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PREAMBULO Y EXPOSICION DE 110TIVOS 

DEDICAMOS ESTE TRABAJO DE INVESTIGACIÓN, A CUANTOS ES

TÁN INTERESADOS EN LA ACTUAL SITUACIÓN POR LA QUE ATRAVIESAN LA 

MAYORÍA DE LAS ASAMBLEAS, CÁMARAS O PARLAMENTOS MODERNOS. SABE

MOS QUE RESPECTO.A ESTAS INSTITUCIONES SE HA VENIDO HABLANDO RE

CIENTEMENTE DE UNA SITUACIÓN DE CRISIS DOCTRINAL. A LA VEZ QUE 

DE CRISIS PRÁCTICA. 

EL PROPÓS 1 TO DE ESTE TR.ABA.JO NO ES MÁS QUE ESJABLECER 

LOS VERDADEROS LÍMITES DE ESA SITUACIÓN DE "DECADENCIA" EN LA 

QUE SE ENCUENTRAN LAS ACTUALES INSTITUCIONES PARLAMENTARIAS E 

INCLUSO LA INSTITUCIÓN CONCEBIDA EN SÍ MISMA. AL MENOS. DESDE 

EL PUNTO DE VISTA TRADICIONAL. 

PARA ABORDAR DEBIDAMENTE ESTOS PUNTOS, HEMOS DEBIDO 

RECURRIR TANTO A DATOS HISTÓRICOS, COMO A ORDENAMIENTOS CONSTI-

TUCIONALES MODERNOS. DE FORMA QUE NOS PERMITIESEN ESTABLECER UN 

PUENTE ENTRE LOS ORÍGENES DEL PARLAMENTARISMO Y SU SITUACIÓN AC

TUAL, DANDO UN SEGUIMIENTO LINEAL DE CARÁCTER EVOLUTIVO A LAS 

QUE CONSIDERAMOS LAS TRES INSTITUCIONES PARLAMENTARIAS HISTÓRI

CAMENTE MÁS ENRAIZADAS EN LA VJE~A EUROPA. Y OUE PUEDEN CONSIDg 

RARSE MODELO ADOPTADO EN NUESTROS DÍAS POR MUCHOS DE LOS ESTA

DOS DEMOCRÁTICAMENTE ORGANIZADOS. SOBRE TODO, A PARTIR DEL FIN 

DE LA SEGUNDA GUERRA MUNDIAL. 

PARA COMPRENDER DEBIDAMENTE LOS ANTECEDENTES Y CONCEP-
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TOS DE LAS INSTITUCIONES COLEGIADAS, DEBEMOS RECORDAR AQUÍ OUE 

sor' TAN ANTIGUAS COMO LA VIDA POLÍTICA. PERO NO PODEMOS CONFUN

DIR SU EXISTENCIA CON LA DEL PARLAMENTARISMO nsTqJCTU SENSUn. 

EN LAS SOCIEDADES PRIMITIVAS ENCONTRAMOS CONSEJOS DE ANCIANOS 

Y DE .JEFES DE TRIBUS, EL SOBERANO AQUEME'.NIDA SE ASESORA DE UN 

GRAN CONSEJO. TAMBltN EL IMPERIO HITITA TAN DESTACADO EN LA RE

VOLUCIÓN NEOLÍTICA OCCIDENTAL, CONTABA CON UNA ASAMBLEA DE PRÍN

CIPES Y DE ALTOS DIGNATARIOS, A LOS REYES HOME'.RICOS LES RODEABA 

UN CONSEJO INTEGRADO POR LOS JEFES DE LA FRATRfA, LA DEMOCRACIA 

ATEN 1 ENSE SE APOYÓ PR 1 MERO EN LA Bu•_É CON CUATROC 1 ENTo'!r M 1 EMBROS 

Y MAS TARDE EN LA EKKLESIA. QUE SE ESTABILIZÓ EN QUINIENTOS MIEü 

BROS ELEGIDOS POR SORTEO, EN LAS DEMÁS CIUDADES GRIEGAS TAMBl~N 

FUNCIONARON CONSEJOS DE ESTRUCTURA BÁSICAMENTE OLIGÁRQUICA, LA 
MONARQUÍA ROMANA DISPUSO DE UN SENADO COMPUESTO POR TRESCIENTOS 

PATRICIOS. LA REPÚBLICA YA EN SUS POSTRÍMERIAS TRIUNVIRALES, LO 

AMPLÍA A MIL QUINIENTOS MIEMBROS YA NATOS, YA DES!GNADOS. DURA]::! 

TE EL IMPERIO, EL SENADO SE REDUCE A SEISCIENTOS, UNOS EN FUN

CIÓN DE SU ~AGJSTRATURA Y OTROS ELEGIDOS POR EL EMPERADOR. E~ 

BIZANCJO SE MANTIENE UN SENADO ARISTOCRÁTICO QUE INTERVIENE EN 

LAS SUCESIONES IMPERIALES. Los REYES GERMÁNICOS, COMO LOS VISI

GODOS, TIENEN UN CONSEJO INTEGRADO POR LOS JEFES DE LAS ESTl~PES 

Y A PARTIR DE MEDIADOS DEL SIGLO VII. CREAN UN AULA REGIA DE AL

TAS ~ERAROUÍAS CIVILES Y ECLESIÁSTICAS. 

EN EsPAílA, CASTILLA y LEÓN CUENTA~ CON UNA cu~IA PLENA 

OUE ASESORA AL REY, Y CUE SE INTEGRABA DE OBISPOS, MAGNATES, VA

SALLOS y DELEGADOS DE LAS CIUDADES. CoNcqETAMENTE EN LA CURIA 

DE LEÓN. EN 1188. ALFONSO NONO .JURA RESPETAR EL ANTIGUO DERECHO 
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DE LA LLAMAD~ MAGNA (A~TA lEOflESA, QUE FUE ANTERIOR EN UN CUARTO 

DE SIGLO A LA PROPIA B~lTÁNICA. A LA (URJA PLENA SE VAN 1NCORPQ 

RANDO CADA VEZ MÁS DIPUTADOS ~EPRESENTANTES DE LOS DISTINTOS SE~ 

TORES SOCIALES DE LA EPOCA Y QUE A PARTIR DEL SIGLO XIII EMPIEZA 

YA A DENOMINARSE [O~TES. LAS CUALES SE INTEGRAN POR TRES ESTAMEli 

TOS: EL NOBILIARIO O MILITAR. EL POPULAR Y EL ECLESIÁSTICO. LAS 

CORTES EVOLUCIONAr~. y EN EL SIGLO XIX SE TRANSFORMAN EN EL PARLa 

MENTO ESPAílOL. QUE LLEGA A SER BICAMERAL EN 1837. SIMILARES PRQ 

CESOS INSTITUCIONALES SE DESARROLLAN EN LOS DEMÁS PAÍSES EUROPEOS 

A PARTI~ DE LA CAÍDA DEL IMPERIO ~OMANO. Y DESDE EUROPA, SE VAN 

EXPORTANDO LAS INSTITUCIONES A AMÉRICA Y A OTRAS LATITUDES.PERO 

LA EXPERIENCIA MAS SlGNJFlCATlVA SABEMOS QUE ES LA BRlTANICA. 

Los REYES ANGLOSAJONES TIENEN UN "WITENAGEMOTT" O 

CONSEJO DE HOMBRES SABIOS QUE EN EL SIGLO XII SE CONVIERTE EN 

UN MAGNUM (ONCILIUM DE MAGNATES SEGLARES Y RELIGIOSOS. Y QUE 

A FINALES DEL SIGLO XIII SE COMPONE DE LOS TRES ESTAMENTOS CLÁsi 

ces. YA DESDE LOS COMIENZOS DE DICHA CENTURIA. EL CONSEJO ASU

ME LA FUNCIÓN LEGISLATIVA. Y ASPIRA A LA COMPETENCIA EXCLUSIVA 

PARA IMPONER CONTRIBUCIONES, 

VEMOS COMO LA HISTORIA CONSTITUCIONAL BRITÁNICA. MODE

LO PARA TODO EL MUNDO PARLAMENTA~JO MODERNO. ES UN FORCEJEO PRI

MERO ENTRE LA CORONA Y LOS NOBLES. LUEGO ENTRE LA CORONA Y LAS 

COMUNAS Y FINALMENTE ENTRE LA CORONA Y LOS PARTIDOS. EL PARLA-

MENTO* QUE EMPIEZA SIENDO EL INSTRUMENTO DE LA ARISTOCRACIA PASA 

A SERLO DE LOS BURGOS. Y DESPUÉS DE LA OLlGAROUfA PARTITOCRÁTICA. 

EL PARLAMENTO COMIENZA PIDIENDO QUE SE LE ESCUCHE. MÁS TARDE RE-
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CLAMA LA COMPETENCIA PARA IMPONER CONTRIBUCIONES, POCO DESPU~S 

REIVINDICA EL PODER LEGISLATIVO Y FINALMENTE. EL EJECUTIVO. Qu~ 

REMOS LLAMAR LA ATENCIÓN AQUÍ SOBRE ESTE GRAN MOMENTO HISTÓRICO 

PUESr ENTENDEMOS QUE ES EL MOMENTO EN QUE NACE PRECISAMENTE EL 

PARLAMENTARISMO EH SU SENTIDO MÁS ESTRICTO. POR OTRA PARTE, EN 

EL D~RECHO ?ÜBLlCO BRITÁNICO SON MÁS IMPO~TANTES LOS USOS QUE 

LOS TEXTOS Y EL PARLAMEr~TARISMO ES UNA PRACTICA IRREVERSIBLE YA 

EN EL StGLO XVIII lNGL~S. AUNQUE NO HAY NINGUNA LEY ESCRITA QUE 

LO CONSAGRE. 

StN EMBARGO, OUE~EMOS RECONOCER DESDE AOUÍ EL MtRITO 

QUE FRANCIA HA TENIDO EN LA FORMALIZACIÓN TEXTUAL DEL PARLAME~

TARlSMO, PUES FUE PRECISAMENTE SU CONSTITUCIÓN REVOLUCIONARIA DE 

1793 LA QUE ESTABLECIÓ POR PRIMERA VEZ EN SU ARTÍCULO 63 QUE: 

"EL CUERPO LEGISLATIVO ELIGE A LOS MIEMBROS DEL CONSEJO". EL Aft 

T(CULO 132 DE LA CONSTITUCIÓN DE 1795 DICE TEXTUALMENTE: •EL PO

DER EJECUTIVO SE DELEGA EN UN DIRECTORIO DE CINCO MIEMBROS NOM

BRADOS POR ~L CUERPO LEGISLATIVO''. PERO EN FRANCIA NO SE ESTA

BILIZA EL PARLAMENTARISMO. SINO QUE LO DERROTA LA DICTADU~A DE 

BONAPARTE. 0ESPU~S DE VARIOS AVATARES HISTÓRICOS EN QUE ES SU

CESIVAMENTE REPUESTO Y ABOLIDO Y VUELTO A REPONER. ES PRÁCTICA

MENTE ABOLIDO DE FORMA DEFINITIVA POR LA VIGENTE cor~STJ7UCIÓN DE 

1958 CORRESPONDIENTE A LA V" REPÚBLICA FRANCESA QUE INSTAURA LA 

LLAMADA "MONARQUÍA REPUBLICANA" Y POR LA QUE. CONFORME A SU ARTJ 

CULO 8 EL JEFE DEL ESTADO NOMBRA AL PRESIDENTE DEL GOBIE~r~o. 

MIENTRAS QUE LA ASAMB~EA MANTIENE LA MOCIÓN DE CEf~SUPA. CONFORME 

AL ARTÍCULO 49 DE LA M!SMA. 
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LAS CONSTITUCIONES ESPAfiOLAS DESDE LA PRIMERA DE 1812 

EN [ÁDIZ HASTA LA DE 1876. RECONOCEN AL REY LA POToSTAD DE NOM

BRAR Y SEPARAR LIBREMENTE A LOS MIEMBROS DEL GOBIE~NO AUNQUE LA 

REALIDAD POLÍTICA REGISTRARA SOBRE TODO A PARTIR DE LA RESTAUR~ 

CIÓN, UNA CIERTA PRACTICA DEL PARLAMENTARISMO, QUE FUE LUEGO DE~ 

MANTELADO POR EL DIRECTORIO EN 1930. PLANTEÓ EN EsPAfiA. POR PRI

MERA VEZ TEXTUALMENTE EL ARTÍCULO 64, DE LA CONSTITUCIÓN DE 

1931-Y VOLVIÓ A OUEB~AR CINCO Afies DESPU~S CON LA CAÍDA DE LA 

SEGUNDA REPÚBLICA ESPAÑOLA, 

Los DRGANOS PÚBLICOS COLECTIVOS y LAS INSTJTU'CJONES 

COLEGIADAS SON DE VETUSTO ORIGEN; PERO EL PA~LAMENTARISMO ES UNA 

FÓRMULA CONSTITUCIONAL MODERNA, OUE EN ESENCIA CONSISTE EN LA 

SUBÓRDINACIÓN DEL GOBIERNO A LA CÁMARA, DE ESTE MODO HAY, MÁS 

QUE UNA CREACIÓN CONTINUADA DEL PODER EJECUTIVO POR EL LEGISLA

TIVO, UNA SUBYACENTE UNIDAD DE PODER, PUESTO OUE LA MISMA INSTl 

TUCJÓN E~ERCE LA FUNCIÓN DE ELABORAR NORMAS Y DE GOBERNAR: EL 

PARLAMENTO LEGISLA POR SÍ MISMO Y ADEMÁS. GOBIERNA A TRAVÉS DE 

SU MANDATARIO OUE ES EL GABINETE. EL PARLAMENTARISMO ANULA PAft 

CIALMENTE ESE DIECIOCHESCO PRINCIPIO DE LA SEPARACIÓN DE PODERES 

QUE MUCHOS CONSIDERAN IMPRESCINDIBLE EN LA DEMOCRACIA. 

EL PARLAMENTARISMO SUELE VINCULARSE A LA DEMOCRACIA 

PLURALISTA DE SUFRAGIO POPULAP.; PORQUE NACE DE ELLA: PERO. EN 

PRINCIPIO. TAL VINCULACIÓN NO ES NECESARIAMENTE EXCLUSIVIDAD; 

PUES EL PARLAMENTARISMO ES COMPATIBLE CON UNA INFINIDAD DE FOR

MAS POLÍTICAS. (ABE. DESDE LUEGO. EN CUALQUIERA DE LOS TRES 

GRANDES G~NEROS DE DEMOCRACIA REPRESENTATIVA: LA POPULAR O UNI-
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PA~TlDISTA. LA ORGANJCA O CORPORATIVA Y LA INORGÁNICA O PAnTt

TOCHÁTICA. Er' LAS T~ES HIPÓTESIS es CONCEBIBLE UNA CAMARA OUE 

cor:TROLE PLEr,AMENTE AL GOBIERNO. SóLO HAY UN GÉNERO DE DEMOCP.~ 

CIA OUE EXCLUYE EL PA~LAMENTARISMO. Y ES LA DIRECTA O PURA POR

QUE ENTOfJCES NO EXISTE UNA CÁMARA DE REPRESENTANTES. YA OUE TO

DAS LAS DECISIONES DEBEN TENER ORIGEN PLEBJSCITA~JO, EL PARLA

MEt,TARJSMO NO EXIGE EL UNICAMERALISMO. SINO QUE ES CONCEBIBLE EN 

REGÍMENES BICAMEHALES Y POLISJNODALES. EL PARLAMENTARISMO ES 

COMPATIBLE CON CUALQUIER T~CNICA DE DESiGNACIÓN. SALVO UNA. LA 

DE L 1 BN:E Y PERMAN::NTE.MENTE REVOCABLE NOMBRAM 1 ENTO DE LA~~AVO?. f A 

DE LOS PAHLAMENTARIOS PO~ EL GOBIERNO. PUESTO QUE EN TAL CASO 

SERÍA EL EJECUTIVO QUIEN CONTROLASE A LA CAMARA. (ABE, POR TAN 

TO, UN PARLAMENTARISMO CON SUFRAGIO YA CORPORATIVO, YA CENSJTA

RIO YA UNIVERSAL, YA GNICO. YA PLURAL Y CABE TAMBJ~N CON UNA cA 
MARA QUE INCLUYA MIEMBROS NATOS O VITALICIOS O PROCEDENTES DEL 

SORTEO. E•_ PARLAMENTARISMO NO EXCLUYE NINGUNA FO:lMA DE ESCRUIJ

NJO, SEA MAYORITARIA O PROPORCIONAL, NI NING8N MODO DE PRESENTAR 

LAS CANDJDA~URAS. SEA POR LOS ELECTORES, POR LOS PARTIDOS O POR 

LAS SOCIEDADES JNTE~MEDIAS. SERÍA UN ERP.O~ ESTABLECER UNA ECUA-

CIÓN ENTRE P~;RLAMEfffARISMO EN UN SENTIDO AMPLIO Y DEfiQCRACIA PL!:!, 

RALISTA corl SUF~AGIO UtllVEKSAL. EL PARLAMENTARISMO EXISTIÓ EN 

INGLATERRA Ar~TES DE LA REFORMA ELECTO~AL DE 1832. PERÍODO EN EL 

OUE POCO MÁS DE DOSCIENTOS MIL CJUOADArlOS EN INGLATERRA TErlÍAN 

DEKECHO AL VOTO. Y EN EL OUE LA MITAD DE LOS DIPUTADOS ESTABAN. 

DE HECHO DESIGrlADOS PO~ LA flOBLEZA LOCAL. TAMal~N EXiSTIÓ ANTES 

DE LA REFORMA DE 1867. ETAPA A LO LARGO DE LA CUAL. SOLO VOTABA 

ur~A MINORÍA. y Uf~ TERCIO DE LOS Dl?UTADOS ERAN HIJOS DE ARISTÓ

CRATAS. RECORDEMOS FINALMENT~ aue EXISTIÓ TAMBJ~N, MUCHO Ar~TES 
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DE LA D~CADA DE 1918 A 1928. FECHAS AMBAS EN LAS QUE SE IMPLANTÓ 

EL SUFRAGIO UNIVERSAL MASCULINO Y EL FEMENINO RESPECTIVAMENTE. 

EN RESUMEN, EL PARLAMEflTARISMO PUEDE INSERTARSE EN MULTITUD DE 

FÓRMULAS OEMOC~ATICAS E INCLUSO Ell LAS OUE NO LO SON, 

SIN EMBAqGo, EN FUf~Ctdr~ DE LAS CIRCUNSTANCIAS y DE LOS 

ANTECEDENTES, CABE APURAR LA TERMINOLOGÍA Y DEFINJ~ HOY EL PARL& 

MENTARISMO EN SENTIDO ESTRICTO COMO AQUEL R~GIMEN EN EL OUE EL 

GOBIERNO DEPENDE DE UNA CAMARA ELEGIDA POR SUFRAGIO UNIVERSAL CA 
NALIZADO A TRAV~S DE UNA PLURALIDAD DE PARTIDOS. 

POR TODO LO AOUf DICHO, CON ESTE TRABAJO NOS PROPONE

MOS PLANTEA~ EN ESTAS LÍNEAS LA PREGUNTA QUE SE NOS HACE FUNDA

MENTAL y aue HEMOS QUERIDO FORMULAR EN ESTOS T~RMINOS: ¿VALE LA 

PENA PRESE~VAR LAS INSTITUCIONES PARLAMEflTA~IAS EN SU SENTIDO 

PURO Y TRADICIONAL, HOY OUE PAS~CEN AMENAZADAS POR UH EJECUTIVO 

CADA VEZ MÁS FORTALECIDO? 

LA RESPUESTA A ESTA INTERROGANTE TRATAP.EMOS DE ENCO~ 

TRARLA A TRAVÉS DE ESTA TESIS. QUE A LO LARGO DE SUS CINCO CAPÍ

TULOS P~ETENOE EXPON:R, POR MEDIO DE LA INVESTIGACIÓN, LOS PUN

TOS FUNDAMENTALES EN LOS QUE SE ASIENTA LA TEORÍA DEL PARLAMENT8 

RISMO DESDE SUS ORÍGENES HASTA NUESTROS DÍAS. 
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CAP ITlLO PR ll'ERO 

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL REGIMEN PARLAMENTARIO 

PARTE 1.- INGLATERRA 
INICIAMOS ESTE PRIMER CAPÍTULO DE NUESTRA TESIS. CON 

UN ANALISIS HISTÓRICO DE LAS PRINCIPALES NACIONES MODFRNAS PAR

LAMENTA~IAS DE EUROPA. Y PARA ELl.0 CREEMOS. poq CRQt,OLOGfA E ltl 

PORTANCIA. QUE DEBEMOS COMENZAR POR INGLATERRA. CUNA DEL PARLA-

MENTAR!SMO. 

... 
]HGLATERRA NO FUE EN SUS ORÍGENES SINO UN REINO QUE Q 

CUPABA SÓLO ALGO MAS DE LA MITAD DE LA ISLA LLAMADA "GRAN 6RET6 

~A". TE~IENDO COMO VECINO DEL NORTE AL REINO DE EscOCIA y AL sy 

DOESTE AL PRINCIPADO DE GALES, ANEXADO AL REINO DE INGLATERRA 

POSTERIORMENTE. 

PODEMOS DECIR CON EXACTITUD OUE EL SQPl_Q INICIAL QUE 

INAUGURA EL SENTIDO DEL PARLAMENTARISMO DE•- PUEBLO INGLÉS FUE 

ESE MAGISTRAL PRIMER FRENO AL TRADICIONAL PRINCIPIO HEREDADO DE 

LA ANTIGÜEDAD Y MÁS CONCRETAMEf,TE. DEL IMPERIO ROMANO. QUE SE 

CONCEPTUABA COMO "DERECHO DtVtNo'' DE LOS REYFS. 

Ese "DERECHO DIVINO" QUE cor,FORME A LA CREENCIA GENE

RALIZADA EN LA ALTA EDAD MEDIA EUROPEA CONVERTiA AL SOBERANO EN 

REPRESENTANTE DE Dios EN LA TtERRA PARA REGU•_AR ASUNTOS PURAMEH 

TE HUMANOS Y TERRENOS. ERA POR TODOS ACEPTADO COMO ALGO t'ATURAL 

E INDISCUTIBLE, 
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Así SE GOBERNÓ INGLATERRA DESDE sus OR(GEnEs COMO REl 

HO INDEPENDIENTE. A PARTIR DE LA CAÍD~ DE~ IMPERIO ROMAtlO DE 0~ 

CIDENTE. DEL CUAL FORMABA PARTE COMO PROVINCIA. JtlC~UYENOO EL 

ADVENIMIEflTO DE LA DINASTÍA NORMAflDA DE GUILLERMO EL Cor10UISTA

OOR V SUS DESCENDIENTES. LOS PLANTAGEtlET. 

[STA SER~ ~A DINASTÍA P~OTAGOrlISTA DEL PPIMER GRAN 

PACTO DE BASE PARLAMENTARIA Er~TRE SOBERAflO Y PUEB~O Y OUE DARÁ 

NOMBRE A TODOS LOS FUTUROS PACTOS POLÍTICOS o LEYES Fur~DAMENTA

LES DE TODA NACJÓr~ BAJO R~GIMEN CONSTITUCIONAL. NOS ReFE~IMOS 

CONCRETAMENTE A LA UCARTA MAGNA" ~ ¿UAN SIN TIERRA PLANTAGENET 

DE 1215. 

Asi PUES, PARA COMPRENDER LA ESENCIA DEL PARLAMENTA

RISMO COMO SISTEMA POLÍTICO Y DE GOBIERNO. HEMOS DE VOLVER LA 

MIRADA AL PAfs ORIGJNARto. V A su VEZ. PARA ENTENDER LA HISTO

RIA DE INGLATERRA, ES PRECISO RECORDAR SU ORGANIZACIÓN POLÍTICA 

V SU SITUACIÓN RELIGIOSA. 

INGLAT~RRA SE REGfA ORIGJNARIAMEílTE POR UNA MONARQUÍA 

HEREDJTARJA. CON UN SOBERANO QUE GOZABA DE PLENOS PODERES, SJ

TLJACIÓN QUE CAMBIÓ DESDE LA MENCIONADA (ARTA MAGNA. A PARTIR DE 

l.A CUAL. SU VOLUt~T~D NO ERA VA SUFICIENTE PARA CREAR LAS LEYES. 

fN ESTE INSTANTE HISTÓRICO. JNGLATERRA SE SEPARA DEL RESTO DE 

fUROPA lt~JCIANDO lltlA NUEVA Y ORIGINAL TRAYECTORIA POLÍTICA DE 

nGOBIERNO COMPARTIDOn. PRIMEP PASO A L.0 OIJE HOY EflTENDEMOS POR 

''SOBERANÍA DEL PLIEBLOn. O PUEBLO SOBERANO. 
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El CAMINO A LA PLENA CONSECUCIÓN DE ESTE PRftlCJPIO 

DE GOBIERNO FUE LARGO Y COSTOS01 PERO LLENO DE AVATARES E INCI

DENTES QUE DEMUESTRAN EL ESPfRJTU DE LIBERTAD INDIVIDUAL Y A LA 

VEZ ACENDRADO PATRIOTISMO CONSERVADURISTA Y TRADICIONALISTA DEL 

PUEBLO INGL~S. 

SI NOS CENTRAMOS EN EL MOMENTO HISTÓ~ICO CLAVE DEL 

PARLAMENTAnlSMO BRITÁNICO- YA A FINES DEL REINADO DE JSABEL J 

Tuoon- CUYO CAR4CTER E INTELIGENCIA LE PERMITIERON UN GOBIERNO 

PERSONA~ EFICAZ EN MOMENTOS DIFÍCILES PARA INGLATERRA- ACOSADA 

POR ESPAÑA Y OTRAS NACIONES DE EUROPA A CONSECUENCIA nEL CISMA 

ANGLICANO Y LA DUDOSA LEGITIMIDAD DE JsABEL AL TRONO DE INGLAT~ 

RRA, VEMOS A UN MONARCA QUE~ SIN SER YA ABSOLUTO COMO LO ERA EL 

DE FRANCIA, GOZABA AÚN DE IMPORTANTE MARGEN POLÍTICO, PUES ENTRE 

OTROS TENÍA EL DERECHO DE GUERRA Y PAZ; NOMBRABA Y REVOCABA A 

LOS FUNCIONARIOS Y uSHERtFS#, O JUECES ADMINISTRADORES DE LOS 

CONDADOS: AL LORO CANCILLER DE INGLATERRA Y A LOS MIEMBROS DEL 

CONSEJO REAL, VERDADERO ANTECEDENTE DEL ACTUAL GABINETE, ETC. 

SJN EMBARGO, LA NACIÓN INGLESA TENÍA YA TRES SIGLOS Y 

MEDIO DE LO OUE PODRÍAMOS LLAMAR "SEMI-PARLAMENTARISMQn, O PAR

LAMENTARISMO EN EVOLUCIÓN, ESTE SE P~ASMABA EN LA COLABORACIÓN 

DE LA NACIÓN CON EL REY Y SU PARTICIPACIÓN EN EL PARLAMENTO 

COMPUESTO DE DOS ASAMBLEAS: LA ''CÁMARA DE LOS LORES", INTEGRADA 

POR LOS GRANDES SEílORES Y PRELADOS, Y LA #(ÁMARA DE LOS (oMÚNESn 

FORMADA DE LOS DIPUTADOS ELEGIDOS POR LOS GENTILES HOMBRES DE 

LOS CONDADOS Y LOS PROPIETARIOS EN LAS CIUDADES. 



4 

ESTAS LIMtrACIONE5 A LA AUTORIDAD REAL POR RAZór~ DEL 

SISTEMA PARLAMENTARIO, SUPONÍAN cu~ EL COt,CURSO DEL PAPLAMENTO 

ERA INDISPENSABLE AL REY EN DOS CASOS: E~ MATERIA DE LEGISLA-

CIÓN Y EN MATERIA DE IMPUESTOS. 

LEY TENÍA VALIDEZ, NI NINGÚN IMPUESTO ERA EXIGIBLE SI NO HABÍAN 

SIDO DISCUTIDOS~ VOTADOS Y APROBADOS POR LAS DOS CÁM~RAS. 

ERA ESTE A GRANDES RASGOS EL PANORAMA POLÍTICO EN IN

GLATERRA EN LOS ALBORES DEL SIGLO XVII. 

~~ 

EL PROPIO CONSEJO REAL, ~VOLUCIONÓ DE FORMA NOTABLE, 

ACRECENTANDO SUS FUNCIONES, A LA VEZ OUE SE ABRÍA SU ESTRICTO 

"NUMERUS CLAUSUS" DE ANTIGUO "PEQUE~O CONSEJO", PARA AMPLIAR SU 

NÚMERO DE CONSEJEROS: Y LO QUE ES MÁS IMPORTANTE, DANDO ACCESO 

A DESTACADOS INTEGRANTES PROCEDENTES DE NUEVAS CLASES SOCIALES 

QUE APORTABAN LA DOBLE VENTAJA DE SER FIELES A LA CORONA Y EL 

TENER UNA MEJOR PREPARACIÓN EN SU ÉPOCA PARA EL DESEMPEÑO DE LAS 

FUNCIONES PÚBLICAS. 

Los MIEMBROS DEL CONSEJO DEL REY, AOQUIRIER0f4 UN GRAN 

PRESTIGIO, ESPECIALMENTE CUATRO CARGOS FUNDAMENTALES DURANTE EL 

REINADO DE LOS TuooR y PRINCIPIOS DE LA DINASTÍA SUCESORA- LOS 

ESTUAROO,. HASTA LAS GRANDES CONVULSIONES Y REFORMAS DEL SIGLO 

XVII. A TRAVÉS DEL ENFRENTAMIENTO DE ESTA DINASTÍA CON t_AS JNSTJ. 

TUCIONES Y EL MISMO PARLAMENTO. 

Nos REFERIMOS A LOS CARGOS DE: LORO CANCILLER,. LORD T~ 

SORERO,. LORO DEL SELLO PRIVADO V EL SECRETARIO DE ESTADO. 
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EL G~Ar~ LOGRO DE Los Tuno~ FUE auE sus "P~OCLAMACIONEs 

~EALES'' O DECISIONES DEL ~EV TOMADAS DENTQQ DEL PROPIO CONSEJO. 

ADOUlRIE~ON EL MISMO RANGO OUE LAS LEYES EMANADAS DEL PA~LAMEN

TO. CON LAS LIMITANTES DE NO PODER IR EN CONTRA DE ~STAS ÚLTt-

MAS Y DE UNA VIGENCIA ~EDUCIDA A LA VIDA DEL MONARCA QUE LAS EX-

PIDIESE. 

EL PARLAMENTO DURANTE ESTA DINASTÍA. CONSE~VÓ E INCLU

SO AUMENTÓ sus FACULTADES peqsONALMENTE. PERO DEBE RECONOCERSE 

QUE TODAVÍA ACTUABA SIN INDEPENDENCIA ALGUNA. SIENDO SIMPLE óq-

GANO ~EGJSLAOOR DE LOS ACTOS DEL REY Y SU CONSEJO. 

Po~ MEDIO DEL PARLAMENTO. LA CORONA PODÍA LEGALMENTE 

OBTENER CONTRIBUCIONES. CAMBIOS E INNOVACIONES A LA LEY, E INC~g 

so SACUDIRSE LA TUTELA PAPAL o PRETENDIDO oeseq DE OBEDIENCIA A 

LA SEDE DE ROMA. QUE CONVIERTE A ENqlQUE VIII EN JEFE DE LA IGL~ 

SIA ANGLICANA. 

Es DE DESTACAR EN EL PARLAMENTA~ISMO lNGL~S BAJO LOS 

TUDOR- CUE ~AS (AMAqAs ALTA Y BA~A ACTUARON EN UN PLANO DE lGUAk 

DAD. 

LA CAMARA D~ LOS LORES- SE IBA VIENDO INCREMENTADA poq 

NUEVOS MlEMBqos PROCEDENTES DE LAS FAMILIAS MAS FIELES V QUE ME

JOR SERVÍAN A LOS INTERESES DEL SOBERANO: AL MISMO TIEMPO OUE 

P~OCURABA ~STE MANTENER ADICTA LA (~MARA DE LOS COMUNES, LO CUAL 

SE CONSIGUIÓ PERSUADIENDO A LOS DIPUTADOS y oqoENANOO NUEVOS BUR 

GOS- CON DERECHO A REPRESENTACIÓN EN ~L PAMLAM~NTO, EN LOS TERRl 
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TORIOS PROPIEDAD DE LA (ORO~A. 

RESPECTO A LA SITUACIÓN 1rnERflA DEL PARl_At1Ef:TO .. TAM

Bl~N SE TOMAROfl MECIDAS PARA LA FORMALIZACIÓN DE LOS PROCEDIMIE~ 

TOS .. AL TIEMPO OUE SE FORTALECÍAf~ LOS PRIVILEGIOS DE SUS MIEM

BROS Y SE FORMALIZAEA EL DERECHO DE AMBAS (ÁM~RAS DE RESOLVER 

TODOS LOS Asur:TOS REFERENTES A ~us PRIVILEGIOS y PRERROGATIVA$ 

PARLAMEflTARIAS .. INCLUYENDO LA POTESTAD DE EfLJUICIAR LAS V!Qr_A-

CIONES COMETIDAS cor~TRA ELLAS. 

'!¡':"" 

SIN EMBAP.GO .. NO SE~Á Slt.:._Q HASTA EL SIGUIENTE SIGLO 

XVII .. CUANDO EL PARLAMENTO INGLÉS y MUY ESPECIALMEf~TE CON EL MQ 

VIMJENTO SURGIDO EN LA CAMARt~ DE LOS CoMur:Es .. RECLAME EL EJERC.l 

ClO EFECTIVO DE TODAS ESAS FACULTADES QUE FORMALMENTE SE LES R~ 

CONOCIERON BAJO LA DlfJASTÍA TuDOR. y CUE sus SUCESORES LOS Es-

TUARDO LES NEGARON cor~ EVIDENTE FALTA DE VISIÓrJ y EL CONSIGUIEfi 

TE ENFRENTAMIENTO CON EL Pt .. Rr_;.r1Erno. 

PRECISAMETJTE CUANDO EfJ FRAtJCIA TRIUNFABA LA MONARQUÍA 

ABSOLUTA DE LOS BoREÓrJ. ES EL MOMEr:TO HISTÓRICO EN EL QUE INGL~ 

TERRA LOGRA LI .. lNSTt .. uRACiór¡ DSF!f~ITIVA DE 1_r .. MONAROUi/\ LIMITADA 

POR EL TRIUNFO DE DOS REVOLUCIO~!E5 SUCESIVAS OUE cor~SAGRAPAN UN 

PRINCIPIO CASI INSÓLITO EN LA E.POCf\: LA "soEERAUiA DEL PUEBLO". 

EL HECHO DE QUE LA TEt:oer~CIA ASSOLUl ISTA D( LA DINAS

TÍA EsTUARDO SE MAr~TErlGA DURArHE EL EXIL 10 y /-1. 1_ AO'.tEr:JMIENTO DE 

CARLOS 11 SE MANIFIESTE DE NUEVO. PROvocr. uru. SEGUrJOA FASE REV.Q 

LUCIONARIA CUE CONCl_UtRÁ COI,¡ UNA SEGUNDA REVOLUCIÓl<I EfJ EL RE INAOO 



DE JACOBO 11 EN 1688 Y QUE OESEMBOCA CON LA DEFINITIVA EXPUL

SIÓN DE ~os ESTUARDO DEL TRONO DE INGLATERRA. 

EL FRUTO INMEDIATO DE AMBAS REVOLUCIONES, LAS PRIME

RAS EN EUROPA DE CARÁCTER POPULAR Y DE SENTIDO PARLAMENTARIO, 

FUE CUE POK PRIMERA VEZ EN LA HISTORIA MODERNA DE ÜCCIDENTE, 
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EL PUEBLO REPRESENTADO EN SU PARLAMENTO, DISPONÍA DE LA (ORONA 

PARA OFRECERLA A UN NUEVO SOBERANO Y DINASTÍA QUE ACEPTASE DES

DE UN PRJf,ClPJO ESAS BASES PARLAMENTARIAS ENTRE SOBERANO Y PUE

BLO, 

Asf EL PARLAMENTO ELIGE COMO NUEVO REY A GUILLERMO DE 

ÜRANGE. CON LA CONTRAPARTIDA DE IMPONERLE SUMISIÓN AL COMPROMI

SO DE LA "DECLARAT 1 ON OF R 1 GHTS", O DECL.C.RAC 1 ÓN DE DERECHOS. 

VEMOS PUES EN ESTE MOMENTO FUNDAMENTAL DE LA HISTORIA 

DE INGLATERRA, COMO LA NACIÓN INGLESA SE ADELANTA EN LA EVOLU

CIÓN SOCIO-POLÍTICA A MOVIMIENTOS TAN IMPORTANTES COMO LA INDE

PENDENCIA Y CONSTITUCIÓN DE LOS ESTADOS ÜNIDOS Y A LA MISMA RE

VOLUCIÓN FRANCESA, EN MÁS DE UN SIGLO. 

(ARA AL TEMA CUE NOS OCUPA. DEEEMOS RECORDAR CUE EL 

FRACASO Y EXPULSIÓN DE LA DINASTÍA EsTUARDO A LA MUERTE DE LA 

ÜLTIMA SOBERANA TuooR SIN SUCESIÓN. ISABEL J; y QUE SUPUSO EL 

NACIMIENTO DEL REI~O UNIDO DE ~A GRAN BRETAílA, INTEGRADO POR DOS 

NACIONES TODAVÍA DISTINTAS. TENÍA YA UN PRIMER VÍNCULO COMÚN EN 

LA PERSONA DE UN MISMO SOBERANO, SE DEBIÓ EN GRAN PARTE AL DOBLE 

FIN CUE SE P20PUSIERON ESTOS MONARCAS DE ORIGEN ESCOC~S. 
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ÜAOAS LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y PANORAt\A RELIGIOSO 

EN EL SIGLO XVI! INGLÉS, LOS REYES ESTUARDO PRETENDIERON EN P.Q 

LÍTICA. LOGRAR GOBERNAR SIN PARTICIPACIÓN DEL PARLAMENTO, CON 

TODO LO QUE ELLO SUPONÍA DE RETROCESO EN LA VIDA POLÍTICA NAClQ 

NAL: LO OUE CABRÍA LLAMAR UN SALTO ATRÁS DE TRES SIGLOS, REVIR

TIENDO EL PANOnAMA POLÍTICO JNGL~S DE LA SITUACIÓN EXISTENTE 

ANTES DE LA FECHA CLAVE DE 1215, 

DESDE EL PRIMERO AL ÜLTIMO DE LOS ESTUARDO, LOS CON

FLICTOS ENTRE E•- SOBERANO Y EL PARLAMENTO FUERON CONTÍ~UOS. 

JACOBO l, INICIADOR DE LA DINAST{A, PERSONAJE PEDANTE 

E INCAPAZ. SOSTENÍA EL DERECHO DIVINO DE LOS REYES Y LA LÓGICA 

CONSECUENCIA DE RECONOCERSE DUEÑO DE VIDAS Y HACIENDAS, TODO LO 

CUAL LE LLEVÓ A PERSEGUIR INDISTINTAMENTE A CATÓLICOS Y PURITA

NOS Y A LLEVAR UMA POLÍTICA DE TOTAL TRANSACCIÓN CON EL EXTRAN-

JERO, 

EL ENTUSIASMO INICIAL AL ARRIVO DE CARLOS I, DESAPAR~ 

CIÓ AL COMPROBARSE QUE ALBERGABA MUCHO DE LA IDEOLOGÍA ABSOLUTt~ 

TA DE SU PROGENITOR, CONTINUABA LA PERSECUCIÓN CONTRA LOS PURI

TANOS: COMETIÓ E~ ERROR DE DECLARAR LA GUERRA A FRANCIA SIN LA 

APROBACIÓN DE•_ PAR'-AMENTQ, COU LAS SJGUlENTES NECESIDADES FINA!i 

CIERAS OUE ELLO ACAnREABA. 

DISOLVIÓ EL PARLAMENTO DOS VECES EN UN PERIODO DE DOS 

AÑOS Y AL FRACASAR LA ARMADA INGLESA EN LA GUERRA CONTRA FRANCIA 

SE VIO FORZADO A REUNIR UN TERCER PARLAMENTO OUE OTORGASE RECUR-
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SOS PARA PROSEGUIR LA LUCHA. 

Fue EL MOME~TO HISTÓRICO APROVECHADO POR LOS DIPUTA

DOS INGLESES PARA CONDICIONAR LA APROEACIÓn DE LOS SUBSIDIOS SQ 

LICITADOS A LA ACEPTACIÓN Y COMPROMISO DE LA C~LEBRE upETITION 

OF RIGHTS" O PETICIÓN DE DERECHOS, DOCUMENTO QUE INCLUÍA TODA 

LA SERIE DE LIBERTADES RECONOCIDAS A LA NACIÓN DESDE LA CARTA 

MAGNA. 

EL REY ASUMIÓ ESE SAGRADO COMPROMISO OUE VIOLÓ AL CA

BO DE UN P.ílo, PERCIBIENDO IMPUESTOS QUE EL PARLAMENTO~O HABÍA 

APROBADO V QUE POR LO TANTO ERAN ILEGALES. 

EL REY COMETIÓ UN NUEVO ERROR AL ELUDIR EL PROBLEMA, 

DISOLVIENDO DE NUEVO EL PARLAMENTO, CON LO QUE CONTINUÓ SU SE

RIE DE ATAQUES CONTRA ESA GRAN INSTITUCIÓN TAN ENRAIZADA YA EN 

EL ESPÍRITU DEL PUEBLO INGLÉS DE LA ÉPOCA Y QUE EL SOBERANO COH 

SIDERABA ÜNICO OBSTACULO A SUS ASPIRACIONES DE MONARCA ABSOLUTO. 

DURANTE ONCE AÑOS EL PARLAMENTO FUE CONVOCADO EN UNA 

SÓLA OCASIÓN Y LOS ~11NISTROS DE CARLOS J HALLARON SOLUCIÓN A LOS 

PROBLEMAS MONETARIOS DE LA CORONA~ PRESCINDIENDO DEL PARLAMENTO 

Y CREANDO IMPUESTOS ARBITRARIOS~ MONOPOLIOS INNUMERALBES Y RES

TABLECIENDO ANTIGUOS CENSOS YA EN DESUSO. 

CoNT!NlJÓ LA SERIE DE ERRORES POR PARTE DE CAR~OS ! E.ll. 

TUAROO~ Y EL 8LTIMO MENCIONADO SUPUSO LA INVASIÓN DEL EJtRCJTO 

ESCOCÉS SOBRE LA FRONTERA CON INGLATERRA. LA REACCIÓN DE~ PUE-
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BLO. DISGUSTADO CON SU SOBERANO. FUE INMEDIATA Y EL REY SE VIO 

FORZADO A CONVOCAR DE NUEVO AL PARLAMENTO, 

QurzA HAYA SIDO ~STE EL PAR~AMENTO MAS PROLONGADO DE 

LA HISTORIA DEL PARLAMENTARISMO INGLÉS, SE LE LLAMÓ POR ELLO 

"PARLAMENTO LARGO". CON UNA DURACIÓN DE TRECE A~OS. DE 1640 A 

1653. LA POSTURA RESUELTA DE LOS DIPUTADOS ANUNCIABA OUE ALGO 

GRAVE Y A LA VEZ DECISIVO PARA LA CONSAGRACIÓN DEL "BILL OF 

RIGHTSn Y LA PARTICIPACIÓN Y CONTROL POPULAR EN LAS TAREAS DE 

GOBIERNO ESTABA POR LLEGAR. 

Los OBJETIVOS DE LOS DIPUTADOS EN ESTE PARLAMENTO FU.S 

RON PRINCIPALMENTE DOS: DESTERRAR DEFINITIVAMENTE LA ARDITRARIK 

DAD REAL Y LOGRAR LA TRANSFORMACIÓN DE LA IGLESIA ANGLICANA EN 

SENTIDO PURITANO, 

LAS ACCIONES TOMADAS POR LOS DIPUTADOS PARA ESTOS LO

GROS FUERON INMEDIATAS~ EMPEZANDO POR PRECAVERSE CONT?.A LA REA~ 

CIÓN DEL SOBERANO. LA (AMARA DE LOS CoMDNES DETERMlt~Ó OUE NO 

PODRÍA SER DISUELTA SINO POR PROPIA DECISIÓN; A LO OUE SIGUIÓ 

UNA "SOLEMNE AMONESTACIÓNu, CONTRA LAS ILEGALIDADES COMETIDAS 

POR EL REY CARLOS J, REITERADAS POR MAS DE UNA D~CADA Y UNA rlU~ 

VA DISPOSICIÓN POR LA QUE NO CABfA LA FORMACIÓN DE EJiRCITO AL

GUNO SIN AUTORIZACIÓN DE LA (AMARA, AL TIEMPO QUE SE HACfA OBLL 

GATORIA LA CONSULTA A LOS COMUNES DEL NOMBRAMIENTO DE TODO OFI

CIAL DE LAS TROPAS. 

LA REACCIÓN REA~ NO SE HIZO ESPERAR Y ES DE ADMIRAR LA 
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RESPUESTA DE TODO EL PUEELO LONDINENSE~ CU~NDO ANTE EL INTEN

TO DE INTIMIDACIÓN DEL REY OUE HIPÓCRITAMENTE ESTUVO CEDIENDO 

DURANTE UN A~O A LA VOLUNTAD DEL PARLAMENT01 ORDENA DE REPENTE 

LA ARBITRARIA DETENCIÓN DE VARIOS DESTACADOS DIPUTADOS OPONEN

TES1 VIOLANDO CON ELLO LA YA CONSAGRADA INVIOLABILIDAD PARLAME~ 

TARJA. 

UNA VEZ MAS EL PUEBLO INGL~S SE LEVANTA EN ARMAS PARA 

DEFENDER A sus REPRESENTANTES EN LA CÁMARA DE LOS CoMur~es: LA 

GUERRA CIVIL SE HIZO YA INEVITABLE. LA PRIMERA GUERRA CIVIL DE 

LA HISTOR(A MODERNA EN DEFENSA "oe LOS DERECHOS y PRI~ILEGIOS 

DEL PARLAMENTO Y LAS LIBERTADES NACIONALES"1 POR PARTE DEL PA~

LAMENTO DE INGLATERRA CON EL APOYO DE "HERMANOS UHIDOS pon EL 

AMOR Y LA FE"1 DE LOS ESCOCESES PRESBlTERIANOS. 

FRENTE A ESTE MOVIMlErlTO POPULAR; QUE UNIÓ DEFINITIV~ 

MENTE A LOS DOS REINOS DE INGLATERRA y EscoCJA A TRAVES DEL AL

MA PROFUNDAMENTE OEMOCRATICA Y LIBERAL DE SUS GENTES .. APARECE 

EL TRISTE ESPECTÁCULO DEL REY CARLOS J BUSCANDO APOYO EN LOS JE 

LANDESES CATÓLICOS, 

EL AÑO DE 1642 FUE MUY SIGNIFICATIVO PARA [L REINO UNJ_ 

00 Y EL PARLAMENTAflISMO BRtTANICO; PERO CURIOSAMENTE SE TRATABA 

DE PARLAMENTARISMO MONAROUICO .. PUES Ef! LOS TRES Afias GUE DURÓ LA 

GUERRA CIVIL, EL PARLAMENTO SIGUIÓ RESPETPHDO LA COSONP Y A LA 

PERSONA DEL REY; VA OUE LA LUCHA Y LA HISTORIA ES BIEfl CLARA EN 

ESTE PUNTO, FUE CONTRA EL ABSOLUTISMO DE (ARLOS I Y LOS ESTUAROO 

NO CONTRA LA INSTITUCIÓ~ REAL .. A LA CUE TODOS VEMERAOAN. 
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LA VENTAJA OUE EN UN PRINCIPIO PARECÍA TENER EL REY 

CARLOS l CON UN EJÉRCITO DE HIDALGOS BIEN ADIESTRADOS Y MEJOR 

PERTRECHADOS. FRENTE A LAS TROPAS POPULARES CASI IM?ROVISADAS 

DEL PARLAMENTO, CAMBIÓ RADICALMENTE EL AílO DE 164~. CON LA AP~ 

RICIÓN DE UN CURIOSO Y A LA VEZ GEf~IAL PERSONAJE CUYA VALÍA DE

CIDIÓ EL RESULTADO DE LA LUCHA. 

ÜLIVERIO (ROMWELL. OSCURO DIPUTADO DE LOS COMUNES Y 

SIN GRANDES RECURSOS. ENCONTRÓ UN ARMA EFICAZ PARA MOTIVAR Y 

FORTALECER A LOS :JÉRCITOS DEL PARLAMENTO: EL FANATIS~ RELIGIQ 

SO PROPIO DE LOS PURITANOS PRESBJT_gRJANOS Y LOS "HOMBRES PIADO

SOS" DE LOS INDEPENDIENTES. 

SURGE ENTRE TODOS ELLOS EL CONCEPTO DE "GUERRA SANTA" 

CON UN DOBLE ASPECTO: UN FONDO POLÍTICO BAJO UNA FORMA RELIGIOSA. 

EL ÚLTIMO CHOQUE QUE SOBREVINO DESPUÉS DE LA DERROTA 

DEL REY CARLOS l. FUE DENTRO DEL PROPIO PARLAMENTO EN LA CÁMARA 

DE LOS COMUNES, QUE ACABABAN DE LOGRAR UN GRAN TRIUNFO POLÍTICO 

DE CARÁCTER POPULAR: ESTE POSTRER ENFRENTAMIENTO FUE EXCLUSIVA

MENTE ENTRE LAS DOS FACCIOMES RE!_lG10SAS DE LA INGLATERRA REFOft 

MAOAo 

EL DOBLE ASPECTO ERA BIEN CLARO: EL FANATISMO INTRAN

SIGENTE DE LOS PURITANOS PRESBITERIANOS; CUYO ORIGEN ESTUVO EN 

EL ESCOC~S JOHN Nox; CONVERTIDO AL CALVINISMO MEDIO StG~O ANTES 

Y QUE ERAN MAYORÍA EN EL PARLAMENTO: Y DE OTRA PARTE ESTA~AN LOS 

"INDEPENDIENTES" DE ESPÍRITU MÁS TOLERANTE E INDIVIDUALISTA. 
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AUNQUE CROMWELL Y EL EJ~RCITO PIDIERON AL PARLAMENTO 

QUE SE CASTIGARA AL REY, EL PARLAMENTO RESPONDIÓ FIRMANDO CON 

EL SOBERANO UN TRATADO DE PAZ. 

LA RESPUESTA DE CROMWELL Y LOS OFICIALES riE SU EJ~R

CITO FUE UN MAGISTRAL GOLPE DE ESTADO, EN ESTA OCA~IÓN ·oE~~RO 
DE ESA lNSTAUCtA DE PODER POR TODOS RECONOC:to·A· ·y· POR .LA OUE LU-· 

CHARON EL PUEBLO INGL~S EN UNIÓN CON EL ESCOC~S Y SUS RESPECTi 

VOS REPRESENTANTES: EL PARLAMENTO. 

CROMWELL Y EL EJ~RCITO TOMARON EL PARLAMENTª POR LA 

FUERZA. CON LA INMEDIATA EXPULSIÓN DE CENTENAR Y MEDIO DE DIPU

TADOS FIELES AL REY CARLOS J. DECLARÓ ÚNICOS DIPUT~DOS LEGÍTI

MOS ALA MINORÍA RESTANTE. QUE LE SECUNDABAN Y SE VOTÓ DE FORMA 

INMEDIATA Y UNÁNIME EL ENJUICIAMIENTO DEL REY, DE CUYO PROCESO 

PARLAMENTARIO EN LA MISMA CÁMARA DE LOS COMUNES RESULTÓ SU SEN

TENCIA DE MUERTE, BAJO LOS CARGOS DE "TIRANO, TRAIDOR, ASESINO 

Y ENEMIGO DEL PAfs". 

EL MUNDO OCCIDENTAL ASISTIÓ EN AQUEL MOMENTO HISTÓRI

CO AL PRIMER "IMPEACHMENT" O ENJUICIAMIENTO POLÍTICO, DE BASE 

REPRESENTATIVA POPULAR, DEL QUE SE TENGA NOTICIA, JNSTRUÍDO ca~ 

TRA UN GOBERNANTE. EL CONCEPTO INDISCUTIBLE E INDISCUTIDO DEL 

"DERECHO DIVtNOu DE LOS REYES, ERA DEFINITIVAMENTE SUPERADO, POR 

UN CONCEPTO MÁS ELEVADO: LA SOBERANÍA POPULAR ENCARNADA EN LA 

tNSTITUCtÓN PARLAMENTARIA, 

LA CORTA uREPÜBLICA DE (ROMWELLu SUPUSO LA SUPRESIÓN 
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DE LA CÁMARA DE LORES o CÁMARA ALT~ y UNA ~STRUCTURA POLÍTICA 

EN BASE A UNA REPRESENTACIÓN EXCLUSIVAMENTE POPULAR. 

EL GOBIERNO AS(. SE COMPUSO DE LA CÁMARA DE LOS COMU

NES O CÁMARA BAJA Y UN CONSEJO DE ESTADO ELEGIDO POR LOS COMU

NES Y QUE CONSTITUÍA EL PODER EJECUTIVO. EL PROPIO CROMWELL 

FORMÓ PARTE DE TAL CONSEJO. 

EsTos CUATRO Afias DE REPÚBLICA TRAJERON CUATRO GRAVES 

ACONTECIMIENTOS QUE DESEMBOCARON EN UN NUEVO CONFLICTO ENTRE EL 

EJÉRC 1 TO Y EL PARLAMENTO. ¡ 

FUE JUSTO AL CONCLUIR LA GUERRA CON ESCOCIA. DONDE SE 

REFUGIÓ EL HEREDERO DE CARLOS !. SU HIJO Y FUTURO CARLOS !!. 
QUE LOS ESCOCESES HABÍAN PROCLAMADO REY. AL NEGARSE A ACEPTAR 

LA DECISIÓN DEL PARLAMENTO MINORITARIO CONSTITUIDO POR DIPUTA

DOS FlELES A CROMWELL. 

EsA DECISIÓN SUPONÍA QUE ESCOCIA SE INTEGRARA EN LA 

NUEVA REPÜBLICA IMPULSADA POR EL EJ~RClTO; POfl ~O QUE FIRMADA 

LA PAZ Y DESAPARECIDO EL PARLAMENTO LARGO, CROMWELL ENTRÓ EN 

FRANCA OPOSICIÓN CON LOS NUEVOS DIPUTADOS. 

EL AílO DE 1653 CABRÍA JUZGARLO COMO DESAFORTUNADO EN 

LA HISTORIA DEL PARLAMENTARISMO INGLÉS. PUES CROMWELL VE LA SO

LUCIÓN EN UN NUEVO GOLPE DE ESTADO. ESTA VEZ DE CORTE y cuílo TQ 

TALMENTE CASTRENSE Y CONTRA EL PROPIO PAR~AMENTO COMO INSTITU

CIÓN, EL CUAL DESALOJÓ CON APOYO DEL EJÉRCITO Y° CLAUSURÓ CON LLAVE, 
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ESTA SITUACIÓN PUSO A INGLATERRA EN MANOS DEL EJÉRCI

TO Y (ROMWELL ENTnó EN LA M~S GRAVE DE LAS CONTRADICCIONES IDEQ 

LÓGICAS, PUES AL OFRECERLE A LOS OFICIALES EL PODER SUPREMO, A

QUEL LO RECIBIÓ CON EL TÍTULO DE LORD PROTECTOR DE LA REPÚBLI

CA y PASÓ A EJERCER DURANTE LOS CINCO RESTANTES Aílos DE su VIDA 

UNA DICTADURA DE cufio MÁS ABSOLUTA QUE EL PROPIO CARLOS I y EJ~ 

CUTÓ POR ESOS MISMOS MOTIVOS, SU DESAFÍO AL "BtLL OF RIGHTS" Y 

LA AUTORIDAD DEL PARLAMENTO. 

EL PARLAMENTO, MANIPULADO POR EL PROPIO CROMWELL, LE 

OFRECIÓ EL TÍTULO DE REY, PERO CROMWELL TEMíi LA REAC~IÓN DEL ~ 

JÉRCITO, SU VERDADERO SOSTÉN Y DECLINÓ EL OFRECIMIENTO RESERVÁli 

COSE SÓLO EL DERECHO DE ELEGIR SUCESOR: ELECCIÓN QUE COMO DEFI

NITIVO ERROR RECAYÓ EN UN INEPTO: SU PROPIO HIJO RICARDO. CON 

ESTA ACCIÓN SIN EMBARGO, CROMWELºL RESTABLECÍA DE HECHO LA MONA.!J. 

QUÍA HEREDITARIA EN INGLATERRA. 

DISUELTO EL aLTJMO PARLAMENTO "(ROMWELLIANO" POR SUS 

OFICIALES, SE ELIGIÓ UN NUEVO PARLAMENTO QUE SE DIO EN LLAMAR 

"PARLAMENTO CONVENCIÓN", FORMADO CON EL FIN DE REORGANIZAR EL 

GOBIERNO Y ELVACÍODE PODER OUE LA DESAPARICIÓN DE CROMWELL HA

BÍA DEJADO. 

INTEGRADO POR DIPUTADOS MAYORITARIAMENTE MONÁRCUICQS, 

EL. PARLAMENTO-CONVENCIÓN OFRECIÓ DE MANEFlA INCONDICIONAL, EL TRQ 

NO DE INGLATEFlRA AL HIJO HEREDERO DE CARLOS I, QUE FUE RECIBIDO 

CON JÚBILO Y TOMÓ EL NOMBRE DE CARLOS II. 
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PRÍNCIPE SEMEJANTE A SU PROGENITOR Y PEr.PETRADO COMO 

~STE DE IDEAS ABSOLUTISTAS. PERO AL QUE LAS PRIVACIONES DEL DE~ 

TIERRO HABÍAN HECHO MÁS REALISTA Y CAUTELOSO QUE SU PADRE; PRO

CURÓ DESDE LOS PRIMEROS CONFLICTOS ESTAn SIEMPRE AL LADO DEL 

PARLAMENTO. SABIENDO CEDER A TIEMPO ANTE LA OPINIÓN, 

Su ÚNICO PROBLEMA CON EL PARLAMEHTO Y PUEBLO tHGL~S 

FUE DE NUEVO LA CUESTIÓN RELIGIOSA, PUES CARLOS 11 POR INCLINA

CIÓN Y POR SIST~MA POLÍTICO SE APROXIMADA A LOS CATÓLICOS, SIN 

CONTAR CON QUE PARA ENTONCES LA AVERSIÓN AL CATOLICISMO HABÍA 

LLEGADO A SER UN SENTIMIENTO NACIO~AL EN INGLATERRA. 

CARLOS 11 INTENTÓ SUSPENDER LA APLICACIÓN DE LAS LEYES 

QUE EL PARLAMENTO HABÍA DICTADO CONTRA LOS CATÓLICOS Y CONCERTÓ 

UNA AL t ANZA CON El_ BALUARTE DEL CATOL 1C1 SMO EN EUROPA- EL" REY DE 

FRANCIA. Luis XVI DE BoRBóN. 

CARLOS IJ SE DECIDIÓ ENTONCES A DISOLVER EL PARLAMEN

TO EN EL AÑO DE 1679 Y LA REACCIÓN DE LA NUEVA CÁMARA DE LOS CQ 

MUNES NO SE HIZO ESPERAR, PUES LOS DIPUTADOS DE MAYORÍA PROTES

TANTE VOTÓ UNA NUEVA LEY LLAMADA nBILL OF EXCLUSJONu. INCAPACI

TANDO AL DuouE DE YORK PARA OCUPAR EL TRONO POR su CONDICIÓN DE 

CATÓLICO, 

Nos HALLAMOS AHORA ANTE UN NUEVO HECHO HISTÓRICO FUN

DAMENTAL EN LA EVOLUCIÓN DEL PARLAMENTARISMO INGL~S. EL ASU~TO 

DE LA DECLARACIÓN DE INDIGNIDAD PARA SUCEDER EN EL TRONO A UN 

PRÍNCIPE CATÓLICO DIVIDIÓ A~ PAÍS V AL PARLAMENTO EN DOS FACCJO-
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NES QUE SE .CORRESPONDERÍAN DESDE ENTONCES COMO LOS DOS PA~TIDOS 

POLÍTICOS ÚNICOS EN INGLATERRA HASTA TIEMPOS RECIENTES, 

AMBAS FACCIONES SURGIDAS SE ENFRENTARON ENTRE SÍ DÁN

DOSE MUTUAMENTE NOMBRES INJURIOSOS. PoR FIDELIDAD A LOS PniNci 

PES DE LA Dtr!ASTÍA ESTUARDO, LIN SECTOR DEL PARLAMENTO Y DEL PUÉ_ 

BLO lNGL~S NO ACEPTARON LA EXCLUSIÓN Y LLAMARON A LOS EXCLUYEN

TES "WHIGS", NOMB~E POPULAnMENTE DADO ~ LOS SALTEADORES ESCOCE

SES DE LA SECTA PflESBITERIANA. 

Los EXCLUYENTES RESPOt:"DIERON APODANDO A LOS~F !ELES A 

~A CASA ESTUAROO CON EL NOMBRE DE "TORYS" CON EL QUE EL PUEBLO 

DESIGNABA A LOS BANDOLEROS IRLANDESES, EL PROFUNDO ESPÍRITU 

TRADICIONALISTA INGLÉS HA HECHO QUE ESTOS NOMBRES SE CONSERVEN 

AÚN~ CORRESPONDI ~NDOSE CON LOS ACTUALES "L 1BERALE5 11 y "coNSERV~ 

DORES" RESPECTIVAMENTE. 

POR AVATARES DE LA HISTORIA, LOS "WHIGS" QUE ESTUVIE

RON CERCA DE LOGRAR SU PROPÓSITO AL TENER MAYORfA EN EL PARLAMEli 

TO. COMETIERON EL ERROR DE SER DESCUBIERTOS EN LA TRAMA QUE UR

DIERON CONTRA EL REY. ANTES DE QUE ESTE SE HUBIERA PRONUNCIADO 

DEFINITIVAMENTE y ELLO REVIRTIÓ LOS PAPELES A LOS o~os DE LA O

PINIÓN PÚBLICA. TRANSFORMANDO AL REY EN VfCTIMA Y A LA FACCIÓN 

"WHIG" EN VICTIMARIA. 

SIENTIÉNDOSE LO BASTANTE FUERTE. CARLOS 11 DIS~LVIÓ EL 

PARLAMENTO Y GOBERNÓ COMO MONARCA ABSOLUTO DE 16E3 A 1685 EN QUE 

MURIÓ. SUCEDIÉNDOLO su HERMANO EL CATÓLICO DUQUE DE YORK. COMO 
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JACOBO 11 Y SIN LA MENOR OPOSICIÓN, PERO JACOBO II FUE TAN IN-

CAUTO QUE NO CONTÓ CON OUE SU HIJA MARÍA ERA PROTESTANTE Y ESTa 

BA CASADA CON OTRO GRAN PRÍNCIPE PROTESTANTE. GUILLERMO DE NAS

SAU. PRÍNCIPE DE ÜRANGE. EsTATUDER DE LA REPÚBLICA DE LAS PRO

VINCIAS UNIDAS Y AUNQUE EXISTÍA LA ESPERANZA DE QUE MARIA Y GUL 
LLERMO SUCEDERÍAN A JACOBO !J, RESOLVl~NDO ASÍ PRINCIPALMENTE 

EL PROBLEMA RELIGIOSO EN INGLATERRA, EL PROBLE11A REAPARECIÓ AL 

DAR A LUZ LA SEGUNDA ESPOSA DE JACOBO !!. UN VARÓN. QUE SE CON

VERTÍA AUTOMATICAMENTE EN HEREDERO DE LA CORONA CON EL TfTULO 

DE PRÍNCIPE DE GALES, 

A LOS POCOS DÍAS DE NACIDO EL HEREDERO CATÓLICO Y DE.l?_ 

VANECIDA LA ESPERANZA DE UN HEREDERO PROTESTANTE EN INGLATERRA, 

LOS LORES ANGLICANOS MÁS PODEROSOS. LOS PURITANOS, LAS FACCIONES 

PARLAMENTARIAS DE LOS "WHIGS" Y LOS HTORYS", SOLICITARON AL YEE 

NO DE JACOBO rr. GUILLERMO DE ÜRANGE su INTERVENCIÓN PARA REsTa 

BLECER LAS LIBERTADES Y EL PROTESTANTISMO EN EL REINO UNIDO, 

LA TESTARUDEZ Y ESCASA VISIÓN DE JACOBO LE IMPIDIÓ E~ 

CUCHAR A QUIENES COMO EL REY SOL. LE ACONSEJABAN TOMAR PRECAUCIQ 

NES. SIENDO SORPRENDIDO POR EL PRÍNCIPE DE ÜRANGE, QUE TOMÓ lOll 

ORES AL FRENTE DE UN PODEROSO EJtRCITO, 

JACOBO 11 EsTUARDO HUYÓ A FRANCIA BAJO LA PROTECCIÓN 

DE Luis XIV. LA REACCIÓN DEL PARLAMENTO FUE CONVENIR auE LA Hu_( 

DA AL EXTRANJERO DEL SOBERANO EQUIVALÍA A LA ABDICACIÓN Y EN CO!:i 

SECUENCIA DECLARÓ EN SESIÓN SOLEMNE. QUE EL TRONO DE !NGLATERRA 

ESTABA VACANTE. 
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TAL SlTUAClÓN FACILITÓ UtlA NUEVA REVOLUCIÓN EN INGLA

TERRA, PERO LAS EXPERIE~CIAS HISTÓ~ICAS RECIENTES LLEVARON AL 

PARLAMENTO A TOMAR LAS PRECAUCIONES OUE tlO SUPO TOMAR CUANDO 

MÁS DE UN CUARTO DE SIGLO ANTES OFflECJÓ EL TRONO A CARLOS 11, 

SIN CONDICIOflES. 

EN ESTA OCASIÓN, SE PRECISAROn LOS D~RECHOS DEL PUE

BLO, REOACTAflDOSE LA LLAMADA upETJTION OF RtGHTS", QUE INCLUÍA 

UNA FÓRMULA-JURAMENTC DE COMPROMISO CON LOS MIEMBROS, oeL IGATO

RIA PARA TODOS LOS SOBERANOS INGLESES EN EL F.UTURQ., Y SIN CUYO 

ACATAMIENTO NO PODRÍAN CEfilR LA CORONA. 

lA "PETITJON OF RIGHTS" O DECLARACIÓN DE DERECHOS NO 

ERA SINO LA SINOPSIS DE LAS LIBERTADES YA RECONOCIDAS EN LA CAE, 

TA MAGNA DE JUAN S!M TIERRA Y AÑADÍA TODAS LAS VIOLACIONES Y A~ 

C!ONES ARBITRARIAS DE JACOBO 11 CONTRA LAS LEYES Y LIBERTADES 

TAL DECLARACIÓN DE DERECHOS TERMINABA CON UNA ENUMEna 

CIÓN DE PRtNClPlOS QUE Efl EL FONDO ENCERRABA LA ESENCIA DEL FU

TURO PARLAMENTARISMO lflGLlS HASTA NUESTROS DÍAS Y QUE EN SÍNTE

SIS AFIRMABA: "EL REY NO PODRÁ SUSPENDER LA APLICACIÓN DE LAS 

LEYES1 CREAR IMPUESTOS Y ORGANIZPR O MANTEflER EJlRCITO PERMANE~ 

TE EN ~POCA DE PAZ. SIN EL CONSENTIMIENTO DEL PARLAMENTO; LAS~ 

LECCIONES Y LOS DEBATES PARLAMENTARIOS DEBERÁN SER LIBRES; EL 

PARLAMENTO DEBERÁ REUNIRSE COll FRECUENCIA; NADIE PODRÍA SER MO

LESTADO PCR CAUSA DE LAS PETICIONES QUE PUDIESE O QUISIERE DIRI

GIR AL REY; SE IMPARTtqfA UNA JUSTICIA PURA Y CLEMENTEu. 
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(ON EL FIN DE DARLE AL ACTO TODA LA FORMALIDAD LEGAL 

QUE REQUERÍA LA DECLARACIÓN DE DERECHOS FUE LEIDA EN SESIÓN SO

LEMNE A LOS NUEVOS SOBERANOS Gu JL•-ERMO DE ÜRANGE y MAR i A EsTUAE. 

DO, ANTE EL PLENO DEL PARLAMENTO. A LO QUE GUILLERMO EN NOMBRE 

PROPIO Y DE LA REINA MARÍA RESPONDIÓ DECLARANDO ACEPTAR, f1ANTE

NER Y DEFENDER SI FUES~ PRECISO. LOS PRINCIPIOS DE LA DECLARA

CIÓN. (ON LA DECLARACIÓN DE LOS PRÍNCIPES DE ÜRANGE COMO REYES 

LEGÍTIMOS DE INGLATERRA. CON LOS NOME•ES DE GUILLERMO JJJ Y MA

RÍA 11, CONCLUYÓ UNO DE LOS PERÍODOS HISTÓRICOS MAS INTERESANTES 

Y SIGNIFICATIVOS DEL PARLAMENTARISMO INGL~S. 

Asf OBSERVAMOS COMO TRIUNFA POR PRIMERA VEZ EN LA Eu
ROPA MODERNA EL PRINCIPIO DE LA "SOBERANÍA DEL PUEBLO" O PUEBLO 

SOBERANO. COMO FRUTO DE LA REVOLUCIÓN DE 1688 Y SE DA NACIMIENTO 

A LO QUE HOY SE HA DADO EN LCAMAR "DEMOCRACIA CORONADAu. 

EN CONSECUENCIA DIREMOS QUE ESTA ÚLTIMA REVOLUCIÓN EN 

JNGLATERRA PACIFICÓ CASI TOTALMENTE AL PAfS, PONIENDO DOBLE FJN: 

A LAS GUERRAS POLÍTICAS Y A LAS RELIGIOSAS, PUES TRAS LA DECLA

RACIÓN ACEPTADA POR LOS ÜRANGE, EL PARLAMENTO APROBÓ UN uBILL 

OF TOLERANCE", ACORDANDO LA LIBERTAD DE CULTO A LAS DISTINTA~ 

SECTAS PROTESTANTES DEL PAÍS, PRlNCIPALMENTE: DISIDENTES, PURIT~ 

NOS, PRESBITERIANOS E INDEPENDIENTES. 

ESTE PERIODO REVOLUCIONARIO INGLÉS DEL SIGLO XVII Y 

DE CARACTER NETAMENTE POPULAR A TRAV~S DE ESE GRAN INSTRUMENTO 

DE REPRESENTACIÓN QUE ES LA INSTITUCIÓN PARLAMENTARIA, ABRE DEFi 

NITIVAMENTE LAS PUERTAS A LA PREPONDERANCIA INGLESA EN LA EUROPA 
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DEL SIGLO XVIII Y OUE SE MANIFESTÓ PREFERENTEMENTE EN SU POLfTi 

CA COLOUIAL,. SU ECONOMÍA DE -ULTRAMAR Y SU DOMINIO INOISCUTIELE 

DE LOS MARES. 

YA BAJO LOS REINADOS DE LOS DOS PRIMEROS SOBERANOS 

PARLAMENTARIOS INGLE$ES. GUILLERMO III Y SU CUílADA Y SUCESORA. 

LA REINA ANA. LA REVOLUCIÓN DE 1638 RINDIÓ SUS PRIMEROS FRUTOS, 

SE INICIA UN CUARTO DE SIGLO MUY SIG~IFICATIVO EN LA HISTORIA 

DEL PAÍS, PUES COMIENZA A APARECER LA MODERNA JNGLATERRA. 

St EN EL ASPECTO EXTERIOR LA LARGA LUCHA DE~ PARLAME~ 

TO CONTRA Luis XIV DE FRANCIA TERMINA CON EL ÉXITO DEL TRATADO 

DE UTRECHT Y EL CONSIGUIENTE AUGE DE LAS COLONIAS Y EL COMERCIO 

INGLtS, EN E~ ASPECTO INTERIOR LOS LOGROS NO FUERON MENORES Y 

CONSECUENTEMENTE SE PUEDEN CONSIDERAR VARIOS GRANDES EFECTOS 6 

TRIBUIBLES A LA MENCIONADA REVOLUCIÓN DE 1688. 

TALES EFECTOS FUNDAMENTALES PARA LA EVOLUCIÓN INTERIOR 

DE LA INGLATERRA DEL SIGLO XVIII. PUEDEN REUNIRSE EN: UNA CLARA 

EVOLUCIÓN HACIA EL R~GJMEN PARLAMENTARIO, LA REGULACIÓN DE LA 

SUCESIÓN PROTESTANTE AL TRONO POR LA LLAMADA nESTABLISHMENACTn, 

LA FUSIÓN DEFINITIVA DE Ir~GLATERRA y EscoCJA, CON EL NACIMIENTO 

DEL ACTUAL REINO UNIDO DE LA GRAN BRETAílA- POR LA "UNJON AcT"-

y POR ÜLTIMO- UN GRAN DESARROLLO INTELECTUAL Y ECONÓMICO QUE 

LLCVARON EN SU CONJUNTO A INGLATERRA AL RANGO DE PRIMERA POTEN

CIA OCCIDENTAL. 

ANALIZANDO SOMERAMENTE ESTOS DIVERSOS PUNTOS~ CABE S~ 
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~ALAR EN PRIMER LUGAR, QUE LA INCÓMODA POSICIÓN CON QUE GUILLEE 

MO IJJ SUBIÓ AL TRONO DE INGLATERRA FUE UN FACTOR OUE EL PARLA

MENTO APROVECHÓ PARA LIMITAR EN LO POSlBLE LA AUTORlDAD DEL REY, 

LA PRIMERA MEDIDA TOMADA POR EL PARLAMENTO, FUE ELEVAR LA "DE

CLARACIÓN DE DERECHOS" A LA CATEGORÍA DE LEY. O "BILL OF RIGHTS" 

IMPIDIENDO ASÍ OUE QUEDASE EN LETRA MUERTA, A TAN IMPORTANTE 

MEDIDA SE A~ADIÓ LA DISPOSIC!Ófl DE NECESIDAD DE UNA VOTACIÓfl A

NUAL DEL PAnLAMENTO SOBRE LOS SUBSIDIOS DESTINADOS A LA COROflA, 

AL IGUAL QUE LOS CR~DITOS PARA EL EJ~RCITO, AMBAS DECISIONES SQ 

PONfAN OUE, DESDE EtlTONCES EL REY DEBÍA CONVOCAR AL PARLAMENTO 

ANUALMENTE Y SOPORTAR SU CONTRALOR~ 

fuE ESTE OTRO NOTABLE AVANCE DEL PARLAMENTARISMO IN

GLtS1 CUYA VIDA TOMÓ ASf UN CARÁCTER MAS REGULAR Y MAS ACTIVO Y 

YA EN 169q1 UNA NUEVA ~EY ELECTORAL DEL PARLAMENTO, DISPUSO OUE 

LOS COMUNES SE ELEGJRfAN CADA TRES Aílos. ELLO SUPUSO PARA LAS 

DOS FACCIONES PARLAMENTARIAS, HWHJGSH y ''ToRvs'' EL ORGANIZAR 

SUS RESPECTIVOS MEDIOS PARA ACTUAR SOBRE LA OPINIÓN PÚBLICA: Y 

AL LLEGAR EL PARLAMENTO A DECRETAR LA LIBERTAD DE PREflSA, APAR~ 

CIÓ EL RECURSO DE CAMPAílA PUBLICITARIA CON FINES ELECTORALES 

TAL COMO LOS CONOCEMOS HOY. 

CONTINUANDO ESTE BREVE ANÁ'-1515 HISTÓRICO SOBRE EL PAE, 

LAMENTARIMO INGL~S, VEMOS un SEGUNDO LOGRO DE LA REVOLUCIÓN DE 

1688. CON EL uACTA DE ESTAELECJMIENTOu. POR LA MENCJONADA ACTA 

Y SU LEY PARL~MENTARIA DE SUCESIÓN A LA CORONA, MUERTAS MARfA Y 

ANA EsTuARDO SIN suces1ór~1 LA PRINCESA SoFfA DE HANNOVER v oes

Pu~s su HIJO JORGE, QUE OSTENTABAN EL TfTULO DE ELECTORES DEL I~ 
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PERI O EN ALEMAM I A, INAUGURABAN UNA NUEVA Y FIRME O I NAST (A PROTE.§. 

TANTE DE MODO DEFINITIVO EN LA INGLATERRA UNIFICADA: ASÍ EL HIJO 

DE SOFÍA. ES CORONADO A LA MUERTE DE MARÍA 11. COMO JORGE 1 DE 

HANNOVER. SIN APENAS HABLAR UNA PALABRA DE INGLtS, 

LA UNIÓN O FUSIÓN DEFINITIVA DE LOS DOS REINOS DE IN

GLATERRA y EscoCJA, SE ACORDÓ POR EL PAnLAMENTO AL VOTAR LA CÁ
MARA DE LOS COMUNES. LA YA MENCIONADA "UNION ACT"; AUNQUE SE E~ 

TABLECÍA CUE EscoCIA CONSERVARÍA su IGLESIA NACIONAL PRESBITE

RIANA, SUS LEYES Y SUS TRIBUNALES. 

SIN EMBARGO, EL GRAN LOGRO PARA LA UNIÓN DE AMBOS REL 

NOS EN LO QUE HOY ES EL ílEINO UNIDO DE LA GRAN BRETAAA, FUE QUE 

POR LA PROPIA "LJNION ACT" SE ESTABLECÍA OUE EXISTIRÍA "UN SOCO 

PARLAMENTO PARA TODA LA MONARQUfA", DONDE ACTUARÍAN CON~UNTAME~ 

TE LOS LORES Y DIPUTADOS DE AMBOS REINOS, 

EL TOTAL DESitiTERlS DE CDS DOS PRIMEROS REYES HANNO

VER EN INGLATERRA .. POR EL GOB 1 ERNO DE UNA NAC 1 ÓN A LA QUE NO cug 

RÍAN O NO COMPRENDÍAN, SUPUSO CASI MEDIO SIGLO DE ABSTENCIÓN 

REAL, PUES DEJABAN A SUS MINISTROS GOBERNAR SOLOS, NO ASISTitN-

00 SlOUIERA A LAS DELIBERACIONES. ELLO DIÓ NACIMIENTO AL USO 

DE QUE EN }NGCATERRA uEL REY REINA, PERO NO GOBIERNAu. 

VIMOS COMO A FINES DEL SIGLO XVII EN EL REINADO DE 

CARLOS 11 ESTUARDO SE FORMARON DOS GRANDES PARTIDOS EN INGLATE

RRA, CUE SE DESARROLLARON V AFIANZARON A LO LARGO DE~ SIGLO -

XVIII, COS uTORVSu, QUE ABOGABAN POR UN PODER REAL FUEnTE Y PRE-



24 

PONOERANTE EN INGLATERRA, Y LOS "WHIGS" OUE ERAN LA ESENCIA DEL 

PARLAMENTARISMO INGL~S Y BUSCABAN LA LIMITACIÓN DE LA AUTORIDAD 

DEL SOBERANO Y LA PREPONDERANCIA DEL PARLAMENTO, QUE EN 1716 

DEROGÓ EL ACTA DEL TRIBUNAL DE 169q, TEMIENDO UNA VICTORIA "JA

COBITA" DE LOS "TORYS", EN LAS SIGUIENTES ELECCIONES Y EXTENDIÓ 

LA VIDA DEL PARLAMENTO A SIETE AÑOS Y SE MANTUVO COMO REGLA HA~ 

TA 1711, 

EL SURGIMIENTO DE LA FIGURA EXTRAORDINARIA DE WtLLIAM 

PITT. SALVÓ A INGLATERRA DE LA POSTRACIÓN EN QUE SE HALLABA Y 

SU INFLUENCIA SOBRE EL PARLAMENTO ~ EL PUEBLO INGLÉS HICIERON 

CAMBIAR LA SITUACIÓN DE INFERIORIDAD RESPECTO A LA GRAN ENEMIGA 

DEL MOMENTO. FRANCIA. SOBRE LA QUE SE IMPUSIERON Y ARREBATARON 

SUS MEJORES COLONIAS. 

Asf POR LA INACCIÓN DE LOS DOS PRIMEROS HANNOVER. EL 

R~GJMEN PARLAMENTARIO SE MANTUVO DURANTE MEDIO SIGLO EN CONSTA~ 

TE AVANCE Y PERFECCIONAMIENTO, 

LA SITUACIÓN CAMBIÓ CON JORGE !!J. QUIEN COMPRENDIÓ 

QUE EL PRINCIPAL OBSTÁCULO ERA LA PREPONDERANCIA ADQUIRIDA PO~ 

EL PARLAMENTO EN VARIAS DÉCADAS DE ABSTENCIÓN REAL, Asf PUES 

SU OBJETIVO DE GOBIERNO PERSONAL, SE CENTRÓ EN REDUCIR EN LO PQ 

SIBLE EL PODER ADOUJRIDO POR EL PARLAMENTO Y TRATÓ DE GANARSE 

EL APOYO DE LOS DIPUTADOS "TORvs". 

No LE BASTÓ A JORGE 111 EL APOYO "TORY" QUE EFECTIVA

MENTE OBTUVO. PUES EN AQUELLOS MOMENTOS LA MAYORÍA EN EL PARLA-



25 

MENTO LA TENÍAN LOS "WHJGS": Y OPTÓ POR LA VÍA DE LA CORRUP

CIÓN COMPRANDO A LOS ELECTORES PARA QUE ELIGIESEN REPRESENTAN

TES QUE LE FUERAN ADICTOS, Y UNA VEZ CONSEGUIDO SOBORNÓ A SU 

VEZ A ESTOS PARA MANTENER SU FIDELIDAD. 

(ON ELLO INAUGURA JORGE 111 UN RÉGIMEN PSEUDOPARLA

MENTARIO EN INGLATERRA, QUE SE DIO E~ LLAMAR "PATRONATO DE LA 

CORONA", BAJO EL CUAL SE LLEGÓ A ESTABLECER LISTA DIARIA DE 

LOS DIPUTADOS MERECEDORES DE OBTENER CARGOS LUCRATIVOS Y LOS 

QUE, A ~UJCIO DE LA CORONA, NO LOS MERECÍAN. 

EL CINISMO DEL REY ALCANZÓ MAYORES NIVELES, CUANDO 

EN LAS SESIONES Y DEBATES PARLAMENTARIOS QUE CONSIDERABA IMPOR 

TANTES, PAGABA LOS VOTOS FAVORABLES POR ADELANTADO, LLEGANDO A 

PAGAR CIFRAS ELEVAOÍSIMAS EN MUCHAS OCASIONES. 

LA POLÍTICA PERSONAL DE JORGE IJI QUE PARECÍA CONTRQ 

LAR TODO EN LA METRÓPOLl1 INCLUYENDO AL PARLAMENT01 CAUSÓ EL 

DESCONTENTO Y LA INSURRECCIÓN DE LA MEJOR POSESIÓN INGLESA EN 

AM~RlCA, LAS LLAMADAS "TRECE COLONIAS DE NUEVA INGLATERRA", QUE 

CULMINÓ CON SU INDEPENDENCIA Y CONSIGUIENTE FUNDACIÓN DE LOS 

ESTADOS UNIDOS. EN GRAN PARTE GRACIAS A ESE ESPÍRITU DEMOCRÁTi 

CO Y PARLAMENTARISTA INGLÉS TRANSPORTADO AL NUEVO MUNDO, QUE 

FUE EL GENIAL BENJAMÍN FRANKLIN. 

ÜTRO HECHO DE GRANDES CONSECUENCIAS PARA EL AVANCE 

DE LA DEMOCRACIA Y EL SISTEMA PARLAMENTARIO INGLÉS. FUE LA AFIB 

MACIÓN DEL MINISTRO PITT ANTE LA CÁMARA DE Los·LoRES'DE QUE LOS 



26 

COMUNES "NO REPRESENTABAN AL PUEBLO". fLLO CONDUJO LÓGICAMEN

TE A UNA CAMPAÑA A FAVOR DE REFORMAS ELECTORALES. 

EN ESTOS HECHOS ENCONTRAMOS EL ORIGEN DE LA LIBERTAD 

DE LA PRENSA BRITÁNICA PARA DAR CUENTA DE LOS DEBATES PARLAMEli 

TARlOS; Y QUE SUPUSO COLOCAR DEFINITIVAMENTE LA VIDA PARLAMEN

TARIA BAJO EL TAMIZ V CONTRALORÍA DE LA OPINIÓN PÚBLICA. 

LA TRIUNFANTE OPINIÓN PÚBLICA EN INGLATERRA DEMOSTRÓ 

SU PODER SOBRE EL PARLAME.NTO. CUANDO FINALMENTE W, PITT. EL .JQ 

VEN LOGRÓ MANTENER SU GABINETE DE~GOBIERNO SIN MAYORÍA EN LA 

CÁMARA, CONTANDO SOLAMENTE CON EL APOYO DE LA OPINIÓN PÚBLICA, 

ELLO LE PERMITIÓ DESARMAR PAULATINAMENTE A LA OPOSICIÓN, TERMi 

NANDO POR DISOLVER EL PARLAMENTO Y CONVOCAR NUEVAS ELECCIONES 

EN LAS DUE LOGRÓ PLENO TRIUNFO: DE ESTE MODO SE SALVÓ ESTE CCft 

TO Y AZAROSO PERÍODO HISTÓRICO EN EL QUE EL PARLAMENTARISMO I~ 

GLÉS PARECÍA RETROCEDER Y EL SISTEMA VOLVIÓ A FUNCIONAR CON 

NORMALIDAD, 

TALES HECHOS O CIRCUNSTANCIAS DE FINES DE SIGLO XVIII 

Y PRINCIPIOS DEL SIGLO XIX EN INGLATERRA, .JUSTIFICARON LOS NUE

VOS RUMBOS ASUMIDOS POR EL REINO UNIDO EN MATERIA INSTITUCIONAL, 

EL upREMIER" SE AFIRMÓ COMO CABEZA DEL GOBIERNO Y LA DOBLE PER

SONALIDAD DE SU "GABINETE" POR LA POLÍTICA COMÚN~ ANTE LA CORO

NA Y ANTE EL PARLAMENTO, 

Así SE INICIÓ EN INGLATERRA LA GRAN ÉPOCA "oE LAS RE

FORMAS" EN 1792 POR W, PITT. CON EL FIN DE ANULAR LA INFLUENCIA 
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DEL SOBERANO EN EL PARLAMENTO Y QUE CONSISTIERON EN: PRESCRI

BIR EL VOTO DE LOS OFICIALES BA.JO DEPEUDENCIA DE GOBIERNO., AB.Q 

LIR LOS CARGOS PÚBLICOS LLAMADOS "RESERVADOS" A MIEMBROS ACTI

VOS DEL PARLAMENTO, PROHIBIR LA ASISTENCIA A LAS SESIONES A TO

DO BENEFICIARIO DE CONTRATOS DEL GOBIERNO .. APARTE DE ABOLIR LAS 

PENSIONES DE CARACTER "SECRETO", Y OTRA SERIE DE MEDIDAS QUE 

PRIVARON AL REY DE LOS MEDIOS TRADICIONALES DE INFLUENCIA SOBRE 

LOS MIEMBROS DEL PARLAMENTO. 

INGLATERRA .. CUNA DE LAS DOS GRANDES INVENCIONES DEL 

MOMENTO, LA LANZADERA VOLANTE DE KEY Y LA MÁQUINA DE~VAPOR DE 

Y. WATT. SE CONVIERTE EN EL PRIMER PUEBLO INDUSTRIAL DEL MUNDO. 

CON TODAS LAS CONSECUENCIAS QUE ELLO TUVO PARA EL TEMA OBJETO 

DE NUESTRO ESTUDIO, 

TRAS SUFRIR PROFUNDOS CAMBIOS EN SUS ESTRUCTURAS PO

LÍTICA., SOCIAL, CULTURAL Y ECONÓMICA1 SIENTA LA NACIÓN INGLESA 

LAS BASES DE LO QUE SERÁ A FINES DEL SIGLO XVIII Y PRINCIPIOS 

DEL XIX, LA LLAMADA •REVOLUCIÓN INDUSTRIAL" CON TODO LO QUE 

ELLO SUPUSO PARA LA CIVILIZACIÓN OCCIDENTAL, 

ESTE FENÓMENO SOCIO-ECONÓMICO EN LA INGLATERRA DE 

PRINCIPIOS DEL PASADO SIGLO, DIO EN CONTRAPARTIDA, ORIGEN AL 

NACIMIENTO DE UNA NUEVA uCLASE MEDIA 11 DE BASE CAPITALISTA-FINA!! 

CJERA, PRINCIPALMENTE CONSTITUÍDA POR INDUSTRIALES, COMERCIAN

TES Y TÉCNICOS ARTESANOS~ QUE EN CONJUNTO DIERON UN GIRO COMPL~ 

TAMENTE INNOVADOR AL TRÁFICO JURÍDICO DE LA ÉPOCA, 
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POR OTRA PARTE, ESE NUEVO SECTOR SOCIAL \NGL!S CRE

C{A EN RlOUEZA E \NFLUENC\A. COMENZANDO A DISFRUTAR EL PODER 

A LA ~RAO\ClONAL uAR\STOCRAC\A DE LA TIERRA", CON TODAS LAS \~ 

PLlCAC\ONES SOC\OPOLÍTICAS QUE TAL FENÓMENO TRAJO COt~SlGO ESP~ 

C 1 A'- MENTE EN EL TE R!lE NO CE.t. P ARL AME ffí AR 1 SMO. 

(ABE RESALTAR RESPECTO A~ TEMA OUE NOS OCUPA. QUE 

DESDE E~ SIGLO XV. LAS NORMATIVAS SOBRE LA FORMA DE COMPOS\C\ÓN 

DE LA (ÁMARA BAJA NO HABfAt¡ SUFRIDO MODIFICACIONES IMPORTANTES, 

HASTA ENTONCES EL EJERClClO DEL VOTO ERA EXCLUS\VO PARA LOS PRQ 

PlETARlOS DE BIENES 1NMUEB1-ES O P~RA AQUEt_l.OS QUE DEMOSTRASEN 

CAPACIDAD ECONÓM\CA PARA ASUMIR DE"TERMlNADO VAt_OR EN ARRENDA

MIENTOS, 

REFEREf4TE AL CENSO ELECTORAL, EXISTÍA UNA LISTA FIJA 

DE DlSTRlTOS, INCLUYENDO LOS LLAMADOS "BURGOS POORlDOS" CAREN

TES YA DE POBLACIÓN Y QUE SE CONTROLABAN POR LOS TERRATEtt\ENTES 

VECINOS, CONFORME AL TRADlClONAL uCAClOUtSMO'' RURAL MEDlANTE LA 

COMPRA DE VOTOS; TODA VEZ LÓGICAMENTE POR ~A FALTA DE ARRAIGO Y 

NOVEDAD DE LA SlTUAC1ÓH, LAS RECttN SURGlDAS CONCENTRACIONES Ufi 

BANAS CARECÍAN DE REPRESENTACIÓN, 

Así PUES. CON LIBERTADES POLÍTICAS MUY COMPLETAS Y UN 

GOBIERNO PARLAMENTARIO. lNGLATERRA HABÍA CONSERVADO UNA ORGANI

ZACIÓN COMPLETAMEt~TE ARlSTOCRÁTlCA. FUNDADA EN LA DESIGUALDAD 

Y EL PRlVlLEGlQ; ESTAS DESIGUALDADES ERAN SOBRE TODO CHOCANTES 

EN LA ORGAtllZAClÓt~ ELECTORAL. 
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EN EL SIGLO XIX. POR REFORMAS SUCESIVAS Y SIN REVO

LUCIÓN, SE TRANSFORMÓ PROGRESIVAMENTE EN ESTADO DEMOCRÁTICO. 

LAS REFORMAS MÁS IMPORTANTES FUERON LAS LEYES ELECTORALES DE 

1832. 1867 Y 1884-1885. OUE EXTENDIERON EL DERECHO DE SUFRAGIO 

A LA MAYORÍA DE LOS CIUDADANOS. POR OTRA PARTE, EN JNTER~S A 

LA VEZ ECONÓMICO Y POPULAR, fNGLATERRA ADOPTÓ PARA EL COMERCIO 

EL SISTEMA DEL LIBRE CAMBIO (1846-1860). AL CUE PERMANECIÓ 

FIEL HASTA 1932. 

tos PRIMEROS REYES DE LA DINASTÍA DE HANNOVER REINA-

BAN PERO NO GOBERNABAN. EL PODER ERA EJERCIDO POR E~ JEFE DE 

LA MAYORÍA DE LOS DIPUTADOS EN LA (ÁMARA DE LOS COMUNES, INVA

RIABLEMENTE ENCARGADO POR EL REY DE FORMAR Y PRESIDIR E~ MIST~ 

RIO. fL PODER OSCILABA AS( DE LAS MANOS DE LOS "WHIGS" A LAS 

MANOS DE LOS "ToRvs", LOS PRIMEROS LIBERALES. RECLUTADOS SOBRE 

TODO ENTRE LOS INDUSTRIALES Y RICOS COMERCIANTES Y PARTIDARIOS 

DE LA LIMITACIÓN CADA VEZ MAYOR DEL PODER REAL EN PROVECHO DE 

LA SOBERANÍA DEL PUEBLO. REPRESENTADA POR LOS COMUNES: ~os SE-

GUNDOS, CONSERVADORES, EN GENERAL GRANDES PROPtETA~lOS. HACEN

DISTAS Y PARTIDARIOS DE UNA INTERVENCIÓN EN~RGICA DE LA VOLUN

TAD REAL EN EL GOBIERNO. LA REVOLUCIÓN FRANCESA Y LAS VIOLEN

CIAS QUE LA ACOMPAÑARON, CAUSARON TAL ALARMA ENTRE LOS INGLESES 

QUE DURANTE VEINTICINCO AÑOS ELIGIERON CASI CONSTANTEMENTE MAYQ 

RÍAS CONSERVADORAS. 

EN LOS COMUNES EXISTÍAN DOS CLASES DE DIPUTADOS: LOS 

DIPUTADOS DE LOS CONDADOS. QUE REPRESENTABAN LAS POBLACIONES RY 

RALES, Y LOS DIPUTADOS DE LAS CIUDADES QUE REPRESENTABAN LAS PQ 

BLACIONES URBANAS. PERO EL DERECHO DE VOTO NO PERTENECÍA EN 
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LOS CONDADOS SINO A LOS PROPIETARIOS RURALES Y EN LAS CIUDADES 

SOLO A LOS MIEMBROS DE CORPORACIONES. DE VEINTE MILLONES DE 

HABITANTES, POCO MÁS O MENOS NO EXISTiAN. EN 1815. f~I 435.(X)Q 

ELECTORES DE LOS CONDADOS. OUE RE?RESENTABAN LA MAYOR PARTE 

DE~ CUERPO ELECTORA~: MÁS DE 420.000 ELECTORES r~o ELEGÍAN MÁS 

OUE 186 DIPUTADOS. MIENTRAS QUE LOS ELECTORES DE LAS CIUDADES. 

LA MINORÍA. UNAS 15.000 PERSOr~AS. ELEGiAr~ 467. o SEA DOS VECES 

Y MEDIA MÁS. UN GRAT~ NÚMERO DE POELAClONES LLAMADAS ?OBLACIO

NES DE ªº'-SILLD. no cor~TAE.Arl MÁS DE Clf"CUEr~Tf\ (l_(CTORES; OTRAS 

QUE SE LLAMABAN ''BURGOS PODRIDOS'', Y REDUCIDOS A UNA CASA. CUA~ 

DO LA HABÍA, -COMO LA POBLACIÓN O~ ÜÚNWlCH. DESAPARECIDA BAJO 

LAS AGUAS-, NO DEJABAN POR ESO DE CONTINUAR NOMERANDO CADA UNA 

DOS DIPUTADOS, ESTAS ?DELACIONES PERTENECiAN. GErlERALMENTE, A 

GRANDES PROPIETARIOS: ALGUNAS DE E~LAS DISPONiAN DE DIEZ Y OTRAS 

HASTA DE DOCE ASlENTOS EN LA CÁMARA, DISPONÍAN DE ELLOS~ SEA 

PARA SÍ MISMO, SEA EN FAVOR DE LOS QUE OFRECfArl POR ELLOS EL 

PRECIO MÁS ELEVADO, 

Asi, UN PEQUEílo NÚMERO DE RICOS PROPIETARJOS y HACEH 

DISTAS ERA DUE~O DE LAS ELECCIONES. UNA VEZ DIPUTADOS, SU PRI~ 

CIPAL CUIDADO ERA ASEGURAR LA VENTA DE SUS TRlGOS AL PRECIO MÁS 

ELEVADO POSIBLE, TERMINADAS LAS GUERRAS DE NAPOLEÓtl EN QUE HA

BÍAN HECHO su AGOSTO PARA MAt~TENER LOS cor~SERVADORES sus ELEVA

DOS RENDIMIENTOS. VOTA~ON Cl815l uriA LEY SOBRE LOS CEREALES 

-LLAMADA POR LOS OBREROS LA LEY DE~ HAMBRE-. OUE PROHIBÍA LA Eli 

TRAOA DE TRIGOS EXTRAN~EROS MIEr~TRAS EL TRIGO INGL~S NO SUBIERA 

A 35 FRANCOS EL HECTOLITRO. 
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INST1TU100 EN TIEMPOS EN QUE INGLATERRA ERA UN PAÍS 

AGRÍCOLA. ESTE R~GIMEN NO PODÍA SUBSISTIR OESPU~S QUE JNGLATg 

RRA LLEGÓ A SER UN PAÍS INDUSTRIAL. LAS NUEVAS CtUOAOES. NA

CIDAS DE LA INDUSTRIA EN EL SIGLO XV!!!. TALES COMO MANCHESTER 

V ltVERPCQL, QUE COtlTABAN CADA UNA 100.QQQ HABITANTES. NO TE

NÍAN NI SIQUIERA UN REPRESENTANTE EN LOS COMUrlES. Pon OTRA PAft 

TE1 LA LEY SOBRE LOS CEREALES QUE ASEGURABA LA FORTUNA DE LOS 

GRANDES PROPIETARIOS Y LES PERMITÍA QUINTUPLICAR SUS RENTAS. R~ 

DUCÍA AL HAMBRE A LA POBLACIÓN OBRERA, Asf ES OUE EN LAS REGIO

NES INDUSTRIALES. FUE DONDE EMPEZÓ, EN 1816 LA AGITACIÓN REFOR

MISTA, 

LA INICIATIVA FUE TOMADA POR UN GRUPO DE HOMERES PO

LÍTICOS A QUIENES SE LLAMÓ RADICALES PORQUE QUERÍAN REFORMAR 

HASTA LA RAÍZ DE LA ORGANIZACIÓN ELECTORAL. PEDÍAN EL SUFRA

GIO UNIVERSAL, LA ELECCIÓN DE LA CÁMARA DE LOS COMUNES POR UN 

ARO (EN LUGAR DE SIETE Aílos), HECHA POR ESCRUTINIO SECRETO V LA 

ABOLICIÓN DE LA LEY SOBRE LOS CEREALES. 

DURANTE DIEZ AÑOS, TODOS LOS ESFUERZOS FUERON VANOS, 

WELLINGTON. PRESIDENTE DEL CONSEJO (}828-1830). RESPONDÍA~ NO~ 
BRE DE LOS "TORYS" QUE LA ORGANIZACIÓN ELECTORAL INGLESA ERA LA 

M~S PERFECTA QUE PUDIERA IMAGIHAR EL ESPÍRITU HUMANO, PERO EN 

183Q, LA REVOLUCIÓN DE JULIO. TRIUNFO DE LOS LIBERALES EN FRAN

CIA. PROVOCÓ POR CONTRAGOLPE LA CAÍDA DE LOS "TORYS" EN INGLAT~ 

nRA. EL MINISTERIO \:EL~INGTON FUE REEMPLAZADO POR UN MINISTE

RIO UWHIG". EL PRIMERO DESPU~S DE CASI CUARENTA Aílos. Su JEFE. 

LORD GREY. DISOLVIÓ LA CÁMARA DE LOS COMUNES Y LAS NUEVAS ELEC-
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CIOttES DIERON LA MAYORÍA A LOS "wHtGs". LA REFORMA FUE INMEOI~ 

TAMENTE VOTADA (1832): PERO FUERO~ P~ECISOS QUINCE MESES PARA 

DETENER EL ASENTIMIENTO DE ~A C~MARA DE LOS LORES# DONDE DOMlNA 

BAN LOS "TORYS". 

LA REFORMA DE 1832 TUVO UN DOBLE CARÁCTER: MODIFICÓ 

LA DISTRIBUCIÓN DE LOS ASIENTOS DE ~os DIPUTADOS y AUt~ENTÓ E~ 

NÚMERO DE LOS ELECTORES, SE OE~Ó SUBSISTIR LA DISTINCIÓN DE 

LAS POBLACIONES y DE ~os CONDADOS. PERO LOS "BURGOS PODRIDOS" 

FUERON SUPRIMIDOS, SE RE~UJO A 16 EL NÚMERO DE LOS REPRESENTA~ 

TES DE LAS CIUDADES Y SE HIZO LA ~NUEVA DISTRIBUCIÓN" DE LOS 

PUESTOS ASÍ GANADOS: UNA PARTE FUE ATRIBUIDA A LOS CONDADOS Y 

LA OTRA A LAS VElNTlSIETE CIUDADES CUE HASTA ENTONCES NO HABÍAN 

TENIDO REPRESENTANTES, 

PoR OTRA PARTE SE AUMENTÓ EL NÚMERO DE LOS ELECTO~ES 

CONCEDIENDO LA FRANQUICIA ELECTOflAL A CUALQUIERA OUE PAGARA EN 

~AS POBLACIONES UN ALQUILER DE 250 FRANCOS Y EN LOS CONDADOS 

UN ALQUILER QUE VARIABA DE 50 A 1.250 FRANCOS. LA REFORMA IN

TRODUJO PUES EN INGLATERRA EL SISTEMA CENSUAL. Tuvo POR RESUL

TADO HACER PASAR EL NÚMERO DE ELECTORES DE 435.000 A MÁS DE --

800.000. 

EL CARÁCTER DE LA CÁMARA DE LOS COMUNES SE ENCONTRÓ 

POR CONSECUENCIA PROFUNDAMENTE MODIFICADO. HASTA ENTONCES SÓLO 

TENÍA REPRESENTACIÓN UNA ARISTOCRACIA DE PROPIETARIOS HACENDIS

TAS Y DE RICOS INDUSTRIALES, DESDE 1832, LA TUVO, ADEMÁS DE ESTA 

ARISTOCRACIA. LA BURGUESÍA DE ~A CLASE MEDIA, A PARTIR DE 1832. 



SE CESÓ TAMBltN ·oE-EM?LEAR CAS ANTIGUAS DENOMINACIONES DE -

nTORYSu Y DE uWHlGS"- ciuE· SE SUBSTITUYERON POR LAS EXPRESIONES 

DE CONSERVADORES Y DE LIBERALES. 
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LA REFORMA DE 1832 NO DABA NINGÚN PUESTO A LOS OBRE-

ROS EN EL CUERPO ELECTORAL. DE AQUÍ QUE LOS RADICALES CONTI-

NUARON SU CAMPAÑA EN FAVOR DEL SUFRAGIO UNIVERSAL. 

DURANTE EL MISMO PERIODO. DESDE EL FINAL DEL SIGLO 

XIX, LA VIDA PARLAMENTARIA INGLESA SE HARÍA TRANSFORMADO POR LA 

APARICIÓN DE UN NUEVO PARTIDO: EL PARTIDO DEL TRABAJQ, DE TEN

DENCIAS SOCIALISTAS, EN 1906 ESTE PARTIDO OBTUVO 54 PUESTOS 

EN LA ELECCIÓN PARA LA CÁMARA DE LOS COMUNES, CON SU APOYO. 

LOS CtBERALES SE ~ANZARON A LAS MÁS AUDACES REFORMAS. LO OUE 

SUSCITÓ UN CONFLICTO ENTRE LA CÁMARA DE LOS COMUNES. DONDE DO

MINABA LA COALICIÓN DE LOS LIBERALES CON ~os LABORISTAS y LA 

CÁMARA DE LOS LORES, FORTALEZA DEL PARTIDO CONSERVADOR. ESTA 

OPOSICIÓN PRODUJO, EN 1909. UNA VERDADERA CRISIS CONSTITUCIONAC, 

SIENDO LA CONSTITUCIÓN INGLESA MÁS BIEN UN CONJUNTO 

DE COSTUMBRES, DE TRADICIONES Y DE CONVENCIONALISMOS. QUE UNA 

LEY ESCRITA, LOS PODERES RESPECTIVOS DE LAS DOS CÁMARAS, LA DE 

LOS LORES Y LA DE LOS COMUNES, NO HABÍAN ESTADO NUNCA BIEN CLA

RAMENTE DELIMITADOS. EN VIRTUD DE USOS ANTIGUOS. ERA DE PRÁCTl 

CA QUE TODAS LAS LEYES VOTADAS POR LOS COMUNES POD(At~ SER RECH~ 

ZADAS POR LOS LORES, SALVO LAS LEYES ECONÓMICAS -EL PRESUPUESTO

PARA LAS QUE EL VOTO DE LOS LORES NO ERA MÁS QUE UNA SIMPLE FOR

MALIDAD, PERO EN 1911, EL GOBIERNO LIBERAL SOSTENIDO POR LOS 
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OBREROS, IMPUSO AL PARTIDO CONSERVADO~ Y A LOS LORES UNA VERDA

DERA REFORMA CONSTlTUClOtlAL, LLAMADA ''VETO BILL", EN VIRTUD DE 

ESTE PROYECTO, EL DERECHO DE VETO DE LORES QUEDÓ COMPLETAMENTE 

ABOLIDO EN MATERIA FINANCIERA; EN LAS CUESTIONES LEGISLATIVAS 

NO HAN CONSERVADO MÁS CUE EL VETO SUSPENSIVO. ES DECIR. QUE TO

DO PROYECTO VOTADO POR LOS COMUNES EN TRES SESlOtlES CONSECUTI

VAS OBTIENE FUERZA DE LEY, AUN CUANDO HAYA SIDO RECHAZADO POR 

LOS LORES, 

LA GUERRA PRECIPITÓ LA EVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA INGLESA, 

fL SUFRAGIO UNIVERSAL, CON VOTO ~EMENINO ESTABLECIDO E~ 1918, 

FAVORECIÓ AL PARTIDO LABORISTA. PRINCIPAL ADVERSARIO DEL PARTI

DO CONSERVADOR, fSTE SIN EMBARGO. HA VUELTO AL PODER. DESPUES 

QUE EL SR. MAc·DoNALD JEFE DEL LABORtSMO FUERA PRIMER MINISTRO 

EN DOS OCASIONES. COMO CONSECUENCIA DEL TRtUrlFO DE SU PARTIDO. 

POR OTRO LADO SE FUERON SUAVIZANDO LOS REQUISITOS PA

RA EL VOTO YA QUE SE REDUJO EL VALOR DE LAS RENTAS DE IrlMUEB~ES 

COMO REOUJSJTO ?ARA EL SUFnAGIO A PROPIETARIOS O ARRENDATARIOS 

DE INMUEBLES CON VALOR DE DIEZ LIBRAS ANUALES1 CIFRA QUE POR ~O 

BAJA. AMPLIÓ NOTABLEMENTE EL CENSO ELECTORAL URBAN01 LLEGANDO 

HASTA UN INCREMENTO DEL CINCUENTA POR CtErlTO; CONSIDERANDO QUE 

ADEMÁS SE IMPUSO EL REGISTRO EN UN PADRÓN ELECTORAL A TODO EL 

CENSO VOTAr~TE. 

AMBAS FACCIONES DE LA CAMARA BAJA PROCEDIERON A FOR

MAR SOCIEDADES DE REGISTRO CON EL OBJETIVO DE ASEGURAR LA INS

CRIPCIÓN DE SUS ADEPTOS RESPECTIVOS EN EL PACRÓN ELECTORAL. Es 
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ESTE OTRO DE LOS MOMENTOS CLAVE EN LA HISTORIA DEL PARLAMENTA

RISMO, PUES ASÍ SE ORIGINÓ LA ORGANIZACIÓN MODERADA DE LOS PAR 

TIDOS. AL MISMO TIEMPO, LAS DIFERENCIAS PERSONALES QUE CARAC

TERIZARON EL TRADICIONAL ENFRENTAMIENTO "WHIG-TORY", ABRIERON 

LA ERA DE LOS GRANDES DEBATES PARLAMENTARIOS soar.E LAS POLÍTI

CAS MÁS ADECUADAS A SEGUIR EN LA SOLUCIÓN A LOS PROBLEMAS DIA

RIOS QUE LA NUEVA Y COMPLEJA SOCIEDAD INDUSTRIAL IBA PLANTEANDO. 

(ON EL LARGO REINADO DE LA REINA VICTORIA, SE LOGRA

RON AFIRMAR DOS ASPECTOS BÁSlCOS DE LA MODERNA MONARQUÍA INGLE

SA: EL GOBIERNO DE GABINETE Y LA RESPONSABILIDAD PARtAMENTARIA. 

TAMBIÉN HUBO NOTABLES INNOVACIONES DENTRO DE LOS PARTIDOS, PUES 

LAS DOS FACCIONES TRADICIONALES "WHIGS" y "ToRvs", COMENZARON A 

EXPERIMENTAR SIGNIFICATIVOS MOVIMIENTOS IDEOLÓGICOS EN SUS RES

PECTIVOS SENOS, 

Es INTERESANTE ADVERTIR EL DESARROLLO DE UN ALA DE Ik 

QUIERDA EN EL PARTIDO "WHJG", QUE CON EL TIEMPO SENTARÁ LAS B~ 

SES DEL FUTURO PARTIDO "LABORISTA", TAMBl~N EL PARTIDO "TORY" 

SE VERÁ ESCINDIDO EN SU SENO, CON MOTIVO DE LA LEY DEL MAÍZ, 

PUES UN PEQUERO GRUPO DE SUS DIPUTADOS SE OPONÍA A LA POLÍTICA 

PROTECCIONISTA DEL PARTIDO Y RESOLVIERON UNIRSE A LOS ''wHIGS" 

CREANDO CON ELLO EL NUEVO "PARTIDO LIBERAL", TODA VEZ QUE EL 

GRUPO DE DIPUTADOS "TORYS" DE TENDENCIA ORTODOXA CONSTITUIRÍAN 

EC LLAMADO PARTIDO CONSERVADOR, 

MEDIADO EL REINADO DE VICTORIA. SE PRODUCEN TAMBl~N 

IMPORTANTES REFORMAS Y MODIFICACIONES. DESTACANDO EN 1867 UN 
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PROYECTO DE LEY DEL ENTONCES CANCILLER DEL GOBIEaNC CONSERVADOR 

BENJAMÍN 0ISRAELI, Y QUE SE CONVIRTIÓ EN LA SEGUNDA ACTA DE RE

FORMAS. POR ESTA, SE REDUJERON LOS RECUISITOS PARA SER ELECTOS 

AMPLIANOOSE NOTABLEMENTE EL CENSO DE VOTANTES HASTA EN UN CIEN 

Pon CIENTO. PUES AUNQUE SE MANTUVIERON LAS CALIFICACIQrjES DE 

LOS PROPIETARIOS, UN NÚMERO DE NUEVOS ELECTORES CUE SOBREPASABA 

EL MILLÓN DIO ACCESO A LA VIDA PO~{TJCA OFICIAL DEL PAÍS A UN 

SECTOR LABORAL DE CADA VEZ MAYOR IMPORTANCIA SOCIAL EN JNGLATE-

RRA. COMO FUERON LOS ARTESANOS y TRABAJADORES URBAr;os. 

1-A FECHA DE 1868 ES TA'"!!31ÉN SIGNIFICATIVA EN EL PA~L~ 

MENTARISMO JNGL~S PUESTO QUE LAS ELECCIONES GENERALES CELEBRA

DAS ESE Afio, DIERON LA GRAN MAYORÍA DE VOTOS A LOS LJEERALES. 

ANTE ESTE HECHO. B. Ü!SRAELI. SUCESOR DE LORD ÜERBY EN LA JEFA

TURA CONSERVADORA Y OUE OESEMPE~ABA A LA SAZÓN EL PUESTO DE PRi 

MER MINISTRO, RESPONDIÓ CON EJEMPLO DE DISCIPLINA PARLAMENTARIA 

RENUNCIANDO A SU CARGO EN VÍSPCRAS DE LA PRIMERA REUNIÓN DEL 

PARLAMENTO: INAUGURANDO CON ELLO EL RECONOCIMIENTO FORMAL DE LA 

DECISIÓN POPULAR EXPRESADA EN LAS URNAS. 

fL NUEVO PRIMER MINISTRO DEL FLAMANTE PARTIDO LIBERAL 

QUE SE INAUGURABA ASÍ EN LA VIDA POLÍTICA OFICIAL DEL PAÍS, FUE 

WILLIAM f, GLAOSTONE. QUE EN UN PERIODO DE GOBIERNO DE SEIS A~OS 

L•-EVÓ A CABO VARIAS REFORMAS QUE INCLUYERON LA "PAPELETA ELECT.Q 

RAU y fl_ "voTO SECRETO". YA DE NUEVO EN EL PODER EL SIGUIENTE 

GOBIERNO CONSERVADOR DE DtSRAELI, CONTINUÓ ESTE cor: IGUAL ÁNIMO 

INNOVADOR Y REFORMISTA: SIENDO TAMBl~N EN ESTE PERIODO CUANDO 

SE CONSOLIDÓ LA LIBERTAD SINDICAL. 
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Fue EN EL SEGUf'ºº PERIODO DEL PRIMER GLAOSTONE. CUAN

DO SE LOGRÓ UtlA TERCERA ACTA DE REFORMAS. CON LA CUAL SE AMPLIÓ 

EL CENSO VOTANTE PARA LOS OCUPAt~TES DE EDIFICIOS EN LOS DISTRI

TOS RURALES O CONDADOS; HASTA QUE Flf,ALMENTE LOGRAROfl A~CANZAR 

REPRESENTACIÓN PARLAMENTARIA. DOS SECTORES DE PRODUCCIÓN TRADI

CIONALES Erl EL REt~O UNIDO COMO ERAr~ LOS TRABAJADORES AGRÍCOLAS 

Y MINEROS. 

EL GRAN LOGRO DEL PARLAMENTARISMO INGL~S EN SU PROCE

SO DE REFORMAS DEL PASADO SIGLO XIX. SE DEBIÓ EN GRAN PARTE A 

LOS LÍDERES DE LOS DOS PARTIDOS REFORMADOS MAYORITARi-.OS. EL CON 

SERVADOR Y EL LIBERAL, EFECTIVAMENTE PUEDE DECIRS~ QUE GLADS

TONE Y DtSRAELl FUERON INT~RPRETES SAGACES Y EFICACES IMPLEMEN

TADORES DEL ABUNDANTE PAQUETE DE REFORMAS, QUE PUDO HABER SIDO 

FUENTE DE SERIOS CONFLICTOS SOCIO-POLÍTICOS EN LA INGLATERRA DE 

~A ~POCA, Y SIN EMBARGO AMBOS LÍDERES SUPIERON OBRAR EN TAN IM

PORTANTES CUESTIONES, POR EtlClMA DE LAS RIVALIDADES Y DIFEREN

CIAS DE PARTIDOS E IDEOLÓGICAS, COMPRENDIENDO CON TODA MADUREZ 

POLÍTICA Y CLARIDAD DE VISIÓN, QUE EN REALIDAD SE HALLABA Etl 

JUEGO TODO EL SISTEMA POLÍTICO Y QUE SU PRESERVACIÓN Y CONSOLI

DACIÓN BIEN MERECÍA CIERTOS SACRIFICIOS POR PARTE DE AMBAS FAC

CIONES, ACEPTANDO CADA UNA, LOS CAMEJOS INDISPENSABLES Y LAS 

REUNIONES MÍNIMAS AÚN EN EL PnOPIO PRINCIPIO, EN ARAS DEL PRO

GRESO DEMOCRÁTICO EN EL PAÍS. 

A ELLO COLABORARON ENCOMIABLEMENTE LAS CLASES ALTAS Y 

LA ARISTOCRACIA INGLESA, oue DEMOSTRARON UH GRADO DE EDUCACIÓN 

POLÍTICA, HABILIDAD DE JUEGO V VISIÓN DE FUTURO REALMENTE INU-



38 

SUALES Y QUE CON ELLO P~ESERVARON SU PROPIA SUPERVIVENCIA, AL 

TIEMPO QUE SE CEDÍA PASO A UNA SOCIEDAD MÁS ABIERTA, 

YA EN EL PRESENTE SIGLO EL SISTEMA PARLAMENTARIO IN

GL~S LOGRA SU PLENA CCNSOLIDACJÓN CUE HA CONVERTIDO A LA JNGLA

TERRA DE NUESTROS DÍAS EN LA PRIMERA Y MÁS PERFECTA DEMOCRACIA 

EUROPEA Y MODELO, DESPU~S DE LA SEGUNDA GUERRA MUNDIAL, PARA 

TODOS LOS RESTANTES PAÍSES DE EUROPA OCCIDENTAL. INCr_U'r'ENOO EL 

CONSEJO Y PARLAMENTO DE EUROPA, FUNDADOS POCO OESPU~S DE CONCLQ 

ÍR LA QLTJMA GRAN GUERRA. 

LA JNGLATERRA DEL SIGLO XX HA VIVIDO UNA SERIE DE LO

GROS FUNDAMENTALES EN EL TERRENO CONSTITUCIONAL Y PERFECCIONA-

MIENTO DE SU SISTEMA PARLAMENTARIO, TALES LOGROS PODRÍAN CEN-

TRARSE EN LOS SIGUIENTES PUNTOS: ACTUAL PREEMINENCIA DE LA [Á

MARA DE LOS COMUNES SOBRE LA DE LOS LORES. CUE HA QUEDADO REDU

CIDA A UN MERO PAPEL SIMBÓLICO Y DE TRADICIÓN. SIN REPRESE~TA

CIÓN ALGUNA; LA TAMBI~tl PREPCNDERAtlCJA DEL GABINETE DE GOBIERNO 

CON EL PRIMER MINISTRO A~ FRENTE SOBRE LA (ÁMARA BAJA Y EL PAR

LAMENTO EN su CONJUNTO; LA cor1SOLJDACIÓtl P~ENA DEL SUFRAGIO UNL 

VERSAL .. CON VOTO GENEP.At_JZADO Y MAYORÍA DE EDAD POLiTICA ADELAli 

TAOA; Y POR ÚLTIMO EL BJPARTIDISMO. O ALTERNATIVA DE PODER EN

TRE LOS ACTUALES DOS GRANDES PARTIDOS MAYORITARIOS Y E~ CONTRA

BALANCE DE UN TERCERO MINORITARIO. 

SIN EMBARGO. EL ACTUAL BIPARTIDISMO YA NO SE DA COMO 

EN EL PASADO SIGLO .. ENTRE CONSERVADORES HEREDEROS DE LOS "TORYSn 

Y LOS LIBERALES. DESCENDIENTES POLÍTICOS DE LOS nWHJGS": SINO 
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QUE POR LOS MOVIMIENTOS Y CAMBIOS SOCIO-ECONÓMICOS PROPIOS DE 

LAS NACIONES INDUSTRIALIZADAS DE FINALES Y PRINCIPIOS DE SIGLO, 

SE FUNDÓ EL PARTIDO "LABORALISTA", OUE SURGIÓ DE LA UNIÓN DE Slli 

DICATOS DE TRABAJADORES Y GRUPOS SOCIALISTAS EN }NGLATERRA, EL 
LÍDER y DE riUEVO PRIMER MINISTRO AsauITH LOGRÓ LA APROEACIÓN DE 

LOS "LORES" PARA EL ACTA PARLAMENTARIA Eft 1911, APOYÁNDOSE EN 

EL VOTO MAYORITARIO RECIBIDO EN LAS ELECCIONES DE DICIEMBRE DE 

1910, Y AMEr•AZANOO A LA CÁMARA ALTA CON KONSEJAR AL REY JORGE 

LA CREACIÓN DE NUEVOS "PARES", 

TAN IMPORTANTE DOCUMENTO POLÍTICO CONTIENE-VARIAS DI~ 

POSICIONES QUE FUERON EL GOLPE DEFINITIVO DADO A LA POTESTAD LÉ_ 

GISLATIVA SECULAR DE LA CÁMARA DE LOS LORES, PUES EN SÍNTESIS 

CABE SEÑALAR QUE SUPUSO! REFORMAR EL ACTA SEPTENAL DE 1715, RE

DUCIENDO DE SIETE A SÓLO CINCO AÑOS LA DURACIÓN MÁXIMA DE CADA 

PERIODO LEGISLATIVO; DECRETAR QUE PUEDE TURNARSE DIRECTAMENTE 

AC REY PARA SU SANCIÓtl Y CONVERSIÓN INMEDIATA EN ~EY. TODO PRQ 

YECTO ECONÓMICO o ffMONEY BILL". QUE LOS "coMUNESff ENVfEtl A LOS 

"LORES", AÚN SIN CONTAR COtl LA APROBACIÓN DE ESTOS, LA ÚfllCA 

CONDICIÓN EN ESTE CASO PROPUESTA POR LA NUEVA ACTA. ES QUE TAL 

ENVÍO A LOS "LORESn SE REALICE CUAtlDO MENOS 30 DÍAS ANTES DE LA 

FECHA DE CIERRE DE CADA PERIODO DE SESIONES: QUEDÁNDOLES A LOS 

"~ORES" LA POSIBILIDAD DE HACER OBSERVACIOtlES AtlTES DE ESE PLA

ZO, A LA CÁMARA BAJA, PERO SIN CARÁCTER VINCULANTE. tll PODER 

FRENAR EL TRÁMITE LEGISLATIVO. Y F lNALMENTE. SE INCLUYE TAMBIÉN 

EN EL ACTA CUE EN LO REFERENTE A TODOS LOS DEMÁS PROYECTOS DE 

LEY. O "PUBLIC BILLS" CUE LOGRASEN LA APROBACIÓN DE LOS "COMU

NES" EN TRES PERÍODOS SUCESIVOS, PASARAN DIRECTAMENTE AL MONAR-
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CA PARA LA SANCIÓN REAL, PRESCINDIENDO DE LA APROBACIÓN DE LOS 

#LORES#. Aouf SIN EMBARGO, TAMAttN SE IMPONE LA CONDICIÓN DE 

OUE DEBE TRANSCURRIR UN PERlODO DE 005 A~OS ENTRE LA SEGUNDA 

LECTURA DEL PROYECTO DE LEY EN LA "(JiMARA BAJA " Etl l_A PRIMERA 

SESIÓN Y LA SEGUf~DA EN LA TERCERA SESIÓN. 

Los MOVIMlENTOS FEMENINOS LLAMADOS "suFRJ\GI STAS", INJ. 

CIADOS AL PRINCJPJO DEL ACTUAL SIGLO Y QUE ALCANZARON SU CLÍMAX 

EN LA D~CADA DE LOS VEINTES, VINIERON A PERFECCIONAR EL PROCESO 

PARLAMENTARIO Y DEMOCRATIZADOR EN }rJGLATERRA, PUES LAS PRESIO

NES DE LA MUJER INGLESA, DE LOS M.0:~ VARJADOS SECTORES DE LA SO

CIEDAD, DIERON COMO RESULTADO DOS NUEVAS ACTAS PARLAMENTARIAS 

DE 1918 V 1928. CONCEDIENDO.PRIMERO LIMITADO V LUEGO IRRESTR!C

TAMENTE, EL VOTO A LA MUJER. 

Es DE CONSIDERARSE OTRO IMPORTANTE ASPECTO DE LA HIS

TORIA RECIENTE DEL PARLAMENTARISMO JNGL~S REFERENTE AL NOTABLE 

DESARROLLO ADQUIRIDO POR EL GABINETE, O uGOBIERNO DE SU MAJES

TAD" Y SUS CRECIENTES PODERES: PUNTO ESTE AL OUE POR SU TRAS

CENDENCIA ACTUAL, LE DEDICAMOS EL ÜLTIMO CAPÍTULO DE tlUESTRO 

TRABA.JO. 

SIN EMBARGO PODEMOS AOE~ANTAR EN ESTA BREVE SfMTESJS 

HISTÓRICA DEL PARLAMENTARISMO EN JNGLATERRA, QUE EL PODER OUE 

EL GABINETE VINO DESARROLLANDO DURANTE LOS DOS ÚLTIMOS TERCIOS 

DEt. StGLO XIX. SE vio CONFIRMADO A RAfZ DE LA PP.tMERA GRAN Gu.s_ 

RRA, MUY ESPECIALMENTE FRENTE A ~A CAMARA DE LOS COMUNES. 
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(ABE DESTACAR AL RESPECTO. CUE TERMINADA LA LUCHA EN 

EUROPA. LOS "COMUNES'' E INGLATERRA TODA. REACCIONARON CONTRA EL 

CASI SORPRESIVO G~ADO DE PODERES QUE FUE ASUMIENDO EL GABlNETE 

DURANTE LA GUERRA. LO CUAt_ ES EXPLJCAB 1_E POR RAZÓN DE LA GRAVg 

DAD Y EMERGENCIA DE LAS CIRCUNSTAtJCIAS QUE VIVÍA LA flACIÓN. 

A PESA?. DE ELLO. Y COMO VEREMOS DESPUÉS. LA IMPORTANCIA E INCl 

DENCIA DEL GABINETE INGL~S HA IDO INCREMENTÁNDOSE EN LOS ÚLTI

MOS TIEMPOS POR RAZOrlES OBVIAS DE CARÁCTER T~CNICO. DESDE EL 

PUNTO DE VISTA DE ur: APARATO ADMINISTRATIVO CADA DÍA MÁS COMPLg 

JO, ANTE LOS NUEVOS PROBLEMAS Y tJECESIDADES PÚBLICAS QUE PLAN

TEA LA VIDA MODERtlA; Y TAMEIÉN POR UN DESEO DE LOS Ú~TlMOS LÍ

DERES Y GABINETES DE INDEPENDIZAR SU ACCIÓN GUBERNAMENTAL EN LO 

POSIBLE RESPECTO A LA (ÁMARA 8AJA. PARA LO, CUAL SE HAN IDO APQ 

YANDO CADA VEZ MÁS EN LA OPINIÓN PÚBLICA. CUYO PULSO E lNFORM~ 

CIÓN SE HA DESARROLLADO DE FORMA SORPRENDENTE POR LOS MODERNOS 

MEDIOS DE COMUNICACIÓN. 

YA EN EL INTERREGNO ENTRE LAS DOS GRANDES GUERRAS. 

SE DlO UNA PREPONDERANCIA EN EL GOBIERNO DEL PARTIDO CONSERVA

DOR Y AL MISMO TIEMPO. SE FUE DESARROLLANDO EL PARTIDO LABORIA 

TA. QUE EN 1929. COINCIDIENDO CON LA "GRAN DEPRESIÓN" ECONÓMICA 

CONSIGUIERON SU PRIMER TRIUNFO ELECTORAL Y QUE SIGNIFICÓ A LA 

VEZ. EL DECLIVE DEL PARTIDO LIBERAL. ÚNICA ALTERNATIVA VÁLIDA 

HASTA ErJTCf~CES Er: LA TRADICIONAL "BIPOLARIDAO" PARLAMENTARIA 

PARA EL GOBIERNO ErJ INGLATERRA. RESPECTO A sus OPONENTES. "~os 

CONSERVADORES". (Otl ELLO. EL BIPARTIDISMO OFICIOSO, SE CONVIEft 

TE EN EL SISTEMA DE HECHO EN LA JNGLATERRA MODERNA. 
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EN ESTA tPOCA PRESENTÓ EL ENTONCES PRIMER MltllSTflO 

DEL GOSlERr~o LABORALISTA .. c. ATT~EE. Utl PROYECTO DE NAClONALl 

ZAC1ÓN DEL CARBÓt' V DEL ACERO Etl EL REttlO UrztOO. PERO. DE NU~ 

va SE ENCONTRÓ EL GOBlERtlO lNG~'s LA OPOSlClÓN DE LA CÁMARA DE 

LOS LORES A SU PROYECTO. Y EN ESTA OCASIÓN DE t~UEVO r.ESPOt:DlÓ 

EL GOBIERNO CREANDO Utl PROYECTO APROBADO COMO ACTA PAR~AMENTA

RtA DE 1949. QUE DEBlLlTÓ DE MODO 1RREVERS1ELE LA CÁMARA ALTA, 

EN ESENCIA. ESTA ACTA DE 1949, FUE UNA MOD\FlCAClÓN DE LA DE 1911 

EN LO REFEREtlTE A ~os PROVECTOS PÚEL1COS DE Ur4A ~EV y cor¡ su R~ 

FORMA .. REDUCE A DOS SESIONES SUCESIVAS DE APROBACIÓN EN LOS CQ

MUNES .. PARA PODER PASAR A SU SANCJÓf'I REA1_., DEL MISMO MODO RED,!:!.

CE A UN AílO EL PLAZO A TRANSCURRIR ENTRE LA SEGUNDA LECTURA EN 

LOS HCOMUNESu EN EL PR\MER PERIODO Y LA SEGUNDA EN EL SEGUNDO 

ctcco. TAMBl~N ANTE LOS DlPUTADOS. 

ÜN ARO ANTES, EN 1948. SE APnUEBA LA LLAMADA ACTA DE 

REPRESENTACIÓN DEL PUEBLO, CUE SU?USO ELtMlNAR DEFlt¡ITlVAMENTE 

EL RECUIStTO DE LA PROPtEDAD COMO PRESUPUESTO DE SUF~AGlO EN 

CAClDAD DE ELECTOR, ASÍ COMO PERMlTlR QUE EMPRESARIOS Y TlTUL·A

DOS UNIVERSITARIOS PUDIERAN VOTAR EN SUS SEDES RESPECTIVA.Si O 

EN SU DOMICILIO, TODO ELLO PARA FAClLlTAR AL MÁXIMO LA PARTIC\

PAClÓN DE LOS SECTORES PROFESIONALES DEL PAÍS, EN LA INTEGRACIÓN 

DE LOS uCOMUNES"; FINALMENTE SE ESTAB~ECIÓ CUE CADA ELECTOR 01§ 

PONGA DE UN SOLO VOTO EN TODA lNG~ATERRA, 

Así LLEGAMOS AL FINAL DE ESTE BOSQUEJO HISTÓRICO DEL 

PARLAMEHTARISMO lNGLtS, QUE TRAS VAR\OS SIGLOS DE EVOLUCIÓN Y 

PROGRESO CONSTANTES QUEDÓ CONFIGURADO EN LOS Afias DE LA SEGUNDA 
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POSGUERRA EUROPEA, EN LA FORMA EN QUE ACTÚA ACTUALMENTE. ÜN 

ANÁLISIS DESCRIPTIVO DE LA ESTRUCTURA PARLAMENTARIA Y SU MECÁ

NICA EN LA !NGLATERRA DE HOY. SE DESARROLLA EN EL CAPÍTULO IJJ 

DEL PRESENTE TRABAJO. 
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PARTE 11.- FRANCIA 
PASAMOS A LA SEGUNDA PARTE DE ESTE PRlMEn CAPÍTULO 

DE NUESTRO TnAEAJO. EXPOt:tET1DO UN BOSCUE.JO SUFICIENTE A NUES

TRO Et~TEtlOER. SOBRE LO QUE HA SIDO DESDE SUS ORiGEUES A UUES-

TROS DÍAS. LA J--:tSTO~t/'. DEL PARl_f.MEr:T~RlSi-iO EN Fr.At:CIA. oor~DE 

COMO EXPOt•=:rios EN OTRA PARTE DE ESTE TRABA.JO. FUE ocr:oE. tlAC IÓ 

E•- TÉ~MltlC Er• SU ASPECTO ETlMO~ÓG!CC. 

REMOiHÁr:ncrics A sus ?Rl!~CIPIOS. E'- PARt_;.:·iEtJTARISMO 

FRANC~S TIENE SURG1M1EtlTO CON LAS ANTIGUAS ''CoRTEs'' DE ~A ALTA 

EDAD ~EOtA COMO PRIMERA ORGAr:IZA~JÓN DE PARTICIPACtór~ y REPRE

SENTACIÓN; POSTERIORMEnTE SUR.Gtrt.l.r~ EN LA BAJA EDAD 1:eo1A. COMO 

DERIVADOS DE ACUE.t_LAS. •_os LLAMADOS "EslADOS Gt:r:::::?A'...ES". y F 1-

NALMENTE, COMO PRIMER PUt·:To POLiTICO DE LI\ REvo1_uc1ór; FRANCESA 

DE 1789. SURGE LA ltlSTITUCIÓtl CUE DARÁ E~SE AL ACTUA~ "ESTATUSu 

DEL PARLAMEflTARISMO FRANC~S: LA ''AsA:1RLEA CoNSTlTUYEr:TE". HOY 

LLAMADA UASAMBLEA r~ACtOf~A~ FRAr:cEs~··. 

RESPECTO A LA ANTIGUA ''(ORTE", DIREMOS QUE EN LOS SI

GLOS XI v XII, Los PílÍIJCtPES f"EUDl·LES PP.OPOHCIONADAr: AL REY. 

POR LA CURIA f~EGIS, su cor:SEJO y su CORTE DE .JUSTICIA. EN su 

ORIGEN. l_A COMPETEtiC lf, DE LA CO~TE Eí~A EtlORME!·'.EtiTE VAGA: EN MA-

TERlA POLÍTICA LA CORTE cor:oc(~ DE TODOS LOS ~sur~TOS QUE EL REY 

TUVIERA A E:IEN SOM.ETER 1_~; Et: CULS1 IÓt~ ~tUDlC\f.I_, r_r .. nE;.u::ZA CO.!!,

SERVÓ UNA AUTO?.IOAD UH POCO Vf,GI~: t\f,s EIEt~ Müf:, .... r_ CUE IMPERATIVA. 

EL REY PODÍA LLEVAR AtlTE s~ Cü~TE TODOS LOS LITIGIOS GUE. FEu

DALMEf~TE. PUDlERAf~ LLEGAR POR EL !1~CA!~ISMO DE ~h APELACIÓN POR 

FALSOS JUICIOS o PO~ AUSENCIA o~ DERECHO; PE~o. ACE~1ÁS. EL REY 
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SE COLOCABA COMO MEDIADOR DE LAS FUERZAS FEUDALES; POR VÍA DE 

ARBITRAJE ERA COMO INTERVENÍA Y REIVINDICABA TODO. ESPECIALME~ 

TE LOS PROCESOS RELATIVOS A LA IGLESIA Y A LAS CIUDADES. 

IGUALMENTE, EL PERSONAL DE LA CORTE NO ERA PERMANENTE 

CAMBIABAN SEGÚN LAS SESIONES Y. A VECES. SEGÚN LOS flEGOCJQS; 

COMPRENDÍA A ~os VASALLOS DEL REY. A LOS GRANDES OFICIALES DE 

CA CORONA, Y EN FJN, A TODOS LOS QUE EL REY LLAMARA, AUN FUERA 

DEL PLAN FEU~AL. 

LA HISTORIA DE LA CURIA REGIS SE RESUME A ~ARTIR DEL 

SIGLO XllJ. EN UNA ESPECIALIZACIÓN CRECIENTE; ESPECIALIZACIÓN 

DEL PERSONAL. ESPECIALIZACIÓN DE LAS ATRIBUCIOfJES Y POR ÚLTIMO, 

FRACCIONAMIENTO DE LA CORTE MISMA. 

LA ACCIÓN DEL REY PERMANECIÓ PREEMINEtlTE. LOS PODERES 

DE CA CURIA RESJDfAN TODOS EN LA PERSONA DE~ REY. ~STE PODÍA 

SIEMPRE HACER SUYA LA SENTENCIA DE SUS CONSEJEROS O DESECHARLA 

EN VIRTUD DE SU AUTORIDAD PROPIA. PUESTO OUE ~L ERA EL ÚNICO 

QUE ESTATUÍA, 

HAY OUE CONSIDERAR OTRO RASGO CARACTERÍSTICO. AL PRlfi 

CIPlO NO HABÍA U~A SEPARACIÓN EIEN PRECISA ENTRE LA CURIA Y EL 

HOTEC DEL REY. (ORTE Y H6TEL SUBSISTIERON UfJA AL LADO DEL OTRO 

y ~os MISMOS PERSOtlAJES F08MA8AN PARTE CORRIENTEMEflTE. DE ur1A y 

DE OTRO. Es DECIR. QUE Erl LA CURIA CO~\O EN EL HóTEL. HABfA LU

GAR PARA UN ELEMEtlTO PROFESIOtlAL Y PARA UN ELEMEhTO ARJSTOCR'Ti 

co: EN ~STE FtGURABAr; Er• ~UGAR APAPTE. ~os PARES DE FRANCIA. 
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EL ELEMENTO PROFESIONAL COMPRENDÍA ESENCIALMENTE A 

"DOMESTICI" DEL HOTEL~ A LOS G~ANOES OFICIALES DE LA CORONA Y A 

LOS CLÉRIGOS DEL REY, 

TAL ERA EL PERSONAL HABITUAL DE LA CORTE. PERO ESTA 

COMO EN OTRAS OCASICfjES. SE AUMENTÓ ALGUflAS VECES Y SE VERIFI

CARON GRANDES ASAMELEAS COfl LAS MISMAS ATRIEUCIOt~ES Y CON EL 

MISMO CARÁCTER ?URAMENTE CONSULTIVO QUE DESPU~S. Er~Touces E•-

ELEMEr,To ARISTOCRÁTICO. REDUCIDO EN TIEMPOS ORDINARIOS A LOS 

FAMILIARES DEL REY Y A LOS MIEMBROS DE SU FAMILIA. AUMENTÓ, 

VINIERON A LA CORTE LOS PRELADOS ~EL RE trio. LOS GRAflOES seílo

RES Y AUN ALGUNOS EURGUESES. 

EN OTRAS OCASIOt~ES LA CORTE EN PLENO SE OCUPÓ DE A

SUNTOS DE ADMINISTRACIÓN O DE LEGISLACIÓI~. LA ASAMBLEA DE Vt
LLENEUVELE-íl.OI (1209) SE OCUPÓ DE '-A OIVISIÓU DE LOS FEUDOS: 

OTRAS SE OCUPAROrJ DE LA SITUACiór~ DE LOS HER~TICOS ALBIGENSES 

y DE cos JUOfos. S1 SE TRATABA DE CUEST!Or~ES FJNAHCIERAS o MO

NETARIAS .. ERAf~ LOS BURGUESES LOS CONSULTADOS DE P:~EFE~ErlCIA: 

ASÍ, TRES BURGUESES DE P.c.r?.iS. r~UE\'E DE PRO'.'EllCE. Clí~!...(i.l~S .. SENA 

y LYON, PARTICIPAROr~ El-.! 1_/\ PREPf.2AC!CI~ DE LA OKDEIJt..r~z;. DE 1263. 

PoR ÚLTIMG. LAS CORTES soi_[MMES ERAr~ cor:SULTADAS PAP.A 

LOS ASUNTOS JUDlCIALES QUE OFl~ECIERAt~ CIEl~TA IMPORTAIICIA. 

YA A PARTIR DEL SIGLO XIV s1~•- l(ROr: lJE 1-A CURl/\ REGIS 

TODOS LOS ÓRGANOS GUnERNAMENTALES. ESTOS SE CRE/\nOrl ?AULATINA

MENTE, A MEDIDA DE Lf·S NECESIDADES. tnDUDADLEMEUTE ccmo RESULT~ 
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DO DE EXPERIEr1CtAS CUYAS HUELLAS DE5APARECIER0fl, T;.•_ VE: ESAS 

CREACIOflES SEAN RESULTADO DEL AZAR, PERO MÁS PROEASLEMEf~TE. P~ 

RECE CUE SE DEBEt~ ~LA PAC!Et~TE VOLUflTAO DEL REY DE fRAt~CIA Y 

su DEscor:FIAi:ZA lNSTJrlTIVA DE LOS A~TOS OFICIALES DE LA COROf~A 

y A su CGf4Fl~r:ZA Er; LOS GRAf:DES CUER?OS ADMlf~ISTRATIVOS. EN 

ESTA CERA. ES PR02ABLE QUE EL REY HAYA SABIDO APROVECHAR EL E-

.JEMP~C DADO PO~ Ir:G•_ATERRA. DE Uil G021ERt~O CEflTRl',L yr .. o:::GAfUZ,!! 

DO. CUAr:oo MErtOS SE EErlEFICIÓ COrl EL EJEMPLO rlORMADC. PUESTO 

QUE. EN ESTA ?Rov1r:c1A. Fur;c1orlABA YA Utl EcHEQUJER. PARLAMEt:To. 

A LA VEZ CORTE DE .JUSTICIA Y DE FltlAt:ZAS, 

DESDE E~ SIGLO XII 1 SE HAELABA FRECUEf1TEMEHTE DE LA 

CURIA IN cor~CILIO OUE GOBERNABA, DE LA CURIA 1r1 PARLAMErlTO OUE 

.JUZGABA Y DE LA CURIA IN COMPOTIS, QUE MAfJEJAB/\ LAS RENTAS DEL 

DOMINIO V LOS GASTOS PdELICOS. PERO SE TRATABA ENTOr:CES DE 

SESIONES TEMPORALES CUE NO OBSTAB/\fl A LA urltDAD DE LA CURIA; H~ 

SRÍA QUE ESPERAR EL ADVENIMIENTO DE LOS VALOIS PARA OUE ESAS S~ 

SIONES PUDIERAN CALIFICARSE CON CERTEZA DE CUERPOS CONSTITUf

DOS. VEAMOS COMO SE REALIZÓ Tr~L EVOl_UCIÓfi, 

EL CENTRO DEL GOBIERNO RESIDÍ/\ Efl LA CURIA lfl CONCI

L'JQ, ESTA EXPRESIÓN DESIGf-1.A. /~r- REY P.ODEr .. oo DE f..LGUr?OS FAMJl_l/\-

RES, SIEMPRE EN CORTO NÚMERO. EL CONSEJO PERPETUABA LA YA Afl-

TJGUA TRADICIÓN DEL CONSEJO PRIVADO. PoR LO DEMÁS. r~o SE TRAT6 

BA DE UN SERVICIO A0i11NISTRATIVO REGULARMEf~TE ORG~r¡!ZAOO. COrl 

UN LUGAR FIJO DE REur~tór: o cor~ SES!Of~ES REGULARES. COtJ ur.i,\ COMP~_ 

TENCIA ESTAELECID/\ o 31EN DELlMITACh. CON ur~ PROCEDIM!Er;ro IIlV6 

RlABLE, EL CONSEJO SE. REUNÍA CU,\NDO Pr.RECit~ ,-.L REY. DQt.¡O( LE 
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PARECÍA Y PARA LOS ~EGOCIOS SOBRE LOS QUE QUERÍA OE~IBERAR CON 

SUS CONSE~EROS. 

RESPECTO A LOS ORÍGENES DEL PARLAMENTO FRANC~S. CABE 

sEílALAR OUE DURANTE TODO EL SIGLO XIII. EL T~RMINO uPARLAMEr1Ton 

FUE UNA PALABRA VAGA Y DESIGNAEA A MENUDO SESIONES GENERALES, 

APLICADO A LA ~USTICJA. SE ENTEr:ofAr~ SEStor~ES ESPECIALES DE LA 

CURIA, DURANTE LAS CUALES SE DELJEERABA ACERCA DE UN ASUNTO IN~ 

TRUÍDO ANTERIORMENTE, f~o HABÍA UN PARLAMENTO; HAE(A PARLAMEN

TOS, QUE ERAN LAS SESIONES JUDICIALES DE LA CORTE. CELEBRADAS 

TRES O CUATRO VECES AL Aílo. 

EL REY CONVOCABA A SU CORTE CUANDO LE PARECÍA, GENE

RALMENTE EN EL PALACIO DE LA CIUDAD: PRESIDÍA Y DIRIGÍA LA COR

TE, O BIEN NOMBRABA UN DELEGADO PARA QUE LO REPRESENTARA. LAS 

CONQUISTAS DE FELIPE AUGUSTO AM?LlARON LA INTERVENCIÓN DE LA 

CORTE DEL REY, EN SU REGLAMENTO DE 1190. EL REY. ANTES DE PAR

TIR PARA LA CRUZADA1 ORDENABA OUE HUBIERA EN PARÍS UNA CORTE DE 

JUSTICIA CADA CUATRO MESES Y CONFIABA SU PRESlDENClA A LOS RE

GENTES. 

DESDE EL REINO DE SAN Luis SE HICIERON PALPABLES MU

CHAS GRANDES NOVEDADES. EL PARLAMENTO RECJBlÓ UNA ORGANIZACIÓN 

MÁS PRECISA Y MÁS PERFECCIONADA1 DE SESIÓtl EN SESIÓN1 DE ORDE

NANZA EN ORDENANZA. TRES CIRCUNSTANCIAS SON DE OBSERVARSE PUE~ 

TO QUE MANIFIESTAN C~ARAMEHTE QUE EL PARLAMENTO. DESDE EHTONCES1 

SE HABÍA SEPARADO DE LA CORTE DEL REY: LAS SESIONES DEL PARLA

MENTO ADQUIRIERON UNA PERIODICIDAD REGULAR. BAJO SAN lulS1 SE 
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VERIFICABAN VARIOS PARLAMENTOS ANUALMENTE; GENERALMENTE CUATRO. 

DE ESTA MANERA EL PARLAMENTO SE CONVIRTIÓ EN UNA JU

RlSDlCC IÓN PERMANENTE Y NO YA DE SESIONES. LA AFLUENCIA DE PRQ 

CESOS EN PRIMERA INSTANCIA Y EN APELACIÓN -DEBl~NOOSE EN GRAN 

PARTE A LA CREACIÓN DE BAlLfOS- FUE LA CAUSA. ÜEL TIEMPO EN 

QUE EL PARLAMENTO ERA ANUAL. NO QUEDÓ MÁS QUE LA COSTUMBRE DE 

LAS SESIONES SOLEMNES DE APERTURA Y LA COSTUMBRE PARA LOS OFI

CIALES JUDICIALES. DE RENOVAR EN ESA AUDIENCIA SU JURAMENTO PRQ 

FESIONAL. 

lA ORDENANZA DE 1344 DADA POR FELIPE DE VALOIS, VINO 

A ESTABLECER EL ESTATUTO DEFINITIVO DEL PERSONAL DEL PARLAMENTO. 

fUERA DE TRES PRESIDENTES. LOS CONSEJEROS DE NOMBRAMIENTO ORDI

NARIO SE REDUJERON A 15 CL~RIGOS Y 15 LAICOS PARA LA GRAN (ÁMA

RA: 24 CLÉRIGOS Y 11 LAICOS PARA LA DE INVESTIGACIONES Y 5 CLÉ

RIGOS Y 3 LAICOS PARA LA GE PETICIONES, ESTOS CONSEJEROS NO 

TENÍAN1 POR LO DEMÁS. EL BENEFICIO DE LA lNAMOVJLIOA01 RECIBÍAN 

MÁS BIEN UNA COMISIÓN POR TANTO TIEMPO COMO PARECIERA AL REY: 

ASÍ SU NOMBRAMIENTO SE RENOVABA EN CADA REINADO, 

FINALMENTE. SURGIÓ UN PRESIDENTE. CUANDO EN EL SIGLO 

XIII Y AÚN EN EL XIV. TODOS LOS PRELADOS Y LOS BARONES DESIGNA

DOS POR EL REY PARA CADA PARLAMENTO TENÍAN LA PREEMINENCIA1 BA

JO LA APELACIÓN COLECTIVA DE PRESIDENTES O DE SOBERANOS, PRESl 

DÍA EL DE MÁS CALIDAD DE ENTRE ELLOS. CON RELACIÓN A ELLOS1 

LOS CONSEJEROS ERAN L~AMADOS MAESTROS O SIMPLEMENTE RESIDENTES, 

MAS TARDE. TODOS LOS T~RMINOS RESULTARON SINÓNIMOS Y DESIGNARON 
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INDISTINTAMENTE A TODOS LOS CONSEJEROS. PERO ALGUNO DE ENTRE 

ELLOS, SE COLOCARON EN PRIMERA FILA: ERAN LOS QUE ESTABAN "CON

TINUAMENTE" EN EL PARLAMENTO; ES DECIR, QUE ASEGURABAN LA CONTi 

NUACIÓN DE UNA SESIÓN A OTRA. Se CALIFICARON DE "TENENTES CU

RJAM" Y FINALMENTE SE LES RESERVÓ DE MANERA EXCLUSIVA EL T~RMJ

NO DE PRESIDENTE. POR LA ORDENANZA DE 1344, 

LA CURIA REGIS DESIGNABA CADA A~O UNA COMISIÓrl DE COtl 

PROBAR LAS CUENTAS OFICIALES DEL DOMINIO. ESAS SESIONES ERAN, 

NATURALMENTE MUY CORTAS, PUESTO OUE REQUERÍAN LA PRESENCIA DE 

,_os AGENTES LOCALES. ERA NECESARtO PREPARAR El_ TRABAJO EN El_ 

INTERVALO. PARA ESA TAREA SE EMPLEABAN ALGUNOS CL~RIGOS DE LA 

CORTE; ~STOS ENTRABAN EN RELACIÓN CON LOS OTROS ORGANISMOS FI

NANCIEROS QUE EXlSTÍAN: ~A TESORERÍA CONFIADA A LOS TEMPLARIOS, 

LA CÁMARA DE LOS DINEROS, SERVICIO FINANCIERO DEL PALACIO, MUY 

RUDIMENTARIO V DEJADO A CARGO DE LOS CHAMBELANES. 

PoR 1303. Ó 1304 SE VIÓ A CIERTOS CONSEJEROS TOMAR EL 

NOMBRE DE uGENTES DE CUENTAS" V SE REUNÍAN EN LA CÁMARA DEL PA

LACIO, LLAMADA "oE LOS DINEROSº O 0 DE LAS CUENTASº. EN 1320 E~ 

TA "CÁMARA DE CUENTASu O "CORTE DE CUENTASº ESTABA PLENAMENTE 

CONSTITUÍDA. COMPRENDÍA UN PERSONAL ESPECIAL V UN M~TODO PRO-

PIO DE TRABAJO EN ESA ÉPOCA. UNA ORDENANZA DE FELIPE V DETER-

MlNÓ SU COMPOSICIÓN, SU COMPETENCIA Y SUS RELACIONES CON EL TE

SORO. LA (ÁMARA DE ClJENTAS FUE OESPU~S EL ENGRANAJE ESENCIAL 

DE LA ADMINISTRACIÓN FINANCIERA, 

Así LLEGAMOS A LOS ESTADOS GENERALES QUE TAMPOCO DEJ~ 
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RON DE TENER SU ORIGEN EN LA CURIA. LA TRADICIÓN DE LAS ASAM

BLEAS PLENARIAS NO SE HABÍA PERDIDO: DURANTE TODO EL REINADO DE 

SAN Luts SE LLEVARON A CABO REUNIONES A LAS QUE EL REY LLAMABA 

A ALGUNOS DE SUS VASALLOS Y DE SUS S~BDITOS. 

SE ACEPTA GENERALMENTE QUE FUE BAJO FELIPE EL HERMOSO 

CUANDO SE REUNIERON LOS ESTADOS GENERALES POR PRIMERA VEZ .. EN 

1302-1303. CON MOTIVO DEL CONFLICTO CON EL PAPADO; LA SEGUNDA 

VEZ EN 1308 A PROPÓSITO DE LA SUPRESIÓN DE LOS TEMPLARIOS, PE-

RO NO SE TRATABA TODAVÍA DE VERDADEROS ESTADOS. ENTRE 1302-

1303, EL REY NO CONVOCÓ MÁS A REPRESENTANTES DE LA l~'-ESIA, PUES 

EL NEGOCIO SE PRESENTÓ COMO PURAMENTE RELIGIOSO. lo MISMO EN 

1308 EN CUE NI ASISTIÓ EL REY A LA ASAMBLEA, 

EN 1314 POR LO CONTRARIO. EL REY CONVOCÓ A LOS BURGU~ 

SES PARA EXPONERLES LAS DIFICULTADES FINANCIERAS QUE SE LE PRE

SENTABAN POR LA GUERRA DE FLANDES, 

Fue EN LA ~POCA DE SAN Luis CUANDO SE BOSQUEJÓ UNA 

TEORÍA DEL PODER LEGISCATJVO DEL REY, 

POR OTRA PARTE. TODOS LOS LIBROS DE COSTUMBRES DEL 

SIGLO XIII. TRADUCEN MÁS O MENOS EXACTAMENTE. LA INFLUENCIA DE 

LAS CONSTITUCIONES DE JUSTINJANO. PEDRO DE FoNTAINE SOSTENÍA 

TODAVÍA QUE EL REY ~EGlSLABA CON SUS BARONES: JOSTICE ET PLET 

DE LA FÓRMUCA: "(E QUI P•_EST AU PRlf'ICE VAUT LOl"1 LO QUE AGRADA 

AL PRÍNCIPE VALE LEY, EL PRIMER BEAUMANOIR ES MÁS EXPLÍCITO, 

EXPONE E•- ADAGIO: "CADA BARÓN ES SOBERANO EN SU SOBERANÍA
11

: TA!:! 
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BltN ADMITE CN'. 1499) OUE LOS BARONES PODÍAN NO SEGUIR LA LEY 

REAL .. PERO AL MISMO TIEMPO, ADMITE QUE EL REY PODÍA INTERVENIR 

PARA REFORMAR LAS COSTUMDRES MALAS Y F I.JA .. AL PODER ASÍ RECONO

CIDO A LA REALEZA .. SUS CONDICIONES PRECISAS, 

POR LO QUE ATAÑE AL PODER REAL .. LA MARCHA HAC 1 A EL A.§. 

SOLUTISMO ERA CIERTA, EN DOS SIGLOS Y MEDIO SE REALIZÓ UNA EVQ 

t.UCIÓN PATENTE, SAN Luis SIGUIÓ SIENDO UN GRArl FEUDAL QUE cue-

RÍA SER EL PRIMER EARÓN DE SU REINO, fE~IPE EL HERMOSO AFIRMÓ 

DONDE QUIERA SU AUTORIDAD, Y SU INTERVENCIÓN EN LAS CUESTIONES 

ESPIRITUALES REVEl_A c•_ARAMENTE auE"'.CONCEPTO TENÍA DE. su PODER. 

PERO FUE LA GUERRA DE CIEN A~os LA QUE DECIDIÓ LA SlTUACJÓtl EN 

FAVOR DE LA MONARQUÍA, Los ACONTECIMIENTOS EAJO (AqLOS VII TQ 

MARON TAL CARIZ .. QUE LA REALEZA SE CONVIRTIÓ EN LA ?ERSONlFIC~ 

ClÓN DE FRANCIA. Luis XI RESULTÓ UN SOBERANO ENTERAMENTE MODEE 

NO. SE BENEFICIÓ CON LA ACCIÓN DE SUS ?REDECESORES. QUE SUPIE

RON ESCAPAR A •-A TUTEl_A DE t_A NAC IÓrJ OC: LOS ESTADOS GENE~Al_ES Y 

~L MISMO TOMÓ FRANCAMENTE EL CAMINO DEL AESOLUTISMO, 

TODA UNA RED DE LEYES CASI ENCADENABA LA VOLUNTAD DEL 

REY. EL C~ERO .. LA NOBLEZA Y LAS CIUDADES HABÍAr~ CONSERVADO .. 

BA.JO LA FORMA DE PRIVll_EGIOS .. IMPORTANTES RESTOS DE SUS DERE

CHOS DE ANTAílo. Los ESTADOS GENERALES INTERVENÍAN CON MOTIVO 

DE TODOS LOS NEGOCIOS POLÍTICOS; NUEVOS CUERPOS DE CREACIÓr~ RE

GIA .. COMO El_ PARLAMENTO .. HABÍAN ADQUIRIDO IGUALMENTE PRERROGAT_l 

VAS SE PODÍA DISCUTIR EL DERECHO TEÓRICO DE LA MOtlAROUÍA PARA 

REDUCIR ESAS LIMITACIONES A SU PODER. PERO EL HECHO ERA QUE LAS 

RESPETABA SIEMPRE. 
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EN LOS REJ~ADOS DE FRANCISCO 1 11515-1547) Y DE ENRI

QUE J 1 SE ACEPTÓ E'- ABSOLUT 1 SMO Y LAS FACULTADES DEL REY EXPERJ. 

MENTAHOt' IMPORTAt~TES ACONTECIMIENTOS, BAJO LOS RE 1 NADOS DE FRA.!i_ 

CISCO JJ 11559-1550) DE CARLOS IX ll550-157!Jl Y DE ENRIQUE Jll 

(157LJ-1589). SE ESTAHCÓ EL PROGRESO DE •-A REALEZA EN RAZÓN DE 

LA MEDIOCRIDAD DE LOS SOEERANOS Y SU IMPOTENCIA PARA IMPONER SU 

ARBITRAJE A LOS FACCIOSOS. LA AUTORIDAD REAL FUE ATACADA POR 

LAS FACCIONES Y ?OR LOS DOCTRINARIOS. 

EL REUACIMIENTO MARCA !_A REVOLUCIÓN INTE1_ECTUAL, (O!.:! 

SUMÓ LA RUPTURA CON LA EDAD MEDIA; LA ADMIRACIÓN POR~-'-A ANTIGÜg_ 

DAD PAGANA, GRIEGA O LATINA, TRASTORNÓ LAS NOCIONES ANTIGUAS: 

NOCIONES JURÍDICAS CON EL SEGUNDO RENACIMIENTO DEL DERECHO RO
MANO, DEBIDO A LAS HUMANISTAS Y CON UN ENSAYO DE INTERPRETACIÓN 

RACIONAL DE ~AS COSTUMBRES; NOCIONES FILOSÓFICAS CON LA APARI

CIÓN DE LAS TEORfAS DEL DERECHO NATURAL; NOCIONES POLÍTICAS CON 

EL ADVENIMIENTO DE NUEVAS IDEAS ACERCA DE LA tlATURALEZA DEL PO-

DER REAL. 

EL SIGLO XVI ESTÁ SEílALADO. ADEM~S POR GRANDES CRISIS; 

CRISIS NACIONAL~ LA LUCHA CONTRA LA CASA DE AUSTRIA; CRISIS ECQ 

NÓMICA. EL FLUJO DE METALES PRECIOSOS VENIDOS DE AM~RICA. GENE

RADOR DE DESÓRDENES MONETARIOS; CRISIS RELIGIOSA. LA REFORMA 

PROTESTANTE, ESTA TUVO UN ALCANCE JNCA 1_cu1_AE•_E SOBRE LJ"~S IDEAS 

Y LAS DOCTRINAS POLÍTICAS. PERO AL MISMO TIEMPO. ErJ FRANCIA LA 

REFORMA SE ACOMPAAÓ DE GRAVES TRASTORNOS; EL PROTESTANTISMO SE 

CONVIRTlÓ EN UN PARTIDO; ESEfJCIALMEfJTE PARTIDO DE LA NOBLEZA. 

DURANTE CUARENTA AílOs LAS PASIONES RELIGIOSAS DESENCADEr:ARON 
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RUINOSAS GUERRAS CIV1LES EN EL REINO, EN ESTA CRISIS. LA INSTi 

TUClÓN REAL SUFRIÓ UN ECLIPSE; LA FEUOALIDAD, CATÓLICA O PROTE~ 

TANTE, INTENTÓ REFORMARSE: LOS OFICIALES REALES SE MANEJARON 

FRECUENTEMENTE COMO TIRANUELOS DE ALDEA; LOS ESTADOS GENERALES 

TRATARON NUEVAMENTE DE DESEMPEílA~ UN PAPEL, SE NECESITÓ TODA 

LA CLARIDAD DE lNTELIGENICA DE ENRIQUE JV PA~A IMPOrlER A LOS 

FRANCESES LA RECONCILIACIÓN QUE HACÍA FALTA, 

lA MONARQUÍA ERA ATEMPERADA EN EL SENTIDO DE QUE FUER 

ZAS MÁS O MENOS INDEPENDIENTES CONTRARRESTAEAN EL PODER REAL; ~ 

RAN LOS RESTOS DE LA FEUDALIDAD T~AHSFORMADA; LOS CUERPOS CONS

TlTUÍDOS, LOS ESTADOS GENERALES. LAS FRANQUICIAS MUNICIPALES, 

LOS PRIVILEGIOS DE LAS ASAMBLEAS DEL CLERO. LOS DERECHOS POLÍTl 

COS DE LOS PARLAMENTOS Y DE LAS CORTES SOBERANAS, LAS FUERZAS 

OBRABAN, A VECES, UNAS CONTRA OTRAS. PERO NO POR ESO LIMJTABAN 

MENOS EFICAZMENTE LA AUTORIDAD REAL, 

SlN EMBARGO -SOBRE TODO BAJO LOS REINADOS DE FRANCIS

CO l Y DE ENRIQUE JI-, LA CORRIENTE ABSOLUTISTA ERA INTENSA. 

ESTABA EXALTADA POR JURIST~S QUE AFIRMABAN QUE EL REY 

NO DEDÍA CUENTA DE sus ACTOS MÁS QUE A Dros: QUE TENÍA DERECHO 

DE ARMAR TROPAS~ DE ACUílAR MONEDA Y DE ESTABLECEn IMPUESTOS, 

EL REY SE APODERÓ DEL PODER LEGISL~TIVO. DOMINÓ AL 

CLERO POR EL CONCORDATO DE 1515: IMPUSO SU AUTORIDAD A LOS ES

TADOS APANAGISTAS (LOS DADOS A LOS SEGUNDONES). CUYOS PRÍNCJPZS 

DEJARON DE SER SOBERANOS, 
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Los ESTADOS GENERALES VA NO SE REUNlEnON DESPU~S DE 

1614 Y CAYERON EN DESUSO; LA MAYOR PARTE DE LAS MUNICIPALIDADES 

PERDIERor: TODA su LIBERTAD LOCAL; LOS ESTADOS PROVINCIALES. LOS 

PARLAMENTOS, LAS ASAME~EAS DEL CLERO. RENUNCIARON A UNA LUCHA 

IMPOSIBLE Y ~O OBRARON YA SINO CON LA AQUIESCENCIA DE LA REALE

ZA. LAS INTEtlDENCIAS. CREADAS PARA LA ADMitlISTRACIÓN DE LAS 

PROVINCIAS. IMPUSIERON LA OESERVANC!Jl. EXACTA DE LAS ÓRDENES DEL 

REY. Los TEÓRICOS DlEROn f. •-t~ MOt.IARCUÍA LOS CARACTERES DE UNA 

INSTITUClÓtJ DE DERECHO OtVINO. FuE El n~GIMEN DE LA AUTOCRACIA 

REAL. OUE CULMINA~A EN EL REINADO DE luis XIV. 

POR CUANTO Al TEMA CUE ANALIZAMOS, SOBRE LA REPRESEN

TACIÓN DE LAS CORPORACIONES Y DE LAS PERSONAS EN LA lilSTORlA 

DEL PARLAMENTARISt10 FRANC~S. HAY OUE SE~A~AR QUE EN CUANTO A LO 

TERRITORIAL, LA NACIÓN ESTABA ORGANIZADA EN PAÍSES Y CIUDADES O 

ALDEAS; SE REALIZÓ UNA REPRESENTACIÓN POLÍTICA DE LOS INDIVI

DUOS O DE LAS CORPORACIONES EN LAS MUNICIPA~JOADES, EN LOS fST~ 

DOS PP.OVUiCIA1_ES y Efl •_os ESTADOS GENERALES, 

PARA LOS ESTADOS, HAEÍA UN PROBLEMA ESPECIAL. DESDE 

HACÍA SIGLO Y MEDIO QUE SE VENÍA DISCUTIENDO SU VERDADEnA NATQ 

RACEZA, DESDE 1750, MONTESQUl(U HIZO APARECER UNA "MEMOIRE SUR 

L'UTILJT~ DES ETATS PROVINCIAUX'' Y EN 1750 EL r1ARQU~S DE MIRA

BEAU INSERTÓ EN EL "AMI DES HOMMES" UNA MEMORIA ACERCA DE LOS 

ESTADOS GENERALES. ÜESPU~S DE LA ílEVOLUCIÓt' Y DURANTE TODO EL 

StGLO XJX, LOS HISTORIADORES ROMÁrlTJCOS Y LIBERALES TOMARON POR 

su CUENTA l_A TESIS DE LOS F i•_ósOFOS DE'- SIGLO PRECEOEt~TE. Es

TABAN EN "PRO" o Er: "CONTRA'' DEL PARL~MENTARJSMO, SEGÚN OUE Es-
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CRIBIERAN EN LA ~POCA DE CARLOS X o DE Luis NAPOLEÓN o NAPOLEÓN 

} 11,, COMO VEREMOS MÁS ADELANTE ... Y SEGÚN QUE PROCLAMARA.ti PERTENg_ 

CER A LA lZOUlEROA O A 1_.e. DERECHA DE LA OPINIÓN. PERO TODOS LOS 

AUTORES INSISTEN,, A CUAL MÁS SOBRE EL CARÁCTER REPRESENTATIVO 

DE LOS ESTADOS Y SOBRE SU ATRIBUCIÓN ESEf~ClAL,. QUE ERA EL VOTO 

DE LOS IMPUESTOS V OUE HIZO DE ELLOS, LOS ANTECESORES DE LOS 

MODERNOS PARLAMEt;TQS. 

LLEVAN LA CONTRARlA LOS PARTIDARIOS DE LA ESCUELA COft. 

PORATIVA,, CUYAS IDEAS PUEDEN PRESENTARSE COMO SIGUE: 

EL ESTADO CORPORATIVO SUPONE QUE FRENTE A~ REY SE LE

VANTA UNA JERARQUÍA DE CUERPOS DE ÓRDENES. Los ÓRDENES SON REY 

NlONES DE CUERPOS DE LA MISMA ESPECIE CUE ASUMEN, COLABORANDO 

CON EC REY, LA DIRECCIÓN DE LOS NEGOCIOS DE LA COMUNIDAD. EL 
REY TENÍA, PUES, FRENTE A ~C, ÓRDENES CONSTITUÍDOS Y CON COS 

CUALES DEBÍA ARMONIZAR. PARA ASENTAR SU DOMINIO SOBRE ELCOS, 

LOS CONVOCABA CERCA DE sf Y LES PEDÍA "AYUDA Y CONSEJO", ESTO 

010 POR RESULTADO UNA REPRESENTACIÓN PERMANENTE Q, POR LO MENOS 

REGULAR, DE LOS ÓRDENES. 

INDUDABLEMENTE QUE ES IMPOSIBLE DECIDIRSE Pon UNA u 

OTRA TEORÍA, PUESTO QUE LAS DOS ~ESPONDEN A PREOCUPACIONES AC

TUALES Y FALSEAN IGUALMENTE LA PERSPECTIVA HISTÓRICA, A •-A QUE 

ES CONVENIENTE LIMITARSE, 

SoSRE LOS ESTADOS GENERALES. EN FRANCIA. BAJO LOS Úh 

TIMOS CAPETOS. NO HUBO TODAVÍA NADA ANÁLOGO A LAS CORTES Is~-



57 

RICAS O AL PARLAMENTO DE INGLATERRA, LA RAZÓN DEL HECHO SE EN

CUENTRA. VEROSÍMILMENTE. EN LA MISMA EXTENSIÓN DEL REINO, EL 

CONSIDERABLE PODER DEL REY. O SU RIQUEZA PERSONAL. CONTRIBUYE

RON. PROBABLEMENTE A PERMIT.IRLE OB.RAR SEGÚN EL SOLO PARECER DE 

SU CONSEJO, AúN SE PODRÍA~DECIR QUE LA NECESIDAD OE LOS ESTADOS 

GENERALES CASI NO PAREC16 HACERSt SENTIR, 

LAS PRIMERAS REUNIONES SE· VERIFICARON BAJO EL R~GIMEN 

DE FELIPE EL HERMOSO, LA INSTITUCIÓN QUEDÓ PLENAMENTE FORMADA 

A MEDIADOS DEL SIGLO XIV. 

.,. 
Los ESTADOS GENERALES REUNIDOS ENTRE 1355 y 1358 CON~ 

TITUYERON UNA NOVEDAD, REALMENTE SOPLÓ SOBRE FRANCIA UN VIENTO 

*DEMOCRÁTICO*, l:A NOBLEZA PASABA POR UNA ~POCA DE NECESIDAD. 

ÁVIDA Y DURA; LA REAL'EZA CREÓ ÓRGANOS NUEVOS Y RECLAMABA CON DQ 

REZA LOS IMPUESTOS QUE SE LE DEBÍAN; LA IGLESIA MISMA ESTABA EN 

PLENA CRISIS. LAS CALAMIDADES DE LA GUERRA DE CIEN A~os IBAN A 

HACER QUE TODAS ESAS CÓLERAS SE DESBORDARAN, LA CAUTIVIDAD DE 

JUNA JJ LES IBA A DAR OPORTUNIDAD PARA QUE SE MANIFESTARAN, 

EL DELFÍN. EL FUTURO CARLOS V. REUNIÓ EN 1356 A LOS 

ESTADOS DEL REINO. QUE SUMARON MÁS DE 800 PERSONAS. DE LAS QUE 

QOO ERAN DE PARÍS y DE LAS CIUDADES SOMETIDAS. Los ESTADOS 

NOMBRARON UNA COMISIÓN DE SETENTA MIEMBROS, QUE SE REHUSARON 

A DISCUTIR EN PRESENCIA DE ~os CONSEJEROS DEL REY. Ec ARZOBl~ 

PO DE REIMS TOMÓ LA PALABRA Y DENUNCIÓ. POR SUS NOMBRES. A SI~ 

TE CONSEJEROS DEL REY (ENTRE ELLOS AL CANCILLER). COMO CULPA

BLES DE LA MALA ADMINISTRACIÓN DEL REINO, EL DELFÍN DESVIÓ LA 
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COSA Y SUSPENDIÓ LOS ESTADOS. 

(UANDO SE REANUOAnON LAS SESIONES, LOS ESTADOS REIVl~ 

DlCARON LA PRESENCIA, JUNTO AL DELFÍN, DE DIPUTADOS NOMBRADOS 

POR ELLOS, AL MISMO TIEMPO EL PUEBLO OE PAR(S, GUIADO POR EsTg 

BAH MARCEL, APARECIÓ COMO UNA NUEVA POTENCIA. UNA VEZ MÁS EL 

DELFÍN DEBIÓ HACER EL PAPEL DEL BUEN APÓSTOL Y PROMETIÓ CASTIGAR 

A LOS CONSEJEROS (aue, POR SUPUESTO SE HABÍAN ALEJADO) y CONVO

CAR NUEVAMENTE A LOS ESTADOS. 

NUEVA REUNIÓN EN 1357, ~-OS ESTADOS OBTUVIERON QUE 

SUS QUEJAS PASARAN A LA ORDENANZA REAL DE 1357; POR LO MENOS 

EN EL PAPEL ADQUIRIERON UN DERECHO DE CONTROL SOBRE LA AOMINI~ 

TRACIÓN REAL; LA PRERROGATIVA DE DECIDIR ELLOS MISMOS SUS REU

NIONES y, EN FIN, LA INTRODUCCIÓN, EN EL CONSEJO REAL, DE CONS~ 

JEROS PROPUESTOS POR LOS ESTADOS, 

ÜURANTE TODO E~ AÑO DE 1357 LA SITUACIÓN FUE CRÍTICA, 

EL DELFÍN DEBIÓ SACRIFICAR SU AMOR PROPIO E IR A ARENGAR AL PU& 

BLO EN LA PLAZA PaBLICA: UNA VERDADERA COMUNA INSURRECTA ERA 

DUEÑA DE PARÍS, QUE TUVO QUE ABANDONAR EL ÜELFfN. EXPLOTÓ UNA 

FURIOSA HJACQUERlE", SUBLEVACIÓN DE CAMPESINOS. POR 8LT1MO, 

DESPU~S DE INCONTABLES PERIPECIAS. RECUPERÓ EL ÜELFIN EL GOBIEB 

NO Y RESTABLECIÓ EL ORDEN. 

LAS PRETENSIONES DE LOS ESTADOS FRACASARON, SIN DUDA 

PORQUE LA INSTITUCIÓN ERA MUY IMPERFECTA PARA QUE PUDIERA INTE!!_ 

VENIR CON ÉXITO. Los PRINCIPIOS OUE PROPUSIERON -RÉGIMEN PAB 
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CAMENTARJQ, REPRESENTACIÓN OB~IGATORIA DE LA NACIÓN, DERECHO DE 

INlClATIVA DE LEYES, VIGILANCIA DE LA ADMINISTRACIÓN -, SE TRA

DUJERON POR LOS TRASTORNOS OUE PROVOCARON, EN RESUMEN, EN BENE

F lC 10 DE LA MONARQUÍA. 

TODAVÍA, EN EL SIGLO XV, HUBO UN BROTE REVOLUCIONARIO. 

Los ESTADOS, REUNIDOS EN 1413 POR CARLOS VI, FUERON MANEJADOS 

POR LA UNIVERSIDAD DE PARÍS, ENTONCES EN LA CUMBRE DE SU PODER, 

Y DENUNCIARON LOS ABUSOS QUE SUFRÍA EL REINO. AL MISMO TIEMPO, 

EL CARNICERO [ABOCHE DIO LA SEílAL DE UNA REVUELTA PARISIENSE, 

DE AHÍ HABÍA DE SURGIR LA FAMOSA ORDENANZA "CABOCHJA.f~Au QUE PRg_ 

TENDIÓ REFORMAR LOS ESTADOS Y QUE NO FUE MÁS OUE UN ENGAílO PARA 

CALMAR A LOS FACCIOSOS, 

A PARTIR DEL SIGLO XVI. LOS ESTADOS NO SE HABÍAN DE 

REUNIR SINO EN CINCO OCASIONES, EN 0Rt:EÁNS EN 1560. EN BLOIS 

EN 1576 Y EN 1588, EN PARÍS EN 1593 Y EN 16lq, DESPUÉS DE UN 

INTERVAt:O DE SIGLO Y MEDIO. t:A REUNIÓN DE 1789 IBA A ANUNCIAR 

EL FIN DEL ANTIGUO RÉGIMEN. 

Los TROPIEZOS RE~lGIOSOS FUERON LOS QUE MOTIVARON LAS 

REUNIONES DE LOS ESTADOS DEL SIGLO XVI, EN 1560 ERA INMINENTE 

~A GUEnRA ENTRE LOS CATÓLICOS Y LOS PROTESTANTES Y E!.. CANCILLER 

MIGUEL DE l_'HóPITA>_ .. OUE DIRIGÍA ENTONCES LA PO,_ÍTICA REAL .. LA 

QUISO EVITAn; SIN EMBARGO .. NO PUDO OBTENER DE LOS ESTADOS UNA 

DECLARACIÓN ACERCA DE LA LIBERTAD DE CONCIENCIA Y TUVO QUE LI

MITARSE A ESCUCHAR !..AS NUMEROSAS QUEJAS PROVOCADAS POR LA ADM.l_ 

NJSTRACIÓN REAL; ESAS QUEJAS INSPIRARON LA ORDENANZA DE ÜR~E~NS. 
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Los DIPUTADOS VOLVIERON A PEDIR QUE SE CONSULTARA A sus COMJTEli 

TES Y SE VERIFICÓ UNA NUEVA REUNIÓN EN 1561. EN PONTOISE. QUE 

DIO COMO RESULTADO EL CONTRATO DE Porssv. 

CUATRO AflOS DESPU~S DE LA NOCHE DE SAN 8ARTOLOMt, APRg 

MIADO POR ~AS QUERELLAS RELIGIOSAS, ENRIQUE f{ RECURRIÓ A UNA 

NUEVA CONVOCATORIA; SE REUNIERON LOS ESTADOS EN BLOIS. EN 1576; 

LOS DIPUTADOS, EN GRAN PARTE DE LA LIGA, NO LLEGARON A PONERSE 

DE ACUERDO ACERCA DE LA POLÍTICA CONVENIENTE RESPECTO A LOS PRQ 

TESTANTES; PIDIERON AL REY QUE ACEPTARA EN SU CONSE~O A 36 DE 

SUS REPRESEl'-r~"ANTES Y FORMULARON Nl:Jl'lEROSAS QUE~AS, EL REY SE L'J_ 

MITÓ A PUBLICAR LA ORDENANZA DE BLOIS DE 1576. QUE INTRODUCÍA 

REFORMAS EN MATERIA CIVIL, PERO NO ACORDÓ NINGUNA EN MATERIA PQ 

LÍTICA. 

UNA NUEVA REUNIÓN. EN 1588. ESTUVO A PUNTO DE PONER 

EN PELIGRO AL PODER REAL, ENRIQUE !!! TUVO QUE JURAR EL EDICTO 

DE UNIÓN DE LOS ESTADOS, PRETENDIENDO POSEER PODER CONSTITUYEN

TE, QUISIERON IMPONER SUS "RESOLUCIONES" AL REY. ENRIQUE 111 

CREYÓ PODER ZANJAR EL PROBLEMA CON EC ASESINATO DEL DUQUE DE 

GUISA; NADA GANÓ. PEno LOS DIPUTADOS DE LOS ESTADOS TUVIERON 

QUE SEPARARSE SIN HABER OBTENIDO ÉXITO. 

EN 1593 MAYENNE, "TENIENTE GENERAL DEL REINO#, ~Eu

NIÓ LOS ESTADOS EN PARfs DONDE ~L ERA SEfiOR Y QUISO DIRIGIR SU 

ACCIÓN CONTRA ENRIQUE JV; PERO LA INSISTENCIA DEL ENVIADO ESP.1!_ 

ílOL ERA RECLAMAR LA CORONA PARA UNA INFANTA, PROVOCÓ UNA REAC

CIÓN EN EC SENO DEL PARCAMENTO DE PARÍS Y COS ESTADOS DEBIERON 
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DISOLVERSE SIN LLEGAR A NINGUNA CONCLUSIÓN. 

YA REY. ENRIQUE JV SE CUIDÓ BIEN DE CONVOCAR A LOS Ea 

TAOOS; DESPuts DE su MUERTE, CUATRO A~OS DE REINADO MAL CONouci 

DO, IMPUSIERON UNA fWEVA REUNIÓN, SURGIERON INTERMINABLES LU-

CHAS ENTP.E LOS DIVERSOS ÓRGANOS. PARA OBLIGAR A LOS DIPUTADOS 

A DISPERSARSE. EL REY HIZO DEMOLER LA SALA DE SESIONES Y LES 

PROHIBIÓ OUE SE REUNIERAN. 

REFERENTE A LA ORGANIZACIÓN, NOMBRAMIENTOS Y FUNCIÓN 

REPRESENTATIVA, DIREMOS QUE AL PRINCIPIO, SE TRATABA~DE CONVOC~ 

TORJAS INDIVIDUALES HECHAS POR LA REALEZA, DURANTE DOS SIGLOS 

ces ESTADOS NO FUERON NI UNA ASAMBLEA REPRESENTATIVA NI UNA A-

SAMBLEA ELECTIVA, ÜNICAMENTE SE CONVOCABAN EN VIRTUD DE PRINCJ.. 

PlOS FEUDALES Y SÓLO ESOS PRINCIPIOS DETERMINABAN SU COMPOSICIÓN. 

EL REY CONVOCÓ PRlMERAMEHTE A LOS PRINCIPALES SEflORES 

DEL REINO. SUS VASALLOS QUE ASISTÍAN EN VIRTUD DE SU DEBER DE 

CONSE.JO. CONVOCÓ IGUALMENTE A •_os PRELADOS y A LOS REPRESENTA!! 

TES DE 1-0S ORGANISMOS ECLESIÁSTICOS. ABADÍAS O CAPÍTULOS: Y CO!::! 

vacó FtNALME~TE. A REPRESENTANTES DE LAS CIUDADES PRIVILEGIADAS 

QUE ESTABAll COLOCADAS BAJO SU DEPENDENCIA Y CUYOS OFICIALES M,!¿ 

NlClPALES, A VECES. LE PRESENTABAr~ HOMENAJE, COMO SI SE TRATARA 

DE UN SEÑORÍO COLECTIVO, No ERA UtJ DEnECHO LA ASISTENCIA PARA 

TODOS ACU~LLOS OUE ERAN CONVOCADOS. Slf40 UflA OBLIGAC1Ór4 OUE CUtl 

PLÍAN PARA CON SU SEílOR; LAS CONVOCATORIAS PEDÍA~ SIEf~PRE A LAS 

PERSONAS LLAMADAS. CUE ASlSTIERAfl "PARA DAR SU CONSEJO Y TOMAR 

CON EL REY UNA EUEtlA SOLUCIÓN ACERCA DE LAS MEDIDAS PARA MANT~ 
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EN SUMA. SÓLO ESTABAN REPRESENTADAS EN LOS ESTADOS. 

LAS UNIVERSITATES; ES DECIR, LAS CORPORACIONES OUE TEt:fAN EXI~ 

TENCIA LEGAL Y PRIVILEGIADA. 

LAS CONSECUENCIAS DE SEMEJANTE R~GIMEN ERAN tlUMEROSAS, 

l~, LOS CAMPESINOS DEL ESTADO LLANO. QUE NO GOZABAN TODAVÍA DE 

NINGUNA AUTONOMÍA NI FORMABAN NINGUNA UNIVERSITAS. r~o ESTABAN 

REPRESENTADOS: 2". TALES ESTADOS NO IMPLICABAN NINGUNA ELEC

CIÓN. EL REY LLAMABA A LOS SE~OR&S Y A LOS PRELADOS CUYO CON

SEJO ESTIMABA ÜTIL; LAS CIUDADES Y LAS PERSONAS MORALES ECLE

Sl~STICAS ENVIABAN GENERALMENTE A SUS REPRESENTANTES LEGALES. 

MAGISTRADOS MUNICIPALES. ABADES O PRIORES; 3~. SIEMPRE PODÍAN 

LAS PERSONAS LLAMADAS, EN FIN, HACERSE REPRESENTAR POR UN PROCY 

RAOOR QUE OUEDABA SOMETIDO, COMO MAtlDATARIO Y COtlFORME A~ ÜERE

CHO ROMANO, A LAS REGCAS COMUNES DEL MANDATO. 

UNA MUY VAGA NOCIÓN DE ELECCIONES APARECIÓ, POR LO 

CONTRARIO. PARA LOS ESTADOS GENERALES HACIA EL SIGLO XV, fUE 

LA RECOMPENSA DEL RELAJAMIENTO DEL R~GlMEN FEUDAL, 

Los NOBLES y LOS ECLESIÁSTICOS DEJAROr' DE SER CONVOC~ 

DOS PERSONALMENTE. Los DE UN MISMO BAlLÍO ERAN INVITADOS PARA 

ELEGIR A SUS DIPUTADOS. ESTA TRANSFORMACIÓr~ PARECE QUE SE LO

GRÓ TANTO POR ~A VOLUNTAD REAL COMO POR INICIATIVA DE LOS INTE

RESADOS, PARA ESTOS, EN EFECTO, LA CONVOCATORIA DE LOS ESTADOS 

ERA OCASIÓN DE GASTOS, PUESTO QUE DEBÍAN SUBVENIR A SUS PROPIAS 
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EXPENSAS O PROVEER A LAS DE SUS MANDATARIOS, PAREClÓ NORMAL 

OUE SE ENCARGARAN VARIOS DE ~OPO:lTAR ESTA CARGA, EsTA TRANSFOR

MACIÓN r¡o SE REA~lZABA ADN, EN 1428, EN OUE SE PROCEDÍA TODAVÍA 

POR CONVOCATORIAS lftOlVlDUALES: FUE EFECTIVA, EN CAMBtQ, EN 

1484, PUES Eft ESTA FECHA NO IBAN A LOS ESTADOS MÁS QUE DIPUTA

DOS DE LA NOBLEZA C DEL CLERO, 

FRECUENTEMENTE SE NOMBRABA A LOS DIPUTADOS DE LAS CIQ 

OADES POR E'- SISTEMA EN VtGO!l PARA LAS ELECCIONES MUNICIPALES; 

TAMBl~N, A VECES, SE ELEGÍAN POR UN COLEGIO ~ESTRlNGIOO. COM

PUESTO DE LOS MAGISTRADOS MUNICIPALES, LOS FABRICANTE~, LOS ~E

FES DE LOS OFICIOS Y LOS NOTABCES. Adtt SUCEDÍA QUE LOS DELEGA

DOS DE UNA CIUDAD SE UNÍAN A LOS DELEGADOS DE LAS CIUDADES VECl 

NAS PARA NOMBRAR REPRESENTANTES COMUNES, 

LA REPRESENTACIÓN DE COS CAMPESINOS SE ORGANIZÓ FINA~ 

ME~TE, EN LA SEGUNDA MITAD DEL SIGLO XV, SÓLO LAS CIUDADES ES

TUVIERON REPRESENTADAS EN LOS ESTADOS DE 1467. EN 1484 TODOS 

COS HABlTA~TES DE LAS A~DEAS TOMAROr~ PARTE EN LA ELECCIÓN. A 

VECES, CIUDADES V CAMPO TUVlEROH LOS MISMOS REPRESENTANTES. A 
DEMÁS. Etl PARÍS. pon EJEMPLO. LAS CIUDADES SlE11PRE RECLAMARON 

UNA REPRESENTACIÓN SEPAnAOA. 

Toco ESTO LLEVÓ A UN SISTEMA COMPLICADO PARA LA DE-

SIGNACIÓN DE REPRESENTANTES DEL lERCEn ESTADO, Er~ 1729. EH 

LAS CIUDADES DESIGNABAN DELEGADOS LOS NOBLES. LOS OFICIA~ES MY 

NlCIPALES V LAS CORPOflACIONES, EN EL CAMPO LA DESIGNACIÓN SE 

HACÍA POR TODOS LOS HABITANTES SOMETIDOS A LA TALLA. ~os DEL~ 
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GADOS DE LAS CIUDADES Y DEL CAMPO SE ~EUNÍAN EN UNA ASAMBLEA E

LECTORAL ÜNICA, PARA ELEGIR A LOS DIPUTADOS DE SU ORDEN; LAS E

LECCIONES, PUES, SE HACÍAN EN DOS GRADOS. 

TAMBJtN CABE DESTACAR QUE, LA CONVOCATORIA SIEMPRE SE 

HACÍA POR EL REY, EN VARIAS OCASIONES. ESPECIALMENTE EN 148q 

Y EN 1576. LOS ESTADOS PIDIERON SEA CONVOCADOS PERIÓDICAMENTE. 

PERO NUNCA LOGRARON SUS DESEOS. 

(ADA ORDEN. EN CADA BAILÍO. DEBÍA REDACTAR UN CUADER

NO DE QUEJAS Y PETICIONES. EL Dl~UTADO NO PODÍA APARTARSE DE 

tL EN ~AS VOTACIONES V LOS ELECTOR~S ADN PODÍAN RESERVARSE EL 

DAR~E NUEVAS INSTRUCCIONES O AÜN EL REVOCAR SU NOMERAMIENTO. 

Los TRABAJOS SE PROSEGUÍAN, SEPARADAMENTE PARA CADA 

ORDEN, EN SESIONES SECRETAS; PERO LOS DIPUTADOS IBAf' A INFORMAR 

A LAS OTRAS "CAMARAS" RESPECTO A LO QUE HABÍA DECRETADO. Los 

VOTOS SE CONTABAN POR BAILÍOS V, CUANDO SE TRATABA DE ASUNTOS 

FINANCIEROS, SE REQUERÍA LA UNANIMIDAD DE LOS TRES ÓRDENES. 

SE RESUMÍAN .. EN SEGUIDA .. LOS CUADERNOS DE 1-0S BAILios EN UN CU.A 

OERNO ÚNICO PARA CADA ORDEN, 

LAS ATnlBUCIONES DE LOS ESTADOS GENERALES .. SIEMPRE 

FUERON MUY IMPRECISAS. ESTO SE DEBiA A LA IDEA BASTANTE CONFY 

SAQUE SE TENÍA DE SU PAPEL. SIN EMBARGO .. PUEDEN DISTINGUIRSE 

TRES FUENTES DE ATnlBUCIONES DE LOS ESTADOS. 

Los ESTADOS POSEÍAtl EL DERECHO DE CONSEJO. Sus REQ 
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NJONES, FRECUENTEMENTE TEUÍAN COMO RAZÓN LAS QUEJAS DE LA POBL~ 

CJÓN. DESDE EL SIGLO XV# LOS DIPUTADOS LLEVABAN LAS QUEJAS V 

LAS OBSERVACIONES DE SUS MANDANTES; EN 1484, TOMÓ FORMA DEFINI

TIVA EL SISTEMA EN LA INSTITUCIÓN DE LOS CUADERNOS QUE LLEVABAN 

LOS DELEGADOS. A MENUDO LOS ESTADOS LOGRABAN QUE SUS REIVINDI

CACIONES SE SATJSFACIERAN POR UNA O~DENANZA REAL, OUE REDACTABA 

EL REY EN VISTA DE SUS QUEJAS, 

Los ESTADOS DEL SIGLO XIV PRETENDIERON SIEMPRE SER 

LOS ÜNJCOS CON DERECHO A VOTAR LA AYUDA AL REY: ERA, PUES, NECg 

SARiA ESA CONCESIÓN PARA ESTABLECER UN IMPUESTO GENE~AL. A FI

NES DEL SIGLO, LOS IMPUESTOS PERMANENTES HABÍAN NACIDO Y DESPU

~S DE ALGUNOS ENSAYOS, EN LOS PRIMEROS A~OS DEL REINADO DE (AR

LOS VII. LOS ESTADOS ADMITIERON EN }q35, EL PRINCIPIO DE LOS lü 

PUESTOS PERMANENTES, RENUNCIANDO, POR ESO MISMO, A SUS ANTIGUOS 

DERECHOS Y A LAS PRERROGATIVAS QUE LE CONFERÍAN. 

POR ÜLTJMO, LOS fSTADOS POSEfAN FACULTADES EXTRAORDI

NARIAS, CUYA ENUMERACIÓN NUNCA SE HA OBTENIDO. 

EN CASOS DE CRISIS. COMO EN 1355-1358. REIVINDICABAN 

UNA PARTICIPACIÓN ACTIVA EN EL GOBIERNO. EN iqzo RATIFICARON 

EC TRATADO DE TROVES. Y AÜN FUERA DE LOS PERIODOS CRiTICOS, 

LOS ESTADOS POSEfAN FACULTADES QUE SE PODÍAN LLAMAR CONSTITU

CIONALES: DEBÍAN PnESTAR SU CONSENTIMIENTO PARA CUALQUIER MODL 

FJCACIÓN DE LAS LEYES FUNDAMENTALES .. PARA LOS TRATADOS OUE CD!:! 

TRAVINIERAN LA REGLA DE INALIENABILIDAD DEL DOMINIO PORQUE CE

DIERAN TERRITORIOS A POTENCIAS EXTRANJERAS Y PARA LAS REFORMAS 
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DE LAS REGLAS REFEREr~TES A LA Ml~ORIEOAD DE LOS REYES O A LAS 

REGENCIAS. fJNALMENTE, SE ADMITIÓ OUE SI LA LÍNEA DE LOS CAPE

TOS LLEGARE A EXTINGUIRSE, CORRESPONDERÍA A LOS ESTADOS LA DE

SIGNACIÓN DE UN NUEVO REY. 

LA ACTIVIDAD DE LOS ESTADOS, EN SUMA, ADOLECIÓ DE ES

TERIL lDAD. LAS RAZONES PARECEN CLARAS. f1AL ORGANlZADOS, POR 

NINGÚN TÍTULO CONSTITUÍAN UNA ASAMBLEA VERD.O.DERAMEl'ITE REPRESEN

TATIVA DE LA NACIÓN; DESPROVISTOS DE TODA PERIODlCJDAD, SU CON

VOCATORIA DEPENDÍA DE LA BUENA VOCUNTAD DEL REY: LA DESCONFIAN

ZA DE LA REACEZA EN FIN, NO DESAP-ARECIÓ NUNCA. l_os ESTADOS SE 

REUNÍAN SIEMPRE EN MOMENTOS DE CRISIS Y LOS REYES VEÍAN SIEMPRE 

EN EL~OS, NO COLABORADORES, SINO ADVERSARIOS. 

No PODEMOS, POR OTRA PARTE, DEJAR DE DESTACAR EL PA

PEL POLÍTICO DE LOS PARLAMENTOS Y SOBRE ELLO OIREMOS QUE LA IN

TERVENCIÓN DEL PARLAMENTO DE PARÍS. FUE EN SU ORIGEN. DE LO M~S 

MODESTA. RESIDÍA ÚNICAMENTE EN SU DERECHO DE HACER OUE SE LE

YERAN EN PÚBLICO LAS ORDENANZAS DADAS Y REGISTRARLAS, FORMACl

DADES TODAS.NECESARIAS PARA QUE SE CONOCIERAN Y APLICARAN. EN 
1392, TODAVÍA SE DECÍA QUE EL PARLAMENTO REGISTRABA LAS ORDENA!:! 

ZAS "PARA QUE SE RECORDARAN EN LOS TIEMPOS POR VENlR". Peno, 
PARA CUE EL REGISTRADOR PUDIERA COPIAR LA ORDENANZA EN SUS RE

GISTROS, ERA NECESARIO QUE LOS MAGISTRADOS DIERAN UN DECRETO 

ORDENÁNDOSELO. Y PARA DAR ESE DECRETO NECESITABAN LEERLA, Y 

POR LO TANTO. TENÍAN OPORTUNIDAD DE CRITICARLA. 

LA OCASIÓN ERA DE PERLAS PARA EL PARLAMENTO, A VE-
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CES TRATABA DE NEGAR EL REGISTRO O DE HACER OBSERVACIONES AL 

REY, EN EL SIGLO XIV, EL TONO DE rsTAS ERA MUY HUMILDE. PERO 

SE CRECIÓ EN EL SIGLO XV Y EL PARLAMENTO SE ENARDECIÓ HASTA E

JERCER UN VERDADERO DERECHO DE REVISIÓN SOBRE TODOS LOS ACTOS 

REALES. 

POR LO DEMÁS, LA REALEZA DIO PARA TAL PRÁCTICA. LAS 

PERTURBACIONES DEL REINADO DE CARLOS VJ, LAS GUERRAS CIVILES~ 

GENERALIZARON EL USO DE GRANDES ASAMBLEAS POLÍTICAS, REALIZADAS 

EN EL PARLAMENTO. SI ES CIERTO QUE EN 1425 EL PARLAMENTO REHU-

SÓ DE PLANO REGISTRAR (y POR LO MISMO APLICAR) UN AC~O REAL, E~ 

TO DEBIÓ CORREGIRSE Y TODAVÍA EL PARLAMENTO NO LO REGISTRÓ SINO 

EXPRESANDO EN LOS REGISTROS SUS RESERVAS Y CUE HABÍA SIDO OB~E

TO DE VIOLENCIA, PARA VENCER LA RESISTENCIA, EL REY ENVIABA Oft 

DEN FORMAL DE REGISTRO: POR LAS CARTAS DE "JUSSION" SE VERIFICA 

BA UNA SESIÓN JUDICIA~, "UN LIT DE JUSTICE". 

ADEMÁS, LOS PARLAMENTOS PRETENDIERON TENER DERECHO DE 

PO~ICfA EN EL SENTIDO AMPLIO DE LA PALABRA: ENTENDIERON PODER 

CENSURAR TODO ACTO DEL PODER EJECUTIVO QUE NO LES AGRADARA. 

JUSTIFICARON TAL DERECHO CON UN ERROR HISTÓRICO, (REÍAN DESCE~ 

DER DE LA CURIA REGIS Y, POR ELLA, DE LA PLACITA DE LA (POCA 

FRANCA. BAJO ENRIOUE III, EL PARLAMENTO DE PARÍS INTErJTó IGu~ 

~ARSE A LOS ESTADOS GENERALES Y SE PROCLAMÓ GUARDIÁN DE LAS L~ 

YES FUNDAMENTALES DEL REINO. Fue ~L QUIEN DECLARÓ DISUELTOS 

LOS ESTADOS DE LA LIGA Y ORDENÓ SE RECONOCIERA A ENRIQUE IV. 

ENRIQUE JV TUVO AL PRINCIPIO DE SU REINADO. MÚLTIPLES 
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DIFICULTADES CON SU PARLAMENTO. fSTE TENÍA MUY POCA VOLUNTAD 

PARA REGISTRAR LOS EDICTOS FISCALES QUE EL ~EY, OPRIMIDO POR ~A 

NECESIDAD, LE ENVIABA. 

EN RESUMEN, CON UN REY FIRME Y SEGURO DE SUS PRERROGA 

TIVAS, E~ PARLAMENTO SE CONTUVO Er~ SUS JUSTOS LÍMITES Y RJCHE

LIEU, SOSTENIDO POR LUIS XJ!J, SUPO HACERSE OEEDECER TAr: BIEN 

COllO criRIOUE !V. PERO DOS VECES. Erl 1610 Y 16'l3. EL PARLAMENTO 

DOMINADO POR f1ARÍA DE í1~DICIS Y POR AtJA DE AUSTRIA. PARECIÓ SER 

EN DERECHO, EL ÁRBITRO DE LAS REGENCIAS, Y. SGERE TODO, OESPU

~S DE 1643, CRECIÓ su SOEE~BIA, H1-ZO urJA OPOSICIÓN SISTEMÁTICA 

AC GOBIERNO DE f1AZAR!r:o. EL 13 DE MARZO DE 1648. A PROPÓSITO 

DE UNA DECLARACIÓN QUE ~IOOIFJCA2A EL ESTATUTO FISCAL DE LOS OFi 

eros. PROVOCÓ UNA Reur,JÓN EN LA C~MARA DE SAN Luis, DE LAS con

TES SOBERANAS DE PARÍS Y DICTÓ EL C~LEBRE DECRETO "DE UNIÓN". 

LAS CORTES SOBERANAS SE corlFEDERAROrJ "PARA '-A DEFENSA DEL PÚEL"l. 

CO Y LA REFORMA DE LOS ABUSOS DEL ESTADO". 

ESA CONFERENCIA SE LANZÓ CONTRA LA CONSTITUCIÓN MO

N~ROUICA. EL DECRETO DE UNIÓN SE REVOCÓ POR EL CONSEJO, BAJO 

LA PRESIÓN DEL MOTÍN: LA REGENCIA TUVO OUE AUTORIZAR LAS DELI

BERACIONES DE LA CfiHARA DE SAN Luis. QUE DIERON POR RESULTADO 

RESOLUCIONES EN VEINTISIETE t>.RTÍCULOS. IMPLICAr~oo UNA HONDA RE

FORMA DEL ESTADO, ~~UY PRONTO SE PRECIPITARON LOS ACONTECIMIEN 

TOS Y LA FRONDA PARLA~lENTARIA. VE~DADERO MOVIMIENTO REVOLUCION~ 

RJO, ESTALLÓ. CuArJDO FUE VEl~CIDA. ASÍ COMO LA FRONDA DE LOS 

PRÍNCIPES, EL REY APRENDIÓ LA MGRA~EJA CUE ErJCERRADA. EL 22 
DE OCTUBRE DE 1653 HIZO REGISTnAR EN SESIÓN (ErJ LIT DE JUSTICE) 
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JUDICIAL UNA DECLARACIÓN OUE PROHIB{A AL PARLAMENTO, SO PENA 

DE DESOBEDIENCIA, "TOMAR NINGUNA INJEREt,CJA EN LOS NEGOCIOS DE 

NUESTRO ESTADO Y E~ LA DIRECCIÓN DE NUESTRAS FINANZAS". 

Luis XIV FUE MÁS LEJOS AÚN, PUESTO QUE PERSONALMENTE 

TOMÓ EN SUS MANOS LA DIRECCIÓN DE LOS NEGOCIOS, EL 8 DE JULIO 

DE 1661. HIZO DAR EN SU ALTO CONSEJO UN DECRETO ORDENANDO A 

LAS CORTES SOBERANAS "OBEDECER LOS DECRETOS DE SU CONSEJO, LO 

MISMO QUE LAS ORDENANZAS, DEJANDO A SALVO EL QUE LE TRANSMJTJ~ 

RAN SUS OBSERVACIONES POR VfA DE SÚPLICA". EN 1668 HIZO SUPRL 

MIR, DEL ARCHIVO DEL PARLAMENTO, TODAS LAS MINUTAS O~ DECRETOS 

REFERENTES A LAS MEO l DAS POL fT J CAS QUE SE TOMARON POR EL PARL_a. 

MENTO DURANTE LA fRONDA. SE VOCVIERON A COPIAR LOS REGISTROS 

Y NO SE DEJARON SINO LOS DECRETOS DADOS EN LOS NEGOCIOS PARTI

CULARES. 

PoR ÚLTIMO. Luis XIV REGcAMENTó MINUCIOSAMENTE ~A 

PRÁCTICA DE LAS OBSERVACIONES. LA ORDENANZA DE 1667 PERMITÍA 

CAS ODSERVACJONES SÓLO EN UN CORTO P~AZO: OCHO DÍAS O SEIS SE

MANAS, SEGÜN OUE EL REY ESTUVIERA PRESENTE O AUSENTE, No HABC~ 

BA DE CAS OBSERVACIONES REITERADAS. POR OTRA PARTE, LAS LEVES 

REGISTRADAS EN SESIÓN REAL, DEBfAN APLICARSE DESDE LUEGO Y LAS 

CORTES NO TENfAN FACU~TAO PARA INTERPRETARLAS, 

ESTA REGLAMENTACIÓN SE AGRAVÓ TODAVÍA EN 1673, CAR

TAS PATENTES DE ESTA FECHA PROHIBIERON TODAS CAS OBSERVACIONES 

ANTERIORES AL REGISTRO. LA LEY DEBÍA REGISTRARSE PRIMERO; DES

PUÉS SE ENVIABAN LAS OBSERVACIONES,. DENTRO DEL PL"AZO DE LA OROg_ 

'• " 
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NANZA. PARA TENERLAS EN CUENTA PODÍA EL REY DICTAR UNA DEC~A

RAClÓN INTERPRETATIVA, Sr LAS DESECHABA, LO COMUNICABA AL PRQ 

CURADOR GENERAL Y LA LEY QUEDABA DEFlNITJVAMENTE EJECUTORIA, 

EL PARLAMENTO SE TOMÓ SU DESOU!TE EN 1715, EL REGE~ 

TE TUVO NECESIDAD DE iL PARA DESECHAR E~ TESTAMENTO DE Luis 

XIV: EN COMPENSACIÓN LE DEVOLVIÓ EL DERECHO DE OBSERVACIONES 

PREVIAS; tJO TARDÓ EN ARREPENTIRSE, PUESTO OUE INMEDIATAMENTE 

DESPUÉS, EL PARLAMENTO SE DEDICÓ A HACERLE OPOSICIÓN. 

ESA OPOSICIÓN SE VOLVIÓ~SISTEMÁTICA, A PARTIR SOBRE 

TODO. DE 1750. PRIMERAMENTE SE MANIFESTÓ A PROPÓSITO DEL JAN

SENISMO: DESPUÉS POR CUESTIONES FINANCIERAS Y A Pr.OPÓSJTQ, EN 

FIN. DEL ASUNTO LLAMADO DE BRETA~A. DE 1750 A 1766. LOS CON-

FLICTOS FUERON CONTINUOS, 

AL MISMO TIEMPO, COS PARLAMENTOS EMITIERON LA TEOR(A 

LLAMADA DE LAS CLASES. SE DECLARÓ QUE TODOS LOS PARLAMENTOS 

DE FRANCIA NO FORMABAN S(NO UN SOLO CUERPO. HABlENDO SlDO TO

DOS DESMEMBRACIONES SUCESIVAS DEL PARLA~1ENTO DE PARÍS, DEBERfA 

CONSJDER4RSELE, NO COMO CUERPOS DISTINTOS, SINO COMO LAS DIVEB 

SAS CLASES DE UN PARLAMENTO ÜNICO, DE AHf RESULTABA QUE TODOS 

DEBÍAN SOLIDARIZARSE PARA DEFENDER SUS DERECHOS, 

Luis XV TUVO ESCA~PULOS DE CONCIENCIA. SE PREGUNTABA 

SI ERA JUSTO SUPRIMIR LOS OFICIOS Y µSIGUIÓ LOS IMPULSOS DE SU 

CORAZÓN•, MANDÓ A MAUPEOU A~ EXILIO Y LLAMÓ A LOS PARLAMENTOS, 

ESTOS VOLVIERON AGRIADOS. CON ESPÍRITU DE OPOSICIÓN S!STEMATICA, 



71 

A PARTIR DE 1787. SU OPOSICIÓN HABiA DE RESULTAR IRREDUCTIBLE. 

PARA CONSERVAR SU POPULARIDAD, PEDÍAN A GRANDES GRITOS LA CON

VOCATORIA DE LOS ESTADOS GENERALES Y ASf ESTUVIERON ENTRE LOS 

FOMENTADORES DE LA REVOLUCIÓN. 

LLEGAMOS FINALMENTE A !..A TERCERA DE LAS TRES lNSTtTQ 

CIONES HISTÓRICAS QUE, EN CON.JUNTO INTEGRAN LA EVOLUCIÓN DEC 

PARLAMENTARISMO EN FRANCIA. Nos REFERIMOS A LA "ASAMBLEA. CON.§. 

TlTUYENTE", COMO FRUTO INMEDIATO DE LA REVOLUCIÓN DEL 14 DE .JQ 

1_'10 DE 1789. 

COINCIDIMOS CON LA MAYORÍA DE LOS AUTORES EN QUE. P~ 

RA COMPRENDER DEBIDAMENTE CA REVOCUCIÓN Y SU INCIDENCIA EN CA 

INSTAURACIÓN DEC SISTEMA PARCAMENTARIO EN FRANCIA, ES PRECISO 

ANACIZAR CÓMO ERA EL PAÍS EN AQUEL ENTONCES: CONOCER SU ORGANl 

ZACIÓN POLÍTICA V SU ESTADO SOCIAL. 

SABEMOS QUE. POLiTICAMENTE. LA fRANCIA DE LOS BORBÓN 

ERA UNA MONARQUÍA ABScY_UTA Y CENTRALIZADA. Asf, TODO EL' PODER 

SE ENCARflABA EN EL REY, PERO CON LAS CONSECUENCIAS DE UNA ORGA

NIZACIÓN ADMINISTRATIVA CONFUSA EN GRADO EXTREMO. 

RESPECTO A LA SOCIEDAD NOS ENCONTRAMOS CON UNA fRAN

CJA BASADA EN LA DESIGUALDAD DE CLASES SOCIALES: DE LAS QUE CA

BÍA SE~ALAR TRES PRINCIPALMENTE: EL CLERO, LA NOBLEZA Y EL ESTA 

DO LLANO. EL CLERO Y LA NOBLEZA ERAN LAS CLASES "PRIVILEGlAOASn 

MIENTRAS QUE EL ESTADO LLANO, LA MÁS NUMEROSA, DEBÍA SOPORTAR 

PRÁCTICAMENTE TODAS LAS CARGAS. EL ESTADO LLANO cor1PnENDÍA 
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PUES, LA MASA DE LA HAClÓN Y A SU VEZ SE DIVIDÍA Erl TRES SUBCLA 

SES SOCIALES DISTINTAS! BURGUESES, AnTESANOS Y LABRIEGOS, 

DE ESTAS SUBCLASES DEL ESTADO LLANO. FUE PRECJSAME~

TE LA PRIMERA. LA CLASE BURGUESA ll~TEGRADA POR PROFESIONlSTAS .. 

COMEflClANTES E INDUSTRIALES. Y TODOS CUYA PROFESIÓN NO SUPONÍA 

UN T-RABAjQ MANUAi_ .. LA QUE REPRESENTABA EL PROGRESO. LA PRODUC

C tÓN Y RIQUEZA DINÁMICA DE LA NACIÓH. 

Nos ENCONTRAMOS PUES. CON QUE TAL REVOLUCIÓN FUE EN 

DEFINITIVA, DE CORTE BURGU~S CON 4POYO DE LOS OEM~S SECTORES 

DEL ESTADO LLANO. PERO NO DEBEMOS OLVIDAR OUE LOS BURGUESES 

ERAN POR LO GEflERAL. GENTE ILUSTRADA E lMeUtOA DE LAS NUEVAS 

DOCTRINAS FILOSÓFICAS Y DE LAS TEORÍAS DE LOS ECONOMISTAS DE 

LA ÉPOCA. 

AUNQUE CA FRANCIA PRE-REVOLUCIONARIA, ERA COMO YA Dl

JlMOS. UNA MONARQUÍA CENTRALIZADA. NO ERA POR EL CONTRARIO, 

UNA MONARQUÍA UNIFICADA. LAS PROVINCIAS OUE INTEGRABAN EL REI

NO ERAN ANTIGUOS ESTADOS SOBERANOS QUE SE FUERON AUEXANOO POR 

LOS SUCESIVOS MONARCAS. PEflO QUE HABÍAN COGRADO CONSEnVAR SUS 

INSTITUCIONES PARTICULARES. 

POR OTRA PARTE. OUIZÁS LA MAYOR INIOUIOAD Y EL ADUSO 

M~S GRANDE PAnA LAS POBLACIONES ERA EL INTOLERABLE R~GIMEN DE 

IMPUESTOS. EXISTÍAN LOS IMPUESTOS DIRECTOS. SIENDO EL MÁS IM

PORTANTE EL CONOCIDO COMO "DE LA TALLA", COINCIDENTE CON CA AC

TUAL CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL. O IMPUESTO PnEDIA~; Y TAMBl~N 1~ 



73 

PUESTOS INDIRECTOS .. COMO LA "GABELA" Y ~AS "AYUDAS". 

E~TRE LOS PRIVILEGIOS YA MENCIONADOS DEL CLERO Y LA 

NOBLEZA .. SE INCLUÍA LA EXEUCIÓfl DE L'A 11 TALL"A", QUE RECAÍA TOTA!:.. 

MENTE SOBRE LOS SECTORES INTEGRANTES DEL" ESTADO LLANO Y QUE SU

PONfA EL PAGO DE MÁS DEL CINCUENTA POR CIENTO SOBRE LA RENTA. 

ANTE TALº ESTADO DE COSAS .. L'AS PRESIONES DE LA BURGU..S. 

SÍA SOBRE EL REY Y SU GOBIERNO FUERON CRECIENDO HASTA QUE FINA~ 

MENTE ~OGRARQN, CON EL APOYO DE LA OPINIÓN PÜBLICA, Y UNA HA

CIENDA REAL EXHAUSTA EN 1788. LA CONVOCATORIA DE LOS>-ESTADOS 

GENERALES PARA EL q DE MAYO DE 1789. LOS CUALES NO SE HABÍAN 

REUNIDO DESDE 16lq, 

SON DE MENCIONARSE ~AS PALABRAS PRONUNCIADAS POR EL 

ARZOBISPO DE NANCY. DURANTE EL SERMÓN DE LA MISA DE APERTURA DE 

~os ESTADOS GENERALES .. LA FECHA SE~ACADA .. QUIEN DIRIGl~NDOSE A 

UN ADORMECIDO Luis XVI. DECÍA: "SEílOR. EL PUEBLO SOBRE EL CUAL 

REINAIS HA DADO PRUEBAS ItlEOUÍVOCAS DE PACIENCIA, Es UN PUEBLO 

MARTIR AC QUE PARECE NO HAB~RSELE DEJADO LA VIDA SINO PARA HA

CERLE SUFRIR MÁS LARGO TIEMPOª, 

REUNIDOS LOS fSTADOS GENERACES, PRONTO SE CONVIRTIE

RON EN ASAMBLEA CO~STJTUVENTE, QUE PERMANECIÓ REUNIDA HASTA EL 

lq DE SEPTIEMBRE DE 1791. FUERON DOS AílOS CLAVE EN LA HISTORIA 

DE fRANCIA Y DE TODO OCCIDENTE: Y MUY ESPECIALMENTE EN EL TEMA 

QUE NOS OCUPA~ PARA EL PAR~AMENTARISMO FRANCtS. 
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LA ASAMBLEA CONSTITUYENTE SU?USO EL DERROCAMIENTO OE

F INlTIVO DE LA MONARQUÍA ABSOLUTA, LLEVANDO A CABO EN TAN CORTO 

TIEMPO, DOS FACETAS REVOLUCIOr,ARlAS: LA POLÍTICA Y LA SOCIAL. 

LA REVOLUCIÓN POLÍTICA CONSISTIÓ EN EL ESTABLECIMIENTO DE UNA 

MONARQUÍA CONSTITUCIONAL, QUE LIMITABA y ESPECIFICABA RJGunosa 

MENTE LOS PODERES DE•- REY. LA REV01-UCJÓN SOCIAL·. POR SU PARTE, 

SUPUSO LA ABOLICIÓN DE LOS ÓRDENES Y PRIVILEGIOS. Y EN EL ESTA 

BLECIMIENTO DE LA IGUALºDAD ENTRE TODOS LOS FRANCESES, APAP.ECE 

POR PR J MERA VEZ EL TÉRM 1 r~o "e 1 UDADANO", Pí?OSCR I E 1 ÉNOOSE L'A ABQ 

RRECIDA PALABRA uSÚBDlTO". 

DURANTE ~A CORTA. PERO SIGNIFICATIVA VIDA DE LA ASAM

B~EA CONSTITUYENTE SE ELIGIERON MIL CIENTO NOVENTA Y SEIS DIPU

TADOS DE LOS QUE QUINIENTOS SETENTA Y OCHO PERTENECÍAN AC ESTA

DO LLANO. DEBE CONSIDERARSE SIN EMBARGO. QUE ESTAS CIFRAS NO 

SEÑALAN TODA L"A FUERZA REPRESENTATIVA DE LOS DIPUTADOS DEL EST~ 

00 LLANO, PUES EN REAi_ I DAD SU PESO ERA MAYOR~ PORQUE DE LOS OO.§. 

CIENTOS NOVENTA Y UN DIPUTADOS DEL CLERO. MÁS DE DOSCIENTOS E

RAN SIMPLES CURAS O MONJES DE ORIGEN COLOflO. Y POR LO TANTO PR~ 

DISPUESTOS A UNA CAUSA COMÚN CON EL ESTADO LLAr:o Efl cor~TRA DE 

COS PRIVILEGIADOS, 

CONFORME A LA COSTUMBRE, CADA ASAMBLEA DE ELECTORES 

HABÍA REDACTADO SU "CUADERtlQ", QUE ERA LA EXPOSICIÓN DOCUMENTA

DA DE sus QUEJAS y PETICIONES o DESEOS. Fue SIGNIFICATIVO QUE 

CASI TODOS LOS CUADERNOS DE LOS TRES SECTORES DEL ESTADO LLANO 

COINCIDÍAN EN REC~AMAR UNA "coNSTITUClór¡'' QUE HDEFINA LOS DERE

CHOS DEL REY Y DE LA NACIÓN", Y CUE AL MIS~\O TIEMPO GARANTIZASE 



75 

A TODOS LOS FRANCESES LA nLIBERTAO INDIVIDUAL u, ASÍ COMO LA 

"LIBERTAD DE PENSAR Y ESCRlBIRn: OBLIGANDO AL REY A CONVOCAR 

REGULARMENTE LOS ESTADOS GENERALES Y A NO IMPONER CONSTITUCIO-

NES SIN SU CONSENTIMIENTO, INCLUSO LOS DIPUTADOS DEL CLERO Y 

LA NOBLEZA PEOfAN LA "IGUALDAD ANTE EL IMPUESTO", 

Es DE RECONOCERSE QUE TODOS LOS "CUADERNOS" AUNQUE 

APUNTABAN MÁS O MENOS EN EL SENTIDO SE~ALAOO, NO CONTENÍA NI 

EL MENOR PENSAMIENTO O ASOMO DE REVOLUCIÓN VIOCENTA; Y PARA EL 

REY SIEMPRE MOSTRABAN RECONOCIMIENTO y AFECTO, Tocos ALBERGA

BAN LA CONFIANZA EN LA SOLUCIÓN PACÍFICA DE 'ces MALE{i y UN PRQ 

XIMO BIE~ESTAR GENERAL. 

fuE ESA CONFIANZA EXCESIVA Y EL DESCONOCIMIENTO DE LA 

PERSONA DEL SOBERANO, JUNTO CON ~A NEGATIVA INFLUENCIA DE SU E~ 

POSA, LO QUE PRECIPITÓ LOS ACONTECIMIENTOS, 

EL 5 DE MAYO DE 1789. SE CELEBRÓ LA SESIÓN SOLEMNE 

DE APERTURA DE LOS ESTADOS, EL REY ANUNCIÓ QUE LOS ESTADOS SE 

HABÍAN REUNIDO PARA RESTABLECER EL ORDEN EN LA ADMINISTRACIÓN; 

PERO NO MEMCIONÓ EN ABSOLUTO LO CUE MÁS PESABA EN EL ANIMO DE 

TODOS: "LA CONSTITUCIÓN", ELLO, LÓGICAMENTE, PRODUJO UNA AMARGA 

DECEPCIÓN ENTRE LOS DIPUTADOS DEL ESTADO LLANO. 

A PARTIR DEL SIGUIENTE D!A DE SESIONES. COMENZÓ EL 

CONFLICTO ENTRE LOS TRES ESTAMEttTOS Y ~A CUESTIÓN C~AVE QUE SE 

DEBATÍA ERA Sl SE DEBÍA VOTAR POR PODER O POR CABEZA: YA QUE EN 

VOTO POR PODER, EL ESTADO LLANO SE ENFRENTABA CON UN SOLO VOTO 
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CONTRA LOS DOS DE LOS ESTAMENTOS PRIVILEGIADOS, POR ES~E PRO

CEDIMIENTO DE VOTACIÓN. PUES DE NADA SERVÍA A•-· ESTADO LLANO I

GUALAR EN DIPUTADOS A LOS OTROS DOS ESTAMENTOS REUNIDOS, 

TRAS CINCO LARGAS SEMANAS DE ESPERA Y NEGOCIACIONES. 

EL OÍA 17 DE JUNIO DE 1789. CONSIDERANDO LOS INTEGRANTES DEL E~ 

TADO LLANO QUE POR NÚMERO DE DIPUTADOS REPRESENTABAN, CUANDO 

ME~OS EL 96% DE TODA LA NACIÓN, SE DECLARARON CONSTITUfOOS EN 

ASAMBLEA NACIONAL. EN CONSECUENCIA, tsTA DECRETÓ COMO PRIMER 

ACTO LEGISLATIVO, OUE NO PODRÍA PERCIBIRSE NINGÚN NUEVO IMPUE~ 

TO SIN SU CONSENTIMIENTO; CON LO ~UA!_ SE PRODUCÍA EL ACTO REVQ 

~UCIOHARIO INICIA~ V EL PRIMER JAQUE AL PODER REAL, POR PARTE 

DE UN PUEB~O CONSTJTUÍOO EN ASAMBLEA. 

EL REY L'u1s XVI IMPULSADO POR ,_.A CORTE. QUISO RESPO.!:l. 

DER CON UN ACTO DE AUTORIDAD, CERRANDO LA SACA DE REUNIONES, A 

~O QUE COS DIPUTADOS REACCIONARON REUNltNDOSE EN UNA SALA DE 

JUEGO DE PELOTA, CERCANA A CAS TuLLERÍAS. Su CONSIGUIENTE JU

RAMENTO DE "NO SEPARARSE MIENTRAS NO QUEDASE ESTABLECIDA CA 

C¿NSTITUCJÓN DEL REINO", SUPUSO EL VERDADERO COMIENZO DE LA LU

CHA REVOLUCIONARIA, QUE ADEMÁS CONTÓ DESDE ESE MOMENTO CON LA 

MAYORÍA DEC BAJO CLERO QUE SE UNIÓ AL ESTADO LLANO, 

EL OÍA 23. CONVOCADA LA SESIÓN REAL. ~UIS XVI. ANULÓ 

CAS DECISIONES DE LOS DIPUTADOS, OROENA~DO SE RETIRASEN AL FIN 

DE CA SESIÓN Y DISPONIENDO OUE CADA TERCIO DEBÍA DECIBERAR POR 

SEPARADO, EL REY ABANDONÓ LA SALA, PERO LOS DIPUTADOS DE~ EST~ 

DO SE NEGARON A RETIRARSE, Y AUNQUE EL GRArJ MAESTRO DE CEREMO-
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NIAS LES RECORDÓ LA ORDEN DEL REY. EL CONDE DE MIRABEAU. NOBLE 

ELEGIDO DIPUTADO POR EL ESTADO LLANO, RESPONDIÓ EN NOMBRE DE 

TODOS CON LAS PRIMERAS PALABRAS PRONUNCIADAS EN FRANCIA EN NOtl 

BRE DE LA AUTORIDAD POPULAR: "lo Y DECID A NUESTRO SE~OR QUE 

ESTAMOS AQUÍ POR LA VOLUNTAD DEL. PUEBL·a .. Y NO SE NOS HARÁ ABA!!_ 

DONAR SINO POR LA FUERZA DE LAS BAYONETAS". 

ERA PUES EVIDE~TE, QUE EL PUEBLO SE DECLARABA PARTI

DARIO DEL ESTAOO LLANO: Y EL TEMOR INMEDIATO DEC REV Y LA CORTE 

ERA QUE CA SO~OADESCA SE VINCULARA AL ESTADO LLANO .. POR LO CUA~ 

SE VIÓ FORZADO A DISPONER QUE LA NOBLEZA Y EL CLERO .E REUNIE

SEN CON EL ESTADO LLANO EN LA ASAMBLEA NACIONAL, QUE EL 9 DE 

JULIO TOMABA EL NOMBRE DE "ASAMBLEA CONSTITUYENTE". 

LA ASAMBLEA CONSTITUYENTE PODÍA, A PARTIR DE ESE IN~ 

TANTE, REHACER LA SOCIEDAD FRANCESA SOBRE NUEVAS BASES, EN S~ 

SJÓN SOLEMNE, DECIDIÓ ABRIR LA CONSTITUCIÓN, AL IGUAL QUE ca Hl 

CJERAN LAS ASAMBLEAS AMERICANAS, CON UNA EXPOSICIÓN Y ENUMERA

CIÓN DE CDS PRINCIPIOS GENERACES SOBRE LOS QUE SE HABRÍA DE FU~ 

DAMENTAR EL' NUEVO ORDEN- Y QUE SE DIO EN L.L'AMAR: "DECLARACIÓN 

DE ~os DERECHOS DEL HOMBRE y DEC CIUDADANO", VOTADA EN LA SE

SIÓN DEL 26 DE AGOSTO DE 1789; Y COMPUESTA POR DIECISIETE ARTl 

CUCOS, BAJO uCOS AUSPICIOS DEL SER SUPREMO". 

LA ASAMBLEA TENÍA SESIONES CADA DÍA: Y PARA ENTONCES 

YA SE HACCABA DIVIDIDA EN DOS GRUPOS PRINCIPALES. RADICALMENTE 

OPUESTOS: POR UN ~AOO, ~os ARISTÓCRATAS, PARTIDARIOS DEL ANTI

GUO R~GIMEN. SITUADOS A CA DERECHA DEL PRESIDENTE. Y LOS AUTONQ 
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MINADOS ~PATRIOTAS", PARTIDARIOS DE LA-REVOLUCIÓN, QUE SE COCO

CABAN A LA IZQUIERDA. DESTACARON GRANDES ORADORES' POR AMBOS 

PART 1 CDS, PERO NINGUNO 1 GUA•-Ó LA ORATOR 1 A DE f\¡ RABEAU, 

AL T 1 EMPO QUE LA ASAMBLEA CONT 1 NUABA EN PARÍS, LA R1'_ 

DACCIÓN DE LA CONSTITUCIÓN, L'OS "PATRIOTAS" DE PROVINCIA F0i1M~ 

RON LAS LLAMADAS "FEDERACIONES" LOCALES, QUE SE aeFUNDIERON EN 

UNA FEDERACIÓN NACIONAL EN PARÍS, EL 14 DE JULIO DE 1790. QUE 

CONFORME AL JURAMENTO DE LA fAYETTE. SIGNIFICABA LA UNIDAD Y 

ADHESIÓN DE TODA LA NACIÓN FRANCESA, CONSTITUÍDA POR LA VOLUN

TAD L:IBRE DE SUS POBLACIONES. A L.,e. LEY DEL REY, 

LA TENTATIVA DE HUÍDA DEL REY. DISFRAZADO DE CRIADO. 

L:A NOCHE DEL: 20 DE JUN 1 O, DESDE 0.:AS TUL:L"ER (AS, V 1 NO A COMPL" I CAR 

l:A SITUACIÓN, RECONOCIDO EN VARENNES, REGRESÓ A PARÍS COMO PRl 

SIONERO, PUESTO BAJO GUARDIA Y SUSPENDIDO PROVISIONALMENTE DE 

SUS PODERES, 

DURANTE LA AUSENCIA DEL: REY, L:OS POCOS REPUBLICANOS 

QUE EXISTÍAN L:OGRARON CONVENCER A LA ASAMBL:EA, DE OUE SE ECUIVQ 

CABAN L:OS QUE NO CREÍAN EN LA POSIBIL:IDAD DE UNA REPÚBLICA EN 

UN GRAN ESTADO COMO FRANCIA, EFECTIVAMENTE, MIENTRAS DURARON 

LA HUÍDA Y DETENCIÓN DEL REY, SE PROPICIÓ EN EL PAÍS LA EXPE

RIENCIA DE CA REPÚBLICA, PUES ~A ASAMBCEA SUPO ASEGURAR SOLA Y 

SIN PROBLEMAS TODOS LOS SERVICIOS, 

LA ASAMBLEA CONCLUYÓ LA REDACCIÓN DEFINITIVA DE LA 

CONSTITUCIÓN. DESPUÉS DE MÁS DE DOS AÑOS DE TRABAJOS Y EL 14 
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DE SEPTIEMBRE. YA RESTABLECIDO EN sus PODERES. Cuis XVI. SE 

PRESENTABA ANTE LA CONSTITUYENTE PARA PRESTAR JURAMENTO SOL"EH 

NE DE MANTENER LA CONSTITUCIÓN, (ON ELLA, EL NUEVO RtGIMEN 

DESCANSABA EN EL PRINCIPIO FUNDAMENTAL DE LA "SOBERANÍA DE L"A 

NACIÓN"; AUNQUE AL MISMO TIEMPO SE DISPONÍA UNA DELEGACIÓN DE 

L'OS PODERES Pon PARTE DE LA NACIÓN; ASÍ EL E.JECUTIVO SE DEL'EG~ 

BA EN EL REY, EL LEGISLATIVO EN DIPUTADOS ELEGIDOS V EL JUDt

CJAC, EN JUECES TAMBI~N ELECTOS. 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA VOTABA L"AS LEYES, LA GUE~RA 

Y L"A PAZ. Y L"AS CONTRIBUCIONES, ESTABA FORMADA POR ,Z45 DIPUT_a 

DOS ELEGIDOS POR DOS A~OS, PERO TODOS LOS FRANCESES NO ERAN 

EL"ECTORES: PARA TENER DERECHO AL" VOTO ERA PRECISO PAGAR UNA 

CONTRIBUCIÓN IGUAL AL VALOR DE TRES DÍAS DE TRABA.JO. Los CONS

TITUYENTES. EN SU MAYOR PARTE BURGUESES, DESCONFIABAN DEL PUE

B~O Y NO SE HABÍAN ATREVIDO A DAR EL DERECHO DE VOTO A LA CLA

SE POBRE. 

~os TRIBUNACES REORGANIZADOS ESTABAN FORMADOS POR 

JUECES ELEGIDOS COMO LOS DIPUTADOS. ADEMÁS .. LA NACIÓN EJERCÍA 

CASI DIRECTAMENTE EL PODER JUDICIAL EN COS PROCESOS CRIMINALES 

NO ERAN L."OS JUECES .. SINO CIUDADANOS DESIGNADOS POR SORTEO .. L.L'!!_ 

MADOS JURADOS~ LOS QUE PROCLAMABAN CA INOCEtlCIA O CULPABILIDAD 

DE L"OS ACUSADOS. 

FRANCIA SE DIVIDÍA EN 83 DEPARTAMENTOS. EN EcL·os v 

SUS SUBDIVISIONES .. LAS FUNCIONES ADMINISTRATIVAS ERAN CONFIADAS 

NO YA A REPRESENTANTES DEL REY .. SINO A DELEGADOS ELEGIDOS COMO 
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LOS DIPUTADOS Y LOS JUECES, ESTA ERA LA DESCENTRALIZACIÓN 

ADMINISTRATIVA, 

EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 1791. LA ASAMBLEA CONSTITUYEll 

TE DECLARÓ QUE SU "MISIÓN ESTABA CUMP~IDA Y OUE SUS SESIONES 

HABÍAN TERMINADO". 

Así. LA NUEVA AsAMBCEA SE COMPONÍA PR~CTICAMENTE DE 

HOMBRES NUEVOS, DESCONOCIÓOS E INEXPERTOS, QUE ERAN MAYORITAnI~ 

MENTE REA~JSTAS, PERO LOS. PARTIDARIOS DE ~A APLICACIÓN EXTRIC

TA DE LA CONSTITUCIÓN, TOMABAN ASi-ENTO A LA DERECHA. SIENDO 

MIEMBROS DEL CLUB DE LOS "FULDENSES"; L'A OTRA TENDENCIA SENTADA 

A LA IZQUIERDA DE LA LEGISLATJVA, DESCONFIABA DE~ REY, ERAN DE 

IDEAS REPUBLICANAS y PERTENECÍAN AL CL"UB DE ces "JACOBINOS" EH 

TRE LOS QUE SE DISTINGUÍA E~ JOVEN GnUPO DE LOS DIPUTADOS DE 

"L"A GIRONDA". 

PROBADAS LAS SOSPECHAS EN CONTRA DEL REY Y SUS CONTA~ 

TOS CON AUSTRIA y PRUSIA, ~os HPATRIOTASH SE DECIDIERON A EXPUh 

SAR A Luis XVI DEFINITIVAMENTE DEL TRONO y EN LA NOCHE DEC g DE 

AGOSTO DE 1792, INSTALARON UNA "COMUNA INSURGENTE"1 CON CARAC

TER DE GOBIERNO PROVISIONA~. AUNQUE EL REY SE REFUGIÓ EN LA 

ASAMBLEA. TRAS UN AflO DE SANGRE EN LAS TULLERÍAS. FINALMENTE 

SE VIO FORZADO A RATJFlCAn CA VICTORIA DEL PUEBLO. 

ECLO SUPUSO LA SUSPENSIÓN DEL REY EN TODAS SUS FUNCIQ 

NES1 LA FORMACIÓN DE UNA NUEVA ASAMBLEA LCAMADA uCONVENCIÓN"1 

E~ECTA POR TODOS LOS CIUDADANOS SIN EXCEPCIÓN Y EN LA OUE PUEDE 
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VERSE E~ PRIMER CASO HISTÓRICO DEL SUFRAGIO UNIVERSAL. Ac MI~ 

MO TIEMPO SE NOMBRABA UN nCONSEJO EJECUTIVO" QUE FUNGIÓ COMO 

GOBIERNO PROVISIONAL, 

EL 20 DE SEPT 1 EMBRE. L 1 BRADA fRANC 1 A DEL PEL 1 GRO AU.§. 

TRO-PRUSIANO. CA LEGISLATIVA DEJABA LUGAR A CA CONVENCIÓN NA
CIONAL. OUE PERMANECIÓ CONSTITUÍDA DURANTE TRES A~os. DEL 21 
DE SEPTIEMBRE DE 1792. HASTA EL 26 DE OCTUBRE DE 1795. Su 
PRIMER ACTO FUE ABOLIR LA DIGNIDAD REAL Y ESTABLECER CA REPÜ

BLICA. 

LA CONVENCIÓN. FORMADA POR 750 DIPUTADOS. FUE ELECTA 

POR SUFRAG 1 O UNIVERSAL'; PERO L"A MAYORÍA DE L.:OS ELECTORES SE AB~ 

TUVIERON y SIENDO ~os JACOBINOS cos ÜNICOS ORGANIZADOS, SE A

DUEílARON DE LAS ELECCIONES. Et.:LO SUPUSO QUE CA CONVENCIÓN TU

VIESE TENDENCIAS MUCHO MÁS DEMOCRATICAS QUE CA LEGISLATIVA. 

APENAS REUNIDA. LA CONVENCIÓN SE CONVIRTIÓ EN EL ESC~ 

NARIO DE ENCONADAS LUCHAS ENTRE L.:OS PARTIDOS; CIRCUNSTANCIA QUE 

CLEVARÍA A LA PRIMERA REPÚBCICA A su FIN. Dos SECTORES SE DIS

PUTABAN LA HEGEMONÍA. EN LA ASAMBLEA Y EN EL.: GOBIERNO: LOS nGJ

RONDINOS" .. QUE INTEGRABAN LA DERECHA Y L"OS "MONTAÑESES" QUE FO.B. 

MABAN LA IZQUIERDA Y SE REC~UTABAN DE ENTRE COS JACOBINOS Y 

FRANCISCANOS. 

EH MEDIO DE ESTA TORMENTA PARLAMENTARIA, SE HALLABA 

EL CENTRO CONOCIDO POPULARMENTE COMO L.:A "LLANURA O EL PANTANO", 

' " :;. " =~· 
·•-:'":':':>-·-,.··•-· .,------:.-e'"----,-• 
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COMPUESTO POR UNA MASA DE DIPUTADOS INDECISOS, QUE FLUCTUABAN 

AL TENOR DE LOS MÁS ENÉRGICOS, 

los PARTIDOS GtRONOINO y MOMTAíl~s, ERAN DE IDEAS RE

PUBCICANAS Y DEMÓCRATAS; POR OTRA PARTE LOS GIRONOJNOS, DIPUTA 

DOS PROVENIENTES PRINCIPALMEflTE DE LAS PROVINCIAS, DESCONFIABAN 

DE LOS PARISINOS y QUERÍAN ACABAR CON LA DICTADURA DE LA "cor1u

NA", PUES LES PREOCUPABA LA CUESTIÓf~ DE LA "LEGACIDAO"; TODA 

VEZ QUE COS MONTAfiESES, CONSIDERABAN NECESARIA LA DICTADURA Y 

APOYABAN, 

~A CONVENCIÓN, AC DECJOin POR VOTACIÓN UNÁNIME DE LOS 

DIPUTADOS, LA ABOLICIÓN DEL PODER REAL Y PROCCAMA~ LA REP8BLICA 

DECRETÓ UN NUEVO CALENDARIO. SEílALANDO A PARTIR DEL 22 DE SEP

TIEMBRE. EL AflO 1 DE LA REPÚBLICA, 

EN LOS DEPARTAMENTOS Y E-JÉRC 1 TOS. t..:A CONVENC 1 ÓN DEL"~ 

GÓ VARIOS DE SUS MIEMBROS CON PLENOS PODERES, CON EL CARGO DE 

nREPRESENTANTES EN MISIÓN", EN DEFINITIVA, AUNQUE LA CONSTITU

CIÓN DE 1793. DE CORTE MUY DEMOCRÁTICO, FUE VOTADA MAYORITARIA_ 

MENTE EN ~A CONVENCIÓN, SE ACORDÓ SUSPENDER~A MOMENTANEAMENTE, 

ANTE ~os PELIGROS QUE AMENAZABAN LA REPÚBLICA. 

EL' GRAVE PROBL'EMA QUE ENF~ENTABA LA (OIJVENCIÓN, ESTA

BA SOBRETODO EN SU PROPIO SENO. PUES EL CONFLlCTO ENTRE LAS DOS 

FACCIONES PARCAMENTARIAS, LA GIRONDA Y LA 110NTAílA, CRECÍA PRO

GRESIVAMENTE, flNACMENTE, Et..: 2 DE -JUNIO DE 1793. LA COACICIÓN 

DE CA COMUNA Y LOS JACOBINOS~ TOMA~ON COtl ARTILLERÍA ~A SACA 
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DE SESIONES Y OBLIGARON A LA CONVENCIÓN A DECRETAR EL ARRESTO 

DE LOS PRlNCIPACES DIPUTADOS JACOBINOS; CON LO CUA~ LOS MONTA

ÑESES SE ADUEÑARON DE LA ASAMBLEA. 

PARA ASEGURAR LA VIDA DE LA nEPÓBLICA. LA CONVENCIÓN 

INQUIETA ANTE EL NUEVO RÍO DE SANGRE REVANCHISTA. DECRETÓ QUE 

"L~S DOS TERCERAS PARTES DE LOS DIPUTADOS DEL FUTURO CUERPO LE

Gt SL'ATl VO SERÁN EL'EGlDOS DE ENTRE SUS ACTUAL'ES MIEMBROS". 

ESTA DECISIÓN DE UN PARLAMENTO CASI TOTALMENTE REPU

B~ICANO. PROVOCÓ LA INSURRECCIÓN DE LOS REALISTAS. Q~E FUE HÁ

BILMENTE SOFOCADA POR ~AS DISPOSICJONES DE UN JOVEN GENERAL CUE 

ENTONCES EMPEZABA A DESTACAR. DE NOMBRE NAPOLEÓN BONAPARTE. 

Es DE RESALTARSE LA OBRA REALIZADA DURANTE LOS TRES 

AÑOS DE VIDA DE ESTA ASAMBLEA POPULAn DE LA FRANCIA REVOLUCIO

NARIA. AUTODENOMINADA CONVENCIÓN. Tuvo ESTA OBRA DOS ASPECTOS 

FUNDAMENTAL.ES: L'A DEFENSA NAC l ONAL" Y L'A ORGAN t ZAC 1 ÓN DEL' NUEVO 

R~GIMEN Y EN AMBOS CASOS, LOS LOGROS FUERON PRODIGIOSOS, 

LA OBRA INTERIOR, CLEVAOA A CABO AL MISMO TIEMPO QUE 

SE LUCHABA POR LA VIDA, NO FUE MENOS CONSIDERABLE. LA CONVEN

CIÓN FUE ~A MÁS ~ABORIOSA DE LAS ASAMBLEAS POLfTICAS, ÜE ELCA 

DATAN CA MAYOR PARTE DE LAS GRANDES INSTITUCIONES DE FRANCIA 

ACTUAL'. EN MATERIA DE HACIENDA, CREÓ EL GRAN ,_.lBRO DE LA DEUDA 

PÚB~lCA. EN LEGlSL.ACIÓN,. PERSIGUIÓ SIN PODER ACABARLA L.A REDA~ 

CIÓN DE UN CÓDIGO ÚNICO, 010 A FRANCIA UN SISTEMA DE PESAS Y 

MEDIDAS CIENTÍFICAMENTE BASADO .. EC SISTEMA M~TRICO, ADOPTADO 



84 

HOY POR ~A CASI TOTALIDAD DE COS ESTADOS CIVILIZADOS. 

ESTUDIÓ CON CA MAYOR ATENCIÓN TODAS LAS CUESTIONES 

DE ENSEÑANZA. CDEsPuts DE~. PAN, DIJO ÜANTÓN. LA EOUCACJÓtt ES 

LA PRIMERA NECESIDAD DEL PUEBLO), LA CONVENCIÓN PROCLAMÓ EL 

PRINCIPIO DE LA OBLIGACIÓN Y ~A GRATITUD DE LA ENSEílANZA PRI

MARIA. QUE NO PUDO ORGANIZAR POR FALTA DE DINERO, PARA LA EN

SE~ANZA SECUNDARIA HIZO ABRIR "ESCUELAS CENTRALES'' DE PAGO, Pg 

RO DONDE SE ADMITÍAN COS COLEGIALES PENSIONADOS ?O~ EL ESTADO. 

PARA ~A ENSE~ANZA SUPERIOR CREÓ O REORGANIZÓ UN GRAN NÚME~O DE 

ESTABL'ECIMIENTOS CIENTÍFICOS O AR.JÍSTJCOS Y ESCUELAS ESPECIA

LES: COLEGIO DE FRANCIA, MUSEO. DONDE LOS MÁS ILUSTRES SABIOS 

E~SEílARON CAS CIENCIAS NATURALES, Museo DE LOUVRE, BIBLIOTECA 

Y ARCHIVOS NACIONALES, ESCUELAS MILITARES, ETC, 

No HAY DUDA QUE LA CONVENCIÓN VERTIÓ O DEJÓ VERTER 

MUCHA SANGRE, Y EC GOBIERNO REVOLUCIONARIO FUE CON HARTA FRE

CUENCIA ODIOSO; PERO PARA ECLA, COMO ANTIGUAMENTE PARA EL SENA

DO DE ROMA. CO PRIMERO FUE LA PATRIA, 

LA CONSTITUCIÓN DEL Afio 111 DELEGABA EL PODER EJECUTL 

VO EN UN "DlRECTORIOu, INTEGRADO lSTE POR CINCO MIEMBROS ECEGl

DOS POR E~ CUERPO LEGISLATIVO Y RENOVAB~E POR QUINTOS ANUALMEN

TE. EL CUEflPO LEGISLATIVO SE COMPONÍA A SU VEZ DE DOS CONSEJOS 

EL DE ces "QUINIENTOS" y EL DE cos "ANCIANOS"; LOS PRIME~OS PR~ 

PARABAN CAS LEYES, QUE LOS SEGUNDOS DEBÍAN ADOPTAR O RECHAZAR. 

AMBOS CONSEJOS ERAN RENOVABLES POR TERCIOS ANUALMENTE; AUNQUE 

DEBE SEílA~ARSE A ESTE nESPECTO, OUE NO TODOS LOS F~AHCESES TE-
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N f AN LA CAL 1 DAD DE ELECTORES. PUES PARA TENER EL'. DERECHO AL.: V.Q 

TO. SE PRECISABA SABER LEER Y ESCRIBIR Y PAGAR UNA CONTRIBU

CIÓN DIRECTA. 

ÜURANTE EL' PERIODO NAPOLEÓNICO. SE INTERRUMPE L'A EV.Q 

L.:UCIÓN DEL PARL.:AMENTARISMO Y L'.A DEMOCRACIA L.:IBERTARIA FRANCESA. 

SURGIDA DE L.:A REVOLUCIÓN DE 1789. NAPOL.:EÓN Y SUS EJÉRCITOS 

EMPIEZAN UNA GCORJOSA CARRERA DE AVENTURAS Ml~ITARES Y POR TO

DOS LOS CAMPOS DE BATALL.:A OE EUROPA: PERO FRANCIA TARDARÁ AL'.

GÚN TIEMPO HASTA RECUPERAR SU RÉGIMEN DEMOCRÁTICO Y SU GOBIERNO 

DE ASAMBLEA. 

UNA TRAS OTRA# LAS CINCO GRANDES COA~IClOHES EUROPEAS 

CONTRA NAPOLEÓN FUERON MERMANDO EL PODER Y PRESTIGIO DE ESTE 

HOMBRE EXTRAORDINARIO. GENIAC ESTRATEGA EN CA GUERRA Y MAGIS

TRAC ORGANIZADOR EN CA PAZ. 

FINALMENTE. LOS SOBERANOS EUROPEOS COALIGADOS HABÍAN 

VENCIDO A NAPOLEÓN Y A FRANCIA. PERO AÚN QUEDABAN EN PIE LAS 

IDEAS DE LA REVOLUCIÓN, ESPARCIDAS YA POR TODA EUROPA: CIBER~AO 

IGUALDAD Y LA SOBERANÍA DEL PUEBLO COMO ÚNICO Y Ú~TIMO DUERO 

DE LOS PODERES. Asf. A PARTIR DE 1815. FRANCIA Y TODA EUROPA 

SE VAN A DEBATIR EN UN LARGO CONFCJCTO ENTRE CAS DOS TENDENCIAS: 

CA REVOLUCIÓN Y CA REACCIÓN. 

YA RESTAURADOS Los BoRBÓN EN LA PERSONA DE Luis XVIII 
ESTE NO SE ATREVIÓ A RESTABL'ECER EL ANTIGUO RÉGIMEN. PERO CONC~ 

DIÓ A SU PUEBL'.O. UNA "CONSTITUCIÓN". O CARTA DE 1814. QUE INSTJ. 
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TU(A UN PARLAMENTO SEMEJANTE AL DE INGLATERRA, 

SE ESTABLECÍA OUE nLA AUTORIDAD RESIDE EN EC REY" Y 

NO EN EL PUEBLO Y COMO CONSECUENCIA, LA PROPIA CONSTITUCIÓN 

ERA EN Sf UNA CONCESIÓN REAL, DEBE. A ESTE EFECTO RECONOCERSE 

auE Luis XVIII. ACEPTÓ ALGUNAS REFORMAS DE cu~o REVOLUCIONARIO 

PRINCIPALMENTE: LA IGUALDAD ANTE LA LEY, LA APE~TUnA A TODOS 

~os SÚBDITOS DE LOS EMPLEOS CIVILES y MILITARES, LA LIBERTAD 

DE CULTOS, LA LIBERTAD INDIVIDUA~ GARANTIZADA PO~ LOS TRIBUNA

LES, COLABORACIÓN DE LOS REPRESENTANTES DE LA NACIÓN EN LºA PRg 

PARACJÓN DE LAS LEYES Y ALGUNAS M4S, PERO QUE EN LO REFERENTE 

A CA LIBERTAD DE PRESENCIA, AÚN MANTENÍAN RESTRICCIONES PREOCQ 

PANTES, 

lAMBl~N EL GOBIERNO SE HALLABA ORGANIZADO EN CONSO

NANCIA CON EL NUEVO ESTADO DE COSAS. As(, EL REY ELEG{A A SUS 

MINISTROS, QUE PODÍAN SER MIEMBROS DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

O DE LA DE COS PARES DE FRANCIA, PERO ERA IRRESPONSABLE ANTE 

EC PARLAMENTO, ESTE A SU VEZ. CAREC[A DE PODER: PODÍA SUPCICAR 

AC REY OUE PROPUSIERA UNA L"EY, ASÍ COMO ESTABA IMPEDIDO PARA 

MODIFICAR CEYES, SI NO ERA A PROPUESTA O CON CONSENTIMIENTO 

DEL REY, 

LA (ÁMARA DE DIPUTADOS REPRESENTABA A COS OEPARTAME~ 

TOS, PERO SUF~fA EL CONTRADALANCE UNA ASAMBCEA ARISTOCRÁTICA, 

INTEGRADA POR COS YA REFERIDOS PARES DE FRANCIA, NOMBRADOS POR 

E~ MONARCA cor~ CAflÁCTER VlTALICO, y CUYO HÚMERO NO ESTABA FIJA

DO. POR su PARTE, LOS DIPUTADOS OURABAt~ CINCO Aílos EN su CURU~ 
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Y GOZABAN DE "INMUNIDADES", 

LAS ELECCIONES PARLAMENTARIAS REALJZADAS DURANTE EC 

TERROR ELANCO. DIERON LOS MEJORES RESULTADOS PARA LA RESTAURA-

CIÓN, PUES SOilRE qoo DIPUTADOS. SÓLO 30 ERAN DUDOSOS. LA SA-

TISFACCIÓrl DEL REY LUIS POR TALES RESULTADOS. LA LLAMÓ "CÁMARA 

SIN PA~". NOMBRE QUE MAflTUVO DESDE ENTOrJCES. PERO EL CELO DE 

ESTE NUEVO PARLAMEflTO ULTRA-REALISTA LLEGÓ A LOS EXCESOS EN 

SU POLÍTICA DE REPRESIÓI';: PUES SE VOTARON L'EYES OUE CASTIGABAN 

CON LA DEPORTACIÓN h LOS QUE PUB~ICASEN O GRITASEN IDEAS SEDI

C 1 OSAS. E t f~CL USO OTROS SUSPE NO Í AN LAS GARANTÍ AS 1NNV1 DUAl_'E S 

SURGIENDO UNA ESPECIE DE "TERROR LEGA~''. SEMEJANTE AL TERROR 

BL.ANCO. 

LAS ELECCIONES DIERON EN 1816. MAYORÍA A LOS CONSTI

TUCIONALES. MAYORÍA OUE AUf1ENTÓ EN LOS Aílos SIGUIENTES. ESTA 

~POCA DE LA RESTAURACIÓN SE CARACTERIZA POR EL CIBERALISMO DEC 

GOBIERNO Y POR HABER SIDO EJERCIDO ÉSTE EN SU MAYORÍA POR .Jó-

YENES, COMENZARON SU OERA COfl GRAN ENTUSIASMO. Su PRIMER PU,!:! 

TO DECÍA SER UNA REORGAr~IZACIÓt~ GENERAL~ ESPECJACMENTE Fl~ANCJg 

RA. 

SE COMPLEMEtnó EL SANEAMIErlTO DE LAS FINANZAS CON 

EC ESTABLECIMIENTO DEL PRESUPUESTO y cor~ LA PnOHIBICJÓN DE HA

CER GASTOS SIN AUTOR! ZAC!Óí../ DE LAS (AMARAS. -SEA ?OR PRESUPUESTO 

O POR CRÉDITOS SUPLEME~TARIOS-. ADEMÁS SE RESOCVIÓ QUE LAS 

(AMARAS APROBARÍAN CADA Ano LAS CUErlTAS DE~ ANTERIOR. 
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EN 1817 SE DICTÓ UNA NUEVA LEY ELECTORAL, HASTA EN

TONCES SE HABÍA VOTADO POR GRADOS, EN LO SUCESIVO. LOS ELECTQ 

RES ELEGIRÍAN DIRECTAMENTE TODOS LOS DIPUTADOS DEL DEPARTAMEN

TO. COMO LOS CIUDADANOS SE REUNÍAN EN LAS CABEZAS DE DEPARTA

MENTOS, ESTE RÉGIMEN ELECTORAL VINO A FAVORECER A LOS HABITAN

TES CE LAS GnANDES CIUDADES,, INDUSTRIALES Y COMERCIANTES GENE

RALMENTE LIBERALES, OUE PODfAN EJERCITAR SIN DIFICU~TADES SUS 

DERECHOS POLÍTICOS. 

ESTE CLIMA FAVORABLE A CAS IDEAS CIBERALES, QUE SE 

TRADUCÍA EN PLANFLETOS, CANCIONE~ ETC,, TERMINÓ CONDUCIENDO A 

L"A FORMAC l ÓN DE UN PART 1 DO MÁS RADICAL" AÚN,, DONDE SE FUSIONA

RON DIVERSOS ELEMENTOS REPUB~ICANOS, LIBERALES, BONAPARTISTAS, 

ETC, ESTE PARTIDO SE LLAMÓ INDEPENDIENTE. Y SU FUERZA PARLAMEll 

TARIA CRECIÓ DESDE EL PRINCIPIO, 

PERO FRANCIA HABÍA ADDUIRIDO PARA SIEMPRE EL APRENDJ. 

ZAJE DEL GOBIERNO REPRESENTATIVO, HABÍA CONOCIDO LA IMPORTAN

CIA DE CA PRENSA Y QUEDABAN CONSTITUÍDOS LOS PARTIDOS. 

EL DUOUE DE RICHELIEU. GRAN SEflOR. HONESTO Y CONCIEN

ZUDO. FUE ENCARGADO DEL GOBIERNO. UNA DE SUS PRIMERAS MEDIDAS 

FUE MODIFICAR CA CEY ELECTORA~, DANDO A~ PREDOMINIO DENTRO DEL 

CUERPO DE ECECTORES A ~os CIUDADANOS MAS RICOS, QUE VOTABAN 

DOS VECES, 

ESTOS DESÓRDENES ASUSTARON A MUCHOS Y LAS VOTACION~S 

FUERON FAVORAB~ES AC GOBIERNO, AC PUNTO QUE DISUELTA CA (AMARA 
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SE LLAMÓ A ELECCIONES Y SÓLO ENTRARON 15 DIPUTADOS O~ JZOUIER

DA. L~ CÁMARA MERECIÓ BIEN SU NOMBRE DE (ÁMARA RECOBRADA. P~ 

RA HACER MÁS DURADERO EL ~XlTO, VtLLtLE HIZO PROLONGAR A SIETE 

AÑOS, LA DURACIÓN DE CADA LEGISLATURA. 

YA LA OPOSICIÓN HACÍA CUESTIÓN DE DINASTÍA, PERO 

MIENTRAS LOS REPUBLICANOS PEDÍAN UM CAMBIO RADICAL, OTROS PE

DÍAN EL MANTENIMIENTO DE LA MONARQUÍA COH EL DUOUE DE ÜRLEÁNS 

EN EL TRONO, EL PUEBLO SE FORTIFICABA LEYENDO LA HISTORIA DE 

LA REVOLUCIÓN FRANCESA, ESCRITA POR UN JOVEN PERIODISTA L~AMA

DO THIERS. Ec DIARIO EL NACIONAC COMENTÓ LA REVOLUC~ÓN INGLE

SA DE 1688. 

LA SITUACIÓN DECIDIÓ AC REY A SER EN~RGICO. EL 25 
DE JU~lO DICTÓ CUATRO ORDENANZAS, QUE ERAN UN VERDADERO GOLPE 

DE EST.· ... oo. Dos DE ESTAS ORDENANZAS ERAM UNA VIOCACIÓN FLAGRA!! 

TE nE LA CONSTITUCIÓN DE 18lq. CA PRIMERA SUSPENDÍA LA LIBER-

TAO DE PRENSA, REESTABLEClENDO LA NECESIDAD DE LA PREVIA AUTO

RIZAC\ÓN. LA OTRA MODIFICABA LA LEY ELECTORAL .. DECLARANDO QUE 

LºA L"ISTA DE EL'ECTORC:S SE FORMARÍA EXCLUSIVAMENTE DE PROPIETARIOS. 

LA TERCERA ORDENANZA DISOLVÍA LA CÁMARA RECIENTEMENTE 

EL'ECTA Y TODAVÍA NO REUNIDA .. Y L"A CUARTA SEÑALºABA LA FECHA DE 

NUEVAS ELECCIONES, 

Así LAS COSAS. Y PARA QUEBRANTAR LA OPOSICIÓN QUE HA

BÍA COGllADO CONQUISTAR CA MAYORÍA EN CA CÁMARA. EC NUEVO REY D~ 

CIDIÓ DAR UN AUT~NTICO GOLPE riE ESTADO. $1 BIEN LA CONSTITU-
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CIÓN DISPONÍA PARA TODO ACTO LEGISLATIVO. CA COCAEORAClÓtl DE 

~AS CAMARAS1 CARLOS X. POR SU SOLA AUTORIDAD. SUPRIMIÓ LA LIBER 

TAD DE PRENSA y MODIFICÓ EL R~GIME~ ELECTORAC Pon ''o~DENANZAS" 

PUELICAOAS EL 25 DE JULIO DE 1330. 

ELLO PROVOCÓ EL ESTALCJOO DE UNA CORTA REVOLUCIÓtl Y 

LAS CALLES DE PARÍS SE CUBRIERON NUEVAMENTE DE SANGRE POR Tf?ES 

DÍAS. PRONTO LOS SUBLEVADOS VEt:CIERG~ A LOS OESTACAMEt•TOS DEL 

REY: Y SlEtlDO LOS lt~SURRECTOS DE MAYORÍA LIBERAL. SE AGRUPARON 

EN TORNO A UN PRÍNCIPE DE SANGRE REPUTADO POR SU LIBERALISMO. 

Luis Fn:JPE DE OR•-·EÁNS, POR PREsi.pr..i DE LOS LIBERALES. UrlA CQ 

MISIÓN DE DIPUTADOS DE CA (ÁMARA CO PROCLAMÓ "TENIENTE GENERAL 

DEL' RE lNO" EL 31 DE JUL I o. 

Los DEMÁS PARTIDOS INCLUSO EL REPUBL ICAN01 s IEIJDO Mg_ 

NOS NUMEROSOS TUVIERON QUE ACEPTAR EL NUEVO ESTADO DE COSAS: 

Y EL DÍA 9 DE AGOSTO TRAS HABER JURADO OBSERVAR FIELMENTE CA 

CARTA CONSTITUCIONAL REVISADA tiUEVAMENTE POR LA C~MAílA DE D1py 

TADOS. EC DuouE DE DRLEÁNS FUE PROCCAMADG ''REY DE LOS FRANCE

SESU COMO Cuis FELIPE I. Ec REStGr1Ano CAn~os X, SIN ASOMO DE 

RESISTENCIA. EMBARCÓ RUMBO A INGLATERRA, 

EL ~XlTO DE ESTA CORTA REVOLUCIÓN ORLEANISTA, REANIMÓ 

E~ TODA EUROPA LAS ESPERANZAS DE LOS PARTIDOS LIBERALES Y NACIQ 

NA~ES, PROPAGANDOSE POR OTROS PAÍSES UHA SERIE DE LEVANTAMIEr~-

TOS SIMIL.ARES, 

FINALMENTE, Y DESPUlS DE UN AZAROSO REINADO DE CASI 
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18 AílOS. ESTALLÓ BRUSCAMENTE UNA FORMIDABLE INSURRECCIÓN Ett 

PARÍS. EL 24 DE FE•~ERO DE 18q8; PUES LUIS FELIPE QUE SE HABÍA 

IDO GANAUDO LA IMPOPULARIDAD POR SU POLÍTICA CONSERVADORA Y SU 

OPOSICIÓ~ PERTINAZ A TODA REFORMA,, FUE OBLIGADO A HUIR. 

Uu GOB l ERNO PROV IS 1 ONAL,, FORMADO DE REPUBL 1 CANOS Y S.Q 

CJALISTAS,, PROCLAMABA ~A 11 REPÜBLJCA Y DECRETABA LA REUNIÓN DE 

UNA ASAMBLEA CONSTITUYENTE ELEGIDA POR "SUFRAGIO UNIVERSAL"• 

LA JOVEN !! REPÚBLICA. NO TUVO SINO UNA EXISTENCIA 

EF.ÍMERA ... PUES APENAS TRES AÑOS DESPUÉS DE LAS JORNADl;S DE FE

BRERO DE 1848. SE DESMORONÓ POR EL GOLPE DE ESTADO DE SU PREsi 

DENTE. LUIS NAPOLEÓN BONAPARTE. SOBRINO DE NAPOLEÓN l. 

POR OTRA PARTE,, EL PARTIDO REPUBCJCANO TUVO SU PARTE 

DE CULPA EN.EL FRACASO DE LA !! REPÚBLICA FRANCESA. PUES DESDE 

18q8. SE HABÍA IDO DEBILITANDO POR CONTINUAS DIVISIONES. MOD.!;_ 

RADOS CON APOYO DE LA BURGUESÍA Y SOCIALISTAS APOYADOS A SU VEZ 

EN ~A CLASE OBRERA,, COMBATÍAN FUERTEMENTE ErlTRE sf. AL ACCAr:

ZAR LOS MODERADOS UNA INMENSA MAYORÍA EN LA ASAME~EA CONSTITU

YENTE, LOS SOCJA~ISTAS INTENTARON VARIOS GOLPES DE FUERZA PARA 

RECOBRAR EL PODER. Asf FUE COMO SE DESGASTÓ EL rlUEVO R~GIMEN 

Y QUE SUPUSO CA DISOLUCIÓN DEL PARTIDO OBRERO SOCIALISTA, 

LA ASAMeLEA CONSTITUYENTE HABÍA VOTADO UNA CONSTITU

CIÓN OUE CONFIABA EL PODER EJECUTIVO A UN PRESIOE~TE DE LA REPQ 

BCICA Y EL PODER CEGISLATIVO A UNA SO~A ASAMBLEA, ELEGIDOS EL 

UNO y ~A OTRA POR SUFRAGIO UNIVERSAL. Luis NAPOLEÓN RESULTÓ 
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ELEGIDO PRESIDENTE POR ClNCO MILLONES Y MEDIO DE VOTOS: LOS C~ 

B~IEGOS HABÍAN VOTADO EN MASA POR EL SOBRINO DEL "GRAtt EM?ERA

OOR", EN LA ASAMBLEA LEGISLATIVA, LOS MOtlÁROUlCOS Y LOS CATÓ

LICOS -UNIDOS CON EL NOMBRE DE PARTIDO DEL ORDEN-, FUERON LOS 

CUE OBTUVlERQt¡ LA MAYORÍA. 

DESDE LUEGO, EN ESTA REPÚBLICA PARADÓJICA, TODOS ~os 

PODERES PERTENECIERON A LOS ENEMIGOS DE LA REPÚBLICA. HASTA 

1851, EL PRESIDENTE Y LA ASAMBLEA TRABAJARON DE ACUERDO CON 

tGUAL ENCARNIZAMIENTO EN DESTRUIR LA OBRA Y EL PARTIDO REPUBLl 

CANO. Pe RO LA ASAMn1_·e A PROYECT A"S.t' UNA RE ST AURAC 1 ÓN MONÁRQU l CA 

MIENTRAS QUE EC PRES10EN1E NO TENÍA M~S QUE UNA AMBICIÓN TENAZ: 

EC RESTAB~EC1M1ENTO DEL IHPEato. APOYADO EN EL EJ~RCITO y LA 

POCICÍA, Lu1s NAPOLEÓN RESD~VIÓ DESEMBARAZARSE DE LA ASAMBLEA 

POR UN GOLPE DE ESTADO: LA ASAMBLEA FUE OlSUELTA Y LOS PRINCJ-

PALES DIPUTADOS ARRESTADOS Y PRESOS (1851), SOLO LOS KEPUBLl-

CANOS ENSAYARON ORGANIZAR LA RESISTENCIA A~ GOLPE DE ESTADO. 

PERO F~ClLMENTE FUERON PUESTOS FUERA DE COMBATE, OESPlADADAMEli 

TE PERSEGUIDOS, PROSCRITOS Y DEPORTADOS A ARGEL O A GUAYANA. 

LA CONSTITUCIÓN ELABORADA POR ~A ASAMBLEA (ONSTtTUYEll 

TE FUE PROMULGADA A FINES DE 18q8, ESTABLECÍA Et: PRINCIPIO DE 

LA SOBERANÍA ?OPUCAR Y ESTABLECIÓ. POR LO TANTO, EL SUFRAGIO 

UUlVERSAL'. 

Ec PODER t.:EG1s•.:AT1vo DEt:EGADO EN UNA AsAMBL'EA Et:EGIDA 

POR VOTO UNIVERSA~ y SECRETO, Pon TODO FRANCÉS DE 21 A~Os. ES

TA ASAMBLEA VOTABA LAS LEYES, LOS IMPUESTOS, E~ PRESUPUESTO, NO 



PODÍA SER DISUELTA O PRORROGADA SINO POR SÍ MISMA. 

EL PODER EJECUTIVO ESTABA DELEGADO EN UN ?RESIDENTE 

DE LA RE?dELICA, ELEGIDO POR SUFRAGIO UNIVERSAL Y DIRECTO: NO 

ERA REELEGIBLE. flOMERAEA Y DESTITUÍA LOS MINISTROS. DISPONÍA 

DE LA FUERZA ARMADA SIN PODER MAf.iOAR•_A EN PERSONA, 
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Luis NAPOLEÓN BorJAPARTE, SOBRINO DE NAPÓLEÓN [, FUE 

ELEGIDO PRESIDEf~T~ ?OR S'qoo.ooo VOTOS. EL CANDIDATO DERROTA

DO QUE DETUVO MÁS VOTOS NO LLEGÓ AL MILLÓrl Y MEDIO. EL MILA-

GRO SE HABÍA OPEP.ADC GRACIAS Al_ rlOMBRE: r~o SQl_Q VOT-l.ROr~ POR 

ÉL LOS DISTINTOS PAnTIDOS REALISTAS Y LOS CATÓl_ICOS. QUE FORM~ 

BAN EL PARTIDO DEL ORDEfl, SINO TAMBI~N LOS CAMPESINOS Y COS O

BREROS PO~ QUE ERA "E~ SOBRINO DEL GnAN EMPERADOR". LA OPOSI

CIÓN FUE FÁCILMEtJTE REDUCIDA Y SE COMENZÓ A REFORMAR LA LEGIS

CACIÓN ACOMODÁNDOLA A LAS NUEVAS IDEAS DEL GOBIERNO, 

COMO ERA IMPOSIBLE SUPRIMIR ABIERTAMENTE EL SUFRAGIO 

UNIVERSAL, SE EXIGIÓ PARA VOTAR UNA RESIDENCIA DE TRES A~OS EN 

LA COMUNA. Asf QUEDABAN EXCLUÍDOS LOS OBREROS, QUE DEBÍAN 

CAMBIAR FRECUENTEMENTE DE DOMICILIO PARA ENCONTRAR TRABAJO. 

FINALMENTE SE IMPUSIEnON CONDICIONES A LOS DIARIOS Y 

MUCHOS DE ELLOS, REPUBLICANOS V SOCIALISTAS, DEJARON DE APARECER. 

Dos FUERZAS ESPERABAN APROVECl~AR LOS RESULTADOS DE 

ESTAS LEVES: LOS PARTIDARIOS DE RESTAURAR LA MONARQUÍA DESAPAR.[ 

CICA EN 1848 y Luis ~APOLEÓN BONAPARTE OUE PRÓXIMO A TERMINAR 
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SU PERIODO ASPIRABA A QUEDARSE EN EL PODER Y DESEABA HACERSE 

CORONAR EMPERADOR, 

BONAPARTE DECIDIÓ H~BJLMENTE LA SITUACIÓN PROPICIAN

DO EL RESTABLECIMIENTO DEL VOTO UNIVERSAL, OUE LA ASAMBLEA YA 

BASTANTE IMPOPULAR, RECHAZÓ. 

EL 2 DE OJCIEMBRE DE 185}, ANIVERSARIO DE LA BATALLA 

DE AUSTERCITZ, SE REALIZÓ EL GOLPE DE ESTADO: LA ASAMBLEA FUE 

DISUELTA. LOS JEFES POLÍTICOS Y MILITARES DE LA OPOSICIÓN FUE

RON ARRESTADOS Y NAPOLEÓN OJO UNA'\-PROC 1-AMA PROP I C 1 ANDO UNA CON.§. 

TJTUClÓN SIMILAR A LA DE 1799 Y DABA A OPTAR AL PUEBLO. -COMO 

ÚNICO SOBERANO CUE ~L RECONOCÍA EN FRANCfA- ENTRE LA ASAMBLEA 

y tL. PARA ESTO ORDENABA ur' PLEBISCITO. 

LAS TENTATIVAS CONTRARIAS AL GOLPE FUERON PRONTO ANQ 

LADAS CON EXCESIVA ENERGÍA EN NOMBRE DEL ORDEN SOCIAL: PERO A 

FINES DE 1851 EL PLEBISCITO DIO MÁS DE 7'000,000 DE VOTOS POR 

LA CONSTITUCIÓN DE BONAPARTE Y POCO MÁS DE MEDIO Mll_LÓN EN CO!:! 

TRA. 

fL PLEBISCITO AUTORIZÓ A 80NAPARTE A SANCIONAR UNA 

CONSTITUCIÓN QUE FUE CALCADA SOBRE LA DE 1799, DE TAi_ MODO QUE 

DABA AL PRÍNCIPE-PRESIDENTE TODO EL PODER. 

ESTE ERA ELEGIDO POR DIEZ AÑOS, ERA RESPONSABLE ANTE 

E~ PUEBLO V EJERCÍA A LA VEZ E~ PODER EJECUTIVO Y LA MAYOR PA~ 

TE DEL LEGISLATIVO, EN EFECTO. tL TENÍA LA INICIATIVA DE LAS 



LEYES, DECLARABA LA GUERRA, FIRMABA LOS TRATADOS V LOS MINIS

TROS NO DEPENDÍAN SINO DE ~L. 
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EL SENADO TENÍA EN CAMBIO UNA SITUACIÓN PRIVJLEGIAOA, 

PERO LOS SENADORES, VITALICIOS -CARDENALES, MARISCALES, ALMJRAtt 

TES ETC-, ERAN NOMBRADOS POR EL PRESIDENTE Y SU FUNCIÓN SE REDy 

CÍA A LEGISLAR SOBRE LO QUE NO ESTUVIERA PREVISTO EN LA CONSTI

TUCIÓN, 

EL CUERPO LEGISLATIVO OUE SE AílAOÍA A LAS INSTITUCIO

NES DE LA CONSTITUCIÓN DE 1799 ERA EL QUE DISCUTÍA y•voTABA LOS 

IMPUESTOS Y LOS PROYECTOS ENVIADOS POR EL PRESIDENTE, PERO ÉSTE 

ES EL QUE LO CONVOCA, CITA, PRORROGA Y DISUELVE; ADEMÁS EL (UEft 

PO' NO PUEDE HACER ENMIENDAS SIN EL ASENTIMIENTO DEL CONSEJO DE 

ESTADO, NI PUEDE REUNIRSE DURANTE MÁS DE TRES MESES AL AílD. 

ESTA MONARQUÍA DICTATORIAL DISFRAZADA DE REPÚBLICA 

PERDIÓ EL DISFRAZ A FINES DEL MISMO A~O 1852: CASI OCHO MILLO

NES DE VOTOS cor•TRA 253.000 RATIFICARON LA VOLUNTAD NACIONAL 

DE ESTRUCTURAR LA DIGNIDAD IMPERIAL EN LA PERSONA DE luis NAPQ-

CEÓN. QUE TOMÓ EL NOMBRE DE NAPOLEÓfJ 111. UNA DECISIÓN DEL SE-

NADO AUMENTÓ SU PODER AUTORIZÁNDOLO A DISPONER GASTOS POR Sf 

MISMO, 

TAN BRILLANTE CARRERA ERA CONTEMPLADA CON HOSTILIDAD, 

CON INDIFERENCIA O CON DESPRECIO POR LA MAYORÍA DE LOS HOMBRES 

EMINENTES DE FRANCIA. EL EMPERADOR SE DEDICÓ A CUIDAR LA MASA 

ELECTORAL ADICTA: PARA EVITAR QUE LE FUERA BIRLADA. RECORTÓ LAS 
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LIBERTADES DE LA PRENSA, SE ESTABLECIÓ UN SISTEMA DE ELECCIO

NES CONTROLADAS PO~ EL GOBIERNO, COMPLETADA OESPU~S CON EL EN

CARGO A LOS FUNCIONARIOS PROVINCIALES DE QUE HICIERAN SABER AL 

ELECTORADO Hout CANDIDATOS CONSIDERA EL GOBIERNO DE Luts NAPO

LEÓN COMO MÁS PROPIOS PARA AYUDARLO EN SU OBRA DE REPARACIÓN". 

PERO LA VIDA DE LA CdRTE, BRILLANTE COMO NO SE VEfA 

DESDE 1789 Y LA REPRESIÓN EXCESIVAMENTE DURA DE LA OPOSICIÓN, 

CREARON UN SORDO AMBIENTE HOSTIL: ASÍ FUE QUE EN LAS ELECCIONES 

DE 1857, SIN SER POSIBLE HACER CAMPA~A. FUERON ELEGIDOS SIETE 

DIPUTADOS REPUBLICANOS. AL A~O 5~GUJENTE EL EMPERADOR FUE Vf~ 

TIMA DE UN ATENTADO -PERPETRADO POR EL CARBONARIO ÜRSINI- Y 

AUNQUE ~STE SE DEBIÓ A LA ACCIÓN DEL EMPERADOR DE ITALIA CUANDO 

EJERCÍA LA PRESIDENCIA, DIO LUGAR A REPRESALIAS QUE ACENTUARON 

LA OPOSICIÓN. 

ÜE ESTE ATENTADO NACIÓ. PARECE. UNA NUEVA ORIENTACIÓN 

DEL IMPERIO: AHORA SERÁ LIBERAL Y DE CONCESIÓN EN CONCESIÓN. 

PASARÁ DEL R~GIMEN DICTATORIAL AL PARLAMENTARIO PARA DERRUMBAR

SE, FINALMENTE CON LOS DESASTRES PREPARADOS POR SU POLÍTICA EX

TERIOR, 

(OMENZÓ CON UNA LEY DE AMNISTÍA A LOS CONDENADOS POLi 

TICOS: SE CONCEDIERON ALGUNOS DERECHOS A LAS CÁMARAS -PODÍAN 

VOTAR. POR EJEMPLO. CADA AílO UNA RESPUESTA AL DISCURSO DEL EMP~ 

RADOR EN LA INAUGURACIÓN DE LAS SESIONES. EL ACTA DE ÉSTAS PO

DÍA SER PRODUCIDA POR ~os DIARIOS. ETC-. PERO LA OPOSICIÓN SE 

MANTUVO Y EN LAS ELECCIONES DE 1863 TRIUNFÓ EN PARfS RESULTANDO 

ELEGIDOS OCHO DIPUTADOS REPUBLICANOS. ENTRE ELLOS THIERS. EL 1-
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LUSTRE ADVERSARIO DEL IMPERIO. 

FINALMENTE~ TRAS UN ESTREPITOSO DESASTRE DE LOS EJÉR 

CITOS DE NAPOLEÓN fff EN SEDÁN, BISMARK IMPUSO UNA VERDADERA 

CAPITULACIÓN A FRANCIA BAJO LAS CONDICIONES DEL VENCEDOR, POR 

EL ARMISTICIO DE VERSALLES FIRMADO EL 28 DE ENERO DE ESE AílO. 

DURANTE TAL ARMISTICIO, SE PROCEDIÓ A LA ELECCIÓN DE 

UNA ASAMBLEA NACIONAL, PARA NEGOCIAR LA PAZ, REUNIDA EN BuR-

DEOS, SE RATIFICARON LOS ACUERDOS EL lo. DE MARZO, POR LOS cu~ 

LES FRANCIA PERDÍA, COMO YA SE DIJO, LOS DEPARTAMENTeS DE ALS~ 

ClA Y loRENA, CONTRA LA VOLUNTAD DE SUS HABITANTES, Y QUEDABA 

OBLIGADA A SOPORTAR UN EJtRCITO DE OCUPACIÓN Y PAGAR UNA ALTA 

INDEMNIZACIÓN DE GUERRA, 

ÜE ESTA FORMA LUIS NAPOLEÓN l!J BONAPARTE, DESAPARECE 

DE LA ESCENA., ABRUMADO POR LOS DESASTRES DE SU VACILANTE POL ÍT.J. 

CA POSTRERA Y POR UNA TERRIBLE ENFERMEDAD. Asf. TRAS EL ARMJ~ 

TICJO, ERA URGENTE RECONSTRUIR EL PAÍS Y PARA ELLO SE PROCEDIÓ 

A UNA PRtMER CONSULTA AL PUEBLO FRANCis. SOBRE LA CONTINUACIÓN 

DE LA GUERRA. Y LA MAYORÍA VOTÓ ~A PAZ, 

ÜNA SEGUNDA CONSULTA CON LA ELECCIÓN DE NUEVA ASAM

BLEA NACtONAL. DEMOSTRÓ UN DIVORCIO DE PARÍS CON LAS PROVINCIAS 

PUES ESTAS DIERON MAYORÍA A LOS PARTIDOS REALISTAS. MIENTRAS p~ 

RfS PREFIRIÓ LOS REVOLUCIONARIOS, 

LA ASAMBLEA SE REUNIÓ EN BURDEOS Y SE PROCLAMÓ A 
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THlERS COMO "JEFE DEL PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA FRANCESA" 

LA 111 REPÚBLICA, ASÍ FUNDADA. RATIFICÓ LA PAZ CON PRUSIA Y SE

GUIDAMENTE LA ASAMBLEA SE TRASLADÓ A VERSALLES. 

LAS DISPOSICIONES TOMADAS POR LA ASAMBLEA AHONDARON 

LA SEPARACIÓN CON EL PUEBLO DE PARÍS. MEDIDAS ANTJPOPULARES V.Q 

TADAS EN EL PARLAMENTO PROVOCARON LA SUBLEVACIÓN DE PAR(S, QUE 

HIZO HUIR A lHIERS A VERSALLES, MIENTRAS LOS PARISINOS ORGANI

ZARON UN GOBIERNO DE CONSEJO COMUNAL, QUE CON EL NOMBRE DE (CM!! 

NA DE PAR{S, PRETENDIÓ GOBERNAR TODA FRANCIA, PERO LAS PROFUN

DAS DIVISIONES ENTRE LOS DlVERSOS~PARTlDOS CUE INTEGRABAN EL MQ 

VlMIENTO, IMPIDIERON REALIZAR LAS TRANSFORMACIONES POR TODOS 

DESEADAS. 

~os SUCESOS DE LA COMUNA y EL TRIUNFO DE LOS REPUBLI

CANOS EN LAS ECECCIONES DE 1871. CONSOLIDARON LA SITUACIÓN DE 

THtERS, QUE QUEDÓ CONFIRMADO POR UNA ~EY DE LA ASAMBLEA CON MA

YOR AUTORIDAD Y CON EL TÍTULO DE PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

FRANCESA, 

SIN EMBARGO, TAN PRONTO COMO EL PAÍS QUEDÓ ENCAMINA

DO HACIA LA RECONSTRUCCIÓN, RENACIERON LAS LUCHAS POLÍTICAS, 

SIENDO EL PROPIO PRESIDENTE TtttERS LA PRIMER VÍCTIMA: PUES LA 

ASAMBLEA PROCEDIÓ A LIMITAR ESTRICTAMENTE SU INTERVENCIÓN EN 

LOS DECATES PARLAMENTARIOS. FINALMENTE SE LE INVITÓ A DAR A 

SU GOBIERNO UNA ORIENTACIÓN "RESUELTAMENTE CONSERVADORAu; PRO

VOCANDO ASÍ SU RENUNCIA. 



99 

POR SU PARTE LA COALICIÓN MONARQUISTA ESTABA DESBAR~ 

TAOA; Y LA MISMA ASAMBLEA QUE PREPARABA LA RESTAURACIÓN MONÁR

QUICA NEGÓ PRIMERO LA SUPRESIÓN DE ~A PALABRA REPÜELICA EN LOS 

TEXTOS LEGALES Y AL DÍA SIGUIENTE SE RESOLVIÓ, CON UN SOLO VO

TO DE MAYORÍA, QUE EL PRESIDENTE SERÍA ELEGIDO POR EL SENADO Y 

LA (AMARA DE DIPUTADOS REUNIDOS EN ASAMBLEA NACIONAL,-POR SIETE 

AROS Y SERIA REELEGIBLE. COMENZABA A EXISTIR YA LA 111 REPÚ

BLICA, QUE SERÍA, A NUESTRO ENTENDER, EL FUNDAMENTO DEL VERDA

DERO REPUBLICANISMO PARLAMENTARIO FRANCÉS TAL COMO LO CONOCE

MOS EN NUESTROS DÍAS, 

LA CONSTITUCIÓN DE 1875 HABfA DADO EL PODER EJECUTIVO 

A UN PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, ESTE PRESIDENTE ERA ELEGIDO 

POR SIETE A~OS POR EL SENADO Y LA CÁMARA DE LOS DIPUTADOS, ERA 

RECEGIBLE Y OJSPON(A DE CA FUERZA ARMADA. NOMBRABA TODOS LOS 

EMPLEOS Y NEGOCIABA Y RATIFICABA LOS TRATADOS. CONJUNTAMENTE 

CON EL PARLAMENTO. TENÍAN LA INICIATIVA DE LAS LEYES. PROMULG~ 

DAS DESPUÉS QUE YA FUERAN VOTADAS POR AMBAS CÁMARAS, PoofA Di 

SOLVER LA CÁMARA DE DIPUTADOS DESPU~S DEL INFORME FAVORABLE DEL 

SENADO, ERA IRRESPONSABLE. SALVO EN LOS CASOS DE A~TA TRAICIÓN, 

DE HECHO. EL PRESIDENTE DE FRANCIA. JEFE OFICIAL DEL 

ESTADO. NO ES EC JEFE REAL DEL GOBIERNO, Su PAPEL REAL LLEGÓ 

A SER SIMPLEMENTE REPRESENTATIVO, EL GOBIERNO CO EJERCÍAN LOS 

MINISTROS. SOLIDARIOS Y RESPONSABLES ANTE LAS CÁMARAS. BAJO LA 

DIRECCIÓN DE UNO DE ELLOS. EL PRESIDENTE DEL CONSEJO, EL PARL~ 

MENTO es. PUES. EN FRANCIA. COMO EN INGLATERRA. EL QUE TIENE EL 

PODER PREPONDERANTE, 
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AUNQUE, TEÓRICAMENTE, EL RtGIMEN PARLAMENTARIO FRAfi 

c~s HA SIDO COPIADO DEL RtGJMEN PARLAMENTARIO INGL~S. EN LA 

PRÁCTICA EXISTEN NUMEROSAS DIFERENCIAS, LA PRINCIPAL CONSISTE 

EN LA DIVISIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN FRANCIA. DE DONDE 

RESULTÓ LA INESTABILIDAD MINISTERIAL, 

(OMO flJNGUNO ERA BASTANTE FUERTE PARA CONSTITUIR POR 

Sf SOLO UNA MAYORfA, LOS MINISTERIOS SE ATENÍAN A MAYORÍAS DE 

COALICIÓN, Y SU EXISTENCIA ERA NATURALMENTE PRECARIA. PUES LAS 

COALICIONES DE QUE TENÍAN NECESIDAD PARA VIVIR SON TAN PRONTO 

FORMADAS COMO DISLOCADAS. DESDE J,E71. NINGÚN MINISTERIO FUNCIO-

NÓ EN fRANCIA MÁS DE TRES A~QS: GAMBETTA, A PESAR DE SU POPUL~ 

RIDAD Y DE SU JNF~UENCJA, NO LLEGÓ A TRES MESES DE PODER. 

SIN EMBARGO, A PESAP. DE ESTAS DIVISIONES, LA EVOLUCIÓN 

POLÍTICA ESTUVO NETAMENTE DECIDIDA, ÜESDE 1870 HASTA 19lq, EL 

PAÍS GtRÓ CADA VEZ MÁS HACIA LA IZQUIERDA. EL PODER SE VIO oc~ 

PACO DURANTE LARGO TIEMPO POR LOS REPUBLICANOS MODEqADOS, Des-

DE 1899. LO EJERCIERON UNA COALICIÓN DE LOS GRUPOS DE LA IZOUIEft 

DA: HASTA SOCIA!_ISTAS 1_1_EGARON A Mlf~ISTROS. 

LLEGAMOS ASÍ A LA PARTE FINAL DE ESTA BREVÍSIMA HJSTQ 

RtA DEL PARLAMENTARISMO EN FRANCIA. ESPERANDO HABER OFRECIDO u

NA VISIÓN SUFICIENTEMENTE CLARA DEL PROCESO HISTÓRICO DE LAS 

INSTITUCIONES DEMOCRÁTICAS FRANCESAS Y SU APORTACIÓt~ AL MOVI

MIENTO PARLAMENTARISTA EUROPEO. SI BIEN POR CAUCES MUY ESPECfFi 

ces CUE DAN A LA DEMOCRACIA FRANCESA LA CONFJGUR~CIÓN PERSONALl 

SIMA QUE LE CARACTERIZA EN NUESTROS DÍAS. 
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EN OTRO CAPÍTULO DEL PRESENTE TRABAJO, PROCEDEREMOS 

A UN AN4LJSJS DETALLADO DE CA ACTUAL ESTRUCTURA. PARLAMENTARIA 

EN FRANCIA Y SUS CARACTERÍSTICAS RESPECTO A LAS DEMÁS NACIO

NES PARLAMENTARIAS DE NUESTROS DiAS. 
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PARTE 111.-

COMENZAMOS ESTA ÚLTIMA PARTE DE NUESTRO PRIMER CAPÍTY 

LO, DEDICADO AL Af~ÁLISIS HISTÓRICO DEL PARLAMENTARISMO EN LAS 

PRINCIPALES NAClO!lES DE EUROPA OCCIDENTAL .. ABORDAtlDO EL ANÁLI

SIS DEL ORfGEN Y EVOLUCIÓN DE ESTE SISTEMA EN LA NAC!Ótl ESPA~Q 

1_A. 

EsPAílA ES UNA NACIÓN DE MUY VIEJAS RAÍCES,, CON UNA Rl 

CA DIVERSIDAD DE COMPONENTES .. NO ES PUES UNA NACIÓN HOMOG~NEA. 

SINO UN CON.JUNTO DE MUY DIVERSOS PUEBLOS. OUE LA CONVIERTE EN 

UNA DE LAS NAC l ONE S MÁS COMPLE.JAS"-DEL MUNDO, 

ESTOS PUEBLOS SE HAN IDO FORMANDO EN EL TRANSCURSO DE 

LOS SIGLOS,, A PARTIR DE LOS PRIMITIVOS POBLADORES DE ~A PENÍNSQ 

LA IBÉRICA .. Y SOBP.E LOS CUALES EJERCIERON DIVERSOS INFLUJOS LOS 

SUCESIVOS INVASORES Y COLONIZADORES QUE FUERON LLEGANDO. (RON~ 

LÓGICAMENTE ENUMERADOS. LOS PUEBLOS CIVILIZADOS DE LA ANTIGÜE

DAD OUE FUERON DEJAflDO SU HUELLA Y PARTE DE SU ESPÍRITU EN LO 

OUE HABRÍA DE SER LA FUTURA NACIÓN ESPAÑOl_A FUERO;~: FEr~lCIOS, 

GRIEGOS, CARTAGtrlESES. ROMl~Nos. GODOS y MUSUl_MAf~ES. Sus LÍMITES 

TERRITORIALES Y MUCHOS DE SUS RASGOS PECULIARES OUEDAN GENERAL

MENTE ESTABLECIDOS Efl ESPAílA DURAfllE LA EDAD MEDIA, 

EN LA FORMACIÓN DE LA RICA PLURALIDAD DE PUEBLOS, NA

CIONALIDADES o REGIOflES tilSTÓRICAS DE EsPAnA SOrl FACTORES HlST& 

RICOS CONCOMITANTES DE GRAN IMPORTANCIA LOS DIVERSOS ORÍGENES 

INMEDIATOS V LAS DIFERENTES RAÍCES REMOTAS. !_AS CIRCUNSTANCIAS 
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DE SU FORMACIÓN Y LAS VlClSITUOES DE SU DESARROLLO DURANTE LAS 

LUCHAS DE LOS AÑOS MEDIOEVALES. NO SÓLO ENTRE.CRISTIANOS Y MU

SULMANES, SINO TAMBIÉN ENTRE HISPANOS DE-~A.MlSMA RELIGIÓN. 

TRAS CA INVASIÓN MUSULMANA A PRINCIPIOS DEL SIGLO -

VIII DE LA ERA CRl9TIANA y CON EL INICIO DE LA RECONQUISTA. CON 

EL REY PELAYO Y SUS SEGUIDORES. REDUCTO DEL CRISTIANISMO Y CON

TINUADORES DE LA MONAROUfA GODA BRUSCAMENTE INTERRUMPIDA, SURGE 

UNA NUEVA FASE DE LA HISTORIA DE ESPAÑA, LA ESPAfiA MEDIEVAL, 

CUYO PUNTO DE PARTIDA ES ASTURIAS Y OTROS SECTORES DEL NORTE DE 

ESPAÑA. ~ 

Así SURGEN VARIOS FOCOS RECONQUISTADORES OUE FUERON 

ORIGEN DE LOS TRES GRANDES TRONCOS MEDIEVAL"ES DE LA FUTURA NA

CIÓN ESPAÑO•_A; EL ASTURGALAICO-L'EONÉS, DEL CUAL" SURGIRÁN t:OS A~ 

TUAL.ES PUEBLOS DE ASTURIAS. LEÓN. GALICIA. PORTUGAL Y EXTREMAD.!J. 

RA; EL CATALÁN, ORIGEN DE (ATALU~A; Y EL CANTABRO-VASCQ-NAVARRO 

ARAGoNis. DEL QUE NACEN. CASTILLA. EL PAÍS VASCO. NAVARRA y ARA 

GÓN. DE ESTOS TRONCOS SE DERIVAN DESPUÉS LOS RESTANTES PUEBLOS 

HISPANOS: TOLEDO-LA MANCHA (PAÍS TOLEDANO) LAS ISLAS BALEARES, 

VALENCIA. ANDALUCÍA. MURCIA Y LAS ISLAS CANARIAS. 

COMO NOS MENCIONA EL MAESTRO SANCHEZ ALBORNOZ EN SU 

MAGNÍFICA OBRA uESPA~A UN ENIGMA HISTÓRICO", EL VIEJO REINO DE 

LEÓN1 LUEGO UNIDO AL DE (ASTICLA, ES UNA MONARQUÍA UNITARIA BA

SADA EN LAS CASTAS MILITARES Y ECLESIÁSTICAS DE ORIGEN GODO EN 

CUYA CABEZA ESTÁ LA CORONA. LEY FUNDAMENTAC DE ESTA SOCIEDAD 

ES EC fUERO JUZGO, CÓDIGO ROMANO-VISIGÓTICO LCAMADO TAMBltN 
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fUERO DE LOS JUECES DE LEÓN, MONARQUÍA DE ESTIRPE EXTRANJERA. 

NEOGÓTlCA. TEOCRÁTICA Y MILITAR CUE NO CUENTA EN SUS ORÍGENES 

CON MÁS PUEBLO BÁSICAMENTE ESPA~OL QUE LOS ESCASOS HABITANTES 

DE LAS MONTA~AS ASTURIANAS, LA BASE HISPANA DEL REINO LEON~S 

CRECE DESPUÉS CON LA INMIGRACIÓN DE LOS MOZÁRABES REPOBLADORES 

aue. POR MOTIVOS RELIGIOSOS, ABANDONAN E~ ANDALUS AL QUE DEBEN 

GRAN PARTE DE SU HERENCIA CULTURAL, 

Asi, RESPECTO AL TEMA QUE NOS OCUPA, Y CONTINUANDO 

NUESTRA REFERENCIA AL INSIGNE HISTORIADOn SÁNCHEZ ALBORNOZ, 

DEBEMOS RECONOCER QUE UNA CONQUIS?A POLÍTICA MUY IMPORTANTE 

DEL PUEBLO LEON~S ES LA OUE ESTE AUTOR LLAMA LA "(ARTA ~iAGNA 

LEONESA" QUE FUE POR CIERTO, ANTERIOR Y MÁS DEMOCRÁTICA Y LI-

BERAL QUE LA DE JUAN StN TIERRA PLANTAGENET, PUES SURGE EN EL 

A~O DE 1188 MISMO EN EL OUE PUEDE FECHARSE EL NACIMIENTO DEL ltt 

CtPIENTE PARLAMENTARISMO ESPA~OL, CON LAS CORTES DE LEÓN. EN
TtENDASE POR TALES, LAS GRANDES JUNTAS O AYUNTAMIENTOS A ~AS 

QUE CONCURRÍAN TODAS LAS CLASES SOCIALES DEL REINO, POR LO CUA~ 

PODEMOS CONCLUIR CON EL AUTOR ANSELMO CARRETERO QUE, LAS LLAMA

DAS EQUÍVOCAMENTE ''CORTES DE (ASTlLLAu, NACIERON ENTONCES EN 

LEÓN. 

DEBEMOS RECORDAR OUE LAS CORTES PROPIAMENTE CASTELLA

NAS FUERON MÁS TARDÍAS Y NO EXISTIERON EN LA VIEJA CASTILLA CON 

ANTER10R10AO A LA UNIÓN DE AMDAS CORONAS PUES, EN AOUEL AílO LAS 

CLASES POPULARES CONVOCADAS A LA CURIA REGIA HABÍAN ARRANCADO 

AL JOVEN MONARCA LEON~S ALFONSO IX UNA PRECISA DEC~ARAClÓN REAL 

QUE LES PROTEGIERA CONTRA LOS DESAFUEROS DE LAS DOS ARISTROCRA-

-
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CIAS DEL REINO: UNA ARROGANTE Y PODEROSA NOBLEZA Y UNA NO ME

NOS ORGULLOSA y FUERTE CLERECÍA "cuE DOMINABAN EN GALICJA y A!i 

TURIAS Y TENÍAN TAMBl~N GRAN PODERÍO EN TIERRAS LEONESASª; Y 

CONTRA LA PARCIALIDAD Y NEGLIGENCIA DE LAS JUSTICIAS REALES, 

"EN BUENA PARTE PERSONIFICADAS EN ESOS MISMOS MAGNATES Y PRELA 

oos". 

POR OTRA PARTE LA AFIRMACIÓN GENERAL DE OUE LOS REYES 

EN SU LUCHA CONTRA LA NOBLEZA CONTARON CON EL APOYO Y LA LEAL

TAD DEL PUEBLO, SÓLO EXPRESA UNA PARTE DE ~A VERDAD, PORQUE CO

MO SIGUE AFIRMANDO CARRETERO, SI LOS REYES RECIBIERO~ LA AYUDA 

DE~ ESTADO LLANO FRENTE A LA NOBLEZA Y EL ACTO CLERO, EN CONTRA 

PARTIDA TUVIERON QUE PAGARLA ADMITIENDO LA INTERVENCIÓN DE COS 

CONSEJOS EN EL GOBIERNO DEL REINO. 

ESTABLECIENDO UN ANÁLISIS COMPARATIVO. DEBEMOS CONSl

DERAR QUE CA (ARTA MAGNA INGLESA DE 1215 SE DISTINGUE DE CA LEQ 

NESA EN QUE AQUÉLLA ES UN PACTO ENTRE EL REY Y SUS BARONES DOli 

DE EL PUEBLO BRILLA POR SU AUSEf.JCJA. PERO. MIENTRAS QUE LA (A!!, 

TA MAGNA MAflCA EN INGLATERRA EL COMIENZO DE UNA INTERRUMPIDA 

MARCHA HISTÓRICA HACIA LA DEMOCRACIA PARLAMENTARIA. CA DEMOCRA

CIA CONSTITUCIONAL. TAN TEMPR,'"~N/..MEtlTE INICIADA EN LAS CORTES Mg_ 

DIOEVALES LEONESAS cor~ BRÍOS PROMETEDORES. TUVO CORTA VIDA EN 

LOS REINOS DE LEÓN y DE CASTILLA. Los MONARCAS LEONESES EN 

CUANTO PUSIERON Efl ORDEN SUS REINOS Y SE SINTIERON FUERTES Y S~ 

GUROS, DEJARON DE PEDIR EL APOYO POPULAR FRENTE A LOS ENSORBEci 

DOS MAGNATES Y SE VOLVIERON CONTRA LOS CONSEJOS. SUS ALIADOS DE 

ANTA~O. PARA RECUPERAR LO QUE LES HAEÍAN COBRADO POR SU AYUDA. 
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EL TRONO SÓLO SOPORTÓ LEYES QUE LE OELIGABAN CUANDO SE SINTIÓ 

IMPOTENTE PARA IMPONER DE MANERA AUTOCRÁTICA LAS SUYAS, (ON 

EL TIEMPO. LAS CORTES DE LEÓN Y CE (ASTILLA DEGENERAN Y TERMI

NAN POR SER DÓCILES JNSTRUMEf~TOS DE LA CORONA, EN LUGAR DE 

CIENTOS DE REPRESENTANTES DE MUCHOS CONSEJOS POPULARES SOLO A

CUDEN UNAS DOCEflAS DE PRODUCTORES DE UflAS POCAS ILUSTRES CIUDA

DES: PROCURADORES QUE YA NO ser~ LABRIEGOS y MENESTRALES. SINO 

CABALLEROS MÁS CORTESANOS Y REPRESEf~TAf~TES DE OLIGARQUÍAS PRI

VILEGIADAS QUE DIPUTADOS DEL PUEELO. LAS CORTES YA NO HACEN 

LAS LEYES CON EL REY. Y LA LEGISLACIÓN REAL. ANTES SUPLETORIA 

PASA A SER FUNDAMENTAL. Los MONARCAS QUE LLEGAN HASTA IMPONER 

TRIBUTOS SIN CONSENTIMIENTO DE LAS CORTES; HACEN SU REAL VOLU.!:! 

TAD. O SI ÉSTA ES DÉBIL, LA DE SUS CORRUPTOS VASALLOS. 

No OUEDÓ DESPU~S EN LOS REINOS DE LEÓN Y DE (ASTILLA 

MÁS DEMOCRACIA QUE LA MUY D~BJL DE LOS CONSEJOS MUNICIPALES DE 

CA CORONA DE LEÓN; CA MÁS VIGOROSA, PERO YA DECADENTE. DE CAS 

COMUNIDADES CASTELLANAS Y LA AÚN MÁS FUERTE DE LAS INSTITUCIO

NES FORALES DEL PAÍS VASCO QUE DURANTE MÁS TIEMPO SALVARON PAR

TE DE SUS DERECHOS Y VIEJAS LIBERTADES, 

LA VIDA RELATIVAMENTE BREVE DE LAS [ORTES DE LOS REI

NOS DE LEÓN Y (ASTILLA Y SU PRONTA DECADENCIA Etl CONTRASTE CON 

EL CENTO Y FIRME DESARROLLO DE LA DEMOCRACIA INGLESA A PARTIR 

DE LA [ARTA MAGNA. OBEDECE A DIVERSAS ClRCUrlSTAtlCIAS DE tlUESTRA 

SINGULAR HISTORIA; ENTRE LAS OUE ES DE SEÑALAR LA FALTA DE UNA 

FUERTE BURGUESÍA URBANA, CLASE SOCIAL EtlTOtlCES INCIPIENTE QUE 

EN OTROS PAÍSES DE EUROPA PROMOVIÓ LOS GRANDES CAMBIOS POLÍTICOS 
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ECONÓMICOS Y SOCIALES CUYO BRILLANTE CULMINAR FUE LA REVOLUCIÓN 

QUE EN fRANClA BARRIÓ CON LOS RESTOS DE~ FEUDALISMO Y EL ABSOLQ 

TISMO REAL, FATAL PARA EL DESARROLLO DE UNA POTENTE BURGUESÍA 

EN LOS REINOS DE LEÓN Y DE CASTILLA· FUE LA DERROTA DEL ALZA

MIENTO POPULAR CONTRA CARLOS } DE ESPA~A Y V DE ALEMANIA, Y LA 

IMPLANTAClÓtl DE UN ABSOLUTISMO REAL BASADO ECONÓMICAMENTE EN 

LOS IHGRESOS DE LA ADMINISTRACIÓN COLONIAL DE LAS INDIAS, EL 

IMPERIO EsPA~OL -CON SUS ARISTOCRÁTICAS OLIGARQUÍAS-, LEJOS DE 

FAVORECER EL DESARROLLO DE UNA LABORIOSA BURGUESÍA NACIONAL, 

DESPERDICIÓ LOS RECURSOS HUMANOS DEL PAÍS EN TORPES GUERRAS Y 

EMPRESAS EXTERIORES Y DILAPIDÓ LAS RIQUEZAS EXTRAÍDA~ DE LAS J~ 

DIAS EN RUINOSAS OPERACIONES CON BANQUEROS EXTRANJEROS A QUIENES 

HIPOTECÓ LA ECONOMÍA DEL PAÍS. 

DEBEMOS ACLARAR QUE CONTRA LO QUE GENERALMENTE SE CREE 

LA UNIÓN DE LAS CORONAS DE LEÓN Y DE CASTILLA NO IMPLICÓ LA FU

SIÓN DE SUS DIVERSOS PUEBCOS NI CA UNlFORMIZACJÓN DE SUS ~EYES 

E INSTITUCIONES. 

LAS CORTES DE LOS REINOS DE LEÓN Y DE CASTILLA -LAS 

CASTELLANAS SE CONVOCARON POR PRIMERA VEZ DESPuts DE ~A UNIÓN 

DE AMEAS CORONAS- AÚN CUANDO SE REUNÍAN JUNTAS SO~fAN ~EGIS~AR 

SEPARADAMENTE PARA CADA UNO DE AMBOS REINOS, Y EN ALGUNOS CASOS 

OlSTJNGUfAN EXPLÍCITAMENTE ENTRE CASTILLA V CAMPOS. 

CUANDO LOS PUEBLOS DE LOS REINOS DE LEÓN Y CASTILLA 

SE ORGANIZAN EN HERMANDADES A FINALES DEL SIGLO XVII!. LOS CON

SEJOS CASTELLANOS SE RE~NEN V FIRMAN EN BURGOS ~A CARTA DE uHEft 
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MANDAD EN UNA DE LAS VILLAS DE CASTILLA" QUE RECONOCE POR CAB~ 

ZA AL CONSEJO BURGAL~S; MIENTRAS LOS PROCURADORES DE LOS CONS~ 

JOS LEONESES, ASTURIANOS Y GALLEGOS SE JUNTAN Etl VALLADOLID PA 

RA HACER LA "HERMANDAD DE LOS REINOS DE LEÓN Y GALICIAv QUE TI~ 

NE POR CABEZA AL CONSEJO DE LEÓN. 

PERO VOLVIENDO A LOS ORÍGENES MEDIEVALES DE LAS COR

TES EN LOS ANTIGUOS REINOS DE EsPAfiA, EN EL ESQUEMA DEL PODER 

POLÍTICO, LA REPRESENTACIÓN EN LA "[URJA" CORRESPONDÍA ESTRIC

TAMENTE AL REY COMO LA DE LOS RESTANTES SEÑORÍOS LA LLEVABAN DE 

SUS RESPECTIVOS TITULARES, NOBLES~ LAICOS O ECLESIÁSTICOS, ES 

ASÍ COMO SURGE LA NECESIDAD, SEGÚN ~1ENCJONAMOS MÁS ARRIBA, QUE 

TENÍAN LOS PRÍNCIPES DE CONTAR CON LA AYUDA DE HOMBRES A LOS 

QUE ELLOS MISMOS O SUS ANTECESORES HABÍAN DESLlGADO DE ~AS OBLL 

GACIONES SE~ORIALES. AYUDA FINANCIERA O MILITAR CUYO PRECIO ERA 

ADMITIR EN LA CURIA A QUIENES SE LA OTORGABAN, 

Así NACEN LAS CORTES DE ~os DISTINTOS REINOS PENINSy 

LARES EN EC MOMENTO EN OUE A LOS ESTAMENTOS NOBILIARIO Y ECLE

SIASTJCO SE UNEN LOS REPRESENTANTES DEL ESTAMENTO POPULAR EC 

CUAL ERA EXCLUSIVAMENTE CIUDADANO. DE FORMA QUE SE AMPLIABA LA 

VIEJA CURIA PERO SE MANTENÍA EN SUS FUNCIONES. 

RESPECTO A LAS FECHAS DE NACIMIENTO DE LAS CORTES (REl 

NO DE LEÓN 1188; (ASTILLA PROBABLEMENTE A COMIENZOS DEL SIGLO 

XIII: CATALURA. 1218) RESULTA ALTAMENTE SIGNIFICATIVA DEL CARÁ~ 

TER QUE SE OTORGABA A LA PRESENCIA CIUDADANA EN LA VIEJA (URJA. 

Su ENTRADA. EN EFECTO SE PRODUCÍ~ Etl EL MOMENTO EN QUE UN ESTAfi 
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CAMIEMTO DEL PROCESO RECONOUISTAOOR~ POR EFECTO DE LA PRESIÓN 

ALMOHADE- DEJABA A LOS RESPECTIVOS PRfNCIPES PEfllNSULARES SIN 

LOS HABITUALES MEDIOS DE COMPRA DE FIDELIDADES VASALLÁTICAS~ 

LAS TIERRAS GANADAS AL MUSULMAN, EN ESTAS CIRCUNSTANCIAS~ LOS 

MONARCAS Csou BIEN CONOCIDAS LAS QUIEBRAS DE LA MONEDA DE ALFO!!_ 

so VIII DE (ASTILLA y PEDRO 11 DE ARAGÓN. ENTRE 1200 y 12lq) 

TRATARON DE OBTENER RECURSOS APROVECHANDO SU DERECHO EXCLUSIVO 

DE ACUílACIÓ~ PARA ATRIBUIR UN VALOR NOMINAL EXCESIVO A CADA 

PIEZA EMITIDA, LA MEDIDA PROVOCABA UN ALZA INMEDITA DE ?RE

CIOS Y GRAVES TRASTORNOS EN UN MUNDO QUE ENTRABA PROGRESIVAMEli 

TE EN UNA FASE MONETARIA, 

PARA ENTENDER EN SU CONCESIÓN Y DISTRIBUCIÓN~ ASÍ CO

MO PARA PREVENIR CA TENTACIÓN REGIA DE NO ESPERAR SIETE Aílos 

PARA QUEBRAR CA MONEDA, LLEGARÍAN LOS HABITANTES DE LAS CIUDA

DES A INCORPORARSE A LA (URIA, CONSTITUYENDO LAS (ORTES. A 
PARTIR DE ESTA MOTIVACIÓN INICIAL LA COMPETENCIA DE LAS CORTES, 

COMO AMPLIACIÓN DE LA CURJA, SE EXTENDIÓ A LA MAYOR PARTE DE 

LOS PROBLEMAS DEL REINO. PoR OTRA PARTE, LA PARTIClPACIÓrl DE 

L'OS HABITANTES DE L"AS CIUDADES ErJ ESTAS ASt.nBLEl'•S POLÍTICO-AD

MINJSTRATIVAS REFRENDABAN POR LOS FACTORES OUE LA MOTIVARON~ 

E~ VALOR DEL CRITERIO DE RIQUEZA COMO ORDEflADOR DE LA JERARQUÍA 

SOCtOPOLÍTICA PENINSUCAR. 

A ESTA PRIMERA ENTRADA DEL ESTAriENTO e 1 UOAOAt~O EN LAS 

CURIAS PENINSULARES DE LEÓN, (ASTILLA Y (ATALU~A -MÁS TEMPRANA 

QUE EN EL RESTO DE EUROPA: ALEMANIA 1232: PORTUGAL 125q; !NGL~ 

TERRA. 1265: fRANCIA 1302-. SIGUIERON LAS DE ARAGÓN ((ORTES DE 
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HUESCA DE 12q7J. VALENCIA (1283) V NAVARRA (COMIENZOS DEL SIGLO 

XJVJ, EN TODOS LOS CASOS. UNA MISMA DIFERENCIA SEPARABA A LOS 

MIEMBROS DE LA NOBLEZA Y CLERO, QUE ASISTÍAN POR DERECHO PERSO

NAL Y PLENA LIBERTAD. Y LOS REPRESENTANTES DE LAS CIUDADES (PRQ 

CURADORES CASTELLANO-LEONESES; SÍNDICOS CATALANOARAGONESES), 

CONVOCADOS CON CIMITACIONES Y SUJETOS A RESTRICCIONES POR SUS 

PROPIOS CONCEJOS, EN CAMBIO. POR SU ESTRUCTURA Y COMPETENCIA 

SE DELINEAN DOS TIPOS DE CORTES: LAS DE TIPO CASTELLAtlO (LEÓN Y 

(ASTIC~A, CUYAS ASAMBLEAS QUEDAN DEFIHITIVAMENTE FUNDIDAS EN LA 

SEGUNDA MITAD DEL SIGLO XIV) V LAS DE TIPO ARAGON~S (ARAGÓN. Ca 
TALU~A V VALENCIA, QUE MANTUVIERO~ lflOEPEtlOlENTES SUS (ORTES). 

LAS PRIMERAS, CONSTITUIDAS POR LOS TRES ESTAMENTOS. APARECEN CQ 

MO UN DIÁLOGO ENTRE EL REY CON su CURIA y POR UNA PARTE y ces 

REPRESENTANTES DE CIUDADES Y VILLAS POR OTRA SIN DAR OPCIÓN A 

QUE CADA ESTAMENTO SE CONSOLIDASE SEPARADAMENTE. LAS ARAGONE

SAS, EN CAMBIO, EVIDENCIAN EL FORTALECIMIENTO DE CADA BRAZO; 

TRES EN CATALUílA Y VALENCIA, CUATRO EN ARAGÓN, DONDE EL NOBI

LlAR APARECE DlVlDlDO EN LOS DE RICOS HOMBRES Y CABALLEROS. 

LAS COMPETENCIAS DE LAS (ORTES SON IGUALMEt~TE DIFERE~ 

TES EN ~AS DOS CORONAS: EN CA DE (ASTILLA TUVIERON EL CARÁCTER 

DE~lBERATlVO Y CONSULTIVO DE LA VIEJA (URIA. POR LO QUE LA AUTQ 

RlDAD CUE EVENTUALMENTE ALCAf~ZAROt~ SE DEBIÓ A SITUACIONES P~AC

TICAS EN aue LA MONARQUÍA. POR PROPIA CONVEt~IEf~CIA o lflCAPAct

DAD, DEBIÓ PACTAR CON LA ASAMBLEA: POR LO DEMÁS. SOLO LAS DECI

SIONES DE CARÁCTER FISCA~ -ALTERACIÓt~ DEL VALOR DE LA MOt~EDA. 

IMPOSICIÓN DE TRIBUTOS EXTRAORDINARIOS- DEBÍAN DE CQl{TAR CON EL 

OTORGAMIENTO O APROBACIÓN DE LAS (ORTES. [N LAS DE ARAGÓfl. POR 
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EL CONTRARIO. CAS REUNIONES SE ABREN PRECISAMENTE CON LA CONSl 

DERACIÓN Y RESOLUCIÓN DE LOS AGRAVIOS (GREUGES) QUE CADA ESTA-

MENTO PRESENTA CONTRA E~ REY O SUS OFICIALES POR DECISIONES QUE 

ESTIMA CONTRA FUERO, SÓLO DESPUÉS DE DAR SATISFACCIÓN EN ESTE 

CAPÍTULO SE PASABA A DELIBERAR SOBRE LOS DEMÁS, CON LO QUE EL 

MONARCA DEBÍA PLEGARSE A LOS DESEOS DE SUS SÚBDITOS. CUYOS EST~ 

MENTOS, REUNIDOS EN CORTES, TENÍAN POTESTAD CEGIS~ATIVA. 

LA INFLUENCIA LEGAL ROMANA APARECE DE MODO AÚN MÁS 

SORPRENDENTE EN EL DESARROLLO DE LAS CORTES.~LAS ASAMBLEAS PAR

L'AMENTAR !AS DE LA PENÍNSULA QUE FUERON' SURGIENDO GRAbUAL'MENTE 

DE LAS SESIONES DEL TRIBUNAL REAL CELEBRADAS.EN OCASIONES EXCEe 

CIONALES, 

L~ MÁXIMA DEL DERECHO ROMANO'~ DEL DERECHO CANÓNICO. 
11 QUOD AMNES TANG 1 T

11
, HAS ÍA DE SER L'A -BASE PARA L'A BÚSQUEDA DE 

LºA PARTICIPACIÓN DE TODOS L'OS "'ESTADOS'', INCLºUYENOO A ,_·os REPR.S.. 

SENTANTES DE L'AS CIUDADES. EN L'AS CORTES, 

LA REPRESENTACIÓN INFORMAL DE LAS CIUDADES EN L'AS (OE. 

TES ES ATESTIGUADA EN LEÓN DESDE 1188. EN CASTILLA DESDE 1217 

POR LO MENOS. EN ARAGÓN DESDE 1164. Y EN CATALUílA DESDE 1214. 

EN CASTILLA DESDE 1255 COMO MÁS TARDE. Y EN CATALUílA Y ARAGÓN 

DESDE POR LO MENOS 1283. LOS REPRESENTANTES ENVIADOS A LAS COR

TES TENÍAN OUE POSEER LA "PLENA POTESTAS", QUE LOS DERECHOS RO

MANO Y CANÓNICO DEMANDABAN, COMO PRODUCTORES. REPRESENTANTES 

CORPORATIVOS DE SUS CIUDADES. ESTA ESTIPULACIÓN ERA CLARAMENTE 

UNA VENTAJA PARA EL MONARCA, QUIEN QUERfA CUE LAS CIUDADES RE-
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PRESENTADAS ESTUVIERAN LIGADAS POR LAS DECISIONES DE SUS AGEN

TES. EL NECESITABA EL APOYO DE LAS CIUDADES Y SUS SUBSIDIOS 

PARA LA LUCHA CONTRA LOS NOBCES. CONFORME PASÓ EL TIEMPO. LAS 

CORTES DE LEÓN-CASTILLA y DE CATALUÑA. ARAGÓN y VALENCIA SE O

CUPARON DE UN CAMPO MAS AMPLIO DE ASUNTOS. CUESTIONES JUDICIA

LES. LA REGULACIÓN DE LAS ACUAACIONES. PESOS. MEDIDAS. PRECIOS 

COMERCIO. USURA. MUSULMANES Y JUDÍOS. 

POR OTRA PARTE. LA GUERRA DE PERE 11 CONTRA FRANCIA 

010 A CAS (ORTES ARAGONESAS GRAN IMPORTANCIA COMO lNSTRUME~TO 

DE RESISTENCIA A LA AUTORIDAD REA!>-. TAMBIÉN SE PROPORCIONÓ A 

L·As CORTES DE CATALUÑA Y VALENCIA, EN ARAGÓN V CATA•-UÑA. COMO 

EN OTROS PAÍSES LAS CORTES HABÍAN EMPEÑADO SIENDO UNA REUNIÓN 

AMPLIADA DE LA CORTE REAC. Sus FUNCIONES. QUE NO ESTABAN Ct:AR6 

MENTE DEFlNlDAS1 HABÍA~ SIDO PRINCIPALMENTE CONSULTIVAS Y EN O

CASIONES JUDICIALES. EL SOBERANO HABÍA LEGlSCADO NORMA~MENTE, 

AUNQUE SE PODÍA PEDIR A LAS CORTES QUE DIERAN SU CONSENTIMIENTO 

PARA UNA NUEVA LEY, 

ÜURANTE EL REINADO DE JAUME 1 LAS CORTES ARAGONESAS 

SE SEPARARON DE LAS CORTES CATA~ANAS1 AUNQUE AMBAS CORPORACIO

NES PODÍAN REUNIRSE EN LÉRIDA O MONZÓN. EN LA ZONA FRONTERIZA 

ENTRE AMBOS PAÍSES. JAUME 1 TENÍA MUY MALA OPINIÓtl DE LAS ASA!:!. 

BLEAS PARL'AMENTARIAS V SÓLO LAS CONVOCABA CUANDO NECESITABA OJ. 

NERO O APOYO PARA UNA AVENTURA EXCEPCIONAL'• PERO ESTUVO AÚN M.,S 

NOS FAVORABLEMENTE DISPUESTO HACIA LAS CORTES Y NO ~AS CONVOCA

BA HASTA OUE SE VEÍA FORZADO A HACERLO. 
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EN AMBOS PAÍSES PROMETIÓ CONVOCAR LAS CORTES REGULARMENTE (EN 

CATALUílA CADA AÑO. EN VALENCIA CADA TRES AÑOS), RECONOCIÓ QUE 

TODO NUEVO ESTATUTO GENERAL O TRIBUTO ESPECIAL NECESlTABA LA 

SANCIÓN DE LAS CORTES. 

FUERA EL OUE FUESE EL EQUILIBRIO SOCIAL QUE LAS (OR

TES PUDIERAN CONSTITUIR, LA MONARQUÍA TUVO QUE CONTAR CON ELLAS 

DESDE ENTONCES COMO INSTITUCIONES PERMANENTES, LLAMADAS A CONsi 

OERAR EL nBON ESTAMENT E REFORMACIÓ DE LA TIERRA", CON PODERES 

PARA O(R LAS QUEJAS CONTRA ~A AUTORIDAD REAL Y CO~ABORADORES N~ 

CESARIOS, SIN CUYO ACUERDO ERA IMPOSIBLE LEGISLAR. ~ 

Asf, LAS CORTES SURGIERON DE LAS REUNIONES DE LA COR

TE REAL. PORQUE LAS MONARQUÍAS, EN SUS ESFUERZOS POR UNIFICAR 

SUS PAÍSES CONTRA LA RESISTENCIA LOCAL. NOBLE O ECLESIÁSTICA, 

NECESITABAN EL APOYO, MORAL Y FINANCIERO, DE TODOS SUS SÚBDITOS. 

SE VEÍA COMO BASE DE LAS CORTES EL DEBER DE LOS VASALLOS DE A

CONSEJAR Y AYUDAR AL REY EN SU CORTE. CUANDO ~STE LOS CONVOCABA. 

E~ REY PROMETÍA NO ACTUAR Sir~ TOMAR cor~SEJOS: PERO NO ESTABA o

BLtGADO A SEGUIR EL CONSEJO QUE RECIBÍA, LAS CORTES DEBÍAN SER 

VtSTAS COMO UN ÓRGANO ADMINISTRATIVO DEL GOBIERNO REAL. No PO

DÍAN FUNCIONAR SIN EL REY, Y EN (ASTILLA-LEÓN. APENAS ALGUNA 

VEZ TRABAJARON CONTRA ~L, EN (ASTILLA HOSE PUEDE HABLAR DE Ra 
MAS O ESTADOS DE LAS (ORTES CLARAMEtlTE SEPARADOS COMO LOS OUE 

EXISTÍAN EN LA COROtlA DE ARAGÓN. Los rioBLES y PRELADOS DE CAs

TlLLA-LEóN NO ERAN CONVOCADOS COMO REPRESENTANTES DE SUS ESTADOS 

SINO POR SUS CARGOS GUBERNAMENTALES: LOS NOBLES COMO GOBERNADO

RES DE PROVINCIAS. LOS OBISPOS COMO SERVIDORES REALES, EL REY 
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NO ESTABA OBLIGADO A CONVOCARLES. AUNQUE EN 1295 HUBO UNA PRO

TESTA CUANDO CIERTO NÚMERO DE OBISPOS Y NOBLES FUERON EXCLUf-

005 A PETICIÓN DE LOS REPRESENTANTES DE LOS CONSEJOS. ESTOS 

REPRESENTANTES ERAN LOS QUE REALMENTE CONSTITUÍAN LAS (ORTES 

EN (ASTILLA-LEÓN, 

Los CONSEJOS ESTABAN REPRESENTADOS PORQUE (A DIFEREN

CIA DE LOS NOBLES Y EL CLERO) ESTABAN SUJETOS A TRIBUTACIÓN CO-

MO GRUPO, Cor~FORME LOS GAS70S DE LA MONARQUÍA CASTELLANA FUE-

RON AUMEf~TAr~oo, ~STA CONVOCÓ A LOS CO~SEJOS MÁS A MENUDO. Sus 

REPRESENTANTES ESTUVIERON PRESENT~S EN LAS REUNIONES DE LAS 

(ORTES AL MENOS Etl DIEZ OCASIONES DURANTE EL REINADO DE ACFONSO 

X (1252-84). CUATRO VECES DURANTE EL DE SANCHO IV (1284-95) Y 

QUINCE VECES BAJO FERNANDO JV (1295-1312), DE LA MAYORÍA DE EI 

TAS OCASIONES NO SABEMOS CUÁNTOS CONSEJOS ESTUVIERON REPRESEN

TADOS, EN 1315 EL NÚMERO ERA DE 101 QUE HABRÍA DE DISMINUIR COJ::! 

FORME EL SIGLO XIV AVANZARA. 

LAS (ORTES DE LEÓN Y (ASTILLA SE REUNIERON SEPARADA

MENTE DURANTE LAS MINORIDADES DE FERNANDO JV Y ALFONSO XJ. Y A 

VECES EN OCASIONES POSTERIORES DEBIDO AL DESEO DE CA CORONA DE 

DIVIDIR A LA OPOSICJÓrJ, NORMALMENTE LAS (ORTES DE LOS DOS REI

NOS ERAN CONVOCADAS JUNTAS. 

LA PRIMERA PETICIÓN COLECTIVA DE LOS COl':SEJOS DATA DE 

1293. EN EL SIGLO SIGUIENTE CASI TODA L'A LEGISLACIÓN EN LAS (O!!. 

TES TOMÓ LA FORMA DE TAL PETICIÓN. SI ERA cor~CEDIDA SE CONVER

TÍA EN LEY. 
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DE 1295 A 1324 (MINORIDAD DE FERNANDO IV. su D~BIL 

REINADO. Y LA MINORIDAD DE ALFONSO XJ HUBO UNO DE LOS PERÍODOS 

CULMINANTES DE LAS (ORTES CASTELLANAS. LAS PETICIO~ES ERAN 

NORMALMENTE RESPONDIDAS PRONTO Y SATISFACTORIAMENTE, EN 1307 Y 

1315 SE RECONOCIÓ QUE LA CORONA NO DEBÍA IMPONER TRIBUTOS EX

TRAORDINARIOS SIN LA ANUENCIA DE LAS CORTES, EN 1295 LOS REPR~ 

SENTA~TES DE LAS CIUDADES PIDIERON CUENTAS DE LAS SUMAS VOTADAS 

EN EL REINADO ANTERIOR, Y EN 1315 UN CÁLCULO DE LAS RENTAS REA

LES TOTALES, EN 1317 OBLIGARON A LA DESTITUCIÓN DEL TESORERO 

JUDÍO, EN 1297. Y DE NUEVO EN 1313. ELIGIERON A DOCE CIUDADA

NOS PARA QUE ACOMPAÑARAN AL JOVEN REY Y FORMARAN PARTE DEL CON

SEJO REAL, 

.ESTOS ~XITOS FUERON PASAJEROS. Las CORTES NO SUPIE

RON EXPLOTAR LA DEBILIDAD DE LA CORONA, No IMPUSIERON UN CON

TROL PERMANENTE SOBRE ELLA, DIFERENCIAS MUY SIGNIFICATIVAS E

XISTÍAN ENTRE CASTILLA-LEÓN Y LA CORONA DE ARAGÓN, 

EN CASTILLA-LEÓN. A DIFERENCIA DE ARAGÓN. EL HOMENAJE 

DE LAS CORTES AL REY O A SU HEREDERO AL TRONO. SIEMPRE PRECEDÍA 

AL JURAMENTO DE OBSERVACIA DE LOS FUEROS Y PRIVILEGIOS QUE HA-

CÍA ACU~LLOS. Los SERVICIOS PEDIDOS POR LA CORONA ERAN CONCEDJ_ 

DOS GENERALMENTE ANTES DE QUE LAS PETICIONES DE LOS CONSEJOS 

FUERAN CONTESTADAS. A MENUDO LAS PETICIONES ERAN RECHAZADAS O 

EVADIDAS, EL REY PODÍA LEGISLAR AL MARGEN DE LAS CORTES. EL 
DERECHO DE LOS CONSEJOS A LA PETICIÓN (VIRTUALMENTE SOBRE CUAL

QUIER TEMA) JAMÁS LLEGÓ A SER UN CONTROL SOBRE LA LEGISLACIÓN 

TAL COMO EXISTIÓ EN CATALUÍIA-ARAGÓN, 
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No SE HALLABA PRESCRITO CUÁNDO O CON QUE FRECUENCIA 

SE HABÍAN DE REUNIR LAS CORTES. EN 1313 SE DECRETÓ OUE SE CE

LEBRARA UNA REUNIÓN CADA DOS A~OS, DECRETO QUE NO SE OBSERVÓ 

DESPUÉS DE LA MINORIDAD DE ALFONSO Xi, EN CATALUÑA. EN CAMBIO 

LAS CORTES SE REUNÍAN. SEGÚN LOS ESTATUTOS. CADA AílO. DE MODO 

TRIENAL A PARTIR DE 1301, EN ARAGÓN CADA DOS AÑOS, 

LAS CORTES CASTELLANAS NO LOGRARON ESTABLECER NINGU

NA ORGANIZACIÓN FINANCIERA COMO L.A QUE EXISTÍA EN LA CORONA DE 

ARAGÓN, PARA RECAUDAR Y ADMINISTRAR LAS SUMAS QUE HABÍA VOTADO 

A LA CORONA, ESTOS Y OTROS FRACA3'0S DE LAS CORTES DE CASTILLA 

S~ DEBIERON QUIZÁ A LA AUSENCIA VIRTUAL EN SUS REUNIONES DE LA 

NOBLEZA Y EL CLERO QUE DESEMPEÑABAN UN PAPEL TAN IMPORTANTE EN 

L'AS CORTES CATAL'ANAS. 

A PARTIR DE 1359 LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LAS COR

TES CONTROLÓ LA RECAUDACIÓN Y EN GRAN MEDIDA, EL EMP~EO DE COS 

INGRESOS DE LOS QUE DEPENDÍA LA CORONA, 

POR SU PARTE. E~ MUNICIPIO DE BARCELONA LLEGÓ A CONS

TITUIR UNA VERDADERA REPÚBLICA MUNICIPAL. DE PODER, SÓLO SUPERADO 

POR EL CONDE-REY. Su GRAN "(ONSELL DE CENT", INTEGRADO POR MÁS 

DE CIE~ MIEMBROS DE ELECCIÓN DIRECTA, TENÍA FUNCIONES CONSULTI

VAS V LEGISLATIVAS, Y ELEGÍA UrJ SEGUNDO Y REDUCIDO COrlSE.JO E.JEC!! 

TJVO Y ADMINISTRATIVO, EC "SAVI (ONSE~L", CUYO PRIMER CONSEJERO 

se LLAMABA "CoNSELLER EN CAP". EL Co~seJo DE CreNro SE JlEUNfA 

EN EL SALÓN DE (JENTO DEL PALACIO MUNICIPA~. DONDE HASTA NUES

TROS DÍAS, HA CELEBRADO SESIONES EL AYUNTAMIENTO BARCELONÉS. 
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BARCELONA EXTENDÍA SU JURISDICCIÓN POR POBLACIONES ALEJADAS DE 

SU PERÍMETRO JURÍDICO, 

EN EL ESTADO CATALÁN~ ADEMÁS DEL SOBERANO -QUE EN AR~ 

GÓN~ VALENCIA Y MALLORCA REUNÍA EL TÍTULO DE REY~ PERO QUE EN 

CATALU~A~ A PESAR DE SU IMPORTANCIA. SIGUE USANDO EC DE (ONDE 

DE BARCELONA-~ Y DEL MUNICIPIO BARCELON~S. TIENEN IMPORTANTÍSI

MA FUNCIÓN LAS ConTEs v LA DtPUTACtó~~ DEL GENERA'- o "GENERAt.:lTAT 

DE (ATALUllYA" INSTITUIDA POR ELLAS, LAS CORTES SE COMPONÍAN 

DE TRES BRAZOS: LA CLERECÍA. LA NOBLEZA Y LAS VILLAS, LAS COR

TES L:EGlSLA.EAN Y LAS LEYES DADAS POR EL MONARCA SIN e-A COl_ABOR.a, 

ClÓN DE •_AS CORTES DEBERÍAN SER RATIF lCADAS POR ÉSTAS. LA GEN§. 

RAL:IDAD ERA UN ORGANISMO PERMANENTE COMPUESTO DE DIPUTADOS DE 

CADA UNO DE LOS BRAZOS. TENÍA ENCOMENDADAS FUNCIONES ADMlNlS

TRATlVAS (COBRABA DIVERSAS CONTR1BUC10NES). POLÍTICAS (VELABA 

POR EC CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES). JUDICIALES (PERSEGUÍA A LOS 

CRIMINALES Y SENTENCIABA EU LASOlS?UTAS ENTRE CIUDADANOS Y AUT.Q 

RlDADES) Y MILITARES (CUIDABA DE LA DEFEt~SA DE COSTAS. Y EN CA

SO DE INVASIÓN DE LA DEFEtJSA DEL PAÍS), ERA PUES. UN VERDADERO 

PODER EJECUTIVO COU EL OUE [SPANA REAL IZA EL PRIMER ENSAYO EST~ 

TAC DE GOBIERNO REPRESENTATIVO MUCHO ANTES DE CA CREACIÓN DE 

LAS MONARQUÍAS CONSTITUCIONALES EN EL SIGLO XlX. 

A PARTIR DE LA UNIÓN DE [ATALUílA Y ARAGÓN EN EC SI

GLO Xll. EL CONDE DE BARCELONA SERÁ A LA VEZ REY DE ARAGÓN. C~ 

DA PUEBLO CONSERVARÁ SUS INSTITUCIONES PARTICULARES Y SU PROPIA 

LENGUA; PERO El_ IDIOMA DE LOS SOBERANOS DE LA DINAS,.ÍA CATALA

NA SERÁ EL CATALÁN. LAS CUATRO BARRAS CATALANAS -DE GULES. SO-
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BRE CAMPO DE o~o- SERÁN LAS ARMAS HERÁLDICAS DEL RElNO UNI001 V 

CATALUÑA SEGUIRÁ LA NUMERACIÓN CUE CORRESPONDE A SUS SOBERANOS 

TlTUL~RES COMO CONriES DE BARCELONA, 

EN LA CORONA CATALANO-ARAGONESA HABÍA DOS CLASES DE 

CORTES: PARTICULARES Y GENERALES, LAS PARTICULARES DE [ATALUílA 

ARAGÓN Y VALENCIA SE REUNÍAN DENTRO DE LOS RESPECTIVOS TERRlTO

RlOS. PARA TRATAR ASUNTOS COMUNES A TODA LA CO~FEDERAClÓN, SE 

REUNÍAN CORTES CONJUNTAS DE LOS TRES ESTADOS, EN LAS CORTES PRl 

VATlVAS DE ARAGÓN LOS REYES Y LOS CONVOCADOS HABLAEAN EN ARAGO

N~S -es DECIR, CASTELLANO EN su MGDALIDAD ARAGONESA- y EN LAS 

DE CATACU~A Y VALENCIA EN CATALÁN, EN LAS CORTES GENERALES EL 

REY HACÍA CA PROPOSICIÓN O DISCURSO PARA LOS TRES ESTADOS EN CA 

TACÁN Y t.:A RESPUESTA F lNAL: LA HACÍA, EN NOMBRE DE TODOS L"OS BR~ 

zas. UNO DE ARAGÓN EN su LENGUA. TAMlll~N ESTAS CORTES GENERA

LES DE LA CORONA CATACANO-ARAGONESA SE ADELANTAN Er~ SU ~POCA A 

~A MODERNA ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS FEDERACES. 

A PESAR DE OUE TANTO LAS CORTES DE CA CONFEDERACIÓN 

CATACANO-ARAGONESA COMO EL GOBIERNO DE LA "GENERALITAT" SON 

CREACIONES POLÍTICAS QUE HONRAN A EsPAílA, NO HAN RECIBIDO CA 

ATENCIÓN QUE MERECEN EN LOS TEXTOS OFICIALES DE HISTORIA, DEMA

SIADO INCLINADOS A MOSTRAR LO CASTIZO ESPA~OL EN LAS CREACIO

NES -EN MUCHOS ASPECTOS EXTRANJERAS- DE LA MONARQUÍA 1MPER1AC. 

LA CONSIDERACIÓN CONJUNTA, ~N LA PERSPECTIVA DE ~os 

SIGLOS XIV y XV DE ESTAS FÓRMULAS -NORMATIVA y POL{TlCA- DEL 

CONTRACTUALISMO OBLIGA A RECONOCER QUE, COMO EN EL PERIODO ANT~ 
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RIOR, ~A ACCIÓN DEL PODER REAL PUEDE SER LIMITADA POR ~os PRIN

CIPIOS PERO tlO CONTROLADA POR LAS INSTITUCIONES. LO OUE QUIERE 

DECIR QUE LA ÜLTIMA DECISIÓN INCUMBE SIEMPRE AL MONARCA QUE PO

DRA TOMARLA POR ENCIMA DEL CONSEJO QUE SU (URJA O LAS (oRTES LE 

PROPORCIONEN. LA PUESTA EN PRÁCTICA DE TAL DECISIÓN Y. EN GEN.f. 

RAL, DE TODAS LAS INHERENTES AL EJERCICIO DE UNA AUTORIDAD ES

TAN. POR SU PARTE. SUPEDITADAS AL PODER EFECTIVO DE OUE AOUtLLA 

DISPONE. ~O QUE EXPLICA LAS CONSTANTES Y CAMBIANTES ALIANZAS E~ 

TRE SEÑORES. CIUDADES Y MONARCAS. QUE TRATAN EN CADA CASO DE O~ 

TENER UNA FUERZA SUFICIENTE PARA ACTUAR O RESISTIR CON tXtTO. 

LA VERSIÓN JURÍDICA DEL PACTO ENTRE REY Y COMUNIDAD, 

QUE YA SE SUPONÍA EN ~AS CORTES, SE INSTITUCIONA~IZA AL MAS A~

TO NIVEL CON LA CREACIÓN DEL CONSEJO REAL. CONSTITUfDO TANTO EN 

ARAGÓN COMO EN CASTil:LAo A PARTIR DE LA CURIA ORDINARIA PERO CON 

INDEPENDENCIA DE EL~A, CON EL CARACTER DE CUERPO CONSULTIVO DEL 

MONARCA. - QUE COLABORABA CON E°STE EN ELº GOB 1 ERNO Y LA ADMI N 1 STR~ 

CIÓN DEL ESTADO, 

LAS CORTES. QUE ALCANZAN EN ESTOS SIGLOS XIV y XV sus 

PERFl~ES CARACTERÍSTICOS. CONSTITUYEN EN MUCHO MAYOR GRADO QUE 

E~ (ONSEJO REAL1 UNA INSTITUCIONALIZACIÓN DEL CONTRATO ENTQE 

REY Y REINO; ELLO NO DEBE INTERPRETARSE NI SIOUIE~A EN EL CASO 

ARAGONts. COMO UNA FORMULACIÓN DEMOCRÁTICA DE LA VIDA POLÍTICA 

DEL CONJUNTO DE LA COMUNIDAD. SINO A LO SUMO~ DE LOS SECTORES 

PRIVILEGIADOS QUE. PERSONALMENTE. EN EL CASO DE CLERO y NOE~E

ZA1 O A TRAVÉS DE SUS PROCURADORES O SÍNDICOS. EN EL DE LAS 

CIUDADES. SE ENCUENTRAN REPRESEttTADOS EN TALES ASAMB~EAS. 
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A PARTIR DEL MOMEl<TO -FIUES DEL SIGLO XIII- EN QUE LI\ 

REUNIÓN DE ESTAS ASAMBLEAS AOOUl~IÓ LA FRECUENCIA QUE LAS PODÍA 

HACER EFICACES, CONVIENE COMPROBA~ HASTA QUE PUNTO LAS (ORTES 

REPRESENTAN AL.CONJUNTO DEL REINO y out NIVELES ALCAf~ZA su PODER 

DE CONTRATACIÓN CON LA AUTORIDAD DEL nev. POR LO QUE SE REFIERE 

A SU REPRESENTATIVIDAD. LAS CORTES DE LOS REINOS PENINSULARES 

SE REDUCEN CADA VEZ MAS A SER ASAMBLEAS DEL ESTADO CLANO DE LAS 

CIUDADES,· YA OUE NOBCES Y ECLESIÁSTICOS, POR NO ESTAR OBLIGADOS 

A~ PAGO DE LOS SERVICIOS ECONÓMICOS OUE EN AOU~LLAS SE CONCECEN 

-MOTIVO PRINCIPAC DE SU CONVOCATORIA Y DELIBERACIONES-, COMIEN

ZAN A DEJAR DE ASISTIR A LAS MJSM~, PROCESO ~UE SE CONSAGRARÁ 

EN EL' SIGLO XVI. 

DE ESTA FORMA. E~ CONTRATO ENTRE REY Y REINO CUE ~AS 

CORTES INSTITUCIONA~IZAN SE VA CONVlnTIENDO PAULATINAMENTE EN 

EL PACTO DE UNOS PRIVJLEGJAOOS CIUDADANOS CON EL MONARCA, CON 

EL CUAL" SÓL"D EN L"OS RE mes DE LA CORONA DE ARAGÓN. COMPARTEN 

UNA POTESTAD LEGISLATIVA, DE CA OUE EN CASTILLA CARECEN DE AB

SOCUTO, YA QUE AQUÍ COS ACUERDOS DE (ORTES NO POSEE FUERZA VI~ 

CULANTE, Su PODER. POR TANTO. ES SOBRE TODO UN HECHO Y DE DO

BLE NATURACEZA: MORAL, POR LA COACCIÓN OUE PUEDE SUPONER CA O

PINIÓN O VOL"UUTAD DE LAS CLASES PRIVILEGIADAS DEL REINO EXPRE

SADAS EN EL"LAS, Y POL"ÍTJCA, COMO RESULTADO DE LAS NEGOCIACIO

NES Y, EN ESPECIAL, DE LA COACCIÓN ECCNÓMICP DEPJVADA DE CA 

CONCESIÓN O NO DE~ SERVICIO, 

RESPECTO 1\ LA CORTE GENERAL" EN L"A (ORONI\ DE ARAGÓN. 

EN LOS REINOS DE ÉSTA DURANTE EL SIGL"O XII PREVALECIÓ ~A PRÁf;. 
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TlCA DE T~ATAR DE LOS ASUNTOS GRAVES EN LA CU~lA SOLLEMNlS O 

GENERALlS. LLAMADA EN qQMANCE CORT (CORTE) GENERAL. A CUYO EFE~ 

TO EL REY CONVOCABA A ELtA. ADEMÁS DE A LOS NOBLES Y PRELADOS. 

A LOS REPRESENTANTES DE LAS CIUDADES: PERO HASTA LA SEGUNDA MI

TAD DEL SIGLO Xlll LA PRESENCIA DE ESTOS ~LTIMOS NO ERA HABITUAL 

EN TODAS LAS REUNIONES. INCLUSO SE DABA EL CASO DE OUE HABIEN

DO SIDO cor~vOCADOS y AÚN HALLÁNDOSE PRESENTES SE LES CONSULTABA 

EN UNOS ASUt~TOS -V.GR .• LA PAZ GENERAL DEL REINO-. Y SE PRESClli 

DÍA DE ELLOS EU OTROS -p, EJ. LA PROMULGACIÓN DE LAS LEYES-, 

EL PASO DECISIVO SE DIÓ EN 1283. CUANDO EN ARAGÓN Y CATALUÑA. 

PEDRO 11 J SE COMPROMET 1 Ó A CONVOCAR LA CORTE GENERAL DE "t:ADA 

REINO TODOS LOS AÑOS: O COMO SE DIJO. CON UNA EXPRESIÓN OUE RE

VELABA ESTA ACTITUD DEL REY DE CEDER ANTE EL REINO -y QUE SE 

CONSERVÓ HASTA EL SIGLO XVIII-, A nHACER CoRTn A LOS DEL REINO. 

EN CATALUÑA INCLUSO SE ESTABLECIÓ FORMALMENTE EN 1283 QUE TODA 

CONSTITUCIÓN O ESTATUTO HABÍA DE SER HECHO. APROBADO Y CONSENTI

DO POR LA (ORT. DE ESTA MANERA, LA ANTIGUA CURIA GENERALIS O 

CoRT GENERAL (EN SINGULAR: SÓLO DESDE FINES DEL SIGLO XIV SE 

LE DESIGNÓ A VECES EN PLURA~. COMO (ORTS O CORTES), SE TRANS

FORMÓ Y CONVIRTIÓ EN UN ÓRGANO POLÍTICO ESTABLE PARA EL GOBIER

NO DEL REINO. 

EN LAS CORTES DE CASTILLA. LEÓN Y NAVARRA, HUBO EN E-2_ 

TOS REINOS ~AS NEGOCIACIONES DEL REY CON LOS NOBLES, PRELADOS Y 

REPRESENTANTES DE LAS CIUDADES, O CON ALGUNOS DE ELLOS, SE EFEC

TUARON MUY FRECUENTEMENTE EN JUNTAS, VISITAS O AYUNTAMIENTOS 

'REUNIONES' DE CARÁCTER OCASIONAL: -P. EJ., CON MOTIVO DE UNA 

MOVILIZACIÓN MILITAR-. Y NO SIEMPRE PRECISAMENTE EN LA CURIA 
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PLENA-O CUMPLIDA, EN NAVARRA LLAMADA GENERALtS, AUNQUE TAMBl~N 

EU ÉSTA SE TRATARON CUESTIONES FUNDAMEtlTALES, 

SOBRE LA NATURALEZA DE LAS CORTES. AYUNTAMIENTOS Y 

PARLAMENTOS. LA EVOLUCIÓN ANTERIOR SE OPERÓ EN TODAS PARTES DE 

UN MODO INSENSIBLE, SIN QUE LOS coriTEMPORÁNEOS SE DIERAN CUENTA 

DE LA TRANSFORMACIÓtl PROFUNDA OUE SE PRODUJO EN LAS lNSTJTUClO

NES, Y,, POR TANTO, SIN QUE LA DESTACARAN. [STO HACE QUE EL OR.!_ 

GEN Y CARÁCTER DE LAS CORTES APARECIERA CONFUSO Y OUE FUERA IM

POSIBLE SEflALAR UNA FECHA PRECISA DE SU APARICIÓN Y A~N MENOS 

EN t.:OS PRIMEROS TIEMPOS DESTACAR IU'IOS RASGOS CARACTERÍSTICOS 

DE ELLAS, LA ENTRADA DEL PUEBLO -MEJOR SERÍA DECIR DE LAS CIU

DADES c1qos>-. EN LAS ASAMBLEAS. QUE LOS HISTORIADORES LIBERA

LES SEÑALARON COMO HECHO DEC 1 SlVO, NO FUE DESTACADA POR t.:'05 CO_t! 

TEMPORÁNEOS. SóLO EN UNA ~POCA RELATIVAMENTE AVANZADA CABE 

APRECIAR UNA CCARA DIFERENCIA ENTRE L'AS ANTIGUAS Y LAS NUEVAS 

ASAMBLEAS POLÍTICAS. 

TAL" COMO DESDE FINES DEL SIGt~O XIII SE CONFIGURARON 

CAS CORTES. ÉSTAS CONSTITUYERON UNA ASAMBLEA POLÍTICA PLENA 

CARACTERIZADA POR LA REUNIÓN DE LOS ESTADOS DEL REINO -POR ESO 

A VECES EN NAVARRA. COMO EN FRANCIA. SE LLAMA ESTADOS A LAS 

CORTES-. CON EL REY -SIN LA PRESENCIA DE ÉSTE NO HAY CORT O 

CORTES DADAS-, PARA TRATAR DE LOS ASUNTOS DE INTERÉS GENERAL A 

AOUtL. EN ESTE SENTIDO LAS CORTES SE DISTINGUIERON EN CASTI

LLA DE LOS SIMPLES AYUNTAMIENTOS -AUNQUE EN UN SENTIDO AMPLIO 

TAMBIÉN ELLAS LO FUERON- Y EN LA (OROflA ARAGONESA DE LOS PARL'f! 

MENTQS, QUE SIGUIERON COEXISTIENDO AL LADO DE AOU~LLAS. 
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ESTA IDENTIFICACIÓN DE LAS CORTES CON EL REINO SE A

FIRMÓ DESDE EL SIGLO XIV A MEDIDA OUE LOS ELEMENTOS QUE INTER

VINIERON EN ELLAS IBAfl DEJANDO DE ACTUAR INDIVIDUALMENTE Y EN 

INTER~S PROPIO PARA HACERLO El~ BENEFICIO DEL ESTADO DE OUE FOR-

MARON PARTE O DE LA COMUNIDAD. PERO AL MISMO TIEMPO CA REDuc-

CIÓN DEL NÚMERO DE LOS QUE ASISTIERON A LAS (ORTES MUCHO CONTRl 

BUYÓ A DESARROLLAR LA IDEA DE REPRESENTACIÓN Y A CONSIDERAR OUE 

LOS QUE CONCURRIERON A LAS CORTES, MUCHOS O POCOS, REPRESENTA

BAN A LA TOTALIDAD DEL REINO, 

., 
ANACIZANDO LAS CORTES DE COS REINOS. CABE DECIR QUE 

POR REPRESENTARLºAS. CADA UNO DE LOS RE 1 NOS. 1 NCLºUSO LOS INTEGR~ 

DOS EN UNA MISMA CORONA O EN LA MONARQUÍA SI SE MANTUVIERON EN 

ECCA COMO SEPARADOS DE LA MISMA TENÍAN SUS CORTES PROPIAS E I~ 

DEPENDIENTES DE CAS DE LOS OTROS REINOS DE LA MISMA CORONA. 

EN CDS REINOS DE LEÓN Y CASTILLA A PARTIR DE SU UNIÓN 

BAJO fERNANDO 111. SUS MIEMBROS SE REUNIERON JUNTOS EN LAS MIS

MAS ASAMBLEAS. PERO DESDE 1293. EN PARTE PORQUE LOS DE CADA 

REINO PREFIRIERON RESOLVER POR SEPARADO SUS PROPIOS ASUNTOS Y 

EN PARTE PORQUE TAMBitN LO PREFIRIERON LOS REYES. PUES ~STO 

FACJCITÓ SU POCÍTICA. SE REUNÍAN POR SEPARADO LAS (ORTES DE CA~ 

TlL~A Y LAS DE LEÓN. PERO CONSCIENTES DE LA FUERZA QUE DA LA 

UNlÓN1 UNAS Y OTRAS DESDE 1301 PIDIERON A LOS P.EY(S OUE LAS REY 

NlERAN JUNTAS. StN EMBARGO, AUNQUE ASÍ SE HIZO VARIAS VECES, 

~A FUSIÓN DEFINITIVA NO SE OPERÓ HASTA MEDIADOS DEL SIGLO XIV. 
POR SU CONDICIÓN DE SEPARADOS QUE EN LA (ORONA DE (ASTILLA TE

NfAN LOS SE~ORfos DE VASCONGRADAS y LUEGO (l REINO DE NAVARRA1 
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AQUÉLLOS CONSERVABAN SUS .Jut~TAS PROPIAS E INDEPENOlEt~TES Y ÉSTE 

SUS PROPIAS CORTES SIU UNIRSE HI MEZCLARSE NUNCA .~ON LAS DE (A~ 

TILLA, 

EN LA EDAD MODERNA, AUNQUE INCORPORADAS LAS INDIAS A 

LA CORONA DE (ASTILLA-LEÓN,, COMO EH ELLAS NO SE PAGABAN LOS SER 

VICIOS QUE SE ACORDABAN EN LAS CORTES~ LAS CIUDADES INDIANAS 

~UNCA LLEGARON A CONCURRIR A ELLAS. AUNQUE LAS CORTES CASTELLA

NAS SE OCUPARON A VECES DE PROBLEMAS INDIANOS. Los PROCURADO

RES QUE MUCHAS CIUDADES ENVIABAN A LA CORTE PARA TRAMITAR SUS 

ASUNTOS EN LOS ORGANISMOS DE ÉSTA;.- uo Fueqou PROCURADORES DE 

CORTES NI TENÍAN INTERVENCIÓN EN ÉSTAS. 

PASAMOS SEGUIDAMENTE A ANALIZAR LA COMPOSICIÓN DE LAS 

CORTES,, Y AL' RESPECTO HALLAMOS QUE. S l ENDO LAS CORTES LA REUNIÓN 

DE~ REY CON LOS ELEMENTOS DE LA COMUHJDAD QUE GOZABAN DE PODER 

PO~ÍTICO, ~A COMPOSlClÓN DE ELLAS VARÍA SEGÚN COS CAMBIOS OUE 

EN EL DISFRUTE DE {STE EXPERIMENTAN LOS DISTINTOS ESTADOS. EH 
UN PRINCIPIO, LA ACTUACIÓN JUf~TO A LOS NOBLES Y PRELADOS, OUE 

INTEGRABAN LA CURIA PLENA REAL, DE LOS REPRESENTANTES DE LAS 

CIUDADES SE MANTENÍAN EN u~ PLAfJO SECUf~OARIO. No SÓLO su tr¡TER 

VENCIÓN ERA OlSCONTlfJUA y POCO cot~STAt~T[ ~:ASTA LA SEGUf~DA MITAD 

DEL SIGLO XIII CIERTAMEtHE. Slf~O OL'E:: E.tl LAS ASAMBLE/l.S POLÍTICAS 

QUEDABA EN UN SEGUNDO T~RMINO. Así. JUNTO A COS OEISPOS Y PR~ 

MATES DEL REttJO y EL 'GLORl<JSU COL[GIO ll[ l_QS nAROf~Es' -LO QUE 

SUBRAYA CIERTA PERSONALIDAD- SE CITO A ~A 1 MllLTtlUD DE CIUDADA

NOS• ENVIADOS POR LAS CIUDAD[S; O ~UNTO A LOS OBISPOS Y VASA

LLOS DEI_ REY QUE S[ AGH:UPAP/\fJ [U Stl Sr°Dll l TO. A 'MUCHOS' DE ALG,!! 
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NAS CIUDADES. PERO A0N ES MAYOR EL CONTRASTE CUANDO TRAS LA ME~ 

ClÓU NOMJNAL DE LOS UOBLES Y PRELADOS ASISTENTES SE ALUDIÓ GENÉ

RJCAMEtlTE A 'LOS CIUDADANOS Y OTROS PROHOMBRES DE LAS VILLAS' O 

A 'LOS HOMBRES BUEflOS DE LAS VILLAS'. SóLO MÁS TARDE COMEtlZÓ 

A ADOUl~IR RELIEVE LA ACTUACIÓN DE ~STOS Y EfJ CONSECUENCIA. A 

MENCIOtlÁRSELES INDIVIDUALMENTE corJ sus CIUDADES RESPECTIVAS. 

LO OUE OCLlR~IÓ Etl LA (OROtJA DE ARAGÓt~ A PARTIR DE 1236 Y Etl (A~ 

TJL•_A DESDE 1315. ESTA POSICIÓN DE LAS CIUDADES SE FUE AFIRMA!:! 

DO LENTAMENTE. HASTA QUE LLEGAROrJ A CONVERTIRSE EN EL ELEMENTO 

MÁS CARACTERÍSTICO DE LAS (ORTES. 

Er1 LA CORONA DE ARAGÓN Y EN NAVARRA, LAS CORTES APAR~ 

CIERON SIEMPRE FORMADAS POR LA NOBLEZA. EL ALTO CLERO Y ~AS CtQ 

DAOES, CONSTITUYENDO CADA UNO DE ESTOS ESTADOS UN BRAZO DE LAS 

MISMAS, EtJ (ASTICLA POR EL CONTRARIO. POR SU MENOR VINCULACIÓN 

CON LA CURI~ O CORTE REAL VEMOS. NO SÓLO FALTABA ESTA ESTRUCTU

RA ORG~NICA EN BRAZOS, Sll~O OUE MUCHAS VECES SÓLO ASISTÍAN A 

CAS CORTES LOS REPRESEtlTANTES DE LAS CIUDADES Y ALGÚN OTRO ES

TADO O SÓLO AQUÉLLOS. 

Qui ENES DE CADA ESTADO FUERON LLAMADOS A LAS CORTES 

DEPENDiAN DE LA VOLUfJTAD DEL REY. O DE LA COSTUMBRE, EH TODO 

CASO LOS COfJVOCADOS A LAS CORTES. COMO AtlTERIORMENTE A LA CURIA 

PLENA REAL. ESTUVIERON OBLIGADOS A ASISTIR. PERSONALMENTE 0 POR 

PROCURADOR~ MENOS QUE TUVIERAI~ ur~ IMPEDIMENTO JUSTIFICADO y SE 

EXCUSARAN Ar~TE EL REY. SO PEt~A DE SER REBELDES Y COUTUMACES, 

E~ AUSENTARSE DE LAS (ORTES SIN LlCEllCIA DE~ REY SE CASTIGABA 
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GRAVEMENTE: EN 1301 EN ARAGÓN A LOS NOBLES QUE LO HACÍAN JAUME 

JJ LES QUITABA LOS HONORES QUE TENÍAN OE tL, 

SoeRE EL ESTADO LLANO TENEMOS QUE LA INTERVENCIÓN DE 

LAS CIUDADES -NO DEL PUEB~O- EN LA CORT GENERAL O EN LAS CORTES 

APARECIÓ MÁS TARDÍAMENTE QUE LA DE LOS OTROS ESTADOS, Y EN UN 

PRINCIPIO FUE MUY IRREGULAR, DÁNDOSE UNAS VECES SI Y OTRAS NO. 

LA INTERVENCIÓN DE LAS CIUDADES PARECIÓ HACERSE REGULAR EN (AS

TILLA DESDE MEDIADOS DEL SIGLO XIII. EN ARAGóN. CATALUílA v VALEli 

CIA DESDE 1283 -TODAVÍA EN LA (ORTE GENERAL ARAGONESA DE EJEA EN 

1265 FALTARON LAS CIUDADES- Y EfJ rf-AvARRA DESDE PRINCIPIOS DEL SJ. 

GLO XIV. A PARTIR DE ENTONCES LAS CIUDADES INTERVINIERON SIEM

PRE,. Y AÚN A VECES FUERON LAS ÚNICAS QUE ASISTIERON. 

LAS CIUDADES INTERVIENEN EN LAS CORTES POR MEDIO DE 

REPRESENTANTES. St EN UN PRINCIPIO A~GUNA VEZ ASISTIERON POR 

ELLAS LAS AUTORIDADES O LOS MAIORES DE LA CIUDAD, MUY PRONTO 

FUERON EN SU NOMBRE LOS ELECTI "ELEGIDOS' POR ELLA. ESTE StST.§. 

MASE GENERALIZÓ Y SIEMPRE LAS CIUDADES Y VILLAS ENVIARON A LAS 

CORTES A SUS PROCURADORES 'GESTORES' EN CASTILLA Y A SUS SÍNDI

COS 'DELEGADOS' EN LA CORONA DE ARAGÓN V NAVARRA, SIN PERJUICIO 

DE CUE COMO TALES FUERA A VECES ALGUNO DE LOS MAGISTRADOS LOCA

LES, 

UNOS Y OTROS ACTUARON CONCRETAMEr1TE EN NOMBRE DE LA 

CIUDAD OUE ~os ENVIÓ -ERAN PROCURADORES o SÍNDICOS DE TAL CIU

DAD O VILLA-, AUNQUE TODOS JUNTOS REPRESENTABAN AL REINO TODO. 

ESTOS PODERES EN CUANTO A~ TIEMPO SON INDEFINIDOS: PARA MIEN-
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TRAS ESTUVIERON REUNIDAS LAS CORTES, Y CADUCARON AL DISOLVERSE 

ÉSTAS. PERO FUERON SIEMPRE LIMITADOS EN CUANTO A LOS ACTOS QUE 

LOS PROCURADORES O SÍNDICOS PUDIERON REALIZAR: RESPECTO DE LOS 

ASUNTOS A TRATAR aue, AUNQUE DE UN MODO MUY GENERICQ, SE JNDIC~ 

RON EN LA CONVOCATORIA DE LAS (ORTES. LAS CIUDADES DIERON PODER 

A SUS ENVIADOS PARA OUE HABLARAN EN NOMBRE DE ELLAS Y EXPRESARAN 

EN LAS (ORTES LA DECISIÓN OUE SOBRE TALES ASUNTOS HABÍA TOMADO 

LA CIUDAD, O PARA QUE REALlZARAN LOS ACTOS NECESARIOS DE ACUERDO 

A ELLA. POR TANTO, SI DURANTE LA REUNIÓN DE LAS CORTES SE PLAN

TEÓ UNA CUESTIÓN NUEVA, O VARIARON LOS TÉRMINOS DE LA PRIMITIVA, 

LOS PROCURADORES HABÍAN DE PEDIR A SUS CIUDADES JNSTftuCCIONES Y 

PODERES ESPECIALES PARA TRATAR DE ELLA. Los PROCURADORES RECl

BfAN UN MANDATO IMPERATIVO -QUE HABÍAN DE JURAR OBSERVAR FIEL

MENTE-, Y CARECÍAN DE TODA INICIATIVA DE UN VERDADERO REPRESEN

TANTE, LO QUE EXPLICA OUE EN MUCHOS SITIOS SU DESIGNACIÓN SE HL 

CIERA POR SUERTE O POR TURNO FIJO, SIN APRECIAR CUALIDADES INDL 

VIDUALES Y FÁCILMENTE PUDIERA EXIGIRSE RESPONSABILIDAD AL PROCQ 

RADOR QUE SE EXTRALIMITABA. EN TODAS PARTES, PERO EN ESPECIAL 

EN (ATALURA, LOS SÍNDICOS ESTUVIERON EN CONTINUO CONTACTO CON 

SU CIUDAD. INFORM~NOOLA DE LA MARCHA DE LA REUNIÓN Y RECIBIENDO 

SUS INSTRUCCIONES. PARA ELLO, EN BARCELONA DESDE 1387 A LA VEZ 

OUE SE DESIGNARAN LOS S(NOJCOS SE NOMBRABA POR INSACULACIÓN UNA 

VEINTICUATRENA DE (oRT -OCHO CIUDADANOS HONRADOS, OCHO MERCADE

RES, CUATRO ARTESANOS Y CUATRO MENESTRALES (DESDE 1493. OCHO. 

SEIS. CINCO Y CINCO RESPECTIVAMENTE)- OUE SE OCUPÓ DE ACONSEJAR 

A LOS SÍNDICOS EN SU ACTUACIÓN. RESOLVER SUS CONSULTAS, ETC. 

PoR Eso. CUANDO COMO OCURRIÓ CON FRECUENCIA. LOS PODERES DADOS 

POR LAS DISTINTAS CIUDADES NO COINCIDIERON SOBRE LOS DATOS O 
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ACUERDOS QUE sus PROCURADORES PlJDIEROr' LLEVAR A CAec, LA ACTUA

CJÓtl DE LAS CORTES SE ENTORPECIÓ HASTA OUE AOUiLLO SE sueSANÓ. 

EL NÚMERO Y MODO DE DESIGNACIÓN DE LOS PROCURADORES 

O SÍNDICOS VARIÓ SEGÚN EL TIEMPO Y LOS LUGARES. E1_ MÚMERO DE 

LOS PROCURADORES SOLÍA SER EN (ASTILLA DE DOS O TRES POR CADA 

CIUDAD o VILLA HASTA OUE EN 1430 SE FIJÓ PARA TODAS EN nos. EL 

DE SÍNDICOS EN LA CORONA DE ARAGÓN VARIÓ TAMBitN CON EL TIEMPO. 

EN UN PRINCIPIO FUE DE CUATRO, TRES O DOS POR CIUDAD SEGÚN SU 

IMPORTANCIA, PERO LUEGO SE REDUJO A UNO POR CADA CIUDAD O VILLA, 

EXCEPTO LAS CABEZAS DE REINO -ZARAfiOZA. BARCELONA Y VALENCIA-. 

QUE DESIGNARON CINCO CADA UNA. EN TODAS PARTES CUALQUIERA QUE 

FUERA EL NÚMERO DE PROCURADORES CADA CIUDAD TENÍA UN SOLO VOTO. 

LA DESIGNACIÓN HASTA MEDIADOS DEL SIGLO XIV SE HIZO 

EN TODAS PARTES POR VOTACIÓN DE LOS CABEZA DE FAMILIA DEL LUGAR. 

PERO A PARTIR DE AQUELLA FECHA, AL SER DESPLAZADA EN EL GOBIER

NO DE LAS CIUDADES LA ASAMBLEA GENERAL DE VECINOS POR EL CONCE

JO O AYUNTAMIENTO. EL SISTEMA CAMBIÓ EN CASI TODAS PARTES, SIN 

QUE HUBIERA UNIFORMIDAD NI SIQUIERA DENTRO DE UN MISMO REINO. 

fN NAVARRA Y EN ALGUNAS CIUDADES DE (ATALUÑA SE COMBJ.. 

NARON LA INSACULACIÓN Y LA ELECCIÓN ENTRE LOS VECINOS JNCLUÍDOS 

EN LA LISTA FORMADA POR E~ (ONSEJO MUNICIPA~. EN PRIMER LUGAR. 

SE DESIGNÓ POR SUERTE CIERTO NÚMERO DE PERSONAS: VEINTICUATRO 

EN NAVARRA. DOCE ELEGIDOS 'ELECTORES' EN BARCELONA DESDE 1387 

(CUATRO DE LA MANO HONRADA. CUATRO MERCADERES. DOS ARTESANOS Y 

DOS MENESTRALES). Y AL MISMO TIEMPO Y POR SORTEO ENTRE LAS PEE 
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SONAS DE AOUELLA LISTA SE DESIGNÓ EN BARCELONA LA VEINTICUATRE

NA DE (QRT YA VISTA. EN SEGUNDO LUGAR. ESTOS ELECTORES ELIGIE

RON EN VOTACIÓN SECRETA, ENTRE LOS INCLUÍDOS EN LA RELACIÓN DE 

APTOS PARA LOS CARGOS, A LOS SÍNDICOS QUE HABÍAN DE REPRESENTAR 

A LA CIUDAD, 

LA CONDICIÓN DE LOS PROCURADORES O SÍNDICOS NO SE DE

FINIÓ CLARAMENTE, Etl LA CORONA DE ARAGÓtl LOS QUE ASISTÍAN A 

LAS (ORTES RECIBÍAN DEL REY UN GUIATGE 1 GUfA O SALVOCONDUCTO' 

QUE LES GARANTIZABA SU LIBERTAD O INMUNIDAD MIENTRAS IBAN A LAS 

CORTES, Y PERMANECÍAN O VOLVÍAN DE ELLAS. PERO EN (~STJLLA ES

TO NO OCURRIÓ Y NO POCAS VECES LOS PROCURADORES DE LAS CIUDADES 

SUFRÍAN PRESIONES O MOLESTIAS. SóLO EN 1351 SE DECLARÓ SU INMQ 

NIDAD Y QUE NO PODRÍAN SER DETENIDOS MÁS QUE EN LOS CASOS QUE 

SE DETERMINÓ. 

ERA COSTUMBRE CUE AL CONCLUIRSE LAS CORTES EL REY COli 

CEDIERA MERCEDES A LOS PROCURADORES. TAMBIÉN ESTO, EN OEFINIT~ 

VA, ABRIÓ PASO A SU POSIBLE CAPTACIÓN POR EL REY, 

SOBRE LA COMPETENCIA DE LAS CORTES, VEMOS OUE LAS Vl

SICITUDES DEL JUEGO POLÍTICO DEL SIGLO XJ JJ. EN EL OUE SE IBAN 

FORJANDO LAS ASAMBLEAS POLÍTICAS HASTA QUE APARECÍAN CONSTITU

ÍDAS LAS (ORTES, DETERMINABAN LA ESFERA DE COMPETENCIA Y LAS 

ATRIBUCIONES DE ÉSTAS. 

NINGUNA OlSPOSICIÓN EN NINGUNO DE LOS REINOS PRECISÓ 

O DELIMITÓ LA COMPETENCIA DE LAS CORTES. APARTE LAS INDICADAS, 
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LAS CUESTIONES OUE EXPRESAMENTE SE RECONOCÍAN COMO DE EXCLUSIVA 

COMPETENCIA DE LAS (QRTES V OUE MOTIVABAN SU REUNIÓN SON MUY 

POCAS: EL JURAMENTO DEL REY Y DE SU HEREDERO, LA CONCESIÓN DE 

SUBSIDIOS O SERVICIOS EXTRAORDINARIOS AL REY (EN UN PRINCIPIO 

V.GR., CON EL CARÁCTER DE COMPRA DE LA MONEDA, 1385), LA DENUN

CIA DE AGRAVIOS PARA SU REPARACIÓf~ PLENA, LA PETICIÓN DE REFOR-

MAS V LA APROBACIÓN DE LAS LEYES. ÜE TODAS ESTAS COSAS, LAS 

DOS PRIMERAS FUERON DE INTER~S MÁS PARA EL REY. OUE SE BENEFI

CIÓ DE LA DECISIÓN, QUE PARA LA (QMUNIDAO, MIENTRAS QUE LAS TRES 

RESTANTES FAVORECÍAN DIRECTAMENTE A ~STA. Aur~oue, EN DEFINITI

VA TODO ELLO SE CONSIDERARÍA QUE ~EOUNDA "EN SERVICIO DEL REY Y 

DEL REINO". 

LAS CUESTIONES OUE EN CADA REUNIÓN ~E TRATARON, SE 

PLANTEARON POR UN DOBLE CONDUCTO. EN PRIMER LUGAR. COMO EN LA 

CURIA PLENA, POR EL REY, EN LA CONVOCATORIA Y ESPECIALMENTE EN 

EL DISCURSO INICIAL O PROPOSlClÓN DE LAS CORTES. EN SEGUNDO Ly 

GAR, COMO EN LAS ASAMBLEAS O JUNTAS OUE SE lMPONÍAt~ AL REY, Y 

A~N CONTRA LA VOLUNTAD DE ~STE, POR LOS ESTADOS QUE ASISTÍAN A 

LAS CORTES -UNIDOS O POR SEPARADO- PRESENTANDO AL PRÍNCIPE LOS 

GREUGES O AGRAVIOS lNFERIOOS POR tL O SUS FUNCIONARIOS AL OBRAR 

CONTRA DERECHO, CONTRA LA (OMUNlDAD O UNO DE SUS MIEMBROS: O AL 

FORMULAR PETICIONES PARA REMEDIAR AOUtLLOS O REFORMAR LAS INSTi 

TUCIONES. 

Es EL REY EL QUE CON SU AUTORIDAD Y EN NOMBRE PROPIO, 

AUNQUE INDICANDO OUE ~o HACÍA CON EL CONSEJO DE LAS CORTES o Ha 

Bl~NOOLO TRATADO CON ~STAS, PROMULGÓ LO ACORDADO EN ELLAS. E~ 
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ACUERDO DE LAS (ORTES EN SÍ MISMO CARECÍA DE FUERZA VINCULANTE 

Y NO FALTABAN CASOS EN LOS PRIMEROS TIEMPOS EN QUE PARA HACERLO 

EFECTIVO, EL REY CON SUS NOBLES JURÓ CUMPLIRLO, LO MISMO HICIE

RON LOS PROCURADORES DE LAS CIUDADES Y LOS SdBOJTOS NO ASISTEN

TES A ELLAS, Y LOS PRELADOS EXCOMULGARON A LOS INFRACTORES. TQ 

DOS LOS MIEMBROS DE UNA JUNTA SE COMPROMETÍAN A GUARDAR LO ACOE 

DADO Ell CORTES, 

EL PODER DE LAS CORTES LO FUE SOBRE TODO DE HECHO Y 

DE DOBLE rlATURALEZA: DE UNA PARTE, MORAL, LA COACCIÓN OUE SUPO

NÍA LA OPINIÓN O VOLUNTAD DEL REINO EXPRESADAS EN EL'..}AS; DE O

TRA, POLÍTICA, COMO RESULTADO DE LAS NEGOCIACIONES Y SOBRE TODO 

DE LA COACCIÓN ECONÓMICA QUE SUPONÍA LA CONCESIÓN O NO DEL SER

VICIO AL REY, AdN AS(. NO SIEMPRE LAS CORTES TENÍAN UN PODER 

EFECTIVO, ESTO EXPLICA QUE EN OCASIONES LAS JUNTAS. ÜNIONES O 

HERMANDADES ACTUARAN PARA RESPALDAR LA ACTUACIÓN DE AQUÉLLAS Y 

DAR EFECTlVlDAD A SUS ACUERDOS, 

SOBRE LA CELEBRACIÓN Y FECHA DE REUNIÓN. DEPENDÍA DE 

LA VOLUNTAD DEL REY; AUNQUE LOS REINOS TRATARON DE CONSEGUIR 

UNA CIERTA PERIODICIDAD DE LAS REUNIONES. 

LA CONVOCATORIA DEB(A SER HECHA SIEMPRE POR EL REY. 

SOLO EXCEPCIONALMENTE; PERO EN SU NOMBRE; PODÍAN HACERLA SUS TY 

TORES O EN LA CORONA DE ARAGÓN,. POR ENCARGO DEL REY, SU l_UGARTg_ 

NIENTE REAL; PERO EN ESTE CASO EN (ATAl_UÑA LA CONVOCATORIA SÓ

LO QUEDÓ LEGITIMADA CUANDO LA APROBARON LOS TRES BRAZOS REUNIDOS 

EN (ORTES; ~ACIENOO, SIN EMBARGO, CONSTAR QUE E~ HECHO NO PERJ~ 
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OICABA LOS DERECHOS DEL PRINCIPADO. LA PETICIÓN DE LOS COMUNE

ROS CASTELLANOS EN 1520 DE OUE LAS CORTES PODÍAN REUNIRSE AÜN 

SIN SER CONVOCADAS NI AUTORIZADAS POR EL REY, NO PROSPERÓ. 

LA CONVOCATORIA SE HIZO POR CARTA DEL REY DIRIGIDA 

PERSONALMENTE A CADA UNO DE LOS OUE HABÍAN DE ASISTIR A ELLA 

(V.GR •• A LOS OBISPOS. A LAS CIUDADES). EN TODAS PARTES, EN CA 

CONVOCATORIA SE INDICÓ LA FECHA Y LUGAR DE LA REUNIÓN. ASÍ COMO 

DE UN MODO GEN~RICO LA FINALIDAD DE LA MISMA, PARA QUE LAS CIU

DADES PUDIERAN DAR INSTRUCCIONES Y PODERES SUFICIENTES A SUS PRQ 

CURADORES PARA REPRESENTARLAS. 

LAS CORTES. POR OTRA PARTE. POSEÍAN UN PODER JURÍDICO 

MUY LIMITADO Y EN NINGÚN CASO PODÍAN IMPONERSE AL MONARCA, DE 

HECHO SU PODER ERA CONSIDERABLE. NO SÓLO POR LA AUTORIDAD Y PRE~ 

TIGJO -REPRESENTABAN AL REINO-. SINO TAMBI~N PORQUE EL ACERTADO 

EJERCICIO DE SUS LIMITADAS FACULTADES EN EL ~UEGO POLÍTICO DE 

LAS NEGOCIACIONES RESULTABA DE HECHO DECISIVO, AL ESTAR SIEM

PRE APREMIADO EL REY POR LA SITUACIÓN FINANCIERA Y NECESITAR LA 

CONCESIÓN DEL SERVICIO SUBSIDIO ECONÓMICO QUE PEDÍA A LAS (ORTES, 

Y DEPENDER LA CONCESIÓN DE ~STE EXCLUSIVAMENTE DE LA VOLUfJTAD DE 

LAS MJSMAS. DE HECHO ESTAS PODÍAN SACAR PARTIDO DE lA SITUACIÓN. 

LA ACTUACIÓ~ DE LAS CORTES. COMO SE DICE EN CATALUnA. CONSISTE 

EN CONTRACTAR V PASCISCIR 'PACTAR' cor' EL REY, EN ESTO PROCE

DÍAN DE MANERA DISTINTA LAS CORTES DE (ASTILLA Y LAS DE LOS O

TROS REINOS. 

fN CASTILLA ERA COSTUMBRE QUE LAS CORTES TRATARAN Y 
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DECIDIERAN EN PRIMER LUGAR SOBRE LAS CUESTIONES PLANTEADAS POR 

EL REY# INCLUIDA LA PETICIÓN DEL SERVICIO, Y EN SEGUNDO LUGAR 

LAS PETICIONES DEL REINO, ESTO HIZO OUE UNA VEZ CONSEGUIDO EL 

SERVICIO -Y ESTO RESULTÓ RELATIVAMENTE FÁCIL DESDE MEDIADOS DEL 

SIGLO XIV- DADA LA FORMA DE DESIGNARSE LOS PROCURADORES. NUE

VOS O~ PORQUE EL REY SE LOS GANABA CON EL PAGO DE SALARIOS O 

MERCEDES Y PREMIOS: EL ACCEDER O NO A LAS PETICIONES DEPENDÍA 

DE LA LIBERTAD DEL REY, SIN OUE SE LE PUDIERA FORZAR. Y TAM-

BJ~N OCURRE. OUE HABIENDO CONCEDIDO EL REY LO QUE SE LE PEDÍA, 

LUEGO NO LO CUMPLÍA. ESTO HACÍA OUE LAS MISMAS PETICIONES SE 

REITERARA UNA Y OTRA VEZ EN CORTES SUCESIVAS, 

EN LA CORONA DE ARAGÓN V EN NAVARRA, POR EL CONTRARIO 

LAS CORTES PRESENTABAN EN EL PRIMER MOMENTO SUS GREUGES O AGRA

VIOS Y NO DECIDÍAN SOBRE LO PROPUESTO O SOLICITADO POR EL REY 

MIENTRAS ÉSTE NO LOS REPARABA O ACCEDfA A LO OUE SE LE PEDfA, 

E~ FORCEJEO A QUE ESTO DIO LUGAR EXPLICA LA COMPLICACIÓN DE LAS 

DELIBERACIONES Y LA FORMA DE VERIFICARSE ÉSTAS; EVITANDO CONTA~ 

TOS PERSONALES DE LOS ASISTENTES ALLi. ESTO COLOCABA AL REY~ 

SI DESEABA RECIBIR EL SERVICI01 EN LA NECESIDAD DE CEDER ANTE 

LAS CORTES. 

LA DURACIÓN DE LA REUNIÓN DE CORTES VARIABA CONSIDER~ 

BLEMENTE. EN RAZÓN DE LA DIFICULTAD DE LAS NEGOCIACIONES. POR 

~O GENERA~; DURABAN UNAS SEMANAS O MESES -EN ARAGÓN SE FIJABAN 

COMO MÁXIMO CUARENTA OfAS-1 PERO LAS HABÍA OUE ENTRE SUSPENSIO

NES Y TRASLADOS SE PROLONGABAN MUCHO MÁS~ AUNQUE EXCEPCIONALME~ 

TE, 
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SoaRE EL LUGAR DE REUNIÓN DEPENDÍA TAMBltN DE LA VO

LUNTAD DEL REY, CON TAL OUE FUERA CONVENIENTE, AUNQUE EN ARAGÓN 

Y CATALUÑA SE ESTABLECÍAN ALGUNAS RESTRICCIONES A SU LIBRE OEC~ 

SIÓN. 

EN OCASIONES. DESPuts DE CONVOCADAS LAS CORTES PARA 

UN LUGAR SE CAMBIÓ tSTE, E INCLUSO UNA VEZ REUNIDAS SE TRALADA

RON A OTRO, 

EN LO QUE CONCERNÍA A LA CONSTITUCIÓN DE LAS CORTES, 

VEMOS QUE SE LLEVABA A CABO CON T"eDA SOLEMNIDAD Y CON ARREGLO 

RIGUROSO CEREMONIAL, fL ACTO DE APERTURA DE LAS MISMAS DURANTE 

LA EDAD MEDIA FUE SIEMPRE PRESIDIDO POR EL REY, EXCEPCIONALMEN

TE POR SU LUGARTENIENTE Y ESTO MISMO SE MANTUVO DURANTE LA MDDEft 

NA EN LA CORONA DE ARAGÓN, PERO EN Ct,ST!LLA A PARTIR DE 1506 

EL REY DEJÓ DE ASISTIR MUCHAS VECES A ESTE ACTO, Y ACABÓ POR NO 

ACUDIR NUNCA A ELLAS, SALVO PARA SER .JURADO, EH SU LUGAR DURA!:! 

TE LOS SIGLOS XVI y XVII APARECIÓ url PRESIDEtJTE DE LAS CORTES, 

QUE LO ERA EL DEL CONSEJO DE (ASTILLA: CONTRA ELLO PROTESTARON 

JN~TJLMENTE LOS COMUNEROS, ErJ NAVARRA DURANTE LA MISMA ~POCA 

LAS PRESIDÍA E~ VIRREY, COMO REPRESENTArJTE PERSOflAL DE~ MONARCA, 

AL REY LE ACOMPA~ABAr' SU CONSEJO. JURISTAS. ETC .• AUtJOUE LAS 

CORTES TRATARON DE LIMITAR SU NÚMERO Y CALIDAD, 

EN ESTE ACTO, COMO ErJ LOS DEMÁS A QUE ASIST(AN TODOS 

EN TODAS PARTES EL REY OCUPÓ UN ESTRADO. TEtJlENDO AL PIE DEL MI~ 

MO y DELANTE DE ~L A sus corJSEJEROS. EN UNOS BANCOS~ y A su o~ 

RECHA, SE SENTABA EL ESTADO ECLESIÁSTICO: A LA IZQUIERDA DE A-
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autL EL NOBlLlARlO o MILITAR; y ENTRE AMEOS y FRENTE AL REY, 

LOS REPRESENTANTES DE LAS CIUDADES, ESTA DISPOSICIÓN CAMBIÓ 

EN CASTILLA A PARTIR DE 1538. CUANDO SÓLO ASISTÍAN LOS PROCURA

DORES DE LAS CIUDADES, COLOCÁNDOSE ENTONCES LOS PROCURADORES DE 

LAS OUE SON CABEZAS DE REINO AL PIE DEL ESTRADO, A DERECHA E l~ 

OUlERDA LOS DE LAS RESTANTES Y EN MEDIO Y FRENTE AL REY, LOS DE 

T~EOO, 

CONGREGADOS TODOS EN PRESENCIA DEL REY -o DEL QUE HA

CÍA SUS VECES-, ÉSTE SE DIRIGÍA A ELLOS CON UN DISCURSO O PROPQ 

SICIÓN EN LENGUA VULGAR -EN UN PRINCIPIO MUY AMPULosa-v DESDE 

EL SIGLO XV MÁS CORRECTO- EN EL QUE EXALTÓ LA FUNCIÓN DEL REY Y 

DE LAS CORTES. Y CASI SIEMPRE TAMBIÉN SOLICITÓ LA CONCESIÓN DE 

UN SERVICIO ECONÓMICO EXTRAORDINARIO. A ESTA PROPOSICIÓN SE 

ATRIBUYÓ ESPECIAL IMPORTANCIA -V, GR,, EN LAS CORTES DE BARCELQ 

NA DE 1358-. PUES ERA LA QUE PERMITÍA CONOCER EN DETALLE LOS MQ 

TlVOS DE LA REUNIÓN. PERO ESTE DISCURSO EN (ASTILLA SE OMITIÓ 

EN OCASIONES, A ~L CONTESTABAN LOS TRES ESTADOS DE LAS CORTES, 

MOSTRANDO SU CONFORMIDAD Y OFRECIENDO SU COLABORACIÓN, EN LA 

CORONA DE ARAGÓN HABLÓ EN PRlMER T~RMlr~o UNO DE LOS MIEMBROS 

DEL BRAZO ECLESIÁSTICO Y LUEGO OTROS DE~ MILITAR~ PERO EN (AsTi 

LLA EL ORDEN EN ur~ PRlNClPIO ERA EL lNVERSO, HASTA OUE EN EL si 

GLO XVI SE ADOPTÓ TAMBl~N AQUÉL. EN ÚLTIMO LUGAR HABLABA UN R~ 

PRESENTANTE DE LAS CIUDADES. 

lAMBl~N ERA PRECISA LA COMPROBACIÓN DE PODERES, QUE 

EN LOS PROCURADORES O SÍNDICOS DE LAS CIUDADES SE LCEVABA A CA

BO DESPUÉS DE ABIERTAS LAS CORTES Y ANTES DE PROCEDER A LAS DE-
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LIBERACIONES, EXCLUY~NOOSE A AOUlLLOS OUE NO LOS PRESENTABAN EN 

FORMA, EN LA CORONA DE ARAGÓN SE DESIGNARON PARA ELLO POR EL 

REY Y LAS CORTES UNOS HABILITADORES, CUYA DECISIÓN ERA INAPELA 

BLE, EN CASTILLA EN LA EDAD MODERNA CUIDÓ DE ELLO LA JUNTA DE 

ASISTENTES DE LAS CORTES. FORMADA POR LA CÁMARA DEL REY, 

Los PROCURADORES ADMITIDOS CUEOARON HABILITADOS PARA 

INTERVENIR EN LAS DELIBERACIONES. NADIE POOfA AUSENTARSE DE LAS 

(ORTES SIN LICENCIA DEL REY Y AÚN CON ELLA, DEBÍAN REGRESAR A 

LA MAYOR BREVEDAD CONFORME A LA LICENCIA, 

PUNTO IMPORTANTE ES TAMBltN EL DE LAS DELIBERACIONES, 

YA OUE EL MODO DE ACTUAR DE LAS CORTES NO PARECÍA HABER SIDO EL 

MISMO EN TODAS PARTES. EN LA CORONA DE ARAGÓN SE LEVANTABA AC

TA DE TODO CUANTO OCURRÍA EN ELLAS, TOMANDO UN PROCESO O RELA-

ClÓN ESCRITA DE TODAS SUS INCIDENCIAS Y ACUERDOS. PERO EN CAS-

TILLA ESTO NO SE HIZO DURANTE LA EDAD MEDIA -O AL MENOS NO SE 

HABÍA CONSERVADO NINGUNO DE LOS PROCESOS-, Y A LO MAS SE LEVAN

TABA UN ACTA GENERAL: ÜNICAMENTE APARECÍAN ACTAS OETA~~AOAS A 

PARTIR DEL SIGLO XVJ, 

UNA VEZ CONOCIDO EL DISCURSO O PROPOSICIÓN DEL REY Y 

COMPROBADOS LOS PODERES. LOS ESTADOS QUE ASISTÍAN A LAS CORTES 

COMENZABAN A DELIBERAR SOBRE ELLO. LAS DELIBERACIONES SE ORIE~ 

TABAN EN UN DOBLE SENTIDO: SOBRE LAS CUESTIONES PROPUESTAS POR 

EL REY. Y SOBRE AQU€LLAS OTRAS QUE COMO PETICIONES O GREUGES O 

AGRAVIOS- PRESENTABAN LOS ESTADOS AC REY. 
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LA FORMA DE TOMAR ACUERDOS LOS ESTADOS EN LOS ASUN-

TOS GENERALES NO ERA LA MISMA EN TODAS PARTES, SALVO EN ARAGÓN 

EN LOS DEMÁS REINOS SE AOOPTABAtl POR MAYORÍA, PERO ÉSTA EN (A

TALUfiA NO ERA ESTRICTAMENTE ARITMÉTICA. SJNO MORAL: PARTIENDO 

DE UN TEXTO EN OUE SE DECÍA QUE LAS LEYES HABÍAN DE SER APROBA

DAS POR "LA MAYOR Y MÁS SANA PARTE" DE LAS (ORTES. SE LLEGÓ AL 

AFORISMO DE QUE 'VOTA NON SUNT NUMERNADA SED PONOERANDA': LOS 

VOTOS NO HAN DE CONTARSE. SINO PESARSE: EN CONSECUENCIA, PESA

BAN MÁS EN EL BRAZO ECLESIÁSTICO LOS VOTOS DEL ARZOBISPO DE TA
RRAGÓN Y DE LOS OBISPOS OUE LOS DE LOS DEMÁS, EN EL MILITAR LOS 

DE CIERTOS NOBLES Y EN EL. POPULAR LOS DE LAS CIUDADES-DE BARCE

LONA v LrRrnA. GERONA v PERPrAAN. 

INTERESANTE ES TAMBIÉN ELº ASPECTO REFERENTE A L·As CO!f 

CCUSJONES DE CAS CORTES Y OBSERVAMOS QUE UNA VEZ QUE SE HABÍA 

~CEGADO A UN ACUERDO -SEA O NO SATISFACTORIO- LAS CORTES SE REQ 

NÍAN DE NUEVO CON EL REY, COMO EN EL ACTO DE CONSTITUCIÓN. 

AHORA SON LOS ESTADOS, POR ELº ORDEN DE COSTUMBRE, LOS QUE SE DJ. 

RJG(AN AL. REY PARA DARLE CUENTA DE LO ACORDADO. Y A SU VEZ, EL' 

REY RESPONDfA A LAS PETICIONES -AUNQUE A VECES ESTO SE HACÍA U

NA VEZ OISUE~TAS LAS CORTES-, Y PROMUL"GABA LAS LEYES, FUEROS O 

CONSTITUCIONES ACORDADAS EN ELLAS, 

LA FORMA DE DESIGNAR LOS DIPUTADOS VARIABA SEGÚN LOS 

TERRITORIOS. EN UN PRINCIPIO LOS DIPUTADOS SE DESIGNABAN PARA 

EJERCER SU CARGO HASTA LA PRÓXIMA REUNIÓN DE CORTES. Y ERAN NO~ 

BRADOS POR ELLAS ANTES DE DISOLVERSE, PERO LUEGO SE LIMITÓ LA 

DURACIÓN DEL CARGO A TRES AÑOS (Er: (ATALUÑA Erl }q}3; EN ARAGÓN 
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EN 1436) Y ESTO OBLIGABA A DESIGNAR ENTONCES OTROS NUEVOS. LO 

OUE EN CATALUÍIA HACÍAN DESDE 1413 LOS CESANTES. HASTA OUE EN 

1493 SE ACUDIÓ AL SORTEO, 

LLEGAMOS PUES AL RENACIMIENTO ESPAílOL CON EL REINADO 

DE LOS REYES CATÓLICOS (1479-1516) OUE SUPUSO, CON EL MATRIMO

NIO DE ISABEL J DE CASTILLA Y FERNANDO !J DE ARAGÓN. LA UNIÓN 

Etl UN SÓLO ESTADO DE LOS DOS REINOS MÁS PODEROSOS DE LA PEMÍNSQ 

~A. fL LENTO PROCESO DE LA UNIDPD ESPAfiOLA SE INICIÓ CON EL 

REINADO SIGUIENTE DE LAS FÓRMULAS PACTISTAS DE RESPETO A LAS 

INSTITUCIONES PROPIAS DE CADA REIN~ASOCIAOO. LA SITUACIÓN DEL 

MOMENTO FACILITÓ LA POSICIÓN PREEMINENTE DE (ASTILLA EN ~A NUE

VA NACIÓN, AC CUAL IMPUSO LOS OBJETIVOS Y LOS IDEALES ACUMULA

DOS DURANTE LA EDAD MEDIA. 

LAS PRIMERAS MEDIDAS ADOPTADAS POR LOS NUEVOS SOBERA

NOS ESTUVIERON ENCAMINADAS A RESTABLECER E~ ORDEN Y LA AUTORIDAD 

REAL, CREANDOSE LA SANTA HERMANDAD Y LA INTEGRACIÓN DE LOS MAES

TRAZGOS DE LAS ÓRDENES MILITARES LO CUAL LOGRÓ DOMINAR A LA TUR

BULENTA NOBLEZA CASTELLANA DE FINES DE LA BAJA EDAD MEDIA. 

LAS CORTES CASTELLANAS QUEDARON ASÍ DESPROVlSTAS DE 

AUTORIDAD Y EL REY fERNANDO DOMINÓ A LAS ARAGONESAS MEDIANTE EL 

VA MENCIONADO PROCESO DE LA INSACULACIÓN. ESTE MISMO PROCEDI

MIENTO SIRVIÓ PARA NEUTRALIZAR EL PODER DE LOS MUNICIPIOS EN A
RAGÓN. MIENTRAS EN (ASTILLA SE INTRODUJO EL CORREGIDOR COMO EL 

REPRESENTANTE DE LA AUTORIDAD REAL, 
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ESTAS MEDIDAS REDUNDARON EN BENEFICIO ri~L AUTORITARIA 

MO MONÁRQUICO. QUE se VIÓ FORTALECIDO CON LA CREACIÓN DE LOS 

CONSEJOS. REORGANIZACIÓN DE LA HACIENDA Y DEL EJÉRCITO, 

SIN EMBARGO. TALES MEDIDAS FUERON EL PRINCIPIO DEL 

FIN DEL SISTEMA PARLAMENTARIO ESPA~OL. HEREDADO DE LA EDAD ME

DIA A TRAVÉS DE LAS CORTES, Así SE PUSIERON LAS BASES DEL ABSQ 

LUTISMD MONÁRQUICO DE LOS HABSBURGO, 

Los PRIMEROS MONARCAS DE ESTA DINASTÍA. CARLOS I. CON 

su TRIUNFO SOBRE LAS COMUNIDADES y GERMANÍAS y su SUCESOR FELI

PE II. ABOLIENDO LOS FUEROS Y JUSTICIAS DE ARAGÓN. REDUJERON NQ 

TABLEMENTE LA INFLUENCIA DE LAS VIEJAS CORTES. SITUACIÓN QUE oy 

RÓ HASTA BIEN ENTRADO EL SIGLO XVIII. 

LA SIGUIENTE DINASTÍA DE LOS BORBÓN. AL INICIO DEL 

SIGLO XVIII EMPRENDIÓ UNA AMPLIA POLÍTICA DE REFORMAS Y EL PRl 

MER MONARCA FELIPE V SUPRIMIÓ LAS INSTITUCIONES AUTÓNOMAS DE 

LOS ESTADOS DE LA CORONA DE ARAGÓN. COMO RESULTADO DE LA GUERRA 

DE SUCESIÓN. SIENDO SUSTlTUfDOS DE MODO UNIFORME EN TODA LAMO

NARQUÍA POR CAPITANÍAS. INTENDENCIAS Y AUDIENCIAS, 

Asf PUES DESAPARECIDAS LAS CORTES DE LOS ESTADOS ARA

GONESES. LAS DE (ASTILLA SOLO FUERON CONVOCADAS PARA LA JURA 

DEL NUEVO MONARCA Y PERDIERON TODA INFLUENCIA. EL ÚNICO ESTA

MENTO A PARTIR DE ESTE MOMENTO OUE DIFICULTÓ EL DESEf,VOLVlMlEN

TO DE LA AUTORIDAD REAL. FUE LA IGLESIA QUE TENÍA GRAN INFLUEN

CIA MORAL Y MATERIAL EN LA SOCIEDAD ESPA~OLA. 
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DURANTE EL SIGLO XVIII. DIREMOS BREVEMENTE RESPECTO 

AL TEMA QUE TRATAMOS CUE. UNIFICADO POR FELIPE V EL RtGIMEN PO

LÍTICO DE ESPA~A, CON EXCEPCIÓN DE NAVARRA, Y SUPRIMIDAS LAS 

CORTES DE LA CORONA DE ARAGÓtl, COS REINOS DE ÉSTA SE INCORPORAN 

A LAS DE (ASTILLA, QUE VUELVEN A REUNIRSE DE NUEVO CASI AL ME

DIO SIGLO DE HABERSE DISUELTO LAS DE 1565, 

ESTAS NUEVAS CORTES NACIONALES SÓLO SE REUNEN EN CO,!! 

TADAS OCASIONES -CUATRO BAJO FELIPE V (1909. 1712. 1713 Y 1724). 

UNA BAJO CARLOS III (1765) Y OTRA BAJO CARLOS IV (1789)-, Y 

SIEMPRE EN MADRID, 

EN ELLAS INTERVIENEN ÚNICAMENTE LOS PROCURADORES DE 

ALGUNAS CIUDADES DE CASTILLA. ARAGÓN. CATAL"UÑA y VALENCIA. AUN

QUE NO DE TODAS t.:AS QUE EN LA ~POCA ANTERIOR HABÍAN TENIDO VOTO 

EN CORTES, LA REUNIÓN LA PRESIDE Et.: PRESIDENTE DEL CONCEJO DE 

CASTILLA, 

LA COMPETENCIA DE LAS CORTES SE REDUCE TAMBl~N CONSI

DERABLEMENTE, PUES SÓLO SE OCUPAN A LO QUE SE R~FlERE A LA DE

SIGNACIÓN DEL REY -Et.: JURAMENTO DEL NUEVO MONARCA (1724) O DEL 

PRÍNCIPE HEREDERO (1712 Y 1760). t.:A RENUNCIA DE FELIPE V A LA 

CORONA DE FRANCIA (1712) O LA MODIFICACIÓN DEL ORDEN DE SUCESIÓN 

A LA CORONA (1713). ASf COMO TODO LO REFERENTE A ~A CONCESIÓN 

DE SERVICIOS, AUNQUE ÉSTA SE OBTIENE TAMBIÉN FUERA DE LAS (OR

TES. Y LA FORMULACIÓN DE ?~~lCIONES AL REY. Ha SE PLAt~TEAN 

AHORA AGRAVIOS. 



141 

E~ PODER DE LAS CORTES ES PURAMENTE NOMINAL. SE CUE~ 

TA CON ELLAS PARA RATIFICAR DECISIONES TOMADAS POR EL REY, SIN 

QUE SOBRE ELLAS RECAIGA DISCUSIÓN ALGUNA, INCLUSO LO QUE APAR~ 

CE COMO INICIATIVA DE ELLAS -V. GRA,, LA MODIFICACIÓN DE LA LEY 

DE SUCESIÓN- LE ES SUGERIDO POR LOS REPRESENTANTES DEC REY EN 

LAS CORTES. y AÚr~ LA SANCIÓN DE LO ACORDADO -COMO er~ EL CASO 

ANTERIOR-, QUEDA PEf101ENTE DE LA VOLUNTAD REAL. PERO ESTO NO 

IMPIDE QUE EL REINO CONSIDERE LAS (O~TES COMO EL ÓRGANO QUE LE 

REPRESENTA Y ESTIME NECESARIA SU INTERVENCIÓN EN TODO ACTO TRA~ 

CENDENTE, 

DURANTE EL TIEMPO QUE DURÓ LA GUERRA DE LA INDEPENDEtt 

CIA HUBO EN ESPAílA DOS GOBIERNOS: EL GOBIERNO INTRUSO. ES DECIR 

EL DE Jos~ BoNAPARTE y EL GOBIENRO NACIONAL CONSTITUÍDO AL PRI~ 

CIPIO POR JUNTAS LOCALES o REGIONALES. y DESPuts POR LA JUNTA 

CENTRAL. EL CONSEJO DE REGENCIA Y LAS CORTES, 

EL GOBIERNO INTRUSO FUE EJERCIDO ORIGINARIAMENTE POR 

UNA JUNTA DE GOBIERNO QUE DEJÓ FERNANDO AL SALIR Y QUE TRATÓ DE 

OBTENER LA SUMISIÓN DEL PAÍS AL NUEVO R~GIMEr~. Se CONVOCARON 

(ORTES. CONSTITUÍDAS A CAPRICHO. QUE REUNIDAS EN BAYONA CUBRIE

RON MALAMENTE LA APARIENCIA LEGAL RECONOCIENDO COMO REY A Jost 

BONAPARTE. HERMANO DEL EMPERADOR. A autEN ~STE HABÍA DESIGNADO 

REY. TAMBJ~N SANCIONARON CAS CORTES DE SAYONA UNA CONSTITUCIÓN 

INSPIRADA EN EL DERECHO CONSTITUCIONAL NAPOLEÓNICO, NO ABSOLU

TISTA PERO sf CENTRALISTA. CON ALGUNAS CONCESIOr~ES AL ANTJGUO 

DERECHO ESPAÑOL. ÜE ACUERDO CON ELLAS, LAS CORTES DEBÍAN REU-

NIRSE POR ~O MENOS CADA TRES AílOS Y SÓLO ELLAS PODÍAN FIJAR JM-
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PUESTOS. 

AUNQUE LA CONSTITUCIÓN FUE JURADA t'O PUDO SER CUMPCl

DA A CAUSA DEL ESTADO DE GUERRA EN QUE SE HALLABA LA PENÍNSULA, 

Y LA SITUACIÓN HÍZOSE TAN INSOSTENIBLE QUE BONAPARTE ABANDONÓ 

MADRID: LAS .JUNTAS LOCALES O REGIOt~ALES RESOLVlERON MANDAR DELg 

GADOS A UNA QUE SE ~LAMARÍA JUNTA SUPREMA CENTRAL GUBERNATIVA 

DEL REINO. QUE SE REUNIÓ EL 25 DE SEPTIEMBRE DE 1808 EN EL PAL~ 

CIO REAL DE f\RAN.JUEZ. PERO POCOS MESES DESPUÉS CAÍA OTRA VEZ 

MADRID EN PODER DE LOS FRANCESES. AtlORA CIRIGIDOS POR EL PROPIO 

NAPOLEÓfl QUE Ll_.EGÓ DESDE L'A FRONT~RA EN UNA RÁPIDA Y BRILLANTE 

MARCHA. PERO DEBIÓ ABANDONAR MADRlD ROUERIDO POR LA SITUACIÓN 

EUROPEA Y QUEDÓ NUEVAMENTE EN EL TRONO JOSÉ 1. BUENA PARTE DE 

ESPAílA CONSIDERÓ IRREMISIBLEMEtJTE PERDIDA LA INDEPENDENCIA Y My 

CHOS SE APRESURARON A RECONOCER AL USURPADOR. QUE POR SU PARTE 

HACÍA CUANTO LE ERA POSIBLE PARA cor~CUlSTAR LA BUENA VOLUtJTAO 

DE sus sDBDITOS. PERO CAS Jur~TAS REGIONALES. LA JUNTA CENTRAL 

y LAS CoRTES DE (ÁOIZ SUPJERQfj RESISTIR, LA Jur1TA. OUE DIRIGÍA 

LA GUERRA. TRASLADÓ SU SEDE A SEVILLA AL LOGRAR NAPOLEÓN TAN og 

CISIVOS TRIUfffOS. ELLA NO cor~Tt~BA cou EL' APOYO UNÁNIME DEL Pug_ 

BLO: MUCHOS RESISTÍAr~ SUS TEt~DENCIAS REFORMISTAS; CARENTE DE 

TACTO POLÍTICO REALIZÓ ACTOS O EXPRESÓ OPINIONES CUYAS CONSE

CUENCIAS NO PREVEÍA Y HASTA SE LE CALUMtllÓ IMPUTÁNOOLE DELITOS 

QUE NO COMETIÓ, AL TRASLADARSE A SEVILLA COMENZÓ A TRABAJAR 

CON UN NUEVO BRÍO. QUIZÁ ALEí~TAOO POR LA ALIANZA CON INGLATERRA 

QUE POR ESOS DÍAS SE CELEBRÓ. PoR ESE TRATADO SE COMPROMETÍArl 

AMBOS GOBIERNOS A NO HACER LA PAZ POR SEPARADO CON FRANCIA. E~ 

PA~A NO CEDERÍA A ~STA Hlf,GÚ!J TERRITORIO Efj Nl~GUNA PARTE DEL 
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MUNDO, lttGLATERRA SE COMPROMETÍA A AUXlLlAR A [SPAílA Y A NO R~ 

CONOCER MÁS REY OUE EL LEGÍTIMO. 

EN OCTUBRE DE 1810. ESPAfiA PARECÍA NUEVAMENTE ASEGU

RADA PARA LOS FRANCESES, QUE REClBlERor~ REFUERZOS DESPuts DE 

TRIUNFAR EN OTRAS FUENTES. SEVILLA FUE INVADIDA, LA JUNTA SE 

DlSOCVtÓ, NOMBRANDO PARA SUCEDERLA UN (oNSEJO DE REGEr~ClA DE PQ 

ces MIEMBROS, CON FUtlCIONES EJECUTIVAS. QUE DEBIÓ FUNCIONAR EN 

CA ISLA DE LEÓN, CHOCÓ LA Jur~TA cor~ LAS CORTES QUE SE REUNJE-

RON EN [ÁDlZ Y DE ELLO SOBREVINO DEBILITAMIENTO DE AMBAS AUTORl 

DADES QUE SE HACÍAN REPROCHES MUTUOS. 

LAS CORTES DE CADIZ. ERAN LA RESURRECCIÓN DE UNA IN~ 

TITUCIÓN DEC DERECHO MEDIOEVAC, SE REUNIERON EL 24 DE SEPTIEM-

BRE DE 1810, ESTANDO REPRESENTADAS LAS PROVINCIAS DE EsPAílA Y 

AMtRICA, y SANCIONARON DOS Afias DESPU~S UNA CONSTITUCIÓN. ERA 

~STA DE ÍNDOLE ~lBERAL -RECONOCÍA LA SOBERANÍA DEL PUEBLO COMO 

FUNDAMENTO DEL GOBIERNO, ESTAOLECÍA LA REUNIÓN ANUAL DE CORTES 

CA IGUALDAD ANTE EL IMPUESTO Y EL SERVICIO MILITAR OBLIGATORIO 

PERO COf!CEDÍA EXCESIVAS ATRIBUClOfJES AL REY A OUIEtJ r:o RECONO

CÍA RESPONSABILIDAD-. 

PASAMOS EN ESTE PUtJTO A ANALIZAR BREVEMENTE EL FUNCIQ 

NAMIENTO Y ESENCIA DE LAS CORTES DE CÁDIZ DE 1812 TAL COMO HAN 

VENIDO ACTUAfJDO DURAtJTE EL SIGLO XIX Y PRIMER TERCIO DEC SIGLO 

ACTUAL, SALVO BREVES INTERRUPCIONES, A ESTE RESPECTO OIREMOS 

OUE EN EL PLANO DE LA REORGAt~IZACIÓN DE LA MOf~AROU(A, LA CONVO

CATORIA DE CORTES POR LAS JUNTAS Y REGEfJClAS CONSTITUYERON SOLY 
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CIONES PROVJSJ0f'ALES Y DE DUDOSA ~EGALJDAD AL PROBLEMA PLANTEA

DO POR EL CAUTIVERIO DE FERNANDO VII Y LA GUERRA POR LA INDEPEli 

DENCIA~ Y CARECÍAN DE AUTORIDAD PARA RESOLVER ADECUADAMENTE CA 

SITUACIÓ~ POLfTICA, YA EL 29 DE MAYO DE 1803. EL ÜBISPO DE O

RENSE PLANTEA QUE LA ABDICACIÓN DE FERNANDO VJJ O LAS REFORMAS 

QUE HABÍAN DE LLEVARSE A CAED DEEfAtl SER TR~TADAS EtJ LAS CORTES. 

EN UN DECRETO DE 5 DE MAYO DE IROS. OUE r:o LLEGÓ A CONOCERSE Y 

EN UNA PROCLAMA DE FERrlAfJDO VII. AUT~tlTICA o FJrJGIDA. QUE CORRE 

POR ESPAflA, SE ltJCITAEA A OUE EN SU NOMBRE SE CONVOCARA AL PUE

BCO A CORTES PARA OUE ~STAS ADOPTARAN LAS MEDIDAS Y REFORMAS N~ 

CESARIAS, FREtJTE A LA JUNTA NACION~ DE 8AY0fJA CONG~EGADA POR 

NAPOLEÓN EN 1808. ESTA FUE TAMDI(N LA OPJtllÓN DE :ovELCAIJOS. 

LA CONVOCATORIA DE LAS CORTES APARECIÓ PARA TODOS; CADA VEZ MÁS; 

COMO EL ÚNICO MEDIO DE RESOLVER EL PROBLEMA POL fTJCO PLA(ITEADO, 

LA JUNTA CENTRAL EL 22 DE MAYO DE 1809. CONVOCÓ LAS 

CORTES; E~ 28 DE OCTUBRE SIGUIENTE SEílALÓ su REurJ1ór1 PARA E~ 

PRÓXIMO lo. DE MARZO Y COMENZÓ LOS TRABAJOS PREPARATORIOS; AUli 

QUE SIN LLEGAR A NING~tJ RESULTADO. AL DISOLVERSE AOU~LLA EL 29 

DE ENERO DE 1810 Erl EL MISMO DfA, DECRETÓ EN tlOMBRE DEL REY UNA 

NUEVA CONVOCATORIA; SIN FIJAR FECHA. LAS VACILACIOf~ES DEL CON

SEJO DE REGENCIA RETRASARON LA REUNIÓtl, PoR FIN EL 18 DE JUNIO 

SE ACORDÓ SE CELEBRARAN LAS ELECCIOtlES DE DIPUTADOS Y EN LA MA

fiANA DEL 24 DE SEPTIEMBRE DE 1810 SE REUNIEROtl Y AERIERON L'AS 

CORTES EN LA ISLA DE LEÓt•, POR HABER EPIDEMIA EN (~DIZ, 

TAMBl~N SE PLANTEÓ LA CUESTIÓtl DE LA FINALIDAD DE LAS 

CORTES. PUESTO OUE DESDE EL PRIMER MOMEtlTO Et• OlJE SE TRATÓ DE 
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EN EL SENO DE LA JurtTA CENTRAL, SOBRE EL CARÁCTER V LA FINALI

DAD DE LAS MISMAS. MIENTRAS FERNANDO VII Y EL PUEBLO NO VIE

RON EN LA REUNIÓN DE LAS CORTES M~S OUE LA INTERVENCIÓN DIRECTA 

DEL REINO QUE ORIEflTÓ V SAttCIONÓ LAS MEDIDAS DE GOBIERflO QUE H~ 

BfAN DE ADOPTARSE. PARA LOS MAS EXALTADOS. COMO EL ARAGON~S LO

RENZO CALVO DE ROZAS. LA MISIÓrt DE LAS CoRTES QUE HABÍArl DE REY 

NIRSE ERA HACER ur~A (ONSTITUCtÓrl QUE tflTRODUJERA y COtlSOLIOARA 

CAS OPORTUt~AS REFORMAS EN EL R~GIMErl POLÍTICO. QUE SE OPONÍA A 

LA DICTADA POR NAPOLEÓN EN BAYONA. O COMO EXPRESAMENTE DECÍA 

MANUEL" JosÉ OuINTArtA. HACER UNA REVOLUCtór~. PARA on~:os COMO 

JoVELL"ANOS, EsPAílA TENÍA VA UNA CONSTITUCIÓN. AUNQUE NO ESCRITA 

Y LAS REFORMAS NO DEBÍAN AL"TERAR ~A ESENCIA DE ELLA, VARIAS O

PINIONES MANTENÍAN UNA POSICIÓN INTERMEDIA ENTRE ELLAS, 

PARA ORIENTAR A LA OPINIÓN PDBLICA, DIVERSOS [ATECI~ 

MOS POLÍTICOS Y LOS PERIÓDICOS DIVULGABAN EN FORMA ECEMENTAL 

~os CONCEPTOS DEC NUEVO DERECHO POLÍTICO: CONSTITUCIÓN. SOBERA

NÍA, SUFRAGIO, ETC, PERIÓDICOS, LIBROS Y FOLLETOS TRATARON DE 

CREAR UN AMBIENTE FAVORABLE A LAS DIVERSAS TENDENCIAS, LA JDEA 

DE MONTESOUlEU o LAS DE RouSSEAU -Aur~OUE SE SILENCIÓ EL NOMBRE 

DE ~STE- Y EL R~Gl11EN DEL PARLAMENTO tNGL~S O EL DE LA (QNSTtTy 

CIÓN NORTEAMERICANA1 FUERON RECORDADOS FRECUENTEMEtlTE COMO MODg 

COSA IMITAR, FREllTE A ESTAS POSTURAS MINORITARIAS. LA GENERA

CIDAD DEL PUEBLO~ llO SÓLO DESCONOCEDORA DE TALES IDEAS~ SINO O

PUESTA POR PRINCIPIO A CUANTO PUEDA PROCEDER DE FRANCIA. RECHA

ZÓ TODO CAMBIO: SIN PERJUICIO, AUNQUE ESTO SUPONGA UNA CONTRA

DICCIÓN SOLO APAREtlTEMENTE1 DE ACEPTAR CON ENTUSIASMO QUE LOS 
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DESTINOS DE LA NACIÓN SE HALLABAN EN MANOS DEL PUEBLO, 

PARA LOS MÁS AVANZADOS. LAS CORTES, EN POSESIÓN DE LA 

SOBERANÍA NACIONAL ENTONCES PODÍAN REALIZAR CUANTO ESTIMABAN 

CONVENIENTE SIN QUE NADIE PUDIERA ESTORBARL'O. PARA LOS MÁS COli 

SERVADORES, LAS CORTES, OUE HABfAtl JURADO GUARDAR LAS LE~ES Y 

~STAS VALÍAN COMO UN CONTRATO, POR SÍ SOLAS Y CON EL REY CARE

CÍAN DE PODER PARA LLEVAR A CABO CUALOUlER REFORMA DE ALGUNA 

TRASCENDENCIA. PARA ESTOS MlSMOS. LAS (oRTES DEBÍAN CONGREGAR-

SE A LA MANERA TRADICIONAL. ES DECIR. POR ESTADOS O ESTAMENTOS. 

MANTENIENDO SEPARADOS A ~STOS: COMO TAMBJ~r¡ OCURRIÓ EN INGLATE

RRA CON LAS [ÁMARAS DE LOS LORES V DE LOS COMUtlES. PARA LOS 

AVANZADOS, LAS CORTES DEBÍAN REUfHRSE DE UN MODO f!UEVQ, RADICA!::_ 

MENTE DISTINTO DEL ANTIGUO, COMO RECORDÓ QUINTANA AL ABRIRSE 

LAS CORTES, Etl UNA SOLA t~SAMBLEA. COMO EN FRl\NCtt~. Etl L.A OUE A,!;_ 

TUABAN JUt~TOS TODOS LOS DIPUTADOS. ESTE Ú~TIMO CRITERIO ES EL 

QUE TRIUtffA, EN VEZ DE CORTES SE HABLABA A CADA PASO DE CoNGR~ 

SO -COMO FUERA DE ESPAílA- NO SÓLO POR LOS PA~TICULARES, SINO 

TAMBllN POR EL CONSEJO DE REGENCIA Y LAS PROPIAS CORTES. 

LAS NUEVAS CORTES, LO MISMO OUE LAS TRADICIONALES EN 

L"A EDAD MEDIA ... SE CONSIDERAROtl COMO LA •_EGÍTIMA REPRESENTACIÓN 

DEL REINO. AHORA BIEN, AUNQUE TArno FERNArlDO VI 1 COMO LA .. IUNTA 

CENTRAL AL CONVOCAR LAS CORTES HABÍAN HECHO ''RESTABLECER" EL 

SISTEMA LEGAL Y CONOCIDO DE LAS t11SMAS -ES DECIR, LA REUNIÓN DE 

LOS TRES ESTAMENTOS, AUNQUE EN REALIDAD E~ EL SIGLO XVIII SÓLO 

SE HABÍAN REUNIDO LOS PROCURADORES DE LAS CIUDADES. Asf, EL 

CONSEJO DE REGENCIA. CEDIEtlDO MÁS QUE A ESTE INMEDIATO PRECEDEfi 



TE A LA PRESIÓN DE LOS QUE QUERÍAN IMPRIMIR A LAS CORTES UN 

NUEVO CARACTER CEGAL, PREPARABAN LA REUNIÓN DE ÉSTAS DE UN MO

DO OIFEREtlTE, 

ABANDONADO EL SISTEMA DE REPRESENTACIÓN POR ESTAMEN

TOS A CORTES EN LAS QUE AHORA SE REUNÍAN. ESTABAN REPRESENTADAS 

LAS CIUDADES CON VOTO EN CORTES (UN DIPUTADO POR CADA UNA), LAS 

JUNTAS PROVISIONALES (POR OTROS DIPUTADOS) Y EL PUEBLO EN GENE

RAL (UN DIPUTADO POR CADA 50.000 HABITANTES), LAS CIUDADES Y 

JUNTAS ELIGEN A SUS DIPUTADOS. EL PUEBLO (LOS MAYORES DE VEIN

TICINCO Af1os) REUNIDO EN JUNTA DE PAíl:ROOUIA EN CADA U.NA DE ÉS

TAS, DESIGNABA UN ELECTOR; ESTOS ELECTORES, REUNIDOS EN JUNTA 

DE PARTIDO, LOS DE LAS PARROQUIAS DE ÉSTE, ELEGÍAN A OTRO: Y CA 

JUNTA DE PROVINCIA FORMADA POR LOS ELEGIDOS POR LOS PARTIDOS DE 

EC~A ELEGfA A OTRO, MEDIANTE ESTE SUFRAGIO DE TRIPLE GRADO -EN 

ces ~LTIMOS DE LOS CUALES LA VOLUNTAD DE LOS COMPROMISARIOS IBA 

OESPCAZANDO LA DEL PUEBCO-. CADA JUrlTA DE PROVINCIA FORMÓ UNA 

TERNA CON LOS QUE EN ESTA TERCERA ELECCIÓN HABÍAN OBTENIDO MAS 

VOTOS, Y MEDIANTE SORTEO SE DESIGNABA AL DIPUTADO OUE HABÍA DE 

ASISTIR A LAS CORTES, PARA LAS PROVlflCIAS QUE POR ESTAR OCUPA

DAS POR LOS FRANCESES NO PODÍAN CELEBRAR ELECCIONES. SlGUIENDO 

EL DICTAMEN DE JOVELLANOS. LOS DIPUTADOS ERAN DESIGNADOS COMO 

SUPLENTES EN (ADIZ POR UNA JUNTA ELECTORAL NOMBRADA POR LA REGEli 

CIA MEDIANTE DOBLE SORTEO ENTRE LOS NATURALES DE LAS MISMAS QUE 

SE ENCONTRABAN EN LA CIUDAD. ÜE ESTE MISMO MODO. POR RAZONES 

DE URGENCIA. SE DESIGNABAN LOS DIPUTADOS SUPLENTES DE LAS PRO

VINCIAS AMERICANAS. 0E CIENTO OCHENTA Y CUATRO DIPUTADOS OUE 

INTEGRAN LAS CORTES SOLO CIENTO CUATRO ASlSTÍAN A LA APERTURA DE 
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LAS MlSMAS* Y DE ELLOS CUARENTA Y SIETE ERAU SUP!_ENTE5. OUE AUll 

aue PERTENECÍAti A LAS RESPECTIVAS PROVINCIAS rio COfJSTAEA REPRE

SENTASEN LA VOLUNTAD DE tSTAS; ES DECIR. SÓLO MENOS DE UNA TER

CER PARTE DE LOS DIPUTADOS REPRESEtlTAB/\ ,_.EGA!-MEtnE A LA f'lACIÓH, 

LA REPRESENTACIÓN DE LAS PROVlflCIAS AMERICAf,AS -TODA 

DE SUPLENTES-SE REDUCÍA AVElt,TtSElS DIPUTADOS PARA TODAS ELLAS.

POR LO OUE ÉSTOS PR.OTESTABAtl, 

ESTOS DIPUTADOS. APROXIMADAMENTE ERAf~ CASI EN UtJA TER 

CERA PARTE CC~RlGOS JNTELECTUA~Es.~-er: OTRA ALGO MEfJOS. ABOGADOS 

CATEDRÁTICOS O ESCRITORES, EN UNA SECTA FUNCIQt..:ARJOS. Etl OTRA 

SECTA MILITARES V MARINOS Y SÓLO EN 11UY ESCASO NÚMERO NOBLES 

CON TÍTULO, PROPIETARIOS O COMERCIANTES, ESTA G~AN MAYORÍA DE 

lNTELECTUA~ES Y BURÓCRATAS ICUSTRADOS IMBUÍDOS POR LAS l~UEVAS l 

CEAS POLÍTICAS Y LA ESCASA PARTICIPACIÓN DE LOS OTROS SECTORES 

DE LA SOCIEDAD EN 1_·As CORTES. DETEHMlllABf\ EL pr..¡EtJOi11HIO Ef! [STAS 

DE ~AS TENDENCIAS INNOVADORAS. Er~ TODO CASO. LA oa~A 0( LAS 

CORTES DE (ÁDlZ NO PODÍA CONSIDERARSE C0110 LA DEL PUEELO ESPA

i~OL DEBIDA V LEGÍT lMAMENTE REPRESEtHl~DO. sino COMO LA DE UfU\ o

~IGAROU(A: LA CLASE BURGUESA A QUE PERTEr:ECfAN LOS DIPlJTADOS. 

GRAVE CUESTIÓN ERA TAMBlEr·t l_'A SOI3ERAr~iA r~AClQn,.'\L. YA 

QUE CONTINUANDO CAUTIVO EL REY Y SJEHDO El (OUSEJG DE Rt:GEt:CIA 

UN ÓRGANO QUE FORMALMENTE HADÍA RECIEJOO DE L•'\. Jurnt~ CEr~IRAL E.L 

PODER A tSTA CONCEDIDO POR EL PUEBLO ESPAGOL QUE ERA Et DUE H~ 

BÍA ASUMIDO LA SOBERANÍA ENTOUCES NO EXISTÍ.-... Utr~GÚtl Ói~Gl'\NO OUE 

EN RIGOR REPRESENTARA AL REY o EJERCIER .. -... su PODER. 1~ur:ouE FQP.-



149 

MALMENTE EL PROPIO CONSEJO DE REGENCIA ACTUABA SIEMPRE EN NOM

BRE DEL REY. PoR ESO. AUNQUE L·As CORTES DEBÍAN REUNIRSE BAJO L.A 

PRESIDENCIA DE QUIENES REPRESENTABAN AL REY, EL" CONSEJO DE REGEll 

CIA QUE HABÍA RECIBIDO SU PODER DEL PUEBCO CO MISMO QUE LAS 

CORTES, AUNQUE DE MODO MENOS INMEDIATO, CONSINTIÓ QUE ÉSTAS SE 

REUNIERAN SIN ~L. EN ESTAS CIRCUNSTANCIAS, SIN OUE EC REY ES

TUVIERA REPRESENTADO, AL cor~SIOERARSE LAS CORTES ASÍ MISMAS 

COMO LA REPRESENTACIÓN CEGÍTIMA DE LA NACIÓN, E~ MISMO DÍA EN 

QUE SE CONSTITUYERON (24 DE SEPTIEMBRE DE 181Q), JURARON POR L.:A 

MAÑANA A FERNANDO VJJ COMO REY. SIN SALVEDAD AL.GUNA Y POR L.:A NQ 

CHE DECL.ARARON POR DECRETO QUE EN EL'L"AS "RES l DÍ A" L"A "SOBERAN f A 

NACIONAL, Y QUE ÉSTA HABÍA DE SER RECONOCIDA Y JURADA POR EL 

CONSEJO DE REGENCIA -QUE AHORA RECIBÍA SU PODER DE L.:AS CORTES-, 

Y POR TODOS, 

LAS CORTES. HACI~NDOSE REPRESENTANTES DE L.:A VOL.:UNTAD 

GENERAL (NO DECÍAN NACIONAi_") "RECONOCÍAN, PROCL"AMABAN Y .JURABAN 

DE NUEVO" A FERNAtlDO VJJ COMO REY. ADVIRTIENDO QUE L.:A CESIÓN DE 

BAVONA ERA NULA NO SÓCO POR HABER SIDO HECHA BAJO ~A VIO~ENCIA, 

SINO "PRINClPACMENTE" POR FACTAR EN E~CA E~ CONSENTIMIENTO DE 

CA NACIÓN, CON LO OUE SUBRAYABAN LA POSICIÓN ACTIVA DE tsTA EN 

CA VIDA POLÍTICA, 

TRAS ESTA DECLARACIÓN, EN E~ ESPÍRITU DE MUCHOS DIPU

TADOS SE ENCERRABA UNA CONCEPCIÓN MUCHO MÁS AMPCIA, ACORDE CON 

L.:AS IDEAS DE RoussEAU y CON EC ESPÍRITU OUE ANIMÓ CAS CONSTITU

CIONES NORTEAMERICA"A Y FRAtlCESA (1776 Y 1789): LA DE OUE L.:A VQ 

L.:UNTAD Y EL PODER DE CA NACIÓN ERAN OMNIPOTENTES Y EXCCUSIVOS, 
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y DE QUE tsTA PODÍA DECIDIR POR si SOLA SOBRE sus DESTINOS, 

AmoGÁNDOSE L'A REPRESENTACIÓN DEL PUEBLO. QUE EN REALIDAD SÓLO 

TENÍA UNA MINORÍA INFERIOR A LA TERCERA PARTE DE LA TOTALIDAD. 

ASÍ LOS DIPUTADOS -DE LA CLASE BURGUESA- SE HACÍAN OUEílOS DE 

LA SOBERANÍA Y DEL ESTADO. HASTA ENTONCES EN MAtJOS DEL REY BOft 

BÓN CAUTIVO. PARA MODERARLO y GOBERNARLO cor1FORME A sus IDEAS. 

POR ESO. CUANDO LAS CORTES EXIGÍAN JURAMENTO DE OBE

DIENCIA A LAS CORTES, AL CONSEJO DE REGENCIA. EL PRESIDENTE DE 

tSTE, EL OBISPO DE ORENSE EVITABA EL PRESTARLO. Y CUANDO AL FIN 

SE LE OBLIGABA A ELLO SE CREÍA EN ~L CASO DE FORMULAR CIERTAS 

RESERVAS (23 DE OCTUBRE DE 1810), ACEPTÓ LA EXPRESIÓN SOBERA

NÍA NACIONAL' COMO EXPRESIVA DE LA INDEPENDENCIA DE TODA DOMlN~ 

CJÓN EXTRANJERA Y LA DECLARACIÓN DE QUE EL EJERCICIO DE AQU~LLA 

ESTABA EN LA NACIÓN Y EN L"AS CORTES EN TANTO EL REY CAUTIVO NO 

PUEDA E.JERCERL"A, PERO INSISTÍA EN QUE LA SOBERANÍA ESTABA EN L'A 

NACIÓN CON EL REY Y RECHAZABA CA IDEA DE QUE LA NACIÓN FUERA 

LA 8NICA SOBERANA Y ESTUVIERA SOBRE EL MISMO MONARCA, Só~O 

TRAS LARGOS INCIDENTES, EC ÜBISPO DE ÜRENSE JURÓ uClSA Y CLANA 

MENTE" OUE RECONOCÍA CA SOBERAtlÍA DE CA NACIÓft (3 DE Ef~ERO DE 

1811), ANÁLOGA RESERVA, EN EL SENTIDO DE QUE JURABA RECONOCER 

CA SOBERANÍA DE LA NACIÓN, "SIN PERJUICIO DE LOS MUCHOS JURAMEll 

TOS DE FIDECIDAD QUE TENÍA PRESTADOS AL SEílOR DON FERNANDO VJI" 

EXPRESABA EL TENlENTE GENERAL ~1AROU~S DE PACACIO, MIEMBRO SU

PLENTE DEL NUEVO CONSEJO DE REGENCIA (23 DE OCTUBRE). POR LO 

OUE FUE DESTITUIDO Y DETENIDO POR LAS CORTES, 

ESTOS INCIDENTES DIERON OCASIÓN A OUE SE DEFINIERA EN 
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LAS CORTES LO QUE LA MAYORÍA DE tsTAS ENTENDÍA POR SOBERANÍA 

NACIONAL: EL PLENO E IMPRESCRIPTIBLE PODER DE LA NACIÓN. OUE 

FUE ANTERIOR AC DE ces REYES y ESTABA POR ENCIMA DE ELLOS, DE 

TAL MODO QUE tSTOS HABÍAN DE PLEGARSE A LA VOLUNTAD DE AOUtLLA 

Y AÜN SACRIFICARSE POR ~A MISMA (Asf, P. EJ,, SE EXPRESÓ EC 

DIPUTADO SORIANO MANUEL ANTONIO GARCÍA HERREROS, PROFESOR DE 

LA UNIVERSIDAD DE ALCALÁ. EL 28 DE OCTUBRE DE 1810), ESTA epi 

NIÓN, AUNQUE EN FORMA VELADA CRlSTAt_'JZÓ EN UN NUEVO DECRETO DE 

•-ºAS CORTES (lo, DE ENERO DE 1811), SE DECLºARÓ OUE SÓLO SE CO!! 

StDERARÍA "CIBRE" AC REY Y SE CE PRESTARÍA OBEDIENCIA POR CA 

NACIÓN. CUANDO tSTE SE HALLARA RODEADO DEL "CONGRESO~ACIONAL" 

O DEL GOBIERNO Y OUE MIENTRAS TANTO. TODOS SUS ACTOS ERAN NU

LOS. POR CARÁCTER DE LIBERTAD: LO CUAL EQUIVALÍA A NEGAR AUTO

RIDAD AL REY MIENTRAS tSTE NO ACTUARA CON LAS CORTES, 

SURGIERON ASÍ ESTAS DOS DISTINTAS CONCEPCIONES DE ~A 

SOBERANÍA -COMO pqQPIA DEC REY O DE CA NACIÓN-, SE MAr~lFESTARON 

DE NUEVO AL DISCUTIRSE EL PROYECTO DE CONSTITUCIÓN, AUNQUE EL 

ÜBISPO DE CALAHORRA INSISTIÓ EN QUE LA SOBERANÍA PERTENECIÓ AL 

REY POR DERECHO DE SUCESIÓN Y NO SE CE PODÍA DESPOJAR DE EC~A 

-AUNOUE QUEPA CIMITAR SU PODER-, Y NO PODfA HABCARSE DE SOBERA 

NÍA NACJONA~, AC FIN LAS CORTES FORMUCAN LA DECLARACIÓN DE aue 

~A NACIÓN ESPAílOCA, CIBRE E INDEPENDIENTE Y NO PATRIMONIO DE 

NINGUNA FAMICIA NI PERSONA, "ES LA REUNIÓN DE TODOS LOS ESPAílQ 

CES EN AMBOS HEMISFERIOS", Y DE CUE "CA SOBERANÍA RESIDE ESEN

CIALMENTE EN LA NACIÓN~ Y POR ~O MISMO PERTENECE A ~STA EXCCUSl 

VAMENTE EL DERECHO DE ESTABLECER SUS CEYES FUNDAMENTALES". 



l.52 

Así VEMOS QUE. COMO ÓRGANO QUE SE CONSIDERÓ REPRESEB 

TANTE DE LA NACIÓN Y EN EL QUE RESIDIÓ LA SOBERANÍA NACIONAL. 

LAS CORTES GENERALES Y EXTRAORDINARIAS REUNIDAS EN LA ISLA DE 

LEÓN (LUEGO TRASLADADAS A CÁDIZ. EL 20 DE FEBRERO DE 1811). TQ 

MARON EC TÍTULO DE MAJESTAD, SE ATRIBUYERON TODOS LOS PODERES 

DE LA NACIÓN, AUNQUE SÓLO EJERCÍAN EL LEGISLATIVO, Y ASUMIERON 

LA DIRECCIÓN DE LA MONARQUÍA. A DIFEREflCIA DE LAS ANTIGUAS 

CORTES DE (ASTICLA, AUNQUE ~STAS ERAN CONVOCADAS EN NOMBRE DEL 

REY, NO ERAN PRESIDIDAS POR ÉL NI POR EC (OflSEJO DE REGENCIA, 

COMO SE HABÍA PREVISTO, EL CONSEJO DE REGENCIA SE CONVIRTIÓ 

EN UN ÓRGANO EJECUTIVO DELEGADO OB-LAS (ORTES Y SUBORDINADO A 

~STAS Y SI EN EC PRIMER MOMENTO ~AS (ORTES COflFIRMABAN EL ANTi 

GUO CONSEJO DE REGENCIA, MUY PRONTO NOMBRAN UNA NUEVA REGENCIA 

FORMADA POR SÓLO TRES MIEMBROS, Y MEDIANTE UN REGLAMENTO (16 

DE ENERO DE 1811). DELIMITABAN SUS FUNCIONES A LAS TAREAS PUR6 

MENTE ADMINISTRATIVAS, SUSTRAY~NDOLE EL MANDO MILITAR, EL NOM

BRAMIENTO DE JUECES, TODA Jt,JCIATIVA EN MATERIA DE HACIENDA Y 

EC ESTABLECER TRATADOS DE PAZ Y COMERCIO, TODA lNJCIATJVA o 
DECISIÓN EN MATERIA DE GUERRA O GOBIERNO SE LA RESERVABAN LAS 

CORTES. Ecco CREÓ FRECUEflTES CONFLICTOS ENTRE ~STAS y LA REGE~ 

CIA, RESUELTOS SIEMPRE POR EXCLUSIVA DECISIÓN DE AQU~LLAS CON 

FRANCA TENDENCIA AL DESPOTISMO, 

PARA FORTALECER EL PODER. LAS CORTES ACUDIERON ENTRE 

OTROS, A DOS RECURSOS: DECLARAR CA LIBERTAD DE IMPRENTA (5 DE 

NOVIEMBRE DE 1810). QUE PERMITIÓ CREAR UN AMBIENTE CONTRARIO A 

LA TRADICIÓN Y FAVORABLE A ~AS INNOVACIONES -AUHCUE TAMBl~N CAS 

(ORTES ACTUARON CONTRA SUS EXCESOS-, Y LO QUE NO HABÍA ~CEGADO 
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A HACER ~A MOf~AROUÍA ABSOLUTA AÚN, DECLARAR ABOLIDOS LOS SEílO

RÍOS JURISDICCIONALES Y LAS PRUEBAS DE NOBLEZA (17 DE AGOSTO 

DE 1811). CON LO QUE PRIVABAN A ~STA ÚLTIMA DEL MONOPOLIO DE 

CIERTOS CARGOS Y Af,ULABAf' TODO SU PODER E INTERVENCIÓN EN EC 

GOBIERNO DE LOS PUEBLOS, LO MISMO QUE EL DE LA lGCESlA EN ca 

SECUCAR, A LA VEZ QUE CREAROH UH AMBIENTE CONTRARIO A LAS C~A-

SES NOBILiARlAS, nÁs TARDE SE SUPRIMIRÍA TAMBlÉM L:A lNQUtSt-

CIÓN (5 DE FEBRERO DE 1813), 

VtSTO, PUES EL FUNCIONAMIENTO Y ESTRUCTURA DE ~AS 

CORTES DE (ÁD 1 Z DE 1812. OR 1 GEN DEL P ARL.:AME NT AR 1 SMO l'l"ODERNO E_l? 

PA~QL, PASAMOS A UN BREVE ANÁCISIS DEL MARCO HISTÓRICO EN QUE 

SE DESARROLLÓ TAL SISTEMA POLÍTICO EN L.:A ESPAAA DEL SIGLO XIX 
Y PRINCIPIOS DEL SIGLO XX. TAL Y COMO ESTUVO FUNCIONANDO. EN 

BASE A UNA ALTERNANCIA DE PARTIDOS DURANTE CASI UN SlG~O, HAS

TA LA CAÍDA DE CA MONAROUfA ALFONSINA. 

EL 22 DE MARZO DE 1814. FERNANDO Vil ENTRÓ EN LA PE

N{NSUCA DE ACUERDO CON EL TRATADO DE VALENCAY, COMPROMETIÉNDOSE 

A RETIRAR CAS TROPAS SIEMPRE QUE LOS tNGCESES HICIERAN CO MISMO 

LAS (ORTES LE SEflALARON EL lTlNERARlO OUE DEBÍA SEGUIR HASTA 

MADRID DONDE LE RECIBIRÍAN EL JURAMENTO DE LA CONSTITUCIÓN DE 

1812. SIN LO CUAL NO PODÍA EJERCER EL PODER REAL, PERO TENIE!:! 

DO LA SEGURIDAD DE CONTAR CON APOYO !11L1TAR SUFICIENTE PARAR~ 

SISTlR TAC IMPOSICIÓN. DECLARÓ r~ULOS LOS ACTOS LEGISLATIVOS DE 

L'AS CORTES Y EN ESPECIA!_ LA (OMSTITUClÓN, riuCHA PARTE DE LA 

NACIÓN SOSTENÍA AL REY Y EN MADRID1 PARTE DEL PUEBLO LCEGÓ A 

GRITAR ¡MUERA LA LIBERTAD y VIVA Fenr~ATJOO\ ~ LOS LIBERACES FUE-
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RON APRESADOS O DESTERRADOS Y EN EL AFÁN DE EVITAR REFORMAS 

SE ANU~ARON ALGUNAS DE FERNANDO VI Y CARLOS !!!. Nur!CA EL N t -

VEL POLÍTICO. ADMINISTRATIVO Y SOCIAL DE ESPA~A SE HAL~Ó MÁS 

BAJO QUE EN ESTA ~POCA ACIAGA. Los lriTRlGANTES OUE SE REUNÍAN 

EN LA CÁMARA REAL FUERO~ OES1Gf1ADOS CON EL NOMBRE DE LA CAMARl 

L'LA QUE DESDE Ernorices SE HA GEtJEHAL 1 ZAOQ, NO SÓLO Ef! CASTELL"~ 

NO. PARA DESIGNAR GRUPOS SIMILA~ES, 

EL DESORDEl1 DEL GOPIERNO. SU ERROR V SU CARÁCTER. AR

BITRARIO PRODUJERON LEVANTAMIENTOS MILITARES QUE FRACASAROM HA.§. 

TA EL lo, DE ENERO DE 1820. EN ESJ:E DÍA SE SUBLEVÓ EL COMArlDA.!j 

TE DEL BATALLÓN DE /\.STURIAS, DON ~AFAEL DEL RIEGO, GENERALIZA

DO EL MOVIMIENTO, EL REY CEDIÓ Y EL ] DE MARZO DICTÓ UH DECRETO 

EN QUE EC REY DECÍA: "SIENDO CA VOLUNTAD GENERAC DEL PUEBLO. 

ME HE DECIDIDO A JURAR CA CONSTITUCIÓN PROMUCGADA POR CAS COR

TES GENERALES Y EXTRAORDINARIAS DE 1812". EL 9 DE MARZO SE 

CREÓ CA JUNTA CONSULTIVA OUE APLICARÍA EL DECRETO DEL OÍA 7, Y 

AL DÍA SIGUIENTE PUBLICÓ UN MANIFIESTO DEL OUE SE HAtl HECHO FA 

MOSAS LAS PALABRAS FINALES, "MARC~IEMOS FRAr~CAr1ENTE, y YO EL 

PRIMERO, POR LA SEUDA CONSTITUCIOtlAL", COMO EXPRESIÓN DE OOBCEZ 

DE ESPÍRITU, ESPAfiA CAMBIÓ DE ASPECTO Y RETORNARON AL PAÍS TQ 

DOS COS EXILIADOS VOLUNTARIOS O FORZOSOS. 

SOLO TRES AílOS DURÓ, PUES, ESTE PERIODO CONSTITUCIO-

NAL·. POR UNA PARTE LOS ABSOLUTISTAS ESPAÑOL'ES TRATARON DE CA!::! 

BIAR CA ORGANIZACIÓN DEL GOBIERNO. POR LA OTRA, fRANCtA, RUSIA 

AUSTRIA y PRUSIA. EN EL CONGRESO DE VIENA HABÍAN ACORDADO INTEa 

VENIR PARA OBTENER LA ABOLICIÓN DE LA CONSTITUCIÓN Y PARA ~IBE-
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RARA FERNANDO Vil. SECUESTRADO SEGÚN ELLOS POR LOS LIBERALES, 

DESDE LA MUERTE DE FERNANDO VII. ESPAÑA SIGUIÓ SIENDO 

UNA MONARQUÍA CONSTITUCIONAL. PERO EL R!GIMEN CONSTITUCIONAL 

NO HA FUNCIONADO REGULARMENTE EN EsPA~A: DURANTE CUARENTA Afias 

DESDE 1834 A 1874. LA HISTORIA ESPAílOLA NO ES SINO UNA CONSTI

TUCIÓN EN CRISIS. DE GUERRAS CIVILES, DE REVOLUCIONES, DE GOL

PES DE ESTADO Y DE SUBCEVACIONES MILITARES C~AMADAS PRONUNCIA

MIENTOS. 

BAJO L'OS RE 1 NADOS DE ALFONSO Xi I (1875-1881~.) L'A POL'J. 

TICA SE HIZO MÁS REGULAR. COMO EN LOS COMIENZOS DEL REINADO DE 

ALFONSO XIII (1885-1931), 

YA SE HA VISTO COMO EL RÉGIMEN CONSTITUCIONAL EN Es

PAÑA NACIÓ DE LA CRISIS DE SUCESIÓN QUE SIGUIÓ A LA MUERTE DE 

FERNANDO VII <1833). DESDE ENTONCES HASTA 1931. ESPAÑA HA SE

GUIDO SIENDO -SALVO ALGUNOS MESES DE REPÚBLICA- UNA MONARQUÍA 

CONST I TUC 1 ONAL". 

PERO EL' RÉGIMEN CONSTITUCIONAL' NO HA SIDO. FRECUENT§. 

MENTE, SINO APARIENCIA, POR ~O MENOS EN E~ PERÍODO OUE VA DES

DE 1833 A L'A RESTAURACIÓN DE 1874, DE HECHO. V CON UNA DECOR~ 

CIÓN PARLAMENTARIA. LAS CAMARILLAS FRECUENTEMENTE MILITARES. 

SON LAS OUE DISPUSIERON DEL PODER. LA VIDA POCfTtCA FUE CONTL 

NUAMENTE TURBADA POR LA INTERVENCIÓN DEL EJ~RCITO Y CA MAYOR 

PARTE DE LAS CRISIS POLÍTICAS HAN TENIDO POR ORIGEN UN LEVANTA-

MIENTO MILITAR. (OMO EL GENERAL QUE SE SUBLEVA TE~fA CA COSTUtl 



156 

BRE DE PUBLICAR UN MANIFIESTO O PRONUNCIAMIENTO DONDE EXPONÍA 

SUS AGRAVIOS Y SUS RECLAMACIO,,ES., APEL.LIDÓ ESTE RÉGJMEtl DE TRA.§. 

TORNOS EL RÉGIMEN DE LOS PRONUNCIAMIENTOS, 

Así. LA CRISIS QUE EMPEZÓ EN 1868 FUE MARCADA SUCESl 

VAMENTE POI'? EL" VOTO DE UNA CONST J TUC IÓN MONÁROU 1 CA Y DEMOCRÁTJ. 

CA (1869). LA ELECCIÓN DEL REY AMAOE. HIJO DEL REY DE ITALIA 

(1870). SU ABDICACIÓN Y EL ESTABLECIMIENTO DE LA REPÚBLICA -

(1873). LA SEGUNDA GUERRA CARLISTA (1872-1876). Y POR ÚLTIMO 

LA RESTAURACIÓN DE ALFONSO XII. HIJO DE ISABEL (1874-1875>. 

EL REINADO DE ALFONSO XII DURÓ DIEZ Aílos <1875-1885). 

LA CONSTITUCIÓN VOTADA EN 1876 HA SEGUIDO SIENDO HASTA 1931 LA 

CARTA POLÍTICA DE EsPAAA. ALFONSO XII Tuvo POR sucEsoR A su 

HIJO ALFONSO XIII. CON QUIEN TERMINÓ LA MONARQUÍA EN 1931. 

OaL'IGAOA,, PARA L.:UCHAR CONTRA ces CAR!.."JSTAS .. A APOYA.!!. 

SE EN LOS LIBERALES. LA REGENTE MARÍA CRISTINA PROMULGÓ EN 1834 

EL: REAL: ESTATUTO OUE ESTABLECÍA EN ESPAílA UN RÉGIMEN ANALOGO AC 

DE LA CARTA DE 1814 EN FRANCIA. EL VOTO DE LAS LEYES Y DE LOS 

IMPUESTOS ESTABA RESERVADO A UN PARCAMENTO QUE DEBÍA CONSERVAR 

EL NOMBRE TRADICIONAL DE (QRTES,, Y COMPONERSE DE DOS C~MARAS. 

PERO LOS MINISTROS NO ERAN RESPONSABCES ANTE CAS CORTES Y EL 

GOBIERNO TENÍA SÓLO CA INICIATIVA DE CAS LEYES. ÜE ESTA MANERA 

SE ENCONTRABA FUERTEMENTE ESTABCECIDA ~A PREPONDERANCIA DE ~A 

CORONA. 

BAJO APARIENCIAS CONSTJTUCIONA~ES~ SE ORGANIZÓ E~ GO-
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BIERNO DE LOS GEflERALES. EN EFECTO: PARA TRIUNFAR DE SUS AD

VERSARIOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS ACUOIEROfl AL EJtRCJTO .. SOLA 

FUERZA REAL EN UN PAÍS DONDE LA MAYORÍA NO TENÍA lflTERiS POR 

CAS CUESTIONES POLÍTICAS, 

EL NUEVO R~GIMEN SE ORGANIZÓ LENTA Y PENOSAMENTE EN 

MEDIO DE CRECIENTES DIFICULTADES, LAS CORTES COflSTITUYENTES. 

ELEGIDAS POR SUFRAGIO UNIVERSA~ .. TENÍAN UNA MAYORÍA PROGRESIS

TA: DICHAS CORTES VOTARON. EN JUNIO DE 1869. UNA CONSTITUCIÓN 

QUE ESTABLECÍA LA MONARQUÍA DEMOCRATICA: CAS CORTES SE FORMA

RÍAN DE UN CONGRESO ELEGIDO POR SUFRAGIO UNIVERSAL .. Y DE UN S~ 

NADO ELºEGIDO POR EL'ECTORES ESPECIALES, POR LA PRIMERA VEZ .. Y 

A PESAR DE LAS INNUMERABLES PETICIONES HECHAS POR LOS CATÓLI

COS, LA LIBERTAD DE CULTOS SE INSCRIBIÓ EN LA CONSTITUCIÓN, 

PROVISIONALMENTE, LAS CORTES NOMBRARON A SERRANO -UNO DE LOS 

JEFES Ml~ITARES DE ~A REVOLUCIÓN DE 1868-. JEFE DEL PODER EJE

CUTIVO. Y DESPU~S REGENTE. 

Los REPUBLICANOS SE APROVECHARON INMEDIATAMENTE DEL 

DESORDEN V DE CAS DlVISJONES DE LOS MONÁRQUICOS PARA ARRASTRAR 

A CA MAYORÍA DE LAS CORTES A PROCLAMAR CA REP8BLICA (}2 DE FE

BRERO DE 1873). PERO EN REAL'lDAO, NO ERAN SINO UNJ\ PEQUEÑA MJ.. 

NORfA, V AÜN ESTA Mlf~ORÍA SE DIVIDIÓ BIEN PRONTO: LOS UNOS, QUE 

SE AGRUPABAN ACREDEDOR DEL GRAN ORADOR (ASTELAR~ OUERfAN UNA 

REPQBLICA UNITARIA V DEMOCRÁTICA; LOS OTROS, CON Pt Y MARGALL, 

ERAN PARTIDARIOS DE UNA REPÜBLICA FEDERAL SOCIALISTA. AL CABO 

DE ALGUNOS MESES TODO ESTABA EN PLENA ANARQUÍA: HABÍAN APARECI

DO CAS AMBICIONES REGIONALISTAS. Ec GENERAL PAVÍA DISOLVIÓ LAS 
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CORTES POR EL GOLPE DE ESTADO DEL 3 DE ENERO DE 187<1. Y DIÓ EL 

PODER A SERRANO. 

LA OlCTAouRA ERA NECESARIA PARA EL RESTAECEClMlENTO 

DEL ORDEN, PERO NO PODÍA SER TAMPOCO UN RtGIMEN DURABLE• EN 

REALIDAD .. NO SlGNlFtCÓ MÁS QUE EL' PRÓLOGO DE LA RESTAURACIÓN 

ALFONSINA. 

MÁS FEClZ CUE LOS GOBlERr~os REPUBLICANOS. EL GOBIERNO 

AL'FONSINO .. PRESIDIDO POR UN HÁBt 1_· HOMBRE DE ESTADO. CÁNOVAS OEt.: 

(ASTILt:O. CONSIGUIÓ DESEMBARAZARSs_DEL CAR•~ISMO. EN 1876, DON 

CARLOS VOLVÍA A FRANCIA. NO LLEVANDO A SU LADO MÁS OUE UN PUílA 

DO DE FIELES, DESPU~S. EL GOBIERNO ABOLIÓ LOS FUEROS DE NAVA

RRA Y DE ~AS PROVINCIAS VASCONGADAS. SOMETIÉNDOLAS A LA ~EY 

COMÚN, LA UNIFICACIÓN DE ESPAÑA SE ENCONTRÓ ASÍ COMPLETAMENTE 

TERMINADA. 

EN LA MISMA ~POCA, CA MOtlAROUÍA CONSTITUC10t1AC QUEDÓ 

ORGANIZADA POR LA CONSTITUCIÓN DE 1876. LA CUESTIÓN RE~tGlOSA 

CA MÁS DELICADA DE TODAS. FUE ARREGLADA POR UN COMPROMISO: EC 

ARTÍCULO l DE LA (ONSTITUCIÓN RECONOCIÓ QUE "NADIE PODÍA SER 

MOLESTADO POR SUS OPtr~tONES REL1G10SAS. Nl POR EL EJERCICIO DE 

SU CULTO. BAJO RESERVA DEL RESPETO DERIDO A ~A MORA~ CRISTIANAn 

DESDE EL PUtJTO DE VISTA POLÍTICO, LA COtJSTlTUCtÓt~ lNSTlTUÍA EC 

R~GlMEN PARLAMEt~TARlO: EL REY GOEIERf~A. ASISTIDO DE MlNlSTROS 

RESPONSABLES At~TE LAS CORTES. ESTAS SE COMPOt~fAI~ DE UN CONGR~ 

SO DE DIPUTADOS ELEGIDOS POR SUFRAGIO CENSUAL. Y DE U~ SENADO 

FO~MADO POR COS ALTOS DIGNATARIOS. POR MIEMBROS V1TACIC10S Y 
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POR MIEMBROS ELEGIDOS POR LOS CONSEJOS PROVINCIALES. 

EN LAS CORTES DEL SIGLO XIX ESPAílOL. SE OISTINGUÍAN 

ESPAílOLES V CIUDADANOS PLENOS, SOCO ÉSTOS lUTERVEt~ÍAU EN LA Vl

DA POLÍTICA. POSTERIORMENTE. DESDE 1837 A 1859 y DESDE 1878 A 

1890. EL DERECHO DE SUFRAGIO SE AMPLIÓ MUCHO. PERO EN TODO 

CASO, CUALCUlERA QUE FUERA EL NÚMERO DE PERS.ONAS OUE DlST\N

GUÍAN A LOS REPRESENTANTES, ~STOS SE CONSIDERABA QUE LO ERAf' 

DE CA NACIÓN ENTERA Y NO DEC GRUPO QUE LOS HAB(A DESlGf~ADQ, 

LA RELAC l ÓN DE PERSONAS OUE TEN f AN VOTO -R?°G 1 STRO O 

CENSO ELECTORAL- SE FORMA EN 1837 EN CADA CASO EN OUE HA DE PRQ 

CEDERSE A UNA ELECCIÓN, POR CA DtPUTAClÓN DE CADA PROVlNClA, 

PERO DESDE 1845 SE HIZO CON CARÁCTER PERMANENTE. SIN PERJUICIO 

DE lR REVlSÁNOOCO PERIÓDICAMENTE Y DE ELLO CUIDABAN Et' 18q6 LOS 

.JEFES POL.ÍTICOS O GCIERNAOORE.S DE CADA PROVlNClA Y DESDE 1855 

LOS AYUNTAMIENTOS. EN 1872 EL GOBIERNO. EN 1878 ~os AYUNTAMIEN

TOS. EN 1890 UNA JUNTA DEL CENSO ELECTORAL. QUE ABARCABA UN CEfi 

TRAL, OTRAS PROVINCIAL'ES Y OTRAS COCALES, Y EN 1707, BAJO LA 

DIRECCIÓN DE AOU(LLA. EL INSTITUTO GEOGRÁFICO Y ESTADÍSTICO, 

~AS RECCAMAClONES QUE PUDlERAN FORMULARSE RESPECTO DE ESTAS 

LISTAS SE RESOLVIERON DESDE 1855 EN FORMA SUMARIA POR LOS TRI

BUNALES DE JUSTICIA. SóLºO LºOS INSCRITOS EN EL CENSO PODÍAU VQ. 

TAR, 

SOBRE LAS CIRCUNSCRIPCIONES ELECTORALES ENCONTRAMOS 

QUE EL" MODO DE HACER LA ELECCIÓN VARIABA CON EL TIEMPO, DESDE 

1834 SE VACILABA ENTRE DOS SISTEMAS, 
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EN UNO DE ELCOS SE TOMABA COMO EASE DE LA ELECCIÓrl 

LA PROVINCIA -ES DECIR, LA CIRCUUSCRIPCIÓN AOMJNlSTRATIVA NOB_ 

MAL-, Y CADA UNA DE ~STAS ELEGÍA CIERTO NÜMERO DE DIPUTADOS 

-UNO POR CADA 70.000 HABITANTES EN 1812 O POR CADA 50.000 EN 

LAS RESTANTES CONSTITUCIONES o qo.ooo EN LA DE 1869-. DE MODO 

CUE CADA ELECTOR DABA SU VOTO A TANTOS COMO HABÍAfl DE ELEGIR

SE POR AOU~LLA, A ESTE SISTEMA, OUE OFRECÍA LA VEflTAJA DE U

NA MAYOR FACILIDAD DE ORGANIZACIÓtl Y OBTENER RESULTADOS QUE Rg 

FLEJAN LA OPINIÓN DE LA MAYORÍA DE LOS HAEITAtlTES DE TODA LA 

PROVINCIA (y NO LA DE LOS GRUPOS OUE DOMINAN Etl Ufl LUGAR). SE 

OPONÍA LA DIFICULTAD DE QUE POSIB~EMENTE LOS E•-·ECTORES UO CON.Q 

CÍAN A TODOS LOS CANDIDATOS OUE SE PRESENTABAN POR LA PROVIN

CIA -POR LO GENERAL", CADA urm SE MOVÍA EN EL ÁMBITO LIMITADO- V 

EL DE QUE DE ESTE MODO SE PERDÍA EL CONTACTO DIRECTO ENTRE LOS 

REPRESENTADOS V SUS REPRESENTANTES, A LOS QUE ACASO Nl SIQUIE

RA CONOCÍAN, 

EN EL OTRO SISTEMA SE TOMABA COMO BASE CtRCUNSCRlPCIQ 

NES MAS REDUCIDAS, LLAMADAS DISTRITOS. CADA UNO DE LOS CUALES 

ABARCABA 50.000 HABITANTES Y ELEGÍA UN SOLO DIPUTADO, [STO 

PERMITÍA A LOS DE CADA DISTRITO ELEGIR FÁCILMENTE AL OUE CONsi 

DERARAN MEJOR V QUE HUBIERA UN CONTACTO DIRECTO ENTRE LOS ELE~ 

TORES V SUS REPRESENTANTES: PERO, EN CAMBIO. TENÍA EL INCONVE

NIENTE DE LA DIFICULTAD DE DELIMITAR LOS DISTRITOS GEOGRÁFICA

MENTE. V DE QUE SIENDO DESIGNADO Er' CADA UNO DE ELLOS EL QUE 

OBTENÍA CA MAYORÍA ABSOLUTA (LA MITAD MÁS UNO), PODfA DARSE EL 

CASO DE OUE LA MINORÍA -QUE PODÍA SER CASI LA MITAD DE LA POBL~ 

CIÓt~ TOTA•_ DE UNA PROVINCIA o AUN DE TODA LA rU\CIÓN-. r'o LLEGA-
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RA A DESIGNAR Nl UN SOLO REPRESENTANTE. 

LAS VENTAJAS E lNCOflVENlEf:TES DE CADA SISTEMA -y EL 

DESEO DE APROVECHAR AOU~LLAS SEGÚN EL CASO (P. EJ., NEUTRA~l

ZAR O HACER VALER LA OPINIÓN DE CIERTOS NÚCLEOS LOCALES)-, 

EXPLlCABAt: LAS VACILACIONES Y LA ADOPClÓtl DE UNO U OTRO, Así 

EN 1834 SE ADOPTÓ LA ELECCIÓN POR PROVINCIAS. EN 1835 POR DIS

TRITOS. EN 1837 POR ?ROV1t:c111s. Etl 1~·4¡:, POR DISTRITOS. EN 1856 

POR PROV!tlCIAS Y EN 1855 POP. DISTRITOS. DESDE 1878 SE COMBINE> 

BAN AMBOS SISTEMAS Y. AUNQUE TODAS LAS CIRCUNSCRIPCIONES RECI

BÍAN EL NOMBRE DE DISTRITOS. HABÍA UNOS QUE DESIGNABA"N UN SOL"O 

REPRESENTANTE Y OTROS QUE ELEGÍAN VARIOS; EN TODO CASO, CADA 

DISTRITO FORMABA UN SOLO COLEGIO. AUMQUE PARA FACILITAR L"AS V.Q 

TACIONES SE DIVIDÍA EN SECCIONES DE 100 A 500 VOTANTES, 

EN 1931 SE SUPRIMIERON LOS DISTRITOS UNIPERSONALES Y 

SE DIVIDIÓ LA NAClÓfl EN CIRCUNSCRIPCIONES PROVINCIALES OUE ELK 

GÍAN UN NÚMERO VARIABLE DE DIPUTADOS (UtJO POR CADA 50.000 HA

BITANTES O FRACCIÓN SUPERIOR A 30.0QQ), PERO EH 1933. TENIEN

DO EN CUENTA OUE LA MAYORÍA DE LOS ELEMENTOS REPUBLICANOS SE 

ENCONTRABAN EN LAS CIUDADES. Y PARA QUE ~STOS NO FUERAN SUPE

RADOS POR LOS RURALES DE LA PROVlrlCtA. SE FORMABAN CIRCUNSCRI~ 

ClONES APARTE CON LAS CAPITALES DE pqovtNCIA y PUEBLOS DE su 

PARTIDO JUDICIAC QUE EXCEDÍAt~ DE 150.000 HABITANTES. 

StN EMBARGO. DEBE COt~SlDERARSE QUE LA CONSTITUCIÓN DE 

(~OIZ HABÍA ESTABLECIDO UN SISTEMA DE ELECCIÓN DE TERCER GRADO~ 

EN CUYA VIRTUD LOS VECINOS DE LAS PARROQUIAS ELEGÍAN UN ELECTOR 
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O COMPROMISARIO: A SU VEZ, REUNIDOS LOS COMPROMISARIOS DE CADA 

PARTIDO ELEGÍAN OTRO; Y POR ÚLTIMO, EN CADA PROVINCIA LOS COM

PROMISARIOS ELEGIDOS POR LOS PARTIDOS ELEGÍAN A LOS DIPUTADOS 

SUYOS. ESTE SISTEMA, OUE SE SUPONE PERMITÍA DESIGNAR EN DIS

TINTAS FASES A PERSOrlAS CAPACITADAS y RESPONSABLES OUE COrl co

NOCIMIENTO DE CAUSA ELEGÍAN AL MEJOR. TEt~ÍAr~ SIN EMBARGO EL l~ 

CONVENIEflTE DE SER AtlTIDEMOCRÁTJCO Y SUSTRAER LA ELECCIÓN DEL 

PUEBLO MI SMQ, Y TAMBIÉN EL DE QUE LA VOLUl~TAD DE ÉSTE PUDIERA 

SER FALSEADA POR LOS COMPROMISARIOS ErJ LAS SUCESIVAS ELECCIO

NES. POR ELLO. DESDE 1837 SE ESTABLECIÓ LA ELECCIÓN DIRECTA: 

ES DECIR. OUE COS ELECTORES VOTABAN DIRECTAMENTE AL QUE ELLOS 

DESEABAN QUE LES REPRESENTARA. 

EN L·o TOCANTE A LA REPRESENTACIÓN DE LA MAYORÍA Y Ml. 

NORÍA1 ORIGINALMENTE TENEMOS QUE CADA ELECTOR VOTABA A TANTAS 

PERSONAS COMO 01PUTADDS HABÍA DE ELEGIR EL DlSTRlTO O PROVIN

CIA EN QUE VOTABA, CON ECLO LA MAYORÍA (MITAD MÁS UNO) DE LOS 

ELECTORES DESIGNABA EN CADA CIRCUr~SCR1PC1ÓN A LA TOTACIDAD DE 

~os REPRESENTANTES DE LA PROVINCIA o DISTRITO. y LA MlNORÍA 

POR IMPORTANTE QUE FUERA Y AUNQUE CASl IGUALARA A LA MAYORÍA. 

CARECÍA DE TODA REPRESENTACIÓN; LO CUAL RESULTABA COtlTRARlO A 

~os PRINCIPIOS LIBERALES. QUE EXIGÍAN EL RESPETO A TODAS LAS 

IDEAS Y EL QUE ~STAS PUDIERAN SER DEFENDIDAS Y CONTRASTADAS 

POR TODOS. POR ELLO. SE ADOPTÓ A PARTIR DE 1878 Y EN LAS LEYES 

DE SUFRAGIO UNIVERSAL POSTERIORES AL SISTEMA DE ELECCIÓrl DE DI~ 

TRITOS CON VARIOS REPnESENTANTES Y VOTO RESTRlt~GlDO DE LOS E

LECTORES; ES DECIR. QUE SE VOTABA A MEr~os PERsor,As QUE DIPUTA

DOS HABÍAN DE ELEGIRSE: SEGÚ" SE ESPECIFICÓ EN 1878. SI HABÍA 
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QUE ELEGIR TRES DIPUTADOS SE VOTABA SÓLO A DOS: SI CUATRO O 

CINCO .. SOLO A TRES: SI SEIS .. A CUATRO: SI SIETE .. A CINCO: SI 

OCHO, A DOS; O CONFORME A LA FÓRMULA GENÉRICA EMPLEADA DESDE 

1890. SI SE HABÍA DE ELEGIR DE DOS A CUATRO, SE VOTABA A UNO 

MENOS, SI DE CINCO A OCHO .. A nos MENOS, SI A MÁS DE r'UEVE .. A 

TRES MENOS; ESTA MISMA PROPORCIÓN SE MANTENÍA EN 1931 Y 1933. 

CON LA ÚNICA DIFERENCIA DE VOTAR A DOS MENOS CUANDO HABÍAN DE 

ELEGIRSE tlUEVE O DIEZ DIPUTADOS, A TRES MENOS SI DE ONCE A 

QUINCE Y A CUATRO MENOS SI DE OIECISEIS A VEINTE, 0E ESTA MA

NERA SIEMPRE LA MINORÍA TIENE ASEGURADO UN NÚMERO DE REPRESEN

TANTES, AUNQUE NO EN PROPORCIÓN EXACTA CON SU IMPORTb.iCJA .. SI

NO PREDETERMINADO LEGALMENTE, 

LA LEY DE 1907 DETERMINÓ EN SU ARTÍCULO 29 QUE SI EN 

ACGÜN DISTRITO EL NÚMERO DE CANDIDATOS QUE SE PROCCAMABAN NO 

ERA MAYOR QUE EL DE DIPUTADOS QUE HABÍAN DE ELEGIRSE EN EL MII 

MO. SE PRESCINDÍA DE LA ELECCIÓN Y SE DECLARABAN AQUÉLLOS ELE

GIDOS (LL.AMADOS DIPUTADOS POR EL. ARTÍCuL·o 29). 

ASPECTO IMPORTANTE TAMBIÉN. RESPECTO A NUESTRO ANÁL~ 

SIS DE LAS CORTES ESPAílOCAS ES E~ REFERENTE A COS SISTEMAS UNl 

CAMERAL Y BJCAMERAL, Así LO MISMO QUE LAS DEL ANTIGUO RÉGIMEN 

EN EDAD MEDIA Y LAS DE CÁDIZ DE 1812. LAS CORTES DEL SISTEMA 

CONSTITUCIONAL" REPRESENTABAN A LA NACIÓN Y ERA EL ÓRGANO MEDIAli 

TE EC OUE ~STE INTERVENÍA ACTCVAMENTE EN EL GOBIERNO DEL REINO. 

AHORA BIEN# LA CONCEPCIÓN INDIVIDUALISTA DEL NUEVO SISTEMA PQ

CÍTJCO -oue VE LA NACIÓN COMO UNA SUMA DE CIUDADANOS IGUALES y 

DESCONOCÍA TODA ESTRUCTURA O GRUPO SOCIAL INTERMEDIO A ELLOS-# 
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REPERCUTÍA PROFUNDAMENTE EN LA ESTRUCTURA DE LAS CORTES. 

BASÁNDOSE EN LA ESTRUCTURA ESTAMENTAL DEL ANTIGUO 

RtGIMEN, Y EN ESPECIAL EN LA DEL PARLAMENTO lNGL~S DE LA ~POCA 

DONDE LOS ESTAMENTOS SE REUNÍAtJ POR SEPARADO (O JUNTOS EL NOBJ. 

LIARio y EL ECLESJASTICO), MorJTESOUJEU HABÍA RECOMENDADO TEÓ

RICAMENTE LA CONSTITUCIÓN DEL PARLAMErJTO EN DOS C~MARAS: UNA 

QUE REPRESENTABA LA OPINIÓN GEr:ERAL DEL PAÍS Y OTRA LOS INTERg 

SES DE LAS CLASES DlRIGErJTES y COrJSERVADORAS. ÜEL EOUIL !ERJO 

Y DEL JUEGO POLÍTICO DE AMBAS RESULTABA A SU JUICIO UN GOBIER-

NO COMPENSADO Y MODERADO, PERO LQS ESTADOS DE FRANCIA EN 1789 

y EN LOS A~OS SIGUIENTES. ROMPIENDO cor: LA TRADICIÓN. AUNARON. 

EL ESPfRITU REVOLUCIONARIO OUE ANIMÓ LAS CORTES DE CAorz. HABiA 

HECHO OLVIDAR LA REUNIÓN DE ~STAS POR ESTAMENTOS Y ~STAS SE 

CONGREGABAN EN UNA SOLA ASAMBLEA GENERAL. OUE HIZO TAMBI~N LA 

RE VOL uc IÓN. 

EN ESPAÑA TODOS ESOS ANTECEDENTES. Y TAMEIÉU LA EXPg 

RlENClA PER9'.:l'IAL DE •_os LIBERALES: QUE EN AÑOS ANTERIORES EMIGR~ 

RON A lNGL.ATERRA Y A FRANCIA -EN AMBOS PAiSES FUNCIONAN DOS c.d, 

MARAS-, INFCU{A DECISIVAMENTE EN EL NUEVO CAR~CTER QUE SE IM

PRIM{A EN LAS CORTES. EXPRESIÓN TRl'.D!CJOUAL QUE SE CONSERVABA 

PARA DESIGNAR AC CONJUNTO DE LOS ÓRGANOS REPRESENTATIVOS DE CA 

NACIÓN. 

EN 1834 EN EL fSTATUTO REAL. OUE CONSTJTUfA UNA CON

VOCATORIA Y REG~AMENTO DE LAS CORTES. SE TRATABA DE MANTENER 

TODAVÍA EN LO ESENCIAL EL R~GIMEN DE L"AS DEL ANTIGUO R~GIMEN 

.... , 
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-EN tL ERAN FRECUENTES LAS CITAS A LA LEGISLACIÓN ANTIGUA-, 

AUNQUE ADAPTADO~ R~GlMEN lNGL~S, DISTINGUIENDO UN ESTAMENTO 

DE PRÓCERES DEL REINO Y UN ESTAMENTO DE PROCURADORES DEL REI

NO, QUE ACTUABAN SIMULT~NEAMENTE, PEnO QUE, COMO EN LAS ANTI

GUAS CORTES DE LA CORONA DE L. ARAGÓN VIEJO. SE REUNÍAN Y TOM6 

BAN SUS ACUERDOS POR SEPARADO, REUNl~NDOSE SOLO EN LOS CASOS 

DE APERTURA Y CLAUSURA. 

PERO A PARTIR DE 1837 ESTO CAMBIÓ. DESAPARECIÓ EL 

NOMBRE DE ESTAMENTOS, QUE EVOCÓ UNA ESTRUCTURA SOCIAL Y POLÍTl 

CA BASADA Efl LA DE IGUALDAD, Y LO QUE ANTES ERAN PAR~ES AUTÓNQ 

MAS DE UN MISMO ORGANISMO, SE CONVIRTIERON AHORA EN DOS CUERPOS 

INDEPENDIENTES .. DE DISTINTA COMPOSICIÓrl PERO CON IGUALES FACU.b:. 

TADES -EL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS (VULGARMENTE, (ÁMARA BAJA 

O ASAMBLEA POPULAR) Y EL SENADO ((ÁMARA ACTA)- OUE JUNTOS CON~ 

TlTUYERON LAS CORTES. A ESTE SISTEMA BICAMERAL, QUE SE MANTU

VO HASTA 1923, SE LE A1RIEUYÓ LA VEtJTA.JA DE QUE EL' SErlADO ACTU~ 

RA COMO Uf.¡ FRENO EtlTRE EL REY Y EL CONGRESO, MODERANDO LOS PO

SIBLES EXCESOS DE AQU~L O DE ~STE MISt10, A NO SER QUE PARA ELLO 

RESULTARA DEMASIADO TÍMIDO Y DÓCIL. PERO ESTA DUALIDAD DE (Á

MARAS PARA LOS DEMÓCRATAS CARECIÓ DE FUNDAMENTO, PORQUE SIEr~oo 

UNA SOLA LA NACIÓN Y LA CLASE OUE LA FORMÓ1 DEBÍAN ESTAR REPRE

SENTADAS POR UNA SOLA CÁMARA. EN TODO CASO LA DUALIDAD DE ~S

TAS PROVOCÓ SU RIVALIDAD. 

UNICAMENTE EN LA ASAMBLEA NACIONA~ DE LA DICTADURA O 

EN LAS CORTES DE LA CONSTITUCIÓN REPUS~ICANA DE 1931 EXISTIÓ 

UNA SOLA CÁMARA, OUE EN ESTE ÚLTIMO CASO ACTUÓ TAMBl~r~ REVOLU-
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CIONARIAMENTE. 

RESPECTO AL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS TErlEMOS OUE E

RA UNA ASAMBLEA EN LA QUE ESTABA REPRESENTADA DIRECTAMENTE LA 

POBLACIÓN POR MEDIO DE DIPUTADOS EN NÚMERO PROPORCIOflAL A LA 

MISMA. EN LA CONSTITUCIÓN DE (ÁDIZ SE DESIGNABA UN DIPUTADO 

POR CADA 70.000 HABITANTES. PERO DESDE 1837 SE ELIGIÓ UNO POR 

CADA 50.000. EXCEPTO EN LA (ONSTITUCIÓN DE 1869 OUE DISPUSO HQ 

BIERA UNO POR CADA 40.000. AUNQUE cor1 E~ FIN DE HACER LA RE

PRESENTACIÓN MÁS EFECTIVA, LOS DEMÓCRATAS PEDÍArl HUBJERJ'. UN OJ. 

PUTADO POR CADA 30.000 HABITANTES.~ 

fSTOS DIPUTADOS ERAN DESIGNADOS SIEMPRE A PARTIR DE 

1837 POR ELECCIÓN O SUFRAGIO DIRECTO POPULAR. EN CADA DISTRI

TO O PROVINCIA -~STO CAMBIÓ SEGÚN LAS ~POCAS DADAS-, PERO EN 

CUALQUIER CASO tlO REPRESENTABArl OFICIACMENTE AL DISTRITO O PRQ 

VINCIA OUE LOS HABÍA ELEGIDO. SINO A TODA LA NACIÓN; ES OECJR, 

QUE OBRABAN EN NOMBRE DE ~STA Y NO DE AOU~LLOS, r:o PODÍAN RE-

CIBtR POR ELLO MAr:DATO IMPERATIVO, ÜE HECHO, Sltl EMBARGO, LOS 

DIPUTADOS MANTUVIEROtl UNA ESPECIAL VINCULACJÓtl CON LA PROVJtJClA 

Y EN ESPECIAL CON EL DISTRITO QUE LES HABÍA ELEGIDO -NECESARIA 

PARA ASEGURAR FUTURAS REELECCIONES O CUMPLIR LOS OFRECIMIENTOS 

HECHOS EN LA CAMPAfiA ELECTORAL-, Y EN CIERTO MODO ERAN LOS RE

PRESENTANTES O GESTORES EfJ LA CORTE Y CERCA DEL GOBIERNO DE LOS 

INTERESES LOCALES, PARA LOGRAR QUE LA VOLUNTAD NACIONAL, SIE~ 

PRE MUDABLE FUERA REPRESEtlTADA LO MÁS FÁCILMENTE POSIBLE A TR~ 

v~s DE sus OSCILACIONES, E~ ENCARGO DE LOS DIPUTADOS DURÓ NOR

MALMENTE, SÓLO CORTO TIEMPO, TRES Afias SEGÜN EC ESTATUTO REA~ y 
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LAS CONSTITUCIONES DE 1837: CINCO SEGÚN LAS DE 1845 Y 1878: 

CUATRO SEGÚN LA DE 1931. ESTE TIEMPO SE REDUJO CUANDO EL REY 

O JEFE DEL ESTADO. POR ESTIMAR QUE LAS CORTES NO REFLEJABAN 

LA OPlNlÓN NAClONAL, LAS DISOLVIÓ LUEGO PUES ENTONCES CESÓ LA 

REPRESENTACIÓN Y SE PROCEDIÓ A NUEVA ELECCIÓN. PARA APRECIAR 

HASTA out PUNTO DE HECHO EL CONGRESO REPRESENTÓ LA OPINIÓN o 
VOLUNTAD NACIONAL SE TUVO EN CUENTA LO DICHO AL TRATAR DEL SU

FRAGIO. 

PARA SER DIPUTADO SE REQUERÍA SER ESPAÑOL Y MAYOR DE 

TREINTA AÑOS SEGÚN EL ESTATUTO REAL DE 1834. DE VEIN"J>.ICINCO 

SEGÚN LAS CONSTITUCIONES MONÁRQUICAS Y DE VEINTITRÉS (MAYORfA 

DE EDAD) SEGÚN LA DE 1931. HASTA 1931 SÓLO HABfAN PODIDO SER

LO L'OS VARONES, PERO DESDE ESA FECHA SE ADMITIÓ A CAS MUJERES. 

EL' ESTATUTO REAL' EXIGE TAf·"iBIÉN SER N.l' .. TURAL O RESIDENTE EN LA 

PROVINClA OUE LE ECIGIÓ V POSEER CIERTOS BIENES O RENTAS: ESTO 

ÚLTIMO SE MANTUVO TODAVÍA EN 1845. PERO TODO ELLO DESAPARECIÓ 

L'UEGO. AC MEr~os COMO REQUISITO EXIGIDO POR L'AS CoNSTITUCIONES. 

No PODÍAN SER DIPUTADOS LOS CC~RlGOS. EXCEPTO EN CAS CONSTITU

CIONES DE 1869 Y 1931. EL DIPUTADO ELEGIDO UNA VEZ PODÍA SER 

REECEGIDO SIN CIMITACIÓN POR LA MISMA O DISTINTA CIRCUNSCRIP

CIÓN. 

EN CUANTO AL SENADO. DESECHADA POR ANTIDEMOCRÁTlCA 

LA EXISTENCIA DE UN ESTAMENTO DE PRÓCERES QUE RECOGÍA EC ESTA

TUTO REAL~ PERO CONCEBIDO EL SENADO COMO UNA (ÁMARA QUE HAB(A 

QUE ACTUAR COMO FRENO ENTRE EC REY Y EC CONGRESO ESPAfiOL~ DETEft 

MINAR CUAL HAB(A DE SER SU COMPOS1CIÓN~ CONSTITUYÓ UN GRAVE PRQ 
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BLEMA, QUE EN CADA MOMENTO SE RESOLVIÓ CON UN CRITERIO DJFERE~ 

TE, 

EL NÚMERO DE SENADORES SE FIJÓ EN TRES ou1r1TAS PARTES 

DEL DE DIPUTADOS EN 1837 Y 1856. ERA ILIMITADO EN 1845 Y 1857. 

EL DE CUATRO POR PROVINCIA (196 EN TOTAL) EN 1869 Y SE PRECISÓ 

EN 360 EN 1876 AL CAMBIAR RADICALMENTE EL cnlTERIO PARA su DE

SIGNACIÓN. 

fL MODO DE DESIGNAR A LOS SENADORES VARIÓ CON EL TJE~ 

PO. Lo FUERON SIEMPRE LOS HIJOS ~'- REY MAYORES DE VEINTICINCO 

A~OS. AUNQUE DE HECHO NINGÚN REY ces HABÍA TENIDO, EN 1837 EL 

REY ELIGIÓ PARA CADA PROVINCIA LOS SENADORES QUE LE CORRESPON

DÍAN SEGÚN SU POBLACIÓN (UNO POR CADA 85.000 HABITANTES Y AL 

MENOS, UNO POR CADA UNA) ENTRE UtJA TRIPLE LISTA DE CANDIDATOS 

ELEGIDOS POR LOS MISMOS QUE ELEGÍAN A LOS DIPUTADOS Y A LA VEZ 

QUE A ~STOS, EN CAMBIO. EN 1845 ES EL AEY EL QUE LIBREMENTE 

DESIGNA A LOS SENADORES. EN NÚMERO ~IMITADO, ENTRE ~os OUE REg 

NIE~ON CONDICIONES PARA ELLO. fSTE SISTEMA SE MOOlFJCÓ POR LA 

LEY DE 1857 (VIGENTE HASTA 1864). OUE INTRODUJO Url NUEVO CP.ITf:_ 

RIO, LA CONSTITUCIÓN DE 1869 ESTABLECIÓ EL SISTEMA DE ELEC

CIÓN POPULAR lNDJRECTA POR PROVINCIAS, PERO EN FORMA DISTllJTA 

A LA DE 1837: CONFORME A ELLA LOS EL'ECTORES DESlGllARON UN CIE!!, 

To NÚMERO DE COMPROMlSARJOS Curio POR CADA SEIS CONCEJALES) y 

REUNIDOS.LOS DE CADA PROVINCIA ELEGÍAN CUATRO SENADORES. LA 

(ONSTJTUCIÓN DE 1876 VOLVIÓ A CAMBIAR EL SISTEMA. RECOGIENDO 

EN PARTE EL DE 1857 Y COMP!_ETÁNDOLO. 
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PARA SER NOMBRADO SENADOR -FUERA POR SUFRAGlO O POR 

ELECCIÓN DEL REY O DE CORPORACIONES- SE RffiUERÍAtl DETERMINADAS 

CIRCUNSTANCIAS, OUE HACÍAN OUE SE DIFERENCIARA TAMBl~N Y NO 

SÓLO POR EL MODO DE DESIGNARSE, LA COMPOSICIÓN DEL SENADO DE 

LA DEL CONGRESO DEL REINO. APARTE DE SER ESPAílOLES, PARA SER 

SENADORES SE REQUERÍA MÁS EDAD QUE PARA SER DIPUTADOS; VEINTl 

CINCO A~OS SEGÚN EL ESTATUTO REAL, CUARENTA SEGÚtl LAS CONSTITU

CIONES DE 1837. TREINTA SEGÚN LA DE 1845 Y LA LEY DE 1857. Y 

TREINTA Y CINCO SEGÚN LA DE 1876. ADEMÁS DE ESTO. LOS SENADO

RES QUE SE DESIGNABAN POR ELECCIÓN -TODOS EN 1837. Y 1869 Y U

NA PARTE EN 1857 Y 1876-. NO LOS QUE ERAN POR DERECH~PROPIO. 

s6~o PODÍAN SER DESIGNADOS SI REUNÍAN MEDIOS ECONÓMICOS SUFI

CIENTES, O AUN SIENDO ÉSTOS MENORES SI EJERCÍAN O HABÍAN EJER

CIDO CARGO QUE ACREDITARA UNA EXPERIENCIA POLÍTICA O ESPECIAL 

CU~TURA. 

LA DURACIÓN DEC CARGO DE SENADOR DIFIRIÓ TAMBitN DE 

LA DE DIPUTADO Y AÚfl ENTRE ELLOS VARIÓ SEGdN SU CARÁCTER. Fu~ 

RON VlTALlClOS LOS OUE LO SON POR DERECHO PROPIO (EXCEPTO EN 

1857 ALGUNOS GRANDES. QUE LO ERAN POR HERENCIA) O ELECCIÓN (TQ 

DOS EN LA CONSTITUCIÓN DE 1845. Y PARTE EN LA LEY DE 1857 Y 

CONSTITUCIÓN DE 18761. Los SENADORES ELEGIDOS POR SUFRAGIO 

(1837.18691 O POR LAS CORPORACIONES (1876) SE NOMBRABAN POR 

TIEMPO INDEFINIDO PERO LIMITADO. (ADA VEZ QUE SE DISOLVÍA EL 

CONGRESO CESABA LA TERCERA O CUARTA PARTE DE LOS SENADORES ELE~ 

TIVQS, POR ORDEN DE ANTIGÜEDAD EN SU NOMBRAMIENTO, Y SE PROCE

DÍA A LA ELECCIÓN DE OTROS NUEVOS. SEG~N LA CONSTJTUCIÓr~ DE 

1876, SE RENOVABA LA MITAD CADA CINCO Aílos o CUANDO EL REY 01-
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SOLVÍA EL SENADO. Los CESANTES PODÍAN SER REELEGIDOS. 

POR OTRA PARTE. TODAS LAS CONSTITUCIONES DESDE 1837 

REGULABAN DE LA MISMA MANERA~ CON DIFERENCIAS DE DETALLE. MÁS 

O MENOS lMPORTAtlTES, LA ORGANJZACJór1. ATRIRUCJONES Y ACTUACIÓN 

DE LAS CÁMARAS. TANTO EL CONGRESO COMO EL SENADO TENÍAN UN PRg 

SIDENTE. UN VICEPRESIDENTE y VAq1os SECRETARIOS. lA MAYOR AUTQ 

NOMÍA DE AOU~L RESPECTO DEL REY SE MAtltFESTÓ EN QUE TODOS ESTOS 

CARGOS ERAN ELEGIDOS EN EL CONGRESO SIEMPRE POR ESTE MISMO. MIE~ 

TRAS QUE EN EL SENADO LOS DOS PRIMEROS LO ERAN POR EL REY Y LOS 

SECRETARIOS POR LA (ÁMARA (EXCEPTG.EN LA CONSTITUCIÓN DE 1869. 

EN LA QUE TAMBl~N LOS DOS PRIMEROS LO ERAN POR LA PROPIA CÁMARA) 

EN TODO CASO. TODOS ELLOS ENTRE LOS PROPIOS MIEMBROS DE CADA U

NA. ESTOS CARGOS SE DESIGNABAN EN UNA Y OTRA (ÁMARA CADA VEZ 

CUE SE RENOVABA E~ CONGRESO Y SE EJERCÍAN DURANTE TODA LA lEGI~ 

CATURA, ES DECIR. EL TIEMPO PARA E~ OUE HABÍAN SIDO ELEGIDOS O 

EN QUE ACTUABAN LOS DIPUTADOS EN CASO DE DISOLUCIÓN. 

(~DA (~MARA O CUERPO COLEGISLADOR FORMABA SU REGLAMEli 

TO DE RÉGIMEN INTERIOR Y REVISABA SI SUS MIEMBROS HABÍAN SIDO 

ELEGIDOS LEGALMENTE (REVISIÓN DE ACTAS) Y SI REUNÍAN LOS RECUl

SITOS LEGALES PARA El DESEMPEÑO DE SU CARGO. 

PARA ASEGURAR LA P~ENA ~IBERTAD DE ACTUACIÓN DE LOS 

DIPUTADOS Y SENADORE~. SE LES DECLARABA INVIOLABLES POR ~AS OPl 

NlONES Y VOTOS EMITIDOS Er~ EL EJERCICIO DE SU ENCARGO. Y NO PO

DÍAN SER PROCESADOS NI ARRESTADOS -SALVO EN CASO DE SER SORPRE~ 

01005 IN FRAGANTI EN lA COMISIÓN DE UN DELITO- SIN SOLICITARLO 
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MEDIANTE UN SUPLICATORIO Y RECIBIR DE LA CAMARA LA AUTORIZA

CIÓN OPORTUNA. Y CON EL MISMO FIN SE LES PROHIBÍA RECIBIR PEli 

SJÓN- CARGO (EXCEPTO EL DE MINISTRO) U HONORES. 

LA ACTUACIÓN DEL SENADO Y DEL CONGRESO FUE TOTALMENTE 

INDEPENDIENTE y EN NINGÚN CASO PODÍAN DELIBERAR JUNTOS. Los DOS 

CUERPOS HABiAN DE REUNIRSE Y SUSPENDER SUS SESIONES AL MISMO 

TIEMPO, SIN QUE ALGUNO DE E~LOS PUDIERA ACTUAR CUANDO NO LO HA

CÍA EL OTRO. ÜNICAMENTE SE EXCEPTUÓ EL CASO DE QUE E~ SENADO 

ACTUARA COMO TRIBUNAL JUZGANDO A LOS MINISTROS. 

TAN SÓLO AL ABRIRSE LAS SESIONES DE CADA LEGISLATURA 

EL REY SE PRESENTABA ANTE LAS CÁMARAS PARA LEER EL DISCURSO O 

MENSAJE DE LA CORONA, EN EL QUE MARCÓ SU PO~ÍTICA O LES INCITÓ 

A OCUPARSE DE DETERMINADAS CUESTIONES Y AL OUE LAS CORTES CON

TESTABAN. FUERA DE ESTO LAS (ÁMARAS ACTUABAN CON PLENA INOEPE~ 

DENCIA Y NO PODÍAN DELIBERAR EN PRESENCIA DEL REY; SI EN CAM

BIO ANTE EL JEFE DEL PODER EJECUTIVO CUANDO ~STE LO ERA EL DEL 

GOBIERNO (1868-1872. Y EN 1873 DURANTE LA PRIMERA REPÚBLICA), 

EN CAMBIO. LOS MINISTROS PODÍAN ASISTIR A LAS REUNIONES DE LAS 

(ÁMARAS -y AÚN SER REQUERIDOS PARA QUE ASISTIERAN PARA CONTESTAR 

A LAS INTERPELACIONES QUE CUALQUIER DIPUTADO PODÍA HACER-, Y T~ 

NÍAN VOZ EN ELLAS Y EN CASO DE SER MIEMBROS DE LAS MISMAS, PO

DÍAN TAMBIÉN VOTAR. 

TODAS LAS SESIONES ERAN PÚBLICAS. A MENOS OUE POR CAQ 

SAS EXCEPCIONALES SE ACORDARA FUERAN SECRETAS. 
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Tooos LOS DIPUTADOS y SENADORES. CON TAL QUE FUERA 

FIRMADA POR CIERTO NGMERO DE ELLOS, PODÍAN PRESENTAR Y DEF~N

DER CUALQUIER PROPOSICIÓN PARA OUE FUERA OlSCUTIDA. LA orscu

SIÓN SE EFECTUÓ MEDfArlTE TURtlOS EN PRO Y EN CONTRA. YA FU~RA 

SOBRE LA TOTALIDAD DE AQUELLA O CADA UNO DE LOS PUNTOS O ARTf

CULOS DE LA MISMA. EN LA PRÁCTICA LA DISCUSIÓN SE DILATABA MQ 

CHAS VECES MULTIPLICANDO Y ALARGA~400 !rlDEFINIDAMENTE LAS INTEft 

VENClONES D~ LOS ORADORES (QBSTRUCCIÓtl PARLAMEtlTARIA), LO OUE 

EN OCASIONES. SI SE COtlTABA CON urlA MAYORÍA SUFICIENTE. SE COR 

TÓ -AUNQUE NO SIN LA PROTESTA DE LA MINORÍA-, PRESENTANDO Y A

PROBANDO UNA NUEVA PROPOSICIÓN DE-QUE EL ASUNTO ESTABA YA SUFI

CIENTEMENTE DISCUTIDO Y PROCEDÍA VOTAR (APLICACIÓN DE ~A GUILLQ 

TINA). Los ACUERDOS SE TOMABAN SIEMPRE POR PLURALIDAD DE VOTOS 

PERO PARA APROBAR LAS LEYES SE REQUERÍA LA PRESENCIA DE UN ClEE 

TO NÚMERO DE MIEMBROS (OUORUM), QUE SE FIJÓ EN LA MITAD M~S UNO 

DE LA TOTALIDAD DE CADA (ÁMARA. 

LAS CORTES QUE SEGÚN EL ESTATUTO REAL DE 1834 SE REQ 

~fAN CUANDO Y EN EL LUGAR QUE EL REY LAS CONVOCÓ, CUANDO A SU 

JUICIO LA IMPORTAf~CIA DE LOS ASUrlTOS LO REQUERÍA, DESDE 1837 SE 

REUNfAN TODOS LOS Aílos EN MADRID, AUNQUE PREVIA CONVOCATORIA DEL 

REY. LAS (ONSTITUCIOflES PROGRESISTAS O LIBERALES TRATARON DE 

FORZAR SU REUNIÓN: LA DE 1837 ESTABLECIÓ QUE FUERA At~TES DEL lo 
DE DICIEMBRE (y SI EL REY NO l_AS CONVOCÓ, SE REUNÍAN POR Sf MI..§. 

MAS EN ESTA FECHA); EL PROYECTO DE 1856~ QUE ArlTES DE lo. DE NQ 

VIEMBRE: LA DE 1869 ANTES DEL lo, DE FEBRERO: Y LA DE 1931. OUE 

SIN NECESIDAD DE CONVOCATORIA SE REUNÍAN EL PRIMER DÍA HÁBIL DE 

FEBRERO V DE OCTUBRE. APARTE DE ESTO SE REUNÍAfl COMO EXTRAORDi 
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NARlAS EN CASO DE VACAR EL TRONO O DE IMPOSIBILIDAD DEL REY; EN 

1931 SE AUTORIZÓ AL PRESIDENTE DE LA REPÜBLICA PARA CONVOCARLAS 

EN CASO GRAVE. 

EN GENERAL. NADA SE ESTABLfCIÓ EN LA CONSTITUCIÓN SO

BRE EL TIEMPO EN OUE CADA A~O HABÍAN DE ESTAR ABIERTAS Y REUNI

DAS LAS CORTES: ÜNICAMENTE EN 1856 Y 1869 SE DETERMINÓ OUE HA

BÍAN DE ESTAR REUNIDAS AL MENOS CUATRO MESES AL AílO. Y EN 1931 

QUE LO ESTUVIERAN TRES MESES A PARTIR DE FEBRERO Y DOS DE OCTU

BRE. EN TODO CASO HABÍAN DE ESTAR REUNIDAS LAS DOS (ÁMARAS AL 

MISMO TIEMPO, 

LAS CORTES DE CÁDIZ PROHIBIERON AL REY SUSPENDER LA 

ACTUACIÓN DE LAS CORTES. PERO DESDE 183Q ESTO SE LE PERMITIÓ. 

AUNQUE LOS DEMÓCRATAS TRATARON DE LIMITARLO, [L REY SUSPENDIÓ 

~AS SESIONES CUANDO LO ESTIMÓ OPORTUNO; DE HECHO SE SUSPENDIE

RON, APARTE LAS tPOCAS NORMACES DE DESCANSO~ CUANDO LA OPOSI

CIÓN DE LAS CORTES DIFICULTÓ LA LABOR DEL GOBIERNO EN TURNO. 

EL PROYECTO DE CONSTITUCIÓN DE 1856 ESTABLECIÓ OUE LA SUSPEN

SIÓN NO POORfA HACERSE POR MÁS DE TREINTA DiAS Y LA CONSTITU

CIÓN DE 1869 ADEMÁS DE REPETIR ESTO PRECISÓ QUE SÓLO PODRÍAN 

SUSPENDERSE LAS CORTES UNA VEZ EN CADA LEGISLATURA. 

LAS CORTES SE HABRÍAN Y CERRABAN POR EC REY EN PERSO

NA O POR SUS MINISTROS. AUNOUE EN 1869 ESTO NO SE EXIGÍA, 

LAS CORTES DE CÁDIZ NEGARON AL REY EL DERECHO DE Dl

SO~VER LAS CORTES ANTES DE QUE TRANSCURRIEPA EL TIEMPO NORMA~ 
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DEL MANDATO DE SUS OIPUTADOS1 PERO LAS RESTANTES (ONSTITUCJONES 

SE LE RECONOCÍA SIEMPRE. [STA DISOLUCIÓN PODRÍA REFERIRSE A 

UNO SOLO O A LOS DOS CUERPOS COLEGISLADORES, Y EN ESTE CASO A

FECTÓ A LA TOTALIDAD DEL CONGRESO Y DEL SENADO EN 1837. O A LA 

PARTE ELECTIVA Y NOVITALICIA DE tSTE DESDE 1857. SEGÚN LA (QN~ 

TITUCIÓN DE 1931 f1_ MISMO DERECHO TENÍA EL PRESIDENTE DE LA 

REP~BLJCA. PERO SÓLO POR DOS VECES DURANTE SU MANDATO Y CON 

CAUSA MOTIVADA: PERO EN CASO DE SEGUNDA DISOLUCIÓN LAS NUEVAS 

CORTES DEBERÍAN EXAMINAR Y RESOLVER SI ~STA HABÍA SIDO NECESA

RIA. EN EFECTO. SE DESTITUYÓ A ALCALÁ ZAMORA (7 DE ABRIL DE 1936) 

EN TODO CASO. l_A OISOLUCJÓtl DE LA-5 (ORTES ENTRAÑÓ LA NECESIDAD 

DE CONVOCAR NUEVAS ELECCIONES Y RElJNIR OTRAS NUEVAS. LO QUE 

HABfA DE HACERSE ANTES DE LOS TRES MESES; SI LAS NUEVAS CORTES 

NO SE REUNÍAN POR SÍ SOLAS CON PLENO DERECHO. 

FlNA~MENTE DIREMOS SOBRE LAS ATRIBUCIONES DE LAS COR

TES ESPAílOLAS DEL SIGLO XJX Y COMO REACCJÓN CONTRA LOS EXCESI

VOS PODERES QUE SE HABÍAN ATRIBUIDO LAS CORTES DE (ÁOJZ SEGÚN 

MENCIONAMOS, EL ESTATUTO REAL EN 1834. VOLVIENDO AL ANTIGUO St~ 

TEMA DE CORTES, REDUJO SUS FUNCIOtJES A DELIBERAR SOBRE LOS ASUfi 

TOS OUE EL REY SOMETÍA A SU CONSIDERACIÓN Y EN ESPECIAL A VOTAR 

LAS CONTRIBUClONES Y EJERCER EL DERECHO DE PETICIÓrl. ESTA DE

BÍA SER FUNCIÓN SEGÚN SALMES. [rJ CAMBIO. Pr~RA LOS PROGRESISTAS 

RADICANDO LA SOBERANÍA EN LA NACIÓN Y SIENDO LAS (ORTES LA RE

PRESENTACIÓN DE ~STA SIEMPRE. SUS ATRIBUCIOt~ES DEBÍA!~ SER MUCHO 

MAYORES. ÜE ACUERDO CON EL PRtr~CIPIO DE 5EPARAC!Ófl DE PODERES. 

LAS CORTES CONSTITUYEROrl EL PODER LEGISLATIVO. AUNQUE DE HECHO 

SUS PODERES ERAN MUCHO MÁS AMPLIOS. 
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SEG~N ~AS CONSTITUCIONES. LAS DOS CÁMARAS QUE INTEGRA 

BAN LAS (ORTES TENÍAN LAS MISMAS ATRIBUCIONES Y ACTUABAN EN CAS 

MISMAS CUESTIONES. OUE POR TANTO ERAN OBJETO DE DOBLE DELIBERA

CIÓN. ESTA. LLEVADA A C~BO POR ÓRGANOS DE DISTINTA COMPOSICIÓN 

ES PRECISAMENTE LA OUE JUSTIFICÓ EL SISTEMA BICAMERAL, COMO FR.S. 

NO A LOS POSIBLES EXCESOS O PARCIALIDAD DE UNA SOLA CÁMARA GEN.E. 

RAL. DE HECHO, SIN EMBARGO. LAS DOS (ÁMARAS NO TE~ÍAN EN TODO 

LA MISMA AUTORIDAD -V, GR .• EN LA APROBACIÓN DE PRESUPUESTOS, 

EN LA ELECCIÓN DEL REY, ETC, 

EN ORDEN A L"A CONSTITUCIÓN DEL ESTADO Y PUñTO OUE LAS 

CORTES DETENTARON O COMPARTIERON l.A SOBERANÍA NACIONAL APARTE 

E~ CASO EXCEPCIONAL DE ELEGIR AL REY O ESTABLECER LA REPÜBLICA, 

DECIDÍAN SOBRE LAS DUDAS DE HECHO O DE DERECHO QUE PLANTEABAN 

LA SUCESIÓN DEL TRONO, EXCLUYENDO A LOS QUE ESTIMABAN INCAPACES 

AUTORIZABAN AL REY PARA QUE ABDICARA, CONTRAJERA MATRIMONIO O 

SE AUSENTARA DEL REINO. O PARA ENAJENAR PARTE DEL TERRITORIO NA 

CJONAL, Y RECIBIERA JURAMENTO AL NUEVO REY Y AL HEREDERO DE LA 

CORONA. EN CASO DE MENOR DE EDAD O INCAPACIDAD DEL REY, SI ~A 

REGENCIA o TUTELA r~o CORRESPONDÍAN AL PADRE o MADRE, TAMBl~N 

LAS CORTES LA DESIGNARAN Y EN CUALQUIER CASO TOMABAN JURAMENTO 

AL REGENTE O REGENCIA. 

EN EL ASPECTO LEGISLATIVO DE LAS CORTES EJERCÍAN LA 

"POTESTAS LEGISLATIVAu CON EL REY, SALVO EN LA (ONSTlTUCIÓN DE 

1869. EN LA OUE LA EJERCÍAN EXCLUSIVAMENTE ELL"AS SOLAS. LA INl 

CtATJVA PARA PROPONER LAS LEYES LA TENÍAN TANTO EL" REY (Q EL GQ 

BIERNO, CUANDO AOU~L NO EXISTÍA) COMO CUALOUIERA DE LAS (~MARAS 
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Y AÚN EL PUEBLO SEGÚN LA CONSTITUCIÓN DE DICIEMBRE DE 1931, EL 

PROVECTO PODÍA SER PRESENTADO lNDISTINTAMENTE A UNA U OTRA (ÁM8 

RA Y DISCUTIDO POR ELLA -EXCEPTO LAS LEYES SOBRE CONTRIBUCIONES 

O CR~DITOS PÚBLICOS. QUE HABÍAN DE SERLO PRECISAMENTE AL (ONGRli 

SO. LO CUAL SUPONÍA UNA DESIGUAl_DAD DE LAS MISMAS-. PERO UNA 

VEZ APROBADO POR ELLAS DEBÍA PASAR A LA OTRA PARA SU EXAMEN Y 

APROBACIÓN (EXCEPTO Et~ 1873): DE AHÍ QUE SE CAl.IFIOUE A LAS (A

MARAS DE "CUERPOS COLEG 1 ADORE s". EN EL CASO DE OUE LOS DI CTÁMÉ_ 

NES DE AMBAS CÁMARAS NO COINCIDIERAN. SE PASABAN AMBOS AL REY 

PARA OUE DECIDlERA. Et~ TODO CASO. LA OPINIÓN DE LAS CORTES NO 

PODÍA IMPONERSE: EL REY PODÍA PON~R EL VETO A UNA LEY -CONTRA 

LO OUE PROTESTABAN LOS DEMÓCRATAS-. EN CUYO CASO EL PROYECTO NO 

PODÍA SER VUELTO A DISCUTIR EN LA MISMA LEGISLATURA. $¡ EL REY 

LO APROBABA. LA SANCIÓN Y PROMULGACIÓN DE LA LEY LA EFECTUARÍA 

Et: MONARCA. 

ATRIBUCIÓN EXCLUSIVA DE LAS CORTES, COMO EN EL ANTI

GUO RtGJMEN ESPA~QL. PERO AHORA EXTENDIDA A TODA CCASE DE CONTRl 

BUCIONES, ERA AUTORIZAR LA PERCEPCIÓN DE ÉSTAS Y SU DISTRIBUCIÓN 

CONFOPME A LA LEY DE PRESUPUESTOS -DE AHÍ LA IMPORTANCIA DE ÉS

TA-. EL REY SÓLO PODÍA DISTRIBUIR ESTOS FONDOS CON ARREG~O A CA 

MISMA. PARA CONTROLAR ESTO LA (ONSTITUCJÓN DE 1869 ATRIBUYÓ 

TAMBltN A LAS CORTES EL f~OMBRAMIENTO DE LOS MINISTROS DEL TRIBY 

NAL' DE CUENTAS. 

CONFORME AL R~GIMEN PARLAMENTARIO EXISTENTE ENTONCES, 

LAS CORTES INTERVENÍAN TAMBt~N DE HECHO EN EL GOBIERNO Y EJECU~ 

Cl~N DE LAS LEYES, EJERCIENDO UN CONTROL SOBRE EL PODER EJECUTl 
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VO. Es EL REY OUlEN NOMBRABA A LOS MINISTROS SIEMPRE, PERO E§ 

TOS HABÍAN DE SER APROBADOS POR LAS CORTES; ES DECIR, GOZAR DE 

SU PLENA CONFIANZA Y PEDIRLES CUENTAS. LA CONSTITUCIÓN DE 1869 

INSISTIÓ EN OUE LAS (ORTES TENÍAN EL OEqECHO DE CENSURAR AL GO

BIERNO Y LOS DIPUTADOS EL DE FORMULAR INTERPELACIONES SOBRE SU 

ACTUACIÓN; PERO AÚN SIN PROCLAMARLO, ESTE DERECHO EXISTlÓ SIEtl 

PRE. LA Cor4STITUC1ÓN DE 1931 PRECISÓ QUE LA MOCIÓN DE CENSURA 

HABÍA DE SER MOTIVADA Y PRESENTADA ?QR CINCUENTA DIPUTADOS, Y 

QUE SI SE A?ROBABA POR LA MAYORÍA ABSOLUTA DE LAS CORTES OBLtG~ 

BA AL GOBIERNO A PRESENTAR SU DlMI SIÓN. 

ESTE R~GlMEN HA FUNCIONADO AS(. HASTA 1923: LA SOLA 

REFORMA POCfTICA IMPORTANTE HA SIDO, DURANTE LA MINORÍA DE EDAD 

DE ALFONSO XI 1; LA LEY ELECTORAL DE 1879. OUE REEMPLAZÓ EL SU

FRAG 10 CENSUAL POR EL SUFRAGIO UNJVERSAL. LA VIDA POLÍTICA HA

BÍA TOMADO UN CAR~CTER UN POCO MÁS REGULAR. EN APARIENCIA AL 

MENOS Y DOS PARTIDOS PRINCIPALES .. LOS CONSERVADORES V LOS ~lBE

RALES, ALTERNABAN Erl EL PODER, PERO SI EL CARLISMO P~RECÍA BIEN 

DEBILITADO Y POCO TEMIBLE, SUBSISTÍAN A0N EN EsPAílA UN PARTIDO 

REPUBLICANO Y UN PftRTIOO SOCIALISTA REVOLUCIONARIO. PARTICULAR

MENTE ACTIVO EN CATALUílA, BARCELONA HABÍA SIDO VARIAS VECES EN

SANGRENTADA POR EL MOTÍN, 

DE HECHO, LA MONARQUÍA CO~STITUCIONAC NO VIVÍA SINO 

CON VIDA PRECARIA; REPUBLICANOS .. SINDICALISTAS. ANAROIJJSTAS, 

ETC,, CONTINUABAN SU PROPAGAtlDA VERBAL Y ESCRITA, UN GRAN POL! 

TJCO,. DON ANTONIO MAURA, FUE LA GARANTÍA DE LA TRANOLllLIDAO .. MA!! 

TENIDA A PESAR DE LAS IMPOPULARES GUERRAS DE MARRUECOS, EL E-
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JÉRClTO. SIN EMBARGO. LOGRÓ IMPONERSE V MAURA DEBIÓ RETIRARSE 

DE LA VIDA POLÍTICA. LAS CRISIS DE GOBIERNO RECRUDECIERON. COll 

TENIDAS DESPU~S POR LA EN~RGICA DICTADURA DEL GENERAL MIGUEL 

PRIMO DE RIVERA (1923-1930) SEGUIDA DESPUÉS POR UNA CORTA DIC

TADURA CIVI~ QUE NO HIZO MÁS QUE ALTERAR EL APEGO A LA MO~AR

OU{A Y ACELERA~ SU RUINA. EN 1931 EL REY ABANDONÓ EsPAílA Y SE 

CREÓ LA SEGUNDA REPÚBLICA ESPA~OLA. 

PERO LOS PARTtDJ°\RJOS DE EXTREMA DERECHA, AL QUERER O-ª 

TENER LA PREEMINENCIA A QUE SE SENTfAN ACREEDORES POR SU PROPA

GANDA V SU OBRA CONTRA L"A MONAROU..t.A. HIRIERON DE MUERTE A L.A Nl! 

CIENTE REPÓBLICA. LA RICA ZONA DE (ATALURA AGRAVÓ EN TODO MO

MENTO CA INCIERTA SITUACIÓN LLEGANDO HASTA A DECLARARSE lNOEPE~ 

DIENTE. SI BIEN PRONTO FUE REINCORPORADA A ESPAÑA. EL PRESIDE~ 

TE NlCETO ALCAL"Á ZAMORA LOGRÓ MArlTENER EL EQUILIBRIO POLÍTICO 

PERO su DESTITUCIÓN. VOTADA POR LAS CORTES DESPuEs DE CINCO A

Ros DE PRESIDENCIA. DESENCADENÓ MUY PRONTO LA GUERRA CIVIL: LOS 

ELEMENTOS DE EXTREMA IZQUIERDA OUE HPBÍAN PROPICIADO LA DESTITY 

CIÓN SE SINTIERON FUERTES Y ESPERARO;~ PODER OPERAR UNA TRANSFOE, 

MACIÓN FUNDAMENTAL DEC ESTADO: PERO LOS E~-EMENTOS DE DERECHA 

CON LA REVOLUCIÓN DE 1936-39. QUE SUPUSO UNA CRUEr~TA GUERRA CI

VIL ENTRE LOS ESPAÑOLES, 

(ON EC TRIUNFO DEL MOVIMIENTO DE DERECHAS CONTRA EL 

GOBIERNO DEL FRENTE POPULAR~ DESAPARECE LA JI REP~BLICA EsPA~O

LA. EL NUEVO GOBIERNO DEL GENERAL FRANCO. QUE ANULÓ LA (ONSTl

TUCIÓN Y ADEMÁS LEYES AL AMPARO DE LAS CORTES REPUBLICANAS. lNl 

CIADAS EN DICIEMBRE DE 1931. SE DECIDIRÍA EN 1947 A LA CREACIÓN 
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DE LAS (ORTES FRANQUISTAS. CARENTES DE AUTÉNTICA REPRESENTACIÓN 

POPULAR, 

FUERON CUARENTA AÑOS EN QUE LAS LIBERTADES DEMOCRÁTI

CAS Y LA REPRESENTACIÓN PARLAMENTARIA FUEqQN INEXISTENTES EN LA 

NACIÓN ESPA~OLA. FINALMENTE. CON LA DESAPARICIÓN DEL R~GlMEN 

FRANQUISTA, ESPA~A SE INICIA DE NUEVO POR EL CAMINO CONSTITUCIQ 

NAL, DEMOCRÁTICO Y PARLAMENTARIO, BAJO LA MONARQUÍA DE ÜON JUAN 

CARLOS J, TAL COMO SE DESENVUELVE ACTUALMENTE. 

DEJAMOS PARA EL CORRESPONDIENTE MOMENTO DE~UESTRO 

TRABAJO EL ANÁ~ISIS DEL ACTUAL R~GIMEN PARLAMENTARIO ESPA~O~, 
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CAPITULO 11 

CONCEPTO Y CARACTER 1 ST ICAS DEL PARL'AMENTAR l SMO 

2.1. ORIGEM ETlt\IJ'_OGICO De •_A PA'_ABRA PAR'_AM~NTO-ARIO 

RJSMO-RJSTA: CONCEPTO A PARTIR DE su ETIMOCOGIA 

St ATENDEMOS AL DICCIONARIO CASTELLAr;o DE LA REAL Ac~ 

DEMlA DE LA ~ErlGUA (}). Er~CONTRA~OS CUE PROVIEr~E DE LA EXPRESIÓN 

VERBAL PAR 1_Ai·~Er•Tt·R. ESlO rs. HAE:...r.R y COt~'/ERSf,R ur1os cor: OTROS: 

E'- n1cc10ru.q10 MENClOtlAOO DEFINE E'- VOCAB•_o Etl sus DISTINTAS A-

CEPCIONES Y DE ENTRE E 1_ 1_AS. AP.,REC.E '-A QUE INTERESA Al~· TS~A QUE 

ABORDAMOS, REFERENTE A LA CONCEPTUACIÓN JURÍDICO POLÍTICA DE LA 

EXPRESIÓN PARLAMENTARISMO, 

Nos SIGUE OICIEflDO LA MENCIONADA OBRA. QUE TAL ACEP-

CIÓN ES OQBl_E. ESTO ES .JUDICIAL Y POLÍTICA. - 1UOICIAL, SI ATEN-

DEMOS A LA DESIGNACIÓN CUE RECIBÍA LA ASAMBLEA DE LOS GRANDES 

DEL REINO Erl FRANCIA. QUE BAJO LOS ?RIMEROS REYES SE CONVOCABA 

PARA TRATAR DE NEGOCIOS tMPORTArJTES: REFIRl~NOOSE ASÍ MISMO A 

CADA UNO DE ~os TRIBUrlALES SUPERIORES DE JUSTICIA QUE EN TAL PA 
fS GOZABAfl. ADEMÁS. DE ATRIBUCIONES POLÍTlCAS. 

~ESPECTO A LA SEGUNDA ACEPCIÓN DEL MENCIONADO VOCABLO 

RELATIVA A LA CONCEPTUACIÓrl POLÍTICA DEL T~RMINO PARLAMENTARIS

MO~ CAEE nEFE~IRLA A ~A ASAMB~EA ~EGISLATIVA OUE TOMÓ TAL NOMBRE 

EN LA ANTIGUA INGLATERRA IrlTEGRADA Erl UNA DOBLE CÁMARA. ESTO ES 

(l) REAi_ ACADEMIA DE t_A LENGUA. T01'10 V. Eo1TO':l/\L EsPASA CALPE S.A 
1~1970. . 



l.8l. 

CÁMARA ALTA o OE LOS LORES y CÁMARA BAJA o DE LOS COMUNES. HE

CHA ESTA PRIMERA OBSERVACIÓN SOBRE LO QUE LA PALABR~ PARLAMENTA 

RISMO SIGNIFICA, SIEMPRE DENTRO DEL TEMA QUE NOS OCUPA. PASAMOS 

A ABORDAR EL PARLAMENTARISMO COMO LO QUE ES ACTUALMEtJTE. O SEA 

UNA DE LAS VARIAS FORMAS DE GOBIERNO Y QUE SE COtJOCEN MEJOR AC

TUALMENTE COMO LOS REGÍMENES POLÍTJCOS CONTEMPORÁNEOS, 

A ESTE RESPECTO ES IMPORTANTE PUNTUALIZAR LA DISTIN

CIÓN EXISTENTE ENTRE LAS MENCIONADAS FORMAS DE GOBIERNO O REGÍ

MENES POLÍTICOS Y OTRO ASPECTO RELACIONADO, OBJETO HOY DE FRE

CUENTE CONFUSIÓN, QUE SON LAS LLAMADAS FORMAS DE ESTADO Y QUE 

DEBEN ANALIZARSE PREVIAMENTE PARA PERMITIRNOS ABORDAR EL TEMA 

DEL PARLAMENTARISMO COMO LO QUE REALMENTE ES: UNA FORMA DE GO-

BIERNO. 

SI PARTIMOS DE TEORÍAS COMO LAS DEL MAESTRO BISCARE

RRI DI RUFFIA (2), ENCONTRAMOS QUE TRES SON LAS FORMAS DE ESTA

DO EXIS'fENTES HOY, Y EN TÉRMINOS GENÉRICOS PODEMOS CLASIFICAR

LOS COMO: ESTADOS DE DEMOCRACIA CLÁSICA. ESTADOS AUTORITARIOS Y 

LOS ESTADOS DE DEMOCRACIA PROGRESIVA. 

POR LO QUE A NOSOTROS RESPECTA. ENTENDEMOS QUE EL RÉ

G 1MEN PARLAMENTARIO CONSTITUYE Slf~ DUDA UNA FORMA DE GOBIERNO 

ESPECÍFICA Y ENTRARÍA PLENAMENTE DEr~TRO DEL CONCEPTO DE OEMOCR8 

CIA PROGRESIVA. PUES COMO SE~ALA MANUEL JtMir~EZ DE PARGA. EN T8 

C2J BISCARETTI DI RUFF!A.- ÜIRITTO CosTITUZIONALE EN J!MENEZ DE 
PARGA. MAuuEL Los REGíMENEs PoLtT1cos CC:i'FiTEMPOR:..ueos. TecNos. 
ESPAÑA. 1987. P:-J: . 
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LES DEMOCRACIAS SE ASPIRA AL "REINO DE TODOS'' (3); ESTO ES AUN

QUE SÓLO CIERTOS HOMERES DETERMINADOS TOMAN LAS DISPOSICIONES 

POLÍTICAS FUt~OAMENTALES. TIENEtl SIN EMBARGO OUE CONTAR CON EL 

APOYO MAYORITA~IO DE LOS CIUDADANOS. Es ASÍ COMO PARTIENDO DE 

TALES FORMAS DE ESTADO. ENTRAMOS EN LOS ?RINCIPALES SUBTIPOS 

DEMOCRÁTICOS. ALGUNOS DE LOS CUALES ABORDAMOS TAMBl~N EN OTRAS 

PARTES DE ESTE TRABAJO. 

fL MENCIONADO AUTOR. NOSSEílALA QUE EN ALGUNOS REGÍME

NES PO•-ÍTICOS SE OTORGA l_A ÚLTIMA Y DECISIVA PALABRA A LAS CÁMf! 

RAS REPRESENTATIVAS, MIENTRAS QUE EN OTROS ES EL E.JECO~lVO QUIEN 

FINALMENTE DECIDE (q), 

RESPECTO A LOS PRIMEROS. DONDE EL PARLAMENTO DESTACA 

DE LAS OTRAS INSTITUCIONES. SE LES CONOCE BA.JO EL EPÍTETO "REGl 

MENES PARLAMENTARIOS" V OTROS CASOS SE LES DENOMINA "REGÍMENES 

DE ASAMBLEA O CONVENCIONALES" V QIJE SON ASÍMISMO OBJETO DE ANA

LISIS EN OTRO APARTADO DE ESTE TRABAJO. 

REFIRI~NDONOS CONCRETAMENTE Al TEMA DE ESTE CAPÍTULO~ 

EL RtGtMEN PARLAMENTARIO ES EL SISTEMA TÍPICO DE LA COLABORACIÓN 

DE COS PODERES. POR UNA PARTE HAY UN JEFE DEL ESTADO (REY O PRg 

SlDENTE) QUIEN ES POLÍTICAMENTE IRRESPONSABLE: V POR OTRA PARTE 

EXISTE UN PARLAMENTO QUE CONTROLA A LA GESTIÓN GUBERNAMENTAL. 

C3l JIMENEZ DE PARGA. MANUEL.- Los REGfMENES PoLfT1cos CONTEMPO
RÁNEOS. ÜP, CIT. P. 133. 

(q) ÜP, CtT. P. 135 



183 

AL EFECTO OBSERVAMOS QUE LOS TRATADISTAS CONTEMPORÁNEOS SUELEN 

OlSTlNGUlR TRES SUBES?EClES DE REG{MENES PARLAMENTARIOS: DUA

L lSTAS1 MONISTAS Y REGÍMENES DE GABINETE (5), PROCEDE PUES A 

ANAL l ZAR BREVEMENTE ESTAS TRES MENC IO~IADAS SUBMODAL 1 DADES PARA 

MEJOR COMPRENSIÓN DEL TEMA QUE TRATAMOS, 

2.2. PLANTEAMIENTO DEL TEMA: SEPARACIÓN DEL GOBIERNO 

Y DEL PARLAMENTO 

Es ESTE UN PUNTO IMPORTANTE A ABORDAR EN EL ESTUDIO 

DEC PARLAMENTARISMO COMO RÉGIMEN POL{TlCO# Y CABE AFIRMAR PRIM~ 

RAMENTE QUE LA ESTRUCTURA DE LAS INSTITUCIONES POLÍTICAS EN LAS 

DEMOCRACIAS LIBERALES TRADICIONALES DESCANSA SOBRE EL C~LEBRE 

PRINCIPIO DE LA SEPARACIÓN DE PODERES QUE SE REMOrlTA A AUTORES 

COMO JOHN lOCKE Y MoNTESCUlEU YA MENCIONADO TAMBl~N EN OTROS 

PUNTOS DE ESTE TRABAJO. 

A ESTE RESPECTO TENEMOS OUE TODOS LOS REGÍMENES POL{

TlCOS ACTUALES CONOCEN UNA DIVISIÓN ENTRE LOS VARIOS ÓRGAf,OS GY 

BERNAMENTALES EN BASE A UN PRINCIPIO DE MAYOR O MENOR ESPECIALl 

ZACIÓN EN FUNCIONES CONCRETAS y QUE IM?LtCA NO SÓLO ur'A DIVISIÓN 

DEL TRABAJO. SINO LA INDEPENDENCIA ErlTRE ESOS ÓRGANOS. Cor&CRE

TAMENTE PARA EL TEMA QUE NOS OCUPA. LA PRIMERA DISTINCIÓN A EX

TRAER DE ESE CONJUrlTO DE FUNCIONES GUBERNAMENTALES ES LA FUNCIÓN 

LEGISLATIVA QUE CONSISTE EN LA ELABORACIÓtl DE LAS LEYES Y OUE EN 

EL R~GIMEN CONCRETO OUE ANALIZAMOS SE ENCUENTRA CONFIADA AL PAR

LAMENTO. 

(5) !BIDEM 
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EN ESTA PERSPECTIVA# LA SEPARAClÓN DE PODERES PLANTEA 

DOS ASPECTOS ElEN DlSTlNTOS. SITUADOS EN PLAr~os MUY DIFERENTES: 

POR UNA PARTE TENEMOS LA SEPARACIÓN DEL PARLAMENTO FRENTE AL GQ 

BlERNO Y QUE CONCIERNE A LOS GOBERr~ANTES Etl EL MÁS AMPLIO SENTi 

00 DEL TtRMJt~O; Y POR OTRA PARTE TENEMOS LA SEPARACIÓN DE LAS 

JUR1SOICC10NES cor~ RESPECTO A ESTOS GOBERNANTES y QUE PERMITE 

CONTRO~AR A iSTOS POR JUECES lNDEPENOlENTES, PARTlENDO DE ESTA 

APARENTEMENTE ELE~ENTAL DISTINCIÓN. PASAMOS A ABORDAR ALGUNOS 

PUNTOS COt,CRETOS cor~ REFERENCIA A LA lNSTtTUClÓN PARLAMENTARIA, 

2.3. U\ ORGANlZACION DEL PARLAMENTO 

(ABE DECIR AL RESPECTO QUE SE LLAMA PARLAMENTO A UNA 

1NST1TUC1Ótl POLÍTICA INTEGRADA POR UNA O VARIAS ASAMBLEAS O CÁ

MARAS, CADA UNA COMPUESTA DE UN NÚMERO ELEVADO DE MIEMSROS Y 

QUE EN SU CONJUNTO DISPONEN DE PODERES DE DECISIÓN MÁS O MENOS 

IMPORTANTES. Es TAMBtttt lMPORTANTE DISTtNGUlR EN E~ PARLAMENTO 

A LOS COMIT~S O COMlSlONES QUE SON tNSTlTUClONES FORMADAS POR 

UN PEQUEÑO NÚMERO DE MlEMRROS Y POR OTRA PARTE LAS ASAMBLEAS 

CONSULTIVAS LAS CUALES NUNCA GOZAN DE PODERES DE DEClStÓN. 

LA PALABRA GOBIERNO, ES POR EL CONTRARIO MÁS DIFÍCIL 

DE PRECISAR QUE EL Tt~MINO PAR~AMENTO, PUESTO QUE AOlJtLLA TIENE 

VARIOS SENTIDOS, OEStGNANDO AL cor~JUf~TO DE ÓRGANOS POLÍTICOS 

DEL ESTADO Y QUE DESDE LUEGO lNCLUYEt~ A~ PARLAMENTO, AUf~OUE ES 

A NUEST~O Ef~TENDER UNA IMPRECISIÓN DEL T~RMINO BASTANTE INCÓMO

DA: PERO CONSIDERAMOS OUE CllANDO SE HABLA DE GOBIERNO CON RESPE~ 

TO AL PARLAMENTO, SE TRATA SIN DUDA -COMO ES EL c~so DE NUESTRO 
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TRABAJO-, DE UN SEGUNDO SENTIDO. EN BASE A tSTE, TRATAREMOS DE 

EXPONER LAS CARACTERÍSTICAS MAS ESENCIALES QUE DESCRIBEN A NUE~ 

TRO JUICIO LA ESENCIA JURÍDICA DE LA INSTITUCIÓN PARLAMENTARIA, 

2.4. EL PRINCIPIO DE AUTONOMIA DEL PARLAMENTO 
EN UN SEGUNDO ASPECTO Y EN EL QUE POR SIJ IMPORTANCIA 

AL TEMA QUE NOS OCUPA QUEREMOS DETEr~ERNOS PARA ABORDAR DE FORMA 

MÁS DETALLPOA. ES EL DEL AN~LlSIS REFERENTE A~ PRINCIPIO DE LA 

AUTONOMÍA DEL PARLAMENTO, A ESTE RESPECTO TENEMOS OUE PARA QUE 

EL PARLAMENTO PUEDA OESEMPEfiAR UrlA TAREA EFICAZ DE CONTRAPESO 

AL GOBIERNO Erl UN CONJUNTO EQUILIERAOO. ES PRECISO LA DOBLE CA

RACTERÍSTICA DE QUE AQUEL SEA INDEPENDIENTE EN EL EJERCICIO DE 

SUS PODERES Y QUE ~STOS SEAN TAMBl~N LO SUFICIEflTEMENTE lMPORTAtt 

TES. 

RESPECTO AL PRIMER PUNTO SOBRE LA JNDEPENDENCIA DE LOS 

MIEMBROS DEL PARLAMENTO TENEMOS QUE CONSISTE EN EL RECLUTAMIEN

TO Y ESTATUTO DE SUS MIEMBROS, ÜBSERVAMOS QUE EN SU ORIGEN, LOS 

PARLAMEtlTOS NO SE HAN CREADO SOLAMENTE PARA SER EL cor•TRAPESO 

DE LOS GOBIERr~os, SINO TAMBl~N PARA REPRESENTAR A LOS CIUDAOA-

NOS. SIENDO ÓRGANO ESEt•CtAL DE EQUILIBRIO ENTRE LOS PODERES. 

LOS PARLAMEtlTOS sor: TAMBl~tl ÓRGAflO ESENCIAL Efl MATERl4 DE REPR~ 

SEflTACIÓfl EN LA MODALIDAD ESPECÍFICA DE R~GIMEfl PAR~AMENTARIQ; 

EN LOS REGfME~ES PRESIDENCIALES O SEMI-PRESIDENCIALES tlO SON MÁS 

OUE UNA DE LAS EXPRESIOf~ES DE AOU~L•-A. 

ENTEl•DEMOS OUE EL HECHO DE OUE LOS PARLAMENTARIOS SEAN 
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ELEGIDOS LES OTORGA U?IA GRAN lNDEPENDErJClA FRENTE AL GOE1ERNO 

Y ESTE CRITERIO PUEDE CONSIDERARSE DESDE DOS PUNTOS DE VISTA: 

PRIMERO SUPONE QUE NO DEPENDEN DE ~L, NI EN LO QUE SE REFIERE 

A SU lNVEST_IDURA NI A SU REVOCACIÓt~. SALVO EN LOS CASOS DE ESA 

REVOCACIÓf' COLECTIVA OUE SUPONE LA DISO~UCIÓN DE ~AS CAMARAS, 

COSA OUE ANALIZAMOS Efl OTRO PUNTO DE ESTE CAPÍTULO. 

Asf TENEMOS OUE PARA DEVENIR Y PERMANECER PARLAMENTA

RIO, BASTA CON OBTENER Y CONSERVAR LA CONFIANZA DE LOS ELECTO

RES DE LA PROPIA CIRCUNSCRIPCIÓtl. ASÍ COMO APOYÁNDOSE EN ELLOS 

PUEDE EL DIPUTADO PARLAMENT.ARIO OESAF IAR A TODOS LOS 6-0BIERNOS. 

Los MECANISMOS ELECTORALES OUE ANALIZAMOS TAMBJ~N EN 

ESTE MISMO CAPfTULO PERMITEN POR OTRA PARTE OBTENER UNA GRAN E~ 

TABILJDAD EN LA CONFIANZA DE LOS ECECTORES, YA SEA A TÍTULO PE.B. 

SONAL O DENTRO DEL MARCO DE UN PARTIDO, 

EN SEGUNDO LUGAR: TENEMOS QUE LA ELECCIÓN CONFIERE AL 

PARLAMENTARIO UN GRAN PRESTIGIO DENTRO DE UN R~GIMEN POLÍTICO 

QUE DESCANSA REALMENTE EN LA SOBERANÍA DEL PUEBl_Q. Aaui OBSERV~ 

MOS QUE CUANTO MÁS DIRECTA SEA l_A REPRESENTACIÓN, MÁS PUEDE EL 

REPRESENTANTE PRETENDER VÁLIDAMENTE SER ENCARNACIÓf~ DE LA VOLU~ 

TAO DE LOS CIUDADANOS. Los PARLAMENTARIOS SE EfiCUENTRAN POR O

TRA PARTE MÁS CERCANOS A LA FUEtlTE DE PODER aue LOS PROPIOS MI-

NISTROS. LO CUAL ~ES DA ur~ PESO RESPECTO A ~STOS. ErJ LOS PARL~ 

MENTOS DE DOBl_E ASAMBLEA. TEr~EMOS nue EN LOS CASOS EN QUE UNA 

CÁMARA ES ELEGIDA POR SUFRAGIO DIRECTO Y LA OTRA POR SUFRAGIO ltt 

DIRECTO. LA PRIMERA APARECE CON MÁS PRESTIGIO E INFLUENCIA, Es-
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TE ASPECTO FACTICO ES TODAVÍA MAS CIERTO EN LOS CASOS EN CUE LA 

SEGUNDA CÁMARA SEA NOMBRADA POR DESIGNACIÓN O JNTEGR~DA DE FOR

MA HEREDITARIA, COMO LA (ÁMARA DE LOS LORES EN lNGLATE~RA, 

EN CUANTO A.!_ SEGUNDO ASPECTO OEr_ f•_EMENTO DE INDEPEN

DENCIA DEL PARLAMENTO, CABE REFERIRLO AL ESTATUTO PERSONA~ DE 

LOS PARL.AMENTARJQS, OUE LES ASEGURA ESA 1r1DEPErlDENCt~ FRE:;TE AL 

GOBIERNO# PUESTO OUE LOS SUJETOS MIEMBROS SE ENCUENTRArl AL AERi 

GO DE PERSECUCIONES JUDtClALES QUE EL GOBIERNO Erl CUESTIÓN PU

DIERA EJERCER CONTRA ELLOS GRACIAS AL PRINCIPIO DE "!tlMUNIOADES 

PARLAMENTARJAS"# QUE SUPONE JNMUNlDADES DE JURtsnrccrór1. 

De ~STAS, UNA PRIMERA OUE SE HA DADO EN L~AMAR ulRRE~ 

PONSABILJDAO" COLOCA A LOS PARLAMENTARIOS At_ ABRIGO DE TODA PE~ 

SECUCIÓN POR ACTOS REALIZADOS EN EL EJERCICIO DE SU MANDATO. A

Sf SEAN DISCURSOS. OPINIONES. VOTOS. ETC. CoN RESPECTO A LOS 

ACTOS REALIZADOS FUERA DEL EJERCICIO DE SUS FUNCIONSS. ESTO ES. 

JNFRACCJ~NES PENALES DE DERECHO COMÚN. TENEMOS QUE LOS PAR~AME~ 

TARJOS SE BENEFICIAN DEL ªPRlNClPIO DE INVIOLABILIDAD". Y TIENE 

POR META EVITAR QUE El. GOBIERNO EMPRENDA PERSECUCJOTlES INJUSTI

FICADAS CONTRA SUS ADVERSARIOS Pl'Jl_ÍTICOS. A FIN DE IMPEDIRLES 

QUE TOMEN PARTE EN LOS DEBATES, 

PARA IMPEDIR DUE EL GOBJERrlO PUEDA CORROMPER A LOS 

PARLAMENTARIOS DISTRIBUYENDl'J ENTRE FtLOS PUESTOS ver:TAJOSOS (cQ 

MO LOS CASOS NOTABLES DE WALPOLE EN INGLATERRA y GuIZOT Erl FRAll 

CIA). ENCONTRAMOS QUE EXISTE EN GENERAL UN PRINCIPIO DE ulNCOM

PATIBILIOADES DE CARGOSu ENTRE EL MANDATO PARLAMENTA~IO Y ~A FU~ 
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ClÓN P~ELICA. PERO A~ MISMO TlEMPO ~os PARLAMENTARIOS RECIBEN 

EN COMPENS~Ctór¡ UNA "MERCED" BASTANTE ELEVADA, A Flfl DE POflER

LOS A SALVO DE TENTAClO~ES FINANCIERAS, LO OUE LES PERMITE PO

DER CONSAGRARSE ENTERAMEtlTE A sus FUr1c1or1ES. YA QUE MUCHOS DE ~ 

LLOS PROVIEflEr~ DE ESFERAS SOClALES DE ESCASOS RECURSOS. POR ESA 

REPRESEflTACIÓfl DIRECTA DEC PliEBLO OUE OSTENTAfl, LO CUAL PERMITE 

INCLUSO ESTABLECER CIERTAS INCOMPATIBILIDADES ENTRE LA FUNCIÓN 

PARLAMENTARIA Y LAS PROFESIONES PRIVADAS, 

TENEMOS TAMBliN UN SEGUNDO ASPECTO EN MATERIA DE AUTQ 

NOM(A PAR!..AMEflTARIA Y QUE SE REFIERE A LA INDEPENDENCi-A EN EL 

FUNCIONAMIENTO DEL PARLAMENTO. Y ESTO SE LOGRA TAMBl~N EN PARTE 

GRACIAS A OTRAS INSTITUCIONES PARALELAS. A ESTE RESPECTO OBSEft 

VAMOS QUE EN EUROPA HAN SIDO OBJETO DE LARGA LUCHA EN EL CURSO 

DEL SIGLO XIX CUANDO LOS GOBIERNOS SE APLICABAN A FRENAR EL DE

SARROLLO DE LAS ASAMBLEAS POR PROCEDIMIENTOS QUE LAS COLOCABAN 

BAJO SU CONTROC, 

ANALIZANDO ALGUNAS DE ESTAS FUNCIONES PARLAMENTARIAS 

Y SU AUTONOMÍA, TENEMOS QUE LAS SESIONES PARLAMENTARIAS TIENEN 

DISTINTOS MECANISMOS, Asf, LOS GOBIERNOS HAN TRATADO DESDE UN 

PRINCIPIO OSTENTAR EL MONOPOLIO DEL DERECHO DE CONVOCACIÓN DEL 

PARLAMENTO. DE FORMA QUE LES PERMITIESE REDUCIR LA INFLUENCIA 

DEL MISMO cor~VOCÁNDO'-º EL MÍNIMO DE VECES POSlBLE. Eu ESTE CA

so~ ENCONTRAMOS QUE LA EVOLUCIÓN PARLAMENTARIA HA CONSISTIDO EN 

DOTAR A LOS PROPIOS PAqLAMENTARIOS DEL PODER DE DECISIÓN AL E

FECTO, SIENDO PUES EL PARLAMENTO EL ÚNICO APTO PARA REUNIRSE S~ 

GÚN SU PROPIO CRITERIO: PERO TAMPOCO SE HA PODIDO LLEGAR AL EX-
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TREMO EN ESTE PR1NC1Pl01 COMO MENCIONAMOS AL INICIO DE ESTE CA

PÍTULO. 

2.5. CONCEPTO DE •INDEPENDENCIA" DEL PARLAMENTO 
DENTRO DE ESTE PUNTO RESPECTO AL FUNCIONAMIErlTO lNO~ 

PENDIENTE DE LA INSTITUCIÓN PARLAMENTARIA. ES IMPORTANTE PLAN

TEAR LA CUESTIÓN DE LOS ÓRGANOS INTERNOS DEL PARLAMENTO. PAR

TIENDO DE LA BASE DE QUE EL TRABAJO PARLAMENTARIO NECESITA DE 

LA CREACIÓN DE TALES ÓRGANOS. Así TENEMOS: UN "BUREAU''. INTE

GRANDO A UN PRESIDENTE. ALGUNOS VICEPRESIDENTES Y UN N8MERO DE 

SECRETARIOS Y QUE EN CONJUNTO ASEGURA EL DESARROLLO Y LA DlSCt

PLINA DE LOS DEBATES. ASÍ COMO LAS COMISIONES QUE PREPARAN LAS 

CUESTIONES DEBATIDAS. ETC. 

St SE ADMITIESE QUE TALES ÓRGANOS RECIBIERAN SU ESTA

TUTO DE MANOS DEL GOBIERNO Y SI ÉSTE PUDIERA NOMBRAR A SUS MlE~ 

BROS, TENDRiAMOS OUE EL GOBIERNO ADQUIRIRÍA DEMASIADA INFLUEN

CIA SOBRE EL PARLAMENTO: POR LO TANTO LA PRÁCTICA PARLAMENTARIA 

ACTUAL IMPLICA OUE TODOS LOS ÓRGANOS INTERNOS DEL PARLAMENTO E~ 

TÁN CONSTITUÍDOS POR ~L MISMO, DEL MISMO MODO QUE NOMBRA A SUS 

MIEMBROS. Asi PUES, LA REALIDAD ES OUE CADA ASAMBLEA VOTA SU 

REGLAMENTO INTERIOR DONDE SE DEFINE SU ORGANIZACIÓN. 

EL PELIGRO QUE ESTAS CONSIDERACIONES IMPLICAN ES EL 

RIESGO DE VER AL PARLAMENTO DOMINADO POR SU MAYORÍA, ESTO ES, POR 

LOS PARTIDOS GUBERNAMENTALES: VA OUE NO BASTA CON PROTEGER AL 

PARLAMENTO CONTRA LOS POSIBLES MEDIOS DE PRESIÓN ~URÍDICA PROVE-
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NIENTES DE!.. GOBIERNO. SINO OUE HAY QUE PROTEGER 1AMBIÉN A LA IN.§. 

TITUCIÓil. cornRA LOS MEDIOS DE PRESIÓN PQl_fTJCOS DE ESE MISMO 

GOBlERf~O QUE UTILIZA A LA MAYORÍA COMO INTERMEDIARIA. 

GARANTIZAR LOS DERECHOS DE LAS MINORÍAS ES TAMBIÉN. 

COMO ANALIZAMOS EN OTRO PUNTO. EL MEDIO DE ASEGURAR UN VERDADE

RO PLURA!..ISMO Y QUE CONSTITUYE EN DEFINITIVA UNO DE LOS FUNDA

MENTOS BÁSICOS DE LA DEMOCRACIA. 

[N CUANTO AL DESARROLLO DE LAS FUNCIONES PARLAMENTA

RIAS TENEMOS QUE. LAS SESIONES INCLUYEN EL PERIODO DE~EBATES Y 

DE LOS VOTOS, POR UNA PARTE ENCONTRAMOS QUE PARA LOGRAR ESA Ili 

DEPENDENCIA er.i LOS DEBATES PARLAMENTARIOS ES PRECISO QUE EL' PAR

LAMENTO CONTROLE EL DOMINIO DE SU ORDEN DEL OÍA Y ELLO SUPONE 

QUE SUS MIEMBROS DEBEN TENER EC DERECHO DE INICIATIVA Y DE LAS 

ENMIENDAS DE LOS TEXTOS QUE DISCUTEN Y COMO VEREMOS MÁS ADELAN

TE, QUE TALES VOTOS SEAN LIBRES. 

VOLVIENDO A LA FASE DE DEBATES ESTÁ INTEGRADA POR UN 

PROGRAMA U ORDEN DEL DÍA EN LA SESIÓN PARLAMENTARIA, ÜBSERVA

MOS QUE CUANDO ESTÁ FIJADO POR EL GOBIERNO, ~STE PODRÁ EVITAR 

TODOS LOS DEBATES QUE LE ItlCOMODAN E IMPEDIR QUE SE DISCUTA Y 

SE VOTE SOBRE LAS LEYES OUE NO LE CONVIENEN. Así, LA FIJACIÓN 

DEL ORDEr~ DEL OÍA ES UN PROBLEMA IMPORTANTE y EN GEr~ERAL OBSER

VAMOS QUE LOS PARLAMENTOS OCCIDENTALES TIENEtl HOY EL MAflEJO DE 

SU ORDEN DEL DfA, YA OUE FIJAN EL PROGRAMA DE SUS TRABAJOS TAL 

COMO LO CONCIBEN. 
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CABRÍA A ESlE EFECTO EL TEMOR DE OUE LA MAYORÍA fJO ltl 

PONGA SU LEY A LA MINORÍA. Y ELLO IMPLICARÍA RESTITUÍRLE AL GO

BIERNO EL CONTROL DEL ORDEN DEL DÍA. EN LA MEDIDA Ef' QUE AOU~L 

REPRESENTA A LA MAYORÍA: POR LO CUAL SE PREV~ EN ClERTOS CASOS 

GARANTÍAS PARA LA MINORÍA. 

REFERENTE AL CLAMADO DERECHO DE ''INICIATIVAS" SUPONE 

LA POSIBILIDAD DE PLAt~TEAR UN TEXTO YA SEA LEY. PROYECTO. ºESO

LUCIÓN. ETC •• A FIN DE QUE SEA DISCUTIDO Y VOTADO POR EL PARLA

MENTO. POR OTRA PARTE EL T~RMINO ''ENMIENDA'' SE REFIEPE AL DER~ 

CHO DE DEMANDAR MODIFICACIONES A LOS TEXTOS ASÍ PROPUESTOS; Y 

A ESTE RESPECTO TENEMOS OUE LOS GOBIERNOS ACTUAl_Es HAN INTENTADO 

PRIMERO MONOPOLIZAR LA INICIATIVA Y EN SEGLINDO T~RMlflO PROHIBIR 

LAS ENMIENDAS: TODO LO CUAL LES OTORGABA UNA GRAN POTESTAD SO

BRE COS PARLAMENTOS. 

DE ESTE MODO. '-AS TEORiAS LIBERALES HAN DESEMROCADO EN 

GENERAL ~u~ REPAR10 Et~TRE EL GOBIERr~o y LOS PARl_AMENTARlCS CON 

RESPECTO A ESTOS Purnos. [1_ GOBIEHUO TJEr-iE ORDIMARIAt·~E.NTE LA 

INICIATIVA DE LAS LEYES. Etl BASE A PROPUESTAS O "PROYECTOS DE 

L"EY", PERO EL!...0 EN cor~CURRErJCIA ((Hj LOS DIPUTADOS CUYOS TEXTOS 

PROPUESTOS SE HAN or~oo Er~ •-1_~'\.MAR "PROP051C!Or~Es". Sin EM!:.AR·:io~ 

E~ GOBIERNO HA CONSEQVAOO ACTUALMEtlTE LA INICIATIVA LEGISLATIVA 

era MAlERIA D~ PRESU,UE~TQ: ~5( TENEMOS CUE GOBIE.R~O y ?ARLAME~

TARtOS TIEfJEtJ IGUALMEtlTE EL DERECHO DE PLAflTEAR EflMIEf~DAS A LOS 

TEXTOS PROPUESTOS. 

Es ITjTERESAt~TE SEílALAR TAMBl~fl SOBRE ESTE PUTITO QUE EL 
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DERECHO DE LOS DIPUTADOS ES A VECES LIMITADO, SEA PARA EVITAR 

EL HUNDIMIENTO DE LOS DEBATES. O BIEN PARA PROTEGER LAS FINAN

ZAS PÜBLICAS Y QUE SE TRADUCE POR UNA LIMITACIÓN DEL DERECHO 

DE ENMIEtlOA EN MATERIA DE AUMENTOS DE EGRESOS O LIMITACIÓN DE 

INGRESOS, 

EL PARLAMENTO POR OTRA PARTE, ORGANIZA SUS DEBATES 

POR SÍ MISMO Y DECIDE SU PROPIA CLAUSURA A RESERVA DE CIERTOS 

RETRASOS IMPUESTOS POR RAZONES DE EFICACIA. 

2.6. ANALISIS SOBRE EL VALOR DE LAS DECISIONES 
DEL PARLA M:NTO 

EL SIGUIENTE PUNTO A ABORDAR EN CUANTO A LA AUTONOMÍA 

PARLAMENTARIA, ES EL REFERENTE AL ALCANCE DE LAS DECISIONES DEL 

PARLAMENTO. y AL EFECTO ENCONTRAMOS QUE PARA aue EL PARLAMENTO 

SEA lNDEPEt~DlENTE ES PRECISO QUE LA DECISIÓN POR ~L TOMADA SEA 

UNA VERDADERA DECISIÓN Y OUE EL GOBIERNO NO PUEDA PARALIZAR EL 

EFECTO DE LA MISMA. EN ESTE ÁMBITO LA DEMOCRACIA LIBE~AL LOGRÓ 

ESTABLECERSE COfl MUCHAS DIFICULTADES. 

Así ES COMO EN EUROPA OCCIDENTAL EL GOBIERNO HA CONSER 

VADO DESDE UN PRINCIPIO EN MATERIA LEGISLATIVA, PRERROGATIVAS 

QUE LE PERMITÍAN HACER FRACASAR LA DECISIÓr~ PARLAMENTARIA E IN

CLUSO LIQUIDAR AL PROPIO PARLAMENTO Et' LA PRÁCTICA, (OMO SE 

V1Ó EN LA PARTE HISTÓRICA~ COSTUMBRES MONÁRQUICAS HACÍAN CUE TQ 

DAS LAS DECISIONES DEBÍAN ESTAR FIRMADAS POR EL REY COMO ENCAR

NACIÓN DEL ESTADO. LO CUAL tNCLUfA LEYES VOTADAS POR EL PARLAME~ 
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TO; ASÍ TENEMOS HOY OUE LA FIRMA DEL JEFE DEL ESTADO SEGUIDA DE 

LA PUBLICACIÓN OFICIA~, CONSTITUYE "LA PROMULGACIÓN DE LA CEY", 

(ONSECUENTEMENTE EL ANTIGUO SISTEMA DE "SANCIÓN REA~" 

OLlE RESULTABA CONTRARIO A LOS PRINCIPIOS DE LA TEORÍA LIBERAL, 

HA DESAPARECIDO EN NUESTROS DÍAS. SIENDO SUSTJTUÍDO POR UN SIS

TEMA DE ?ROMULGACJÓN OBLIGATORIA, EN LA CUAC CA FIRMA DEL JEFE 

DEL ESTADO NO ES MÁS OUE UNA ESPECIE DE "l"ESTIMONJO CUALIFICA

DO" SOBRE LA VALIDEZ DEL VOTO PARLAMENTARIO, 5JN EMEARGQ, SUB

SISTEN CIERTOS SISTEMAS INTERMEDIARIOS, COMO ES EL CASO DE "RE

ENVÍO PARA SEGUNDA LECTURA", OUE OBLIGA AC PARLAMENTO A REABRIR 

EL DEBATE Y VOTAR DE NUEVO EL TEXTO QUE IMPCJCA UN "VETO" DE C~ 

RÁCTER SUSPENSIVO Y QUE IMPIDE ESTE NUEVO VOTO ANTES DE UN CIEE 

TO PLAZO. 

2.7. LOS PODERES DEL PARLAMENTO 

ABORDAMOS SEGUIDAMENTE OTRO ASPECTO IMPORTANTE OUE FOft 

MA TAMBl~N PARTE DE LA AUTOr~OMfA DEL PARLAMENTO Y ES CONCRETAME~ 

TE LA IMPORTANCIA DE SUS PODERES. A ESTE RESPECTO TENEMOS OUE 

PARA QUE EL PARLAMENTO PUEDA EJERCER UN CONTRAPESO AL GOBIERNO, 

ES PRECISO QUE POSEA PODERES IMPORTANTES, QUE NO LO REDUZCAN A 

UNA SIMPLE FACHADA, COMO ES EL CASO DE LOS SEUOOPARLAMENTOS EN 

LOS REGfMEflES AUTORITARIOS. 

S1 VOLVEMOS A LA TEORÍA DE LAS DEMOCnACIAS LIBERALES, 

ENCONTRAMOS QUE ~STAS PRECONIZABAN QUE EL PARCAMENTO POSEYESE EC 

PODER ESENCIAL Y OUE FUERA EL GOBIERNO EL ENCARGADO DE LIMITARSE 
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EXTRAER EL O~IGEN DEL CALIFICATIVO DE PODER EJECUTIVO Y SIN EM

BARGO ESTE T~RMlNO PARECE IMPROPIO, PORQUE ES EVIDENTE CUE EL 

GOBIERNO SIEM?~E ES MUCHO MAS OUE UN SIMPLE EJECUTAflTE DE oeci 

SIONES PARLAMENTARIAS, 

POR OTRA PARTE LA TERMltlOLOGfA LIBERAL FUE EN SU DÍA 

UN ARMA DE COMBATE COrlTRA •_os GOBtERr~os MONAROU ICOS ,'\ !....OS QUE PR.S 

TENDÍA DEBILITAR Er~ PROVECHO DE LOS PARLAMEflTOS ELEGIDOS: DE FOE 

MA QUE FUE DESPU~S DEL DESARROLLO DEL SUFRAGIO UfllVERSAL CUANDO 

LOS LIBERALES EMPIEZAN A DESCONFIAR DEL PARLAt1ENTO EL~~UAL SE 8 

FIANZABA PROGRESIVAMENTE COMO EXPRESIÓN DE LAS MASAS POPULARES. 

Asf, SE PRODUJO UN CAMBIO DE ACTITUDES EN EL PENSAMIENTO LIBE

RA~ QUE EN VEZ DE PENSAR YA ÚtllCAME~JTE Etl REFORZAR AL PAR~AMEN

TQ, SE EMPIEZA A PREOCUPf,R TAMEtErl DE QUE ÉSTE NO DOMINE Al_· EJ.S. 

CUTtVO. ELLO LLEVÓ EN LA PR~CTICA AL EJERCICIO DE UN TRIPLE 

PODER POR PARTE DE LOS PARLAMENTOS OCCIDEflTALCS. EL CUAL PUDO 

CONCRETARSE EtJ: PODER DE DE•- IMI Tt.ctór~. DE COtJTROL y DE IMPULSO. 

PASEMOS A AtJA~IZARLOS BREVEMEflT(, 

A.- RESPECTO f,1_ PODER DE DEL l!11TACIÓrl~ TENEMOS QUE ces 

PARLAMENTOS DEF lNErl LOS CUADROS Er~ CUYO tr~T[RIOR SE EJERCE EL PQ 

DER DEL GOBIERrlO: ASÍ. LOS DOS ASPECTOS PRINCIPALES DE ESTE PO

DER DE DE!....IMITACIÓrJ. sorJ su: DUDA EL PODER LEGISLATIVO y EL PO

DER PRESUPUESTARIO. AtJr~OUE CABE TAMEl~r~ INCLUIR, POP su IMPORTA~ 

CJA. LA RATIFICAC!Órl DE LOS TRATADOS DIPLOMÁTICOS, PROCEDEMOS A 

COMENTARLOS POR SEPARADO. 
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A) POR UrlA ?ARTE TENEMOS QUE EL PODER LEGlSLATlVO CO!i 

SISTE EN VOTAR Lr~s LEYES .. ESTO ES. LAS REGLAS QUE EL" GOBIERNO og 

BE OBSERVAR ErJ SU ACTUACIÓN; Y EN VIRTUD DEL PRINCIPIO DE LEGA

L !DAD EL GOBIERrlO ria PUEDE MODIFICAR LAS LEYES; PUEDE SOLAMENTE 

PRECISAR SU API. ICACIÓrJ, Así SE PLASMA EL PRINCIPIO DE QUE LAS 

LEY~S DEFINEN LOS CUADROS ~URÍDICOS DE LA ACTIVIDAD GUEERNAMEN

TAL: Y LO QUE ES MÁS. OELIGA~I A INTERVENIR AL GOBIERNO PARA A

SEGURAR LA APLICACIÓN DE ESAS LEYES, ESTO es. CUMPLlR y HACER 

CUMPLIR. LO CUAL AUMLtlTA PARA EL GOBlERllO SU CARÁCTER DE EJECU

TIVO. 

EN T~RMINOS GENERALES CABE AFIRMAR OUE EL GOBIERNO ES 

EL ANIMADOR DE LA POLÍTICA r..iACIONAL, DE LA CUAL' DEFINE LOS OB.Jg 

TIVOS, CO QUE LE OTORGA UN AMPCIO PODER DE INICIATIVA; Y POR O

TRA PARTE, EL GOBIERNO PONE EN MARCHA LOS MEDIOS NECESARIOS TAli 

TO PARA ALCANZAR COS OBJETIVOS YA OEFINlDOS, COMO PARA APLICAR 

LAS LEYES. ESTO SE TRADUCE EN DEFINITIVA EN QUE fJO SÓLO EJECU

TA LAS LE"lC.ES .. SlfJO TAMBIÉN SU PROPIO PROGRAMA. 

B) [N CU1\rlTO Al_ SEGUNDO ASPECTO PH l NC 1 PAL. DEL PODER DE 

DELIMITACIÓfl, ESTO ES EL PODER PRESUPUESTARIO .. CABE AFIRMAR QUE 

CONSISTE EN FIJAR LA CIFRA DE EGRESOS AlJUALES DEL ESTADO Y CON

SECUENTEMENTE DECIDIR LOS MEDIOS DE ENFRENTARLOS .. PRINCIPALMEN-

TE A TRAVÉS DEL IMPUESTO. VOTANDO EL PRESUPUESTO, EL PARLAMEN-

TO POflE LÍMITES F INAr•CIEROS A LA ACCIÓfl DEL GOBIERNO, LO QUE LL~ 

VA A UflA LARGA •_UCHA EflTRE El_ PARLAMEtHO Y EL GOBIERflO OUE SE 

ZANJÓ .. COMO YA VIMOS EN EL PRIMER CAPÍTULO DE ESTE TRAEAJ~ A LO 

LARGO DEL SIGLO XIX. 
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Es lNTERESAf~TE A ESTE EFECTO. OBSERVAR QUE LOS PARLA 

MENTOS HAN DETENIDO Ul~A ''ESPECIALIDAD CADA VEZ M~S GRANDE DE 

CR~OITOS FlN~t~CIEROSu: ASÍ LA PR~CTICA ACTUAL SUPONE OUE EN LU

GAR DE VOTAR EL PRESUPUESTO ESTATAL EN BLOQUE O POR GRANDES PAft 

TIDAS ''LO OUE EVIDENTEMENTE PERMITE UNA AMPLIA AUTONOMÍA AC GO

BIERNO". HAN LLEGADO A VOTAR EL PRESUPUESTO POR ''CAPÍTULOS ESPg 

ClALlZADOS''. CON LA PROHIBICIÓN TAJANTE DE GIRAR CRtOtTOS DE 

UNA PARTIDA A OTRA, POR LO CUAC EL GOBIERNO HA QUEDADO ESTRECHA 

MENTE LIMITADO EN ESTE CAMPO. 

StN EMBARGQ,qESALTA SOBRE ESTE PARTICULAR U~ CIERTO 

RETROCESO DURANTE LOS ÚLTIMOS AÑOS QUE SE HA HECHO NECESARIO 

EN RAZÓN DE LA ENORMIDAD DE LOS PRESUPUESTOS ESTATAt.:ES MODERNOS, 

LO CUAL HA CAUSADO QUE ESA ESPEClA~lZAClÓtt DE CR~DlTOS EST~ ME

NOS OETALL'ADA, Así COMO SE OBSERVA TAMBIÉN UN SEGUNDO ASPECTO 

EN ~A EVOLUCJÓN EN MATERIA DE PRESUPUESTOS V OUE HA CONSISTIDO 

EN JMPEDIRLE A~ GOBIERNO OPERAR FUERA DE PRESUPUESTO, CO CUAL 

SUPONE OUE NO PUEDE COMPROMETER Nl PAGAR NINGÚN GASTO FUERA DE 

COS CRÉDITOS QUE EL PARLAMENTO CE AUTORIZA: V QUE SUPONE EN DE

FINITIVA UN LÍMITE corlSlOERABLE A LA ACTUACIÓN GUBERNAMENTAL. 

C) [L ÚLTIMO ASPECTO QUE lNCLU(MOS POR SU IMPORTANCIA 

EN ESTE RENGLÓN REFERENTE AL PODER PARLAMENTARIO DE RATIFICACIÓN 

DE LOS iR.ATf~DOS INTERl,;ActONA.LES. IMPONE TAMBIÉN LÍMITES A LA Af:. 

TIVIDAD DlPLOMÁTlCA DE~ GOBIERNO. ES DECIR EN EL CAMPO DE SUS 

RELACIONES cor~ LOS GOEIERflOS DE OTROS PAÍSES. S l N EMBARGO NO 

TODAS LAS COt~VENCIONES DIPLOMÁTICAS ENTRE ESTADOS NECESITAN SER 

RATIFICADAS POR EL PARLAMENTO; LA PRÁCTICA NOS DEMUESTRA QUE O-
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CURRE SOLAMEflTE Erl LOS TRATADOS !MPORTArlTES. COMO PUEDEN SER. 

ALIANZAS. PACTOS COMERCIALES. ETC. Es MÁS. Erl REALIDAD EL PAR

LAMENTO NO RATIF!CA POR SÍ MISMO EL TRATADO. SÓLO AUTORIZA AL 

PRESIDENTE O JEFE DE [STAOO A RATIFICARLO. ESTO ES A ?OrlERLO EN 

VIGOR; DÁNDOSE LA AUTOílIZACIÓfl PARLAMENTARIA DESPuts DE UN DEBA 

TE Y UNA VOTACIÓN QUE SE DESARROLCAN EAJO FORMAS l~EGISLATIVAS, 

B.- REFERENTE AL SEGlJflDO DE ESOS TRES PODERES EN LA 

PRAXIS DE LOS PARLt:..:·"1EMTOS OCCIDENTALES, PEFERIDO AL CONTROL PA!!, 

LAMENTARio. ESTE ES ABORDADO COMO FUNCidr; PARLAMENTARIA EN EL 

SIGUIENTE INCISO DE ESTE CA?Í"íULO, 

C,- RESPECTO A~ ÚCTIMO PODER MENCIONADO. O PODER DE 

IMPULSO D~L PARL~MENTO, SUPONE UN TRIPLE ASPECTO, QUE CABE CON

CEPTUAR COMO INICIATIVA DE LEYES, QUE EN PARTE INCLUYE UNA CIEft 

TA DIRECCIÓN DE LA PO!_fTlCA NACIONAL, Y COMO CONSECUENCIA, ASPE& 

TOS DE RECLAMACIÓN Y DE CONTESTACIÓN A LA ACTUACJÓrl DEL GOBIER

NO. No Oü-V 1 DEMOS QUE COl'ICEB J DO J NDI VI OUAl_MENTE ... CADA PARl_ºAMEN

TAR 10 ACT~A DE MEDIADOR ENTRE SUS ELECTORES Y EL GOBIERNO. 

Asf PUES. EL PARLAMENTARIO INTERVIENE POR SUS VOTAN

TES ANTE LA ADMJrllSíRACJÓll DE SUS MINISTROS Y ATRAE SU ATENCIÓN 

SOBRE LA INJUSTICIA o INOPORTUNIDAD DE sus DECISJOr.iEs y SOBRE 

TODO, SOBRE LAS REACCIONES DE LA OPllllór¡ RESPECTO A LAS DECISIO 

NES GUBERrlAMENTALES. EHCONTRAMOS EN ESTAS l!'!TERVEr.1c1or.1Es TODO 

UN ASPECTO DE DEFEtlSA DE INTERESES PARTICULARES ... OUE SE EXPRESAN 

A TRAVÉS DE urJA VÍA OFICIAi_. LO CUAL LLEVA A QUE TALES REJVINOJ_ 

CACJONES PERSONALES. EXCLUYAN LA VIO~EtJCIA. 
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EN OEFlf~l71VA, A TRAV~S DE ESTA FUNCIÓN DE DEMARCA~~ÓN .. SE PUEDE 

POR OTRA PARTE, REENCAUZAR MUCHOS ABUSOS DE DETALLE POR PARTE 

DEL GOBIERf'O Y DARLE A CONOCER EL ESTADO DE ESPÍRITU Y DE QUEJA 

DE LOS CIUDADANOS. 

EN EL PLAr~o COLECTIVO, EL PAR~AMENTO ASEGURA LA EXPR~ 

SIÓN PÚE~ICA DE M0LTIPLES FUENTES DE REIVINDICACIÓN: PUES EN D~ 

FINITIVA LAS ASAMBLEAS DEVIENEN UNA ESPECIE DE "OF1Clt1A DE RECLA 

MACIONESu PARA LOS CIUDADANOS, AS{ COMO PARA LOS GRUPOS DE lNT~ 

Rts. DE PRESIÓN y PARA LA PROPIA OPOSICIÓN. CoNSlDERAMOS QUE 

SU IMPORTAf~ClA A ESTE RESPECTO ES NOTABLE PORQUE EN Ek?RESlÓN 

DE CIERTOS AUTORES ''DE TODOS LOS ClRCUITOS ABIERTOS A LA PROTE~ 

TA, EL CIRCUITO PARLAMENTARIO RESULTA EL MÁS DIFÍCIL DE BLO

QUEAR" (6). 

TALES PROTESTAS SON A MENUDO DE INTERESES PARTICULA

RES. AUNQUE s1r1 DUDA ES PRECISO QUE ~STAS PUEDAN EXPRESARSE y 

DEFENDERSE. POR OTRA PARTE Y EN UN PLANO GENERAL. LAS LIBERTA

DES PÜBL ICPS Y LOS DERECHOS FLINDAMENTALES DEL CIUDADANO ESTÁN 

DEFENDIDAS POR ESTE PODER DE RElVlNDlCAClÓN Y PROTESTA DEL PAR-

LAMENTO. 

EL PARLAMENTO RESU~TA ASÍ EL LUGAR DE DEBATE PERMANEtt 

TE ENTRE LOS CIUOADAr~os y EL GOBIERNO. ENTRE ~A OPOSICIÓN y LA 

MAYORÍA Y ES lAMBt~r~ LA TRIBUNA PÚBLICA DONDE SE EXPRESAN TODO 

TIPO DE REIVlf~OICAClONES Y DESACUERDOS. POR ELLO ES EVIDENTE 

(6) DUVERGER. ViAURICE.- lr<sT1TuTIONs Pa_1T1ouEs. ET DROIT CousTITUTIONNEL 
PRESSES UrnvERSITAIRE.S DE rRANCE. PAR1s. P. 162 
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CUE LA PUBLlClOAD DE LOS DEBATES PARCAMENTARlOS DEVIENE ESENCIAL 

COMO ESENCIAL ES EN MATERIA DE CONTROL DEL GOBIERNO, POR LAS PR~ 

GUNTAS, INTERPELACIONES Y COMISIONES DE ENCUESTA SEGÜN VEREMOS 

EN SU MOMENTO. 

EL HECHO DE CUE EL GOBIERNO DEBA EXPLICARSE EN PÜBLI

CO Y OUE LAS REIVINDICACIONES DE LOS CIUDADANOS SE EXPRESEN pQ

BLICAMENTE ES TAMBl~N UN ELEMENTO JNCLUÍDO EN EL ÁMBITO DEL PO

DER PARLAMENTAqlo: ASÍ PUES, LA PUBLICIDAD DE LOS DEBATES ESTÁ 

ASEGURADA POR PUBLICACIONES OFICIALES Y POR MEDIOS MASIVOS DE 

COMUNICACIÓN, SEA A TRAV~S DE DIARIOS OFIClACES O EVENTUALMENTE 

POR LA TRANSMISIÓN DIRECTA DE LOS DEBATES Y ELLO SIEMPRE DE FOft 

MA J NTEGRAL. 

2.8. ANAi_ !SIS DE l_AS FUNCIONES DEL PARLAMENTO 

EN NUESTROS DIAS 

-1.SI ATENDEMOS A LO EXPUESTO POR AUTORES COMO FERNANDO 

SANTAOLALLA (7) Er~cor~TRAMOS OUE RESULTA ACOSTUMBRADA LA DIVlSlÓN 

DE LAS FUNCIONES DEL PARLAMENTO MODERrlO EN TRES GRANDES BLOQUES 

PRINCIPALES RELATIVOS RESPECTIVAMENTE A: LA FUNCIÓN LEGISLATIVA, 

•-A FUNCIÓN F ItlArJCIERA y l_A Fur•c 1ór1 DEI_ CONTROi_ DEI_ EJECUTIVO. A 

TODAS ELLAS SE LES PUEDE A~ADIR EVENTUALMENTE OTRAS Fur:CIONES 

DE MENOR IMPORTA~CJA, T~L COMO SERÍA LA JUR!SDICCIOt•AL Y OBSER-

VAMOS QUE LA TIPOLOGÍA DE LAS FUtlClONES PARLAMENTARIAS ES EVlDE~ 

TEMENTE ur•A CUEST!Ófl VARIABLE AL AflALIZAR LA TEORÍA nE LOS OIFE-

(7) SANTAO_R1_A, FERNt.NDO.- E•_ Pr.R•_N-iErno v sus InsTRUMErnos DE JuFORMACIÓN 
CPRfGUHTAS, lrnERPE' r.c1or~Es v C0Mts1or1es DE lrNESTIGActord, t.DITORIAI_ 
REVISTA DE DERECHO PRIVADO. t.DITORIN_Es DE DERECHO Reur110As. MADRID 1982 
P. 3. 
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RENTES AUTORES. 

Asf POR EJEMPLO, ENCONTRAMOS QUE CIERTOS TRATADISTAS 

(8), DISTJ:JGUEN ENTRE LA FUNCIÓN LEGISLATIVA Y LA DE CONTROL V 

LA DE DIRECCJÓ~ POLÍTICA; EN CAMBIO OTROS AUTORES AMPLÍAN TAL 

TIPOLOGÍA Y DEFINEN EN SU OBRA LAS FUflCJONES DE DIRECCIÓN POLÍ

TICA LEGISLATIVA, DE GA~ANTÍA CONSTITUCIOflAL, DE CONTROL Y DE 

COORDINACIÓN. PERO Etl GENERAL HOY SE ENCUENTRA AMPLIAMENTE DI

FUNDIDO EL TRIPLE ENFOQUE DE LAS FUNCJOtlES PRIMERAMENTE MENCIO

NADO. PASANDO A UN ANÁLISIS INDIVIDUALIZADO DE CADA UNA DE ES

TAS TRES FUNCIONES TENEMOS OUE: 

A) PRIMERAMENTE RESPECTO A LA FUNCIÓN LEGISLATIVA HA 

SIDO TRADlCJONALMENTE RECONOCIDA COMO LA PRINCIPAL DE LAS CÁMA

RAS• HASTA EL PUNTO OUE EN EL SIGLO XIX A MENUDO SE IDENTIFICA

BA EL PARLAMENTO CON EL PODER LEGISLATIVO: RESULTANDO DESDE LU~ 

GO UNA EQUIPARACIÓN INEXACTA, PORQUE NI EN LA PASADA CENTURIA, 

NI MUCHO MENOS EN LA ACTUALIDAD, EL PARLAMENTO SE HA LIMITADO A 

UNA PURA ACTIVIDAD LEGISLATIVA. 

POR EL CONTRARIO, OBSERVAMOS QUE ESTA FUNCIÓN SURGE 

HISTÓRICAMENTE SOBRE LAS BASES DE OTRA ANTERIOR, OUE FUE COMO 

ANALIZABAMOS EN EL CAPÍTULO PREVIO, LA FUNCIÓN APROBATORIA DE 

GASTOS E INGRESOS, PRESUPUESTOS, CONCESIÓN DE SUBSIDIOS, ETC,, 

Y QUE TERMINÓ CONVIRTJ~NOOSE EN UNA ABSORCIÓN DE LA FACULTAD L~ 

GISLATIVA COMO COMPENSACIÓN AL CONSENTIMIENTO OUE HACÍAN A LOS 

(8) IBIOCM 
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SOBERANOS PARA RECAUDAR TR\BUTOS O PARA EXlGlR PRESTAC\ONES PER 

SONA'-ES. 

ENTENDEMOS OUE ES ASÍ COMO CON CIERTOS MATICES SURGE 

EN TÉRMINOS GENERALES '-A FUNClÓN •-EGIS1-AT1VA DE1_ PAR'-AMEUTO EN 

LOS DISTINTOS PAÍSES DE TA~ RtGlMEN. Co1r~CIDIMOS PUES CON LA Q 

PlNlÓN DE A1-GUNOS TRATADISTAS MODERNOS (9), DE QUE NO ES EXACTA 

LA ECUACIÓN PAR.LAMEUTO-\NSTtTUClÓN LEGts1_ATlVA. 

S1 BIEN ES CIERTO OUE DURANTE EL SIGLO XIX Y PARTE DEL 

PRESENTE. LA FUNCIÓN MÁS CARACTERÍSTICA DE LAS ASAMBLE~S PARLA-

MENTARlAS HA VENIDO SIENDO LA LEGISLATIVA, ELLO NO ES S\NO CONS~ 

CUENC\A DE UNA INTERPRETACIÓN ESTRICTA DE LA SEPARACIÓN DE PODE-

RES .. A1~ DETERMINAR QUE 1"000 l_Q REFERENTE A'- ESTAB1-EC\M1Ef~TO DE 

NORMAS DEBÍA CORRESPONDER AL PARLAMEr~TO. MlENTRAS OUE E'- EJEcu

TlVO SÓLO PODfA SUMlR SU APLlCAClÓN. ELLO SE REAFIRMÓ TANTO EN 

EL ESTADO t_\BERA'- ABSíENC\ONISTA. COMO CON E'- MOVlM\ENTO COD\F_l 

CAOOR Y T~MBIÉN CON 1_A APAR1C1Ót~ DE t_AS MONAROUfAS CONST\TUC\O-

NALES. 

SlN EMBARGO EL ESTABLEC1M\Er1TO DEL BUEN ESTADO DE DE

RECHO SUPUSO UNA IMPORTANTE ALTERAClÓt~ DE ESTA SlTUAClÓt~. COMO 

NOS SE~A~A EL MAESTRO M. GARCÍA PELAYO (}Q), As1 TEtiEMOS OUE 

POR UNA PARTE. SE HlZO NECESARIO TqASPASAR CON CARÁClER CREC1E~ 

TE UNA SERIE DE ATRIBUCIONES NORMATIVAS HACIA E~ EJECUTIVO. YA 

( 9) ÜP • C l T. P • 4 
(lQ)lJP~T. P. 5 
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FUERA MEDlAf,TE UN AMPLIO DESARROLLO DE LA POTESTAD REGLAMENTARIA 

DEL GOBIERNO, BIEN MEDIANTE LA FACULTAD DE DICTAR DISPOSICIONES 

ADMINISTRATIVAS CON RAflGO DE LEY, NOS REFERIMOS A LOS DECRETQS

LEVES Y A LOS DECRETOS LEGISLATIVOS. 

DE ESTA FORMA NOS ENCONTRAMOS CON QUE SE HAN 100 HA

CIENDO MÁS NUMEROSOS LOS ORGANISMOS PÚBLICOS QUE DISPONEN DE FA 

CULTADES NOPMATIVAS er~ LA ACTUALIDAD y QUE EN CONSECUENCIA HAN 

RESTADO PARTE DE SUS FUNCIONES AL PARLAMENTO: TEMA ESTE QUE SE

RÁ OS.JETO DE PROFUNDO ANÁL 1S1 S EN LA ÚLTIMA PARTE DE ESTE TRABA 

.JO, 

B) EN SEGUNDO TÉRMINO, TENEMOS RESPECTO A LA FUNCIÓN 

FINANCIERA DEL PARLAMENTO QUE OTRA DE LAS COMPETENCIAS MÁS TfPi 

CAS DE ÉSTE ES LA PRESUPUESTARIA O APROBATORIA DE GASTOS O INGR~ 

SOS P8BLICOS. COMO YA MENCIONAMOS EN OTRA PARTE DE ESTE TRABA

JO. EC SURGIMIENTO HISTÓRICO DE LAS ASAMBLEAS ~EGISLATIVAS ESTQ 

va ÍNTIMAMENTE VINCULADO A ESTA FUNCIÓN. PUES LOS REPRESENTANTES 

DE LOS CONTRIBUYENTES ACCEDÍAN A LAS DEMAr~OAS DE NUEVOS TRIBUTOS 

PRESENTADOS POR LOS MONARCAS. A CAMBIO DE OBLIGARLOS A ADOPTAR 

DETERMINADAS MEDIDAS O DISPOSICIONES. CON LO CUAL SURGIÓ UN PO

DEROSO INSTRUMENTO DE CONTROL A LA PO~ÍTICA DE LOS PRÍNCIPES, 

Es EVIDENTE CUE LA ATRIBUCIÓN DE ESTA FUNCIÓN A ÓRGA

NOS LEGISLATIVOS RESlJt_TA DECISIVA Pt .. Rr .. LA EXISTENCIA DE UN AUTÉ,!! 

TICO RÉGIMEN CONSTITUCIONAL OUE SE TRADUCE Ef~ EL PRINCIPIO DE S.Q 

METIMIENTO AL DERECHO E IMPERIO DE ~A LEY; HASTA EL PUNTO DE 

OUE SIN TAL ATRIBUCIÓN tlO CABE ~ABLAR DE UN VERDADERO ESTADO DE 
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DERECHO. 

A1_ EFECTO Y COMENTANDO LA IMPORTANCIA DE LA INSTITU

C l Ó¡.l PRE SUPUE STt~R 1 A PARA UU S J STEMA POL (T 1 CO CONST 1TUC1 ON.'\f_, 

CIERTOS AUTORES ESPAnOLES OJRfGIDOS POR F. SAINZ DE BuJANDA HAN 

SOSTErlIDO QUE UPUESTO QUE HISTÓRICAMENTE. HA SIDO cor• REFEREN-

CJA AL PRESUPUESTO -ESTO ES. EL CONSENTIMIENTO DE LOS TRIBUTOS 

Y EL CONTROL DE LOS GASTOS-. COMO SE HA DEFINIDO LA SOBERANfA 

POLfTJCA. TENEMOS QUE HA SIDO LA DISTRIBUCJÓí~ POR COMPETENCIAS 

EN MATERIA FlNAtlCIERA LA QUE HA DESIGNADO EL VERDADERO TITUL"AR 

DEL PODER POLfTJCO.,. EL PREDOMINIO DE LA REPRES~NTACIÓN ([ORTES 

PARLAMENTO) COMO DEPOSITARIA DE LA SOBERANfA NACIONAL. Y TAMBliN 

LA DESCONFIANZA FRErlTE AL PODER EJECUTIVO LAS OUE CONSTITUYEN 

EL TRASFONDO POLiTlCO SOBRE EL QUE SE ASIENTA LA INSTJTUCIÓN PRg 

SUPUESTARIA" CllJ. 

SIN EMBARGO, Aoui ENCONTRAMOS QUE EL GOBIERNO SÓLO 

RECONOCE ~ORMALMENTE TAL PREDOMINIO DE LAS ASAMBLEAS EN MATERIA 

FINANCIERA, PORQUE PROGRESIVAMENTE HA IDO ABSORBIENDO TALES ca~ 

PETENCIAS HASTA EL PUNTO DE CONVERTfRSE EN EL PRfNCJPAL FACTOR 

DEL PROCEDIMIENTO PRESUPUESTARIO EN LOS SISTEMAS PAR~AMErlTARIOS 

CONTEMPORfitlEOS: PUtlTO ESTE QUE TAMBJfN NOS LLEVA AL ~NALISJS FL 
NAL EN EL LlLTJMO CAPiTULO DE ESTA TESIS. 

e) LLEGAMOS FINALMENTE A EXPONER UN BREVE ESTUDIO SO

BRE LA TERCER4 FUNCIÓN DEL PARLAMENTO EN NUESTROS DiAS Y OUE SE 

REFIERE A LA FUNCIÓN DEL CONTROL PARLAMENTARIO Y QUE A SU VEZ 

Cll) S/>E.NZ fE BUJAIWA ,- i'AR•_EMENTS. EN $ANTAOJ>i._l_A FERIMNOO. C?. CIT. P. 8 
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NOS PLANTEA ur~ DOBLE ASPECTO. ESTO ES. CONCEPTUAL y TEÓRlCO-JU

R fDICO. 

1.- RESPECTO A LA CEl-lMITACIÓN CONCEPTUAL DE ESTA TERCg_ 

RA FUNCIÓN PARLAMENTARIA REFERENTE AL CONTROL DEL EJECUTIVO POR 

LAS ASAMB~EAS LEGISLATIVAS. NO PODEMOS CONCRETARLO Y DETERMINAR 

LO DE MANERA AISLADA Y DEF INIOA;SIN EMBARGO PODEMOS AFIRMAR QUE 

SE TRATA DE Ut~A ACTIVIDAD O CONJUNTO DE ACTIVIDADES PROPIAS DEL 

R~GtMEN PARLAMENTARIO PERO CON EL PROBLEMA DE MOVERSE DENTRO DE 

LÍMITES IMPRECISOS Y VARIABLES, LO CUAL HA LLEVADO A UNA PLURA-

LlOAO DE ENFOQUES Y A UNA FALTA DE ACUERDO SOBRE EL P~NTO. 

POR OTRA PARTE~ TENEMOS QUE CONFORME SOSTIENE EL MAE~ 

TRO SÁNCHEZ AGESTA (12), EL TÉRMINO CONTROL ADOLECE DE UNA GRAN 

VAGUEDAD E IMPRECISIÓN, POR LO QUE SON MUY VARIABLES LAS DEFlNl 

ClONES cut SE LE APLICAN. 

EN EC CASO DEL CONTRO~ PARLAMENTARIO ESTA IMPRECISIÓN 

HA SUPUESTO DEFINIRLO DE FORMA r~EGATIVA COMPRENDlENDO TODO AQU~ 

CLO QUE NO RESULTA ESTRICTAMENTE LEGISLATIVO, PRESUPUESTARIO O 

JURISDICCIONAL, Y DESCRIBIE°NDOt_Q COMO UUA ACTIVIDAD FlSCALIZAD.Q 

RA y COMPROEADORA DE LA ACTUACIÓN DEL EJECUTIVO. Cor~SECUENTEME~ 

TE, SE HAN CONSIDERADO COMO MAr~IFESTACIONES DE CONTROL EN EL SE~ 

TIDO QUE NOS INTERESA: LAS PREGUf~TAS, INTERPELACIONES Y ENCUES-

TAS OUE EN REALIDAD NO SON SINO INSTRUMENTOS DE INSPECCIÓN UTI-

LlZABLES TAMBIEN AL SERVICIO DE LAS DIFERENTES FUNCIOt~ES PARLA-

MENTAR 1 AS. 

(12) SANCHEZ /\.GESTA.- DERECHO [ONSTITUCIONA•_ (W.PARADO EN SANTAOJ>ll.A. Foo. 
üP .C.!l,_ P. 9 
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lAMBttN SE HA DICHO QUE EL CONTROL PARLAMENTARIO CON

SISTE EN UNA ACTIVIDAD DE PRESIÓN, INFLUENCIA DE LAS ASAMBLEAS 

REPRESENTATIVAS DEL GOBIERNO. PERO SIN MAYOR CONCRECIÓtl, 

EMPERO, ENTENDEMOS DESDE UNA PERSPECTIVA JURÍDICA. OUE 

ES PRECISO AFRONTAR EL PROBLEMA OF. ESA DEL IMITAC IÓfl cor~CEPTUALº 

SOBRE ESTA TERCERA FUNCIÓN PARLAMENTARIA Y ELLA DEBE SER NO SÓLO 

A LA VISTA DE LOS DATOS DEL DERECHO POSITIVO. SINO TAMBl~N TE

NIENDO EN CUENTA LA REALIDAD SOCIOLÓGICA. DADA LA lt~DUOABLE IN

TERDEPENDENCIA. 

POR TODO ELLO, A NUESTRO ~UICIO DEBE INTEHTARSE SUPE

RAR LOS ESQUEMAS PURAMENTE POLÍTICOS EMPLEADOS NORMALMENTE PARA 

E~ ESTUDIO DE LAS CUESTIONES CONSTITUCIONALES Y QUE HAN DERIVADO 

EN DEFINICIONES IMPRECISAS DE CONCEPTOS TAN IMPORTANTES COMO LO 

ES E~ CONTROL PARLAMENTARIO, 

~ ÜTRO ASPECTO A CONSIDERAR SERÍAN LAS TEORÍ~S SOBRE EL 

CONTROL POLÍTICO DEL PARLAMENTO SOBRE EC CUAL. LA DOCTRttlA tTA

LlANA HA PLANTEADO LA NECESIDAD DE BUSCAR UN CONCEPTO PRECISO 

DEC MISMO, A ESTE EFECTO TENEMOS OUE EL AUTOR GA~EOTll AFIRMA 

QUE EL CONCEPTO DEL CONTROL POLÍTICO DEBE OBTENERSE ~ TRAV~S DEL 

ESTUDIO DE SUS ELEMENTOS ESENCIALES V MEtlClONA COMO TA~ES. EL 

FIN. LA ESTRUCTURA Y EL OBJETO (13). 

RESPECTO AL Fltl. SERÍA EL RESULTADO OBJETIVO Y CONS-

(13) GR.EOTIL- "CoNTRO_LI CosTtTUZIONN_t" EN Euc1c'-OPEDIA DEL 01R1no. CFR 
SAHTAQ_J\l!..A. rERrlAtmo. QE-'---º-1.· P, 11 
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TANTE A PERSEGUIR POR EL PARLAMENfO; LA ESTRUCTURA DE ESE CON

TROL SUPONE QUE NO SE REDUZCA A ESTA A ur~ JUICIO SOBRE LA ACCiór~ 

CONTROLADA, SINO QUE PUEDE INFLUIR SOBRE ELLA Y ALCANZAR ASÍ E-

SOS FINES DE TUTELA: Etl CUANTO AL OBJETO COMO OTRO IMPORTANTE g 

LEMENTO DE CONTROL~ Y SIEMPRE DE ACUERDO CON EL AUTOR MENCIONA

DO, TENEMOS QUE DEBE DESECHARSE LA CONCEPCIÓN TRADICIOflAL DE uA~ 

TtVlDAD PROCEDENTE DE OTROS OBJETOS" Y SUSTITUÍRSE POP UN SENTI

DO MÁS AM?LIO DEL T~RMINO OBJETO Efl EL CUE CABRÍA CUALQUIER FEN~ 

MENO .JURÍDICO RESPECTO AL CUAL SEA POSIEr_E PROPO!lER EL FIN TÍP_!_ 

ca DEL CONTRO~ OUE ES EL MANTENER lrlTACTOS CIERTOS VALORES, 

Es INTERESANTE EXPONER TAMBIÉN OTRA TEORÍA DISTINTA 

SOBRE EL CONTROL PARLAMENTARIO ELABORADA POR EL AUTOR CHIMENTI~ 

SEGÚN LA CUAL ENCONTRAMOS QUE SE TRATA DE UNA FUNCIÓN QUE LAS 

CÁMARAS ESTÁN OBLIGADAS A EFECTUAR MEDIANTE PRONUNCIAMIENTOS CQ 

~EGlALES Y SUPONE UN EXAMEN CRÍTICO DE LA ACTIVIDAD RESERVADA 

A~ GOBIERNO A FIN DE PERMITIR LA REA~JZACIÓN DE LA DIRECCIÓN PQ 

t..:ÍTICA (11¡), 

Así~ CONCLUIMOS A ESTE PUNTO QUE Et CUMPLIMIEfHO l' .. DMI

NISTRATIVO DE LOS VALORES DETERMIHADOS POR ESTA ÚLTIMA FUNCIÓN 

SE ASEGURA POR MEDIO DEL CONTROL PARLAMEt:TARIO. ESTE RECAE SO-

BRE COMPETENCIAS RESERVADAS AL GOBIERNO. NO DE FORMA ABSOLUTA 

SINO COMO RESERVA RELATIVA. LAS CÁMARAS llO PUEDEN SUSTITUIR AL 

GOBIERNO HASTA EL PUtlTO DE AFECTAR E'- ORDEU EtJ OUE SE EASI'.., LA 

(ll¡) CHif'ENTI .- IL' CONTRO_• o PARI 'AMENTARE foi'ELL 'ORDH~N·~ENTO ll"AL lt.r.10 EN 
SANTAO_l\Ll_A. Foo •• ÜP. CIT. P. 1l 
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ADMIN!STRAClÓN, PERO SI PUEDEN A TRAVÉS DEL CONTROL, VERIFICAR 

EL CUMPLIMIENTO MENCIONADO. 

2.- ÜTRA DE LAS FUNCIONES OUE ENCONTRAMOS HOY EN DÍA 

CON CARÁCTER RESIDUAL DE LOS PARLAMENTOS ES LA JURISDICCIONAL Y 

OBSERVAMOS OUE SON VARIAS LAS COMPETENCIAS QUE CAEN DENTRO DE LA 

MISMA. Nos REFERIMOS A LA IMPORTANCIA DE DESTACAR EL CONTROL 

PARLAMENTARIO ANALIZADO DESDE EL PUNTO DE VISTA JURÍDICO, PUES 

ESTE SÓLO PUEDE EXPRESAR JUICIOS DE CARÁCTER ESTJMATORJQ, SIEN

DO INOPERANTE PARA RECTlFICAR O MODIFICAR CONDUCTAS DEL OBJETO 

CONTROLADO, 

A ESTE RESPECTO Y CONFORME AC AUTOR MENCJOtlADO EN DL
TIMO TÉRMINO, ES ERRÓNEO ADSCRIBIR A 1_· CONTROL PARLAMENTARIO CO!! 

SECUENCIAS SANCIONftDORAS, PUES CONSISTE TA~ CONTROL EN UNA ACTl 

VlDAO SIN CARÁCTER VINCULANTE CUYO ÚNICO EFECTO ES LOGRAR UNA 

SIMPLE PRESIÓN POLÍTICA. 

DE AHÍ QUE QUEPA AFIRMAnSE QUE LA MOCIÓN DE CENSURA Y 

LA CUESTIÓN DE COtlFlANZA sor¡ ACTOS DE DIRECCIÓN PQ•_iTICA y NO DE 

CONTROL; YA OUE ESTE ÚLTtr10 EtlCUENTRA SU MANIFESTACIÓtl Ef~ LAS 

ÓRDENES DEL DfA. RESOLUCtOrJES y MOCtOtlES APJ~OBAOAS Er' L~S CÁ~A

RAS, ASÍ COMO DETERMINADOS OICTÁMEtJTES DE COMISIONES. ETC. 

CoNTtNIJAtlDO CON ESTE ArJ~LlSIS DEL cor1TROL JURÍDICO. ES 

IMPORTANTE SEílALAR EL REFEREflTE AL CONTROL O VERJFICACIÓfl DE A& 

TAS, ESTO ES LA COMPROBACIÓN Y DETERMINACIÓN SOBRE SI LOS MIEM

BROS ELEGIDOS RESPECTO A UflA CAMARA CUMPLEN LOS REQUISITOS EXI-
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GJOOS COflFORME A LA LEGIS~ACIÓN ELECTO~AL Y SI LAS ELECCJOflES 

SE HAN DESARROLLADO SIN INFRACCIÓN O DESVIACIÓN DEL PROCEDIMIEll 

TO LEGAL. Es DE OBSERVAR OUE TAL FUNCIÓN ERA TÍPICA DEL PARLA

MENTARISMO DECIMONÓNlCO Y HOY ASISTIMOS A SU PROGRESIVA TRANSF~ 

RENCJA A LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES ORDINARIOS. 

A ESTE RESPECTO DEBEMOS CONSIDERAR QUE MATERIALMEfJTE 

SE TRATA DE ur1A AUT~flTICA ACTIVIDAD JUZGADORA y LÓGICAMENTE SE 

DEBE RESERVAR A LOS ÓRGANOS COMPETENTES DE CARÁCTER GEflERAL PA

RA ESTA ACTIVIDAD, TAL CONCLUSIÓN SE APOYA A CA VISTA DE LOS E~ 

cesas y ARBITRARIEDADES COMETIDOS POR LOS PARl_AMENTOS,.J\CTUALES 

QUE HAN DISPUESTO DE ESTAS FACULTADES Y DE DONDE HAN SURGIDO M,!d 

CHAS DECISIONES MOTIVADAS POR CRITERIOS DE ADSCRIPCIÓf~ POLfTlCA 

O PARTIDISTA Y NO POR UNA CONSIDERACIÓN OBJETIVA E IMPARCIAL DE 

LAS CIRCUNSTANCIAS. COMO EXIGE ESTA FUNCIÓN. 

SIGUIENDO EL ANÁCJSIS RESPECTO A CA COMPETENCIA JURl~ 

DICCIONAL DEL PARLAMENTO. ENCONTRAMOS OUE OTRA ATRIBUCIÓN DE E~ 

TE CARÁCTER SERÍA EL EXÁMEN DE INCOMPATIBILIDADES QUE HACE CADA 

CÁMARA DE SUS PROPIOS MIEMBROS. A LA VISTA DE LA LEGISLACIÓN C0 

RRESPONDIENTE: CONSIDERANDO QUE YA HA CONCLUÍDO '-A COtlTIENDA E

~ECTORAL Y CON CONOCIMIENTO DE LOS RESULTADOS. ASfMI5~10. TAL 

DECLARACIÓfl DE INCOMPATIBILIDADES TIENE EFECTOS MEflOS GRAVES 

CUE LOS QUE CAUSARÍA UNA POSIBLE INVALlDACIÓN D~ LAS ELECCIONES 

YA OUE NORMALMENTE SE LE RECONOCE AL DIPUTADO AFECTADO '-A FACUb_ 

TAO DE OPTAR ENTRE SU ESCAílO Y EL PUESTO DECLARADO lt,COMPATJBLE. 

POR LO CUAC SURGEN MENOS POSIBILIDADES DE OUE ESTE ACTO SE INS

TRUMENTE COMO UN ARMA POLÍTICA ENTRE LOS DIVERSOS GRUPOS PARLA-
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MENTARIOS, 

S1N EMBARGO Y SlEMPRE DENTRO DE LA FU~CIÓN JUR1SDICCIQ 

NAL QUE ANALIZAMOS~ LA ATRIBUCIÓN MÁS IMPORTANTE DE LAS ASAMBLE

AS LEGISLATIVAS ES LA QUE SE REFIERE AL CONOCIMIEl1TO DE LOS OELl 

TOS COMETIDOS YA SEA POR SUS MIEMBROS O POR LOS INTEGRANTES DEL 

GOBIERNO. YA VIMOS EN EL CAPÍTULO ANTERIOR DE ESTE TRABAJO CUAL 

ES EL MÁS REMOTO ANTECEDENTE DE ESTA ATRIBUCIÓN Y VEMOS CÓMO 

UN RESIDUO DE ESTE PASADO HISTÓRICO SE ENCUENTRA Er~ LA (ÁMARA DE 

LOS LORES DE LA INGLATERRA ACTUAL~ CUArlDO ACTÚA COMO INSTANCIA 

DE APELACIÓN: PUNTO QUE ANALIZAMOS DETALLADAMENTE EN EL CAPÍTULO 

TERCERO DE ESTE TRABAJO, 

A ESTE RESPECTO DEBEMOS TERMINAR DICIENDO QUE DURANTE 

MUCHO TIEMPO LOS PARLAMEllTOS HAN OSTEf~TADO COMPETENC1A PARA CO

NOCER DE CIERTOS DELITOS COMETIDOS POR LOS MINISTROS Y GOBEHNAli 

TES~ INCLUSO POR LOS JEFES DE ESTADO CUANDO NO GOZABAN CE TOTAL 

lRRESPONSA~ILlDAD PENAL, Es MÁS. LA PROPIA INSTITUCIÓN DE LA 

RESPONSAB1LIDAD POLÍTICA DE ~os MIEMBROS DEL GOBIERNO ANTE EL 

PARLAMENTO SE HA CONSTRUÍDO SOBRE LA EASE DE ESTA REALIDAD PRE

VIA QUE ES LA RESPONSABILIDAD PENAL Y QUE COMO YA MEt .. ClONAKOS. 

TUVO SU ORIGEN EN INGLATERRA. COMO OTRAS TANTAS INSTITUCIONES 

DE DERECHO PA~LAMENTARJO, 

SIN EMBARGO ENTEr~DEMOS QUE CABE CONCLUIR SOBRE ESTE 

PUNTO Y CONFORME A LA PRÁCTICA INSTITUCIONAL t1ÁS MODERNA. OUE 

SE HA EVITADO CUE EL PARLAMEl~TO OSTENTE FACULTADES JUZGADOqAS 

DE ACTOS DE GOBIERNO CON RELIEVE PENAL: T~At:SFJRii:'.r.¡noSE t:SIAS SE-
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G8N VA MENCIOr~AMOS, A AUT~NTlCOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES; SI 

BIEN SE SIGUE RESERVANDO AL PARLAMENTO LA FACULTAD DE ACUSAR POR 

CA COMISlÓt~ DE ALGUtlOS DELITOS, SIENDO UN EJEMPLO AL CASO EC AR

TÍCULO 102 DE ~A ACTUA~ CONSTITUCIÓN ESPAílOLA. 

POR LO QUE A tlOSOTROS RESPECTA ENTENDEMOS OUE HAY DOS 

PUNTOS Et~ LA TEORÍA DEL MENClOrlADO AUTOR (HtMENTt QUE CABEN ACEE 

TARSE. POR UHA PARTE SU AF lRMACIÓtl DE QUE EL CONTROL PARLAMENT8 

RIO SIEMPRE SUPONE ACTOS COLE:GIALES DE MANIFESTACIÓN DE LAS CÁM!! 

RAS; Y POR OTRA PARTE, SU CONSIDERACIÓN DE LAS PREGUNTAS E INTEJl 

PELACIONES COMO ACTOS INDJVIOUACES DE CONOCIMIENTO OU5 EN SÍ MIA 

MOS NO CONSTITUYEN CONTROL PARLAMENTARIO, AUNQUE SlN PERJUICIO 

DE OUE SEAN USADAS PARA ESE F1N. 

PoR EL CONTRARIO NO NOS PARECE CONVINCENTE LA OPINIÓN 

DE OTROS AUTORES OUE DEFIENDEN EL CONTROC COMO ACTIVIDAD REFERl 

DA A LAS MATERIAS RESERVADAS AL GOBIERNO- PUES PARECE FÓRMULA ltl 

PRECISA QUE uos lMPlDE EN LA PRÁCTICA CONOCER EN CADA CASO SI se 
TRATA DE UNA ACTIVIDAD RESERVADA AL GOBIERNO SOBRE LA QUE EL PAa 

CAMENTO DEBERÁ LIMITARSE SÓ~O A Ufl ACTO DE VERIFICACIÓN, 

PARA EL MENCIONADO PROFESOR SANTAOLALLA (15). ASÍ CO

MO PARA EL MAESTRO GALEOTTI. EL CONTROL PARLAMENTARIO IMPLICA 

EL EJERCICIO DE FACULTADES SANCIOtlATORIAS. POR ~AS MEDIDAS DE 

~AS QUE PUEDE DISPONER EL SUJETO CONTROLANTE PARA CORREGIR CA 

CONDUCTA DEL SUJETO COflTRO~AOO. 

Cl5l Sl\l'HAQ_/\'._LA. FERNArmo.- OP. CtT •• P. 12 
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PARA NOSOTROS EN DEFINITIVA. LA corJCEPCJÓrl DEL CONTROL 

PARLAMENTARIO SUPONE UN JUICIO POL fTJCO DE OPORTUNIDAD soeRE CA 

CONDUCTA DEL GOBIERNO O DE SUS MIEMBROS Y UNA DECISIÓN QUE PUE

DE AFECTAR A LA SITUACIÓN Y A LOS ACTOS DE ESTOS. LO CUAL SÍ R~ 

DUNDA EN CONSECUENCIAS SANCIONADORAS, 

2.9.- ANALISIS DE LOS TIPOS DE PARLAt-iENTAR!SMO 

VARIOS SON LOS TIPOS DE PARLAMENTARISMO CO!lFORME A SU 

ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO. PERO CONCRETAMEtJTE CABE ESTABLECER 

TRES TIPOS QUE A CONTINUACIÓN SE MENCIONAN POR SEPARADO, 

1.- UN PRIMER CASO A ANALIZAR SERÍA EL LLAMADO PARLA

MENTARISMO DUACJSTA Y CABE ENTENDER POR TAL A AQUELLA MODALIDAD 

QUE OTORGA AL JEFE DEL ESTADO PODERES POLÍTICOS IMPORTANTES. 

SIENDO EL GABINETE QUIEN ca PONE EN CONTACTO CON ~AS CÁMARAS y 

CUYOS MINISTROS DEBEN CONTAR CON LA CONFIANZA DEL JEFE DEL EST~ 

001 ASÍ Ci.,OMO CON LA DEL PARLAMENTO. POR OTRA PARTE. EN ESTA MQ 

DALIDAO PAR~AMENTARIA LAS FUNCIONES SE DISTRJBUYEtl cor1 url PRIN

CIPIO DE EOUICIBRIO POLÍTICO. Así EflCOtlTRAMOS AQUÍ OUE E~ PAR-

LAMENTO INFLUYE SOBRE EL GOBJERtlO A BASE DE INTERPEL•\CIOtlES. MQ 

CIONES DE CENSURA. ETC: Y A SU VEZ. EL GOBIERNO ltlFLUYE SOBRE 

EC PARLAMENTO A BASE DE VOTOS DE cor:FIAflZA. ASÍ COMO DEMAflDAS 

DE DISOLUCIÓN. ETC. 

2.- UtlA SEGUNDA MODALIDAD DE PAq~AMEfJTARISMO A ANALI

ZAR ES EL LLAMADO PARLAMENTARISMO MONISTA Y OUE PODEMOS CONCEBIR 

COMO UNA SOLUCIÓN POLÍTICA QUE ASIGfJA LAS FUf~CIOtlES POLÍTICAS 
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MÁS IMPORTANTES A LAS CÁMARAS y AL GABINETE. Aouf flOS E~CONTR~ 

MOS CON UNA FIGURA DEL JEFE DEL ESTADO OUE QUEDA COMO UflA SIMPLE 

MAGISTRATURA MORAL: TODA VEZ QUE EL G031ERNO ES UNA EMAflACIÓN 

DEL PARLAMEflTO. AUNQUE NO cor: CARÁCTER DE SUBCOMISIOtlADO PUES E

SE FENÓMENO SE DA EN EL R~GIMEN DE ASAMBLEA. POR OTRA PARTE. 

TENEMOS QUE LAS CÁMARAS PUEDEN APROBAR MOCIONES DE CENSURA Y VQ 

TAREN CONTRA SOBRE !_AS CUESTlO'llES DE CONFIANZA: OJSPONIEf'IOO E•

GABINETE DEL ARMA DE LA DISOLUCIÓN DE LAS CÁMARAS. LO CUAL NOS 

LLEVA A CONCLUIR OUE EN ESTE CASO EL DIÁLOGO FUNDAMENTAL SE DA 

PUES. ENTRE EL PARLAMENTO Y EL GOBIERNO, 

3.- FINACMENTE LLEGAMOS A LA TERCERA MODALIDAD DE R~-

GIMEN PARLAMENTARIO O RÉGIMEN DE GABINETE. SOBRE ESTA MODALIDAD 

PARCAMENTARJA, CABE DECIR QUE FORMALMENTE ESTÁ ARTICULADA SOBRE 

UN PARLAMENTARISMO MONISTA, PERO DE HECHO ENCONTRAMOS QUE FUN

CIONA DE FORMA DIVERSA. Aouf SE DA EC GABINETE COMO PIEZA CLA

VE DEL SISTEMA Y SUPONE UNA REPRESENTACIÓN DE LA MAYORÍA DE CAS 

CÁMARAS O DE LA MÁS IMPORTANTE DE ELCAS. Es INTERESANTE OBSER-

VAR QUE AQUÍ LAS MOCIONES DE CENSURA SON PRÁCT!CAMENTE IMPOSI

BLES Y LOS VOTOS DE CONFIANZA SE GAflAN DE ANTEMANO, DÁNDOSE PUES 

UN ENTEflDIMIENTO PERFECTO ENTRE LA MAYORÍA PARLAMENTARIA Y EL GA 

BlNETE. POR OTRA PARTE Et PODER CON QUE SE ENFRENTA EL GABINETE 

Y CON E~ CUAL DIALOGA ES LA MINORÍA DE LAS ASAMBLEAS Y EN ÚLTIMA 

INSTANCIA, El_ PROPIO PUEBLO, EL CUAL' PUEDE RETIRARLE SU CONF IAli 

ZA EN LAS FUTURAS ELECCIONES. 

HECHA ESTA PRIMERA BREVE EXPOSICIÓN SIGUIENDO A AUTO

RES COMO BuRDEAU. RAYMOND ARON. v MAESTROS COMO G. VEDE~. M. Dy 
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VERGER Y ESPECIALMEtllºE AL MAESTRO M, JIMÉNEZ OE PARGA, PASAMOS 

AL SIGUIENTE PUNTO DE ESTE CAPÍTULO EN EL QUE ANALIZAMOS LAS FU~ 

ClONES PROPIAS DE~ PARLAMENTO. 

2.10. ANALISIS DE LAS FUNCIONES PROPIAS DEI_ PARLAMENTO 

LA FUNCJON DE REPRESENTACION O EXPRESION 

TERMINAMOS ESTE SUCINTO ESTUDIO SOBRE LAS FUt~ClONES 

PAR~AMENTARlAS ANALIZANDO OTROS ASPECTOS QUE CONSIDERAMOS TAM

Bl~N DE NOTABLE IMPORTANCIA Y OUE SON PRINCIPALMENTE LOS REFEREll 

TES A ~A FUNCIÓN DE REPRESENTACIÓN O EXPRESIÓN. 

AUNQUE NO FALTAN AUTORES QUE ADMITEN UNA TIPOLOGÍA 

MÁS AMPLIA Y VARIADA EN ESTA MATEHIA, COMO PODRÍAN SER LA FUN

CIÓN ELECTORAi_, LA DE DESIGNACIÓN DEL PRIMER MINISTRO, LA REPR,S 

SENTATlVA, LA EDUCATIVA, LA INFORMATIVA, CA FINANCtEqA, ETC., 

PARA NOSOTROS Y SIGUIENDO AL AUTOR FRANCÉS 8AGEHOT 116). CABE 

CONSIDERA~ EL ADMITIR LA EXISTENCIA DE UNA FUNCIÓN DE REPRESEN

TAC1ÓN DE LOS PARLAMENTOS QUE CONSISTIRÍA, SEGÚN EL MENCIONADO 

AUTOR, EN SERVIR DE INT~RPRETE AL PAÍS~ ESTO ES DE EXPRESIÓN DE 

~AS IDEAS DEL PUEBLO SOBRE TODAS LAS CUESTIONES QUE SE PLANTEAN 

EN SU ENTORNO POLÍTICO Y SOCIAL, 

EL PARLAf1ENTO SE OFRECE ASÍ COMO UNA INSTITUCIÓN DON

DE PUEDEt~ MANIFESTARSE LAS DISTINTAS FUERZAS POLÍTICAS SOBRE C~ 

DA PROBLEMA o SITUACtór~ OUE AFECTE A LA COMUNIDAD. SoN DIVERSOS 

061 BAGEHOT.- LA Cor•sTITUTION ANGLAISE H• SANTAQ/11..LA. FERt1Atmo. OP. CIT 
P, 16 
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LOS DE~ATE~ Y PROCED1t11ENTOS DE LAS CÁMAR~~ OUE PUEDEN SE~ APRO

VECHADOS POR LOS PAqT!DOS O GRUPOS PARLPMEtlTAQIOS PARA MANIFES

TAR SU POSTURA AL RESPECTO A LOS DIVERSOS AVATA~ES NACIONALES. 

Poq SU PA~TE LOS PARTIDOS POLÍTICOS SIRVEN PARA EXP~E

SA~ EL PLU~P~ISMO POLÍTICO, FORMA? Y MANIFESTAR LA VOLUNTAD DEL 

PUEBLO. A ESTE RESPECTO~ CABE AFIRMAR QUE ESTAS ORGAt~IZACIONES 

SON LOS VERDADEROS PROTAGOMISTAS DEL PARLAMENTARISMO DE NUESTRO 

TIEMPO Y CONSTlTUYEfJ Ufl VEHÍCULO DE EXPRESIÓN DE LA VOLUNTAD PO

PULAR, 

SIN EMBARGO, ES EVIDENTE OllE EXISTE UNA lNSTtTUCtór1 SQ 

PREMA PA~A QUE LOS PARTIDOS PUEDAN DESPLEGAR ESA FUNCIÓN COMO 

CAUCE DE PLURALISMO POLÍTICO Y DE VOLUNTAD POPULAR Y ESTÁ CONSTl 

TUÍDA POR EL PARLAMENTO QUE ES EL FORO DONDE LOS REPRESENTANTES 

POPULARES PUEDEN MANIFESTAR "ltl GENERE" LA VOLUNTAD DE SUS ELEC

TORES Y DONDE LAS FUERZAS POLÍTICAS PUEDEN DEFINIRSE OFICIALMEN

TE SOBRE CADA SITUACIÓN O PROBLEMA. BRINDANDO DE ESTA FORMA A LA 

OPlNlÓtl PÚELJC~ UN MEDIO DE IOEtlTIFICAR Y ENJUICIAR LA POSTURA 

DE CADA FUE~ZA O PARTIDO. 

SIN EMEARGO. ESTA FUNCIÓN CONCRETA EtlLAZA DIRECTAMENTE 

CON EL TEMA DE LA SEPARACIÓN DE PODERES QUE REVISTE DOS FORMAS 

PRINCIPALES E~ LAS DEMOCRACIAS OCCIDENTALES SIGUIENDO EL SISTEMA 

DE RELACtOr-lES Et~TRE EL Pr>.r:•_J\MErno y El_ GOBIERNO. ESTAS SON CONC~g_ 

TAMENTE EL R~GIMEN PARLAMEt~TARIO Y EL R~GIMEN PRESIDENCIA~. A 
ESTE RESPECTO EtJCO~ITRAMOS QUE L0S TRATADISTAS CLÁSICOS soeqETODO 

EN FqA~ClA CALIFICAN AL PRIMERO DE SEPARACIÓN FLEXIBLE O ATENU~ 
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DO DE LOS PODERES O l~ICLUSO SE HABLA DE COLAPORACIÓN Er~TqE LOS 

MISMOS; Y POR OTRA PARTE CALIFICAN AL R~GIMEN PRESIDENCIAL COMO 

VEREMOS EN EL CAPfTtJLO IV. DE SEPARACIÓ~I RÍGIDA o TA~Ar:TE er1TqE 

•_os Pooeqes. 

2.11. REtl'.CIOrlES EMTRE Et PARl_N;u:ro y E!_ GCEIERNC 

PERO CONSIDERAMOS OUE ESTAS DENOMINACIONES ce EASAN DE 

FORMA EXCLUSIVA SOBRE LAS RELACIONES JURÍDICAS ENTRE E~ PAPL~ME~ 

TO Y EL GOBIERNO. IGNORANDO MUCHAS VECES LAS REALIDADES POLÍTICAS 

Y SOBRETODO EL PAPEL DE LOS PARTIDOS AL QUE YA HICIMOS REFE~ENCJP. 

TRATANDO DE ABORDAR EL TEMA DE t_AS RELACIONES ENTRE A!:! 

BAS INSTITUCIONES POLÍTICAS. EJECUTtVO-LEGISLATIVO TEN~MOS OUE 

TODO RtGIMEN EN EL QUE EXISTE UN PARLAMENTO NO LO CONVIERTE AUTO

M4TtCAMENTE E~ UN RtGIMEN PARLAMENTARIO, COMO PUEDE IN!CIALMENTE 

CREERSE: Y NI SIQUIERA TODO RtGIMEN EN EL QUE EL PARLAXENTO GOZA 

DE PODERES~REALES QUE LE PE~MITEN REALIZAR LA FUNCIÓN DE CONTRA

PESO AL GOBIERNO~ ES YA DE POR SI UN R~GJMEN TOTALMEtlTE PARLAME~ 

TARJO. 

'-.A PRUEBA DE LO OUE ACU ( SE AF IP.MA ES EL RÉG INEtl PRES.! 

OENCl~L, OCNDE EL PAqLAMEtlTO Es A MENUDO MAS PODEROSO CUE Er: LOS 

nEG(MEtlES PARLAMENTARIOS puqos. Así PODEMOS CONSIDERA= QUE SE 

PUEDE CALIFJC~R nE PÉGIMEN PARLAME~TARJO A ur: ~ÉGIMEtl Ef~ EL CUAL 

EL GOBIERNO ESTÁ DIVIDIDO EN DOS ELEMENTOS: Y DE ÉSTOS UNO DE E-

1_1_05 1_1_AM.ADO "GAP.lrJETE" O GOnlERf':O ES RESPONSP.B'-E PQ1_ j7JCAr1ENTE 

ANTE EL PARLAMENTO Y POSEE PAqAOÓJICAMENTE EL DERECHO ~E OISOLVE~ 
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LO. 

ESTE PUNTO ENTRA EN RELACIÓN DIRECTA A NUESTRO ENTENDER 

CON EL CQflCE?TO DE EJECUTIVO DUALISTA. REFERIDO SIEMPRE AL GO

BIERNO Y SU?Qr;E UfJA ORGAfllZACIÓN GUBERNAMENTAL ESTRUCTURADA EN 

BASE A ur: ..:EFE DE EsTt~DO o GAEltJETE MINISTERIAL. FORf'~ADO POR MI

NISTROS PRESIDIDOS POR urio DE ELLOS AL CUE SE CALIFICA JEFE DE 

GOBIERNO; Y Slrl EMBARGO ENCONTRAMOS QUE ESTE DUALISMO HA DEVENI

DO PURAMENTE APARENTE Erl EL SENTIDO CLÁSICO DE R~GIMEr~ PARLAMEN

TARIO. Es EL CASO cor~CRETO DE LOS REGÍMEfJES PARLAMENTARIOS DE 

EUROPA OCCIDEHTt~L Y CIERTOS DOMINIOS O EX-DOMINIOS OEL""REtNO UNJ. 

DO DE LA GRAT~ BRETAílA. COMO SON CAtJAOÁ. AUSTRALIA. NUEVA ZELANDA 

v LA INDIA: v UNA vez CONCLufoA LA SEGUNDA GueRRA MUNDIAL. TAM

Bl~N EN EL JAPÓN. 

Et~ PRINCIPIO TENEMOS QUE EL JEFE DEL ESTADO DESEMPEílA 

UN PAPEL MERAMENTE HONORÍFICO Et~ ESTE R~GIMEN PARLAMENTARIO CLÁ

SICO: PUES Et~CARNA A LA NACIÓN. PROMULGA LAS LEYES Y FIRMA LOS 

DECRETOS. R~TIFICA A LOS TRATADOS. rJOMBRA AL PRIMER Mlr~ISTRO y A 

LOS DEMÁS M!r:ISTROS. E tr~CLUSO PROt~UMClA EVENTUA•_MENTE LA DISOL!! 

CIÓN DEL PARLAMEt~TO. Pc~o Er~ TÉRMltlOS GENERALES EN ESTE TIPO DE 

R~GIMEN PARLAMEr~TARIO EL JEFE DEL ESTADO EJERCE TODAS ESTAS POTEA 

TADES DE U~A FORMA SIMBÓLICA, 

ELLO SUPOr1E OUE LAS DECISIONES NO SON TOMADAS POR E~ 

JEFE DEL ESTADO SINO POR EL GABINETE, CON EL PRIMER MINISTRO AL 

FRENTE Y POR ~O TANTO EL JEFE DEL ESTADO QUEDA COMPROMETIDO POR 

EL SISTEMA A ACEPTAR CON SU FIRMA TODA DECISIÓN QUE SE LE PRESEN-
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TE. Asf PUES EN ESTE OUA~lSMO APARENTE. CUA~IDO EL JE~E DEL EsTa 
DO r:o ESTÁ CONFOC!:ME CON E•- GOf\IERNO. NO TlErlE MÁS Al_TE::r~ATJ\!1\ 

aue ACEPTAR o OIMtTtR .. PERO TRATÁNDOSE DE LA CAPEZ~ DEL ESTADO 

-CON LA GRAVEDAD CUE ELLO IMPLICA-. TA~ CIRCUNSTANCIA SE CONSIO~ 

RARfA DE CARÁCTEP. EXCEPCIONAL. 

EL JEFE DEL ESTADO PARLAMErlTARIQ. COMO SE Af~ALIZA PRO

FUNDAMENTE EN LOS CAPfTu•_os SlGtJ1EtlTES. PUEDE SER UN MOilf.P.CA HE

REDJTA!lJO .. o UN PF?:ESIDENTE DE REPUE1_ 1C~'\ y EP ESTE LÍl4T!r~o CASO 

ESTÁ GENERA1-MEUTE ELEGIDO POR E'- Pl\f??.-t\MENTO Y El_"-._Q ES ?OG: IJNA O!! 

RACIÓN ALGO MÁS AMPLIA QUE LA DEL GABlflETE Y QUE OSCILA ALREDE

DOR DE SIETE Anos DE DESEMPEílO EN EL PUESTO. EL ~~Gl~Etl PAqLAMEll 

TAnto DE NUESTqos OÍAS HA LOGRADO RECONCtLlAR A MONÁRQUICOS y R~ 

PUBLICANOS~ cOrlSERVAOORES y LIREQALES y ES ESTO A f1UE5TRO ENTEN

DER. UtlO DE LOS GP.AtlDES LOGROS DEL PARLA/~ENTAqtSMO tiOY Er~ nf~. 

INDUDAELEMEHTE LO HA LOGRADO PORQUE EN EL CASO DE LA ~or~A~OUÍA 

PARLAMENTARIA LA HA VACIADO DE TODA SUSTANCIA. REDUCl~tlDOLA A 

UNA PURA A~AP.IENCJA, SIENDO AL EFECTO Y COMO VE~EMCS ¡.·,f..s f.DELAM

TE, EL CASO DE itlGLATEqRA EL EJEMPLO MÁS ESPECÍF!~O. 

Pecto EN '-º QUE SE REF tEqE 1\1_ GORIEqNo y FUNCIOrlES POti 

TICAS EFECTIVAS ESTE TIPO DE RÉGIMEtl IMPi_tCA ()UE E•_ G:.p1r:ETE AS~ 

MALO M~S ESEr~ClAL DE LAS FllNCIOrlES GUEE~rlAMENTALES. l~AMirinosE

LE TAMEI~r¡ "~ttllSTERto'' o ''GOBIERr10". SIENDO A r:uEST~o JUICIO E~ 

Pí:ESIONES TERMlf·!0 1_6GtCAS EASTAfJTE VAG/\S: PUESTO CllE i_r. Pt-•_,."•PRA 

"GABINETE" DESIGr:A TAMBl~fl AL CONJUtlTO DE CCLARORAnO~Es PERSOtlA

l_Es DE un f"llrllST~Q; f\SÍ COMO '-A P/\l_AA:-::tA "MlrllSTERIO". DEStGflA 

TAME'IÉf! A UH DEPA::\T.AMEflTO Mlf~lSTEPtt.L ccnCP.ETO POR Pt-· ... r.s ~E ACTI-
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VlDADES O POR ~$UNTOS. 

EN PRlNClPlO CABE AFIRMAR QUE LOS MIEMBROS DEL GABltlE

TE SE LLAMAN Mlt~ISTROS, PERO A MENUDO ENCOt1TRAMOS UNA .JERARCU(A 

ENTRE ELLOS. PUESTO OUE HAY LO QUE PODRÍA LLAMARSE ''suPERMJNIS-

EL GABttJETE Ert cur.1_cutE~ CASO ES 

UN ÓRGANO COLECTIVO y POR LO TArlTO sus OEC1Sl0NES sor1 TOMADAS EN 

COMÚN V A '..A c.:.. BE ZA n:; ESTE ÓRGANO co 1_ECT lVO SE ENCUEr;TRA UN .JE

FE DE GOBIERNO CUYO PAPEL ES MUY DlSTlt~TO DEL DE JEFE DE~ ESTADO 

RECIBIENDO AOU~L· DISTINTOS NOMB2ES SEGÚN LOS PA{SES. ES DECIR 

PRIMER MINISTRO. PRESIDENTE DEL CONSEJO O CANCILLER. 

ANALIZANDO LAS FUNCIONES DEL JEFE DEL GOBIERNO, ENCON

TRAMOS PRIMERAMENTE OUE TIENE LA PRERROGATIVA DE ELEGIR LOS OTROS 

MIEMBROS DEL GABINETE. A LOS CUALES PRESENTA PARA UN ACUERDO PU

RAMENTE FORMAL AL JEFE DEL ESTADO; POR OTRA PARTE PRESIDE TAMBI~N 

LAS REUNIONES DEL GAEINETE SIN LA PRESEf1ClA DEL JEFE DEL ESTADO. 

ESTOS SON LOS LLAMADOS Cor1SEJOS DE GABltlETE. LOS CUALES SE OPONEN 

A LOS LLAMADOS CONSEJOS DE Mtt~lSTROS YA OUE ~STOS SE DESARROLLAN 

EN PRESENCIA DEL JEFE DEL ESTADO TAMBl~N; Y EN DEFINITIVA LE CO

RRESPONDE AL JEFE DE~ GOFIERNO tiABLAR Et1 NOMBRE DE TODO EL GABI

NETE DELAr~TE DE LAS [ÁMARAS. 

ÜTRO PUNTO IMPORTANTE A ABORDAR ES LA RESPONSABILIDAD 

POLÍTICA DEL GABINETE DELANTE DEL PARLAMENTO Y A ESTE RESPECTO. 

DEBE ENTENDERSE POR TAL RESPO~SABILIDAO POLÍTICA AL ~\ECHO DE QUE 

EL PARLAMENTO PUEDE OBLIGAR AL GABINETE A DIMITIR POR UN SIMPLE 

VOTO DE DESCOr~FlANZA. o ''MOCIÓN DE CENSURA". Er1TENDEMOS OUE LA 
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PESPONSABILIDAO POLÍTICA tlO ES OTRA COSA QUE UNA FORMA DE REVOCA 

ctór~ DE LOS MIEMBROS DEL GOBIERNO POR LAS ASAMBLEAS y OUE SUPONE 

LA OBLIGACJdtl DE LOS M!tllSTROS DE RETJqARSE, 

SIN EMEARGO LA PRÁCTICA DEMUESTRA QUE CUALQUIER VOTO 

HOST1 1- DE LP.S CÁMARAS HO POtlE EN JUEGO LA RESPOf!SABILlDAD POLÍTJ... 

CA DEL GAelrtETE. s1r10 SOLAMENTE DE A<lUE•_1_os VOTOS ClllE SE ::lEFIE

REN A 1_A "cuEsTtór1 DE COtJF IAMZA" EXPPESAMEUTE P•-At1TEADA POP. E"-. 

GOBIERt10. o SOE~E UNA ''MOCIÓN DE CENSU~A'' PLANTEADA Pon UN DIPU-

TADO. 

Asf TENEMOS OtJE ~A RESPOtlSAEILIDAD POLÍTICA DEL GOBJE~ 

NO ANTE EL PARLAMENTO TAL COMO HA QUEDADO EXPUESTA CONSTITUYE EL 

ELEMENTO ESENCIAL DE~ G~GIMEN PARL~MENTAP.JO; INCLUSO OBSERVAMOS 

QUE SI NO EXISTIERAN LOS OTROS DOS ELEMENTOS MENCIONADOS CouALl~ 

MO DEL EJECUTIVO O DEnEC~IO DE 01SOLUCtdN) BASTARfA TAL RESPONSA

f\l1_ 1DAD POLÍTICA PARA SEGUIR HARLAtlDO DE RÉGlMErl PAr\LAMErnARlO. 

DECIMOS ES~O POROUE ES EVlDEt~TE OUE LA RESPONSABILIDAD PCLfT1CA 

TIENE CARÁCTER COl_ELTIVO Y ES POR LO TANTO EL GABINETE El~TE~O 

CUE QUEDA GOLPEADO PO~ Et_ VOTO HOSTIL DE'- Pt>r..•_f,MEflTO Y QUE LES Q 

BLIGA A Dt~tTtR Erl PLEt:o. 

POR OT~A PARTE TE~EMOS 0UE CUANDO SE ATACA P U!~ SÓLO 

MltllSTC:O POR E•- PARl_P:·1Er1TC 1_A REf\CClÓfl UORMAI_ ES CUE e•_ GAP.lt.iETE 

GUEEqN.r~:-1Errrr. 1_ Er!TEPO SE SOLIDARICE cori Ét_EU P.ASE ,.._ P~Ir:CtPIO DE 

sc1_ lDAP IDAD Mtrll STEP. l/o!..: y SIU EMBARGO. SUCEI"IE A VECES OUE Es e•_ 

P~OPIO JEFE OEt GOE.IE~f!O OUIEM SE DESEt·1EAP./\ZA PE Utl Mtl:ISTRO EtJg_ 

MISTADO cor: Et PAf"\'-AMEUTO POR sus ~CTOS PEP.sor~.'\l_ES. 
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Es tt:TERESAtlTE OBSERVA~ OlJE SI EL PARLAMENTO CONSTA DE 

DOS CÁM?.RA5: IGUAL LA RESPOrlSAEILIDfaD DE LOS MINISTROS NO OPERA G,S_ 

NERALMENTE MÁS QUE Ar:TE UNA DE ELLAS. QUE ES LP ELECTA POR SUFR~ 

GIO UNIVE~SAL DIRECTO O C~MARA EAJA. 

Erz DEFINITIVA TENEMOS CUELA RESPONSABILIDAD POLfTJCA 

DEL GABINETE AtlTE E•_ PARLAMEtJTO ::o IMP 1_ ICA SOLAMEtlTE QUE ÉSTE PU.S, 

DA OBLIGAR COLECTIVAMENTE~ LOS MINISTROS A DIMITIR: s1r;o CUE ltl 

PLICA TAME!~rJ CUE EL PARLAf~ErJTO PARTICIPE ErJ LA INVESTIDURA DEL 

NUEVO GABlflETE, SIN EMEARGO INCLUSO A ESTE RESPECTO ENCONTRAMOS 

DOS VARIAUTES DE P.ÉGIMEt-1 PAr.'_AMEf;TARIO: EN EL PRIMEr?O.~UE ES EL 

MAS DIFUNDIDO, LA INVESTIDlJRA PARLAMENTARIA PARA EL NUEVO GABIN~ 

TE SE OTORGA DE FORMA EXPRESA. SE~ PORQUE EL JEFE DE~ GOBIERNO 

DEBE ESTAR PEP.SOtlAl_MEUTE lflVESTlDO lJE SU CARGO ANTES DE ELEGIR A 

SUS MINIST~OS. SEA QUE LA AS.AMBLEA DEL GABlrJETE DEBA OBTENER UM 

VOTO DE cor1F IANZA ANTES DE EMPEZAR 1~ GOBE~flf',R. o SEA INCLUSO QUE 

AMBOS P~OCEDlMIENTOS SE DErl AL MISMO TIEMPO. ESTO ES INVESTIDURA 

PRIMERO DEL JEFE DEL GOBJERflQ. ELECCiór: DE SUS MINISTROS FORMAL

MENTE NOME?ADOS POR EL JEFE DEL ESTADO Y CONSIGUIENTE PETICIÓN DE 

CONFIANZA P02 EL COfJJUt:TO DE~ GABltlETE. 

(uP 1 OSN·',Ef~TE OBSEf'.V/'1·10S QUE l_A SEGUNDA VAR JEDAD MEMCl.Q 

NADA. PROPIA DE LOS PAÍSES ESCAf~DltlAVOS -LA INVESTIDURA PARLAMEli 

TARJA DEL riuEvo GAEl~!ETE-. ES SOLAMEtlTE TÁCITA. LO CUAL SUPONE 

QUE NO ES PRECISO UN VOTO DE INVESTIDURA O DE CONFIANZA PARA GO

BERN.AR. SlrJO QUE BASTA QUE E•- P/~Rt_AMENTO f'JO t-IAYA TOMADO t_A JNIClf! 

TIVA DE VOT¡.;::: '-A DESCor-iF IAtlZ/>.. 
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EN CUANTO AL DEnECHO DE OISOLLIClÓN DEL PA~LAMEr!TQ, ES

TE TIPO DE R~GlMEN SUPOrtE QUE EL GOBIERNO TIENE GEflEnAL~\Er1TE EL 

DERECHO DE DISOLVERLO Y MÁS EXACTAMENTE. EN E•- CASO DEL PlCAME

RALlSMO CORRESPONDE A urJA DE AMBAS CÁMA~AS, ESTO ES LA D~SIGNADA 

POR SUFRAGIO UNIVERSAL DIRECTO Y ANTE LA CUAL EL GAEt~1ETE ES RE~ 

POtlSABLE. DE CUALQUIER FO~MA, tt:CLUSO CUANDO NO EXISTE EL DERE

CHO DE 01$01-UClÓN O ESTE CAE EN DESUSO, SIGUE SIENDO Ult qÉGlMEn 

PARLAMENTA~lO PUESTO QUE EL GOBIERflC ES RESPONSABLE /\UTE AQUEL. 

POR OTRA PARTE EL DERECHO DE DISOLUCIÓN CONLLEVA A ME

NUDO A CIERTAS REST~lCClONES; ALGUNAS DE ~STAS TIEHEH LA FINALI

DAD DE EVITAR QUE LA REPRESEHTACtdrl NACIO~AL SEA A ~ENUDO INTE

RRUMPIDA POR DISOLUCIONES nEPETlDAS, DE AHÍ ~A EXtGEflClA DE UN 

INTERVALO DE TIEMPO ENTRE AMBAS DISOLUCIONES. ÜT~O TlPO DE RES-

TRlCClONES AL EFECTO TIENDEN A IMPEDIR OllE EL GOEIEqr¡o UTILICE 

EL ARMA DE LA OtSO~UClÓN DE LAS CÁf1ARAS, COMO PODE?~0S OBSERVAR 

EN LAS REGLAMErlTAClONES DE CIERTAS CONST1TUC10t1ES DE EuRO?A OCCl 

DENTAL• ~ 

EN EL R~GtMEN PAR~AMENTARto CL~stco, TAL cc~o r1os ~o 

DESCRIBEN LOS TEÓRICOS ACTUALES EL DERECHO DEL GAClf!ETE A DISOL

VER EL PARLAMENTO ES EL COtlTRAPESO f~ECESARIO AL OE~ECHO DEL PAP

LAMEtlTO A DEf!RlBAR E1_ GABINETE. Así, CABE CONSIOE~r.P. A l_A DISO

LUCIÓN COMO UNA DE ~AS PIEZAS CLAVE DE~ P~RLAMEr1T~~lSMO PUESTO 

QUE POR Sf 50'-A PEP.r11TE CONTRABAl_ANCEA~ LA lf:f"LUEMCtr. DEL PAP.l_A

MENTO SQBqE LOS MiNIST~OS PO~ MEDIO DE LA RESPQNSACl~IO~P POL(Tl 

CA. 
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Po~ OTRA PARTE ES EVIDEfJTE QUE Slfl LA DISOLUCIÓN# EL 

GABINETE SE Et~CUENTRA P~ACTICAMENTE DESARMADO FRENTE A UU PARLA

MENTO QUE PUEDE OERRJBA~LO A SU At~TOJO: DE fOqMA QUE LA DISOLU

CIÓN RESTABLECE EL EQUILIBRIO DE LOS PODERES. Así FRENTE A UN 

VOTO DE DESCOflFlANZA DE LA CÁMARA EL GAat~ETE PRCNUCIARÁ LA DlSQ 

LUCIÓN y ~os ELECTORES SERÁtl LLAMADOS A ZAflJAR EL COflFLICTO; ASÍ 

TENEMOS OUE EL AROITRAJE DEL PUEBLO POR LA VÍA DE LAS ELECCIONES 

GENEnALES SE COtlVIERTE EN LA CLAVE DEL q~GlMErl PARLAMEtlTAq10. 

EN DEFINITIVA CABECOt-;CLUÍP. ESTE PUtlTO DICIENDO QUE AU!! ... 

QUE ESTE ANÁLISIS EXPUESTO PUEDE PARECER BASTANTE FOP.M~•-# NO ES 

DEL TODO INEXACTO; PUES COMO VEREMOS MÁS ADELANTE EL JUEGO DE LOS 

PARTIDOS POL ÍT 1 COS MQ)IF lCA PROF UNDAt1E r~TE LAS R.EL AC 1 OtlE S E f'ITRE EL 

PARLAMENTO Y EL GABINETE. 

2.12. ESTUDIO DE LOS SISTEMAS ELECTORALES A ESCA~OS 
CONTINUANDO CON ESTE ANÁLISIS SOBRE LOS DISTINTOS ASPE~ 

TOS DEL PARLAMENTARISMO MODERNO COMO R~GIMEN POLÍTICO, PASAMOS 

SEGUIDAMENTE A EXPONEq UNA VISIÓN SOBRE UNO DE LOS PUNTOS MÁS f~ 

TlMAMENTE CONEXOS CON LA INTEGRACIÓN DE LAS CÁMARAS PARLAMENTA

RIAS: NOS REFERIMOS A LOS DISTINTOS SISTE~1AS ELECTORALES PARA cg 

BRIR LOS ESCAílos RESPECTIVOS. 

SOBRE ESTE TEMA CONSIDERAMOS QUE NO ES MISIÓN DE ESTE 

TRABAJO EL INSISTIR SOBRE LA LARGA DISPUTA DE LOS M~RITOS COMPA

RABLES ENTRE LOS DISTINTOS SISTEMAS ELECTORA~ES; PUESTO QUE NOS 

PARECE MÁS ESENCIAL EN EL ESTUOIO DE LAS MAYOqfAS PARLAME~TARIAS 
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Y EL PAPEL CUE REPRESENTAM .. EL EX.AMltJAP. 1_,i.. MAMERA Er: C:t:=: SE FQR

MAU Y CUAL ES Et_ VERDADEC:O SISTEMA ELECT0'1Al_ UTI'- lZf.00 Etl CJ\n.I\ 

CASO .. PUESTO OUE ES ESTE OUIEN .JUEGA EVIDEtlTEMENTE Uf! P-'?EL PC:E

PONDERAr~TE AL RESPECTO. Asf. Etl EL PRl~Eq PUNTO Arlt~lZ~MGS LAS 

DIVERSAS FO~MAS DE ESC~UTINIO UTILIZAD~$. PASANDO DESPU~S A ~E

FLEXIONAR SOEP.E SU PAPE•_ Etl 1_A FORM,\CIÓM DEL/, MAYOPÍA. 

SOERE LAS FORMAS DE ES<:RUTIIJIO UTll_JZADOS ?o;:. ~os nEGl. 

MErJES PA.RLf~MErlTt~R:IOS MOOERl'10S. MOS Et!COt.JTRAMC'S CON ur: ?"':!t:-1Eq PRQ 

BLEMA POR ~A EXTREMA DIVERSJOAO EXISTEt~TE EN ESTA MA7E2tA. PERO 

SELECCIOfiAt-!DO A t~LGUNOS DE LOS PAÍSES CUF. SE tlOS PF:ESEr.T .. \f'; CCMO 

MÁS trlTERESAPTES A ESTE ~ESPECTO. Er~CONTRAt105 SOBRE UN TOTAi_ nE 

VEINTE PAiSES Ar:A1_1zr.oos. TC:ES GRf·tJDES TIPOS DE ESC?L•T1~:10: ,_os 

ESCRUTltlJOS ?ORPORCIOl'!A•_ES. UTILIZADO ACTUA,_riEtlTE PC~ T:?ECE PAÍ

SES; 1_05 ESCRUTINIOS DE TIPO Mf·YOR!Tf-.PIO. COrl OTHOS CJ::cc PAÍSES 

QUE LE SIGUE~J: y Flt!A~MErlTE. EXISTErl SÓLO DOS PAÍ~ES CUE REGU~AN 

EL TERCE~ Tl?O DE ESC!=?l!Tlr!IO. l_L/\ 1 lADO ESC~UT!t!l(l P";SFE;-,;::rlCI/\ 1_. 

/\)RESPECTO A '-A P~IMEl1/\ FOPMA DE ESCRUTitJIO MErlCior.;/\

D/... o FOl'!n/\ DE ESCRUTtrJIO P~CPOP.CIOH/\I_, SE TRI.TA DE L,;iJA SlTUACIÓrJ 

BASTAf':TE co~·~Pl_EJA: y SI SE f•DMITE ESTE TIPO DE SEP!~E~Er;TACIÓtl. 

TAMnIÉI! EfJCCr~Tr:AMOS QUE l_/•S ~EGLf·S DE CÁ•_cu1_0 V/\R: Í.td; DE Url '=!ÉG (-

MEll A OTno. CON CIE~TAS OIFE~ENCl/\S Er:T:::.:E E•_1_os. YE ilDC UI! POCO 

MÁS CE.JOS El¡ ESTE At-!i.1_1s1s. ct.EE DEST/\Cf\r? OUE •-A Mf·YCR: ?/\RTE ne 

l_OS PAÍSES E•_ tGEtl '-" F()~MA ~E r~EPf•.:1TO DE ESC:.nos POF~ E 1_ SISTEf'1/\ 

DE '-t~ MEDll·. MÁS AL-A. LO CUf ... L DA i.!ESULT•"..DOS EXt.CTAMEl!TE EOUIVJ\. 1_E!:!_ 

TES. StrJ E!ifARGO EL SlSTEMf· r1f..s EY.TEl'DIDG Etl ESTE TIPC Di: ESCn!! 

Ttf<!O ETlCQtJT;t ... MOS r:uE E:.S EL C!_,.'\SICC Sl~TE:-~;. DE l!o1:n1 (c.~E SUPONE 



LA OIVtSJÓtl DE ~ESULTADOS DE CADA PAPTIDO Pon l, 2, 3, 4 ... y COtt 

SIGUIENTE AT•IBUCIÓN DE LOS ESCAnos POR ORDEN DECRECIENTE), Es 

EL SISTEMA CUE ENCONTRAMOS ENTRE oTnos PAÍSES EN AUSTRIA, B~LGl

CA. FINLANDIA. ISLANDIA Y LOS PAÍSES BAJOS, 

POR SU PARTE LOS PAÍSES ESCAtlDINAVOS OUE HABÍAtl UTILI

ZADO EL SISTEMA ANTER!Oq, HAN ADOPTADO DESDE 1952-1953. EL S!ST~ 

MA LLAMADO DE LA SArlTA LIGA f1EJORADA Y EL CUAL COtlSJSTE EN REEM

PLAZAR LOS DIVISORES DEL M~TODO DE HONDT POR N~MEROS IMPARES, TQ 

MANDO COMO PRIMER DIVISOR 1.4. LO CUAL TIENE COMO EFECTO EVIDEN

TE EL DAR VENTAJA A 1_05 PARTIDOS DE FUERZA MEDIAUA CON~ESPECTO 

A LOS GRAtlOES y A LOS PEOUEílos PARTIDOS1 CON LO CUAL SE CORRIGE 

LA REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL EN UN SENTIDO DE JUSTICIA PO~ UNA 

PARTE Y DE EFlCACIA POR LA OTRA: SIEMPRE EMPLEANDO DIVISORES IM

PARES. 

EN OTROS TRES PAÍSES SE ENCUENTRA LA REPRESENTACIÓN 

PROPORCIONAL DE RESTO MÁS FUERTE, ENTRE ELLOS ENCONTRAMOS A Js

RAEL DESDE 1951. ASÍ COMO ITALIA Y LUXEMBURGO, ESTOS TRES SIST~ 

MAS TIENEN POR OTRA PARTE UN MODO DE CÁLCULO DISTINTO CADA UNO 

DE ELLOS: EN ISRAEL POR E~EMPLO EL PUNTO DE PARTIDA ES EL COC1Etl 

TE ELECTOQAL (TOTAL DE SUFRAGIOS EMITIDOS DJVIDIOO POR EL TOTAL 

DE LOS EScAnos A OCUPAR). EN LuXEMBURG01 EL M~TOOO SEGUIDO ES 

EL DE UN COCIENTE IGUAL AL TOTAL DE LOS SUFRAGIOS EMITIDOS DIVI

DIDO POR EL TOTAL DE ESCAROS MÁS UNO, EN ITALIA Flr~ALMENTE, SE 

SIGUE EL SISTEMA DE IMPERlALl, QUE SE RESllME EN UN COCIENTE IGUAL 

AL TOTAL DE LOS VOTOS EMITIDOS DIVIDIDO POR EL TOTAL DE ESCAfOS 

A CUBRIR, MÁS DOS, 
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p,,,r..o EVfli,f:- QUE En ESTOS SJSTEi·lAS P~OPOP.CIOfi;.'-ES •_A 

DISG~EGt.c1dr! DE 1_os ?i\q¡-¡nos r10 SEi'~ i·1UY r:OTl'.Pl_E, LJ\ '-CY ELECTO

?.J\I_ FI.JI\ ,., VECES ur; tllVE 1_ PO?; DEr.t-JC DEL C:l/AI_ rllf\!GÚN Pt>~Tlr:'O PU.E. 

DE Al_Cl\UZ .... 2 t:EPP:ESEflT/'.C Iór··, A ESTE :.:ESPECTO TE'r-IEMCS C0i·iC EJEM-

PLOS, EL 5;: Er~ ,_ ..... R.F.(1,, l.!7, En SUECf/1, 2% Eri DINAllf..'"!CA y ~dLO 

TO OUE JUEGA VE~DADE~~MEr!7E Er: LA DISGREGACtdrs o EL REAG~C?AMJEli 

TO DE •-O~ p,\':TIDOS ES L,.'\ /.,··tPLJIUD DE 1_AS C!~CUrlSCRIPC!ONES, EL 

1..UToq DouG 1_1'.S l·!. ji,'l.E (]7 ), HA <'lOSTr"?/-110 EL PAPE'- Fur·:Dt•i-IErJTA 1_ DE 

ESTE ccrJCEPTO 0UE SE PUEDE [)EF IUlr? COMO E'. r;Ú,'·IE1"'..'!0 MEDIO DE ESCA

fios A cuF.=nF! PO~ CJ:-~cur-isc~JPCIÓN. Se PUEDE EXPONEt: S!rl OUD,, OUE 

EN LAS PEOr..ES COMOICJOf'JES Utl PAr:!TIDO PUEDE NO A'_C1'\rJZAf? REP":;:ESEtl

TACfÓll .. Nf SIQUJEF!J'l. CON Ufl 33~ DE VOTOS SI LA l\MP•_JTUD ES DOS 

ESCAflOS A CUR~I~. DE ur:A FORflA GENEP/\L .. EL PO~CENTAJE M~~JMO 

DONDE CAEE '-A r:o PE?~ESEtlT/\CIÓN SE DI\ POr-? 1_r, FÓF':MllLA 100 DIVIDIDO 

Pon N + 1. VEMOS PUE s OUE PO~ ABA.JO DE UtJ MA:?GEr.l DE lWA v:: J NTE

tlA nE ESCt.f!os .. NO E:<JSTE UNA P:?OPOC:CfOrlALIDAD EXACTA Er: T!t:-:!:Mlf'!OS 

HEALES. 

P.) l_os ESC~UTl'!IOS i-i/\.YOP.IT/l.'110~. SOLAMEUTE SON CltlCO 

LOS ~EGÍMENES POLfTJCOS ACTUALES CVE ?~ACTJCAr; u~ SfSTEMA DE ES-

Cf?UTINJO '·i/\YORITr~f!iO. E•_ cr.so MJ\S Sfr1PLE DE ESTA MODA'_J!)AD ES 

EVJDENTEi·iENTE EL SISTEMA lHflr!Oi·11NAL DE ur;r. so•_A VUEl_T/J. OL1E SE SJ. 

GlJE ACTUAL:-H:UTE Eíl ir1c. 1_#\TEP:~/o .. CAnr.ni. 'f f!uEVA ZELAtlDt., Po:: OTRA 

?ARTE. f~ SISTEMA DE ESC~tJT!flIO ~ESTACLECIDO PO~ L~ \', ~EPÜELJCA 

Fí?APCE SI·. CUE SUPOrlE t:ra. ;.~¡\YO"? ( J\ ur· i r;on 1 :' 1 /1.•_ /l. nos VUEI_ Tr~s "":"'AMPOCO 
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TIENE MAYO'? COt1PLlCACIÓN. PERO EL ÚNICO SISTEMA COMPLE..JO ES EL 

QUE SE SIGUE ACTUALMENTE EN JAPÓN, PUESTO QUE ES UN SISTEMA UNJ

NOMINAL DE UNA SOLA VUELTA Y OUE SE DESAnROLLA EN EL MARCO DE 

CIRCUNSCRIPCJOflES EN LAS CUALES HAY QUE CUBRIR VARIOS ESCAílos: DE 

MODO OUE EL ELECTOR tlO VOTA MÁS OUE A UN SÓLO CANDIDATO. PERO S~ 

GtiN SU INFLUENCIA LOS PARTIDOS POLÍTICOS PRESErlTAtJ UtlO O VA~IOS 

CANDIDATOS .. EUTP.E LOS CUAl_ES SE ENCUENTll:A EL CUERPO ELECTORJ\I_ E

LEGIDO .. Y CUYO EFECTO INCITA INDUDABLEMENTE A LA LUCHA DE TENOE~ 

ClAS Y F~CCJ0t1ES EN EL INTERIOR DEL MISMO PARTIDO, SE PUEDE so~ 

TENER AL EFECTO QUE SALVO EH ESTE ÚLTIMO CASO, EL P~OBLEMA ESEfl

ClAL DEL ESCRUTJUIO MAYO~ITARIO NO DESCANSA SOBRE LA A!;~PLITUD DE 

CAS CIRCUNSCRIPCIONES, SINO EN SU DESPLIEGUE. 

c) RESPECTO AL TERCER TIPO DE ESCnUTINIO o SISTEMA p~~ 

FERENCJAL HAY DOS CASOS 11UY ESPECÍFICOS EH LOS CUALES EL ELECTOR 

CL"AStFtCA LOS CANDIDATOS QUE SE LE PP.ESENTAN, INDICANDO CUAL DE 

ELLOS TIENE SU P~IMERA. SEGUNDA O TERCERA POSICIÓN, SIN EMBARGO 

APAnECEN YA DIFERENCIAS El~ ESTE SISTEMA PREFERENCIAL, PUES LA 

SEGUNDA SUBMODALIOAO NO APLICA UN PRINCIPIO MAYORITARIO, SINO PR.Q 

PORCIONAL; COMO SON LOS CASOS DE AUSTRALIA E IRLANDA. 

St~! OUDA EL SISTEMA MÁS COMPLEJO DE ESTA =ATEGORÍA DE 

ESCPtJTJNJo es EL DE i2LANDA. VA QUE OBSERVAMOS ouE EN ESTE PAfs 

SE ASOCIA EL VOTO PREFE~EtlClAL A LA nEPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, 

COMO r~os DEMUEST~A EL MENCIONADO TRATADISTA DoUGLAS ~. RAE Cl8) 

DONDE APENAS SE ESTÁ 110DIFJCANDO EL SISTEMA ~IARE DUE POR MEDIO DE 

Cl8) Qp, CIT. P. 63 
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COMPLEJAS TnANSFERErlCIAS DE VOTOS. AFECTADAS DE ur1 ''vALO~ DE 

TRAr~SFE~ENCIA" ASEGURA LA UTILIZACIÓN DE TODOS LOS VOTOS EXP~Esa 

DOS, Po~ ESTE MOTIVO ~IOHN STUART MILL YA ~IAPÍA PREcor~JZ~DO EL 

SISTEMA DE HAnE E~ su OD?A ''GORIERNO REPRESEr~TATIVC'', 

2.13. LEY EtECTCRAL Ef'J ,_,, FORfi/\ClON flE LA nr.YGRIA 

PARLAMENTARIA: llN~LIS!S D~ LAS ~EGL•S COMU~ES 

API_ 1 CA PLES 

HECHA ESTA BREVE EXPOSICIÓfl DE LOS SISTEMAS DE ESC~UTl 

NIO EN LOS REGÍMENES PARLAMENTARIOS AClUALES, PASAMOS A ~r!ALIZAR 

EL PAPEL DE LA LEY ELECTORAL EN LA FORMACIÓN DE LA MAYORÍA. 

SABEMOS QUE TODA REPRESENTACIÓN SUPONE UNA CIERTA OEFOR 

MACIÓN, PUES LA PRÁCTICA DEMUESTRA QUE SEG0N EL r~Ú~1E~O DE REPRE

SENTANTES EL PESO DE LA OPINIÓN VARÍA. Asf TENEMOS GUE EN r~UES

TP.OS nit..s SE HAt: PRODUCIDO •_EYES BASTAMTE PRECISl\S PA~A ?.EGULA~ 

ESTE PROBLEMA y A ESTE RESPECTO EL MENCIOf!ADO AUTOn [loUGLAS ~!. 

RAE (19), HA DEMOSTP./\DO ~EClErlTEMENTE Y DE FOf"!MA IR:REFUT~.Ei_E OUE 

TODOS 1_05 StSTEZ1f·S ELECTO~J\t_ES COl'~TEtlft-.M PC?CPIED/\OE5 COMUr!ES, E.§. 

PECIAl_f·~Et!TE EU LO OUE SE P.EF IEP.E A LA FOr.:M/\CIÓt: DE L;.5 M~.YOP.f/\S 

A ESTE RESPECTO. y SIGUIEf·'DO AL MEfiCIOt!ADO r,uTor:, SE 

NOS sE1-:r.LAíl !)OS ~EG•_/\S COMLINES: /\) "Los SISTEMAS ELECTO:?f,l_Es 

TIEt:DEt' t.. LA SORSEHEPP.ESEUTJ'.CIÓtl Et·! ESCJ'.f:OS DE LOS p:.~TIDOS nuE 

OBIIErJErl El_ Mt..YCr. rJÚMEro DE SUF~AGIOS y/\ LA SUSREP~::sEr:TAClór• 

(19) ~··P. 55 
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DE LOS PAnTlDOS QUE RECIEEN EL MENOR ~QME~O DE SUF~AGJOS": Y 

B) "Los SISTEMAS ELECTORALES DISMINUYEN EL FRACCIONAMIENTO DE 

LOS PARTIDOS ~EPflESENTADOS EN EL ?ARLAMErJTO". 

lAMBlttl DEBE MENCIONARSE UNA DE LAS LEYES ORSERVADAS 

POR EL SUSODICHO AUTO~ OUE SE REFIERE AL P~OBLEMA DEL~ 11AYORÍA 

GUBE~NAMENTAL Y QUE SE EXPRESA COMO SIGUE: "LA MAYOR PARTE DE 

LAS MAYORÍAS PARLAMENTARIAS CONSTITUÍDAS POR UN SÓLO P~flTJDO SON 

PRODUCTO DE UN SISTEMA ELECTORALu, RESPECTO A LOS POSlELES SIS

TEMAS ELECTORALES, OBSERVAJ10S QUE EXISTE~! REGLAS COMUNES APLICA

BLES Y QUE PODRÍAMOS SUBDIVIDIR FUNDAMENTALMENTE EN 005: 

1) SosT~N DE LA MAYORÍA AL GABINETE: LA COALICIÓN MfNi 

MA DE COrlEX 1 ÓN MAYOR 1TAR1 A 

RESPECTO A ESTA PRIMEflA REGLA, ENCONTRAMOS QUE LA ltl 

PORTANCIA DEL SOST~N PARLAMENTARIO DEL QUE SE BENEFICIA EL GO

BIERNO PUEDE CONSIDERARSE DE nos MAtlERAS: POR UNA PARTE TENEMOS 

QUE, LA MÁS SIMPLE DE ELLAS SEP.ÍA LA DE COMSIDERAP. EL NÚM.Er!O DE 

PARTIDOS REPRESENTADOS EN EL GOBIERNO; y POR OTRA PARTE APAnEcE 

COMO MÁS EXACTA LA DE CONSIDERAR fL PORCENTAJE DE LOS ESCAílos 

PARLAMENTARIOS DE LOS QUE DISPONEN ESTOS PARTIDOS. 

Asf TENEMOS CUE, HECHO ESTE DOBLE RECUEr~TO y SIN CON

SIDERAR EN AMBOS CASOS A AQUELLOS PAnTIOOS QUE SOSTIENEN PEPO 

SIN PARTICIPAR (YA OUE NO SE LES DA LA MISMA cor:sTANCIA EN LA so

CIOARIDAO), CONVIENE REFERIRSE A ESOS GABINETES OUE SE ASIENTAN 

SOS~E UNA LÓGICA APAREHTEME~TE DISTINTA: tlOS REFEPIMOS CO~ICRETA-
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MENTE ~LOS GOetE~NOS MINORITARIOS. 

EZTOS SE BASPN Etl EL P:-llNClPlO COf'ICClDO COMO "COA!_lClÓU 

Mir:lMJ\ [)E CGNEXtór: j-'¡f\YOf::lTJ"l.f!lfl", ENCútlTf<AMOS (IUE ,. ..... ESTE EFECTO 

EL AUTOr! RoEE?.T ,éixE1_r:oo (20) TIOS P~!ESENTA uu r'Of:IELO OUE OUlZÁ SEA 

EL QUE ME.JOn E:ic;• . .JE cor~ P.ESPECTO A LA i:.El~Ltfl,..".D DE L/'.S COJ\LlCtO-

NES EFECTIVA:-;EtiTE FC:.MAOr.s y A LAS QUE OJ\ ESTE TÍTLll_G, TAL FÓR-

MULA EGUlVAL~ AL~. E:-::PRESJÓN FF!AUCESA "CQf,LIClÓl'I nen", En ESTE 

CASO EtlCOtrfR.f.ilG$ OUE LA COALlCIÓt! QUE TlEt~E Mf ... VO~ES POSICtLIDA

DES DE FO~:MA:-?.SE ?ESULTA Mf ... YOP.lTAHIA~ AUNQUE SEA PO~ :·!A2GE:t Mitit

MQ, DE 1~000 QUE r:o ASOCIA r~ÁS PAnTIDOS CUE LOS tlECESA~tos, PERO 

f\ LOS CUALES TA.'_ f\/'.YOnÍA PERMAtlECE EN C(Jf·!EXIÓH, ES n::.ctR C•UE 

ASOCIA p PAnTIDGS Pl~ÓX!MOS EtJ lJ~A ESPECIE DE CO~LlCIÓr~ CE~~ADA, 

SEGÚN LA TEOAIA DEL AUTOR A. DE SWAAH [21), 

Sl!l El·H~f'RGO ESTE Ú•_TlMO r.SPECTO P~ESEtJTA ~E~~AS DIFICU~ 

TAOES f\ETOOGLÓGlCf',S, YA OUE NO SIEMP!"'!E ES Fl·.CIL cr_fl.~1F1CAP. A LOS 

PARTIDOS DE"tlTP.C DE Utl .. ·1ARCO IDEOLÓGICO~ ESPEClA1_i·\ErtTE PAf:.f, AOUE

tLOS OllE PO~~ÍA!~OS PG~UPAn EN LA ~ATEGO~ÍA DE 1NCLASIF1CA~LES. 

Str~ EMEt.e:Go SE PL:EDE A MEPUO('I, SIN ilE.CESIOAD nE cOr!Sl~E~~r.'Lü ca-

MO r .. ?"1:or.t. 1!J[NTIF1CAF "'- PAP.TIDO ¡.•.f.s DE?.EClllSTl'. y,..,_ Mr:s tz-

ou 1E!-:D1 51 A E f! U!•A 501_ r~ C01\L le 1 éu ?UD 1 Et·: ne r.F 1 rn.¡f,P.SE C'·UE T J.'nr. t ~fl 

PEPTEnECEM AL T 1 ?(l :·.en CU/>ll[lO :?Ei\ 1_MEHíE urio u O"í;"?:O DE ES(IS EXTng, 

MOS qESULTA EFECTtv;..:-,EnTE 11;otSP~!!Sf,I-LE p/.r;.;.. ._,, OP.TE!;ClÓf! DE LA 

Mf·YO!=:f, .... cu::nAfTG '-C~ OT'='CS P/1~TIC!PrrnEs Dl~POtttPLES Pf.'P,f, Asg_ 

GURhR LA CO''EXIÓtJ, 
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2) [-',AVORiAS ~.E~OLUTAS DE COALICIÓN INtlECESARIA, SEP.ft, 

LA OTRA REGLA E~SlCA A CO~!S10ERAR sonnE EL TEMA DE LAS COAL1CtO

NES PARLAMENTA~lAS. EN ESTE CASO SE TRATA DE LAS LLAMADAS MAYO

RÍAS ABSOLUTAS DE CCALIC!ÓN INtlECESA~lA, LAS CUALES RESULTAN MÁS 

AMPLIAS QUE t:ECESAP.:lAS. TEl!EMOS PHJMEqAMENTE QUE ESA HECEStor .. o 

A LA QUE NOS nEFEqlMOS ES EVlOENTEMETITE LA REGLA DE ORO DEL RÉGl 

MEtl PAR.•_AMEHTAr:tc, PUES SE REF lE!=!E ''L SOSTÉN DEL GOBlEqrto POR LA 

MITAD ~E 1-CS CL'RULES i.t,ÁS Ut!O. Y SlM EMBf.flGO, A PESAP. DEL PP.lN-

CIPlO i'tCl·L SE EtiCUEtrTRf... Utl ClEP.TO tlÚMEno DE COJ'.LlClOMES SORPP.EN

DENTES; YA SEA QUE ESTÉn fQqMAPAS CUAMDO UN PA~TIDO ES Por. sf MI.§. 

MO MAVOR1TA~10, O BlEfl 1_0 ESTÉN POR Ut! GP.AM NÚMERO DE F:-ARTlOOS, 

CUANDO EN REALIDAD DOS O TRES DE ELLOS SERIAN SUFICIENTES PARA 

l NTEGRARL,.'\ • 

A ESTE RESPECTO, APARECE LA PRlMERA PREGUNTA DEL POR 

QUI[ CIERTOS GOBIERNOS SE CAP.GAtl DE ESTE MODO CON UN PESO INMECES!). 

RIO, ENTENDEMOS QUE LA RESPUESTA ES EVIDENTE, VA QUE EXISTEN O

TROS ELEMENTOS EN EL SlSTEMA PARLAMENTARIO OUE SOBREPASAt~ EL SlM 

PLE CÁLCULO ARlTMlTlCO LO CUAL EXIGE UNA SOLUCIÓN MÁS AMPLIA. 

Asf, PARA EXPLICAR ESTA AF1QMAC16r~ EXISTE~ VARIAS HIPÓTESIS: 

2.A.-UNA PRIMEP.A l-llPÓTESlS SE EY.PLICAr-iA Pon LJ\ COAL . .1 

ClÓN DE COALICIONES DE Ut!lÓN NAClOtlAL Y QUE CABE CONCEPTUARLA 

COMO LOS CASOS DE OAGO EMEqGEtlTE EN LA VIDA POLÍTICA NACIONAL O 

PEntonos DE cr.:1s1s GRAVE. CONSISTENTE Et·! J\SOCIAP. ,,1_ EoBtERr!O A 

LOS REP~tESEHTArlTES DEL M~YOP tlÜHE~O DE PAnTlDOS POLÍTICOS, INCLU

SO DE TODOS SI FUEn~ POSIBLE. UN EJEMPLO CLARO DE ESTA PnlME~A 

ttlPÓTEStS .. FUE EL PE'tÍODO P.lSTÓí!lCC DE LA ÚLT1Mf .. POST-GUE:-?P.A POR 
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LOS Anos 1946-1947 EN Eu~OPA: PE~O A PAt~Tl~ DE~ A~C 1947 cor1 LA 

APA?..\C\ÓM OE1- PLt.t! f~p.r~SHAl_L V LOS 1N1CtOS DE Lf• GllE'."!~A Fr{ÍA Cúfl 

'-A UtttÓN SovtÉTlCA. 1_os PARTIDOS COMUM\STAS E.UrtOPECS DEJt..r:cn DE 

PART1C1PAt! EN LOS GOP..tEnf':os. COtl LO CUA'- ESTI\ FÓP.MU1_f ... PE:\:OlÓ su 

VALIDEZ. TcMó DE HUEVO VIGENCIA EN E•- P?tMEP GOP,1E~~r•c SOClALtS

TA DE MlTERRANO, CUE SE VtÓ P~EC\SADO A ACE?TAn CUAT~O Mlt11STROS 

COMUNISTAS DE NARCHl\\S, 

2.B.- Ut!A SEGUNDA HlPÓTESlS SE REFERlAÍ~ ~ LOS CASOS 

DE REFORMA CONST 1iUC1 OtlAI_. s l TUt>.C l ÓM MEr:os EMERGENTE OUE EL CASO 

OE LA GUERRA, V ENCONTRA~OS QUE E~ ESTE PERÍODO DE ~EVtSlÓN DE 

LA COttST\TUClÓU TAMPOCO SE DA UN FUNClONAM\ENTO NOP.:·\1\1_ DEL r.ÉG\-

l'\EN PAR•-AMEflTAD. \C, l\ou í TEHEMOS QUE. CUf..flDO Hf..Y CC>l~SENSO GENERA1_.. 

EL CASO uo P'.:ESENTP. Gf':f.i.M PP.OELEi-'IA y 1_;..s COA•_1C10rlES i!C~f\ALES PUS 

DEM REALlZAR FELlZ!·\EfrTE 1_/\S REFOr!MAS; PERO CUAflDO SE 'TRATA POR 

EJEMPLO DE OF.TEMEH ,_os DOS TEP.C 1 os DEL pf,RLAiiEnTO y SE f>.B~E EL 

DEBATE. EL GOE.tEl-n:o PUEDE FO~Mt.r::SE COH LA lDEA DE :~El1Nll1 ESft. AM

PLIA MAYORÑ'. NECEst~RtA; l_Q CUJ\L HACE OLIE RESULTE ur:r. HlPÓTESlS 

MUY RAR~ f.iUl~DUE CON CASOS nECIENTES. 

2.c.- UN~ TEnCE~A HIPÓTESIS MfS lMSÓLlT~ TODAVÍA OUE 

LA ANTERlOR. Pooní~ CALlFlCAPSE COAL1Ctór: DE LA DOELE BESPONSABl 

1-IDAD V SE º'' DURAHTE EL PE~{OOO DE FUt1Cl0fJAM1EMTO 11or:MA1_ DE'- PÉ

GIMC.N Pl\HLAMEMTr,n10. EnconT~AMOS auE '-" Cl\n1~cTE~isTtCA EÁStCA EN 

ESiE CASO ES 0UE 51 EL GGl~tEr.flO ES RESPO:'lSAELE l\f:TE '-A (f.ViAF'!:A /\.1_

TA (LO CUAi_ PESUl_if>. EVlDEllíE). y COM Ul!A COfiPOStCtór; i\El!OS FA.Vana 

BLE PAHr, EL MISMO QUE LA GE LA Ci.Mr.r;¡. BJ\J;... r:ESUt..lfl. DE E 1_1_0 '-A N.S,. 

CESlD/\D DE u1:/'. l\AYG;;i:(¡~ ¡~f..s ,-· ... :.'',?Ltr~ Df.. Lt.. 0UE EY.tGt:~ft. Et.. st:'\P1_E 
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CÁLCULO ARITMtTICO EN ESTA ÚLTIMA. 

2.o,- SIN EMBA~GO ENCONTRAMOS QUE EL CASO MÁS INTERE

SANTE SOBRE ESTE ASPECTO.. ES S 1 N DUDA AOJÉL EN EL QUE LA MA YOP. (A 

PARLAMENTARIA ESTÁ CONSTITUÍDA DE UNA F0Rt1A MÁS AMPL IP DE LO Pn~ 

CISO, CON TENDENCIA A REFLEJAR A OTRA MAYORÍA: CA QUE ELIGIÓ AL 

JEFE DEL ESTADO. Es LA LLAMADA DE "LfNEA PRESlDENCIALu, Y ESTA 

HIPÓTESIS SE DA SÓLO EN LOS CASOS EN QUE EL PRESIDENTE ES ELEGi 

DO POR SUF~AGIC U~llVERSAL, Y SOLAMENTE AHÍ PUEDE CCN LA AYUDA 

DE ESA LEGITIMIDAD EJEnCER UN PODER REAL, SlENOO LOS CASOS MÁS 

ESPECÍFICOS AL RESPECTO LA REPÚBLICA DE FINLANDIA Y LA-V REPÚBLl 

CA FRAt!CESA: CASO ESTE ÚLTIMO QUE ANALIZAREMOS PA~TlCULARMENTE 

EN EL SIGUIENTE CAPÍTULO DE ESTE TRABAJO. 

EN DEFINITIVA DIREMOS COMO CONCLUSIÓN A ESTAS HIPÓTE

SIS MENClOflADAS QUE EN su CONJUNTO CUORE 23 GOBIE~r:os SOB~E LAS 

52 COAL I C 1 ONE S MI\ YOR 1 T l\R 1 AS QUE rlO SON DE L.A FÓP.MUL 1\ i'1Cr1, Y 

AQN PROFUr~DlZÁNDOSE MAS EN ESTE Ar:ÁLIStS SE PODRÍAN ENCGNTnA~ 

OTROS CASOS COMO LA "ALIANZA DE COSTUMBRE", OUE ES EL CASO DE 

DOS PARTIDOS QUE HAN FORMADO DURAtlTE LARGO TIEMPO UNA COALICIÓN 

Y QUE LA MANTIENEN CUANDO UNO DE ELLOS ORTIENE LA MAYGnfA ABSOLU

TA POR SÍ SOLO, COMO FUE EL CASO DEL GABitlETE FRASSE~ A PARTIR 

DE DICIEMBRE DE 1975 EN AUSTRALIA, 

CONCLUIMOS ESTA PARTE DEC ANÁLISIS DEL ~~GIME~ PAnLA~\E~ 

TARIO CON UNA BREVE EXPOSICIÓN QUE CONSIDERAMOS PUEDE ENTENDEf~SE 

POR SITUACIÓN DE ~os GOBIE~NOS MlrJORtTARIOS DENT~O DEL RtGIMEfl 

PARLAMENTAP.1 O. LA PP.:ÁCT l CA NOS DEMUESTRA CJUE SE DAtl SOBRETODO Etl 
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•_os PAÍ~ES !léROtCOS; ?UES VEMOS COMO EH LOS ClflCO PAÍSES IfJTEGi!A~ 

TES, UEL TOTAL ?JE 93 G0SlERNC$ Et! 1_0 OUE VP. DEL P11ESEf'ITE SIGLO, 37 

SON Mtt:ontTAntos y SÓLO 11 DE tSTOS HAt1 GOZADO OE UN APOYO PE~l1~ 

t'.E14TE nE OTRO PARTIDO, E l~lCLUSO 7 DE ELLOS HA~ SIDO EXTPAPAqLA

MEtlTAR lOS: ot: MAME~~/\ OUE. QUEDAN 19 GOP,lEr.~~os, ESTO ES unA OUl!ITf\ 

PARTE DE ~os At:AL!ZADOS, COMO REAL11ENTE MINORITA~lOS y OUE PUDt.S. 

RON CQfJTtPUAR GOEEr~r-:At!DO S1N SEr-( ARATIDOS PO~ EL PAr.::L/\.MEt!TO. 

r\ ESTE EFECTO SURGE LA TEORi.t\ DE P.t .. YMOf!O Fust•_t=.~, OUE 

SE HA Ot'.00 EN LLAr1AR DEL "PARLAMENTARISMO f!EGATIVO" Y QUE NOS R.s_ 

SUME TEXTUl'.LMEt!TE EL r ... uTOP. CITADO EN LAS SIGUIENTES PALAE-i':AS: 

"EL NUEVO PARL~r~EHTARlSi~O NO SE DEFINIRÍA YA DE ESTA MANERA POR 

El_ ASPECTO POS 1T1 YO QUE COMST 1 TUYE l_A COflF 1 ANZ/, DE l_A AS/'t-\OLEA .. 

SlMO POR Ull ELE~\EMTO NEGATIVO! LA AUSENCIA DE Mf.HlFESTAClÓH DE 

OESAF fo" (22). 

ESTA DlST!HCtÓN PARECE SUTIL .. AUNQUE CABE P~EGUT!TARSE 

St ENTP.E Ut:LA CCMf lANZf\ OUE flO NECESITA EXPP.ESP.CTSE y urt~. ALISEMCJA 

DE DESCor:FtAtlZA EXlSTE f'.E/.l_MENTE G~Ar: P.tFEP.Ef~CtA. A ESTE RESPE~ 

TO ENCONl~AMOS C.UE AUTCíl:ES COMO P, l_f\l_W'\lE~E Y f~. DEMtCHE'- flO 

COllSIDEP./'.il OUE EXISTA Tf>..!.... DIFE~ENCI/\. Y ~".F!2MAM QUE: "st Uf! PAqLh_ 

MEtlTO 110 :u,r:lFIESíf, SU DESCOrlFlAt!Zfl. f.I_ GC.P.1C.r,;r;o ES GU~ 1_¡. COtffl/\!! 

zr. EY..15T:: !llPLfClT/.í·,EtlTE" (7.3). ESTA c~.-:íílCf· ESTi\ P../\S/·.D/· FUNDA-

Noc:uEGf\.. DOl·!DE no EXISTE El_ DE::e.cHo DE Dl$0LL!ClÓI!, LO cur.•_ P?OVQ. 

CA OUE EP cr.~;o t:·E CPlSIS SE r.e.ct:F~A /,U"'· so1_uc16n l'l\TlC':lT/\f!lP. 
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Y tlO A LA APERTURA DE NUEVAS ELECClO~ES. 

FlNA~MEMTE CABE DEClR SOBRE ESTOS GOPJERNOS MlNORlTA

RlOS, QUE PRESE~TAN UN CARÁCTER ESENCIALMENTE TPANSITORIQ, ADE

MÁS DE QUE SE HA PROOIJCIOO EN LA PRACTICA UNA CIERTA ~EGRESIÓN 

DE TALES TIPOS DE GOBIERNO EN LAS Ú~TlMAS D~CADAS A PARTIR DE 

'-A Ú•-TlMA CONFLAGRACIÓN MUNDIA'-. 

PASAMOS SEGUIDAMENTE A EXPONER OTRO ASPECTO ~UE CONSI

DERAMOS IMPORTANTE RESPECTO AL TEMA QUE NOS OCUPA Y QUE SE REFls 

RE AL ANÁLISIS DE LAS CARACTERÍSTICAS QUE FORMAN EL RÉGIMEN PAR

LAMENTARIO: Y CONSIDERAMOS QUE UN PRIMER ASPECTO A ABORDAR ES EL 

DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS. SU FUNCIONAMIENTO Y SU RÉGIMEN DE 

DISCIPLINA. 

A ESTE RESPECTO, LA IDEA MÁS GENERA~MENTE EXTENDIDA ES 

QUE SE EXIGE UN NÚMERO MÍNIMO DE MIEMBROS PARA FORMAR UN GRUPO 

PARLAMENTARIO Y OBTENER LAS VENTAJAS PROPIAS DE ESTA INTEGRACIÓN, 

ESTE NÚMERO ES BASTANTE VARIABLE EN IMPORTANCIA PUES OSCILA DE 

ENTRE TRES EN BÉLGICA HASTA VEINTE EN ITALIA: PERO LA V REPÚBLICA 

FRANCESA LO HA ELEVADO INCLUSO A TREINTA MIEMBROS POR LO QUE SE 

REFIERE A LA ASAMB•-EA NACIONAL. 

SIN EMBARGO, ES PRECISO SEílALAR OUE ESTA LIMITACIÓN DE 

NÚMERO NO SIEMPRE TIENE RAZÓN DE SER, COMO SUCEDE EU 1_os PAÍSES 

QUE TIENEN REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL CON UNA LIMITACIÓN SUBSTA!:! 

ClAL: ASÍ CUANDO UN PARTIDO ESTÁ REPRESENTADO OBTIENE AMPL lAMEUTE 

UN NÚMERO SUPERIOR Al_ MÍNIMO COMO EN LA REPÚBl_JCA FEDERA'- A•-EMA-
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NA DONDE, SIGUIENDO LA REGLA DEL 5% UN PARTIDO QUE LOGRA REPRE

SEt~TACIÓN TIENE FORZOSAMEtlTE UN MÍNIMO DE 25 ESCAROS. ESTE ES 

TAM?.IÉN El. CASO DE SUECIA QUE CON EL LÍMITE DE'- .Ll% .. TIENE FORZOS~ 

MENTE UNA QUINCENA DE ESCAílOS. 

ÜTRA COtlDIClÓN RESTRICTIVA ES LA CORRESPONDENCIA ENTRE 

GRUPOS Y PARTIDOS PO~fTlCOS Y lSTA ES A VECES OBLIGATORIA COMO Q 

CU~RE EN LA REPÚBt_ tCA FEDERAL ALEMANA,, Ef..i LA QUE NO PUEDEN INS

CRIBIRSE EN E'- MISMO GRUPO MÁS QUE LOS DIPUTADOS ELECTOS SOBRE 

LAS LISTAS DE LOS MISMOS PARTIDOS, SALVO AUTORIZACIÓN EXPRESA 

DEL BUNDESTAG. AUNQUE LA REGLA REALMENTE NO EXISTE DE FORMA JU

RÍDICA ESTÁ SIENDO EVIDENTEMENTE APLICADA DE FORMA MUY AMPLIA Y 

SE DA CASI EN LA TOTALIDAD DE LOS CASOS UNA CORRESPONDENCIA EN

TRE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y LOS GRUPOS PARLAMENTARlOS. 

RESPECTO A LOS PAPELES DE ESTOS 8~TIMOS, OBSERVAMOS OUE 

SON MÚLTIPLES LAS FORMAS EN QUE ESTOS SON RECIBIDOS, COMPRENDIDOS 

y UTll-lZAOO...S POR •_os DIPUTADOS, PERO Etl TÉRMINOS GENERA 1-ES CAE.E 

AFIRMAR QUE TALES PAPELES SE PUEDEN ORGAtitz;..q NO TANTO RESPECTO 

A Uf!A FORMA RECONOCIDA SltlO RESPECTO AL OES~MPEílO EFECTIVO Y ES

TE PUEDE REFER1HSE A DOS IDEAS PR1t:CIPA'_Es: •_A PRIMERA Y LA MÁS 

SIMPLE ES LA COOR01tlAC1Ót~ DE LAS ACTIVIDADES DE LOS PARLAMENTA

RIOS QUE SE HANE~AN POR Utl PAPEL DE ASISTEt~ClA Y DE FILTRO: Y 

RESPECTO A LA SEGUtlOA IDEA Y QUIZÁS LA r1ÁS IMPORTANTE CABE CEN

TRARLA EN LA REPRESEtlTAClÓtl DE UH PARTIDO LO CUAL PLANTEA EL PRQ 

BLEMA DE LAS REFERE.tlClAS DE GRUPO Y DE PARTIDO, 
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2.14. EL PAPEL PARLAMENTARIO DE LA MAYORIA: ORGAHIZA 
CION DE LA ASAM!ll EA 

PARA ABORDAR ESTE TEMA, ES PRECISO SEílALAR DESDE UN 

PRINCIPIO EL NECESARIO COMP~EMENTO MUTUO OUE SUPO~EN LAS RELACIQ 

NES DEL GOBlERtlO Y DE SU MAYORÍA. TRATADISTAS DEL SIG~O PASADO 

SE~ALABAN, RESPECTO AL PRIMERO QUE PARA CUALQUIER GOBIERNO: "RE

NUNCIAR A LA MAYORÍA ES COMO QUERER CAMINAR SIN PIES. O VOLAR SIN 

Al_AS; ES EN DEFINITIVA ROMPER ESE GRAN RESORTE QUE SUPONE UN GO

BIERNO REPRESEtlTATlVO" (24) Er~ LO QUE SE REFIERE A LA SEGUNDA. 

DEBEMOS CONSIDERAR UNA EVIDENCIA EN LA OUE NO SE HA HECHO SIEM

PRE EL SUFICIENTE tNFASIS Y ES QUE EL PRIMER DEBER DE ~A MAYORÍA 

ES PERMITIR AL GOBIERNO QUE ELLA MISMA HA SOSTENIDO LA POSIBILI

DAD DE GOBERNAR. 

EsTo SUPONE IGUALMENTE QUE LA MAYORÍA DEBE SOSTENER 

CONSTANTEMENTE LA LÍNEA POLÍTICA TRAZADA POR EL GOBIERNO. DE FOft 

MAQUE LE PROPORCIONE LOS MEDIOS DE RESISTIR A LOS ATAQUES DE OUE 

VA A SER OBJETO Y QUE SE ABSTENGA TAL MAYORÍA DE ATACARLO ELLA 

MISMA. ESTO SUPONE IGUALMENTE QUE LA MAYORÍA SOSTENGA. cor~STANT~ 

MENTE LA LÍNEA POLÍTICA TRAZADA POR EL GOBIERNO. ES DECIR QUE LE 

PORPORCIONE LOS MEDIOS DE CAME1AR EL ORDENAMIENTO JURÍDICO EN 

E~ SENTIDO QUE IMPLIQUE LA REALIZACIÓtl DE SU PROGRAMA; ~SÍ COMO 

EC DARLE LOS MEDIOS DE RESISTIR A LOS CAMBIOS QUE NO LE CONVIENEN 

Es EL DELICADO PROBLEMA DE LA PRODUCCIÓtl LEGISLATIVA DE LA ASAM

BLEA CON EL CUAL NOS ENFRENTAMOS AOUf. 

MAS DELICADO ES EL TEMA DEL CONTROL DE LA MAYORÍA DEN-

<24) DE LA MoNAROUIA. SEGÚN LA CONSTITUCIÓN. CAP. IX. EN ,IEJ\N C<.l.UOE CQUf,RD 
ÜP. (IT. P. 238. 
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TRO DEL PARLAMEf~TO, POR UN LADO TENEMOS QUE LA MAYORÍA SE DEBE 

A ur~ PRlNClPlO DE FIDELIDAD. PERO QUE A NUESTRO ENTEtlDER NO DEBE 

COlNClDlR CON CEGUER~ SO PENA DE COflVERTIR AL GOBlERNO PARLAMEN

TARIO EN UN EJECUTIVO tRRESPOtlSAELE. Es PRECISO PUES, QUE DESE~ 

PEflE UNA LABOR VIGlLf...flTE Y SUPERVISORA. PERO EV\TANDO OUE TAi_ 

CONTROL MAYOR\TARlO SOBRE EL GOBIERNO NO DESEMBOQUE EN LA SANCIÓN 

DEBIENDO Slrl EMB~RGO 7AL 11AYORÍA PERMANECER FIEL DURANTE TODAS 

LAS ETAPAS DE LA VIDA GUBERNAMENTAL, A MEf~OS QUE SEA EL PROPIO 

GOBIERNO QUIEN SE DIVORCIE DE TAL MAYORÍA. 

Es DIFÍCIL SIN EMBARGO HACER UtlA OlSTINC\ÓN EXACTA V 

EN TODO MOMEUTO ENTP.E LO QUE CORRESPONDE A LA MAYORÍA COMO TAi_,, 

Y LO REFERENTE AL PARLAMEtlTO EN SU CONJUNTO, [STE PROBLEMA GE

NERAL DE. 1_os PAPELES CONTEMPORf..MEOS DE LA lNSTlTUCIÓN PARLAMENT~ 

R\A, AUNQUE RECONOCEMOS SU lMPORTAUC 1A ENTENDEMOS OUE f,¡Q ES EXA~ 

TAMENTE LO FUNOA11ENTAL; ASÍ PUES fjQS LlMlTAMOS AOUÍ A MENC\ONAR 

LO OUE ENTENDEMOS SERÍA PARA EL GOBIERNO UN BUEN MANEJO DE SU M~ 

YOR{A EN E~ lNTERlOR DE LA C~l1ARA. P•-ANTEÁNDOLO ALREDEDOR DE cu~ 

TRO PUNTOS CLAVE Y OUE SE REF \EREN A LA ORGAf~lZAClÓft DE l_A ASAM

BLEA. LA PRODUCCIÓN LEGISLATIVA, EL CONTROL DEL GOBIERNO Y LAS 

ETAPAS DE LA VIDA GUBERf,j;AMENTAL, 

A) ~A MAYOQÍA Y LA ORGAtllZAClÓtl DE LA ASAMBLEA, 

RESPECTO A ESTE PUt,¡TQ El~TENOEHOS QUE PARA CONSERVAR LA 

CAPACIDAD EFECTIVA DE GOBERf,¡AR OllE EL GOElERr,¡o HA ADOU\RlDO EN 

PR\NClPtO. REUfllEriDO EN TORNO SUYO UNA MAYORÍA DESDE SU lN\CtO. 

EL GABINETE Et~ CUESTlór,¡ DEBE ESTAR Er~ POSlBlLlDADES DE EJERCER y 

NA lNfLUENClA DlRECT~tz SOBRE LOS TRAEA~OS PAR~AMEf~TARIOS Y CON-
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SlDERAMOS QUE PARA ELLO EL MEJOR MEDIO ES ASEGURARSE UNA FUERTE 

POSlClÓN EN EL SENO DE LAS DIFERENTES INSTANCIAS DE LA ASAMBLEA. 

PARA SER MÁS PRECISO. ESTIMAMOS OUE EL GOBIERNO DEBE PODER lNTEft 

VENIR A UN CIERTO NdMERO DE NIVELES OSTENTANDO UN CIERTO NÜMERO 

DE PUESTOS, 

LA REGLA DE TODA ASAMBLEA DELIBERANTE ES OUE ~AS DECI

SIONES SE TOMAN POR VOTACIÓN. POR LO TANTO ES EL VOTO DE LA MAYQ 

RÍA LO QUE PERMITIRÁ A~ GOBJEaNO COLOCARSE DEFlNlTtVAMENTE EN E

SA SITUACIÓN. ENTRE LOS NIVELES MÁS INTERESANTES DEBEMOS CITAR 

PRINCIPALMENTE A LA PREStDENClA DE LAS ASAMBLEAS, LA P~ESlDENCIA 

DE LAS COMlSlONES Y YA EN OTRO ORDEN DE IDEAS LA FIJACIÓN DEL OE 
DEN DEL DÍA. EN TODOS ESTOS NIVELES MENCIONADOS. LA MAYORÍA PEB 

MlTE AL GOBIERNO INTERVENIR. LO QUE ~A CONVIERTE EN UNA SITUACIÓN 

DESEABLE DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LA EFICACIA, PERO PELIGROSA 

DESDE EL PUNTO DE VISTA DEL CONTROL Y ESO ES LO QUE LLEVA A GA

RANTIZAR A VECES CIERTOS DERECHOS A LAS MINORÍAS, 

A.1. CONCRETAMENTE RESPECTO A LA PRESIDENCIA DE LA 

ASAMBLEA, RESULTA EVIDENTE QUE SE TRATA DE UN PUESTO POLÍTICO OE 

PRIMERA IMPORTANCIA. AUTORES COMO HENRY RIPERT (25). YA LO SERA

LABA CLARAMENTE A PRlNC\PlOS DE SIGLO. PERO ES PRECISO DISTIN

GUIR VARIAS SITUACIONES QUE HACEN DEL PRESIDENTE DE l"A ASAMBLEA 

UN PERSONAJE MÁS O MENOS DESClGADO DE CONSIDERACIONES PARTIDISTAS. 

(ONSlDERAMOS QUE LA GRAN DIFERENCIA SE ENCUENTRA AHÍ 

(25) R!PERT. HENRY,_- l_A PRESIDENCE DES llssEMBLEES POLITIOUES. EN ,l,C. CQL!AAD 
OP. Cn .. P. L3 
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ENTRE LOS "SPEAKE~S" DEL TIPO ANGLOSAJÓN Y LOS P~ESIDENTES DE 

TIPO CONTINENTAL. RESPECTO A LOS PRIMEROS, COMO ANALIZAMOS EN 

SU MOMENTO ~N OTRO CAPÍTULO DE ESTA JNVESTIGACldN1 PUEDEN EVI

TAR EN VIRTUD DE UNA PRÁCTICA CONSUSTUDINARIA EL DOBLARSE A LAS 

CONTlf!GENCIAS DE LA ELECCIÓN: SE TqATA DE UN PERSONAJE QUE NO 

TIENE POR VISIÓN REALIZAR CAMPAílAS POLÍTICAS SOB~E COMPROMISOS 

PRECISOS Y POR LO TANTO PUEDE OBSERVAR1 ~ESPECTO A UtlO U OTRO 

DE LOS PARTIDOS EN JUEGO UNA GRAN LIBERTAD DE CRITE~lO, 

EN DEFINITIVA, PARECE CLARO auE SEA EL "SPEAKER" o EL 

PRESIDENTE, EL PUESTO CONSTITUYE UN ENGRANAJE POLÍTICO CIERTO Y 

CUALOUIEaA QUE SEA LA SOLUCIÓN PRACTICADA, EN AMBOS CASOS ESTÁN 

LEJOS DE TENER UNA VOZ PREPONDERANTE Y POR EL CONTRARIO NINGUNO 

DE ELLOS PA~TICIPA EN PRINCIPIO EN LOS ESCRUTINIOS QUE PUEDEN l~ 

TERVENJR, SALVO QUE EVENTUALMENTE HAYA UN EMPATE DE VOTOS. EN 
EL CASO ANGLOSA~ÓN LA COSTUMBRE EXIGE QUE EL "SPEAKER" UTILICE 

su VOTO PARA INCLINAR LA BALANZA EN FAVO~ DEL "STATU auo" LEGIS

LATIVO. ~lN EMBARGO LA IMPARCIALIDAD PUEDE OBSEnVARSE D~ FORMA 

EVIDENTE PO~ LOS POCOS CASOS DE CONTESTACIÓN DEL "SPEAKER". [~ 

BE CITAR AL ~ESPECTO EL CASO DE (ANADÁ DEL 5 DE ~UL!O DE 1956. 

PoR OTRA PARTE SI EN LOS PARLAMENTOS DE TIPO BRITANICO 

EL "SPEAKER'' NO ESTÁ ASISTIDO MÁS QUE PO~ UNO O DOS ADJUNTOS, 

SURGIDOS DE LOS DOS PARTIDOS PKINCIPALES. ENCONT~AMOS CUE EN LOS 

PARLAMENTOS cor~Tlr~El~TALES SE CUENTA A su VEZ CON UNA SERiE DE Vl 

CEPRESIDENTES. NO~f~ALMENTE ~ECLUTADOS EN BASE A LA PROPORCIÓN DE 

LOS GRUPOS: LA MAYonfA TIENE PUES su PARTE y NADA MÁS. PLANTEAN

DOSELE LA MISMA SUERTE EN LAS COKISIONES PE~MANENTES. 
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A,2. SOBRE LAS COMlStONES PERMANENTES, SU PAPEL ES 

BIEN CONOCIDO Y QUEDA FUERA DE LOS LÍMITES DE ESTA ltlVESTlGAClÓN: 

PERO Sltt EMBARGO CABE MEtlClONAR QUE LA IDEA SEGÚN LA CUAL TALES 

COMISIONES SOtl EL ÁMBITO ESENCIAL DEL TRABAJO PARLAMENTARIO HA 

SIDO SIEMPRE DE UNA GRAtl ACTUALIDAD, COMO OBSERVAMOS EN EL AUTOR 

JosEPH BARTHELEMV, <25). QUE ANALIZA EL TEMA EN 1934. EL PUNTO 

QUE DEBE SE~ALARSE AOUÍ ES LA APLICAClÓtl MUY GENERAL DE LA REGLA 

DE LA PROPORClONALIDAO Y SEGÚN LA CUAL CADA GRUPO SE ETICUEl~TRA 

REPRESENTADO EN LAS COMISIONES PERMAtlENTES, EN RAZÓN DE SU lMPOft 

TANCIA EN LA CÁMARA ENTERA. 

TA~ REGLA NO PARECE TENER EXCEPCIONES IMPORTANTES, DE 

~O CUAL CABE DEDUCIR QUE EN TODOS LOS CASOS LAS COMlSlONES TIEN

DEN A REFLEJAR EXACTAMENTE LA DIVISIÓN ENTRE MAYORÍA-OPOSICIÓN, 

TAL COMO PUEDE DARSE EN LA ASAMBLEA, 

ÜTRO PUNTO PARTICULARMENTE INTERESANTE ES EL REPARTO 

DE ~AS PRESIDENCIAS DE LAS COMISIONES. V QUE SUPONEN MÁS OUE UN 

SIMPLE INTERÉS HONORÍFICO, EL GOBIERNO PUEDE DESEAR ASEGURARSE 

TALES PRESIDENCtAS CON EL F tN DE DISPONER MÁS COMODAMENTE DE ESAS 

INSTANCIAS DE CONTROL EN BASE AL ..JUEGO DE L'A MAYORÍA Y POR REG 1_A 

GENERAL PUEDE CONSEGUIRLO CON FAC1L1DAD. 

EL CASO DE LA V REPÚBLICA COMO COMENTAMOS EN SU CAPÍTY 

LO OPORTUNO. ES PARTICULARMENTE C~ARO AL EFECTO. PERO PUEDE TA~ 

BI~N EXISTIR UN FRENO PARA ELLO EN BASE A UNA CIERTA REGLA DE LA 

(26) BJ!JHf1El_Ef'1(. JOSEPH.- ESSAI SUR LE TRAVAIL PAR•_EMENTAIR ET LE SVSTEME DES 
CCM"11SS10NS. EN .. .1.C. CQ_l_iAAO. ÚP. CIT. P. 241. 
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PROPORCIONALIDAD ENTRE LOS DIFERENTES GRUPOS. ELLO PUEDE RESU~

TAR DE LAS REGLAS DE LA ASAMBLEA, COMO ES EL CASO DEL BUNDESTAG 

ALEMÁN DONDE EXISTE UN SlSTEMf~ DE REPARTO DE PRESIDENCIAS EN PR.Q 

PORCIÓN A LOS GRUPOS BASTAtiTE COMPLEJO, O SIMPLEMENTE DE UN ACUEft 

DO ENTRE LOS DIFERENTES PARTIDOS COMO EN LOS CASOS DE FINLANDIA, 

SUECIA. PAISES CAJOS V TAMBltN EN ISRAEL (27), 

B) LA MAYORÍA Y LA PRODUCCIÓN LEGISL'ATIVA. 

LAS TEORÍAS SOBRE LA PRODUCCIÓN LEGISLATIVA EN BASE A 

LA MAYORÍA ARRANCAN A FINES DEL SIGLO PASADO DE AUTORES COMO 

ADHEMAR ESMEJN, OUE ROMPIENDO CON LAS CONCEPCIONES DE LA ÉPOCA 

EN LA MATERIA EXPONÍA PROFÉTICAMENTE LO QUE SEGÚN ÉL DEBÍA SER LA 

ACTITUD DE LA MAYORÍA CON RESPECTO A LA ELABORACIÓN DE LA LEY, 

AFIRMANDO TEXTUALMENTE QUE: "BAJO EC GOBlERt~O PARLAMENTARIO, ES 

DESEABLE Y LÓGICO QUE LA INICIATIVA PARLAMENTARIA SE EJERZA MUY 

DISCRETAMENTE POR CDS MIEMBROS DEL PARLAMENTO OUE PERTENECEN A 

LA MAYORÍA. LA PROPOSICIÓN DE LAS MEDIDAS IMPORTANTES DEBE RE

SERVARSE A-LOS MINISTROS. Es LA MAYORÍA QUIEN LAS PROPONDRÁ A 

TRAV~S DE SU ÓRGANO~ PERO CON ORDEN Y DISCIPLINA" C23). 

ÜBSERVAMOS QUE TAL CONCEPCIÓtl NO HA CAMBIADO FUflDAMEN

TALMENTE DESDE OUE SE PLAUTEÓ ESTA SITUACIÓU PP.EMOrllTORIA: POR El_ 

COtlTRARIO OBSERVAMOS EH r1uESTROS DÍAS OUE TAL DESEO SE HA CONVER 

TlDO EN GRAN PARTE EN REALIDAD. LA DEEILIDAD GEflERAL DE LA l~J

CIATlVA PARLAMENTARIA SE EXPLICA Etl GRAN P~RTE A LA DISCRECIÓN 

OUE MANTIENEN A ESTE RESPECTO LOS MIEMBROS DE LA MAYORÍA: Y PUEli 

(27) UNIOtl INTERPAALN,ENTARIA. EN J.C.CO_l_lf·Rl'. ÜP. CIT .. P. 242. 
(28> ES/·'EIN. ADHÉMA.'l.- DEUX FORMES DE GOIJVERtlEMENT rn ,I,[, co_•_ I/\RD. ÜP. (IT 

P, 24U 
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TO OUE TAL DISCRESIÓM MOLES Of\t_lGA,, SE INTERESJ\N SOE-RE CUESTIO

NES MUY SECUNDARIAS PERO A MEt•UDO SE REFIEREN A ASUNTOS OUE CON

CIERNEN A LAS REFORMAS. 

ESA DEBILIOAD GENERAL DE LA INICIATIVA PARLAMENTARIA 

SE MUESTRA HOY COMO UN HECHO EVIDENTE Y CUE CONSTATAtl TODOS LOS 

AUTORES RESPECTO A LOS PAÍSES MÁS VARIADOS: SOBRE EL CONJUNTO DE 

LEYES,, AQU~LLAS CUYA INICIATIVA HA SIDO TOMADA POR LOS MIEMBROS 

DEL PARLAt\EHTO SON CON MUCHO LA EXCEPCIÓN; MIENTRAS QUE POR EL 

CONTRARIO DE UN 90 A UfJ 95% INCLUSO A VECES MÁS SON DE ORIGEN GQ 

BERNA.MENTAL: PROPORCIONES ESTAS BASADAS EN MÚLTIPLES E~TA_DÍSTICAS 

RECIENTES CUE SOBREPASAN LOS LÍMITES DE ESTA INVESTIGACIÓN, AUN

QUE PUEDE DECIRSE EN T~RMlrlOS GENERALES QUE: uESTA LIMITACIÓN DE 

LA lNIClATlVA PARLAMENTARIA SE DEBE SOBRETODO A LAS DISCIPLINAS 

QUE lMPONE EL PARLAMENTARISMO MAYORITARIO" (29). EN DEF1NlT1VA 

PODEMOS RESUMIR ESTE PUNTO DICIENDO OUE SI LA ESTRUCTURACIÓN DEL 

PARLAMENTO En GRUPOS DISCIPLINADOS DESEMPEÑA A ESTE RESPECTO UN 

PAPEL CONSIDERABLE. HAY OUE RECONOCER TAMBl~N OUE EL FENÓMENO ES 

YA TAN GENERAL OUE NOS LLEVA A DESCARTAR LA IDEA SEG0N LA CUAL 

LA EXISTENCIA DEL PARLPMENTO DEVENDRÍA UNA CONSECUENCIA DIRECTA 

DE UNA MAYORÍA COHERENTE Y DISCtPt_ IMADA, 

ÜE HECHO NOS ENCONTRAMOS EN UNA CUASIDESAPARICIÓN DE LA 

DISCIPLINA PARLAMENTARIA TANTO EN EL CASO DE LAS MAYORÍAS ESTA

BLES COMO Er~ EL CASO DE ~AS MAYORfAS ALTERNATIVAS, O INCLUSO EN 

GOBIERNO MINORITARIOS. PARECERÍA PUES QUE EL FENÓMENO SE ENCUE~ 

TRA LIGADO A CONDICIONES QUE AFECTAM A LA INSTITUCIÓN PARLAMENT~ 

_(29> SCHWPRTZEi·:EERG. R.G.- Po_ITICUE COMPARÉE. EN .1.c. CO_LIARD. ÜP.CIT. 245_._ 
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EN SU CONJUNTO E JNC~USO TAL VEZ A LA NOCIÓN MISMA DE LEY. DE 

CUALQUIER FORMA NO VEMOS IMPEDIMENTO DE OUE EL FENÓMENO NO PUE

DA SER AVIVADO POR LA EXISTENCIA DE UNA MAYORfA DISCJP~INADA Y 

DISCRETA EN SUS INICIATIVAS, 

B,l,- LA INTERVENCIÓN DE LA MAYORÍA, EN LO QUE SE RE

FIERE A LA INTERVENCIÓN DE LA MAYORÍA, EL PRIMER PROELEMA QUE Efi 

FRENTAMOS ES SABER SI LA PARTE DESEMPEnAOA POR LOS COM?ONENTES 

DE LA MAYORÍA EN LA PRODUCCIÓN LEGISLATIVA RESULTA SER MAYOR O 

MENOR QUE LA DESEMPEÑADA POR LA OPOSICIÓN, CONFORME A CIERTOS 

fNDJCES OUE HEMOS PODIDO AVERIGUAR, PARECE OUE SE PODRÍA EXTRAER 

A ESTE RESPECTO UNA DOBLE IDEA: LA PARTICIPACIÓN DEVIENE EN EFE~ 

TO MÁS DEBJL EN LO QUE CONCIERNE A LA INICIATIVA AL NIVEL DE LOS 

TANTEOS PERO ES ALGO MÁS FUERTE EN LO OUE SE REFIERE A LAS PROPQ 

SICJONES EFECTIVAMEl~TE ADOPTADAS. 

lo ANTERIOR ES FÁCILMENTE COMPRENSIBLE PUESTO OUE LA 

MAYORÍA DISPONE POR PRINCIPIO DE LA POSIBILIDAD DE VOTAR UN TEX

TO EN EL OUE SE INTERESA. ELLO RESULTA POSIBLE VA QUE TAL MAYO

RÍA ACEPTA RETIRARLO PARA OUE LO REEMPLACE UN TEXTO GUBERNAMEN

TAL1 LO CUAL OBSERVAMOS ES DABLE EN LA V REPÜBLICA Y OUE RESULTA 

COMÚN EN IRLANDA. 

St EXAMINAMOS M~S DE CERCA DOS CASOS PARLAMEflTARIOS EN 

LOS OUE LAS CIFRAS SON MÁS ACCESIBLES COMO LA V REPÚBLICA FRANCE

SA O LA MONARQUÍA BRJT~NICA. ENCONTRAMOS QUE EN El PRIMER CASO~ 

PARECE EL CLARO EJEMPLO DE LA JV LEGISLATURA. EN BASE AL PERIODO 

1969-1972 PUES OBSERVAMOS QUE LOS TRES GRUPOS QUE SOSTUVIERON AL 
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GOBIERNO EXPUSIERON 536 PROPOSICIONES DE LAS CUALES ADOPTARON 83 

O SEA UN 15%: MIENTRAS QUE POR SU PARTE LA OPOSICIÓN EXPUSO 211 

DE LAS CUALES 17 SE CONVIRTIERON EN LEY O SEA UN 8%. 

TENEMOS AQUÍ COMO PRIMERA CONSTATACIÓN AL EFECTO QUE 

EL CUADRO DE LOGROS DE LA MAYORfA ES DOS VECES MAYOR QUE EL DE 

LA OPOSICIÓN; COMO SEGUNDA OBSERVACIÓN TENEMOS QUE LA MAYORÍA FUE 

DEL 72% EN LAS EXPOSICIONES Y DE UN 83% EN LOS TRIUNFOS, TODA VEZ 

QUE OSTENTABA EL 75% DE LOS ESCAílOS PARLAMENTARIOS, Asf TENEMOS 

QUE SI REFERIMOS ESTAS CIFRAS AL NÚMERO DE ESCAAos. TENEMOS QUE 

EL DIPUTADO A ~A MAYORÍA EXPONE UN POCO MENOS OUE SU C~LEGA EN 

LA OPOSICIÓfl PERO LLEGA MAS FRECUENTEMENTE AL VOTO EFECTIVO, 

POR SU PARTE EL EXAMEN DE LA PRODUCCIÓN DE LOS COMUNES 

EN INGLATERRA NOS LLEVA A RESULTADOS BASTANTE SEMEJANTES, Asf 

TENEMOS OUE DE OCTUBRE DE 1968 A LA DISOLUCIÓN DEL PARLAMENTO EN 

MAYO DE 1970. SE INTRODUJERON 184 PROPOSICIONES DE LAS CUALES 20 

FUERON VOTADAS ESTO ES UN 11%: POR SU PARTE LOS LABORISTAS EXPU

SIERON 73 y FUERON ADOPTADAS 11, ESTO ES UN 15%, MIEr~TRAS QUE •_os 

CONSERVADORES A SU VEZ EXPUSIERON 92 DE LAS OUE 8 FUERON ACEPTA

DAS, o SEA UN 9%. Aauf ENCONTRAMOS U~l CUADRO DE TRIUNFOS MÁS CL~ 

RO EN EL PARTIDO EN EL PODER QUE SUPONE EN su ORIGEN ur1 55% DE 

~AS LEVES DE INICIATIVA PARLAMENTARIA TODA VEZ QUE DISPONE DE~ 

57% DE LOS EScAnos. SIENDO ESTA CIFRA DE UN 40% PARA LOS CONSER

VADORES TANTO PARA LAS LEYES VOTADAS COMO PARA LOS ESCAÜOS (3Q). 

Asf PUES PODEMOS DEDUCIR DE ESTAS CIFRAS SIEMPRE DE FOE 

<30> CCLLIARD •• •.c.- OP. c1TA. P. 247. 
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MA PRUDEN>E YA QUE NO SE REFIEREN MÁS QUE A DOS EJEMPLOS CONCRE

oOS QUE LA MAYORÍA PARLAMENoARIA ASEGURA LA MAYOR PARolCIPACIÓN 

EN LA PRODUCCIÓN LEGISLAolVA EN UNA PROPORCIÓN BASoAN>E CERCANA 

A su ALCANCE EN LA ASAMBLEA EN su CONJUNoO: SIN EMBARGO LA SITua 

C\ÓN NO ESTÁ S\EMPRE. MUY CLARA YA OUE ENCONTRAMOS OUE SE PUEDEN 

EFECTUAR PROPOS\C\ONES PARA CONVERTIR EN REAL1DAD UN PROYECTO G~ 

BE.RNAMENTAL, M\ENTRAS QUE OTRAS SON EN REALIDAD PROPOS\C\ONES 

QUE EL GOBIERNO NO QUIERE DEFENDER DIRECoAMENoE PERO DEL QUE ASs 

GURA LA PREPARACIÓN, DE CUALQUIER FORMA DEBE SEÑALARSE A ES>E 

EFECoO QUE ESoAS DIFERENTES LEYES DE ORIGEN PARLAMEN>ARIO SE RE

FIEREN SIEMPRE A MAoERIAS BASoANTE SECUNDARIAS. 

B.2.- ENCONoRAMOS POR OTRA PARoE QUE EXISoE UN CIERTO 

ÁMBloO DE MA>ERIAS QUE QUEDAN A LA INICIA>IVA DEL PARLAMENoO. 

PERO LÓG\CAME.NTE EL GOB\ERNO NO ACEPTA ABANDONAR MÁS QUE ASUNTOS 

OUE ESo~N MÍNIMA>".EN>E RELACIONADOS CON LO POLÍ>ICO, St CONo!NU~ 

MOS ANAL l ZANDO EL CASO 1 NGLÉS. TENEMOS QUE LA L 1 STA DE LAS PRO

PUESTAS OE ~E.Y ADOPTADAS POR LOS COMUNES ES BASTANTE. \LUSTRAT\VA 

A ESTE RESPECTO. PUES AUNQUE NOS MUESTRAN QUE SE TRATA EN SU MA

YORÍA DE CASOS DE "LEG\SLAC\ÓN MENOR''. ~ACEN qE,fERENC\A SOBRE TQ 

DO AL MANE.JO DE PROCEDlM\ENTOS ADM\NlSTRA"T\VOS O ACERCA DE ASUN

TOS \NTEqE.SAHTES PARA LA OP\f4\ÓN P~BL\CA. ESTO NOS MUESTRA SO

BRADAMENTE LOS LÍMITES DE LO QUE PODRÍA CONSIDERARSE COMO UNA ~ 

NALOGÍA ENTRE EL VOTO LIBRE Y LA LEGtSLACIÓN LIBRE Y TAMBI~N E

SOS M\SMOS LÍMITES A LOS PODERES EN LA T-".ATERIA DENTRO DE LA ASAMBLEA. 

OBSERVAMOS UNA CIERTA TENDEr~CIA MENOS CLARA EN LOS CA

SOS DE LOS PARLAMENTOS CONT t NE.NIALES Y PART t CULARMENTE EN EL DE 
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FRANCIA, Y AL EFECTO DEBEMOS AFIRMAR QUE DISPOSICIONES COMO EL 

ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN DE LA V REPÚBLICA CONTRAPONEN A 

LAS PROPOSICIONES PARLAMENTARIAS LA JRRECEPTIBJLIDAD FINANCIERA 

LAS CUALES uo SON RARAS y E•_r_o ES '-º CUE IMPIDE A LOS PARLAMENT~ 

RIOS EL PRESEr~TAR UN BUEN NÜMERO DE PROYECTOS AMBICIOSOS; PUEDEN 

INTENTAR ENCAJAR EN LAS ENMIENDAS, AUNQUE TODAVÍA ENCUENTRAN PA

RA ELCO LA EARRERA CONSTITUCIONAL. 

E.3,- RESPECTO AL PAPEL DE LAS ENMIENDAS, nESULTA OlFi 

CIL OBTENER MUCHOS DATOS PARA ILUSTRAR EL PUrlTO; PERO SIN EMBAR

GO PARECE IMPORTANTE APROVECHAR AQUÍ LAS CONCLUSIONES ~EL TRATA

DISTA ALAIN BROUILLET (31), EL CUAL HA EXPUESTO CLARAMENTE LA ltl 

PORTANCIA CRECIENTE DEL DERECHO DE ENMIENDA EN LA FUNCIÓN LEGJS

~ATIVA, AFIRMANDO QUE: "LOS MIEMBROS DE LAS ASAMBLEAS, AL AMPARO 

DEL DERECHO DE ENMIENDA~ RECUPERAN UN DERECHO DE INICIATIVA LE

GISCATIVA SOBRE EL CUAL EL GOBIERNO NO TIENE NINGÚN ALCANCE". EL 
CONJUNTO DEL ESTUDIO REALIZADO POR ESTE AUTOR MUESTRA QUE SE TR~ 

TA DE UNA POSIBICIDAD ABIERTA TANTO A LOS MIEMBROS DE LA MAYORÍA 

COMO A LA OPOSICIÓN: SE PLANTEARÍA PUES LA SUSTITUCIÓN DE ESTA 

CEGISLACIÓN ORIGINAL OUE CONSTITUYE LA PROPUESTA DE LEY POR UNA 

~EGISLACIÓN DERIVADA QUE ES LA ESENCIA DE LA ENMIENDA LEGISLATI

VA. Asr PUES EL PARLAMENTARIO YA NO TOMA ACTUALMENTE LA INICIA

TIVA DE ~EY SINO LA INICIATIVA DE MODIFICACIÓN A UN PROYECTO DE 

L:EY. 

POR OTRA PARTE TENEMOS QUE LA IMPORTANCIA DEL DERECHO 

DE ENMIEND• PARECE CONFIRMARSE TAMBIÉN EN OT~OS PAÍSES DE FORMA 

(31) BROUJl_l_ET, l'LLAIN.- LE DROIT D'AMENDEMENT DANS LA CONSTITUTION DE ._.A 
CINC.:Ul~ME RÉPUBUOUE. EN J.C. CQCIARD. OP. LIT. 248. 
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EFECTIVA CO CUAL REFUERZA EL ANA~tSlS EXPUESTO. Ec CASO MAS 

CLARO PARECE SER EL DE SUECIA DONDE ENCONTRAMOS QUE TODAS LAS 

PROPOSICIONES HECHAS POR LOS DIPUTADOS RECIBEN EL NOMBRE DE MO

CIONES: ESTAS MOCIONES SON SIEMPRE EXTREMADAMENTE NUMEROSAS LO 

CUAL NOS LLEVA A PENSAR QUE EL DERECHO DE INICIATIVA DESEMPEÑA 

TAMBIÉN SU PAPEL. 

EN CONJUNTO CABE CONCLUIR CON RESPECTO A LA LIMITACIÓN 

DE CA INICIATIVA QUE RESULTA EVIDENTE A NIVEL DE PROPUESTAS, PE

RO MAS DÉBIL A NIVEL DE ENMIENDA Y ELLO GRACIAS AC PAPEL DE LA 

MAYORÍA QUE PROPORCIONA AL GOBIERNO LOS MEDIOS DE BLOOUEAR LAS 

VECEIDADES DE LA OPOSICIÓN Sl LE CONVIENE, TANTO MÁS CUANTO QUE 

TALES PROPUESTAS V ENMIENDAS ESTÁN GENERALMENTE DESTINADAS A DAR 

TESTIMONIO ANTE EL CUERPO ELECTORAL EN MAYOR MEDIDA OUE A CONVER

TIRSE EN NORMAS EFECTIVAS. 

C,- ÜTRO PUNTO INTERESANTE ES El DE LA MAYORÍA Y EL 

CONTROL DEL GOBIERNO, SOBRE ESTE PARTICUl_AR PARECE QUE LA SITU.a, 

CIÓN ES MÁS CLARA Y FÁCIL DE INTERPRETAR, Así TENEMOS OUE L'A M.a_ 

YORÍA NO IMPIDE EL CONTROL PERO IMPIDE QUE ESTE SE CONVIERTA EN 

SANCIONES PREMATURAS~ O SEA QUE TAL MAYORÍA TOLERA O PRACTICA EL 

uso DE DISTINTOS PROCEDIMIENTOS DE coriTROL y ESPECIALMENTE EL DE 

LAS PREGUNTAS: PERO TAL MAYORÍA IMPIDE QUE POR ESTE MEDIO SE PO~ 

GA EN JUEGO LA RESPONSABILIDAD DEL GOBIERNO, 

C.1,- SOBRE EL PRIMER PUNTO REFERENTE A LAS CUESTIONES 

PARLAMENTARIAS. TENEMOS QUE CQrjSTITUYEN Ufl PROCEDIMIEfjTQ MUY GE

NERAL Y DESARRO~LADO Y OUE SE ENCUENTRA ACTUALMENTE ORGANIZADO 



EN TODOS LOS PARLAMENTOS MODERNOS DE UNA FORMA MUY SEMEJAf,TE; 

AUNQUE EXISTE A MENUDO UNA DISTlrlCIÓM Ef,TRE CUESTIONES MORALES Y 

CUESTIONES ESCRITAS. CUESTIONES CON DEBATES Y SIN ELLOS. E~I DEFl 

NITIVA GRANDES Y PEOUEílAS CllESTlONES. LA PRINCIPAL DIFERENCIA 

DE HECHO SE REFIERE A LA.OlSTlNClÓN ENTRE LAS CUESTIONES SEGUIDAS 

DE VOTACIÓN Ces EL CASO DE LAS INTERPELACIONES) y LAS DEMÁS CUE~ 

TIOf<ES (32), 

EL DESARROLLO MÁS INTERESANTE APARECIDO EN Afias ~ECIEll 

TES ES LA GENERALIZACIÓN DE LA uQUESTION TIME" BRITÁNICA EN LA 

MAYORÍA DE LOS PAÍSES EUROPEOS; TODA VEZ OUE EL PROCEDl.11ENTO FRA.tJ. 

CÉS SOBRE CUESTIONES DE ACTUALIDAD, QUE DESDE 1974 SE CONVIRTIE-

RON Etl CUESTIONES AL GOBIERNO. ES BASTANTE SEME.JAtlTE. CuA1_.0U l ERA 

CUE SEA LA FORMA. LA CUESTIÓN SE CARACTERIZA POR ~A VOLUNTAD DE 

SUBRAYAR UN PUNTO SOMETIDO A- LITIGIO. LO CUAL LLEVA A COMPROME

TER AdN EN MARGEN MÍNIMO AL GOBIERNO, 

SE TRATA PUES DE UN PROCEDIMIENTO QUE SERÁ EMPLEADO 

POR LA OPOSICIÓN MÁS QUE POR LA MAYORÍA, 

(ABE SE~ACAR TAMBl~N QUE ESTE PROBLEMA NO SE PLANTEA 

PARA LAS CUESTIONES AL GOBtEaNo. YA aue EL TIEMPO SE REPARTE POR 

IGUA~ ENTRE LA MAYORÍA Y LA OPOSICIÓN Y SIN EMBARGO TENEMOS QUE 

EN LA MAYORÍA DE LOS PAÍSES EUROPEOS BAJO R~GIMEM PARLAMENTARIO, 

LA MAYORÍA PLANTEA MUCHAS MENOS CUESTIONES OUE LA OPOSICIÓN LO 

CUAC CONFIRMA LOS LÍMITES DE SU PAPEL: TODA VEZ QUE TAL OPOSlClÓN 

NO DUDARÁ EN SOSTENER AL GOBIERNO EN CASO DE VOTACIÓN. 

C32) N"EtLER .. MtCHEL.- 1_es c.uesTtoN .. tNSTRUMENT ou coNTRO-E PAR1_EMENTAIPE .. 
EN J.C. CQL!AHD. UP. LIT. P. 2G9. 
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EN LO OUE SE REFIERE A LOS OTROS PROCEDIMIENTOS. CONCR~ 

TAMENTE LAS COMISIONES ESPECIALES Y LAS COMISIONES DE ENCUESTA. 

ENCONTRAMOS QUE LOS ELEMENTOS RECICCADOS SON ESCASOS. PERO NOS 

PARECE EVIDENTE QUE LA MAYORÍA RECUPERA TODO SU PODER DE BLOQUEO. 

A MENOS QUE EC PROCEDIMIENTO NO RESERVE DERECHOS A UNA MINORÍA 

COMO OCURRE EN El CASO DEL BUNDEST/,G ALEMÁN. SIN EMBARGO ESTE TJ_ 

PO DE PROCEDIMIENTO CARECE DE ESTADÍSTICAS FIDEDIGNAS SOBRE SU g 

TIL.IZACIÓfl, 

c.2. SoeRE EL OTRO ASPECTO MENCIONADO EN EL PUNTO oue 

TRATAMOS. SE REFERJRfA A LA PUESTA EN JUEGO DE LA RESPONSABILIDAD 

DEL GOBIERNO Y ES AOUf DONDE PARECE QUE LA NOCIÓN DE MAYORÍA RE

TOMA TODA su IMPORTANCIA y ES SlN DUDA EC ARMA aue PERMITE AL G~ 

BINETE RESISTIR LOS EMBATES DE LA OPOSICIÓN, POR OTRA PARTE. SI 

LA MAYORÍA EST~ DISCIPLINADA LAS DIFERENTES MOCIONES DIRIGIDAS 

CONTRA E~ GOBIERNO QUEDAN SIN EFECTO. ASÍ SEAN DE CENSURA. DE A~ 

TUACIZACIÓN. O RESUCTANTES DE UNA INTERPRETACIÓN. 

TAL DISCIPLINA PARECE SER EFECTIVAMENTE LA REGLA PORQUE 

COMO EXPONDREMOS MAS ADELANTE. LA CAÍDA ANTE EL PARLAMEtlTO RESUh 

TA UN CASO MUY RARO, [N REALIDAD~ NO LA EflCONTRAMOS MAS OUE EN 

DETERMINADOS PAÍSES QUE PRECISAMENTE TJENEfl MAYORÍAS INCIERTAS 

O INCLUSO INEXISTENTES. CONCRETAMENTE ESTAtl LOS CASOS DE ITALIA 

Y DE LA IV REPÚBLICA FRANCESA. PERO POR REGLA GENERAL. EL SOST{N 

MAYORITARIO DEL GOBIFRNO Y LA DISCIPLINA DE VOTO BASTAfl PARA ELI

MINAR CUALOUJER RIESGO, 

A PESAR DE LOS POCOS ELEMENTOS DE OUE SE HA PODIDO DI~ 
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PONER E~ MATERIA DE CONTROL. PARECE EVIDENTE QUE LA MAYOHfA NO 

TIENE COMO FUNCIÓN EL IMPEDIR EL CONTROL DEL PARLAMENTO SOERE 

LA ACTlVIDAO DEL GOPIERflO. SINO SlMPLEME~ITE su META o su Fur1c1ór~ 

SE CEtiTRARfAN EN EVITAR QUE ESE CONTROL NO DESEMBOQUE tr:MEDJATA

MENTE EtJ uru, SAHCIÓN. ES.TO ES EN PKOVOCAR UN F Ir~ PREMA7URO DEL 

GOBlERHO. SIN E~\BARGO ESTO NO IMPIDE A LA MAYORÍA EL ftSUMIR SU 

PARTE Efl EL COilTROL SALVO E~l E'- CASO y FORMA ErJ QUE NOS DEscq I EE 

EL" AUTOR Ror~ALD BuTT: HCUBRlEflDO su PAPEL TRADIClOtlAL DE SOST~tl 

AL GOBIERtlO, EL PARTIDO DE ~A MAYORÍA EXIGE TODAVÍA UtJ PRECIO OUE 

CA MAYORfA PARLAMENTARIA SIEMPRE HA EXIGIDO. ESTO ES E~ DERECHO 

DE TRAZAR r_·os LÍMITES DENTRO DE L"OS CUALES DEBE OPERAR.._•_?. POL ÍT.l 

CA DEL GOBIERNO" (33) 

TAL ASEVERACJÓtl PUEDE EXTENDERSE A OTROS PAÍSES A?ARTE 

DE GRAN BRETAílA: MIENTRAS EC GOBIERNO RESPETE LOS LÍMITES T~AZA

DOS DESDE EL INICIO, EN EL MOMENTO DE CONSTITUIR SU MAYORÍA PODRÁ 

NORMALMENTE PERMANECER EN EL PODER Y LA SANCIÓN EVENTUA~ NO APA

RECERÁ HAST~ MÁS TARDE: ESTO ES EN EL MOMENTO EN QUE EL EX?EOJEU 

TE DE ACTUACIÓN DEL GOBIERNO CON sus ACIERTOS y ERRORES EST~ ca~ 

PLETO, EL CONTROL GUBERNAMENTAL QUE POR OTRA PARTE SE EJERCE 

POR OTROS MUCHOS PROCEDIMIENTOS APARTE DE COS MENCJOtlADOS, PERMI

TIRÁ AL ELECTOR SABER SI DESEA PONER FIN A UN GOBIERNO OUE tlO HA

YA SABIDO ESTAR A LA ACTURA DE SU TAREA. 

(33) BUTI. ROMA'.D,- LE RO.E DIJ PARLEMENT EN GRANDE-ilRETAGNE. Etl .'.C. CO.LIARD 
()p, CtT. P. 251. 
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2.15. U\ ~',AVORlA V LAS ETAPAS DE LA VIDf\ GUBERt:M:ENTAL 

SOBRE EL 1t1MENSO PROBLEMA QUE REPRESENTA LA EVOLUCIÓN 

DEL GOBIERNO A LO LARGO DE SU MANDATO, CABE EXPONER AOU( SÓ~O A

OU~LLOS PUNTOS QUE MUESTREN LA CORRESPONDENCIA EflTRE MAVORfA Y 

GOBIERNO EXCLUYENDO PROBLEMAS DE ORGANIZACIÓN, MENClOf~AOOS YA EN 

OTRA PARTE DE ESTE TRABAJO, A ESTE RESPECTO CABE DISTINGUIR VA

RIOS PUNTOS QUE PUEDEN PONER EN TELA DE JUICIO LA CORRESPONDENCIA 

SEflAt:AOA; SIEUOO EL PRIMERO DE ELLOS EL. REFERENTE A LOS CAMBIOS 

QUE PUEDEN SURGIR EN LA ESTRUCTURA DEL EQUIPO GUBERNAMENTA1-· PERO 

QUE LEJOS DE PONER DE NUEVO EN TELA DE JUICIO LA COHESIÓN DEL GRg 

PO. CONFIRMAN LA ORIENTACIÓN QUE SE TOMÓ EN EL MOMENTO DE LA FOR

MACIÓN. 

UNA SEGUNDA HIPÓTESIS MUY DISTINTA A LA PRIMERA. ENTEli 

DEMOS QUE ES TOTALMENTE LA CONTRARIA Y SE REFIERE AC CASO DE A

QUÉL CAMBIO EU EL SENO DEL GOBIERNO QUE SUPONE TAMBIÉN UN CAMBIO 

EN LA MAYORfA, LO CUAL POR REG~A GENERAL PREPARA O 1NCLUSO LLEVA 

AL FIN OEL'""GOB1ERNO. De ELLO PUEDE EXTRAERSE LA 1DEA DE LA 01sg 

LUCIÓN QUE PUEDE CONSIDERARSE COMO LA BÓSOUEOA POR PARTE DEL GO

BIERNO DE Ut~A NUEVA MAYORÍA. EL EXAMEN DE ESTAS DIVERSAS POSlBl 

LIDADES DE CAMBIO O DE RUPTURA, NOS LLEVA AL PROBLEMA DE LA DUR~ 

CIÓN DE LOS LAZOS Et~TRE EL GOB1ERNO Y SU MAYORÍA, ESTO ES A LA 

BÚSQUEDA DEL GOB1ERNO DE LA LEGISLATURA. 

A.- SOBRE EL PRIMER ASPECTO RESPECTO A CAMBIOS EN LA 

COMPOSIC1Óf1 DEL GOBIERNO OBSERVAMOS QUE St SE PRODUCE CAMBIO EN 

LA C011POS1CtÓN DEL GOBIERNO, SIN DARSE UN CAMB10 SIMULTÁNEO EN 

•_A f·'\AVORÍA GUBERUAMEHTAL EUCOUTRAMOS aue LA 1ra~OVAC:tÓN PO'-ÍTICA 
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lNTROOUClDA DE ESTA FORMA ES DE CARÁCTER MUY LIMITADO. POR OTRA 

PARTE CAEE DlSTltlGUlR VARIOS GRADOS EN ESTE TIPO DE MOOlFlCACIO

NES Y* POR E.JEMP'-0 Etl EL CASO DE l_QS PAÍSES ANG 1_0SAJCtlES LA SI

TUACIÓN ES MÁS PRECISA RESPECTO A PAÍSES COMO FRAtlClA oor10E NOS 

PARECE BASTANTE CONFUSA ~OBRE TODO OESPU~S DE ENERO DE 1976 EN 

6uE SE HA ltlTROOUCIDO EL NUEVO T~RMlNO DE REESTRUCTURACIÓN T~CNl 

CA DEI_ GOElERr~o. 

StGUlEHDO ESTA TERMINOLOGÍA GRADUA•_, TEHEMOS TRES CON

CEPTOS QUE DEEEN SER CLARAMENTE DISTINGUIDOS; A) EL PRIMERO SE 

REFERIRÍA A LA SUSTITUCIÓN DE ur¡ MINISTRO o ALGUNOS QU~ HAN SALl 

DO DEL EQUIPO COMO CONSECUEr~ClA DE UNA MUERTE O UNA DlMlSlÓN, 

StN EMBARGO ES RARO OUE TAL TIPO DE SUSTlTUClÓtl TENGA UH SENT1DO 

POCÍTlCO YA GUE LA TÓNICA GENERAL CONSISTE EN LLENAR ces VACÍOS 

A TRAV~S DE PROMOCIONES. N0!1BRAf~DO MINISTROS A Ufl SECRETARIO DE 

ESTADO O A UTI SECRETARIO PARLAMENTARIO POR EJEMPLO Y DE TA~ES 

SUSTlTUCtor~ES suqGE A VECES LA OCASIÓN DE CAMBIOS Etl VARIOS PUE~ 

TOS- ESTO ES SE TRATA DE UTJA CIERTA REESTRUCTURACIÓ~l; B) UN SE

GUNDO GRADO. SE DARÍA CUAflDO EL PRIMER Ml~ISTRO CECIDE CAMBIAfl 

CA ORGANIZAClÓT1 DE CIERTOS SECTORES DE SU GOBIERNO. O DE PERMU-

TAR LAS TlTULAP.lOADES EtlTRE Al_GUfJOS MINISTROS PAP.A OAR!_"E AL' CO!! 

JUNTO UNA r1AYO~ EFICACIA. Es ~o OUE CABE LLAMAR REESTRUCTURA

CIÓN DE GABlt~ETE Y QUE OBSERVAMOS MUY FRECUEftTEMENTE EN PAÍSES 

ANGLOSA.JQl.;Es y TAMBtErt Ert E'- CASO DE GOEIE~nos HOMOGÉNEOS PERO SON 

EVIOEf.ITEMET~TE MÁS LIMIT;...oos En LOS GOElERHOS DE COAl_JCIÓN ?OP.OUE 

GENERALMEl~TE LOS ACUERDOS PARA COA~JCICNES NO PUEDEI~ HACERSE MÁS 

OUE C0t4 EL LOGRO DE UN EOUlLlBRIO DELICADO Y TRAS LARGAS f~EGOCl~ 

CtONES. EL CASO MÁS EXPt_ÍClTO A ESTE RESPECTO FUE LA REESTRUCTQ 
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RACIÓN TiCNICA DEL GABINETE (HIRAC EN ENERO DE 1976. CUYOS PRIN

CtPA~ES MINISTROS PERMANECIERON EN SUS PUESTOS: e) UN TERCER 

GRADO A CONSIDERAR SERiA EL QUE SE HA DADO EN LLAMAR DE l_A RECON.§. 

TRUCCIÓN: Y TAMBI~N AQUÍ SE DA UN PRINCIPIO DE REESTRUCTURACIÓN 

PERO DE UNA REESTRUCTU.~ACIÓN r_Q MAS AMPLIA POSIBLE, A OIFERENCfA 

DEL CASO ANTERIOR. LA FÓRMULA COtJSISTE BÁSICAMENTE er' OUE LOS 

MINISTROS PONEN SU DEPARTAMENTO A DtSPOSICIÓtJ DCL PRIMER MINISTRO 

Y POR LO GENERAL SUELE SER ESTE MISMO OUIEfJ LES PIDE QUE LO HAGAN. 

TAMBIÉN ESTA HIPÓTESIS PODEMOS ECICONTRARLA EtJ LOS PAÍSES AtiGt_·osl! 

JONES, CUANDO UN GOBIERNO QUE HA CONSERVADO LA corlFJANZA DEL PA

fs EN EC MOMENTO DE LAS ELECCIONES SIGUIENTES CONSIGUE SER ELE~ 

TO PARA UN NUEVO MANDATO, 

AMPCIANDO UN POCO EL COMENTARIO A ESTE ÚCTIMO GRADO DE 

CAMBIO DE COMPOSICIÓN GUBERNAMENTAC~ CABE ARADIR QUE EL PRIMER 

MINISTRO DESEE LLENAR ESTE NUEVO MANDATO CON UN EQUIPO ALGO DIFg 

RENTE DE~ ANTERIOR, (ABE RECORDAR AOUf EL CASO DEL PREMIER ATT~EE 

TRAS LAS ELE1CC IONES DE FEBRERO DE 1950: Y AÚU ENCONTRAMOS UN CASO 

M4S CCARO EN JAPÓt~~ DONDE SU PRIMER MINISTRO RECONSTRUYE REGULAR

MENTE SU GOBIERNO, PERO RENOMBRANDO EN CADA OCASIÓN MUY POCOS DE 

LOS MINISTROS SALIENTES, COMO FUE EL CASO DEL GAB1r:ETE EsAIKU 

SATO EN NOVIEMBRE DE 196q Y RECOUSTRUÍDO SUCESIVAMENTE EN JUNIO 

DE 1965. JULIO DE 1965 Y DICIEMBRE DE 1966, 

Es EVIDErJTE QUE SE TRATA EN ESTOS CASOS DE COttSERVAR EH 

EL SENO DE UN PARTIDO DIVIDIDO SU POSICIÓN DE ÁRBtTRO MOMEUTANEO 

PERO EVITANDO MANTENER DEMASIADO TIEMPO EN 1_05 PUESTOS CLAVE AOUÉ.. 

LLOS ELEMENTOS QUE PUEDErl CONVERTIRSE Erl RIVALES. 
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EL GRADO SUPERICR DE MODIFICACIÓN SERÍA LÓGICAME~TE ~A 

SUSTtTUCIÓ~ DEL PROPIO PRIMER MINISTRO PERO EN ESTE CASO, YA NO 

ES UN CAMBIO EN EL SENO DEL GOBIERNO, s1r;o QUE SE TRATA DE UN PRQ 

BLEMA DE MUY DISTINTAS DIMENSIONES SOBRE CAMBIO DE GOBIERNO. DE~ 

DE EL PUNTO DE VISTA DE~ PARLAMEt!TO Y SOBRE ESTAS DISTINTAS MODI

FICACIONES DE CARÁCTER GUBERtiAMEr~TAL, LA MAYORÍA SÓLO lt!TERVIENE 

DE UNA FORMA MUY PASIVA: POR l.O QUE SE LIMITA A PORTAR EN BASE A 

SU COMPOSICJÓU LAS lllDJCACIONES A PARTIR DE LAS CUA~ES DEBERÁ H!! 

CERSE EL CAMBIO EN CUESTIÓN. 

Es IUTERESA!ITE OBSERVAR QUE EM e1_ CASO PARTl-GULAR DE 

HIPÓTESIS DE COACICIÓN LA SUSTITUCIÓN DE UN MINISTRO DIMISIONARIO 

O FALl-EClDO CASI SIEMPRE SE REALIZA POR UN MIEMBRO DEL MISMO PA,!!. 

TIDO V SE MUESTRA ASÍ CLARAMENTE LA PERPETUACIÓN DEL ACUERDO DE 

COALICIÓN QUE PERMANECE ID~NTICO EN SU APLICACIÓN GUBERNAMENTAL. 

DE LA MISMA FORMA QUE HA PERMANECIDO ID~NTJCO EN SU BASE PARLAMEn 

TARJA, 

ESTE SUPUESTO SE ENCUENTRA CLARAMENTE PROBADO, TANTO EN 

CAS COALICIONES FR~GILES DE TIPO PARLAMENTARIO COMO EN LAS COA

LICIONES SÓLIDAS DE TIPO ELECTORAL, A ESTE EFECTO V UNA VEZ MÁS 

EN EL CASO DE FRANCIA TENEMOS EL EJEMPLO DE SUSTITUCIÓN EN EL GQ 

BIERNO (HAEAN-DELMAS. DONDE EN ENERO DE 1971. n. ~ONDON FUE SUS

TITUIDO POR M. CHAMANT, 

B) RESPECTO AL' SEGUNDO PUNTO DE CAMBIOS Ell LA EST1W•"T!!. 

RA DE LA MAYORÍA1 MOS ENCONTRAMOS FRENTE A UNA HIPÓTESIS eASTAN

TE RAflA Y CABE DECIR AL EFECTO QUE UN GOBIERNO OUF. CAMBIA DE COtl 
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POSICIÓN NORMALMENTE SUPONE su DIMISIÓN PARA SER REcor~STRUÍDO DA 

.JO OTRA FORMA. LA HIPÓTESIS DE GOBti:.nuos DlFEREtlTES EA.JO UrtA B[! 

SE PARLAMENTARIA DISTINTA DE LA QUE EXISTÍA EN SU MOMENTO DE FOR 

MAClóN, ES ~o OUE HOY SUELE LLAMARSE EL CASO DE ULOS GOBl~Rr1os 

BIS"; E INSISTIMOS QUE SE DA MUY RARAMENTE. ESTO PUEDE D~RSE SI~ 

PLEMENTE EN EL CASO DE CIRCUNSTANCIAS POLÍTICAS EXCEPCtOt!ALES. 

Es PRECISO SEfiALAR TAMBl~r~ QUE EN CIRCUNSTANCIAS PARE

CIDAS, EL GOBIERNO ITALIANO DEL PREMIER GASPERI EN SU TERCER MAli 

DATO PRESENTÓ LA DIMISIÓN ANTES DE HABERSE RECONSTRufoo SOBRE 

BASES MUEVAS. PERO JUNTO A ESTE CASO PARTICULAR SE PUEDEt: SERA

LAR LOS CASOS DE LOS GOBIERNOS DE ces OUE SE RETIRA UN ?EOUEílO 

PARTIDO QUE NO ES INDISPENSABLE PARA LA MAYORÍA y QUE rto DESEMP~ 

~ABA MÁS QUE UN PEOUE~O PAPEL EN LA COALICIÓN. 

Es EL CASO DEL PARTIDO REPUBLICANO ITALIANO QUE APORTÓ 

A UNA COALICIÓN EC UNO POR CIENTO DE LCS VOTOS DE ces DIPUTADOS. 

PERO FUERA-DE ESTAS EXCEPCIONES, ES EVIDENTE QUE EL CAMBIO Erl LA 

ESTRUCTURA DE LA MAYORÍA SIGNIFICA SIEMPRE EL FIN DEL GOBIERtJO Y 

ES ESTE UN PARALELISMO A COtJSIOERAR PORQUE SE DA AQUf ur:A DE LAS 

HIPÓTESIS MÁS FRECUENTES QUE EXPLICAfl COMO FENECEN LOS GOBIERNOS. 

C)FtNALMENTE, Y SOBRE LA DISOLUCIÓN COMO EÚSGUEDA DE 

UUA MAYORÍ.A TEflEMOS OUE SA.LVQ EN EL CASO Erl OUE REVISTA u;¡ ASPE~ 

TO PURAMEtlTE FORMAi_, YA QUE LA LEGISLATURA HA LLEGADO A SU T~RMl 

NO, LA DISOLUCIÓN PUEDE PRESEf~TARSE COMO ~L ACTO POR EL CUE EL GQ 

BlERNO TnATA DE ENCO?ITRAP. o RECUPERA?. UNA MAYORÍA QUE ria Al_CANZA: 

y A ESTE RESPECTO CABE PLAflTEAR DOS SITLJ~,c1or:es: A) Er: uu PRIMER 
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CASO SE TR.:.TARÍA DE A:1PLIAR UNA CUASIMAYORÍA O MAYORÍA DÉBl'-• Y 

ES ÉSTA EVIDE.illEMErJTE LA PRÁCTICA AflGLOSAJONA OOUDE EL P!lIMER rl_!_ 

NISTRO OUE NO OSTEflTA MAS QUE UNA DÉEIL MAYORÍA, O NI SIQUIERA 

UrJA MAYORÍA.A?KOVECHA LA PRIMERA OCASlÓtl PAí?/\ DISOLVER E1- G,'\BINg_ 

TE V HACE~SE COtlF IP.Mt~R E1l su MAflDATO PO~ •_os ELECTORES. T.e..1_ CA-

SO PUEDE p::;.05;:-~RAn Efl LA PR.ÁCT!Ct~. cono EL CASO DEL PREMIER 

\/1t.sor: EN •·IA'iZO DE 19(;5 y TAM!l!Érl U-1 OCTUP.'<E º" 1974. PE1l0 TAM

BIÉN CABE QUE TAL RECURSO FRACASE. COMO SUCEDIÓ CCN EL PREMIER 

ATCEE EN 1971. o HEATH Erl FERnERO DE 1S74: y ELLO A PESAR DE QUE 

ATeEE DUDABA DE PODER LOGRARLO. ESTE SUPUESTO ES TAMBIÉN UTJLI-

ZADO FUERA DE INGLATERRA y CON BASTANTE FRECUENCIA POR~LOS Pne
MIER CANADlEr,SES CON DlFERENTES RESULTADOS. 

EN UNA SEGUNDA POSJBJLJDAD. SE TRATARÍA DE REHACER UNA 

MAYORÍA YA DISUEL'TA; L.:O CUAL PLANTEA UNA tllPÓTESlS /\LGO DlFEP.EN

TE Y SUPONE LA DISOLUCIÓN UTILIZADA COMO PROCEDIMIENTO DE APELA

CIÓN CONTRA EL ARATIMIENTO POR LA CÁMARA O LA SIMPLE AMEtiAZA DE 

TAL ABATIMIENTO. PoR OTRA PARTE ES BASTAriTE F~ECUENTE GUE EL A

BATIMIENTO TRAIGA CONSIGO LA DISOLUCIÓN Y ELLO RESULTA DE LA Sltl 

P~E APLICACIÓN DE LA TEORÍA CONSTITUCIOr!AL MODERNA QUE CONSIDEnA 

A CADA UNO DE LOS PODERES COMO F~EMO Y CONTllAPESO DE LOS OTROS. 

Es ESTA UNA HIPÓTESIS INDUDA.ELEMEfJTE EXISTENTE cor: E

JEMPLOS PALPABLES COMO EL CASO DEL GOB!ERNO DIESEMB~~E~ ACATIDO 

EL 5 DE FEBRERO DE 1963. QUE DISOLVIÓ LA CÁr1ARA AL SIGUIENTE DfA 

V ESPERANDO SU DERROTA EN LAS ELECCIONES EL 8 DE AERIL. PRESENTÓ 

su DIMISIÓN e1_ 17 DEL MISMO MES. Es MUY IflTERESAtlTE COMENTl'.R A 

ESTE RESPECTO OUE E~ PRIMER MINISTRO fJO SE SIENTE EH LA OBLIGA-
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ClÓN DE DIMITIR YA QUE ~os ELECTO~ES NO HAN ROTO ca~ tL y POR co 

TAUTO Ufl VOTO FAVORABL.E POR PARTE DE AQUÉLLOS ELlMINARiA LOS RE

SU•-·TADOS DEL VOTO PARLAMENTARIO .. COU LO CUALº LA OIMlSlÓN YA NO s,g_ 

RÍA NECESARIA. SITUACIÓN SEMEJAtlTE, FUE LA PLAtiTEADA POR ~AS Dl

F ICULTADES OUE SURGIERON EN FRAtlCIA TRAS EL' ABATIMIENTO DEL GO

BIERNO DE POMPIDOU EN OCTUBRE DE 1952, 

APARTE DE ESTA HIPÓTESIS DE DlSOL'UCJÓN, LOS DEMÁS CASOS 

PRESEr,TAr>f uri CARÁCTER MÁS APASIONADO .. COMO FUE EL CASO DE '-A Dl

SO~UCIÓN DEL GOBIERNO EDGAR fAURE EN 1955. O MÁS T~CNICO COMO ·ES 

EL CASO DE CA DISOLUCIÓN DEl SENADO ITALIANO PARA ARMONIZAR LA 

DURACIÓN DE SU MAtlOATO. TAMBl~N EST~ EL CASO DE LA DISOLUCIÓN 

DOBLE EN AUSTRALIA Y QUE SE PUEDE INTERPRETAR A NUESTRO JUICIO 

COMO LA VOLUNTAD DE HACER COINCIDIR LA MAYORÍA DE LAS DOS CÁMARAS. 

DE CtlAi_·oulER FORMA,, LA HIPÓTESIS NORMAL ES Sir.1 DUDA LA 

VOL:UNTAD DE AL lNEAR EL SENADO A LA CÁMARA, COMO FUE EL CASO MEN

CIONADO D~ AusTRACIA DE LA DOBLE DISOLUCIÓN ANUNCIADA Etl MARZO 

DE 1951 pon eL GOBIERNO MENZIES y OUE LLEGÓ A DAR UNA MAYORÍA Gy 

BERNAMENTAL AL SENADO,, QUE HASTA ENTONCES ESTUVO OOMitlADO POR 

LOS LABORISTAS Y QUE PERMITIÓ A~ GOBIERNO t1ENZIES EL HACER APRO

BAR LA LEY BANCARIA QIJE FUE E'- ORIGEfl DE LA C?ISIS. 

EN DEFINITIVA LA OlSOLUCIÓtl PUEDE SER UN MEDIO DE RE

PLANTEAR SOBRE EL TERRENO ELECTORAL Y SIEMPRE CONFORME A LAS RE

GLAS INSTITUCIONALES,, UN COtlFLICTO QUE TIENDE A DESARRO~LARSE POR 

FUERA: Y ESTE ES EVIDEf~TEMENTE El_ CASO DE LA DISOLUCIÓr~ Etl MAYO 

DE 1968 Etl FRATICIA, CUANDO MÁS OUE DE AMPLIAR lltU~ MAYOqfA MUY ES-
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CASA SE TRATÓ DE ESTABLECER ARBITRAJE ENTRE EL GOBIERNO Y UN MO

VIMIENTO POPULAR. 

PARECE EVJOEt!TE QUE CUALQUIERA OUE SEAN LAS CIRCUNSTAff 

CIAS. PUEDE cor1SJOERARS~ A LA DISOLUCIÓN DESDE EL PUNTO DE VISTA 

QUE NOS INTERESA. cor10 EL MEDIO DE PLANTEAR AtlTE TODO EL PAfS EL 

PROBLEMA DE LA MAYORfA. NATURALEZA Y CONSTITUCIÓN DE LA MISMA. 

CUYO RESULTADO LLEVA INVARIAELEMErJTE AL FIN DE LA LEGISLATURA CON 

LA CONSIGUIErZTE INTRODUCClÓN DE UN rlUEVO GOBIERNO o LA RECONDUC

CIÓN DEL ArJTIGUO PARA UN NUEVO MANDATO. 

ENTEr,DEMOS QUE CARECE DE SENTIDO TRATAR DE COMPARAR EN 

T~RMINOS DE MESES Y OfAS LA DURACIÓN DE LOS DISTINTOS GOBIERNOS 

ANALIZADOS; Y ELLO NO POORfA SER SINO EN RAZÓN DE LA DURACIÓN DE 

LA LEGISLATURA CUYA VARIAflTE ESENCIA~ ES MUY DISTINTA ENTRE COS 

DIVERSOS PAÍSES. CREEMOS QUE CABE ANALIZAR ESTE PUNTO DESDE O

TRA PERSPECTIVA QUE CONSISTIRÍA EN RELACIONAR GOBIERrlOS Y LEGIS

LATURAS. SJ ANALIZAMOS POSIBLES CUADROS ESTADfSTICOS OUE NOS 

MUESTREN POR PAÍSES Y POR CONJUf~TOS OBSERVAMOS LA CANTIDAD DE GQ 

BIERNOS A QUE DAtl ~UGAR LAS DIFERENTES LEGISLATURAS. 

Po~ OTRA PARTE. LA NOCIÓN DE GOBIERNOS QUE NACEN DE U

NA LEGISLATURA fJO ES MUY DIFÍCIL DE DEFINIR. SE TRATA SIMPLEMEN

TE DE AOU~LLOS GOBJERt~OS OUE SE FORMAN ENTRE LAS DOS FECHAS DE g 

LECCJQCJES OUE DETEflMINArl LAS LEGISLATURAS. A ESTE RESPECTO CABE 

SUBRAYAR PARA COMENZAR. EL DECRECIMIENTO EVIDENTE OUE CARACTERIZA 

A LOS CUADqos ESTADÍSTICOS AL RESPECTO A MEDIDA QUE LAS LEGISLATQ 

RAS ASUftEfl MÁS GOBJERTJQS, PERO LOS RESULTADCS ESTADÍSTICOS MUES-
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TRAN SOBRE TODO UNA PRÁCTICA BASTANTE CLARA DE GOBIERtlOS DE LEGI§ 

LATURA. Así PUES TErlEMOS OUE DE 1_05 CASOS OBSERVADOS~ ur~ POCO 

MÁS DE LA MITAD NO HAN TENIDO MÁS QUE UN SÓLO GOBIERtlO. Y ESTA 

SITUACIÓN LA ENCONTRAMOS EN TODOS LOS PAÍSES ANALIZADOS, A EXCEE 

CIÓN DE TRES PAÍSES RASTANTE INESTABLES COMO SON ITALIA~ FINLAN

DIA y LA IV REPÚBLICA FRANCESA. 

NATURAL.MEr~TE TALES SITUACJOrJES PARECEN MUY VINCl_H_AOAS 

AL FRACCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE PARTIDOS Y TODOS LOS CASOS DE 

BJPARTIDISMO SON BASTANTE CLAROS, TAf~TO MÁS CUANTO SE PUEDEN Aíl8 

OIR UN CIERTO NÚMERO DE LEGISLATURAS CON DOS GOBIERNOS. EFECTI

VAMENTE EN CIERTOS CASOS, EL CAMBIO DE GOBIERNO NO TIEtlE UNA VER 

DADERA SIGNIFICACIÓN POLÍTICA PUESTO QUE SE DEBE A LA MUEQTE DEC 

PRIMER MINISTRO O A SU RETIRO VOLUNTARIO, SIN EMBARGO DEBE SEíla 

CARSE A ESTE EFECTO OUE ESTAS LEGISLATURAS POR OEFINICIÓtl DAN LM 

GAR A MENOS GOBIERMOS QUE LAS OTRAS, 

~t-1 LOS OTROS CASOS. ; .. PARECE UNA CIERTA IMESTABILIDAD 

POCfTICA~ AUNQUE DÉBIL PUESTO OUE tlO HAY MÁS QUE UM CAMBIO DE 

SlGNJFICAOO REAL. S1 LA LEGISLATURA PROVEE TRES GOBIERNOS ESTO 

PRUEBA YA UN SIGNO DE INESTABIL IDAO SALVO QUE SE TRATE DE ALGO 

ACCIDENTAL. COMO FUE EL CASO DE NORUEGA Efl 19G3 O DEL JAPÓfl, 

2.16. ANALISIS DE LA ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIEnTO DE LA 
!NST!TUC!ON PARLAME~TAR!A: MONOCAMERA~ISMO o 

B 1 CAME RA1_ l SMO 

AL ABOROf ... R E1_ Ar1f.1_ 1S1 S DE ESTE MUEVO PUNTO SOBRE E'- Tg_ 
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MA DE NUESTRA TESlS~ CABE AFIRMAR ANTE TODO QUE EL PAR~AMEr~TO 

COtlSTlTUYE COMO lNSTlTUClÓN UNA DE LAS PlEZAS ESENCIALES DEL R~

GlMEN PARLAMEt,TARlO, A PESAR DE QUE APARECE HOY Et¡ DÍA SOBREPASA

DA ~A IMPORTANCIA POR EL GOBIERNO COMO VEREMOS EN EL ÚLTIMO CAP! 

TULO DE ESTE TRABAJO. E<>NTENDEMOS OUE UN PR lMER PROBLEMA A ABOR

DAR SOBRE ESTE PUNTO ES LA CUESTIÓN DEL MONO o BICAMERALtSr~o y 

SOBRE EL CUAL Ericor-iTRAMOS DISTINTAS RESPUESTAS POR LOS AUTORES 

SEGÜN EL CASO, UN SEGUNDO PROBLEMA A ENFRENTAR ES EL TEMA DE LA 

DISOLUCIÓN QUE SE CONSIDERA UN ELEMENTO ESENCIAL DEL R~GlMEN PAR 

LAMENTARlO Y CUYAS CONDICIONES JURÍDICAS DE FUNCIONAMIENTO PROC~ 

DEMOS A ANALIZAR AOUf. 

RESPECTO AL PRIMER PUNTO SOBRE EL NÚMERO DE CÁMARAS. 

SURGE LA PRIMERA PREGUNTA DE SI EL PARLAMENTO DEBE ESTAR COMPUEI 

TO POR UNA SOLA CÁMARA, DOS, O lNCLUSO VARlAS. fUE ESTE UN VIVO 

DEBATE Ett TODA EUROPA AC PRINCIPlO DE~ PRESENTE SIGLO, ENFRENTÁ~ 

DOSE PARTIDARIOS DEL BlCAMERALISMO RESPECTO A LOS SEGUIDORES OEC 

MONOCAMERALlSMO. EN LA PRÁCTICA HA IDO PERDIENDO ACTUALIDAD DE 

FORMA PROGRESIVA EL CONCEPTO DE SEGUNDAS CÁMARAS A EXCEPCIÓN DE 

L'OS ESTADOS FEDERAl_ES. f\sf TENEMOS OUE LA SEGUHOA CÁMARA SE S!:!, 

PRIMIÓ EN DINAMARCA EN 1953 Y EN SUECIA EN 1969: PERO DE CUAL

QUIER FORMA OBSERVAMOS QUE ESTÁ PERDIENDO SU INFLUENCIA EN LA M_e 

YORÍA DE LOS PAÍSES Etl QUE SUBSISTE~ ESPECIALMENTE EN ltlGLATERRA 

RESPECTO A LA CÁMARA DE LOS LORES COMO VEREMOS EN SU MOMENTO. 

StN EMBARGO EN ESTE PUNTO HAY QUE DlSTlftGUlR SEGUNDAS CÁMARAS E

CONÓMlCAS DE LAS SEGUNDAS CÁMARAS POLÍTICAS. 

ACERCA DE LAS SEGUNDAS CÁMARAS PO~ÍTlCAS CABE DEClR OUE 
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TIENEN LA MISMA COMPETENCIA GENERAL QUE LAS PRIMERAS. AUNQUE SUS 

PODERES A VECES SE ENCUENTRAN MÁS REDUCIDOS. DE ELCAS APARECEN 

TIPOS BASTANTE VARIADOS Y UNA PRIMERA CLASlFlCAClÓN AL EFECTO SE

RÍA SIGUIEHDO AL AUTOR MAUR!CE DuvERGER 134). LA INTEGRADA POR 

LAS SEGUNDAS CÁMARAS ARISTOCRATICAS, LAS SEGUNDAS CÁMARAS FEDERA

LES Y LAS SEGUNDAS CÁMARAS DEMOCRÁTICAS. 

EN CUANTO A CAS PRIMERAMENTE SEílA~ADAS, O SEGUNDAS CÁ

MARAS ARISTOCRÁTICAS OBSERVAMOS QUE EN EL SIGLO XIX, tSTAS PERMI

TÍAN ASEGURAR UNA REPRESENTACIÓN SEPARADA DE CA ARISTOCRACIA EN 

EL SENO DEL PARLAMENTO CORRESPONDIENDO A UNA FASE TRANSITORIA EN

TRE LOS REGÍMENES ARISTOCRÁTICOS ANTIGUOS Y EL R~GIMEN DEMOCRÁTI

CO MODERNO. Así ~UES EL BICAMERALISMO APARECE COMO EL ELEMENTO 

DE UN GOBIERflO MIXTO. Es ESA ESTRUCTURA DE PARLAMENTO QUE CORRE~ 

PONDE EH SUS ORÍGENES HISTÓRICOS A LAS LLAMADAS "ASAMBLEAS DE ES
TADOS" y OUE Er~ su EVOLUCtór~ LLEGAN A SEPARARSE PROGRESIVAMEr~TE 

PARA FORMAR UNA CÁMARA DE DIPUTADOS O DE COMUNES, Asf ES COMO 

UNA EVOLUCt~N RECIEt~TE Y AElERTA HACIA LA DEMOCR~CIA HA DESEMBOCA 

DO~ EN UNOS CASOS EN LA SUPRESIÓN DE LA SEGUNDA CÁMARA (HORlJEGA~ 

DINAMARCA. SuEClA y FlNLArlDIA). EN OTROS CASOS HA DESEMBOCADO EN 

LA PÉRDIDA DE SUS PODERES. COMO ES EL CASO DE Jr/G!_ATEP:RA SEGÚrt 

YA MEtKIOf~AMOS: y Flta .. •_MEtHE EflCOrlTRAMOS TAMBtEN l_A TErlDEr:c1A A 

TRAf~SFORMA.R ESA SEGUrlDA CÁMARf. Ef~ UflA ,.'\SAM2•_Eb. DEMOCRÁT!Cr .. O -

PSEUOOOEMOC~ÁTICA. COMO sor1 LOS CASOS DE FR~fJCIA. BÉLGICA y BENE-

LUX, 

134l DUV:RGER. ViAURICE.- lr<sT1TuT10Ns Po_1r1auEs ET DRotT CoNSTITuTtCNNE•_. 
PRESSES UNtVEP.SJTAIRES DE rRANCE. PARIS. P, 165. 



262 

l~ATÁflOOSE DE LAS SEGUNDAS CÁMARAS FEDERALES. ES POSI

BLE cor1StOE~AR LA cor~SECUEt!ClA tlORMAL DE LA ESTRUCTURA DE UN EsTa 
DO FEDERAL; PUESTO OUE EL ESTADO FEDERAL SE PRESENTA POP UNA PAR

TE COMO UN ELOOUE ur~tFlCAOO. tr4TEGRANDO UNA SOLA t4AC1Ót1: PERO POR 

OTRA PARTE. APARECE COMO_Ut4A FORMAC1Óf4 D~ ESTADOS MlEMBno y CON

SERVAN UHA AMPLIA AUTOnDMÍA, 

~Sf, ENCONTRAMOS OUE LAS 1NSTlTUC10t4ES DE CARÁCTER FE

DERAL' REFLE .. 1Af: ESTE. DOE.1-E CAP.ÁCTER Y EN EL PARl_AMEflTO FEDERAi_: SE 

E~CUENTRAN NORMALMEt~TE DOS CÁMARAS: DE FORl~A QUE UNA REPRESENTA 

LA 1MAGEU DE LA UNIDAD DEL ESTADO FEDERAL, ESTO ES, EL~ON.JUNTO 

DEL PUEBLO. CA TOTALIDAD DE LA t4AClÓN, Y ESTÁ ELEGIDA PROPORClO

NAL'MENTE A l_A POBLACIÓN DE CADA ESTADO MIEMBRO; MIENTRAS CUE L"A 

OTRA SUPONE L"A REPRESEtlTAC1ÓN DE CADA ESTADO Etl PARTICULAR EN SU 

lNDJVlDUAL1DAD Y LÓGICAMENTE POR EL CONTRARIO. ESTA COMPUESTA DE 

UN NÚMERO DE DELEGADOS IGUAL POR CADA ESTADO SIN IMPORTAR EL VO

LUMEN DE SU POBLACIÓtl. 

StN EMBARGO ESTA IGUALDAD EN ESTE ÚLTlt10 CASO EST~ ATg 

NUAOA EH LOS FEDERALISMOS REClEtlTES# CON LA FINALIDAD DE EVITAR 

EXCESIVAS DESIGUALDADES DE REPRESENTACIÓN# SIENDO EJEMPLOS AL E

FECTO LOS CASOS DE LA U.R.S.S. Y DE LA R.F.A, SIN EMBARGO OBSER 

VAMOS QUE Utl ElCAMERALISMO SEMEJAt~TE EXISTE EN ~A MAYORÍA DE COS 

ESTADOS FEDERA~ES; ASÍ 7EtJEMOS: LA (ÁMARA DE REPRESENTANTES Y EL 

SENADO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE ~ORTEAM~RlCA; EL SOVIET DE LA 

UNIÓN V EL SOVIET DE LAS i'JACIOtH\,_101\DES DE LA U.R.S.S.# EC BUNDE.§. 

TAG y EL BuHDESRAT Et.; LA R.F .r ... ; EL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS V 

EL SENADO Erl EsPAAA# ETC. 
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EN LOS ESTADOS UNITARIOS, LA SEGUNDA CAMARA PRESENTA A 

VECES APARIENCIAS FEDERALISTAS, CUANDO ES ELEGIDA POR ESCRUTINIO 

INDIRECTO POR LOS REPRESENTANTES DE LAS COLECTIVIDADES LOCACES Y 

REGIONALES. Así TENEMOS QUE EL CASO DEL SfrlADO FRANC~S ES TÍPI

CO A ESTE RESPECTO, AUfJOUE TALES REPRESEf/TACIONES co•_ECTIVAS NO 

SE JUSTIFICAN CUANDO LAS REGIONES r10 sc:i AUTÓNOflAS y SOBRETODO, 

NO SIGNIFICA NADA PARA LAS COMUNAS QUE SON DEMASIADO NUMEROSAS A 

OEM~S DE PEOUEílAS PARA PnETENDER UNA REPRESENTACIÓrl POLÍTICA co

~ECTIVA. fN REALIDAD CABE AFIRMAR QUE LA APARIENCIA FEDERALISTA 

SIRVE PARA ENCUBRIR EC CARÁCTER CONSERVADOR DE LA SEGUNDA CÁMARA 

Y A~ MISMO TIEMPO, JUSTIFICAR LA DESIGUALDAD DE REPRESENTACIÓN, 

EN CUANTO A LAS SEGUNDAS CAMARAS DEMOCRATICAS, ES CU

RIOSO OBSERVAR QUE ALGUNAS DE ELLAS NO LO SON MÁS QUE EN APARIEll 

CIA; Y A ESTE EFECTO VOLVEMOS A ENCONTRAR EL EJEMPLO DEL SENADO 

FRANC~S. EN PRIMER TÉRMINO DEBEMOS CONSIDERAR OUE ESTÁN ESENCIA!:::. 

MENTE BASADAS EN UN SUFRAGIO INDIPECTO OUE ASEGIJRA UfJA PREPONDE

RANCIA ABRL"il-1AD0RA EN EL MEDIO RURAL, SIEMPRE MÁS CONSERVADOR, QUE 

SOBRE ~AS CIUDADES, SIEMPRE MÁS AVANZADAS. 

SIGUIENDO ESTE EJEMPLO, EN EL SENADO FRANC~S ACTUAL, 

LAS COMUNAS CON MEtlOS DE J,500 HABITANTES QUE FORMArl MEtlOS DE UN 

CUARTO DE LA POBLAC1ór1, REÚNEN POR sf SOLAS MÁS DE LA MITAD DE 

LOS ELECTORES SENATORl~LES; Y POR OTRA PARTE TENEMOS QUE EL SOS

TÉN DEL SENADO HA SIDO POSIBLE, GRACIAS AL DESARROLLO ULTERIOR 

DE LA DEMOCRACIA, PUESTO QUE LA OPINIÓtl PÚBLICA SE HA PERSUADIDO 

DE QUE LA DUALIDAD DE CÁ~tARAS ERA JtlDfSPENSAE~E ?ARA LA DEMOCRA

CIA LIBERAL. 



fs ltJTERESANTE OBSERVAR QUE ESTE ARGIJMENTO PLANTEADO 

SIEMPRE HA TENIDO MEtJOS PESO QUE LA TEORÍA DEL SENADO COMO REPR~ 

SENTANTE DE CAS COLECTIVIDADES LOCALES: APARTE DE QUE HA JUGADO 

SIEMPRE urJ PAPEL DECISIVO EN LAS FRACASADAS TENTATIVAS DE SUPRI

MIR EL SENADO FRANC~S. C9MO FUERON LOS R~FERENDUMS DE 19q6 Y 1969, 

LA IDEA BÁSICA ES QUE UNA SEGUNDA CÁMARA RESULTA tlECE

SAR JA PARA E~ EQUICIBRIO DE LOS PODERES. PORQUE ENTENDEMOS QUE, 

UNA CAMARA tirJICA SERÍA DEMASIADO PODEROSA y DESEMBOCARÍA ErJ UN 

"R~GIMEN DE ASAMBCEA" (35): IDEA QUE COMO VIMOS EN EL PRIMER CAPi 

TU~O HISTÓRICO SE REMONTA A ~A ~POCA SIGUIENTE AL THER~JOOR. 

POR SU PARTE GRAN BRETAAA TIENDE HACIA LA CÁMARA ÚNICA 

POR ~A ANULACIÓN GRADUAC DEC PODER DE ~os CORES y ESTA EVOLUCIÓN 

~EJOS DE COINCIDIR CON UN REFUERZO DE ~AS PRERROGATIVAS DEL PAR 

~AMENTO, COINCIDE CON UNA AUTORIDAD CRECIENTE DEL GOBIERNO. ASPE~ 

TOS PARACELOS AMBOS OUE ANALIZAMOS DETALLADAMENTE EfJ ~os RESPEC

TIVOS CAPÍTU~OS 111 Y V DE ESTE TRABAJO, Asf PUES OBSERVAMOS 

TAMBitN QUE ~os GOBIERNOS ACTUALES DE NORUEGA, DINAMARCA o SUECIA 

COMO YA VIMOS DE CAMARA ÚNICA NO SON MAS D~BJLES DE LO QUE PUE

DAN SER EN FRANCIA E ITACIA QUE SIGUEN EL SISTEMA BICAt1ERAL. 

OTRO ARGUMENTO SOBRE LAS SEGUNDAS CÁMARAS DEMOCRÁTICAS 

ES DE NATURALEZA T~CNICA Y NO POCfTICA Y SEGÚN ESTO LA SEGUNDA ~ 

SAMB~EA APARECERÍA COMO UNA "cAMARA DE REFLEXIÓN" C36); EVITANDO 

C35> IBIDEM 
C36> IBIDEM 
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OUE UNA ASAMBLEA ÚNICA TOME DECISIONES PREMATURAS Y ATRAVANCAOAS 

O IMPULSIVAS; CON ELLO CABE CONSIDERAR OUE SE LOGRARÍA UN MEJOR 

TRABAJO PARLAMENTARIO. 

SE r:os HACE SUPERFLUO SEfiALAR LA FORMA EN OUE ESTE AR

GUf1ENTO IGrJORA LOS HECHOS CONCRETOS, PORQUE PRECISAMENTE EN TODOS 

LOS PARLAMENTOS ACTUALES ES LA LENTITUD Y NO LA PRECIPITACIÓN ~O 

QUE cor~STITUYE EL EFECTO ESENCIAL, LOCUACES UNO DE LOS ARGUMEli 

TOS BÁSICOS CUE PLANTE~MOS EN EC G~TlflD CAPÍTULO DE ESTA TESJS, 

PARA JUSTIFICAR tJUESTRA HIPÓTESIS FINAL. Asf OUE PARA NOSOTflOS 

RESULTA EVIDENTE QUE AílADIR UN FRENO SUPLEMENTARIO AGRAVA PRECI

SAMENTE EL MAL QUE TRATAMOS DE CORREGIR. 

AFIRMAMOS LO ANTERIOR POP.QUE ENTENDEMOS QUE EL DESARRQ 

eco DE UN TRABAJO INTERNO EN UNA ASAMBLEA ÜNICA ASEGURA TODA CA 

REFLEXIÓN CONVENIENTE TANTO COMO PUEDA HACERLO UN SISTEMA DE DO

BLE CAMARA. PERO SIN SUS INCONVENIENTES; Y A ESTE RESPECTO. OBSEft 

VAMOS QUE e~ SISTEMA MONOCAMERAC Erl EsCANDINAVIA PRESENTA HASTA 

EL MOMEf~TO UN PERFECTO FUf~CIONAMIENTO. 

EN DEFINITIVA SOERE ESTE PUNTO CABE DECIR OUE UflA RE

FLEXIÓN MÁS iNDEPEtlDlENTE DE LUCHAS POLÍTICAS DIARIAS tlO SIEMPRE 

RESULTA JNÜTJL. PERO ESTA REFLEXIÓfl. EtlTErlDEMOS QUE NO DEBE TE

NER MAS AUTORIDAD OUE LA DE SU PROPIO PESO MORAL. PORQUE UNA "C~ 

MARA DE REFL~XlóN" flO DEBE BLOOUER LAS DECISIONES TOMADAS POR LA 

ASAMBLEh QUE EMANA DEL SUGRAGJO UNIVERSAL. 

Pt.SAMOS EN ÚLTlt1A ItlSTANCIA t.. ANALIZAR Et_ PA?E•- DE LAS 
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SEGUNDAS CÁMA?:t..S ECOf~ÓMICt.S. ESTAS APARECEN MEDIO SJGr_o OESPU~S 

COMO UN NüEVO TIPO DE SEGUNDA CÁMARA, A ESTE RESPECTO ENCONTRA

MOS QUE FSEllTE A UílA PRIMERA ASAMBLEA ELECTA EM DASE A UN SUFRA

GIO GEOGRÁFICO O DE CIRCUNSCRIPCIONES TERRITORIALES, SE ESTABLE

CE ur~A ASAMELEA ELEGIDA SEGÚt~ EL SUFRAGIO CORPORATIVO o SOCIAL~ 

CUYOS ELECTORES ESTÁll AGRUPADOS POR PROFESIONES O CATEGORJAS SO

CIALES, 

ESTE SISTEMA SE HA DESARROLLADO SOBRE TODO A~ MARGEN 

DE CAS DEMOCRACIAS LIBERALES BAJO DOS FORMAS PRINCIPALES: EN PRi 

MER LUGAR LOS REGÍMENES FASCISTAS HAtl TRATADO DE SERVJ~SE DE ~L 

PARA SUPRIMIR LA REPRESENTACIÓN POLÍTlCA Y REEMPLAZARLA POR UNA 

REPRESENTACIÓN EN BASE A LAS uPROFESIONES" Y EN ESTE CASO, HAY 

UNA TENDENCIA HACIA ur'A cAMARA ÚNICA ECONÓMICA QUE TOMA EL LUGAR 

DE UN PARLA!1EHTO POLÍTICO. COMO FUE EL CASO DE LAS CORTES FRAtl

QUISTAS. O ._.A ÜIETA DEL TERCER REtCH Í\LEMÁfl; Y POR OTRA PAP.TE. 

cos REGÍ~!Er:Es SOCIALISTAS o SOCIALIZANTES QUE CONTRARIAMENTE HAH 

CREADO UNA CÁf1ARA ECOtlÓMICA PARA•_.ELA A LA ASAMBLEA POLÍTICA PARA 

ASEGURAR UfJA REPRESENTACIÓN DE LOS ELEMENTOS PRODUCTIVOS DEL PAÍS 

Y L'ÓGICAf1EtJTE ltlCLUYErl A LOS SINDICATOS. 

lAMEl~N A ESTE RESPECTO ENCONTRAMOS QUE ALGUNAS DE LAS 

DEMOCRACIAS OCCIOEtJTALES HAN ADOPTADO UN SISTEMA BASTANTE PRÓXI

MO A ESTE SEGUNDO SISTEMA. PERO HA SIDO SOLAMENTE ~AJO CA FORMA 

DE ASAMELEAS COtlSU~TtVAS. 

Sr ANALIZAMOS LAS ASAMBLEAS ECONÓMICAS DE LOS PAÍSES SQ 

CIA~ISTAS CUYA ECONOMÍA ESTA PLANIFICADA ESTATALMENTE, ES EVIDEN-
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TE QUE UNA CÁMARA ECONÓMICA PUEDE ASEGURAR UNA PARTICIPACIÓN DE 

CAS DlFEREflTES CATEGORÍAS SOCIALES EN LA PREPARACIÓN DEL PLAN G~ 

NERAC ECONÓMICO Y TAMBl~N EN ~A ELABORACIÓN DE LA POLÍTICA ECO

NÓMICA GENERAL, EN ESTE CASO~ CA REPRESENTAClÓtl ECONÓMICA tlO su~ 

TITUY& A LA REPnESEtlTACtÓN POLÍTICA. SINO QUE COEXISTE CON ELLA 

LO QUE TRAE CONSIGO UNA DUALIDAD DE ASAMBLEAS. Asf TENEMOS QUE 

CON ESTE SISTEMA SE PUEDE LLEGAR. NO SÓLO A DOS CÁMARAS. SINO lll 

CLUSO A MAYOR N~MERO DE ELLAS, 

ESTE SISTEMA OBSERVAMOS QUE HA FUNCIONADO Etl YUGOESLA

VIA SOCIALISTA ANTES DE 1974. CON LAS ÚLTIMAS REFORMAS DE TITO; 

E INCLUSO LA CONSTITUCIÓN DE 1953 HABÍA ESTABLECIDO FRENTE AL COtt 

SEJO FEDERAL UN "CONSEJO DE PRODUCTORES" QUE REUNÍA A LOS REPRE

SENTANTES SELECTOS DE LOS GRUPOS DE LA INDUSTRIA. OE LA AGRICUL

TURA Y DEL ARTESANADO DE FORMA PROPORCIONA~ A LA 1MPORTAt1CIA DE 

TALES GRUPOS DENTRO DE LA ECONOMÍA DEL. PAÍS. 

E~ OTRO SECTOR A ABORDAR SOBRE LOS CONSEJOS ECONÓMICOS 

ES EC CORRESPONDIENTE A LAS DEMOCRACIAS OCCIDENTALES Y Etl ELLAS 

EMCONTRAMOS OUE JAMÁS HA HABIDO UNA VERDADERA ASAMBLEA PARLAMEN

TARIA EN BASE A LA REPRESEflTAClÓN ECONÓMlCA. StN EMEARGO. TEflE

MOS EL CASO DE FRf\tlC t A. CUYOS M 1 EMBROS DEL (ONSE .JO ECOrtÓll l CO V 

SOCIAL GOZAfl DE ESTATUTO PARLAMENTARIO PARCIAL. ASÍ COMO EL SENA

DO COf-tFORME A '-A REFORMA cor1STlTUClOflAL DE 1969. PUNTO OUE ANAL.!.. 

ZAMOS EN SU CAPÍTlJLO CORRESPOtlDIENTE. 

De CUALQUIER FORMA. CABE AFIRMAR Efl TtRMlr~os GEflERALES 

SOBRE LOS CONSEJOS ECONÓMICOS DE LAS DEMOCRACIAS OCCIDENTALES QUE 
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SU PAPEL ES SIN DUDA EL DE ASAMBLEAS CQNSULTIVAS1 YA QUE EMlTErl 

VOTOS y DAN OPINlOflES PERO CARECEN DEL FACTOR DE DEClSIÓrt. Pno
FUUD 1 ZAHDO E?! ELLAS OBSERVAMOS QUE E ST Át: COMPUESTAS PO~ RE?RESE!! 

TArlTES DE LAS GRANDES ORGANIZACIOtlES PROFESJOtlALES Y SlflDlCA~ES 

Y DESJGUAOAS ?OR SU ORGAT11ZACIÓN Y A l_AS CUALES SE AílADEM Etl GE

NERAi_ PERSQN/..,:. IDADES IlDllBRJ\OAS ?Oí? EL GOBIERMO. 

rJo SE PUEDE A t~UESTRO ENTENDER HABLAR DE UNA VE~DAOERA 

REPP.ESEIJí; ... c1ó1: Ef~ EL VERDf,DERO SEMTIDO DE ESTA PftLAP.~A: PORQUE 

ES EVIDErlTE CUE EN CUfl.LQUIEP. DEMOCP.ACIA BIEtl EMTEt~DlDA SÓLO EL 

SUFRAGIO UtJlVERSAL ASEGURA ~A PARTJCIPACIÓI~ DE LOS CIUbADANOS Y 

ES EVIOEtlTE QUE ÉSTA tlO PUEDE SER REEMPL.AZADA POR. UNA PRETEMOIOA 

REPRESENTACIÓfl PROFESIONAL. QUE A TODAS CUCES SE r~os HACE ARBI

TRARIA. PERO SIN EMBARGO PARECE 0Tt~ PERMITIR A LOS SltlDICATOS 

Y A ~AS ORGANIZACIONES PROFESIONALES. ESTO ES A LOS GRANDES "GRY 

POS DE PREStór1'' EL EXPRESARSE OFICIALMENTE Y CONFROtlTAR SUS PUN

TOS DE Vl STI~. 

RESPECTO DE LA DURACIÓtl DEL MANDATO DE LAS CÁMARAS~ E~ 

CONTRAMOS QUE ESTA RELACJOr~ADO CON ESTE SEGUNDO PROBLEMA~ PUESTO 

OUE DE CIERTA FORMA CONDUCE TAMBJ~tl A LA CUESTIÓN DE LA OISOLU

CIÓM, Así TEl!EMOS OUE LA DURACIÓN DEL PARLAMENTO TIENE Etl CUAL

QUIER CASO UNA INFLIJ((JCIA DIRECTA SOB~E LA DURACIÓN DEL GOBIERNO: 

DE AHÍ QUE SF.f~ TAN IMPORTArnE EL PRECISAR ESTA ÚLTJMA, FtHALME!! 

TE DEBE MENCIOttAnSE QUE EL SISTEMA ELECTOnAL VA ÍNTltlAMEtlTE ur11-

DO A LA tt:STlTUCIÓtJ PAP.LAMErlTAP.lA. YA QUE ES PHECISflMEtlTE EN FUN

CIÓN DE LAS REGLAS QUE IMPO!~E COMO SER~N SELECCIOtlADOS LOS REPRE

SENTANTES. ESTAB~ECIDAS LA$ FUEnZAS PARLA~EtJTARlAS DE CADA PARTI-
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00 Y EN CONSECUENCIA CÓMO SE CONSTlTUlRÁll LAS MAYORÍAS, PASAMOS 

PUES A ANALIZAR DETENIDAMENTE ESTOS CUATP.O PUNTOS MEUC10NAOOS. 

2.17. ANALISIS DE LAS DIST!t!TAS CATEGORIAS Dr LOS 

REGIMENES PARLll.MENTARIOS CONFORME A LA :OSTRUCTURA 

POR CAMARAS 

RESPECTO A ESTE PUNTO. DIREMOS OUE CABRÍA 01v:o1R LOS 

DISTINTOS REGfMENES PARLAMENTARIOS ACTUALES EN CUATRO C~TEGORÍAS: 

~os REGÍMENES DE MOr10CAMERALlSMO PURO; LOS REGÍMEr~ES BlCAMERALl~ 

TAS DE CARÁCTER IMPURO O CUYA CÁMARA ALTA ES POR NOMSRA:11ENTO Y 

QUE POR LO TANTO TlENE POCOS PODERES REALES; LOS REGiMEr:Es BlCA

MERALES DE CÁMARA BAJA PREDOMINANTE CUYAS DOS CÁMARAS SON ELEGI

DAS POR SUFRAGIO UNIVERSAL, PERO DONDE LA CÁM~'\RA A•_TA rio TIENE 

LOS MISMOS PODERES QUE LA CÁMARA BAJA; Y F lNALMEr~TE. DEBEMOS ME_!:! 

CIONAR LOS REGÍMENES PARl_.AMENTARIOS LLAMADOS DE BICAr\ERAt_ISMO l!!_ 

TEGRAt:, 

A) ANALIZANDO EL PRIMER TIPO O MOtlOCAMERALlSMO PURO, 

ENCONTRAMOS QUE SON MUY NUMEROSOS EN LA ACTUALIDAD, PUOiEt~DO MEll 

CIONARSE COMO EJEMPLOS; LOS CINCO PAÍSES NÓRDICOS, r~UEVA ZE~ANDA 

lSRAEC Y LUXEMBURGO. PERO LA CARACTERÍSTICA COMÚtl ErlTRE TODOS ~ 

L:LOS ES LA EX1STEHC1A DE UUA só•_A CÁl'-lARA OUE P.EPRESEr~TE LA VOLUll 

TAO POPULAR Y ELLO SE DEBE Er~ MUCHOS CASOS, A QUE SE TR~TA DE PA! 

SES PEOUEílos y CON ur1 CEtlSO ELECTORAL POCO VOLUl~INOSO: AUtlQUE A V~ 

CES SE DEBE A RAZONES MÁS FUt~DAMENTALES COMO EN EL CASO DE SUECIA, 

StN EMBARGO OBSERVAMOS QUE TA•_ MOtlOCAMERAL 1 SMO ES A VECES SÓLO A

PARENTE, PUES EN CIERTOS CASOS LA ASAMBLEA QUEDA lf!TE~r~~MENTE DI-



270 

VJDIDA EN DOS SUBCÁMARAS, O lflCLUSO A VECES ErJCOtlTRAMOS OUE OTROS 

or.GANISMOS ESTATALES HACErl LA FUt'!CJérl DE CÁMAí1:t.. ALTA. 

Sttl EMBARGO, DEBE INS 1 STJRSE Erf EL HECHO DE CUE COtlFOfi 

ME A l_A PRÁCTICA PARLAME·HTARIA EH ESOS ?AiSES, ESE MQt:OCAt·1ERA•_J.§. 

MO ATEMPE~ADO NO IMPIDE QUE LAS PP.1r:cIP/1LES DECJSIOUES POLÍTICAS 

y ~os PRlflCJPALES VOTOS SURJAN DE LA CÁMARA ÚNICA Etl su INTEGRI

DAD Y POR LO TAUTO, TAL DJVISIÓfl Eri DOS SUBCÁMARAS NO REPR:ESEtlTA 

SINO UN SISTEMA DE TRABAJO Y CUANDO SE TRATA DE DECISIONES POLÍ

TICAS, ESTAS SE EMITEN POR LA ÚNICA C~MARA EXISTEfJTE. 

B) PASAHDO A ANALIZAR BREVEMENTE EL SEGUNDO DE LOS PAft 

CAMENTARISMOS MENCIONADOS O BICAMERAL IMPURO, ESTE SE CONSTITUYE 

POR El_ DE CÁMARA ALTA POR NOMBRAMIENTO. AL RESPECTO VIMOS YA EN 

EL" CAPÍTULO ArlTERlOR REFERENTE A Ir1GLATERRA (y SOBRE LO QUE INSI~ 

TIREMOS EN SU ASPECTO MÁS ACTUAL DEL PARLAMENTARIS~!O INGL~S EH 

EL" CAPÍTULO TE:?CE~O DEL PRESENTE TRABAJO). OUE TAL SISTEMI'• PARLA

MENTARIO SE REMONTA A VIEJAS TRADICICf~ES Y EN REALIDAD NO TJEflE 

MÁS OUE UN SOBREVIVIEílTE .. ESTO ES. LA CAM~.RA DE LúS LORES ErJ IN

GLATERRA. CUYOS MlEMDROS SON tlOM3RADGS POR •_A (o~OfJA Y TAMBIÉH 

EL' SENADO CA!lADIEfJSE. CUYOS MIEMBROS sor• UOMBRl~DoS POR EL PRIMER 

MINISTRO DE ESE PAÍS. 

SJN EMBARGO. EN ESTA CATEGORÍA Y AUNQUE CONSTITUYA UN 

CASO PARTICULAR .. CAP..E MEt!CIONAR TAr1I!tEr1 EL J31JflDESRAT DE LA REPÚ

BLICA fEDERAL DE ALEMANIA .. VA OUE SU SITUACIÓN ES SÓLO ALGO D!Fg 

RENTE PORQUE SUS MIEMBí?OS ESTÁr; l:OMBP.ADOS POR EL GOBIERNO DE CA

DA LAND. O SEA QUE REPRESEHTAfl AUTOMÁTICAMENTE ~A MAYOR(A DE LA 



271 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL lAND CONSIDERADO. 

A ESTE RESPECTO r1os ENCONTRAMOS CON QUE SE DISCUTE CA 

NATURALEZA POLÍTICA DEL BUNDESRAT, HASTA EL PUNTO EN OUE, SEGÚN 

EL AOTOR W. APELT (37); •cABE AFIRMAR DUE EL CONSEJO FEDERAL TII 

NE su LUGAR cor~STITUCJOtlAL ENTRE EL PARLA~ENTO y EL GCEJERNO. y 

CASO DE NO ESTAR DE ACUERDO COtl ESTA POSICIÓN, ENTONCES SERÁ MAS 

ACERTADO COLOCAR A~ CorISEJO DEL LADO DEL GOBIERNO y NO DEC PAR-

CAMENTO"; y AÚN CONTltlÚA DICIENDO EL MENCIONADO AUTOR QUE: "oe 
CUALQUIER FORMA EL CONSEJO FEDERAL PARTICIPA DEL PODER LEGISLAT.l 

vo" V TERMINA AFIRMANDO QUE "Es ANÁLOGO AL' CONSEJO DE LA REPÚRL'.l 

CA FRANCESA". 

POR TODO ELLO PARECE PREFERIBLE REFERIR EL 6UNDESRAT A 

LAS (AMARAS ALTAS, SI CONSIDERAMOS OUE SU RECCUTAMIENTO APARECE 

COMO UN T~RMINO MEDIO ENTR~ EL NOMBRAMIENTO DEL EJECUTIVO Y LA 

DESIGNACIÓN POR SUFRAGIO IrlDIRECTO. YA QUE SUS MIEMBROS PERTEHE-
'-

CEN A CA MAYORÍA DE LA ASAMBCEA DE CADA LAND. 

e) SEGUJDAMEr~TE At1ALIZAMOS UH TERCER TIPO DE PARLAMEN

TARISMO .. QUE SE REFIERE A1_ BICAMERAt_ ISMO DESIGUAi_ DE E'-ECCIÓN 

POR SUFRAGIO UNIVERSAL .. PERO COtl UNA CÁMARA ALTA IHFERIOR EN PO-

DERES A LOS DE LA CÁMARA BAJA, f\ ESTE RESPECTO TEflEMOS OUE TAi_' 

SISTEMA ES CASI TArl FRECUErlTE COMO EL MONOCAMERALISMO: PUES EXI~ 

TEN DOS CÁ~1ARAS COrlSTITUfDAS DE FOf?t1A SE?ARADA. PERO LOS PODERES 

<37> APE!_T .. \hLLIBALT.- Oue1 oues REMARouFs suR LES P.APPORTS EflTQE •_e PARLE'
MEUT ET •_E GOUVERt1Er1:::rn DMIS ,_,. DEMOC?...'l.TIE ?t-~'-h.'':E!ITAIRE. Erl J.I... 
CTI:l_IARU. l'?. LIT. P. :> • 
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DE LA CAMA~A ALTA SE VEN LIMITADOS RESPECTO A LOS DE LA CAMAqA 

BAJA. EN LA MAYORÍA DE LOS CASOS. TAL LIMITACIÓN ESENCIAL SE CEll 

TRA EN LA IMPOSIBILIDAD DE LAS (AMARAS ALTAS DE PONER EN JUEGO LA 

RESPONSABILIDAD DEL GOEIERNO. (OMO VEREMOS EN OTRO CAPÍTULO DE 

ESTE TRABAJO, TAL ES EL ~ASO DEL SENAD0 FRANCES, ASÍ COMO EL AU~ 

TRALIANO, E'- AUSTRÍACO. EL JAPONES Y El_ IRLANDÉS. 

O) AEOROANDO UtJ ÚLTIMO TIPO DE PARLAMENTARISMO, DE l_OS 

CUATRO ENUMERADOS. NOS Er;corlTRAMOS COrJ UNA MODALIDAD QUE PODEMOS 

DENOMINAR BJCAMERALISMO INTEGRAL. A ESTE RESPECTO ENCONTRAMOS 

LOS DOS ÚNICOS CASOS EN l_A PRÁCTICA PARLAMENTARIA ACTUAL OUE SON 

B~LGICA E fTALIA, EN ESTE SISTEMA TENEMOS OUE AMBAS CÁMARAS TI~ 

NEN EXACTA Y RIGUROSAMENTE LOS MISMOS PODERES; REFERIDOS TANTO A 

LA FORMACIÓN COMO A LA EXISTENCIA DEL GOBIERNO. 

ELLO ES POSIBLE POR EL HECHO DE QUE SON CAMARAS ELEGI

DAS SIMULTÁNEAMENTE Y CONFORME A MODOS DE ESCRUTINIO MUY SEMEJAtt 

TES. POR OTRA PARTE SU COMPOSICIÓN TAMBIÉN ES MUY PARECIDA Y 

POR LO TANTO UN GOBIERNO QUE GOZA DE LA CONFIANZA DE UNA CÁMARA, 

RECIBE DE FORMA CASI AUTOMÁTICA LA CONFIANZA DE LA OTRA, EL RIE~ 

GO DE CONFLICTOS ENTRE LAS CAMARAS QUE SE ENCUENTRAN CON EL DELi 

CADO PROBLEMA DE SABER CUAL ES LA EXPRESIÓN MÁS AUT~NTICA DE LA 

VOLUNTAD NACIONAL QUEDA DE ESTA FORMA ELIMINADA, 

HECHO ESTE BREVE ANALISIS DE LO QUE A NUESTRO ENTENDER 

SON LOS PRINCIPALES TIPOS DE PARLAMENTARISMO ACTUAL; DEBEMOS co~ 

CLUlR ESTE PUNTO DESTACANDO QUE SE HA MAf~JFESTADO EN EL PERIODO 

1975-1976 UNA CLARA EVOLUCIÓN GENERALIZADA DE LOS DISTINTOS PAÍ-
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SES PARLAMENTARISTAS HACIA EL MONOCAMERALISMO. Asf TEfJEMOS OUE 

EN ¡9q5 ERAN QUINCE LOS PAÍSES CON SISTEMAS DE DOS CÁMARAS, TODA 

VEZ QUE EN 1976 NO QUEDABAN MAS QUE DOCE. 

CONCRETAMENTE TENEMOS QUE LA (ÁMARA ALTA SE SUPRIMIÓ 

EN NUEVA ZE~ANDA EN 1950. EN DINAMARCA EN 1953 y EN SUECIA EN 

1970. TAMBl~fl CABE COMENTAR AL RESPECTO auE LAS AMErlAZAS DE SU

PRESIÓN QUE HA SUFRIDO EL SENADO EN FRANCIA A PARTIR DE 1972, 

TRAS LA REFORMA CONSTITUCIONAL GAULLISTA. A LA V. REPÚE~ICA Y 

MUY ESPECIALMENTE TRAS EL REFERENOUM DE 1969. 

ADEMÁS, ENTENDEMOS QUE SE JUSTIFICA LA EXISTENCIA DE UN 

CIERTO NÚMERO DE ESTAS CÁMARAS POR LA APLICACIÓN DE LAS REGLAS 

CLÁSICAS DEL FEDERALISMO YA QUE LAS CÁMARAS REPRESENTAtl A LOS 

ESTADOS, PERO NO TIENEN TALES CÁMARAS UN PAPEL POLÍTICO DE PRIMER 

ORDEN, TENEMOS COMO EJEMPLO DE LO MENCIONADO EL CASO DE AUSTRA

LIA. AUSTRIA Y LA R.F.A .• SIN MENCIONAR EL CANADÁ CUYO SENADO NO 

TIENE MÁS OUE UN PAPEL SIMBÓLICO, 

OTRO PUNTO IMPORTANTE A ANALIZAR EN ESTE CAPÍTULO REF~ 

RENTE AL R~GIMEN PARLAMENTARIO Y A SUS CARACTERÍSTICAS ES LA CUEª 

TJÓN DE LA DJSOLUCIÓr~ DE LAS cAMARAS. A ESTE RESPECTO. NOS DICE 

EL TRATADISTA JACQUES VELU (38)~ QUE LA DISOLUCIÓN DE LAS CÁMA

RAS SE CONSIDERA POR LOS CONSTJTUCIONALISTAS COMO EL CONTRAPESO 

O CONTRAPARTIDA DE OUE GOZA EL EJECUTIVO A~ PODER DE DEPONER AL 

GOBIERNO OUE A SU VEZ POSEE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA, 

<38> VE'_U. _•,.couEs.- tA D1sso_uT1ori Du p,_,,._EMEm E« J.C. co_uARD. OP. CIT 
P, 58 
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PARA NOSOTROS. ENTENDEMOS QUE CABE CONSIDERA~ UN PRlli 

CIPIO S~GDN EL CUAL LA MAYO~fA DE LAS C~MA~AS BAJAS DEBEqfAN AD-

MITt~ LA DlSO~UCIÓN PO~ PAqT~ DEL EJECUTIVO. PODSMOS CONSID~~A~ 

QUE EXIST~ TA~ ~EGLA EN LA P~ACTICA PA~LAMEMTA~IA, PE~O CON ClE3 

TAS EXCE?CION~S Y LÍMIT~S. 

P~ACTJCA ACTUAL EN MAT~~ÍA o~ PA~LAMENTA,ISMO au~ LA CAMA~A ALTA 

NO Tl~NE t'ORMALMENT~ ~L PESO DE LA AMENAZA DE DISOLUCIÓN. 

Nos QEFE~IMOS COMC,~TAMENTE AL ANALlSIS DEL P~OBLEMA 

DE LA DISOLUCIÓN DE LA (AMA~A ALTft EN LA P~ACTICA DEL PARLAMEN

TARISMO MODE~iOO, DONDE ENCONT~AMOS QUE, A'- MENOS EN NU.E ST~A OP 1 -

NJÓN* DEBERfAr' PODER SER DISUELTAS AOU~LLAS CAMARAS ALTAS CON LA 

POSIBILIDAD DE DEPONE~ AL GOBIE~NQ, COMO ES EL CASO DE B~LGICA, 

HOLANDA O JTALtA, AUNQUE qEALMENTE TAL POSlBlLlDAD SE HAYA UTtLi 

ZADO EN cor:T ADAS OCAS ( ONi:: s. ESTE Es 1 GUALME NTE EL CASO DE Aus

TRAL l A CUANDO HAY CONTÍNUO DESACUERDO ENTRE AMBAS C~MARAS Y ELLO 

CONFORME AL ARTÍCULO 57 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL AusT~ALIANA. 

AL EFECTO. TENEMOS TAMBl~N EL CASO DE IRLANDA. DONDE EN APLICA

CIÓN AL ARTÍCULO 18 EN SU PÁRRAFO OCTAVO DE LA CONSTITUCIÓN, EL 

SENADO QUEDA AUTOMÁTICAMENTE DISUELTO EN CASO DE DISOLUCIÓN DEL 

DAIL. 

PO?. LO OUE SE REFIER~ AL PUNTO DE LA DISOLUCIÓN DE LA 

(ÁMARA BAJA ENCONTRAMOS QUE. SIEMPRE DENTRO DE LA APLICACIÓN DE 

LA REGLA DE LA CONTRAPARTIDA, EL DE~ECHO DE DISOLUCIÓN PERTENECE 

AL GABINETE. AUNQUE CON DOS EXCEPCIONES: UNA DE DERECHO EN EL 

CASO DE LA V~ REPÚBLICA FRANCESA: Y OTRA DE HECHO EN EL CASO DE 

FINLANDIA. EN CASOS COMO JTA~IA. TAL DERECHO PERTENECE EN pqJNCl 

PIO AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA PERO EN REALIDAD SE EJERCE CON-
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FORME A LA OPINIÓN DEL GOBIERNO O CON LOS PRINClPA~ES PARTIDOS 

POLÍTICOS DE LA MAYORÍA, 

SIN EMBARGO. ENCONTRAMOS TAMBliN QUE LA MAYORÍA OE LAS 

CONSTl~UCIOHES PARLAMENTARIAS ESTABLECEN EL DERECHO DE DlSOLUCIÓtl 

EN LÍMITES MÁS O MENOS RIGUROSOS, UN EJEMPLO CLARO AL RESPECTO 

ES LA LEY FUNDAMENTAL DE LA R.F.A., DONDE SE DISPONE OUE LA DISQ 

LUCIÓN NO PUEDE DARSE M~S QUE EN DOS CASOS: PRIMERO, CUAtlOO E~ 

BUNOESTAG HA SIDO INCAPAZ DE ELEGIR UN CANCILLER POR MAYORÍA A8-

SOLUTA; O SI SE HA REHUSADO;A OTORGAR SIEMPRE POR MAYOR~ ABSOL,Y 

TA, SU CONFIANZA AL CANCILLER QUE LA SOLICITA, CONFORME A LOS Aft 

TÍCULOS 63 Y 68 DE LA MENCIONADA CONSTITUCIÓN, 

CONTINUANDO CON ESTE ASPECTO DE DJSO•_UCIÓN CE LAS CÁM.!'). 

RAS BAJAS TENEMOS QUE EN AUSTRIA EL ARTÍCULO 29 DE LA CONSTITU

CIÓN AUSTRIACA. PERMITE AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DISOLVER 

LA CÁMARA BAJA, PERO só~o UNA VEZ y POR EL MISMO MOTlVO. St OB

SERVAMOS L~CONSTITUCJÓN"ITALIANA VEMOS EN SU ARTÍCULO 88 QUE EL 

PRESIDENTE NO PUEDE DISOLVER LAS C~MAaAs DURANTE EL LLAMADO "se

MESTRE B~ANCO" QUE COINCIDE CON CQS ÚLTIMOS SEIS MESES DE SU MA~ 

DATO. RESPECTO A LOS PAÍSES ANGLOSAJONES O ESCANDINAVOS, ENCON

TRAMOS A ESTE RESPECTO OUE LA COSTUMBRE PARLA~\ENTARlA MANTIENE lli 

TACTA EL ARMA DE LA DISOLUCIÓN PERO ESTABLECE UNA LIMITACIÓN DE 

HECHO; EN OTRAS PALABRAS CUANDO UN GOBIERNO HA PERDlDO SU MAYORÍA 

Y PUEDE DISOCVER LA CÁMARA, YA NO PODRÁ HACERLO DE ~IUEVO SI NO G~ 

NA LAS SIGUIENTES ELECCIONES: QUEDANDO OBLIGADO EN ESTE CASO A Dl 

MITIR y SIN PODER UTILIZAR EL DERECHO DE APE~AClÓN MÁS oue UNA 

SÓLA VEZ.. 
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ÜTRO ASPECTO l~TERESAHTE DE NUESTRO ANÁLISIS SOBRE LAS 

CARACTERÍSTICAS DEL PARLAMENTARISMO MODERNO. ES LA CUESTIÓN DEL 

MANDATO DE LAS CÁMARAS Y ENCONTRAMOS A ESTE RESPECTO QUE TAL OU

RAC IÓN DE MAUDATO APARECE DE UHA FORMA MUY DISTINTA .. SEGÚN SE 

TRATE DE LA (ÁMARA ALTA-O BAJA: Y AUNQUE SIEMPRE RESULTA SIMPLE 

EN EL CASO DE LA CÁMARA BAJA. A VECES RESULTA MÁS COMPLICADO EN 

LA PRÁCTICA EL CASO DE LA DURACIÓN DE LA (ÁMARA ALTA, SEGUIDA

MENTE PASAMOS A ANALIZAR ESTE MISMO ASPECTO EN AMBAS CÁMARAS. 

2.18. DURACION DE LAS CAMARAS 

AJ RESPECTO A LA DURACIÓN DEL MANDATO EN LAS (~MARAS 

BAJAS, OBSERVAMOS QUE POR REGLA GEflERAL OSTENTA PERIODOS BASTAN

TE CORTOS y QUE ose 11-AN ENTRE LOS TRES AÑOS (AUSTRALIA. rlUEVA Zg_ 

LANDA Y SUECIA DESDE 1970); MIENTRAS QUE OTROS ONCE PAÍSES LE O

TORGAN UN MANDATO DE CUATRO Afias (ENTnE LOS OUE DESTACAN LOS PAÍ 

SES VA MENCIONADOS, ADEMÁS DE ISRAEL Y JAPÓN); OTRAS SEIS NACIO

NES, FlNALMEtlTE. LE OTORGAN UN MANDATO DE ClNCO AílOS (INGLATERRA 

IRLANDA. L"ilxEMBURGO. !TAUA Y FRArKIA). 

CON ELLO PODEMOS OBSERVAR A ESTE RESPECTO UN CIERTO PRQ 

CESO DE ACORTAMIENTO EN EL MAt~DATO DE LAS CÁMARAS BAJAS. PUES 

TAMBl~N DEBE CONSIDERARSE OUE. POR EJEMPLO EN IRLANDA Y HASTA LA 

REFORMA CONST1TUC10f4AL DE 1963. LA DURACIÓN DE~ MANDATO PODÍA 

LLEGAR HASTA LOS SIETE AílOS; Er~ LUXEMBURGO Y HASTA 1956 SE PROLOll 

GABA HASTA SEIS AílOS; Y FINALMENTE EN SUECIA Y HASTA 1970, ESE 

MISMO MANDATO DE LA CÁMARA BAJA ALCAtlZABA HASTA CUATRO Aílos. StN 

EMBARGO. DEEEMOS AÑADIR OUE LAS CÁMARAS BAJAS SIEMPRE SE RENUEVAN 
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DE FORMA ÍNTEGRA CON LA ÜNJCA EXCEPCIÓN DE LUXE~IBURGO CUYA REG~A 

DE RENOVACIÓtt POP M"JTADES OESAPARECJÓ CON LA REFORMA cor1STJTUCIQ 

NAL DE 1956. ENCONTRAMOS AQUÍ A NUESTRO ENTENDER ur;A DIFERENCIA 

DASTANTE NOTABLE RESPECTO A LA DURACIÓN DE LAS CAMARAS A~TAS EN

TRE LOS DISTINTOS SISTEMAS COMO VEREMOS SEGUIDAMENTE, 

BJ PASANDO CORRELATIVAMENTE A ANA~IZAR EL PUf~TO DE LA 

DURACIÓN DEL MANDATO EN LAS (AMARAS ALTAS, OBSERVAMOS TAMBllN 

OUE POR REGLA GEflERAL ~STAS GOZAN DE UN MANDATO DE MAYO~ DURACIÓN 

Y FRECUENTEMENTE SIGUEN UN SISTEMA DE RENOVACIÓN FRACCfONADO. A 

ESTE RESPECTO ES INTERESANTE OBSERVAR OUE LOS MIEMBROS DE LAS (~ 

MARAS ALTAS EN MUCHOS PAÍSES RECIBEN UN MANDATO VJTALICfQ, AUN

QUE EN CIERTAS DE ESTAS NACIONES LAS MODERtlAS LEYES HAll LIMITADO 

L.A EDAD DE LOS SENADORES. EN LO REFERENTE A LAS CÁNARAS ELEGIDAS 

EL CASO MÁS GENERAL ES EL" DE LAS CÁMARAS Ar_ TAS Y CON DUii.AC IÓN DE 

SEIS AfiOS ADEM~S DE RENOVABLES POR MITADES. POR TRIENIOS, COMO 

soN LOS CAsos DE LA IV REPÚBL rcA FRANCESA. AusTRA•-·rA. BEllELUX v 

TAMB!~N EL'<JA?Ótl, 

CONTINUANDO CON ESTE PUNTO~ OBSERVAMOS OUE EXISTEN DOS 

CASOS. (CÁMARAS FEDERALES DE AUSTRIA Y LA R,F,A,J. DONDE DOS CÁ

MARAS A~TAS SE RENUEVAN EN FORMA CONTÍNUA Y ESTAN INTEG~ADAS POR 

DELEGADOS DE LAS ASAMB'-EAS O DE r_OS GOBIERNOS LOCA'-ES. CUE SE og_ 

SIGNAN CONFORME A LA DURACIÓN DE LA LEGISLATURA PROVltlCfAL Y SON 

GENERALMENTE DE CUATRO o CINCO Aílos. EN ITALIA POR su PARTE~ EL 

SENADO TENfA UNA DURACIÓN ORIGINAL DE SEIS Anos. PEPO EU LA PRÁ& 

TICA~ Y COMO SOSTIENE EL TRATADISTA PIERRE LALUMIERE u ••• PARA E

VITAR L'tlA SUCESIÓr-1 DE ELECCIONES DEMASIADO CERCANAS. l_J.S DOS CÁM~ 
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RAS HAN 5100 SIEMPRE RENOVADAS CONJUNTAMENTE, SlENDO EL SENADO 

DISUELTO POR EL PRESIDENTE DE LA REPÚRLICA ANTES DE LA EXPIRACIÓN 

DE SU PERIODO f~ORMAL DE ACTIVIDAD Y PARA AJUSTAR EL DERECHO A LA 

PRÁCTICA LA •-EY CONSTJTUCIONAL DEL 9 DE FEBRERO DE 1963 HA OECID.l 

DO, EH LO SUCESIVO. DIPUtAOOS Y SENADORES SERÁN ELEGIDOS POR UN 

PERIODO IDiNTICO DE CINCO Aílos" (39l. 

A NUESTRO JU!CJO, ESTA ÚLTIMA AFIRMACIÓN RESULTA INTE

RESANTE EN EL SENTIDO DE OUE SON LAS DOS CÁMARAS ALTAS QUE PUE

DEN JUGAR UN PAPEL POLÍTICO REAL, LAS QUE ~IAN SIDO RESPECTO A LA 

DURACIÓN DE SU MANDATO ALINEADAS SOBRE LA (AMARA BAJA ~ ENTENDE

MOS QUE ELLO CONTRIBUYE A QUE EXISTA POCA DIFERENCIA ENTRE EL~AS 

Y CONSTITUYE POR LO TANTO UNO DE LOS ELEMENTOS QUE HACEN POSIBLE 

EL FUNCIONAMIENTO DEC BJCAMERALISMO lr~TEGRAL, 

2.19. ANALISIS DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS: FUNCIONA

MIENTO Y DISCIPLINA 

INICIAMOS ESTE PUNTO REFERENTE A LOS GRUPOS PARLAMENT~ 

RIOS, HACIENDO LA OBSERVACIÓN DE QUE EN LA HISTORIA DEL CONSTI

TUCIONALISMO, NO HAN SIDO FORMALMErlTE ACEPTADOS POR LOS TRATADI~ 

TAS, SINO HASTA TIEM?OS MUY RECIENTES Y LA FRANCIA DEL SIGLO 

XVIII. DEVIENE PIONERA EN ESTE SENTIDO. 

LA HISTORIA PARLAMENTARIA DE JNGLATERRA SE~ALA YA UNA 

CIERTA CORRUPCIÓN DE ORIGEN EN LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS. PERO 

(39). LJ>LUMIERE. PIERRE ET. ANDRÉ DEMICHEI_,- LES RÉGIMES PARLEMENTAIRES EURO
PÉENS. EN J.C. co_UARD. OP. CtT .. P. 61 
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A ESTE RESPECTO ES PRECISO SEílALAR ur1 ASPECTO ESENCIAL CUE SE R~ 

FIERE A ~A DISCIPLINA DEL VOTO Y QUE CONSIDERAMOS QUE ES UNA DE 

~AS RAZONES ESENCIALES DE SER Erl LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS, DE
BE ABORDARSE PUES. EN PRIMER T~RMINO EL ANÁLISIS DE LA EXISTENClA 

DE TALES GRUPOS PARLAMENTARIOS. ASÍ COMO LOS DISTINTOS PAPELES 

CUE DESEMPEílAN; Y PASAR SEGUIDAMENTE A ANALIZAR EL PRINCIPIO ~1Ell 

CJONADO DE LA DISCIPLINA DE VOTO Y SUS EXCEPCIONES, SABEMOS QUE 

LA INSTJTUCJOrlALIZACJÓN FORMAL DE ESTOS GRUPOS HA SlDO OEJETO DE 

UN LARGO PROCESO HISTÓRICO Y PODEMOS OBSERVAR ACTUALMEtlTE A ESTE 

RESPECTO LOS ELEMEtlTOS ESENCIALES EN EL FUNCIONAMIEtlTO DEL R~Gl

MEN PARLAMENTARIO CONTEMPORÁNEO; PERO TAMBl~N ES PRECISO SEílALAR 

LAS CONDICIONES RESTRICTIVAS QUE EN LA MAYORÍA DE LOS PARLAMENTOS 

LIMITA LA cot,STITUCIÓN DE ESTOS GRUPOS POLfTICOS. 

Sus PRIMERAS MANIFESTACIONES HISTÓRICAS LAS ENCONTRA

MOS EN LA FRANCIA REVOLUCIONARIA, O REUNIONES PRIVADAS EN TORNO 

A CA DIETA DE fRANCFORT (qQ) Y QUE PUEDEN CONSIDERARSE COMO PRI

MERAS MANIMESTACIONES DE FACTO: NO OBSTANTE SU EXJ STENCIA JUR ÍDJ_ 

CA TOMÓ M~S LARGO TIEMPO EN ESTABLECERSE, 

StN EMBARGO CIERTOS PARLAMENTOS DESCOUOCEN INCLUSO AC

TUALMENTE LA NOCIÓN DE GP.UPO PARLAMEf./TARIO PROPIAMENTE DICHO. AUli_ 

QUE CONOCEN UNA tlOCJÓt' DE "PARTIDO EN EL PARLAMENTO", O "PARLJA

MENTARY PARTY .. QUE SE DA EN EL CASO DE •_os PAÍSES DE TP:AOJCIÓU A,t! 

GLOSAJONA. PoR LO OUE INTERESA /\ ESTE PUNTO SE RECOr,OCE ACTUAL

MENTE DE FORMA DEFJNITJVI\ OUE COS PAP.TIDOS POLÍTICOS TIEHEtl Erl EL 

(qQ) DUVCRGER. l'.AURICE.- LES PARTIS PO_ITIOUES. Erl J.C. CO_LIJ\RD. CP, CJT 
P, 206, 
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PAR~AMENTO Ut~A lNSTANC\A OUE LES CORRESPOT~DE Ol~ECTAMENTE Y QUE 

EXPRESA SUS ?OSlClOrlES: EN BASE A UtlA REGLA OUE NO SUFRE MÁS L\

MlTAClONES CUE LAS FROVENIENTES DE LA cotiSTlTUCtótl DE LOS MISMOS 

GRUPOS. ELLO ES EN EASE A UN MECANlSMO DE FUNC\OtlAMlENTO V 01~ 

C\PLINA DE TA~ES GRUPOS PARLAMENTARIOS Y SOBRE LOS QUE CONVIENE 

HACER CIERTAS ESPECtF tCACIONES: 

A) SOBRE LAS COtlDlClOtiES DE COtlST1TUC1ÓN DE LOS GRUPOS 

TENEMOS OUE '-A IDEA MÁS GENERAl_MEtlTE ADT·,\TlDA EN Lf\ ACTUA•_\DAO 

SE REFIERE A LA EXlGEtiCIA DE UN NÚMERO MÍNIMO DE MIEMBROS PARA 

FORMAR UN GRUPO PARLAf1ENTAR10 Y OBTEtiER CON ELLOS LAS VENTAJAS 

DERIVADAS 9E ESTA FORMACIÓN, ESTE NÚMERO AL QUE NOS REFERIMOS 

ES BASTANTE VARIABLE EN IMPORTANCIA Y AL RESPECTO EtiCOtlTRAMOS 

LOS SIGUIENTES CASOS CONCRETOS: 3 EN B~LGICA. 5 EN AusTq\A. 12 

EN CANADÁ. 15 EN R.F.A .• 7 EN IRLANDA. 10 EN AUSTRALIA. 20 EH 

1TAL 1A, (l.\l). Í::N E.1_ CASO CONCRETO DE FRANCIA, LA V REPÚBI_ \CA \-tA 

ELEVADO El r~ÚMERO A 30 EN LA ASAMB~EA NACIONAL CON LA FINALlDAO 

DE EVITAR LA PERPETUAClÓN DE UNA EXCESIVA DISGREGACIÓN. 

Es PRECISO SEAALAR A ESTE RESPECTO OUE TAL LlMtTAC1ÓN 

DE NÚMERO CARECE A VECES DE OBJETO, COMO OCURRE Etl LOS PAÍSES QUE 

TIENEN REPRESENTAClÓtl PROPORCIONAL DE BASE SUSTANCIAL PUESTO QUE 

CUANDO UN PARTIDO QUEDA REPRESENTADO ES POROUE HA OBTEt~lDO MÁS 

DEL MÍNIMO COH AMPL\TUO, COMO OBSERVAl~OS EN EL CASO DE LA R,f,A,, 

CUE CON LA REG1PA DE'- 5% TODO PAP.1100 REPRESEr:IADO TIENE FORZOSl\

MEN1'E 25 ESCAfios CUAUDO MENOS- o COMO Etl E!_ C/\SO DE SuEC\A QUE 

CON e1_ 4i. OET1ENE FORZOSP.MENTE Uf~A OUlUCEUA DE ESCAflQS. 

(41) UNION l!ITERPMl_ N':ENT/\R IA w .'.C. C0_1_ IMD. OP C lT .. P. 207 
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~) GTRA CONDIClÓfJ kESTqlCTIVA ~ CO~ISIDERAR ES LA CO

RRESPONOErlClA ENTRE LOS GnUPOS y p~qTtDOS POLÍTICOS. TA~ CORRE~ 

PONDENClA ES A VECES OBLIGATORIA LO QUE IMPLICA OlJE r~o PUEDEN 

INSCRIBIRSE EN EL MISMO G~UPO MÁS QUE t.CS DIPUTADOS ELEGIDOS SO-

BRE \:.AS LISTAS DE LOS MISMOS Pfd~TIDOS. ftUrlQUE ESTA ~EG•_r. ria E-

XISTE DESDE EL PUrlTO DE VISTA JUnfDICO, SE OBSERVA OUE ES EVIOE~ 

TEMENTE APLICADA CON ASIDUIDAD Y EN L~ CASI TOTALlDAO DE LOS CA

SOS SE DA lHIA CORRESPONOENC 1 A EMTRE LOS p¡._f:T l DOS POL ÍT 1 ces V •_os 

GRUPOS PARLAMENTARIOS. 

EN EL CASO CONCRETO DE LA V REPÜBLICA FRArlCESA, SE OB

SERVAN DOS OCASIONES EH QUE LOS GRU?OS PARLAMENTAntos SE CONSTI

TUYERON REAGRUPANDO DIPUTADOS ELEGIDOS BAJO RÚBRICAS DIFERE~TES; 

COMO FUE El_ CASO DE LOS REPUBL lCANOS Ir-:OEPENDIEMTES, OES?Ut.S DE 

LAS E~ECClONES DE 1962 Y TAMBlt.N EL DEL PARTIDO (EtlTRISTA TRAS 

LAS ELECCIONES PRESlI'lENCJN_ES DE 1959 Y 197!.¡. ~N ESTOS CASOS OB

SEC{Vf\MOS QUE LOS PAnLAMEf-!T/\RIOS ASJG(lAf'~ GHAN IM?O~TAfJCJA A'- HE

CHO DE PEn-'"t"Ef~ECER A UN GRUPO QUE CCMPOHIA EFECTIVAMENTE UN CIER

TO NÚMERO ne VEr~TAJAS LO CUAL EXPLICA EL PAPEL CE ESTOS GRUPOS 

PAP.1_ AME NT AR l OS. 

B.1) {\Si PUES EllCONTP./ ... M(oS QUE DE ENTf!E LOS MÚ 1_TtP•_es 

PAPELES /\ DESE11PEfiAR Pon LOS GRUPOS PAn~AMEf'ITA~IQS, EL ?RIME~ p~ 

PEL OF lClAl_MEtne r..:ECOf'IOCIOQ, COtlCP.ETAMEr¡TE Ef'I F.'_ CASO DE FF:AtlClA 

f.S EL DE DESIGflAH f!. •_os MlEMI!~OS DE LAS COMISIONES, DE Foq:-1#'. QUE 

REPRODUZCAN EXACTJ\r\El!TE LA COM?OSlCIÓfl DE •_A f,SJ\MB•_Eft., POR ESTE 

MEDIO, 1_Q5 GP.UPO::: p¡..,p1_f'.MEflTAP.IOS Ht~t-: LOGí-:AOO OETEflE'1: DE FO~MA G.E._ 

NERAL su :.tECOt·JOCIMJEr:TC' El! 1_os PJ\R.l_f>t·~EMTOS. COHTE:·1PO?Át'EOS. 
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DE ESTE MODO SUS PAPELES OFtCIA~ES SE HAr; IDO AGRUPAN

DO A LA IDEA DE QUE sori EL ÚNICO ELEMENTO QUE PERMITE AP~ECIA~ ~A 

FUERZA RESPECTIVA DE CADA CORRIENTE DENTRO DEL~ ASAMBLEA, Asf 

PUES HOY TlEflEtl UN GRAN PESO EN TODO LO cor~CERNlENTE AL REPARTO 

DE PLAZAS. TIEMPOS DE USO DE LA PAl_ABqA. VEflTA,..IAS MATERll\l_ES .. 

ETC. 

PERO MÁS QUE LOS PAPELES RECOflOCIDOS .. cor1SJDERAMOS QUE 

SON LOS PAPELES EFECTIVAMENTE DESEMPEílAOOS LOS QUE IHTERESAtl Y 

RESPECTO A LA FORMA EN QUE SON RECIBIDOS. COMPRENDIDOS Y UTILIZ8 

DOS POR LOS PARLAMENTARIOS CABE MENCIONAR QUE SE PUEDE~ ORGANIZAR 

EN BASE A DOS IDEAS: LA PRIMERA Y MÁS SlMPLE ES LA COORDINACIÓN 

DE ACTIVIDADES DE LOS PARLAMENTARIOS QUE SE CONCRETA EN UN PAPEL 

DE ASISTENCIA Y DE FILTRO: Y LA SEGUNDA Y QUIZÁ LA MÁS IMPORTAN

TE ES LA DE LA REPRESENTACIÓN DE UN PARTIDO. LO CUAL PLANTEA EL 

PROB~EMA DE LAS REFERENCIAS DE GRUPO O DE PARTIDO. 

B.2. Asf PUES. TENEMOS RESPECTO AL PAPEL DE COORDINA

CIÓN DE LAS ACTIVIDADES PARLAMENTARIAS. QUE SE COl~VIERTE EN EL 

PRIMERO A REALIZAR POR UN GRUPO Y CONSISTE EN OAnLE A LA ASAMBLEA 

DE DIPUTADOS. TAN DIFERENTES EN MUCHAS OCASIONES y QUE sor' su 

SUSTRATO INTEGRADOR. UNA CIERTA COHERENCIA LLEVÁNDOLOS A TOMAR 

Y A DEFENDER LAS MISMAS POSICIONES HASTA DONDE SEA POSIBLE. [CN 

ESTA IDEA SE CREAN y MANTIENEN PO~ EL GnuPO UNA SERIE DE Cf~CULOS 

DE ESTUDIO Y TRABAJO. ASÍ TENEMOS COMO EJEMPLO EL PA~LAMEtlTO A

LEMÁN. CON MÚLTIPLES .,ARBEITSKREISE" EN QUE SE INTEGHA CADA Uf'IO 

DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS (421. 

<42> l"C-RRISO!i HEREERT,- GovERNMErff AND PARLIAMENT. Er< ,1,c. CO_l_JA~D OP. C1T 203 
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ESTOS G~UPOS DE ESTUDIO PERMITEN A LOS DIPUTADOS LLEGAR 

A UN AMPLIO CCNSEr¡so soonE LAS CUESTIONES OUE VAN A DEBATIRSE y 

GARAl'iTIZArl QUE •-A DISCIPLIMt~ SERA f-~ESPETAOA. Er~ CUAf\TO A 1_os Pt~E. 

TlDOS DE LA OPOSICIÓN. LES PERMITE EXPCt~EH SUS ARGUMEt~TOS CONTRA 

El_ GO_BIERMO Y f.ESPECTO A LOS PARTJPO~ DE LP. MAYORÍA LES PERf'~ITE 

TOMAR cor!TACTG cor: ~os MINISTROS PAPA INTERCAMBIAR Ir~FO~MAClÓN y 

SEGURIDADES; nuE ES urio DE LOS PAPELES IMPORTANTES QUE JUEGAN LOS 

GnUPOS DE LA MAYORÍA, 

EFECTIVAMENTE OBSE~VAMOS 0UE SI LOS MINISTROS SE BENE

FlClAti EN ?RlrJCIPIO DE UNA CJEnTA AUTORIDAD SOBRE EL G(!UPO PARLA 

MEMTAP.10 DE'- CUAi_ PROVIENEN GEME::?A!.MEnTE; POR OTRA PAP.TE DEBEN 

TA."·lBIÉN P.ES?At_DAR A SUS CORRELIGtCllARtCS Y ASEGURAP. OUE NO HA

BRÁrJ DEFECCIONES. 

B.3. UN 1)LTlt10 PAPEL A ANALIZAR ES AOU~L OUE SE ~EFJE

RE A LA REPRESENTACIÓN DE UN PARTIDO, PAPEL ESENCIAL DE LOS G~U

POS PARLAM_;NTARlOS DESDE EL PUNTO DE VISTA fJE ,_A VID/\ ?Q1_fTICf'J EN 

GEMERAI_, SE REF 1 Et1E SOB~E TOPO ,-.,, •-A EXPP.ES 1 Órl DE UTI PA'.""!T 1 DO EN 

EL PARLAMEtJTO Y QUE lflTERVlENE EN BASE A ESTE TÍTU1_C. $1ri EMBA3._ 

GO ES DE DESTACAR OtJE LOS Gf~UPOS PhRL~:~ENTARIOS DAI~ ~ VECES L~ 

lMP:=.!ESIÓT~ DE TEtiER LIMA VID/\. POL fTICA f.UTÓf!Ol\A .. TlETJE!: SU PROPIA 

.JERAROUÍA, CON su ?RESlDEnTE o LÍDER l·SISTIDO po:: OT~OS PA<•-1\!lE!! 

TARlOS IMPORTANTES ASÍ COMO SU P20P1A OISCIPLt::A YA OUE PUEDEN 

lHCLUSO P~ONUNCIAR EXCLUSIONES. 

EL PROBLEMA DEL PAPEL RESPECTIVO DE LOS DIRJGEt~TES V DE 

LOS PARLAHEtlTARIOS EN EL lNTERtCn DE u~ PARTIDO ES MUY COMPLEJO. 
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A ESTE RESPECTO ENCOUTRAMOS OUE P.UTORES COMO MAUR\CE DuvERGER (43) 

HA PLANTEADO LOS TRES TlPOS DE RELACIONES QUE PUEDEtl ESTABLECER

SE Y QUE EXPONE DE LA SlGUIEt~TE FORMA: OOMlHACIÓN DEL PARTIDO SQ 

BRE LOS PARLAMENTARIOS; OOM\NAClÓN DE LOS PARLAMErlTARIOS SOBRE 

EL PARTIDO; Y FINALMENTE: lGUA~DAD E INTERACCIÓN ENTRE AMBOS, 

Asf r1os MUESTRA EL MENCIONADO AUTOR, COMO SE EXPLICAN LAS DlFE

RENClAS DE SITUACIÓN EH BUENA PARTE POR LA OPOSICIÓN EtlTRE PARTI

DOS DE ORlGEtl PARLAMENTARIO Y PARTIDOS DE ORIGEN EXTRAPARLAMENTA 

RIO, 

ENCONTRAMOS QUE SEGÚN CA MAYORÍA DE LOS AUTO~ES Y COMEli 

TARlSTAS AL RESPECTO, LA TERCERA SITUACIÓN MENCIONADA, ESTO ES CA 

DE CONCERTACIÓN ENTRE EL GRUPO Y LOS DIRIGENTES UEL PARTIDO~ SE 

HA CONVERTIDO EN LA REGLA DE NUESTROS DÍAS. ESTO ES FÁCIL DE C0!:1 

PRENDER Y SOBRE TODO EN EL CASO COtlCRETO DE LOS GRANDES PARTIDOS 

DE ORIGEN EXTRAPAR~AMENTARlO PORQUE EXISTE UNA GRAN lNTERACClÓN 

ENTRE LOS DIRIGENTES DE PARTIDO Y COS DIRIGENTES DE GRUPO Y FRE

CUENTEMENTE ENCONTRAMOS A LOS MISMOS INDIVIDUOS OUE SE ENCUENTRAN 

AC FRENTE DE AMBOS. 

SE ENCUENTRAN ACTUALMENTE EJEMPLOS BIEN CLAROS COH REI 

PECTO A ESTA 0LTlMA AFIRMACIÓN Y CONCRETAMENTE ENCONTRAMOS EL C~ 

so DE LOS ~ÍDERES DEL TIPO BRITÁNICO; DE ~os JEFES SOCIAL-OEMÓCRa 

TAS DE LOS PAÍSES ESCANDINAVOS; Y TAMBltN EN LA MAYORÍA DE LOS 

GRUPOS ESTRUCTURADOS DE LOS PAÍSES DE EUROPA CONTINENTAL. 

(43) OUVERGER. MAURICE.- LES PARTIS PO..:ITIOUES. EN J.C. co_UARD. OP. Cn.209 



285 

PoP. OTRA Pt.RTE ES PARO CUE EX! STA Uf': CONF•_ ICTO EriTr~E 

EL PARTIDO y su GRUPO PARLJ\MEMTJ\RJO COMO TAL. Cu.AllDO suq_GEN DI-

FICULTADES REFERENTE A ESTE PUNTO. GEt,ERALMEtlTE ES ?OqcuE r10 EXI~ 

TE EL MISMO EQUILIBRIO EL OUE PREDOMINA Erl EL SE~O DEL ur10 o DEL 

OTRO; PE~O PC~ REGLA GE~ER~L- LA cor1Fus1dr~ DE JERA~CUft..S PER~\JTE 

EVITAR l_QS PROBLEMAS MUY ESPECIA 1_MEfiTE Etl LOS Pl•Í.SES QE ~EPRESE!:! 

TACiór~ PROPORCJCMAL DONDE •_os DIRIGEUTES DEI- t..Pt.P.ATO DE p~··RT!DO 

PUEDEN HACEP.SE ELEGIR SJrt DIFICU•_TADES Si !....O DESE/dl. F1u:,LMEr.JTE 

DIREMOS A ESTE RESPECTO QUE El_ GRUPO P1,r. 1_1~rierr11.r-:10 ?UEOE CONSIDÉ._ 

RARSE COMO LA EX?RESIÓN PARLAMET~TAPIA DE UN PARTIDO PC~fTICO. E~ 

. PRESIÓN QUE ESTÁ ASEGURADA POR LOS DIRIGENTES DE ESTE ?A~TIOO O 

EN ESTRECHA UNIÓN CON ELLOS; EL HEC~!O DE QUE EXISTA EN EL SENO 

DE cos GRUPOS TA~ LIGAZÓN PARTIDISTA EXPLICA EL POR cu~ ~A DJSCl 

PClNA DE VOTO RESUCTE AQUÍ UNA REGLA GE11ERAL BÁSICA. 

2.20. CONCEPTO Y ANAL IS!S DE LA D!SC!PL!~~ DE VOTO: 
~ EFECTOS SOBRE '.A VIDA PARLA:·lErlTARIA 

RESPECTO A ESTE PUNTO El!COl!THA:1os r:.uE LA DISCIP•_!Nt.. DE 

VOTO ES UNO DE LOS ELEMEriTOS ESENCl/,1_[$ ?r.~U- EL FUílCIOi:AMIENTO 

DEL RE:GIMEM PARLAMEUTl\RIO CCllTEMPO!:?/\tlEO Y Slil DUD/\ ~ESU'...TA ltJDI.§. 

PEMSABl_"E PAP.A OUE PUEOAll FUNCIOfJ/\'-~ r_os DIFEr-:::r:TE MECt..t;JSMOS Y SQ 

BRE TODO PARA QUE UN GOBIEP.r-:o COLOCADO Er! R!·SE ..... ur:t, CIERTA MAYQ 

RÍA NO SE EllCUEflTRE P.EPEtJTllJ.'\.MEfiTE p[~lvr.no n:: TOO/\ PCS15l'_IDt.n DE 

ACCIÓN. COMO sefiALA A ESTE f!ESP:::crc Et r.uro~ P1\u•_ Gt-UDEMET: ''LA 

FUERZA GUBERt~AMEflfAL SUPOl~E LA DISCIP~lr~~ DE~ P~RTJOO MAYO~ITARIO, 

SI EN EL SENO DE ESTE P.ARTIOO SE P~ODLICEI: DlSIDF.flCIAS. E!.. G(1CJER-
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NO NO PODRÁ VA MANTENERSE EN EL PODER" (44). 

ENCONTRAMOS TAMBl~N QUE EL ESTUDIO DE LOS ESCRUTlNlOS 

QUE PERMITEN APRECIAR LA DlSCIPLlNA DE VOTO SE HA DESARROLLADO 

NOTABLEMENTE Etl ESTOS ÚL~lMOS AROS: V CABE CONSIDERAR COMO PRECUR 

SOR DE ESTA MATERIA AL AUTOR STUART RICE OUE HA EXPUESTO LOS A

VANCES QUE PODRÍA APORTAR ESTE TIPO DE ANÁLISIS (45J, 

ESTAS IDEAS HAN SIDO RETOMADAS E ILUSTRADAS EN NUESTl~OS 

DÍAS POR DIFERENTES AUTORES OUE HAN lNTEr~TAOO AJUSTAR M~TOOOS MÁS 

EXACTOS TOMANDO COMO EJEMPLO A LOS PARCAMENTOS EUROPEOS. S 1 N E!j 

BARGO PARECE IMPOSIBLE MOSTRAR DE FORMA PRECISA HASTA QUE PUNTO 

~A DISCIPLINA DE VOTO APARECE HOY COMO UNA IDEA GENERAL RESPECTO 

A TODOS LOS REGÍMENES POLÍTICOS Y RESPECTO A TODOS LOS GRUPOS 

PARLAMENTARIOS. CON MUY RARAS EXCEPCIONES, 

Así A ESTE RESPECTO NOS LIMITAREMOS A EXPONER AOUÍ 

UN BOSQUE.JO DE At:GUNOS DE L'OS RESULTADOS MÁS SlGNlFICATlVOS OBT~ 

NIDOS POR VA~IOS ESTUDIOSOS, 

EN PRINCIPIO TENEMOS OUE EN LOS PAÍSES ANGLOSAJONES EL 

FENÓMENO DE DlSClPLINA ES ALGO BIEN CONOCIDO Y LOS CASOS DE RES~ 

~lÓN SON MÁS BIEN EXCEPCIONALES, TANTO Et' SUS OBJETOS COMO EN SUS 

EFECTOS. EL MISMO FENÓMENO ENCONTRAMOS EH PAÍSES OUE SIGUEN LA 

TRADICIÓN BRITÁNICA Y UNO DE LOS MEJORES EJEMPLOS ES EL QUE PLAN

TEA EL AUTOR RosERT N. KELSON r~ESPECTo A NuEvA ZELht~DA .• sEGúN 

(44) GAUDEf'fT, PAu...-_L_g POUVOIR 'EXECUTJF DANS LE PAYS occtDErnAL. PA~fs, 
f'\oNCHRET 1 ENE !966, • 

(llS) RICE. STUART .- MEASUP.ING COHESIOtJ llJ •_(GI SL·'1 IVE GP.OUPS Ell j.(. CO_L JA'<D 
OP . e lT.. p • 21 
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E~ CUAL. "LA OlSCl?LfflA DE PARTIDO ES TAN FUERTE EN EL PAR~AMENTO 

OUE RESULTA EXCEPCIONA• .• OUE CADA PARLAMENTARIO PRESENTE r'o CON0.6_ 

CA DE ANTEMANO EL RESULTADO DEL VOTO" (46). 

fN CUANTO A LOS PAÍSES flÓRDICOS. ENCOtlTRAMOS ELEitENTOS 

MAS PRECISOS SOBRE ESTE TEMA Y CUYA SITUACfÓfJ Al RESPECTO ES MUY 

CLARA: ASf TENEMOS QUE EN SueCIA EL ANiLJSlS DE LOS ESCRUTINIOS 

DE 1966 MUESTRA OUE EL rlÚMERO DE VOTOS CQf{TRI\ 1_A '- ÍUE~'\ DECIDIDA 

POR EL PARTIDO ES MUY DtBil. l_A MEDIA POP DIPUTADO SU~!ANDO TODOS 

LOS GRUPOS. FUE DE 10 VOTOS EN COflTRA SOBRE UN TOTAL DE 360 ESCRy 

TltlJOS. SIN EMBARGO ES PRECISO SEfiALA~ QUE EL RECUENTO SE HACE 

DE FORMA DISTirlTA SEGÚrs r_os PARTIDOS En TAi_ PAis y OUE LOS SOCIA,h 

DEMÓCRATAS TIENEN JUNTO CON LOS COMUtllSTAS UNA DISCIPLINA t1UY 

FUERTE, MIENTRAS OIJE LOS PARTIDOS DE OPOSfCIÓtl SE EtlCUENTRAfl LJGg 

RAMENTE MAS DIVIDIDOS, lo MISMO OCURRE SI OBSERVAtlOS EL CASO DE 

DINAMARCA, AUNQUE Etl ESTE PAÍS EL NÚMEqo DE ESCRUTlíllGS PÜBLICOS 

SON ESCf.SOS; PERO TAMBIÉN AOUf ENCONTRf.MOS llf'll\ DiSCIPl_lflA MUY MO

TAELE Y EN Gl.J/\NTO A NORUEGA LA SITUACIÓN ES MUY SJMfL:.P. SOBRE TQ 

00 EN EL PARTIDO SOCIAL DEMÓCRATA (47), 

POR LO Ol'E RESPECTJ\ .r~ LI\ REPÚBL ICI'. FEDERAi_ f~LEMArlA. LOS 

ELEMENTOS SON MÁS t!UMEROSOS Y NOS MUESTRArl TAMBIÉN UNA DISCIPLINA 

MUY SEVERA EN LOS PARTIDOS IMPORTi\f.JTES: ASÍ TEr·~EMOS QUE Eli EL PR.!_ 

MER Bu~OESTAG DE 1952-1953. APARECEt.J SOLAMENTE EL Q,13% DE LOS 

DIPUTADOS DEL S.P.D .. 0.36Z DE DIPUTADOS DEL K.P.0. Y EL q.75% 

C46J KE1-SOí! N. RorERT.- THE PRIVATE :·-:EMP.ER OF Dt.t;•_ 1.·~.MEr11 Arm Tt-'E Fo=;.¡r.TJON Of 
PUBl'_fc PO_ITY, A f{E't'! t.'.E:1.1_MID c.r.sE STUDY. Erl--:rr,-~_J/iFW !::.S.· •. IT. 211 

(l¡l) CO_UARD. J.C.- OP. CIT P. 211. 
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DE COS MIEMBROS DEL C.0.LJ. - C.S.LJ .• QUE HAYAN VOTADO COr1TRA LA 

LINEA DE SU PA~TIOO, RESULTADOS MAS RECIENTES CONFJRMAfl DE FOR-

MA MUY AMPLIA CA DISCIPLJtlA EXISTENTE Etl EL SENO DE LOS GRAflDES 

PARTIDOS DE LA REPÚBLICA FEDERAL ALEMANA. 

CAERÍA ENTEflDER A ESTE RESPECTO OUE EN LOS PARTIDOS QUE 

SE ENCUENTRAN DIVIDIDOS POR TENDENClAS, LA DISCIPLINA DEL VOTO 

SEA POR EL COtlTRARIO MUCHO MAS D~BIL. PARECE SIN EMBARGO QUE ES

TO NO TENGA GRAN EFECTO Y QUE AÚN A COSTA DE LARGAS NEGOCIACIONES 

EL PARTIDO LLEGA A MANTENER SU UNIDAD, 

EN EL CASO CONCRETO DE ITACIA POR EJEMPLO, TENEMOS A 

ESTE RESPECTO OUE LOS DIFERENTES VOTOS QUE SE HAN PODIDO DETECTAR 

COMO PRINCIPALMENTE ~os VOTOS DE INVESTIDURA. NOS SEflALAN OUE LA 

DISCIPLINA DE VOTO ES MUY IMPORTANTE PUESTO QUE SE TRATA DE UN VQ 

TO CON CARACTER POLÍTICO. ES DECIR~ UN VOTO SOBRE EL CUAL QlJEDA 

COMPROMETIDA CA EXISTENCIA DEL MISMO GOBIERNO, E~ CASO MÁS CLARO 

A~ RESPECTO EN ESTE PAÍS. FUE LA CRISIS DE LA DEMOCRACIA CRISTIA 

NA EN DICIEMBRE DE 1958 QUE CULMINÓ CON LA RETIRADA DE fANFANI: 

ASÍ. A FINES DEC MES DE NOVIEMBRE Y DURANTE EC MES DE DJCJEMBnE. 

UNA TREINTENA DE "FRANCOTIRADORES" DE LA DEMOCRACIA CRISTIANA Hl 

CIERON CAER EL GOBIERNO EN VARIAS TANDAS A BASE DE VOTOS SECRETOS 

EN VARIAS FASES; Y SEGUIDAMENTE fANFANI PLANTEÓ REPENTlrlAMENTE 

CA CUESTIÓN DE CONFIANZA Y ~STA FUE ACORDADA EL MES DE DICIEMERE 

POR 19q A 286. ES DECIR OUE EL GOBIERNO NO PERDIÓ MÁS OUE UN ES

CASO NÜMERO DE VOTOS, Es MUY SIGNIFICATIVO EN EL TEMA OUE COMEf~

TAMOS QUE A ESTE EFECTO 18 DIPUTADOS DE LA DERECHA DEMÓCRATA-CRI~ 

TIANA ITALIANA. HICIERAN SABER QUE VOTABAN POR EL GOBIERNO. PERO 
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SOLO POR RAZÓN CE D\SC\PL\t!A. 

EN LO QUE SE REFIERE A LA V REPÚBLICA FRANCESA. LA OIS

ClPL\NA DE VOTO DE LOS 0\STltlTOS PARTIDOS SE HA PUESTO DE MAN\

F\EST.0 Eti RE.?EilDAS OCASIONES. Es lNDUDABLEMENTE l·"lUY NOTOR\A EN 

~O QUE SE REFIERE A LOS PARTIDOS GUBERt1AMENTALES Y EL PORCEt1TAJE 

DE VOTOS FAVOP.AE.l_ES Al_ GOBIERNO EMlT\OOS POR. LOS GRUPOS GAUL\STAS 

SlEl.l\PRE ES MUY ELEVADA. POR LOS CÁLCULOS AVERIGUADOS A~ RESPECTO 

OBSERVAMOS OUE EC PORCEHTA.JE SE S\TÚA CASl S\EMPRE EtlTRE EL 95 Y 

EL 10% EN LO au~ SE REF l ERE Al_ UtJR" o UD~; T AME 1 ÉM EHCOUTRA.MOS UN 

90% APP.OX.lt\ADO R.E.S?E.CTO A LOS REPUBLICANOS !UOEPENDlEUTES. DE l 
GUALº FORl.l\A,. EN LO QUE SE RE.F\ERE A LOS GRUPOS DE LA OPOS\C\ÓtL 

LA COHESIÓN ES MUY E.LEVADA SOBRE TODO Etl LOS GRUPOS DE LA lZOUlEB,_ 

DA, CONCRETAMEt17E EL PARTIDO COMUNlSTA Y EL CGDS. 

Str~ EMBARGO"CONTlNUANDO CON ESTE ANÁLlSlS DE LA D1SCl

PL1NA DE VOTO EN FRAr!ClA OBSERVAMOS QUE ESTA ES MÁS otBlL EN LOS 

CENTRISTAS~ Y RESULTÓ EVlDEtlTE Etl EL MOMEtlTO DE ~A COtlSTlTUClÓH 

DEI_ GOBlERtlO (HABAM-'2E.1_MAS CUANDO LA MAYORÍA DE LOS DIPUTADOS DEt_· 

GRUPO PDi·\ AuunctARon auE MA!ITE.itoRíAN AL GOBtERt·:o Mte.nTR"'s ouE 

ALGUNOS DECLARARON CUE CUER Í Art PERMf ... t:E.CER El-~ UHf.. ACT lTUD DE OPO

SlC\ÓU VlGlLJ\nTE Y CUE MAt!TUVlEROtl HASTA 1974. 

PASAti!)Q A t.UAl_\ZAR LAS CONSECUEUCtr..S DE LA DlSClPLlNA 

DE VOTO SOBRE LA V\DA PARLAMENTARIA, PODnfAMCS SEfiALAR PRll~ERAME~ 

TE PARTlEU.00 DE CASOS COMO •_:os CE.NTR.1STAS e.u EL SlSTEI''" DE LI\ 

V REPÚBLlCA FRA~~CESA CUE EXISTE Ut~A RELACtór~ ESTRECHA Et~TRE LA 

ACEPTACIÓN DE LA DlSClP'-\tl~ DE ?ARTlOC Y LA SlTUAClÓU DEL ?Af:TIDO 
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DENTRO DEL ESPECTRO IDEOLÓGICO. Cor~ E~LO ENTENDEMOS QUE MÁS DE 

UN PARTIDO SE SITÚA EN EL EXTREMO DEL CAMPO POLÍTICO~ Y ELLO t~OS 

L~EVA A CONCLUIR OUE CUAtlTO MÁS SE CONSTITUYA EL PARTIDO EN Utl 

POLO DE ATP.ACC1Ótl CLARAMENTE DETERMINADO~ MÁS SE CARACTERIZARÁ 

POR UT:A ELEVAD;.. o t se 1 PL \NA DE VOTO. 

S1r~ EMBA~GO ES DlF{CtL PRECISAR CON MÁS EXACTITUD SOBRE 

ESTE PUNTO YA CUE FALTAN ELEMENTOS QUE PERMITAN APRECIAR LOS FA~ 

TORES QUE APARTE DE LOS MENCIONADOS EJEMPCOS PUEDEN JUGAR RESPE~ 

TO A LA DlSC1PL1NA DE VOTO. DE CUALQUIER FORMA CABE COtlSlDEnAn 

DOS ELEMENTOS OUE REVISTEN A t~UESTRO ENTENDER UNA C\ER~A IMPOR

TANCIA: PRIMERAMEf~TE NOS REFERIMOS AL HECHO DE QUE EL PARTIDO ca~ 

SIDERADO SOSTEtlGA O NO AL GOBIERNO Y SE PUEDE PEl'ISAR QUE LA D\SCI

PCINA GUBERNAMENTAL ES MÁS FUERTE QUE CA DlSClPLlNA DE OPOSICIÓN, 

ES POR LO TANTO EL MARGEH DE SEGURIDAD DEL QUE SE BENEF lClA EL 

GOBlERNO; V T~r~Bl~N CABE PENSAR CUANTO MÁS ntB1L SEA LA SITUACIÓN 

DE Utl GOBIERt~O. MAYOR ES CA DISClPLlNA DE sus PARTlDARtos; SIN 

EMBARGO SOBRE ESTE DLTlMO ?UN"íO. ES PRECtSO MATlZAR ENTRE AOUE7-

LLOS GOBIERNOS HOMOGÉNEOS Y L'OS DE COAL lClÓN, EN LOS QUE UN PARTJ._ 

DO PEOUEílO SE PUEDE APROVECHAR DE UNA SlTUAClÓN TAC PARA "HACER

SE VA•-ER" O "PONER SU PREC 1 o" RECLAMANDO EN EL MOMENTO OPORTUNO 

HASTA QUE PUNTO SU SOST~t~ PARLAMEr~TARlO HA 5100 INDISPENSABLE. 

POR OTRA PARTE OBSERVAMOS QUE EL RESPETO A TAC DlSCIPLl 

NA DE VOTO SE EHCUENTRA CONDENADA POf: LOS PARLAMEtlTARIOS O LOS OJ! 

SERVADORES QUE SIGUEN AFERRADOS A LA DEFINICIÓN TRADlCtONAC DEL 

MANDATO REPRESENTATIVO Y A LA IDEA DE QUE E~ PARLAMEtlTARIC NO DE

BE RECIBlR MÁS \NSTRUCClONES OUE LAS DE SU PROPIA COHClENCIA. Y 
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A ESTE RESPECTO CABE MENCJOtlAR OUE CIERTOS GRUPOS PARLAMENTARIOS 

CUE SE MANTIENEN FIELES A LAS TRADICIOTlES POL(TICAS DEL SIGLO 

XIX, PROCLAMAN EN FOqMA OFICIAL Sll PREOCUPACIÓN POR RESPETAR ~A 

LIBERTAD DEL VOTO DE CADA UNO DE SUS MIEMBROS. 

LAS CRÍIJC/•.S COt1Tl:!A l_A DISCIPLINA DE VOTO SE BASAN TAM

Bl~tl EN UNA IDEA OUE DERIVA DE LA CONCEPCIÓN TRADICIONAL Y OUE PQ 

DRÍAMOS COtlCRETAn EN EL SIGUIENTE RAZONAMIENTO: DE cut SIRVE ORG~ 

rJIZAR UUAS VOTAC!Or!ES SI CONOCEMOS DE At:TEM/,rJO EL RESULTADO Y 

QUE POR ~O TANTO BASTARÍA SUMAR EL NÚMERO DE SUFRAGIOS DE CADA 

GRUPO QUE SE HAYA PROtlUNCIADO EN UN SEtJTIDO O EN OTRO Y CON LO 

CUAL CONOCERfAMOS EL RESULTADO FINAL, 

Es PRECISO SEílALAR POR OTRA PARTE OUE ESTA DISCIPLINA 

AUTO~IÁTICA SE ENCUENTRA A MEfJUDO ll:STfTUCIONALIZADA COMO OBSER

VAMOS Erl EL CASO DE LA ASAMBLEA fJAClONAL DE LA V REPÜELICA, EN LA 

OUE CONFORftE A~ ART(CULO 48 DEt REGLAMEflTO DE LA ASAMBLEA. CADA 

PRESIDEMTE·\,[)E GRUPO VOT4. EU l_/I. CONFERENCIA DE P?.ESIDEtlTES CON 

TAr.JTt,s VOCES COMO MIEMERO.S TEf>GA su GRUPO. EL TEXTO COl/STJTUCI0-

1·:A!_ PRESUPOIJE PUES Ulll\ DISCIPL!rlA DE LO~ PAR•-AMENTARl03 /\•_lrJEADA 

CONFORME A LA CPlllJÓN EXPRESADA POI' su PRESIDENTE AUt;cue SE TRATA 

DE ASUNTOS i·1Er.ioi:::Es YA OU( E•_ PilPEL LE L/\ cor1FERErK IA :sTA MUY LJ

MiTADO Pon LA F l Jl\C IÓf·! REt.r_ DE•_ OHDEíj DEL Df/\ y POH':!UE f. DEMÁS Rg 

OUJEP.E EU IODO CASO ur:A RATIFJl:AC!Ór~ POR PAP.TE DE LA f1SAMBl_EA. 

Pl' .. P.f. UrJ C0t1PLETO AUÁI_ !SIS DE ESTE PUtlTO DEE'EHOS COMSIOg_ 

RAR FJNALHEJJTE LA CUESTIÓfl DE ~AS SESicr:es ?ARLAMENT~PIAS EN LAS 

OUE !_OS DIPUTADOS VOTAtl Er; B~OOUE. YA SEA PORQUE REGRESEN PRECIPL 
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TADAMENTE A LA SALA CUANDO SE ANUNCIA LA VOTACIÓN O PORQUE UN FR~ 

NO DETIENE UN GRAN NGMERO DE PAPELETAS o INCLUSO PO~QUE ur~ PARLA

MENTARIO PARTICULARMENTE ÁGIL DE MUESTRAS DE UNA GRAN CELERIDAD 

EN EL MANEJO DE LAS CLAVES DE VOTO. Tono ELLO HA SUSCITADO A ME

NUDO LA IRONÍA DE LOS OBSERVADORES Y DE LOS PERIODISTAS PARLAMEN

TARIOS EN PARTICULAR: Y A ESTE RESPECTO SE HA DADO EN AFIRMAR AM

PLIAMENTE SOBRE LAS ANALOGÍAS ENTRE EL PARLAMENTARIO DE BASE Y UN 

PROCEDER AUTÓMATA QUE OBLIGA A OBEDECER A LA SIMPLE ORDEN DE VO

TAR CUANDO SE LE PIDE, 

StN EMBARGO, FÓRMULAS COMO LAS MENCIONADAS NDS PARECEN 

DISCUTIBLES PORQUE DESCANSAN SOBRE DOS POSTULADOS BASTANTE CRlTl 

CABLES: EN PRIMER LUGAR, EL PAPEL DEL PARLAMENTARIO SE APRECIA 

BÁSICAMENTE POR SUS VOTOS; Y EN SEGUNDO LUGAR, PARA QUE EL PARL~ 

MENTO JUEGUE UN PAPEL, ES PRECISO QUE TENGA SIEMPRE LA POSIBILI

DAD DE DEPONER AL GOBIERNO. LA PRIMERA DE LAS DOS AFIRMACIONES 

HECHAS ES DISCUTIBLE PORQUE DEJA DE LADO TODO UN ASPECTO ESENCIAL 

DE LA ACTIVIDAD PARLAMENTARIA, QUE CONSISTE EN EL TRABAJO DE IN

FORMACIÓN Y DE MEJORA DE LOS TEXTOS. RESPECTO A LA SEGUNDA ES 

PRECISO SE~ALAR QUE LA DISCIPLINA, AUNQUE SEA AMPLIA, NUNCA LLE

GA A SER ABSOLUTA Y OUE ADEMÁS NO SE PLASMA DE LA MISMA FORMA 

EN TODOS LOS VOTOS. 

SIN EMBARGO CONSIDERAMOS QUE ~ONVIENE INSISTIR SOB~E 

TODO EN LAS VENTAJAS DE UNA DISCIPLINA DE VOTO: PRIMERAMENTE DE

BE INTRODUCIR EN LA REPRESENTACIÓN UN ELEMENTO INDISPENSABLE DE 

SIMPLIFICACIÓN: EL PARLAMENTO HOY EN DÍA YA NO ES ESA MASA DE cu~ 

TROCIENTAS O OUlNt:NTAS PERSONALIDADES FLUCTUANTES E IMPRECISAS, 
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SINO ENTENDEMOS QUE SE INTEGRA ACTUALMENTE POR UN CONJUf~TO OUE 

COMPnENDE UIJ.MÁXJMO DE CUATHO O CINCO GRANDES GRUPOS DISCIPLINA

DOS Y COHERENTES; SE PUEDE PUES SABER EN TODO MOMENTO QUE SOLU

C JÓN ES ACEPTABLE PARA LA ASAMELEA Y CU~L NO LO ES. 

ADEMÁS, CA MAYORÍA DE COS PARLAMENTARIOS SON ELEGIDOS 

MÁS POR RAZÓN DE SU PERTENENCIA PARTIDISTA QUE POR SUS PliOPlOS 

MfRITQS, AS( auE RESULTA NORMAL QUE RESPETEN LA VOLUNTAD DEL ELE~ 

TCRADO QUE CONSISTE EN HACER OIR LA VOZ DE TAL O CUAL PARTIDO EN 

EL PARLAMEr~TQ, SOB~E TODO ESO NOS PARECE EVIDENTE EfJ LOS SISTE

MAS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, TAC COMO SE EXPUSO EN OTRO 

PUNTO DE ESTE TRABAJO, 

A PESAR DE LO AMPLIO DE CA DISCIPLINA DEC VOTO, APARE

CEN SIN EMBARGO VARIAS HIPÓTESIS QUE HACEtl SURGIR DISTINTAS CO!!, 

SIOERACIONES Y QUE A SU VEZ CAUSAN LA APAnlCIÓ~ DE UN CIERTO 

NÜMERO DE EXCEPCIONES AL PRINCIPIO MENCIONADO. 

2.21. EXCEPCJOllES AL PRiNCJPJO DE DISCIPLU:A DE VOTO 

COMO REGLA GENERAL CABE DECIR /\ ESTE RESPECTO QUE LAS 

EXCEPCIOflES /~'.....PRINCIPIO DEL/\ DISCIPLINA Súfl ESC/\~AS, PERO PUEDE 

SJM EMBARGO ENCONTRÁP.:SELf.S Er· 1 DOS CASOS DISTlflTOS: ur; Pt-!JMER CA

SO SE REFERIRÍA A AQUEL /\CEPTADO PüR •_A DIRECCIÓN DEL GRUPO, ES 

DECIR DE HECHO PO~ EL MISMO GODIERr:o er¡ EL C/\SO DE LOS PARTIDOS 

DE LA MAYOP.Í~\, Y Et~ ESTA OC/\SIÓtl SE REFIERE A1_ VOTO LIBRE: Uf! sg_ 

GUNDO CASO SE TRt~T/\RÍA OE AOUELLt~ HIPÓTESIS RECll/\ZADA POR L/\. MI.§. 

MA DlBECCIÓrJ Y Et-1 ESTA LJi_TlMA POSIBILIDt,D SE PUEDE H,'"~B 1_AP DE RE-
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BELIÓN. 

A) VOTO LIBRE,- RESPECTO A ESTA PRIMERA EXCEPCIÓN. En 

CONTRAMOS QUE EL VOIO LIBRE PUEDE ADOPTAR DtSTlNTAS SlGNIFICAClQ 

NES. Er4 T~RMltlOS GENERA~ES SE ACEPTA EL VOTO LIBRE SOBRE ASUNTOS 

QUE NO COMPROMETAN EN NltlG8N ASPECTO ESENCIAL LA ACTIVIDAD DEL 

GOBIERNO Y EX?~ESEN ÚMICAMENTE EL SENTIP. DEL PARLAMEr&Tf...RIO QUE LO 

EMITE; AUtlOUE SIN EMBARGO EXISTE ur1 SIGNIFICADO DISTINTO PARA EL 

CONCEPTO DEL VOTO LIBRE Y ESTE SE REFIERE A UNA DEMOSTRACIÓN DE 

FUERZA DE DETERMINADO PARTIDO, 

Er-l LO QUE SE REF 1 ERE A LOS ASUflTOS OUE NO 1 NVOLUCRAtl AL'. 

GOBIERNO, OBSERVAMOS QUE ES CIERTAMENTE EN LOS PAÍSES DE TRADI

CIÓN ANGLOSAJONA DONDE SE ENCUENTRAN COS MEJORES EJEMPLOS DE PREQ 

CUPACIÓN POR RESPETAR LA CONCIENCIA DEL INDIVIDUO, ENCONTRAMOS 

SIEMPRE LOS MISMOS EJEMPCOS EN LOS QUE UN PAnTlOO DECIDE DEJAR EL" 

VOTO LIBRE A SUS MIEMBROS PARLAME~lTARIOS COMO SON LOS CASOS DE LA 

PENA DE MUERTE EN NUEVA ZELANDA EN 1950. EN GRAN 8RETAílA EN 196q 

V EN CANADÁ EN 1976; TAMBl~N TENEMOS LA REGLAMENTACIÓN DEL JUEGO 

EN EL CASO DE NUEVA ZELANDA EN 1950; ASÍ COMO LOS CASOS DE PRO

B~EMAS QUE ATAílEN MÁS D!RECTAMENTE A CONSIDERACIONES DE MORAL PER 

SONAL. COMO ES EL CASO DE LA LEGISLACIÓN SOBRE EL ABORTO EN PAÍ

SES COMO GRAtl BRETAfiA EN 1967 y LA V REPÚ!lL ICA Etl 1974. CASOS E.§_ 

TOS EN LOS OUE EL GOBIERNO ACEPTA PR~CTlCAMENTE EL VOTO LIBRE POR 

PARTE DE GRUPOS DE SU MAYORÍA. SIENDO ESTO UNA PRÁCTICA AMPLIA

MENTE UTILIZADA COMO SE HA COMPROBADO RECtEr1TEMENTE.CABE MENCto-

NAR COMO OTRO CASO DE ACTUALIDAD EL RECor1oc1M1EriTO DE LA HOMOSE

XUALIDAD EN GRAN BReTAfiA EN 1966. 
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PRESClNDlEMDO DE lNTERESAr~TES EJEMPLOS ENUMERABLES A 

ESTE RESPECTO,, LO FUNOAME~TAL ES oue EH ESTOS DtSTlf!TOS CASOS LOS 

"\.IHtPS" O SUS EOUIVA'-EllTES DE LOS GRUPOS PAP. 1-AMEUTf.,RlOS OEJAtl '-A 

L"1BEP..TAD DE VOTO YA QUE EL GOBIERtiO. ASÍ COMO 1_r .. OP051Clór:. CONSJ_ 

DERAN· QUE NO DEBEN TOl~AR POS1CIÓN OFlCtPL A ESTOS RESPECTOS. Pon 

OTRA PARTE TENEMOS QUE EL r~riÁL 1s1 s DE LOS VOTOS MUESTRA QUE •_os 

DIPUTADOS NO HACEt~ MUCHO USO DE ESTA LIEE~TAO PERMlTlDA Y TAMPOCO 

ES RARO QUE ur..: GRUPO SE Er>lFHENTE DE tJUEVO Er-: FOl":Mf\ J'.i·1P•_ IAMEUTE M~ 

YORlTARtA,, AL PROP..l_EMA DE '-A PEtJf\ DE MUERTE: COMO Fue El_ CASO DE 

CAMADÁ Et: JUNIO DE 1975. en QUE 99 DIPUTADOS LIBERALES VOT1-\~0r: POP. 

'~A ABOLIClÓrt V 38 Efl su co1nn.r ... ASi COMO 75 DlPUTf,DOS COHSERVAOO

RES SE PROttUNCJARON EN CONTRA Y 18 DE ESTE PARTIDO A FAVOR (48). 

B) PERO TAL "FREE VOTEª PUEDE TEt~ER TAMBl~N OTRO SEHTlDO 

V OUE SE REFERIRÍA AL HECHO DE PROBAIC ANTE LA OPlNlÓI~ PÚBLICA QUE 

E~ GOBIERNO GOZA DE UN SQST~r~ Sltl RESERVAS POR PART~ DE SU GnUPOr 

INCLUSO PERMlTt~rtDOLE A ~STE LA PRERROGATIVA DE OETER1~1NARSE LI

BREMENTE. ~Ju BUE r! E-IEMPI_ o 1\ ESTE RESPECTO. ·-o p ROPoqc 1 orJA LA 

ACTITUD DEL "PREMIER BRITÁNICOª EN LO QUE SE REFIERE~ ~05 DIFE

RENTES VOTOS SOCP.E EL INGRESO DE GnAtl BnETt .. n1 ... f..1_ i·:ERCl·DO (QMÚt!: 

PUES LA POSICIÓN EM FAVOR DEL VOTO 1_1EHE ~'\.DOPTt .. DA POR[•_ Er!TOr~

CES PREHtEr< Em·1A!'.?D HEATH v r..r~ur-ic1t .. 0A CL 18 DE ocTuEHE c.E 1971. 

TENÍA SIM DUO/\ UN DOBLE t=lll: PROBAR CL.-.RA!\ElnE l_,f'., UlllD.kú ErnP.E 

LOS COUSERVADOF..ES SOBR.E. LI .. CUEST1Ótl Y QHl_JGAP. ¡,LOS LfEO!~lSTA.S 

A MOSTRAR LA EV1DEHClA DE LA DlV!SIÓtl DEL Pf ... RIJOO; FUE.Rf, Et-LO f!E

CHAZAUDO EL VOIO LIBRE. o BIEN ESClllDIÉT-IDOSE p1juL1c1~MEfJTE Efl EL 

MOMENTO DEL ESCRUTINIO. 

(1;8) co_•_IARD. -'·c.- r;P. Cn. 217 
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TAL' OB.JET l\10 SE ALCAHZÓ PLENAMENTE EN EL OEEf .. TE DE OC

TUBRE DE 1971 VA QUE EL CABEZA WHIP DE LA OPOSICIÓN ANUNCIÓ OUE 

,_.A OlSClPLlr&A DE VOTO SE lBA A MAUTENER RESPECTO A. LOS DIPUTADOS 

._.ABOR\STAS. Así TENEMOS QUE EL 28 DE OCTUBRE l_A EUTRADA DE GRAU 

BRETAAA Ell E~ MERCADO COMÚN FUE APROBADA POR 356 VOTOS COt!TRA 24~. 

2.22. LA JNFLUENCIA DE LOS SlS1Ei1AS D<:: Pf1R!IDO SOBRE 

El REGH\U: Pf,RU\iiE!Hl\P.lG 

PARA ABORDAR EL ÚLi1MO PUtlTO R.C.SPECTO A•_· ANÁl_\SlS DE 

~os GRUPOS PARLAMENTARIOS. DEBEMOS COMENZAR POR AflALlZAR LA 11~

FLUEHClA DE LOS SISTEMAS DE PARTlDO SOBRE EL R~Gll~EN PARLAMEtlTA

R\O Y A ESTE RESPECTO TENEMOS QUE LOS REGÍMENES PARLAMENTARIOS 

MODERNOS FUNCIONAN DE MODO MUY DlSTlNTO SEG~N SUS SISTEMAS DE PA~ 

Ttno- VA QUE ESTOS 1-\0D\FlCAtl PROFUND/\MEf.!TE L'AS RELAC10NES ENTRE 

EL' PARLAMENTO Y EL. GOB1ERt..¡Q, A NUESTRO JUlClO SE PLAtlTEA UNA 

D1ST1NC\Ótl FUtlDAMEHTA~ SOBRE ESTE PUNTO. ~ SE REF!ERE CONCRETAMEtl 

TE A~ DOELE PLANO DE LOS SISTEMAS DE BlPARTlDlSt~O Y LOS SlSTEl~AS 

DE MULT lPARTlDISMQ; E INCLUSO CREEMOS OUE CABE Af.:ADlR UnA TERCERA 

CATEGORÍA. CORRE.SPOMD1ENTE A LOS REGÍMENES PARLAMENTARIOS OE PA!i 

TlOO DOMINANTE. COl~O ES EL CASO OE LA Jr~DlA. QUE CABE CONS!OERAE 

~A COMO CASl LA Úf-llCA Et~TRE. LOS PAÍSES SUBDESARROLLADOS cor~ ur¡ 

PARLAMENTAR.lSMO SlN EMBARGO PRÓXIMO AL DE •_os PAfSES lNDUSTRlALJ_ 

ZAOOS, 

A) Er~ EL PP.lMEP.O DE LOS CASOS MENCtotu .. oos. P.EFEí:ENTE A 

~os REGÍMEtlES PAR~AMENTARIOS DE SISTEMA B\PART101STA SABEl~OS QUE 

FUNCIONAN EN GRAN BRETAfi.e... Nuev1 ... Zei_r ... NDA. CANA.o/\. f\us1nALtA v 
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AUSTRIA Y Et~ CIERTO ASPECTO TAMBl~N LA REPÜBLICA fE~EQAL fttEMANA. 

TRATAMOS REALMEtlTE AQUÍ BIPARTIDISMOS AUTiNTICOS Y OUE SUPOrJEN 

QUE CADA u~o DE LOS DOS GRANDES PARTIDOS EST~ Efl POSIBILIDAD POR 

Sf SQ1_Q DE DISPOf-~ER DE LA MAYORiA PAR•_AMEt:TARIA CON UtlA OISCIPL.l. 

NA O& VOTO RIGUROSA EH EL PARLAMENTO EN TODOS LOS ESCRUTlfllOS 1~ 

PORTANíES Y MUY ESPECIALMEf~TE. Efl LOS REFERENl"ES A LOS VOTOS DE 

corlF IANZA. 

lA PRIMERA CONSECUENCIA DEL SISTEMA ES QUE EL GABINETE 

ESTA COMPUESTO DE FORMA HOMOGtNEA POR MIEMBROS DE PARTIDOS MAYQ

R JTARIOS SOMETIDOS A AUTORIDAD: Y ES ASÍ COMO EL PARTIDO PUEDE~ 

PLICAR SU PROGRAMA, LO CUAL CE OBClGA A PROCEDER CON UN CIERTO 

REALISMO Y A LA VEZ IMPLICA LA IMPOSIBILIDAD DE ARROJAR SOBRE LOS 

ALIADOS ~AS CONSECUENCIAS DE UN FRACASO EVENTUAL. 

LA SEGUNDA CONSECUENCIA ES OUE EL GABINETE GOZA DE ~A 

CONFIANZA DEL PARLAMENTO DURANTE TODA LA DURACIÓN DE LA LEGISLA

TURA. SALVG OUE SE DE UNA CR 1S1 S J NTER 1 OR EN EL PART 1 00 MAYOR 1 T~ 

RJO Y OUE DESEMBOCARÍA EN UNA ESCISIÓN Y COMO CONSECUEflCIA LE 

HARÍA PERDER PROEAPLEMENTE LAS ELECCJOrJES: SIN EMBARGO OBSERVA

MOS EN LA PRAXIS OUE TALES CRISIS SON MUY RARAS. CONSIDERANDO 

SUS CONSECUEtlCJAS. ELLO SUPOtlE OUE EL GOEIERNO EN ESTAS CONDI

CIONES SE M~fJTJEr:E MUY ESTABLE Y NO CABE EN TtRMINOS GENERALES 

EL TEMOR DE CAÍDA DE MINISTERIOS. 

POR OTRA PARTE TODO ELLO CONDUCE A OUE LA DtSOLUCIÓN 

CAIGA EN DESUSO COMO MEDIO DE EOUILieRAR LA RESPONSABILIDAD DEL 

GAelNETE ANTE El PARLAMENTO. (AEE AFIRMAR QUE EL ESQUEMA CL~St-
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ca DE UN PRIMER MINISTRO CUE UTILIZA LA AMENAZA DE DISOLUCIÓN PA 

RA DISUADIR A LOS PARLAMEllTARIOS DE DERRIBAR A SU GOBIERNO CARE

CE DE MOTIVO: ASÍ PUES. EL PRIMER MINISTRO NO CORRE RIESGO DE SER 

DERRIBADO OURAllTE TODA LA LEGISLATURA PORQUE SU PARTIDO DISPONE 

POR SÍ SOLO DE LA MAYORÍA EN EL PARLAMENTO EL CUAL SE ENCUENTRA 

EN LA OJSCJPLltlA DE PARTIDO: ES ESTE El QUE SE HA DADO EN LLAMAR 

EL "PARLAMENTARISMO MAYORJTARI0 1
', 

Es SIN EMBARGO EVIDENTE QUE LAS RELACIONES ENTRE EL 

PRIMER MINISTRO Y SU MAYORÍA PARLAMENTARIA NO SON TAN SIMPLES CQ 

MO EL ESQUEMA OUE ACABAMOS DE PLANTEAR PODRÍA HACERNOS~CREER: 

PUESTO QUE HAY CIERTAS RESISTENCIAS DE BASE, A PESAR DE LA DISC~ 

PLJNA DE VOTO Y DE TEtJSIONES A MENUDO MUY FUERTES, TENSIONES QUE 

PODRÍAN LLEGAR EXCEPCIONALMENTE HASTA LA ABSTENCIÓN DE CIERTOS 

DIPUTADOS DE LA MAYORÍA. ¡r;ccuvErJDO UN VOTO HOSTIL POR su PARTE. 

PERO SOLO HASTA DONDE ESTC NO PROVOQUE LA CAÍDA DEL GOBIERNO. 

ÜECJMOS LO ANTERIOR PQROU( COtJSIDERAMOS EVIDENTE QUE 

TAL CAÍDA AqRASTRARÍA GRAVES CütJSECUEíJCJAS PARA TODO EL PARTIDO 

Y MAYORMENTE PARA SUS D!SlDENTES. YA QUE SI SE PROrlUf!CIASE UNA 

DISOLUCIÓN IHMEDIATA CONLLEVARÍA PROBABLEMENTE Et/ LA CAÍDA DEL 

PARTIDO DUE SE OEVALORJZAR(A POR ESA CRJSIS INTER~JA Y LA ELIMIN~ 

ClÓN DEFINlTIVA DE TALES EX-DIPUTADOS DISCONFORMES. 

Así TENEt105 OUE ~A DISOLUCIÓtl JUEGA Etl ESTE TIPO DE 

PARLAMENTARISMO EL PAPEL DE MEDIO FULMl!JANTE EtJ LA TEORÍA DE LA 

DISUASIÓN. COMO UtJA ESPECIE DE ''DETEtJTE'' DESTINADA A IMPEDIR LAS 

CRISIS MINISTERIALES. SE LE PUEDE UTILIZAR TAMBl~N EN OTRAS PER~ 



299 

PECTJVAS: YA QUE EN GRAN BRETA~A POR EJE11PLO, SlRVE PARA E~EGlR 

LA FECHA DE LAS ELECCIONES GENERALES EN FUNCIÓtl DE PREFERE~lC!AS 

DE GOBIERNO, EH LOS ÚLTlMOS AflOS DE LA LEGISLATURA POR OT~A PARTE 

PUEDE JUGAR TAMB1~r1 ur~ PAPEL DE "REFEREflDUM~, CUANDO SE ESTAELE

CE UN. CASO DE AMPLIO DEBATE r1AC10NAL EN7RE LOS DOS PARTIDOS. 

LA TERCERA CONSECUEtJCtA DEL BIPARTIDISMO SUPOtlE OUE UNA 

MUY FUERTE cor1cer:TRACIÓf~ DE PODER SE DESARROLLA ENT~E LAS MAtlOS 

DEL PRIMER Mt!:IST!10, TR1\S LA APAP.IENC!A DE 1_A SEPARAClÓrl DE PODE

RES: Y ASÍ TEflEKOS QUE EC PARLAMENTO YA NO SIRVE DE COflTRAPESO 

EFECTIVO AL GORIEHNO: POR EL CONTRARIO SE ENCUENTRA MÁS O MEflOS 

SUBORDINADO A ~STE A TRAV~S DE ESA DISCIPLINA DEL PARTIDO MAYORl 

TARJO A SU JEFE, QUE A~ MISMO TIEMPO SE DESEMPENA COMO JEFE DEL 

GOBIERNO, 

As( NOS ENCONTRAMOS OUE LA AUTORIDAD DEL PRIMER MtNtS

TRO SOBRE EL PARTIDO MAYORITARIO CONLLEVA UNA AUTORIDAD CORRELA

TIVA DE'- GG.B!ERUO SOBRE EL P .. '\.RLAMEMTO: CON LO CUAL •_os ÚUICOS 

PROYECTOS DE ~EYES DISCUTIDOS O VOTADOS PROCEDEN DEL GOBIERNO O 

DE UN PARLAMEUTARIO DE•- Pf .. RT100 Mf,YORITARIO OUE A SU 'IEZ HA OBTE

NIDO EL ACUERDO DE~ GOBIERNO. 

LA LIMlTACtóti DE~ GOBIERr'o POR LAS LEYES y EL PPESUPUE~ 

TO RESUl_TA POP. LO Tr.r!TO DEBl•_lTADO POP. I_,'\. lflFLUENCIA CUE EJERCE 

SOBRE LA MAYORÍA P/.Rf\ 1_/\ OBTEnctór~ DEL VOTO: y Strl Er;E:ARGC '-A M!1 

YORiA EH LA PRÁCTICA r~ESPET/\ •_os DERECHOS DE l_A OPOSICIÓTI y E'

Pl\RLAMF.NTO DEVIENE UllA TRIEUllA DONDE SE PUEDEll EXPRESf,::> P.EIERTA Y 

PÚELICt·:·,Er!TE TODO TIPO DE CRÍTICAS Y R€1VINDICACtONE~. En COl'!SE-
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CUENClA. LA VERDADERA SEPARACIÓN DE PODERES NO SE DA YA ENTRE E~ 

PARLAMENTO Y EL GOBIERNO, SINO ENTRE EL PARTIDO MAYORlTARlO QUE 

DOMINA EL PAq~AMENTO Y OUE DETENTA TODO EL GOBIERNO Y POR OTRA 

PARTE EL PARílOO DE LA OPOSICIÓN QUE. E..!E.RCE LAS FUNC lOtlES DE CO!::! 

TROLAOOR Y RElVlNDlCADOR. COMO YA VIMOS EN SU MOMENTO. 

PASAMOS A ANALIZAR LA CUARTA CONSECUENCIA DEL BIPARTt

DlSMO QUE lM?LlCA QUE LAS ELECCIONES PARLAMENTARIAS PERM1TEtt A LA 

ASAMBLEA DE CIUDADANOS ELEGIR su GOBlERrlO y su JEFE ENTRE ~os DOS 

EQUIPOS DIRIGENTES DE PARTIDOS: ASÍ PUES EL ELECTOR VOTA POR SU 

DIPUTADO DEL PARTIDO DE SU ClRCUNSCRIPClÓN. AS{ COMO POR EL JEFE 

DE PARTIDO Y SU EQUIPO A TRAV~S DEL DIPUTADO; EN OTRAS PALABRAS 

E~ SEGUNDO ELEMENTO CUECA IMPLICADO EN EL PRIMERO. 

LA CONSECUENCIA ES QUE LOS PARTIDOS CONCENTRAN LA PRO

PAGANDA DE SUS JEFES RESPECTIVOS DE FORMA OUE ~AS ELECCIONES LE

GlS~ATlVAS SE PARECEN A LAS ELECCIONES PRESIDENCIALES Y A ESTE 

RESPECTO TENEMOS EL EJEMPLO DE GRAN BRETA~A COMO TÍPICO DENTRO 

DEL SISTEMA1 COMO ANALIZAREMOS EN SU MOME~ITO, EL BlPART1DlSMO 

CONVIERTE AS( AL RtGlMEN PARLAMENTARIO EN UNA DEMOCRACIA DIRECTA 

EN EL SETITIDO MODERNO DE~ T~RMlN01 CUYO GOBIERNO ES DESIGNADO 

DIRECTAMENTE POR LOS CIUDADANOS, 

B) EN UNA SEGUNDA MODALIDAD TENEMOS EL MULTlPARTlDISMO 

OUE FUNClONA EN LA EUROPA CoNTlNENTA~ Occ10ENTAl:1 SALVO EN ALE

MANIA y EN AusTRIA~ PAÍSES OUE EVIDENTEMENTE SE ACERCAN MÁS AL 

BlPARTIDISMO. [STA MODALIDAD P~ESETlTA TRAZOS SIM~TRICAMENTE O

PUESTOS AL AtlTERlOR~ PUESTO CUE NINGÚN PARTIDO OSTENTA POR Sf SQ 
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LO LA MAYORÍA ABSOLUTA DE LOS ESCAfios PARCAMENTARIOS .. SALVO DE 

FORMA MUY EXCEPCIOrlAL~ A MENOS QUE SE ENCUENTRE PRÓXIMO A UNA si 

TUAC?ÓM DE PARTIDO DOMlNAtlTEn. 

As Í TENEMOS QUE EL GOBIERNO DEBE EN ESTOS CASOS APOYA!,! 

SE EN UNA COALJCIÓfl DE PARTIDOS Y POR OTRA PARTE .. UNA MAYORÍA Sg_ 

ME.JAtlTE SIEMPRE ES MÁS FRÁGJ•_ QUE AQUÉLLA L'OGRADA POR UN SÓLO PA.f! 

TfOQ; CON LO CUAL LA ESTABILIDAD MINISTERIAL ES MENOR Y EL GOBIEft 

HO GOZA DE MS::os PEKSPECTJVAS DE FUTURO y CON MENOR LIBERTAD DE 

MOV 1 M l E NTOS. 

Es EVIDENTE PUES QUE LA NECESIDAD DE COMPROMISO ENTRE 

LOS PARTlDOS COALIGADOS PERMITE POR OTRA PARTE A CADA UNO DE E

LLOS UNA CIERTA DEMAGOGIA. LA PRACTICA NOS DEMUESTRA OUE SE 

PUEDE LLEGAR INCLUSO A HACERLE AC E~ECTORAOO PROMESAS IMPOSIBLES 

DE MANTENER. YA QUE LLEGADO EL MOMENTO SE PODRÁ LANZAR SOBRE SUS 

COALIGADOS L'A RESPONSABILIDAD DE TAL: INCUMPLIMIENTO. IMPIDIENDO 

CADA UNO A"'l.OS DEMÁS LA lMPOSIBJL.IDAD DE APLICAR LA TOTALIDAD DE 

SU PROGRAMA. 

[tt R~GJMEN DE BJPARTIDISMO. CADA PARTIDO CORRE EL PE

LIGRO DE COLOCARSE ENTRE LA ESPADA Y LA PARED. SI LOGRA OBTENER 

LA MAYOR (A YA OUE El_t_Q '-.E 081_ IGA A PRESENTAP. PROGRAMAS MÁS REA'- l.§. 

TAS. PERO NOR~1ALMENTE. EN ESTA MODALIDAD EL GOBIERrlO ES DE POR 

SÍ HETEROGÉNEO YA QUE HAY QUE ASOCIAR AL PODER A TODOS LOS PARTJ_ 

DOS DE LA MAYORfA PARA OUE COMPARTAN LAS VEFlTAJAS DE ELLO Y SO

BRETODO LAS RESPOFJSABILIDADES: DE LO CONTRARIO UNO DE LOS DOS PQ 



302 

DRÍA RETIRAR SU ALFILER DEL TABLERO, 

EXCEPCIONALMENTE SE PUED~N CQfJSTITUIR GOBIERtlOS HO~\OG~

NEOS FORMADOS POR UN SOLO PARTIDO. CONTENTÁNDOSE SUS ALIADOS CON 

SOSTENERLO POP. sus VOTOS EM E'- PARi_AMErlTO. Es EVlDEfJTE QUE UN 

SOST~N TAL RAR~MENTE ES DURADERO; Y SIN EMBARGO ENCONTRAMOS OUE 

TAL SISTEMA DE "GOBIERNOS DE r·1IMORÍA
1

' SE ENCUENTRA BASTAtlTE DES~ 

RROLLADO En •_os PAÍSES ESCANDINAVOS. Así PUES. LA ELECCIÓN ENTRE 

ESTE SISTEMA Y EL SISTEMA NORMAL DE GOBIERNO DE COALICIÓN. AL I

GUAL QUE LA ELECCIÓN EflTRE LAS DIVERSAS COALICIONES POSIBLES. SE 

REALIZA POR LOS ESTADOS MAYORES DE LOS PARTIDOS QUE PUE13EN MOOIFJ.. 

CAR LIBREMENTE SUS POSICIONES EN EL CURSO DE LA LEGISLATURA. 

Así TENEMOS QUE LOS CIUDADANOS NO ELIGErl POR sf MISMOS 

AL GOBIERNO Y SU CABEZA, EN ESTA MODALIDAD DE R~GlMEN PARLAMENT~ 

RlO MUCTlPARTlDISTA. ELLOS PUEDEN SOLAMENTE PLANTEAR CIERTAS 

COMBINACIONES POSIB~ES. ASf COMO OTRAS IMPOSIBLES, o ur:As MÁS F~ 

ClLES QUE OTRAS: PERO EN CUALQUIER CASO, LA DECISIÓN SE TOMA POR 

COS ESTADOS MAYORES DE LOS PARTIDOS QUE JUEGAN UN PAPEL DE MEDI~ 

DORES. Asf PUES cori ELLO DESAPARECE LA "DEMOCRACIA DIRECTA EM 

EL MODER~O SENTIDO DEL T~RMINO SIENDO SUBSTlTUfDA POR LO QUE SE 

HA DADO EU LLAMAR DEMOCRACIA MEDIATIZAD/\" (!¡9). 

POR OTRA PARTE TENEMOS QUE TAMBl~N SE LLAMA A ESTE TI

PO DE RtGIMEN ''PARLAMENTARISl10 f~O MAYORITARIO'' V SU BASE ESTÁ 

CONSTITUfDA POR EL MU~TIPARTIDlSMO; QUE REVISTE FORMAS DJSTlrlTAS 

(49) DUVERGER. r·LAuRICE.- IrnROOUCTJON h UNE SGCIO_OGIE DES P.ÉGIMES POLITIOUES_ 

EN J!MENEZ DE PARGA. M.- ÜP. C1T. P. 1119 
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SEGÜN LA ~STnUCTURA ltlTERt~A DE ~os PARTIDOS, AS( COMO sus ALlAri-

ZAS Y SUS RESPECTIVAS DIMENSIOrlES. 

$1 LOS PARTIDOS SON ~fGJDOS~ ES DECIR SI PRACTICArl LA 

DISCIPLINA DE VOTO PARLAMENTARIO Y S! ESTÁN FUERTEMENTE ESTRUCTU-

RADOS~ LAS COALICIOf~ES LOGRADAS ENTRE SUS ESTADOS MAYQqES PUEDEN 

nESULTAR SÓLIDAS; ASf QUE Erl TANTO ~STAS DURErl EL GOBIEnNO SE 

MANTIENE ESTABLE Y A ESTE RESPECTO LA PR~CTICA DEMUESTRA OUE SON 

GENERALMENTE EASTAf~TE PROLONGADOS, 

2.23. DISOLUCION DE LAS CArlARAS Y SUS DISTIHOS 

PROCED 1M1 E NTOS 

RESPECTO A ESTE PUNTO FUNDAMErlTAC EN LA VIDA DEL PARLA 

MENTARISMO, CABE AFIRMAR OUE SE CONSIDERA POR LOS CONSTITUCIONA

LISTAS MODERNOS COMO EL CONTRAPESO O LA CONTRAPARTIDA AL PODER 

DE ABATIMIENTO DEL GODIERNO QUE OSTENTA LA ASAMBLEA LEGISLATIVA, 

Asf PUES NO~MALMENTE LA MAYORÍA DE LAS CÁMARAS BAJAS DEBERÍAfl PQ 

DER SER DJSU~LTAS POR Et EJECUTIVO: V TAL REGLA APARECE COMO AL

GO EFECTIVO PERO cor1 ~~GUNAS EXCEPCIONES y CIERTOS LÍMITES. POR 

OTRA PARTE LA CÁr1ARA ALTA r10 SE ENCUENTRA SIEMPRE A CUEIERTO DE 

UNA ,,MEr.JAZA sEr·~EJAtnE, PUMTO ESTE oue p;.sAMOS A At1A•_ 1zAq CSO>, 

Al RESPECTO A LA DtSOLUCIÓf~ DE LA CAMARA ALTA, 08SERV~ 

MOS QUE EH PRINCIPIO DFBERÍAN PODER SER DISUELTAS SOLAMEtJTE AOU( 

1_1_AS OUE TIEUEN Lf.., POSIBILIDAD DE /\BATIR Al_ GOBIERflO: Y Eli '-A 

~~~~!~-~~~~h!~-~~-~~so COrlC~ETO DE BlLGICA. HOLANDA y TAMEI~r.J DE 
eso> vEi_u. ,'AccuEs.- LA 01sso.uT10" ou PAR'.EMH•T Efl .1.c. co_•_ 11-.:io. OP. c1T 

P. 58 ~~~ 
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ITALIA. AUtlOUE Et~ !..OS TRES CASOS L/:. POSlBll_IDAD DE ABATIMIENTO 

HAYA SIDO RARAMEflTE UTILIZADA. TAMBl~N ES EL CASO DE AUSTRALIA 

CUANDO HAY DESACUERDO PERSISTEflTE ENTRE LAS DOS CÁMARAS Ces EL 

"PUtJTO MUERTO" PnEVJSTO POR EL ARTÍCULO 57 DE LA (ONSTITUCIÓN F~ 

OERAL DE AUSTRALIA); Y T~MBI~N ES EL CASO DE IRLANDA DONDE EN 

APLICACIÓtl DEL ARTÍCULO 18 DE LA CONSTITUCIÓN EN SU PÁRRAFO OCTA 

va, EL SENADO QUEDA AUTOMÁTICAMENTE DISUELTO EN CASO DE LA DISQ 

LUCIÓN DEL ÜA!L, Asf TEf:EMOS QUE POR EL CONTRARIO, LAS OTRAS 

CÁMARAS y MUY ESPECIALMErlTE LAS CÁMARAS NOMirJAOAS. NO PUEDEN SEP 

DISUELTAS POR EL EJECUTIVO, 

B) EN CUANTO A LA DISOLUCIÓN DE LA CÁMARA BAJA, CADE A 

FIRMAR OUE LA IDEA DE QUE FRENTE A LA POSIBILIDAD DE ABATIMIENTO 

SE OPONE LA POSIBICIDAD DE DISOLUCIÓN (SIEMPRE EN BASE A UN INTE~ 

TO DE EQUILIBRIO), ES ALGO QUE ENCONTRAf10S EN TODOS LOS CASOS A

NACIZAOOS SALVO EN DOS: EL CASO DE NORUEGA DONDE NO CABE NINGUNA 

DISOLUCIÓN Y EL CASO DE !SRAEL DONDE EL KMESSETH NO PUEDE DISOL

VERSE SALVO QUE RESUCTE DE SU PROPIO VOTO. 

fSTA IDEA DE AUTODJSOLUCIÓN LO ENCONTRAMOS TAMEl~N EN 

OTROS PAÍSES PERO DE FORMA SUBSIDIARIA: COMO ES EL CASO DE Aus
TRIA CUYO ARTfcuco 29 PARRAFO DOS DE LA CONSTITUCIÓN PERMITE A 

CA CAMARA BAJA DISOLVERSE Y QUE RECORDAMOS UTILIZÓ EN 1971. [N 

EC CASO DE LA IV REPÜBLICA FRANCESA RECORDAMOS OUE LA [ÁMARA BA
JA PROCEDIÓ DE IGUA~ FORMA PARA ADELANTAR LAS ELECCIOtlES DE 1951. 

EN PRINCIPIO. Y SIEMPRE EN APLICACIÓN DE LA REGLA DE LA 

CONTRAPARTIDA, EL DERECHO DE DISOLUCIÓN PERTENECE AL GABltlETE: 
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COMO ES EL CASO EFECTIVO, AUNQUE NO EN EL PLANO DEL DERECHO EN 

LA V REPÚB~ICA FRANCESA Y TAMBl~N DE HECHO EN FINLANDIA: EN lTA

LIA ENCONTRAMOS QUE EC DERECHO CORRESPONDE EN PRINCIPIO AL PRESl 

DENTE DE LA REPÚBLICA, PERO EN REALIDAD SE EJERCE EN BASE A LA Q 

PJNIÓ~ DEL GOBIERNO O DE LOS PRINCIPACES PARTIDOS POLÍTICOS DE 

LA MAYORÍA, CURIOSAMENTE LA CONSTITUCIÓN DE 1958 EN FRANCIA. ES 

LA ÚNICA QUE DISPENSA AL ACTO DE CA DISOLUCIÓN DE LA corlFORMJDAD 

DEL PRIMER MINISTRO, 

POR OTRA PARTE TENEMOS OUE LAS CONSTITUCIONES TIENDEN 

A ESTABLECER EL DERECHO DE DISOLUCIÓN DENTRO DE LÍMITES MÁS O 

MENOS RIGUROSOS: AS( VEMOS OUE BAJO LA IV REPÚBLICA EN FRANCIA. 

~A DISOLUCIÓN NO PODÍA DARSE MÁS QUE EN EC CASO DE QUE DOS GO

BIERNOS HUBIESEN SIDO ABATIDOS POR LA MAYORÍA CONSTITUCIONAL Y 

EN UN INTERVALO ENTRE AMBAS DE DIECIOCHO MESES. POR SU PARTE, 

LA LEY FUNDAMENTAL DE LA R,F,A •• DISPONE QUE LA DISOLUCIÓN DE LA 

CÁMARA BAJA NO PUEDE DARSE MÁS QUE EN DOS CASOS: EL PRIMERO, CUA!::! 

DO EL BUflDE"STAG HA SIDO INCAPAZ DE ELEGIR POR MAYORiA ABSOLUTA 

Utt CANCILLER: O TAMBl~N CUANDO SE HA REHUSADO A EXPRESAR Y SIEM

PRE POR MAYORÍA ABSOLUTA SU CONFIANZA AL (ANCJL~ER QUE LO SOLtci 

TA (CONCRETAMENTE NOS REFERIMOS A LOS ARTÍCULOS 63, PÁRRAFO CUA

TRO Y 68 PÁRRAFO PRIMERO DE LA CONSTITUCIÓN), 

CONTINUANDO cor1 ESTE ANÁLISIS RESPECTO A LA DISOLUCIÓN 

DE LA CÁMARA BAJA, ENCONTRAMOS OUE LA CONSTITUCIÓN AUSTRIACA EN 

su ARTÍCULO 29~ PÁnRAFO PRIMERO AUTORIZA AL PRESIDEIJTE DE LA Re
PÜBLJCA A DISOLVER LA CÁMARA PERO UNA SÓLA VEZ POR EL MISMO MOTi 

vo. TAMEl!N OESERVAMOS OUE LA CoNSTJTUCtórJ ITALIANA PREVEE EN 
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SU ARTÍCULO 88. EL PRESIDEHTE NO PUEDE DISOLVER LAS C~MARAS DURAD 

TE LOS c1r~co ~LTlMOS MESES DE su MAHDATO. y ES ESTE EL LLAMADO 

"SEMESTRE ELA!:CO". 

BAJO LA V REPúhLICA FRANCESA. LA CONSTITUCIÓN PROHIBE 

AL PRESIDE~:TE DE LA REPÚBLICA DISOLVER LA CÁMARA DE NUEVO DURAN

TE EL AílO GUE SIGUE A LAS ELECCIOrJES CONSECUTIVAS A UtlA PRIMERA 

OISOLUCIÓI~. ESTA REGLA PUEDE RELACIONARSE CON LA COSTUMBRE EXI~ 

TENTE CCIJ LOS PAÍSES SAJONES O ESCAl~DlfJAVOS QUE MANTIEtlE INTACTA 

EL AnMA DE LA DtSOLUCIÓfJ PERO ESTABLECE UNA LIMITACIÓN. DE FORMA 

QUE SI UM GOEIEnNO QUE PERDIÓ SU MAYORÍA PUEDE DISOLVErt !_A (ÁMA 

·RA. YA flO ?QORÁ HACERLO DE NUEVO SI rto LOGRA GANAR ESAS ELECCIO

NES: Y EH ESTE CASO QUEDA 0$L1GAOO A DIMITIR PORQUE E~ DERECHO 

DE corlVOCATORtA UTILIZADO DE ESTA FORMA NO PUEDE USARSE M~S QUE 

UNA VEZ, 

2.2Q. COMENTARIO FINAL 
INTEl~TAREMOS EN ESTA ÚLTIMA PARTE EXTRAER LAS CONCLU

SIONES PREVIAS A ESTE SEGUNDO CAPÍTULO Y PRESENTAR CON LA AYUDA 

DE LOS DlFEREtlTES ELEMENTOS EXPUESTOS UNA INTERPRETACIÓN DEL 

RtGJMEN P.t.P.LAMEflTARIO TA'- COMO FUUCIOl'IA EN NUESTROS DÍAS. CON 

ELLO TRAT~REMCS TAMEl~H DE RESPONDER A LAS DIFERENTES CUESTIONES 

PLANTEADAS DESDE Ul,J ?RlflCIPIO V ESTO tlOS LLEVA f\ REFLEXIONAR 

PRIMERAME';TE !:.OEf:E (1_ PROBLEMA DE Lf'. urnor..o DEL PODER. ESTO ES 

SOBRE LA CO~CEPC1ÓtJ MISMA DEL R~GIMEtl PARLAMErlTARIO. EN UNA SE

GUNDA REF~EXIÓrJ Tl?AT~REl~OS DE PRECISAR CUÁL ES EL PAPEL DE~ PAR

l_f .. MEIHO Y ¿v;.!_tJ1\H A Pl' ... P.Tlf{ DE ELLO LA P.EAL APORTACIÓN DE LA IDEA 
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DE PARLAMENTARISMO MAYORJTARJQ, OUE NOS PERMITA FORMU~~R ?~CPUE~ 

TAS POSIBLES PARA LA CLASIFICACIÓN DE LOS REGfMErlES DE ESTE TIPO. 

A) SOBRE LA PRIMERA REFLEXIÓN REFERENTE A ~A ur:tDAD 

DEL PODER, SE NOS PLANTEA EL GRAN PROBLEMA QUE DIVIDE A ~os PAR

TIDARIOS DE LA TEORÍA DUALISTA Y A LOS DE LA TEORÍA MONISTA SOERE 

EL RtGIMEN PARLAMENTARIO (51). SI RETOMAMOS AMBAS PROPOSICIONES 

ELLO NOS PERMITIRÁ OBSERVAR LA FORMA EN QUE TALES TEORÍAS SE APLL 

CAN A LA REALIDAD PRÁCTICA, 

LA TEORÍA DUA~tSTA DEL RtGtMEN PARLAMENTARIO HA SIDO 

TRADICIONALMENTE LA DEFENDIDA POR LOS AUTORES Y TRATADISTAS FRAll 

CESES DE LA PRIMERA MITAD DEL SIGLO ACTUAL, DESTACANDO NOMBRES 

COMO D'ESMAIN, ÜUGUJT Y MUY ESPECIALMENTE A NUESTRO ENTEflDER -

D'Aun1ou. ENCOflTRAMOS QUE CON PEOUEílos MATlCES. ESTÁU DE ACUER

DO TODOS ESTOS AUTORES SOBRE UN PUtlTO COMÚN: Et_ R~GIMEfl PARLAME~ 

TARJO ES ur~ R~GIMEN DE SEPARACIÓN DE PODERES V QUE POR LA POSI

CIÓN PP.EEr·~IH-EHTE DE~ JEFE DEI_ [STADO. AMBOS ELEMENTOS SE EMCUE!l-

TRAN DESDE ESTA PER5PECTIVA MUY RELACIOr!ADOS. f~s Í ENCCí!l~AMOS 

QUE EL TR~TADISTA Es1~Alfl. PARA JUSTIFICAR su AFIRMACiór1 SOBRE LA 

JrJDEPEUDEtlCl1\ DE1- EJECUTIVO flOS DICE TEXTUA•_MEMTE; "St E'- TITULAR 

DEL PODER EJECUTIVO GOBIEHi·IA llECESARIAMEflTE PGI~ MEDIO DE Uf/ Mlf!I§. 

TERIO RES?Ol~SAB~E Y CUYA EXISTENCIA EST~ A MERCED DE LA (ÁMARA 

DE LOS LJJ?UTADOS. ilO ES POP. ELLO MEf'~OS PE!1SOtlAl_MENTE IP.RESPOflSA

BLE Y LEGf~LMEllTE L IBP.E DE [1_EGJP. A SIJS MlfllSTP.OS" (52) 

(51> CQ_LlfPD. ,1 , C.- OP. C1T •• e. 273 
<52> ESl'EJN. flDKÉMAP..- DESUX FOR1'ES DE GOUVEP.MEMErlT Erl J.C. COJ_!JIRD. ÜP. C!T 

P. 273 
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ESTE MISMO AUTOR INSISTE DE UNA FORMA MÁS PRECISA SOBRE 

ESTA AFlRMACt6r1 DlCIEr:oo QUE: "EL JEFE DEL PooER EJECUTlVO NO ES 

SÓLO UNA SIM?LE FIGURA: TIENE VOZ Y VOTO PARA TODOS LOS ACTOS DEL 

GOBIERNO"; Y SIGUE DICIENDO: ''RESPECTO A LOS Mlt,ISTROS. SON ANTE 

TODO LOS AGEUTES UOMEf'"!ADOS POR El JEFE DEL EST/".DO Y POR EMDE SUS 

REPRESENTAr~TES ANTE EL CUERPO LEGISLATIVOn (53). 

Cor-iO MEtKIOi!AEAMOS. ESTA MISMI\ IDEA SE REPITE POR PARTE 

DEL AUTOR DuGUIT Etl su TRATADO DE DERECHO CoNSTtTuctor,¡AL v auE 

EXPONE DE LA SIGUIEUTE FORMA: "ENCONTRAMOS DOS ORGANISMOS, EL PA!! 

LAMENTO y EL GOBIEnMO PERSOMIF ICADO POR EL JEFE DEL Es~AOO y QUE 

EJERCE~ UNA ACCIÓN RECÍPROCA CONSTANTE UtJO SOBRE EL OTRO. COLABO

RANDO DE UNA FORMA fr~TIMA A l"A PUESTA Erl MARCHA DE LA ACTIVIDAD 

GENERAL DEL ESTADO, PERO TAL COLABORACIÓN LA REALIZAN DE FORMA 

DIFERENTE POR RAZÓN MtSMA DE ~A DIVERSIDAD DE SU ESTRUCTURA'' C54). 

ftHALMENTE, PARA EL ÚLTIMO AUTOR QUE MENCIONAMOS, f~AU

RICE HAURIOU SOSTIENE AL" PUNTO QUE: "E'- PODER EJECUTIVO ESTÁ CO!:f 

FIADO A UN MONARCA HEREDITARIO O A UN PRESlOEl~TE DE LA REPÚBLICA 

ELEGIDO Y A CUYO LADO SE ENCUENTRAl4 LOS MlNJSTROS NOf\BRADOS POR 

EC JEFE DEL ESTADO Y RESPONSABLES ANTE ÉL, PERO RESPONSABLES TAtl 

Bl~N V SOBRE TODO ANTE EL PARLAMENTO" (55). 

PODRÍAMOS EXPONER MÚLTIPLES EJEMPLOS Y CITAS A ESTE RE~ 

C53l IBI I:EM 
C54l DUGUIT. LEON.- TRAITE DE mon ccNsT 1TuT 10NuE'-. rn ,1.c. CO_LiARD. ~ 

C!T. P. 274. 
C55l ~IOU. Í'lAURlCE.- Pr<ECIS DF Df>OIT CONSTITUTIOtlNE~·. Erl .:.c. CC_ll/\RD 

ÜP. CIT •• P. 27'1. 
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PECTO, PUESTO OUE ESTE CONCEPTO SE ENCUENTRA GEME:RALMENTE AOMIT_l 

DO, lflCLUSO ANTE LOS AUTORES QUE SE lrlTERESAfl EN LOS CASOS CE 

COS PAÍSES MEflOS PARLAMEHTARISTAS, COMO ES EL CASO DEL PROFESOR 

ROEERT REDSLOB EM SU OBRt\ "Et_ RÉG IMEfl PARLAMENTARIO" C56) • 

Efl GE(IERAL EtJCOHTRAMOS CUE TODOS LOS AUTORES MENCIONA

DOS ltlS!STEN EN LA SEPAnACJór~ DE PODERES POR su ORIGEN DISTINTO 

AUflOUE TODOS INSISTEN EH LA IMPORTAtlCIA DEL PAPEL DEL PARLAMEflTO 

Y SU MAYORÍA. ENTENDEMOS QUE TODO ESTO ES EXPLICABLE~ SI CONSI

DERAMOS OUE SE TRATA DE AUTORES DE TRADICIÓN LIBERAL Y SEGÜN LA 

CUAC LA SEPARACIÓN DE PODERES ES LA PIEDRA DE TOQUE DE LA DEMO-

CRACIA. SE ENTIENDE QUE TODA SOCIEDAD EN LA CUAL LA SEPARACIÓN 

DE PODERES NO ESTÁ ESTABLEClOA, NO PUEDE TENER cor1STlTUClÓN. 

EL·co LLEVA A RECOl~OCER COM JUSTO TÍTULO El_ '::AP.ÁCTER DEMQ 

CRÁTICO DE~ R~GIMEN PARLAMENTARIO. ENCOí!TRANDO EN ~I_ LA SEP~RAClÓN 

DE PODERES Y ATRlDUYErlDO AL JEFE DEL ESTADO LA DIRECCIÓN DEL EJ~ 

CUTlVO. ~\N EMBARGO. DEBE RECONOCERSE OUE ESTA TEORfA. QUE ENTRÓ 

Eri FnANCA 01scus1ór~ EN LOS AílOs 1920-30. NO TIENE LO EASTANTE EN 

CUENTA LA REA~iDAD CONTEMPORÁNEA. PUESTO QUE cor10 SE HA VISTO, EL 

.JEFE DEL EsTADO r10 TtEr:E ~OY En Off, i·~ÁS OUE Utl PODEt( FQBMAL y 

A ESTA REG~A GEr~ERAL NO Er~CONTRAMOS 11ÁS OUE DOS EXCE?ClONES; EL 

CASO DE F1r:LANDIA Y. COMO MEr:ctONAt~OS EN su CAPÍTULO OPORTUr~o. 

EL CASO DE LA V REPÜBLICA FRANCESA: PUES EN AMBOS CASOS EL PAPEL 

DEL JEFE DEL ESTADO ES PCR EL COtlTnARIO ES!:JiC!AL EM EL FUHCIONA

MIENTO DEL R~GIMEti. 

C5G> ~~o~72B. RoEERT.- LE P.ÉGIME PN!LEMENTAtRE. Et• J.C. CQLir.RD. OP. Cn 



310 

OuEDA PUES ABORDAq AHQqA LA T~ORfA MONISTA TArl VJVAMEli 

T~ EXPUESTA PO~ CARR~ DE MALBERG QUE LLEVÓ Y SISTEMATIZÓ Erl F~Ali 

CIA LAS CONSIDERACIONES EXPUESTAS POR EL AUTOR 8AGEHOT SOBRE LA 

"CONSTITUCIÓN ftlGLESAd, RESPECTO A (ARR~ DE MALBERG, RECHAZA DE~ 

DE UN PRINCIPIO Y PUNTO ~OR PUNTO LA TEORÍA DUALISTA, SEÑALANDO 

SUS NUMEROSOS PUNTOS D~BILES Y SOSTIENE OUE EL R~GIMEN PARLAMENTA 

RIO NO ES UN SISTEMA DE DUALISMO DE PODERES; PUES, AÑADE EL AUTOR, 

DEBE EXCLUIRSE LA IGUALDAD DE LOS ÓRGANOS YA OUE SE OEE~ ASEGURAR 

LA PREPONDERAr;CIA DEL PARLAMEtJTO; Y TAM?OCO EXISTE DUALISMO ENTRE 

LOS ÓRGANOS LEGISLATIVO Y EJECUTIVO PORQUE EN REALIDAD TODA LA A~ 

ClÓN EJECUTIVA DEPENDE DE LA VOLUNTAD DOMINADORA DEL P~RLAMENTO 

Y NADA PUEDE HACERSE EN EL EJECUTIVO Sl NO CUENTA CON TAL VOLUN

TAD; POR LO TANTO, Sl LAS CAMARAS NO SON EL MISMO EJECUTlVO, CUAM 

DO MENOS LO DOMINAN PLENAMENTE (57), 

UNA VEZ ESTABLECIDO ESTE PUNTO OUE RESULTA ESENClAL P~ 

RA EL MENCIONADO AUTOR CARRÉ DE MALBERG. INSISTE EL MISMO. EN QUE 

LA DEBILIDAD DE PODERES EN EL CASO DEL PRESIDENTE DE LA!!!' REPQ 

BLICA FRANCESA TIENE SU ORlGEN EN EL SISTEMA QUE LAS LEYES DE FI

NES DEL SIGLO PASADO CREARON EN FRANClA. O INCLUSO. A LAS CONTRA

DICCIONES DE LA PROPlA CONSTITUCIÓN Y QUE LLEVARON COMO CONSECUE~ 

CIA A UN RESULTADO LÓGICO. ESTO ES: LA UNIDAD DEL PODER EN EL ESTADO. 

TODAVÍA CABE INSISTIR SOBRE LAS IDEAS DE ESTE AUTOR EN 

ESPECIAL.SOBRE LA COMBINACIÓN QUE P~OPONE ENTRE REFEREf,DUM Y 

PARLAMENTARISMO; Y ES ESTE UNO DE LOS PUNTOS DE SU PENSAMIENTO 

(57> CARRE [E MALBERG. RAYMOND.- CONFR. J.C. CQUARD. Qp CIT •• P. 275. 
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OUE A NUESTRO ENTENDER, tNFLUlHÁ MÁS TARDE DIRECTA O J~OIRECTAMEN

TE EN LOS REDACTORES DE LA CONSTITUCIÓN FRANCESA DE 1955, (58), 

ENTENDEMOS QUE PAR/\ cos EFECTOS DE ESTE TnAB~~o, EASTA 

CON CE>NTENTARNOS EN EXTRAER LA IDEA ESEMCJ¡,,,1_· DE LA UtlJt::.D DEL PO

DER EN PROVECHO DEL PARLAMENTO, fSTA IDEA CONSIDERAMOS QUE SE 

APROXIMA A CIERTOS AUTORES ANGLOSAJO~IES, PARA COS CUALES EL GOBIER 

UO NO ES EfJ SÍ MÁS CUE "EL COMITÉ .E.JC:CUT IVO DE LA CAMA;::.:." Y OUE 

PUEDE HOY cor~SIDERARSE ur'A FÓRMULA ESTABLECIDA EN EL Á~3ITC AN

G1_·osAJÓN. 

POR NUESTRA PARTE. ENTENDEMOS QUE NO CABE AOC?TAR ESTA 

CONCEPCIÓN SI NO ES PARTIENDO DE LA NEGACIÓN DE SEPARACIÓN DE 

PODERES. y A ESTE RESPECTO CABRÍA PREGUNTAflSE SI NO ccr1VEflORfA 

HOY EL PLANTEAR ~A INVERSIÓN DE LA FÓRMULA MENCIONADA, ES DECIR, 

CA UNIDAD DEL PODER EN PROVECHO DEC GOBIERNO. O Sl SE P~EFIERE 

CA DEFINICIÓN DEC PARCAMENTO COMO nEL COMIT~ LEGISLATIVO DEL GA

BINETE". 

A NUESTRO JUICIO ANTES DE BUSCAR U~A CONFl~M~CIÓH A 

ESTA TEORÍA. E~ BASE AL EXAMEN DEL PAPEL EFECTIVO DE~ ?~RLAMENTO 

CONVIENE AFJRMAP. OUE Etl CUP.LQUIEH CASO SIEMPRE HAY UflA 1.JNILJ.~D DE 

PODEf?: LA CUA'_ ES EVIDErlTE Efl TODOS LOS REGÍMEtlES ADJ\Pl.:..oos AL 

SISTE:'l.P. M.Qf.;JSTf, PEh:O OBSERVAMOS QUE TAMBIÉfJ ES LA TEflDE:JCIA EN 

ACUÉLt_OS QUE TOD/l.Vft... SIGUErl UM SlSTEMA DUALISTA. lo Cl.!='IOSO ES 

OUE EN AMBOS CASOS LA PREPONDERANCIA PRESIDENCIAL APARE=E EVlDEll 

C58l IEJDEi·i 
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TE Y EL PARLAMEHTQ, MEJOR DICHO LA MAYORÍA PARLAMEt1TARIA SE DEFI

NE EN BASE AL PRESIOEr~TE Y A SU MAYORÍA ELECTOR~L; COMO EJEMPLOS 

CONCRETOS TEtiEMOS: EL EMPLEO DE LA DISOLUCIÓN, LA ELECCIÓT~ OtS

CRECIONAt_ DEL PRIMER MtNlSTRO EU FRAflCIA Y LA POSlEll_\OAD '-ARGA

MENTE UTILIZAD;. DE RECURRIR A GABltlETES DE EXPERTOS ET~ Ftlll_P.NDlA. 

B) P.ESPECTO A ESTE SEGUrlDO PUMTO DE CONCLUSlOtiES PREVIAS 

AL Cl\P ÍTULO CREEMOS HABER PLANTEADO ur:~\ ?Anon1'.Ml CA SOBRE EL PARLA

MENTO COMO R~GIMEN POLÍTICO Y ET~COt~TRAMOS DE Ut~A PARTE, QUE RESUL

TA EL LUGAR DE RECONOCIMIENTO A LA MAYORÍA Y, POR OTRA PARTE COMO 

El: ELEMENTO DE REFEREt.iCIA CON RESPECTO Al- CUAL' SE COND1JCE EL GO

BIERNO. 

EN LO QUE SE REFIERE A~ LUGAR DE RECONOC11~1ENTO DE LA 

MAYORÍA,, EL PAF'!LAMENTO PUEDE SERLO DE DOS FORMAS, SEGÚH OUE TAL" 

MAYORÍA SURJA O NO DE LAS ELECCIONES. S1 SE DESPREt~DE REALMENTE 

DE CAS ELECCIONES,, E~l EL CASO YA MENCIONADO DE PARTIDO MAYORITA

RIO O DE SÓ~IDA CONDICIÓN COMO YA TRATAMOS EN SU MOMENTO,, ES EL 

CASO EN QUE EL PARLAMENTO SE LlMlTA A TESTIMONIAR SU EXISTENCIA 

POR RAZÓN DE SU COMPOSICIÓN, 

Es ESTE UN PUNTO IMPORTANTE SI CONSlDERAr10S QUE ES LA 

MAYORÍA DE LOS MANDATOS PARCAMENTARlOS Y t!O LA MAYORÍA DE LOS VQ 

TOS ELECTORALES LA OUE CONSTITUIRÁ EL UMBRAL NECESAQ\Q,, AFIRMA

CIÓN QUE ATESTIGUAN ALGUNOS CASOS CENSADOS EN LOS OUE EL PARTIDO 

aue OBTUVO MÁS VOTOS NO PUEDE IMPEDIR EJERCER EL PODER A AOU~L 

QUE DOMlHA EL MÁXIMO DE ESCA~OS. St POR EL CONT~ARlO LOS RESULT~ 

DOS ELECTORALES NO ESTABLECEN UNA SOLUCtór~ 1r¡MEDlATA, EL PA~LAMEll 
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TO YA (~0 RESUL IA ÚMlCAME.NTE EL LLiG;'\P. UE P.ECCNOC lMlENiO DE '-'' MAYO

P.ÍA SlllO AtHE TODO DEVIEllE EL 1-UGfl.R. DE SU AGREGACtót¡. 

E.Ll_Q ES Et• RJ\.ZÓfl PRIMERA DE QUE. L.'\S 01scus1or:ES PARA 

COtlSTiTUIR TA'- l·iAYORÍA ;, TRAVÉS DE~ GCElEF:t:O OE1_ CUA 1_ SC:'"'!Á LA EX

Pl<ESIÓf·!, SE DESAqi:OL'-f-.tt El:Tf?E L iDEl<ES Y GRUPOS PARl_MiEt~TARIOS Y 

LÓGICAMEHTE SE Df\ SQEf.(:E TODO Ef~ Tonr:o DE'_ l·",AYOR PARTIDO RE?P.ESEN

TAOO: Y POR OT::!A PARTE EX.1 STE Utlf>. SEGUl!I:·i\ P.1\ZÓtJ Y ES QUE ES f, 

PARTIR DE LA FUEl1Zf-. 'T' LA DISCtP1_1t1.c. DE ESTOS G~UPOS. CC;·:O ELEO·lErl

TOS COtlSTITUTIVOS DEL PAR~AMEt~To. C0110 SE S~BRÁ SI HAY o r;o 11AYQ

RÍ1'- Y POR LO lArlTO POSIBll_lO/\D DE GOBERtli~.R EA.JO DETEP.MINADA FÓRM!:!. 

LA. (ABE Ai::ADlí~ F tr:t .. LHEMTE /\. ESTE PUNTO QUE EM CASO DE COAL 1-

ClÓN CUALQUIERA QUE SEA SU O~lGErl ES EL ~SlEf~TO PAR~AMEtJTARlO DE 

LOS PARTIDOS ALll\DOS LO QUE COtJSTlTUIRÁ 1_/\ CLAVE P~tr!CIPA'- DE. RE

PARTICIÓN DE PUESTOS, 

ENCONTR~MOS QUE ErJ TODAS L/\.S ET/\P~S DE CA VIDA GUEERNA 

MEt4TAL, SE P'tJEDE CAP..ACTEP. lZ/\i~ ;..1_ PARLAMENTO POR ESTE PAPEL DE TE§. 

TlMONlC, o lUCl_USO DE REFEnErtCJf\; PUESTO OUE APJ\l'~TE DE LA FORMJ\

ctóu~ ES POR r?EFS~EMCtt. r .. su COf·\POSICIÓt! co:·\0 SE COTIST!TUYE EL E

QUIPO y ES SlEt,PRE Efl Fur1c1ór1 DE EST/\. f:EFER€1iCI/•. co:·\O SERf. EVEM

TUALMEMTE REEST..,,.UCTURf·Of'., Pon OTHA ¡:"/\RTE. DURAtHE LA EXlSTEflCIA 

ºDEL GABltlE"TE, ES TMiEIE°ri POP nEFEr.EUCl/• I• 1_/\ VOLUtiTAD DE •_A. Mf\.YQ. 

RiA PARL/ .. MET~Tf.R!A. CUE co;:,o sr,BEMOS SE EllCUEr:TP.A ASI:·\ll_t·DA A Lf\ 

VOLUflT/•D GEME!.(.l•L. ca::,o SE ;:::_/,.1_ IZA LA /\.CC idr: GUE.ERt-:rd·iErn;.:_. DF.BE 

EflTENDE'1SE E:·'\?EnO OUE ESTf .. vo1_unTA1i PUEDE SER DIRIGIDfo. y ES El_ 

DOMIMIO UE L:~s O:UFDf•S DE LA lr~STITUClCn ?.\f'?LAi-~EtlTl\Rt:~ POR ?AnTE 

DE.L Gi'IBlr'~E.TC:.: y GR:.c1.-.s r. su r·if'.YOt-"'.il'o.. DE D')f,DE PUEDE UETEllE'! ClE.B. 
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TOS MANE.JOS DE LOS PROYECTOS DEL EJECUTIVO Y ES EL REFUGIO DEL og_ 

RECHO DE lrlICIATIVA DENTRO DEL DERECHO DE ENMIENDA ca QUE SE HA 

PODIDO OBSERVAR, 

EN CUANTO AL MOMENTO DEL FIN DEL GOBJERrlQ, TENEMOS QUE 

ES POR HEFEREflC 1 A AL CAMB 1 o DE LA MAYOR f A PARLAMEr:TAR 1 A EVErlTUA1_·

MENTE DESEADA POR EL ELECTOR, O INCLUSO POR LA LEY ELECTORAL MfS

MA CUANDO APARECE LA RECONDUCCIÓN O CA RETIRADA DEL G~BINETE: O 

INCLUSO POR REFERENCIA A LA DESCONFIAflZA EXPRESADA (AUtlOUE FRECUEli 

TEMENTE RESULTA CUANDO MENOS SUSCEPTIBLE DE SER EXPRESADA POR LA 

ASAMBLEA) SOERE TODO EN CASO DE RUPTURA DE CA COA~JCIÓ~, ES CUAN

DO SE DA EL CASO DE LA DIMISIÓN. EN ESTE SENTIDO ES PRECISO SE

fiALAR QUE SI EL FIN DE UN GOBIERNO SE DA EN EL CUARErJTA POR CIEN

TO DE LOS CASOS POR RUPTURA DE SU MAYORÍA,, RESULTA OUE SÓLO POR 

RAZÓN DE UNA CUARTA PARTE DE ~STOS LE CORRESPONDE AC PARLAMENTO 

EC DECIDIR CA CAÍDA DEL GABINETE, 

SI OE.JAMOS A UN L'ADO L'AS CAUSAS EVENTUALES,, SE PUEDE TQ 

DAVÍA AFIRMAR OUE EL PAR~AMENTO NO ES TANTO EL ÓRGANO QUE PONE 

FIN AL GOBIERNO SINO MAS BIEN EC QUE AUTENTIFICA DE MANERA TACITA 

CA VOLUNTAD EXPRESADA POR EC ELECTOR O LOS PARTIDOS,, SALVO LOS 

CASOS MUY RAROS EN OUE TAL FIN DEL GOBIERNO ES PROVOCADO POR EL 

JEFE DEL ESTADO Y AOUf TENEMOS UN SEGUNDO ELEMENTO DE REFERENCIA 

QUE SE NOS HACE MAS IMPORTANTE QUE Ec PRIMEno. 

Tooo LO ANTERIORMENTE EXPUESTO,, TRAZA AL GOBJERtlO LOS 

~ÍMITES DE UN CAMPO DENTRO DEL CUAL DISPONE DE UNA A~IPLIA LIBER

TAD DE ACCIÓN; PUESTO OUE EL HECHO DE DESCANSAR SOBRE UNA MAVOnÍA 
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LE Pt?OPOFtClOMA 1..:.A GAHANTÍA DE LLEGAR A CCNC•-U1R SUS lU\ClATlVAS. 

AL MISMO TIEMPO- LE Pñ.OPORClONA TAMl-~lÉU l_A GARANTÍA DE CUELAS 1-

H!CtATlVAS DE LAS QUE ria ES PARTlOARlO PODRÁ~! SER EN GRAi~ MEDIDA 

Lll11TADAS1 O INCLUSO llLOOUEADAS. Ftt~ALMEHTE TENEMOS OUE LE DA LA 

SEGURIDAD DE OUE A PESAR DE~ CONTROC PARLAMEl~TARlO ESTE NO DESEM

BOCARA EN UMA SANC 1 ÓN T l\.JAtlTE. 

Lo ANTERIORMENTE EXPUESTO ES A NUESTRO ENTENDER1 EH RA

ZÓtl DE OUE Et.: COtlT~OL PAP.LAMENTARIO SE F.EFERlR.Á COMC t·~ÁXtMO A SJ.M 

PLES ELEMENTOS DE lNFORMAClÓN SOBRE LOS CUALES EL ELECTOR SERÁ 

LLEVADO A PROHUtlC\ARSE EN EL MOMENTO DE RENOVACIÓN DE LA (ÁMARA1 

Y ES EN ESTE CASO CUAl~DO OBSERVAMOS OUE CABE APLICAR LA FÓRMULA 

YA SEÑA1_'.ADA POR ANDP..É HAURlOU QUE CONSISTE Etl: "L"A cor~CESlÓN AL' 

EJECUTIVO DE UN BONO DE CONFIANZ.A Lll\ITADO Ell EL TIH\?O" (59), 

ESTO f~OS LLEVf ... A ABORDAR DE t!UEVO EL PROBLEMA DE L,... UNJ.. 

DAD DEL PODER, COMO YA EXAMtNAl10S Af!TER101~11EtlTE; Y Sl POR UNA PAR 

TE NOS P.0-.P.ri.CE EVlDEMTE QUE EXISTE UrllDAD, TAMBlÉ.r.I. NOS PI.RECE CtE!.!, 

TO QUE ÉSTA SE REAL l ZA MÁS ETI PP.OVECHO DEL E.JECUT lVO QUE DE•_ LE

GlSLAT lVO, [1_ HECHO DE QUE EL GOBlEP.110 ASEGURE. LA CUt~stTOTN_lOAO 

DE LA PROOUCClÓtl LEGlS~ATIVA PARE.CE h ESTE RESPECTO ALGO DETERMl-

UAi'!TE., Y SIN E.ME!A~~GO CONVIENE P'·':EClS/.t~ ADE:i.fi.S QUE ES PO~ MEDIA-

ClÓN DEL ?ARTtDO COMO SE REALIZA ESTA UtllDAD. SosTE1:Ei:.os '-º AHTÉ.. 

RlOR PORQUE i~OS PARE.CE EVlDEUTE QUE. Llf'! SUJE:10 DEVlEliE -•EFE DE. UUA 

MAVOP.ÍA PAP.LAMEtlTAP.lA. POI:? Rf ... ZÓll DE'. SE.:~ E•- .:EFE DE u1: ?t...!"~~100 Y 

COtlSECUEUTEME.NTE. EL JE.FE DEL GOB l er~no. 

<S9l HAURlOv_. l\no~É..- !t1sTtTuTtot1s po_1T1ouEs ET DRütT co~,is111ur1or::~1-~ EN 
.!.C. Cv_L \ARD. ~ •• P, L.1 • 

• 1 
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Es ASÍ COMO i_,e. UNIDAD SE LOGRA REALºlZAR EN TOr!NO A SU PAPEL ESEM

ClAL, QUE r~o ES OTRO OUE EL GUBERMAMEtlTAL, E INCLUSO DE su PAPEL 

ORIGINAL, QUE FUE EM SU MOMEtlTO EL PAPEL DE PARTIDO. ÜE ESTA FO!!. 

MA TENEMOS OUE EL PAPEL PARLA11Er~TAnto NO RESULTA MÁS OUE UN PUNTO 

DE PASO t~ECESA~lO, PERO JNDUDABLEMENTE DE CARÁCTER PROVISIONAL, 

St PQR OTR/'. Pf .. RTE EXISTE DlVISlÓtl, ÉSTA NO ES OTRA OUE 

LA PROVEf~lEl~TE DE UH ELOOUE INTEGRADO POR GOBlEflNQ-MAYORfA OUE SE 

OPONE A OT~O E~OOUE, OUE ES EL DE LA OPOSICIÓN, Es AQUÍ OOtlDE 

CABE VER ESA NUEVA CONCEPClÓtl PE LA SEPARACIÓtl DE PODERES EtlTRE 

UN PODER DEL ESTADO Y UN PODER TRIBUNICIO COMO PAnECE QIVISAR EL 

AUTOR f\AURICE DuVERGER EN SU OBRA YA ClTAOA"LA MONARQUÍA REPUBLºl-

CANA" (6Q). 

Es ESTE UN AMPLIO PROBLEMA OUE SOBREPASA EL MARCO DE E~ 

TE TRABAJO PERO EtlTENDEMOS QUE L.A HESPUESTA AL" PL'ANTEAMIEMTO DEL 

AUTOR MENClON~DO lMPLlCA PnEClSAR DESDE UN PRINCIPIO QUE SE EtlTlE~ 

DE POR UN PODER. A ESTE RESPECTO CABE DECIR QUE A NUESTRO ENTEN

DER .. ES DlFÍCl'-' VEP. EU !..A OPOSICIÓN Y SU EXPRESIÓN PAHl_AMEMTARlA 

COMO UN PODER EN EC SEtlTlDO DEL~ POSIBI~IDAO DE MANDO IMPLÍCITA 

Etl ESTA PALABRA: DE MODO QUE El~TEt{DEMOS OUE SE TRATA MÁS BIEN DE 

UNA FACULTt'.'.D. SlMO DE lf-",PEDii1.CUtd<C0 MEl'iOS DE FHENO, 

EN DEFINITIVA. CABE PREGUNTARSE SI NO SEnfA ESTO LO CUE 

SUGERÍ/" EL PE.llSAMIENTO DE MornEsautEU PAr:A ALCANZAP.. ESA MODERACIÓN 

DESEABLE DEL ?ODER. y SI NO ES "Tt.MBtE.tJ UN cor~CEPTO BASTAr?TE FIEL 

A SU PEt~S.'\MIE::TO COMO LAS COt~STPUCCtONES CONSTITUCIONAC:ES EN t_AS 

<60> DUVERER. r'."urnc<.- 1_A 1-1ow,rKH1E P.ÉPusucA1ME. EN ~•.c. co_tIARD. ~ 
P, 277 
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CUALES SE LE HA QUERIDO ENMARCAR (6ll, 

A PARTIR DEL ESQUEMA OUE ACABAMOS DE DESCRIBIR. NOS PR~ 

GUUTAMOS Sl SERÍA POS1B1_E EXTRAER un ClEP.TO TIPO DE RE.G1nEr1 PAP.1-"A

MEHTARIO QUE EMERGER(A DE LA ASAMBLEA, A ESTE EFECTO AUiO~ES COMO 

GEOF?GES VEDE'- PARECfAr¡ SUGERIR TAi_ POSlElLlDAD Erl LOS ..... :ics SESEN

TA- PROPOtllENOO LA OlSTl~ICIÓt4 DE nos GRArlDES CATEGORfAS DE R~Gl-

11EN: POR UNA PARTE TENDRÍAMOS A LOS REGÍMErlES E~! LOS CUA~ES EL 

EJECUTIVO V EL LEGISLATIVO NO SO~I MÁS OUE DOS RAMAS OE ~A ACTIVI

DAD DE uu PART 1 DO POL ¡,. l ca QUE OCUPA EL PODER: y EL ?20?.'-EMA DE 

sus nELACIONES SE REFERIR(~ EN GRAH MEDIDA A CUESTIO~:Es DE LA VIDA 

INTERNA DEL PARTIDO O DE RE~ACIONES EtlTRE MAVORfA Y OPOS1CtÓrl, 

Pon OTRA PARTE TENDRÍAMOS A AQU~LLOS REGÍMEt!ES EN LCS QUE SEA POR 

RAZÓN DE CA CARENCIA DE UM PARTIDO M.AYORITAP.tQ .. O BtEN SE.e.. POR FA!:.. 

TA DE UtlA DISCIP~ltlA EN ESE PARTIDO NO HAY ARTICULACIÓtl SIMP~E Ell 

TRE LAS CÁMARAS Y EL. GOBIERNO (62). 

POR MUESTRf, PARTE ENTENDEMOS QUE LA L ÍMEA OlV! soq lA 

EMTRE AMBAS CATEGORÍAS NO PARECE EtlCONTRARSE EX/\CT;..MErlTE EN ES/\ 

POSICIÓN Y ELLO NOS LLEVA A ANALIZAR MÁS pqQFUNDAMEr:TE ESA NOCIÓN 

DE PARLAMEtlTAP.!SMO MAYORITARIO EXPUESTA A~ PnttlCIPIO DE ESTE CAP! 

TULQ, 

e) SOBRE EL Pl\RLAMEMTP.P.ISMO M.O.YOP.ITARto o "EsT::i;ucTURA E.§. 

TASlL IZADA". SoBP.E ESTE ?Ul«•TO ria PODEMOS MEtlOS OUE PECORD."'\f'? QUE EL 

AUTOR iiAUP.!CE !:uVERGER .. CU/\UDO DEFinE ESTl'• r1oc1ót1 p•_t..riTEr" DOS PRO-

C6ll (Q_l_ JMD. JEMI Cc.AUDE.- (lp, CtT •• P. 277 
(62> VEOCI_ .. GEORGES.- ~r ... PPORT~'- suP: •_Es prmet~:Es DES "t-PPO'?TS ou LÉGis

LATtF ET l"lE. 1 'ExEcuTtF: Er: ..!.C. [Qi_11\í{G .. ÜP. (JT .. P. L1c 
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POSICIONES~ SUGIRIENDO OUE EXISTE UNA DIVISIÓN ?RiNCIPAL CUE ~LEVA 

A DISTINGUIR EN LOS REGÍMENES PARLAMENTAQIOS A LOS REGÍMEr~ES DE 

MAYORfA DE LOS OUE CARECEN DE TAL ~tAYCRÍA E ItlCIDENT~L~tEtlTE~ LA 

EVOLUCIÓN LLEVA A LOS PRIME~OS A DESARROLLARSE corl RESPECTO A LOS 

SEGur;oos, 

EN LO QUE CONCIE~NE A LA DJST1r;c1ór: PRJtlCIPAL EtJTEtlDE~10S 

QUE SE ENCUEtiT~A REALMENTE cor-:F 1 RMADA. PO~QUE EX 1 STE EFECT I '/AME r¡

TE UNA CLARA DtFERENCIA EN LA P~ÁCTICA Et.iTRE AQUELLOS :(EGf:1ENES 

EN LOS QUE UN PARTIDO MAYORITARIO O UNA COACICIÓN SÓLIDA SOSTIE

NEN EL PODER A L'O LARGO DE TODA LA DURACIÓN DE L"A LEGISLATURA Y 

AQUELLOS OTROS EN LOS OUE LAS COALICIONES FORMADAS Er1 EL PA~LAMEll 

TO SE HACEN Y DESHACEN CON MÁS FACILIDAD. 

A ca ANTERIORMENTE DICHO CABE AflADIR QUE ESA DIFERENCIA 

NO ACCANZA A EXPCICAR TODO EL PROCESO Y QUE CONCRETAMENTE LA MEN

GUA DE CA INICIATIVA PARCAMENTARIA RECUBRE UN FENÓMENO MAS GENE

RAC SI BIEN PARECE OUE EXISTE TENDENCIA M&S REMARCADA EN LOS RE

GÍMENES DE PARLAMENTARISMO ~AYORITAnio. 

SIN EMBARGO CONSIDERAMOS OUE TAL IDEA PUEDE SER ACEPTA

DA,, L'A OENOMI NAC IÓtl EXPUESTA POR f1AUR ICE DuvenGEH P/,P.ECE Al_GO MÁS 

DISCUTIBCE: EN EFECTO. OBSERVAMOS QUE CUACOUIERA OUE SEA EL R~Gl

MEN CONSIDERADO SIEMPRE HAY urlA MAYORÍA: ES EN DEFirlIT!VA LA ES

TRUCTURA Y CA SOLIDEZ DE tSTA LO OUE ESTABLECE REALMEhTE l~ DIFE

RENCIA Y A ESTE RESPECTO .. PARECE QUE EL TÉRMIHO "MJ\YOO: 1TAR10" 1:E

SULTA POCO EXPLICATIVO Y POCO DISCRl~tl~ATIVO. 
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r:o OPSTANTE ES ESTA UNA IDEA OUE CONSIDERAMOS DIGNA DE 

ATErJClÓN, PEPO TAM.B!ÉN flECESITADA DE MAYOP. PRECISlÓU. UN PRIMER 

co.··~PLEMErlTO '-º E~iCONTRJ\f·lOS EM EL AUTOR ....!EAN-Luc PARODI CUE EN su 

OE~A "E•_ PAPE'- DEL Pr~RLA~·~Er:To EN EL StslEMA Po1_fTICO FRt.NCÉs", 

PROP01'E UrJ1\ o:sTlt!ClÓM BASTArtTE PRÓXIMA EMTRE "EL PARLAT-''.EMTARISMO 

DE f?EPRESErnt,NTES DE LA NACIÓN o PARl_AMENTAP.!SMO FLEXIBLE" y "EL 

PARLAMENT~nlSMO DE P~RTIOOS O PAf?LAMENTARlSMO ESTRUCTURADO'' (63), 

ESTA OPOSICIÓN DELlr~EA cor~ BASTANTE PRECISIÓT~ OlRA o-

POS 1C1 ÓM SEME .JAtlTE EXPUESTA POR LOS AUTORES ALEMAflE S EtlTP..E "PARLA

MEflT AR 1 SMO DE llOTl'~B!LIDADES 11 
Y "Pr . .-~LAMENTARISMO DE PARTIDO" (64), 

OUE PODEMOS EFECTIVAMENTE CONSIDERAR COMO Fur:DAMENTAL PORQUE SE

~A~A CON PnECISIÓN EL CAt1BIO DE SITUACIÓN QUE SE PRODUCE ENTRE 

LA APARtCIÓtl DE GRUPOS PARLAMENTARIOS DISC!PLlHADOS. ELLO LLEVA 

A AFIRMAR CUE EL PARLAMENTO YA NO ES UNA COLECC1Ót4 DE CUATROCIEN

TAS o QUINIENTAS PEnsOtlAS SINO QUE ES UN CONJUNTO DE CINCO o SEIS 

GRUPOS COMO MÁX1110. 

DES~FO~TU~~ADAMENTE OBSERVAMOS QUE TODOS LOS REGÍMENES 

PARl_AMEf'ITA.P.IOS EXAMIMAUOS PRESEMTAl·l ESTA CA~ACTERÍSTICA. CUANDO 

MEHOS DESDE 1945. Asf TENEMOS QUE LA HEPRESErJTACtÓN CE LOS PAR 

TlOOS SE ccr:vJERTE E~~ REG•_A y DISCIPl_tr:r, ML•Y GElJERALIZADr~. A RE-

SERVA DE Al_GUMOS CASOS BASTAt~TE Hr ... r:os COMO E 1_ JUEGO DE IET!DEMCIAS 

EM ITALll\ y Et~ ,_:, .... Pótl y TAr·'\EIÉN con ~-ir .. vo~ ?EP.1°·\t.r:EflCIJ\ y COUSECUEN

Cl~.s. UMA DÉ?ll_ f".'EESTc:iUCTU.l(f,CIÓr~ I1[ Pf.í':TIDOS DE GOBIERrJO CEf~TRIS-

TAS DUP.AUTE ,_,, IV REPÚP.L !CA Fr-!ArJCES/', 
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Pe~ OTRA PARTE PARECE flECESARIO ARAOIR OTROS CRITERIOS A 

ESTA ESTRUClURACJÓfl EXPUESTA, Y POSIELEMENTE OTRO CRITERIO LO EN

CONTRARÍAMOS Erl LA ESTABILIDAD DEL SISTEMA DE PARTIDOS, ES DECIR 

L/l ESTA2JLIDt..O DE sus ELEMENTOS, EL rlÜMERO LA DIMENSJÓrl .,. CASA

LIANZAS DE LOS PARTIDOS QUE LO COMPOílEN. ÜE HECHO, SE HA COMPRO

BADO CUE EL EXA11Erl DE LA VIDA POLÍTICA DE LOS PAÍSES AQUÍ CCNSJD~ 

RADOS Et-1 un PERIODO DE TREINTA Afias, r:os HA MOSTP.ADO CUELA ESTA

EJLIDAD HA S!DO BASTJ\f:TE CONSIDERAB~E Etl LO QUE SE REFIERE Al_ NÚ

MEnc V D!MEr~srór: DE Ph~TIDOS DENTRO DEL MISMO RtGIMEN. 

SorJ SOBRE TODO LAS ALIANZAS LAS QUE EN ESTE ~SPECTO PA

RECEN JMPOP.TAfiTES Y DE NUEVO OBSERVAMOS COMO ESENClAl~1 EN BASE A 

CA ESTABILIDAD, LA DISTINCIÓN YA EXPUESTA ENTRE AQU~LLAS A~IANZAS 

ACORDADAS ANTE EL ELECTOR Y AQU~LLAS OTRAS OUE INTERVIENEN SÓLO 

EN EL PARLAMENTO, 

TRATANDO DE PROFUNDIZAR EN ESTE ASPECTO, PODEMOS AFIRMAR 

QUE SE NOS HACE EVIDEUTE PODER ALINEAR EN LA MISMA CATEGORÍA LOS 

REGÍMENES ErJ LOS OUE EL GOBIERNO SE FORMA POR UN PARTIDO MAYORIT~ 

RIO O CASI r~AVODITARJO Y AOU~LLOS OTROS EN LOS CUA~ES E~ GOBIERNO 

SURGE DE unA COA~ICJÓIJ LOGRADA ANTE EL ELECTORADO, EN AMBOS CA

SOS HAY GARAr~TfA DE ESTABILIDAD. CON UNA ARTICULACIÓN ESTnECHA Eli 

TRE LA MAYOR(:.. PAHLrd1ENTARJr. y EL' EJECUTIVO y EN BASE A LA DEFINI

CIÓtJ DEL Pr ... E!..../\MEr~TO CCilO ELEMEf'!TO DE f?EFERENCJA y "COMITÉ LEGISLA

TIVO DEL GOE!E~r:o". COMO YA SE EXPUSO Erl su MOMEr.iTO. 

E~TENDEf~OS OUE CABRÍA LLAt~AR A ESTE TIPO "PARLAMENTAR!~ 

MO ESTRUCTIJn~oO-ESTAEltlZADO'', y DECIMOS ESTRUCTURADO PORQUE GRu-



321 

POS DlSCiPLINAOOS JUEGAN AQUÍ UN PAPEL ESENCIAL~ Y ES AL M!SMO 

TIEMPO ESTABILIZADO POROUI! EL SISTEMA DE PAJtTIOOS Gf~P.Ai·:TJZA LA Ah 

TERNAUCIA DE FO=!MACIOMES SUCESIVAMENTE MAYORITARIAS o I:tPor:::: L/1 

CELEBRACIÓN DE ALIArlZAS ESTABLES OUE DURARAN TOO~ LA ~EGIS~ATURA. 

St BIEN ES CIERTO OUE ESTE TIPO EXPUESTO r:o E3 GEr~ER.(\!_. 

NOS PARECE SlN EME:AP.GO CUE CORRESPOtiDE AL CJ\SO J'-!ÁS F:.::.cuEr~ ..... E Eri 

LA PRÁCTICA CONTEMPORÁNEA Y TENEMOS lfiTEflCIÓN DE MOSTn~~LC Pl!OPO

J.rlENDO EN su MOMENTO ur!A CLASIF ICACJÓM DE REGÍMENES p,:..r;:_Aj",EfJTA

RJOS. ELLO NOS L'LEVA A PLANTEARNOS LA PREGUUT/\ DE S! :"'Et.1_;1Er!TE 

ES UN TIPO DE RÉGIMEN PARLAMENTARIO QUE VA GA!-!AtlDO TE2~Et10 IMPO

NIÉNDOSE CADA VEZ MÁS. SOERE ESTE PUUTO DEBE f!ECOr!CCEPSE QUE EL 

E.JEMPLO QUE HEMOS SEL'ECCIOMADO NO PERMITE UllA RESPUESTA i·\UY CLA~t.~ 

POP.QUE EN LOS VARIOS PAÍSES CONSIDERADOS ENCOPTnt.tlOS PCCAS sEf':As 

DE EVOLUCIÓN DESDE EL Af:o CUAHENTA y ClrlCC A NUESTROS oit.s /\ EX

CEPCIÓN DEL c~.so DE FRt\NCIA, DEL PASO DE LA IV f. LA \f ?.EP~'3LICA y 

EN MENOR 11EDIDA DE LA SIMPLIFICACIÓN DEL SISTEMA DE ?ARTIDOS OUE 

PODEMOS OBS~RVAR EN LA R ,f ,A, 

ELLO ES TAMBl~N Erl PARTE DEBIDO A LA RELATIVA BREVEDAD 

DEL. PER fooo ANAL I ZAOO y PARECE EV 1 DErlTE QUE s 1 SE ·roMA COC.!O PUfJ

TO DE PARTIDA EL Afio DE 1914 y EL INICIO DE LA GRAN GuERRh, LA E

VOLUCIÓN EXISTE INDUDABLEMENTE EN UN CJEP.TO f!ÜMERO DE et.sos. /\si 

TENEMOS OUE Al_ COr.!JUNTO ORIGINAL DE P/\ÍSES DE TRADICtÓr! Ei!JTJiJJICA 

VIENEN A ..,,ílADIRSE LOS PAÍSES ESCAl~DIJIAVOS. ESEJ·~C lf,•_r~E!HE E Ti RA

ZÓN DEL NÚMERO DE PARTIDOS SOCJA•_-oer·1ÓCP.f ... Tf.$ y DE Lt. c.orici...uSIÓf! 

EN DEFENSA DE L/ ... S CCALICIOUES 2URGUESAS., t.o[;';/~S DE LkZ r.:UE'.';\S. HE

PDBL!CAS PARLAMENTA~IAS COMO AusTRlA y R.F.A. 
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Es IMPO~TAtlTE TAHBl~N MENCJOriAR PAnA CONCLUIR ESTE PUN

TO QUE DESPUtS DEL TtRMIHO DE LA !! GUERRA MUNDIAL, APARECE ÚNIC~ 

MENTE FRAt~ClA COMO PAÍS OUE HA CAMBIADO CLARAMENTE DE GRUPO, LO 

CUAL EXPLICA Slfl DUDA LA SENSIBILIZACIÓtl SOBRE ESTE PUNTO POR PAft 

TE DE LOS OBSERVADORES F~AtlCESES. 

F!tl~~~iENTE Y POR RAZÓtJ DE TODO LO EXPUESTO, ENTEflDEf10S 

QUE CONVlEflE APRECIAR LA lMPORTAtlCIA EXACTA DEL TIFO MENCIONADO EN 

L'OS REG ÍMENE s PARLAMENTAR I os cor-;TEMPORÁNEOS. L'O CUAL' rlOS LLEVA A 

PROPONER ur:A POSIBLE CLASIFICACIÓN, 

D) SOBRE LA CLASIFiCAClÓN DE LOS REGÍMENES PARLAMENTA

RIOS, ENCONTRAMOS QUE EL AUTOR REN~ (APITANT SEílALABA QUE ''EL TI

PO MISMO DEL RtGIMEN PARLAMEflTARIO SltJ JEFE DE ESTADO O COtl JEFE 

DE ESTADO DISMJNufoo. CONTIENE TODAVÍA Efl sf UNA GRAr' VARIEDAD 

DE ESPECIES OUE. EN UNA CLASIFICAClÓfJ COMPLETA. DEBERÍA DAR LU

GAR A OTRAS TANTAS SUBDIVISIOr~Es'' (65), 

Es ESTA CUESTIÓN LA OUE CUISIERAMOS PODEn cor~TESTAR PARA 

· CONC~UIR LA CLASIFICACIÓt~. LA CUAL PARECE PODRÍA SER lfJlCIADA A 

PARTIR DEL TIPO OEFJrlIDO t-'.ÁS t ... LTO POMIEHDO DE RELIEVE L'OS RASGOS 

QUE SEPARAtl CUA~OUIER R~GlMEtl ESCOGIDO DEL MODELO PLAIJTEADO. 

EL PRIME~ CASO SE VINCU~A A LA OBSERVACIÓN DE REN~ [API-

TANT. y A ESTE RESPECTO y~ SE EXPUSO Erl EFECTO QUE [XlSTErl nos R~ 

<65) CAPITAIH. KENE. - REGIMES Pf·RLEl'.EIHAIPES. EN J.C. CO_L!ARD. ÜP. CIT 
P. 280. 
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GÍNEHES EN LOS QUE SE PODRÍA INDUDABLEMENTE OBSERVAR ur' ?A?EL CON

ZIDERAELE DEL JEFE DEL ESTADO: SON COMO VA MENCIONAMOS EL CASO DE 

FtnLAr·tDlf\ y E'_ DE LA V REPÚBLICA FRANCESA. Er-: AMBOS c~.sos .. EL .JE-

FE DEL ESTADO SE ELIGE POR SUFRAGIO UNIVERSAL: PERO ESTA CARACTE

RÍSTl"CA e-JO T!:'.:l"~E lllNGUN/\ COrJSECUEflCIA EN LOS DEMÁS PAÍSES DONDE 

TAi·iEJÉr·! EXISTE .. COMO SOtl: .A.uSTRIA .. Ir.LANDA .. E ISLANDIA, 

lo ANTERIOR~lENTE DICHO NOS LLEVA A CONSIDERAR OUE SI LA 

ELECCIÓrJ DEL JEFE DEL ESTADO POR: SUFRAGIO UNIVERSAL ES Uf!A CONDI

CIÓN tJECESA~IA PA!~A OUE PUEDA EJERCER PODERES EFECTIVOS. NO ES 

S!fl EMBARGO UNA COHDJCJÓN SUFICIENTE COMO RECONOCE ACTUALMENTE E~ 

AUTOR M•uRJCE DuvERGER 166). A ESTE RESPECTO ES PRECISO TODAVÍA 

QUE ELS!STEH~ DE PARTIDOS SE ENCUENTRE MUY FRACCIONADO .. COMO EN EL 

CASO DE FJNLAt~DlA: O QUE LOS PARTIDOS MAYORITARIOS RECCNOZCAN CA 

AUTORIDAD DEL PRESIDENTE DE LA REPÚECICA PO~ ENCIMA DE LA DEL JEFE 

DE GOBIERNO. CASO DE CA V REPÚBLICA FRANCESA y ELCO ca~ EL FIN DE 

QUE LOS PODE¡lES DE LOS QUE PUEDE DISPONER corJSTlTUCIOfJA~MEflTE NO 

ouEDErJ EN L"E1:·:u, MUEí?Tr •• 

Si EL SISTEMA r10 CUMPLE UTJA u OTRA DE ESTAS cor:o1ctoNES .. 

COMO ES EL CASO DE AUSTRIA, l~LANDA E ISLANDI/\., ENCOfJTRAMOS QUE 

E•- RÉGIMEN l!O SE DISTINGUE NADf.._ DE LOS DEMÁS REGÍMEUES PARLAMEN

Tf-.RIOS CCtJ LO cur.1c. TEr:El10S un SJSTEl-i.A DE l10f!JSV10 TCTA1_. ESTO 

PLAHTE1\ EL V/,.STO PRCELE11f\ DE SABER SI urJA SITUACIÓN SE!1E.JANTE ES 

?UH/•.i·1Ef!TE CCYt...:r·:TUP.A!_ O ESTHUCTL'R,.'\L Y DE AHÍ TODA LA CUESTIÓI! DE 

lf!TEH/\CCIOUES Ernr~[ •_r.s ltiSTITUCIOt!ES y E'- SISTEM.A DE ?td"~TIDOS .. 

(66) DUVC:RGEii. :1,.uq1cE.- LA í'oONARCH!E RÉPUBLICA!llE. EN J.C. co_,_IARD. 
ÜP. CIT. P. 280., 
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COMO AL EF~CTO SEílALA EL TRATADISTA JEA~-Luc PARCO!. 167>. 

DE CUACOUlE~ FORMA PAnEcE CIERTO QUE EN AMBOS CASOS ME~ 

c1or1AOOS SE OBSERVA ur:A DIFERENCIA DE PRÁCTICA BASTANTE CLARA; 

AUNQUE PO~ LO QUE A NOSOTROS SE REFIERE PREFERIMOS HABLAR DE "CQ 

RRECTlVO P::1.ESIDEt1CtA1_" AtlTES OUE DE 11 P.ÉGIMEf·1 SENt-PREStDENClAI_·" 

YA auE cor:SIDERAMOS QUE LA DIFERENCIA VERSA MEtlOS SOBRE LOS ELEMEll 

TOS INSTlTUClCflALES QUE SOBRE LA FORMA DE JUEGO POLÍTICO QUE CON

LLEVA CA POSICtÓr~ DEL PRESIDENTE COH RESPECTO AL SISTEMA DE PARTJ-

DOS, 

Si RETOMAMOS SEGUIDAMENTE LA CUESTIÓN DE LOS REGfMEtlES 

DE MONISMO PURO CON REFERENCIA AL TIPO ESTnUCTU~ADO-ESTABlLIZADO 

DE FORMA DEFINIDA1 RESULTA EVIDENTE QUE SE PUEDEN ENCONTRAR DOS 

POSlBIClDADES DE DIFERENCIACIÓN EN BASE AL MODELO, LA PAIMEnA SE 

REFERIRÍA A CA ESTRUCTURACIÓN, Y CA OTRA EN LO COtlCERNIENTE A ~A 

ESTABlLlZACIÓN. 

Er~ LO QUE SE REFIERE A CA ESTnUCTURAClÓN, EL ÜNICO EJEtl 

PLO EN EL OUE !10 SE ENCUENTP.AN LAS CARACTERÍSTICAS DE ORGANIZA

CIÓN Y DE CISClPLlt!A DE LOS GnUPOS PARLAMENTARIOS ES EL DE LA IV 

REPÚBLICA FRAr:CESA: y TODAVÍA CABE PRECISAR AL nESPECTO QlJE TA~ 

AFIRMACIÓI; NO ES VÁL.!DA MÁS QUE Efl LOS PAPTIDOS DE CENTRO-DERECHA 

y CENTPO-tZCU!ERDA. PERO RESULTA QUE sor: JUSTAMEt:TE TALES PARTI

DOS MODER~DOS LOS QUE OEVJ~NEN IMPORTANTES EN LAS MAYORÍAS GUBEft 

167) PARODI. JEAN Luc.- LE RÓLE ou PARL:'óMENT oAris LE svsTEME MAJORITAIRE. EN 

J.C. (O_l_JA.qD, ÜP .• (IT •• P. 280. 
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NAMENTALES Y AHÍ ES PRECISAMENTE DONDE SE ENCUENTHA LA PRINCIPAL 

CLAVE EXPLICATIVA DE LA lNESTABlLlDAD MlNlSTERlAL CARACTERÍSTICA 

DE AOUEL RÉGIMEN, 

Es IMPORTANTE TAMBIÉN AÑAOIR A LO YA EXPUESTO. DOS CA

SOS OUE PARECEN INTERMEDIOS ENTRE LA ESTRUCTURACIÓN Y LA NO-ES

TRUCTURACIÓN: NOS REFERIMOS CONCRETAMENTE A JAPÓN E ITALIA. PAÍ

SES EN LOS OUE EL PARTIDO "PtvoT" SE ENCUENTRA CIERTAMENTE ES

TRUCTURADO Y DISPONE DE UfJ GRUPO NORMALMENTE DISCIPLINADO V QUE 

SIN EMBARGO, VE SU COHESIÓN MINADA POR LAS LUCHAS DE TENDENCIAS 

o DE CLANES INTERNOS: y ASÍ TENEMOS aue DESDE ESTE PUNTO DE v1s

TA. LA SITUACIÓN ES INTERMEDIA, 

EN CUANTO A LA NO-ESTRUCTURACIÓN INTEGRAL. TIENE UN Q 

RIGEN MUY ANTERIOR AL PERÍODO OUE HEMOS CONSIDERADO Y CABRÍA I~ 

CLUSO REMONTARLA HASTA ~L PARLAMENTARISMO DEL SIGLO XIX, 

E~ OTRO CRITERIO SE REFIERE PUES A LA ESTABILIDAD DE 

ALIANZAS ELECTORALES, ESTO ES, LA CUESTIÓN DE SABER Sl SE HAN 

REALIZADO ANTE EL ELECTOR Y POR LO TANTO, ESTABLECIDAS EN PRIN

CIPIO PARA TODA LA DURACIÓN DE LA LEGISLATURA1 O POR EL CONTR~ 

RlO FUERON LOGRADAS EN EL PARLAMENTO V POR LO TANTO REVOCABLES 

EN CUALQUIER MOMENTO. A ESTE RESPECTO LOS ESTUDIOS REALIZADOS 

MUESTQAN OUE E.STE ÚLTIMO CASO APARECE EN FtNLANDIA Y Er~ LA IV 

REPÚBLICA. COMO YA DLJIMOS: ASÍ COMO TAMBIÉN EN lTALlA V EN M.5:, 

NOR MEDIDA EN LOS PAÍSES DEL BENELUX E lsRAEL. 

EL CONJUNTO DE ESTOS ELEMEr,TOS EXPUESTOS NOS LLEVA A 
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PROPONE~ UN CUADRO DE CLASJFJCACIÓr,, PERFILADO A PARTIR DE LOS 

DOS CRITERIOS DE ESTRUCTURACIÓr' Y DE ESTABILIZACIÓN PARA LOGRAR 

UNA DIVISIÓN PURAMENTE INSTITUCIONAL, Asf TENDRÍAMOS BREV~ME~

TE EXPUESTOS LOS SIGUIENTES TIPOS: 

A) (OMO ESTABILIZADOS EN BASE A COR~ECTIVO PRESIDEN

CIAL, EL ÚNICO CASO OUE Er,CONTRAMOS ES LA v. REPÚBLICA FHAr,CESA, 

COMO DNICO CASO ESTABILIZADO Erl BASE A MONISMO PURO INTERMEDIO, 

TENEMOS A JAPÓrJ; Y FINALMEflTE EN BASE ESTRUCTURADA TENEMOS VA

RIOS CASOS OBSERVADOS, CONCRETAMENTE, NUEVA ZELANDA, GRAN BRE

TAÑA. AusTRIA. R.F.A .. AUSTRALIA. CANADÁ. IRLANDA, Su~c,JA, No

RUEGA, ISLANDJA Y DINAMARCA. 

B) COMO NO-ESTABILIZADOS TENEMOS CONCRETAMENTE: EN B~ 

SE A CORRECTIVO PRESIDENCIAL, EL DNICO CASO es EL DE FINLANDIA: 

COMO ÚNICO CASO EN BASE A NO ESTRUCTURACIÓN. TENEMOS A LA !V, Rs 

PÜBLJCA FRANCESA: EN BASE A MONISMO PURO INTERMEDIO, TENEMOS A 

ITALIA: V FINALMENTE EN BASE ESTRUCTURADA APARECEN LOS CASOS DE 

B~LGICA. LUXEMBURGO. ISRAEL y PAfSES BAJOS, 

Así PUES, CREEMOS HABER EXPUESTO AQUÍ LOS CONCEPTOS Y 

CARACTERÍSTICAS BÁSICAS EN MATERIA DE PARLAMENTARISMO. 

EN EL PRÓXIMO CAPÍTULO PASAREMOS A PLANTEAR UN BREVE 

ANÁLISIS ENTRE LOS SISTEMAS PARLAMENTARIOS DE GRAN BRETAÑA, 

FRANCIA y ESPAÑA. 



CAPITU..O 111 

PRINCIPALES ASPECTOS DE LOS 
REGJMENES PARLAMENTARIOS ACTUALES 

3.1. INGl_AERR-A 
3.1.1. ANALISIS DEL PARLAMENTARISMO BRITANJCO. 

SU FUNCIONAMIENTO ACTUAL 
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A ESTE RESPECTO PODEMOS COMElJZAR DICIENDO QUE EL R~

GIMEN POLfTlCO INGL~S HA SIDO CONSIDERADO DURANTE MUCHO TIEMPO 

COMO LA ORGANIZACIÓN QUE TODOS LOS PUEBLOS DEBERÍAN IMITAR, E~ 

TO ES COMO UN SISTEMA POLÍTICO MODELO, 

LA EFICACIA POLfTICA Y LA LIBERTAD CIUDADANA SE COOft 

OINAN EN AQUELLAS ISLAS. CIERTAMENTE DE FORMA REALMENTE SOR

PRENDENTE. COMO VEÍAMOS EN LA PARTE HISTÓRICA, ESTA CONSIDER~ 

CJÓN DE CATEGORÍA DE ARQUETIPO HA OIFJCU'-TADO EL CONOCIMIENTO 

ClENTfFICO DE LA VIDA PÚBLICA INGLESA; Y TENEMOS QUE ALGUNOS 

JNT~RPRETES COMO MONTESOUIEU VIERON EN INGLATERRA LO QUE HUBI~ 

RAN DESEADO TENER EN LA PROPIA FRANCIA, 

AUTORES COMO ¿IM~NEZ DE PARGA AFIRMAN QUE LA ORGANI

ZACIÓN PARLAMENTARIA DEL REINO LJr~IDO: "PUEDE ADMIRARSE E INCLy 

SO ANHELARSE PERO NO COMPRENDERSEn (}); Y ELLO OCASIONA QUE LA 

MENTALIDAD EUROPEA cor~TINENTAL TROPIEZA CON ESPECIALES DIFICUh 

TADES EN EL ESTUDIO DE ESTE R~GIMEN Y ELLO ES POR VARIAS RAZO-

Cl) JIMENEZ DE PARGA M.- Los REGÍMENES PocíT1cos CONTEMPORÁNEOS 
TECNOS. 5A. Eo1c1ór1. r;s:;-r·1ADRID. P. 27L. 
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NES CUE PASAMOS A ANALIZAR. 

Al EN PRIMER LUGAR. POR LA CARENCIA DE UN OOCUMEr:To 

CONSTITUCIONAL OUE FORMALICE LOS PODERES PÚBLICOS: Etl OTRAS Pa 

LABR~S1 JNGLATERRA NO TIENE CONSTITUCIÓN Y EN LA PRAXIS LA 

FÓRMULA POLÍTICA ADOPTADA ES ESENCIALMENTE CONSUETUDINARI~. EL 
AUTOR JerlNINGS LO EXPLICA DE LA SIGUIENTE FORMA: "GRAN BRETA~A 

CARECE DE CONSTITUCIÓN ESCRITA PORQUE LAS INSTITUCIONES NECESA 

RIAS PARA EL EJERCICIO DE LAS MÚLTIPLES FUNCIONES DEL ESTADO 

MODERNO HAN SIDO CREADAS.,, A MEDIDA OUE SE HACÍA SENTIR LA Ng 

CESIDAD (,, ,)" (2), 

Así TENEMOS QUE DE CUANDO EN CUANDO.LAS CIRCUNSTAN

CIAS POLÍTICAS Y ECONÓMICAS SON LAS OUE HAN ACONSEJADO LAS RE

FORMAS1 DÁNDOSE UN PROCESO COtlSTANTE DE INVENCIÓN. CAMBIO Y M~ 

JORAS EN EL REPARTO DE PODERES, SIH CESAR SE HAN APORTADO ADJ. 

ClONES. REVESTIMIENTOS. RECONSTRUCCJONES PARClALES. DE MAt~ERA 

QUE EL SIS"fEMA HA REJUVENECIDO EN CADA SIGt_Q; PERO JAMÁS SE HA 

DEMOLIDO TOTALMENTE Y VUELTO A CONSTRUIR SOBRE NUEVOS CIMIEN-

TOS, 

SI UNA CONSTITUCJÓN corJSISTE EN UN CÚMULO DE INSTITY 

CtONES y t'º ESTÁ FORMADA sd~o POR EL PAPEL QUE LAS ESCRIBE. CA 

BE DECIR QUE LA CONSTITUCIÓN BRITÁNICA NO HA SIDO FORMULADA SJ. 

NO QUE VA CRECIENDO Y CARECE EN ABSOLUTO DE PAPEL. 

C2l ~ENNINGS WA !VOR.- lHE ]RITISH CoNSTITUTION EN JIMENEZ DE 
.-ARGA M.- UP. CIT p--;-77;, 
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8) EN SEGUNDO LUGAR CUESTA TRA2AJO ADQUIRIR UNA IDEA 

CLARA DEL REGlMEN lNG~~S POR SU "SISTEMA NO SISTEMÁTICO" COMO 

SEÑALA C. K, AL'-EN (3). TAMBIEN A ESTE RESPECTO SEÑAl_A EL PRO

FESOR lEODORO GONZÁLEZ: "EL CONSTITUCIONALISMO BRITÁNICO ESTÁ 

REGIDO, PART1CULARMEf1TE. POR UN DESIGNIO BIOLÓGICO Y POR E!_LO 

SE NOS MUESTRA COMO LA VIDA. DE FORMA PARADÓJICA. COMPLEJA Y 

DESCONCERTANTE'' (4), 

() (r~ TERCER LUGAR, ENCONTRAMOS QUE EL ESTUDIO DEL 

RtGtMEN BRITÁNICO SE COMPLICA POR LA CARENCIA DURANTE MUCHO 

TIEMPO DE DISTINCIÓN ENTRE DERECHO PtiBLICO Y DERECHO P81VAOO 

V POR LA VARIEDAD Y PECULIARIDAD DE LAS FUENTES CONSTITUCIONA

LES, EN DEFINITIVA CABE AFIRMAR CON EL AUTOR MAUROIS QUE lNGL~ 

TERRA ES CALIFlCABLE DE "BENDITA TIERRA DE LA 1NCOHERENCIA" (5) 

O COMO SEÑALÓ VOLTAIRE SOBRE LA VIDA PÚBl_ICA INGLESA UNA "AFOR

TUNADA COMBINAC1ÓN DE ELEMENTOS"(6), 

POR NUESTRA PARTE CONSIDERAMOS QUE ESA MEZCLA ARMO

NIOSA TAL VEZ SEA EL SECRETO DE SU BUEN ÓROEN POROUE GRAN BRE

TA~A RESULTA SOBRE ESA PERSPECTIVA. UN PAÍS EJEMPLAR QUE HA sa 
BIDO FUNDIR EN UN CONJUNTO EOUILIBRADO PRINCIPIOS E INSTITUCIQ 

NES OUE EN OTRAS LATITUDES RESULTARON INCOMPATIBLES. ESTO ES; 

AUTORIDAD Y LIBERTAD. MONARQUÍA Y DEMOCRACIA Y LO QUE ES MÁS 

(3) ALLEN C. K.- EN J!MENEZ DE PARGA M. ÜP. CtT. 273 
(4) GONZALEZ. TEODORO.- E•_ RUMBO DE '-A GRAi< BRETAÑA EN JlMENEZ 

DE PARGA. DP. CtT P, 273 
<5> IBIUEM 
(6) IBIDEM 
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lMPORTANTE, TRADICIÓN Y ADAPTACIÓN. 

LA TAREA, COMO SE VtO EN LA PARTE HISTÓRICA. NO SE 

REMATÓ EN UNOS POCOS Afias, SINO QUE FUE LABOR MULTISECULAR y 

POR ESO LA DEMOCRACIA BRITÁNICA ES TAMBl~N COMO SOSTIENE EL TRA 

TADISTA MATHlOT AL FINAL DE SU MONOGRAFÍA SOBRE ESTE TEMA, 

uDESGRAClADAMENTE INIMITABLE" (7). 

LAS POSIBLES INTERPRETACIONES OEL R~GIMEN BRITÁNICO. 

CONTINUANDO CON ESTE ANÁLISIS SOBRE EL SINGULAR CARÁCTER DEL 

PARLAMENTARISMO BRITÁNICO ACTUAL, DEBE ADVERTIRSE AL RESPECTO 

SOBRE LAS DIVERSAS INTERPRETACIONES TEÓRICAS, Y OUE DURANTE EL 

PRESENTE SIGLO HA LLEVADO A PROPONER POR LO MENOS TRES VERSIO

NES DEL SISTEMA POLÍTICO INGL~S: 

A) UNA PRIMERA SERÍA COMO PARLAMENTARISMO MONISTA Y 

A ESTE RESPECTO DEBEMOS REMONTARNOS AL AílO 1885 EN aue ÜICEY 

RESUMIÓ LO~ PRINCIPIOS DE LA CONSTITUCIÓN BRITÁNICA EN DOS; 

SOBERANÍA DEL PARLAMENTO Y GOBIERNO DE DERECHO. lo CIERTO ES 

OUE LA OBRA DE ESTE AUTOR Y OUE DESARRO~LA ESTA TESIS (lNTRO

OUCTlON TO THE STUDY OF THE LAW OF THE (oNSTtTUTION) INFLUYÓ 

CONSIDERABLEMENTE EN AUTORES ING1-ESES Y EXTRAN.JEROS CON MÚ 1_Tt

PLES REEDlClONES APARECIDAS DESPU~S DE LA SEGUNDA GUERRA MuN-

OlA1-. 

<7> MATHIOT A.- Le R~GIME POL1T1auE BRITANNICUE EN JIMENEZ DE 
PARGA. M,- Qp, CtT, P. 27q 



PA~A ESTE AUTO~ MENCIONA001 EN GRAN B~ETAílA EXISTE UN 

R~GIMEN PA~LAMZNTA~lO au~ SE APSOXIMA BASTANTE AL TIPO MONISTA 

QUE ANALIZAMOS EN EL CAPÍTULO ANTE~IO~. V AL EFECTO SOSTIENE 

QUE: "LA SOBE~ANÍ~ DEL PARLAMENTO ES. DESE EL PUNTO DE VISTA 

LEGAL, LA CAqACTE~fSTIC~ DOMINANTE D~ NUEST~AS INSTITUCIONES 

POLÍTICAS" (8): V ESTO OUJEqE DECIR QUE EL PAqLAM~NTO INTEG~A

DO POR LA COROrJA y CAMA~AS TIEr~E SEG0r' LA CONSTITUCIÓN INGLESA 

"EL DE~ECHO DE HACER O NO HACEa UNA LEY CUALQUJEQA Y ADEMÁS QUE 

LA LEY INGLESA NO RECONOCE NING0N HOMBRE NI EN CU~RPO ALGUNO EL 

DERECHO PE P~ESCirJDI~ DE LAS LEYES HECHAS PO~ EL PARLAMENTO, NI 

TAMPOCO ELUDIR~As'' (9). 

EN OT~AS PALAB~AS, EN lNGLATE~RA EL PARLAMENTO CONTqQ 

LA AL GOBIE~NO, Y COMO DICE EL TRATADISTA COURTNEY: "AÜN LOS 

MÁS ALTOS ~EALIZAN SU LABO' SOMETIDOS A SU INSPECCIÓN O FISCA

LlZACióN" (lQ), PE~O COINCIDE CON EL AUTOR DtCEY EN QUE EL PA1 

LAMENTO B~lTÁNlCO ESTÁ LIMITADO PO~ LA OPINIÓN P0BLICA Y TIENE 

QUE DIALOGA~ CON EL GOBIERNO. ESTO ES, SE TRATA DE UN SISTEMA 

POLÍTICO CONFIGU,ADO PO~ LA IDEA DE EOUILIBqlO Y SIEMP~E BAJO 

EL IMPESJO SUPSEMO D~L DE~ECHO, O "RULE OF lAw". 

B) UNA SEGUNDA VERSIÓN DEL ACTUAL SISTEMA POLÍTICO 

INGLÉS TAMBIÉN PRODUCTO DE LOS TRATADISTAS DEL PRESENTE SIGLO· 

NOS LLEVA~fA A CONSIDERAR AL R~GlMEN lNGL~S, COMO UN SISTEMA DE 

(8) DICEY. h.V.- INTRODUCTION TO THE STUDY OF THE LAW OF THE CONSTITUTIQN. 
EN Jil.Y:IJ€Z a~ PARGA. 11. ÚP. e 1 T •• p. 274. 

(9) ,lll"i::N~Z DE PARGA. 11.- ÜP. CIT. P. 274. 
(10) COURTtEY.- EN JH'E~IEZ 0.:: PARGA. Qp, C1T. P, 274 
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"SELF-GOVERNMENT" NACIONAL Y A ESTE RESPECTO EN BASE A UN CRI

TERIO MÁS REALISTA EL MAESTRO POSADA SIGUIENDO LA LÍNEA DE TR~ 

TAOlSTAS COMO MUIR, SOSTENÍA QUE uLA CONSTITUCIÓN INGLESA RES

PONDE, EN SÍ Y EN SU FUNCIONAMIENTO, AL PRINCIPIO DE LA SOSERA 

NÍA pEL PUEBLO, PERO CONSTlTUfDO EN NACIÓN-ESTADO" (11), 

e) PoR OTRA PARTE, LOS EXPOSITORES ACTUALES CARACTE

RIZAN EL R~GIMEN BRITÁNICO BAJO UNA TERCERA VISIÓN QUE CABE CA 

LIFICAR DE R~G1MEN DE GABINETE Y SE BASAN PARA ELLO EN EL FUN

CIONAMIENTO EFECTIVO DE LAS INSTITUCIONES POLÍTICAS. Asf, so~ 

TIENEN QUE EL GABINETE, COMO DELEGACIÓN DEL PARTIDO MAYORITA

RIO EN LOS COMUNES, ES LA PIEZA CLAVE DE TODO EL SISTEMA; UN 

GABINETE QUE GRACIAS AL "TWO PARTY SYSTEM", RESULTA DIRECTAMEN 

TE DIRIGIDO POR EL PUEBLO INGLÉS, 

AUTORES COMO A, MATIOTH TAMBIEN INSPIRÁNDOSE EN 

MutR1 DESCRIBE DE ESTA FORMA LA PRESENTE PRAXIS BRITÁNICA: "EL 

CONJUNTO O~ PODERES QUE EL PARLAMENTO HA CONQUISTADO AL REY Y 

OUE EL PUEBLO HA CONSEGUIDO CONTROLAR POCO A POCO SE ABANDONAN 

AL GABINETE. BAJO LA PRESIÓN DEL CUERPO ELECTORAL Y A SU VEZ 

EL GABINETE SE APOYA EN LA VOLUNTAD NACIOtlAL PARA CONDUCIR AL 

PARLAMENTO" (}2), Er~ DEFINITIVA. CONSIDERADO COMO SISTEMA DE 

GABINETE. EL GOBIERNO EN GRAN BRETAílA r~o RESPONDE HOY DE HECHO 

ANTE EL PARLAMENTO SINO Af~TE EL PUEBLO. 

SEGUIDAMENTE. PASAMOS A ANAL IZAR DE FORMA GEN~RICA 

<lll MUIR R.- How BRITAIN IS GOVERNED. EN JIMENEZ DE PARGA M. 

<12l g~A~: 26~T~~ENEZ DE PARGA M. ÜP, CIT, 276 



333 

LA NATURALEZA DEMOCRÁTICA DEL R~GIMEN POLÍTICO EN GRAN BRETAfiA 

EN BASE A LOS PRINCIPIOS QUE LO cor,FIGURAN ACTUALMENTE, EN LO 

QUE A NOSOTROS SE REFIERE, CONSIDERAMOS OUE A ESTE RESPECTO UN 

ANÁLISIS CORRECTO DEL ACTUAL R~GIMEN INGL~S IMPLICA CONSIDERAR 

CUATRO PUt¡TQS CLAVE, O MÁS RELEVANTES Y OUE SON: LA SUPREMACÍA 

DEL PARLAMENTO, EL PRINCIPIO DEL nRULE OF LAW'', EL SISTEMA DE 

LOS uCHEKS ANO BALANCES" Y FlNALMEt~TE LA PRIMACÍA DE LOS DERE

CHOS INDIVIDUALES, 

RESPECTO AL PRIMER PRINCIPIO DE SOBERANÍA DEL PARLA

MENTO, QUE CABE APLICARLE LOS SIGUIENTES CONTENIDOS: E~ PARLA

MENTO TIENE DERECHO DE HACER O DESHACER CUALQUIER LEY, NINGUNA 

PERSONA O CUERPO TIENE RECONOCIDO POR EL DERECHO INGLÉS, LA F~ 

CULTAD DE ANULAR, REFORMAR, O DEJAR DE LADO LA LEGISLACIÓN DEC 

PARCAMENTO; ESTE DERECHO DEL PARLAMENTO SE EXTIENDE A TODOS 

~os DOMINIOS BRITÁNICOS. 

ENCONTRAMOS QUE ESTA PREEMINENCIA PARLAMENTARIA FUE 

NOTORIAMENTE ENFATIZADA POR LA PECULIAR POSICIÓN DEL PARLAMEN

TO QUE VIRTUALMENTE LE CONVERTÍA EN LA ÚNICA FUENTE DIRECTA O 

INDIRECTA DE LA LEGISLACIÓN, AS( COMO POR SU LIBERTAD PARA LA 

LIMITACIÓN DE CUALQUIER OTRO ORDEN JURÍDICO. 

POR OTRA PARTE; EL MAESTRO SANCHEZ AGESTA AFIRMA QUE 

ESOS DOS PRINCIPIOS REFLEJAN UN CIERTO MOMENTO HISTÓRICO Y DE§ 

DEL EL PUNTO DE VISTA DEL DERECHO COMPARADO, RESULTAN TAN ES

PECfFJCOS DEL R~GIMEN lNGL~S QUE OBLIGA A DESTACAR ESE PERFIL 

EN CONTRASTE CON EL CONSTITUCIONALISMO CONTINENTAL. 
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3.1.2. SENTIDO DE U\ AUSENCIA DE UN DOCUMEN1D BASICO 

CONSTITUCIONAL EN !NGl_ATERRA 

SOBRE EL SENTIDO DE LA AUSENCIA DE UN DOCUMENTO BASE 

CONSTITUCIONAL EN INGLATERRA. YA VIMOS Et~ su MOMENTO OUE ~os 

lNGL&SES NO RECIBEN PE SUS ANTEPASADOS UHA CONSTITUCIÓN ESCRI

TA cor1 LA QUE JURÍDICAMENTE PUEDAN RESOLVER LOS PROBLEMAS FUN

DAMENTALES DE SU CONVIVENCIA, Así PUES. NO EXISTE UN DOCUMEN

TO BÁSICO; PERO Etl INGLATERRA LOS GOBERNANTES Y LOS GOBERNADOS 

SE ENCUENTRAU COtl UNAS NORMAS DE COUDUCTA POLÍTICA SABIAMENTE 

ELABORADAS A LO LARGO DE SIGLOS OUE COMPLETAN LAS POSIBLES LA

GUNAS EN SU DERECHO CONSTITUCIONAL. A LA VEZ QUE FACILITAN CA 

BUENA MARCHA DEL R~GlMEN ACTUAL, 

Es EVIDENTE QUE EL LEGADO POLÍTICO INGLis RESULTA 

DEC TODO POSITIVO. AUNQUE ~A TAREA DE GOBIERNO NO ESTÁ EXENTA 

DE DlFtCULTADES Y PARA ME~OR ENTENDER ESTE LEGADO POLÍTICO DE 

LOS INGLESES# CONSIDERAMOS IMPORTANTE SE~ALAR AQUÍ ALGUNOS DE 

SUS COMPONSNTES. 

A) UN PRIMER COMPONENTE A CONSIDERAR ES EL SENTIDO 

DE LA ADAPTACIÓN EN UN MARCO TRADlCtONAL Y A ESTE RESPECTO T~ 

NEMOS OUE LAS SOLUCtor¡ES POLÍTICAS BRITÁNICAS SON DE ABSOLUTA 

ACTUALIDAD# QUEREMOS DECIR CON ESTO QUE RESPONDEN A LAS NECEsi 

OAOES DE CADA MOMENTO HISTÓRICO, PERO AL MISMO TIEMPO. SON 

TAMSl~t~ SOLUCIONES TRADICIONALES OUE SE APOYAN Er~ PRECEDENTES 

y auE HABITUALMENTE NO RENIEGAr~ DEL PASADO, 

ANA'-lZAtlOO LOS DOCUMENTOS Y HECHOS SlGNIF lCATtVOS EN 
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LA HISTORIA DE INGLA~ERRA. COMPROBAMOS ESE AFORTUNADO ACOPl_A

MIENTO DEL ?AS~DO AL ?RESENTE. COMO UNA DE LAS LECCIONES MAS 

PROVECHOSAS Erl LA HISTORIA DE ESE PAÍS. No DEBEMOS A ESTE E

FECTO OLVIDAR OUE LA fNSULAR10AD HA CONTRJEUiDO EN GRAN PARTE A 

ESA MANERA DE SER DE'- PU.ESLO BRITANICO Y CABRiJ\ TA:--tBIÉN AflAOIR 

QUE ESA ORGUL.r_OSA IOiOSltlCRACIA DE LOS INGLESES. LES IM?IOJÓ 

SIEMPRE RO~t?ER VfOLEt~TAMENTE cor1 LA TRADICIÓN y NO ACEPTAR CO

MO BUENAS LAS POSIBLES FÓRMULAS EXTRAfiAS. 

(OMO LECCIÓN POLÍTICA AL MUNDO. ENTENDEMOS QUE ESE 

SENTIDO DE AOAPTACiót~ EN UN MARCO CENTRAL REDUJO AL MÍNIMO LAS 

REVOLUCIONES INÚTILES Y CONSOLIDÓ LA VIGENCIA EFECTIVA DEL DE

RECHO ESTABLECIDO; MUY A DIFERENCIA DE EtlROPA CONTINENTAL DON

DE SE HAN SUCEDIDO MOVIMIENTOS POLfTICOS APARATOSOS Y SANGRIE~ 

TOS DE DUDOSA EFICACIA, INGLATERRA. EN SU MARCO POLÍTICO HA 

EVOLUCIONADO CON PASO LENTO PERO SEGURO (NO 01.V!DEMOS LA REVI

SIÓN ELECTORAL OUE DURÓ MÁS DE UN SIGLO. O SEA DE 1832 A 1948), 

EN DEFINITIVA. CABE CONCLUIR SOBRE ESTE PUNTO OUE MIENTRAS LOS 

EUROPEOS DEL CONTINErJTE RENEGABArJ REPETIDAS VECES DE LAS ORGA

NIZACIONES POLfTICAS DE SUS ANCESTROS, EL SISTEMA BRJTANICO D~ 

FENDÍA A ULTRANZA SU R~GIMEN JURÍDICO: .LO OUE NOS LLEVA A SOS

TENER OUE EN ftJGLATERRA LA VERDADERA REVOLUCIÓN ES UNA REFORMA 

DE CADA DiA. 

GOBIERNO DE DERECHO SERÍA OTRO POSTULADO A MENCIONAR 

PORQUE ORIENTA DECISIVAMENTE LA POLÍTICA ING~ESA. No QUEREMOS 

AFIRMAR AQUÍ OUE ALGUNA DOCTRINA OETERMfNADA ACERCA DEL "RULE 

OF LAW# PROVENIENTE DE AUTORES COMO DrcEv TENGAN UN VALOR PER-



336 

MANENTE PORQUE A NUESTRO ENTENDER. EN CADA CENTURIA E INCLUSO 

EN CADA DECENIO o LUSTRO. EL IMPERIO DCL DERECHO SE corlCIBE DE 

FORMA PROPIA: PERO LO QUE IMPORTA A LOS EFECTOS DEL PUNTO QUE 

TRATAMOS Y SIEMPRE POR ENCIMA DE LAS VICISITUDES TEMPORALES ~A 

NORMA DEL "RULE OF LAW" FORMA UNA PARTE ESENCIAL CON LA QUE 

LOS BRITÁNICOS CONSTRUYEN SU VIDA PÚBLICA. 

CONTINUANDO EL COMENTARIO SOBRE EL AUTOR MENCIONADO. 

ENCONTRAMOS C.UE El_ "RULE OF LAW
11 

ALCANZA TRES SJGNIF ICADOS. 

1.- "LA ABSOLUTA SUPREMACÍA O EL PREDOMINIO DEL nRE

GULAR LAW" O DERECHO ORDINARIO FRENTE A LA INFLUENCIA DEL PO

DER ARBITRARIO" SUPREMACÍA QUE EXCLUYE LA EXISTENCIA DE LA AR

BITRARIEDAD DE LA PRERROGATIVA O INCLUSO DE LA AMPLIA AUTORI

DAD DISCRECIONAL POR PARTE DEL GOBIENRO, 

2.- IGUALDAD DENTRO DE LA LEY. QUE SEGÚN ESTE AUTOR 

SUPONE 11
N-O SÓLO QUE PARA NOSOTROS tJADIE ESTÁ POR ENCIMA DE LA 

LEY,, SINO QUE AOUi TODO HOMBG:E. SEA CUAL SEA SU RANGO O CONO.! 

CIÓN,, ESTÁ SUJETO A LA LEY ORDINARIA DEL REINO Y POR LO TANTO 

PUEDE SER LLEVADO ANTE LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES ORO.! 

NARIOS" (13), 

3.- SOBRE LA FORMALIZACIÓN JUDICIAL DE LOS DERECHOS 

PQBLJCQS,, SOSTIENE EL AUTOR Ü!CEY QUE: "NUESTRA CONSTITUCIÓN 

ES EN SUMA UNA CONSTITUCIÓN ELABORADA POR JUECES .•• FALTAN EN 

Cl3) ~~~EY A.V •• - ÜP CIT EN J!MENEZ DE PARGA. M.- ÜP, CIT. P. 
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LA CONSTlTUCIÓfl INGLESA LAS DECLARACIONES O LAS OEFlNlClONES 

DEL DERECHO TAti QUERIDAS A LOS CONSTlTUClONALlSTAS EXTRANJEROS 

Así, LA co:~STITUCIÓN EN INGLATERRA ES EL RESULTADO DEL DERECHO 

OROlNARlO E~ EL PAfS" (l~). 

SJN EMBARGO. ESTA DOCTRINA EXPUESTA A FINALES DE~ 

SIGLO PASADO. TAN BIEN CONSTRUÍDA Et~ EL MOMENTO EN QUE SE PRO

PUSO. CHOCA HOY CON LA CRÍTICA DE LOS EXPOSITORES BRITÁNICOS 

QUE coraSJDERAr~ QUE EL ''RULE OF LAw" NO SE CONCRETA EN NUESTROS 

DÍAS Etl LA MISMA FORMA. DECIMOS ESTO PORQUE RESULTA EVIDENTE 

EN LA lNG~ATERRA ACTUAL. QUE LA SUPREMACÍA ABSOLUTA DE~ DERE

CHO ORDINARIO ES DISCUTIBLE Y ADEMÁS. LAS AUTORIDADES GOZAN DE 

PODERES DISCRECIONALES. POR OTRA PARTE. RECORDEMOS QUE EN 

GRAN 8RETAílA EXISTEN ACTUALMENTE TRIBUNALES, CUASITRIBUNALES 

Y AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. EN DEFl?llTIVA, LA IGUALDAD AN

TE LA LEY fJO PUEDE ltlTERPRETARSE YA COMO CONDENA lNCONDlClONA

OA DE LAS JURISDICCIONES ESPECIALES: PERO TAMBI~N RESULTA EXA

GERADA. A NUESTRO ENTENDER, LA AFIRMACIÓN DE AUTORES COMO Je
NNINGS QUE E~ uRULE OF LAWu NO FIGURA YA COMO POSTULADO INTE

GRANTE DEL SISTEMA BRITÁNICO ACTUAL. 

PARA NOSOTROS, EL uRULE OF LAW" ENCAUZA LA POLÍTICA 

EN GRAN BRETAílA CON PRECISIÓN Y FORTUNA SUPERIOR A LA DE OTROS 

PAÍSES. PERO, TAMPOCO ES FÁCIL ENUMERAR LOS PRECEPTOS QUE 

TRADUCEN ESTE JMP~RIO DEL DERECHO: SIN EMBARGO, ENTENDEMOS QUE 

LO QUE Ef~ DEFINITIVA IMPORTA ES LA ACTITUD GENERAL DE LOS ctu-
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DADANOS TANTO LOS GOBERNANTES COMO LOS GOBERNADOS, AfJTE LAS 

NORMAS JURÍDICAS Y ESA ACTITUD ES HOY POR HOY EN INGLATERRA CQ 

MO LO FUE EN SU PASADO- O SEA DE RESPETO AL DERECHO Y CON GO

BIERNO DEL MISMO. ESTO ES PUES, A NUESTRO ENTENDER. LA VERSIÓN 

CONTEMPORÁNEA DEL "RULE OF LAW" INGL~S. 

ÜN ÚLTIMO PUNTO A CONSIDERAR SOBRE ESTE A~PECTO DEL 

R~GIMEN CONSTITUCIONAL INGL~S, ES SU SISTEMA DE BIPARTIOISMO O 

DE "ALTERNANCIA DE PARTIDOS". A ESTE RESPECTO, OBSERVAMOS OUE 

TAL SISTEMA FUNCIONA ACTUALMENTE DE FORMA EFICAZ Y CAEE CONSI

DERARLO COMO UN ELEMENTO BÁSICO AL ANALIZAR LA TRADICIÓN DEMO

CRÁTICA EN INGLATERRA. 

PRIMERAMENTE, TENEMOS QUE EL SISTEMA BRITÁNICO DE 

PARTIDOS PERMITE QUE EL PARLAMENTARISMO FUNCIONE CON EFICACIA 

EN GRAN BRETA~A. VARIAS SON LAS RAZONES QUE EN NUESTRA OPINIÓN 

JUSTIFICAN ESTA AFIRMACIÓN~ PORQUE TAL SISTEMA GARANTIZA EL A

POYO AL GQBIERNO EN LA CÁMARA DE LOS COMUNES: CONVIERTE LA DE

SIGNACIÓN DEL PRIMER MINISTRO EN UNA ELECCIÓll POPULAR, EVITA 

LA DISOLUCIÓN PARLAMENTARIA Y E~ DEFINITIVA, EL BtPARTIDISMO 

HA HECHO EVOLUCIONAR LA FORMA POLÍTICA INGLESA HACIA UN R~GJ

MEN DE GABINETE, 

LA IMPORTANCIA DE ESE LLAMADO ''1wo PARTY SYSTEM'' ES

TA RECONOCIDA POR TODOS LOS INTtRPRETES DE LA VIDA PÚBLICA EN 

INGLATERRA. EL SUSODICHO AUTOR JENfllNGS RESUME LA OPlrltÓrl co

MÜN CON PALABRAS TERMINANTES ••• ''UN ESTUDIO REALISTA DE LA 

CONSTITUCIÓN EN INGLATERRA. DEBE HOY COMENZAR Y TERMINAR CON 
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EL ANÁLISIS DE LOS PARTlOOSu (}5), 

Ar;ALlZArtDO LAS CAUSAS DEL BIPARTIDISMO lNGL~S. ENCO~ 

TRAMOS QUE ESTE SURGIÓ Y SE MANTIENE POR MÚLTIP•_ES ílAZOf!ES. 

AUTORES COMO MATHIOT AFIRMAN OUE: "LA SOLIDEZ DEL BIPARTtOISMO 

INGLÉS ESTÁ 1_ tGADA A UNA SERIE DE lNFLUEt;CJAS ALGUtlAS DE •_AS 

CUALES OPERAr' Ef'J OTROS PAiSES ANG 1_QSA-IQflES. PARTJCu1_~ ..... RMEr:TE 

ESTADOS UNIDOS. MIENTRAS QUE OTRAS sorl ESPECÍFICAMEr:TE ERIT~

NICAS, ÜE TODAS MANERAS. NINGUtlA DE ESTAS ltlFLUEHCIAS POR Sf 

SOLA RESULTARÍA. INCLUSO EN GRAN BRETAÑA. ABSO•_UTAMEtlTE DETER-

MINANTE V SIEMPRE PODRÍAN SEílALARSE OTROS PAÍSES EN ~O! QUE U

NA U OTRA SE MANIFIESTAN SIN CONDUCIR AL BIPARTIDISMO'' (16). 

PERO, PROFUNDIZANDO SOBRE LAS VERDADERAS RAÍCES DEL 

"TWO PARTY SYSTEM" Y OUE CONSIDERAMOS LA MÁS APASIONANTE ORGA 

NIZACIÓN DE FUERZAS POLÍTICAS CONTEMPORÁNEAS PODEMOS ENCONTRAR 

VARIOS MOTlVOS CONCRETOS QUE EXPLICAN EL SISTEMA: Y QUE PODE-

MOS RESUMIR DICIENDO: 

1.- E~ PRlMERO SE REFERIRÍA A LAS CAUSAS HISTÓRICAS~ 

PERO ESTAS YA FUERON ANALIZADAS EN EL PRIMER CAPÍTULO DE ESTA 

TESIS, Y NO CABE MÁS QUE RECORDARLAS AQUÍ, 

2.- OTRA IMPORTANTE CAUSA FUE LA FINANCIERA~ YA OUE 

EL SOST~N ECONÓMICO DE UN PARTIDO HA SIDO SIEMPRE EMPRESA ca~ 

TOSA EN !NGLATERRA. PUES DEBEMOS RECORDAR OUE ANTES DE 1832 

<15) ..!ENNINGS. W. IVOR.- Qp, CIT EN ..!IMENEZ DE PARGA M. p~ 
~. P, 353 

(16) MATHIOT. A.- OP. CIT. JIMENEZ PARG. ÜP, CIT, P, 353 
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LA POLÍTICA DE CORRUPCIÓN ELECTORAL EXIGÍA DESEMBO•_sos MUY CUA.t! 

TlOSOS; ADEMÁS DE QUE, YA EN ~A FASE DEMOCRÁTICA DEL R~GlMEN 

SURGJenoN OTltA SERIE DE GASTOS. COMO PROPAGANDA, FIANZAS. ETC. 

OUE LAS MINORÍAS NO PUEDEN AFRONTAR. 

3.- LA CAUSA REFERENTE AL SISTEMA ELECTORAL. SUPO

NE QUE EL EQUILIBRIO UNINOMINAL. MAYORITARIO. A UNA VUELTA, 

FAVORECE INDUDABLEMENTE EL BlPARTIDlSMO. A ESTE RESPECTO. MAU

RICE DUVERGER A DEMOSTRADO CON SÓLIDOS ARGUMENTOS ESTE HECHO. 

ENTRE LOS PROPIOS AUTORES BRITÁNICOS RAMSAY MUIR. NOS DICE AL 

RESPECTO, EL RÉGIMEN ELECTORAL INGLES ES SIEMPRE EL MÁS DURO 

PARA EL PARTIDO PEQUEÑO Y HACE MUY DIFÍCIL SU EXISTENCIA. YA 

CUE SUS SIMPATIZANTES. CANSADOS DE MALGASTAR SUS VOTOS, TIEN

DEN A DARLOS A UNO DE LOS OTROS PARTIDOS. SE CONSIDERA ESTO 

COMO UNA VENTAJA DEL SISTEMA VIGENTE, NORMALMENTE ESTE SISTEMA 

DEBE ANULAR AL TERCER PARTIDO Y FORZAR A LA NACIÓN PARA QUE ED 

TRE EN EL MARCO DEL "TWO PARTY SYSTEM" (17), 

L\,- ÜTRO MOTIVO IMPORTANTE ACONSIDERAR AQUÍ ES EL

LCAMADO DERECHO DE DISOLUCIÓN, PUES DEBEMOS RECORDAR QUE LOS 

GABINETES INGLESES USARON DURANTE DECENIOS EL ARMA DE OlSOLU

CIÓN PARLAMENTARIA. O SU SIMPLE AMENAZA, FRENTE A AQUELLOS Dl

PUTAOOS POCO PROPICIOS A APOYAR LA POLÍTICA GUBERNAMEr~TAL. 

[QN ELLO SE REFORZÓ. POR UNA PARTE, LA DISCIPLINA DE LA MAYO-

RÍA. Y SE BET~EF JClÓ POR OTRA. LA COHESIÓN INTERNA DE LA MlNQ 

RÍA LOGRÁNDOSE A ESTE EFECTO. UN FRENTE COMÚN PARA cor~TRARRES-

<17l Jll'oét~EZ DE Pf,RGA M.- ÜP~ P. 354 
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TAR EN LO POSIBLE LA FUERZA DEL GOBIERNO. 

5.- TAMBI~N DEBE CONSIDERARSE OTRO MOTIVO IMPORTANTE 

OUE EXPLICA EL EJPARTIDISMO INGL~S Y QUE SE REFIERE A LA ESTRU~ 

TURA SOCIAL EH JrJGLATE~R~ .. YA OUE TAL BIPARTIDISMO SE HA CONSQ 

LIDJDO EN ur.: MEDIO soct~'\L QUE SE ADECÚA AL SISTEMA. SOBRE ESTE 

PARTICULAR DEBEMOS RECORDAR LA AFIRMACIÓN DEL TRATADISTA PIE

RRE GEORGE. QUE SOSTIENE: uEL ESTUDIO DE LA COMPOSICIÓN PROFE-

SIONA•- DE '-t. POELAC!Óll ACTIVA BRITÁNICA,. REVE'-A EN CIERTA MEDJ. 

DA UN DUALISMO QUE NO SE PRESENTA EN EL MISMO GRADO EN NING~N 

OTRO PAÍS DE EUROPA (18), 

5,- FINALMENTE CABE AnADIR UN DATO IMPORTANTE COMO 

OTRA POSIBLE CAUSA DEL BlPARTJOlSMO lNGL~S. ESTE SE REFERIRÍA 

A LA FORMA RECTANGULAR DE LA (AMARA DE LOS COMUNES, QUE PRESE~ 

TA AL GOBIERNO EN FUNCIONES. SENTADO A LA DERECHA DEC "SPE~KER" 

Y CA "LEAL ÜPOSICIÓN 1
' SENTADA A LA IZQUIERDA; LO CUAL NOS MUE~ 

TRA CLARAMEtHE EL Pf .. RTJDO OUE TOMA CADA ·DIPUTADO; ASÍ, EL PASJ.. 

LLO CENTRAL DE (ÁMARA FIGURA COMO FRONTERA QUE SEPARA A LOS 

"PRO DE LOS CONTRAS". 

Er1 DEFlfllTtVA, TODOS ESTOS FACTORES EN UNA ACCIÓN 

CONJUNTA Y E~ CIRCUNSTANCIAS APROPIADAS, OCASIONARON EN SU DÍA, 

CONSERVAROtl SIEMPRE Y EXPL JCAN HOY, EL SISTEMA BJCAMERAL JNGL~S. 

<18) GEORGt. PIERRE.- Qp CIT EN ..!IMENEZ DE PARGA. Qp. CtT 
p. 354, 
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3.1.3. DOCUMENTOS JURIDICO-PUBLICOS VIGENTES QUE 
FUNDAr-\ENTAN El PODER DE 1_ PARLAMENTO. ANAL !SIS 

CoNSlDEnAMOS lMPORTANTE TAMBl~N A ESTE RESPECTO ANA

LIZAR LOS DOCUMENTOS JURÍDICOS PÚBLICOS VIGENTES QUE FUrlDAMEN

TAN. EL PODER DEL PARLAMEftTO EN lr~GLATERRA. Nos REFERIMOS COll 

CRETAMENTE A LOS TEXTOS CONSTITUCtONALES QUE lNTEGRAfl EL MARCO 

JURÍDICO PÚBLICO FUNDAMENTAL DEL R~GIMEN BRITÁr~tco. 

COMO SE VIO EN EL CAPÍTULO l DE ESTE TRABAJO. Y OUE 

DESTINAMOS AL ANÁLISIS HISTÓRICO DEL R~GlMEfl INGL~S. RESULTA 

QUE A LO LARGO DE LA HISTORIA DE )NGLATERRA, UNA SERIE DE DO

CUMENTOS HAN FORMAClZADO DETERMINADAS FACETAS ESENCIA~ES DE 

LOS SUCESIVOS REGÍMENES INGLESES; Y PODEMOS OBSERVAR QUE ALGU

NOS DE ESTOS TEXTOS FUERON LUEGO DEROGADOS O MODIFICADOS PAR

CIALMENTE. ÜTROS SIN EMBARGO~ CONSERVAN LA MISMA FORMA OBLl

GATORlA QUE CUANDO SE IMPLANTARON, 

-..YA. MENCIONAMOS TAMBIÉN QUE NINGUNO DE ELLOS tNTEGRA 

LO QUE DEBERÍA CONSIDERARSE COMO LA "CONSTITUCIÓN DE GRAN BRE

TARA"1 SI SE ENTIENDE POR TAL TÉRMINO ALGO CONFORME AL SENTI

DO CONSTlTUClONAL EN LA EUROPA CONTINENTAL. PERO~ CONSIDERA

MOS IMPORTANTE SEílALAR QUE ESOS TEXTOS FUNDAMENTALES EN }NGLA

TERRA TAMPOCO SON MEROS ''SUPUESTOS" DE LA PRESENTE SOLUCIÓN PQ 

LÍTICA PUES MUCHAS DE SUS OISPOSICIOUES SIGUEN EN PLENO VIGOR 

Y CONFIGURAN COMO TALES r~ORMAS ~URfDICAS EL ACTUAL R~GIMEN BRi 

TÁNICO, 

Los DOCUMENTOS A LOS QUE NOS REFERlMOS sora Pon LO 
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TANTO AUTtNTICAS FUENTES CONSTtTUClONA~ES Y PRINCIPIOS BÁSICOS 

DEL R~GlMEN; ESTO ES. GENERARON EN PARTE TAMBl~N LOS USOS Y LAS 

COSTUMBRES OUE INTEGRARON EL LEGADO CON EL OUE LOS INGLESES 

CONTEMPORÁNEOS HACEN SU VIDA POLÍTICA, SOBRE ESTE PARTICULAR 

CABE ENUMERAR CONCRETAMENTE Y DE FORMA CRONOLÓGICA DOCUMENTOS 

COMO: LA CARTA MAGr~A. PETITION OF RtGHTS. HABEAS CoRPUS AMMEN

DEMENT AcT. BIL~ OF RtGHTS. AcT OF SETTLEMENT. THE PARLIAMENT 

AcT 1911-19. v LAS RECIEriTEs LEYES Eo_ECTORA•-Es. DE u" BREVE 

ANÁLISIS SOBRE CADA UtlO DE ESTOS DOCUMENTOS CONSTITUCIONALES. 

PODEMOS EXTRAER LAS SIGUIENTES CONSlDERACIOrlES. 

A) SOBRE LA (ARTA MAGNA DE 1915. CREEMOS IMPORTANTE 

DISTINGUIR SU TEXTO LITERA~ DE LAS POSTERIORES tNTERPRETAClO-

NES QUE SE LE HAN 100 DANDO. PUES EN CONCRETO CABE AFIRMAR 

QUE OFRECE SO~UCIONES PRECISAS A DETERMINADOS PROBLEMAS: AUN

QUE CARECE DE UNA DEC'.ARACIÓN GENÉR: ICA DE DERECHOS. TAt_ COMO 

LA ENTENDEMOS HOY. StN EMBARGO CONTIENEN LA ESTRUCTURA DE UN 

CONSEJO ANTERIOR. QUE ENTONCES ERA ESTRICTAMENTE FORMAL. RE

SULTANDO AQUÍ UNA PRIMERA LIMITANTE, UNA SEGUNDA LlMITANTE 

DE ESTE OOCUMEflTO. SURGÍA DE SU EXPRESIÓN uHOMBRE LtBREu YA 

QUE. coMo HA sEfiALAoo EL AUTOR McKEcHNIE. nHoMo LIBERn ERA só

LO E~ VARÓN EN AQUEL EtlTONCES: REFERIDO A UNA PEOUEílA ~LITE 

SOCIAL Y POLÍTICA ÚNICA QUE SE ESTA PROTEGIENDO AQUÍ CONTRA 

EL ARBITRIO REAL. ftNALMENTE DIREMOS SOBRE ESTE DOCUMENTO. 

LA (ARTA MAGflA. LLEGARÁ A INFLUIR ENORMEMENTE EN LA ORGANIZA

CIÓN PO~ÍTICA INGLESA CON UNA EFICACIA DIFÍCIL DE PREVER POR 

SUS REDACTORES. YA QUE ESAS SOLUCIONES. EN PRINCIPIO CONCRETAS 

SE CONVIRTIERON EN PRINCIPIOS GENERALES POR EL PROGRESIVO AU-
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MENTO DE.L Ul.lME RO DE HOMBRES L l BRE S. 

E) RESPECTO AL DOCUMENTO LLAMADO upETTlTlON OF RtGHTSn 

DE 1628. Er~CONTRAMOS OUE TAMBl~N GARANTIZA DERECHOS COf~CRETOS 

CUE·ENUMERA EL PROPIO DOCUMENTO Y ASÍ MISMO SE APOYA EN ~A TR~ 

DlCtÓN, COMO UNA ES?EClE DE MEZCLA ENTRE RECORDATORIO Y REPRO

CHE DlRlGlDO AL REY. SOBRE EL COMPROMISO DE SUS ANTECESORES V 

LA VERDADERA APLICACIÓN DEL MISMO. EN CONCRETO SE REF lERE A 

PUNTOS COMO: CONTROL DE IMPUESTOS, PROCESOS Y JURAMEt~TCS POR 

LOS MISMOS. DETENCIONES ARBITRARIAS, DlSMtt:UCIÓN DE SOLDADESCA 

EN LOS CONDADOS ETC. FUE ESTE UN DOCUMENTO REDACTADO Er~ PARTE 

POR StR EDUARDO COKE y ACEPTADO POR ur~ MONARCA CON VOCACIÓN Aft 

SOLUTISTA, ÜE AHÍ SU IMPORTANCIA EN LA HtSTORlA POLÍTICA DE 

INGLATERRA, COMO TESTlMONlO DE LA TURBULENTA ETAPA QUE PREPARA 

EL PARLAMENTARISMO. 

el EL LLAMADO "HABEAS CORPUS AMMENDMENT AcT" DE 1679 

SUPONE odÉ. ESE COMPROMISO ASUMIDO POR LA COROtlA EN EL ;..NTERlOR 

DOCUMENTO DE uNo DIFERIR LA APLICACIÓN DE LA JUSTICIA Y EL DE

RECHO A NADIE" (19). FUE FÁCl~ DE BURLAR POR SUS MUCHOS DEFEC

TOS RESPECTO A PLAZOS MÁXIMOS DE DETENCIONES. CAUSAS DE LAS 

MISMAS ASÍ COMO POR SU CARENCIA DE Utl SISTEMA DE RECURSOS. 

PoR TODO ELLO TEt:EMOS OUE ESTA NUEVA ACTA DE HABEAS Co~PUS. 

VINO A !,..LEnAR ESA LAGUNA CONVIERTl~t~DOSE Efl uuo DE •_os PRIME

ROS ~XITOS DEL PARTIDO ''WHtG'', EN SÍt~TESIS PODEMOS DECIR OUE 

NO CREA ur~ NUEVO DERECHO, PORQUE YA FORMABA PARTE DEL ''(oMMON 

09> ,l\MENEZ DE PARGI\ M.- OP,~I· P. 293 
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TÍAS CONTRA LAS DETENCIONES ARBITRARIAS; ES EN DEFlNlTlVA UNA 

GARANTÍA DE LIBERTAD PERSONAL Y PRESENTACIÓN DEL DETENIDO ANTE 

LOS JUECES cor~ DECLARACIÓN DE LAS CAUSAS DE DETENCIÓN. 

O) PoR su PARTE. EL •BtLL OF RtGHTs· DE 1689. ES UN 

DOCUMEt~TO ?O~ EL QUE SEGÚr~ VA VIMOS. EL PARLAMENTO ERlTÁt~lCO 

SE IMPONE FORMALMENTE COMO ÓRGANO DE CONTROL POLÍTICO. SE INT~ 

GRA POR u:~A DECLARAClór~ QUE SIGUE EL ESTILO BRITÁNICO DE CON

SIGNAR DERECHOS CONCRETOS. RATIFICAr~oo AL MISMO TIEMPO LOS DE 

LOS ANTEPASADOS Y QUE CABE RESUMIR EN LOS SIGUIENTES PUNTOS: 

DERECHO DEL ?ARLAMEr~TO A CONSENTIR LA SUSPENSIÓN DE LAS LEYES 

O LA EJECUCIÓt~ DE LAS MISMAS; DERECHO DEL PARLAMENTO DE CONSEli 

TIR LA COBRANZA DE IMPUESTOS PARA LA CORONA; DERECHO DE LOS 

SÚBDITOS A ELEVAR PETICIONES AL REY: DERECHO DEL PARLAMENTO DE 

CONSENTIR EL RECLUTAMIEr~TO O CONSERVACIÓN DEL EJ~RCITO EN TlE~ 

PO DE PAZ: EL DERECHO DE LOS SÚBDITOS A PARTICIPAR CON LIBER

TAD EN LAS E~ECCIONES PARLAMENTARIAS; EL DERECHO DE LOS PARLA

MENTARIOS DE ACTUAR V PRONUNCIARSE CON LIBERTAD EN LAS CÁMARAS 

Y FINALMENTE. EL DERECHO DEL PARLAMENTO A REUNIRSE CON FRECUEli 

CIA. 

E) EL "AcT OF SETTLEMENT" DE 1701 OFRECE DOS lNSTJTQ 

ClONES ESENC1A'-ES DE •_A VJQ,'l.. P01_ÍTICA ING'-ESA. OUE POR ESTE DQ 

CUMENTO A~CANZAN su PLENA REGULACIÓN. Nos REFERIMOS CONCRETA

MENTE A LA MONARQUÍA Y LA JUDICATURA. Y AL EFECTO SE DISPONE 

auE: LOS REYES PROFESARÁN LA RELIGIÓN ANGLICANA CON PROHIBI

CIÓN DE CONTRAER MATRIMONIO CON PERSONA CATÓLICA: QUE LOS ~U~ 



346 

CES RECIBEN UN ESTATUTO OUE LOS INDE?ErlOIZA DE LOS OTROS PODE

RES~ ASEGURÁtlDOLES LAS COMISIONES ADEMÁS DE QUE so~o PODRÁN s~ 

PARARSE DE SUS CARGOS A PETICIÓN DE UMA DE 1-AS (AMARAS DE•- PAB, 

':_AMENTO, EsTA tMPORTAr~TE ACTA DE EsrAB~ECtMtENTO PIDE v HACE 

CONSTAR ur:A RATIFICACIÓN G~OEAL DE LOS ESTATUTOS y LEYES DEL 

GOBIERr:o: "ConSTDERANDO OUE !_AS LEYES DE lNGLATERR~ se;: LOS og_ 

RECHOS NATURA•- ES DE SU PUEBT_Q" (20), 

F) SOBRE ~os DOS RECIENTES DOCUMENTOS COtiOCIDOS COMO 

•THE PARLIAMENT AcT" DE 1911 Y 19q9, DEEE CONSIDERARSE AL ANA-

LlZARLO LA TENSIÓN EXISTENTE ENTRE LA (ÁMARA DE LOS ~ORES Y LA 

DE LOS COMUNES. EN ,_A ING':_/\TERRA DE P:·HNCIPIOS DE SJG!_C Y QUE 

SE RESOLVIÓ CON ESTA ACTA CUYO EFECTO EÁSICO FUE L lt1l TAR CONSJ. 

OERABLEMEftTE LAS FACULTADES DE LA (ÁMARA ALTA. SIN EMBARGO. 

PARA ENTENDER LIBREMENTE ESTE DOCUMEflTO. DEBE OBSERVARSE QUE 

EN EL PRE~MBULO QUE LO ENCABEZA SE AFIRMA QUE: ''EXISTE EL PRO

PÓSITO DE SUSTITUIR LA (AMARA DE LOS LORES. TAL COMO EXISTE 

EN l_A AC~UA'_ JD,'\O, POR UNA SEGUNDA (AMf•RA. DE BASE t'OPU 1_AR EN 

VEZ DE BASE HEREDITARtAu (21), Er~TEtJDEMOS QUE ESA FUE LA PRE-

TENSIÓN DE LA MAYORÍA DE LOS ING~ESES Efl ESE MOMEr:TO HISTÓRICO 

SIN EMBARGO. PARECÍA tJO ~iABE2 LLEGADO AÚN EL MOMEt~TQ OPORTUNO, 

COMO RECOflOCE E•_ PROPIO DOCUMEt,TO. V OUE A~LARA EfJ SU MISMO 

PREÁMP.U'..O QUE: "TA'.. SUSTITUCIÓN NO PUEDE REAl_IZARSE INMEDIATA

MENTE", 

EsTA ACTA FUE REVISADA EN isqs y POR ELLA LOS LORES 

295 
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QUEDARON TOOAVfA MAS DEBILITADOS. EN AMBAS ACTAS HAY OUE DES

TACAR TRES ASPECTOS MUY IMPORTANTES OUE LA [AMARA DE LOS ~ORES 

DEVIENE PRACTJCAMENTE EXCLUÍDA DE LA VOTACIÓN DE LAS LEYES FI

NANCIERAS; QUE LA CÁMARA DE LOS LORES SOLO PUEDE RETRASAR Cou

RANTE DOS Afias EN EL Acr~ DE 1911 y YA SÓLO DURANTE 12 MESES 

EN LA DE 1949) LA PUESTA EN VIGOR DE LAS LEYES NO FINANCIERAS 

APROBADAS POR LOS COMUNES: OUE LA DURACIÓN MÁXIMA DEL PAR~AMEfi 

TO FIJADA EN 7 Aílos POR LA "SEPTENNIAL Acr" DE 1715. SE REDUCE 

AHORA A 5 .-,,nos. Es INTERESAUTE SUBRAYAR FINALMENTE SOBRE ESTE 

DOCUMENTO OUE E~ "SPEAKER" DE LOS COMUNES ASUME LA MISIÓN DE 

DECIDIR QUE PROYECTOS LEGISLATIVOS TIENEN f1_ CARÁCTER I;l.E "MoNEY 

BtLL" SIN OUE SUS CERTIFICADOS PUEDAN SER DISCUTIDOS ANTE NtN

GÚN TR l BUNAI_, 

G) FINALMENTE CABE MENCIONAR UN ÜLTIMO DOCUMENTO 

CONSTITUCIONAL EN EL SISTEMA INGLtS. Y ES EL REFERENTE A LAS 

LEYES ELECTORALES. TAMBIÉN ESTAS SON DE SINGULAR IMPORTANCJA, 

PUES NO HAY QUE OLVIDAR QUE A PARTIR DE LA "REFORM AcT", DE 

1832 SE FORMA•_IZA E'- CAMBIO PROFUNDO DEI_ RÉGIMEN INGl_ÉS Y CON2 

TlTUYE UNA MODIFICACIÓN DE LAS LEYES ELECTORALES OUE AFECTA A 

TODO EL SISTEMA Y COMO SOSTIENE EL AUTOR MARRIOT: ,,DESDE 1688 

LA SUPREMACÍA POLÍTICA SE HABÍA SENTADO EN LA OLIGARQUÍA TERRL 

TORIAL. Y LOS GRANDES MAGNATES DOMINABAN NO SÓ~O EN LA (AMARA 

DE LOS LORES SINO TAMBIÉN EN LA DE LOS COMUNES: ASÍ ES COMO 

su PODER se QUEBRANTA AHORA PASANDO A MANOS DE LAS CLASES ME

DIAS. URBANAS, COMERCIANTES Y MANUFACTURERAS" (22). Es JNTER_s 

C22J MARRIOT. J.A.R.- ENGLISH POLITICAL !NSTJTUTIONS, AN INTRO 
DUCTORY STUOY. EN--;fTli1~1JEt'/'íRUJ\11.- ÜP. [JT. P. 286 
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SANTE OBSESVA~ OUE ESTE GIRO SE PRODUCE CUANDO EL PA~LAMENTA

~ISMO BRITÁNICO GANA lJNA BATALLA EN DOS FRENTES: CONT~A LOS QUE 

S~ OPONfAN A CUALQUIER ~EFC~MA Y AMPLIACIÓN DEL CUE~PO ELECTO

RAL, Y CONTRA LOS QUE P~ETENOÍAN SEGUIR CONT~OLANOO A LOS PAR

LAMENTAalOS. EN CONCLUSIÓN SOB~E ESTOS DOCUMENTOS, PUEDE DE

CIRSE CUE LAS LEYES ELECTOSALES CONTRlBUYEnON DEFlNlTlVAMENTE 

A LA TRANSFO~MACIÓN DEMOCn~TlCA DEL R~GtMEN PARLAMENTA~to. 

3.1.'l. ANA!...iSIS ,IURIDICO OC: LA CORONA 

A COHTlNUACIÓN EN ESTA PAqTE DE NUESTRO TRABAJO SE 

EFECTÚA UN BREVE ANÁLISIS JURÍDICO DE LA CORONA B~ITÁNICA QUE 

IMPLICA CIERTAS PrtECISIONES TERMINOLÓGICAS: 

1.- LAS PALABSAS "(OSONA'' Y nREY" NO SON SINÓNIMAS, 

Y SIGUIENDO AL AUTOR TEOOORO GoNZÁLEZ CABE AFIRMAR QUE: "LA 

DISTINCIÓN ENT~E LA CO~ONA Y ~L MONARCA ES UNA DE LAS CLAVES 

FUNDAMENl-ALES ENTRE EL DS~ECHO PÚBLICO INGLÉS" (23) • 

2.- SIN EMBARGO. ENCONTRAMOS CUE EN LA LITERATURA 

CIENTÍFICA BqITÁNICA E INCLUSO EN LA EXTRAN~ERA~ SUELEN EM

PLEARSE AMBOS T~RMINOS COMO EOU!VALENTES SIN TENE~ EH CUENTA 

TAN IMPORTANTE DISTINCIÓN. 

3.- FINALMENTE CABE AílAOln AL qeSPECTO OUE EL TÉRMI

NO "Co~ONA" ES MUL T ivoco .. OUE DES 1 GNA UNA rtEA'- 1 DAD DE CONToa-

(23) GOHZALEZ. TEOoono.- CFR. Jli'ENEZ !E PARGA. GP. Cn. P. 306. 



349 

NOS IMPRECISOS. O UNA INSTITUCIÓN ABSTRACTA. O INCLUSO ALGO 

BASTANTE AFINA LO QUE EN LA ACTUAL CONSTITUCIÓN ESPAílOLA SE 

LE LLAMA uREINOu, EN DEFINITIVA EN INGLATERRA CON E~ TlRMlNO 

MENCIONADO SE ALUDE A UNA INSTITUCIÓN CONCRETA OUE AL IGUAL 

auE EL GABirJETE. EL PARL~MENTO o EL PRIMER MINISTRO DESEMPEílA 

DETERMINADAS FUNCIONES, 

HECHA ESTA B~EVE INTRODUCCIÓN AL ANÁLISIS DE LA (ORQ 

NA EN INGLATERRA. Y PROFUNDIZANDO EN SU ESTUDIO. DEBEMOS PLAN

TEAR EL DOBLE POSIBLE SENTIDO DEL T~RMJNO, ESTO ES. SENTIDO 

AMPLIO Y SENTIDO ESTRICTO, 

A) LA CORONA EN SENTIDO AMPLIO, CABE CONCEPTUARLA 

SEGÚN EL AUTOR GARCÍA PELAYO COMO: "LA FORMA DE LA UNIDAD JU

RÍDJCO-POL(TJCA BRITÁNICA; Y POR ENDE. TIENE CIERTA HOMOLOGÍA 

CON LA IDEA CONTINENTAL DEL ESTADO, Y HA VENIDO A SER PARA 

GRAN BRETAflA ENTRE OTRAS COSAS: LA UNIDAD FRENTE AL PLURALISMO 

DE PODERES, UN CENTRO DE IMPUTACIÓN DE ACTOS, EL SOPORTE DE LA 

PERSONALIDAD JURÍDICA DEL ESTADO; EL FACTOR DE LA CONTINUIDAD 

DEL RtGIMEN: LA ENCARNACIÓN VISIBLE DE LA COMUNIDAD POLÍTICA 

BRITÁNICA QUE INCLUYE LOS DOMINIOS DE ULTRAMAR" C24J, 

fINALMENTE CABE DECIR QUE LA (ORONA BRITANJCA AMPLJ~ 

MENTE ENTENDIDA ES UN PRODUCTO HISTÓRICO~ ESTO ES UNA FORMA 

ESPECÍFICA DE ESTADO QUE SE HA IDO FORMANDO A ~O LARGO DE VA

RIOS SIGLOS DE SINGULARES TENSIONES POLÍTICAS. EN DEFINITIVA 

(24) G.l\m::IA PElAYD.-: CFR. Jlf"ENEZ !:>:: PARGA. ~- P, 307 
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CONSlDERAMOS QUE SALVO lNGLATERRA, NlHGÚN ESTADO DEL MUNDO PO

DR(A CONSTITUIRSE HOV EN CORONA, 

POR OTRA PARTE EXISTE UN SENTIDO ESTRICTO PARA EL TE~ 

MINO. DE CORONA BRITÁNICA PUES SUPONE UNA DE LAS INSTITUCIONES 

BRITÁNICAS CUE CONFIGURAN AL RÉGIMEN. POR UN LADO TIENE SUS 

DERECHOS Y SUS OBLlGAClONES POLÍTICAS, Y POR OTRO MANTlENE RE

LACIONES CON LOS RESTANTES ELEMENTOS DEL SISTEMA; O SEA QUE EN 

ESTE SENTIDO ESTRICTO. MONAROU!A V CORONA VIENEN A SE~ UNA MIA 

MA COSA, 

B) UN SEGUNDO ASPECTO A CONSIDERAR ES EL DE LA SUCE

SIÓN AL.A CORONA V EL ESTATUTO PERSONAL DE!.: REV. QUE SE REGULAN 

POR ACTA DE ESTABLECIMIENTO V ACTAS DE SUCESIÓN A LA CORONA. 

DONDE SE FIJAN EL ORDEN Y REQU\SlTOS PARA EL ASCENSO AL TRONO 

DE LOS REYES INGLESES, LA PRIMERA DE ESTAS ACTAS ESTABLEC(A 

~. HEREDEROS PROTESTANTES A LA CORONA, CON PRlOR\OAO DE HIJOS VA

RONES DEL~EY SOBRE LAS Hl.JAS Y Et_ MAYOR SOBRE EL MENOR. SE 

DISPONE TAMBIÉN QUE A LA MUERTE DEL MONARCA NO HAYA INTERREGNO 

DE MODO QUE EL SUCESOR COMIENZA lNMEDlATAMENTE SU REINADO, 

SIENDO PROCLAMADO REY EN UN "ACCESS\ON COUNClL". 

0ESPU~S DEL ESTATUTO DE WESTMlNSTER~ ''TODA MOOlFlCA

CtÓN DE LA LEY DE SUCESIÓN AL TRONO o DE •_os TÍTU•_os REAi-ES o~ 

BE OBTENER TANTO EL ASENT\MIENTO DEL PARLAMENTO DE TODOS LOS 

DOMINIOS. COMO EL DEL REINO UNIDO" (25), 

(25) lBlDEM P. 308 
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DEBE TAMBitr: CONSIDERARSE QUE Et ESTATUTO PERSONAL 

DEL REY DE JrJG!..ATERRA lMPl_ICA JRRESPOfJSABJLlOAO CIVl 1_ .. PENAi_ Y 

POLfTICA .. ?UES HASTA E'- ACTA DE PROCEDIMIENTOS DE LA CORONA .. 

PROMU~GADA er; 1947. NO SE LLEGA A ADMITIR LA RESPONSABILIDAD 

DE LA CORONA .. QUE A P~RTIR DEL MENCIONADO DOCUMEtJTO. ALCANZA 

SÓLO A CIERTOS ACTOS ADMINISTRATIVOS, 

C) ÚTRO PUN70 ltJTERESANTE A CONSIDERAR SOBRE EL RiGL 

MEN POLfTJCO RRIT~NICO ES EL REFERENTE A LOS PODERES DE ~A CO

RONA Y A ESTE RESPECTO ENCONTRAMOS QUE NO ES TAREA FÁCIL PRECL 

SAR CUALES SON ESTOS Erl UN MOMENTO HISTÓRICO DETERMINAQO. PRL 

MERAMENTE TENEMOS QUE A DIFERENCIA DE LO OUE OCURRE EN LOS RE

GfMENES FORMALIZADOS POR UNA CONSTITUCIÓN ESCRITA. EN fNGLATE-

RRA. COMPRENDER EL DISPERSO HAZ DE LAS ATRIBUCIONES Y DERECHOS 

DE LA CORONA NO ES INTERPRETAR LÓGICAMENTE LA LETRA ARTICULADA 

DE UN CIERTO TEXTO LEGAL. SINO ADENTRARSE EN EL LABERINTO HIS

TÓRICO DE UN PAÍS. 

EN CONCRETO TENEMOS AL RESPECTO QUE LOS PODERES DE 

LA CORONA EN INGLATERRA DERIVAN DE DOS FUENTES: A} DE LAS PR~ 

RROGATJVAS REGIAS Y B) DEL DERECHO ESTATUTARIO: ADEMÁS DE QUE 

LA CORONA EJERCITA TAMBifN TODAS AQUELLAS FACULTADES QUE LE 

SEAN CONCEDIDAS POR VO~UNTAD DEL PARLA~IENTO. 

A) RESPECTO A LA NOCIÓN DE LA PRERROGATIVA REGJA

ENCONTRAMOS OUE TIENE SU FORMULACIÓN CLriSICA EN AUTORES COMO 

8LACKSTONE Y ÜICEY Y RESPECTO A ESTE ÜL TIMO VEMOS OUE SU MO

CIÓN FUE APROBADA INCLUSO POR LA AUTORIDAD JUDICIAL. Asf TE-
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NEMOS OUE PARA BLACKSTONE .. SE LLAMA PRERROGATIVA A uUNA ESPE

CIAL PREEMifJENClA QUE TIENE EL REY SOBRE Y POR ENCIMA DE LAS 

DEMÁS PERSONAS .. Y AL MARGEN DEI_ CURSO ORDINARIO DEL "COMMON LAW" 

EN VIRTUD DE SU DIGNIDAD REA~· (26). POR OTRA PARTE PARA 01CEY 

TA~ PRERROGATIVA ES uEL RESIDUO DE LA AllTORIDAD DISCRECIONAL O 

ARBlTRA~lA QUE EN UN TIEMPO DADO ESTA JURÍDICAMENTE EN MANOS 

DE LA CORONA" ( 27), 

B) PASANDO A ENUMERAR LOS PODERES DE LA CORONA ENCOli 

TRAMOS QUE ESA DOBLE EMANACIÓN REFERIDA DE LOS PODERES DEC SO

BERANO SON TEÓRICAMENTE BASTANTE AMPLIOS: PUES EN LOS TRES ÓR

DENES TRADICIONALES DEL ESTADO, ESTO ES LEGISLATIVO .. EJECUTIVO 

Y JUDICIA~ CONSERVA EL MONARCA FACULTADES IMPORTANTES, ASÍ CO

MO UN PAPEL DE PRIMER ORDEN Er~ LA ESCENA lNTERNACIOfJAL. PERO 

DE HECHO ES EVIDENTE QUE LOS PODERES DEL SOBERANO BRITÁNICO 

RESULTAN HOY MUY MEDIATIZADOS POR EL PRtMER MtNISTRO Y EL GA-

BINETE. 

(OMO PODERES MÁS StGNlFlCATIVOS DEL MOHARCA lf~GL~S 

ENCONTRAMOS: LA REPRESENTACIÓN DEL ESTADO EN LAS RELAClOf~ES 

INTERNACIONALES. NOMBRANDO y ACREOITAr~oo LOS EMBAJADORES y Rg 

ClBIENOO A su VEZ V ACREDITAUDO t~ •_os EXTRANJEROS. ASi COMO 

DECLARAR LA GUERRA Y FIRMAR LA PAZ: TAMBl~N ES JEFE SUPREMO DE 

LAS FUE~ZAS ARMADAS. EN SU MISIÓN DE CUIDAR LA PAZ Y SEGURIDAD 

DEL REINO Y OSTENTAt~DO LA CA~1DAD DE FUEtlTE DE HOflOR Y MERCED 

(26) B1_ACKSTOME, H,- CoMMENTAIPES Erl JIMEriES DE PARGA. ÜP. CIT 
P. 239 

C27l DiCEY. ~ EN :lr'1ENEZ DE PARGA. lli'._,_(;_u:. 310 
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CONCEDIENDO TfTULOS Y DIGNIDADES OUE INCLUYE LA DEFENSA DE LA 

FE Y GOBIERNO DE ~A IGLESIA DE INGLATERRA Y EN ÜLTJMA INSTAN

CIA SIENDO PROTECTOR DE LOS INDEFENSOS. RESPECTO AL PROCESO 

LEGISLATIVO. EL REY REÜNE A PARLAMENTO Y LO DISUELVE. SANCIO

NANDO LAS LEYES APROBADAS POR LAS CAMARAS. ASÍ COMO LE CORRES

PONDE DICTAR OISPOSICJOrlES LEGALES BAJO LA FORMA DE ~ROENES DE 

CONsE¿o•. ADEMÁS DE NOMERAR AL PRIMER MINISTRO y A sus COLABO

RADORES er; EL GOBIERNO: COMO FUNDAMEr~TO DE TODA JURISDICCIÓN. 

EL REY EJERCE EL DERECHO DE GRACIA, EN ÚLTIMA INSTANCIA. EL 

REY DE INGLATERRA ES EL VÍNCULO. SÍMBOLO Y EMBLEMA INMUTABLE 

DE TODO EL REINO UNIDO DE LA GRAN BRETARA. 

C) ÜTRO PUNTO IMPORTANTE A ABORDAR EN ESTE BREVE A

NAL IS IS DE LA CORONA BRJTÁNJCA ES EL REFERENTE AL EJERCICIO 

DE LOS PODERES DE LA CORONA EN BASE A LAS FUNCIONES DEL MONAR

CA. A ESTE RESPECTO TENEMOS OUE LOS CONDfCJONAMIENTOS IMPUES

TOS EN EL DEVENIR HISTóqJco JNGL~S A LOS PODERES DE LA CORONA, 

SE PATENTIZAN EN EL HECHO DE OUE LA MAYORÍA DE LOS ACTOS POLf

TICOS DEL REY TIENEN QUE LLEVAR EL REFRENDO DE UN MINISTRO RE~ 

PQNSABLE. 

Asf PUES. LA VOLUNTAD REAL SE EXPRESA ACTUALMENTE DE 

DIVERSAS FORMAS: LAS ADOPTADAS PREVIA DELIBERACIÓN DEL CONSEJO 

LLAMADAS: "ÜROERS INCOUNSlt": TAMBl~N POR "OROERS. COMMISSJONS 

Y WARRANTS" QUE FIRMA EL REY Y SON REFRENDADAS POR UNO O MÁS 

MINISTROS RESPONSABLES: Y FINALMENTE. TAMSJtN POR "PROCLAMA

TJONS, WRJTS. ~ETTERS Y PATENT" Y OTROS DOCUMENTOS AVALADOS 

POR EL GRAN SE~LO OUE EL ~ORO CANCILLER ESTAMPA OBEDECIENDO 
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t1ANDATO REAL ~EFRENDADO POR UN MINIST~O. 

APA~TE DE LAS MENCIONADAS. LA ConCNA B~ITArJICA. OUE 

CONSERVA HOY UNAS PRERROGATIVAS MUY REDUCIDAS, OESEMPEílA TAM

BIÉ'N OT::lAS FUNCIONES POLÍTICAS. QUE T09AVfA SON MüY ESTIMABLES 

EN EL R~GIMEN. OBSERVAMOS QUE LOS TRATADISTAS INGLESES ACTUA

LES SUELEN FJ~ARSE EN DOS ASPECTOS DE ESTA TAREA REGIA. ESTO 

ES: EL REY COMO ªGUARDl~N DE LA CONSTITUCIÓN". Y EL ~EY COMO 

"VfNCULO DE TODO EL REJNO LJr~IDO". (CMO GUA~DfÁN D~ LA CONST!Tg 

CIÓN TENEMOS QUE LA FÓRMULA FUE PROPUESTA PO~ KEITH Y LA ~EFJ

RIÓ A LOS MOMENTOS GRAVES QUE EN EL FUTU~O PUDIERA AT~AVESA~ 

EL RÉGIMEN. SOBnE TODO CONSIO~RANDO QUE DESPUÉS DEL ACTA DE 

1911 LOS LORES YA APENAS PUEDEN HACED N~CA EFICAZ er1 LA VIDA 

POLÍTICA S~ITAtllCA. SIN EMBARGO ESTA FÓ~MULA NO PARECE TENER 

YA LA MISMA VALIDEZ A UNA D~CADA VISTA DEL SIGLO XXJ, No OBS

TANTE ES lNDUDABL~ EN NUEST~OS DÍAS OUE. CONFORME AL fSTATUTO 

DE WESTMINSTER DE 1931 SE INSISTE Etl QUE LA CoqoNA ES "EL SÍ!:! 

BOLO DEL,_ LIBRE ASOCIACIÓN DE LOS MIEMB~OS DE LA COMUNIDA.C 

snITÁNICA DE NACIONES QUE SE ENCUENT~AN UNIDAS corl UN JURAMEN

TO DE FIDELIDAD A LA CORONA• (28), 

3.1.5. EL GOBIERNO BRITANICO 
CONTINUANDO CON ESTE AN~LISJS DEL R~GJMEN B~IT~NJCO 

ACTUAL. PASAMOS A ASORDA~ EL PUNTO REFERENTE A LA ESTRUCTURA 

y FUNCJOflAMIErlTO DEL GOBIERNO a~JTANICO. EN LOS DIFERENTES OR

GANISl10S OUE LO JNTEG~AN. cor~ LA FINALIDAD DE OBTErJER UNA vr-

C28) J!ViEl'.::Z DE PA'IGA. f.J. - ÜP. Cn .• P. 314. 
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SJÓN DE CONJUNTO SOBRE ESTE IMPORTANTE ASPECTO DEL R~GIMEN JN

GL É S ACTUA•_. 

St COMENZAMOS POR UN ANÁLISIS EN SENTIDO AMPLIO. EN

CONTRAMOS QUE CABE DISTINGUIR EN EL GOBIERNO INGLÉS CUATRO IN~ 

T1Tuc10Nes: eL r1N1sTeR10. EL CoNseJo PRtvAoo. eL GAstNeTe v 

EL PRIMER MINISTRO: AQUÍ CABRÍA AílADIR A LA PROPIA CORONA QUE. 

COMO YA VIMOS. TAMBIÉN PARTICIPA EN LAS ÁREAS GUBERNAMENTALES. 

LO CUAL HACE OUE SE CALIFIQUE AL ÓRGANO GUBERNAMENTAL INGLÉS 

COMO "GOBIERNO DE SU MA~ESTAOu. 

A), EN CUANTO A LA PRIMERA INSTITUCIÓN .. SE •-•-AMA l'i.!.. 

NISTERIO AL CONJUNTO DE PERSONAS QUE OSCILA ENTRE 60 Y 90 MIEtl 

BROS LOS CUALES DESEMPEílAN LA ALTA ~EFATURA DE LA ADMINISTRA

CIÓN Y DEL GOBIERNO, ENTRE ELLOS ENCONTRAMOS POR OTRA PARTE 

QUE EXISTEN VARIAS CATEGORÍAS. ESTO ES: 

l.- EL PRIMER MINISTRO QUE ES LA CABEZA DEL GOBIERNO: 

LOS MINISTROS TITULARES DEL DEPARTAMENTO. QUE SE REFIERE A UNA 

ÁREA CONCRETA DE LA ADMINISTRACIÓN. DISTINGUIÉNDOSE ENTRE ESTOS 

LOS SECRETARIOS (O CARGOS DE ANTIGUA CREACIÓN) Y LOS "MINISTER" 

(PARA CARGOS DE CREACIÓN MODERNA). Tonos ELLOS JNTEGRAT~ EL 

LLAMADO "GABINETE" Y SON COLABORADORES DIRECTOS DEL PRIMER MI

NISTRO. 

2.- EN OTRO NIVE'- SE ENCUEr~TRAN ,_os MINISTROS OUE NO 

SON JEFES DE DEPARTAMENTO Y OCUPAN CARGOS TRADICIONALES. LOS 

CUALES COLABORAN CON EL PRIMER MINISTRO Y COORDINAN LA LABOR 
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DEL GOB\ER~O .. COMO ES EL CASO DEL LORD PRES\OENTE DEL Co«SEJO, 

EL ~ORO DEL SELLO PRIVADO. ETC. 

3.- 1-os MltllSTROS-MAGtSTRAOOS .. SON !..OS L'-AMADOS 
11

LAW 

OFflCERS 1
', QUE SON UNA ESPEC\E DE CONSEJEROS JURÍDICOS DEL GO

BIERNO Y ENTRE ELLOS TENEMOS A CARGOS COMO ABOGADO GENERAL uSQ 

L\C\TOR GENERAL'', EL ~ORO ABOGADO Y EL "SoL\CtTOR GENERALª PARA 

EscOC\A, APARTE DEL LORD Ct-lANCEt_.LOR QUE GOZA DE UNA POSICIÓN E.§. 

PEC\AL, 

q,- Los MINISTROS DE ESTADO SON LOS S\GUlENTES EN E.§. 

TE ESCALAFÓN, LOS CUALES AYUDAN A!.. JEFE DE UN OEPARTAME~TO QUE 

SE ENCUENTRE MUY AGOB\AOO DE ASUNTOS,, o SE VEA os•_\GADO A DES

PLAZARSE FRECUENTEMENTE, 

s.- los SECRETARIOS PARLAMENTAR\OS y SUBSECRETARIOS 

PARLAMENTARIOS DE ESTADO, LLAMADOS uJUNlOR MtN\STERS". A LOS 

CUA'-ES SE'l-ES ASIGNA LA MlSlÓN DE DEFENDER ANTE EL PAR•_AMENTO 

LA POl_ÍTlCA DE UN MINlSTRO PRlNClPAL. APARTE DE INTERVEU\R DE 

LA OlRECClÓN ADM1NISTRAT1VA DE LOS DEPARTAMENTOS. 

PoR OTRA PARTE AUNADO A ESTE PUNTO DEL Mtr~1STER10. 

COMO PRIMERA lNSTlTUClÓN DEL GOBIERNO BRITÁNICO. CABE ACLARAR 

CUE CORRESPONDE AL ~CHARCA tNG~~s EL NOMBRAR y REVOCAR A ~os 

MlNlSTROS. ANTIGUA PRERROGATIVA REGtA FRANCAMEt:TE COt~OlClONADA 

HOY POR EL PARECER DEL PRIMER MINISTRO. EL CUAL TAMB1tr: TIENE 

CUE CONTAR CON LA OPINIÓt~ DE LOS DlRlGEt:TES DEL PART\DO MAYO

RITARIO Y PARA E~ NOMBRAMIENTO DE LOS COLAEORADORES MAYORlTA-
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RJOS DE SEGUNDO ÓRDEN. ASÍ CON E•_ VISTO BUENO DE 1-05 .JEFES DE 

DEPARTAMENTO Y DE LOS MINISTROS IMPORTANTES. 

A ESTE RESPECTO ES CURIOSO OBSERVAR QUE EN INGLATERRA 

SE CONSIDERA CONVENJENTE_oue LOS MINISTROS HAYAN HECHO sus PRl 

MERAS ARMAS EN EL PARLAMENTO, QUE NO SEAN TtCNICOS SINO POLfTi 

COSE INCLUSO CUE NO EST~N MUY "SOBRADOS DE IMAGINACIÓN". 

TENEMOS ADEMÁS oue. CONFORME A lO ESTABLECIDO POR UNA 

CONVENCIÓN VENTILADA DENTRO DEL PROPIO PARLAMENTO, LOS Ml~IS

TROS SON EN '-A ACTUA•_IOAO PARl_AMErnARJOS y ADEMÁS. LA ·~n1r:1s

TERS OF THE (ROWN AcTu DE 1937 LIMITÓ EL NÚMERO DE MIEMBROS 

QUE PODÍAN PERTENECER A LA (AMARA DE DIPUTADOS Y AUNQUE ESA A~ 

TA HA SIDO MODIFICADA VARIAS VECES. SUBSISTE HOY LA RESTRIC

CIÓN EN EL NÚMERO DE DIPUTADOS QUE PUEDEN OCUPAR CARGOS GUBER

NAMENTALES, PERO ESO NO IMPIDE OUE LA MAYORÍA DE LOS MINISTROS 

INGLESES TENGAN HOY SUS ESCAílOS COMUNES, 

EN CUAtJTO A LA RESPONSABILIDAD MINISTERIAL ANTE EL 

PARLAMENTO BRITÁNICO, ESTA ENGLOBA LA RESPONSABILIDAD COLECTI

VA DEL GABINETE. ASf COMO LA RESPONSABILIDAD INDIVIDUAL DE LOS 

MINISTROS. Er: TANTO QUE JEFES DE urJ DEPARTAMENTO. DE AHi QUE 

SI UN MINISTRO PIERDE LA CONFIANZA A CAUSA DE LA POL(TJCA QUE 

SU DEPARTAMEt~TO HA REALIZ,'\00, DEBE PRESEfHAR LA DIMISIÓfL SAL

VO OUE EL GABINETE SE SOL IOARICE COtl LO REAL IZADO POR AOUtL, 

EN UN SUPUESTO TAL. o SE 51'\LVt ... [t_ Mltl!STRO cor..¡ l_A AYUDA DEL E

QUIPO. O SE HUUDE TODO [1_ GOOIERt.10. FINALMENTE DIREMOS. SOBRE 

ESTA PRIMERA TNSTITUCIÓtJ GUEERtlAMENT/' .. 1_ BRITÁNICA QUE fr_ MINJS-



358 

TERIO NO ES UN ORGANISMO QUE CELEBRE REUNIONES PERIÓDICAS O TEti 

GA ATRIBUÍOAS FUNCIONES ESPECIALES, 

LA UNIDAD DEL MINISTERIO DEBE ASEGURAR~A EL PRIMER 

MINISTRO; tL ES QUIEN MARCA EL RUMBO A LOS DEPARTAMENTOS Y SER 

VICIOS Y A ESTE EFECTO SE ENCUENTRA SECUNDADO POR EL GABINETE 

E lNSTlTUClONES DE COORDINACIÓN GUBERNAMENTA~. EN DEFINITIVA. 

EL MINISTERIO COMO TA~~ NO PASA DE SER UN MERO NOMBRE: APARTE 

DEL HECHO DE QUE SÓLO DETERMINADOS MIEMBROS DEL MINISTERIO PU~ 

DEN INTEGRAR EL GABINETE. 

B), RESPECTO A LA SEGUNDA INSTITUCIÓN INTEGRANTE DEL 

ACTUAL GOBIERNO BRtTÁNtco, CONOCIDA COMO uPRtvv CoUNStLu o Ca~ 

SEJO PRIVADO. OBSERVAMOS QUE HA PERDIDO HOY LA MAYOR PARTE DE 

LAS FACULTADES POLiTICAS QUE TUVO ANTAÑO, PUES HOY EN OÍA ES 

UN ÓRGANO CUYA MISIÓN ES DAR FUERZA OB~lGATORIA A DETERMINADAS 

DECISIONES ELABORADAS FUERA DE ÉL, 

fN T~RMlNOS GENERALES EL COf~SEJO PRIVADO SE INTEGRA 

POR UNAS 300 PERSONAS. OUE PRESIDE EL REY. o POR EL LORD PREsi 

DENTE DEL CONSEJO. ENCOr~TRÁNOOSE PERSONALIDADES COMO MINISTROS 

y EXMlNlSTROS. EL PRÍNCIPE DE GALES. PARES DEL REttlO. DIGNIDA

DES ECLESIÁSTICAS, "SPEAKER'' DE LOS COMUNES. Y EN GEflERAL FI

GURAS RELEVANTES DE LA JUDICATURA. DIPLOMACIA. ARTES Y CIEN

CIAS DlSTlNGUlDOS POR El REY. (ARGO ESTE Er~ PRINCIPIO VITALI

CIO, SUPONE OUE SUS MIEMBROS ESTÁfl OBLIGADOS POR Uf' JURAMENTO 

DE ESPECIAL FIDELIDAD Y SECRETO. 
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Sus FUNCIONES SON HOrlORÍFICAS. o REPRESENTATIVAS. E~ 

PECIALMENTE PARA JURAMENTOS DE CARGOS. PROC~AMACIONES Y DICTA

DO DE ÓRDENES. CON UNA FUNCIÓN MERAMENTE SANCIOrlATORlA. PERO 

DADA LA AMPLITUD ACTUAL DEL PODER REGLAMENTARIO Y DE LA LEGIS

LACIÓN DELEGADA. EL CONSEJO ES CONVOCADO CON FRECUENCIA POR SU 

"C•_ERK". 

C). UNA TERCERA INSTITUCIÓN Y QUIZÁS LA MÁS IMPORTAll 

TE QUE INTEGRA EL GOBIERNO BRITÁNlCO ES EL LLAMADO GABINETE, 

YA VIMOS EN LA PARTE HISTÓRICA DE ESTE TRABAJO. QUE EL GABINE

TE SE FORMÓ Et~ E•- SENO DEL CONSEJO PR l VADO Y SE CON SOL LOÓ DU

RANTE EL SIGLO XVJll. HASTA CONVERTIRSE EN LA ACTUALIDAD EN LA 

PIEZA ESENCIA~ DEL SISTEMA BRITÁNICO QUE SE CARACTERIZA PRECI

SAMENTE COMO UN ,,(ABINET GoVERNMENT". 

EN PRIMER LUGAR DEBE ABORDARSE E'- PUNTO DE l_A ESTRU~ 

TURA DEL GABINETE, CUYOS COMPONENTES VARÍAN EN INGLATERRA SE

GLlN LAS ~POCAS Y CIRCUNSTANCIAS. Así TENEMOS QUE EN LA ACTUA-

LIDAD SE ENCUENTRA INTEGRADO POR MENOS DE 10 MIEMBROS, SIN E!:! 

SARGO, EN T~RMJNOS GENERALES~ CABE DECIR QUE NO EXISTEN NORMAS 

OBLIGATORIAS PARA LA lNTEGRACIÓN DEL GABINETE INGL~S; AUNQUE 

ES UN HECHO OUE DETERMINADOS JEFES DE DEPARTAMENTOS Y TITULA

RES DE CARGOS DE SINGULAR IMPORTANCIA SUELEN FORMAR PARTE DEL 

MISMO~ COMO ES EL CASO DEL TITULAR DE ASUNTOS EXTERIORES, EL 

loRD CANCILLER. EL LORD PRESIDENTE DEL CONSEJO. EL MINISTRO DE 

DEFENSA. ETC. 

CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ACTA DE LOS MINISTROS 
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DE LA CORONA PROMULGADA EN 1937, EN CADA GABINETE DEBErl TENER 

ASlENTO TRES ~ORES COMO MÍNlMO, ADEMÁS DEL ~ORO CAr~ClLLER. A 
ESTE RESPECTO ES TAMBl~N INTERESANTE SEílALAR OUE LA CRECIENTE 

PREPONDERANCIA DE LOS COMUNES HA TENIDO COMO CONSECUENCIA LA 

FORMACIÓN DE GABINETES .SIN MUCHOS MÁS PARLAMENTARIOS DE LA CÁ

MARA ALTA OUE LOS EXIGIDOS POR LAS NORMAS DEL DERECHO ESTATUT~ 

RIO, 

ftNALMENTE, DEBE TENERSE EN CUENTA OUE LOS MINISTROS 

OUE NO SON MIEMBROS DEL GABINETE PUEDEN SER INVITADOS A ASIS

TIR A UNA DEL1BERACIÓN DEL MISMO EN LA OUE SE TRATEN ASUNTOS 

RELACIONADOS CON SU DEPARTAMENTO, E 1NC1_USO SE PUEDE LLAMAR A 

INFORMAR ANTE EL GABINETE A PERSONAS EXTRAílAS AL MlNISTERIO. 

0E CUALQUIER MODO, CABE AFIRMAR SOBRE ESTA tNSTlTU

CIÓN DEL GOBIERNO INGLÉS OUE LOS ACTUALES GABINETES SON POR LO 

GENERAL DE CARÁCTER HOMOGtNEO. ESTO ES, INTEGRADOS SÓLO POR R~ 

PRESENTAt:J..TES DE UN PARTIDO y ES ESTE UN RASGO TÍPICO DEI_ ACTUAL 

R~GlMEN ING~~s. ESTE HECHO QUEDÓ CLARAMENTE PLASMADO EN LA e~ 

LEBRE FRASE DE DISRAELt: "lNG•_ATERRA NO GUSTA DE '-AS COALlCIO-

NES". StN EMBARGO, ESTO NO EXCLUYE LA POSIBILIDAD DE QUE SE 

FORMEN GOBIERNOS MIXTOS, CABE A ESTE EFECTO RECORDAR LO QUE SQ 

CEDIÓ DURANTE '-A SEGUNDA GUERRA MUNDIAi_ Y CUANDO E'- BlPARTlDl.§ 

MO NO FUNCIONÓ BIEN. CON LO QUE SE TUVO OUE RECURRIR A ESTOS 

GOBIERNOS NACIOf~ALES. 

RESPECTO A '-A ORGANIZACIÓN DEL GABINETE INGLÉS. ES 

EVIDENTE aue RESULTA HOY EN DÍA BASTANTE COMPLE.JA. PERO AL MI.§ 
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MO TIEMPO MUY EFICAZ Y CUE SE HA IDO ELABORANDO. JUNTO CON TODO 

EL SISTEMA BRITÁNICO. DE UNA FORMA EMPÍRICA EN BASE A LAS NECE

SIDADES DE CADA MOMENTO HISTÓRICO, ELLO NOS LLEVA A MATIZAR 

LOS DISTINTOS ASPECTOS ESTRUCTURALES Y DE FUNCIONAMIENTO DEL 

GABINETE COMO 1NSTITUCIÓ~ GUBERNAMENTA~. 

EN ?RIMER LUG~R Y COMEtlTANOO LAS REUNIONES DEL G~BJ

NETE, E~CONTRAMOS QUE ESTE SE REÚNE Erl PLENO DE SUS MIEMBROS O 

EN COMIT~S RESTRlflGIDOS. LAS PRIMERAS SUELEN SER DOS VECES 

POR SEMANA Y SUELE TENER SÓLO UN CARÁCTER DE ''POLÍTJCASu. O 

DE SIMPLE CAMBIO DE IMPRESIONES ORIENTATIVAS; EN CUANT~ A LOS 

COMlT~S RESTRINGIDOS, SON POR EL CONTRARIO DONDE SE ANALIZAN 

DETENIDAMENTE LOS PROBLEMAS Y SE PREPARAN LOS DICTÁMENES PARA 

SOMETERLOS LUEGO AL PLENO DEL GABINETE. 

EXISTEN DOS Tl?OS DE COM1T~S; ~os PERMANENTES y LOS 

ESPECIALES. SOBRE LOS PERMANENTES CABE DEClR OUE HAN SIDO UNA 

FÓRMULA FRECUENTEMENTE UTILIZADA DESDE LA SEGUNDA GUERRA MUN

DIAL, PERO EN CUALOUJER CASO CABE CONCEBIRLOS COMO lflSTITUCIO

NES ~TlLES EN SU MISIÓN DE PREPARAR Y COORDINAR LA TAREA DE 

LOS MIEMBROS DEL MINISTERIO. EL PELIGRO SE ENCUENTRA CN QUE 

Sl EN TALES COMIT~S SE ~LEGAN A TOMAR DE HECHO ACUERDOS POLfTi 

cos EL GABiraETE PIERDE BUENA PARTE DE sus PRINCIPALES FUNCIO

NES, 

PoR su PARTE ~os COMIT~S ESPECIALES SE ESTABLECErl PA 
RA ESTUDIAR E INCLUSO SOLUCIONAR PROBLEMAS CONCRETOS. Es EL 

LLAMADO "INNER CASINERT", PARALELO A ESTE SE ENCUENTRA LA LLA-
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MADA SECRETARÍA LLAMADA "(ABINERT ÜFFICE 0
1 CUYO JEFE O TITULAR 

INFLUYE ACTUALMENTE CON BASTANTE PESO EN LOS TRABAJOS DEL GABi 

NETE, CON FUNCIONES COMO: LEVANTAR ACTAS DE LAS SESIONES, FIJAR 

EL ÓROEN DEL DÍA DE ACUERDO_ CON EL PRIMER MINISTRO, CONVOCAR A 

LAS· PERSONAS QUE DEBAN ASISTIR A LAS REUNIONES DEL GABINETE Y 

A LAS DE LOS COMIT~S, Y POR ÚLTIMO DIFUNDE ENTRE LOS MINISTROS 

LOS DOCUMENTOS Y NOTAS RELATIVOS A LOS TRABAJOS DEL GOBIERNO. 

SOBRE EL ÚLTIMO PUNTO A ANALIZAR RESPECTO A ESTA TEE 

CERA INSTITUCIÓN INTEGRANTE DEL GOBIERNO BRITÁNICO, ES IMPOR

TANTE SEÑAl_AR CUE LA COORDINACIÓN ENTRE LOS DIFERENTES MJNIST.5.. 

RJOS SE REALIZA A TRAV~S CE~ GABINETE Y BAJO LA SUPREMA SUPER

VISIÓN DEL PRIMER MINISTRO. EsTo RESULTÓ FÁCii_ EN TIEMPOS PA

SADOS. PERO A PARTIR DE }gq5 AL SURGIR LA LLAMADA "INVASIÓN 

DEL ESTADO SUPERJNTERVENCIONISTA DE DERECHO". LA AMPLITUD DE 

LOS ASUNTOS EN LOS QUE INTERVIENEN LOS PODERES PÚBLICOS, HAN 

FORZADO A LOS GOBIERNOS LABORISTAS Y CONSERVADORES A ARBITRAR 

DJVERSOS~ROCEDJMJENTOS PARA ENFRENTAR LA NUEVA SITUACIÓN. 

ESTAS SOLUCIONES. HAN OSCILADO DESDE LOS COMITtS PEE 

MANENTES, HASTA LA INTERVENCIÓN DE LOS LLAMADOS GRANDES MINIS

TROS. O "0VERl_OROS", CON LA TAREA DE DAR UNIDAD DE ACCIÓN AL 

GOBIERNO Y SUPERVISAR Y COMPAGlNAR LA LABOR DE LOS DEPARTAMEN

TOS. SIN EMBARGO LOS ÚLTIMOS A~OS OBSERVAMOS QUE EL R~GIMEN 

INGL~S HA VUELTO AL PRIMITIVO SISTEMA DE COORDINACIÓN POR EL 

GABINETE Y EL PRIMER MINISTRO, AUNQUE EN BASE A LOS MENCIONA

DOS SECRETARÍA y COMlr~s RESTRINGIDOS. 
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Erj LO OUE SE REFIERE A LAS ATRIBUCIONES DEL GABINETE 

lNGLtS, RECORDEMOS OUE ESTE SE ENCUENTRA ESTABLECIDO POR CONVEfi 

ClÓN Y EJERCE DE HECHO LOS PODERES ATRIBUIDOS NOMINALMENTE A LA 

CORONA. EL "REPORT OF THE MACHINERY OF GovERNMENT COMMITEE" DE 

1918, PRECISÓ CON CLARIDAD LAS PRINCIPALES FUNCIONES DEL GABI

NETE, ESTO ES: A) LA DETERMINACIÓN FINAL DE ~A POLÍTICA QUE SE 

SOMETERÁ A~ PARLAMENTO; B) EL SUPREMO CONTROL DEL EJECUTIVO 

DE LA NACIÓN DE ACUERDO CON LA POLÍTlCA PREESCRITA POR EL PAR

LAMENTO; C) ~A CONSTANTE COORDINACIÓN Y DELIMITACIÓN DE LOS I~ 

TERESES DE LOS DIFERENTES DEPARTAMENTOS ESTATALES. 

TENIENDO EN CUENTA ESTAS IMPORTANTES FACULTADES, CA

BE AFIRMAR OUE EL GABINETE lNGLtS ES EL HEREDERO DE LOS PODE

RES DEL REY: SlN EMBARGO. EN LA ACTUALIDAD. Y COMO ADVIERTE A

CERTADAMENTE EL AUTOR MATHlOT1 EL PROPIO PARLAMENTO RESULTA 

HOY PARADÓJ 1 CAMENTE MÁS y MENOS PODEROSO QUE 1_os ANT 1 GUOS SOB~ 

RANOS DE INGLATERRA, Nos DICE ESTE AUTOR QUE RESULTA: ''MENOS 

PODEROSO PORQUE EL GABINETE DEBE CONTAR EN ALGUNOS CASOS Y EN 

CIERTA MEDIDA CON LA OPINIÓN DEL MONARCA Y SIEMPRE CON EL PAR

LAMENTO, LA OPINIÓN PÚB~lCA, LA FUERZA DE APEGO A LA LIBERTAD. 

LA SUPREMAC(A DE LA ~EY (,, ,)" (29), 

PARA NOSOTROS SIN EMBARGO LA GRAN FUERZA DEL GABlN~ 

TE INGL~S RADICA EN EL FIRME SOST~N QUE RECIBE DE LA MAYORÍA 

PARLAMENTARIA, GENERALMENTE COMPACTA. ASÍ COMO EN LA MÁQUINA 

DEL PARTIDO Y EN LA ADHESIÓN NACIONAL A UNA PO~ÍTICA QUE HA 

C29J MATH!OT A.- Qp, CtT EN J!MENEZ DE PARGA M.- OP. CIT. 327 
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REClBlDO DEL PUEELO EL MANDATO DE REALIZAR. 

POR OTRA PARTE OBSERVAMOS QUE EN t_A ACTUA•_ t DAD t_AS 8., 

TRlSUClONES DEL GAStNETE BRlTANtCO, REBASAN EN LA pqÁCTlCA EL 

CUADRO SEÑALADO EN E•- l NFORME DE 1918, PERO A GRANDES RASGOS 

CABE REFERlRl_AS A ~os SlGUlENTES ASPECTOS, A) OETERM\NACtÓN 

DE LAS ~fNEAS GENERALES DE LA ACClÓN POLÍTlCA. QUE HACEN QUE 

EL GABINETE NO RESULTE UN MERO PODER EJECUTlVO. SINO UN VERO~ 

OERO GOBIERNO YA OUE EL RtG1MEN ACTUA~ Y A CAUSA DEL Bl?ARTl

OlSMO. GABINETE Y PAR~AMENTO ACTÚAN DE COMÚN ACUERDO. 

EN OTRAS PA1_ABRAS, EL GAB t NETE Df..C 1 DE. PERO E'- PARL~ 

MENTO Y EN ÚLTIMO TtRMlNO EL PUEBLO "VtGlLAN'': B) EL SUPREMO 

CONTRO•- DE 1-A ADM.lNl STRAClÓN .. VA QUE EN GRAN BRETAílA LA BURO

CRACIA PÚBLICA DETENTA PODERES AMPL($lMOS, CON UN HÚMERO DE 

FUNClONARlOS SUPERlORES EN PROGRESIVO AUMENTO, QUE CONSTtTUYEN 

LA ~~AMADA "AOMINISTRATlVE CCASS"# QUE PUEDE CONCEPTUARSE COMO 

MUCHO MÁS--..RESPONSABl_E y OtSC1PLtNADA OUE EN '-A MAVORiA DE ,_os 

DEMÁS PAÍSES: C) TAMBl~N LE CORRESPONDE AL GABINETE EL NOMBR~ 

MlEH~O DE CARGOS Y CONCEStÓt~ DE TÍTU~OS OE HONORES. ESPECtA~

MENTE LOS EMPLEOS PÚBLICOS MAS lMPORTANTES~ tNC~UYENDO LOS 

EC'-ESlli.STlCOS Y JUDICIA'_ES: D) RESPEC1'0 Al_ POOEP. f' ltlAtJClERO. 

ENCONTRAMOS OUE EN E~ StSTEMA BR1TÁN1CO ~AS Ftr~ANZAS PÚBLICAS 

SE CONSlOERAN ASUNTO DEL GOBIERNO: PUES El. PARLAMEflTO VOTA LOS 

INGRESOS y 1_os GASTOS DC'~ ESTADO. Pt.HO ES E·- GABlNEiE f.1_ OIJE 

CONTROLA CASI POR COMPLETO ESTA MATERtA. COSA DUE ADVERTlMOS 

EN VARIOS MOMENTOS DE~ PROCESO QUE SE SlGUE Et~ LA CÁ?1ARA DE 

LOS COMUNES PARA LA APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE \rtGRESOS Y 
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EGRESOS EXTRAORDINARIOS. 

EN DEFINITIVA SOLO LOS MINISTROS EN NOMBRE DE LA CO

RONA TIENEN LA INICIATIVA FINANCIERA: PUES EL PARLAMENTO CONC~ 

DE UN AMPLIO MARGEN DE L}BERTAD FINANCIERA AL GOBIERNO. YA SEA 

AUTORIZANDO SIN DEBATES ANUALES DETERMINADOS IM?UESTOS. SEA O

TORGANDO AL TESORERO F~CULTAOES PARA EMITIR DEUDA PÚBLICA, EN 
OTRAS PALABRAS EL PARL~MENTO BRITÁNICO HA APLICADO EN EL GABI

NETE GRAN PARTE DE SU ?ODER FINANCIERO. AUNQUE LOS DIPUTADOS 

SIGUEN CONTROLANDO EN EFECTO LOS GASTOS PÚBLICOS: E) UNA ÚLTi 

MA ATRJBUCIÓrJ DE•_ GABJr•ETE BRITÁNICO ACTUA'- ES EL REFER.ENTE A 

SU MARGEN DEL PODER LEGISLATIVO. PUES OCUPA UN PUESTO JMPORTAfi 

TE EN TAL PROCESO, A ESTE EFECTO TErlEMOS QUE UN 90% DE LAS L~ 

YES VOTADAS POR EL PARLAMENTO SON DE ORIGEN GUBERNAMENTAL. ~S 

ESTA LA LLAMADA "LEGISLACIÓN DELEGADA". HASTA EL PUNTO EN QUE 

LOS AUTORES COMO MORRISON SOSTIENEN QUE: "LEGISLAR ES SÓLO UNA 

DE LAS FUNCIONES QUE LLEVA A CABO EL PARLAMENTO Y EN EL ÁMBITO 

DE LA LEY COMO EL DE LAS FINANZAS EL GABINETE ES EL QUE IMPERA 

ASÍ PUES EL GABINETE NO ES EL PRINCIPAL LEGISLADOR" (3QJ, 

RESPECTO A ESTE ANÁLISIS DEL GABINETE INGL~S. CABE 

MENCIONAR UN ÜLTJMO PUNTO REFERENTE A SU POSICIÓN POLÍTICA, A 
ESTE EFECTO TENEMOS. COMO EN TODO RÉGIMEN PARLAMENTARIO, QUE 

LOS MIEMBROS DEL GABINETE RESPONDEN COLECTIVAMENTE DE SU GES

TIÓN POLÍTICA ANTE EL PARLAMENTO. PERO ES CURIOSO OBSERVAR 

EN EL CASO INGL~S QUE EN LA ACTUALIDAD YA NO SON LAS CÁMARAS 
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LAS OUE A DIARIO SE ENFREr¡TAN CON EL GOBIERNO: SINO QUE EN IN
GLATERRA EL GABINETE DIALOGA SOBRE TODO CON LA MINORÍA DE LA Q 

POSICIÓN Y ES EL PUEBLO EL QUE PRONUNCIA EL VEREDICTO FINAL CON 

SU VOTO EN LAS ELECCIONES, 

lA ANTERIOR ASEVERACIÓN QUEDA CERTERAMENTE EXPUESTA 

POR StR WtLLIAM ANSON QUE DICE: "DESDE HACE CIEN AílOS EL PODER 

QUE DECIDE LA FORMACIÓN Y LA CAÍDA DE LOS GABINETES HA PASADO 

DE LA COROtlA A LOS COMUNES Y SEGUIDAMENTE DE LOS COMUNES AL 

CUERPO ELECTORAL" (31), ESTO SE COM?RENDE SI ~ECORDAMOS QUE 

EL GABINETE DISFRUTA DE UNA POSICIÓN FUERTE ANTE EL PARLAMENTO 

PUES DESDE 1895 A LA FECHA NINGÚN GOBIERNO MAYORITARIO HA SIDO 

DERRIBADO POR ~os COMUNES. 

Asf TENEMOS QUE LAS ARMAS POLÍTICAS QUE DETENTAN LOS 

DIPUTADOS PARA SER EFECTIVA l_A RESPONSABll_IDAD GUBERNAMENTAi_,, 

YA NO TIENEN COMO FINALIDAD PROVOCAR LA CRISIS DE GOBIERNO,, 

PUES JMPE~A HOY EL PRINCIPIO DE LA DISCIPLINA DEL PARTIDO EN 

EL PODER. COMO CONSECUENCIA,, ARMAS TAN CLÁSICAS COMO LA DISO

LUCIÓN,, NOCIONES DE CENSURA E INTERPELACIONES YA NO TIENEN EL 

VALOR DE UNA AMENAZA COMO SUCEDE EN OTROS SISTEMAS PARLAMENTA

RIOS; Sl~O OUE EN EL SISTEMA INGL~S HAfl ADOUIRlDO DOS CLAROS 

OBJETIVOS: A) PARA COtlCEOER LA PALABRA AL PUEBLO EN EL MOMEN-

TO OPOnTurio ESTO ES EN EL MOMENTO EN QUE EL GABtflETE ESPERA U

NA RATIFICACIÓN DE LA CONFIANZA: B) PARA CONSULTA~ AL PAÍS SQ 

BRE NUEVOS PROBLEMAS SURGIDOS POSTEqlQRMEflTE A LAS ELECCIOflES. 

<311 ANSON. WtLLlAM.- THE LAW ANO CUSTOM OF THE CONSTlTUTlON 
EN ~IMENEZ DE PARGA, M. ~ P. 330. 
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EN DEFINITIVA CABE ENTENDER ESTE ASPECTO BAJO EL PRl~ 

MA DE~ AUTOR ANORt MATHIOT OUE SOSTIENE: "AUNQUE EL CONTRO~ DE 

LOS COMUNES SOBRE EL GABINETE REVISTA GRAN IMPORTANCIA. LA RES

PONSABILIDAD POLÍTICA DEL GOBIERNO SE HA CONVERTIDO EN ELECTO

RA'- MÁS QUE PAR 1_AMENTAR IA'' (32) • 

0). L'-EGAMOS AOUÍ A 1_A CUARTA Y ú1_TIMA INSTITUCIÓN 

GUBERNAMENTA~ QUE INTEGRA EL GOBIERNO EN INGLATERRA. Nos REF~ 

RIMOS A ~A FIGURA DEL PRIMER MINISTRO. OUE CABE CONCEPTUAR CO

MO LA FIGURA CENTRAi_, ESTO ES EL PROTAGONISTA DE •_A ESCENA PO

LÍTICA INGLESA, 

(ABE INICIAR ESTE ANÁLISIS. RECORDANDO QUE EL R~GIMEN 

JNGL~S ES ANTE TODO UN "~~GIMEN DE GABINETE", PUES ES ESTE QUIEN 

CONTROLA DE HECHO ASPECTOS FUNDAMENTALES DEL PARLAMENTARISMO EN 

EL REINO UNIDO; PERO ES EVIDENTE QUE A SU VEZ EL GABINETE ESTA 

CONTRO~ADO POR EL PRIMER MINISTRO, LO CUAL NOS L~EVA A CONCLUIR 

QUE ~AS AMPLIAS FACULTADES QUE DISFRUTA ACTUALMENTE EL GOBIERNO 

AL IGUAL QUE LA MAYO~ÍA DE LAS DE LA CORONA, PUEDEN SER UTJLIZ~ 

DAS POR E~ PRIMER MINISTRO. 

Es INTERESANTE RECORDAR AL AUTOR HAROLD J. LASKI REFi 

RIÉNDOSE A LOS CAMBIOS PRODUCIDOS EN EL R~GIMEN INGLÉS A PARTIR 

DEL T~RMINO DE LA SEGUNDA GUERRA MUNDIAL, CUANDO DICE: "LA MÁS 

IMPORTANTE DE ESTAS MODIFICACIONES ES E~ CRECIMIENTO DEL PODER 

DEL PRIMER MINISTRO. St HASTA 1914 ERA CASI CERTERO CARACTERL 

C32> MATHJOT A.- Qp, C1T EN JIMENEZ DE PARGA. M.- Qp, C1T P. 

332 
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ZARLO COMO UN PRIMERO ENTRE IGUALES. AHORA SE COLOCA E~ UN NI

VEL CONSlOERAB~EMENTE MÁS ELEVADO CUE NINGUNO DE SUS PREDECESO-

RES" (33), 

Asf PUES LA FIGURA DEL PRIMER MtNISTRO LO CONVIERTE 

EN EL "NÜMERO UNOH. NO SÓLO DEL GOBIERNO SlNO DE TODO EL R~GiMEr~ 

AUNQUE CON CARÁCTER DEMOCRÁTICO. ELLO EXPLICA QUE EL H?REMIERH 

INGL~S DISFRUTE HOY DE ESE "sTATus'' EXCEPCIONAL POR DOS RAZONES 

FUNDAMENTA•-ES: A) GOZA DE PODERES ESTATA'_ES .. PUES DES!GrlJ\ +_os 

COMPONENTES DEL GOBIERNO .. LOS HACE DIVIDIR Y RESUELVE LAS POSI

BLES DIFERENCIAS ENTRE ELLOS .. E INTERVIENE ASl MISMO Er• OTROS 

NOMBRAMIENTOS IMPORTANTES EN LA CORONA. SUPERVISA ASf MISMO ~A 

MARCHA DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES Y COORDINA ~A GESTIÓN 

GUBERNAMENTAL, Su COMUNICACIÓN CON EL REY ES DIRECTA Y ACONSE

JA SOBRE LA DISOLUCIÓN DEL PARLAMENTO~ ES EN CEFINITIVA lO QUE 

EL TRATADISTA BAGEHOT LLAMÓ PARTE EFICIENTE DEL EJECUTlVO: 

B) GOZA TAMBlEN DE PODERES EXTRAESTATALES. POROUE EL PRIMER M_L 

NtSTRO ES NORMALMENTE EL LÍDER DEL PARTIDO MAYORITARIO EN LOS 

COMUNES Y POR LO TANTO CONTROLA SUS DEBATES. 

PERO ADEMÁS~ CONSIDERANDO LA PECULIAR ORGANIZACIÓf~ DE 

LAS FUERZAS POLÍTICAS INGLESAS Y EL CARÁCTCR DE SUS ELECCIONES, 

EL PRIMER MINISTRO RESULTA HOY "EL CONDUCTOR DEMOCRÁTICO DE LA 

NAClÓNu, PUES NO DEBE OLVIDARSE QUE SU rJOMBRAMIENTO LO RECIBE 

DEL PUEBLO OUE CONOCE DE ANTEMANO LOS rlOMBRES DE LOS CAf~OIDATOS 

C33) ~ASKI~ H. ~1.- PAQLIAMENTARY CoveRrlMENT IN Er~GLAr~o. A Co

MM~. EN -'lMErlEZ DE PARGA M. -~ p. 332 
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A PREM!ER, LO CUAL HACE QUE EL PRIMER MINISTRO REFLEJE EL P~EDO

MlNlO O LAS FUERZAS POLÍTICAS REALES DE LA NACIÓN OUE LE DAN UNA 

POSlCtÓN DE BASE MÁS AMPLIA QUE LA DE SU PROPIO PARTIDO. 

SIN EMBARGO Y -COMO PREVlA CC~ICLUSlÓN A ESTE ANÁLISIS 

DE ESTE np~EMlE~ iNGL~S", NO DEBE CONSIDERA~SE OUE ~STE CUENTE 

CON LA CO!~FlANZA lNCONDlClONACA DE SU PA~TlOO Y DEL PUEB~O. 

LAS ELECCIONES EN iNGLATE~RA LE ELEVAN AL MÁS ALTO PUESTO POLf 

TlCQ,. PERG AÚrt SAL lEOOO TRIUNFADOR .. TIENE QUE GAt~ARSE A DIARIO 

LA PESMANEtlCIA EN ~L. EL CASO CONCRETO DE ltlGLATERRA, HACE QUE, 

A DIFERENCIA DE LOS PRIMEROS MANDATARIOS EN OTROS PAÍS't:.s. EL 

"PREMlE!t lNGL~S" PUEDE NO LLEGAR AL T~RMINO DE SU MAt!DATO, PUES 

ELLO DEPENDE DE SUS ACIE~TOS O DE SUS ERRORES. UN PRIME~ ERROR 

GRAVE PUEDE COSTARLE SE~ DERROTADO POR EL G~UPO DE LA OPOSICIÓN 

E INCLUSO ABANDONADO POR SU PROPIO PARTIDO, COMO OCURRIÓ Efl LA 

D~CADA DE LOS SQ's EN EL CASO ANTHONY EDEN. 

=.L MENCIONADO AUTOR lASKl RESUMIÓ ACERTADAMENTE ESTA 

CARACTERÍSTICA DEL R~GlMEN lNGL~S: "EL SISTEMA PA~LAMENTA~IO 

DEPEND~ DE LA HIPÓTESIS VITAL DE QUE NlNGQN HOMBRE ES INDlSPE~ 

SABLE; Y SU FUNCIONAMIENTO COTIDIANO ES PA~A EL PRIME~ f1tN1STRO 

UNA ADVERTEflClA CONSTANTE Y SALUDABLE DE QUE SU FORTUflA DEPENDE 

DEL CONOClMiENTO QUE TENGA DE ESA VERDAD" (31¡), 

(34) LASKL H. J.- CFR. Jll'ENEZ !E PARGA (oí,- O?. CIT. P. 334. 



370 

3.1.6. E•_ PARLAMENTO BRITANICO ACTUAL: ANAi_ 1S1 S POR 

CAMARAS 

EN ESTE SIGUIENTE PUNTO DE NUESTRO TRABAJO, PASAMOS A 

ABORDAR EL ANÁLISIS DEL PARLAMENTO BRITÁNICO ACTUAL CONFORME A 

LAS DOS GRANDES CÁMARAS QUE LO INTEGRAN, ESTO ES LA (ÁMARA DE 

LOS LORES Y LA CÁMARA DE LOS COMUNES. 

SABEMOS CUE EL ACTUAL PARLAMENTO tr~GL~S ESTÁ INTEGRA

DO EN T~RMINOS GENERALES, EN SU ASPECTO FORMAL POR LA PERSONA 

DEL REY, LA CÁMARA ALTA o CÁMARA DE LOS LORES y LA CÁMARA BAJA 

o DE LOS COMUNES. Los INTEGRANTES DE LA CAMARA DE ~os LORES R~ 

CIBEN EL TRATAMIENTO DE PARES DEL REINO Y LOS INTEGRANTES DE LA 

(AMARA DE LOS COMUNES RECIBEN EL TRATAMIENTO DE DIPUTADOS DEL 

PUEBLO, 

LA ENTIDAD RESULTANTE DE LA UNIÓN DE ESTOS TRES ELE

MENTOS ADQUIERE EN GRAN BRETA~A LA CATEGORÍA DE SUJETO TEÓRICO 

DE LA SOB.ERAN Í A NAC 1 ONA'-. SIN EMBARGO, EN LOS 8LTJMOS DECENIOS 

SE HA PRODUCIDO UN EVIDENTE DESPLAZAMIENTO DEL PODER HACIA LOS 

COMUNES, DE FORMA QUE LA CÁMARA BAJA VIENE DESEMPEílANDO DE HE

CHO EN LA ACTUALIDAD LA MAYOR PARTE DE LAS FACULTADES DEL PARLa 

MENTO. 

EL PARLAMENTO ES CONVOCADO ANUALMENTE POR EL Rev y 
SUS SESIONES SE CE'-EBRAN CASI ININTERRUMPIDAMENTE OUP.AqTE f!_ 

CICLO PARLAMENTARIO, QUE IMPLICA APROXIMADAMENTE U!IOS 180 DÍAS 

DE REUNIONES. E~ MANDATO DE LOS DIPUTADOS TIENE UtlA DURACIÓN 

MÁXIMA DE 5 Aílos, PERO EN CIRCUNSTANCIAS ESPEC1A~ES E~ PAR~AMEli 
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TO PUEDE ACORCAR POR LEY LA PRÓRROGA DE SUS PODERES, COMO OCU

RRIÓ CON LOS P~RLAMENTOS ELEGIDOS EN 1510, OUE DURÓ HASTA 1918 

Y EN 1935. CUYO PERIODO SE PROLONGÓ HASTA 19q5, 

Es PREqRQGATIV~ REGIA. EJERCIDA COMO YA MENCIONAMOS, 

E•- ACORDAR Efl UN MOMErno DADO LA DISQ';_UCIÓN DEL PARLAMENTO. PoR 

OTRA PARTE. LOS DEBATES DE AMEAS CÁMARAS SE PUBLICAN DIARIAMEN

TE, A TRAVE'.:S DE lr~sTr;;UMENTOS COMO "PARl_ IAMENTARY DEBATES" y TA!:! 

Bl~fl LA REVJS7A TRIMESTRAL ''PARLIAMENTARY AFFA!RSu, OUE PlJBLICA 

TAMBl~N EUENOS TRABAJOS SOBRE CUESTIONES PARLAMENTARIAS DE IN
GLATERRA, PASAMOS SEGUIDAMENTE A EXPONER UN BREVE ANÁ~ISJS DEL 

PARLAMENTO BRITÁNICO. CONFORME A SU ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO 

POR CÁMARAS, 

RESPECTO A LA (AMARA MÁS IMPORTANTE O (AMARA DE LOS 

COMUNES .. TENEMOS OUE SE ENCUENTRA COMPUESTA POR NÚMERO DETERMJ_ 

NADO DE Dl?UTAOOS; PROCEDENTES DE LOS TRES PARTIDOS ACEPTADOS 

EN EL PARLAMENTO JNGL~S; QUE SON: LOS CONSERVADORES .. LOS LABO-

RISTAS Y EL ACTUAL PA~TJDO LIEE~AL, RECIENTEMENTE REFORMADO 

BAJO EL NOMBRE DE ALIANZA l!DERAL-SOCIAL DEMÓCRATA .. PARTIDO E~ 

TE MINORITARIO. CUYO GRAN JUEGO POLÍTICO ES EL DE CONTRABALAN

CEAR EL YA CONOCIDO ''Two PARTY SYSTEM". 

A) SoB~E LA COMPOSICIÓN DE ~A CÁMARA DE LOS COMUNES 

TENEMOS OUE TP.AS LAS ELECCIONES CE,_E2RADAS EL 9 DE JUNIO DE -

1983 Y QUE HAN SIDO LAS ÚLTIMAS REALIZADAS EN EL PARL,MENTO 

BRITÁNICO. A LA FECHA LA INTEGRACIÓN DE ESCAílos ?OR PARTIDOS 

SE ENCUENTRA COMO SJGLJ[: EL CONSERVADOR CON UN 42% DE LOS va-
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TOS POPULARES. OSTENTAN 396 ESCAílOS; EL PARTIDO LABORISTA ca~ 

UN 29% HAN ALCANZADO 209 ESCAflOS; POR SU PARTE. LA ALIANZA lt

BERAL SOCIAL DEMÓCRATA. CON UN 21% DE VOTOS EMITIDOS OBTUVO TAN 

SOLO 23 ESCAílos. ES DECIR MENOS DEL 4% DEL TOTAL DE DIPUTADOS 

EN· LOS COMUNES. 

B) SOBRE E 1_ S 1 STEMA ELECTORA•_ EN INGLATERRA TENEMOS 

QUE EN PRINCIPIO. EN EL SISTEMA BRITÁtllCO PUEDE SER DIPUTADO 

CUALQU 1 ER C 1 UD ADAMO. HOMBRE O MUJER. MAYOR DE 21 AÑOS, 1_ A L 1 S-

TA DE LOS EXCf_UÍOOS DE ESTE DERECHO ES PO~ SU PARiE. BASTANTE 

AMPLIA PORQUE A LOS NORMALMENTE PRIVADOS DEL SUFRAGIO PASIVO SE 

SUMAN LOS PARES, LOS ECLESIÁSTICOS DE LAS IGLESIAS ANGLICANA. 

ESCOCESA V CATÓLICA. LOS JUECES, LOS MILITARES Y CASI TODOS 

LOS FUNCIONARIOS, POR OTRA PARTE LAS ELECCIONES PARA LA CÁMA

RA DE LOS COMUf~ES SE DECIDEN POR UN SISTEMA UNINOMINAL Uf~lTARIO 

y A UNA SÓLA VUELTA. Tooo HOMBRE y TODA MUJER DE tlACIONALlDAO 

BRITÁNICA POR NACIMIENTO. NATURALIZACIÓN O MATRIMONIO. MAYORES 

DE 21 A~OS Y OUE RESIDAN EN UNA CIRCUNSCRIPCIÓN. TtEr~EN DERE

CHO A SER INSCRITOS A LAS LISTAS ELECTORALES. DESDE 1918 PUE

DEN TAMBl~N VOTAR LOS MENORES DE 21 AílOS QUE PRESTEN SERVICIO 

EN LAS FUERZAS ARMADAS FUERA DEL REINO UNIDO O EN ~A MARINA 

REAL. HAY QUE AÑADIR FtfU\l_MENTE OUE '-A L'-AMADA ACTA DE REPRE

SENTACIÓN DEL PUEBLO DE 1948 SUPRIMIÓ EN CAMBIO. LOS VOTOS PLY 

RALES. lAMBl~N LOS LORES CARECEf~ DE SUFRAGIO ACTlVO. 

e) PuNTO IMPORTANTE TAMBl~N A ABORDAR ES EL DEL ES

TATUTO DE LOS DIPUTADOS y A ESTE RESPECTO ENCONTRAMOS OUE ~os 

DIPUTADOS GOZAH EN INGLATERRA DE LOS TiPtCOS PRJVILEGIOS PARLA 
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MENTARIQS; V ESPECl~~MEtJTE CAEE DESTACA~ OUE EL PUEBLO ING~~S EN 

su MADUREZ CfVtCO-POLfTICA. CO~SlDERA cor~VENIENTE OTORGAR A LA 

TAREA POLÍTICA DE LOS DIPUTADOS. UNA COM?ENSACIÓtl ECONÓMICA QUE 

LES PERMITA VIVIR DECOROSAMEr¡TE. OUE SUPOt:E UNA CIFRA FIJA POR 

AílO. MÁS UtlA SUMA ADlC10fJAL PARA GASTOS Y OTRA PEOUE~A CAtlTIOAD 

FIJA PO~ JORNADA DE SESIÓN A AQUELLOS OUE LO SOLICITEN. ASÍ CO

MO TRANSPORTE GRATUITO EtlTRE ~ONDRES Y LOS RESPECTIVOS DISTRI-

TOS, 

lMPonTANTE ES TAMBitN REFERIRNOS AL VÍNCULO QUE UNE AL 

DIPUTADO CON SUS ELECTORES; Y EN EL CASO DE lNGLATERRA~NO CABE 

SOSTENER. COMO EU EL CONSTtTUCIONA1_ JSMO FRANCÉS. QUE TODO MANO~ 

TO IMPERATIVO ES NULO. ÜECIMOS ESTO PORGUE EN LA VIDA POLÍTt-

CA BRITÁNICA SE ESTIMA QUE LOS REPRESENT~NTES COMUNES DEL PUE

BLO EN LOS COMUNES. ESTÁN OBLIGADOS A SEGUIR EL PROGRAMA OUE 

EXPUSIERON ANTE SUS ELECTORES DURANTE LA CAMPARA ELECTORAL. Es 

ASOMBROSO VER OUE ESTA SITUACIÓN VA MÁS LEJOS AÚtJ. PUES LA PRA

XIS PARLAMEtJTARIA BRITÁNICA r~os DEMUESTRA QUE Sl DESPU~S DE tNi 

CIADA LA TAREA DE UN PARLAMENTO SE PLANTEA UN PROBLEMA TRASCEN

DENTAL SOBRE EL OUE EL ELECTOR NO HA EMITIDO OPINIÓf~. RESULTA 

LO CORRECTO QUE EL PRIMER MtNISTRO ACONSEJE AL MONARCA LA DISQ 

LUCIÓN DE t_A CÁMARA Y SE PASE SEGUIDAMENTE A OIR LA OPINIÓU DE1-

PUEBLO EN UfJAS ELECCIONES GENERALES. 

LLEGAMOS AOUf A UN PUNTO IMPORTANTE EN EL ANÁLISIS DEL 

R~GlMEN PAR~AMENTAR10 BRITÁNICO. PASANDO A ABORDAR LA ORGANIZA

CIÓN DE LA CÁMARA DE LOS COMUNES. EN ESTA HAY QUE DESTACA~ TRES 

ELEMENTOS C~AVES: EL "SPEAKER". ~A ÜPOSICIÓN DE SU MAJESTAD Y 
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1_ AS '-L AMADAS COM 1S1 ONE S. 

A) RESPECTO AL PRIMER ELEMENTO O "SPEAKER", ES QUIEN 

?RESIDE LA [ÁMARA Y ES ELEGIDO POR LOS DIPUTADOS AL COMIENZO DE 

CADA ClCLC ?AR'-AMENTARIO. DESDE E•- MOMENTO DE SU NOMBRAMIENTO, 

DEVIENE UN "HOMBRE SIN PARTIDO" Y DESDE SU PUESTO lM?ARCtAL VE

LA EN LA CÁMARA POR EL CUMPLIMIENTO DE LAS HORMAS QUE REGULAN 

LOS DEBATES PARLAMENTARIOS. LE CORRESPONDE ADEMÁS DEFENDER DEli 

TRO Y FUERA DE LOS COMUNES LAS POTESTADES Y PRIVILEGIOS DE LOS 

DIPUTADOS: CONCEOttNOOSELE TAMBl~N POR LA "PARL\AMENT ACT" DE 

1911 LA FUNCIÓN DE ESTIMAR QUE PROYECTOS LEGISLATIVOS sor1 DE 

CARÁCTER FINANCIERO. 

B) EL SEGUNDO ELEMENTO ES LA DENOMtNADA 0POS1C1ÓN DE 

Su MAJESTAD Y A ESTE RESPECTO ES CUR1050 OBSERVAR QUE EN 1NGL6 

TERRA LA OPOS1CIÓN AL GOB1ERNO TIENE UNA NATURALEZA SINGULAR; 

POROUE POR UNA PARTE. RESULTA UNA OPOSICIÓN INSTITUCIONALIZADA 

E INCLUSO RECONOCIDA POR EL ACTA DE MINISTROS DE (ORO~A DE 1937, 

PosEE ADEMÁS ... UN ESTATUTO P?.OPIO QUE INCLUYE UN SUE'-ºº ANUAL 

DE•- ESTADO PARA E•_ JEFE DE 1_A OPOSICIÓN. EN SEGUNDO 1_uGAR. EN-

CONTRAMOS QUE EN ~A OPOSICIÓN DE SU l~AJESTAO OPERA DENTRO DEL 

R~GlMEtl. CON ~A MISIÓN DE,, MÁS OUE DERRIBAR AL GAEltlETE. CON LA 

JUSTA PRETENSIÓtl DE SEílALAR A LOS GOBERNADOS LOS POSIBLES ERRO

RES DEI_ GRUPO EU El_ PODER. Así PUES 1_A CRÍTICA DE 1_A OPOSICIÓN 

ES EN DEFltllClÓN Ut~A CRÍTICA CONSTRUCTIVA. COT~O TAMet~~ LO ES 

'-A ACTITUD DEI_ GOBIEP.NO FRENTE A •_os DISIDENTES. Eu ESTE E•_E

MENTO,, Er,cor,TRAMOS EL ASOMBRO y ADMIRAClÓtl DE~ MUtlDO POR EL MY 

TUO RESPETO QUE EXISTE Efl LA DEMOCRACIA lt~GLESA EtlTRE EL GOBlEft 
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No DE Su MAJESTAD Y "LA LEAL Qpos1c1óN AL GOBIERNO DE Su MAJES-

TAO". 

e) Eu CUANTO AL TERCER E•_EMENTO. CONOC l DO COMO LAS 

COMlS\OHES1 ENCONTRAMOS OUE EX\STEH TRES CATEGORÍAS PRlf~C\PALES 

DE ESTAS EN LA CÁMARA DE LOS COMUNES; LAS DE TODA ~A CÁMARA, 

LAS PERMANEHTES Y LAS ESPEC1A1-ES, tAS PRIMERAS PARECEN UN CON-

TRASENT\OO. PORCUE FORMAN PARTE DE ELLAS TODOS LOS DIPUTADOS. 

AUNQUE SIN EL ªSPEAKER", SON DE OR\GEt¡ HISTÓRICO. PERO SON ú

T\LES HQ'{ EN DÍA PARA 1_os TRABAJOS PAF'l_p.:-\EUTAR10S. YA QUE PERMJ_ 

TEN CEl_EBRAR DISCUSIONES P.1.E•-lMtNARES, MENOS FORMALMENT~. DE A

SUNTOS DE ESPECIA'- TRASCENDENCIA Y ENTRE ELLAS DESTACAN: EL "Ca 

MM\TEE OF THE SuPt..Y" y EL ''CoMMITEE OF WAYS Atto MEANS"; RESPEC

TO A LAS COMISIONES PERMANENTES O "STANDING (OMMlTEE". EXAMINAN 

LA MAYOR PARTE DE LOS PROYECTOS LEG\SLATIVOS Y SUELEt' FUtlC\ONAR 

DE FORMA SIMULTÁNEA UNA MEDIA DOCEtlA DE LAS MISMAS. cot~ UNOS 

CINCUENTA MIEMBROS APROXIMADAMENTE ADEMÁS DE QUE CADA UNA SE 

FORMA DESPU~S DE ADMITIDO O LA PROPUESTA LEGISLATIVA Y SÓLO U

NOS 20 DIPUTADOS DE UNA COMISIÓN CONTlNÚAN EN LA StGUlEtlTE. 

ÜE CUALQUIER FORMA LAS COMISIONES PERMAt~ENTES ESTÁN 

SUBORDINADAS A LA CÁMARA Y CARECEN DE FACULTADES DE ENCUESTA. 

LO QUE LAS OlFERENCÍA DE~ SISTEMA AMERICANO O FRANC~S; RESPEC

TO A LAS ~LTIMAS MENCIONADAS O COMISIONES ESPECIALES. LLAMADAS 

uSELECT (OMM\TEE" SE INTEGRAN POR GRUPOS DE EtlTRE 12 Y 30 MlE~ 
BP..05 QUE RECIBEN E'- ENCAnGo DE ESTUDIAR UUA CUESTIÓN COtlCRETA 

DE \NTERES GENERAL. O UN ASUNTO INTERNO DE LA CÁMARA O UN PRO

YECTO INTERNO DE LEY CARÁCTER TtCNICO. TENIENDO ESPECIAL SlGNl 
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FICACJÓN EL "SELECT COMMJTEE ON ESTIMATES" Y EL "(OMMITEE ON P.!:!. 

BL re AccauNTS 11
, 

ÜTRO ASPECTO IMPORTANTfSJMO EN EL ANALlSIS DEL SISTE

MA- PARLAMENTARIO INGLÉS SE REFIERE A LAS ATRJBUCIOUES DE LA CÁ

MARA DE LOS COMUNES Y ES NOTABLE EL HECHO DE QUE SE AFIRMA EN 

LA ACTUALIDAD QUE LOS PODERES DEL PAR~AMENTO SON ABSOLUTOS, A 
ESTE RESPECTO PODEMOS LEER EN "REPORT ON DELEGATE LEGISLATJON",. 

ELABORADO POR UN COMIT~ ESPECIAL EN 1953 QUE: "EL PARLAMENTO SQ 

BERANO Y EL PODER LEGISLATIVO DE LA REJNA EN SU PARLAMENTO ES 

ILIMITADO", 

LA (ÁMARA DE LOS COMUNES POR OTRA PARTE,. ES HOY EN 

OfA LA INSTITUCIÓN MÁS INFLUYENTE DEL PARLAMENTO JNGttS: SIN 

EMBARGO,. SABEMOS QUE NO POSEE UNAS FACU•_ TADES OMNl?OTENTES POft 

QUE "ne HECHO" EL GABINETE SE IMPONE ACTUALMENTE A ,_A CÁMARA 

BAJA DE FORMA IRRESJSTJBLE. SIN OUE SUPONGA OUE LA VIGILANCIA 

DEMOCRÁ~JCA SOBRE EL GOBERNANTE RESULTE INEFICAZ. Ai_ RESPECTO 

TENEMOS OUE EL FUNCIONAMIENTO REAL DEL SISTEMA JNGLtS SE APRE

CJA EN LOS TRES TERREtJOS POtfTICOS DONDE LOS PARLAMENTOS NORMAh 

MENTE OPERAN. ESTO ES: PROCESO LEGISLATIVO. APROBACIÓtJ DEL PRE-

SUPUESTO Y EL CONTROL DEL GOBJERtJO, 

SOBRE E~ PRIMER PUNTO TENEMOS OUE EN EL PROCESO LE

GISLATIVO INGL~S EL PARLAM[tJTO VOTA LAS LEYES. PERO EL PROCESO 

QUE SE SIGUE PARA 1AL VOTACIÓN ESTA DIRIGIDO POR EL GABltJETE. 

AUTORES COMO G. o'EuFEMJA ESCRIB[tJ ~UNCUE EXAGERAtlDO UN POCO. 

OUE "EN EL ORDENAMIEtJTO INGt(s LA FORMACiórs DE LAS LEYES NO SE 

·.' 
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CONSIDERA ~TRlEUCJÓr~ DE LAS ASAMELEAS PA~LAMENTARIAS. LAS CUALES 

SE LlMITAt~ A ~?ROBAQ O RECHAZAR LOS PROYECTOS LEGIS~ATIVOS PRO

PUESTOS PC~ EL GoelERtJO. DESPU~S DE HAEER DISCUTIDO AMPLIAMENTE 

SU SEt~TIDC POLÍTICO'' (35), PASAMOS PUES A ANALIZAR BREVEMENTE 

LOS PASOS SUCESIVOS DEL PROCESO LEGiSLATIVO INGL~S. 

~rJ ?~IME~ ~ASO LO TEf~EMOS Efl LA INICIATIVA DE LEY. 

QUE EN EL StS7EMA lr~G~rs SUPOflE LOS TEXTOS LEGISLATIVOS QUE pug 

DEN SER P~O?UESTOS POR ~os MINISTROS COMO ''GOVERNMENT BtLLs''. 

O POR LOS DIPUTADOS COMO ''PRtVATE f1EMBER'S BILLS•, Es CURIOSO 

OBSERVAR CUE t. PRlfJCIPIOS DEL SIGLO XIX LA INICIATIVA ~GISLA

TIVA DEL GOBIERNO ERA ~A EXCEPCIÓN: SIN EMBARGO HOY ES LA REGLA 

GENERA•_. 

UN SEGUHOO PASO ~O TENEMOS EN LA LECTURA, EXAMEN Y 

VOTO DE LOS B1LLS Y SUPONE QUE LOS ?RCYECTOS LEGISLATIVOS DEPQ 

SITADOS Et: LOS COMUNES Y OUE EN MATERIA FINANCIERA Y TODOS LOS 

QUE AFECT~rl A 1_A REPR~SENTACIÓN DEL PUEBLO, DEBEN SERLO NECES~ 

RIAMENTE Er~ LA [ÁMARA BAJA, YA OUE LOS DEMÁS PUEDEN PRESENTAR

SE INDtSTltlTA~ENTE Et~ ur~A u OTRA CÁMARA. SE SOMETEN A TRES LE~ 

TURAS. l~ PRiMERA ES UtJ SIMPLE TRÁMITE Y LA REALIZA EL u(LERK 

AT THE TAELE'', EN ur~A SEGUNDA FASE SE ESTUDIAN LOS PRINCl?lOS 

OUE INSPlSAN ~L BILLS Y LA (~MARA DECIDE SI DEBE TOMARSE EN 

CONSlDERACiÓN ~EDl~r!TE UtlA r~UEVA LECTURA. EN EL CASO DE QUE 

LOS DIPUTADOS ACUERDEN PROSEGUIR EL ANÁLISIS DEL PROYECTO PASA 

ESTE CASI SJEr··,?RE. A Ut1r~ COMISIÓt~ PERMANEt~TE. ESTA LO ANAl_IZA 

CON DETAL'-E. P~OPOrJE ENMIE!lDl\S Y F INA!...MENTE. REDACTA UM lNFOl'lME 

(35). D'E.LJFi='f·llA (j,-l_E CGMMISIONI PARLN·".ErlTARI tlELt_A COST?TUZIOtH MODERNE 
EN .'ltENtL L:: PN'.'-'A f·r.:c-De;---c:-11, ' 
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LA CÁMARA EXAMlNA ~UEGO y DISCUTE EL lNFORME DE LA COMlSlÓN y EN 

UNA TERCERA '-ECTURA VOTA SOBRE EL Bti_1_. 

OTRO PASO A CONS10ERAR EN ESTE PROCESO ES ~A IHTERVEtt 

CJÓN DE 1-.0S '_ORES. PUES 1_05 TEXTOS ADOPTADOS EN •_A. TERCERA. '-EC

TURA POR ~os DIPUTADOS PASAtl A ~A (ÁMAqA ALTA ?A~A E~ VISTO BU~ 

NO. StN EMBARGO •_AS "PAR•_tAMENT A.e;" DE 1911 Y !949 HAN REFOR-

MADO MUCHO ,_,~s FACUl_TAOES DE 1_05 COMUNES y EH •_r ... ACIUf'\. 1_lOAD 1_A 

CÁMARA DE LOS ~ORES SÓLO PUEDE RETRAS~R LA ENTRAD~ Etl VIGOR DEL 

PROVECTO. DE FOQ:Mfl. QUE St UN 11 PU3•_tc Bll_1_·· (MO F I!IAtiClE20. y 

QUE NO AMPLÍE A M~S DE 5 Afias EL MANDATO DE UNA LEGISLATURA) 

ES APROBADO EN DOS LEGISLATURAS SUCESIVAS POR LA (ÁMARA DE LOS 

COMUHES y RECHAZADA POR LA DE ~os ~ORES. SERÁ PRESEr1TADO A ~A 

REINA, SA~VO DECISIÓN CONTRARIA DE LOS COMUNES Y SE CONVERTIRÁ 

EN 1-EY DE'- PARLAMENTO CUANDO TENGA •_A CONFORMIDAD REAi_, AUNQUE 

LOS LORES NO HAYAN DADO SU CONSENTlMIENTO (SEGÚr~ LEEMOS EN ~A 

PARLIAMENT ACT DE 1911. ART, 2. SEGÚN REFORMA DE 1949), 

EL ÜLTlMO PASO ~o TENEMOS EN LA PROMULGACtór~ REGIA. 

PUES E~ REY INTERVIENE ETI EL ÚLTIMO MOMENTO DEL ?ROCESO LEGIS

•-ATlVO! A É'- CORRESPONDE EN EFECTO .. 1_A PROMU 1_GAC1Ón DE •_AS '-E

YES. 

UN SEGurioo TERRENO ?OLÍTICO EN EL QUE O?ERA EL PARLA

MENTO lNG'-ÉS. ES E~ REFERENTE A •_AS f..TRlBUClOrlES F\tiAUClERAS Y 

SABEMOS QUE. CONFORME A LOS PODERES DEL GABINETE BRlTÁt~lCO. LAS 

FINANZAS PÚBLICAS EN lr¡GLATERRA SE cor~stDERAN ASUtllOS DEL Go
BlERNO. lA CÁMARA DE LOS COMUNES .. str¡ EMBARGO .. VOTA LAS LEYES 
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QUE AUTORlZAN LOS INGRESOS Y LOS GASTOS DEL ESTADO~ V UNA COMI

SIÓN ESPECIAi_ (•_A YA MENCIONADA
11

(0MM1TTEE ON PUBL.IC ACCOUNTS") 

EXAMINA LAS CUErlTAS DE ~os DEPARTAMEf¿TCS MINISTERIALES y DE LOS 

RESTANTES ORGAf¿JSMOS PÚBLICOS. 

TRATADISTAS COMO LORD (AMPtor: v D. LtDERDA~E sEflALAN 

LOS SIGUIENTES RASGOS CARACTERÍSTICOS DEL PROCESO FINANCIERO tn 
GLtS: LOS GASTOS Y LOS INGRESOS SE TRATAN POR SEPARADO. TANTO 

EN LOS TEXTOS •_EGIS•_;..TtYOS COMO EN E'- ANÁ•_tSIS DE ESTE INGRESO; 

LOS GASTOS Y LOS ING?ESOS DEBEr¿ SER AUTORIZADOS DEFINITIVAMENTE 

POR LEY: 1_05 TEXTOS !..EGl$!_AT1VOS E•_ABORAOOS A ESTE FtN"\-TIEt~Er¿ 

QUE PRESENTARSE EN PRIMER LUGAR A LA (AMARA DE LOS CoMur~ES: só

LO LOS Mtr¿tSTROS. EN NOMBRE DE LA CoROtJA: PUEDEfl PROPONER GASTOS 

E INGRESOS; UN GASTO o ur¡ IMPUESTO SE PRESErJTAN BAJO ~A FORMA 

DE UNA RESOLUCIÓN EN UCOMMITTEE OF THE WHOLE HousE''; y FINALME~ 

TE SERALAR OUE LOS PODERES FINANCIEROS DE LOS LORES SON ACTUAL

MENTE MÍNIMOS. PUES DE ACUERDO CON LA LEGISLACIÓN PARLAMEr~TARIA 

LA (ÁMARA ALTA NO PUEDE MODIFICAR LAS LEYES FINANCIERAS (NO OL

VIDEMOS QUE SEG~N LA PARLIAMENT ACT 1911. CUALQUIER ACUERDO DE 

LOS LORES RECHAZADO PIERDE SU FUERZA CUANDO TRASCURRE UN MES 

DEL M 1 SMO), 

UN ÚLTIMO TERRENO DE LA ACTIVIDAD PARLAMENTARIA. SE 

REFIERE AL CONTROL DEL GOBIERNO Y EN ESTE CONTROL VEN ALGUNOS 

AUTORES •-A FUNCIÓN PRIMORDIA•_ DE l_OS DIPUTADOS. TRATADISTAS 

COMO MORR!SON sE~ALArt cuE: uEL PARLAMErlTO ES EL GRAN JUR~no DE 

CA NACIÓN Y SUS PRtNClPAl_ES FUNC!OflES CONSISTEN EN DECIDIR CUAL 

DEBE SER EL CARÁCTER DEL GOBIERNO EN UN MOMENTO DADO; CAMBIAR A 
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TM •. GOSlERNO Sl CREE CUE HA L 1-EGADO EL· MOMENTO DE HACERl_Q; TENER 

~A SEGURIDAD DE O~E E~ GOBIERNO ESTi COMP~ETAMENfE DE ACUERDO 

CON LA OPINIÓN PÚBLICA; VENTILAR AGRAVIOS Y CRITICAR" (36). 

Los PROCEDlMlENTOS UTlLlZADOS PARA LLEVAR A CABO E~ 

CONTROL DEL GOBIERNO SON DE DOS CLASES: UNOS FUERON CREADOS ES

?EClALM~~TE. Y OTROS CREADOS CON OTRAS FlNALlOADES SE EMPLEAN 

SOLO OCASIONAt_ME.NTE ?ARA TAL SUPERVISIÓN, 

PARADO TENEMOS QUE! 

ANALtZÁNoo~os POR s~ 

los PROCEDlMlENTOS ESPECIALES ~E CONTROL SUPONEN QUE 

LOS DIPUTADOS ESTÁN FACULTADOS PARA PROPONER "MoctONES DE CEN

SURA" Y PUEDEN NO CONCEDER UN "VOTO DE CONFtANZA". lAMBl~N CA

BE PLANTEAR EN 1_05 COMUNES UNA "'MoctóN DE APLAZAlo\lENTOº. '-A CUAi_ 

REVISTE DIVERSAS FORMAS YA SEA PARA DlSCUTlR SOBRE UN PROBLEMA 

SlN LLEGAR A VOTAR, VA SEA PARA CONSIDERAR UNA CUESTIÓN PRECISA 

URGENTE Y DE lMPORTANClA PÚBLICA, QUE NO ESTABA PREVISTA EN E~ 

ORDEN DE\.. DÍA. POR Úl_T\MO, LOS MIEMBROS DE LA (f .. MARf .. BAJA CUE.~ 

TAN CON UNA HORA CUATRO DÍAS POR SEMANA PARA HACER ''RUEGOS Y 

PREGUNTASu A LOS MINISTROS. 

Es lNTERESANTE SE~ALAR OUE Uf~ VOTO DE COttflAf~ZA NO 

OTORGADO Y UNA MOCIÓN DE CENSURA APROBADA PRODUCEN LA CA(OA 

DE~ GOBIERNO O LA DlSOl_UClÓN DEL GOBlERf~O. PERO Só~O CUANDO A

OUtLLAS VERSEN SOBRE MATERIAS TRASCEf~DE.f~TALES. 

(36) MORRISOf'I H. DP. CIT EN ~'IMENEZ DE PARGP.. M. ~Ju 347. 
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RESPECTO A LOS PROCED1M1Ef~TOS OCASIONALES DE CONTRO~ 

DEL GOBIER~O POR EL PAR~AMENTO. TENEMOS QUE SON BÁSICAMENTE TRES 

OPORTUNIDADES LAS APROVECHADAS POR LOS DIPUTADOS PARA DISCUTlR 

LA A?ROBAC IÓN GUE.ERNAMEflTAL. ESTO E s. ,_os DEBATES SOBRE EL CO!:! 

TENIDO DEL DISCURSO SOERE EL lRor•o. cor• EL QUE SE INAUGURA CADA 

PARLAMENTO: LAS DISCUSIONES OUE AtlTECEDEN ANTE LA APROBACIÓN DEL 

PRESUPUESTO; LAS INVESTIGACIONES PEALIZAOAS POR LAS COMISIONES 

DE ENCUESTP., 

(QN ESTOS PROCEDIMIENTOS SE CONTROLA AL EJECUTIVO EN 

GRAN BRETAfiA. Erl E'- BIEN Ef~TEflDIDO DE OUE SE CONTROLA '-L GOBlE.B. 

NO. PERO NO SE ABUSA DE LA CRISIS. A ESTE RESPECTO ESCRIBE LA 

AUTORA 00ROTHY PtCKLES. nUNA CAÍDA DEL GOBIERNO ESTÁ NORMALMEN

TE FUERA DE TEMA, EL OB~ETIVO DE ~A OPOSICIÓN es. POR UNA PAR

TE. CONTROLAR LOS ACTOS 'DETALLE' Y DE OTRA PARTE. MOVILIZAR LA 

OPINIÓN Er' EL EXTERIOR DE LA (ÁMARA'' (37). 

lAMBIÉt' ES lf~TERESANTE SEílALAR LA OPINIÓN DEL TRATA

DISTAS.E. FtNER E~ CUA 1_ SOSTIENE QUE: "LA NATURAL.EZA DE'- cor~

TROL SE DISTINGUE POR SU AMPLITUD. POR SU CARÁCTER INMEDIATO. 

POR SU PERMANEt,CIA Y TAMBIÉf~ POR SU PROFUNDIDAD" (38): PUES A-

BARCA DESDE 1_A PO'- iTICA GLOSA•_ HASTA LOS PORMENORES DE UN DEPAE, 

TAMENTO y CADA PROBLEM~ PUEDE cor~SIOERARSE DESDE CUE ~E PLANTEA 

TODA VEZ OUE CABE EFECTUAR TAl CONTROl A SIMPLE EXtGEl4CIA DE LA 

OPOSICIÓN, 

C37> PICKLES Do;:zoTHY.- 1-E TRr .. VAIL Pt..í~LEMErlTAlfiE EN GRr-1.rmE BRETt~GNE EN _!!~'E
NES DE PA.'lGA M.- ~- ~ 

<38l ~~r~~8s.E. PRIMERº" Pua•_1c ADM1N1srnAT1on E" ,'lr'Et.'EZ CE PAAGA OP. C1r 
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UN ~LTlMO AflÁL\SlS OEC PARLAMENTARISMO \NGL~S. SE RE

FER\RfA BREVEMENTE A ~A (~MARA A~TA O DE LOS ~ORES. SOBRE ESTE 

PARTICULAR TEtlEMOS OUE Et! LA ACTUALIDAD EL B\CAMERA~\SMO Ett lN
G,_A.TERRA ES MÁS APARENTE QUE REA1_. PUES '-A CÁMARA o:: 1_05 LORES 

TIENE VA POCO PESO DE OEC\SlÓN Er1 LOS PROBl_EMAS QUE AFECTAN AL 

FUNC10NAM1ENTO EFECTIVO DEL R~G\ME~. 

A) SOBRE ~A COMPOS\C\Ótl DE LA CÁMARA DE LOS ~ORES TE

f¡EMOS QUE ES UN/\ ASAMELEA MUY NUMEROSA INTEGRADA POR 900 PARES. 

AUNQUE POCOS DE e1_1_os AS\STEM REGUl_ARMENTE A ,_AS SES\OtlES. 

StN EMBARGO. DEBEN D\STINGU\RSE VARIAS CLASES DE MIEMBROS, POR 

ORDEN DE \MPORTANC\A! •_os ?RÍNC\PES y DUQUES DE SAt:GRE REAL OUE 

NUNCA \NTERV\ENEN EN LOS DEBATES PARLAMENTARIOS: LOS PARES ES

PIRITUALES. COT~ 26 ESCAílOs EN LA CÁMARA A~TA (2 PARA ~os ARZO

BISPOS y 24 PARA '-OS PRtr¡C\PA'_E.s OBISPOS DE 1_r.. {G1_c:s1r.. ANG'-lC~ 

NA); LOS PARES HERED1TAR10S DE lHG~AíERRA y EL RE1r:o Uri100. 

SEGÚN SE íRAíE DE TÍ-íU•_os DE CREr~c1ót1 M/\s o MENOS AilTlGUA: 15 

PARES HE..RED1TAP.10S DE EscoctA. QUE. REPRESENTAN A •_A NOB 1_EZA DE 

ESE PAÍS: EU CUAtno A l_OS REPRESEUTAt~TE.S V\T/\1_\ClOS DE tR•_ANOA. 

SON UNA CAIEGORÍA A EXT\r¡GU\R D\RECTAME.tlTE PUES HO SE HAN VUE~

TO A OES\GtlAR DESDE 1922: LOS 1_QRES JUECES O DE APELACIÓN (A?

PEA1_ \N ORD1NAR1). QUE ASlSTEtl A 1_A (ÁMARA E.U SUS FUtlC10NES JY. 

DlClA~ES; Y FlilALMENTE~ UN NÚMERO VARIABLE DE PARES V\TA~lC\OS 

\NCLUÍD~S MU~ERCS. 

l_A CAMARA. DE ,_os toRES '-A PRESIDE e.•_ '-ORO CANCl•-•-C.R 

Y NO PUEDE CONS\OERARSE QUE ~A CAMARA ALTA SEA UtlA ASAMBLEA C~ 

RRAOA. PUES LA CORONA CONCEDE TÍTU~OS CON GEHEROStOAD Y POR LOS 
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CUALES INGRESAN ANUA'-MENTE EN ESA (ÁMAqA PERSONALIDADES DEL 

MUNDO DE '-A P01-ÍT1CA .. oe 1_ SINDICA•_ ISMO .. DE '-05 NEGOCIOS. E•_r_os 

SOBRE TODO A PA~TIR oe•_ "LtFE PEERAGES AcT 11 
DE ABRI'- DE 1958 .. 

QUE HA ABIERTO LA CÁMARA DE LOS ~ORES A CONDICIONES soct~~ES Q 

RlGINARIAS MUY DIVERSAS Y SIN DISTINCIÓN DE HOMBRES O MUJERES. 

UN SEGUNDO ASPECTO SOBRE LA CÁMARA DE LOS LORES, SE 

REFIERE A SUS ATRIBUCIOtlES Y A ESE RESPECTO ENCONTRAMOS OUE SON 

TRES TIPOS DE PODERES ~os QUE CONSERVAN TODAVÍA LOS PARES DE ltt 

G'-ATERRA. ESTO ES: PODERES JUDICIALES. LEGISLATIVOS Y PARLAMEN

TARIOS DE CONTROL GUBERNAMENTAL. 

RESPECTO A LOS PODERES JUDICIALES1 TENEMOS QUE LOS ~g 

RES ACTÚAN COMO TRIBUNAL DE JUSTICIA BAJO DOS FORMAS DISTINTAS: 

UNA COMO TRIBUNAL SUPREMO DE APELACIÓN EN MATERIA CIVIL Y CRIMJ_ 

NAl_ • ÜTRA COMO TR t BUNA1_ DE ÚN 1 CA 1 NSTANC t A PARA JUZGAR POR "Ah 

TOS DELITOS V TRANSGRESIONES". fs ESTE UN SINGULAR PROCESO DE 

#lMPEACHMENT", EN EL QUE LOS COMUNES ACUSAN Y LOS LORES JUZGAN 

(HOY HA PERDIDO SU IMPORTANCIA A~ IMPLANTARSE LA RESPONSABlLl

OAO COLECTIVA DEL GABINETE). 

UN SEGUNDO ASPECTO DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS LORES 

REFERENTE A LOS PODERES LEGISLATIVOS, SE BASA EN LA PARLIAMENT 

ACT 1949 OUE HA REDUCIDO EN TIEMPO DURANTE EL CUAL LOS LORES 

PUEDEN RETRASAR LA ENTRADA EN VIGOR DE UN "PUBLIC BILL" APROB8 

DO POR l_OS COMUNES. EN l_A PRÁCTICA, E1_ VETO SUSPENSIVO DE •-A 

(ÁMARA Ai_TA EN EL ACTUA•_ PROCEDIMIENTO 1_EGIS 1_ATJVO INGLES TIE

NE UNA VALIDEZ MÁXIMA DE 13 MESES, 
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RESPECTO A tAS LEYES FlNAr~CJERAS, LA (ÁMARA DE LOS LQ 

RES POSEE 5Q1_0 UNA "FACU'-TAO REGISTRADA,. PUES ÚNICAMENTE TOMA 

NOTA DE r_os PROYECTOS DE ESTE TIPO VOTADOS POR r_os COMUNES. ÜE 

CUALQUIER FORMA no DEBE OLVIDARSE QUE ALGUNAS LEYES DE IMPORTAli 

CIA SECUNDARIA O DE CAR~CTER EMINENTEMENTE PÚBLICO SON PRESEN

TADAS EN LA (AMARA ALTA, Y ELABORADAS POR LOS ~ORES Y TIENEN 

BUENA ACOGIDA ENTRE LOS DIPUTADOS. 

REFERENTE A LOS PODERES PARLAMENTARIOS DE CONTROL POR 

LOS LORES, TENEMOS OUE ESTOS DISCUTEN Y SUPERVISAN LA POLÍTICA 

OEr_ GABINETE, PERO CARECEN DE ATRIBUCIONES PARA OCASJONARCE O_!_ 

RECTAMENTE UNA CRISIS A'- GOBIERNO QUE NO CUENTE CON SU CONF IA!:! 

ZA. 

FINALMENTE DIREMOS QUE SE HAN PLANTEADO RECIENTEMENTE 

SERIAS PROPUESTAS DE REFORMAS A LA [AMARA DE LOS LORES. Y ELLO 

EN BASE A DOS MOTIVOS PRINCIPALES: EN PRIMER LUGAR POR LA INE

FICACIA~ONSTITUCJONA~ DE ESTA INSTITUCIÓN EN NUESTROS DÍAS; 

EN SEGUNDO ~UGAR. PORQUE LOS COMPONENTES ACTUALES DE ~A (AMARA 

ALTA NO SE ESFUERZAN DEMASIADO PARA QUE ESTE ÓRGANO RINDA Deei 

DAMENTE. 

SOBRE EL PARTICU~AR SE HAN SUSTENTADO ALGUNAS TESIS 

ACERCA DEL FUTURO DE ESTE ORGANISMO. QUE VA DESDE SU ABOLICIÓN 

PROPUESTA POR EL CONGRESO DE~ PARTIDO LABORISTA EN 1932: PASAH 

DO POR UNA REFORMA MÍNIMA. PROPUESTA POR HERDERT MoRRISON. 

CUIEN CONSIDERA PREFERIBLE r~o ACOMETER REFORMAS PROFUNDAS DE 

LOS ~ORES. PUES SOSTIENE oue: h~AS EXTRAVAGANCIAS DE LA (ÁMARA 
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A•-TA Y EL CARÁCTER IRRAClONA•_ DE SU COMPOSICIÓN SUPONEN UNA SA!:,. 

VAGUARDA PARA f'UESTRA MODERNA DEMOCRACIA BRITÁNICA" (39), HASTA 

LLEGAR A UNA PROPUESTA DE AMPLIA TRANSFORMACIÓN, COMO LA RECO

MENDADA EN 1918 POR LORO BRYCE, REFERENTE A UNA ESTRUCTunA MÁS 

DEMOCRÁTICA DE 1_05 1-0RES_, CON TRES CUARTAS PARTES DE SUS COMP.Q 

NENTES ELEGIDOS POR MIEMBROS DE LOS COMUNES Y EL RESTO POR UNA 

COMISIÓN MIXTA DE LAS DOS ASAMBLEAS OUE ESCOGERÍA~~ DE ENTRE ~os 

PARES HEREDITARIOS. RECIENTEMENTE EL DIPUTADO LABORISTA ANTHQ 

NY W. BENN A PROPUESTO OUE LA ACTUAL CÁMARA DE LOS ~ORES CONSER 

VE SÓLO CIERTAS FUNCIONES CEREMONIALES Y SEA REEMPLAZ~DA EN SU 

MISIÓN LEGISLATIVA POR E~ CONSEJO PRIVADO, 

HECHO ESTE ANÁLISIS DEL SISTEMA PAR~AMENTARIO BRlTÁNi 

CQ, NOS PROPONEMOS SEGUIDAMENTE ESTUDIAR EL SISTEMA PARLAMENT~ 

RJO EN LA V~ REPÚBLICA FRANCESA, 

C39) l'oCRRISOl'I H.- ÜP. CtT EN .JIM:NEZ !:E PARGA M.- OP. CIT P. 351 
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3. 2. rRANC__L8 

3.2.l. ANA'_ISIS DE1_ PARLAMENTARISMO FRANCES Y SU ACTUAL 

FUNCION/\MIENTO 

CONSIDERAMOS IMPORTANTE INICIAR ESTE PUNTO DE NUESTRO 

TRABAJO ?EFERENTE A LA V~ REPÚB~ICA fRAflCESA Y SU CONSTITUCIÓN 

VJGEfl7E DEL 5 DE OBlUBRE DE 1958. AFIRMANDO QUE EL NUEVO TEXTO 

POLÍTICO SE ALEJA EASTANTE DE LA LÍNEA SEGUIDA DESDE 1870 EN 

EL PAÍS GALO. S!rl EMBARGO. ES INDUDABLE CUE CONSERVA TODAVÍA 

MUCHOS DE LOS ?RlrlC!PIOS ESENCIALES DE VARIOS REGÍMEr~ES. PUES 

AUTORES COMO RAYMOND ARON HAN VISTO A FRAtlCIA COMO "IMMUABLE ET 

CHANGEANTE" (40) DURANTE e•_ RECIENTE TRÁNSITO por_iTICO. ÜBSER-

VAMOS QUE ESTA MISMA SINGULARIDAD EN EL ?AÍS GALO YA FUE SERALA 

DA EL SIGLO PASADO POR EL TRATADISTA ALEXIS DE TocCEVILLE CON 

ESTAS PA 1_ABRAS: "UN PUEBl_Q TAN INA 1_TERAB 1_E EN SUS PRINCIPAr_ES 

INSTINTOS Y AL QUE SE RECONOCE TODAVÍA EN SUS RETRATOS DE HACE 

MILENIOS. Y AL MISMO TIEMPO. 7AN MÓVIL EN SUS PASIONES DIAR:AS 

Y EN SUS GUSTOS. CUE TERMINA POR CONVERTIRSE EN UN ESPECTÁCULO 

INESPERADO PARA sf MISMO. SE DUEOA TAN SORPRENDIDO COMO LOS EX

TRA~OS CUANDO CONTEMPLA LO QUE ACABA DE HACER'' (41). 

HECHO ESTE PRIMER PLANTEAMIENTO. PODEMOS PASAR A A

BORDAR UN ANÁ~ISIS DE LA V~ REPÚE~ !CA fRANCESA Et~ SUS CARACTE

RES FUNDAMENTA~ES Y Erl LA FUNDAMEt,TACIÓN tEGAL EN BASE A LA 

MENCIONADA CONSTITUCIÓN DE 1958. EL AUTOR MAURICE 0uVERGER 

DESTACÓ ounANTE LOS MESES FUNOACIOt~ALES RESPECTO A LA ACTUAL 

RE?ÚBLICA, UN ASPECTO DE PAR~AMENT~RISMO OR•_EAt~ISlA At,UNCIANDO 

C40> ARON RAYMOND.- ¡, ..... ~u~.,,Bl-E ET CHANGENHE Dt: •_A Ive ;. 1_r. VE RE~us•_ 1oue 
(~l) lBirtf:i"N'::S 0::: M%)t; UP. UT P, 151 -
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QUE. POR E~LO. SERÍA ur~A SO~UCJÓN TRArlSITOPIA PROVIS!OflAL. EN 

RAZÓN DE CUE Etl AQUEL MOMENTO HISTÓRICO DE FRANCIA EL PAQLAMEN

TARlSMO DE ~A y: REPÚBLICA NACIDA EN 1958. DEPENDÍA Er: ÚLTIMA 

INSTANCI~ DE LA VIDA DE SU FUNDADOR (HARLES ÜE GAULLE. 

A ESTE RESPECTO EL MENCIOrlADO TRATADISTA ÜUVERGER. 

SE~ALA OT~OS RASGOS TÍPICOS DEL ACTUAL R~GIMEN FRANC~S Et~ SUS 

COMIENZOS TACHÁNDOLO DE: uLJN PARLAMENTARISMO RACIONAL lZADO QUE 

DEGRADA AL PA~LAMENTQ; UNA MEZCLA CURIOSA DE PARLAMENTARISMO Y 

SEPARACIÓfl DE PODERES: UNA REPÚBLICA DE NOTABLES OUE TEME AL 

PUEBLO" (42), 

POR SU PARTE. AUTORES COMO GEORGE 8URDEAU. DEFIENDEN 

ARDOROSAMENTE LA CONSTITUCIÓN DE 1958. EsTE AUTOR ASEGURA QUE 

SE TRATA DE UN DOCUMENTO EXCEPCIONAL y FUERA DE SERIE. cor~ BA~ 

TANTE MAS CLARIDAD POLÍTICA QUE EL TEXTO DE 1946 (43), (ONSJ

DERA QUE E~ PODER DEL ESTADO SE HA RESTABLECIDO EN FRANCIA Y 

QUE EXISTEN INSTITUCIONES EFICACES. EfJ SUS SERVICIOS. SALVADAS 

POR LA V~ REPÚBLICA: Y ~O OUE ES MÁS IMPORTANTE PARA ~L. TODO 

ELLO SE HA COfJSEGUIDO SIN ABANDONAR LA VÍA DEMOCRATICA DUE LE-

GtTIMA A•_ PODER. 

EL AUTOR GEORGES VEDEL (4q) ESTIMA QUE LA CONSTITU

CIÓN DE 1958 FUE EL RESULTADO DE VARIOS COMPROMISOS QUE SE DI~ 

(l.J2) DUVERGC:R. i~f.URICE .- INSTITUTlütJS PO_ !TIQUES (1 DROIT CONSTITUTIONNE!_ 
EN ,'Ir'éNEZ DE PARGA r·1.- LIP. LJT P. b 

Cl.13) BURDEAU. GEORGE.- o~olT CONSTITUTIQr~NE 1_ ET JNST!TUTIOtJS PO_ !TIQUES EN 
-.'IMEíEZ DE PARGA M. ÜP. L_1_1_,_ P. 15E 

(l.Jl.J) ~~~ÚE~E~~G=·l~"Eh~ZR[:¿I?..~AA~~-º9~~ 'Ei~}~~~';i_~~ n' IN~UT IDrJES PO-
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RON ENTRE EL R~GtMEN PARLAMEtlTARlO Y EL RtGlMEN PRESIDENCIAL. 

ENTRE EL R~GIMEN REPRESE~ITAT1VO Y LA DEMOCRACIA DIRECTA. ENTRE 

EL ESTADO LIBERAL Y EL ESTADO FUERTE Y Fl~IALMENTE. ENTRE EL ES

TADO UNITARIO y LA cor:FEDERAClórJ. 

POR NUESTRA PARTE. cor~SlDERA~OS EVIDE~TE QUE COMO COtt 

SECUENCIA DE TODOS ESTOS COMP~OMISOS A~UDIOOS. LA ACTUAL CARTA 

POLÍTICA RESULTA AMBIGUA. No OLVIDEMOS QUE LOS CONSTITUYENTES 

FRANCESES DEL 58 TUVlEROtJ QUE COMlllrJAR, COtlCILlAR Y A VECES SU

PERPONER O YUXTAPOrJER INSPJR,'\CIOl'lES IDEOt_ÓGICAS DIFERENTES. I!!, 

CLUSO AUTORES COMO MARCEL PR~LOT (ttJDUDABLE SIMPATIZANTE DEL 

GAULLlSMO). NO HA DUDADO EN RECONOCER LAS IMPRECISIONES DEL TE~ 

TO CONSTITUCIONAL DE 1958: Y A ESTE RESPECTO NOS DICE: "LA CON~ 

TITUCIÓN EN SU FORMA ACTUAL HA TOMADO UN ASPECTO PlRANDELIANO: 

ESTO ES: A CADA UNO SU CONSTITUCtór~~ COMO A CADA UNO SU VERDAD" 

(45). 

~ CONSIDERAMOS SIN EMBARGO OUE CABE CARACTERIZAR A LA 

ACTUAL REPÚBLICA FRANCESA COMO UN R~GIMEN ABIERTO. ?ERO DEBE 

LLAMARSE LA ~TEflCIÓfl SOBRE LA PUERTA MÁS PELIGROSA CUE DEJA A

BIERTA su CONSTITUClÓfl. y r~os REFERIMOS CON ELLO A LA DICTADU

RA DEL ARTÍCULO 16. OUE DlCE TEXTUALMENTE; "CUANDO LAS lNSTtTy 

CJONES DE LA REPÜELICA. LA lNDEPENDEtJCIA DE LA flACtÓN. ~A lflTg 

GRIDAD DE SU TERRITORIO O E~ CUMPLIM!EfJTQ DE SUS COMPROMISOS 

INTC:RNr.ctoru.•_(S SE Vft.rl r.Mffl/\ZADOS DE UNA MANERA GRAVE E INME-

DJATA. y SE lfHERRUMP/\ (!_ FUNCIOflAMIENTO REGULAR DE 1_os PODE-

C45> PRE1_0T. i"ir.nce1_,- Ir~sTJTUTiDtl:S PO_ ITICUES ET DQOJT cor1sT1TuT1orme1_ EN 
.'il"i:NcZ DE Pf.J<Gf, ~~. - Qp .~ P, 181 
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RES P~BLICOS CONSTlTUCIONA~ES. EL PRESIDENTE DE LA REPÚB~ICA A

DOPTARÁ LAS MEDIDAS QUE TA~ES ClRCUr,STAfjCJAS EXIJAN,,.~ (46). 

(ONTtriUANDO CON ESTE ANÁLISIS DEL ACTUAL R~GIMEN FRA~ 

C~S. NO PODEMOS MENOS QUE SE~ALAn QUE SE FUE CONVlRTlEMCO TRAS 

LAS DIVERSAS VIOLACIONES QUE PADECIÓ LA CONSTITUCtóri Y QUE ROM

PIERON EL ORIGINARIO SISTEMA DE COM?ROMISOS EN EL CUAL N~Cld. 

EN UN R~GIMErl DE ~TUTELA PERSONAL" (47). SEGÚN LA EXPRESIÓN DEL 

AUTOR VEDEL. (ABE RECOQDAR QUE EN EL AílO DE 1960 CON LA t:EGATl 

VA DEL GRAL DE GAULLE A CONVOCAR AL PARLAMENTO FRANC~S EN SESIÓN 

EXT~AORDIUARIA. QUEDÓ DEMOSTRADO QUE '-A V~ REPÚB'-ICA fl.Q ERA YA 

Nl UN SISTEMA PARLAMENTARIO NI UN SISTEMA PRESIDENCIAL Y LA U-

N 1 DAD CONS T 1Tuc1 ONAI_ DE•_ RÉ G l ME N só1_ o SE ENCONTRABA EN "1_ As CO!:! 

CEPClONES PERSONALES DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA" YA QUE ES-

TE CONSIDERABA QUE EL ORIGEN DE SUS PODERES SE ENCONTRftBA EN EL 

REFERENDUM P~EBlSCITARIO DEL 28 DE SEPTIEMBRE DE 1958 Y OUE SU

PUSO UNA DELEGACIÓr1 DE SOBERANÍA OUE: "FUNDAMENTA LA AUTORIDAD 

DEL JEFE DE ESTADO Y DA LEGITIMIDAD A TODO EL R~GIMENª (~8). 

DE CUALQUIER FORMA, ENTENDEMOS QUE LO OUE DESTACA HOY 

EN DÍA PRINCIPA~MENTE EN LA V! REPÚBLICA FRANCESA ES ~A EXISTE!:! 

ClJ6l CONSTITUCION DE LA QUINTA REPUB_ JCA FRANCESA. ART ICIJ_Q 16. PRmll_GA
DA El_ t.¡ DE OCTUBRE DE 1958, 

<LJ7l VEc;:L. GEoRGEs.- CouRs DE oRotT cor<sTtTuTto""E'- EN _:[ME~;Ez DE Pf·RGA 
M.- Qp, Cn. 161. 

C48) BER':..IA, GEOR:GE.- l_A CCNVOCATIÓN o'uNE SESSIÓN EXTRAORDINAIRE DU 
PAR•_EMEfff ET l_A NATURE ou REGIME EN ... IM:.f'kZ DE PARGA M.- ÜP. LJ...!. 161. 
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CIA DE UN PODER EJECUTIVO DOMINANTE, ESTO ES, NO DE HECHO, SINO 

OUE TIENDE A MANDAR SOBRE LOS OTROS PODERES. EL EJECUTIVO FRAli 

c~s SE FUE CO~OCANDO A LO LARGO DE LOS Afias 60's EN UN NIVEL PQ 

LÍTICO SUPERIOR AL OUE LE ASIGNABA EL TEXTO CONSTJTUCIOrJAL, PQ 

SICIÓN SOBRESALIENTE QUE ACABÓ DEFINIENDO AL RtGJMEN, 

fs PARA NOSOTROS EVIDENTE EL HECHO DE NO ?OCER AFIR

MAR QUE FRANCIA EST~ ORGANIZADA ACTUALMENTE COMO UN SISTEMA 

PARLAMENTARIO, NI TAMPOCO NEOPARLAMENTARIA; ASi co:~o CUE NI SI

QUIERA FUNCIONA COMO UN PRESIDENCIALISMO PURO O J .... iPURQ, Y EN Dg 

FINJTJVA TAMPOCO ES UNA MONOCRACIA, CONTRARIAMENTE. EL R~GIMEN 

DE EJECUTIVO DOMINANTE SE CARACTERIZA POR RESPETAR LAS LIBERTA

DES PÜB~ICAS Y ?ERMITE LA CELEBRACIÓN DE ELECCIONES AUT~NTJCAS. 

EsE FUE EL FACTOR QUE LLEVÓ AL MENCIONADO TRATADISTA OuvERGER# 

A HABLAR DE UNA "REPÚBLICA CONSULAR" (49). QUE DA ORIGINALIDAD 

AL SISTEMA POR UNA ACUSADA VERTIENTE AUTORITARIA CUE SIN EMPAft 

GO, NO ABANDONA TOTALMENTE LA VÍA DEMOCRÁTICA. 

CONSIDERAMOS POR NlJESTRA PARTE QUE EN ESTE R~GJMEN DE 

EJECUTIVO DOMINANTE TODAS LAS DUDAS INTERPRETATJVAS QUE P~AN

TEA LA CONSTITUCIÓN DE 1958# SE RESUELVEN SIEMPRE EtJ CONTRA DEL 

PARLAMENTO. PORQUE ES EL PRESIDENTE y "su GoEIERtlOª ou1¿NES DE 

HECHO ENCAUZAN Y CONTRO~AN EL PROCESO PO~ÍTJCQ, ESTA AFIRMA

CIÓN SE DA EN 2ASE A TRES PRINCIPIOS: ll UN PRINCIPIO ESTRuc-

TURAL EN VIRTUD DE~ CUA~ ~AS INSTITUCIONES DEL EJECUTIVO GOZAN 

DE UN ESTATUTO EMINENTE EN ~A CONSTITUCIÓN: 2) LJr~ PRl~ClPIO 

Cl!9) DUVERGER. MAUR ICE.- CUNE RÉPUBL IOUE CONSl/_AIRE ,_ 'ETAT EN •111-'C:NEZ DE 
FAAGA M QE.,__l;.!J:. P. 162. 
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INTERPRETATIVO O ESPECIE DE CONVENCIÓN IMPUESTO POR LA MAYORÍA, 

QUE PERMITE RESO~VER EN FAVOR DEL EJECUTIVO LOS DEBATES SOBRE 

LAS ATRIBUCIONES LEGALES DE LAS DIVERSAS INSTITUCIONES; 3) Ft

_NALMENTE, UN PRINCIPIO DEMOCRÁTICO YA QUE EN DEFINITIVA EL sis-

TEMA NO PERMITE FALSEAMIENTO DE LAS ELECCIONES Y LAS LIBERTADES 

PÚBLICAS QUEDAN Sl~MPRE AMPARADAS. 

3.2.2. DESCRIPCION DEL SISTEMA PARtAMENTARIO FRANCES 
PASAl~OS SEGUIDAMENTE A AB0í(DAR LA DESCRIPCIÓN DEL SI§ 

TEMA PAR1_AMENTARIO FRMICEs, DE ACUERDO cor..i LA ACTU/,I_ CONSTITU

CIÓN VIGENTE DE 1958. POR ~A MISMA SE DISPONEN LA EXl~TENCIA 

DE UN PARLAMEtJTO INTEGRADO POR UtJA ASAMBLEA NACIONAL Y UN SENa 

DO. A ESTE RESPECTO OBSERVAMOS GUE LA ACTUAL CONSTITUCIÓN Rg 

SULTA MÁS GENEROSA COtl LA SEGUf~DA CÁMARA DE LO QUE LO FUE EL AN 

TERlOR TEXTO POLfTtco DE 1946. ELLO r~os LLEVA A VISLUMBRAR u-

NA ESPECIE DE RENACIMIENTO DE•- SENADO ErJ E'- ACTUAL SISTEMA FRA.!;! 

cés. SIN EMBARGO DESE ADVERTIRSE OUE ESTE BICAMERALJSMO DE LA 

V~ REPÚBLICA FRANCESA NO ES ABSOLUTAMENTE DE CARÁCTER COMPl_EJO 

PORQUE LA ASAMELEA NACIONAL CONSERVA SU PREPONOERA:~clA POLÍTI

CA, AUNQUE CIERTAMENTE ATENUADA, 

ANALIZANDO BREVEMENTE LOS ASPECTOS REFERENTES A LA 

COMPOS 1 C l ÓN, F UNC 1 ONAM l E NTO Y ATR 1BUC1 ONE S DEL PARLAMENTO FRA!!, 

c~s. TENEMOS QUE: 

Al COMPOSJCION.- LA ASAMBLEA NACIONAL ESTÁ INTEGRADA 

POR CUATROCIEtaTOS OCHENTA Y DOS DIPUTADOS (ELLO CONFORME A LA 

ORDENANZA DEL 3 DE JULIO DE 19621: Y SUS MIEMBROS SON E~EGIOOS 
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POR SUFRAGIO DIRECTO (CONFORME AL ARTÍCULO 24 DE ~A cor1sTITUCIÓN 

DESARROLLADO POR VARIAS ORDENANZAS POSTERIORES). Asf. corJFQR

ME A LA ORDEr:ANZA DEL 13 DE OCTUBRE DE 1958 LOS DIPUTADOS SER~N 

DESIGNADOS MEDIANTE UN E!CRUTlrJIO UNINOMINAL. MAYOR!T~RIO Y A 

DOS VUELTAS (EN LA PRIMERA VUELTA SALE ELEGIDO EL CA::D!DATO OUE 

TENGA LA MAYORÍA ABSOLUTA. -MITAD MiS UNO-) DE LOS SUFRAGIOS E-

MITIDDS. Y SIEMPRE OLJE ESOS VOTOS EQUIVA~GArl POR LO ~ENOS A LA 

CUARTA PARTE DEL NÚMERO DE ELECTORES rNSCRITOS. EN ~A SEGUNDA 

VUELTA BASTA CON LA MAYORÍA RELATIVA (ESTO ES. MAS VOTOS CUE 

CUALQUIER OTRO C~NDIOATQ). FINALMENTE. Y EN CASO DE EMPATE, D~ 

CIDE LA MAYOR EDAD. 

UNA NOVEDAD DEL SISTEMA VIGENTE EN FRANCIA RESPECTO A 

LA CUARTA REPÜBLJCA, ES EL CASO DE LOS "SUSTITUTOS", CONFORME 

A LA ORDENANZA DEL 13 DE OCTUBRE DE 1958. OUE IMPLICA OUE EN 

LAS DECLARACIONES DE LAS CANDIDATURAS SE HAGA CONSTAR EL NOM-

BRE Y LAS CIRCUNSTANCIAS DE LA PERSONA LLAMADA A REEMPLAZAR AL 

PRESUNTª DIPUTADO PARA EL CASO DE VACANTES SOBREVErllDA, CON

CRETAMENTE EN LA ORDENANZA DEL 7 DE tlOVIEMBRE VE 1953 SE SEflA

LAN LOS CUATRO M071VOS DISPUESTOS DE susT:Tuc1ór1. ESTO ES: ~A 

MUERTE DEL DIPUTADO TITULAR. SU flOMBRAMJEtlTO ?ARA FUflCIONES GQ 

BERt~AMENTALES (R~GIMErl DE INCOMPATJB!L IDADEs>. su NO~eRAMlENTO 

PARA EL CONSEJO CONSTITUCIONAL Y FINALMENTE. PROLONGACIÓfl POR 

MÁS DE 6 MESES DE UflA MJSIÓrl TEMPORA~ ENCOMENDADA AL DIPUTADO 

POR EL GOBIERNO. PoR ~LTIMO CABE DECIR QUE SI SE OArl OTROS sy 

PUESTOS. PROCEDE •_A COtlVOCATORJA DE ELECCIONES PARCIA'-ES (5Q). 

(5Q) ,llltNEZ [€ Pf-.RGA t1.- Q~. P. 211. 
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RES?EC70 A LA CO~POSICIÓN DE LA (ÁMARA ALTA o SENADO 

FRANC~S .. LA CcrJSTJTUCIÓN ACTUAL DISPONE QUE LOS SEtlAOORES SEAN 

DESIGNADOS PCR SUFRAGIO ltJDJRECTO y ur:A ORDENANZA DEL 15 DE NO

VIEMBRE DE 1958 SEílALA TAMEt~rl LAS TRES CATEGORÍAS DE ELECTORES 

QUE FORMA:::tAr: E 1_ COLEGIO .SEtfATORIAL .. ESTO ES: LOS DIPUTADOS .. •_os 

CONSEJEROS GEt~ERALES Y LOS DELEGADOS DE LOS CONSEJEROS MUNICl-

PALES O SUS SUPLENTES. ErJ LA ?RÁCT!CA RESULTA OUE ESTA íERCERA 

CATEGORÍA. QUE ES LA MÁS flUMEROSA Y ALCANZA EL 97% ES DE HECHO 

LA QUE DECIDE C51J. 

Es CURIOSO OBSERVAR CUE EN EL SENADO DE LA VL REPÚSLl 

CA COMO OCURRÍA EN EL CONSEJO DE LA rv~ REPÚBLICA. APARECE UNA 

PREPONDERANCIA DE LA FRANCIA RURAL Y CAMPESINA SOBRE LA FRANCIA 

URBANA. LA MENCIONADA ORDENANZA HA PROCURADO OUE LA DISTRIBU

CIÓN DE LOS ELECTORES SENATORIALES COINCIDA UN POCO MÁS QUE AN-

TES CON EL REPARTO DE LA POBLACIÓN. POR OTRA Pt.íl:TE. SE HA AU-

MENTADO EL NÚMERO DE LOS DELEGADOS SUPLEMENTARIOS DE LAS GRAN

DES CIUDADES YA PESAR DE E 1_LO, EL SENADO FR/.NCÉS NO HA PERDIDO 

EN NUESTROS DÍAS EL CARÁCTER DE ··cÁMARA AGRARIAn OUE TRADICIO-

NALMENTE HA TENIDO, 

SON VARIOS LOS SISTEMAS ELECTORALES OUE ADMITE LA PR~ 

SENTE CONSTITUCIÓN FRANCESA PARA ELEGIR A SUS SENADORES, Asf 

TENEMOS QUE EN EL TERRITORIO METROPOLITANO RIGE, O BIEN EN ES

CRUTINIO MAYORITARIO A DOS VUELTAS (s¡ SE TRATA DE HASTA UN M~ 

XIMO DE CUATRO SENADORES DEL OEPARTAMEflTO)~ O BIEN EL ESCRUTJ-

<51> ,:wi::ttz a:: PARGA. Qp. e IT. 212 
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NIO DE RE?RESENTACJÓN PROPORCIONAL. CONCRETAMENTE SE UTILIZA 

EL ?P. IMER S 1 STE:-11-\ EN 83 DEPARTAMENTOS Y El_ SEGUNDO SÓLO EN 7. 

Los SENADORES CE LOS FRANCESES ESTABLECIDOS FUERA DE LA METRó

?OL I~ SIGUEN PROCEDIMIENTO DE DESIGNACIÓN ESPECIAL. Es TAMBl~N 

IM?ORTANTE SEílALAR OUE LOS ACTUALES 274 SENADORES TJEr:EN AL I

GUAL OUE LOS DIPUTADOS, SUS SUSTITUTOS (52). 

PO?. LO CUE SE REF 1 ERE AL ESTATUTO PERSONAL DE LOS PAft 

LAMENTAR!OS FRANCESES, YA SEAN DIPUTADOS O SENADORES. GOZAN EN 

su TOTAL IDAO DE LA c1_A.sICA INMUNIDAD DE LOS MIEMBROS DE LAS C.6 

MARAS REPRESENTATIVAS. ASÍ COMO PERCIEEN SUS RESPECTIVAS DIE

TAS, AUNQUE SIN EMBARGO ES CURIOSO OBSERVAR QUE EL ACTUAL R~

GJMEN FRANcis ES MUY SEVERO EN MATERIA DE INCOMPATIBILIDADES. 

PUES APARTE DE LAS RESTRICCIONES EXPRESAMENTE SEÑALADAS PARA 

LOS PARl_AMEHTARIOS RESPECTO A LAS FUNCIONES DE GOBIE~r;o. Hl\Y 

CUE AfiADIR QUE LA ORDENAr:zA DEL 2!; DE OCTUBHE DE 1958 ErH~UME

RA OTRAS INCOMPATIBILIDADES CON FUtJClONES PÚBLICAS E 1ricLUSO 

PRIVADA~ Y QUE RESTRINGEN CONSIDERABLEMENTE LA POSIELE ACTIVI-

DAD DEL PARLAMENTARIO~ AUNCUE TAL ORDEtJArlZA ~E VIO LEVEMENTE 

SUAVIZADA POR LA LEY ÜRGÁNICA DEL 29 DE DICIEMFRE DE 1961 (53). 

Los DIPUTADOS SE ELIGEN POR ClrlCO Aílos y ~os SENADO

RES POR NUEVE. LA ASAMBLEA NACIONAL SE RENUEVA fNTEGRAMEr~TE 

POR OUINOUENlOS: Y EL SENADO POR SU PARTE SE REllUEVA POR TER

CIOS CADA TRES AÑOS, 

C52J IBIOCM. P 213 
C53J IB!IJEM. P, 214 
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Bl FUNCIONAMIENTO.- EXPONIENDO BREVEMENTE LA MECÁNICA 

DE FU~ClONAMIENTO DE LAS CÁMARAS, TENEMOS QUE LA CONSTITUCIÓN 

VIGENTE REGULA OETAt_l_AOAMENTE ESTE ASPECTO, LO CUAL HA PERMITI

DO QUE CIERTOS AUTORES INC~UYAN EL R~GIMEN FRANC~S EN EL GRUPO 

LLAMADO "PAR~AMENTARISMQ NACIONALIZADO". DE AQUÍ PODEMOS EXTRA 

ER OUE SON TRES LOS ASPECTOS BÁSICOS DE TAL FUNCIONAMIENTO Y 

OUE A COfJT 1 OUAC t ÓN SE Af~AI_ 1 ZAM, 

Lirl PRIMER ASPECTO DE ESTA MECÁNICA SE REFIERE A ~AS 

SESIONES Y SUPONE OUE EL PARLAMENTO SE REÚNE DE PLENO DERECHO 

EN DOS SESIONES POR AÑO. StN EMBARGO, LA FECHA Y DURA*CIÓN DE 

ESTAS SESIONES FUE POSTERIORMEITTE MODIFICADA, QUEDANDO COMO SI

GUE: LA PRIMERA SESIÓN PARLAMENTARIA SE ABRE E~ 2 DE OCTUBRE Y 

DURA 80 DÍAS; LA SEGUNDA SESIÓN SE ABRE EL 2 DE ABRIL Y SU DUR~ 

CIÓN NO PUEDE EXCEDER DE 90 DÍAS. St EL OÍA DE LA APERTURA ES 

FERIADO. TEHEMOS QUE CONFORME AL ARTÍCULO 28 REVISADO, LA APER

TURA DE SESIÓN TENDRÁ LUGAR EL PRIMER OÍA LABORABLE SIGUIENTE. 

POR OTRA PARTE. EL ARTÍCULO 29 DE CA CONSTITUCIÓN PRg 

V~E LA REUr~1ór~ DEL PARLAMENTO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA. ELLO 

SUPONE QUE EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. A PETICIÓN DEL PRIMER 

MINISTRO o DE LA MAYORÍA DE LOS MIEMBROS DE LA ASAMBLEA HActo

NAL DECRETA LA APERTURA DE UNA SESIÓt~ EXTRAORDINARIA, QUE DEB~ 

RÁ TENER UN ORDEN DEL DÍA DETERMINADO. CERRÁNDOSE LA SESIÓN 

CUANDO AQUEL SE AGOTE, LA CLAUSURA TAMBIÉN ES DECRETADA POR EL 

PROPIO PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, TODA VEZ OUE UNA SESIÓN EX-

TRAORDINARIA A SOLICITUD DE LOS DIPUTADOS NUNCA PODRÁ DURAR 

MÁS DE DOCE DÍAS. ADEMÁS SE DISPONE OUE LOS MIEMBROS DE LA A-
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SAMBLEA NACIONAL NO PODRAN SOL JCITAR UNA NUEVA REUNJór~ DEL PAR

LAMENTO EN EL MES QUE SIGUE A LA FECHA DE CLAUSURA DE Ut'A SESIÓN 

EXTRAORDINARIA. FINALMENTE CABE DECIR QUE LAS SESIONES DE LAS 

DOS (AMA~AS SON PÚBLICAS, AUflOUE PUEDEr' REUNIRSE TAMBI~N EN CO

MIT~ SECRETO. 

LJN SEGUNDO ASPECTO DEL FUNCIONAMIENTO DEL PAR~AMENTA

RISMO FRANC~S CABE REFERIRLO A LA PRESIDENCIA. COMlSlONES Y GRQ 

PQS, QUE LO INTEGRAN Y A ESTE RESPECTO TEt~EMOS GUE: EL PRESIDE~ 

TE DE LA ASAMBLEA NACIONAL SE ELIGE PARA EL TIEMPO OUE DURE LA 

LEGISLATURA, ESTO ES. UN MAXIMO DE 5 A~QS, POR SU ?ARTE. EL DEL 

SENADO SE DESIGNA CADA TRES Aílos. EN CUANTO A LAS ASAMBLEAS 

tSTAS TRABAJAN EN nCOMISIONES" QUE PREPARAN L"AS DELIBERACIONES 

DEL PLENO. TALES COMISIONES SON DE VARIAS CLASES. ESTO ES: 

PERMANENTES. LEGISLATIVAS. DE ENCUESTA Y CONTROL. MIXTAS PARITa 

RIAS, DE CUENTAS Y FINALMENTE. EXPRESAS (PARA LAS JN:1UNIOAOES 

PARLAMENTARIAS), Es INTERESAtlTE SE~ALAR LO DISPUESTO Etl EL 

ARTÍCUL~ 43 (ONSTJTUCJONAL OUE LIMITA A SEIS EL NÜMEQO DE COML 

SIONES PERMANENTES. 

RESPECTO A LOS GRUPOS POLÍTICOS. ESTOS ESTÁN RECONoci 

DOS POR LOS REGLAMENTOS DE LAS ASAMBLEAS PARA EL SENO DE UNA 

Y OTRA (AMARA. PERO SÓLO LOS QUE CUEflTAN CON TREINTA MIEHeROS 

PARTICIPAN EN EL REPARTO DE PUESTOS EN LAS COMISIONES Y EN LA 

"CONFERENCIA DE PRESIDENTES" (54), 

(54) ,•!MENEZ DE PARGA M.- ÜP. C1T P, 218 

'' 
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UN Ú~TIMO ASPECTO EN EL TEMA DE LA MECÁNICA DEL FUN

CIONAMIENTO DEL PARLAMENTARISMO FRANC~S ES EL C'RDEU DEL ÜiA. DÉ_. 

BATES Y VOTOS. SOBRE ESTE PARTICULAR TENEMOS QUE EL ARTÍCULO 

48 DE LA CONSTITUCIÓN RESTRINGE CONSIDERABLEMENTE LA LIBERTAD 

DE LAS ASAMBLEAS PARA ACORDAR SU ÜRDEl~ DEL DfA. YA QUE DISPONE 

TEXTUALMENTE: "EL ÜROEN DEL DfA DE LAS ASAMBLEAS SE ESTABLECE 

POR PRIORIDAD y EN ORDEN OUE EL GOBIERNO HAYA FIJADO LA Dtscu

SIÓN DE LOS PROYECTOS DE LEY DEPOSITADOS POR EL GOBIERNO Y LOS 

PROYECTOS DE LEY ACORDADOS POR EL MISMO" (55). CUANDO EL GOBIEft 

NO NO INTERVIENE. ES LA CONFERENCIA DE PRESIDENTES LA QUE PROPQ 

NE EL ÜRDEN DEL DIA. 

SIGUIENDO CON ESTE ÚLTIMO PUNTO, CABE SE~ALAR QUE E~ 

ACTUAL SISTEMA DE SE~A~AR LOS DEBATES PARLAMENTARIOS A SUPUES

TO A SU VEZ UN AUMENTO IMPORTANTE EN LºAS PRERROGATIVAS DEL GO

BIERNO, ASÍ COMO LA SUMISIÓN DE LOS DIPUTADOS A UNA DISCIPLINA 

MÁS RIGUROSA auE EN ANTERIOR R~GIMEN. POR su PARTE, LA CONSTI

TUCIÓN CONSIDERA EL VOTO EN EL PARLAMENTO COMO UN DERECHO PERSQ 

NAL Y QUE POR LO TANTO "TODO MANDATO IMPERATIVO ES NULOº (56), 

ADMITl~NDOSE SÓ~O EN FORMA EXCEPCIONAL LA DELEGACIÓN DEL VOTO. 

C) ATRIBUCIONES.- FINALMENTE CABE SEílALAR E~ ESTE ANá 

~lSIS DEL PARCAMENTARISMO FRANC~S, LAS ATRIBUCIONES DEL PARLA

MENTO EN EL R~GIMEN DE LA V~ REPÚB•.ICA, TEMA OUE ESTÁ ÍNTIMA

MENTE ~lNCULADO CON LA CUESTIÓN DE LAS RELACIONES ENTRE EL PAR 

LAMENTO Y EL EJECUTIVO, LIMITÁNDONOS DE MOMENTO A ENUMERAR TA 

C55) ARTICU_Q 48. TEXTO et LA CONSTITUC ION DE LA V' REPU&. !CA FRArlCESA. PR.Q 
(56) ~lli~~~ ~Tict'ioº~j~BRE DE 1958. 
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LES FACULTADES, TENEMOS QUE: EL PARLAMENTO FRANC~S COMPUESTO DE 

LA ASAMBLEA NACIONAL Y SENADO TIENE ATRIBUCIONES EN MATERIA LE

GISLATIVA. QU~ lNCLUYEN INICIATIVA Y VOTO DE LA LEY; EN MATERIA 

FINANCIERA CONTROLA EL VOTO DEL PRESUPUESTO Y DE LAS LEYES FI

NANCIERAS: EN MATERIA DIPLOMÁTICA .. ES EL TITULAR DE LAS AUTORI

ZACIONES PARA RATIFICAR TRATADOS Y PARA DECLARAR EL ESTADO DE 

GUERRA; EN MATERIA ~UDICIAL .. DETECTA LA ELECCIÓN DE MIEMBROS 

DEL TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA Y DE LAS ACUSACIONES ANTE ~L; 

Y FINALMENTE. EN MATERIA CONS"ílTUClONAL TIENE PODERES DE REVI

SIÓN DE LA CARTA MAGNA. 

No DEBE OLVIDARSE TAMPOCO QUE LA ASAMBLEA ~ACIONAL 

PUEDE SEÑALAR L'A DIMISIÓN DEL GOBIERNO .. MIENTRAS OUE POR SU PA!!. 

TE EL SENADO CONTROLA LA ACTIVIDAD GUBERNAMENTAL. PERO SIN CEN

SURA DlMlSIVA. 

3.2.3. RELACION ENTRE PARLAMENTO Y PODER EJECUTIVO 
ABORDAMOS SEGU 1 DAMENTE OTRO ASPECTO IMPORTANTE EN EL. 

ANÁLISIS DEL PARLAMENTARISMO FRANC~S Y QUE SE REFIERE A LAS R& 

LAClONES ENTRE E~ PARLAMENTO V EL PODER EJECUTIVO. 

SOBRE ESTE PARTICULAR LA CONSTITUCIÓN FRANCESA DE --

1952 NO MENCIONA AL "EJECUTIVO"~ SINO AL "GOBIERNO". EL AUTOR 

MAURICE DuvERGER HA ENCONTRADO UN SIGNIFICADO PROFUNDO EN ESE 

ESTILO GRAMATICAL DEL DOCUMENTO POLÍTICO~ ESTO ES: LA DECIOJOA 

VOLUNTAD DE LOS CONSTITUYENTES DE ORGAfllZAR UN R~GIMEN EN EL 

QUE EL PARLAMENTO NO QUEDASE SITUADO "soaRE" LOS OTROS POD~RES: 

-
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EL DESEO DE DAR VIDA A UN EJECUTIVO QUE HICIESE ALGÓ MÁS OUE "~ 

JECUTAR" (57), 

Es EVIDENTE QUE EL ACTUAL EJECUTJ-VO NO ESTÁ SUBORDINA 

DO AL PARLAMENTO. LAS IMPORTANTES FACULTADES QUE CA CONSTITU

CIÓN CONCEDE AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y AL GOBIERNO DAN 

BASE PRECISAMENTE PARA LA INTERPRETACIÓN CONTRARIA, EL PROCE

SO LEGISLATIVO, EL MECANISMO PARA SER EFECTIVA L'A RESPONSABlL"l. 

DAD POLÍTICA DEL GOBIE~NO. EL SISTEMA DE DISOLUCIÓN. TODAS LAS 

RELACIONES ENTRE EL PARLAMENTO Y EL EJECUTIVO ESTÁN TAMBl~N 

CONFIGURADAS POR L"A IDEA DE UN MANDO EFICAZ SIN DEMAS11i°DAS TR~ 

BAS DE A~AMBLEAS REPRESENTATIVAS, 

Es IMPORTANTE EN NUESTRO ANÁLISIS ABORDAR LOS TRES 

PUNTOS C~AVE SOBRE ~os aue SE CENTRAN CAS RECACIONES ENTRE EC 

PARLAMENTO FRANC~S Y SU EJECUTIVO. Y QUE SE REFIEREN CONCRETA

MENTE AL PROCESO LEGISLATIVO. AL PROCESO DE LA RESPONSABILIDAD 

GUBERNAMENTAL Y LA DISOLUCIÓN DE LA ASAMBLEA NACIONAL. 

1) SOBRE EL PROCESO LEGISLATIVO TENEMOS QUE LA CONS

TITUCIÓN DE LA y• REPÚBLICA. SE~ALA EXPRESAMENTE EL "ÁMBITO DE 

~A Lev"; ESTO ES. QUE UNA S~RIE DE MATERIAS TIENEN QUE SER RE

GULADAS POR LEYES. EN CUANTO AL RESTO, QUE NO ESTÁN lNC~UÍOAS 

EN TAL' RELACIÓN, PODRÁN, CONFORME AL 37 CONSTlTUClONAL, SER 

OBJETO SÓLO DE REGLAMENTOS. ESTE CRlTERlO SUPUSO UNA NOVEDAD 

EN LA FRANCIA DE FINALES DE LOS 50 1
: PRIMERO, PORQUE CONSAGRA 

(57) DUVERGER. l"\AURICE .- lNSTITUTIONS PO- !TIQUES ET OROJT CONSTITUTJONNEL 
EN , 1WENEZ DE Pl\RGA M. ÜP, LIT P, 220 
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CA DEFINICIÓN MATERIA DE CA LEY: SEGUNDO, PORQUE HACE A LA LEY 

ACEPCIÓN Y AL REGLAMENTO, RE~LA GEflERAL. 

POR SU PARTE EL ARTÍCULO 34 CONSTITUClO~AL ENUM~RA LA 

MATERIA DE LEGISLACIÓN, DISTINGUIENDO DOS GRANDES GRUPOS, EN 
UNO DE ELLOS LA LEY SE LIMJTA A "DETERMINAR L"OS PRINCIPIOS FU!::! 

DAMENTALES"; EN EL OTRO, LA NORMA LEGAL DEBE CONCRETAR MAS, E~ 

TO ES, "FIJA LAS REGLAS". 

SIGUIENDO EC ANÁLISIS DEL MENCIONADO ARTÍCULO 34. EB 

CONTRAMOS CUE EC ÚLTIMO PARRAFO PERMITE "PRECISAR Y CONCRETAR" 

POR LEY ORGANICA LA LISTA DE MATERIAS OUE CORRESPONDE AL LEGI~ 

LADOR. SI SE L~EGARA A FORMULAR UN CATÁLOGO MUY AMPLIO y oe
TAC~ADO ~A LEGISLACIÓN SERÍA EL CAUCE ~URÍOICO MAS FRECUENTEMEli 

TE UTILIZADO POR LOS PODERES PÚBLICOS Y EC REGLAMENTO EL CAUCE 

EXCEPCIONAC, EN OTRAS PALABRAS: LO CONTRARIO DE LO OUE SE ES

BOZÓ EN EL MOMENTO FUNDACIONAL DEL SISTEMA. EN BASE A TODO E

L·L·o, POD.EMOS ESTABLECER LAS FASES DEL PROCESO LEGISLATIVO FRA.!:! 

c~s. 

A) LA PRIMERA SE REFERIRÍA A LA "INICIATIVA" DE LAS 

LEYES. EsTA PERT~NECE CONJUNTAMENTE AL PRIMER MINISTRO v A 

LOS MIEMBROS DEL PARLAMENTO. TENEMOS OUE UN PROVECTO DE 1."EY GQ 

BERNAMENTAL PUEDE DEPOSITARSE INDISTINTAMENTE EN LA MESA DE LA 

ASAMBLEA GENERAL o EN LA DEL SENr.oo~ SALVO LOS PROYECTOS DE L.S, 

YES FINANCIERAS CUE TIENEN QUE SOMETERSE EN PRIMER LUGAR A LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS, 

.... 
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EL ART{CULO 40 ClMlTA LA lNlCtATlVA LEGlSLAT\VA DE LOS 

PARLAMENTARIOS DlSPONlENDO QUE: "NO PODRÁN SER AOMlTlOAS LAS 

PROPUESTAS y ENMIENDAS FORMU~ADAS POR ces MIEMBROS DEL PARLAME~ 

TO CUANDO SU APROBACIÓN TENGA COMO CONSECUENCIA LA OlSMlNUCtÓN 

DE LOS lNGRESOS PÚBLICOS O LA CREACIÓN O EL AUMENTO DE UN GASTO 

PÚBLICO" (58).(RECOROEMOS QUE EN LA IV" REPÚBLICA ESTA RESTRIC

CIÓN SOLO LA PAOEC(AN LOS SENADORES), 

DE CUALQUIER FORMA. EL GOBIERNO ESTÁ CONSTITUCIONAL

MENTE AUTORIZADO PARA OPONERSE A LA ADMISIÓN DE UNA PROPUESTA 

O ENMIENDA DE LEY CUANDO ESTIME QUE! NO PERTENECE AL DQMINIO 

LEGISLATIVO. O QUE ES CONTRARIA A UNA DELEGACIÓN QUE LE FUESE 

ACORDADA EN VIRTUD DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 38 CONSTITU

CIONAL, 

B) RESPECTO A LA VOTACIÓN DE LAS LEYES. ESTAS DEBEN 

SER APROBADAS POR LAS DOS CÁMARAS REUNIDAS POR SEPARADO, CADA 

CAMARA VOTARÁ EL MISMO TEXTO LEGlSLATlVO, St NO HAY OlSCREPAli 

CIAS ENTRE LA ASAMBLEA NACIONAL' Y EL SENADO. LA CONSTlTUClÓN 

CONCEDE A AMBAS CÁMARAS lDtNTlCAS FACULTADES, 

Es EL ARTICULO qs CONSTITUCIONAL EL OUE REGULA EL PRQ 

CEOIMIENTO A SEGUIR CUANDO LA ASAMBLEA NACIONAL Y EL SENADO NO 

LLEGAN A PONERSE DE ACUERDO, POR ESTE ARTÍCULO SE DISPONE OUE: 

E~ PRIMER MtNtSTRO PROVOCA CA REUttlÓN DE UNA "COMlSlÓtt MIXTA 

PARITARIA": ESTA COM\SlÓN ELABORA UN TEXTO SOBRE LAS DlSPOSlClQ 

t58J l\RT!CU_Q 40. TEXTO OC LA CONSTITUCION DE LA v• REPUIUCA FRANCESA. 
PROMULGADA EL q DE OCTUBRE DE 1958. 
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NES DEL DEBATE Y EL GOBlERNO LO SOMETE A LA VOTACIÓN DE LAS DOS 

ASAMBLEAS: Sl LA COMISIÓN MlXTA NO Lt;EGA A ADOPTAR ,~N .TEXTO CO

MÚN, o SI ESTE TEXTO NO ES APROBADO POR CAS yos,CÁMARA~. EC GO

BIERNO CONCEDE LA ÚCTIMA Y DEFINIT,IVA PACA!lRAcA .CA ASAMBLEA NA

CIONAL. 

EN CASO DE DESACUERDO .E~;TRE: CA ASAMBCEA NAC 1 ONAC Y EL' 

SENADO. RESULTA POR CO ANTERIOR QÜE LA SEGUNDA CÁMARA SE DEBI

LITA NOTABLEMENTE EN SUS FACU~TAriEs ~EGISCAOORAS. 

c) EN CUANTO A CA TERCERA FASE REFERENTE A LA PROMUC

GACIÓN DE LAS LEYES. ES EL PRESIDENTE DE CA REPÚBLICA QUIEN PRQ 

MULGA TODAS CAS LEYES VOTADAS POR EC PARLAMENTO EN UN P~AZO DE 

15 D!AS. PERO LA PROMULGACIÓN PUEDE SER DEMORADA SI SE DAN ces 

CONSABIDOS TRES INCIDENTES: QUE EL PRESIDENTE PIDA, EN SUS ATRl 

BUCIONES, UNA NUEVA DELIBERACIÓN AC PARCAMENTO SOBRE LA LEY O 

ALGUNOS DE SUS ARTICULOS; EL PRESIDENTE PUEDE TAMBI~N SOMETER 

A REFER,~OUM NACIONAL, DETERMINADOS PROYECTOS DE LEY EN RAZÓN 

DE LA IMPORTANCIA DE LOS MISMOS (EN GENERAC, LOS RELATIVOS A 

LA ORGANIZACIÓN DE LOS PODERES PÚBLICOS, LOS QUE lMPCIOUEN LA 

APROBACIÓN DE UN ACUERDO DE COMUNIDAD Y LOS OUE TIENDAN A AUTQ 

RIZAR LA RATtFICAClÓf~ DE UN TRATADO, QUE SlN SER CONTRAR10 A LA 

CONSTlTUClÓU 1NC10A SOBRE EL FUNCIONAMIENTO DE LAS CONSTlTUCtO

NES); FlNA~MENTE, EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, EL PRtMER Mt-
NtSTRO V EL PRESIDENTE DE CUALQUIERA DE LAS DOS ASAMBLEAS PUEDEN 

REMITIR AL CONSEJO NACIONAL UN PROVECTO DE LEY PARA QUE SE A

CUERDE SU CONSTlTUClONALIOAD. 



403 

D) EL PROCEDIMIENTO DESC~ITO EN LOS PUNTOS ANTERIORES 

ES E~ QUE RlGE PARA LA CREACIÓN DE LEYES ORDlNARlAS, PERO EXI~ 

TEN CASOS ESPECIALES DONDE EL PROCEDlMlEHTO VARÍA Y SE REFIEREN 

CONCRETAMENTE A LAS LEYES ORGÁNICAS Y LAS LEYES FINANCIERAS, 

QUE EXIGEN PARA SU ELABORACIÓN REQUISITOS Y TRÁMITES ESPECIALES. 

POR OTRA PARTE, ENCONTRAMOS AQU( FUNDAMENTO ~EGAC PA

RA HABLAR DEL PRESlDENClALlSMO FRANCÉS O RÉGIMEN DE "EJECUTIVO 

FUERTE", FENÓMENO QUE SE HA DADO EN LL:AMAR EN NUESTROS DÍA5 "~A 

POTESTAD REGt.:AMENTARlA DE LA ADMlNlSTRAClÓN" (A L"A CUAL DEDICA

MOS EL: ÚLT 1 MO CAP ÍTU 1_·0 DE ESTA TES l 5, EN BASE A NUESTR)\S CONCt:Q 

SIONES FINALES), 

Nos REFERIMOS CONCRETAMENTE AL FENÓMENO DEL CONSTITU

CIONAL l SMO FRANCÉS, O "LEGlSL"AClÓN POR ORDENANZAS", Y SEGÚN EL" 

CUAL EL GOBIERNO PUEDE, CONFORME AL 38 CONSTITUCIONAL, PEDIR 

AUTORIZACIÓN AL PARLAMENTO PARA TOMAR EN FORMA DE ORDENANZA M~ 

DlDAS QUE NORMALMENTE SON DEL DOMINIO DE LA LEY. LA CONSTlTU

ClÓN DE LA V~ REPÚBLICA PARECE, A NUESTRO JUICIO, EN ESTE PUN

TO MÁS REALISTA QUE LA DE LA lV~ REPÚBL1CA. LA AUTORIZACIÓN 

CUE CONCEDA AL PARLAMENTO TENDRÁ, DESDE LUEGO, UN PLAZO ~lMIT~ 

DO, ASÍ SE ESTABLECE EN EL CITADO ARTÍCULO 38. EN CUANTO AL 

ÁMBITO DE ESTAS ORDENANZAS Y LOS PROBLEMAS QUE ESTAS DEBAN RE

GLAMENTAR TIENEN TAMBltN sus FRONTERAS. Pues EL GOBIERNO NO 

PODRÁ TOMAR "TODAS LAS MEDIDAS'' OUE HABITUALMENTE CAEN EN LA 

ESFERA DE LA LEY, 

LAS ORDENANZAS OUE COMO SABEMOS SE ADOPTAN EN EL COtl 
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SEJO DE ~INISTROS CON INFORME DEL CONSEJO CE ESTADO. ENTRAN EN 

VIGOR INMEDIATAMENTE DESDE SU PUB~lCAClÓN. PERO SE CONSIDERA

RÁN CADUCADAS SI EL GOBIERNO. ANTES DE QUE EXP1RE EL PLAZO SE

ílALADO Ett LA LEY OE HAB1L1TAC1ÓN .. NO DEPOSITA ~N EL PARLAMENTO 

UN PROYECTO DE LEY QUE CONTENGA LA RATIFICACIÓN DE LAS MISMAS, 

LAS ORDENANZAS CAMBIARÁN DE NATUnALEZA A~ EXPIRAR EL 

P~AZO DE EMERGENCIA, PUES MlEr~TRAS DURE ~A SITUACIÓN EXCEPCIO

NA._- .. SON ACTOS ADMlNtSTRATlVOS V COMO TALES PUEDEN RECURRIRSE. 

UNA VEZ EXPIRADO EL PCAZO CONCEDIDO AL GOBIERNO .. LAS ORDENANZAS 

NO PODRÁN MODIFICARSE MAS QUE POR LEY. VA QUE SE CONVlERTE~ ~N 

VERDADERAS LEYES. 

POR D~TlMO. VEMOS OUE EL ARTÍCULO q¡ CONSTITUCIONAL 

PERMITE AL GOBIERNO OPONERSE A LA ADMISIÓN DE TODA PROPUESTA 

O ENMIENDA DE LEY QUE SE REFIERA A MATERIAS O PROBLEMAS SOBRE 

LOS QUE °t:L" EST~ DICTANDO OROENANZA.S. EL· PARL"AMENIO POR 1_0 TA!! 

TO .. 51 GONCEDE LA AUTORIZACIÓN PARA LEGISLAR EN EL CAMPO, RE

NUNCIA AUTOMÁTICAMENTE A lNMlSCUIRSE EH CUALOUlER PARCELA DEL 

MISMO (Es SABIDO QUE LA \\l' Y IV' REPÚBLICAS MÁS INSEGURAS NO 

SE ATREVIERON A TANTO). 

2) UN SEGUNDO ASPECTO EN 00t1DE OB5ERVAMOS CLARAMEtlTE 

~A IDEA DE UN MANDO EFICAZ SIN EXCESlVAS TRABAS PARLAMENTARIAS 

EN EL AMB1TO DE LAS RELACIONES ENTRE EL PARLAf4ENTO Y EL EJECU

TIVO, LO TENEMOS EH EL PROCESO DE ~A RESPO!~SABILtDAD GUBERNAMEn 

TAL OUE SEÑALA E.1- AP.TÍCU'-0 20 CONSTlTUClOfH.,1_ DE LA V~ REPÚBL lCA 

FRANCESA. 
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A ESTE RESPECTO TENEMOS QUE LA LEY DEL 3 DE JUNIO DE 

1958. Y QUE CONCEDIÓ EL PODER CONSTITUYENTE AL GENERAL DE EAULLE 

OBLIGA A RECOGER DICHO PRINCIPIO EN EL FUTURO TEXTO FUNDAMENTAL. 

Asf PUES, ~A VIGENTE CONSTJTUCION FRANCESA SE~ALA CUATRO FORMAS 

DE HACER EFECTIVA LA RESPONSABILIDAD POLÍTICA DEL GOBIERNO; EN 

TRES DE ELLAS CECIDE ~A ASAMBLEA NACIONAL, PERO EN LA CUARTA ES 

EL SENADO EL QUE CONTRQ~A LA GESTIÓN PÚBLICA. 

EL PRIMER PROCEDIMIENTO ES INCOADO POR EL PROPIO GO

BIERNO. PUES CONFORME AL ARTÍCULO ll9: "EL PRIMER MINISTRO PRE

VIA DELIBERACIÓN DEL CONSEJO DE MINISTROS. HACE RESPON'SABLE AL 

GOBIERNO ANTE LA ASAMBLEA NACIONAL DE SU PROGRAMA. O EVENTUAL·

MENTE, DE UNA DECLARACIÓN DE POLÍTICA GENERAL". EL GOBIERNO 

PRETENDE DE ESTA FORMA AVALAR SU PROGRAMA INICIAL O UN CAMBIO 

EN E~ MISMO, CON ~os VOTOS DE ~os DIPUTADOS, NORMALMENTE USA-

RÁ ESTA ARMA POLÍTICA UN GABINETE QUE CUENTE CON LA MAYORÍA 

DE LA ASAMBLEA, PORQUE SI LA CÁMARA DE DIPUTADOS DESAPRUEBA EL 

PROGRAMA O LA DECLARACIÓN DE POLÍTICA GENERAL. EL ARTÍCULO 50 
FIJA LA CORRESPONDIENTE SANCIÓN: "EL PRIMER MINISTRO DEBE PRE

SENTAR AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA LA DIMISIÓN DEL GOBIERNO", 

EL SEGUNDO PROCEDIMIENTO SE INICIA POR LA PROPIA A

SAMB~EA: ESTAMOS AQUÍ FRENTE A LA CLÁSICA "MOCIÓN DE CENSURA". 

Es EVIDENTE QUE EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL qg CONSTITUCIONAL HACE 

BASTANTE DIFÍCIL QUE PROSPERE UNA CENSURA PAR~AMENTARIA. DE

CIMOS ESTO PORQUE SON VARIOS LOS REQUISITOS QUE DEBE CUMPLIR Y 

ENTRE E~LOS ENCONTRAMOS QUE: TIENE QUE ESTAR FIRMADA AL MENOS 

POR UNA D~ClMA PARTE DE COS DIPUTADOS: NO SE VOTA HASTA QUE HA 
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YAN TRANSCURRIDO 48 HORAS DEL DEPÓSITO; SE RECUENTAN SÓLO LOS 

VOTOS FAVORABLES A LA MOCIÓN DE CENSURA (PUES COS ABSTENClONl§ 

TAS1 SE SUPONE OUE PRESENTES O AUSENTES1 ESTÁN AL LADO DEL G0-

91ERNO); Y FINALMENTE, UNA MOCIÓN DE CENSURA SE APRUEBA CUANDO 

CONSIGUE EL APOYO DE CA MAYORÍA DE LOS MIEMBROS CUE COMPONEN 

LA ASAMBLEA: NO BASTA CON LA MAYORÍA DE LOS aue EFECTIVAMENTE 

SE PRONUNCIAN. 

ADEMÁS DE ESTOS REQUISITOS LA VIGENTE CONSTITUCIÓN 

FRANCESA CONSIGNA UNA GRAVE ~IMITACIÓN PARA LOS DIPUTADOS QUE 

HAYAN FIRMADO UNA MOCIÓN DE CENSURA RECHAZADA. ESTO es. NO PO

DRÁN PROPONER OTRA DURANTE ~A MISMA ETAPA PARLAMENTARIA. 

ENCONTRAMOS A ESTE MISMO RESPECTO UN TERCER PROCEDI

MIENTO OUE TIENE UN CARÁCTER ESPECIAL, SUPONE ESTE UNA MANERA 

DE COMPROMETER LA RESPONSABILIDAD DEL GOBIERNO (ESTO ES. "cuES

TlÓN DE CONFIANZA"), QUE PUEDE TERMINAR EN UNA "MOCIÓN DE CEN

SURA", ¿STE CURIOSO MECANISMO ESTÁ REGULADO EN EL PÁRRAFO TER

CERO DEL qg CONSTITUClONAC. QUE OlCE TEXTUALMENTE: uEL PRIMER 

HINISTRO PUEDE. PREVIA DELIBERACIÓH DEL CONSEJO DE MINISTROS 

COMPROMETER LA RESPONSAEILlDAD DEL GOBIERNO ANTE LA ASAMBLEA 

NACIONAL RESPECTO A LA VOTACIÓN DE UN TEXTO .•• EN TAL CASO. E~ 

TEXTO SE CONSIDERARÁ ADOPTADO. SALVO QUE SEA VOTADA UNA MOCIÓN 

DE CENSURA DEPOSITADA Etl LAS 24 HORAS SIGUIENTES''. 

LA ASAMBLEA TIENE QUE PRONUNCIARSE CON CLARIDAD. ES

TO ES o RETIRA LA cor1FtANZA AL GOBIERNO. EN BASE A UNA MOCIÓN 

DE CENSURA APROBADA CONTRA ~L. O LE PROPOHCIONA LOS lNSTRUMEN-
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TOS ADECUADOS PARA SU TAREA VOTANDO A~ EFECTO LOS TEXTOS CUE 

SEAN NECESARIOS, YEMOS AOUÍ OUE NO CABE REPETIR LAS ACTITUDES 

PARLAMENTARIAS POCO ROTUNDAS Y PERTURBADORAS DE LAS ANTERIORES 

111• y IV' REPÚBCICAS. 

FINALMENTE OIREMOS SOBRE ESTE PUNTO QUE EL PRIMER MI

NISTRO ESTÁ FACULTADO CONSTJTUClONALMENTE, PARA PEDIR AL SENADO 

QUE APRUEBE UNA DECCARACIÓN DE POLÍTICA GENERAL. No SE SEÑALA 

SANCIÓN EN EL TEXTO PARA EL CASO DE OUE LA SEGUNDA ASAMBLEA SE 

MANIFIESTE EN CONTRA DEL GOBIERNO, PERO UN VOTO DESFAVORABLE 

DE L'OS SENADORES REPRESENTARÁ SIEMPRE UN DURO GOL.PE MO°'RAL. PARA 

CUACOUIER GABINETE, ELLO CONSIDERANDO EL AUGE QUE HA TOMADO EN 

EC ACTUAC R.GIMEN FRANC~S, 

3) UN ÚLTIMO FACTOR A CONSIDERAR EN LAS RELACIONES E~ 

TRE EL PARLAMENTO Y EL EJECUTIVO Y QUE UNA VEZ MÁS NOS MUESTRA 

E~ CARÁCTER µPRESIDENCIALISTA", O DE EJECUTIVO FUERTE EN EC AC

TUAC R~GIMEN FRANC~S, LO TENEMOS EN ESA ARMA POLÍTICA O FACUL

TAD DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y OUE CONSJSTE EN LA DISOLU

CIÓN DE LA ASAMBLEA NACIONAL, UNA VEZ MAS APARECE AOUf LA FI

GURA PRESIDENCIAL' COMO ÁRBITRO DE LA MARCHA DE LA VIDA POLÍTICA 

FRANCESA, 

AFIRMAMOS ESTO PORQUE ~A CONSTITUCIÓN LE PERMITE AL 

JEFE DEL ESTADO ACORDAR LA DISOLUCIÓN DEL PARLAMENTO CASI CON 

P~ENA LIBERTAD, MEDIANTE UN DECRETO OUE NO NECESITA EL REFREN

DO MINISTERIAL Y SIN MÁS REQUISITO PREVIO QUE UNAS CONSULTAS Q 

FICIAL.ES aue NO L"E VINCULAN. S1N EMBARGO OBSERVAMOS QUE LO NOE.. 
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MAL SERÁ GUE E~ PRESIDENTE DE LA REPÚBL\CA O\SUELVA LAS ASAM

BLEAS QUE OBSTACULICEN LA ACCtÓN DEL GOBIERNO: PERO~ PUEDE SU

CEDER QUE EL JEFE DE~ ESTADO VEA EN LA OlSOLUC\ÓN EL tflSTRUME~ 

TO ADECUADO PARA ACABAR CON UNA POSIBLE ALIANZA DE MINISTROS Y 

PARLAMENTARIOS~ EN LA HIPÓTESIS DE UN GABINETE VERDADERAMENTE 

RESPALDADO POR LOS CAPITANTES. 

StN EMBARGO LEYENDO CUIDADOSAMENTE EL ÚLTIMO ~ARRAFO 

DEL ARTfCULO 16~ VEMOS QUE SE LE lMPOtlE AL PRESIDENTE DE ~A RE

PÚLlCA UNA ~lMlTAClÓN MUY SlGtllFICATlVA~ ESTO ES~ LA DE NO PO

DER DlSO~VER LA ASAMBLEA MIENTRAS EJERZA LOS PLENOS PODERES QUE 

EL MlSMO ARTICULO L.:E OFRECE, 

3.2.'1. lNSTHUClONES Y FOR~\AS CONSTITUCIONALES 

P..) SOMERO ANALlSlS DEL TEXTO CONSTITUC!OtlAL DE 1958 

UN PRIMER PUNTO A ANALIZAR A ESTE RESPECTO SERÍA EL 

TEXTO CO'TlSTITUClONAL VIGENTE DE 1958. A PRIMERA VISTA OBSERV!; 

MOSQUE T1ENE DOS CARACTERÍSTICAS Cl_AVE~ A) ES UM DOCUMENTO BA.§. 

TANTE EXTEflSO. CON 92 ARTÍClJLOS EN TOTA~ Y UN ESTt~O LtTERARtO 

A NUESTRO JUICIO. NO MUY AFO~TUt~AOO. SORPRENDE QUE PARA DEFlNtR 

LA MlS1Óf4 DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA LOS cor~sTtTUYEflTES DE 

DE G~ULLE HAYAN PLAGIADO EL ARTÍCULO 10 DEL PROVECTO CONSTITU

ClONAL PREPARADO POR EL GOBIERNO DE VtCHY. ELLO REDUtlOA EN UNA 

DlFÍCIL COOROlf~ACIÓN ENTRE EL PÁRRAFO SEGUf400 DEL ARTÍCULO 13 Y 

EL PÁRRAFO lo. DEL ARTÍCULO VEINTIUNO: s) UUA SEGUUOA CARACTERÍ.§. 

TICA ES QUE RESULTA UN DOCUMENTO cor~PLEJO. QUE ABUSA DE LA RE

MISIÓN A •-EYES ORGÁTllCAS, 
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POR OTRA PARTE, ANALIZANDO LA ESTRUCTURA lf~TERNA DEL 

TEXTO CONST1TUC10NAL FRANC~S, VEMOS QUE NO SE DISTINGUE CON CL8 

RlDAO LA PARTE DOGMÁTICA DE CA PARTE ORGÁNICA; AUNQUE EL PREÁM

BULO Y EL TÍTULO PRIMERO PUEDEN CONSIDERARSE COMO SU PARTE DOG

MÁTICA Y SlN EMBARGO, CREEMOS OUE EL ARTÍCULO 66 SI DEBIERA HA

BERSE lNC!..UÍDO EN ELLA. 

RESPECTO A LA MENCIONADA PARTE DOGMÁTICA. ENCONTRAMOS 

QUE EN LA DECLARACIÓN DE DERECHOS SE RATIFICA LA MISMA DE 1789. 

SEGÚN FUE CONFIRMADA Y COMPLETADA POR EL PREÁMBULO DE LA CONSTl 

TUCIÓN DE 1946 PARA L"A IV' REPúBL"ICA. Los ARTÍCULOS 2>-v 3 RE

PRODUCEN LAS SOLEM~ES AFIRMACIONES DE LA (ONSTITUCIÓ~ DE 1946. 

ESTO ES! "FRANCIA ES UNA REPÚBLICA INDIVISIBLE, LAICA. DEMOCR! 

TJCA Y SOCIAL"; "EL EMBLEMA NACIONAL ES EL EMBLEMA TRICOLOR • ." 

ETC. Y SE PROCLAMA QUE "CA SOBERANfA NACIONAL PERTENECE AC PUE

BLO FRANC~S", FÓRMULA ESTA ÚLTIMA DE COMPROMISO Y QUE SE NOS HA 

CE UN POCO ABSURDA. 

LA MAYOR NOVEDAD DE~ TÍTULO PRIMERO LO ENCONTRAMOS EN 

EC ARTÍCULO 4, PUES ESTE PRECEPTO CONSTITUCIONALISA A "~os PAR

TIDOS Y LAS AGRUPACIONES POLÍTICAS", SIEMPRE OUE RESPETEN LOS 

"PRINCIPIOS DE LA SOBERANfA NAClONAC y DE LA DEMOCRACIA". Aauí 

APARECE A NUESTRO JUICIO, UN GIRO lMPORTANTE PUES ES EVIDENTE 

QUE DE LA DEMOCRACIA DE lNDIVlDUOS SE PASA A LA DEMOCRACIA DE 

GRUPOS, 

EN CUANTO A LA PARTE "ESTRICTAMENTE ORGÁNICA" DEDICA 

SUS PRIMEROS TÍTULOS AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y AL GOBlEft 
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NO Y POSTERGA AL PARLAMENTO AC TÍTULO 40., QUE EN LA CQflSTlTU

ClÓN DE~ 46 PERTENECÍA AL TÍTULQ 2o. No SE NOS PASA POR ALTO 

OUE ESTE NUEVO ORDEti INDICA CCARAMENTE CUAL ES LA VERDADERA JE

RAROUÍA DE LAS lNSTlTUCIONES EN LA ACTUAL REPÚB~ICA FRANCESA 

TRATÁNDOSE DE LA OE~lCAOA CUESTIÓN DE LA "REVISIÓN" 

DEL TEXTO CONSTlTUCtONAL, PARECÍA QUE QUEDABA REGULADA EN EL 

ARTÍCULO 89 Y ASÍ ~O SOSTENÍAN DISTINTOS TRATADISTAS COMO M, 

JIM~NEZ DE PARGA 1591. S1N EMBARGO EN OTOÑO DE 1952 EL GENERAL 

DE GAULLE. AMPARÁNDOSE EN EL 11 CONSTITUCIONAL ACORDÓ SOMETER 

"DIRECTAMENTE A REFER~NDUM" UN PROYECTO DE REFORMA DE LOS ESTRA 

TÉGICOS ARTÍCULOS 5 Y 7 CONSTITUCIONALES RELATIVOS A LA ELECCIÓN 

DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. PoR EL PROPIO REFERÉNDUM DEL 

28 DE OCTUBRE DE ESE MISMO AÑO, LA CONSTITUCIÓN FUE MODIFICADA 

CON UN 52,25% DE VOTOS FAVORABLES A LA PROPUESTA GAULLISTA, 

AúN CONSIDERANDO OUE ESE REFERÉNDUM DE 1952 FUERA I~ 

CONSTlTU~IONAL# ~A VERDAD ES QUE HA IMPLANTADC UN PRECEOE~TE 

QUE PODRÁ SER INVOCADO EN OCASIONES FUTURAS, POR ELLO CONStD~ 

RAMOS OUE DEBEN DISTINGUIRSE DOS PROCEDIMIENTOS uNORMALESu DE 

REVISIÓN DE LA CONSTITUCIÓN~ ESTABLECIDOS EN EL 89 CONSTITUCIO

NAL: Y ADEMÁS UN TERCER PROCEDtMlENTO CAt_tF ICABLE DE "EXTRAORDJ_ 

NARIOn Y OUE SE BASA Etl LA DISCUTIBLE VERSIÓN GAULCISTA DEL Afl

TÍCULO 11. Tono ELLO SIN OLVIDAR EL PROCEDIMIEHTO ESPECIAL OUE 

SEílALA EL ARTÍCULO 85 CONSTITUCIONAL, 

1591 ~!H'fNEZ DE PAAGA. MAtlUEL.- ÜP. CIT. P. 184. 
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SEGÜN EL ARTÍCULO 89# LA "REVISIÓN NORMAL" IMPLICA DOS 

M~TOOOS: A) EL PRIMERO CONSTA DE CUATRO FASES. ESTO ES: INICI~ 

TlVA, auE PUEDE TOMARLA EL PRESIDENTE DE LA REP~BLlCA A PROPUE~ 

TA DEL PRtr\ER MINISTRO O TOMARLA UN MlEMBP.0 DEL PARLAMENTO! VO

TACIÓN, EN LA QUE LAS DOS ASAMBLEAS. R~UNlOAS POR SEPARADO. og 

ClOIRÁN SOBRE EL PROYECTO O LA PROPUESTA DE T~RMlNOS IDtNTlCOS: 

REFERÉNDUM. POR EL QUE EL PUEBi_O T lEUE QUE CONF lRMAR O DESAPRO

BAR EL PARECER DE LOS PARLAMENTARIOS: Y FINALMENTE. LA PROMULGA 

ClÓN. OUE CORRESPONDE AL JEFE DE ESTADO SOBRE LA LEY CONSTITU

CIONAL DE REVtSIÓN; B) El_ SEGUNDO MÉTODO SE REGULA POR EL ARTj__ 

CULO 85 CONSTITUCIONAL. Y CON ÉL SE ELUDE EL RIESGO DE."'°"REFERÉ.N

OUM, EN ESTE CASO EL PRESIDENTE CE LA REPÚBLICA ESTÁ FACULTADO 

PARA SOMETER EL PROYECTO DE REVISIÓN AL PARLAMENTO CONVOCADO EN 

CONGRESO. 51 CONSIGUE UNA VOTACIÓN FAVORABLE POR MAYORÍA DE 

~os TRES QUINTOS DE LOS SUFRAGIOS EMITIDOS; EL PROYECTO DE REVl 

SlÓN CONSTITUCIONAL; SE CONSIDERARÁ APROBADO- REMATÁNDOSE EL 

PROCESO CON CA PROMULGACIÓN OFlCIAC (ES DE DESTACAR OUE ESTOS 

DOS CAMINOS HACIA LA REFORMA CONSTITUCIONAL PASAN INECUOlBLEME~ 

TE POR EL PARLAMENTO). 

EN CUANTO A LA REVISIÓN EXTRAORDINARIA Y DE ACUERDO 

CON EL ARTÍCULO 11 CONSTITUCIONAC; IMPLICA LA FACULTAD AL PRESl 

DENTE DE LA REPÚBLICA PARA SOMETER A REFERtNOUM "CUALQUIER PRQ 

YECTO DE LEY RECATlVO A LA ORGANIZACIÓN A LOS PODERES PÚBLICOS" 

St TENEMOS EH CUENTA QUE EXISTE EN LA CONSTITUCIÓN VIGENTE EN 

fRANClA UN TÍTULO ESPECIALMENTE DEDICADO A LA REVISIÓN DEL TEX

TO CONSTITUCIONAL (TITULO XIV. CON UN SOCO ARTÍCULO. EC 89). OA 

SERVAMOS OUE LAS INTERPRETACIONES JURÍDICAS DEL DOCUMENTO VIE-
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RON EN EL MENCIONADO ARTÍCULO 11 CONSTITUCIONAL UNA "FUNCIÓN Aft 

BITRALn DEL JEFE DEL ESTADO FRANC~S, CÜE ACTUANDO COMO UN PODER 

NEUTRO DEJABA AL PÜEBLO LA DECISIÓN DEFINITIVA. 

POR OTRO LADO, SE CREYÓ QUE SOLO PODÍAN APROBARSE POR 

REi~R~NDU~ DEL ARTÍCULO 11 LAS LEYES POLfTICAS ORDINARIAS QUE ~ 

FECTANOO AL FUNCIONAMIENTO DE LOS PODERES PÚBLICOS NO TUVIERAN 

RANGO CONSTITUCIONAL; PUES SE DIJO QUE PARA REVISAR ESTAS ÚLTI

MAS DEBE SOMETERSE A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 89. 

EN EL TERRENO DE LOS HECHOS FUE CURIOSO QUE APARTÁNDQ 

SE DE ~A OPINIÓN DE LOS ESPECIALISTAS Y ENFRENTÁNDOSE ABIERTA

MENTE AL PARLAMENTO, EL GENERA~ DE GAUL~E ABANDONÓ EL OTO~O DE 

1962 SU POSICIÓN DE ÁRBITRO E INVOCANDO EL ARTÍCULO 11 CONSTITg 

ClONA'- SOMETIÓ A REFER~NDUM -COMO VA SE MENCIONÓ- .. '-A REFORMA DE 

DOS PRECEPTOS CONSTITUCIONALES: ESTO ES LOS ARTÍCULOS 6 Y 7. 
CONSIDERAMOS QUE ESTA HA SIDO QUIZÁS, ~A MÁS GRAVE INFRACCIÓN 

CONTRA L~ LEY FUNDAMENTA•- EN CA HISTORIA DE •_A V~ REPÚBLICA 

FRANCESA, 

3.2.5. EL PRESIDENTE Y EL GOBIERNO. PIEZAS CLAVE EN EL 
SISTEMA POL!TICO FRANCES 

DEDICAMOS LOS DOS ÓLTIMOS ASPECTOS DE flUESTRO ANALl

SIS DEL ACTUAL R~GIMEN PARLAMENTARIO FRANC~S .. A ~AS DOS PIEZAS 

CLAVE .. QUE JUNTO CON EL PARLAMENTO CONSTITUYEN ~os TRES Pl~A

RES DE'- SISTEMA PQ•_fTJCO VIGENTE Efl FRANCIA. Nos REFERIMOS CO!:! 

CRETAMENTE A LA PERSONA DEL PRESIDENTE DE ~A REPÚB~ICA Y AL Gg 
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BlERf'ÍO. -GABINETE-. (AMEOS INTEGRANTES DEL PODER EJECUTIVO). 

EL PREStDENTE DE LA REPÚBLICA ES LA PIEZA FUNDAMENTAL 

DEL SISTEMA POLfTtCO FRAHC~S. PUES 51 LEEMOS CUIDADOSAMENTE EL 

ARTÍCULO 5= (ONSTITUCIONA~. SE LO CARACTERIZA DE ESTA FORMA: 

nEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA VELA POR EL CUMPLIMIENTO DE LA 

CONSTITUCIÓN, ASEGURA COH SU ARBITRAJE EL FUNCIONAMIENTO REGU

LAR DE LOS PODERES PÚBLICOS Y •_A CONTINUIDAD DE•- ESTADO, Es E•

FlAOOR DE LA INDEPENDENCIA NAClONAL. DE LA INTEGRIDAD DEL TERRl 

TORIO. ASÍ COMO DEL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS DE COMUNIDAD 

Y DE LOS TRATADOS" (6Q), 

PARTIENDO DE ESTA DISPOSICIÓN CLAVE EN LA CONSTITUCIÓN 

FRANCESA RESPECTO A LA PERSONA DEL JEFE DE~-E~TADO •. PASAMOS.A 

ANALIZAR BREVEMENTE LOS ASPECTOS FUNOAMENTALES"QUE SE REFIEREN 

AL RÉGIMEN JURfDICO CONSTITUCIONAL AL RESPECTO Y QUE PUEDEN SIJ:!. 

TETIZAR~E EN LOS SIGUIENTES: 

PRIMERAMENTE, E•- REFERENTE A LA ELECCIÓN DEL PRESIDE,!! 

TE DE LA REPÚBLICA, QUE COMO SE SABE. FUE NOTABLEMENTE MODIFJ-

CADO POR EL REFERÉNDUM DEL 6 DE NOVIEMBRE DE 1962 Y QUE CONSTl-

TUVE SIN DUDA. EL MÁS lMPORTANTE CAMBIO CONSTlTUClONA~ EFECTUA-

DO HASTA AHORA EN EL REGIMEN. PuEs. SI EN LOS CUATRO PRIMEROS 

AROS DEL RlGJMEN SE ESTABLECÍA UNA FÓRMU~A DE DESIGNACIÓN DEL 

C60> ARTICU_O 5'. TEXTO OC LA CONST!TUC!ON DE LA V' REPU!:UCA FRANCESA. 
PROMll_GADA EL L¡ DE OCTUBRE DE 1958. 



PRESIDENTE POR MEDIO DE UN "COLEGIO DE -NOTABLES": E•- SISTEMA A~ 

TUAT_ SUPONE QUE ES ELEGIDO POR MEDIO DE UN "SUFRAGIO UNIVERSAL 

DIRECTO", CONFORME AL REFORMADO ARTÍCULO 6~ CONSTITUCIONAi_. 

E.NCUANTOAt_ 7~CONSTITUClONA1_, QUE FUE TAMBIÉN OB..JETO 

DE REFORMA, SE ELIGE AL PRESIDENTE POR MAYORÍA ABSOLUTA DE l_OS 

SUFRAGIOS EMITIDOS, SE DISPONE TAMBIÉN CUE SI TAL MAYORÍA NO 

SE ALCANZA EN LA PRIMERA VUELTA DEL ESCRUTINIO, SE PROCEDERÁ A 

UNA SEGUNDA VUELTA EN E1- SEGUNDO DOMINGO SIGUIENTE, DE CUAL

QUIER FORMA, SOLO PUEDEN PRESENTARSE A ESTA OTRA OPORTUNIDAD 

LOS DOS CANDIDATOS QUE QUEDEN A LA CABEZA CON UN MAYOR NÚMERO 

DE SUFRAGIOS EN LA PRIMERA VUELTA, 

Nos SIGUE DICIENDO EL MENCIONADO ART!CULO ]'CONSTITU

CIONAL. QUE EL ESCRUTINIO SE ABRE POR CONVOCATORIA DEL GOBIERNO 

LA ELECCIÓN DEL NUEVO PRESIDENTE TIENE LUGAR 20 DÍAS COMO M{Nl

MO Y 35 COMO MAXIMO ANTES DE LA EXPIRACIÓN DE LOS PODERES DEL 

PRESIDE~TE EN EJERCICIO, 

UN SEGUNDO ASPECTO CLAVE SOBRE LA PERSONA DEL PRESI

DENTE DE LA REPÜBLlCA FRANCESA, ES EL REFERENTE A SU ESTATUTO 

PERSONAL. Y A ESTE RESPECTO TENEMOS OUE SIEMPRE CONFORME AL 

MENCIONADO ARTÍCUl_O 6 CONSTITUCIONA~. EL MAf~DATO PRESIDENCIAL 

DURA 7 A~os. ADEMÁS DE QUE EL PRESIDE~TE DE LA REPÚBLICA ES 

IRRESPONSABLE CIVIL. PEUA1_ Y POLiTICAMENTE Y só1_0 PUEDE SER 

JUZGADO EN CASO DE ALTA TRAICIÓN. SJ SE DIERA ESTE Ú~TlMO SU

PUESTO. Y CONFORME Al_ 68 CONSTlTUClONA~. COMPARECE ÜNlCAMENTE 

ANTE E~ TRtBUNA~ SUPREMO DE JUSTICIA. 



Los ACTOS DEL PRESIDENTE SON REFRENDADOS. EN PRINCIPIO 

POR EL PRIMER MINISTRO O POR LOS MINISTROS RESPONSABLES; SALVO 

LAS IMPORTANTES EXCEPCIONES QUE SE~ALA EL ART{CULO 19. 

POR SU PARTE EL ARTÍCULO 7" CONSTITUCION~L ESTABLECE 

LAS NORMAS PARA CUBRIR LA VACANTE aue PUDIERA PRODUCIRSE EN LA 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA: Y A ESTE RESPECTO EL PRIMER ~UGAR 

EN EC ORDEN SUCESORIO CORRESPONDE AL PRESIDENTE DEL SENADO, CON 

UN MANDATO PROVISIONAL Y LIMITADO, PUES HAY QUE PROCEDER INME

DIATAMENTE A NUEVAS ELECCIONES. Es EL CASO DE LA PRESIDENCIA 

INTERINA QUE DEJA EN SUSPENSO LOS PROCEDIMIENTOS DE COhTROL PAE 

LAMENTARio DEL GOBIERNO DE LOS ARTÍCULOS 49 Y 50 Y DE REFORMA 

CONSTITUCIONAL DEL ARTÍCULO 89. 

ÜTRO ASPECTO IMPORTANTE RESPECTO AL PRESIDENTE DE LA 

REPÚBLICA ES EL REFERENTE A SUS PODERES, EN ESTE TERRENO CABE 

DISTINGUIR, POR UNA PARTE, LOS PODERES QUE EL PRESIDENTE EJERCE 

NORMALMENTE, Y POR OTRA, LOS QUE LA CONSTITUCIÓN LE FACULTA PA-

RA EJERCER EH SITUACIONES EXCEPCIONALES. DENTRO DE LOS PRIME-

ROS, SE PUEDEN SEÑALAR FUNCIONES REPRESENTATIVAS, EJECUTIVAS Y 

ARBITRALES; TODA VEZ QUE LOS PODERES EXTRAORDINARIOS SE OTOR

GAN CONFORME AL 16 CONSTITUCIONAL, 

DESMEMBRANDO SOMERAMENTE ESTAS ALUDIDAS TRES FUNCIO

NES DE LOS PODERES PRESIDENCIALES, TENEMOS QUE: LAS FUNCIONES 

REPRESENTATIVAS SON LAS PROPIAS DE TODO JEFE DE ESTADO MODERNO 

E INCLUYEN: ACREDITAR EMBAJADORES ANTE POTENCIAS EXTRANJERAS O 

RECIBIR A LOS PROVENIENTES DE ESAS MISMAS POTENCIAS EXTRANJERAS 
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SlENOO EN DEF1NlT1VA EL SUPREMO REPRESENTANTE DEL ESTADO RESPE~ 

TO A LAS FUNCIONES EJECUTIVAS. 1MPL1CAN ACTlVlOAOES COMO: PREsi 

OlR ~os CONSEJOS DE MINISTROS. FIRMAR LAS ORDENANZAS V DECRETOS 

DELIBERADOS EN EL CONSEJO DE M\N\STROS. NOMBRAR LOS PR\NCIPALES 

EMPLEOS ClV\LES Y MILITARES DEL ESTADO. OESEMPEAAR LA JEFATURA 

DE LAS FUERZAS ARMADAS Y COMITÉS DE DEFENSA NAC\ONA'-; NEGOCIAR 

y RATtF\CAR !_OS TRATADOS INTERNACIONALES DE ,_os QUE FRANCIA SEA 

SIGNATARIA. 

RESPECTO A LAS FUNCIONES ARBITRALES. MERECEN CONSlDE

RAC\ÓN APARTE POR '-A IMPORTANCIA QUE EL TEXTO CONSTlTUCtONAL LE 

ASIGNA AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. PUE.SSE DISPONE aue.: "EL 

PRESIDENTE ASEGURA EL FUNCIONAMIENTO REGULAR DE LOS PODERES Pú

B~lCOS Y CONTtNUIDAD DE~ ESTADO" (61). ELLO NOS CONDUCE A PEN

SAR OUE TALES FUNCIONES DEBEN DESEMPEÑARSE CON SINGULAR PRUDEN

CIA POLÍTICA. 

~ Así TENEMOS QUE: El. PRESIDENTE. NOMBRA p.1_ PRIMER MINI.§. 

TRO. SIN CONDICIONES CONSTITUCIONALES. AUNQUE DADA SU POSICIÓN 

DE ÁRBITRO DECIDIRÁ CONFORME AL JUEGO DE LAS FUERZAS POL{TICAS 

Y EVITARÁ UNA SOLUCIÓN lMPOSITlVA. 

TENEMOS TAMBl~N QUE EL PRESlDENTE PROMU~GA LAS ~EYES, 

y CONFORME A•_ ART ícu•_o io• CONST\TUCIONAL. ESTÁ AUTORIZADO A 

SOLICITAR A'- PARLAMENTO UNA NUEVA OE1-lBERACIÓN DE LA 1_EV O DE 

(61) TITU_O 11. MTICU_Q s• TEXTO DE lA CONST!TUCION oc l_A s• REPUB_ !CA 

FRANCESA. PROMULGADA E•- L¡ DE OCTUBRE DE 1958. 
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ALGUNO DE SUS ARTÍCULOS. Asf COMO EL 61 CONSTITUCIONAL LE FACUh 

TA PARA REMITIR LAS LEVES. ANTES DE SU PROMULGACIÓN. AL CONSEJO 

CONSTITUCIONAL, LA PROMULGACIÓN EN LA ACTUAL CONSTITUCIÓN FRAN

CESA NO ES UN MERO ACTO FORMAL, PUES LA PROMULGACIÓN PRESIDEN

CIAL RESALTA SU POSICIÓN DE "ÁRBITRO GUE JUZGA EN MATERIA LEGI~ 

•_ATIVA" C62). 

POR OTRA PARTE, EL PRESIDENTE PUEDE SOMETER~ REFERÉ~ 

DUM DETERMINADOS PROVECTOS ENUMERADOS CONFORME AL ARTÍCULO 11 

CONSTITUCIONAL, ACTUANDO TAMBl~N COMO UN PODER NEUTRAL OUE DE

JA A LA CIUDADANÍA LA DECISIÓN DEFINITIVA. 

OTRO ASPECTO IMPORTANTE DEL ESTATUTO PRESIDENCIAL, ES 

~A FACULTAD PERSONALÍSIMA PARA DISOLVER CA ASAMBLEA NACIONA~, 

MEDIDA POLÍTICA IMPLEMENTADA PARA PO~ER FIN A UN ESTADO DE I~ 

VIABILIDAD POLÍTICA, 

ÜTRAS ATRIBUCIONES DE MENOR IMPORTANCIA FACULTAN AL 

PRESIDENTE PARA: OPTAR ENTRE SOMETER A REFERÉNDUM LOS PROYECTOS 

DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL O SOMETERLOS SIMPLEMENTE A LA APRO

BACIÓN DEL PARI_ AMENTO CONVOCADO EN CONGRESO: T AMB 1 ÉN ES EL SAb_ 

VAGUARDA DE LA INDEPENDENCIA DE LAS AUTORIDADES JUDICIALES; 

TIENE TAMBIÉN r_A PRERROGATIVA O "DERECHO DE GRACIA", PREVIA CO!! 

SULTA AL CONSEJO SUPERIOR DE LA MAGISTRATURA Coe LOS CUACES Ttg 

NE LA POTESTAD DE NOMBRAR A TODOS SUS MIEMBROS MENOS UNO, O SEA 

NUEVE): FINALMENTE, SE COMUNICA CON LAS DOS CÁMARAS DEL PARLA-

C62) ..'.ll"ENEZ DE PARGA. MANUEL.- OP. C1T P. 196. 
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t'ENTO POR ME010 DE "MENSA..JES" ~ QUE NO DAN '-LIGAR A NlNGÚN DEBATE, 

RESPECTO A ESTE BREVE ANÁLISIS SOBRE ESTATUTO PERSONAL 

DE~ PRESIDENTE DE.LA REPÚBLICA FRANCESA. NO NOS RESTA SINO MEN

CIONAR LAS 11 ATRl~UClONES EXCEPC10NALES" QUE LE ASIGNA EL ART(

CULO 16 CONSTITUCIONAL. AUTORIZÁNDOLE PARA ASUMIR PODERES EX

TRAORDINARIOS y s~ CONVIERTA "POR SÍ y ANTE sí" EN UN AUT~NTlCO 

DICTADOR, Es ESTE A NUESTRO JUICIO UN DESAFORTUNADO PRECEPTO 

QUE DISPONE QUE: "CUANDO LAS 1NST1TUC10NES DE LA FEPÚBL1CA, LA 

INDEPENDENCIA DE LA NACIÓN, LA INTEGRIDAD DE~ TERRITORIO O EC 

CUMPLIMIENTO DE SUS COMPROMISOS INTERNACIONALES SE VEAN AMENAZa 

DOS DE UNA MANERA GRAVE E INMEDIATA Y SE INTERRUMPA EL FUNCIO

NAMIENTO REGULAR DE LOS PODERES PDBLlCOS CONSTITUCIONALES, EL 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA ADOPTARÁ LAS ~EDIDAS OUE TALES CIR

CUNSTANCIAS EXIJAN. DESPuis DE CONSULTAR CON EL PRIMER MINISTRO 

CON LOS PRESIDENTES DE LAS ASAMBLEAS Y CON EC CONSEJO CONSTITU

CIONAL, INFORMARÁ DE ELLO A LA NACIÓN POR MEDIO DE UN MENSAJEn 

(63). "' 

SOBRE ESTE DELICADO PUNTO DEL CONSTITUCtOtlALlSMO FRA~ 

c~s. NADA HAV QUE OBJETAR A NUESTRO JUICIO; EN PRtNClPto. A LA 

CONCESIÓN DE PODERES AMPLIOS PARA StTUACtONES CRÍTICAS. PERO 

ENTENDEMOS QUE E~ TEXTO CONSTtTUClONAL FRANCts RESULTA INADMI

SIBLE POR SER EL PROPIO PRESlDENTE DE LA REPÚBLICA. SIN MÁS Lf 

MITE QUE ALGUNAS CONSULTAS OFICIALES. EL QUE CALIFICA CUÁNDO Y 

CÓMO HA LLEGADO E~ MOMENTO DE GRAVEDAD Y CONSECUENTEMENTE PUE-

C63> ARTICU_Q 16 DE UI. CONSTlTUCION DE 1-A V' REPUR. ICA FRl\llCESA. PROMtJ_

GADA EL L¡ DE OC7UBRE DE 1958, 



419 

DE SUSPENDER ?RÁCTJCAMENTE LA CONSTITUCIÓN SIN P!...AZO NI MEDIDA. Ncs PRE-

GUNTAMOS SI SE ENCUENTRA ACUÍ REALMENTE LA ESENCIA DE ESE PRESi 

DENCIALISMO FRANCÉS aue CARACTERIZA A LA v~ REP~BLICA DESDE LA 

REFORMA DE 1962 PRECONIZADA POR (HARLES DE GAULLE, 

DENTRO DE ESTE SOMERO ESTUDIO DEL SISTEMA PAR~AMENTA

RIO FRANCÉS SE PRESENTA UN ESTUDIO SOBRE LA COMPOSICIÓN Y REGQ 

LACIÓN DEL GOBIERNO, 

SOBRE ESTE PARTICULAR l_A CONSTITUCIÓN ViGENTE EN fRA_!:! 

CJA CONSAGRA TODO EL TÍTULO 3~ EN BREVE ARTICULADO, DE SÓLO 

CUATRO ARTÍCULOS, ESTO ES DEL 20 AL 23: PASANDO SEGUIDAMENTE AL 

TÍTULO 5' DONDE TAMBIÉN SE FORMALIZAN ASPECTOS IMPORTANTES DE 

LA INSTITUCIÓN GUBERNAMENTAL, COMO VEREMOS MÁS ADELANTE, 

CUATRO SON LOS ASPECTOS BÁSICOS A CONSIDERAR EN EL A

NALISIS SOBRE EL GOBIERNO DE LA V• REPÚBLICA FRANCESA: LA COMPQ 

SICIÓN DEL GOBIERNO, EL NOMBRAMIENTO DE SUS MIEMBROS, EL ESTA

TUTO PERSONAL DE LOS MISMOS Y LOS PODERES GUBERNAMENTALES. 

RESPECTO AL PRIMER RUBRO. SABEMOS QUE EL GOBIERNO 

FRANC~S ESTÁ INTEGRADO POR EL PRIMER MINISTRO, LOS MINISTROS Y 

LOS SECRETARIOS DE ESTADO. HACIENDO UN POCO DE HISTORIA, EN-

CONTRAMOS QUE EL TEXTO DE 1958 ES EL PRIMERO EN LA HISTORIA 

CONSTITUCIONA~ FRANCESA EN HABLAR DE UN "PRIMER MINISTROn. A
DEMÁS éNCONTRAMOS QUE EN LA PRÁCTICA EL NUEVO R~GIMEN HA CREADO 

"MINISTROS DELEGADOS CERCA DEL PRIMER MINISTRO"; CUE TIENEN SO

LO CIERTA PREEMINENCIA FORMAL SOBRE LOS RESTANTES. 
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Los MIEMBROS DEL GOEJERNO SE REÚNEN EN ilCONSEJO DE MJ_ 

NISTROS" BAJO LA PRESIDENCIA DEI_ JEFE DEL ESTADO. (,.'l,Sf DESTA

CAR QUE SÓl_O DE MANERA CCNSTJTUCIONAL EL PRIMER MINISTRO PUEDE 

SUPL1R AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA ANTE EL CONSEJO DE MINIS

TROS, Y ELLO CONFORME AL 21 CONSTITUCIONAL: "EN VIRTUD DE UNA 

DELEGACIÓN EXPRESA Y PARA UN ORDEN DEL OÍA DETERMINADO". AD

VIERTE E•- PROPIO TEXTO .. QUE E'- PRESIDENTE .. POR LA IMPORTANCIA 

DE TAL FUNCIÓN, "NO DEBE RENUNCfAR DE FORMA HABITUAL# A ELLA. 

fAMBl~N DEBEN MENCIONARSE EL PESO QUE EST~N TENIENDO 

EN L"A EVOLUCIÓN DEL RÉG JMEN FRANCÉS OTRAS REUNIONES DE MINIS

TROS, COMO LOS "CONSEJOS DE GABINETE" .. LOS "CONSEJOS RESTRIN

GIDOS" Y LOS "CONSEJOS INTERMINISTERIALES" QUE SUELEN PREPARAR 

Y FACILITAR EN CASI TODOS LOS SISTEMAS CONTEMPORANEOS tAS DELL 

BERACIONES DE LOS CONSEJOS DE MINISTROS PROPIAMENTE DICHOS. 

EN CUANTO A'- NOMBRAM 1 ENTO DE '-OS M J EMBROS DEL GAB l Nfg_ 

TE Y CO~FORME AL PROCEDIMIENTO EXPEDITIVO QUE ESTAB~ECE EL AR

TÍCULO 8 DE LA CONSTITUCIÓN. PARA EL NACIMIENTO DE ur1 GABINETE 

"EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA NOMBRA A~ PRIMER MINISTRO, SE 

PONE FIN A SUS FUNCIONES CUANDO EL PRIMER MINISTRO PRESENTA LA 

DIMISIÓN AL GOBIERNO. fL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA A PROPUES

TA DEL PRIMER MINISTRO NOMBRA A LOS OTROS MIEMBROS DE~ GOBIERNO 

y, DE LA MISMA MANERA PONE FIN A SUS FUNCIOr~ESu. 

UNA vez NOMBRADO EL GOBIERNO, EL PRIMER MillISTRO EXPQ 

NE SUS PROGRAMAS A LA ASAMBLEA NACIONAL. QUE PUEDE APROBARLO O 

RECHAZARLO. (UANDO LA ASAMBLEA APRUEBA EL PROGRAMA GUBERNAMEN-



'-l21 

TAL• EL GABINETE QUEDA lNVESTtDO: CUANDO LO RECHAZA. EL PRIMER 

MINISTRO DEBE PRESENTAR AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA LA DIMI

SIÓN DEL GOBIERNO, 

No CABE DUDA DE OUE ESTE SENCILLO PROCEDIMIENTO CON

TRASTA CON EL COMPLEJO MECANISMO QUE DEBÍA PONERSE EN MARCHA 

PARA EL MISMO FIN. DURANTE EL R~GIMEN DE LA IV' REPÚBLICA. 

lMPORTPNTE ES TAMBttN MENCIONAR RESPECTO A~ ESTATUTO 

PERSONAL DE LOS MIEMBROS DE~ GOBIERNO FRANCÉS QUE LA CONSTITU

CIÓN DE 1958 INTRODUJO LA NOVEDAD DE HACER INCOMPATIBLiOS t_AS 

FUNCIONES DE MIEMBRO DEL GOBIERNO Y EL EJERCICIO DE CUALQUIER 

MANDATO PARLAMENTARIO. Se HA QUERIDO CON ELLO EVITAR DE UNA 

PARTE. LAS CRISIS MINISTERIALES QUE ALGUNOS DIPUTADOS OCASlON~ 

SAN CON LA ESPERANZA DE CONSEGUIR UNA CARTERA EN E'- FUTURO GAS.!. 

NETE; Y SE HA PROCURADO FACILITAR POR OTRA PARTE, LA FORMACIÓN 

DE GOBIERNOS COHERENTES SIN ATADURAS CON LAS CÁMARAS. QUE OCA

SIONEN LA DIVISIÓN DE SUS MIEMBROS. 

StN EMBARGO, LA lNCOMPATlBILlDAO ENTRE LA FUNCIÓN PAR 

~AMENTARlA Y EL PUESTO DE MINISTRO PUEDE RESTAR DEL CONCURSO GQ 

BERNAMENTAL A PERSONA~IDADES VALIOSAS Y FAVORECER EL ACCESO DE 

~os SIMPLES HT~CNlCOS" AL PODER POLÍTICO. 

TAMBIÉN ES INTERESANTE RECORDAR QUE CON OBJETO DE PA

LIAR EN LO POSIBLE ESAS IMPERFECCIONES DE LA VIGENTE CONSTITU

CIÓN FRANCESA. LA ORDENANZA DEL 17 DE NOVIEMBRE DE 1958 CONCE

DE UN PLAZO DE UN MES. A CONTAR DESDE LA FECHA EN QUE UN PARLA-



422 

MENTARIO SEA NOMBRADO MINISTRO, PARA QUE LA INCOMPATIBILIDAD DS 
VENGA EFECTIVA, (SALVO EN GABINETES EFÍMEROS, CON MENOS DE UN 

MES, CASO EN EL QUE EL MIEMBRO DEL GOBIERNO NO PERDERÍA SU MAN

DATO PARLAMENTARIO). 

LAS ORDENANZAS QUE REGULAN LAS ELECCIONES PARA DIPU

TADOS Y SENADORES HAN PROCURADO IGUALMENTE SUAVIZAR LOS EFEC

TOS DE LA MENCIONADA INCOMPATIBILIDAD. Los "~USTJTUTOS-, QUE 

CONFORME AL REGLAMENTO INTERNO DE LA ASAMBLEA NACJOrlAL FRANCE

SA HAYAN REEMPLAZADO EN LAS CÁMARAS A UN SENADOR O A UN DJPUT~ 

DO, NO PRESENTARÁN SU CANDIDATURA CONTRA ÉL EN LAS ELECCIONES 

SIGUIENTES QUE SE RIJAN POR UN ESCRUTINIO MAYORITARIO. 

UN ÚLTIMO ASPECTO ES EL REFERENTE A LOS PODERES QUE 

EL GOBIERNO OSTENTA EN EL TEXTO CONSTITUCIONAL VIGENTE DE 1958, 

fN E~ MISMO SE DISTINGUEN LAS FUNCIONES DEL GOBIERNO~ POR UNA 

PARTE COMO ÓRGANO COLECTIVO Y POR OTRA LAS FUNCIONES PROPIAS 

DEL PRl~ER MINISTRO. 

EN CUANTO A LAS DEL GOBIERNO, ESTE DECIDE Y CONDUCE 

LA POLÍTICA DE LA NACIÓN. CONFORME AL ARTÍCULO 20 CONSTITUCIO

NAL; ASÍ ESTE PRECEPTO SEílALA ClARAMENTE LOS FINES DEL PODER 

GUBERNAMENTAL. ÜE CUALQUIER FORMA, PARA REALJZAR SU COMETIDO, 

EL GOBIERNO CUENTA CON LOS ~EDJOS CCNSTJTUCtor,ALES ADECUADOS, 

PUES: "~ISPONE DE LA ADMINISTRACIÓN y DE LA FUERZA ARMADA", co~ 

FORME AL ARTÍCULO MENCIONADO. 

EN CUANTO AL PRIMER MINISTRO, TIENE EXPRESAMENTE EN-

'' 
" 
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COMENDAOAS TRES IMPORTANTES FUNCIONES: LA ADMlNISTRATlVA, LA R~ 

GLAMENTARIA Y LA DIRECCIÓN GUBERNAMENTAL, EL CAMPO RESTRINGIDO 

QUE EL NUEVO TEXTO ASIGNA A LA ACTIVIDAD LEGISLATIVA, AUMENTA 

LA TRASCENDENCIA DE ESTAS FUNCIONES DEL PRIMER MINISTRO, 

COMO LÍDER POLÍTICO DE LA NACIÓN, EL PRIMER MINISTRO 

PROPONE -coMO YA QUEDÓ DICHO-, EL NOMBRAMIENTO y EL CESE DE LOS 

OTROS MIEMBROS DEL GOBIERNO, ESTO REFUERZA SU POSICIÓN EN EL 

SENO DEL GABINETE, PERO LA RESPONSABILIDAD DEL GOBIERNO ANTE 

EL PARLAMENTO Y LA EXIGENCIA DEL REFRENDO MINISTERIAL PARA LOS 

ACTOS EJECUTIVOS, ACT~AN DE EFICAZ CONTRAPESO AL RESPEtTO, 

3.2.6. RELACIONES ENTRE EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Y El_ GOBIERNO 

No PODEMOS TERMINAR ESTA BREVE SEMBLANZA DEL R~GIMEN 

PARLAMENTARIO FRANC~S Y CONCRETAMENTE DE SU GOBIERNO, SIN MEN

CIONAR EL MECANISMO DE LAS RELACIONES ENTRE EL PRESIDENTE DE LA 

REPÜBLICA Y EL GOBIERNO, 

DECIMOS ESTO PORQUE CON EL ANÁLISIS DE ESTA IMPORTAN

TE CUESTIÓN SE VISLUMBRA CON CLARIDAD EL AUT~NTICO CARACTER DE 

LA V~ REPÚBLICA FRANCESA, AL EFECTO SURGEN, A NUESTRO ENTENDER 

DOS PREGUNTAS FUNDAMENTALES: ¿CUÁL ES LA POSICIÓN DEL GOBIERNO 

ANTE EL JEFE DEL ESTADO? POR UNA PARTE, Y POR OTRA ¿QUEDA EL 

PRIMER MINISTRO BAJO LA DEPENDENCIA POLÍTICA DEL PRESIDENTE DE 

LA REPÚBLICA. O POR EL CONTRARIO, EL JEFE DEL ESTADO COMO ÁRBI

TRO DEL SISTEMA, HA DE LIMITARSE A CUIDAR DEL BUEN FUNCIONAMIEtt 
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TO DE LAS JNSTITUCIONES SIN INTERFERIR NORMA~MENTE EN ~A MARCHA 

DE LAS MISMAS? 

(ONSIDERAMOS QUE ESTAS DOS PREGUNTAS SE CONTESTAN DE 

DISTINTA MANERA SEGÚN EL ENFOQUE QUE SE LE DE AL PROBlEMA: POR

QUE SI SE TOMA EN CUENTA SÓLO EL CONTEXTO CONSTITUCJONAL, CABE 

SOSTENER UNA TESIS, PERO SI ATENDEMOS A LA PRACTICA POLiTICA S~ 

GUIDA EN FRANCIA EN EL BREVE HISTORIAL DEL ACTUAL RtGfMEN, SUR

GE OTRA RES?UESTA TEÓRICA DIFERENTE. 

POR UNA PARTE TENEMOS QUE, LAS RELACIONES ENTRE EL 

PRESIDENTE DE LA REPÓBLICA Y EL GOBIERNO EN EL TEXTO CONSTITU

CIONAL, PUEDEN ENJUICIARSE DESDE UN PUNTO DE VISTA ESTRICTAMEll 

TE JURÍDICO-FORMAL Y EN ESTE CASO, VEMOS QUE EL ACTUAL GOBIERNO 

FRANC~S "No es RESPONSABLE ANTE El PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA". 

PERO, PARA EL FUNCIONAMIENTO EFECTIVO DE LAS lNSTlTUCJONES, El 

GOBIERNO "TIENE QUE CONTAR" CON LA CONFIANZA DEL PRESIDENTE, 

VEMOS cu~ INCLUSO EN LA ACTUAL SEGUNDA FASE DE LA v~ REPÚBLICA 

(YA SIN SU FUNDADOR DE GAULLE), PUEDE EL ACTUAL JEFE DEL ESTADO 

DESEMBARAZARSE DE ~N PRIMER MINISTRO AUNQUE ESTE GOCE DE LA COli 

FIANZA DE ~A ASAMBLEA: BASTARA PARA ELLO CON QUE EL PRESIDENTE 

ACUERDE LA DISOLUCIÓN DEL PARLAMENTO. 

POR LO ANTERIORMENTE DICHO Y POR OTRA PARTE. VEMOS 

QUE LOS PODERES REALES DEL PRESIDENTE FRENTE AL GOBIERrlO RESUh 

TAN CONSIDERABLES, EL ARTICULO 19 CONSTITUCIONAL EtJUMERA ~os 

ACTOS DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÜBLICA QUE PRECISAN DE REFRE~ 

DO V LOS QUE NO LO REQUIEREN. $1 DEJAMOS EN EL SEGUNDO GRUPO 
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DE LOS EXErlTQS, LA DISOLUCIÓN DE LA ASAMBLEA, EL USO DE LOS PO

DERES EXCEPC1or4ALES DEL 16 CONSTITUCIONAL, LOS MENSAJES, EL RE

CURSO AL REFER~NOUM QUE AUTORIZA EL ARTÍCULO}}, Y FINALMENTE, 

EL NOMBRAMIENTO DEL PRIMER MINISTRO, CONCLUIMOS QUE EL PRESIDEtt 

TE GOZA DE UtlA GRAr~ LIBERTAD DE ACCIÓN RESPECTO AL GOBIERNO. 

SIN EMBARGO, Y A PESAR DE TODO ELLO, AUNQUE EL PRESI

DENTE ES LA •PIEDRA DE TOQUE" DE TODO EL SISTEMA, SI ESTUDIAMOS 

CON CUIDADO LAS FACULTADES QUE LE OTORGA LA CONSTITUCIÓN, VEMOS 

CLARAMENTE OUE CASI TODA LA "INICIATIVA POLÍTICA" RESIDE EN EL 

GOB 1 ERNO, 

EN CUANTO A ESTAS RELACIONES PRESIDENTE-GOBIERNO EN 

LA PRÁCTICA DEL ACTUAL RÉGIMEN FRANCÉS, LOS DOS PIONEROS COMO 

JEFES DE GOBIERNO (DEBR~ Y POMPIDOU) SE LIMITARON A CUMPLIR CON 

EL PROGRAMA DEL JEFE DE ESTADO, DE ESTE MODO LAS RELACIONES EH 

TRE EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y EL GOBIERNO SE CONCIBEN DE 

UNA FORMA DISTINTA DE LA QUE CABE DEDUCIR DEL TEXTO CONSTITUCIQ 

NAL; REN~ CAPJTANT ASEGURÓ QUE EXISTIÓ EN EL GAULLJSMO UNA "su

BOROJNACIÓN POLÍTICA DEL PRIMER MINISTRO Al PRESIDENTE DE LAR~ 

PÚBLICA" (64), 

StN EMBARGO. EN LA SEGUNDA FASE O ACTUAL POSTGAULLJS

MQ, (QUE SE INfCIA TRAS LA MUERTE DEL PRESIDENTE GEORGES POMPi 

oou), SIEMPRE CONFORME A LAS ATRIBUCIOfJES QUE LE ASiGNA AL GO

BIERNO FRANC~S EL ARTfCUl.0 20 CONSTITUCIONAL. TANTO EL PRIMER 

~!~!~!~Q!._!:9~9-~-§~RIERNO CONSIDERADO EN ÓRGArJO C0 1_EGIADO. SE 

C64> CAPITANT. RENE.- 1- 1
AMÉNAGEMENT ou Pouvo1R exEcuTIF ET' A ouesT1óN ou 

CHEF DE ·- 'ETAT EN .Jlf•c.k:Z u:: PARGA M. ÜP. [T 1 P. ¿Q/. -
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HAN DESVINCULADO NOTABLEMENTE DE ESA SUBORDINACIÓN POLfTtCA A~ 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA (CON VALERY GtSCARD o'ESTAING Y EL 

ACTUAL JEFE DEL ESTADO f. MtTTERRAND)~ EJERCIENDO SUS FUNCIONES 

GUBERNAMENTALES EN LA PRAXIS, MÁS APEGADOS AL TEXTO CONSTlTUClQ 

NA'._. 

CON ESTA BREVE EXPOSICIÓN, CREEMOS HABER SEílALAOO LOS 

PUNTOS BÁSICOS QUE CONSTITUYEN EL ACTUAL RÉGIMEN PARLAMENTARIO 

DE LA V~ REPQBLICA FRANCESA; Y PASAMOS EN LA SIGUIENTE PARTE DE 

ESTE CAPÍTUCO A EXPONER LA CORRESPONDIENTE VISIÓN PARLAMENTARIA 

DEL ACTUAL RÉG 1 MEN ESPAÑOL. 
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3.3. ESPAÑA 

3.3.1. ANA'_ISIS DEL SISTEMA PAR1_AMENTARIO ESPAÑ01_ EN 

BASE A LA ACTUAL CONSTITUCION DE 1978. ANÁLI-

SIS DEL TEXTO CONSTITUCIONAL. 

PASAMOS EN ESTA ÚLTIMA ?A~TE DEL PRESENTE CAPÍTULO A 

DESARROLLAR EL ANÁLISIS DEL SISTEMA PARLAMENTARIO ESPAílOL EN 

BASE A LA ACTUAL CONSTITUCIÓN DE 1978. ELLO IMPLICA EXPONER 

PRIMERAMENTE LOS CARACTERES FORMALES DE LA CONSTITUCIÓN ESPAÑO

LA~ PUES EL PUNTO DE ESTE MATERIAL LO DEFINE EL CONJUNTO DE PRl~ 

CJPIOS ESPECIALES. QUE HAN DE SER EXAMINADOS MÁS ADELANTE. Asf 

FORMAl_MENTE LA CONSTITUCIÓN ESPAílOLA PODRÍA ESTAR CARA'l:TERIZADA 

POR LOS SJGUIENTES RASGOS: 

VEMOS QUE, EN PRIMER LUGAR. LA CONSTITUCIÓN DE 1978 

ES LA MÁS LARGA DE LAS NUEVE CONSTITUCIONES ESPAÑOLAS QUE HAN 

TENIDO VIGENCIA DESDE ]912. ELABORADA ESTA ÚLTIMA POR LAS COR

TES DE CAotz (A EXCEPCIÓN DE LAS SIETE LEVES FUNDAMENTALES QUE 

HICIERON FUNCIÓN DE CONSTITUCIÓN EN EL ANTERIOR R~GIMEN FRAN

QUISTA y SIEMPRE DENTRO DE AOUEL SISTEMA JURfotco>. 

LA coNsT1Tuc1óN VIGENTE EN EsPAAA COMPRENDE 179 ARTL 

CULOS, CUATRO DISPOSJCIONE5 ADICIONALES, 9 DISPOSICIONES TRANSi 

TORIAS, UNA DEROGATORIA V UNA FINAL, INCLUYE TAMBl~N LOS CUA-

TROCIENTOS APARTADOS EN QUE SE DIVIDEN LOS ARTÍCULOS Y EXCEDEN 

DE 17 MIL LA CANTIDAD DE PALABRAS EMPLEADAS (65), 
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E~ CUAr~TO A LA ESTRUCTURA DE LA CONSTlTUCtór~. MANTIE

NE LA TRADlClÓN ESPAfio1_A t_A DIVISIÓN ?OR "Ti1u1_os". CUE SE COR

RESPONDEN CON LAS DIFERENTES MATERIAS QUE HAN DE SER ~EGU~ADAS. 

NUESTRA COi~STITUClÓN HA RES?ETADO E~ MODE,_O IR .... DICIC~.:, 1_ C'E LAS 

CONSTITUCIONES LIEERA~ES DECIMONÓNICAS DIST!GUtEr;oc w:;A ?ARTE 

DoGMÁTlCA. COM?UESTA POR E~ TÍTU~O ?RELIMINA~. CUE E:~uME~A LOS 

PRINCIPIOS BÁSICOS DE LA ORGAt:tZACtór~ ~OLfTtCA ESPA~O~A Y POR 

EL TÍTULO l. CUE ES ur:A MAGr~A DECLARACtór: DE DERECHCS Fu:~OAMEN-

TAi_ES DE TODO C!UD~DANO, !_;., SEGUND~'\ ?.'\RTE. ,_,_A'··,:..iJ:~ ::;::;.c;;'.NtCA. 

INCLUYE ~A ORGAr~lZACIÓN DE LOS TRES PODERES. LA ESTR~CTUR~Ctórl 

TERRITORIAL DE~ PODER. QUE DETERMINA ~N ESTADO REGtor;AL: A.SÍ CQ 

MO LA REGU~ACJÓN DE ASPECTOS FUNOAMEr:TALES REFERIDOS A LA CORO

NA COMO CÚSPIDE DEL ESTADO Et~ FUf~CIÓN ARBlTRAL Y MODERADORA. 

ÜTROS ASPECTOS DE r_;. Pf .. RTE ORGÁNICA DE LA V!GEr.TE CON.§. 

TlTUCIÓH ESPA.ílOLA SE REFlEREt: A LA ORGANIZACIÓN ES~A~OLA, MECA

NISMOS ?ARA DAR CUM?LtMIENTO DE LA RES?Ol~SA91L10AD POLi~ICA DEL 

GOBIERNO~ E'- lNTERESAUTE TiTULO V'!. QUE ,'\r1:.1_ lZAREMOS ESPECIALME!! 

TE POR SER UNA sir~TESIS DEL R~GrMEN PARLAMENTARIO ES?:.ncL. ASÍ 

COMO TAM51~N SE lr~CLUYEr~ LOS P?OCEOIM!Er:TOS PARA REFO~~AQ LA 

CONSTITUCIÓN y EL ESTAE~ECIMlEflTO DE ur~ TR1aur~AL ESPECIAL CUYA 

MtSlÓN EXCLUSIVA ES DEFENDER LA cor~STlTuc:ór~ DE TOV~ AGRESIÓN 

VULNERACIÓN O MENOSCABO CUE PUEDA RECIBIR. 

PASANDO A. :.r:t.•_¡z:.P. 1_05 ?Rt~;C\?105 ESEr:c~A·_::s DE.•_ SI§. 

TEMA CONSTITUClO~A~ ESPA~OL Er~cor~TRAMOS CUE. ESTE SE ~S1Et:T~ 

SOBRE TRES PILARES BÁSICOS: UNA HOr~ARCUfA CONSTlTUCIO?tAL# UN 

R~GlMEN PARLAMENTARIO Y UN FUNC10NA~1Et4TO DE AMBOS Erl E~ MARCO 
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DE Ut~ ESTADO UNITARIO DESCENTRALIZADO O ESTADO REGJOrlAL, 

COMENTANDO BREVEMENTE EL CONTErllDO DEL PRIMERO DE LOS 

TRES PILARES MENClOtlADOS .. TEN~MOS QUE EL REFERENTE A LA MONAR

QUÍA CONSTITUCIONAL SE REFIERE BÁSICAMEflTE A LA INSTITUCIÓN DE 

LA CORONA .. OUE SUPONE: UN Rev cor1 FUNCIONES DE ÁRBITRO ''MODERA

DOR., (66) .. JNVIOLAB 1_E Y EXENTO DE RESPOUSA21LIDAD; UNA REGLJl_A

CIÓN DEL R~GJMEN SUCESORIO POR PRIMOGENITURA CON EVENTUAL POSl 

BlLIDAD DE REGENCIA; UNA JURA DE LA COrlSTITUCIÓN POR PARTE DEL 

REY QUE GARANTIZA Y PROTEGE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DEL IN-

DIVIDUO. 

RESPECTO AL DLTIMO DE ESOS PILARES BÁSICOS REFERENTE 

AL ESTADO REGIONAt_., O ESTADO UNITARIO DESCENTRALIZADO, TENEMOS 

QUE EL ACTUAL SISTEMA ESPA~OL ADOPTA. CONFORME AL TfTULO VIII" 

CONSTITUCIONAL. UNA VfA INTERMEDIA RESPECTO A LAS DOS CONCEP

CIONES CLÁSICAS DE LA ORGANIZACIÓN TERRITORIAL DEC ESTADO. ESTO 

ES. ESTADO UNITARIO Y ESTADO FEDERAL, 

OuEREMOS DECIR CON ELLO QUE EsPAílA ES UN ESTADO UNI

TARIO. EN CUANTO OUE LA UNIDAD NACIONAL ES EL PRINCIPIO SUPREMO 

DE ~A CONSTITUCIÓN, PERO AL MISMO TIEMPO. ES UN ESTADO PLURAL. 

PORQUE SE RECONOCEN LAS DIFERENTES REGIONES HISTÓRICA$ DE ESPA

~A, DOTANDOLAS AL MISMO TIEMPO DE UN AMPLIO R~GIMEN DE AUTONO

MÍAS QUE INCLUYE LA TRANSFERENClA DE IMPORTANTES COMPETENCIAS, 

l_A CONSTITUCIÓN DE ÓRGANOS DE GOBlERNO PP.OPIOS, E INCLUSO r_A 

~~!!!!~!~~~-~~-~~~~~ NORMAS ~EGISLATIVAS PARTICU~ARES. TODO E

(66} SAl'/CHEZ GOYAN::S E. Qp. CIT. P. 101. 



430 

LLO CONFORME A LOS ARTÍCULOS 148. 147 Y 150 CONSTITUCIONALES REA 

?ECTlVAMENTE. 

StN EMBARGO LA AUTORIDAD UNITARIA DEL ESTADO NO SE 

CUESTIONA EN EL ACTUAL R~GIMEN ESPAfloc. Así TENEMOS QUE LA INL 

CIATIVA DE LA AUTONOMÍA DE ORIGEN LOCAL VINCULA DE MAflERA ESTR~ 

CHA A LAS CORTES Y AL GOBIERNO A SU PROCESO; LOS ÓRGANOS, YA 

SEAN CONSE~OS O ASAMBLEA, RECIBEN LA INVESTIDURA DEL REY, A PE

SAR DE SU CARÁCTER ELECTIVO; EL REPARTO DE COMPETENCIAS ESTÁ A 

FAVOR DEL ESTADO Y SU TUTELA SIGUE SIENDO ESTRECHA (TODO ELLO 

CONFORME AL 146. 149. 151. 153. 154 Y 155 CONSTITUCIONALES), 

RESPECTO AL TERCER PILAR BÁSICO ESTATAL SEAALADO Y EL 

QUE REALMENTE INTERESA A LOS EFECTOS DE NUESTRO TRABAJO DE l~ 

VESTIGACIÓN, ESTO ES, EL REFERENTE AL R~GIMEN PARLAMENTARIO VI

GENTE, TENEMOS QUE SE TRATA DE UN PARLAMENTARISMO DE CARÁCTER 

"MONISTA" C671. 

YA VIMOS EN EL SEGUNDO CAPÍTULO OUE ESTE SISTEMA SE 

REFIERE A UN SÓLO POLO DE PODER, QUE ES LA ASAMB~EA. CON UN GQ 

BIERNO QUE DEPENDE ESTRECHAMENTE DE ~STA, Y UN JEFE DEL ESTADO 

CON ESCASOS PODERES (EN OPOSICIÓN, COMO YA VIMOS, AL R~GIMEN 

PARLAMENTARIO DUALISTA O SISTEMA PRESIDENCIALISTA EN EL CUAL, 

COMO VEREMOS MÁS ADELANTE, EL .JEFE DEL ESTAUO GOZA DE IMPORTA!:! 

TES ATRIBUCIONES, ESPECIALMENTE FRENTE A LA ASAMB~EA). 

C67; IB!l:EM. P, 102 
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Et~ LA fSPAílA ACTUAL. EL REY COMO JEFE OEt ESTADO. GO

ZA DE POCOS PODERES: Y AUNQUE EN UNA PRIMERA LECTURA DE LA CON.§. 

TJTUCIÓN SOERE LOS ARTÍCULOS 62 y 63. LA ENUMERACIÓN DE sus co~ 

PETENTES ATRIEUCIONES PARECE AMPLIA, VEMOS, PROFUNDIZANDO EN LA 

CUESTIÓN,OUE TODAS ESAS ACCIDflES REGIAS ESTAN SUPEDITADAS AL Rg 

FRENDO O COtlSEt~TIMIEtlTO DEL PRESIDENTE DEL GOBIERNO O DE OTRAS 

AUTOR 1 OAOI:: S, 

Er1 Utl R~GJMEN PARLAMENTARIO TENEMOS QUE LOS DOS PODE

RES IMPORTAtlTES DEL JEFE DE~ ESTADO SON NOMBRAR AL PRESIDENTE 

DEL GOBIERNO Y DISOLVER EVENTUALMENTE LAS CÁMARAS DEL ~ARLAMEli 

TO, Y SIN EMBARGO. EN EL ACTUAL R~GIMEN ESPA~OL. EL REY COMO 

JEFE DEL ESTADO CARECE PRACTJCAMENTE DE INICIATIVA PROPIA EN 

AMBOS CASOS, 

No PUEDE NOMBRAR AL PRESIDENTE DEL GOBIERNO QUE DE

SEE, SINO A AOU~C QUE LA DISTRIBUCIÓN DE FUERZAS POLÍTICAS EN 

CAS CORTES O PARLAMENTO ESPAílOL ACONSEJE, PORQUE EN DEFINITIVA 

DEBERÁ CONTAR CON EL APOYO Y RATIFICACIÓN DEL CONGRESO DE LOS 

DIPUTADOS. LA PRÁCTICA CONSTITUCIONAL NOS MUESTRA OUE EL REY 

PROPONDRÁ PRESUMIDLE11ENTE. TRAS LAS CONSULTAS CON LOS PRINCI

PALES PARTIDOS POLfTICOS AL JEFE DE LA MAYORfA PARLAMENTARIA 

DEC CONGRESO o AL JEFE DEL PARTIDO corl MAYOR NÚMERO DE ESCAílOs 

EN EL CONGRESO Y QUE POR TANTO TErlGA. MEDIANTE ALIANZAS PARLA

MENTARIAS. LAS MÁXIMAS POSJB~JDADES DE ALCANZAR ESA MAYORÍA aue 

LE PERMITA RECIBIR EL APOYO DE LA CÁMARA. CONFORME AL ARTfCULO 

99 CONSTJTUCIOTJAL. EN CUANTO AL SEGUflDO PODER. TAMPOCO EN EL 

SISTEMA ESP1'\ÑO~ PUEDE El_ REY DISOLVER LAS CORTES, PUES COMO S.É_ 
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ílALA EL 115 CONSTlTUClONAL. NECESITA DE~ CONSENTtMlE~TO DEL PR~ 

SlDENTE DEL GOBIERNO. 

REALMENTE ES UNA SOLA FUNCIÓN LA QUE PUEDE REALIZAR 

EL REY LIBREMENTE, SEGÚN SEílALA EL ARTÍCULO 65 DE LA CONSTITU

CIÓN QUE DICE TEXTUALMENTE: ''EL REY NOMBRA Y RELEVA LlEREMENTE 

A LOS MIEMBROS CIVILES Y MlLlTARES DE SU CASA" (68). TAMBl~N 

EN EL SISTEMA ESPAfiOL SE CUMPLE EL PRtf¡ClPtO DE TODA MONAROUfA 

CONSTlTUClOTIA'- EH REGtMEU PARLAMENTARIO. SEGÚN EL CUA1_: "E1_ 

REY REtUA PERO NO GOBIERNA'' C69). LA MtS1dr¡ DEL REY er1 EsPAílA 

ACTUAL ES. PRIMORDIALMENTE REPRESENTATIVA CORRESPONDIEr¡oo EL 

PODER EJECUTIVO ESENCIALMENTE AL GOBIERNO. OUE DEPENDE ESTRECH~ 

MENTE DE LAS CORTES Y SOBRE TODO. DEL CONGRESO. CONFORME AL S7 

CONSTITUCIONAL. 

RESPECTO A LA ESTRUCTURA DE LAS ACTUALES CORTES ESP~ 

ílO~AS1 TENEMOS QUE ESTA5 SE ENCUENTRAN FORMADAS POR DOS CÁMARAS 

CÁMARA BA...JA o CONGRESO DE •_os DtPUTAoos v CÁMARA At_TA o SENADO. 

EL -SENADO TIENDE A UNA REPRESENTACIÓN TERRITORIAL DEL 

ESTADO A TRAV~S DE LAS COMUNIDADES AuTót~OMAS V OtSPONE DE UN 

DERECHO DE VETO EN ASUNTOS LEGISLATIVOS OUE EL Cor¡GRESO PUEDE 

ANULAR ?OR MAYORÍA ABSOLUTA. ADEMÁS DE UN DERECHO DE lNIClATt-

VA LEGIS~ATIVA. CONFORME AL 87 COtlSTITUClOMAL. Pm~ SU PARTE Et_ 

CONGRESO DISPONE DE UN PODER !_EGISLATIVO Y PRESUPUESTAfllO ÍNTE-

GRO y COt~TROLA LA RESPor~SBll_IDAD GUBERNAMEHTAL: LO CUAL PUEDE 

<68l IBlrH\ 
<69: IBIDEM 
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OCURRIR YA SEA POR \NtClATlVA DEL PRESlOEr~TE DEL GOBIERNO (CON 

PLANTEAMIENTO DE LA CUESTIÓN DE CONFIANZA), YA SEA POR tr~tCIATl 

VA DEL PROPIO CONGRESO MEDIANTE LA MOCIÓN DE CENSURA, 

DE CUALOUlER MANERA TENEMOS QUE EL PODER DE LAS (oRTES 

SE REFUERZA CON DOS NOTAS: 1) LA EXISTENCIA EN CADA CÁMARA DE 

UNA DtPUTAClÓN PERMANENTE ENCARGADA DE VELAR EN LOS INTERVALOS 

ENTRE ~AS SESIONES PLENARIAS, DE LOS PODERES DE LAS (ÁMARAS; 

2) LA POSIBILIDAD POR AMBAS CÁMARAS DE INTERPELAR Y CUESTIONAR 

Al~ GOBIERNO CREANDO COMISIONES DE INVESTIGACIÓN CON AMPLIOS 

PODERES. 

Tono EL~O ACONSEJA LA CREACIÓN DE MECANISMOS QUE TIEli 

DAN A IMPEDIR UN DESENFRENO DEL R~GlMEN PARLAMENTARlO Y A ESTE 

RESPECTO EXISTEN EN EL SISTEMA CONSTITUCIONAL ESPAílOL TRES POSl 

BCES SUPUESTOS: EN E~ SUPUESTO DE QUE EL CONGRESO RECHAZARA DU

RANTE DOS MESES Y DE FORMA SlSTEMÁTlCA TODOS CDS CANDIDATOS PRQ 

PUESTOS POR EL REY PAqA LA PRESIDENCIA DEL GOBIERNO, EL MOt~AR

CA PODRÁ DISOLVER LAS CORTES Y CONVOCAR A NUEVAS ELECCIONES: 

EN UN SEGUNDO SUPUESTO TENEMOS QUE LA MOCIÓN DE CENSURA ESTÁ 

CONDICIONADA A CA PROPUESTA ADJUNTA DE UN NUEVO PRESIDENTE DE 

GOBIERNO (VEMOS AQUÍ UN SISTEMA DE VOTO DE CENSURA CONSTRUCTI

VO), CON LO QUE SE EVITAN MAYORÍAS PARLAMENTARIAS PURAMENTE N~ 

GATIVAS; Y FlNAt.MENTE UN ÚLTIMO SUPUESTO ES OUE EN CIRCUNSTAN

CIAS NORMALES LA DISOLUCIÓN DE LAS CÁMARAS ESTÁ SOMETIDA A DE

TERMINADAS RESTRICCIONES. 
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3.3.2. LAS CORTES GEt:E:<ALES: ll\ FUNCIÓN LEGISLATIVA 

PASAMOS SEGUIDAMENTE A ANALIZAR EL CONTENlDO ESENC\AL 

DEL PARLAMENTARISMO VIGENTE E~t EsPAfiA QUE IMPLICA LA COMPOS\ClÓN 

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ACTUAL PARLAMENTO ESPAílOL EN 

BASE A LAS (ORTES GENERALES Y LA FUNCIÓN LEGISLATIVA. 

LiH PRIMER PUNTO A ABORDAR EN ESTE ANÁLISIS DEL PARLft 

MENTARlSMO ESPAílüL NOS LLEVA A RECORDAR LAS TRES FUNCIONES PRl~ 

ClPALES OUE HAtl veritoo ASUMIENDO LOS PARLAMENTOS A LO LARGO DE 

LA EVO~UCtÓN POLÍTICA EN E~ MUNDO OCCIDENTAL, LA PRIMERA. SER 

EL CAUCE EFECTIVO Y AUT~NTlCO DE LA REPRESENTACIÓN POPULAR. ASÍ 

COMO DE LA PARTIClPACIÓN DE LOS ASUl~TOS DEL ESTADO, LA SEGUNDA 

Y COMO SABEMOS LA MAS ESENCIAL. EJERCER LA POTESTAD LEGISLATIVA 

QUE IMPLICA LA TAREA DE TRAMITAR. ELABORAR Y APROBAR LAS LEVES. 

EN CUANTO A LA TERCERA. MUY lMPORTAtlTE TAMBl~N. ES LA DE CONTRQ 

LAR LA ACTUACIÓN DE LOS GOBERNANTES. TALES FUNCIONES SON HOY 

LAS ESPECÍFICAS DE TODO PARLAMENTO INSERTADO Et~ Utl SISTEMA POLi 

TICO DEMOCRÁTICO. 

(ONCRETAMEtlTE EN EL SISTEMA ESPAílOL. EL PARLAMENTO LO 

CONSTITUYEN LAS CORTES GENERALES. NOMBRE OUE EVOCA UtlA VIEJA 

TRADICIÓN DE LA MOflAROUÍA ESPAílOLA Y CUYOS ORÍGEtlES r~EDtEVALES 

TRATAMOS VA EN E~ PRIMER CAPÍTULO DE ESTE TRABAJO, 

A. LAS CoRTES POR '-º T;uno. COMO PARt_AMEllTO DE UN SIS

TEMA DEMOCRÁTICO. CORRESPOtlDE DESEMPEnAR LAS TRES FUtlCtOflES A 

QUE NOS HEMOS REFERIDO: "REPRESENTA~ ~L PUEBLO ESP~fiOL. EJERCEN 

LA POTESTAD LEGISLATIVA DEL ESTADO Y COTl~ROL~fl LA ACClÓfl DEL 
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GOBIERNO ... " (70). 

SABEMOS OUE DESDE QUE SE FIJÓ LA DIVISIÓN DE LOS TRES 

PODERES DEL ESTADO, QUE SE CONVERTIRÍA EN UN PILAR BÁSICO DEC 

ESTADO LIBERAL SE CONVINO EN ADSCRIBIR EL PODER LEGISLATIVO Al_ 

PARLAMEUTO, DE TAL MANERA QUE LA EVOl_UCIÓN PQ1_iTtCA HA IMPUESTO 

CASI LA lOENTIFICACIÓN ENTRE FUNCIÓN Y ÓRGANO, DE MODO OUE HA

BLAR HOY DEL LEGISLATIVO DEBE REFERIRSE TANTO AL EJERCICIO DE 

LA FUNCIÓN DE HACER LEYES, COMO AL ÓRGANO O PARLAMENTO A QUE 

ESTE SE ENCOMIENDA. 

Asf PUES1 JUNTO A TAL FENÓMENO CARACTERÍSTICO DE NUE~ 

TRO TIEMPO, APARECE OTRO DE MANERA SIMULTÁNEA: CA FACULTAD DE 

LEGISLAR. EN CUANTO POTESTAD PARA DICTAR DISPOSICIONES LEGISL6 

TIVAS, HA VENIDO SIENDO PARCIACMENTE ASUMIDA, AÚN CON DENOMINA

CIONES DIFERENTES~ POR EL ÓRGANO ENCARGADO DE OESEMPEílAR EL Po-
DER EJECUTIVO. ESTO ES POR EL GOBIERNO. DE ESTA FORMA NO SÓLO 

DISPOSICIONES CON RANGO INFERIOR A LA LEY, COMO PUEDAN SER LOS 

REGLAME~TOS. SINO VERDADERAS DISPOSICIONES ASIMILADA A LAS CE

YES. ESTO ES. DECRETOS-LEY Y DECRETOS LEGISLATIVOS. SON ACTUAL

MENTE DICTADOS POR LOS GOBIERNOS EN CNA ACTIVIDAD PROPORCIONAL

MENTE SUPERIOR A LA DE LOS MISMOS PARLAMENTOS. ELLO. POR DIFE

RENTES RAZONES. PERO PRINCIPALMENTE POR LA NECESIDAD DE PONER 

EN MANOS DEL ESTADO ADMINISTRATIVO Y GESTOR PROPIO DE NUESTRA 

~POCA LOS INSTRUMENTOS PARA DESEMPEílAR EXACTAMENTE SU ACTIVIDAD. 

C70J TITU_O 11 !. CAPITU_O PRlM:RO. ARTlCQO 66ÓEDE LA CONSTITUCION ESPMO..A 
APROBADA POR LAS COOTES EL 31 DE OCTUBRE 1978. 
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HECHA PUES ESTA PRIMERA ACLARAClÓN. PASAMOS SEGUlOAMEtt 

TE A ANALIZAR LA COMPOSICIÓN DE LAS CORTES ESPAílO~AS. CUY~ PRI

MERA CARACTERÍSTICA A COMENTAR ES QUE LA (ONST\TUClÓN DE 1978 

HA RECUPERADO PARA EL SISTEMA PARLAMENTARIO ESPAílOL. LA TRAOt

ClÓN OEClMONÓl~lCA DEL B1CAMERAL1SMO O EXISTEtlClA DE DOS CÁMARAS. 

ANALIZANDO DETENlDAMEf~TE EL TEXTO coriSTlTUCIOr~AL VlGEtlTE EN Es
PAílA. ENCONTRAMOS QUE LAS LÍNEAS GENERALES DE onGANlZACtó:~. R~-

GIMEN INTERNO Y FUNCIONAMlENTO DE LAS DOS CÁMARAS DEL PARLAMEN

TO ESPAílOL. SE ENCUEtlTRt~N EN EL CAP iTULO 1 DEL T fTULO 111 DE LA 

CONST1TUC1ÓN. Y QUE SE TITULA PRECISAMENTE "DE LAS (ÁMARAS", R~ 

GULANOOSE CONSTITUCIONALMENTE DE LOS ART(CULOS 66 AL 80. AMBOS 

1 NCl_US l VE. 

Al EL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

Er• PRlMER LUGAR, V RESPECTO A LA CÁMARA FUNDAMENTAL O 

CONGRESO DE LOS 0tPUTADOS, ENCONTRAMOS OUE A DlFERENClA DE LA 

OEF1N1ClÓN EXPRESA OUE SE NOS DA DEL SEr•ADO O CÁVtARA Ai_TA. COMO 

"CAMARA ~E REPRESENTACtór• TERRITORIAL'', NO HAY UN PARECIDO PUN

TO DE REFEREf~ClA PARA EL CONGRESO, o CÁMARA BAJA, 

StN EMBARGO, ES EVIDENTE EL HECHO DE OUE LA COMPOS1-

C1ÓN DEL [ONGRESO DE LOS DtPUTADOS EUSCA REFLEJAR DIRECTAMENTE 

LAS MAGNITUDES DE LA POBLACIÓN A uNlVEL PROVINCtALu. PARALELO 

A UN nNlVEL REGIONAL'' OUE CARACTERIZA LA COMPOSlClÓN DEL SENA-

DO (71). 

EN EL VlGEt•TE SISTEMA ESPAflQL, EL CONGRESO DE LOS Ol-

<7ll SANC.HEZ C:IJYAt~S E. Qp, CTI P. 289. 
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PUTADOS NO TJEr~E UN NÚMERO FIJO DE MIEMBROS- PUES CONFORME AL 

68 CONSTITUCIO~AL. PUEDE OSCILAR ENTRE nUN MÍNIMO DE 3QQ Y UN 

,..ÁXJMO DE qoo DIPUTADOS". Es PUES l_A CORRESPONDJE~ITE AP 1-1CA

CJÓN DE LA LEY ELECTORAL LA QUE DETERMltlA ESE NÜMERO COMO RE

SULTADO DE ASIGNAR A CADA UNA O~ LAS PROVINCIAS TANTOS DIPUTA

DOS COMO TENGAfl DERECHO. SOBRE LA BASE DE SUS POBLACIONES RES

PECTIVAS. 

No ?ODEMOS DEJAR DE MEf~CIONAR QUE LAS PRIMERAS ELEC

CIONES LEGISLATIVAS CONSTITUCIONALES DEL PRESENTE R~GIMEN. CEL~ 

BRACAS EL lo, DE MARZO DE 1979 REPRODUJERON EXACTAMENT-ii LAS PRQ 

PORCIONES ESTABLECIDAS PARA LAS PRIMERAS ELECCIONES DEMOCRÁTI

CAS. DE .;urna DE 1977. CONFORME AL REAL DECRETO-LEY DEL 18 DE 

MARZO DE 1977 SOBRE NORMAS ELECTORA•_ES, ESTA NORMATIVA SIGUE 

EN P~ENA VIGENCIA EN LA ACTUALIDAD Y CONSTITUYE EL DERECHO ELE~ 

TORAL ÜRDINARIO EN LA ESPAÑA ACTUAi_' Y OUE NO VULNERA, A NUESTRO 

ENTENDER. LO QUE PODRÍAMOS LLAMAR PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES 

DEL DERECHO [1_ECTORAL ESPAílOL Y QUE CABE SINTETIZAR EN LOS SI

GUIENTES PUNTOS: 

1) LA ELECCIÓN DEBE SER POR SUFRAGIO UNIVERSAL, L JBRE, 

IGUAC, DIRECTO Y SECRETO; 2) ~A CIRCUNSCRIPCIÓN ELECTORAL ES 

LA PROVINCIA. LA LEY DISTRIBUYE EL NÚMERO TOTAL DE DIPUTADOS, 

ASIGNANDO UNA REPRESENTACIÓN MÍNIMA INICIAL A CADA CIRCUNSCRIP

CIÓN Y DISTRIBUYENDO A LOS DEMÁS EN PROPORCIÓtl A LA POBLACIÓN; 

3) CA ELECCIÓN SE VERIFICA EN CADA CIRCUNSCRJPCJÓr~ ATENDIENDO 

A CRITERIOS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL: ~) SON ELECTORES Y 

ELEGIBLES TODOS LOS ESPAílOLES EN PLENO USO DE SUS DERECHOS POL! 
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TICOS; 5) LAS ELECCIONES TIENEN LUGAR ENTRE LOS TREINTA V LOS 

SESENTA DfAS DESDE LA TERMINACIÓN DEL MANDATO PARLAMENTARIO. 

EN CUANTO A LA DISTRIBUCIÓN DE DIPUTADOS, Y CONFORME 

A LA DOBLE NORMATIVA, ESTO ES, ~A CONSTITUCIÓN Y LA LEY DE NOR-

MAS ELECTORACES ES ACTUALMENTE, LA SIGUJENTE: CEUTA V MELILLA. 

1 DIPUTADO: SoRJA, GuADA~AJARA. SEGOVIA, TERUEL. VALENCIA. 

AvILA v HuESCA. 3 DIPUTADOS: CuENCA. ZAMORA. ALAVA. LOGRO~c. 

ALBACETE. L~RIDA. BURGOS y SALAMANCA. ~ DIPUTADOS: ALMERfA. 

HUELVA. CASTELLÓN, LuGo. (ÁCEREs. ORENSE. GERONA, VALLADO~to. 

TOLEDO. TARRAGONA. Ce. REAL. NAVARRA v SANTANDER. 5 DIPUTADOS: 

LEÓN. BALEARES V LAS PALMAS. 6 DIPUTADOS; BADAJOZ. JAEN. SAN

TA CRUZ TENERtFE. GUJPUZCOA. (óRDOEA Y GRANADA. 7 DIPUTADOS; 

ZARAGOZA. PoNTEVEDRA. MURCIA. MALAGA v CAD1z. 8 DIPUTADOS: A
ctCANTE y CA CoRU~A. 9 DIPUTADOS, ÜVIEDO y VIZCAYA, 10 DIPUTA

DOS; SEVILLA. 12 DIPUTADOS; VALENCIA. 15 DIPUTADOS; MADRID 

32 DIPUTADOS: Y FINALMENTE BARCELONA, 33 DIPUTADOS, 

EL coriGRESO ES ELEGIDO POR CUATRO Aílos, DE MODO QUE 

EL MANDATO DE LOS DIPUTADOS TERMINA CUATRO Aílos DESPU~S DE su 

ELECCIÓN. EL PROCEDIMIENTO EXPUESTO ES LA VÍA ORDINAR JA, PUES 

CA DISOLUCIÓN DE CA CÁMARA ES UNA VlA EXCEPCIONAL QUE DETERMI

NA TAMBl~N EL FINAL OEC MANDATO PARLAMENTARIO. 

Bl EL SENADO 

EN CUANTO A LA CÁMARA ALTA o SENADO ESPAfiOL, VA QUE

DÓ DICHO OUE ES "ne REPRESENTACIÓN TERRITORIAL". LO CUAL HA LLg 

VADO A CALIFICARLA TAMBl~fJ DE LA (ÁMARA DE LAS REGIOtlES, PORQUE 
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SU COMPOSlClÓN BUSCA SUBRAYAR PRECISAMENTE EC PESO ESPECÍFICO 

DE CADA ur~A DE ELLAS DENTRO DE LA REALIDAD NACIONAL. 

ESTA REPRODUCCIÓN DE LA ESTRUCTURA NACIONAL DEL ESTA

DO SE CANALIZA A TRAV~S DE CA ELECCIÓN DE LOS SENADORES DE LOS 

ÓRGANOS DE LAS DIFERENTES [QMUNIDADES AUTÓNOMAS, ATENDIENDO A 

CRITERIOS DE R~PRESENTACIÓN PROPORCIONAL, SEGÚN LA POBLACIÓN 

RESPECTIVA, ADEMÁS Y CONFORME AL ARTÍCULO 66 CONSTITUCIONAL SE 

ASIGNA A CADA PROVJ~CIA, UN NÚMERO MÍNIMO DE q SENADORES, 

SIN EMBARGO, DEBE ACLARARSE AL RESPECTO QUE ~AS PART,l 

CULARIDADES DE ALGUNAS PROVINCIAS ESPAílOLAS HAN IMPUESTO ALGUNAS 

MODIFICACIONES DE LA NORMA GENERAL. Asf PUES, TENIENDO ESTO EN 

CUENTA Y SABIENDO OUE CADA PROVINCIA CONSTITUYE UN DISTRITO A g 

FECTO DE ELECCIÓN DE SENADORES. ENCONTRAMOS QUE EN CA ACTUACl

DAD. CORRESPONDEN A CADA PROVlNClA. CONSTlTUÍDAS EN DISTRITOS 

E~ECTORALES. EL MÍNIMO MENCIONADO. SALVO LAS EXCEPCIONES SlGUlE~ 

TES: LOS DISTRITOS DE MALLORCA. GRAN CANARIA Y TENERIFE ELIGEN 

3 SENADORES; (EUTA Y MELILLA ELIGEN 2: Y FINALMENTE. MENORCA E 

lBIZA--FORMENTERA. LANZAROTE. FuERTEVENTURA. LA PALMA. LA GOME

RA-HIERRO. ELIGEN l. 

Asi PUES. ADEMÁS DE LOS SENADORES OUE CORRESPONDAN A 

CADA COMUNIDAD AUTÓNOMA POR LA SUMA DE COS ASIGNADOS A CAS PRO

VlNCl AS QUE LO INTEGRAN. HAY QUE SUMAR LOS QUE TIENEN DERECHO 

A ELEGIR SUS RESPECTIVOS ÓRGANOS. ESTO ES. AL MENOS UNO CONSI

DERADO "Mft~lMO INICIA~'' (72). OUE EN SU CASO SE A~ADIRÍA A OTRO 

C72l IBllUl. P. 291. 
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MÁS POR CADA MIL~ÓN DE HABITANTES DEL MISMO TERRITORIO. 

PoR OTRA PARTE, EL SENADO ES E~EGIDO TAMBl~N PARA ur1 

PERIODO DE CUATRO A~OS Y POR LO TANTO, SU MANDATO TIENE tlORMAh 

MENTE ESTA DURACIÓN: AUNQUE SI SE PRODUCE LA DISOLUCIÓN DE LA 

(ÁMARA, EL MANDATO PARLAMENTARIO SENATORIAL CONCLUYE AUTOMÁTI

CAMENTE; EN CONTRASTE CON LA EVOLUCIÓN HISTÓRICA DEL SEnAOO E~ 

PA~QL, OBSERVAMOS HOY UNA DEMOCRATIZACIÓN PLEr~A DEL SISTEMA 

ELECTORAL. DECIMOS ESTO. PORQUE corJFORME AL ACTUAL R~GIMEN. TQ 

DOS LOS SENADORES PROCEDEN DE CA ELECCIÓN POPU~AR POR vfA DIRE~ 

TA O INDIRECTA V NO HA SOBREVlVIOO EN LA ACTUALIDAD NI SIQUIERA 

EL PECUE~O GRUPO DE SENADORES DE DESIGNACIÓN REAL (AOUEL QUINTO 

DEL TOTAL O ql SENADORES QUE ESTABLECÍA LA LEY PARA LA REFORMA 

POLÍTICA PREVIO A LA COMPOSICIÓN DE LAS CORTES CONSTITUYENTES). 

C> R~GtMEN INTERNO DE LAS [AMARAS v su FuNCIONAMlENTo 

UN SIGUIENTE ASPECTO A CONSIDERAR EN ESTE BREVE ANA

L'ISIS o~· VIGENTE SISTEMA PARLAMENTARIO ESPAÑOL· ES EL REFEREN

TE AC R~GlMEN INTERNO DE LAS CÁMARAS, SABEMOS OUE El REGLAMEN

TO ES LA LEY INTERNA OUE RIGE EN CADA UNA DE L"AS DOS CÁMARAS, 

PoR ELLO su ELABORACIÓN. TRAMITACJór~ y APROBACIÓN ES COMPETEN

CIA EXCLUSIVA Y RESPECTIVA DE LAS MIS~AS, EL REGLAMENTO DE LAS 

CÁ,..A.'1A.S PERFILA LA ORGANIZACIÓN INTERNA DE ESTAS Y ESTAB'-ECE LOS 

DIVERSOS PROCEDIMIENTOS DE LA COMPETENCIA PARLAMEr~TARIA. COMO 

PUEDA SER EL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO ETC,; Y ADEMAS DETERMINA 

LOS PRINCIPIOS DE SU FUNCIONAMIENTO, SIEMPRE DE CONFORMIDAD CON 

LA CONSTITUCIÓN, 
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PARA ENTENDER BIEN ESTOS PUNT~S SEílALADQS, DEBEMOS 

CONSIDERAR OUE EL GOBIERNO INTERNO DE L~ CÁMARA DESCAt~SA SOBRE 

UN TR I?LE E.JE: EL PRESIDENTE. LA MESA ~ LA DIPUTACIÓN PERMANEH 

TE. 

Ar~ALIZANDO SEPARADAMENTE CADA UNO DE ESTOS ELEMENTOS. 

TENEMOS OUE: LA MESA ES EL ÓRGArio DEL GOEIERNO ORDINARIO y 

CONSTA DE~ PRESIDENTE. LOS VtCEPRESIDENTEi Y LOS SECRETARIOS Y 

SE ENCUENTRA ASlSTtDA POR UN PERSONAL ENCARGADO ESPECÍFICAMENTE 

DE TAL COMETIDO. EN CUANTO AL PRESIDENTE ~S ELEGIDO POR LA C! 
MARA Y EJERCE EN SU NOMBRE TODOS LOS PODERES ADMINISTR-ATIVOS 

Y FACULTADES DE POCICÍA EN EL INTERIOR DE LA RE$PECTIVA SEDE. 

CONFORME AL 72 CONSTITUCIONAL. FINALMENTE. LA 01P,ITActóN PeR-

MANENTE ESTÁ COMPUESTA POR UN MÍNIMO DE 21 MIEMBROS. QUE REPR~ 

SENTAN A LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS, EN PROPORCIÓ:~ DE SU IMPOR

TANCIA NUM~RICA, Su PRESIDENTE ES EL DE CA (Á'1ARA RESPECTIVA Y 

SU FUNCIÓN PRINCIPAL ES LA DE ASUMIR CAS FA~UCTAOES DE LAS (Á

MARAS CUANDO ~STA SEA DISUELTA, HAYA FX~lRADO SU MANDATO O ES-

T~ FUERA DE PERÍODO DE SESIO~.ES. UNA VEZ REUNIDA LA (ÁMARA DE 

NUEVO, LA DIPUTACIÓN PERM~NENTE DARÁ CUENTA DE LOS ASUNTOS OUE 

HAYA PODIDO ADOPTAR, Y SIEMPRE DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 78, 

LA ORGANIZACIÓN DE CA CÁMARA SE BASA EN EL PLENO Y EN 

LAS (OMISIONES LEGISLATIVAS. SABEMOS OUE EL PLENO ES CA REUNIÓN 

DE TODOS LOS MIEMBROS DE LA (ÁMARA. EN PRINCIPlO, DEBE CONOCER 

COMO TAL PLENO DE TOCOS LOS ASUNTOS ADOPTADOS POR LA CÁMARA, P~ 

RO PUEDE DELEGAR EN LAS COMISIONES LA APROBACIÓN DE PROYECTOS O 

PROPOSICIONES DE LEY. RESERVÁNDOSE, NO OBSTANTE EL DERECHO DE 
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RECABAR Efi CUALQUIER MOMENTO EL DEBATE Y VOTACtór~ DE LOS MISMOS. 

LA DELEGACIÓN NO SERÁ POSlBLE EN CASO DE OUE LA ~ATERIA AFECTA

DA SEA ALGUNA DE LAS COMPRENDIDAS EN ALGUNO DE LOS SIGUIENTES ~ 

PARTADOS: REFORMAS CONSTITUCIONALES. CuESTIONES lriTERNACIONA

LES. LEYES ÜRGÁNlCAS. LEYES DE BASES Y PRESUPUESTOS GENERALES 

DEL ESTADO. 7000 CONFORME AL 75 CO(~STITUClOflAL. 

No PODEMOS TERMINAR ESTE COMENTARIO. Slfl EL HECHO DE 

CUE EL CARÁCTER REPRESENTATIVO DE LOS ACTUALES P~PLAMENTOS HA 

IMPUESTO LA INSTITUCIONALIZACIÓN DE LAS CORRIENTES IDEOLÓGICAS 

CUE REPRESENTAf~ LA MAYO~fA DE LA CÁMARA, LA iMPGRTANClA DE LOS 

GRUPOS PARLAMENTARIOS. llN\ÓN DE TODOS LOS MIEMBROS DE UN MISMO 

PARTIDO POLÍTICO. O EN SU CASO. DE UNA CORRIENTE ~Fftl. RESULTA 

HOY EN DÍA. EXTRAOROlNARJA, HASTA EL PUNTO DE QUE LA JUNTA DE 

PORTAVOCES DE ESTOS GRUPOS ES EL ÓRGANO EFECTIVO DEL GOBIERNO 

INTERIOR DE ~A CÁMARA. 

~ UN SIGUIErlTE ASPECTO A ABORDAR ES EL FUNCIOtlAMIENTO 

INTERtlO DE LAS CÁMARAS EN EL ACTUAL R~GIMEN ESPAflOL. EL CUA~ 

PARTE DE LO OUE SE HA DADO EN LL~MAR LA "CE~IS~ATURA" Y SUPONE 

E~E PERÍODO DE CUATP.O AÑOS PAP.A EL CU"L SE E'-IGEU LOS DIPUTA

DOS y SENADORES y DURANTE EL CUAL DFSEMPEílAH sus Fur~ClOtlES CON~ 

T t TUYENTE S, 

A su VEZ. DENTRO DE CADA AílO. SE PRODUC~ ur1~ DJVIS1ÓN 

EN tos PER(ooos ORDINARIOS DE SESIONES. ES DECIR. DOS ETAPAS EN 

LAS CUE SE DESARROLLAN PLFNA~E~TE LOS TRABAJOS PAqLA~E:l1AR10S. 

EL rRtMERO. ClJYO COM!ENZO COtN=Io~ CON EL ~UE SE DEflQMlNA "cuR-



SO POLÍTICnuC73), SE EXTIEN~E DE SEPTIEMBRE A nJCIEM?RE, DE~

PU~S DE LAS VACACIO~ES VERftNI~GAS. Et SEGUN~O VA DE FEBRERO 

A JIJNJO, SEPARADO DE'- ANTERIOR POR EL DESCANSO NAV:IOEÑO. CUE 

SE PROLONGA A LO LARGO DE ENERO. 

SIN EMBARGO. LA INMENSA TAREA DEL DESARROLLO CONSTI

TUCIONAL QUE CORRESPONDIÓ A LAS CORTES ESPAílOLAS DE LA PRIMERA 

LEGISLATURA ENTRE 1975 Y 1983. JM?USO LA ~LTLRACl~N DfL CALEN

DARIO: AMEOS PERÍODOS o~ DESCANSO s~ VIERCN INTERRUMPIO~S POR 

CA APERTURA DE "PERÍODOS EXTRAORDIN~RIOS DE SESIONES~ cu~ PRE

VEE EL ARTfcu:..o 73 CONSTITUCIONAL". PoR IMPERATIVO LEG"I\•_, LOS 

PERÍODOS EXTRAOROINARtOS DE SESIONES, SON CONVOCADOS SOBRE UNA 

ÜRDEN DEL DfA DETERMIN~DO, AGOTADO EL CUAL HABQÁ CE SER CLAUSQ 

RADOo LA LE~ITIMACIÓN PARA CONVOCAR PERÍODOS EXTRAORDINARIOS 

CORRESPONCE AL GOBIERNO. A LA DIPUTACIÓN PERMANENTE Y A LA MA

YORÍA ABSOLUTA DE LOS MIEMBROS DE CADA CÁMARA, 

RESPECTO A CA VACIDEZ DE LOS ACUERDOS DE LAS CÁMARAS 

DEPENDE DE QUE REdNAN O NO LOS REQUISITOS MÍNIMOS FIJADOS EN 

CADA CASO, ESPECIACMENTE COS REFERIDOS A CAS CONVOCATORIAS RE-

GLAMENTARIAS DE ASISTENCIA Y VOTACIÓN, DEBEN ASISTIR LA MAYO-

RfA DE LOS MIEMBROS DE CA (AMARA; MAYORÍA SIMPLE. CEOUCIDA DE 

~A MITAD MÁS UNO DE LOS MIEMBROS DE LA MISMA, ÜEBEN VOTAR A 

FAVOR PARA CONSl~ERAR APROBADO EL ACUERDO, LA MAYORÍA DE LOS 

PRESENTES- A EXCEPCIÓN DE LOS CASOS EN QUE- POR MANDATO CONSTJ

TUCIONA~, SE EXIGEN MAYCRÍAS ESPECIACES. ESTO ES: PARA LA APRQ 

C73J IBIOCM. P, 292. 
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BACIÓN DE LA CEY ORGÁNICA; TAMBl~N CONFORME A~ ARTÍCULO 79 CON~ 

TITUCIONAL1 PARA CA ELECCIÓN DE PERSONAS DEL TRIBUNAL CONSTJTU

ClONA~1 ETC.; OTROS SUPUESTOS DE LA (ONSTITUCIÓN Y LEYES ORGfiNi 

CASo 

DE CUALQUIER FORMA1 EL VOTO PARLAMENTARIO ES PERSONAL 

Y, POR LO TANTO, NO PUEDE DELEGARSE EN NINGÚN SUPUESTO, A ES

TA NOTA DEBE AGREGARSE QUE LA PUBLICIDAD ES OTRO REOUISITO PARA 

LA VALIDEZ DE LOS ACUERDOS DE LAS SESIONES PLENARIAS DE CADA 

CAMARA. PUEDE HABER, SIN EMBARGO. REUrlIONES. A "PUERTA CERRA

DA", PREVIO ACUERDO DE LA CÁMARA ADOPTADO POR MAYORÍA ABSOLUTA, 

ESTE ÚLTIMO ES EL CASO DE LAS REUNIONES EN LAS OUE SE DELIBERA 

SOBRE LA CONCESIÓN O NO DE SUPLICATORIOS SO~ICITADOS POR EL TRi 

BUNAL SUPREMO PARA CASOS COMO EL PROCESAMIENTO DE ALGÚN MIEMBRO 

DE ~A CÁMARA ES SIEMPRE CONFORME AL 80 CONSTITUCIONAL, 

DJ LA CONDICIÓN DE PARCAMENTARIO 

Muv IMPORTANTE ES TAMBIÉN EL ESTUDIO DE LA CONDICIÓN 

PARLAMENTARIA EN EL ACTUAL R~GIMEN ESPAílOL, PUES LA ESPECIAL NA 

TURALEZA DEL CARGO DE SENADOR O ÜJPUTADO DE L"AS CORTES, COMO R~ 

PRESENTANTE L.EG(TlMO DEL PUEB•_Q ESPAÑQ1_, EXIGE UN COtl.JUUTO DE GA 

RANTÍAS DE LAS QUE DEBE SER lrlVESTIOQ, PRINCIPALMENTE CON El ºª 
JETO DE FACILITARLE EL MÁS EXACTO CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES 

CUANDO, INCLUSO, nÁMBJTO ESPECÍFICO DE LIBERTAD''. AL QUE ORlEN

TA EL PRJNCfPIO DE LAS ''JNCOMPATIBILJDADESn Caue IMPIDE A LOS 

PARLAMENTARIOS DESEMPEnAR CARGOS DE ALTO NIVEL DE ADMINISTRA

CIÓN). COMO EL DE LA nfNVJOCABILIDADn Y LA CONSIGUJEtJTE nlNMU

NIOAD" C74J, 

(7t¡ J IBIOCM 293 



LAS lNCOMPATlBlLlDADES V CONSIGUIENTES CAUSAS DE lNE

LEGtBlLlDAO AFECTAN, AL MENOS CONFORME A LO QUE ESTABLECE EL A~ 

TÍCULO 70 COf~STlTUClONAL, A LOS SlGUlEf~TES CASOS: COMPONEtlTES 

DEL TRlBUflAL CONSTITUCIONAL: ALTOS CARGOS DE LA ADMlNlSTR~ClÓN 

DEL ESTADO OUE DETERMINE LA LEY ELECTORAL VIGENTE, CON LA EXCEE 

ClÓN DE LOS MIEMBROS DEL GOBIERNO AL DEFENSOR DEL PUEBLO: A ~os 

MAGlSTRADOS, JUECES Y FISCALES EN ACTIVO; A LOS MILITARES PROF~ 

SlONALES Y MlEMBROS DE LAS FUERZAS Y A LOS CUERPOS DE SEGURIDAD 

Y A LOS POLICÍAS EN ACTIVO;y FINALMENTE, A LOS MIEMBROS DE LAS 

JUNTAS ELECTORALES. 

TANTO LOS DIPUTADOS COMO LOS SENADORES GOZAN DE INVIQ 

~ABl~lDAD POR LAS OPINIONES MANIFESTADAS "EN EC EJERCICIO DE 

SUS FUNCIONES" SIN EMBARGO. ESTE PRECEPTO ES SUSCEPTIB~E DE DOS 

INTERPRETACIONES: 1) LA INTERPRETACIÓN, "ESTRICTA" CONSIDERA 

QUE TAL lNVlOLABlLlDAD HA DE ENTENDERSE EXCL"UStVAMENTE PARA A

QUELCAS OPINIONES MANIFESTADAS EN EL ''CONCRETO" EJERCICIO DE 

SUS FUNCIONES, ES DECIR, PRÁCTICAMENTE REDUCIDA AL MARCO DE LA 

CÁMARA. 2) LA INTERPRETACIÓN "AMPLIA'' EXTIENDE TAL lNVlOLABl

LIOAD A TODAS LAS MANIFESTAClOt~ES EMITIDAS POR EL PARLAMENTA

~10 DURANTE EL TIEMPO OUE DURE SU MANDATO. A NUESTRO ENTEflDER, 

SE IMPONE AQUÍ PROBABLEMENTE UNA INTERPRETACIÓN INTERMEDIA, O 

DE CARÁCTER ºFLEXIBLE", OUE EXTtEr~OA LA lNVlOLABlLlDAD FUERA 

DEL ESTRICTO MARCO PARLAMENTARIO, PERO QUE EN TODO CASO, RESPE

TE ALGUNOS 1_iMlTES IUFRANOUEABLES. PENSAMOS QUE TAi_ lNTERPRETf! 

ClÓN SERÍA LA OUE PODRÍAMOS DEDUCIR DE LA PRÁCTICA PARLAMENTA

RIA DE LA COflCESlÓN DE SUPLICATORIOS. 
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LA INMUNIDAD IMPIDE QUE LOS DIPUTADOS Y SENADORES SE-

AN DETENIDOS SALVO EL CASO DE F~AGRANTE DELITO, PERO INCLUSO 

EN TAC SUPUESTO, PARA LA INCULPACIÓN O EL PROCEDIMIENTO SUBSI

GUIENTE, ES IMPERATIVA LA AUTORIZACIÓN PREVIA DE LA (ÁMARA RE~ 

PECTIVA, EL PROCEDIMIENTO CONSISTE EN EL ENVIO POR LA SALA DE 

LO PENAL DEL TRIBUNAL SUPREMO QUE, CONFORME AL 71 CONSTtTUCtONAL 

ES LA ÚNICA COMPETENTE EN LAS CAUSAS DE ESTA NATURA~EZA DE UN 

SUPLICATORIO A LA CÁMARA, PARA QUE ~STA CONCEDA SU AUTORIZACIÓN 

E~ PLENO DE LA CÁMARA DELIBERA HABITUALMErJTE A PUERTA CERRADA 

SOBRE ESTA CUESTIÓN Y SI SE DENIEGA, QUEDA SUSPErlDIDO E~ PROCE

SAMIENTO, 

POR OTRA PARTE, VEMOS QUE EL ÁMBITO ESPECÍFICO DE LA 

LIBERTAD PARLAMENTARIA SE COMPLETA CON LA ClBERTAO ECONÓMICA A 

QUE SE ORIENTAN ~AS ASIGNACIONES OUE PERCIBEN LOS DIPUTADOS Y 

SENADORES Y QUE FIJAN SUS RESPECTIVAS CÁMARAS, DE ACUERDO CON 

EL" 71 CONSTITUCIONAi_'; DEL MISMO MODO QUE LA POLÍTICA DE AUTONQ 

MÍA ECOt(.ÓMICA INSPIRA LA FACULTAD DE LAS CÁMARAS DE APROBAR A!! 

TÓNOMAMENTE SUS PRESUPUESTOS, 

LA CONDICIÓN DE PARLAMENTARIO SE COMPLETA CON LAS IN

COMPATIBILIDADES ENTRA~12AS CÁMARAS .. ESTO ES .. NO SE PUEDE SER A 

LA VEZ DIPUTADO Y SENADOR. DEL MISMO MODO .. ENTRE El COrlGRESO 

Y LOS PARLAMENTOS REGIONALES TIENEN SU INCOMPATIBILIDAD PROPIA .. 

NO PUDIENDO SER AL MISMO TIEMPO DIPUTADO AL CONGRESO V PARLAMEtt 

TARJO DE ASAMBLEA REGIONAL. 
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LA SÍNTESIS DE Eso QUE HEMOS LLAMADO ÁMBITO ESPECÍFI

CO DE LA LIBERTAD PARLAMENTARIA SE ENCUENTRA OUJZÁS, EN LA Vt~ 

JA UTOPÍA DE LA lNDEPENDENClA ABSOLUTA DEL REPRESENTAtlTE DEL 

PUEBLO, PUES COMO SEfiALA LA COrlSTlTUCtórl Efl su ARTÍCULO 77, TAL 

CARGO NO PUEDE ESTAR LIGADO POR MAtlDATO IMPERATIVO; SIN EMBAR

GO, A NUESTRO JUICIO, TAL PRECEPTO RESULTA DIFÍCIL DE ENCAJAR 

EN UN SISTEMA PARLAMEr~TARIO OUE SE APOYA SOBRE LA OlVISlÓN POR 

GRUPOS DE AFINIDADES POLfTICAS, VERTEBRADOS POR UNA F~RREA DI~ 

ClP~INA INTERNA DICTADA SOERE LOS ÓRGANOS E~ECUTIVOS DE LOS PAR 

TIDOS. 

El LAS REUNIONES CONJUNTAS DE AMBAS CAMARAS 
CABE TAMBI~N LA REUNIÓN CONJUNTA DE LAS DOS CÁMARAS, 

YA QUE L.A TRADICIÓN ESPAÑOLA HA HECHO QUE, OF..SPui::s DE CELEBRADAS 

~AS E~ECCtONES CEGISLATIVAS, EC CONGRESO Y EL SENADO CELEBREN 

UNA REUNIÓN CONJUNTA AL COMIENZO DEL NUEVO MANDATO PARLAMENTA

RIO. EL REY ASISTE A ESTA PRIMERA SESIÓN Y PRONUNCIA SU DIS

CURSO DE APERTURA DE LEGISLATURA. LA PRESENCIA DEL REY EN CA

DA ACONTECIMIENTO NOS RECUERDA EL CARÁCTER ARBITRAL Y MODERA

DOR DE SU FIGURA OUE LE OTORGA LA CONSTITUCIÓN, Y OUE LO COCO

CA POR ENCIMA DE LAS SIGUIENTES OPCIONES POLÍTICAS REPRESENTA

DAS EN LAS CORTES, 

LA CONSTITUCIÓN IMPONE EXPRESAMENTE LA OBLIGACIÓtl DE 

SESIÓN CONJUNTA DE AMBAS CÁMARAS PARA EJERCER LAS COMPETENCIAS 

NO LEGISLATIVAS QUE EL TfTULO Ji ATRIBUYE A LAS CORTES GENERA

LES. PoR OTRA PARTE. LAS SESIONES CONJUNTAS SON P~ESIDIDAS POR 
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E~ PRESIDENTE DEL CONGRESO Y SE RlGEN POR E~ REGLAMENTO DE ~AS 

CORTES GENERALES. APROBADO POR MAYORÍA ABSOLUTA DE CADA CÁMARA. 

Y TODO ELLO CONFORME AL ARTÍCULO 72 CONSTITUCIONAL. 

ESTE SE COMPLETA CON LOS SIGUIENTES ARTÍCULOS, QUE NOS 

SEílACAN LOS TRES GRUPOS DE ACUERDOS QUE REQUIEREN LA INTERVEN

CIÓN DE LAS CORTES CONJUNTAMENTE, PERO EN CAS REUNIONES SEPARA

DAS DE CONGRESO Y SENADO, PARA L'A ADOPCIÓN DE TALES ACUERDOS .. 

SE EXIGE CONSTJTUCIONA~MENTE LA MAYORÍA DE CADA CÁMARA EN LOS 

SIGUIENTES CASOS: AUTORIZACIÓN PARA CELEBRAR TRATADOS INTERN~ 

CIONALES: AUTORIZACIÓN DE ACUERDOS DE COOPERACIÓN ENTRE (OMUNl 

DADES AUTÓNOMAS; DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS DEL FONDO DE CoMPENS6 

ClÓN lNTERREGJONAL ENTRE LAS COMUNIDADES Y PROVlt,CIAS EN SU CA

SO, 

POR OTRA PARTE. Y CONFORME AL 74 CONSTITUCIONAL. EL 

PRIMER PROCEDIMIENTO LO INICIA EL CONGRESO. LOS OTROS nos. LOS 

INICIA E-L SENADO; PERO 51 NO SE L·L'EGA AL' ACUERDO DEBE CONSTITU

[RSE LA COMISIÓN MIXTA CUYA MISIÓN SERÍA LA DE PRESENTAR UN TEK 

TO PARA VOTAR EN LA CÁMARA. EN Ü~TIMO CASO. DECIDE SIEMPRE EL 

CONGRESO POR MAYORÍA ABSOCUTA DE SUS MIEMBROS. 

3.3.2.1. PROCEDIMIENTO DE LAS FUNCIONES LEGISLATIVAS 
CONFORME AL ARTÍCULO 75 CONSTITUCIONAL. CABE Er~ CIER

TOS CASOS "SALVAR CONSTITUCJONALMENTE" EC TRÁMITE DEL DEBATE 

POR E~ PLENO. SIEMPRE QUE ~STE HAYA DELEGADO EXPRESAMENTE EN LA 

COMISIÓN LA APROBACIÓN DEL PROYECTO A PROPOSICIÓN DE LEY, No 
OBSTANTE. EL PLENO PUEDE RECABAR EN CUALQUIER MOMEr~TO LA FACUL-
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TAO DELEGAD/., Es 1MPORTAt~TE SEÑALAR A ESTE RESPECTO OUE UO PUg_ 

DEN SER OBJE70 DE DELEGACIÓN LOS PROYECTOS OUE REGULEN MATERIAS 

REFERENTES A LA REFORMA CONSTITUCIONAL. LAS CUESTIONES INTERNA

CIONALES. LAS ~EYES ORGÁNICAS Y DE BASES. ASÍ COMO LOS PRESU

PUESTOS GENEAALES DEL ESTADO. 

Cou l_A APROEAC l ÓN POR EL PLENO. CONCLUYE LA FASE DE 

TRAMITACIÓN DEL PROYECTO l_EGlSLATlVO EM EL CONGRESO Y SU PRESJ. 

DENTE DA CUEflTA INMEDIATA DEL MISMO A LA [ÁMARA ALTA A EFECTOS 

DE SU TRAMITACIÓN EN EL SENADO, 

MEDIANTE su PUBLICACIÓN EN E~ BoCET(N OFICIAL. ces s~ 

NADORES TIENEN CONOCIMIENTO DEL.A RECEPCIÓN DEI_ TEXTO EN SU (,A 

MARA. Y ACUf HAN DE REPETIRSE LAS ETAPAS DE DEBATE Y APROBACIÓN 

EN COMISIÓN PRIMERO Y EN P~ENO DESPU~S. S1 SE DESCARTA EL SU-

PUESTO DE QUE EL SENADO NO INTRODUZCA MOD1F1CAC10NES EN EC PRO

YECTO, CABEtl DOS POSIBl~lDAOES TRAS CA TPAM1TACIÓN DEL PROYECTO 

EN LA CAMARA ALTA. 1) QUE OPONGA SU VETO AL MISMO SENADO, 2) 

OUE INTRODUZCAN ENMIENDAS (ENT1~NDANSE SUSTANCIALES, NO FORMA

LES NI ESTILISTAS). QUE ALTEREN EL CONTENIDO DEL PROYECTO IN

CLUSO SÓCO EN ALGÚN ASPECTO, A ESTE RESPECTO TENEMOS QUE SON 

DOS LAS POSlE~ES CONSECUENCIAS: PRIMERA, QUE TRANSCURRAN DOS 

MESES DESDE ESTA FECHA, CON LO CUAC BASTARÍA LA MAYORÍA SIMPLE 

DEL CONGRESO PM~A RATIFICAR E1- PROYECTO INICIAL: SEGUNDO, OUE 

NO SE ESPERE EL TRAt~SCURSO DE ESE PERÍODO. Y EN ESTE CASO. EC 

CONGRESO r~ECESITARÍA PARA OBTENER LA RATIFICACIÓN. UNA MAYQR{A 

DE VOTOS A SU FAVOR, ÜE CUALQUIER FOnMA. SI EC SENADO PRODUCE 

ENMIENDA. E~ cor~GRESO PUEDE o r~o ACEPTARl_A CON UNA SIMPLE MAYQ 
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R[A, 

DE TODO LO DICHO PODEMOS EXTRAER UNA CONCLUSIÓN QUE 

NOS PARECE EVIDENTE: EN LA VÍA PARLAMENTARIA DEL PROCEDIMIENTO 

LEGISLATIVO, EN EL ACTUAL SISTEMA ESPAíloc, LA PREEMINENCIA CO

RRESPONDE Al_ CONGRESO DE LOS DIPUTt~oos, CUYA VOLUNTAD ES EN og_ 

FINJTJVA, LA ÚNICA OUE DECIDE LA APROBACIÓN O NO DEL PROYECTO 

LEGISLATIVO, EL SENADO NO TIENE LA FACULTAD DE TRANSFORMAR LOS 

RASGOS OUE HAN DADO A LA LEY EN EL CONGRESO Y LO MÁS OUE PUEDE 

HACER, SALVO PEQUEílos RETOQUES ES RETRASAR su TRAMITACIÓN, 

APROBADO EL PROYECTO LEGISLATIVO, Y SI NO SE PRODUCEN 

~os FACTORES OUE IMPONEN su REGRESO, EL PROYECTO ES PRESENTADO 

AL REY EN LOS QUINCE DÍAS SIGUIENTES PARA QUE LOS SANCIONE CO

MO L'EY; SANCIÓN QUE REVISTE UNA F(ÍR.·1u1_·A TRADICIONAi_ Y OUE EN EL" 

REINADO DEC ACTUAL MONARCA LLEVAN UN DETERMINADO ENCABEZADO 

QUE PUEDE RESUMIRSE EN LA FÓRMULA JURÍDICA: nA TODOS LOS QUE LA 

PRESENTE VIEREN Y ENTENDIEREN, SABED: QUE LAS CORTES GENERA~ES 

HAN APROBADO y Yo VENGO A SANCIONAR l_A SIGUIENTE LEv'': y A CONT.1 

NUACIÓN SIGUE EL TEXTO DE LA LEY QUE CONC~UYE CON UN CIERRE DE 

LA SANCIÓN REAL. BAJO CA FÓRMULA! npOR LO TANTO. MANDO A TODOS 

LOS ESPAílOLES. PARTICULARES Y AUTORIDADES. OUE GUARDEN Y HAGAN 

GUARDAR LA PRESENTE LEYn (75). 

LA SANCIÓtJ INCLUYE AQUÍ El_ LUGAR Y FECHA DE LA FIRMA 

DE Su MAJESTAD, SIEtJDO TAL FECHA LA QUE DARÁ NOMBRE A LA LEY Y 

APARECIENDO TAMBl~N LA FIRMA DEL PRESIDENTE DEL GOBIERNO, OUE 

C75l IB! DEM. P. 299 
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REFRENDA EL ACTO REA~. EN ELLO CONSISTE LA PROMUlGACIÓtl REAL. 

QUE ORDENA SU ltlMEOIATA PUBLICAClÓtl EN EL BoLETi~ ÜFJCIAL DEL 

ESTADO. Sttl EMBAnGo. LA CONSTlTUCIÓfl lMPOtlE UNA EXCEPClÓtl A 

ESTE PROCEDIMlENTO PARA EL CASO DE LEYES DE REFORM/\ (OHST l TU

ClONAL QUE SE REGULAN POR EL ARTÍCULO 168 COtlSTITUCIONAL Y SE

GDN EL CUAL. ES PRECEPTIVO EL REFER~NOUM DE RATIF1CAC1Ótl POPU

LAR DESPUÉS DE SU APROBACIÓN POR !..AS (QRTES Y ANTES DE LA SAN

CIÓN REAi_, 

DE CUALQUIER FORMA, NO HAY OB~IGACIÓN LEGAL DE SOME

TER A REFERÉNDUM NACIONAL NINGÚN OTRO TIPO DE LEYES. A1.:JNOUE EL 

REFER~NDUM CONSULTIVO QUE REGULA EL ARTÍCULO 92 DE LA CONSTITU

CIÓN PODRfA ADMITIR TAL SUPUESTO. PUES A NUESTRO JUICIO. SU DE

SARROLLO POR LA LEY ORGÁNICA DEL REFER~NDUM (18 DE ENERO DE -

1980). TAMPOCO EXCLUYE EXPRESAMENTE ESA POSIBILIDAD, 

Tono E~ PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO QUE SE HA EXPUESTO 

SE REFIERE AL SEGUIMIENTO DE UNA LEY ORGÁNICA. PERO EXISTEN EN 

E~ SlSTEMA LEGlS~ATlVO ESPA~QC, A~GUNAS PECULIARlUAOES PROPIAS 

SEGÚN LOS ESPECIALºES TIPOS DE L.:EYES A El~ºABORAR Y QUE SE REF IE

REN CONCRETAMENTE A: UNA LEY ORGÁNICA; LEY DE BASES: LEY-MAR

CO; LEY DE PRINCIPIOS ARMONIZADORES DE CA D1SPOSIC10NES NORMA

TIVAS DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS; Y FINALMENTE. LEY DE REFOR

MA CONSTITUCIONAL, 

RESPECTO A LA PRIMERA DE ELLAS. TENEMOS OUE LA LEY 

ÜRGÁNlCA, ESTÁ DEFlNlOA POR UN CARÁCTER MATER1A~ Y OTRO FORMAL. 

E~ CARÁCTER MATERIAL DE ESTA ~EY SE REFIERE A SU COt~TENlDO. 
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SIENDO OBJETO DE REGULACIÓN POR TAL LEY LAS MATERIAS DE DESARRQ 

LLO DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES Y LAS LIBERTADES PÚBLICAS. 

DEL R~GIMEN ELECTORA~ GENERAL. ASf COMO LOS ESTATUTOS DE AuTo
NOMÍA·v TODAS LAS DEMÁS FIJADAS POR LA PROPIA CONSTlTUCIÓN CON 

TA~ CAR~CTER. SIEMPRE DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 81 CONSTITU

CIONAL. RESPECTO AL CARÁCTER FORM~L. ESTE SE REFIERE AL TRÁMl 

TE DE ELABORACiórJ DE LA LEY ÜRGÁNICA. QUE SUPONE EN SU APROBA

CIÓN~ MODIFICACIÓN O DEROGACIÓN t:A EXIGENCIA DE MAYORÍA ABSOLU

TA DEL (oNc;RESO Erl UNA VOTAC 1 ÓN F 1 rlAt_ SOBRE EL CONJUNTO DEL' PR.Q 

VECTO, 

ÜTRA ESPECIALIDAD DE LEY. Er~ EL VIGENTE PROCESO LEGI~ 

CATIVO ESPA~OL ES SEGÚtJ MENClONAMOS. LAS LEYES DE BASES Y QUE 

CABE DEFINIR COMO LOS INSTRUMENTOS MEDIANTE LOS CUALES LAS COR

TES DELEGAN EN EL GOBlERr~o ,_.A POTESTAD DE DICTAR NORMAS CON RA!::!, 

GO DE CEY {PERO DISTINTAS DE LOS DEcqETos-LEYES). SOERE MATERIA 

DETERMINADA QUE NO SEA OBJETO DE LEY ÜRGÁNICA. FORMANDO UN TEX

TO ARTJC-Ul_ADO NUEVO; PUES r~o DEBE o•_VIDARSE QUE SI SE TRATARA 

SIMPLEMENTE DE REFUtJUIR VARIOS TEXTOS LEGA~ES EN UNO SOLO, BAS

TARÍA UNA LEY ÜROIT~ARIA O INCLUSO RETIRADOS. ANTES DE RECIBIR 

SU APROBACIÓN. 

LA TERCERA MODALIDAD DE ESPECIALIDAD LEGISLATIVA SON 

CAS LLAMADAS lEYES-MARC01 QUE REGULA LA CONSTITUCIÓN ESPAílO~A 

CON LA MISIÓN DE Fl.JAR LOS PRIUCIPIOS. BASES Y DIRECTRICES DE!! 

TRO DE LOS CUALES PUEDE UNA COMUNIDAD f,UTÓllOMA DICTAR PARA Sf 

MISMA NORMAS LEGISLATIVAS. Er~ ESTE CASO. EL OBJETO DE LA LEY 

SERA UNA MATERIA DE COMPETENCIA ESTATAL V SE ESTAB~ECERÁ ET~ ELLA 
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LA MODALIDAD DE CONTROL POR LAS PROPIAS (ORTES DE AQUELLAS DIS

POSICIONES LEGISLATIVAS. Y SIEMPRE CONFORME AL ARTÍCULO 150 DE 

LA CONSTITUCIÓN. 

EN CUANTO A LAS "PROPOSICIONES DE LEY", SON LOS PROYE~ 

TOS LEGISLATIVOS QUE ADOPTAN DIRECTAMENTE LAS PflOPIAS (ÁMARAS. 

LA ACTUAL ORGANIZACIÓN DE ESTAS MOTIVA OUE LA PRESENTACIÓN DE 

LAS PROPOSICIONES DE LEY SEA UNA FACULTAD TÍPICA DE LOS GRUPOS 

PARLAMENTARIOS, Es EN DEFINITIVA EL PLENO EL ENCARGADO DE TOMAR 

EN CONSIDERACIÓN LA PROPOSICIÓN DE CEY, RECHAZÁNDOLA, O HACl~N-

DOLA SUYA, CON LO CUAL SE INICIA EL PROCEDIMIENTO. ~ 

Asf PUES. EN EL VIGENTE SISTEMA ESPA~OL. LA INICIATI

VA CEGISLATIVA ADMITE COS SIGUIENTES CAMINOS: PROYECTO DE LEY 

APROBADO POR EL CONSEJO DE MINISTROS DE OFICIO O CASO ORDINARIO 

PROPOSICIÓN DE LEY ADOPTADA POR EL GOBIERNO: PROPOSICIÓN DE ~EY 

APROBADA POR EL SENADO; SOLICITUD DE UNA ASAMBLEA REGIONAL APRQ 

BADA POR EL GOBIERNO PARA QUE ADOPTE UN PROYECTO DE LEY, A INS

TANCIA SUYA. A EFECTOS DE SU TRAMITACIÓN ORDINARIA COMO TAL; SQ 

LICITUD DE UNA ASAMBLEA REGIONAL DE LA MESA DEC CONGRESO SOBRE 

UNA PROPOSICIÓN DE LEY, A EFECTOS DE QUE SE TENGA POR RECIBIDA Y 

SE TRAMITE COMO TAL POR LA VÍA ORDINARIA. DELEGANDO COMO MÁXIMO 

A TRES MIEMBROS DE LA ASAMBLEA PARA SU DEFENSA EN LAS CORTES; Y 

POR Ú~TiMO. PROPOSICIÓN DE CA LEY AVALADA POR 500 MIL FIRMAS CQ 

MO MÍNIMO. PRESENTADA EN LAS (oRTES. 

LLEGADO EL PROYECTO LEGISLATIVO A~ CONGRESO DE LOS Dl 

PUTADOS COMIENZA SU TRAMITACIÓN POR VfA PARLAMENTARIA, OUE HA-
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BRÁ DE ATENERSE. PART 1 CULARMENTE. AL. REG1-"AMENTO DE L"A CÁMARA. 

EL PROYECTO LEGISLATIVO ES PUBLICADO EN EL BOLETÍN 

OFICIAL DE LAS CORTES. A FIN DE OUE LOS DIPUTADOS PUEDAN TENER 

CUENTA DE~ MISMO Y EST~N EN POSlBLlDAO DE PRESENTAR LAS El~MlEN-

DAS QUE JUZGUEN OPORTUNAS. LA COMISIÓN LEGISLATIVA OUE CORRES-

PONDA CONSTITUYE EN SU SENO UNA PONENCIA. EMITIENDO SU DICTAMEN 

A L"A VISTA DE LAS ENMIENDAS PRESENTADAS. 

UNA VEZ QUE LA PONENCIA HA CONCLUIDO SU TRABAJO, EL 

TEXTO SE SOMETE A DEBATE POR LA COMISIÓN. V UNA VEZ CONCLUIDO 

LO ANTERIOR. EL TEXTO SE PUBLICA DE NUEVO EN EL BOLETÍN. A FIN 

DE QUE SEA CONOCIDO POR L"OS DIPUTADOS ANTES DE L"A FASE DE DEB~ 

TE Y APROBAC 1 ÓN POR EL PL"ENO, 

3.3.2.2. INTERVENCION DE LA ACTIVIDAD LEGISLATIVA DEL 
GOBIERNO 

ADEMÁS DE LA FUNCIÓN TRADICIONAL DE HACER LAS LEYES, 

EC PARLAMENTO EsPAfiO~ DESEMPEílA OTRA FUNCIÓN; EN EFECTO, TIENE 

L"A FACULTAD DE DlCTAR DlSPOSlClONES CEGlSLATIVAS lNDEPENOlENTE

MENTE DE LAS HABITUALES DE NATURACEZA REGLAMENTARIA, TRADICIO

NALMENTE ATRtBUÍDAS A LA ADMlNlSTRAClÓN: NOS REFERlMOS CONCRETa 

MENTE A LOS LLAMADOS uDECRETOS-lEYES" Y OUE COMO YA MENCIONAMOS 

ANTERIORMENTE. sor~ MUY DlSTlNTOS. TANTO EN su CAUSA COMO Ett su 

TRAMlTAClÓr~. DE LOS DECRETOS LEGISLATIVOS. 

Así PUES. LOS DECRETOS-LEYES. CABEN CONCEBIRSE COMO 

UNA PARTICIPACIÓN DEL E~ECUTlVO EN LAS TAREAS LEGISLATIVAS Y SU 



FUNDAM~NTO LEG~L SE ENCU~NTRA EH E~ 86 CONSTITUCIONAL, ASÍ CO

MO SUS FUND~MEf;TOS FACTJCOS SE HALLAf~ EN RAZONES DE EXT~AO~Dt~A

RJA Y URGEf.TE r;ECESIDAD. SIN EMBARGO. EXISTE UN G~UPO DE MATE

RIAS. EXCLUSlV~S DEL PODE~ LEGISLATIVO. SOBRE LAS CUAL~S EL EJ~ 

CUTIVO NO FUEDE T4ATAR: Y QUE SE REF!E~Etl CONC2ETAMENTE A: EL 

C~DEf~AMJEN70 DE LAS INSTITUCIONES BÁSICAS DEL ESTADO: LOS DE~E

CHOS. DEBE;Es Y LIBE~TADES DE LOS CIUDADANOS: EL R~GIMEtl DE LAS 

COMUNIDADES AUTÓl~OMAS y EL DE~ECHO GENE~AL ELECTORAL. 

EL co:~TROL PAqLAMENTARlO DE ESTAS DISPOSICIONES LEGI~ 

LATIVAS DEL G03IEqNQ SE Pt?ODUCE A Ti::i:AV~S DE LA EXIGENC!'?\ DE LA 

"CONVALJDACtór~" DE LAS MISMAS POR E!.... Ccr-:G~!:.SO DE LOS DIPUTADOS 

(ASP~CTO Er~ :.L QUE VEt~OS DESTACAR DE NUEVO SU SUPREMACfA FREN

TE AL SENADO) EN EL PLAZO DE T~EINTA DÍAS DESDE SU PROMULGACIÓN, 

Asf PUES. TENEMOS QUE SI TAL CONVAL!OACJÓN NO ES APaOBADA, EL 

DECRETO-LEY SE CONSIDE~A DEROGADO; AUNQUE, CABE DENT~O DEL MIS

MO PLAZO, SU T~AMJTACIÓN COMO P~OYECTO DE LEY ORDINARIA POR VÍA 

DE URGENCIA. 

HEMOS EXPUESTO AQUÍ BnEVEMENTE EL ACTUAL RtGJMEN JU

níDICO DEL PROCESO PARLAMENTARIO ESPAílOL CONFO~ME A LA CCNSTJ

TUC1ÓN VIGEr,,,TE, 

3. 3. 3. '-"' FWIC 1 O!\ o::: cormrnL o;: LAS CORTES G!::NERAl_ES 

Sus DJFE~ENTES ASPECTCS 

PASAMOS SEGUIDAt1Et..;TE A ANALIZA:::: EN ESTA Úl_TJMA PARTE 

DE NUEST~O PRESENTE CAPÍTULO, UN ASPECTO OUE CONSlDE~AMOS ESEli 
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ClAL PARA ENTENDER EL ORIGEN Y VE~DADEROS EFECTOS DEL ACTUAL 

PARLAMENTARISMO ESPAílOL Y QUE SE REFIERE CONCRETAMENTE A LA FUli 

CIÓN DE CONTROL CE LAS CORTES GENERALES Y LOS INSTRUME~TOS UTI

LIZADOS PARA DESEMPEílARLA. 

SEGLlN CIERTOS AUTORES, LA PRINCIPAL NOTA QUE DISTIN

GUE A UN PARLAMENTO DE UN SISTEMA DE~OCRATICO RESPECTO A OTRO 

OUE NO LO es. RESIDE EN LA INTENSA FISCALIZACIÓN aue EJERCE EC 

PRIMERO SOBRE LOS ACTOS QUE EMANAtJ SOBR~ EL PonER EJECUTIVO. 

ESTO ES, DEL GOBIERNO. EN CUALQUIER CASO LOS MIEMBROS O~ LAS 

CAMARAS PUEDEN HABER SIDO ELEGIDOS DIRECTAr1ENTE poq LOS CJUDADA 

NOS Y CABE. AL MENOS Etl TEÓRfA. CONSIDEq~~SELES FIELES REPRESEli 

TANTES DE SUS RESPECTIVAS NACIONES. SIN ~MBARGO. SE NOS HACE 

EVIDENTE aue. SOB~E LA CUESTIÓN OUE ABORDAMOS EN ESTE MOMENTO. 

NO CABE COINCIDENCIA ALGUNA PORQUE EN SISTEMAS NO DEMOCRÁTICOS 

LAS RELACIONES ENTRE LOS PODERES EJECUTIVO Y LEGISLATIVO SE RE

SUELVEN POR UN FÁCIL ESQUEMA: EL PA~LAMENTO NO P~Ar~TEA NUNCA PRQ 

BLEMAS A~ GOBIE~NO. PUES EL ESTUDIO Y APqQBACIÓfJ DE LAS LEYES 

QUE ~STE LE ENVÍA SON PRÁCTICAMENTE SlEMP~E APROBADAS SIN CIFJ

CULTAD. No HAY PUES. LUGAR EN TALES ?EGfMEt:Es A DISCREPANCIAS 

O DISIDENCIAS, PUES SON PAÍSES DE UNArJtMIDADES IMPUESTAS. 

PERO EN ESTADOS DEMOCRATICOS COMO LOS OUE AfJALIZAMOS 

EN ESTE TRABAJO• Y SIEMPRE TRATANDO DE SEGUl~ EL MODELO GEN~RJ

CO ADOPTADO POR EL MUNDO OCCIDENTAL, DONDE SÓLO EXISTEtJ ErJTRE 

ELLOS MÍNIMAS VARIACIONES EXIGIDAS POQ SUS TRADICIOtJES HISTÓRI

CAS, LA NOTA ESENCIAL Y DISTINTIVA ES PRECISAMENTE EL CONTROL 

EFECTIVO DE LOS ACTOS DEL GOBIERNO POR EL PARLAMErlTO; ASPECTO 



ESTE OUE YA.AN~LIZAMOS DEBIDAMENTE EN EL CAP{TULO ANTERIOR. 

RESPECTO AL CASO CONCRETO DEL SISTEMA PARLAMENTARIO 

ESPAílOL VIGENTE1 TENEMOS OUE TAL CONTROL PUEDE MEDIATIZARSE POR 

DIFERENTES VÍAS, Y ENTRE '-AS CUALES DESTACAN: E'- INFORME PREVIO 

DE UN ÓRGANO, AUNQUE NO VINCULE; LA APROBACIÓN DEL ACTO POR OTRO 

ÓRGANO; LA APROBACIÓN DE LOS MEDIOS Flf~ANCIEROS PRECISOS PARA 

LA REALIZACIÓN DE UNA ACTIVIDAD; EL DERECHO DE INFORMACIÓN Y Dl~ 

CUSJÓN DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO; LA ENCUESTA COMO UNA VÍA DE lll 

TEGRAClÓN ACCIDENTAL Y EXTRAORDINARIA; LA CREACIÓN DE ÓRGANOS 

PERMANENTES DE lNSPECCIÓr~; EL LIBRE ACCESO A LOS MEDIO.S DE COMU

NICACIÓN CON LA OPINIÓN PÚBLICA CON MIRAS A lNFLUIR EN EL FUTURO 

FALLO DE LOS ELECTORES: LA RENOVACIÓN O ELECCIÓN PERIÓDICA DE 

LAS MAGISTRATURAS Y ASAMBLEAS: LA DEDUCCIÓN DE RESPONSABILIDAD 

MEDIANTE LAS VOTACIONES DE CONFIANZA Y CENSURA O INCLUSO EL CE

SE EN LA FUNCIÓN, 

SIN EMBARGO. TENEMOS QUE ALGUNAS DE ESTAS VÍAS DE COK 

TROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO NO SON ESPECÍFICAMENTE ATRIHUClQ 

NES DEL PARLAMENTO 01 AÚN Sl~NDOLO, SON OBJETO DE ESTUDIO DE 

LOS ESPECIALISTAS EN LA MATERIA. 

EN CUANTO A LA APROBACIÓN DE LOS MEDIOS FINANCIEROS1 

Y QUE SE TRADUCE EN LA INTERVENCIÓN DE LAS CORTES EN LA TRAMJ

T~CJÓN DE LOS PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTA001 CONFORME AL AR 

TÍCULO 13q CONSTITUCIONAL V EN LA APROBACIÓN DE LAS EMISIONES 

DE LA DEUDA PúBLlCA1 CONFORME AL 135: EL INFORME PREVIO A LA A

PROBACIÓN DE UN ACTO DEL GOBIERNO, OUE ES PARTICULAR COMPETEN-
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ClA DEL CONSEJO DE ESTADO CONFORME AL ARTÍCULO 107 CONSTITUCIO

NAL Y OUE SE DESARROLLA EN SU LEY ORGÁNICA; EL LIBRE ACCESO DE 

LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL, OUE SE PROCLAMA EN EL MISMO 

ARTÍCULO 20 CONSTITUCIONAL; LA RENOVACIÓN PERIÓDICA DE SUS MA

GISTRATURAS y ASAMBLEAS, CUYOS INSTRUMENTOS IDÓNEOS sor¡ LOS PRQ 

CESOS ELECTORALES DE LA CÁMAHA DEL PARLAMENTO, CONFORME AL AR

TÍCULO 152 CONSTITUCIONAL Y EL RELEVO DEL MISMO GOBIERNO EN LOS 

DISTINTOS SUPUESTOS QUE NOS SEÑALAft LOS ARTÍCULOS 99 Y 114 CON~ 

TlTUClONALES; SON TODOS ELLOS INDUDABLEMENTE tNSTRUMEr~TOS DE 

CONTROL Y LIMITACIÓN DE LA ACCIÓN GUBERNAMENTAL EN EL ACTUAL 

SISTEMA ESPAÑOL. 

A) 1 NSTRUMENTOS DEI_ CONTROL PARLAMENTAR 10 

PERO ADEMÁS, EXISTEN JUNTO A LOS VA MENCIONADOS, LOS 

INSTRUMENTOS PARLAMENTARIOS TÍPICOS PARA DESEMPEfiAR ESA FUNCIÓN 

DE CONTROL V QUE CABRiA ENUMERAR DE LA SIGUIENTE FORMA: SOLICI

TUD DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO, PREGUNTAS AL GOBIERNO, INTERPE

LACIONES~ MOCIONES Y PROPOSICIONES DE NO LEY, COMISIONES DE lN

VEST1GAC1ÓN, EL VOTO DE CONFIANZA Y FINALMENTE, LA DELICADA 

CUESTIÓN DE MOCIÓN DE CENSURA. 

POR LA NOTABLE IMPORTANCIA QUE TIENEN TODOS Y CADA U

NO DE ESTOS INSTRUMENTOS DE CONTROL PARLAMENTARIO SOBRE LA AC

CIÓN DEL GOBIERNO, CONSIDERAMOS INTERESANTE DETENERNOS A ANALi 

ZARLOS BREVEMENTE DE FORMA INDIVIDUAL: 

SOBRE EL PRIMERO DE ELLOS. O SO~ICITUDES DE INFORMA

CIÓN DE GOBIERNO, ES UNA FACULTAD EN MANOS DEL PARLAMENTO DE 
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REQUERIR INFORMACIÓN DE LOS MIEMBROS DEL GABINETE. Y ESTÁ DI

RECTAMENTE RELACIONADA CON LA NECESIDAD DE REVESTIR DE LOS NE

CESARIOS INSTRUMENTOS DE EFICACIA A LA CAPACIDAD LEGISLATIVA 

PARLAMENTA~IA. ADEMÁS DE LA FISCALIZADORA. EL PROCEDIMIENTO 

LEGISLATIVO ES?AílOL VIGENTE PUEDE PLANTEAR EN ALGUNA DE SUS E

TAPAS PROELEMAS DE NATURALEZA T~CNICA Y QUE LAS CÁMARAS POR SU 

CARÁCTER ?REOCMINANTEMENTE POLÍTICO NO PUDIERAN RESOLVEQ DEBID8 

MENTE. EN TALES SITUACIONES f~OS PARECE COMO LA MOCIÓN MÁS ADE

CUADA REQUERIR LA PRESENCIA DEL JEFE DEL DEPARTAMENTO MtNISTE

RlAL CORRESPOf~DlENTE PARA CONOCER DEL PROYECTO LEGISLATIVO EN 

RAZÓN DE 1_A MATERIA REGUl_AOA .. O Et~ SU CASO. DEL FUNCIOOARIO OE 1-

DEPARTAMENTO OUE REÚNA LA PREPARACIÓN IDÓNEA PARA COLABORAR CON 

LA CORRECTA ELABORACIÓN DEL FUTURO TEXTO LEGAL, 

AMBAS POSlBILlDADES ESTÁN AFECTADAS POR LA CONSTITU

CIÓN, PUES TENEMOS QUE EN PRIMER LUGAR, SE RECONOCE Y GARANTI

ZA ESPECÍFICAMENTE CONFORME AL ARTÍCULO 109 CONSTITUCIONAL EL 

DERECHO DEL PARLAMENTO A RECIBIR LA INFORMACIÓN Y AYUDA OUE PR~ 

CISE POR PARTE DE: EL GOBIERNO Y SUS DEPARTAMENTOS, CUALESQUIE

RA AUTORIDADES DEL ESTADO Y TAMBl~N, CUALOUiER AUTORIDAD DE LAS 

COMUNIDADES AUTÓNOMAS. 

CON BASE EN LO EXPUESTO RESULTA SENCILLO COMPRENDER 

EL INTENSO GRADO DE FISCALIZACIÓN CUE PUEDE ALCANZAR LA TAREA 

PARLAMENTARIA EN EL ACTUAL SISTEMA ESPAílOL, SIEMPRE Y CUANDO 

SE INTERPRETE. LO CUAL PARECE SEGURO. EL CONCEPTO DE AUTORIDAD 

DE LA MANERA MÁS AMPLIA; SI BIEN LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN 

EN ESTE PRIMER CASO. HA DE TRAMITARSE A TRAV~S DE LA PRESIDEN-
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CIA DE ~A CÁMARA. 

EN SEGUNDO LUGAR. SE GARANTIZA EL DERECHO A RECLAMAR 

LA .PRESENCIA A LOS MIEMBROS DEL GOBIERNO EN BASE AL ARTÍCU~O 

110 CONSTITUCIONAL, TAMBI~N EN ESTE CASO. TRATA DE ÓRGAtlOS LE

GITIMADOS PARA EL EJERCICIO DE ESTE DERECHO. REFIRI~~DONOS TAN

TO A LAS COMISIONES. COMO A LAS (ÁMARAS. ESTO ES. LOS PLENOS, 

AL MISMO TIEMPO SE RECONOCE LA POSIBILIDAD DE QUE FUNCIOr,ARJOS 

TtCNICOS CALIFICADOS PUEDAt~ ?RESTAR SU COLABORACIÓN~ LAS TAREAS 

PARLAMENTARIAS. PREVIA SOLICITUD DEL JEFE DEL RESPECTIVO DEPAR

TAMENTO; Y COMO CONTRAPARTIDA LOS MIEMBROS DEL GOBIE~NO TIENEN 

DERECHO DE ACCESO DE LAS (AMARAS Y A SUS COMISIONES. ASÍ COMO 

DE HACERSE OÍR EN EL SENO DE LAS MISMAS, 

TAMBl~N DEBE CONSIDERARSE EL DERECHO PARLAMENTARIO DE 

EXIGIR AL GOBIERNO UNA EXPLICACIÓN SOBRE EL CONTENIDO DE LAS P~ 

TICIONES, YA SEAN lNDIVIOUALES O COLECTIVAS OUE LE REMITAN LAS 

CAMARAS~A PETICIÓtl DE LOS PARTICULARES. No DEBE OLVIDARSE QUE 

UNA PROLONGACIÓN O MODALIDAD DEL EJERCICIO DE DERECHO DE PETI

CIÓN, GEN~RICAMENTE RECONOCIDO EN EL ARTÍCULO 29 corlSTJTUCJO

NAC, ES ESE DERECHO DE PETICIÓN A LAS CORTES Y QUE SE REGULA 

POR EL ARTÍCULO 77, SIN EMBARGO. EflCONTRAMOS OIJE EL EJERCICIO 

DE TAL DERECHO TIENE. CUANDO MENOS DOS LÍMITES. Y QUE CONSISTEN 

EN QUE~ HABRA DE HACERSE POR ESCRITO y rlO PODRÁ PRESErlTARSE DI

RECTAMENTE POR MANIFESTACIONES PÚBLICAS, 

fN CUALQUIER CASO, LAS CÁMARAS TlENEfl LA POSIBILIDAD 

DE REMITIR AL GOBIERNO ESAS MISIONES R~CIBIOAS Y ES ErlTOflCES 



CUANDO ENTRA EN JUEGO SU DESEO DE EXIGIR EXPLICACIONES SOBRE EL 

CONTENIDO DE AQUELLAS AL ÓRGANO DEL PODER EJECUTIVO. 

ÜN SEGUNDO INSTRUMENTO DE CONTROL PARLAMENTARIO QUE 

LIMITA LA ACCIÓN GUBERNAMENTAL, LO TENEMOS EN BASE A "LAS PRE

GUNTAS" (]6) OUE TIENEN EN LA PRACTICA PARLAMENTARIA ACTUAL UN 

IMPORTA~TE INSTRUMENTO INFORMATIVO PARA LAS (AMARAS. 

CONSISTE ESTA MODALIDAD INSTRUMENTAL EN OUE UN MIEM

BRO DE LA (AMARA EXIGE INFORMACIÓN Y EXPLICACIONES SOBRE UNA 

CONDUCTA DEL GOBIERNO; Y AUNQUE, SE DICE OUE VERSAN SOBRE CUES

TIONES ADMINISTRATIVAS EN REALIDAD IMPCICA UN "PREGUNTANTE Y 

PREGUNTADO" Y PUEDE CONTESTARSE POR ESCRITO. SIN EMBARGO, CO

MO RECONOCE CIERTO SECTOR DE LA DOCTRINA, SU REGULACIÓN POR LOS 

REGLAMENTOS DE LAS (AMARAS NO PERMITEN UNA FÁCIL DEFINICIÓN DE 

LOS LÍMITES DE LO QUE PUEDE SER MATERIA DE "PREGUNTA" Y DE "IN

TERPELACIÓN", YA QUE LAS DIFERENCIAS ESENCIALES APARECERÁN SO

BRE TODO POR EL PROCEDIMIENTO EN Sf MISMO. 

TAMBl~N TENEMOS OTRO INSTRUMENTO DE CONTROL EN EL DE-

RECHO PARLAMENTARIO A FORMULAR PREGUNTAS E INTERPELACIONES AL 

GOBIERNO OUE APARECE REGULADO CONJUNTAMENTE EN LA CONSTITUCIÓN. 

CONCRETAMENTE EN SU ARTfCULO 111. Y CUYAS DIFERENCIAS ACABAMOS 

DE MENCIONAR. 

PERO FRENTE A LAS CARACTERfSTICAS MENCIONADAS PARA LA 

PREGUNTA, LA INTERPELACIÓN TIENE NOTAS DE Ti?ICA APRECIACIÓN. Y 

(76) IBlll::M. P. 305 
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QUE PODEMOS CONCEPTUAR DICIENDO OUE: SUELE IMPLICAR UN DEBATE 

DE ORIENTACIÓN POLÍTICA, EL CUAL NO ESTÁ LIMITADO AL INTERPE

LANTE Y AL INTERPELADO, SINO QUE TIENE UN CARÁCTER GENER4L, A

DEMÁS PUEDE IMPLICAR lJNA CRfTJCA A LA CONDUCTA DEL GOBIERNO O 

DE ALGÚN MINISTRO, YA SEA POR ACCIÓN O POR OMISIÓN, 

ÜTRA NOTA TÍPICA EN LA INTERPELACIÓN ES QUE PUEDE DAR 

LUGAR A UNA MOCIÓN CUANDO ASÍ LO QUIERA EL INTERPELANTE, lo 
INTERESANTE DEL CASO ES QUE SE SOMETE A VOTACIÓN Y, SI ES APRO

BADA MAYORITARIAMENTE. VINCULA AUTOMÁTICAMENTE AL GOBIERNO, Ca 
BE DESTACAR QUE ESTA POSIBILIDAD NO EXISTE EN EL CASO DE LA PRg 

GUNTA: PORQUE EL SENTIDO DE LA MOCIÓN ES QUE PUEDE CONSTITUIR 

UN VERDADERO VOTO DE CENSURA, QUE A DIFERENCIA DE LO VISTO EN 

OTROS S1STEMAS PARLAMENTARIOS. EN EL CASO ESPAílOL NO OBLIGA 

CONSTITUCIONALMENTE A OUE DIMJTA EL GOBIERNO. fSTA CLASE DE 

DEBATES TIENEN RESERVADO UN TIEMPO MfNIMO SEMANAL DE ACUERDO 

CON EL REGLAMENTO. 

Er' CUANTO AL INSTRUMENTO DE MOCIONES O PROPOSICIONES 

NO DE LEY. NO ESTÁN REGULADAS EXPLÍCITAMENTE EN LA CONSTITUCIÓN 

PERO Sf ESTÁN RECONOCIDAS POR LOS REGLAMENTOS DE LAS CÁMARAS. 

LO CUAL SE DEDUCE A NUESTRO ENTENDER, DEL APARTADO DOS DEL AR

TÍCULO 111 CONSTITUCIONAL, Er~ ~L SE ESTABLECE QUE TODA PROPO

SICIÓN PUEDE DAR LUGAR A UNA MOCIÓN Efl OUE LA CÁMARA MANIFIES

TE SU POSICIÓN, LO CUAL HACE DE TAL MODALIDAD DE MOCIÓN ALGO 

MUY DJSTlfJTQ DE LA MOCIÓN DE CENSURA. CUYA ESENCIA ES BIEN CLA-

RA EN E•_ S 1 STEMA E SPAÑQr_, ;. ¡ 
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LA PRÁCTICA PARLAMENTARIA NOS DEMUESTRA OUE EN ESTE 

CASO SE TRATA DE PROPUESTAS DE UNO O VARIOS DE LOS GRUPOS PAR

LAMENTARIOS PARA QUE LAS CÁMARAS~ ANTES DEL OPORTUNO DEBATE, 

VOTEN SOBRE DICHA MOCIÓN; CONSIOERNADO OUE SU APRORACIÓN MAYO

RITARIA POR LA CÁMARA SUPONDRÍA PARA EL GOBIERNO UN VERDADERO 

MANDATO DE CARÁCTER P~EtiAMEr~TE VINCULANTE. 

al OTROS INSTRUMENTOS CcoM1s10NES DE INVESTIGACIÓN• 

VOTO DE CONFIANZA: MOCIÓN DE CENSURA). 

Es INTERESAr,TE TAMBl~N CONSIDERAR ESE MEDIO DE CON

TROL QUE SE H4 DADO EN LLAMAR (OMISIONES DE 1NVESTIGAC°'1ÓN Y EL 

CUAL DERIVA DE UNA TRADICIÓN PARLAMENTARIA ING~ESA, ELEVADA A 

RANGO CONSTITUCIONAL POR EL (óDIGO DE WEtMAR Y QUE SE HA GENE

RALIZADO ACTUALMENTE EN EL DERECHO COMPARADO. 

POR LO QUE RESPECTA A LA CONSTITUCIÓN ESPAAOLA, SE 

DISTINGUEN POR SU ORIGEN TRES TIPOS DE COMISIONES: (OMISIONES 

DE INVESTIG~ClÓN, NOMBRADAS POR EL CONGRESO DE ~os DIPUTADOS: 

COMISIONES DE INVESTIGACIÓN NOMBRADAS POR EL SENADO: V FJNACMEtt 

TE, LAS NOMBRADAS POR LAS CORTES GENERA~ES, O DE AMBAS CÁMARAS 

CON.JUNTAMENTE. 

PoR OTRA PARTE, LA AMPLITUD DE~ OBJETO A QUE SE PUE

DE REFERIR LA INVESTIGACIÓN ES OTRA GARANTfA MÁS DEL PLENO EJER 

CICIO DE LA FUNCIÓN FISCACJZADORA PARLAMENTARIA, YA OUE PUEDE 

REFERIRSE, CONFORME AL ARTÍCULO 76 CONSTITUCIONAL, A CUALQUIER 

ASUNTO DE INTER~S PÚBLICO, 
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No DEBE QLVtOARSE QUE LOS TRABAJOS TANTO DE LAS CoR

TES CONSTITUYENTES DE 1977-78. DE LAS CORTES DE LA 1 LEGISLATU

RA CONSTITUCIONAL DE 1979-1983. NOS HAN REVELADO LA TENDENCIA 

A CREAR ESE TIPO DE COMISIONES CON EL FlN DE ACLARAR DE FORMA 

PARTICULAR, SUCESOS RELACIONADOS CON ALTERACIONES DEL ORDEN PQ 

BLICO Y DETERIORO DE LA PAZ CIUDADANA (COMO FUE EL CASO DE LA 

CoMISlÓN DEL CorJGRESO PARA INFORMAR SOBRE LOS SUCESOS OCURRIDOS 

EN MÁLAGA DURANTE LOS ACTOS DEL 0fA DE ANDALUCÍA DE 1977). 

Asf PUES TENEMOS QUE, PARA UN COMPLETO EJERCICIO DE 

SUS FUNCIONES Y ESTABLECIDO EL DERECHO GEN~RICO EN EL ARTÍCULO 

109 CONSTITUCIONAL PARA QUE LAS (ÁMARAS Y SUS (OMISIONES RECI

BAN INFORMACIONES Y AYUDAS DE LAS AUTORIDADES PúBLlCAS PARAR~ 

CLAMAR INCLUSO SU PRESENCIA, COMO CONSAGRA EL ARTÍCULO llQ CON.§. 

TlTUClONAL. LA PROPtA CONSTlTUCiÓt~ SEílALA LA OBL1GATOR1EDAD DE 

COMPARECER A LOS REQUERIMIENTOS DE LhS CÁMARAS. BAJO LA POSlBt-

1_tDAD DE SER SANCIONADOS t_QS REQUEP.1DOS Efl CASO DE lNCUMPLlMlE!f 

TO. CONFORME AL ARTÍCULO 76 CONSTITUCIONAL. 

POR OTRA PARTE. LAS CONCLUSIONES A •_AS QUE PUEDA L~E-

GAR ESTE TIPO DE COMISIONES ESPECIALES NO sor~ VINCULANTES PARA 

LOS TRIBUNALES. Hl AFECTAN TAMPOCO A LAS RESOLUCIONES JUDICIA

LES. StN EMBARGO. LA POSIBILIDAD DE QUE SEAN TRASLADADAS AL 

MtNlSTERlO FtSCAL PARA CUE SE EJERCITEt~. LLEGADO EL CASO. LAS 

ACCIONES OPORTUNAS CON E1_ lrHJEGAB'-E PESO MORf~L Y PO•_ÍT1CO QUE 

LAS ACOMPAílAN. PRESENTA UNA FACULTAD MÁS 01R1GlOA A ROBUSTECER 

LAS FUNCJor~ES DE CONTRO~ PARA EL PARL~r1Er~TO. 
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EN CUAf~TO AL VOTO DE COtlFlANZA COMO OTRO DE LOS MECA

NISMOS DE COtlTQOL PARLAMENTAqJQ EN EL SISTEMA ESPAfiOL, SUPONE 

UNA ~AZÓN DE TIPO p~~CTJCC y CONSISTE EN LA NECESIDAD ou~ PUEDE 

SENTIR EL GOBIERNO CUAflOO. Etl DETE~Ml~ADAS CIRCUNSTANCIAS. P~E

CISA CONTAR cor~ EL APOYO DE LA MAYO~ PROPO~CIÓN POSIBLE DE MIEH 

BROS DEL PARLAMENTO. INDUDABLEMENTE ENTENDEMOS OUE ESTE APOYO 

MAYORITARIO DE LOS REPRESENTANTES DEL PUEBLO ES UN FACTOR OUE 

FAVORECE LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS POLÍTICAS O DE DECISIONES ADMI-

NISTRATIVAS ESPECIALMENTE TRASCENDENTALES. PARA LO CUAL EL ~ES-

PALDO PARLAMENTARIO FACILITA LA TAREA. 

A ESTE RESPECTO TENEMOS QUE DOS NOTAS CARACTERIZAN A 

ESTE INSTRUMENTO TÍPICO DE CONTROL PARLAMENTARIO: EN PRIMER LU

GAR, HA DE SER "INSTADO", ESTO ES, NO PUEDE SER INICIADO PO~ EL 

MISMO PARLAMENTO DE "MOTU PROPIO", PUES SU INICIACIÓN CORRESPO!::! 

DE ÚNICAMENTE A LA PERSONA DEL PRESIDENTE DEL GOBIERNO V PREVIA 

DELIBERACIÓN DEL CONSEJO DE MINIST~OS. Asf PUES, ES EVIDENTE 

aue SE TRATA DE UNA DECISIÓN PERSONA~ DEL PRESIDENTE YA QUE COtt 

FORME AL 112 CONSTITUCIONAL NO SE ATRIBUYE A ESTA DECISIÓN LA 

NECESIDAD DEL RESPALDO VINCULANTE DEL RESTO DE LOS MINISTROS, 

PUNTO QUE TAM91ÉN COR~OBO~A LO DISPUESTO EN LA LEY ORGÁNICA 

DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

EN SEGUNDO LUGA~ TENEMOS QUE SÓLO EL CONGRESO DE LOS 

DIPUTADOS ES QUIEN PUEDE OTORGAR TAL CONFIANZA, PORQUE EL SENA

DO NO LO PUEDE HACER. NI P~OPONER UÑA MOCIÓN DE CENSURA (OTRO 

RASGO QUE NOS SENALA OE NUEVO LA PREEMINENCIA DE LA (AMA~A BA

JA DENTRO DEL PARLAMENTO ESPAÑOL). 
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EL OBJETO DEL VOTO DE CONFIANZA ES MÚLTIPLE~ POR LO 

OUE PUEDE TRATARSE TANTO DE UN COMPLETO PROGRAMA DE GOBIERNO 

COMO DE UNA DECLARACIÓN DE POLÍTICA GENERAL. O INCLUSO DE ALGU

NA ACTUACIÓN PARTICULAR DE LA ADMINISTRACIÓN EN UNA MATERIA DE

TERMINADA (SIEMPRE BAJO FORMA DE UNA DECLARACIÓN POLfTJCA GENE

RAC), 

DE CUALQUIER FORMA, EL VOTO DE CONFIANZA EN EL SISTE

MA ESPA~OL REQUIERE UNA MAYORÍA SIMPLE DE LOS DIPUTADOS; PRIN

CIPIO ESTE QUE FAVORECE EL MANTENIMIENTO DE UN GOBIERNO CON LA 

QUE PUDIERA LLAMARSE "MINORÍA MAYORITARIA" PERO COMPLETADO CON 

LA EXIGENCIA DE UNA MAYORÍA ABSOLUTA PARA APROBAR UNA MOCIÓN DE 

CENSURA CONTRA EL GABINETE. (ON TODO ELLO SIN DUDA SE CONFIRMA 

LA TENDENCIA A ASEGURAR LA ESTABILIDAD DE LOS GOBIERNOS (ELOGI~ 

BLE ABANDONO DE UtlA TEMPESTUOSA TRADICIÓN HISTÓRICA DEL PARLA

MENTARISMO ESPA~QL), 

EN DEFINITIVA, SI EL CONGRESO NEGARA SU CONF!ANZA AL 

GOBIERNO, ESTE ESTARÍA OBLIGADO A PRESENTAR SU DIMISIÓN AL REY 

Y A CONTINUACIÓN, SE PASARÍA A LA DESIGNACIÓN DE PRESIDENTE DE 

GOBIERNO POR LA VÍA ORDINARIA DE LA PROPUESTA REAL AL CONGRESO 

TAL COMO SEílALA EL 114 CONSTITUCIONAL. 

LA PRÁCTICA CONFIRMARÁ MUY PROBABLEMENTE auE, EN CA

SOS DE CRISIS POLÍTICAS GRAVES. CUANDO EL GOBIERNO PRESIENTA O 

PALPE YA UN APOYO SUFICIENTE A SU ACTUACIÓfl Y QUE PUEDA PERDER 

UN VOTO DE CONFIANZA. LA SOLUCIÓN AP~fCABLE senfA NO ESPERAR A 

OUE ESTO SUCEDIESE. SINO PROCEDER A DISOLVER INMEDIATAMENTE ES-
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TA CÁMARA o AM~AS cor1JUflTAMENTE. CoNTltlUAflOO EN ESTE TERRENO 

DE LA ESPECU~AClÓN, QUE AÚN NO SE DA Etl !_A ESCASA PRAXIS PARLA

MENTARIA ESPAílO•_A, ES INDUDABLE QUE TENDRiA QUE AOEl_ANTARSE A 

LOS ACONTECIMIENTOS PORQUE, A NUESTRO ENTENDER. SI SE INICIA 

UNA MOCIÓfi DE CENSURA ES CONSTITUCIONALMENTE IMPOSIBLE, CON 

BASE EN Et ARTÍCULO 115. LA PROPUESTA DE DlSOLUCIÓN. 

DE?E CONSIDERARSE TAMBl~N COMO COLOFÓN A LO ANTERIOR

MENTE EXPUESTO QUE SE HA GARANTIZADO UNA CIERTA ESTABILIDAD AL 

PARLAMENTO AL PROHIBIRSE UNA SEGUNDA DISOLUCIÓN DE TAL NATURALg 

ZA ANTES DE TRANSCURRIDO UN AÑO. No DEBE OLVIDARSE QtJ'E LA PRO-

PUESTA DE DISOLUCIÓN DE UNA CÁMARA O DE LAS DOS, ES TAMBl~N DE

CISIÓN PERSONAL DEC PRESIDENTE. Y BAJO SU EXCLUSIVA RESPONSABI

~IDAO, LA PREVIA DELIBERACIÓN DEL CONSEJO DE MINISTROS NO REPRg 

SENTA PUES LÍMITE ALGUNO A SU DECISIÓN; Y SIEMPRE DE ACUERDO 

CON EL TEXTO CONSTITUCIONAL, EL DERECHO DE DISOLUCIÓN~ SANCION~ 

DO POR EL REY, FIJARÁ LA FECHA DE DISOLUCIÓN DEL PARLAMENTO. 

PASAMOS FINALMENTE A EXPONER UN BREVE ANÁLISIS DEL Úh 

TIMO DE ESOS MECANISMOS DE CONTROL PARLAMENTARIO SOBRE EL GO

BIERNO ESPAÑOL Y QUE CONSIDERAMOS PIEZA CLAVE EN TODO EL SISTg 

MA V QUE CONSISTE EN ESA DELICADA PERO TRADICIONAL ARMA PARLA

MENTARIA QUE ES LA L•-AMADA, "MOCIÓN DE CENSURA". Nos ENCONTRA

MOS INDUDABLEMENTE FRENTE AL INSTRUMENTO MÁS IMPORTANTE PU~STO 

EN MANOS DEL PARLAMENTO PARA CUMPLIR CON PLENITUD SU FUNCIÓN 

F 1 SCAL J ZADORA, 

ESTA MODALIDAD CONSISTE EN LA POSIBILIDAD DE QUE UN 
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GOBIERNO SEA DERRIBADO CON LA CONFORMIDAD DE LOS DIPUTADOS. AU~ 

QUE EL ser~AOO ESPAílOL NO PUEDE CONSTITUCIONALMENTE PROPON~R LA 

CENSURA, SOLO RATIFICARLA POSTERIORMENTE. Es INDUDABLEMENTE 

UNA MEDIDA EXTREMA, QUE PODRÍA INCLUSO, ALCANZAR A GABINETES 

SOSTENIDOS POR "MINORÍAS MAYORITARIAS" EN LA (ÁMARA BAJA. O 

TAMBI~N POR "MAYORÍAS COYUNTURALES", CUANDO UNA DECISIÓN ADOP

TADA POR ESTOS PROVOCASE LA SUFIClENTE REPULSA ENTRE LOS GRUPOS 

PARLAMENTARIOS POLÍTtCAMENTE EXPUESTOS. ENTENDEMOS QUE NI SI

QUIERA SERÍA IMPOSIBLE OUE. Ar~TE TAL DECISIÓN, VARIOS DIPUTADOS 

DEL MISMO GRUPO GUBERtlAMENTAL VQTASEr: A FAVOR DE LA CENSURA. O 

AL MENOS (CUANDO PRir:CIPIOS MORALES O ~TICOS APARECIESEN) SE 

ABSTUVIESEN DE VOTAR. 

DESCIFRANDO CUIDADOSAMENTE LOS CORRESPONDIENTES ARTÍ

CULOS 113 Y llq CONSTITUCIONALES. ENCONTRAMOS QUE LA ACTUAL RE

GULACIÓN DE ESTE INSTRUMENTO FlSCALlZADOR PARLAMENTARIO. SE EN

CUENTRA HOY MUCHO MÁS LIMITADA Y CONDlClONADA OUE EN LOS ANTE

CEDENTE~ HISTÓRICOS DE NUESTRO PARLAMENTARISMO, Asf. TENEMOS 

QUE TALES LIMITACIONES SE IMPONEN POR UN DOBLE CAMINO! O SE DAN 

EN LA MlSMA PRESENTACIÓN DE LA MOCIÓ~l. U OCURREN Ef~ BASE AL 

"auORUM" EXIGIDO PARA APROBARLA. 

DE CUALQUIER FORMA LA PROPUESTA DE LA MOCIÓN DEBE REY 

NIR DETERMINADAS cor~OICIONES PARA PROSPERAR. OUE PODEMOS RESU

MtR EN DOS REQUISITOS CLAVE: DEBE SER AVA~AOA POR LA FIRMA AL 

MENOS DE 35 DIPUTADOS y EN CUALQUIER CASO. ur~ MÍtllMO DE LA D~

ClMA PARTE DE LOS MIEMBROS DEL CONGRESO; oEeE lt~CLUÍR EL t~OMBRE 

DE UN CANDIDATO A ~A PRESIDENCIA DEL GOBIERNO, 
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EN TODO CASO. PARA SER APROEAOA LA PROPUESTA DE MOCIÓN 

DEBE REUNlR COMO MÍNIMO DE 176 VOTOS FAVORABLES. ESTO ES LA MA 
YOR(A AeSOLUTA DEL CONGRESO. POR EL CONTRARIO. Sl ES RECHAZADA 

LOS SIGNATARIOS NO PODRÁN PRESENTAR OTRA EN EL MISMO PERÍODO DE 

SESIONES (CAR~CTERÍSTICAS ESTAS OUE DEFINEN LO QUE SE HA DADO 

EN L~AMAR "MOCIÓN DE CENSURA CONSTRUCTIVA'' V QUE SE CONSIDERA 

UNA APORTACIÓr~ DEL cor~ST1TUC10NA~1SMO ALEMÁN ORIENTADA. JUNTO 

CON EL V01'0 DE CONF lAtlZA. A ASEGURAR '-A ESTAB1 1_1DAO DE LOS GO

BIERNOS), 

Es EVIDENTE EN EL ACTUAL SISTEMA ESPAÑOL QUE"\.l.A APRO

BACIÓN DE UNA MOCtór~ DE CENSURA EN BASE A LOS REOUlSITOS CONSTl 

TUC10NALES MENCIONADOS V BAJO LA ACTUAL ESTRUCTURA POLÍTICA EN 

ESPA~A, APARECE COMO UN ACONTEClMlENTO "EXTRAORDINARIO'' YA QUE 

NO HA HABIDO MODIFlCAClONES TRASCENDENTALES EN EL R~GlMEN DES

DE LAS ELECCIONES DEL 15 DE JUNIO DE 1977, 

LA lMPOSlCIÓN DE UN NÚMERO MÍNIMO UE SlGNATARIOS IM

PIDE QUE UN SÓLO GRUPO PARLAMENTARtO PUEDE tNlClAR EC PROCESO 

DE CENSURA AL GOBIERNO (EXCEPTO LOS DOS MAYORITARIOS); POR LO 

QUE LOS GRUPOS MENORES DEBERÁN. FORZOSAMENTE. PACTAR SI PRETEll 

DEN REUNIR LAS 35 FIRMAS NECESARIAS. Aur~OUE DEBE TENERSE EN 

CUENTA QUE TODO PAClO. POR RAZÓt~ DE SU DISTINTA NATURALEZA PA

RECE COMO MUY D!F fc11_ CUE SE DE ENTRE ELLOS EN BASE A TAL FINA

LIDAD. AFIRMAMOS ESTO PORQUE EN ESTE CASO SE TRATARÍA DE AFROll 

TAR LA EXIGEt;CIA DE Ut~ ACUERDO SOBRE LA PERSONA PROPUESTA COMO 

CANDIDATO A PRESIDEtlTE DE GOBIERr~o. 
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Así NOS ENCOt~TRAMOS COflQUE LA INtCIATIVA DE LA CENsu-

RA PARECE MÁS PROPIA DE CADA UflO DE LOS GRUPOS MAYORES. CUYA 

COMPOSICIÓN MULTIPLICA VARIAS VECES ESE MÍNIMO EXIGIDO DE DIPY 

TACOS. AFIRMAMOS ESTO PORQUE POR EJEMPLO. UN GRUPO PARLAMENTa 

RIO CON 105 DIPUTADOS PUEDE PRESENTAR HASTA TRES MOCIONES DE 

CENSURA CON DISTltJTOS SIGNATARIOS: Y TODO ELLO EN Utl MISMO PE

RIODO DE SESIONES, St A TODO EL~O AÑADIMOS QUE EN EL ACTUAL 

SISTEMA ESPAÑOL HAY DOS PERÍODOS ?AR•_/\MENTARJQS. E'- DE PRIMAV.É_ 

RA (DE FEBRERO A JUtllO) Y EL DE OTOÑO (SEPTIEMBRE A DICIEMBRE) 

EL G~UPO EN CUESTIÓN PODRÍA LLEGAR A PROPONER EN ESE MISMO CA-

SO HASTA SEIS MOCIONES DE CEflSURA, 

StN EMBARGO NO DEBE OLVIDARSE QUE AUNQUE POSEEN LA FA 
CULTAD DE INICIAR EL PnOCEDtMlENTO. SÓLO HAY POSIBILIDAD DE A

PROBAR LA MOCIÓN DE CENSURA CON LOS VOTOS DE 176 Dl?UTADOS. POR 

LO auE. Sl CONSIDERAMOS LA ACTUAL ESTRUCTURA POLÍTICA DEL CoN-

GRESO ESPAílOL. SE EXIGE COMO CONDICIÓN INELUDIBLE. ur~ ACUERDO 

CON LOS GRUPOS MENORES; SITUACtÓtl ~STA QUE SE COMPLICA TODAVÍA 

MÁS AL APARECER EL MAYOR OBSTÁCULO PARA ALCANZAR TAL ACUERDO Y 

OUE CONSISTE. RECORDAMOS. Etl LA tlECES!DAD DE INCLUIR UN CANDIDA 

TO A r_A PRESlOENCl/\ DEL GOBIERNO; POR LO OU[ SE DA LA CUl1JOSA 

PARADOJA DE QUE 1_Q QUE HABRiA OPERADO COMO UN PUtlTO DE CGINCI-

DENCIA DE VOLUNTADES. ESTO ES. LA PURA Y SIMPLE CENSURA DE LA 

ACTUACIÓN DEL GOBIERNO. SE VE COtlTRARRESTADO POR EL REQUISITO 

CONST 1TUC1 ONA'-, 

CABE TAMBl~N OBSERVAR QUE. LLEGADO EL CASO. tlO RESUL-

TA IMPOSIBLE QUE LOS DIFERENTES GRUPOS PARLAMENTA~IOS ?REFIERAN 
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AUNAR SUS VOLL:~TAOES Et~ TORNO AL NOMBRE DE ALGUNA PERSONALIDAD 

INDEPENOIE~TE ~E CUALQUIERA DE ELLOS Y APOYARLA COMO UNA nALTEft 

NAT 1 VA" DEL GOE 1 E RNO. SIN EMBARGO. LAS -CAUSAS QUE FAVORECERÍAN 

TAL OPER~ClÓf~ ::o SERÍAfl SINO LAS PROPIAS DE UtlA CRISIS POLÍTI

CA PROFur;o~ P=ovOCADA POR UNA NOTABLE INCOMPETENCIA GUBERNAME~ 

TAL o. Er• su CASO UN UOESPLOME" DEL GABINETE CON lMPOHTArlTES 

CONSECUEtlCIAS ?ARA LOS INTERESES NACIONALES. ÜE CUALQUIER FOR

MA NO PODEMOS VER EN ELLO SINO UNA nREMOTA POSIBILIDAD", RESER

VADA A ClRCUf~5TANC1AS EXCEPCIONALES, 

[OtlSIOERAMOS POR NUESTRA PARTE, QUE ESTA SEV~RA REGU

~ACIÓN DE LA MOCIÓN DE CENSURA EN EL SISTEMA ESPAílOL, NO PUEDE 

ENTENDERSE DESLIGADA DE LA FÁCIL Y CÓMODA REGULACIÓN QUE. COMO 

VA VIMOS. CORRESPONDE CONTRARIAMENTE AL VOTO DE CONFIANZA. Es 

EVIDENTE QUE ..:.MBOS FACTOP.ES NO TIENEN MÁS OBJETO. COMO YA APU,!:! 

TAMOS. QUE ASEGURAR ~A ESTABILIDAD DE LOS GABINETES Y ELLO POR 

ESA DOBLE VÍA DE EXIGIR POCO PARA REVESTIR DE LA CONFIANZA PAft 

LAMENTARIA DE~ GOBIERNO Y PARALELAMENTE. EXIGIR MUCHO PARA LO

GRAR OERRIBAR~O MEDIANTE UNA MOCIÓN DE CENSURA. 

fSTE PRINCIPIO EXPUESTO SE VE CONFIRMADO ADEMÁS. POR 

E~ ESTABLECl~:ENTO DE UN PLAZO DE 5 DÍAS DESDE LA PRESENTACIÓN 

DE LA MOCIÓN ~AST~ SU VOTACIÓN. MARGEN SUFICIENTE PARA OUE E~ 

GOBIERNO PUEC~ LLEVAR A CABO NEGOCIACIONES CON LOS GRUPOS PAR-

LAMENTARIOS y cor~SEtiUJ~ PARALIZAR LA CENSURA: o CUANDO MENOS. 

LOGRAR TRAr~sF:RMARLA EN UNA ''MOCIÓf~ ALTERNATlVAU (DURANTE LOS 

DOS PRIMEROS ~ÍAS). LO CUAL IMPLICARÍA CONSECUENCIAS POLÍTICAS 

EVIDENTE~~ENTE MENOS GRAVES. 
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NO OLVIDAREMOS POR OTRA PARTE, LA FACULTAD RESERVADA 

AL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE ANTICIPARSE A LOS ACONTECIMIEN

TOS Y DISOLVER LAS CÁMARAS, PUNTO QUE YA TRATAMOS AL REFERIRNOS 

AL VOTO DE CONFIANZA. 

CREEMOS HABER EXPUESTO AQUÍ DE FORMA BREVE PERO EXHAU~ 

TlVA LA REGULACIÓN. MECANISMOS Y PROCEDIMIENTOS EN EL ~CTUA~ 

SISTEMA PARLAMENTARIO ESPA~OL EN BASE A SU VIGENTE CONSTITUCIÓN 

DEMOCRÁTICA. Y QUE CREEMOS NOS PERMITE ESTABLECER Uf~ M~TOOO DE 

ANÁ~ISJS COMPARATIVO. TANTO CON LOS OTROS DOS REGÍMENES SIMILA

RES EXPUESTOS EN ESTE CAPÍTULO. COMO CON OTROS REGÍMENES DE GO

BIERNO DIFERENTES DE~ PARLAMENTARISMO PURO. QUE TAMBl~N TRATA

MOS EN OTROS CAPÍTU~OS DEL PRESENTE TRABAJO. 
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ANALISIS COMPARATIVO ENTRE EL REGIMEN PARLAMENTARIO Y 

LOS REGIMENES PRESIDENCIALISTAS Y DE CONVENCIO~ 
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lN1ClAMOS ESTE NUEVO CAPÍTULO DE NUESTRO TRABAJO DE 

lNVESTlGAClÓN ABORDANDO UN M~TODO COMPARATIVO ENTRE EL R~GlMEN 

PARLAMENTA~IO QUE NOS OCUPA V OTROS DOS IMPORTANTES SISTEMAS DE 

GOBIERNO DE LA ACTUALIDAD COMO SON. EL PRESlOENCIALlSMO (O R~Gl 

MEN DE EJECUTIVO FUERTE) Y EL SISTEMA DE CONVENClÓ~I. EN SUS PRl~ 

ClPALES ASPECTOS. 

EMPEZAREMOS ESTE ESTUDIO CON EL PRIMERO DE LOS SISTE

MAS MENCIONADOS. DIREMOS QUE, RESPECTO A LAS CARACTERÍSTICAS 

DEL PRESlDENClALlSMO FORMA. JUNTO CON EL SISTEMA PARLAMENTARIO 

YA ANALIZADO. LOS DOS PRINCIPALES SISTEMAS DE GOBIERNO DE NUES

TROS DiAS. (ADA UNO DE ELLOS TIENE SUS CARACTERÍSTICAS PROPIAS 

Y ESTAS NOS AYUDAN A DEFINIR EL SISTEMA EN LOS DISTINTOS PAÍSES 

Y OUE CAMBJAt~ Y SE MODIFICAN. SE ACENTÜAN Y DEBILITAN DE ACUER

DO CON EL SISTEMA POLÍTICO DEL PAÍS EN CUESTlÓN. 

No PODEMOS TAMPOCO IGNORAR QUE EXISTEN PAÍSES CUYOS 

SISTEMAS CONTIENEN NOTAS TANTO DEL SISTEMA PRESIDENCIAL COMO DEL 

PARLAMENTARIO. ELLO DEPENDC DE UNA SERIE DE ClRCUNTANClAS POLÍTl 

CAS Y OBEDECE AL DESEO DE CONTAR CON UN SISTEMA DE GOBIERNO OUE 

SEA INSTRUMEr~TO ADECUADO DENTRO DEL PANORAMA POLÍTICO-SOCIAL QUE 

VIVEN LOS ESTADOS. PASAMOS PUES# SEGUIDAMENTE A ABORDAR LOS QUE 

CONSIDERAMOS LOS PUNTOS CLAVE DE NUESTRO ANÁLISIS. 
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q,1. EL PRESIDENCIALISMO Y SUS CARACT~RISTICAS 

Los TRATADISTAS HAN PROCURADO PRECISAR CUÁLES SON LOS 

ASPECTOS QUE CONFIGURAN UN SISTEMA P~ESIDENClAL. As Í TENEMOS Ag 

TORES COMO lAPALOMBARA, EL CUAL SOSTIENE OUE EN UN SISTEMA PRESl 

DENCIAL, EL PRESIDENTE COMO JEFE DEL ESTADO AL MISMO TIEMPO QUE 

DE GOBIERNO, ES INDEPENDIENTE DEL PODER LEGISLATIVO Y PO~ LO TAfi 

TO, NO DEPENDE MAYOR Nl CONTfNUAMENTE DE ~STE PARA SU EXISTENCIA 

O SOBREVIVENCIA, Así PUES. LOS PODERES LEGlSLATIVO Y EJECUTIVO 

SON INTERDEPENOIENTES: EL LEGISLATIVO NO ESTÁ OBLIGADO A APROBAR 

LOS PROYECTOS DE LEY QUE PROVIENEN DEL EJECUTIVO. EL PRESIDENTE 

PUEDE VETAR LAS LEYES DEL LEGISLATIVO; EL PRESIDENTE TIENE LA Fa 

CULTAD DE REALIZAR NOMBRAMIENTOS. EL LEGISLATIVO TIENE LA FACUL

TAD DE AUTORIZAR O NO LOS RECURSOS ECONÓMICOS: EL EJECUTIVO PUEDE 

APELAR DIRECTAMENTE AL PUEBLO A TRAV~S DE PLEBISCITOS Y REFEHEN

DUM. EL LEGISLATIVO PUEDE JUZGAR Y REMOVER AL PRESIDEtlTE, EL PR~ 

SlOENTE TIENE UNA GRAN INJERENCIA EN LA DESIGNACIÓN DE LOS MIEM

BROS DEL GABINETE. EN LA PRESENTACIÓN DE ltHCIATIVAS DE LEY Y LA 

PREPARAC~ÓN DEL PRESUPUESTO, EN DEFINITIVA. SE ESPERA OUE EL PRS 

SlOENTE SEA EL LÍDER DE SU PUEBLO, PUES ES ESTE OUIEtl LO ELIGE 

(1). 

Los AUTORES PARTICIPANTES EN LA OBRA HREGÍ11ENES POLÍ

TICOS ACTUALESu. ENUNCIAN LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS QUE 

CONFlGU~AN EL SISTEMA PRESIDENCIAL: EL PRESIDEtlTE ES ELECTO 

PERIÓDICAMENTE POR EL PUEBLO Y NO POR EL PODER LEGISLATIVO; 

EL PRESIDENTE DESIGNA LOS MJtllSTROS. OUIEt,ES r¡o sor¡ qESPONSA-

Cll LAPALa1BARA J.- PoL1ncs wnH1ri r<ATior<s EN CMPIZO J.- EL PREs10ENCIA
J-ISMD MEXICANO. Eo. SIGLO XXI. MÉx1co. 1978. P. 12. 
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BLES ANTE EL PODER LEG1SLAT1VO Y POR LO TAt4TO NO PUEDEN SER DE~ 

TlTU(OOS POR ~STE: ENTRE EL PRESlDEtlTE Y EL LEGISLATIVO NO EXlS-

TEN LA COLABQR;..c1ótJ r~l LOS MEDIOS DE ~CCIÓfl RECÍPROCOS. ESTO ES: 

VOTO DE CE.r1suR;... DlSOLUCIÚt~. ETC .• QUE sí SE DAN SEGÚN YA VIMOS 

EN EL SISTEMA PARLAMEr~TARIO: y Flr~AL~Ef4TE. EL R~GtMEN DE PARTIDO 

YA SEA BIPARTIDISTA o PLURlPl' .. RT!DlSTt~ tr:FLUYE er¿ EL GOBIERNO PR.S. 

SIDENCIAL. EH OTRO TIPO DE CIRCur:STAt~CIAS TEN::.MOS OUE TAMBIÉN l!i 

FLUIRÁ GRAflDEMENTE UN SISTEMA DE PARTIDO ÚtllCO. 

PARA AUTORES COMO lOMÁS RODRÍGUEZ ZAMORA. LA ESENCIA 

DEL R~GIMEN PRESlOEflClAL SE ENCUENTRA ETI QUE: "EL PRESl~ENTE ES 

A LA VEZ JEFE DE ESTADO Y JEFE DE GOBIERNO. ES AUXILIADO POR UN 

GABINETE CON FUNCIONES CONSULTIVAS Y ADEMÁS~ NI EL PRESIDENTE NI 

su GOBIERNO sor' RESPONSABLES ANTE EL PODER LEGISLATIVO AL CUAL 

NO ASISTEN" (2), 

lAMBl~N ES DE INTER~S LA OPlNlÓN DEL TRATADISTA MAu

RlCE 0UVERGER (3). PARA QUIEN EL SISTEMA PRESIDENCIAL SE CARACT~ 

RIZA POR EL PRtr¡ctPIO DE SEPARACIÓN DE PODERES EN DONDE EL PRESl 

DENTE ES DESIGNADO POR SUFRAGIO Uf~IVERSAL. NOMBRA Y REMUEVE LI

BrtEMENTE A SUS MtNlSTROS Y ESTOS NO SON RESPOUS:..BLES ANTE EL PAE_ 

LAMENTO. 

FINALMENTE, PARA EL MAESTRO JORGE (ARP1ZO (q), LAMA

NERA MÁS CLARA DE CAPTAR LAS CARACTERÍSTICAS CUE COtJFIGURAN EL 

SISTEMA PRESIDENCIAL ES CO~TRASTAt~DO SUS NOTAS i~ÁSlCAS COtJ LAS 

(2) RODRIGUEZ ZPNJRA. R01-v\s,- EL PODER E~ECUT:VO EN rRMIClr,". EN Ci'RPIZO 
JORGE, EL PRESIDENCIALISMO MEXICANO. OP. CIT. No. 13. 

(3) ~~§~Rfi}°lp- tsrr~ODUªTION A U~~lE DES HfGIMES POLITIOUES. EN 
(IJ) t'AR'P1zb JORGr- ~:-c1~: ~~fo P. 'b 
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DEL SISTEMA PA~LAMENTARJQ. LAS CUALES VIMOS Y~ ~N SU MOMENTO. 

Asf PUES. PA~A ESTE AUTOR. EL SISTEMA P~ESIDENCIAL TJENE COMO 

f.JOTAS CARACTE~ÍSTICAS LAS SIGUIENTES: F..L PODE:--.l EJECUTIVO ES UN_l 

TA~IO Y ESTÁ DEPOSITADO EN UN PqESiOErJ7E QUE ES A~ MISMO TIEMPO~ 

JEFE DEL ESTADO Y JEFE DEL GOBIE~NO: EL P2ESIDENTE ES ELECTO POR 

EL PUEBLO Y NO PO~ EL POD~R LEGISLATIVO. LO CUAL LE DA INDEPEN

DENCIA F~~rJTE A ~STE: EL ?~ESIDENTE NOMB1A Y R~MUEVE LIB~EMENTE 

A LOS SEC~ETAHIOS DE EST1iDO: N! EL PRESIDENTE NI LOS SECRETARIOS 

DE ESTADO SON POLÍTICAMEr~TE RESPONSABLES ANTE EL CONGRESO: NI EL 

PRESIDEflTE NI LOS SECRETARIOS DE ESTADO PUEDEN SER MIEMB~OS DEL 

CONGRESO: EL PRESIDENTE PUEDE ESTAR AFILIADO A UN PARTIDO POLÍ

TICO DIFERENTE AL DE LA MAYORÍA DEL CONGRESO: Y FINALMENTE EL 

PRESIDENTE NO PUEDE DISOLVER EL CONGRESO PERO TAMPOCO EL CONG~E

SO PUEDE DARLE UN VOTO DE CENSURA. 

Es EVIDENTE OUE NO TODAS ESTAS NOTAS SE DAN POR IGUAL 

EN TODOS LOS SISTEMAS PRESIDENCIALES Y MUCHO MENOS EN FORMA PU

RA. C:MPE..BO: ESTABLECER sus PRINCIPIOS r1os SIRVE PARA PRECISAR SI 

UN SISTEMA ES PRESIDENCIAL O PARLAMENTARIO. O SI ES PREDOMINAN

TEMENTE PRESIDENCIAL CON MATICES DE PARLAMENTARISMO. O INCLUSO 

VICEVERSA. EN PRINCIPIO CABE DECIR QUE EN UN S1STEMA CLARAMEN-

TE PRESIDEilCIAL. LA SEPA~ACIÓN DE PODERES DEBE SER MÁS DEFINI

DA. DELIMITADA Y PROFUtlDA. YA QUE SE TRATA DE REALIZA~ UN DESLlll 

DE TAJANTE ENTl~E LOS PODERES EJECUTIVO Y LEGISLATIVO Y OUE MIEH 

BROS DE UNO DE ELLOS NO SEAN A LA VEZ :·~tEMBROS DEL OTRO. 

HECtiA ESTA PRIMERA INTROOUCCIÓ~ AL ANÁLISIS DEL R~Gl

MEN PRESIDENCIAL. PREVIO AL M~TODO COMPARATIVO CON EL TEMA OUE 



477 

NOS OCUPA. PASAMOS SEGUIDAMENTE A EXPONE~ UNA BREVE VISIÓN SO

B~E LOS ANTECEDENTES DEL ~~GlMEN PRESIDENCIAL. COMO PUNTO DE PAft 

TlDA PARA UN ArlÁLlSlS MÁS ESPECÍFICO DE SUS CARACTERÍSTICAS Y 

FUNCIONAMIENTO EN LA PRAXIS POLÍTICA ACTUAL. 

'4.1.1. ORIGEN DEI_ PRESIDENCIALISMO 

EL PRIMER SISTEMA PRESIDENCIAL OUE EXISTIÓ. LO ENCON

TRAMOS SIN DUDA. EN LA CONSTITUCIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

1787. EsA LEY FUNDAMENTAL CONFIGURÓ url NUEVO TÍTULO DE RELACIQ 

NES ENTRE LOS PODERES EJECUTIVO Y LEGISLATIVO OUE DIÓ POR ~ESUL

TADO EL RlGlMEN PRESIDENCIAL; POR ESA RAZÓrl SE HA CONSt~ERADO 

QUE LA CONSTITUCIÓN ESTADOUNIDENSE ESTRUCTURA EL SISTEMA PRESI

DENCIAL CLÁSICO. PURO O POR EXCELENCIA. 

ANTE TODO DEBEMOS CONSIDERAR CUS. PARA LOS PARTIClPAli 

TES EN LA CONVENCIÓN DE FILADELFIA. LOS ANTECEDENTES Y FUENTES 

FUERON BÁSICAMENTE EL DERECHO PÚBLICO INGLÉS. PORQUE TRATARON 

DE IMITAR PARClALMENTE. AUNQUE CON DEFORMAClONES. EL SISTEMA MO

NÁRQUICO INGLÉS. PERO EN VEZ DE UN JEFE DE ESTADO HEREDITARIO, 

QUERÍAN UNO DE ELECClÓN POPULAR CON FUNCIONES LlMlTADAS EN EL 

TIEMPO; POR OTRA PARTE. LA CONSTITUCIÓN DE NUEVA YORK DE 1777 Y 

LA DE MASSACHUSETTS DE 1780. CONFIGURARON EJECUTIVOS lNDEPENOlEli 

TES CON LOS RASGOS PRINCIPALES OUE OESPU~S ESTRUCTURARÍAN LA PRg 

SlOENClA NORTEAMERICANA. ADEMÁS. OESCA~TARON LOS MODELOS DE LAS 

CONSTlTUClONES DE CAaOLlNA DEL NORTE y RHOOE lsLAND DOt~OE YA E-

XlSTfAN LEGlSLATlVOS SIN MAYORES FRENOS; Y Ftr~ALMENTE LAS OBRAS 

DE LOCKE. MoNTESOUlEU Y BLACKSTONE. EN LAS CUALES EL PODER EJE

CUTIVO NO ESTÁ DELINEADO EN T~RM1NOS DE SUSPICACIA O DE AVER-
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St6N"(5), 

EN DEFINITIVA, ESTOS FUERON LOS ELEMENTOS QUE AYUDARON 

A CREAR EL SISTEMA EN CUEST!ÓN Y TODO PARECE INDICAR OUE ES CIER 

TA LA AFIRMACIÓN DEL AUTOR 8tSCARET71 (6), DE OUE LA NUEVA FOR-

MA DE GOBIERNO PRESIDEr"~CIAL NACIÓ DE UNA t-\A.NEC~A ABSOLUTAMENTE CA

SUAL. AUNQUE NO PUEDE IGNORARSE QUE LOS CONSTITUYENTES DE FILA

DELFIA DESEABAN ALEJARSE DEL SISTEMA MON~~OUICC JNGL~S. QUE EMPERO, 

LES HUBO INFLUÍDO LÓGICAMENTE, YA QUE LO CONOCÍAN PERFECTAMENTE 

Y ADEMÁS SE TRATABA DEL PAÍS MÁS PODEROSO DE LA ~POCA, 

Es INDUDABLE, COMO SOSTIENE EL MAESTRO CARPIZO QUE, 

CUANDO SE HA CREADO UNA NUEVA FIGURA POLÍTICA NO SIEMPRE SE PER

SEGUÍA ESE FJN, SINO OUE AL TRATAR DE DEFINIR O ALCANZAR CIERTOS 

OB~ETIVOS SE LOGRA CONSEGUIR CON PRECISIÓN LA CREACIÓN DE UNA 

NUEVA INSTITUCIÓN. 

4.1.2. EL REGIMEN PRESIDENCIALISTA. EL CASO DE AViERICA 

LATINA 

PARA TERMINAR DE EXPONER ESTA VISIÓN INTRODUCTORIA DEL 

R~GIMEN PRESIDENCIALISTA¡ NOS ~EFERIREMOS BREVEMENTE AL CASO ca~ 

CRETO DE LOS PAÍSES DE AM~RICA LATINA. ELLO PORQUE Sir~ DUDA LOS 

SISTEMAS PRESIDEr~CIALES SE HAN INSPIRADO EN EL MODELO ESTADOUNI

DENSE. PIONERO. COMO YA QUEDA DICHO. DE ESTA FIGURA POLÍTICA, 

PORQUE FUE EN ESTADOS UNIDOS DONDE SE CREÓ y oorlDE VIEflE FUt~CtO

NANDO PERFECTAME!~TE, SIN EMBARGO. NO HAY QUE DESCONOCER QUE EL 

C5l CORHlN. Et:MARD .- Ec PODER EJECUTIVO. Furic1ór. v PDDE"Es 1787-1957 EN 
CMPIZO J.- Qp, C11P-:-IS": 

(6) 6ISCAR
1 

ETil ~t\ rr-1A. P.- ~NTRODUCCIÓ~: AL D!::RECHO CONSTITUClrn~t.L EN 
CMPIZO J.-~ .. P. l 
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R~GlMEN PRESIDENCIAL ES SÓLO UNA PIEZA DENTRO DEL SISTEMA POLf

TlCO ESTADOUNIDEt~SE Y NO ES POSIBLE HACER UN DIAGNÓSTICO SOBRE 

~L SI NO SE LE RELACJOt~A CON LOS PODERES LEGISLATIVO Y JUDtClAL

CON EL SJST~MA SIPAKTIDISTA. CON EL FEDERALISMO Y CON LAS RESTA!! 

TES PIEZAS QUE LO CONFIGURAN. 

StN EMBARGO. EL ~XlTO DEL R~GlMEt~ PRESlDEr~ClAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS HAY OUE RELACIONARLO TAMBl~tJ CON FACTORES EXTRA

JURÍDI COS. COMO SON LA ABunnA:-:CJA DE RECUf<SOS. LA lNFLUENCIA DE 

LA OPINIÓN PDBLICA Y EL ALTO NIVEL DE EDUCACIÓN POLÍTICA: ES C~ 

RIOSO Y SORPRESIVO PARA CIERTOS AUTORES. CÓMO EL PRESIIJ'ENCIALl§. 

MO ESTADOUNIDENSE HA RESISTIDO CRISIS COMO LA GuE~RA DE SECESIÓN. 

LAS DEPRESIONES Y LAS DOS GUERRAS MUNDIALES. C0lNC1DIENDO CON LA 

OPINIÓN DE AUTORES COMO BRYCE (7) SEGÚN LA CUAL EL R~GIMEN PRESl 

DENClAL ES LENTO. ENGO~ROSO Y DIFÍCIL DE MANEJAR. PORQUE TIENDE 

MÁS A LA SEGURIDAD QUE A LA RAPIDEZ. A PESAR DE LO CUAL HA LOGR~ 

DO UN BUEN RITMO DE ESTABILIDAD POLÍTICA, 

StN EMBARGO ESTE SISTEMA TRASLADADO A UN MEDIO DIFEREli 

TE, TANTO EN EL ASPECTO FÍSICO COMO EN EL MORAL HA DADO RESULTA

DOS DIFERENTES AL OBTENIDO EN ESTADOS UNIDOS; INCLUSO HA SIDO UN 

FRACASO O EN OTROS CASOS SU RESULTADO NO HA SIDO MUY BRILLANTE. 

StGUlENDO AL AUTOR CARPIZO. PARA ENCOt~TRAR LA RAZÓfJ DE TCOO ELLO 

AL R~GlMEN PRESIDENCIAL HAY aue ANALIZARLO EN LA PERSPECTIVA JU

RÍDlCO-POLfTlCO-SOCIAL DEL PAÍS EN CUESTIÓN. 

Así PO~ EJEMPLO. LOS SISTEMAS PRESIDENCIALES EN AM~Rl 

(]) BRYCEJ.- THE Al·<':RICAN (on10tMEAL TH. EN JIJ'ENEZ [E Pl\RGA M.- EN Los REGÍ 

!J:N~Q")POLÍTICOS CONTEMPORÁNEO![. EDITO:>IAL TECNOS. S.A .. MADRID 1965. 
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CA LATINA BASADOS EN EL ESTADOUNIOEflSE; SON SISTEMAS OUE SE IM

PLANTARON SJN TOMAR EN CU~NTA LAS P~OFUNDAS DIFERENCIAS ENTRE UN 

PAÍS RICO Y DESARROLLADO Y PAÍSES E~~ VfAS DE DESARROLLO; SISTE

MAS oue EVOLUCIONARON EN FORMA DJFE~ENTE. COMO VEREMOS MAS ADE

LANTE, EN AM~RJCA LATINA NO EXISTE UNA VERDADERA SEPARACIÓN DE 

PODERES Y EN LA MAYORÍA DE LOS PAÍSES SE HAN SUBORDINADO AL EJE-

CUTIVO, 

q,1.3. EL PREDOMINIO DEL EJECUTIVO SOBRE LOS PODERES 
LEGISLATIVO Y JUDICIAL 

UN SIGUIENTE PUNTO A ABORDAR SOBRE ESE PREDOMINIO DEL 

PODER E~ECUTJVO COMO CARACTERÍSTICA FUNDAMENTAL DEL SISTEMA PRE

SIDENCIAL- SON LAS CAUSAS QUE LO PROVOCAN Y QUE LO COLOCAN SOBRE 

LOS OTROS PODERES Y SOBRE LOS MECANISMOS DE DECISIÓN POLÍTICA ~N 

EL ESTADO. ENCONTRAMOS OUE ESTA AFI~MACIÓN ES VÁ~IDA TANTO PA~A 

LOS PAÍSES CAPITALISTAS COMO PARA LOS SOCIALISTAS O COMUNISTAS; 

ASÍ COMO PARA LOS SISTEMAS PRESlDENClALES Y TAMBl~N CUASI PRE

SIDENCJ~~ES .. PARLAMENTARIOS .. DE GABINETE O DE GOBIERNO CONGRESIQ 

NAL. Así PUES LA CARACTERÍSTICA COMÜN A TODOS ELLOS ES CUE LAS 

FACULTADES DE DECISIÓN SE HAN IDO CONCENTRANDO EN EL POD~~ EJECQ 

TJVO. 

(OMO SOSTENEMOS EN EL ÚLTIMO CAPiTULO DEL~ TESIS .. LO 

QUE CARACTERIZA AL GOBIERNO CONTEMPORANEO ES LA ACTUAL EXISTEN

CIA DE UN EJECUTIVO FUE::lTE O MUY FUERTE, A ESTE EFECTO .. AUTORES 

COMO 11cGREGOR BURNS (8). SOSTIENEN OUE LOS SIGLOS XVI y XVII SE 

DISTINGUIERON EN EL MUNDO OCCIDENTAL POR EL GOBIERNO DE MONARCAS 

(8) MCGREGOR HuRNS.- Gos1ERNO PRESIDENCIAL EN CAAP!ZO JORGC:. OP. Cn. P. 19. 
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MUY PODEROSOS OUE CENTRALIZARON EL PODER. QUE EL SIGLO XVIII FUE 

LA ~POCA.DE··LAS ASAM~LEAS POPULARES Y LAS LEGISLATURAS, ASÍ COMO 

EL SIGLO XIX y PRINCIPIOS DEL SIGLO XX. SE SEflALAN POR LA FORMA

CIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, 

LA PREGUNTA CLAVE, ~ELACIONADA DIRECTAMENTE CON LA HI

PÓTESIS FINAL OUE PLANTEAMOS EN ESTE TRABAJO DE INVESTIGACIÓN ES 

SOBRE SI ESTAMOS ACTUALMENTE ENTRANDO EN UNA ETAPA DE GOBIERNO ~ 

JECUTlVO EN TODO EL MUNDO. 

SOBRE EL PROBLEMA EXPUESTO. CABE CITAR AL JUq1STA HAMlh 

TON(9). OUIEN EN EL PERIÓDICO "EL FEDERALISTA". EXPUSO CON TODA 

CLARIDAD: "UN EJECUTIVO D'BIL SIGNIFICA UNA EJECUCIÓN D(BIL DEL 

GOBIERNO, UNA EJECUCIÓN D~BIL NO ES SINO OTRA MANERA DE DESIG

NA~ UNA EJECUCIÓN MALA: Y UN GOBIERNO QUE EJECUTA MAL, SEA LO 

QUE FUERE EN TEORÍA, EN LA P~ACTICA TIENE QUE RESULTAR UN MAL 

GOBIERNO, DANDO POR SUPUESTO Y POR CONSIGUIENTE, OUE TODOS LOS 

HOMBRES SENSATOS ESTA~AN DE ACUERDO OUE ES PRECISO UN EJECUTIVO 

EN~RGlCQ, ÚNICAMENTE FALTA INVESTIGAR au~ INGREDIENTES CONSTITUl 

qAN ESA ENEqGfA, HASTA ou~ GRADO ES FACTIBLE COMBINARLOS CON E

sos OTROS ELEMENTOS QUE ASEGU~AN EL MANTEtllMlENTO DEL GOBIE~NO 

REPUBLICANO Y EN OUE MEDIDA CARACTERIZA DICHA COMBINACIÓN EL 

PLAN ELABORADO POR LA CONVENCIÓN. los INGREDIENTES OUE DAN COMO 

RESULTADO ENE~GÍA DEL EJECUTIVO SON: LA UNIDAD. LA PERMANENCIA. 

EL P~OVEE~ ADECUADAMENTE A SUS SOSTENIMIENTOS. Y TAMBI~N PODE~ES 

SUFICIENTES. Los INGREDIENTES OUE NOS PROPO~CIONAN SEGURIDAD 

EN UN SENTIDO ~EPUBLICANO SON: LA DEPENDENCIA OUE ES DEBIDA RES

PECTO AL PUEBLO. Y LA ~ESPONSABILIDAD NECESARIA" 

(9) HAMILTON.- THE fEDEqALIST. EN Jil"ENEZ [E PARGA M.- pp, CIT. P. 409. 
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DE ESTA AFIRMACIÓN. CABE CONCLUIR QUE EL PODE~ EJECUTl 

va DEBE SER FUERTE y EN~~GICO. PERO EN CONTRAPAqT[OA. LOS CIUDA

DANOS DEBEN VIVIR TRANQUILOS PORQUE EL EJ:CUTJVO DEPENDE DEL PUg 

BLO Y DEBE SER RESPONSABLE DE SUS ACTOS. SOBRE LA CUESTIÓN PLA~ 

TEADA RESPECTO A LOS FACTORES CONFIGURANTES EN TODO EL MUNDO AC

TUAL DE UN EJECUTIVO FUERTE. DEBEMOS CONSIDERAR LA REFERENCIA 

OUE HACE EL AUTOR ANDR~ HAURIOU (lQ), RESPECTO A LA "HIPERTRO

FIA" DEL EJECUTIVO RESPECTO AL LEGISLATIVO Y PARA ELLO. SERALA 

CUATRO RAZONES: LOS PROBLEMAS DE DEFENSA. QUE IMPLICAN INCLUSO 

LA SUPERVIVENCIA DEL G~UPO NACIONAL Y QUE SE PRESENTAN MÁS DIFf 

CJLES QUE EN OTRAS ~POCAS: LA SOCIALIZACIÓN TECNOCRATICA DE OC

CIDENTE QUE PRECISA DE TifCNICOS .. SIEUDO EL E.JECUTIVO QUIEN CUENTA 

CON ELLOS, LOS MEDIOS MODERNOS DE ANALISIS .. OBSERVACIÓN O CON

TROL DE LA OPINIÓN,PÚBLJCA .. QUE PERMITEN AL E.JECUTIVO PRECISA~ 

MEJOR LA CRONOLOGÍA PARA LA TOMA DE DECISIONES; Y FINALMENTE, EL 

DISFRUTE POR PARTE DELEJ~CUTJVO DE UNA "DELEGACIÓN DIRECTA" DE 

LA SOBERANÍA NACIONAL POR ESTAR ELEGIDO EN BASE A UN SUF~AGIO 

UNIVERSAL. 

POR SU PARTE.EL PROFESOR ANTONIO CARRO MART(NEZ (11) 

SOSTIENE QUE EL FORTALECIMIENTO DEL PODER EJECUTIVO SE DEBE PRI~ 

CJPALMENTE A TRES FUNCIONES; EL PODER TOTAL DE LA FUERZA MILITAR 

EN MANOS DEL EJECUTIVO .. CUYA RAZÓN HISTÓRICA SON LAS CONSECUEN

CIAS DE LAS DOS GUERRAS MUNDIALES: LA FUNCIÓN DIPLOMATICA Y TAM

BI~N .. LA PLANIFICACIÓN Y CONSECUENTE CONCENTRACIÓN DE TODO EL PQ 

DER ECONÓMICO ESTATAL. 

<10> HAU~/Q!J A~- CoJJ~s¿¡E 0~3n EºNsT1T~T10NriEL n 1NsT1Tunoris PounouEs 
Er< ~ ht.NEL 0Cf'l1R l'i. P. 1 T • 19 7 

Cll) CARRO MARTINEZ A:- l_A PRIMAE(A DEL EJECUTIVO EN EL ESTAOO CO"TEMPORÁNE 
E" CA'lP!ZO JORGE.- ESTii!STos oNsTf'fücTilrlAi..tsUNJ!J'i. '"txrco. 1980. P. 311 
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PARA EL MAESTRO HÉcTOR F1x-ZAMuo10# LOS EL~MENTos ouE 

FORTALECEN LA SUPREMACÍA DEL EJECUTlVO sor¡: LOS FACTORES TÉCNI

COS OUE SE MAf¡tflESTAN EN LA PLANEAClÓN DE LOS ASPECTOS ECONÓML 

ces# FINANCIEROS y DE SEGURIDAD SOCIAL: y TAMBIÉN LOS FACTORES 

SOCJOPOLÍTICOS OUE SE MANIFIESTAN EN LA tJ~CESlDAO DE ASEGURAR LA 

ESTABILIDAD POLÍTICA Y LA CONCEfJTRAClÓfl DE FACULTADES PARA RESOb 

VER CON Ef~ERGÍA Y DlLIGEfJClA LOS PROBLEMAS NACIOt~ALES (12). 

PoR SU PARTE EL TRAT~DtSTA lAPALOMBARA SEílALA QUE LA 

CONCENTRAClÓt~ DE PODERES EN EL EJECUTIVO SE DEBE PRINCIPALMENTE 

A CAUSAS COMO: LAS EMERGENCIAS NACIONALES; LOS PODERES ~E EMER

GENCIA QUE LAS CONSTITUCIONES DEPOSITAN EN EL EJECUTIVO: LAS RE

FORMAS CONSTITUCIONALES QUE HArJ ALTERADO LA DISTRIBUCIÓN DE COM

PETENCIAS ENTRE EL EJECUTIVO Y EL LEGISLATIVO: EL CRECIENTE NÚM~ 

RO. COMPLEJIDAD Y DIVERSIDAD DE PROBLEMAS DEL GOBIERNO. EL AUMEfi 

TO DE LA INTERVENCIÓN GUBERNAMENTAL: LA INCLINACIÓN IDEOLÓGICA 

A UN CONCEPTO DE EJECUTIVO FUERTE Y CENTRALIZADO: Y TAMBIÉN. EL 

ARRAIGADO IMPULSO HUMANO PARA OTORGARLE LIDERAZGO A UNA SOLA PER 

SONA (13), 

CoNstoERANDo LA oP1NtóN DEL TRATADISTA CESAR E. ROME

RO. TENEMOS QUE LOS PRINCIPALES FACTORES PARA EL CRECIMIENTO DEL 

PODER EJECUTIVO SON: LA FRECUEfJCIA DE LOS ESTADOS DE EMERGENCIA: 

LAS ATRIBUCIONES MILITARES; LA DIRECCIÓN DE LAS RELACIONES INTER 

NACIONALES; LA POLÍTICA Y LOS PROGRAMAS DE PROGRESO ECONÓMICO Y 

SOCIAL; LA OlRECCtÓr~ BURCRÁTlCA; LA DELEGACIÓN DE FACULTADES LE-

(12) FIX-ZJll'\UDIO r..- "SuPREr-'J\CfA DEL EJECUTIVO EN EL DERECHO corisTtTUCIONAL 
MEXICANO EN (/IRPIZQ J.- ÜP. (¡T P. 312 

<13) LAPPLml'ARA J,_- POL!TICS WITl:W;l N!".Tt0N5_EN CMP!ZO J. EL PRESIDENCtALIS 
MO MEXICArm. ~IGL{'f-VETNYTlJNó-. 11.rxTcrf:~/8. p, 21. 
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GISLATIVAS; LA CRISIS DEL PARLAMENTO Y DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

{CAUSA ESTA EN LA OUE COJNClDIMOS PLENAMENTE Y DE LA QUE PARTIMOS 

PARA ESTABLECER NUESTRA HIPÓTESIS EN ESTE TRABA~O DE INVESTIGA

CIÓN); LA DECADENCIA DEL FEDERALISMO: LA LUCHA CONTRA LOS GRUPOS 

DE PRESIÓN; EL LIDERAZGO Y LA JEFATURA DEL ESTADO; EL PROGRESO 

T~CNfCO Y CIENTÍFfCO; LA MASIFICACIÓN E INDUSTRIALIZACIÓN DE LA 

SOCIEDAD CONTEMPORANEA; Y POR ÚLTIMO. LA PLANIFICACIÓN (l~) 

PARA AUTORES COMO F. JORGE GAXJOLA, HAY DOS CAUSAS FU~ 

DAMENTALES PARA EL CRECIMIENTO DEL EJECUT!VO: LA PLANIFICACIÓN E 

INTERVENCIONISMO EN MATERIA ECONÓMICA, Y LOS GRAVES PELIGROS IN

TERNACIONALES EN NUESTROS DÍAS (15), 

EN EL CASO CONCRETO DE LOS ESTADOS UNIDOS. COMO VERE

MOS SEGUIDAMENTE, AUTORES COMO E. (ORWIN, SEÑALAN QUE EL AUGE 

PRESIDENCIALISTA ACTUAL ES RESULTADO DE CAUSAS MUY COtlCRETAS CO

MO SON: LA ACEPTACIÓN SOCIAL DE LA IDEA DE QUE EL GOBIERNO DEBE 

SER ACTl-'10 Y REFORMISTA Y NO UN SIMPLE PROTECTOR DEL ORDEN ESTA

BLECIDO; EL DERRUMBE DEL FEDERALISMO LEGISLATIVO; EL DERRUMBE 

DEL PRINCIPIO DE LA DIVISIÓN DE PODERES COMO DEFJt•IC!Óf~ DE LA 

RELACIÓN OUE DEBE EXISTIR ENTRE EL CONG~ESO Y EL EJECUTIVO Etl LA 

CREACIÓN DE LAS LEYES: EL DERRUMBE DEL PRltlCIPIO DE CUE (L PODER 

LEGISLATIVO NO PUEDE DELEGAR SUS FACULTADES; EL EFECTO DE LAS 

DOS GUERRAS MUNDIALES SOBRE LAS ATRIBUCIONES DEL PRESJDErlTE EN 

CALIDAD DE COMANDANTE SUPREMO Y TAMBI~tl DE SU PAPEL PRE?ONDERAli 

Cl4J RCY-1ERO E. [ÉSAR.- EL PODER EJECUTIVO er: LA REALIDAD POLÍTICA corHEMPO
RÁNEA. EN CAPRIZO JORGc.. ÜP. CIT P. L 

(15) GAXJQA F
2

• JoP.GE.- LA PRE~A DE LA REPIÍ!3LIU• E1' ({,':PJZQ J.- ÜP._ lli P, 2 
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TE EN LAS RELACIONES INTERNACIONALES (16). 

SIN EMBARGO. A PESAR DE TODAS LAS CAUSAS ENUMERADAS. 

ENTENDEMOS QUE EL FORTALECIMIENTO DEL PODER EJECUTIVO EN LA A~ 

TUALIOAD ES DIFERENTE DE ACUERDO CON CADA PAÍS Y SU SITUACIÓN 

ECONÓMICA, POLÍTICA. SOCIAL. CULTURAL ETC., NO OBSTA~TE ENCONTR~ 

MOS FACTORES QUE HAN JNFLUÍOO EN CASI TODOS LOS PAÍSES DONDE SE 

EXPERIM~~TA ESTE FENÓMENO DE UN PODE~ EJECUTIVO PROGR~SJVAMENT~ 

DOMINANTE. 

POR OTRA PARTE .. LOS PROBLEMAS ECONÓMICOS, SOGJALES Y 

DE PLANEACJÓN .. ADEMÁS DE LAS CUESTIONES DE DEFENSA Y ESTRATEGIA 

MILITAR .. SU PAPEL EN LAS RELACIONES INTERNACIONALES, LA DELEGA

CIÓN DE LAS FACULTADES LEGISLATIVAS EN EL EJECUTIVO Y TAMBIÉN 

EL CONTROL DE LA OPINIÓN PÚBLICA A TRAV~S DE LOS MEDIOS MASIVOS 

DE COMUNICACIÓN, SON EN GENERAL FACTORES COMUNES OUE EXPLICAN EL 

CRECIENTE AUGE DEL PODER EJECUTIVO RESPECTO A LOS OTROS 005 PO-

DERES, 

A NUESTRO ENTENDER. EL PREDOMINIO DEL PODER EJECUTIVO 

SE REFLEJA INCLUSO EN LA COLOCACIÓN aue SE LE DA A ESTE RUBRO EN 

LAS CONSTITUCIONES MODERNAS, DECIMOS ESTO PORQUE TRADICIONALMEll 

TE LOS ARTiCULOS QUE SE REFIEREN AL PODER LEGJSLATlVO COMO EL 

PRIMERO DE LOS TRES. EN RAZÓN DE QUE REPRESENTA A LA SOBERANiA 

POPULAR ANTECEDEN AL RUBRO QUE ESTRUCTURA AL PODER EJECUTIVO; 

PUES VEMOS COMO HASTA Erl ESTO SE HA MODIFICADO LA ESTRUCTURA CON~ 

!!!Y~!Q~~h-~Qp~~~~~- BASTA CON RECORDAR A fRArlCJA. DONDE SE FQR
(}o) CGRWIN SL (DWARD$;:; THE PResJDENT. ÜFF 1~ PowERS EN JWENEZ CE PMGA 

M. -ºe.=-----1.I. P • ¿ 
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JÓ LA IDEA DE SOBERANÍA Y DE ASAMBLEAS POPULARES. Y QUE EN SU 

ACTUAL CONSTITUCIÓN DE 1958. DESPU~S D~L TÍTULO REFERENTE A "LA 

SOBERANfA" SE PASA A REGLAMENTAR TODO LO RELAClONADO CON EL PO

DER EJECUTIVO Y POSTERIORMENTE SE PROCEDE A REGULAR AL PODER L~ 

GISLATIVO. 

Erl CUANTO AL PANORAMA DEL PRESIDENCIALISMO O PREEMINEfi 

ClA DEL EJECUTIVO EN AM~RICA lATJNA. AUTORES COMO Jos~ MIRANDA 

REALIZARON ESTUDIOS AL RESPECTO SOBRE EL RUBRO GEN~RICO DE LAS 

''REFORMAS Y TENDENCIAS CONSTITUCIONALES RECIENTES DE AM~RJCA 

LATINA". CONCLUÍDO EN 1955 Y EN EL SE REFIERE AL. uDEBILITAMIEN

TO Y CONSTRICCIÓN OUE EL EJECUTIVO SUFRJÓ#Cl7) EN LOS PAÍSES DE 

LA REGIÓN DURANTE ESA D~CAOA. Y OUE FUERON ARMA DE LUCHA CONTRA 

EL CAUDILLISMO. 

EL AUTOR MENCIONADO LLEGÓ A ESTA CONCLUSJÓN, PORQUE Ab. 

GUNOS PAÍSES DE LATINOAM~RICA INTROOU~ERON EL PRlNCtPJO DE LA NO 

REELECCJ,.ÓN SUCESIVA, IMPONIENDO SANCIONES EN CASO DE VIOLACIÓN 

DE TAL NORMA, AL MISMO TIEMPO SE AMPLIARON LOS CASOS DE JNELEGi 

BILIDAO PARA OCUPAR LA PRESIDENCIA Y VICEPRESIDENCIA DE LA REPY 

BLICA. ADEMÁS, SE CONCEDIÓ AL CONGRESO DE ESOS PAÍSES LA FACUL

TAD DE CONVOCAR A SESIONES EXTRAORDlfJARJ~S, LA CUAL HABÍA SIDO 

EXCLUSIVA DEL PRESIDENTE DE LA REP0BLICA: Y AL MISMO T!EMPQ, SE 

SUPRIMIÓ LA ATRIBUCIÓN PRESIDENCIAL DE APLAZAR Y PRORROGAR LAS 

SESIONES DE LAS C~MARAS: Y SE CONCEDIÓ AL LEGISLATIVO EL SE~ALA

MIE~TO DE LAS FUtlCIOrJES DE LOS MlfJISTER!OS, ESTABLECl~r~DOSE UN 

MAYOR corJTROL DE LOS MINISTROS. 
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POR TODO ELLO, PARECE CIERTA LA AFIRMACIÓN DEL TRATA

DISTA LAMBERT, REFERENTE A OUE LA ACTUAL PRIMACÍA DEL PODER EJS 

CUTlVO NO HAY OUE BUSCARLA ÚNICAMENTE EN LAS CONSTITUCIONES, SI

NO MAYORMENTE EN LA NATURALEZA DE LA SOCIEDAD Y EN LOS PROBLEMAS 

POLÍTICOS OUE CONLLEVA; YA QUE EN EL CASO COtJCRETO DE AM~RlCA la 
TINA, ADEMÁS DE LAS REFORMAS Y CAMBIOS DE CONSTITUCIÓN ACONTECl 

DOS DESDE 1956, ENCONTRAMOS QUE LOS FACTORES ECONÓMICOS Y POLÍTl 

COS OTORGA.U AL EJECUTIVO UNA GRAN FUERZA Y LO COLOCAN POR ENCIMA 

DE TODOS LOS PODERES O GRUPOS DE PODER (18). 

(OUT l NUANDO CON ESTE ANÁL 1 S l S DE LAS CARACTEfMST 1 CAS 

BASlCAS QUE CONFIGURAN EL R~GlMEN PRESIDENCIAL Y EN UN PLANTEA

MIENTO SOBRE LA VISIÓN GENERALIZADA QUE HOY SE TlENE SOBRE LA 

PRESlDENClA1TENEMOS OUE EL FORTALECIMIENTO DEL EJECUTIVO susc1-

TA EN AUTORES COMO JORGE (ARPIZO EL PRQBLEMA DE LA SUPREMACÍA 

POL fT I CA, OUE NO CONST 1TUC1 ONAL. (19). 

ESTE AUTOR SOSTIENE OUE UN EJECUTIVO FUERTE NO ES EN 

Sf ANTlDEMOCRÁTJCO, SIEMPRE Y CUANDO EST~ CONTROLADO O SUBORDl

NADO AL SUFRAGIO UNIVERSAL Y SUS ACTOS SE MANTENGAN ENMARCADOS 

DENTRO DEL TEXTO CONSTITUCIONAL, 

Es INDUDABLE OUE, EN EL CASO DE AMÉRICA LATINA, EL 

SISTEMA POLÍTICO SE HA DESARROLLADO DEtJTRO DE REGÍMENES DE EJE

CUTIVO FUERTE Y SE HA IDO ACEPTANDO LA EXISTENCIA DE UNA PRESl-

AMÉRICA LATINA EN CARPIZO • J. ESTUDIOS CONSTITUCIOtlALES. 

P. 312. 
EL PRESIDENCIALISMO MEXICA«o. ED. SIGLO XXI. ME':x1co. 1978 
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DENC1A PODEROSA Y PRÁCTICAMENTE OMNIPOTENTE; UNA ?OSlClÓN CASI 

M1~1FICADA Y DISTANTE DE LA POBLACIÓN Y DE OUIEN. EN DEFlNlTlVA. 

DEPENDE BUENA PARTE DE LO CUE LE ACONTEZCA AL PAÍS Y DEL SIMPLE 

CIUDADANO lNDlVlDUAL. 

UN BREVE RECORRIDO HISTÓRICO SOBRE EL PRESEtlTE SIGLO. 

REFUERZA ESTOS CONCEPTOS. YA QUE SE HAN CONOCIDO EJECUTIVOS MUY 

FUERTES, Y POR SÓLO MENCIONAR ALGUNOS. RECORDAMOS A LiDERES COMO: 

RoosEVELT. N1xoN. STALIN. FRANCO. CHURCHILL. INDINA, ~Ao. DE GAy 

LLE Y M~S REClENTEMENTE,MARGARET TATCHER. EN EL CASO CONCRETO 

DE DE GAULLE. INICIÓ DESDE 1946 su PROPUESTA DE UN PRESIDENTE ca 

P~Z DE CONSEGUIR QUE POR ENCIMA ''oe LAS CONTINGENCIAS POLÍTICAS 

SEA ESTABLECIDO UN ARBITRAJE NACIONAL QUE HAGA VALER LA CONTlNUl 

DAD EN MEDIO DE LAS COMBINACIONES,,.• (2Q), 

POR SU PARTE EL PRESIDENTE KENNEDY ESCRIBIÓ EN 1963 

QUE LA PRESIDENCIA ESTADOUNIDENSE ES UNA INSTITUCIÓN FORMIDABLE 

EXPUEST~Y SILENCIOSA, PORQUE ES EL PUNTO DE DECISIÓN ÚLTIMO EN 

TODO EL SlST~MA POLÍTICO DE NORTEAMÉRICA; Y RESULTA EXPUESTO POR 

QUE LA DEClSlÓN NO PUEDE TOMARSE EN EL VACÍO Y LA PRESIDENCIA SE 

ENCUENTRA EN EL CENTno DEL JUEGO DE INTERESES, PRESIOr~ES E IDE

AS: Y SU MIST~RlO RADICA EN QUE LA ESENCIA DE LA ÚLTIMA DECISIÓN 

PERMANECE IMPENETRABLE PARA EL OBSERVADOR, Y AUNQUE PAREZCA PAR~ 

OÓGlCO, TAMBIÉN PARA QUIEN LA TOMÓ. 

A MODO DE CONCLUSIÓN A EST~ BREVE INTRODUCCIÓN AL Rl-

(20> TRIAS. JUAN J.- L_AS COOIC!::l'ClOtl!;S_~ GENERAL DE r.ULLE SOB~E LA P~ESIDEN 
CtA o= LA REPÚBL~.J, P. Ctt. P. 2, 
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GIMEN PRESlOENClAL. EN flUESTRO ANÁLISIS COMPARATlVO CON EL TEMA 

PRINCIPAL DE NUESTRA TESIS, CONSIDERAMOS CUE DEBEN DESTACARSE DOS 

GRANDES CONCEPCIONES SOBRE LA PREPONOSRANCIA DE LA ltlSTlTUClÓN 

PRESIDENCIAL, ASÍ COMO SU FUERZA Y PRESTlGlO OUE LLEVAROr~ AL FOR 

TALEClMlE~TO DEL CARGO EN EL CASO CONCRETO DE LOS ESTADOS Ur~tOQS, 

POR UU LADO TENEMOS LA LLAMADA "TEORÍA DE LA ADM 1;:1 STR~ 

CtóN". CREADA POR THEODORE RoosEVELT y EN LA QUE AFIRMÓ QUE EL 

PODER EJECUTIVO SE H~LA LIMITADO SOLAMENTE POR RESTRICCIONES Y 

PROHlBlCtOr~ES ESPECÍFlCAS CONTENIDAS EN LA CONSTITUCIÓN O lMPUE~ 

TAS POR. EL PODER LEGISLATIVO SOBRE SUS PODERES CONSTITt.fClON.:.LES. 

SE REFIERE CON ELLO EL MENCIONADO POLÍTICO. A QUE EL PRESIDEt~TE 

PUEDE ACTUAR CON GRAN LIBERTAD Y AM~LITUD A MENOS QUE SE ENCUEN

TRE EXPRESAMENTE CON UNA RESTRlCClÓN O P~OHIBICIÓN; E lNCLUSO 

LLEGÓ A AFIRMAR QUE EL PRESIDENTE NO SÓLO TIENE EL DERECHC~ SI

NO TAMBl~N EL DEBER DE HACER TODO AQUELLO QUE REQUIERAN LAS NE

CESIDADES DE LA NACIÓN Y SOBRE ESTA BASE SOSTUVO OUE NUNCA USUR 

PÓ EL PODER~ SINO QUE S%MPLEMENTE AMPLIÓ DE FORMA NOTABLE EL U

SO DEL PODER EJECUTIVO, 

POR SU PARTE WILLIAM H. TAFT MATUVO UNA CONCEPCIÓN DI

FERENTE y CONTRARIA A LA DEL MENCIONADO T. RooSEVELT~ YA OUE PA

RA TAFT, EL PRESIDENTE NO PUEDE EJERCER NINGUNA rACULTAD OUE NO 

PROCEDA "JUSTA Y RAZONABLEMENTE DE ALGUNA CONCEPCIÓN DE POC~~ O 

SE ENCUENT~E DEBIDAMENTE IMPLÍCITA E lNCLUÍOA~ COMO ADECUADA Y 

NECESARIA EN UNA CONCESIÓN EXPRESA" (21) 

(21) TAFT. H. WILLIAM- THE PRESIDENT ANO HIS PowEas. EN CARP!ZO 
J, - Qp. ( 1 T , • P, 2 
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[STAS CONCEPCIONES NO SON APLICABLES A TODOS LOS CASOS 

DE PAÍSES cor~ R~GlMEN DE EJECUTIVO FUERTE. o DESTACADAMENTE PRE

SlOENClALISTAS. PUES EN CASOS COMO EL DE M~x1co. DEBEN CONSlDE

RA~SE LlMITAr¡TES BÁSICAS. COMO ES LA DISTINCIÓN ENTRE EL PODER 

CONSTITUYENTE Y LOS PODERES CONSTITUÍDOS. TENIENDO ESTOS ÚLTIMOS 

FACULTADES EXPRESAS Y LIMITADAS. ELLO SUPONE QUE EN ESTE CASO. 

EL PODE~ EJECUTIVO, A PESAR DE SU NOTABLE FORTALEZA. NO PUEDE A~ 

TUAR MÁS ALLt DE LAS FACULTADES QUE LE OTORGA LA LEY FUNDAMENTAL 

Y DEMÁS NORMAS. SO PENA DE INCURRIR EN ACTUACIÓN \LEGAL POR IN

CONSTITUCIONAL, 

ftNALMENTE DIREMOS QUE. EN T~RMINOS GENERALES. LOS PO

DERES EJECUTIVO LEGISLATIVO Y JUDICIAL SON PODERES CON FACULTA

DES LIMITADAS. LA CONSTITUCIÓN ES QUIEN LOS CREA, LOS ORGANIZA 

Y LES OTORGA SUS ATRlBUClONES. POR LO TANTO. ESTOS NO PUEDEN A~ 

TUAR SIN FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL O LEGAL QUE LOS APOYE. LO 

CUAL SABEMOS. CONSTITUYE. CONCRETAMENTE EN EL SISTEMA MEXICANO 

EL CONCE°PTO DE LAS GARANTÍAS lf~DlVlDUAL~S. 

4.2. EL PRESIDENCIALISMO Y LA FIGURA DEL PRESIDENTE EN 

EL ACTUAL REGiMEN DE LOS ESTADOS U~!DOS 
4.2.1. LA UNIDAD DE LA PRES!DEHCIA 
PASAMOS SEGUIDAMENTE A Af~ALlZAR EL CASO DE LOS ESTA

DOS UNIDOS COMO EL PRlNCtPr .. L EJEMPLO [tl r~UESTROS DÍAS DE LO QUE 

SE ENTIENDE PCR UN R~GlMEt~ DE EJECUTIVO FUERTE. O PRESIOEf~ClA

LISMO PURO. PARA ELLO DEBEMOS PART:R DE Ufl cor~CEPlO EiSICO y 

QUE SE ~EFIE~E A LA ''UNIDAD DE LA PRESIDENCIA'', Y A ESTE RESPE~ 

TO T~NEMOS OUE LA (ONSTITUCIÓN COf~FfA EL POD~R EJECUTIVO A UN 
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"PR~SIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS". CONFORME AL ARTÍCULO i\. SEC 

! .. ART. i. \22> 

Er~ EREVE COMEr~TARlO HlSTÓRtCO. DEBEMOS CONSlDERAR OUE 

PARA LOS cor~STtTUYEt~TES DE FtLADELFlA LA UNIDAD PRESlDEt~CIAL NO 

SÓLO SlMBOL!ZAEA LA UNICAD DEL SISTEMA POLÍTICO DENTRO DE UNA 

ESTRUCTURA ORGÁ:~tCA YA BASTANTE COMPLEJA. SlNO QUE SE PRETENDÍA 

ASÍ COHFER1R UUA VERDr~oERA EF lCACIA A LA IDEA DE REPÚBLICA ENTEt:!_ 

DlDA COMO GOBIERNO DE LAS LEYES. [LLO SUPONÍA QUE LA iNSTlTU

CIÓN DE UfJA M~GlSTRATURA supqEMA y PERSONALIZADA CORREGIRÍA ESE 

INEVITABLE CARÁCTER t'\BSTRACTO DEL G091ER.r~o DE LAS LEYES....POR ME

DIO DE LA "EFECTIVIDAD POLÍTICA DE LA lNDlVIOUALIZAClÓf~ EJECUTl 

VA", 

SIN EMBARGO. LA ASAMBLEA CONSTITUYENTE NO SE MANIFES

TÓ UNITARIA SOBRE LA FIGURA PRESIDENCIAL Y OUE GENERÓ DOS ORIE~ 

TAClONES AL RESPECTO~ COlNClDENTES cor¡ LAS DOS POSlClONES CLAVE 

FEDERALISTAS V DEMÓCRATA-REPUBLICANOS, Asf FUE COMO SE INICIÓ 

LA DlVlSlÓN PARTlDlSTA DE LOS PRlME~OS DECENIOS DEL NUEVO PAÍS. 

PARA LOS FEDERALISTAS.LA MAGISTRATURA EJECUTIVA ÜNICA 

E lNDlVlOUAL CONSTITUÍA UN!" GARAtlTÍA DE UNIDAD ESTATAL FRENTE A 

LA POTENCIAL DISPERSIÓN OUE SUPONÍA LA ESTRUCTURA FEDERAL DEL 

NUEVO ESTADO. POR EL cor~TRARIO. LOS DEMÓCRATAS REPUBLICANOS~ CQ 

MO DEFENSORES DE LOS DERECHOS DE LOS ESTADOS MlEMBaos. ERAN PAR

TIDARIOS DE U~~ EJECUl lVO FEDERAL LO SUFICIENTEMENTE D~BIL COMO 

(22) TEXTO DE U\ COilSTITUC!ON DE 1-0S ESTAOOS UN!OOS DE A!'i:R!CA. APROBADA 
PO:l LA (OtNENClÓN EL 17 DE S'EPTl~MBRE DE 1787 Y RATIFICADA POR NUEVE 
ESTr.oos EL 21 DE ~UNIO DE 1783. 
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PARA OUE f'O REPRESENTASE tSTE NINGUNA AMENAZA PARA LA AUTONOMÍA 

DE LOS ESTADOS. 

PARA LOGRARLO. PROPOrt f AN LOS DEMÓCRATA-REPUBL 1 CANOS O 

BIEN UN EJECUTIVO FEDEqAL COLEGIADO (TRIUNVIRATO) CON LA ARGUMEli 

TAClÓN DE OUE UNA MAGISTRATURA SUPREMA UNIPERSONAL ESCONDÍA EL 

EMBRlÓf' DE LA MONARQUÍA: O BIEN. EL CONSENTIMIENTO DEL ÓRGANO L~ 

GtSLATlVO PARA EL NOMBRAMIENTO o DEST1TUC1ÓN CE LOS MlEMBnos DEL 

EJECUTIVO ADJUNTO. EN CUALOUIE~ CASO. EN OPINlÓN DE GEORGES MA-

SON. UN EJECUTIVO FUERT~ NO TENÍA QUE SIGNIFICAR UN EJECUTIVO U

NIPERSONAL. PERO TODO TITULAR EXCLUSIVO DEL PODER ENCERRABA StEtl 

PRE UN RIESGO DE TIRANÍA, 

POR SU PARTE.LOS FEDERALISTAS ARGUMENTABAN SU DEFENSA 

DE LA PRESlOENClA UNIPERSONAL EN FUNC1ÓN DE UNA RfG10A APLlCA

ClÓN DSL PR1NC1P10 DE SEPh~~ClÓN DE PODERES. COMPATlBlLlZANDO 

DE ESTA FORMA Utl EJECUTIVO FUERTE Y UNIPERSONAL CON LA lflDEPEN

DENClA D~L PODER LEGiSLATtvo. A su VEZ. EL ARGUMENTO DE HAMtL

TON FUE QUE UNA MAGISTRATURA PRESIDENCIAL PLURAL ANIQUILARÍA LA 

RESPONSABILIDAD POLÍTICA DEL EJECUTIVO Y EXIGIÓ. COMO JUSTO COM

PLEMENTO ORGANlZATlVO DE UNA ESTRICTA APLlCAClÓU DE LA SEPARA

CIÓN DE. PODERES. aue EXISTIESE: ''LA POSIBILIDAD DE CE~TE.ZA EN 

LA ATRIBUCIÓN DE ~ESPONSAB1L10AD DE CADA ACTO DE GOBIERNO''. 

4.2.2. DURACION DEL PERIODO PRESIDENCIAi_ 

1AMB1~N ES INTERESANTE ANALIZAR, JUNTO A LA CUESTIÓN 

DE UNIDAD O PLURALIDAD DEL EJECUTtVO FEDERAL Y EN ft~TlMA CONE

XIÓN ca~~ LA PROBLEMÁTICA DE UNA PHESlDE.NClA FUERTE o D~BtL. EL 
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TEMA PLANTEADO EN LA ASAMBLEA CONSTITUYENTE SOBRE LA DURACIÓN DEL 

MANDATO PRESlDEr~ClAL Y EL MODO DE ELECCIÓN DEL PRESIDENTE •. 

Es triTERESANTE RECORDAR QUE ErJ LA DISCUSIÓN SOBRE LA 

DURACIÓN DEL MANDATO PRESIDENCIAL SE INCLUÍA TAMBl~N LA CUESTIÓN 

DE LA POSIBLE REELECClór~. De ESTA FORMA QUEDARON YA CLARIFICA

DOS LOS DOS FREfJTES EN LA (ONVENClÓN DE FILADELFIA RESPECTO A LA 

CONFIGURACIÓN DEL Ó~GANO PRESIDENCIAL. POR UN LADO LOS DEMÓCRA-

TA-REPUBLICANOS. DEFENSORES DE LOS DERECHOS DE LOS ESTADOS Y PAR 

TIDARIOS POR LO TArJTO DE UN EJECUTIVO FEDERAL D~BIL. PROPONÍAN 

UN PRESIDENTE ELEGIDO PO~ EL CUERPO LEGISLATIVO. CON LA:--..CONSI

GUIENTE DEPENDENCIA DE AQUEL RESPECTO A ~STE. POR UN PERÍODO DE 

7 A~OS Y DADA ESA DURACIÓN NO REELEGIBLE. POR OTRO LADO LOS 

FEDERALISTAS, PARTIDARIOS DE UN GOBIERNO FEDERAL FUERTE PROPO

NÍAN UN PRESIDENTE DE ELECCIÓN POPULAR. POR UN CORTO PERÍODO DE 

CUATRO AÑOS Y POR TANTO, REELEGIBLE. 

PROFUNDIZAr~oo EN ESTOS ORÍGENES HISTÓRICOS DEL PRESI

DENCIALISMO ESTADOUNIDENSE, OBSERVAMOS QUE PARA LOS DEMÓCRATA

R:PUBL ICANOS, LA REELECCIÓN DEL PRESIDENTE SUPONÍA EL RIESGO DE 

UN MAGISTRADO PERPETUO. Cor~CRETAMENTE PARA JEFFERSON. LA HISTO

RIA VENÍA A DEMOSTRAR QUE UN PRIMER MAGISTRADO SIEMPRE SERÍA RE

ELEGIDO SI PODÍA PRESENTARSE A LA REELECCIÓN, CON LO CUAL SE C~~ 

ARÍA UN TITULAR VITALlCiO DEL PODE~. PARA HAMILTON Y LOS FEOER~ 

LISTAS EN GENE~AL. EL MAt~DATO PRESIDENCIAL LARGO Y NO RENOVABLE 

IMPLICABA LA PEOR DE TODAS LAS ALTERt~ATtVAS, PO~ LA SIMPLE RAZÓN 

DE QUE SUPONÍA UNA FORMA DE lRRESPOUSABILlDAD POLÍTICA DEL PRSSJ.. 

DENTE. Er~ DEFINITIVA. PARA LOS FEDERALISTAS UNA PRESIDENCIA ca~ 
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TA Y RENOVABLE CUMPLtR{A EL PHlNClPIO REPRESENTATIVO DE ELECCIÓN 

FRECUENTE DE LOS CARGOS PÜBLlCOS PRODUCIENDO. AL MISMO TiEMPO. 

UN MANDATO P~ESiDENClAL LARGO Y ~ESPONSABLE. 

(OMO aESULTAOO DE ESTE lNTE~ESANTE DEBATE POLÍTICO, LA 

CONSTITUCIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS TERMINÓ POR ~ECOG:~ LA TESIS 

DE LOS FEDERALISTAS lNSTlTUYENDO UN MANDATO CORTO DE CUATRO AÑOS 

Y QUE NO EXCLUÍA LA REELECCIÓN. StN EMBARGO EL TEXTO TAMPOCO 

ESTABLECE LÍMITES A LA POSlBlL!DAD DE REELECCIÓN, DEBE PUES CO!:! 

StDERARSE OUE LA PRESIDENCIA VITALICIA TEMIDA POR JEFERSON TAMPQ 

CO OUEDABA EXCLUÍDA. 

A ESTE EFECTO CABE RECORDAR QUE ESE TEMOR PA~ECIÓ 

01SlPARSE POR LA MODERADA POSICIÓN DEL PRIMER PRESIDENTE. GE

ORGES WASHINGTON. QUE FUE ELEGIDO EN 1798 Y OUE ~NUNCIÓ EN 1796 

A SU CANDIDATURA. TRAS SER REELEGIDO EN 1792. INAUGU~ANDO UN A

PARENTE PRECEDENTE DE COSTUMBRE CONSTITUCIONAL. SIN SMBAnGo, 

ESTE FUS. ROTO SORPRES 1 V AMENTE EN EL PRESENTE S 1 GLO POR FRANKL 1 N 

D. RoOSEVELT AL SER REELEGIDO TRES VECES CONSECUTIVAS Y OBTENIEtl 

DO CUAT~C MANDATOS ENTRE 1932 Y 1944 EN QUE FALLECIÓ. 

ESTA SITUACIÓN SUSCITÓ EN 1947 LA PROPUESTA DE LA ~N

MIENDA XXII QUE FUE APROBADA EN 1951. OUEDANDO LIMITADOS EN LA 

ACTUALIDAD A SÓLC DOS MANDATOS PRESIDSNCiALES DE UH SOLO TITU

LAR. 
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4.2.3. SEr'iBLAtlZI\ HiSTOíl.lCA DEL SISTEMA ELECTORAt_ 

HlSTÓRlCAMENTE. AQUEL SECTOR D~ LA (ONVENC1Ót: cor~STIT~ 

YENTE DE FtLADELFlA QUE A FINES DEL SIGLO XV111 PRETENDÍA UNA 

PRESIDENCIA FEDERAL D~BIL. PROPONÍA LA ELECCIÓN DEL PRESIDENTE 

POR EL CUE~PO LEGISLATIVO FEDE~AL# MIENTRAS QUE LOS PARTIDARIOS 

DE UN EJECUTIVO FEDERAL FUERTE, QUERÍAN UN PRESIDENTE DE ELEC

CiÓN POPULAR. 

EN CUALQUIER CASO. LO CUE DESDE UN PRINC1P10 QUEDÓ DE~ 

CARTAOO POR TODOS LOS INTEGRANTES DE LA CONVENCIÓN, FUE LA ELEC

CIÓN "DIRECTA" DEL PRESIDENTE. LA DISCUSIÓN DE LOS CON..STITUYEN

TES QUEDÓ ENTONCES POLARIZADA Et: TORNO A LA DETERMINACIÓN DEL 

GREMIO ENCARGADO DE LA ELECCIÓN PRESIDENCIAL, G. MASON. COMO 

PARTIDARIO DE LOS DERECHOS DE LOS ESTADOS FRENTE A LA FEDERACIÓN 

PROPUSO QUE EL PRESIDENTE FUESE ELEGIDO POR EL LEGISLATIVO Feo~ 

~AL. POR SU PARTE J, MADlSON COMO SIGNIFICATIVO FEDERALISTA I~ 

SISTlÓ EN LA NECESIDAD DE INDEPENDENCIA DEL PODER EJECUTIVO Y 

PROPUSO CUE LA ELECCIÓN DEL .PRESIDENTE FUERA HECHA POR EL PUEBLO 

PERO DE FORMA lNDlRECTA1 ESTO ES1 A TRAV~S DE ''COMPROMISARIOS" 

ELEGIDOS EN LOS ESTADOS, BIEN POR EL ELECTORADO DE LOS MISMOS. O 

BlEN POR LAS LEGISLATURAS ESTATALES. 

EL PROCEDIMIENTO, DEFINITIVAMENTE ADOPTADO POR LA CON~ 

TITUClÓN1 PREVEÍA LA ELECCIÓN DEL PRESIDEtJTE A TRAV~S DE COMPRO

MISARIOS ELECTORALES ELEGlOOS EN CADA UNO DE LOS ESTADOS Y EtJ U

NA CANTIDAD IGUAL AL NDMERO DE SENADORES Y D!PUTADOS QU~ CO~ílES

PONDE A CADA UNO DE LOS ESTADOS EN CUESTIÓN. Así RESULTARÍA PR~ 

SlDENTE QUIEN OBTUVIESE LA MAYOHiA ABSOLUTA DE LOS VOTOS DE TO-
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DOS LOS COMP~OMJSARIOS ELECTO~ALES ELEGIDOS EN TODOS LOS ESTA

DOS, 

COMO SEílALA EL MAESTRO TocOUEV!LLE. LA ELECCIÓN P~ES~ 

DENCIAL NO ES NI HA SIDO NU~CA UNA TAREA FÁCIL. [ADA UNA CE E

LLAS SUPONE. M~S BIEN. UN MOMENTO DE C~JSJS NACIONAL. ANALIZAN

DO LA NORMAT!VA CONSTITUCIONAL AL RESPECTO. ENCONTRAMOS QUE EL 

MENCIONADO ARTÍCULO IJ. l. I JJ, DE LA CONSTITUCiÓN ESTABLECE QUE 

nLOS COMPROMISARIOS ELECTORALES ~~EGlDOS EN TODOS LOS ESTADOS. 

SEGÜN UN PROCEDIMIENTO QUE HABRÁ DE DETERMINAR LA LEGISLATURA DE 

CADA ur10 DE ELLOS, QUEDANDO EXCLufoos DE AQUEL GREMiO LOS DIPU

TADOS. SENADORES Y LOS FUNCIONARIOS FEDE~ALESu. 

SIGUIENDO EL MISMO ARTÍCULO EN su P~RRAFO III. SE es

T 1 PUL ABA OUE: "CADA UNO DE LOS COMPROM 1 SAR Jos VOTARÁ POR nos CA!:! 

DIDATCS, UNO DE LOS CUALES HAB~Á DE SER FORZOSAMEf,TE UN HABITAN

TE DE UN ESTADO DISTINTO DEL suvo''. A FALTA DE MAYORÍA ABSOLUTA 

LA (ÁMAR-A DE REP~ESENTANTES DEL (ONGRE.SO ELJGIRÁ AL PRESIDENTE 

DE ENTRE LOS C~NCO CANDIDATOS MEJOR EMPLAZADOS, PERO~ AL HACERLO 

ASf LA CÁMARA DE REPRESENTAT;TES VOTARA POR LOS ESTADOS~ NO PO~ 

LOS MIEMBROS INDIVIDUALES EN Ouo~uM DE DOS TE~CERAS PARTES DE 

LOS ESTADOS Y LA MAYOl~[A TOTAL DE LOS ESTADOS. 

(QNTJNUANDO ESTA BQEVE SEMBLANZA tiJSTÓRJCA DE LA PRE

SIOENClA Et' LOS ESTADOS Ur11oos~ CABE AQUf RECORDAR OUE EN LAS 

PRIMERAS ELECCIONES. LOS COMPROMISARIOS FUEnON ELEGIDOS EN ALGQ 

NOS ESTADOS PO~ ~AS LEGJSLATU~AS DE LOS MISMOS, MIENT9AS QUE EN 

OTROS. LOS ELEGÍA EL PP.OPIO CUERPO ELECTO~AL. Sr~ EMeA~Go LA e-
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LECCIÓN DE LOS COMPqQMISARlOS POR EL ELECTORADO SE GENERALIZÓ 

RAPJDAMENTE. PERSISTIERON DIFERENCIAS EN LA ORGANIZACIÓN DE LAS 

CIRCUNSCRIPCIONES ELECTO~A~ES. DEPENDIENDO QUE SE CONSIDERASE A 

TODO EL ESTADO COMO 8NJCA CIRCUNSCRIPCIÓN ELECTORAL. O SE DlVI

DlESE EL TERRtTORIO ESTATAL EN DISTRITOS ELECTORALES UNINOMINA

LES, 

EN DEFINITIVA. TERMINÓ IMPOtJl~NDOSE EL SISTEMA UNITA

RIO O "GENERAL TlCKETu COMO LISTA ÚNICA PARA TODO EL ESTADO. Ca 

DA PARTIDO PRESENTABA PUES UNA LISTA DE CANDIDATOS A COMPROMISA

RIOS OUE. AL NO EXISTIR ELECCIÓN PROPORCIONAL. DEBÍA S~ VOTADA 

EN BLOQUE. Asf PUES. LA LISTA MÁS VOTADA OBTENÍA TODOS LOS COM

PROMISARIOS DEL ESTADO QUE. LÓGICAMENTE VOTADA DESPU~S POR EL 

MISMO CANDIDATO PRESIDENCIAL, Así PUES. EN EL S1STEMA NORTEAME

RICANO. LA OPIT~tÓN MJNGRITARIA CARECÍA POR COMPLETO DE REPERCU

SIÓN. FINALMENTE A ESTE RESPECTO DIREMOS QUE DE tiECHO. TODOS 

LOS ESTADOS HAfl ADOPTADO EL SISTEMA DE LISTA ÚNICA. 

No PODEMOS SlT~ EMBARGO DEJAR DE MENCIONAR QUE ESTE 51~ 

TEMA DE CtRCUNSCRIPClÓT~ ELECTORAL DE ÁMBITO ESTATAL PARA LA ELE~ 

CIÓN DE LOS COMPROMISARIOS POSIBILITA LA EXISTENCIA DE PRESIDEN

TES MINORITARIOS EN LOS ESTADOS UNIDOS. RECIBEN TAL DENOMtr,ACIÓN 

AOU~LLOS PRESIDENTES OUE RESULTARON ELEGIDOS POR LA MAYORÍA ABSQ 

LUTA DE LOS VOTOS DE LOS COMPROMISARIOS. PERO SIN QUE ESTOS A SU 

VEZ SUPONGAN LA MAYORÍA DEL VOTO POPULAR, Es INTERESANTE RECOR

DAR QUE FUERO~ P~ESIDE!~TES MINORITARIOS LtNCOLN. WJLSON. TRUMAN. 

KENNEDY Y N1xo~. 
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Sitl EMBARGO CON EL FIN DE ?ALl~R ESTAS 1MP~RFECCIONES. 

EL SENADOR NoRRIS PROPUSO UNA ErtMIENDA A LA CONSTtTU:tórl PARA A

BOLIR EL SISTEMA DE COMPROMISARIOS ELECTORALES. EXIGIENDO QUE EL 

VOTO PRESIDENCIAL DE CADA ESTADO SE DIVIDIESE EtlTRE ~os CANDIDA

TOS DE LOS PRINCIPALES PARTIDOS. PROPORCIONALMENTE ~~ APOYO ELES 

TORAL RECIBIDO; Y AUNQUE TAL PROPUESTA DE ENMIEf~DA F~E APROBADA 

POR EL SENADO. FUE SEGUIDAMENTE RECHAZADA EN LA CÁM~~A DE REPRE

SENTANTES DE 1949, 

RESPECTO AL STATUS JURÍDICO DE LOS COMPqQ~lSARIOS ELE~ 

TORALES EN EL SISTEMA PRESIDENCIALISTA ESTADOUNtOEN~~. TENEMOS 

CUE SU CALIFICACIÓN JURÍDICA RESULTA ALGO CONTRADICTORIA A NU~S 

TRO ENTENDER PORQUE AUNQUE EL TRIBUNAL SUPREMO LOS D:FINIÓ COMO 

"FUNCIONARIOS ESTATALES". LO CIERTO ES QUE NO CUSRErl LOS SUPUE~ 

TOS DE ESA FUNClór~. PORQUE: NO TIENEN CARGO. Nl RETRIBUCIÓN Y y 

NA VEZ CUMPLIDA SU MISIÓN CEDE SU NOMBRAMIENTO. POR ELLO SE SOS

TIENE QUE SU COMETIDO SE~ÍA MÁS APROPIADO DEFINIRLO COMO UNA 

"FUNCtón FEDERAL". DECIMOS ESTO PORQUE su ACTUACIÓN rlO DERIVA 

DE UN PODE~ PROPIO DE LOS ESTADOS. SINO QUE ESTÁ FUr:DAMENTADO 

EN LA PROPIA CONSTITUCIÓN FEDERAL. AUNQUE NO SON TITULAqes DE 

NINGUNA MAGISTRATURA FEDERAL. 

(ABE PUES AFIRMAR AL RESPECTO. Y COMO SOSTIENE EL PRQ 

PIO TRIBUNAL SUPREMO EN SU MÁS RECIENTE JURISPRUDENCIA QUE EL 

ELECTORADO EJERCE UNA FUNCIÓN PÚBLICA. PERO EL ELEC70q NO ES UN 

óqGANO. DE ELLO RESULTA EN LA ACTUALIDAD OUE sor1 LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS LOS OUE A~TICULAN Y ORGAfitZAN LA ELECCIÓN ?RESIDENCIAL 

EN TODOS LOS NIVELES. 
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Ur' FACTOR INTEGRANTE DE LA CONFIGURACIÓN DEL ÓRGANO 

PRESIDENCIAL EN EL SISTEMA ESTAOOUrlJDENSE. ESTÁ COflSTJTUÍDO POR 

SU FORMA DE ELECClÓfl. A ESTE RESPECTO DEBEMOS COMENZAR DICIEN

DO auE FRANKLIN D. RoosEVELT FUE EL PQIMERo EN se~ALAR CON A

CIERTO EL CARÁCTER DE LA JEFATURA DEL ESTADO EN [STADOS ÜNIOOS. 

AL AFIRMAR QUE: "LA PRESIDENCIA NO ES UN SIMPLE CARGO ADMINIS

TRATIVO. PUES QUIZÁ SEA LO MENOS IMPORTANTE; PARA MÍ ES ANTE TO

DO UN LlD~RAZGO MORAL. Así. LA peqsoNA DEL PRESIDENTE DEBE O

RIENTAR EL PENSAMIENTO PAqA DAR A CIERTAS IDEAS EL RUMB.0 PRECISO 

EN EL PROCESO HISTÓRICO DE LA NACIÓN• (23) 

A NUESTRO ENTENDER. PRESCINDIENDO DE LO QUE OIGA EL 

TEXTO CONSTITUCIONAL. EL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS ES EL 

VERDADERO CONDUCTOR DEL PUEBLO. PUES LA PRAXIS DEMUESTRA OUE Dg 

TENTA EL PODER POLÍTICO. QUE DE HECHO DECIDE Y POR LO TANTO, OS

TENTA LA MAGISTRATURA SUPREMA DE LA RECTORÍA POLÍTICA DEL PAÍS 

MÁS PODEROSO DEL MUNDO. ENTENDEMOS PUES OUE NI EL CONGRESO NI 

EL PODER jUOICIAL TIENEN PREEMINENCIA SOBRE ÉL, PUES EL PRESIDE~ 

TE QUE DIRIGE LA NACIÓN ES QUIEN RESPONDE ANTE EL CONGRESO_. 

Así PUES LA ELECCIÓN DEL PRESIDENTE IMPLICA UNA SERIE 

DE CONDICIONES PARA SER ELEGIDO Y OUE CONFORME AL ARTÍCULO 11. 

SECCIÓN 1.5. SE DISPONE OUE: "NO SERA ELEGIBLE PARA EL CARGO 

DE PRESIDENTE, QUIEN NO FUERE CIUDADANO NATURAL DEL PAÍS O CIU

DADANO DE LOS ESTADOS UNIDOS AL TIEMPO EN QUE SE ADOPTE ESTA -

C23) JWENEZ OC PARGA M.- OP. c11 P, 497. 
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CONSTITUCIÓN: TAMPOCO LO SER~ OUIEN NO HUBlERE CUMPLIDO LOS TREJ~ 

TA y CINCO AílOS DE EDAD y r~o HUBIERE RESIDIDO CATORCE AílOS EN LOS 

ESTADOS Ur~1oosª. Asf PUES. TRAS LA MEr,ctoNAOA ENMIErlDA XXI 1 CON~ 

TJTUCIONAL. OUE SANCIOtlA LA VIEJA P~ÁCTICA O~ UNA SOLA REELECCIÓN 

y QUE DIS?ONE TEXTUALMENTE aue: ºNADIE SE~Á ELEGIDO MAS DE DOS 

VECES PAR~ EL CARGO DE PRESIDENTE V SÓLO SERÁ ELEGIDO UNA VEZ EL 

OUE HAYA OCUPADO o EJERCIDO LAS Fur~ctories DE PRESIDENTE DURANTE 

MÁS DE DOS AílOs DE ur1 PERÍODO PRESIDENCIAL PARA EL QUE OTRO HA

BÍA SIDO ~LEGIDO'', Asf PUES. EN LA ACTUALIDAD. EN EL SISTEMA 

PRESIDENCIALISTA NORTEAMERICANO EL TIEMPO MÁXIMO PARA DESEMPE

ÑAR LA PRESIDENCIA SON 10 AílOS. 

EN CUANTO AL PROCEDIMIENTO DE LA ELECCIÓN. er~CONTRAMOS 

OUE SE DESARROLLA EN CUATRO ETAPAS; LAS DOS PRIMERAS NO ESTÁN 

PREVISTAS EN LA CONSTITUCIÓN Y SUPOr.JEU LA DESIGNACIÓN DE LOS D.S 

LEGADOS OUE ASISTIRÁN A LAS CONVENCIONES NACIONALES Y NOMBRAMIE~ 

TOS DEL CANDIDATO OFICIAL DE CADA PARTIDO: EN CUANTO A LAS OTRAS 

DOS ETAPA.S FUERON ADMITIDAS Y REGULADAS POR EL TEXTO POLÍTICO 

BÁSICO. 

LA PRIMERA DECISIÓN TRASCENDENTAL SE TOMA EN LAS CON

VENCIONES DE LOS PARTIDOS. TAL COMO OCURQE DESDE 1831. LAS ca~ 

VENCIONES r'OMBRAN A urJOS CAr.JOIDATOS tlAC!ONALES OUE SE IMPONEN 

A CUALQUIER TENDEtlCIA LOCALISTA. Los ELECTORES PRESIOErlCIALES 

DE LA CONSTITUCiór1. LLAMADOS TAMBI~rl LOS uflOTABLES'' ELEGIDOS EN 

CADA ESTADO. YA HACE TIEMPO QUE PE~DIEROfl SU PRESUflTA AUTONOMÍA 

y HOY sor~ SIMPLES TESTAFE~ROS DE LOS GRAflDES PARTIDOS; ELLO PO~ 

QUE LAS FUERZAS EXT~ACOrlSTITUCJOTIALES GArlARON DEFllllTJVAMENTE EN 
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LOS ESTADOS UNtDOS ESTA GRAN BATALLA A LOS PODERES OFlC\ALES. 

ANALIZANDO BREVEMEr~TE CADA UNA DE ESTAS CUATRO ETAPAS, 

TENEMOS CUE: LA PRIMERA, QUE SUPQt¡E L~ OESlGNAC\ÓN DE LOS DELEG~ 

DOS CONVEtlCiONALES, lMPLlCA QUE LA TERCERA PARTE DE LOS ESTADOS 

NOMBRA A TALES DELEGADOS DE FO~MA DIRECTA POR EL PUEBLO MEDIANTE 

LAS LLAMADAS ''ELECC\QtJES PRlMARlAs''. ESTAS ELECCIONES SON D~ 

DOS TIPOS: AElERTAS O CERRADAS. EN LAS ABIERTAS e'oPEN PRIMARY 

ELECTlONS"), PUEDEN PARTlC\PAR TODOS LOS ELECTOqES DEL ESTADO, YA 

SEA REPUBL\C~;~os o DEMÓCRATAS, CON o SlN FlLlAClÓN POLÍTICA DE

TERMINADA O AÚt~ MILITANDO EN UN PARTIDO PEOUE~O. 

POR LO ANTERIOR, CABE QUE LOS MIEMBROS DE UN PARTIDO 

INFLUYAN CON SU VOTO EN LA DES1GNAC1ÓN DE LOS DELEGADOS DE OTRO 

PARTIDO. POR EL CONTRARIO. EN LAS CERRADAS1 O ''CLOSEO PRlMARY" 

SOLO TOMAN PARTE LOS AF1L1ADOS AL PARTIDO QUE RE.AL1ZA EN ESOS MQ. 

MENTOS LA SELECCIÓN DE SUS DELEGADOS. 

EN CUANTO A LAS OTRAS DOS TERCERAS PARTES DE LOS EST& 

DOS ESTOS NOMBRAN A SUS DELEGADOS PO::.!: UN MÉTODO QUE NO PARECE O,!;. 

MAS\ADO DEMOCRÁTICO. ESTO ES: POR LOS COM1T~S CENTRALES DE LOS 

PARTIDOS EN CADA ESTADO, O POR CONVENCIONES PARCIALES DEL PARTI

DO; EN DEF1NlT1VA NO SE DA LA 1NTERVENC1ÓN DE LA f~ASA DE AFILIA-

DOS, 

(O~C~ETAMENTE ALGUNOS ESTADOS. COMO MtNNESOTA. PENN

SYLVANtA. lLLlNOIS Y NUEVA YORK. ELIGEN A SUS DELEGADOS DE 015-

TR\TO EN LAS ~LECCIONES PRIMARIAS DIRECTAS Y A SUS DELEGADOS DEL 
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ESTADO EN CONVENCIONES PARCIALES. PARECE ESTA UNA SOLUCIÓN E

CL~CTICA CON TODAS LAS VENTAJAS Y DEFECTOS OUE EL ECLECTtCISMO 

LLEVA A LA POLÍTICA. 

EN LA SEGUNDA ETAPA, SE PROCEDE AL NOMBRAMIENTO DEL 

CANDIDATO OFICIAL DE CADA PARTIDO Y ES EN ESTAS CONVENCIONES EN 

LAS oue, A JUICIO DE AUTORES COMO H. FINE~: "se MA~IFIESTAN NO 

LAS MEJORES SINO LAS P~SIMAS CUALIDADES DE LA DEMOCRACIA" (2q), 

AUNOUE TIENEN COMO FINALIDAD ESEt~CIAL ELEGlR AL CANDIDATO QUE HA 

DE REPRESENTAH AL PARTIDO er~ LA BATALLA PO~ LA PRESIDENCIA, REA

LIZANDOSE EL NOMBRAMIENTO AL TERCER O CUARTO DÍA DE ~EUNJONES, 

UNA TERCE~A ETAPA YA PREVISTA CONSTITUCIONALMENTE ESTA 

DESTINADA A LA ELECCIÓN DE COMPHOMISAQIOS. ESTA ETAPA SE DESA

RROLLA ENTRE LA FECHA DE LAS COfiVENCJONES NACIONALES Y EL P~lMER 

LUNES DE NOVIEMBRE DE CADA Afio BlSJESTO; EN ESA FECHA SE OESPLI~ 

GA EN LOS ESTADOS ÜN1DOS LA GRAN CAMPAfiA ELECTORAL, Y OUE ES LA 

MÁS APAR.ATOSA DEMOSTRAC 1 ÓN REAL 1 ZAQ,'\ POR UNOS PARTIDOS POL fT 1 ces 

EN TODO EL MUt1DO DEMOCRÁTICO. Lo MÁS CURIOSO DE ESTA ETAPA Es 

QUE EL ESPfRITU DE LOS PRECEPTOS POR LOS QUE SE REGULA EN LA 

CONSTITUCIÓN HA SIDO ABSOLUTAMENTE DESVl~TUAOO EN LA PRÁCTICA, 

PUES LA VE~DAO ES QUE ESAS DOCENAS DE COMPROMISA~IOS GRAVES ce~ 

FlANZUDQS, IMAGINADOS POR LOS FUNDADORES o::_ LA NACIÓN HAN CON

VERTIDO AL COLEGIO ELECTORAL EN UNA ESPECIE DE "JUf1TA DE RECUEN-

TOS", 

DECIMOS ESTO PORQUE er1 LOS PRIMEROS AílOS DEL R~GIM~N 

C2'l> ~¡¡.;¡;~. H.- TttE THSORY "''° PRACTICó oF MOD:Rri GOVERNM~NT :r; JH-'tflEZ IX 
. AR"'1 r' ... OP. e 1 cv:-:;or. 
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ESTAOOUNlDENSE. LOS COMPROM1SAR10S SE r~OMBRABAN EN LA MAYORÍA DE 

LOS ESTADOS POR LAS MAGISTRATURAS. PERO POCO A POCO SE FUE 1NTRQ 

DUCIENDO LA ELECCIÓN POPULAR Y HACIA 1832 TODOS LOS ESTADOS DE 

LA UNIÓN. SALVO (AROLtNA DEL SuR ACABARON AOMlTlENDO ESTE ÚLTIMO 

SISTEMA. Así PUES. EN LA ACTUALIDAD EL NOMBRAMIENTO SE HACE POR 

UN ESCRUT\NtO DE LISTAS DE DlMEt~SlONES ESTATALES O ''GENERAL TI

CKET SYSTEM". SEGÚN SE EXPUSO CON ANTER10RlDAO. 

UNA ÜLTlMA ETAPA LA TENEMOS EN LA VOTACIÓN DE LOS COM

PROMISARIOS Y ES LA ENMIENDA Xl\ CONSTITUCIONAL LA ENCARGADA DE 

REGULAR EL MODO DE PRONUNCIARSE LO~ COMPROMISARIO PRES~ENCtA

LES. DlSPONlENDO TEXTUALMETNE auE: ULOS COMPROMISARIOS SE REUNi 

RÁN EN SUS RESPECTIVOS ESTADOS Y VOTARÁN POR PAPELETA PARA EL 

CARGO DE PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE. UNO DE LOS CUALES POR LO 

MENOS. NO DEBERÁ SER VECINO DEL ESTADO DE LOS COMPROMISARIOS: 

ESCR\B1RÁN EN UNA PAPELETA EL NOMBRE DE LA PERSONA QUE DESEEN 

ELEG1R PARA PRESIDENTE Y EN OTRA PAPELETA DISTINTA EL NOMBRE DE 

LA PERSONA QUE SELECCIONEN PARA YlCEPRESlDEr~TE'', 

Asf PUES. SE CONFECCIONAN DOS LISTAS; UNA CON LOS VO

TOS OBTENIDOS POR LOS ASPIRANTES A LA PRESIDENCIA Y OTRA CON LOS 

VOTOS DE LOS ASPIRANTES A LA VICEPRESIDENCIA. Y SEGUIDAMENTE. SE 

ENVÍAN AL PRESIDENTE DEL SENADO, A cor~TINUACIÓN. EL CONGRESO. 

EN SES\ÓN CONJUNTA DE LAS DOS CÁMARAS PRESENCIA EL CÓMPUTO GENE

RAL DE VOTOS Y CONFOR11E AL MlSl~O ARTÍCULO 12 CONSTITUCIONAL: "LA 

PERSONA QUE OBTUVIERE EL MAYOR fJÚMERO DE VOTOS PARA PRESIDENTE 

OCUPARÁ ESE CARGO. SlE11PRE QUE TAL NÚMERO SEA LA MAYORÍA DEL NÚ

MERO TOTAL DE COMPROMISARIOS NOMBRADOS .. , SERÁ VICEPRESIDENTE LA 
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PERSONA QUE OBTENGA EL MAYOR NÚMERO DE VOTOS PARA ESE PUESTO SI 

TAL NÜMERO FUERE UNA MAYORÍA DEL NÚMERO TOTAL DE COMPROMISARIOS 

NOMBRADOS". 

Es CURIOSO QUE ESTAS REGULACIONES MINUCIOSAS DE LA CON~ 

TlTUCIÓN, SE APLICAN A ESE DLTIMO ACTO DEL PROCESO ELECTORAL OUE 

PARECE HABER PERDIDO EL INTER~S GENERAL. AFIRMAMOS LO ANTERIOR 

PORQUE ES EVIDENTE aue EN EL ACTUAL SISTEMA DE LOS ESTADOS UNI

DOS EL DESARROLLO DE LOS PARTIDOS HA PRIVADO A LOS COMPROMISARIOS 

DE LIBERTAD DE DECISIÓN: VOTAN SIEMPRE AL CANDIDATO DEL PARTIDO 

CON CUYA ETIQUETA SE PRESENTARON A LAS ELECCIONES DE NOVIEMBRE. 

Es MÁS, CIERTOS ESTADOS OBLIGAN INCLUSO A LOS COMPROMl 

SARIOS A VOTAR CON SU PARTIDO, POR UNAS LEYES QUE EL PROPIO TRI

BUNAL SUPREMO HA ESTIMADO CORRECTAS. EN CUALQUIER CASO, TAL PRÁ~ 

TICA ESTÁ YA TAN ARRAIGADA EN EL SISTEMA. QUE EN EL LAPSO DE 1816 

A 1960. SÓLO EN TRES OCASIONES ALGÚN ELECTOR SE HA PRONUNCIADO A 

FAVOR DE..,,_ALGÚN CANDIDATO NO PROCLAMADO POR SU PARTIDO. DE AHÍ 

TENEMOS QUE LA (ÁMARA DE REPRESEfJTANTES HA ELEGIDO DOS PRESIDEN

TES A THOMAS JEFFERSON EN 1800 Y A JOHN 0. ADAMS EN 192q; Y POR 

SU PARTE EL SENADO, ELIGIÓ AL VICEPRESIDENTE RICHARD M. JOHNSON 

EN 1837. 

q.2.q. ESTATUTO DEL PRESIDE~TE: SUS PODERES TEORICOS 

Y REALES 

UN SIGUIENT~ ASPECTO A A BORDAR, EN ESTE ANÁLISIS DEL 

PRESIDENCIALISMO EN LOS ESTADOS UNIDOS. CASE REFERIRLO AL ESTA

TUTO DEL PRESIDE~TE. fN EL SISTEMA ESTADOUNIDENSE, EL PRESJDEH 
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TE ENTRA EN FUNCtONES A MEDJODÍA DEL 20 DE ENERO DEL AílO DE SU § 

LECCIÓN. CONFORME A LA ENMIENDA XX CONSTITUCIONAL. Su MANDATO 

YA OUEDA DICHO. ES DE CUATRO AÑOS. 

PARA COMPENSAR SUS SERVICIOS Y DE ACUERDO CON EL ARTÍ

CULO IJ CONSTITUCIONAL. EL PRESIDENTE RECIBE UNA REMUNERACIÓN DE 

CARÁCTER ANUAL. QUE SE VE INCREMENTADA HASTA EL DOBLE POR CONCEE 

TO DE GASTOS DE REPRESENTACIÓN, HOSPEDAJE EN LA (ASA BLANCA ETC. 

UNA LEY DE 1958. REFORMADA POSTEqlQRMENTE CONCEDE A LOS EXPRESI

DENTES. UNA PEr~SJÓN ANUAL. OUE SE VE HASTA TRIPLICADA POR CONCEE 

TO DE GASTOS DE SUS DESPACHOS. 

EL PRESIDENTE SdLO ES RESPONSABLE POLÍTICAMENTE "ANTE 

EL PAÍS V ANTE SU CONCIENCIA'', SEGÜN EXPRESIÓN DEL CtLEBRE JUEZ 

MARSHALL. StN EMBARGO PODRÁ SER DESTITUÍDO DE SU CARGO SI SE 

LE ACUSARE Y SE LE ENCONTRASE CULPABLE DE T~AICJÓN, COHECHO U Q 

TROS DELlTOS V FALTAS G~AVES; CONFORME AL MENCIONADO ARTÍCULO 

11 CONSTITUCIONAL, EN ESTE CASO ~L PROC~SO REVISTE LA FORMA DE 

nlMPEACHMENT": LA CAMARA DE REPRESErJTANTES ACUSA v EL SENADO 

JUZGA BAJO LA PRESJDNECJA DEL "CHtEF JusTICE". FINALMENT~- LA 

CONSTITUCIÓN SEílALA EL TEXTO DEL JURAMENTO O PROMESA QUE DEBERÁ 

PRESTAR EL PRESIDENTE ANTES DE ENTRAR EN EL EJERCICIO DE SU CAft 

GO. 

EL MISMO ARTÍCULO JI, COMPLEMENTA LA REGULACIÓN D~L 

ESTATUTO DEL PRESIDENTE, RESPECIO A LA SUCESIÓN DEL P~ESIDENTE 

YA SEA POR T~RMINO DEL MANDATO, MUERTE, RENUNCIA O DESTITUCIÓN. 

TAMBl~N CONFORME A LA ENMIENDA 25, SE REGULA EL CASO DE LA IN-



506 

CAPACIDAD DEL PRESIDENTE, 

RESPECTO A LAS FUNCIONES Y PODERES DEL PRESIDENTE TEN~ 

MOS OUE CONFORME A LA OPINIÓN DEL AUTOR Rov c. MACRIDJS.C25l 

uLA CARACT~RfSTJCA MÁS SORPRENDENTE DE LA FUNCIÓN PRESIDENCIAL 

EN LOS ESTADOS ÜNIDOS ES LA MEZCLA DE LAS NUMEROSAS TAREAS QUE 

EL PRESIDENTE DEBE ASUMIR: Y ES ESTA UNA CONFUSIÓN DE FUNCIONES 

oue NO ENCONTRAMOS EN NINGÚN OTRO RtGJMEN POLfTICO. ADEMÁS, EN 

LA PRACTICA. LA PREOCUPACIÓN POR SEPARAR LOS PODERES QUE MOSTR~ 

RON LOS AUTORES DE LA CONSTITUCIÓN RESULTA HOY UN POCO EXTRA~Au. 

A NUESTRO ENTENDER, EN LA ACTUALIDAD, AL PRESIDENTE DE 

LOS ESTADOS UNIDOS NO SE LE CONFÍA, EN REAL~DAD. SÓLO EL PODER 

EJECUTIVO -COSA QUE CABE DEDUCIR DE UNA RÁPIDA LECTURA DEL MEN

CIONADO ARTÍCULO JJ CONSTITUCIONAL-. DECIMOS ESTO PORQUE EL PR~ 

SIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS INTERVIENE ADEMÁS EN EL PROCESO L~ 

GISLATJVO, ES EL JEFE DEL ESTADO NORTEAMERICANO Y CONDUCE POLfTi 

CAMENTE ~LA NACIÓN. 

St NOS DETENEMOS A ANALIZAR ESTOS ASPECTOS CARACTERfS-

TICOS DEL ESTATUTO PERSONAL DEL PRESIDENTE TENEMOS OUE: COMO 

JEFE DEL ESTADO, ENCONTRAMOS QUE DE ACUERDO CON LAS PREMISAS DEL 

SISTEMA PRESIDENCIALISTA NORTEAMERICANO~ LA JEFATURA DEL ESTADO 

y LA JEFATURA DEL GOBIERNO SE OTORGAN A LA MISMA PERsor~A. ASÍ ~~ 

SULTA QUE: 

A) EL PRESIDENTE RECIBE A LOS EMBAJADORES Y A LOS OTROS 

C25l MAGRIDIS. Rov.- TRABAJO PRESENTADO EN EL ""BULLETIN INTERr:r.T1or1AL DES 
SCIENCES SOCIALES"". EN J!ffNEZ DE Pl\RGA M .• ÜP. CJ1.> P.515. 
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MINISTROS PÜBLlCOS, TIENE FACULTADES PARA ORDENAR LA SUSPENSIÓN 

DE SENTENCIA Y PARA COflCEDER INDULTOS EN ClE~TOS DELITOS Y FI

NALMENTE OESEMPEfiA EN T~~MlNOS GENERALES LAS FUNCIONES TÍPICAS 

DE LOS JEFES DE ESTADO DEMOCRÁTICOS. 

B) (QMO JEFE DE LAS FUERZAS ARMADAS, LA CONSTITUCIÓN 

DISPONE QUE: "EL PREStr ... .zt.'TE SERÁ JEFE SUPREMO DEL EJÉRCITO Y DE 

LA ARMADA DE LOS ESTADOS UNIDOS, ASÍ COMO DE LA MILICIA DE LOS 

DIVSR.SOS ESTADOS, CUArJDO ÉSTA SE HALLA AL SERVICIO ACTIVO DE LA 

NACIÓN", COMO DISPONE EL MENCIONADO ARTÍCULO. Es EVIDENTE QUE 

TAL MANDO NO ES SIMBÓLICO, SINO ABSOLUTAMENT.!:: EFECTIVO,._ PUES EL 

PRESIDENTE DECIDE POR sí y ANTE sr erl TALES ASUNTOS y RESPONDE 

DE LA PREPARACIÓN DE LOS EJÉRCITOS 

C) EN CUANTO A SU PAPEL COMO NEGOCIADOR DE LA POLÍTI

CA EXT~ANJERA. NOS SIGUE DICIENDO EL ARTÍCULO 11 CONSTITUCIONAL 

QUE! "coN EL CONSENTIMIENTO y CONSEJO DEL SENADO. TENDRÁ PODER 

PARA CELEBRAR TRATADOS. SIEMPRE QUE EST~N CONFORMES EN ELLO DOS 

TERCERAS PARTES DE LOS SENADORES". StN EMBARGO. ENCONTRAMOS OUE 

ESTE PRECEPTO CONSTITUCIONAL HA PERDIDO SENTIDO EN EL MUNDO AC-

TUAL V ELLO POR VARIAS RAZONES: PRIMERO. PORQUE EL SENADO NO FU~ 

CIONA HOY COMO UNA VERDADERA ASAMBLEA DE LOS ESTADOS MIEMBROS; 

VA QUE ES. AL IGUAL QUE LA CÁMA~A DE REPRESENTAt~TES. UNA ASAMBLEA 

DE LOS PARTIDOS; SEGUt~DO. PORQUE LA POLÍTICA INTERNACIONAL SE 

HA COMPLICADO MUCHÍSIMO DESDE LAS FECHAS DE ~EDACCIÓN DEL TEXTO 

DE LA CONSTITUCIÓN, ACTUALMENTE. EL PRESIDEt~TE TIEN~ OUE NEGO

CIAR LA POLÍTICA EXTP.ANJERA SIN ESPERAR A OUE LAS DOS TERCE~AS 

PARTES DEL SENADO SE PONGAN DE ACUERDO. Es INTEHESANTE CBSERVAR 
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LA INGENIOSA SOL.~C!ÓN QUE SE UTILIZA CON FRECUENCIA: LOS TRAT~ 

DOS SON PRESENTADOS A LOS SENADO~ES BAJO EL NOMBRE DE ··~XECUTIVE 

AGREEMENTS". O CONVENIOS EJECUTIVOS Y DE ESTA FORMA SÓLO PRECI

SAN DEL VOTO FAVORABLE DE LA MAYORÍA SIMPLE. LA CONSECUENCIA 

P~ACTICA ES QUE HOY LOS ESTADOS UNIDOS HAN INGRESADO EN LA MAYO

~fA DE LOS ORGANISMOS INTERNACIONALES POR SIMPLES COflVEíJIOS EJE

CUTIVOS FIRMADOS POR SU PRESIDENTE. 

O) (OMO JEFE DEL EJECUTIVO Y SIGUIENDO SIEMPRE AL AR

TÍCULO IJ DE LA CONSTITUCIÓN. ENCONTRAMOS QUE CONSISTE EN UN PO

DER MUY AMPLIO. QUE ENGLOBA LA VIGILANCIA DEL FIEL CUMPLIMIENTO 

DE LAS LEYES. LAS FACULTADES REGLAMENTARIAS Y LA JEFATURA DE LA 

ADMINISTRACIÓN PdBLtCA, AFIRMANDO TEXTUALMENTE: uSE CONFIARA EL 

PODE~ EJECUTIVO AL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEM~

R1CA". EN ESTE MISMO ASPECTO TENEMOS QUE EL PRESIDEt~T~ NOMBRA 

A LOS PRINCIPALES FUNCIONARIOS DE LA fJACIÓN. Y SEG0N LA CONSTITQ 

CIÓN. ESTA ASISTIDO EN ESTA TAREA POR EL SENADO: uCON EL CONSEJO 

Y CONSENl=.JMIENTO DEL SENADO". CONFORME A LA SECCIÓí'l SEGUNDA DEL 

MENCIONADO ARTÍCULO CONSTITUCIONAL. ESTA FACULTAD DE NOMBRAR A 

LOS FUNCIONARIOS TIENE EN ESTADOS lJNJDOS UNA CONSIDERABLE IMPO.f!. 

TANCJA REAL. PORQUE. A PESAR DE LAS REFO~MAS Tr~TRODUCIDAS EN EL 

UCIVIL SERVICE''. TODAVÍA SE SIGUE Ul ILiZAr;oo EN PARTE EL LLAMADO 

"SPOJLS SYSTEM'', CUANDO SE TRATA DE rurlCIONARIOS QUE VAN A DE

SEMPEfiAR SU MIS!Óf~ EN Ufl DETERMINADO ESTADO t11EMDRO. EL SENADOR 

MAS ANTIGUO DEL MISMO ESTADO SUELE ?POPOrlER EL riOMER~ o DAR EL 

VISTO BUENO: y SI EL PRESIDEf~TE NO CUEfJTA cor~ ESE ser;AOQR. o 

CON Nlf~GUNO DE LOS DOS ES PROBABLE OUE LOS DEMÁS POR ESPÍRITU 

DE CÁMARA SE OPor~GAf.j' AL/\ DESIGHACIÓr~ PRESIDEf.j'Cff•L. Es CURIOSO 
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~BSERVAR CUE RESPECTO A LAS DESTITUCIOf~ES1 APARECE UNA LAGUNA 

CONSTITUCIONAL Y EL TRIBUNAL SUPREMO HA DADO SU PROPIA ESTIMA

CIÓN AL RESPECTO AFIRMANDO QUE: CUANDO SE TRATA DE FUNCIONARIOS 

DEPENDIENTES DEL EJECUTIV01 EL PRESIDENTE ESTÁ FACULTADO PARA 

DESTtTUfRLOS1 COMO DERECHO IMPLÍCITO A SU OBLIGACIÓN DE VELAR 

POR EL FIEL CUMPLIMIEt~TO DE LAS LEYES. 

E) Ft~ALMENTE CABE HABLAR DEL PAPEL DEL PRESIDENTE CO

MO MOTOR DEL CONGRESO. A ESTE RESPECTO DISPONE EL ARTÍCULO ll. 

Sec.3. CONSTITUCIONAL aue: "EL PRESIDENTE INFORMARÁ PERIÓOICAMEli 

TE AL CONGRESO SOBRE EL ESTADO DE LA UNIÓN Y RECOMENOAFi."'Á A SU 

CONSIDERACIÓN AQU~LLAS MEDIDAS QUE ~L ESTIME NECESARIAS Y CONVE

NIENTES". LA HISTORIA RECIENTE DEL PRESIDENCIALISMO NORTEAMERI

CANO HA DEMOSTRADO QUE ESTE PRECEPTO CONSTITUCIONAL HA AYUDADO 

EXTRAORDINARIAMENTE A LA BUENA MARCtiA DEL R~GIMEN. EL PRESIDE~ 

TE .. SIN SER EL TITULAR DE LA INICIATIVA LEGISLATIVA, INVITA A 

LOS SENADORES Y A LOS REPRESENTANTES A SEGUIR UN PLAN, EL CON-

GRESO PUEDE NO HACEn CASO DE LA RECOMEt~DAClÓN CEL EJECUTIVO; P~ 

RO ESA MISMA RECIENTE HISTORIA PRUEBA OUE ur~ PRESIDENTE EN~RGt

co Y HÁBIL SIEMPRE ENCUEf~TRA LOS MEDIOS ADECUADOS PARA PRESIONAR 

A LAS CÁMARAS, ADEMÁS DEL MENSAJE At~UAL SOBRE EL ESTADO DE LA 

UNIÓN QUE ES UN AUT(NTICO PROGRAMA LEGISLATIVO, EL PRESIDENTE Dl 

RIGE AL CONGRESO ME~SAJES ORALES O ESCRITOS CON MOTIVO DE PROBL~ 

MAS CONCRETOS: Y A PARTIR DE 1946, TAMBt~r~ FORMULA ANUALMENTE 

SUS PUNTOS DE VISTA SOBRE LA COYUNTURA ECONÓMICA, 

q,2,q,l, EL LIDERAZGO MORAL DEL PRESIDENTE 
ÜTRO ASPECTO IMPORTANTE A COtlSlDERAR SOBRE LA PERSONA 
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DEL PRESlDENTE DE LOS ESTADOS ÜNlDOS ES SU LIDERAZGO POLÍTlCO. 

0EC1MOS ESTO PORQUE CREEMOS OUE TODOS LOS PODERES OUE ACABAMOS 

DE ENUMERAR r:o ACASAt~ DE OARt~os UNA IDEA CON?LETA DE LA POSICIÓN 

QUE EL PRESlDENTE OCUPA EN EL SISTEMA NORTE~MERICANO. VtENE A

OUf A LA MEMQqlA LA EXPREStór~ DE ROOSEVELT. SEGÚN LA CUAL: ''LA 

PRESlDENClA flO ES MERAMENTE UNA OFICINA AOM1f~ISTRAT1VA. ES PRI

MORDIALMENTE UN PUESTO DE LIDERAZGO MORAL'', 

ÜBSERVAMOS QUE LOS COMENTARISTAS DEL R~GlMEri ESTADOU

NIDENSE SUELEN INDICAR VARIOS MOTIVOS DE ESTE INDISCUTIBLE LIDE

RAZGO. Los AUTORES DE LA CONSTITUCIÓN DE FINES DEL SIGLO XVlll 
DEJARON ABIERTAS. INDUDABLEMENTE. ALGUNAS PUERTAS AL PRES10ENCta 

LlSMO FUTURO: PERO HA SlOO LA PRÁCTICA EXTRACONSTITUCtONAL LA 

OUE REALlZÓ LA MAYOR PARTE DE LA OB~A. 

AFIRMAMOS LO ANTERIOR BASÁNDONOS EN TRES RAZONES OUE 

SE NOS HACEN EVIDENTES EN EL SISTEMA NORTEAMERICAr~o y OUE FUNoa 

MENTAN ES'"E LIDERAZGO PRÁCTlCO DEL PRESIDENTE: POR UNA PARTE CON

TRtBUYÓ A DESTACAR AL PRESIDENTE SOBRE EL CONGRESO ESE uSISTEMA 

DE ELECCIÓN POPULARU QUE CADA CUATRO Afias LLEVA UN NUEVO HU~SPED 

A LA (A.SI\ BLAt•CA O PRORROGf,. LA EST/\t~Cl1"\. DEL ANTER10R. Er~TENDE

MOS QUE NO PUEDE SOSTENERSE tiOY DÍA QUE EL ?ROCEDIMIEt~TO DE DE

SIGNACIÓN INDIRECTA O DE COMPROMISARIOS. ALEJE COMPLETAMENTE AL 

JEFE DEL ESTADO DE LOS VAIVENES DEL ÁNIMO POPULAR. Asf ES QUE 

EL ESCRUTlrno. POR sus Dlt ... ErlSlONES r;ACIONALES. RESULT¡."\ UH BUEN 

ME010 PARA ASEGURAR LA lNDEPEfJOENCl~ DEL PRIMER MAGIST~AOO, 

LA DOCTRttJA AMERICANA INSISTE EN OUE EL PRESIDENTE NO 
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REPRESENTA AL PUEBLO SINO OUE LO ENCARNA, PORQUE LOS GRUPOS. LOS 

INTERESES PARCIALES. LAS DISPUTAS LOCALISTAS. TIENEN SUS PROCUR~ 

DORES EN LAS CÁMARAS. EL PRESIDENTE es PUES EL LÍDER QUE ENCAU

ZA TODAS LAS FUERZAS QUE PUGNAN POR IMPONERSE EN LA VIDA REAL Y 

SÓLO DA CUENTA DE SU GESTIÓN AL PUEBLO MISMO QUE LO ELIGIÓ. 

POR OTRA PARTE. EL PRESIDENTE APARECE COLOCADO PO~ EN

CIMA DE LAS PASIONES DE LOS HOMBRES Y DE LOS GRUPOS: PERO. MAN

TIENE UN FRECUENTE V ESTRECHO CONTACTO CON LOS GOBERNADOS. LO 

CUAL FAVORECE SU POPULARIDAD. RECORDEMOS LOS DISCURSOS Y CONF~ 

RENCIAS DE PRENSA SEMANALES, LOS MENSAJES DIRIGIDOS AL ~ONGRESO 

Y TRANSMITIDOS AL PAÍS POR LOS MEDIOS MASIVOS DE COMUNICACIÓN O 

POR CUALQUIER OTRA FORMA. LA VOZ DEL PRESIDENTE LLEGA A TODOS 

LOS RINCONES DE LA UNIÓN. Es INDUDABLE QUE, A PESAR DE SUS MO

MENTOS DE CRISIS Y CIRCUNSTANCIAS, EL AMERICANO MEDIO VE EN EL 

PRESIDENTE A SU OTRO uYO PÜBLICOu, CON ADMIRAClÓf~ Y CON RESPETO, 

FINALMENTE DIREMOS QUE DEBE RECONOCERSE QUE LA CONSTITUCIÓN NO~ 

TEAMERICANA CREADA EN 1787 FUE GENEROSA CON EL EJECUTIVO. (ABE 

AQUÍ CONSIDERAR LA EXPRESIÓN DE HAMILTON. OUE SOSTUVO: ''LA AUTO

RIDAD DEL EJECUTIVO ES UNA CONDICIÓN ESPECIAL PARA LA EXISTENCIA 

DE UN BUEN GOBIERNO". ÜBSERVAMOS EN EL DEVENIR HISTÓRICO NORTEA 

MERICANO QUE PROGRESIVAMENTE, LOS PRESIDENTES HAN IDO TOMANDO 

CONCIENCIA DE ESTE PRINCIPIO, LLEGANDO A LA ACTUALIDAD A UN SIS

TEMA DE PRESIDENCIALISMO PUJANTE, QUE HA BARRIDO LAS ESPERANZAS 

DE LOS DEFENSORES DE OTRAS SOLUCIONES MÁS DEMOCRÁTICAS. 

EN DEFINITIVA CABE CONSIDERAR OUE EL PRESIDENTE DE LOS 

ESTADOS UNIDOS ES UN JEFE QUE REINA Y GOBIERNA. No OLVIDEMOS 
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QUE EN POLÍTICA EXTRANJERA. LOS ACUERDOS REALMENTE VITALES PARA 

LOS ESTADOS ÜNIDOS LLEVAN EL SELLO PRESIDENCIAL, Y TAM51~N EN 

EL ORDEN INTERNO. FUERON DECISIONES DEL PRESIDENTE ENTRE OTRAS. 

LAS QUE ABOLIERON LA ESCLAVITUD. LAS aue MANTUVIERON LA UNIDAD. 

LAS OUE ABANDONARON EL PATRÓN ORO Y LAS OUE PUSIERON EN MAqCHA 

EL "New DEAL 0
o SIN EMBA~GO DEBE CONSIDERARSE OUE EL PRESIDENTE 

AÚN EN SU POSICIÓN DE LÍDER DE LA NACIÓN Y SUPREMA AUTORIDAD DE 

LOS ESTADOS UNIDOS. NO EST~ INVESTIDO DE UN MANDO ABSOLUTO E I

LIMITADO. RECORDANDO LA FRASE DEL TRATADISTA BROWN: "coN POOEaEs 

MUY SUPERIORES A LOS DEL REY O DEL PRIMER MINISTRO. SE ENCUENTRA 

SIN EMBARGO CON MAYORES OBST~CULOS QUE ELLOS" C26). DISPOSICIQ 

NES CONSTITUCIONALES. TEXTOS LEGISLATIVOS, CONDICIONES Y USOS 

EN EL PAÍS~ IMPIDEN QUE EL LIDERAZGO D~L PRESIDENTE DEGENERE EN 

UNA DICTADURA. 

4.2.5. EL GABINETE Y EL "EXECUTJVE OFFICE": LOS 

COLABORADORES DE LA PRESIDENCIA 

UN ÚLTIMO ASPECTO IMPORTANTE A ABORDAR SOBRE EL PRESl 

DENCIALISMO EN ESTADOS ÜNIDOS ES LA CUESTIÓN DE LOS COLABORADO

RES DEL PRESIDENTE. A ESTE RESPECTO TENEMOS aue. A PARTIR DE 

LA SEGUNDA GUERRA MuNDIAL. LA PRESIDENCIA NORTEAMERICANA se HA 

lNSTtTUClONALlZAOO. ÜUEREMOS DESTACAR CON ESTO OUE LA JEFATURA 

DEL GOBIERNO FUNCIONA AHORA AL MODO DE UN EQUIPO V OUE COMO TAL. 

SIGUE AL PRESIDENTE. PERO TAMBI~N CONDICIONA EN PARTE SUS DECI-

SIONES, 

(26) BROWN. THE AMERICAN PRESIDENCV. EN JH'ENEZ a:: PARGA r~.- OP. Cn. P. 521 
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A ES>E RESPECTO EL PRESIDENTE DISPONE DE DOS lNSTRUME~ 

TOS ESENCIALES DE MAHOO: EL GABINETE Y EL "EXECUTlVE OFF\CE". 

AUNQUE EN ur~ PLANO DISTINTO y CON OTRO CARÁCTER, TAMBl~N COLABO

RA CON lL. EL VICEPRESIDENTE. 

RESPECTO AL PRIMER INSTRUMENTO DE MANDO PRESlOEf~ClAL, 

TENEMOS OUE EL GABINETE NORTEAMERICANO LO FORMAN LOS JEFES DE 

LOS OEPARTA!4Et~TOS Mlt~lSTERlALES QUE LLEVAN EL TÍTULO DE SECRET8 

RlOS. SALVO EL ''ATTORtlEY Ger~ERAL'' y EL "PoSTMASTER GENERAL'', 

Asf. EL PRESIDENTE NOMB~A A LOS MIEMBROS DE SU GABINETE CUMPLIE~ 

DO LOS MISMOS REOU15tTOS QUE LA CONSilTUClÓN EXIGE PAR1't'-LOS DE

MÁS ALTOS FUNClONARlOS: ''Cor~SEJO y CONSENTIMIENTO DEL SENADO''. 

StN EMBARGO Er~ LA PRAXIS ENCONTRAMOS oue RARA VEZ LOS SENADORES 

SE ABSTlEt¡EN DE CONFIRMAR UN NOMBRAMIENTO DE ESTA CLASE. ADEMÁS 

LOS SECRETARIOS NORTEA11ERICAt~OS SÓLO RESPONDE!~ POL{TlCAMENTE AN

TE EL PRESlDEt~TE; AS{ PUES ES VÁLIDA Et~ NUESTROS D{AS LA OBSERV~ 

ClÓN DEL TRATADISTA BRYCE OUE SOSTIENE: ''~N EL GOBIERNO DE LOS 

ESTADOS UNtOOS NO HAY NADA PARECIDO A UtJ GAB1NETE. EN EL SENTIDO 

INGLÉS DE LA PALABRA" (27), 

UN SEGUNDO INSTRUMENTO DE COLABORACIÓN CON LA PRESIDE~ 

ClA EN LOS ESTADOS Ur~IDOS LO TENEl~OS Et~ EL "ExECUTlVE OFF ICE", 

CREADO POR EL CONSIDERABLE AUMENTO DE LAS FUNCIONES GUBERNAMEN

TALES OUE OBLIGÓ A ORGAIJlZAR EN DEB1DA FORl1A A LOS COLABORADORES 

{NTIMOS DEL PRESIDENTE. A ESTE RESPECTO. FUE LA PRESlOENClA D~L 

SEGUNDO ROOSEVELT LA PH1MERA Ef~ CONTAR CON UN VERDADERO ESTADO 

{27> llR'ICE.- CFR. Jll'ENEZ DE PMGA. DP. Cn P. 523 
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MAYOR Y OUE FUE DOTADO DEL CORRESPONDIENTE ESTATUTO LEGAL. 

ESTA OFtClNA APAREClDA EN 1939 BAJO EL RUBRO DE uEXE

CUTlVE OFFlCE OF THE PRESlDENT'', SE lNTEGRÓ POR UN CONJUNTO DE 

EXPERTOS EN DIVERSAS MATERIAS COMO sori: ECONOMÍA, DEFENSA, POLÍ

TlCA EXTRANJERA. POLÍTICA lNTERNA; ETC .• Y TODAS ELLAS AL SERVl

ClO DEL PRESIDENTE. HASTA LLEGAR A UN TOTAL DE MIL CUATROCIENTAS 

PERSONAS EN LA ACTUALIDAD. 

ESTA OFICINA COMPRENDE A SU VEZ VA~lAS DEPENDENCIAS 

PRINCIPALMENTE: "WHtTE House ÜFFICE". QUE ES DE SINGULAR IMPOR

TANCIA PORQUE LA FORMAN UN CON.JUNTO DE VAl_lQSOS ELEMENTOS QUE RQ 

OEAN AL PRESIDENTE Y FILTRAN PARA ~L TODO CUANTO LLEGA A LA CASA 

BLANCA. LA CURIOSA PRAXIS EN ESTE TERRENO ES OUE PRESIDENTES 

COMO ElSENHOWER RESULTARON MÁS DE UNA OCASIÓN PRISIONEROS DE SUS 

AYUDANTES; LLEGÁNDOSE EL CASO DE SHERMAN ADAMS QUE CONStGUlÓ O~ 

MINAR TOOOS LOS RESORTES DEL EJECUTIVO Y FUE SEPARADO DE SU CA,8. 

GO POR PRESIONES DE LA OPINIÓN P~BLICA. TAMBl~N SE ENCUENTRA 

COMO SUBDEPEttDENCIA EL LLAMADO ''DESPACHO DEL PRESUPUESTO"~ ENCAR 

GAOO DE AYUDAR AL PRESIDEttTE EN LA ELABORACIÓtl DEL PRESUPUESTO 

FEDERAL Y ORIENTARLE EN LOS COMPLEJOS PROBLEMAS DE LA POLÍTICA 

FINANCIERA. ÜTRA SUDDEPENDEflCIA 1MPO~TAftTE lNSTtTUÍDA POR LA 

"EMPLOYMENT ACT" DE 1946, ES LA LLAr ... .=.DA ''CoUtlSlL OF ECONOMIC AO

VISERS" OUE EST1'\ Ol~IG\DO POR TRES CONSEJEROS Y RECOMtEUDA AL 

PRESIDENTE LA OPINIÓN ECONÓMICA OUE DEBE SEGUIR Y LE PREPARA LOS 

MENSAJES SOBRE TEMAS ECOrióMtCOS; TA~Bl~ft SE ENCUEf~T~A trtTEGRADA 

LA "NATtoNAL SecuHtTY Cour~stL'' cqeADA PO~ LA ''NATtoriA~ SecuRtTY 
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ACTn DE }gq]. DEL OUE FORMAN PARTE EL SECRETARIO DE ESTADO. EL 

DE DEFENSA. EL-DEL TESORO. EL JEFE DEL ALTO ESTADO MAYOR Y OTROS 

FUNCIONARIOS Y PERSONALIDADES QUE EL PRESIDENTE DESlGNA. SEGÚN 

EL TRATADISTA MACRIOlS <28). ESTE cor~SEJO SE HA CONVERTIDO ''EN 

EL ORGANISMO COORDINADQq MÁS IMPORTAf~TE DEL GOBIERNO FEDERAL. 

PUES ACTÚA COMO UNA ESPECIE DE (ONSEJO lf4TERMINISTERIAL RESTRlll 

GJOO, O MEJOR. UN nGABINETE DE GUERRA DE LOS TIEMPOS DE PAZ''. 

Y TIENE LA MISIÓN DE ELABORAR LOS PROGRAMAS NO SÓLO EN MATERIA 

DE DEFENSA NACIONAL Y DE POLÍTICA EXTRANJERA SINO TAMBl~N EN Md 

TERIA DE POLÍTICA ECONÓMICA". 

ÜN ÚLTIMO INSTRUMENTO DE COLABORACIÓN DE LA PRESIDEN

CIA DE LOS ESTADOS UNIDOS, LO CONSTITUYE EL VICEPRESIDENTE, SI 

BIEN ESTO ES SÓLO DESDE TJEMPOS REC1ENTES. APROXJMADAMENTE A PA~ 

TIR DE LA SEGUNDA D~CADA DE LOS 50's, AFIRMAMOS ESTO POROUE NO 

FUE SJNO HASTA RICHARD N1xoN CUANDO LA VICEPRESIDENCIA EMPEZÓ A 

ADQUIRIR CIERTO RELIEVE EN LA VIDA POLÍTICA NORTEAMERICANA, 

SIN EMBARGO Y CONFORME AL ARTÍCULO 1, J J 1. IV, NO SON 

MUCHAS LAS FUNCIONES CONSTITUCIONALES ASIGNADAS A ESTE CARGO Y 

NOS DICE TEXTUALMENTE EL MENCIONADO ARTÍCULO: "CORRESPONDE AL 

VICEPRESIDENTE PRESIDIR EL SENADO Y VOTAR CUANDO SE PRODUZCA 

UN EMPATE". Y A~ADE EL ARTÍCULO JI. J. VJ. QUE: ''SUSTITUIRA AL 

PRESIDENTE EN LOS CASOS DE DESTITUCIÓN. MUERTE. RENUNCIA O 1r~

CAPACJDAD DEL MISMO". ESTA ES LA RAZÓN. A NUESTRO JUICIO.DE OUE 

MUCHOS POLÍTICOS NORTEAMERICAr~os DE ?RIME~ RANGO NO HAN QUERIDO 

C28> W.CRIDIS. ¡;t,- TRABA.JO DEDICADO AL EJECUTIVO EN EL ESTl\00 MODERrm. PU
BLICADO EN EL "BuLLETIN INTERNATIONAL DES SCIENCES SOCIALES". EN 
JWENEZ OC PAAGA M.- OP, CIT. 525 v 527 



5J6 

OCUPAR EL CARGO. 

StN EMBARGO, NtXON DEMOSTRÓ BAJO SU VtCEPRESlDENClA. 

QUE EL TlTULAR DE ~STA PUEDE EN LOS ESTADOS UNIDOS REALIZAR ur~A 

LABOR INESTIMABLE. SlEMPqE QUE EL PRESIDETJTE SE LO PERMITA, E~ 

TO Es EVlDEt~TE SI CONSIDERAMOS POR EJEMPLO. QUE ur~ V1cEPRESlDEli 

TE OUE VISITA UfJ PAÍS EXTRANJERO. NO COMPROMETE A LA ADMtNlSTRa 

CtÓN Y SIN El~BARGO. RESULTA CLARO PARA TODOS. QUE SE TRATA DE UN 

EMBAJADOR EXTRAORDINARIO DE EfJORME AUTORIDAD. cor~ PODERES PARA 

NEGOCIAR. 

Aur~OUE POSTERIORES VICEPRESIDENTES NO HAN PARTICIPADO 

CON TANTA FRECUENCIA COMO NtXON EN LAS DELIBERACIONES DEL PRESI

DENTE. OBSERVAMOS EN LA RECIENTE HISTORIA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

QUE EL CARGO DE VtCEPRESIDENTE NO HA DECAÍDO Y CABE PO~ ELLO A

FIRMAR QUE EN OEF1NlT1VA LA VlCEPRESlOEf~ClA DE LOS ESTADOS UNt

DOS ES HOY UNA tNSTITUClÓN BÁSICA Y AL TITULAR DE LA MISMA NO SE 

LE CIERRA... LA CARRERA PO:....ÍTICA, SINO OUE SE LE FAC1L1TA, 

4.2.5.1. EL REGJMEtl PRESJDENC\AL Y 1_os PODERES LEGJS

LATJVO Y JUDJClAL 

Eu CUAl~TO A Lt\ ESTHlCTA APLlCAClÓN DEL PR1UC1Pl0 DE 

SEPARACIÓN DE PODERES Ef~ EL SlSTEt~A POLÍTlCO DE LOS ESTADOS ÜNL 

DOS HACE QUE EL \r¡TERCONTROL O~GÁl~lCO El~TRE EL EJECUTIVO Y EL 

LEGISLATIVO SE REDUZC~ A MAt~IFESTACIOt~ES DIRECTAS MUY LIMITADAS, 

ESTO ES: EL COt~TROL "SENATORIAL DE ''ALGUT~OS ACTOS PRESlDEf~ClALES'' 

y EL VETO ''susPEt~sivo'' DEL PRESIDENTE FRENTE A PROYECTOS DE LEY 

APROBADOS POR EL ccr~GRESO. 



517 

EN GENERAL CABE DECIR OUE EL EOUlLlBRIO DEL SISTEMA PQ 

LÍTICO AMERICAt¿Q NO SE REALIZA TANTO A TRAV~S DE LAS FORMAS CLÁ

SICAS DE CONTROL lNTERORGÁNlCQ, SINO MAS BIEN POR MEDIO DE LA ca 
PAClDAO DE CAD~ UNO DE LOS ÓRGANOS CONSTITUCIONALES PARA EJERCER 

LAS COMPETENCI~S OUE LE ENCOMIENDA LA cor~STITUCIÓN. DE ESTA CA

PACIDAD RIGU~OSAMENTE EJERCIDA, DERIVA DE UN MODO NATURAL LA R~ 

CÍPROCA LlMIT~ClÓN DE LOS PODERES, SOBRE TODO ENTRE EL PRESIDEN

TE Y EL CONGQESO. LIMITACIÓN RECÍPROCA CUYA ÚLTIMA GARANTÍA SE 

ENCUENTRA EN EL CONTROL JUDICIAL QUE LOS TRlBUNALES EJERCEN DE 

LA APLICACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN, 

Lo Dr~1co QUE NO QUEDABA RECOGIDO EN ESTE ESQUEMA DE 

AUTONOMÍA FUNCIONAL DE LOS ÓRGANOS CONSTITUCIONALES Y LA SUBSl 

GUlENTE LlMlTAClÓN RECÍPROCA OUE DE ELLO SE DERIVABA.ERA t_A CRl 

MINALlDAD POLÍTICA DE LOS ALTOS CARGOS DEL GOBIERNO EN ESPECIAL 

DEL PROPIO PRESIDENTE. Así PUES. PARA LA EVENTUAL DSSTITUCtÓN 

DE LOS ALTOS CARGOS DEL GOBIERNO, INCLUÍOO EL PROPIO PRESIDENTE. 

LOS CONSTlTUYEt~TES DE FtLAOELFlA RECOGlEROr~ UNA lNSTlTUClÓN DEL 

CONSTlTUCIONALlSMO JNGL~S VA MENCIONADO EN OTRA PARTE DE ESTE 

TRABAJO RECONOCIDO COMO uIMPEACHMENT'' El~ EL CASO INGL~S; LA A

DAPTACIÓN DEL MISMO EN LOS ESTADOS UNIDOS INTRODUCE LA NOVEDAD 

DE INCLUIR EN SU JURISDICCIÓN AL PROPIO JEFE DEL ESTADO Y LO 

CONVIERTE EN UN AUT~NTlCO PROCEDIMIENTO CRlMINAL CON FINALIDA

DES POLÍTICAS. 

POR OTRA PARTE. EL "tMPEACHMENTu NORTEMEHICANO SÓLO 

PRODUCE LA SEPARACIÓN DEL CARGO DE AOUEL OUE SEA cor~OENADO DU

RANTE SU OESEMPE~O. LAS EVENTUALES RESPONSABILIDADES PENALES 
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OUE SE DERIVEN DE LOS CARGOS QUE FUNDAMENTAN LA ACUSACIÓN PLA~ 

TEADA POR LA CÁMA~A BAJA ES ALGO QUE CORRESPONDERÁ A LA JURIS

DICCIÓN ORDINARIA, POR OTRA PARTE. EN EL SISTEMA NORTEAMERICA

NO. CORRESPONDE A LA CAMARA DE REP~ESENTANTES PLANTEAR LA ACusa 

ClÓN DEL PRESIDENTE ANTE EL SENADO. QUE JUZGARÁ Et: BASE A LOS 

CARGOS PRESENTADOS V EN ESTE CASO. EL SENADO NO ESTAR~ PRESIDI

DO FRENTE AL PRESIDENTE COMO DE ORDINARJO. SINO POR EL PRESIDE~ 

TE DEL TRIBUNAL SUPREMO, 

UN ÜLTIMO ASPECTO A CONSIDERAR DENTRO DE ESTE ANÁLISIS 

DE LA FIGURA DEL PRESIDENTE EN LOS ESTADOS ÜNIDOS. ES EL REFEKE~ 

TE AL PROCESO LEGISLATIVO QUE INCLUYE DOS ASPECTOS BÁSICOS DE 

INTERVENCIÓN PRESIDENCIAL EN EL MISMO. NOS REFERIMOS CONCRETAME~ 

TE A LA SANCIÓN PRESIDENCIAL Y AL LLAMADO uVETO PRESIDENCIAL", 

PUEDEN AMBOS CONSIDERARSE COMO DOS FACULTADES TÍPICAS 

DEL EJECUTIVO NORTEAMERICANO Y LA PRIMERA DE ELLAS, SUPONE QUE 

SI EL TEX'TO LEGISLATIVO ES VOTADO EN TÉRMINOS lOÉtHICOS POR LAS 

DOS C~MARAS, SE SOMETE A LA FIRMA DEL PRESlDENTE. Cor~FORME AL 

TEXTO CONSTITUCIONAL EN SU ARTÍCULO J, VJJ, IJ, SE PREVEE VARIOS 

SUPUESTOS, DJSPONJENDO TEXTUALMENTE QUE: ''TODO PROYECTO OUE HU

BIERE SJDO APROBADO POR LA (ÁMARA DE REPRESENTANTES Y EL SENADO 

SERÁ SOMETIDO AL PRES1DEtJTE ANTES DE PASAR A SER LEY. SJ ÉL LO 

APRUEBA LO FlqM~RÁ. DE LO CONTRARIO, LO OEVOLVERA JUt,TO CON SUS 

ODSERVACJQt:ES A LA CÁMARA DONDE SE 021GtNÓ, LA CUAL HARA INSER

TAR ÍNTEGRAMENTE LAS OBSERVACIOrJES EtJ su DIARIO y VO~VERÁ A ca~ 

SIDERAR EL PROYECTO, SI DESPU~S DE ESTA RECONSIDERACIÓN DOS TEE 

CERAS PARTES DE DICHA CÁMARA CDNVJrJIERAN E~ APROBAR EL PROYECTO 
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SE ENVIA~Á JUf~TO CON LAS OBSERVACIONES DEL PRESIDENTE A LA OTRA 

CÁMARA, LA CUAL VOLVERÁ TAMBl~N A RECONSIDERARLO Y 51 RESULTARE 

APROBADO POR LAS DOS TERC~RAS PARTES DE ELLA, SE CONVERTIRÁ EN 

LEY", 

ENCENDEMOS OUE AL TEXTO CONSTITUCIONAL NO SE LE ESCA

PA LA HIPÓTESIS DE QUE EL PRESIDENTE OPTE POR NO PRONUNCIARSE 

NI A FAVOR Nl EN CONTRA. PUES SE A~ADE QUE: "st EL PRESIDENTE NO 

DEVOLVIERE UrJ PROYECTO DENTRO DE LOS lQ DÍAS HÁBILES DESPU~S DE 

HABERLE SIDO PRESENTADO. EL PROYECTO SE CONVERTIRÁ EN LEY. LO 

MISMO OUE SI LO HUBIESE FIRMADO, A MENOS QUE EL CONGRESO IMPIDA 

LA DEVOLUCIÓN SUSPENDIENDO SUS SESIONES: PUES EN TAL CASO. EL 

PROYECTO NO SE CONVERTIRÁ EN LEY'', 

EN CUANTO A LA SEGUNDA DE LAS FACULTADES MÁS TÍPICAS 

DEL JEFE DEL ESTADO AMERICANO. TENEMOS AL MENCIONADO ''VETO PRE

SIDENCIAL" Y A ESTE RESPECTO LAS ESTADÍSTICAS lNDICAN OUE LOS 

ÚLTIMOS PRESIDENTES 1-0 HAN EMPLEADO CON FRECUENCIA. (ONCEPTUAb. 

MENTE. PUEDE CONSIDERARSE EL DERECHO DE VETO COMO DENTRO DE LAS 

LIMITADAS FORMAS DE INTERCONTROL ORGÁNICO QUE TOLERA LA R{GJDA 

APLICACIÓN DE LA SEPARACIÓN DE PODERES DE LA CONSTITUCIÓN NO~TE~ 

MERlCANA Y ES CONSECUENCIA INMEDIATA A LA FACULTAD DE SANCIÓN 

PRESIDENCIAL SOBRE TODO PROYECTO DE LEY ELABORADO POR EL CONGRE-

so. 

SUPONE CONCRETAMENTE LA FACULTAD DE OPOSICIÓN DEL PR~ 

SIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS A UN PROYECTO DE LEY Y CONSJGUJE~ 

TE NEGATIVA A SANCIONARLO. COMO CONSECUENCIA DE LO DISPUESTO 
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EN E~ ARTfCULO 1. V!l. ll. CONST\TUClONAL SE LE OTO~GA AL PRESI

DENTE COMO JEFE. DEL EJECUTIVO UNA VÍA DE PART\ClPAClÓN ACT1VA EN 

LA FUNCIÓN LEG\SLAT\VA. Así. Sl EL P~ES\DENTE NO SANCIONA EL 

PROVECTO. Nt TAMPOCO LO DEVUELVE AL CONGRESO Y ~STE SUSPENDE SUS 

SESIONES DEt¡TRO DEL PLAZO DE DIEZ DÍAS. TAL PROYECTO DE LEY DE

CAE EN LO QUE SE OEtlOMINA ''VETO DE BOLS\LLOu. 

Er~ DEF\NlT\VA, UN PROYECTO VETADO POR EL PRESIDENTE R~ 

OUlE.RE. PARA SUPERAR TAL OPOSICIÓN PRESIDENCIAL. SER APROBADO POR 

UNA MAYORÍA CUAL\F\CADA DE DOS TERC\05 EN CADA CÁMARA, ESTO NOS 

LLEVA A CONCLUIR QUE LA FACULTAD PRES\DE.:1C\AL DEL VETO T\ENE CA

RÁCTER SUSPENSIVO. PE.RO LA CALIDAD DE LAS MAYORÍAS EXIGIDAS PARA 

SUPERARLO PUEDEt~ TRAtlSFORMARLO FÁCILMENTE EN DEFlNlTlVO. POR O

TRA PARTE, AUtlOUE EL VETO es Utl PROCEDlMlENTO DE MUCHA MENOR 

TRASCENDENCIA QUE LA DlSOLUClÓN DE LAS CÁMARAS EN LOS REGÍMENES 

PARLAMEf~TARlOS. ES EVIDENTE QUE tlO DEBE EN EL StSTEf~A PREStDEN

ClALISTA HAC~RSE IJt~ USO lNMOOERADO DE ~L. Se ENT\Et~OE QUE EN 

EL SlSTE~~ f¡QRTEAMER\CAtlO SÓLO DEBE EMPLEARSE EN CASO DE PROFU~ 

DO DESACUERDO E~TRE EL PRESIDENTE Y EL CONGRESO, Asf PUES. EL 

VETO PRESIDENCIAL, AL \GUAL QUE E~ CONTROL SEtlATORlAL DE LOS 

NOMBRAMIENTOS. T\ENE CARÁCTER SÓLO DE MECANISMO AUXlLlAR. 

PARA TERMtrlAR DE COMPREttDER ESTE ASPECTO FACULTATIVO 

DEL PRES\DEttClALlSMO NQqTEAME.RlCAhlO. CABE RECORDAR QUE HISTÓRI

CAMENTE EN LOS DEBATES DE LA (QtlVENC\Ó~ DE FtLAOELFlA. LAS POSl 

CtONES SE AR7tCULAROtl Etl TORMJ A LA DIFERENCIA ENT~E EL VETO A§ 

SOLUTO Y EL VETO SUSPENSIVO, LA PRIMERA MODALIDAD ERA DEFEt~Ol

OA POR LOS PARTlDARlOS DE LA AUTORIDAD PRESIDENCIAL. fEDERAL\S-
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TAS COMO WILSO~~ MANTENÍAN QUE EL PRINCIPIO DE LA DIVISIÓN DE PO

DERES YA ALUDIDO. EXIGÍA PARA SU EXACTA Y CONSECUENTE APLICACIÓN 

QUE EL EJECUTIVO DISPUSIERA DE UN VETO ABSOLUTO. YA OUE DE LO 

CONTRARlO PODRÍA SER Af~IQUILADO EN TODO MOMENTO POR EL LEGISLATJ. 

va. 

Es !NTERESAr~TE RECORDAR CUE LOS DEBATES SOBRE EL TEMA 

EN LA COMISIÓN Y EN EL PLENO nE LA CONVENCIÓN RELATIVIZARON EL 

PRINCIPIO CE SEPARAClÓf~ DE PODERES ~EFIRl~NDOLO A LOS ÓRGANOS Y 

NO A LAS FUNCtOrJES DEL ESTADO. POR NUESTRA PARTE er~TENDEMOS QUE 

EL PRINCIPIO DE LA SEPARACIÓN DE PODERES NO EXIGE QUE L-GS DIFE

RENTES BRAZOS DEL PODER ESTATAL TENGAN OBJETOS DISTINTOS SINO 

QUE ACTÚEN SE PARAOAME NTE SOBRE LOS M 1 SMOS OBJETOS. LO CUAL 1 MPLJ. 

CA QUE NINGUNO DE ELLOS DEBE IMPEDIR DEFINITIVAMENTE EL EJERCI

CIO DE LOS OTROS. 

TERMINAMOS AOUÍ ESTE BREVE ANÁLISIS COMPARATIVO DEL 

R~GIMEN PRESIDENCIALISTA. CON EL EJEMPLO CONCRETO DE LOS ESTA

DOS UNIDOS Y PASAMOS A EXPONER. TAMBl~N EN M~TODO COMPARATIVO EL 

SISTEMA DE LOS REGÍMENES cor,VENC!ONALES DE GOBIERNO. ANALIZANDO 

EL CASO CONCRETO DE LA REPÚBLICA FEDERAL DE SUIZA. DESDE SU CON

FEDERACIÓN ORIGINARIA HASTA SU ACTUAL SISTEMA FEDERADO. 

Ll.3. EL REGJViEN DE CDrlVETIClON HELVETICA 

Ll.3.1. ANTECEDENTES HISTORICOS 

P~RA ABORDAq ESTE ÚLTIMO EJEMPLO DE R~GIMEN POLÍTICO 

EN M~TOOO COMPARATIVO CON El PARLA~Ef~TARISMO Y QUE SE CONCEPTÚA 

COMO CASO TÍPICO DE LOS LLAMADOS "REGÍMENES CONVENCIONALES", DEB,S 
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MOS COMENZAR OlCIENDO QUE SUIZA ES UNA REPÚBLICA FEDERAL. OlVlDl 

DA EN 23 CANTONES Y TRES SEMICANTONES. TIENE UNA EXTE~~SIÓN DE 

APENAS ql,2QQ KILÓMETROS Y APROXIMADAMENTE 6.5 MILLONES DE HABI

TANTES OUE SE ENCUEflTRAN DESIGUALMEr,TE REPARTIDOS POR EFECTO DE 

LA INDUSTRIALIZACIÓN. 

SE TRATA EN REALIDAD DE UN ESTADO PLUqtN~CtOrtAL Ef! EL 

QUE nEsTACA LA DIVERSIDAD DE LOS SUPUESTOS SOCIOCULTURALES DE LA 

VIDA POLÍTICA Y. SIN EMBARGO. ES TAMBI~N AHÍ DONDE RADICA LA ES

TABILIDAD DE LA NACIÓN. SE HABLAN CUATRO LENGUAS OFICIALES. ES

TAS SON: ALEMÁN, FRANC~S. ITAL1ANO Y ROMANCHE: AL MISMO TIEMPO 

QUE HAY UNA MANIFIESTA DIVERSIDAD RELIGIOSA. QUE HOY ESTÁ UNIFOR 

11EMENTE AFECTADA Y RESPETADA. EN CONTRASTE CON LOS CONFLICTOS A 

OUE l~ABÍA DADO LUGAR EN LA ANTIGUEDAD. EN DEFINITIVA, APROXIMA

DAMENTE UN 60% DE LOS SUIZOS SON PROTESTANTES Y UN 40% SON CATÓ

LICOS, SIN EMBARGO, ESTA COMPLEJA SITUACIÓN NO IMPIDE QUE SUBSl§ 

TA LA DISTINCIÓN TRADICIONAL ENTRE LA SUIZA ALEMANA, Y LA FRANC~ 

SA. 

LA PRESENTACIÓN DEL CONSTITUCIONALISMO SUIZO EXIGE OUE 

NOS REMONTEMOS A LA ~POCA MEDIEVAL, YA OUE AHÍ SE ENCUENTRA EL 

ORlGEN DE MUCHAS DE SUS It1STITUCIONES V AÚf' LA JUSTIFICACIÓN DE 

SUS MÁS DESTACADAS PECULIARIDADES; MUY ESPECIALMENTE SU ARRAIG~ 

DO SENTIMIENTO FEDERAL, StN EMBARGO. EXISTEN TAMBl~N CIERTOS 

RASGOS GEr~ERALES QUE PERMITEN CONSIDERAR A LA (ONFEDERACJÓt~ AN

TIGUA COMO UNA ETAPA JURÍDICO-CONSTITUCIONAL, QUE SE INICIÓ A 

FINES DEL SIGLO Xlll Y SE PROLONGA HASTA LA REVOLUCIÓN FRANCESA. 
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SutZA ES EL COt~JUr~TO DE PEOUEfiAS COMUNIDADES QUE SIEM

PRE HAN LUCHADO POR SUS PROPIOS DERECHOS Y POR SU 1NOEPENDENC1A 

HASTA EL PUNTO DE OPTAR. CON GRAr~ SEr~TtDO PRÁCTICO A LA VISTA DE 

LA FUERZA MUCHO MAYOR DE LAS POTENClAS VECINAS. POR LA NEUTRALI

DAD A ULTRANZA. 

POR ESO ENTENDEMOS QUE SUIZA NO ES TANTO UNA EXPqESlÓN 

GEOGRÁFICA, SINO MÁS BIEN POLÍTJCA. DECIMOS ESTO PO~OUE r~o HAY 

HISTORIA SutZA SINO HASTA EL MOMENTO EN QUE APARECEN LOS PRIME

ROS ELEMENTOS DE LO QUE FUERA LA PRIMERA CONFEDERACIÓN HELV~Tt

CA .. QUE COMO QUEDA DICHO SE PRODUCE EN EL SlGLO XI 11 .... Así. EN 

BREVE REFERENCIA HISTÓRICA. RECORDAMOS OUE FUERON LOS HABITAN

TES DE ÜRl LOS PRIMEROS QUE OBTUVIERON FRANQUICIAS Y NO POR IN

SURRECCIÓN, SINO POR NEGOCIACIÓN PUES SU FUERZA PROVENÍA DE A

QU~LLOS QUE CONTROLABAN LA RUTA DEL GOTARDQ; Y COMO SOSTIENE EL 

HlSTORlADOR FRANC~S P1RENNE. ''LA RUTA DEL GOTARDO CREA SUIZA'' 

(29). 

SIN EMBARGO, TRAS LA TORTUOSA Y DIFÍCIL EVOLUCIÓN HIS

TÓRICA DEL FEDERALISMO SUIZO. DESDE LOS ORÍGENES YA MENCIONADOS 

Y HASTA MEDIADOS DEL SIGLO XIX, FUE QUE LAS DISTINTAS FACCIONES 

OPUESTAS VAN SIENDO ELIMINADAS POR LA FACCIÓN RADICAL EN LA DI~ 

TA, QUE LLEGA A OBTENER MAYORÍA EN LA MISMA. PERO OUE PLANTEA UN 

CONFLICTO ARMADO EN 18Q5, SU POSICIÓN FUERTEM~NTE ANTICLERICAL 

SUPUSO LA DERROTA y CONSIGUIENTE DISOLUClór~ DEL SONDERBur~D CATÓ

LICO. ELLO POSIBILITÓ LA lr~MEDIATA T~At~SFORMAC1ór~ cor~sT11uc10-

(29) PIRENNi: J.- HISTORIA UNIVERSAL. Et< REGÍMEllES POLÍTICOS ACTU·'LES. ll/\DIA 
JUAN FERRANDO.- <CooROINAOORl. EDITORIAL lEcrms. f"iADRtO. 1987. P. '182 
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NAL QUE PERMITIÓ DAR EL GRAN PASO DE LA "CONFEDERACIÓN ANTIGUA 

A UN "ESTADO FEDERAL"~ OUE CONSTITUYE LA SUIZA MODERNA. 

StGUlENOO AL MAESTRO GARCÍA PELAYO~ PODEMOS ENUMERAR 

LAS PRINCIPALES METAS PERSEGUIDAS POR LOS PARTIDARIOS DEL NUEVO 

ÓRDEN~ ESTO ES: ESTABLECtMlEf~TO DE UN PODER CENTRAL SUPERIOR AL 

CANTONAL; ESTRUCTURACtór~ DE TODA LA CONFEDERACIÓN CON ARREGLO A 

1-05 PRINCIPIOS DE LA REVOLUCIÓN DE 1830: LOGRAR UNA UNIDAD ECONQ 

MICA PARA TODA SUIZA CON LA CONSIGUIENTE ABOLICIÓN DE PODERES O 

REGALÍAS ECOf~ÓMICAS CANTONALES; Y EN DEF1N1TlVA~ "EL REFORZAMJE~ 

TO DE LA UNIDAD POLÍTICA SUIZA DANDO LUGAR A UN PODER MÁS FUERTE 

HACIA EL EXTERIOR Y HACIA EL INTERIOR. PERO RESPETANDO TODO LO 

POSIBLE LA AUTONOMÍA DE LOS CANTONES. LO CUAL SUPONÍA LA CONVEft 

SlÓN DE LA CONFEDERACIÓN EN UN ESTADO FEDERALu (3Q}, 

4.3.2. EL ESTADO FEDERAL EN BASE A LA CONSTITUCION DE 

1848 

_PASANDO PUES A ANALIZAR EL ESTADO FEDERAL EN EL ACTUAL 

R~GIMEN SUIZO, DEBEMOS ABORDA~ PRIMERAMENTE EL TEXTO DE LA CONS

TlTUClÓN DE 1848. PORQUE ES ESENCIALMENTE LA OUE INTRODUCE EL R~ 

GIMEN VIGENTE Y TODAS LAS REFORMAS SUFRIDAS, lNCLUfDA LA TOTAL 

DE 1874. SIGUE E~~ SU S.STRUCTURA FUNDAMENTAL Y RESPETA EL PROCEDJ.. 

MIENTO ESTABLECIDO EN LA MISMA. 

PoR UTlA PARTE. Lr,s ATR l BUCIONES OUE CONCEDÍA TAL CONS

TITUCIÓN A LAS AUTORIDADES CEr~TRALES. ERAN BASTANTE REDUCIDAS. 

C50l GARCIA PELAY06 Vi.- DERECHO CONSTITUCIO"AL COMPARADO. EN BADIA J. F.
_OP_ ._C_t_T. P • 1185. 
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POR LO aue, DURANTE su VJGENCJA, SE OBSERVÓ LA NECESIDAD DE FOR

TALECERLAS. ESTA EXIG~rictA y LA DE UNA MAYOR PARTIClPACiór~ PO

PULAR, SlN OLVIDAR EL HECHO DE QUE EN LAS NACIONES VECINAS SE DA 
RÍAN PROCESOS DE UNIFICACIÓN, LLEVARON A LA PROPUESTA DE REFORMA 

OUE SE LOGRÓ EN LA MENCIONADA CONSTITUCIÓN DE 1874, 

ESTA CONSTITUCIÓN ES UNA REVISIÓN TOTAL DE LA DE 18q8 

Y VIENE RIGIENDO HASTA HOY AUNQUE HA SUFRIDO REFORMAS PARCIALES Y 

SE PROPUGNA REClENTEMENTE UNA REVISIÓN TOTAL POR Ufl PROCESO QUE 

SE INICIÓ EH 1966. 

LA REFORMA DE 187q EXTENDIÓ DE MANERA CONSIDERABLE LAS 

ATRIBUCIONES ADMINISTRATIVAS DE LA CONFEDERACIÓN, CONCEDIÓ A TO

DOS LOS CIUDADANOS SUIZOS EL DERECHO DE VOTO EN LOS ASUNTOS COMQ 

·NALES, INSTITUYÓ EL REFERENDUM FACULTATIVO, ESTABLECIÓ EL TRIBU

NAL FEDERAL PERMANENTE; DISPUSO QUE, EN LA REVISIÓN CONSTITUCIO

NAL EL VOTO DEL PUEBLO DE UN CANTÓN FUERA CONSIDERADO COMO EL VQ 

TO DEL ESTADO CANTONAL. 

StN EMBARGO, NO HA VUELTO A HABER UNA REVISIÓN TOTAL 

DESDE 187q. TRAS UNA INICIATIVA DENEGADA POR EL PUEBLO EN SEP

TIEMBRE DE 1935: PERO SIN EMBARGO. HA HABIDO UN CENTENAR DE R~ 

VISIONES PARCIALES Y CASI TODAS ELLAS CON EL F1N DE ASEGURA?. A 

LA CONFEDERACIÓN NUEVAS FUNCIONES, PRINCIPALMENTE EN EL CAMPO 

DEL DERECHO CIVIL Y PENAL. EN MATERIA ECONÓMICA Y SOCIAL. EN EL 

DOMINIO DE LA SANIDAD. TRANSPOQTE Y DEFEt~SA NACIONAL. DESTACAN

DO LA REFORMA DE 1947, EL INTERESANTE EFECTO DE ESTAS REVISIO

NES HA SIDO U~ EVIDENTE DESPLAZAMIENTO PROGRESIVO DEL PODER E~ 
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TATAL HACIA LA.CONFEDERACIÓN, AUN~UE SE HA MANTENIDO UN CIERTO 

EOUILlBRlO POR EL HECHO DE QUE LA LEGISLACIÓN FED~RAL, ~ÁS QUE 

CENTRALIZAR, HAYA ARMONIZADO DEJANDO A LOS CANTONES LAS TAREAS 

ADMlNlSTRATlVAS, 

EN CUALOUlER CASO, HA SIDO DIFÍCIL EN LA PRÁCTICA DEL 

R~GIMEN SUIZO REHUIR LA CENTRALIZACIÓN; LAS DIFICULTADES DERIVA-

DAS DE LAS DOS GUERRAS MUNDIALES Y LA CRISIS DE ENTREGUE~RAS NO 

SIEMPRE HAN PERMITIDO A LAS AUTORIDADES FEDERALES EL MÁS ESTRIC

TO RESPETO DE LA CONSTITUCIÓN, HABIENDO TENIDO OUE RECUR~IR EN 

MUCHAS OCASIONES A LA LEGISLACIÓN EXCEPCIONAL. 

q,3.3. CARACTERISTICAS REGIONALES DEL SISTEMA SUIZO 
PASAMOS SEGUIDAMENTE A ABORDAR EL AN~LISIS DE LAS C~ 

RACTERÍSTICAS REGIONALES DEL R~GIMEN SUIZO, EL CUAL RESULTA A 

NUESTRO JUICIO. BASTANTE ORIGINAL POR MUCHAS RAZONES. AFIRMA

MOS LO ANTERIOR PORQUE Er~cONTRAMOS QUE Sl BIEN NADA DE PARTicy 

LAR EXIST5 EN PRINCIPIO Et~ UNA ''ESTRUCTURA FEDERAL". EN EL CASO 

SUIZO LA COMBl!~ACIÓN DE ESTE cor~ EL ARRAtGO DE LAS PARTICULARI

DADES CANTOr~ALES Y CON EL CARÁCTER PARTICIPATIVO DE LA DEMOCRA

CIA SUIZA. iMPONEN ur~ BREVE COMENTARIO SOBRE LA OHGAt~tZAClÓN AD

MINISTRATIVA Y POLÍTICA DE LAS DIVERSAS UNIDADES DE LA FEDERA

CIÓN. 

GRAN INTER~S MERECE. ASÍMISMO. SU CONDICIÓ~~ DE "ESTADO 

PLURINACIONAL'', OUE V~'\. MEUCIONAMQS, PUES SUIZA ES UH COfiJUNTO DE 

DIVERSIDADES ~TNICAS. RELIGIOSAS. LlfJGÜfSTlCAS ETC,. OUE. PARAD~ 

JICAMENTE SE MANTIENEr~ U~IDAS Et~ EL ESTADO FEDERAL COMO ~EJOR 
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GARANTÍA DE SUPERVIVENCIA Y RESPETO. SIN OLVIDAR SU CULTO AL ES

PÍRITU NACIONAL. SU CONCIENCIA DE PERTENENCIA A LA CONFEDERACIÓN 

Y LO QUE ES A NUESTRO ENTEfDER, DE SUMA IMPORTANCIA .. SU PRINCIPIO 

DE RESPETO A LAS MINORÍAS. 

Lo Ar~TERIOR SE DEMUESTRA, PORQUE EN LA PRÁCTICA LEGIS

LATIVA SUIZA .. OBSERVAMOS OUE CUANDO UNA COMUf.JIOAD RPCJAL, LJNGÜÍ.§. 

TICA O RELIGIOSA ES MAYORITARIA. SE DEBE HACER UNA LEY PARA OUE 

NADA INFLUYA NI REDUZCA LOS DERECHOS DE LAS t~iNO~fAS, Es CREEN

CIA COMDNMENTE ACEPTADA QUE SIN EL RESPETO MUTUO DE LAS DIVERSI-

DADES .. LA CONFEDERACIÓN HELVÉTICA NO PUEDE DURAR. ÜE Jtttf QUE 

LOS IMPULSOS CEtlTRALISTAS TENGAN UN LÍMITE NATURAL EN LA NECESI

DAD DE MANTENER LA SUFICIENTE DESCENTRALIZACIÓN PARA QUE NO DES~ 

PAREZCAN LOS CUADROS ADMINISTRATIVOS, NI POLÍTICOS ASEGURÁNDOSE 

EL TERRITORIO EN EL QUE SE AFIRMAN LAS PARTICULARIDADES. 

DEL MISMO MODO. CABE SEGUIR SUBRAYANDO PECULIARIDADES 

DEL R~GIMEN YA EN LO RELATIVO A LA ORGANIZACIÓN DE PODERES. O 

EJECUTIVO DlRECTORIAL, COMO EN LO RELATIVO A LA CONCEPCIÓN DEMQ 

CRATlCA CON GRANDES DOSIS DE PARTICIPACIÓN. ESPECIALMENTE EN 

LAS RELACIONES EXTERIORES PRESIDIDAS POR UN ESTATUTO DE "NEUTR~ 

L10AD PERMA~ENTEn. Asf PUES. CONVIENE DESTACAR ENTRE LAS CARA~ 

TERÍSTICAS PROPIAS DEL R~GIMEN SUIZO. EL FEDERALISMO. LA DEMO

CRACIA PARTICIPATIVA Y LA flEUTRALIDAD. 

EN CUANTO A SU SISTEMA FEDERAL. OBSERVAMOS QUE HAY UNA 

CONSTANCIA HlSTón1cA DE NECESIDAD DE UNIÓN ENTRE LOS ESTADOS QUE 

INTEGRAN LA CONFEDERACIÓN SUIZA, PERO TAMBI~N HAY UNA CONSTANTE 
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EN su FIRME INDIVIDUALIDAD y SOBERANÍA. ELLO NOS LLEVA A ur~A 

PRIMERA corlCLUSIÓN. DE QUE Erl SutZA SE DAN DESDE su APARICIÓN 

HISTÓRICA COMO TAL. LOS PRINCIPIOS BÁSICOS DEL FEDERALISMO: MAN

TENIMIENTO DEL CARÁCTER ORIGINARIO Y LIBERTAD DE LAS UNIDADES 

MENORES QUE INTEGRAN UfJIDADES AMPL !AS EN ACCIÓN COORD!r,AOA O uAg 

TONOMÍAu; Y LA PARTICIPACIÓN INCONFUNDIBLE CON LA SIMPLE SUBORDl 

NACIÓN. QUE HACE DE LA FEDE~ACIÓfJ ALGO MUY DISTINTO DEL VASALLA

JE O EL PROTECTORADO. PUES AQUÍ SON u~:IOADES ASOCIADAS PARTICIP~ 

TJVAS A TRAV~S DE SUS REPRESENTACIONES EN LA CONSTITUCIÓN DE LOS 

ÓRGANOS FEDERALES Y LA ELABORACJÓfl DE SUS DECISIONES. 

EN NUESTRA OPINIÓN. SI HUBIERA DE ESTABLECERSE UN ÓR

DEN DE PREVALENCIA ENTRE AMBOS PRINCIPIOS. SERÍA EL DE LA AUTO

NOMÍA EL OUE OCUPARA EL PRIMER LUGAR. ELLO PORQUE CONSIDERAMOS 

CUESTIÓN DISTINTA EL HECHO DE QUE EL PROGRESO TÉCNICO. EL DESA

RROLLO DE LAS SOCIEDADES MODERNAS, ETC •• IMPONGAN UNA TENDENCIA 

HACIA LA CENTRALIZACIÓN. 

ESTA AFIRMACIÓN NOS PARECE VÁLIDA AL MENOS Efl EL TERR~ 

NO CONSTITUCJOtlAL Y. CONCRETAMENTE. LA CONSTITUC!Ótl SUIZA ESTA

BLECE EN su ARTÍCULO 3o .. QUE: ''LOS CAflTOtlES sor~ SOBERANOS EN LA 

MEDIDA EN OUE SU SOBERANÍA NO ESTÁ Ll~11TADA POR LA COtJSTITUCIÓN 

FEDERAL y EJERCERÁrJ COMO TALES TODOS LOS DERECHOS QUE ria HAYAN 

SIDO DELEGADOS AL PODER FEDERAL''. EL SISTEMA FEDERAL SUIZO flO 

ES EL FINAL DE UN PROCESO DESCEflTRALIZAOOR. s1r10 OUE COflT~ARIA

MENTE. ES EL RESULTADO DE LA ur11ór1 DE ESTADOS INDEPEr:oJEflTES. 

INCLUSO ESTOS A SU VEZ. HAN DE RESPETAR SUS DERECHOS A LAS CO

MUNIDADES INFERIORES: LO CUAL NOS LLEVA A CONCLUIQ QUE LA VINCY 
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Así PUES ES EVIDENTE OUE SUIZA CUENTA CON LA ORGANIZA

CIÓN JURÍDICO-POLÍTICA PROPIA DE UN ESTADO FEDERAL Y REÚNE LAS 

CARACTERÍSTICAS QUE EL TRATADISTA VERGOTTINIE (31) SEílALA COMO 

USUALES: ''SIEMP~E SON ESCRITAS COMO ASPECTO ESENCIAL PARA GARAli 

TIZAR A LOS ESTADOS MlEMBQOS EL RESPETO A SU AUTONOMÍA. EL EJEa 

CICIO A SUS COMPETENCIAS Y EL RECHAZO A LAS INJERENCIAS DE OTROS 

MIEMBROS E INCLUSO AL ESTADO FEDERAL; SON RÍGIDAS ?OR RAZÓN DE 

ESE MISMO FIN DE GARANTÍA DE LOS INTERESES DE LOS ESTAQOS-MIEM

BROS QUE PARTICIPAN EN EL PROCEDIMIENTO: HAY UN CARÁCTER DE SU

PREMACÍA RESPECTO DE LAS CONSTITUCIONES DE LOS ESTADOS-MIEMBROS 

QUE HAN DE CONFORMARSE A SUS PRINCIPIOS FUNDAMENTALES; Y FINAL

MENTE1 ESTAN GARANTIZADAS POR MEDIO DE UN ÓRGANO JUDICIAL FEOE-

RAL. 

MÁS OBVIA RESULTA AÚN LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y 

POLÍTICA TERRITORIAL POR CUANTO SE PARTE DE LA EXISTENCIA DE UNi 

DAOES- CADA UNA DE LAS CUALES TIENE SUS NIVELES DE ACTUACIÓN CON 

SUS PROPIOS ÓRGANOS Y COMPETENCIAS: ASÍ. EN EL CASO DE SUIZA. D,5. 

BEMOS HABLAR DE LAS COMUNAS Y LOS (ANTONES. 

RESPECTO A LAS COMUNAS, RESULTAN EL PROTOTIPO DE LA O~ 

GANIZACIÓN DEMOCRÁTICA CUYO ESPACIO REDUCIDO ES EL MÁS INDICADO 

PARA EL EJERCICIO DE LA DEMOCRACIA DI~ECTA, EN LA QUE CADA CIUD~ 

DANO PARTICIPA PERSONALMENTE EN TODAS LAS DECISIONES QUE JNTERE

(31>-VfRGQ-rTJÑIE-.:-01-R-l:;.TO COSTITUZIONALE COMPARATO. BADiA. J.F •• Q!:>. CIT. 
p, 489. 
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SAN A LA COLECTIVIDAD: Y EL PRINCIPIO DE LA DEMOCR~C!A SUIZA SE 

PRESENTA DE CARÁCTER COMUNAL ANTES OUE CANTONAL Y C~:¡7C:l~~ ANTES 

QUE FEDERAL, LO QUE REDUNDA EN EL C~IOSO EFECTO DE U:iA AUTORIDAD 

OUE VIENE DE ABAJO Y NO DE ARRIBA. SALVO COMPETENCl~S ~UDICtA-

LES, LA COMUNA EJE~CE EN SU ESTRECHO MARCO LA MAYOR PARTE DE LAS 

ACTIVIDADES QUE CORRESPONDEN AL ESTADO. Los ÓRGANOS ~ECIBEr~ DE

NOMINACIONES DIVERSAS SEGÚN CANTONES PERO EN TODOS SE DA EL MIS

MO PRINCIPIO DE QUE LA COMUNA ES UN ESTADO EN Mtr~tATU~A cor~ UN 

PODER LEGISLATIVO Y U~ EJECUTIVO QUE EL PRIMERO PUEDE CONT~Q

LAR EN TODO MOMENTO. 

EN CUANTO A LA SEGUNDA DE ESTAS UNIDADES AD~llNISTRATt

VAS Y TERRITORIALES, SE HAN DADO EN LLAMAR TRADICIONALMENTE "CA~ 

TONES". Su RAZÓN TAMBl~N ES HISTÓRICA PORQUE LA COflFEDERACIÓN 

SUIZA ES EL RESULTADO DE ESE PROCESO QUE SE~ALA EXPRESAMENTE EL 

ARTÍCULO PRIMERO DE SU CONSTITUCIÓN, O ALIANZA ENTRE LOS PUEBLOS 

DE LOS VE1NTITR€S CANTONES SOBERANOS DE SutzA. 

DE CUALQUIER FORMA, NO CONSTITUYEN PROVINC1AS, SINO 

OUE SON, -HE AHÍ LA PECULIARIDAD DEL SISTEMA suizo-, VERDADEROS 

ESTADOS. Aauf ENCONTRAMOS UNA CUESTIÓN INDISCUTIBLE PARA UN 

PUEBLO QUE TIENE EL PROFUNDO SENTIMIENTO DE PERTENECER Ar~TE TODO 

A SU CANTÓN, HISTÓ~ICAMENTE ANTERIOR A LA CONFEDERACtór~. ELLO 

IMPLICA aue LA ANTERIOR POLÍTICA SUIZA, EST~ DOMlflADA DE LA NEC~ 

SIDAD DE SALVAGUARDAR AL MISMO TIEMPO LA SOBERAr~fA NACIONAL Y 

CANTONAL, MANTENIENDO ENT~E ELLAS UN EQUILIBRIO SATISFACTORIO. 

ÜOBLE ES EL SISTEMA DEMOCRÁTICO EN LOS DISTINTOS GO-
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BlEHf,OS CAnTor~~LES. PU~S ALGUNOS CAflTONES SIGUEN UN SISTEMA DE 

DEMOC~ACJA Di RECTA. MIENTRAS QUE LA MAYORÍA PRACTICAN LA DEMO

CRACIA MIXTA~ PUES CON DIVERSAS DENOMlf~ACIOflES. ENCCtlTRAMOS UN 

óaGANO EJECUTIVO y OTRO LEGlSLATtvo. Así TENEMOS OUE SON ÓRGA

NOS DE LOS CAtlTOflES EL GRAN CONSEJO (Ar~Tor~AL o PARLAMENTO; y EL 

CoNSE.Jo DE GoBtE~no. CoNsE.JO DE ESTADO o Peouef:io Cor:sE.JO, 

POR LO OUE RESPECTA AL GqAN CONSEJO (ANTONAL ES DE C~ 

RÁCTER MONCCAM!:.2.4.L. cor: DIFERENCIAS DE FUtKtONAMIENTOS Et~TRE 

LOS CANTONES Y LAS ELECCIONES SE CELEBRAN POR ESCRUTINIO MAYORI

TARIO En SIETE CANTONES y PROPORCIONAL EN LOS DEMÁS, ~s FUNClQ 

NES DEL GRAN CONSEJO SON BÁSICAMENTE VOTAR LAS LEYES A PROPUESTA 

DEL CONSEJO DE ESTADO. FIJAR EL PRESUPUESTO. VOTAR LOS EMPR~STJ

TOS E IMPUESTOS. CONTROL DE CUENTAS .. ETC,. DISPONIENDO INCLUSO 

DEL DERECHO DE GRACIA. 

EN CUANTO AL PODE~ EJECUTIVO SE EJERCE EN TODOS LOS 

CANTONES PO~ Url COLEGIO e "CONSEJO DE GOBIERNO'' y EN TODOS LOS 

CASOS EL GOBIERr~o PUEDE CAER POR LA ACCIÓN DEL PARLAMENTO. E 

INCLUSO EN CUATRO DE LOS CANTONES EL PUEBLO PUEDE OBLIGARLE A 

RETIRARSE. CONTAr~DO cori UN DETERMINADO NÚMERO DE FIRMAS, SoN 

TAMBI~N FUNCtor~ES DEL GOBIERflO CArlTONAL REPRESENTAR AL CANTÓN 

EN SUS RELACIC14ES CON SU CONFEDERf~CtÓN Y LOS OTROS CANTONES .. COf! 

TROLAR LA ADM!fllSTRACJÓN Y EL GOBIERNO LOCAL. r~OMBRAR A SU PRESl 

DENTE POR ur• AílO. ETC. 

Etl EL ASPECTO JUDICIAL. LOS CAtlTCNES POSEEN CIERTA I~ 

DEPENDENCIA: EXISTEN LOS JUECES DE PAZ O TRIBUNALES COMERCIALES 

EN DONDE SE VENTILAN CAUSAS CIVILES DE PEOUE~O VALOR .. Y TRATÁN-
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COSE DE LITIGIOS MÁS IMPO~TANTES. CORRESPONDE A LA JURISDICCIÓN 

DE LOS TRiBUfJALES DE DISTRITO O MÁS A0N. DEL TRIBUNAL CANTONAL. 

POR CUANTO A LA RELACIÓN ENTRE FEDERACIÓN Y (ANTONES. 

SE ENCUENT~A REGULADA EN EL ARTÍCULO 60 .• CONSTITUCIONAL: ''LA 

CONSTITUCIÓN FeoenAL AFIRMA DE MANERA EXPnESA su PRIMACÍA -LA 

DE LA FEDERACIÓN-. SOBRE LOS CAt~TONEs'', DICHA PRIMACÍA SE DE§ 

PRENDE DE ¡~QDO IN:1EDtATO TANTO DEL SENTIDO GENERAL DE LA CONS

TITUCIÓN COMO DEL CONTENIDO DE ALGUr~os DE sus PRECEPTOS: POR O

TRA PARTE. NO SÓLO ~A DOCTRINA. SINO TAMBI~N LA PRÁCTICA CONCE

DEN UNA SERIE DE ATRIBUCIONES A LA CONFEOERACiÓN. AUNQUE NO es
T~N FORMALMENTE RECONOCIDAS, 

Los FlfJES QUE PERSIGUE LA FEDERACIÓN SON: 1) ASEGURAR 

LA INDEPENDENCIA DE LA PATRIA: 2) MANTENER EL ORDEN Y LA PAZ 

EN EL INTEqlQR 3) PROTEGER LAS LIBE~TAOSS POPULARES Y 4) ACRE

CENTAR LA PROSPEqtDAD COM8N. ~AS RELACIONES cor1 EL EXT~ANJERO 

SON DE ESIRICTA COMPETENCIA DE LA FEDE~ACIÓN, OUIEt~ ~EP~ESENTA 

A SUIZA PA~A HACEP. LA PAZ O DECLARAR LA GUER~A. ESTABLECER ALIA~ 

ZAS y TRATADOS. ETC. ~os CANTONES NO MANTIENEN RELACJQtlES DE 

GOBIERNO A GOBIERr~o. su ÚNICA COMPETENCIA EN LAS RELACIONES CON 

EL EXTRANJERO. SE REDUCE A INCJDEf~TES DE VECINDAD. DE POLICÍA, 

AOMINISTRATiVOS. ETC, 

DENTRO O~ LAS MENCIONADAS FACULTADES RECONOCIDAS A LA 

FEDERACIÓN POR LA cor~STITUCIÓN. SE ENCUENT~AN LAS FACULTADES DE 

EJECUCIÓN E INTE~VENCIÓr~ FEDERAL. LA EJECUCIÓN SUPOr;E UflA PRE-

VIA ILEGAL!DAO DE LOS ÓRGANOS CANTONALES. MIENTRAS OUE LA INT~R-
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VENCIÓN SUPONE SIEMPRE LA PERTURBACIÓN O AMENAZA DEL O~DEN PÚBLl 

CO: EN TODO CASO. DICHAS FACU~TAOES DE E~ECUCJÓN E INTEqVENCIÓN 

FEDERAL; NUNCA PUEDEN REVESTIR EL CARACTER DE UNA SANCIÓN PENAL. 

EN M~TERlA DE EJECUCIÓN. EL CONSE¿Q FEDERAL CON CONSEli 

TtMIENTO DE LA ~SAMBLEA PUEDE TOMAR LAS SIGUIENTES MEDIDAS: 

A) DICTAR LAS C~DENAf,ZAS riECESARIAS PARA QUE LOS CANTONES EJEcy 

TEN LAS NORMAS DE DERECHO FEDERAL: B) PRESIONAR INDIRECTAMENTE 

RETENIENDO LAS SUBVEf,CIONES; Y 3) RECURRIR A LA FUERZA. INCLUSO 

POR LA VÍA MILITAR~ AUNQUE ~STA ÓLTIMA ES DE COMPETENCIA DE LA 

ASAMBLEA FEDERAL. 

EN BASE A LO ANTES EXPUESTO. ES CLARO EL PRINCIPIO DE 

QUE LA CONFEDERACIÓN NO TIENE DERECHO A INMISCUIRSE EN LOS ASUli 

TOS DE INDEPENDENCIA PROPIA DE LOS CANTONES, PERO ESTE PRINCIPIO 

DEJA DE REGIR CUANDO EL CANTÓN EN CONCRETO NO ESTÁ EN SITUACIÓN 

DE MANTENER EL ORDEN PÚBLICO. ÜE AHÍ QUE NO TODA MEDIDA MILITA~ 

DE LA CONFEDER~CIÓN ES NECESARIAMENTE UN ACTO DE INTERVENCIÓN 

FEDERAL, PUES PUEDE TRATARSE DE SIMPLE ASISTENCIA. EJECUCIÓN ETC. 

EN DEFINITIVA. LA INTERVENCIÓN CONSISTE EN OUE EL PODER FEDERAL 

SUSTITUYE A LAS AUTQqJDAOES CANTONA~ES POR MEDIO DE UN COMISARIO 

PROCEDl~NDOSE SEGÚN EL AUTOR FAVRE A UN "STATUS"DE TUTELA EVEN

TUAL (32). 

(32) FAVRE. A.- DROIT CONSTITUTIONNEL SUISSE. EN BADIA .J' •• Q.P. CIT. P. 
q92. 
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4.3.4. DEMOCRACIA PARTICIPATIVA: DEMOCRACIA DIRECTA Y 
SEMI DIRECTA 

VISTO BREVEMEf~TE EL ASPECTO ESTRUCTURAL DE LA ORGANtza 

ClÓN POLÍTICA HELV~TlCA. PASAMOS A ANALIZAR SOMERAMEr~TE SU SIS-

TEMA DEMOCRATlCO, PARA ABORDAR ESTE PUNTO ADECUADAMENTE. EflTE~ 

DEMOS QUE DEBE PARTIRSE DE UflA DE LAS CARACTERÍSTlCAS MÁS ESEN

CIALES DEL R~GIMEN SUIZO V QUE SE REFIERE A SU DEMOCRACIA PARTl 

ClPATIVA. ESTA SUPOtlE EL ESTABLECIMIENTO DE INSTRU:'·iEilTOS OUE 

PERMITEN AL PUEBLO INTERVENIR EN LOS ASUNTOS PÚBLICOS OIRECTAME~ 

TE. APARTE DE SU INTERVENCIÓN POR VÍA REPRESENTATIVA, AUNQUE 

COMO RESIDUO HISTÓRICO. AÚN SE EJERCE LA DEMOCRACIA DIRECTA EN 

TRES CANTONES, 

POR OTRO LADO DEBE CONSIDERARSE EL SISTEMA DE DEMOCRA 

ClA SEMIDIRECTA, QUE EN OPINIÓN DE AUTORES COMO MEYt~AUD. "CONS

TITUYE LA ÚLTIMA GARANTÍA DEL PUEBLO SOBERAN0"(33). ESTA SE E

JERCE A TRAV~S DEL REFERENDUM Y DE LA INICIATIVA, Es INDUDABLE 

A NUESTRO-lo.JUlCIO. QUE AMBOS SE REVELAN COMO EFICACES lHSTRUMEN

TOS DE CONTROL EN EL PAÍS Y ELLO SE DA POR SU SOLA DlSPONlBlLl

DAO DE MODO QUE NO HAY NINGUtlA RESTRICCIÓH DE t1ECtiO O DE HECHOS 

QUE 1MP10A SU EMPLEO CUANDO LOS CIUDADANOS LO JUZGUErl OPORTUNO, 

CABE ENUMERAR COMO FORMAS DE ORGANIZAC!dr~ DEL PUEBLO 

SUIZO A NIVEL GENERAL LAS SIGUIENTES: PARA EL EJERCICIO DEL REF~ 

RENDUM EN MATERIA CONSTITUCIOtlAL. DE LEGISLACIÓtl Y DE TRATADOS 

EL PUEBLO SUIZO FORMA UflA COLECTIVIDAD ÚNICA; PARA EL EJERCICIO 

(33) l'EYNAUD. J.- ÜRGANIZATtONS PROFESSIONrlELLES ET DÉMOCRATtE S!::Ml-DtRECTE 
o'APRE::s. EXPERIENCE su1ssE. EN BADIA. JF .• OPJJ.l. P. qgt¡, 
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DEL REFERENDUM CONSTITUCIONAL, EL PUEBLO DE CADA CANTÓN FORMA 

UN GRUPO PAR71CULAR YA QUE EL VOTO DE LA MAYORÍA DE LOS CANTO

NES DEBE ACOM?~~AR AL DE LA MAYORÍA DEL PUEB~O SUIZO Y EL VOTO 

DE LOS CJUDAD~r:os DE CADA CANTÓr~ CUEt~TA COMO VOTO DEL CANTÓN. 

PARA LA ELECCIÓN DEL CONSEJO t~ACiOt~AL C~DA CANTÓN FO~MA UNA Clft 

CUNSCRJPCIÓr~ ELECTORAL; PARA LA ELECCiór~ DE LOS JURADOS FEDERA

LES. LOS CATJTCt~ES DETERMlf~AfJ LOS DISTRITOS: UNA fqACClÓN DE 

CIEN MIL CIUD~DANOS COMO MÍf~IMO COflSTITUYE EL ÓRGANO DE LA INI-

CIATIVA POPUL~~ ErJ r~~TERIA CONSTlTUCtOr~AL: y FINALMENTE. UNA 

FRACCIÓN DE 50 MIL CIUDADANOS COMO MÍNIMO COt~STITUYE EL ÓRGANO 

POPULAR DE PUESTA EN MARCHA DEL REFERENDUM LEGISLATIVO~ PARA 

MATERIA DE TRATADOS. 

4.3.5. ORGANOS INTEGRANTES DE LA FEDERACION 
PASAMOS A ANALlZAR EL PUNTO CENTRAL DEL R~GIMEN POLÍ

TICO SUIZO. REFERENTE A LOS ÓRGANOS QU~ INTEGRAN LA FEDERACIÓN. 

A ESTE RESPECTO TENEMOS QUE LA ORGANIZACIÓN FEDERAL SUIZA CUEN

TA CON UN EJECUTIVO COLEGIADO. UNA ASAMBLEA BICAMERAL Y UN TRI

BUNAL FEDERAL. 

RESPECTO AL PODER EJECUTIVO EN SUIZA. ENCONTRAMOS QUE 

CONFORME AL AUTOR LOEWENST~IN (3q), "EL TIPO DE GOBIERNO DIREC

TORIAL SUIZO ES UNA FORMA POLÍTICA NO SUSCEPTIBLE DE SER IMITA

DA. SURGIDA DE UN PUEBLO POLÍTICAMENTE MADURO. SOCIALf1ENTE HOMQ 

G~NEO Y CON UN TEMPERAMENTO ESTABLE Y SOB~ 1 o", SE TRATA DE UN 

EJECUTIVO INDUDABLEM~t~TE MO!~ISTA. DE ESTRUCTURA FEDERAL INFLUÍ-

~º-~º~-~~-~9~~!!!~~!ór~ AMERICANA. PERO LA OPCIÓN COLEGIAL Es LA 

C3LJ) LOEWEllST:ClN.- TEORÍA DE LA CONSTITUCIÓrl EN BADIA J.F ÜP. [J_I. P. 500 
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aue SUSRAY~ EL CARACTER ORIGINAL DEL TEMA. ADEMAS DE CUE EXIS

TE EN Surz~ UNA IDEA MUY ARRAIGADA DE QUE EL PODER PERSONAL ES 

INCOMPATIBLE CON LA DEMOCRACIA, 

DE CUALQUIER FORMA, EL PODER EJECUTIVO EN SUIZA ESTÁ 

EJERCIDO POR EL CONSEJO FEDERAL QUE ES UN ÓRGANO COLEGIADO Y SUS 

DECISIONES DEBEN SER UNITARIAS. PERO EL GOBIERNO SUIZO ES UN 

ÓRGANO COLECTIVO. UN DIRECTORfO. POR LO CUAL EL TIPO DE GOBIERNO 

SE DESIGN~ TAMBl~N COMO UN GOBIERNO OJRECTORIAL. 

TEÓRICAMENTE EL CONSEJO FEDERAL. A DIFERENCIA DE LA A

SAMBLEA Coue ES EL ÓRGANO SUPREMO) ES DESIGNADO POR EL ARTfCULO 

95 CONSTJTUC!O!JAL COMO ''AUTORIDAD EJECUTIVA Y DIRECTO~lA~ SUPRE

MA DE LA COHFEDERACJÓNu. CoN ELLO QUIERE DECfRSE QUE LA CONSTI

TUCIÓN LO PRESENTA COMO AGENTE SUBORDINADO AL PARLAMEfJTO PERO. 

Y AOUf EST¿ A NUESTRO JUICIO EL PUNTO NEURALGICO DEL SISTEMA SUL 

zo. NO CASE cor~FUr;DJRLO cor~ [[_ SISTEMA PARLA~lETJTA?JO. PUES FAL

TAN EN SU~ZA LOS ELEMENTOS T(PJCOS DEL PARLAf1ENTAqJSMO QUE YA A

NALIZAMOS EfJ EL PRESEfJTE TRABAJO. ESTO ES; EL PAR~AMEr:To NO PUE

DE SER DIKITIDO AL GOBIERNO; LA PERTEN~T~CfA A ESTE 0LTIMO ÓRGANO 

ES INCOMPATIBLE corJ EL MANDATO PARLAMENTARIO. AUr:ouE DE HECHO 

EST~N PRESENTES y TOMEr; PARTE [rJ LOS DEBATES PARL~MENTARIOS. 

A PESAR DE TODO LO EXPUESTO. LO CIERTO ES QUE EN LA 

PRÁCTICA EL CotJSE~O FEDERAL SE HA COTJVERTIDO ETJ urJ ÓRGANO EJECU

TUVO FUEHTE. PASATJDO DE ÓRGANO SUBORDITIADO A LA ~SAMELEA. A TO

MAR EL PA?EL DE LIDER POLfTICO. POR OTRA PARTE. EL CONSEJO ESTÁ 

INTEGRADO DE SfETE MIEMBROS DESIGTJADOS POR CUATRO AROS POR LOS 
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CONSEJOS REUNlDOS EN SESIÓN CONJUNTA. TAL COMO SEílALA EL ARTÍCQ 

LO 96 CONSTITUCIONAL, 

A SU VEZ. EL CONSEJO SE RENUEVA AL MISMO TIEMPO QUE LA 

ASAMBLEA NAClONAL Y SON ELEGIBLES CONFORME A LA CONSTITUCIÓN uTQ 

DOS LOS CIUDADANOS SUIZOS ELEGIBLES PARA EL CONSEJO NACIONAL" LO 

CUAL OFRECE CONOlClONES DE ELEGIBILIDAD MUY AMPLIAS. CON LA CLA

RA LlMITANTE CONSTITUCIONAL DE OUE flO PUEDE HABER MÁS DE UN MIEH 

BRO DE UN MISMO CANTÓN. POR SU PARTE LA ASAMBLEA NACIONAL PROCQ 

RAQUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS MÁS ~EPRESENTATIVOS SE ENCUENTREN 

PRESENTES EN EL CONSEJO. 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 98 CONSTITUCIONAL. EL 

CONSEJO FEDERAL SERÁ PRESlOlDO POR EL uPRESlDENTE DE LA CONFE

DERACIÓN" Y TENDRÁ UN VICEPRESIDENTE. AMBOS SON NOMBRADOS PARA 

UN PERÍODO ANUAL POR LA ASAMBLEA FEDERAL ENTqE LOS MIEMBROS DEL 

PROPIO CONSEJO, TAMPOCO SON INMEDIATAMENTE REELEGIBLES. ASÍ 

COMO EL PRESIDENTE NO PUEDE PASAR lNMEDIATAMENTE AL CARGO DE Vl 

CEPRESIDENTE. EN DEFINITIVA. EL PRESIDENTE NO PUEDE CONSIDERAR

SE M~S OUE UN 'PRIMUS INTER PARES', Y NO TlENE REALMENTE AUTORI

DAD SOBRE SUS COLEGAS: PUES NO DEBE OLVIDARSE QUE ES SÓLO UN CA~ 

GO ANUAL ROTATIVO POR EL QUE PASAN TODOS LOS CONSE~EHOS, 

Asf PUES. EL PRESIDENTE DEL CONSEJO FEDERAL ES CONSI

DERADO COMO PRESIDENTE DE LA CONFEDERACIÓN HELVÉTICA.NO PUEDE 

CONSIDERARSE JEFE DEL ESTADO, FINALMENTE CABE MENCIONAR OUE 

LAS COMPETENCIAS DEL CONSEJO FEDERAL SON DE CARÁCTER LEGlSLATl

VO, DE EJECUCIÓN Y ADMINISTRACIÓN Y JUDlCIALES. 
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q,3,6. EL "PARLAMENTO" SUIZO 
EN CUANTO A LA ASAMBLEA FEDERAL, INTEGRA EL PARLAMENTO 

SUIZO Y CONSTA DE DOS CAMARAS, CUYA REPRESENTACIÓN ES PROPIA DE 

LOS ESTADOS FEDERALES. LA CÁMARA LLAMADA CONSEJO FEDERAL REPRE

SENTA AL PUEBLO SUIZO COMO TOTALIDAD Y LA DENOMINADA CONSEJO DE 

LOS ESTADOS, REPRESENTA A LOS CANTONES, TODO ~LLO CONFORME AL 

ARTÍCULO 71 CONSTITUCIONA~. UNA VEZ MÁS, ESTE SISTEMA BJCAMERAL 

SE PRODUJO A IMITACIÓN DEL MODELO AMERICANO POR ENTENDER OUE ERA 

EL MÁS ADECUADO PARA UN ESTADO FEDERAL. 

SOBRE LA COMPOSICIÓN DE LA PRIMERA CAMARA O CONSEJO N~ 

CJONAL. ~STA SE lf~TEGRA POR 200 DIPUTADOS DEL PUEBLO SUIZO Y LOS 

ESCAílOS SE REPARTEN PROPORCIONALMENTE A SU POBLACIÓN DE RESIDEN

CIA. POR SU PARTE EL SISTEMA ELECTORAL. TRAS UN MOVIMIENTO GENg 

RALlZADO EN DEFENSA DEL SISTEMA PROPORCIONAL. ESTE SUSTITUYÓ AL 

MAYORITARIO EN 1919, SI BIEN EL PROCESO SE INICIÓ EN LOS CANTO

NES; LA RENOVACIÓ~ DE LA CÁMARA SE EFECTÚA CADA CUATRO Afias. CE

LEBRÁNDOs~~ LAS ELECCIONES EL ÚLTIMO DOMINGO DE OCTUBRE. (ADA 

CANTÓN Y CADA MEDIO CANTÓN CONSTITUYE UNA CIRCUNSCRIPCIÓN, 

POR SU PARTE LAS DOS CÁMARAS QUE INTEGRAN El PARLAMEN

TO SUIZO. POSEEN IDÉNTICOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASf COMO LAS 

MISMAS FUNCIONES INCLUfDA LA PRESUPUESTARIA. TAL COMO SEílALA EL 

ARTÍCULO 89 CONSTITUCIONAL, 

A MODO DE CONCLUSIÓN PREVIA, CONSIDERAMOS AOU( OUE EL 

SISTEMA DE ELECCIÓN PROPORCIONAL EN LA SUIZA ACTUAL, HA SUPUESTO 

GRANDES VENTAJAS; PUES ENTEND~MOS QUE DE UNA PARTE PERMITE OUE 
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LOS PECUEfiOS PARTIDOS SUBSISTAN E tr~CLUSO OUE NAZCAN OTROS NUE

VOS CON LA cor:s1Gu¡ENTE REPRESENTACIÓN DE LAS MINORÍAS POLÍTI

CAS. DE OTRA PARTE, LA EXISTENCIA DE ESTOS REDUCE LAS POSIBILI

DADES DE OUE LOS GRANDES PARTIDOS ADQUIERAN MAYOR PODER Y EOUlLl 

BRAN LAS FUEHZAS EN EL PARLAMENTO HELV~TJCO~ YA OUE LA OPOSICIÓN 

NO ESTA ORGAt:JZAOA, 

TAKPOCO DEBE OLVIDA~SE DE OUE LA NOTABLE AUSEr~CIA DE 

DISCIPLINA E:JTRE LOS PARLAMENTARIOS SUIZOS HACE QUE EN OCASIONES 

VOTEN CONTRA LOS PARLAMENTOS MIEMBROS DE LOS PARTIDOS DEL GOBIEft 

NO Y EN CAMBIO ESOS MISMOS PROYECTOS SON APOYADOS POR O.:fROS PE

QUEROS PARTIDOS, EN DEFINITIVA, ES EVIDENTE UN EFECTO AMORTIGU~ 

DOR SOBRE LOS CAMBIOS DE OPINIÓN, LO CUAL IMPIDE QUE ESTOS PUE

DAN AFECTAR A LA COMPOSICIÓr' DEL CONS::.JO FEDERAL. OUE COMO YA V_l 

MOS. ES EL ÓRGANO NEURÁLGICO DE~ GOBIERNO SUIZO, 

(ONCLUÍMOS AQUÍ ESTA BREVE EXPOSICIÓN ANALÍTICA DEL 

SISTEMA DE CONVENCIÓN SUJ·ZO. CO~RELATIVO AL SISTEMA PARLAMENTA

RIO OBJETO DE ANÁLISIS EN ESTE TRABAJO DE INVESTIGACIÓN. DEJA

MOS PARA NUESTRAS CONCLUSIONES FINALES LA VALORACIÓN DE SUS VEN

TAJAS Y DESVENTAJAS RESPECTO AL MENCIONADO R~GIMEN PARLAMENTARIO, 
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IrnClAMOS ESTE Ll'_TlMO CA?lTu•_o DE NUESTRA TESlS DE l!:! 

VESTlGAClÓN, sEfiALANOO QUE E~ PARLAMEr~TARISMO TIENE YA U~A LAR

GA TRADICIÓN EN LA HISTO~IA OCCIDENTAL. VEMO~ COMO HA E~PERIME~ 

TAOO TOCA UNA AMPLIA GAMA DE CAMEIOS EN SUS ESTRUCTU~AS FUNDAMEN 

TALES, CON UNA CONVULSIONADA HISTORIA TAN RICA EN ~XITOS COMO EN 

DERROTAS Y FRACASOS. POR LO QUE PARECE ESTAR CAMINANDO ~ACIA UN 

FUTURO REALMENTE INCIERTO. 

~A qEPRESENTAClÓNo ESTO ES.EL E~ERCICIO DEL PODEn EN 

REPRESENTACIÓN DE OTROS, O BIEN EN INTER~S DE LA COMUNIDAD, NO 

SE CONSIDERA PRECISAMENTE LIGADO A LA IDEA DE OE!10CRACIA. POR

QUE ES EVIDENTE OUE ESTA PUEDE ELEGIR OTRAS FORMAS DE EXPRESIÓN 

DIFERENTES A~ SISTEMA DE LA REPRESENTACIÓN: EN OTRAS PA~ABRAS. 

LA DEMOCRACIA PUEDE. O BIEN PERSEGUIR ESA PARTIC!PACIÓN 01qECTA 

DE TODA '-A CIUDADANÍA V QUE ENTENDEMOS COMO llEMOCRAClA Dl~ECTA. 

o BIEN. E~UDIENOO ~A AS~Mn~EP PAR~AMErlTARIA y ENTRANDO EN UNA 

RE~ACJÓN DIRECTA CON E~ GOBIER~O. A ~O OUE ~~AMA~ÍAMOS DEMGCRft 

CIA PLEBlSCtTA~IA. POR E~ CONTRA~IO. •_A FORMA REPRESEr~TATIVA 

DE GOBIERNO. CUE USUA~MENTE SE CO~OCE COMO PARLAM[NTARl~MO, NO 

ES NECESARIAMENTE DEMOCRÁTICA. SABEMOS GUE ESTA YA EXISTÍP CUAfi 
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ca EL DERECHO AL VOTO AÚN SE MANTENÍA COMO ALGO LIMITADO, RECOR 

DEMOS AQUÍ LA PRIMERA ~POCA DEL LIBERALISMO. SIN EMBARGO. LA 

IDEA DE LA REPRESENTACIÓN EJERCIÓ INDUDABLEMENTE SU INFLUENCIA 

POLÍTICA MÁS FUERTE BAJO EL REQUISITO CONOUISTADO EN LAS LUCHAS 

CONSTITUCIONALES DEL SIGLO XIX, TAL COMO ArlALIZAMOS YA EN EL PRL 

MER CAPÍTULO DE ESTE TRABAJO. Nos REFERIMOS A QUE SON LOS tNTE-

RESES DEL PUEBLO EN SU TOTALIDAD LOS REPRESENTADOS POR EL PARLA

MENTO. Es EVIDENTE A NUESTRO ENTENDE~ QUE EN LA ACTUALIDAD TODAS 

LAS ASAMBLEAS PARLAMENTARJAS SE APOYAN EN EL PRINCIPIO DE LA RE

PRESENTACIÓN POPULAR, AUNQUE SE DAN DIFERENCIAS TAr~ FUNDAMENTA

LES, MENOS DESDE LUEGO EN LOS TEXTOS CONSTITUCIONALES OUE ErJ LA 

PRAXIS DE LA VIDA POLÍTICA, QUE NO SE PUEDE REFERIR E~ CONCEPTO 

DE PARLAMENTARISMO A TODOS LOS SISTEMAS POLÍTICOS OUE TIENEN UNA 

ASAMBLEA PARECIDA AL PARLAMENTO, CONSIDERAMOS QUE PARA UNA COM-

PRENSIÓN ADECUADA DE LA IDEA DE PARLAMENTARISMO. ES DECISIVO QUE 

ESTE ÓRGANO CON TAL DENOMINACIÓN DISPONGA TAMBl~N DE PODER INDE-

PENDIENTE, CON UNA ACTIVIDAD QUE RESULTE IMPRESCINOIB~E PARA LA 

AUT~NTICA-FORMACJÓN DE LA VOLUrlTAD POLÍTICA. ESTO ES. OUE SE EN

CUENTRE EN PRIMERA LÍNEA PARA ~A TAREA ~EGISLATIVA Y QUE. AL MAft 

GEN DE ESTO POSEA TAMBl~N LA CAPACIDAD DE SOMETER A Ufl CIERTO 

PERO EFICAZ COflTROL A ESE MISMO GOBIERNO IMPUESTO POR ~L. CASO 

~STE QUE ENTENDEMOS COMO SISTEMA PARLAMENTARIO EN SENTIDO PROPIO. 

TODO ELLO REFERIDO AL EJERCICIO DEL PODER, O BIEN AL GOBIERNO 

QUE ACTDA A SU LADO. 

EN EL MUNDO OCCIDENTAL, LOS PARLAMENTOS ACTUALES DE

BEN CUMPLIR DIFERENTES FUNCIONES DENTRO DE SUS RESPECTIVOS SIST~ 

MAS DE GOBIERNO. AUNQUE, SI POR E•_r_o NOS PREGUNTAMOS POR LA CO!:! 
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FlGURAClÓtl DE~ PAR~AMErlTARlSMO BAJO ~AS CONDICIONES ACTUALES Y 

CON VISTAS A~ FUTURO. r¡os ENFRENTAREMOS CON UNA ESTRUCTURAClÓN 

REA~MENTE MUY DIVERSA, StN EMBARGO ENCONTRAMOS MUCHO MÁS UtllT~ 

RIA LA IDEOLOGfA DEL PARLAMENTARISMO PROVEr11Er~TE DE~ XlX~ COMO YA 

SE VlÓ Etl OTRA PARTE DE ESTA TESIS. PESE AL CAMBIO DE CONOlCIQ-

NES SE PUEDE SEGUIR MM~IENlENDO FlRMEMEtlTE EN LA DISCUSIÓN PÚBLICA 

LA SITUACIÓr~ DEL PARLAMENTARISMO ACTUAL, 

1Er~EMOS T~l1B!EN QUE. EN MUCHOS PAÍSES QUE HAN DESARRO-

LLADO FORt'\AS PA.R•_AMENT/..RlAS DE GOBIERNO SE HABl-A HOY DE '-A CRISIS 

DE'- PARLAMENTARISMO. A PESAR DE LAS DIFERENCIAS EN LA ..DESCRIP

CIÓN DETALLADA DE LOS FENÓMENOS DE CRISIS RESPECTO A LOS MÚLTI

PLES Y DIFERENTES SISTEMAS PARLAMENTARlOS EN NUESTROS DÍAS, UN 

RASGO FUNDAMENTAL DE COMÚN DENOMINADOR EN ESTE GRAN DEBATE ES LA 

C01NC1DENCIA DE OUE EL PARLAMENTARISMO ACTUAL A PERDIDO. BAJO LAS 

CONDICIONES NUEVAS QUE PLANTEA LA SOCIEDAD INDUSTRIAL DE MASAS, 

ESA TRAD1C10NA•_ FUUCIÓN QUE TUVO EN SU ORIGEN COMO CENTRO DE1- Sl.§. 

TEMA PO•_iTlCO, 

Nos SURGE AOU( LA PRIMERA PREGUNTA CLAVE AL RESPECTO. 

y ES ESTA: ¿HASTA au~ PUNTO SON JUSTlFlCADAS ESAS AFlRMAClONE~ y 

QUEJAS. CÓMO y POR ou~ SE HA TRANSFORMADO EL PARLAMENTARISMO 

BAJO LAS COUDICIONES DE LA ACTUAL ~POCA TtCNlCA DE MASAS, CUÁLES 

SON LAS AUT~NTICAS CAUSAS. DE au~ AMENAZAS ES HOY OBJETO y CUÁLES 

SON SUS POSIBILIDADES CARA AL FUTURO? EN TODOS LOS DEBATES SO

BRE ESA FUr~c1ór~ SIEMPRE CAMBIANTE DE LOS PARLAMENTOS EN LOS MODER 

NOS SISTEMAS DE GOBIERr:o. AOU~LLA At~71GUA IDEA DE UNA ··~POCA oo

RAOA DE•_ PAR'-AMENTO" JUEGA UN PAPEL AL PARECER MUY OIF ÍClL DE E-
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RRADlCAR, YA VIMOS COMO PARA GRAN IlRETAílA LA MITAD DE~ SIGLO XJX 

CONS~\TUTVÓ UNA ESPECIE DE "EDAD DE ORO" EN SU PARLAMENTARISMO; 

Efl ALEMANIA POR EL CONTRARIO NUNCA SE DIERON ESOS TIEMPOS DORADOS, 

EL PARLAMENTO BRlTÁNtCO POSEÍA EN É.SA ÉPOCA REALMENTE. UN GRAN PO 

DER Y PODÍA COLOCAR A SU ANTOJO GOBIERNOS EN FUNCIONES V TAMBl~N 

DERRIBARLOS. NO OLVIDEMOS QUE LA LEGISLACIÓN SE HA...l.J\EA PRÁCTICA

MENTE EN sus MANOS. Los DIVERSOS DIPUTADOS. YA LO V\MOS. ERAN o 

CUANDO MENOS SE SENTÍAN INDEPENDIENTES: COMO PARLAMEr~TARlOS SE 

CONSIDERABAN •-A lNSTAtlClA SOBERANA A LA QUE HABÍA D~ OBEDECER EL 

GOBIERNO MlSMO V A LA QUE COMPETÍA. A~ MARGEN DE ÓRDEr~ES O INS

TRUCCIONES. EL DETERMINAR EN lNTERÉ.S DE LA SOCIEDAD LA DIRECCIÓN 

DE LA POL ÍT1CA NAC10NAL, 

ESTA EXPOSICIÓN- BASTANTE EUFEM1SIA DE LA REAL SlTUA

ClÓN BR1TÁN1CA~ EXPER1MENIÓ UNA EFICAZ COT~PLEMENTAC1Ót~ SOBRE TO

DO EN E~ PARLAMENTARISMO EUROPEO CONTINENTAL POR ESA GRAT~ FE LI

BERAL DEL S. XlX- EN LA FUERZA CREADORA DE LA DISCUSIÓN Y LA AR

GUMENTACIÓ'N LlBRES- EN ESE CARÁCTER PROMOTOR DE LA VERDAD NACI-

DA DEL lNTERCAMBlO ABIERTO Y PÚBLICO EN BASE A ARGUMENTOS EN PRO 

y EN CONTRA- A TRAVtS DE LOS CUALES y POR LA VÍA DE ur~ RAZOf~AMIE~ 

TO lNTELlGErnE DEBÍA REVE•_ARSE '( MANIFE.STARSE •_A VOLUNTAD oE•_ PA,!! 

LAMENTO ORIENTADA A LA VERDAD '( A LA JUSTICIA COMUT~1TAR1AMENTE E~ 

TENDIDA, 

Es PARA NOSOTROS lNNEGABLE OUE LAS ASAMBLEAS PARLAMENT~ 

RIAS SE HAN VISTO SOMETIO~S DESDE EL PASADO SIGLO HASTA t~UESTROS 

DfAS A ur~ PROGRESIVO PROCESO DE TRAT~SFORMAClÓf~ OUE LAS HA INFLUE~ 

CIADO PODEROSAMENTE TANTO EN SU FUt~CIOT~ES COMO EN SU POS1CIÓN DEli 
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EN CIERTO ASPECTO TAMBl~f~ LA FORMA DE LA ACT1Vl0AD PARLAMENTARIA 

DE NUESTROS OÍAS RESPECTO A ~A MlSMA DE HACE CIEN Aílos. ENCONTRe 

MOS UNA D1FERErlC1A AUT~NTlCAMENTE SlGNlF1CAT1VA Er~ '-A MEDIDA EN 

OUE. SE TRATE DE SlSTEr-",AS PARl_AMEUTARlOS DE FORMACIÓN TEMPRANA. 

COMO SON ~os CASOS DE lNG~ATERRA y FRAf~CtA. ENCONTRAMOS ANTE 

TODO DOS DESARRO•-•-OS HlSTÓRlCOS 1_05 OUE Ert MEDIDA CRECIENTE AFE~ 

TARON EL PAPEL DEL PARLAMENTO A PARTIR DE MEDIADOS DEL SIGLO XIX 
Y QUE REALMENlE LLEVARON A UNA TRANSFORMACIÓN DE LA FUNCIÓN Y 

TAMBl~r¡ DE LA ACTIVIDAD DE LOS PARLAMErtTOS: UNO SE REFERIRÍA AL 

CAMINO lNCONTEftlBLE HACIA LA DEMOCRACIA EN BASE AL SUFR~GtO UNi 

VERSAL Y EL PARALELO DOMINIO DEL PARLAMENTO. POR LA NUEVA FORMA 

DE ORGANIZACIÓN DEL PARTIDO POLfTtCO; EL SEGUNDO LO ENCONTRARÍA

MOS EN ESA PROGRESIVA TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO CONSTITUC10NA1-

BURGU~S PROPIO DEL s. XIX. HACIA urtA DIRECCIÓN TENDENTE A UN ES

TADO SOCIAL IMPULSADO A lNTERVEtllR CONTlNUAMENTE EN LAS CONDIClQ 

NES SOCIALES. SIEMPRE CAMBIANTES. Y OUE EN CEFlNlTlVA HA COHFROll 

TACO A~ PARLAMENTO DE FORMA CRECIENTE CON LAS EXIGENCIAS Y LAS 

EXPECTATIVAS DE LA ACTur .. 1_ SOCIEDAD INDUSTRIAL ORGANIZADA EH GR!:! 

POS Y EN ASOCIACIONES. Es lNDt!DABl_E OUE LA FORMACIÓN DE PARTI

DOS RESULTÓ DE ESA SERIE DE AGRUPAClOf~ES OEflTRO DEL MISMO PARCA

MENTO CARACTERlZADOS POR UtJA 111SMA IDEOLOGÍA OUE Etl UN PRIHClPlO 

FUERON ClERTAMEt~TE LIBRES. PERO Af~lE TODO SE TRATABA DE UNA ca~ 

SECUENCIA DE ESE CADA VEZ MÁS Al~PLl~DO DEREC\10 AL VOTO. Los PA~ 

TIOOS ASÍ. E~ABORARON PROGRAMAS POLÍTICOS PARA DECIRLES A LOS 

CIUDADANOS LO QUE HARÍAI~ O NO t1ARÍAT~ (t~ CASO DE QUE LOS ELECTO

RES LES OTORGASEN ESE PODER t~ECESAR!O; Et4 E1_ CURSO DEL TIEMPO

LOS DIPUTADOS PODÍAN OBTEt~ER UN l~Ar,DATO SÓLO A TRAV~S DE uri PA~ 
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TlOO. DE MANERA OUE RESULTÓ lNELUDlBLE CUE LOS PARLAMENTAR10S og 

FENOIESEN POSlCtOrtES EN EL PARLAMENTO CCMO REPRESENTAriTES DE PA~ 

TtDOS y YA uo COMO AOUEL r .. uT\GUO DIPUTADO MÁS o MEr;os 1HDEPEN01E!! 

TE.. 

PERO NO FUE LA rtUEVA DEPENDENClA DE LOS PARLAMEtiTOS 

RESPECTO A LOS PARTtoos POLÍTICOS y Eri LA MAYORÍA DE ~GS CASOS. 

LA VERDADERA CAUSA DE l_A PÉRDIDA DE PODER DEI_ PAR1_,.'\1'Er:10. CoNSl 

DERAMOS, OUE EN UN SISTEMA PARLAMENT~RlO QUE REALMEr:TE FUt~C10NE, 

LOS PARTIDOS POLÍTICOS CUlDArt POR LO GENERAL. QUE Er~T~E LA FORM~ 

ClÓN DE VOLUNTAD DEL PARTIDO Y LA ACTIVIDAD POLÍTICA DE SUS FRA~ 

ClONES EN LOS PARLAMEtiTos ~o SE ORlGlt~E UNA ESPECIE DE ABISMO 

QUE LOS SEPARE, EL MEDIO MÁS PROBADO tiASTA NUESTROS DÍAS PARA 

LOGRAR TAL OBJETlVO HA VENIDO SlEt~DO LA ELECClÓfl DE LOS LÍDERES 

DE~ PARTIDO PARA LAS FUNCIONES DlRlGENTES DEL PARL~MEtlTO O B1EN 

PARA EL GOBIERNO APOYADO POR UflA MAYORÍA PARLAMEt1TARlA. ~A Sl

TUAClÓN DEL PARLAMENTO DE PARTIDOS PO~ÍT1COS SE HACE DIFÍCIL 

CUANDO EST..f>S, DESCOt~SlDERAtlDO LAS COMDlCIOMES Y 1_05 PROCESOS PA!! 

LAMENTARios ... VEN EN sus OlPUTADOS UtlA ESPECIE DE ~ECEPTORES DE 

ÓRDENES PROCEDENTES DE LA DIRECCtór: CEt1TRAL DEL PA~TlDO. OEBl~l 

TANDO DE ESTA MAT4ERA LA CAPAClDAD FUHC10TIAL PROPIA DEL PAR~AMEN

TO. RECOROEr ... os OUE TA•_ ClRCUtlSTANClA CONSTITUYÓ DURf-!HE 1-f• P.E

PÜBLlCA DE ~~Elr-".AR UU CONTÍUUO PELIGRO PAR:, EL SISTE;.-,;,. COMO EVI

DENTEMENTE OCURRE TAMBl~fl EN TODOS LOS S1STE11AS P~ELA!{EtlTARIOS 

CON VARIOS PARTIDOS CUE SÓ'-º PUEOEt: L'-EGl•R A UfJA co;,•_tctór: PO

LfTlCA ALTAMENTE HÁBIL. PERO LA lflDtS?ErlSAULE Vlt~CUL~C\Ór: DE 

LOS DlPUTAOOS cor~ El_ Pfl.RTIDO tlO TlEflE POR ouE'.. socr~·;;.p, HECESt~RI~ 

MENTE TODO EL SISTEMA PAR•_AMENTf~RIO DESDE C• !Oí(R 10? .. 1_0 PEf\~ 
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EL VERDADERO PROBLEMA DEL ACTUA~ PARLAMENTARlSMO LO 

ENCONTRAMOS MAS BIEN Er: LAS YA MUY ALTERADAS RELACIONES DADAS A~ 

TUALMENTE ENTRE EL PARLAMENTO Y EL GOBIERNO, LA CLÁSICA IDEOLO

GfA PARLAMEr.T~~lA QUE ?ARTIÓ DE UNA ESFECIE DE CONTROL SUPERIOR 

DEL PARLAMEr:To SOBRE TODO EL ÁMBITO DE LA VIDA POLÍTICA tlACIONAL: 

EN LADE?Et~DEflCIADE'- PODER EJECUTIVO DE•_ PODER LEGiSLATIVO CREÍA 

VER LA PIEDRA ANGULAR DE LA IDEA DE PAR~AMENTARISMO; PERO TAL TEQ 

RfA DE FUNCIÓt~ DE VIGI•_ANTE PARA El_ PARl_AMEtHO FUE SIEC·'!.f-RE AJENA. 

A NUESTRO ENTENDER. A LA AUT~NTICA REALIDAD YA QUE CONFUNDÍA GO

BERNAR CON ADMINISTRAR Y NO ENlENOER CLARAMENTE QUE GOBERNAR, 

CUANDO MENOS BAJO LAS CONDICIONES DE LA ACTUAL SOCIEDAD INDUS

TRIA1_, DEBE SER ANTE TODO UNA FUNCIÓN ACTIVA. CON INICIATIVAS 

DE TIPO PECULIAR. 

INCLUSO SE EXTENDIÓ, COMO YA SE HA VISTO, ESE MALENTEli 

DIDO DE QUE EL PARLAMENTO ES UN ÓRGANO SUPREMO DE DOMINIO Y LO 

MARCÓ LA lOE01_0GÍA .. MIENTRAS QUE SIEMPRE SE PODÍA TRATAR sór_o DE 

UN ÓRGANO DE DOMINIO AL LADO Y POR DEBAJO DE OTROS AL QUE SE HA

BÍAN ENCOME~DADO DETERMINADAS FUNCIONES POLÍTICAS, ENTRE ELCAS 

TAMBl~N LA FUNCIÓN DE CONTROL DEL GOBIERNO Y DEL INFLUJO CRÍTICO 

EN TODAS SUS DECISIONES. 

Eucor,TRAMOS HOY. QUE LA NUEVA SITUACIÓN DEL ESTADO DE 

PARTIDOS POLÍTICOS HA MUTADO RADICALMENTE ESA TRADICIONAL RELA

CIÓN ENTRE EL EJECUTIVO Y EL LEGISLATIVO. ÜECIMOS ESTO. PORQUE 
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MIENT~AS UAJO LAS CONDICIONES DE UN PA~LAMENTA~ISMO lMPEqFECTO 

EN EL OUE EL PA~LAMENTO NO PCDfA EJE~CE~ Nlf~GÚN TIPO DE INFLUJO 

EN LA FO~MACtÓrJ DEL GOBtEqNO NOMBqAOO PO~ EL MONA~CA. PUDIENDO 

SEf!TlqSE EU SU TOTALIDAD COMO UNA ESPECIE DE CONT~.O..'llO DEL GOBIEZ, 

NO. EL PA~LAMENTA~ISMO MODERNO P~OPIO DE UNA POLÍTICA DE PA~TlDOS 

OBLIGA A UNA ESTRECHA VINCULACIÓN DEL GOBIE~NO CON LOS PA~TlOOS 

OUE LO APOYAN EN EL PARLAMENTO. MIENT~AS QUE LA OPOSICIÓN PA~LA 

MENTA~lA TIENE LA FUt~ClÓN DE C~lTICAq AL GOBIERNO Y A SU MAYO~ÍA 

Y DE CONFRONTA~LO EN PÚBLICO OFRECIENDO ALTE~NATIVAS PARA UNA M.§.. 

JOR MARCHA DE LA POLÍTICA NACIONAL. 

POR OTRA PA~TE. V DADO QUE LOS MIEMBROS DIRIGENTES DEL 

PARTIDO SUELEN OCUPAR TAMBl~N POR REGLA GENERAL LAS POSICIONES 

MÁS IMPORTANTES DEL GOBIERNO. ESTE LOGRA REALMENTE EN EL ACTUAL 

SISTEMA PARLAMENTARIO DE NUESTHOS DÍAS UN FUE~TE PREDOMINIO MATE

RIAL SOBRE LAS FRACCIONES QUE LO ACOMPAfiAN: PUESTO OUE LA POLf

TlCA DE QUE ES ~ESPONSABLE UN GOBtEnNo. SE REALIZA EN UN ESTADO 

CONSTlTUCfCfiAL ESEr~ClALMENTE A TRAV~S DE LA LEGISLACIÓN. Poq 

OT~A PARTE. LA OPOSlClÓtJ NO ES LO SUFICIENTEMENTE FueqTE COMO 

PARA DESBANCAR AL GOBIERNO. TtEr~E pQq E~LO QUE UTILIZAR AL PAª 

LAMENTO COMO UNA T~ 1 BUNA POL ÍT 1 CA DE CONT ÍNUA Y EF 1 CAZ CR ÍT l CA 

AL GOBIERNO Y A LOS PA~TIDOS QUE LO APOYAN. EN CASO DE COALICIO

NES. Y HACER CUANTO EST~ EN SU MAT~O PA~A IMPONER UNA PARTE DE SUS 

CONCEPCJONES POLÍTICAS AL GOBIERt~O EN TuqNQ Y A SUS FRACCIOt~ES. 

O CASO DE tJO SER POSIBLE TAL. CUANDO MENOS DESPERTA~ Etl EL ELEC

TORADO LA tMP~ESJÓtl DE OUE SU POLÍTICA OPOSITORA OFRECE EN EL 

MOMENTO EN CUESTIÓN LAS ME~O~ES ALTERtlATlVAS Y A~GUMEtlTOS. 



LA VINCULACIÓN ENTRE EL GOBIERNO Y LAS FRACCJOtiES DE 

LOS PA~TIDOS TIENE OUE SER REALMENTE MUY ESTRECHA SI ES OUE EL 

SISTEMA DEBE PRODUCIR GOBIERNOS RELATIVAMENTE ESTABLES; PERO 

DESDE LUEGO r:o ES NECESARIAMENTE TAN UNILATERAL COMO PARA QUE EL 

PODER EJECUTIVO PUEDA Et~ LA PRÁCTICA PRESCRIBIRLE AL LEGISLATIVO 

LO QUE DESEA O NO DESEA VER APROBADO EN LA LEGISLACIÓN, . DONDE 

ENCONTRAMOS QUE HA RESULTADO MÁS ESTRECHA Y EFECTIVA ESTA VINCy 

LACIÓN DE LA MAYORÍA PARLAMENTARIA CON EL GOBIERNO QUE LA APOYA, 

HA SIDO Et~ EL SISTEMA PARLAMENTARIO DE LA GRAN 8RETAílA, ANALIZA 

DO TAMBl~N EN OTRA PARTE DE ESTE TRABAJO, 

ELLO ES TAMBIÉN MOTIVO DE QUE SEA EN ESTE PAÍS DONDE 

MÁS FUERTES ~ESULTEN LAS QUEJAS SOBRE LA P~~DlDA DE FUNCIONES Y 

PODERES FRENTE AL GOBIERNO EN NUESTROS DÍAS. EL CENTRO DEL PODER 

DEL PARLAMENTARISMO BRITÁNICO ES EN LA ACTUALIDAD SIN NINGUNA 

DUDA EL GOBIERNO, LO CUAL LAMENTABLEMENTE A NUESTRO JUICIO HA RE

DUNDADO EN CONTRA DE LOS TRADICIONALES PODERES DE LA CÁMARA BAJA 

EN INGLATERRA, 

AúN A PESAR DE LA TRANSMUTACIÓN EN CIERTOS ASPECTOS 

ROMÁNTICOS DE ~POCAS ANTERIORES DEL TRADICIONAL PARLAMENTARl~MO 

BRIT~NJCQ, NO HAY QUE OLVIDAR QUE UN GOBIERNO SIEMPRE ERA FUERTE 

Y ERA SÓLO ENTONCES, CUANDO GOBERNABA A TRAV~S DEL PARLAMENTO, 

Y EN AQUEL ENTONCES EN OUE UN PARLAMENTO FUERTE PODÍA DEBILlTAq 

Y HACER TAMBALEARSE AL GOBIERNO EN FUNCIONES. NO SE ENCUENTRAN 

PRECISAMENTE ENTRE LAS OUE GOZARON DE UN SISTEMA PARLAMEr~TARIO 

EN G~AN BRETAílA PARTICULARMENTE IMPRESIONANTE Y EFECTIVO, COMO 

HEMOS PODIDO COMPROBAR, Es INDUDABLE. A NUESTRO JUICIO. QUE EL 
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MODERNO ESTADO DE PARTIDOS POCÍTICOS HA ALTERADO EL ?ARLAMENTA

RtSMO TRADICIONAL. PERO RESULTA MÁS DIFÍCIL AFIRMAR COMO PRETEtt 

DEN ALGUNOS# QUE NECESARIAMENTE TENGA QUE CONDUCIRLO A UNA CRI

SIS. EL ACTUAL PODER CRECIENTE DEL EJECUTIVO, OUE NO ES SINO 

CA CONSECUENCIA DEL ENORMEMENTE CRECIENTE NÚMERO DE TAREAS DEL 

ESTADO MODERNO, AL OUE CABE CALIFICAR DE "suPERINTERVENCIONISTA 

DE DERECHO", HACE HOY REALMENTE MÁS DIFÍCIL AL PARLAMENTO QUE 

EN ~POCAS ANTERIORES EL CONTROLAR cori EFECTIVIDAD AL GOBIERNO y 

CONSTITUfR UN COrlTRAPESO POLÍTICO DE ÍNDOLE PROPIA: PERO fll AÚN 

ESTA TENDENCIA TIENE POR QU~ TERMINAR CON EL PARLAMENTARISMO CO

MO SISTEMA, SIEMPRE Y CUANDO UNA OPOSICIÓfl PARLAMENTARIA ADOPTE 

ESA FUNCIÓN CRÍTICA PERO SIN DEMAGOGIAS BARATAS Y SIEMPRE QUE LOS 

PARTIDOS DEC GOBIERNO HAGAN CLARO A ESE MISMO GOBIERNO POR ELCOS 

IMPUESTO EL HECHO DE OUE SE ENTIENDEN Y COfJSIDERAN A SÍ MISMOS 

COMO MEROS SERVJOORES SUYOS O DE SU APARATO BUROCRÁTICO. 

MAS DECISIVO OUE EL PROBLEMA DE LOS PARTIDOS Y DEL COfi 

TROL CONS~OERAMOS PARA ELLO LA CUESTIÓN DE LA REPRESEtlTAClÓN PARA 

LA SITUACIÓN Y EL FUTURO DEL PARLAMErlTARISMQ, DADO QUE JUNTO A 

LA REPRESENTACIÓN POLfTICA ORGANIZADA EN PARTIDOS SE HA IDO FOR

MANDO EN EL CURSO DEL DESARROLLO Y DIFERENCIACIÓN DE LA SOCIEDAD 

INDUSTRIAL ACTUAL UN SISTEMA MUY RAMIFICADO Y PODEROSO DE LA RE

PRESENTACJÓN DE INTERESES SOCIALES ORGANIZADOS. ES POR LO OUE 

CREEMOS QUE TAL REPRESEtJTACIÓrJ DE INTEPESES DISPUTA Era UNA MEDI

DA CRECIENTE LA SUPREMACfA A LA REPRESEtlTAC!Ótl POLÍT!CA EtJ EL PAff 

LAMENTO. EsTE SE ENCUEtlTRA Er' CIERTOS ASPECTOS INCLUSO HlNFl~

TRADO" POR LOS GRUPOS SOCIALES DE PODER A TRAV~S DE SüS DIPUTA

DOS ASOCIADOS A ESOS MISMOS GRUPOS DE lr~TERESES y ErJ PARTE RESUh 
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TA MÁS O MENOS IMPOTEUTE FRENTE A DETERMINADOS INTERESES PODE-

ROSOS Y A ESAS MÚLTlPLES COALICIONES Y RED DE INTERESES Etl E!.. 

SENO DE LA SOCIEDAD. (JERTAMENTE OUE NO SE TRATA EN ESTOS MOME~ 

TOS DE DEBATIR LA ELJMINACfÓN DEL SISTEt-",A DE INTERESES ORGr .. NJZA

DOS DE GRUPOS. QUE POR OTRA PARTE. EnCONTRAMOS COMO IMPOSIBLE EN 

UNA SOCIEDAD LIBRE. PERO EL PARLAMENTO EN tlUESTROS DiAS TIENE A 

NUESTRO JUIC!O QUE FUrJOAMENTAR EFECTIVAMENTE EN LA REAL !DAD SU 

REIVINDICACiór~ DE SER FORMALMENTE E INC~USO EN EL FONDO.TAMBJ(rl 

EL MAS ~~TO G~EMIO DE REPRESEtlTACIÓtl POLÍTICA DE Utl PAÍS. SI ES 

CUE REALMENTE ?RETENOE SEGUIR s1er100 LO OUE HA VENIDO SIENDO HA~ 

TA NUESTROS oiAs. ESTO ES: UNA INSTITUCIÓN POR FUERZA Pi-tOPlA. 

CABE EXPRESAR ESTE COflCEPTO EN LA FRASE DE GASTON THORN. ouE 

NOS DICE: "st NO SE QUIERE CONVERTIR EN UN EJEMPLO VIVO DE LOS 

"SYMBOLIC USES OF POWER" AL CONFORMARSE CON RENDIR HOMEflAJE A 

RITUALES DESPROVISTOS DE SENTIDO, HABRÁ DE APROVECHAR EL PARLA

MENTARISMO LA OCASIÓN OUE SE LE OFRECE POR TODAS PARTES DE SER, 

POR ENCIMA DE LAS RESPECTIVAS REPRESENTACIONES DE INTERESES .. EL 

FORO DE EXPRESIÓN DE LAS DEMANDAS, DE ~os DESEOS y DE LAS IDEAS 

DE TODA LA NACIHN", 

Los PARLAMENTOS ANTERIORES SE CONSfDERARON CIERTAMENTE 

COMO REPRESENTANTES DEL PUEBCO, AUNOUE TAMBl~N ES CIERTO OUE ES

TA IDEA DE DEFENSA DEL lNTER~S GENERAL POR UNA ~LITE PARLAMENTA

RIA FUE RECONOCIDA EN EL CURSO DE LA HISTORIA CADA VEZ MÁS COMO 

UNILATERALMENTE BURGUESA .. PERO NO CONFORME cor1 EL JNTERtS COMÚN 

DE TODOS. Es POR ESO OUE SE FORMARON LOS r~UM[ROSOS GRUPOS SOCI~ 

LES DE INTERESES CUYO SISTEMA CONOCEMOS HOY ílAJO EL T~RMINO DE 

PL.URALJSMO POLÍTJCO. Así. EL' PARL"AMENTO DE ra.1ESTROS Dit.s TIEUE 
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OUE INTENTAR COtl MAYOR DECISIÓN QUE HASTA AHORA EL AFIRMAR SU FUfi 

CIÓN REPRESENTATIVA DEL TODO. TAMB!~rl FRENTE A LAS RE?VtNDICACJO-

NES DE LOS INTERESES PARCIALES ORGANIZADOS PARA LOGRAR EXPLICAR 

TÓOO ELLO EN SU CONJUrlTO. 

A ESTE RES?ECTO CONSIDERAMOS OUE SI EL PARLAMENTO ASU

ME ESTA TAREA CON DECISIÓtJ. LOGRARÁ DEJAR TRAS DE sf. Erl su APR~ 

CJACIÓN DE LOS t1ECHOS Y ESTRUCTURA~ DE LA SOCIEDAD ¡r~~USTRIAL 

DESARROCLADA. EL FALSO í'/\TETIS.'·iO DE r_,, IDEOLOGÍ/'\ P,".Rt_.\nE.r:TARIA, 

EN PROVECHO DE UrlA IDEA DE PARLAM[tlTARISMO QUE SACA SU FUERZA 

OEC CONCEPTO DE REPRESErlTACIÓN AUNOUE tJATURALMENTE. NO REFERIDO 

AL SENTIDO DE UNA REDUCCIÓCJ A LOS lflTERESES SOCIALES OUE ACTUAL

MENTE REIVINDICAN REPRESENTACIÓN. S!NO cor1 LA VISTA PUESTA EN UN 

FUTURO LIBRE. ASEGURADO PARA TODA ~A SOCIEDAD. 

FINALMENTE DIREMOS /\ ESTE RESPECTO. QUE LOS AílOS POSTg 

RlORES A L./\ SEGUNDA GuERR/\ MurlDIAL. NOS H/\N DEPARADO Url RENACIMIE!::! 

TO DE LA t\OEA DE P/\RL/•M(f.IT/".RJSMO. PERO tlADIE PUEDE TJEGAR OUE LAS 

INSTITUCIONES PARl_AM[tlTARtAS tiAN SUFRIDO CAMBIOS Y TAMEl~N SE PUg 

DE DAR POR SEGIJRO QUE ~STAS PQDRArl AFIRMAR/\ L~RGO PLAZO OUE FN 

EL MOMENTO QUE LOS ClUD/\D/\rJOS ESTErl COrl'.'EHCIOOS DE OUE t_os PARL!! 

MENTOS SON INSTllUCIONES Erl LAS QUE EL PlJ[BLO RECONOCE Etl CIERTO 

MODO 1_·0 ME.JOR DE si r·',ISMO, LA REPRESEN7ACIÓfl DEMOCR/,11c:. EXIGE 

QUE LOS CIUDAOATIOS SE?Afl Y SIEflTAtl OIJ[ ESTAtl R[PRESEtlT~DOS POR EL 

PARLAMENTO. POR SUS PARTIDOS Y DIPUTf·DCS OU[ Erl ÉL O?ERl.fl. DE M~ 

NERA OUE PUEDAN R[Al_MErHE l_t_EGAR ¡, IDEt~TIF!Cf·RSE ccr• ~I_, LA IDEA 

POLÍTICA DE LA REPRESErJT/\CIÓN DE LA OUE [L PARLAMEr~T~~lSMO HA 

DEVENIDO LA EXPRESJÓrl lrlSTITUCtOrlAL DOM!rlArlTE. ''ºSÓLO OEEE GARA~ 
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TIZAR QUE LOS CIUDADANOS TENGAN LA OPORTur11DAO DE EXPOtlER sus O

PINIONES E lflTERESES EN LOS PARLAMENTOS, s1r10 TAMBl~tl QUE LOS PA 

LAMENTAR JOS. EN SU CALIDAD DE REPRESENTA~~TES DEL PUEBLO, SEAN C~ 

PACES DE RECOflOCER Y REALIZAR LOS INTERESES COMUNES DEL MISMO, 

EN ESTE SENTIDO, EL FUTURO DEL PARLAMENT.:..RJSMO SE HALL4 Y NO EN 

ÚLTIMO LUGAR, Efl LAS MAtlOS QUE SE SIENTE.ti COtl VOCACIÓN DE POLÍ-

TICOS PARLAMEr1TARIOS, 

5.2. S!TUAC!On GENERAL DE LOS PARLAMENTOS EN NUESTROS 
DIAS 

PASAMOS EN ESTE SEGUNDO PUNTO DE NUESTRO ÚCTJ~O CAPf

TU~O, A CONSIDERAR BREVEMENTE LOS QUE PODRÍAMOS LLAMAR MITOS Y 

REALIOAO~S DE LOS PARLAMENTOS ACTUALES, CON LA F INACIDAD DE ES

TABLECER UN PUNTO DE PARTIDA QUE NOS PERMITA ABORDAR EL TEMA FU~ 

DAMENTAL DE ESTE TRABAJO .. Y QUE CONSISTE EN PLANTEAR CA HIPÓTE

SIS DE UNA CRISIS ACTUAL DEL SISTEMA PARLAMENTARIO EN SU CONCEPTO 

TRADICIONAL. 

LA PRIMERA PREGUNTA OUE SURGJRiA A ESTE RESPECTO ES: 

¿PARA out:: SIRVE REALMENTE UN PARL'AMENTO? EL' HOMDRE COMÚN RESPO.!:!, 

DERÁ SIN DUDA QUE PARA HACER LAS LEYES; Y LA MAYORiA DE LOS PAR

~AMENTAR IOS EXPERTOS A~ADJRÁN OUE TAMBl~N PARA LEGISCAR Y CONTRQ 

L.AR AL' GOBIERNO YA QUE L'A TRADICIÓN Y LA COSTUMBRE HAN VENIDO Dg 

SIGNANDO DESDE LOS TIEMPOS DE roNTESOUlEU A LOS PARLAMENTOS MO-

DERNOS COMO EL PODER LEGISLATIVO. PARA tlOSOTROS EL' PARLAMEtlTO 

TIENE COMO PRIMERA MISIÓN .. CUANDO MENOS EN LA MAYORÍA DE LAS D§_ 

MOCRACJAS PLURALISTAS .. EL CREAR Y SOSTENER EL PODER GUBERtlAMEN

TAL .. Y APOYAMOS ESTA AFIRMACIÓN EN MÜL'TIPLES COINCIDENTES OPINIQ 
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NES DE DESTACADOS POLlTtCÓLOGOS EXPERTOS EN EL TEMA, Y CONCRE

TAMENTE EN AUTORES COMO JEAN Luc PARCO\ QUE CENTRA y DEFINE LAS 

FUf~CtONES PARLAMENTARlAS COMO: ''INTOCABLES DESDE HACE MÁS DE UN 

SIGLO, y OUE str~ EMBARGO. EN LA ACTUALlDAD ESTÁN COMENZANDO A 

MOSTRAR MÚLTIPLES ASPECTOS''. 

Así PUES. CREEMOS QUE CUALQUIER REFLEXIÓN SOBRE EL 

PRESEf¡TE ESTADO DE LA 1NST1TUC1ÓN PARLAMENTARIA, DEBE SOBREPO

NERSE A LA RIGIDEZ DE LOS ESQUEMAS DE Af~ÁL151S TRADICIONALES Y 

A ESA MULTlPLlClDAO DE MODELOS DE REFERENCIA. 

EN BASE A ELLO. PASAMOS A EXPONER BREVEMENTE TRES CO!,i 

SIDERANDOS SOBRE EL PARLAMENTARISMO DE NUESTROS DÍAS: 

A) UNA PRIMERA CONSlOERAClÓN SE REFERIRÍA A ESE CON

CEPTO UTÓPICO DEL Pl\RLAMENTO. nEL QUE CADA UNO DE NOSQTqos PO

SEE COMO UNA l MAGEN p;:¿Qp 1 A DE LO QUE SERÍA LA ASAMBLEA l DEAL 

Y LO HACEl"\.05 POSlELEMEtnE. Slt~ TOMAR VERDADERA CONCIENCIA DE QUE 

EL PARLAMEIHO DE NUESTRA UTOPÍA ESTÁ LLEUO DE CONTqA.OlCClONES Y 

DE LÓGICAS 1M?OS1B1L1DADES. CREEMOS QUE ESTA IMAGEll VlEtlE DE 

LE-105 EN LA HlS10RIA OCCIDEU1f .. L. LA lOEA DE t1orrTESOUlEU QUE NOS 

HACE lDEt~TIF1CAR EL PODER LEGlSLA1\VO cor: LA 1NST11UC1Ótl PARLA

MENTARIA. Y A SU VEZ GPO!lERLA J\L [.JECUllVO Y TAL COMO SU DENOMI

NACIÓN 1MPL1Ct\ • .JEP.t .. ROU1ZAR ESTOS 1E°Rí·~1NOS E.N FAVO~ DEL PRIMERO. 

ELLO t~OS LLSVA. A tlUESTRO ENTEr~DER. ~ Ul~A SOB~EESTtMACIÓ:l DE 

CIERTOS p,"",.RL:~r-~ernos AC"Tu;\L[S er.: LOS QUE f\D!it:~r~r-;os su E.JEMPLO SIU 

PERCATf\RHC•S DE CIE?TAS RESTRICClOUES OUE SE OCULTAU IMPLÍCITAME!,! 

IE EN su Fur-:ctotJAr·~lEHTO. Per~sr .. MOS s1n uuot, En ESE PARLAMENTO u-
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TÓPICO OUE ~OG~~RA PRESENTAR AL MISMO TIEMPO LA SlMPLICIOAD RI

GUROSA DE LA (i~ARA DE ~os COMUNES DE INGLATERRA. cor' TODA su DI~ 

CIPLlf~A PARL~ME~~TARIA, LA CLARIDAD DE SUS ALTERNATIVAS ELECTORA

LES, EL PRESTIGIO DE SU OPOSICIÓN Y LA ESTABILIDAD DE SU MAYORÍA: 

PARALELAMEfaTE ~ ESE TODOPODEROSO cor~GRESO NORTEAMERICANO. CON sus 

COAl_ICIONES C;.r-·.::1AUTES, r_f\ F1_E'X:IB1'-1DAD DE FUNCIOfH\MlENTO. EL. 05.. 

$ARROLLO !M?RE5!0NANTE DE SUS MEDIOS DE INFORMACIÓN Y SU INFINITO 

PODER DE r~EGOCl~CIÓtl, 

TAMBl=-N DEBEMOS ACEPTAR Et_ HECHO DE QUE NUESTRO PENS,!! 

MIENTO SIEMPRE ~~os ,_,_EVA A IDEALIZAR EL Pi\SADO y NOS JM~ULSA C0N1?_ 

TANTEMENTE A OPONER EL ACTUAL STATUS DEL PARLAMENTO MODERNO. CON

CEPTUADO COMO Et~ CRISIS. O AL MENOS EN DECADENCIA CON AOU~LLA AD

MIRABLE ~?OCA DORADA DEL PARLAMENTARISMO TRADICIONAL. ENTENDEMOS 

A ESTE RESPECTO OUE. LA PERSPECTIVA HISTÓRICA NOS INVITA A RECON

SIDERAR LAS ClRCUNSTAr~ClAS ACTUA~ES EN BASE A l_AS FUERZAS, ORGANl 

ZACIONES. tr•sT JTUC!OMES y MECANISMOS ETC .• EN i_QS QUE '-A EMERGEN

CIA HA PODIDO A~CANZAR A ESE TRADICIONA~ MOr~OPOLlO PARLAMENTARIO 

EN LA LEGISLACIÓN ESTATA~. Es ESTE UN E~EMENTO ENTRE OTROS MU

CHOS PROPIO DE UN SISTEMA PO~fTICO COMPLEJO, PERO QUE SIN EMBARGO 

HA SIDO Y COMO ELEMEt~TO CONSIOERAB~E HASTA HACE POCO TIEMPO. LA 

INSTITUCIÓN ;.::r ... r..•_AMEr1TAR!f, no POUir, REl\. 1_MENTE EL EVITAR SUFRIR LA 

CONSECUENCIAS ~E LA COMPLICACIÓN CRECIENTE DE ESTE SISTEMA. 

E.) ?oR OTP.f, PARTE. SI pl_ArHEAMOS '-A HIPÓTESIS DE QUE 

REALMEt-.ITE rrn EXISTIESEN 1_05 PARl_AMErnos COMO lNSTITUCIÓU POLÍTI

CA. NOS '-LEVARÍA INM[D\ATAM[NTE A PENSAH QUE OTRAS FALTAS O AU-

SENCIAS ARRf·S"'íZ'.1'\RÍA cot:SJGO TAL lt~[XlSl[t~CIA. Es EVIDENTE DUE 
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UN SlSTEMA POL-ÍTICO SIN PARLAMENTO ES ANTE TODO Utl SISTEMA SIN 

ELECCIÓN Y TA~ AUSENCIA ACARREARÍA A SU VEZ TODA OT~A SERIE DE 

DEFECTOS, 

DECIMOS ESTO PORQUE LA PALABRA ELECCIÓN S!Gf~IFICA ~NTE 

TODO LA OPORTUNIDAD DE SELECCIONAR ENTRE UNA PLURALIDAD DE ALTER 

NATIVAS. REFERIDO ESTO TANTO A LOS INDlVIDUOS COMO A LOS PROGRA-

MAS, Es INDUDABLE QUE E'_ MARCO o ESCEr•AR!O PAR/\ Tf.'_ sE•_ECCIÓN 

NO PUEDE DARSE Slr'O DENTRO DEL JUEGO DE LOS PARTIDOS PO~fTICOS. 

ESTO ES OPORTUNIDAD Y SELE~ClÓN ELECTORAL. OPCIONES CONTRADICTO

RIAS ENTRE LAS CUALES EL SELECCIONAR SUPONE TAMDl~N INFORMACIÓN 

Y EXPLICACIÓN. ESTO ES LO QUE HOY ENTENDEMOS POR UNA CAMPAílA E

LECTORAL, UNA ASAMBLEA REPRESENTATIVA. EN BASE A REPRESENTACIÓN 

POR ELECCIÓN. CONLLEVA EN DEFINITIVA A LA LEGITIMIDAD ELECTORAL 

Y EL HECHO DE OUE DEVENGA EL PRINCIPIO FUNDAMENTAL DE DESJGtlA

CIÓN DEL PODER POLÍTICO: EN OTRAS PALABRAS: UN SISTEMA SIN PARL~ 

MENTO es. A NUESTRO JUICIO. ur' SISTEMA ANTE TODO EN EL QUE EL 

PODER NO s.;;: HA ELABORADO O FABRICADO DE FORMf~ ELECTORA•_ O CONCU

RRENTE. ESTO. DESDE l_UEGO, rJO ES NI HISTÓRICAMENTE INMEDIATO NI 

TEÓRICAMENTE NECESARIO. PORQUE ES CIERTO CUE LOS PARLAMEtlTOS HAN 

SIDO DURANTE TODA UNA FASE DE SU HISTORIA. ASAMBLEAS DE REPRES~N 

TANTES JUNTO A~ PODER REA~. AL CUA~ HAri IDO DESPOJAr~DO POCO A P2 

ca DE sus ATRIBUCIONES. TAMBIÉN ES CIERTO QUE ES POSIB1_E IMAGI

NAR TEÓRIC,"\MEr~TE UN SISTEMA Sin PARLAMENTO. PERO En EL OVE EL 

PRINCIPAi_ TJTU'_AR DE'- PODER SEA SIN EMBARGO Et_EGIDO. DE CUA•_-

OUIER FORMA. EN LA PRÁCTICA. LAS ASAMBLEAS nEPRESEr,TATIVAS y LA 

LEGITIMIDAD ELECTORAL DE ~os GODIERr,os SON EN LA ACTUA~IOAO DOS 

E•-EMENTOS APAREUTEMErlTE 1 NTERDE ?END 1 E r'TE s. 
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E~CONTRAMOS QUE EN LA PALAERA PARLAMENTO, POR SU PRO

PlA ETIMOLOGfA, UN SISTEMA POLÍTICO SIN PARLAMEr¿To ES TAMBl~tl 

UN SISTEMA S!N DELIBERACIÓN PÚBLICA Y Sir~ DECISIÓN DELIBERADA. 

Los lNDIVIDU~S QUE COMPONEN EL PARLAMEt~To sor¿ Etl EFECTO LLAMADOS 

A DISCUTJR L~S GRANDES OPCIONES tlACtOtl~LES Y A PRONUNCIARSE SO

BRE ELLAS: y ESTf ... FUf~CiÓN DE DECISIÓI: 1r-;p:_1c1, A su VEZ QUE tos 

PARLAMENTARt=s SE DISTRIBUYAN EN EL ''POR'' o Etl EL ''CONTRA'', Así 

PUES RESU•_T;. ?01_iTICt ... MEtlTE INEVlTA?.. 1_E QUE EST,.'\ DISTRIBUCIÓN EN 

UN MOMENTO D~OO DE LA HISTORIA T!EtlO~ A ESTRUCTURARSE Y A PERPE

TUARSE Y OUE SE ESTABLEZCA UN VÍNCULO ENTRE LA ESlRUCTURACIÓN DE 

LAS FUERZAS ?OLÍTlCAS AL NIVEL ELECTORAL Y ORGAfllZACtÓ~-EN EL 

ÁMBITO PARLAMENTARIO. 

ESTA ESTRUCTURACIÓN DE FUERZAS PO•_fTICAS A NIVEL PARL'~ 

MENTAR JO COflTRJBUYE A DISTINGUIR DENTRO DE LA ASAMBLEA LA MAYORÍA 

Y LA MINORÍA, EL HECHO DE OUE LA MAYORÍA PUEDA ENTONCES CONFIAR 

A AOU~LLOS DE SUS MIEMBROS OUE CONSIDERE LOS MÁS CAPACES EL CUI

DADO DE PREPARAR EL TRABAJO PARLAMENTARIO Y DE ASEGURARSE. TRAS 

LA DECISIÓN. DE LA EJECUCIÓN DEL MISMO DA PODER A ESTE SUBGRUPO 

DE LA MAYORÍA QUE SE HA DADO Er~ LLAl~hR EL GOBIERr~o. Er~TENDEMOS 

QUE EL GOBIERNO~ ESTE RESPECTO. NO Es DE UNA ESENCIA DlSTltlTA 

DE ~A PROPI~ DEL PARLAMENTO: ES LO OUE EL GRAtl ANALISTA DEL PAR

LAMENTARISMO BRITÁNICO DE MEDIADOS DEL SIG~O PASADO. W, 6AGEHOT. 

LLAMABA "ESE COMIT~ DEL CUERPO LEGISLATIVO ELEGIDO PARA SER EL 

CUERPO EJECUTIVO'', 

Así PUES. ESTA COMPARACIÓN EtlTRE EL GOBIERNO Y EL PAR

LAMENTO PONE EN EVIDENCIA UNA DE ~AS CARACTERÍSTICAS FUNDAMENTA-
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LES DEL SISTEMA PA~LAMEtlTARJO: MIENTqAS QUE EL GOBIERNO INTE

GSA A LOS REP~ESENTANTES DE LA SOLA MAYORÍA, EL PARLAMENTO ES 

ANTE TODO EL LUGAR DE ~EFUGIO DE LA OPOSICIÓN, EL LUGAq CU: DE 

FORMA PERMANENTE. LAS MINORÍAS ESTAN EN CONDICIONES DE CONOCER 

Y DE DISCUT:R. DE NEGOCIA~ Y DE C~ITICAR, EN OTRAS PALABRAS, UN 

SISTEMA SIN PA2LA~lETJTO ES EN DEFINITIVA, COMO OTRA DE LAS LAGU

NAS OUE SE ABRIRfAN EN ESTA HIPÓTESIS, ur~ SISTEMA SIN OPOSJCJÓN. 

fGNO~AR LA INSTITUCIÓN PARLAMETJTARIA O SUPRIMJqLA, ES 

SIN LUGAR A CUDAS JGNO~AR LAS ELECCIONES Y LA CREACIÓN ELECTORAL 

DEL PODER POLfTJCO. LAS CAMPAílAS ELECTORALES Y EL DEBATE PÚBLICO, 

LOS PART!DOS POLÍTICOS Y LA EXISTENCIA PEnMAN~NTE DE UNA OPOSJ-

CJÓN, IMPLÍCITAMENTE CONTENIDOS EN LA EXISTENCIA MISMA DE UNA 

ASAMBLEA ~EPRESENTATlVA, ESTOS DIVERSOS ELEMENTOS CONSTITUTIVOS 

DEL PARLAMENTO NOS EXPLICAN COMO !STE LLENA EN LOS SISTEMAS PO

LfTJCOS CONTEMPORANEOS FUNCIONES A VECES IGNORADAS EN LOS TEXTOS 

CONSTITUCIONALES. 

C) [ABE FJfJALMENTE UNA ÓLTJMA CONSIDERACIÓN SOBRE LA 

SITUACIÓN ACTUAL DE LOS PAnLAMENTOS, Y ESTA SE REFJE~E A LO OUE 

CONSIDERAMOS LAS CINCO FUNCIONES PARLAMENTARIAS CLAVE Y LAS COI~ 

CJDENCIAS OUE SE DAN EN ELLAS ENTRE LOS OISTltlTOS SISTEMAS PARLA 

MENTARJOS EN LA ACTUALIDAD. 

ANTE TODO, PARA POD~R MEDJ~ cor1 EXACTITUD LOS CAMBIOS 

OUE LE HAN AFECTADO er; r~uEsTqos DÍAS A LA INSTITUCIÓN PAqLAMEN

TARJA, CABE PA~TJR DE Clr!CO Fur.JCJONES ESENCIALES OUE CUMPLE EL 

PA~LAMENTO Y ANALIZA::': EN CADA CASO LA EVOLUCIÓN QUE TIENDE A OU.1 
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TARLE EL MONOPOLIO QUE T~ADlCIONALMENTE HA VENIDO DISFRUTANDO. 

EL MENCIOt~AOO AUTOR BAGEHOT, EN SU INTERPRETACIÓN REAL

MENTE INCOMPARABLE DE LA CONSTITUCIÓN ll~GLESA, RECONOCÍA YA HACE 

UN SIGLO ClfJCO FUNCIOf~ES CLAVE PARA LA (~MARA DE LOS COMUNES! UNA 

FUNCIÓN ELECTORAL QUE SE PROLONGA M~S ALL~ DE LA ELECCIÓN YA QUE 

ÉSTA TIENE UflA tJECESIOAD CONSTANTE DE SER CONFIRMADA: TAMBIÉN UNA 

FUNCIÓN DE INTERPRETACIÓN DEL PAÍS: UNA FUNCIÓN EDUCADORA; UNA 

FUNCIÓN DE líJFGRMACtÓtJ. QUE NO SE DISTINGUE EN NUESTROS DÍAS DE 

LA ANTERIO!=t; Y FlNALMEt:TE, UNA FUNCIÓN LEGISLATIVA. 

(QJNCIDIENDO A ESTE RESPECTO CON AUTORES COMO EL MENClQ 

NADO JEAN Luc PARODI. CONSIDERAMOS QUE ES A BASE DE MODIFICA~ LI

GERAMENTE ESTA DISTINCIÓN SEílALADA COMO REFERIDO A ESE QUfNTUPLE 

PLAN DE CREACIÓN DEL PODER GUBERNAMENTAL. DE LA REPRESENTACIÓN~ 

DE LA DEL!BERAC1ÓN, DE LA LEGISLACIÓN Y DE LA SELECCIÓN Y FORMA

CIÓN DE GOBJERMOS COMO HAY QUE CONSIDERAR LA EVOLUCIÓN DE LOS PAft. 

LAMENTOS CONTEMPORÁfJEOS. 

RESPECTO A ESTA PRIMERA FUNCIÓN DE CREACIÓN DE UN PO

DER GUBERNAMENTAL. AUTORES COMO EL MENCIONADO BAGEHOT1 SE~ALAN 

QUE: nLA PRINCIPAL FUNCIÓN DE LA (ÁMARA DE LOS COMUNES NOS ES 

BIEN CONOCIDA. AUNQUE NUESTRA cor~STITUCIÓN NO HABLA EN ABSOLUTO 

DE ELLO. LA (~MARA DE LOS COMUNES ES UN COLEGIO ELECTORAL. ES 

LA ASAMBLEA QUE ELIGE A NUESTRO P~ESlDENTEu. [REAn EL PODER GU

BERNAMENTAL, CREARLO CONTINUAMENTE, ESTO ES MANTENERLO, ES INDU

DABLEMENTE LA PRIMERA FUNCIÓN FUNDAMENTAL. OUE NO APARECE POR LO 

GENERAL EN LOS TEXTOS SOBRE LA INSTITUCIÓN PARLAM=NTARIA Y OUE 
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SJN EMBA~GO :lOS PARECE DEL TODO EVIDENTE. ENTENDEMOS QUE EL PA~ 

LAMENTO ASÍ CONCEBIDO ES UNA SUERTE DE EQUIVALENTE DE COLEGIO 

PRESIDENCIAL NORTEAMERICAtJQ, A RESERVA DE RECORDAR QUE ESTE HA 

TERMINADO su PAPEL er1 EL MOMEr~TO EN OUE EL PRESIDENTE ES DESJG

tlADO Y QUE LA CREAC:ÓN DE LA AUTORIDAD GUBERflAMENTAL POR EL PAR

LAMEflTO NO TOMA Ei~ ABSOLUTO LA FORMA DE UflA SIMPLE ELECCIÓN. 

ESTA FUr·~Ctón DE C:~EACIÓrJ DEL PODER GUBERNAMENTAL APARECE EN OCA

SIONES C0f10 ALGO MAL E;JTErJOIDO, MÁS OUE DE ur1 PROCEDIMIENTO PAR~ 

JURÍDICO DE LA ELECCIÓN DEL JEFE DE GOBIERNO POR LOS PA~LAMENTA

RJQS, SE TRATA M~S BIEN DE UN PROCESO POLÍTICO PO~ EL CUAL SE E

FECTÚA LA DE s 1Grs:...c1 Óil DEL GOB l ERNO y ANTE TODO DE su JEFE. ESTE 

PROCEDIMIENTO SE HACE NO SOLAMErJTE POR EL FILTRO DE LOS DIPUTADOS 

YA UNA VEZ ELEGIDOS. s1rJO MÁS GENERALMENTE POR EL COrlJUNTO DEL 

FENÓMENO PARLAMEílTARIO. LUEGO DE LA ELECCIÓN POR EL CUERPO ELEC

TORAL EN su CONJUNTO HASTA su ESTRUCTURACIÓr~ Er: GRUPOS PARLAMEN

TARIOS MÁS O MErlOS HOMOGÉi'JEOS O MÁS O MENOS DISCIPLiNAOOS. 

~Sf PUES. EN urlA PHIMERA ETAPA EL PARLAMENTO y ANTE 

TODO su PRIMERA cAMA~A. FIJA POR nAZÓN DE LAS FUE~ZAS QUE INTE

GRAN SU COM?QSICIÓN AL DÍA SIGUIENTE DE LAS ELECCIONES, CUALES 

SON LOS PARTIDOS DE LOS QUE PROCEDE. DEL HECHO DE SU VICTORIA Y 

DE LA DETEf-ITACIÓrJ DEL PODER:. 

Er1 ur: SEGUNDO PASO. EL PARLAMEflTO DETE~MllJA AL TITULAR 

DEL PODER EJECUTIVO: QUE EL JEFE DEL GOBIERNO SEA ELEGIDO POR LA 

ASAMBLEA Erl SU CONJUNTO O POR SU FACCiÓN MAYOP.ITARIA. QUE HALLAN 

ELECCIONES onGANTZADAS o OUE su DES!G;~ACJÓrJ ~ESULTE DEL COtJ-

SEr,TIMJEUTO lt·IPLÍTICO DE FORMt~cror~ES MtEMB~OS DEL;. COALICIÓN 
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GUBERNAMEfiTAL, SON FACTORES OUE POCO IMPORTAN A ESTE EFECTO. 

Es REALMEN7E EL PROCESO PARLAMENTARIO, ESTO ES REPRESEr,TATIVO, 

EL OUE CREA EL PODER GUBERNAMENTAL Y ES EL MISMO QUIEN TODAVÍA 

HABl~NDOLO YA CREADO ASEGURA SU SOST~r,. ESTA FUNCIÓN DE CREACIÓN 

DEL PODER GUBERNAMENTAL. ES ALGO QUE EL PARLAMENTO EN EFECTO NO 

CESA DE CU~PLlR DURANTE TODA LA DURACIÓN DE LA LEGISLATURA, Su 

CONSTANTE CAPACIDAD DE PONER UN T~RMINO A LA EXISTENCIA DEL GO

BIERNO EN TURNO Y EL HECHO DE QUE SEA EL ÚNICO CON PODER JURÍDICO 

PARA HACERLQ,REFUERZAfi TODAVÍA MÁS LA IMPORTANCIA PRlMORDIAL DE 

ESTA FUNCIÓN. 

Es PRECISO. SIN EMBARGO. ESTABLECER AQUÍ UNA DISTIN

CIÓN A LA CUAL YA NOS HEMOS REFERIDO IMPLÍCITAMENTE. EN EL lNT~ 

RJOR DE LAS DEMOCRACIAS OCCIDENTALES CONTEMPORÁNEAS, TAL PODER 

DE CREACIÓN DEL GOBIERNO, ESA FUNCIÓN ECECTORAC DEL PARLAMENTO 

NO EXISTE EN TODOS LOS CASOS. SE PUEDE EN EFECTO DISTINGUIR, 

ENTRE LAS DEMOCRACIAS, DOS GRANDES TIPOS DE SISTEMAS INSTITUCIQ 

NALES. SABEMOS QUE EN EL PRIMERO, EL PARLAMENTO TIENE EL MONO

POLIO DEL CIRCUITO ELECTORAC QUE LIGA EL SUFRAGIO UNIVERSAL CON 

LOS PODERES PÚBLICOS, EN OTROS CASOS, RELATIVAMENTE RAROS, E

XISTE PARALELAMENTE A ESTE PRIMER CIRCUITO, UN SEGUNDO CIRCUITO 

ELECTORAL CONSTtTUÍDOPOR LA ELECCIÓN PRESIDENCIA~, COMO YA VI

MOS EN OTRA PARTE DE ESTE TRABAJO. EN ESTE CASO, LA PLURA~IOAO 

DE LOS CIRCUITOS CREA LA CONCURRENCIA Y EVENTUACMENTE EL CONFLI~ 

TO ENTRE LAS AUTORIDADES QUE SURGEN DE ELLA. 

EN DEFJNITIVA1 CONTRARIAMENTE A LA CREENCIA COMÚN. E~ 

TA PRIMERA FUNCIÓN DEL PARCAMENTO NO HA SUFRIDO UNA GRAN EVOLU-
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CtÓN EN EL CURSO DE ESTOS ÜLTIMOS DECENIOS, EN LOS REGÍMENES 

PARLAMENTARIOS CONTEJ-'J>ORÁNEOS .. ES SIEMPRE E1_ CONJUNTO DEI_ PROCESO 

PARLAMENTARIO EL OUE CONSTRUYE EL PODER GUBERNAMENTAL CUE SI SE 

DA LA RARA CIRCUNSTANCIA DE QUE CAIGA POR UN VOTO HOSTIL DEL PAR 

LAMENTO. ES SIMPLEMENTE PORQUE LOS ACTORES EN ESCENA NO HAN CON

SIDERADO NECESARIO EL LLEVAR A LOS EXTREMOS EL CONFLICTO QUE LOS 

ENFRENTABA, 

EN DEFINITIVA, SALVO LOS COMPLEJOS CASOS VISTOS DE LA 

5.= REPÚBLICA FRANCESA O DEL PRESIDENClAL ISMO NORTEMEP.ICAMO, POD,S 

MOS CONCLUIR QUE LOS PARLAMENTOS OCCIDENTACES CUMPLEN, HOY COMO 

AYER .. ESTA TODAVÍA FUNCIÓN FUNDAMENTAL DEL PARLAMENTARISMO, 

EN CUANTO A LA SEGUNDA FUNCIÓN MENCIONADA DEL PARLA

MENTO, ESTO ES LA FUNCIÓN DE REPRESENTACIÓN, HA RESULTADO INFINl 

TAMENTE MÁS COINCIDENTE QUE LA ANTERIOR. PERO DE HECHO Et~ FORMA 

DESIGUAL SEGÚN LOS SECTORES. LA ~POCA cor~TEMPORÁNEA HA VISTO EN 

EFECTO AP~RECER DE NUEVO CIRCUITOS DE REPRESENTACIÓN Y EL PARCA

MENTO HA SUFRIDO DESDE ENTONCES CA cor~CURREtlCIA DE ORGAtllZAClONES 

SECTORIALES, ESTO ES: AGRUPAMIENTOS, PARTIDOS POLÍTICOS Y SOBRE 

TODO SINDICATOS. Así PUES. EL DIÁLOGO DIRECTO ENTRE e1_ GOBIERNO 

y LOS Slt~DICATOS HA PROVOCADO A MEriuoo RETICENCiAS. No ES TAMPQ 

ca SEGURO. Sir~ EMBt~RGO. QUE ESTr ... s REPRESErlTACIONES SECTORtr ... •_Es 

PONGAN EN TELA DE .JUICIO LA R[PRESET!TACJór~ POLÍTICA POR e1_ COl~Tl3~ 

RIO. LOS PARLAMEt~TARJOS r~o SIEMPRE RESULTAt~ INFERIORES Erl su PA

PEL DE PORTAVOCES DE LAS OUE..iAS. RESPECTO A LOS REPRESETlTAflTES 

DE LOS GRU?OS DE PRESIÓN, HASTA EL PRESEt~TE. OBSERVAMOS QUE LOS 

PARLAMEt~TARIOS ccr~SERVAr~ EN ESTA CONCURREr~CJA. EL PRIVt~EGIO. o 
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LA OBLIGACIÓN. DE UNA CONCEPCIÓN GLOBAL DE LAS RElVINOlCACIONES 

DE TODAS ~AS C~TEGORÍAS. COSA r~o FACTIBLE PARA LAS ORGANIZAClO-

NES PARTICULARES. 

LA Fur~CIÓN GEt:ERAL DE REPRESENTACIÓN IMPLICA A MEr~uoo 

UN ASPECTO DE ~lMlTAClÓN DEL ?ODER GUBERt:AMENTAL. LIMITACIÓN 

SOBRE EL PLAN DE DERECHOS lt~DIVIDUALES. LIMITACIÓN AL NIVEL MÁS 

GLOBAi_ DE •-A PCI_ ÍT l CA GUEERr..:r.:·'\EtHAL. SoBRE EL PR lMER p1_AN. ES 

MUY CARACTERÍSTICO Et~ LOS ANÁ~ISIS y REF•_EXIONES cor~TEMPORÁNEOS 

SOBRE EL PARLAMENTO DE VER SIEMPRE Er~ ELLO LA INSTITUCIÓN ESCAN

DINAVA DEL "0MBUDSMAN". ES DE.CtR. DE UN "MEDIADOR" ENT-2.E Et_ Cl!! 

DADAHO Y LA ADMlNISTRACIÓN. SOBRE EL PLAN MÁS GENERAL DE LA PO-

CÍTICA GUBERNAMENTAL. EL PARLAMENTO, O MÁS EXACTAMENTE LOS GRUPOS 

QUE CONST1TUYEf1 CA COALICIÓN MAYORlTARlA V QUE EJERCEN UN PAPEC 

DE uENCUADRAMlENTO''. DE OELlMITACiÓN DE FROl,TERAS Y OUE NO PUEDE 

DESDE CUEGO FRANQUEAR. A PESAR DE OUE LA OPOSICIÓN POR SUS CRÍTl 

CAS COTIDIANAS Y SUS CONTRAPRO?OSICIONES CONTRlBUYE A SU VEZ A E~ 

TE UENCAJONAMIENTO", 

FttlALMENTE. EL PARLAMENTO APARECE DE FORMA l~DUDABLE 

COMO CONCURREr:TE TAMBl~r: EN su PAPEL DE INTERMEDIARIO, DE lNFOR 

MADOR DEL GORlERNQ, LAS OEMAt~OAS DE LA OPINIÓN TOMAN OTRAS FOR 

MAS MÁS ALLÁ DE LAS DlSTlr:TAS QUEJAS A LLEVAR Y COMUNICAR A LA 

CAPITAL Y SE TRANSMITEf~ TAMBl~fJ POR OTROS lt~TERMEDIARIOS AL MAR

GEN DEL PARLAMENTO. PARECE A VECES PODER EXPRESARSE CASI CtErtT! 

FICAMENTE SODRE EL FEr~óMENO DE LOS sor~DE05 DE OPINIÓN, PERO NO 

PODEMOS A ESTE RESPECTO GUIARf~OS POR cor~SIDERAClONES SIMPLISTAS: 

EL· SONDEO DEPEHDE SIEl'".PRE DE SU PREGUNTo'\ Y DE LA FORMULACIÓN DE 
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ESA PREGUNTA, LA OPINJÓrl SONDEADA DEPENDE DE SU INFORMACIÓN Y DE 

SU MOVILIZACIÓN. POR LO DEMÁS, SI LA CONCURRENCIA ES SEGURA, NO 

SUPONE UN FACTOR ELIMJNANTE V LA REPRESENTACIÓN PERMANECE COMO 

UNA FUNCJÓrl ESENCIAL DEL PARLAMENTO. 

(ABE DETENERSE AQUÍ PARA DESTACAR QUE LOS DIFERENTES 

ASPECTOS Y FUNCIONES DE LOS PARLAMENTOS flO SE COMBINAN FÁCILMEN

TE Y PUEDEN PROVOCAR CIERTAS IMPOSIBILIDADES LÓGICAS OVE EN EL 

FONDO DEVIENE~ AUT~NTICAS COtlTRADICCIOrlES PARLAMErlTARIAS. DECI

MOS ESTO PORQUE RESULTA CLARO EL HECHO DE OUE CUANTO MÁS LA FUN

CIÓN DE REPRESENTACIÓN ESTÁ ASEGURADA cor¡ EXACTITUD y FIDELIDAD, 

MÁS LA FUNCIÓN DE DELIBERACIÓtl Y DE DECIS!ÓN NEGOCIADA RESULTA 

IMPOSIBCE: DE FORMA INVERSA. CUANTO LA DECISIÓN PARLAMENTARIA 

DEVIENE MÁS EL RESULTADO DE UN COMPROMISO DESTINADO A ARRASTRAR 

A LA MAYOR PARTE DEL CONSENSO PARLAMENTARIO POSIBLE. MAYORMENTE 

LA LEALTAD DE LA REPRESENTACIÓN PUEDE SER CO~OCADA ErJ EL ENTRE

DICHO POR LOS REPRESENTANTES, EN ESTA COEXISTENCIA tr1POSIBLE 

DE DOS TR~ZOS PROPIOS DE LAS ASAMBLEAS REPRESENTATIVAS SE ENCUE~ 

TRA SIN DUDA UNA DE LAS CLAVES DEL ANTIPARLAMENTARJSMO DE CIER

TOS SECTORES EN tlUESTROS DÍAS, 

EN EL MISMO ORDEN DE IDEAS CAERÍA PREGUNTAflSE SI NO 

EXISTE TAMBl~N UNA INCOMPATIBILIDAD ENTRE LA NOCIÓN DE REPRESEfi 

TACIÓN y LA IDEA DE INNOVACIÓN; EN OTRAS PALABRAS. cuA~ ES LA 

MEDIDA DE INICIATIVA Y DE PROPOSICIÓN DE LAS OUE DISPONE CON RE~ 

PECTO A SUS REPRESENTADOS EL PARLAMENTARIO QUE SE CONSIDERA SU 

FIEL Y ESCRUPULOSO MANDATARIO. 
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AEORDANDO LA CONSIDERACIÓN DE LA TERCERA DE LAS FUN

CIONES MENCIOf~AOAS, ESTO ES. ~A Fur~CIÓN DE DELIBERACIÓN. ErJCON

TRAMOS auE PUEDE CONSIDERARSE BAJO DOS ASPECTOS FUNDAMENTALES, 

Y OUE HASTA EL MOMENTO PERMANECEN PROFUNDAMENTE VINCULADOS: LA 

DISCUSIÓN EN CIERTO ASPECTO COLEGIADA Y EL FORO PLiBLICO. 

SoERE EL PRIMER PUNTO. LOS PARLAMENTARIOS CONTlrlÚAN E

.JERCIEtlDO SU ?1'.PEL TRADICIONAL, PERO LA ESTRUCTuR,'\CIÓfl DE LAS 

ASAMBLEAS Efl ~AYORfA Y O?OSICIÓN MODIFICA ~A FORM~ Y LOS CIRCUI

TOS DE LA DISCUSIÓN PARLAMENTARIA, EL EFECTO DE ESTA ESTRUCTURA 

CIÓN DESDE LUEGO. OC:L IMPACTO POL"ÍTICO DEL ASUNTO DEBAT.JDO: EL 

PRINCIPIO GENERAL DE CA LEY SERÁ MOTIVO DE DISCURSOS ENFRENTADOS. 

Y TAC MODALIDAD PARTICULAR SUSCITARÁ SIN DUDA UN VERDADERO DIÁ

LOGO. LA IDEA DE QUE "LOS JUEGOS YA ESTÁN HECHOS" SOBRE QUE EL 

RESULTADO DE LA DELIBERACIÓN YA SE CONOCE DESDE ANTES MISMO QUE 

ELLA SEA EMPRENDIDA HA SUSCITADO VIVAS CRÍTICAS EN NUESTROS 

DÍAS, EN OTRAS PALABRAS. PARA QU~ DECIBERAR Sl LA DELIBERACIÓN 

NO CONCLUYE Y SE CIERRA POR UN VOTO. Y PARA QUE VOTAR SI LA REPAR 

TICIÓN DE LOS SUFRAGIOS ES CONTINUAMENTE LA MISMA, EN REACIDAD# 

~A DISCIPLINA DE cas GRUPOS PARLAMENTARIOS. CARACTERÍSTICA MAYOR 

DE LA EVOLUCIÓN DE LOS PARCAMENTOS A ca LARGO DE UN SIGLO. NO HA 

HECHO DESAPARECER SU PODER DE NEGOCIACIÓN, 

A ESTA FUNCIÓN DE DELIBERACIÓN# SE PUEDE A~AOIR EL DE

RECHO DE OBTENER INFORMACIONES Y DE PROPORCIONARSE ASÍ GRA~ PUBLl 

CIDAD A LA ACCIÓN DE LOS DIFEREfJTES MINISTROS, ESTA FUNCIÓN DE 

CONTROL ES LA MISMA QUE PARECE DEBER REFORZARSE AL MÁXIMO DURANTE 

EL PERÍODO QUE SE ABRE: ESTO ES, UNA VEZ MÁS SE ANA~IZA EN UNA 
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CRiTJCA PARTICULARMENTE INTERNA PROPIA DE LA COACICIÓN MAYCRITA

RfA Y EN UNA PUESTA EN CAUSA PÚBLICA ATENTA Y CONSTANTE DE ~A PQ 

LiTJCA GUBERNAMENTAL .. DE SUS IMPLICACIONES PRÁCTICAS .. DE SUS APL'J. 

CACJO~ES COTIDIANAS. PROPIA DE LA OPOSICIÓN. UNA VEZ MÁS. E~ VER 

OADERO PROBLEMA NO SE PLANTEA ENTRE EC GOBIERNO Y EL PAR~AMENTO .. 

s1r10 ENTRE LA MAYORÍA y LA OPOSICIÓN. 

LA MODERNIZACIÓN DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN HAN IN.§. 

TADO A MENUDO A LOS GOBERNANTES A PREFERIR AL PARLAMENTO. SOBRE 

OTROS CUADROS Y FOROS DE EXPRESIÓN, ESTO ES: CONFERENCIAS DE 

PRENSA, ALOCUCIONES RADIO-TELEVISADAS. VIAJES, ETC., PERO ESTA 

COMPETENCIA NO RESTRINGE EL ALCANCE DE LOS DEBATES PARLAMENTA

RIOS. Es LA ACUMULACIÓN DE MILES DE PEOUEílAS IMPRESIONES QUE, 

POR MEDIO DE CAS ALIANZAS. LOS LÍDERES DE OPINIÓN, ETC., LCEGA 

UN DÍA A FORMAR LA OPINIÓN Y EN BASE A ELLA DETERMINAR EL COMPOff 

TAMJENTO ELECTORAL. EsTE PAPEL DE "CAJA DE RESONANCIA" DEPENDE 

DE LA ACTlTUD DE LA OPOSICIÓN PARA PROVOCAR LOS DEBATES SOBRE A

SUNTOS au; ESTIME ÉSTA REAl_.MErlTE INPORTANTES. A PONER EN TELA DE 

JUICIO LA PRÁCTICA GUBERrJAMENTAL. Y EN RESUMEN A SUSCITAR EL tN

TER~S DE LA OPINIÓN. EN ESTA ESPECIE DE FUNCIÓN DE "Eco-. LA TRl 

BUNA PARLAMENTARIA SE ENCUENTRA PUES IGUALMENTE CONCURRIDA. fN 

ESTADOS Ur;1oos. LA CRÍTICA. LA PUESTA EN GUARDIA o LA APROBACIÓN 

DE LOS GRANDES ED!TORIALfSTAS VIENEN A ESTIMULAR A SENADORES Y 

REPRESENTANTES. lo MISMO OCURRE EN GRAN BRETAAA. PERO. E1_ AC-

CESO A LOS NUEVOS FOROS Y ESCENARIOS DE OE~IBERACiór' NO ESTÁ I

GUALMENTE ABIERTO A LAS DISTINTAS FUERZAS POLÍTICAS, A ESTE RE~ 

PECTO. LA INSTITUCJÓr~ PARLAMENTARIA PUEDE SER CONSIDERADA COMO 

"LA T~JBUrJA DE LA OPOSlCIÓrJ". PORQUE ES Etl ~STA MUY A MEriUOO ººH 
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DE LA MlNORfA TlENE EL MÁS FÁClL y FRAf:co ACCESO. 

EL DESEO DE UNA DISCUSIÓN COLEGIADA ANTES DE LA DECt

SlÓN; LA EXIGENCIA DE UN CONGRESO DE OPlf~lÓN; LA DEMANDA DE UN 

PROCEDIMIENTO PERMANEf~TE DE PUESTA EN FORMA Y DE DRAMATIZACIÓN 

DE GRANDES OPCIONES PERMANECEN SIN DUDA FACTORES FUNDAMENTALES 

DE LA ACTUAL FUf~ClÓN DELIBERATIVA DEL PARLAMENTO. 

EN CUANTO A LA CUARTA DE LAS Fur:ctor~ES MENCIONADAS y 

QUE SE REFIERE A LA FUNCIÓN LEGISLATIVA; CABE ADHERIRSE UNA VEZ 

MÁS AL CONCEPTO DEL PARLAMENTARI STA YA MENCIONADO BAGEt-roT QUE 502_ 

TIENE: «poq FIN, TENEMOS ADEMÁS LA FUNCIÓN LEGISLATIVA SOBRE LA 

CUAL SERÍA INFANTIL NEGAR SU IMPOR..TANCIA, PERO CUYA IMPORTANCIA, 

A MI ENTENDER, NO ES REALMENTE TAN GRANDE COMO LA DE LA FUNCIÓN 

QUE ABARCA EL GOBIERNO EN GENERAL O INCLUSO DE LA FUNCIÓN QUE H~ 

CE DEL PARLAMENTO UN Foqo y ESCENARIO DE EDUCACIÓN POLÍTICA PARA 

TODO EL PAfs''. A ESTE RESPECTO ES lfJDUDABLE QUE LA PRÁCTICA PO

LÍTICA BRITÁNICA HA SIDO DESDE HACE MUCHO TIEMPO Y CONFORME A LAS 

CONSlDERACIOrJES DEL AUTOR MENCIOr~AOO, DESAR~OLLADA EN ESTE SENTI

DO. CONTRARIAMENTE A LO OUE MUCHAS VECES SE CREE, ESTE "DECLINAR" 

DE LA INICIATIVA DE ORIGEN PROPIAMENTE PARLAMENTARIA EXISTE YA EN 

INGLATERRA A FINES DEL SIGLO XIX y A LO LARGO DE TODO EL SIGLO XX. 
UNA PROPOC!C 1 ÓN DE TEXTOS PROCEDE r.ZTE DEL S 1 STEMA P ARL AMENT AR 1 O OUE 

APENAS OSCILA ENTRE EL 5 Y EL 20%. 

[N LA ACTUALIDAD, CABE ENTENDER OUE LA DISTINCIÓN NO 

TIENE SENTIDO DESDE EL MOMENTO EN OUE SE CONSIDERA AL GABINETE 

COMO UNA PARTE DE LA LEGISLATURA. [STA SITUACIÓN NO ES PROPIA 
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DE LA GRAN 8RETAílA. PUES ESTA MOCIÓN ES INSEPARABLE DE TODO PAR 

LAMENTARJSMO MAYORITARIO, SrN DUDA rJO ES HOY EN DÍA ~L rlIVEL DE 

LA INICIATIVA DE LA MODIFICACIÓN Y DEL ASENTIMIENTO. DO~DE SE 

PLANTEA EL VERDADERO PROBLEMA DEL EJERCICIO DEL PODER LEGISLATJ-

va POR LAS ASAMBLEAS, $1 A ESTO ARADIMOS QUE E~ DOMirllO MISMO 

DE LA DECISIÓN POLÍTICA HA CAMBIADO PROFUNDAMErlTE Erl LA ACTUALI

DAD. QUE LA NATURALEZA DE LOS PROBLEMAS, SU DESIGU~L A?TITUD PARA 

PRESTARSE A LA DELIBERACIÓN. L"A tJECESfOAD DE LA COHEREr.cIA. EL 

CRECIENTE NÚMERO DE i1EDJDAS. DE INCJTACfONES Y DE DECISIONES NO 

PARLAMENTARIAS HArl ACENTUADO AÚN MÁS CA PRIMACÍA GUBERtlAMENTAL, 

SE COMPRENDE MEJOR QUE ESTAS MUTAC!ONES DE LAS DECISIONES POLÍTL 

CAS HAYAN PODIDO CONLLEVAR EN UN GRAN NÚMERO DE PAfSES EL SENTI

MIENTO DE UN MONOPOLIO PARLAMENTARIO YA PERDIDO. 

DE ELLO NO QUEDA MÁS QUE SIMPLEMENTE, Y PUESTO QUE PEft 

TENECE ABSOLUTAMENTE AC PARCAMENTO. POR MEDIO DE SU MAYORÍA PAR

CAMENTARJA, EL REGISTRAR, OESPU~S DE DELIBERACIONES Y MODIFICA

CIÓN, LOS~EXTOS LEGISLATIVOS DE LOS QUE HA DADO MANDATO AC GO

BIERNO PARA PROPONERLE, AL GOBIERNO OUE HA, SIEMPRE POR EL MEDIO 

DE ESA MA~ORfA PARLAMENTARIA, CREADO. ESCOGIDO Y CONFIRMADO. 

FINALMENTE, LA ÚLTIMA DE LAS FUNCIONES PARLAMENTARIAS 

MENCIONADAS COMO BÁSICAS EN LOS SISTEMAS ACTUALES. SE REFERIRÍA 

A LA MENCIONADA FUNCIÓN DE SELECCIÓN Y FORMACIÓN DE GOBIERNOS Y 

GOilERNArlTES, Y A ESTE EFECTO ENCONTRAMOS OUE ESTA ~~TIMA GRAN 

FUNCIÓN DE LAS ASAMBLEAS REPRESENTATIVAS, ESTA FUtlCIÓfl DE SELEC

CJÓfl Y FORMACIÓN DE GOBERNANTES, HA SIDO TAMBI~N POCO 1rlCLUÍOA 

EN LOS TEXTOS DE LA FUNCIÓN "ELECTORAL" DE LAS ASAMBLEAS, Er' LAS 
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DEMOCRAC1AS OCClDEr~TA~ES cor1TEMPORÁNEAS. A EXCEPClÓtl DE LOS ES
TADOS Ur~tDOS SEGÚN VlMOS. LA CASI TOTALlDAD DEL PERSOr~AL GOBER-

NANTE. ESTO ES: 1_os MUUSTROS. PRIMER MlNISTRQ. IrlCLUSO PRE.SlOEU 

TE DE LA RE?ÚE•_ICA. SURGEN DEL PARLAMErlTO Y ES AHi DONDE HAN RE!!, 

LlZAOO su APREr:otZAJE POLÍTICO. lNDEPEr1otENTEMEriTE DE LAS MOOI-

FICAC10UES DE !...A CARP.E.RA PARLAMENTARIA. LA E.LECClÓr; PARLAMENTARIA 

PERMAViECE COMO EL FILTRO OBLlGADO HACIA LAS FUr!CIUMES MlNtSTERl[! 

LES. Ex?RESÁr;ooLO Efl OTROS TÉRMINOS. ES PRECISO HABEn: SIDO~ LA 

VEZ SELECCtoru ... co COMO CAr¡DIDATO POR u~; .... i=ORM/.,Ctóri PQt_iTtc:~ y L'E

GITIMADO POR EL SUFRAGIO UrllVERSA~ y SEGÚr¡ ALGUrlOS CO~\O LA GRAN 

BRETAÑA. DOHDE LAS REGl_AS DEL .JUEGO COtlSTR IÑEtl A UN Mlf'.""~STRO DE

RROTADO EN LAS ELECCIONES A PRESENTAR SU DIMISIÓN. HASTA AQUELLOS 

OTROS PAÍSES. COMO EN FRANCIA DE LA 5~ REPÚBLICA. SEGÚN VIMOS. 

COMO ALGUNOS PARCAMENTARIOS SE CONVIERTEN EN MINISTROS AC DÍA 

SIGUIENTE DE SU PRIMERA ELECCIÓN E INCLUSO ALGUNOS NO PARLAMENT~ 

RlOS LLEGAN A EJERCER DIRECTAMENTE HASTA LAS MÁS ALTAS FUNCIONES 

DEL ESTADO, 

Los RECURSOS DEL PARLAMENTO SON SIN EMBARGO TACES QUE 

LOS POSTULANTES A LA CARRERA POLÍTICA DIFÍCILMENTE PIERDEN LA Q

PORTUf-llDAD DE ACCEDER A ELL'A O CUANDO MENOS DE ll"HENTARLO. {N

CCUSO EN EL CASO FRANC~S. LA MAYORÍA DE LOS MINISTROS NO ELEGIDOS 

HACIA PRINCIPIOS DE LA 5~ REPÚBLICA HAN ACCEDIDO AL CARGO EH SUª 

SIGU?ENTES OCASIONES O SIMPLEMENTE HAtl DESAPAREClDO DE LA ESCENA 

POLÍTICA, ADEMÁS. EL HECHO DE OUE LA ELECCIÓN PARLAMENTARIA PER 

MAHECE COMO UN VERDADERO RITO DE FILTRO Y PALAtlCA SlN EL CUAL 1;A 

PARTICl?ACiÓN EN LA ACTIVIDAD PGCÍTICA PARECE COMO ILEGÍTIMA. EL 

CARÁCTER DE TRIBUNA Y DE LUGAR DE INTERCAMBlO DE INFORMAClÓN CUE 



569 

REVISTE EL PARLAMENTO EN ESTOS DÍAS Y LAS FACILIDADES QUE OFRECE 

PARA CONSAGRARSE A TIEMPO COMPLETO A LA POLÍTICA, HACEN QUE SE 

ENCUENTRE AHÍ CON BASTANTE ASIDUIDAD A ESAS ~LITES DIRIGENTES DE 

TODAS LAS FORMACIONES POLÍTICAS. EN LAS DEMOCRACIAS PARLAMENTA

RIAS DONDE EL SISTEMA DE PARTIDOS NO HA SUFRIDO LOS AVATARES DEL 

EJEMPLO FRANC~S, LA FUNCIÓN DE SELECCIÓN Y FORMACIÓN DE PERSONAL 

GOBERNANTE SE EJERCE CON PLENITUD. A LA LARGA, TAL FUNCIÓN HA

BRÍA INCUSO ADQUIRIDO MÁS BIEN UNA TENDENCIA A ACENTUARSE EN EL 

CURSO DEL SIGLO XX CON UN REFORZAMIENTO DEL SISTEMA DE PARTIDOS. 

FINALMENTE DIREMOS A ESTE RESPECTO aue, DESDE HACE MÁS 

DE UN SIGLO SE HA VENIDO ANUNCIANDO EL FIN DE LOS PARLAMENTOS: 

MÜLTJPLES GRUPOS IDEOLÓGICOS DE DJV~RSAS TENDENCIAS LE REPROCHAtl 

LOS DEFECTOS QUE, INCONSCIENTEMENTE O NO, DIRIGEN AL SISTEMA POLÍ 

TICO EN SU TOTALIDAD. POR RAZÓN DE SER UN ELEMENTO A VECES DOMI

NANTE PERO SIEMPRE EL MAS VIGILANTE DEL SISTEMA POLÍTICO, EL PAR

LAMENTO RECIBE TODOS LOS GOLPES, POR ASÍ DECIRLO Y EN REALIDAD, 

SIEMPRE H~ SIDO ASf; Y EL HECHO MISMO DE QUE CONTINLlE EN NUESTROS 

DÍAS EN PLENO FUNCIONAMIENTO ES UN TESTIMONIO, A NUESTRO ENTENDER 

DE BUEN AUGURIO. DEL LUGAR QUE CONTIN~A OCUPANDO COMO SUBSISTEMA 

EN EL CONJUNTO DEL SISTEMA POLÍTICO DE LAS DEMOCRACIAS PLURALIS

TAS. 

5.3. CRISIS DEL PARLAMENT~RJSMO E~ SU CONCEPTO 
TRADICIONAL 

INICIAMOS EL ANALISIS REFERENTE A LA CRISIS DEL PAR

LAMENTARISMO EN NUESTROS DÍAS, HACIENDO ~NFASJS ANTE TODO EN LOS 

ANTECEDENTES QUE HAN PODIDO OCASIONARLO Y LOS CONCEPTOS OUE SUPQ 
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NEN UNA SITUACIÓN DE CRISIS DEL PARLAMEt,TARISMO TRAOtCtONAL, 

A) PRIMERAMErJTE CABE REFERIRSE A LA CRISIS DOCTRINAL 

DEL MISMO. Y EtlCONTRAMOS A ESTE RESPECTO. EN SENTIDO GENERAL. Y 

SOBRE TODO. Et~ SENTIDO ESTRICTO O RESTRINGIDO OUE EL PARLAMEt'T~ 

RISMO ENTRA Er~ CRISIS TEÓRICA AL MENOS Erl EL PERÍODO DE LAS EN

TREGUERRAS MUNDIALES. PoR LA EXTRAORDtrJARIA RELEVANCIA CE su AY 

TO~. AL QUE SE CONSIDERA PRÍNCIPE DE LA SOCIOLOGÍA cor:TEMPORÁrJEA. 

MAX WEBER. PODEMOS CITARLO COMO PRECURSOR EN SU TRATADO PüBLICADO 

EN 1918. ELABORADO A LA VISTA DEL PROCESO QUE IBA A DESEM~OCAR EN 

UNA coNsr1ruc1órJ GRATA A Los veNceoor.es oe LA PRtMERA GueRRA MuN
DtAL O LLAMADA GRAN GUERRA. NOS REFERIMOS A LA CONSTITUCIÓN DE 

WEIMAR DE AGOSTO DE 1919. EL AUTO~. POR RAZONES EMPÍRICAS PREFls 

RE LA DEMOCRACIA REPRESENTATIVA A LA DIRECTA: PERO NO PROPUGNA EL 

PARLAMENTARISMO EN SENTIDO RESTRINGIDO, NI ACEPTA LAS FICCIONES 

EN QUE SE TRATABA DE JUSTIFICARLO. DENUNCIA LOS ACUEqoos TOMADOS 

FUERA DEL PARLAMENTO, SU INCAPACIDAD PARA GOBERNAR, EL CARÁCTER 

MERAMENTE PUBLICITARIO DE LOS DEBATES, LA ANOUJLOSIS DE LA CLASE 

POLÍTICA, ETC. 

ENTENDEMOS AOUÍ OUE LO OUE MAX WEBER PIDIÓ EN ESE !NS-

TANTE DEL PARLAMENTO ES OUE SE APROBASEN LAS LEYES Y LOS P~ESUPUE~ 

TOS Y QUE SE FISCALIZASE A LA ADMINISTRACIÓN: PERO NO QUE SEA LA 

INSTITUCIÓN HEGEMÓNICA DEL SISTEMA. NÓTESE PUES, EL PARLAMENTARI~ 

MO EN EL MOMENTO EN QUE LA ALEMANIA DERROTADA IBA A ADOPTARLO SI

GUIENDO EL MODELO FRANCO-BRITÁNICO. A ESTE RESPECTO OBSERVAMOS 

UNA OBRA CRÍTICA MUY DESTACADA DE KARL SCHMlTT PUBLICADA EN 1923 
Y REEDITADA CON UNA IMPORTANTE lr~TRODUCCIÓN EN 1925, ES DECIR~ 
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EN PLENA VIGENCIA DE LA REPÚBLICA DE WEIMAR. CASO PRÁCTICO QUE su~ 

CITA EL IMPLACABLE ANALISIS DE ESTE GRAN JURISTA ALEMÁN. 

SEGÚN EXPONE 5CHMITT EN TAL OBRA. EL PARLAMENTARISMO 

NO SE FUNDA EN su EFICACIA. PORQUE EN TAL CASO HABRÍA aue PRESCJtt 

DlR DE ~L SI APARECIESE OTRO M~TODO MÁS EFICAZ. AUNQUE FUESE LA 

DICTADURA. SE FUNDA EN QUE GARANTIZA OUE LA GOBERNACIÓN NO SEA 

UN SECRETO MlflORITARlO y QUE LAS DECISIONES SE TOMEN PO~ EL ca~ 

FRONTAMIENTO DE LAS OPINIONES DISPARES. 

PUBLICIDAD Y DISCUSIÓN SON LOS FUNDAMENTOS DEL PARLAMEtt 

TARISMO. PERO AMBOS REQUISITOS SE HAN CONVE~TIOO DE HECHO. EN UNA 

"FORMALIDAD VACÍA Y SIN VALOR". SCHMITT INSISTE SOBRE ESTE EJE 

ARGUMENTAL Y NO SOBRE LAS CRÍTICAS CONCRETAS QUE ATRIBUYE A OTROS 

AUTORES Y DE LAS QUE SE LIMITA A HACER UNA ENJUTA ENNUMERAClÓN. 

Es ESTA OBRA -QUE SE ARTICULA CON OTRAS POSTERIORES DEL 

MISMO AUTOR-, UNA DE LAS DISECCIONES MAS PENETRANTES Y DEMOLEDO

RAS, A NUESTRO JUICIO. DE LOS SUPUESTOS DOCTRINALES DEL PARLAMEN

TARISMO Y POR ESO CONTINÚA VIVA A PESAR DEL TIEMPO TRANSCUR~IDO. 

PERO LA CRISIS DEL PARLAMENTARISMO NO ES UN DIAGNÓSTI

CO QUE PROCEDE ÚNICAMENTE DEL CAMPO DECISJONISTA, lAMBllN LOS 

DEFENSORES DEL ESTADO DEMOLIBERAL LEVANTArl ACTA. Su QEPRESENTAtt 

TE MÁS ILUSTRE ES EL AUTOR HANS KELSEr~. QUIE~ PUBLICA Er~ 1925 su 

MONOGRAFÍA "Los PROBLEMAS DEL PARLAMEtlTARISMo''. DE LA QUE LUEGO 

SE HACE ECO EN POSTERIORES EDJCIOflES DE SU CLÁSICO "ESTUDIO SOBRE 

LA DEMOCRACIA". lNCIOENTALMEtlTE PUBLICADO Efl 1920. 
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KELSEN RECONOCE OUE ''SE DICTA HOY UN FALLO DESFAVORA

BLE SOBRE EL PARLAMENTARISMO" Y AílADE: "NO NOS ENGA~EMOS, SE PRQ 

DUCE HOY UNA CIERTA FATIGA DEL PARLAMENTA~lSMO, SI BJEtl NO CABE 

HABLAR DE UNA AUT~NTICA BANCARROTA". EL JURISTA ADMITE QUE 

"LA VOLUNTAD DEL ESTADO CONFIGURADA poq EL PA~LAMEtJTO NO ES EN 

MODO ALGUrJO LA VOLUNTAD DEL PUEBLO". 

TAL HIPÓTESIS. NOS DICE EL AUTOR. ES UNA ''PATENTE 

FICCIÓN": EN REALIDAD, "NO SE ENCONTRARÍA EXCESIVA DISTANCIA EN

TRE EL PARLAMENTO LEGISLATIVO DE UNA DEMOCRACIA V EL D~ UNA MO-

NARQUÍA ABSOLUTA", No OBSTANTE, KELSEN PARECE PRONUtlCIARSE A 

FAVOR DE LOS PARLAMENTOS PERO NO DEL PARLAMENTARISMO Y PROPONE 

REFORMARLO MEDIANTE LA INICIATIVA POPULAR, EL REFERENDUM, LA 

RESPONSABILIDAD DEL DIPUTADO ANTE SUS ELECTORES, LA RESTRICCIÓN 

DE LA INMUNIDAD PARLAMENTARIA, ETC, 

DENT~O DEL AREA LIBERAL HAY QUE CITAR, ENTRE OT~AS 

OBRAS IMPORTANTES LA DE J, BENTHAM, QUE TITULA "LA CRISIS DE LA 

DEMOCRACIA REPRESENTATJVAu PUBLICADA EN 1928 Y DONDE SE ENi~UME

RAN LOS RASGOS NEGATIVOS DE LA NACIENTE PARTITOCRAClA, DESTRUC

TORA DEL IDEAL PARLAMENTARIO, 

PERO, POSIBLEMENTE LA OBRA MÁS SIGNIFICATIVA POR LA Q 

RIENTACIÓN SOCIALISTA DE SU AUTOR, ES LA DEL BRITÁNICO H. lASKI 

YA CITADO EN OTRAS PARTES DE ESTE TRABAJO Y QUE SE TITULA, 

ulA DEMOCRACIA EN CRISIS", PUBLICADO EN 1932. 
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lASKl DUDA DE LA CAPACIDAD LEGISLATIVA DE LOS PARLAME~ 

TOS: "RESULTA SEGURAMENTE F~TIL ESPERAR QUE UN CONJUNTO DE CUES

TIONES T'CNICAS PUEDA SER DEBATIDO POR UNA ASAMBLEA HETEROGtNEA 

DE AFICIONADOS", Y DEDUCE QUE, "UNA ASAMBLEA LEGISLATIVA NO ES 

APTA POR SU PROPIA NATURALEZA PARA LEGISLAR DIRECTAMENTE". ADE

MAS, CUANDO NO HAY UNA MAYORÍA, LOS GOBIERNOS "se VEN DESPROVIS

TOS DE BASE MORAL", Y RESULTA IMPOSIBLE UNA "MARCHA POLÍTICA FIR

ME Y BlEtl O~IENTADA". 

EL CITADO AUTOR PROPONE UNA "RECONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA 

PARLAMENTARIO" A BASE DE "LIMITAR LA FUNCIÓN DE LA C~MARA EN TO

DAS LAS MATERIAS LEGISLATIVAS A UNA DISCUSIÓN DE PRINCIPIOS GENE

RALES" Y A CONVERTIRLA EN UN "óRGANO REGISTRADOR MAS O MENOS CRÍ

TICOª Y CONCLUYE: "LA DECADENCIA DEL PARLAMENTARISMO NO SE DEBE 

A LOS EFECTOS INHERENTES A SU PROPIA ESTRUCTURA. SINO MAS BIEN A 

LA EROSIÓN DE LOS FUNDAMENTOS SOBRE LOS CUALES REPOSA", Es UN 

ECO DE LA~TESJS DEL MAESTRO SCHMITT COMO PODEMOS DEDUCIR. 

8) ÜN SEGUNDO PUNTO A ABORDAR EN ESTE TEMA QUE NOS O

CUPA SE REFERIRÍA A LA CRISIS PRACTICA DEL PARLAMENTARISMO, Ca~ 

SIDERAMOS SOBRE ESTE PUNTO.QUE LA CRISIS DEL PARLAMErJTAQISMO EN 

LA TEORÍA DEL ESTADO, ES PARALELA A UNA CRISIS PRÁCTICA DEL SIS

TEMA. Etl AM~RICA VEMOS COMO LA DEMOCRACIA REPRESENTATIVA F~ACA 

SA ESPECTACULARMENTE. SALVO EN ESTADOS UNIDOS. (HILE Y U~UGUAY. 
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PERO ESTOS TRES PAÍSES COMO ES USUAL EN NUESTRO CONTtNENTE r~o 

SON PA~LAMEf~TARlSTAS, SINO PRESIDEf~ClALlSTAS, TAL COMO VIMOS EN 

EL CASO CONCRETO DE LOS ESTADOS UNIDOS Ef~ EL CUARTO CAPÍTULO DE 

ESTE TRABAJO. Y SUSTENTAN GOBIERNOS INDEPENDIENTES DE LA CÁMARA. 

EN URUGUAY. LA CONSTlTUCIÓt~ DE 1917 LLEGÓ A PRESCRIBIR LA DESIG

NACIÓN EN ELECCIOf~ES DIRECTAS DE LOS DIECINUEVE MIEMBROS DEL CON

SEJO NACIONAL. COMPETEt~TES PARA NOMBRAR Y REVOCAR A LOS MlfJJS

TROS. AúN AS!. EL MARXISMO Y EL TERRORISMO HtCIERON IMPOSIBLE LA 

CONTINUIDAD DE LA DEMOCRACIA lNO~G~NICA PLURALISTA. Y LOS EJ~R

ClTOS ASUMIERON EL PODER er~ ESTAS DOS HASTA ENTONCES. EXCEPCIO

NALES REPÚBLICAS. Y ANTES DE LA ÚLTIMA POSGUERRA, EL PARLAMEN

TARISMO PERMANECE DESCONOCIDO EN ASIA. AFQJCA Y ÜCEANÍA. SE 

TRATA PUES. DE UN SISTEMA QUE PARECE ENCONTRAR SU TER~ENO PROPl 

CIO EN EL VIEJO MUNDO V QUE REGISTRA TRES ETAPAS QUE SE SEPARA

RON POR LOS AÑOS DE 1918 A 1945. 

LA VERDAD ES QUE EN ESA PRIMERA ETAPA DE PatNClPlOS 

DEL SIGLO ACTUAL. EL PARLAMENTARISMO NI SIQUlE~A ES UNA REALI

DAD PARA TODA ~UROPA, POR RAZÓN DE QUE SE ENCUENTRA RESTRINGIDO 

AL ÁREA OCCIDENTAL RECORDEMOS QUE LO IGNORAN POR COMPLETO LOS 

IMPERIOS ALEMÁN. AUSTROHÚNGARO. RUSO y Tuqco HASTA 1918. y DE 

LOS RESTANTES PAÍSES. SÓLO FUNCIONABA ESTABLE Y EFICAZMENTE EN 

INGLATERRA. 

EN LA SEGUNDA ETAPA. O ETAPA DE ENTREGUERRAS. NOS EN

CONTRAMOS CON QUE PERMANECE ESTABLE EN POCOS PAÍSES DE EUROPA O~ 

CIDENTAL Y FRACASA EN LA MAYORÍA DE LOS PAÍSES CENTRO-EUROPEOS Y 

DE EUROPA ORIENTAL. PERO AL FINAL DE LA SEGUNDA GUERRA MUNDIAL 
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SE REPITE Ert CIERTO ASPECTO EL PnOCESO YA VIVIDO y CON E~~º SE 

l~lClA LA TERCERA ETAPA DEL PARLAMENTARISMO EUROPEO. VEMOS CC

MO LOS VENCEDORES DE LA SEGUNDA GUERRA MUNDlAL. ACA~DIL~ADOS POR 

UN PAÍS PRESIDENCJA•_lSTA COMO ES E•_ DE ,_os ESTADOS L';noos. IMPO

NEN EL PARLAMENTARISMO EN EUROPA. EXCEPTO EN EsPAfiA v PORTUGAL 

QUE SE RESISTEN HASTA 1974 Y 1976 RESPECTIVAMENTE; •Sf COMO ~AS 

NUEVAS NACJOr~ES OUE SURGIEROrt DE LA DESCOLQ~:1ZAClÓN, Er~ ~STAS 

tiLTlMAS .. EL FRACASO HA SIDO TAN ABSOLUTO COMO LO FUE Ert SU MOMEil 

TO Ert '-A EuRO?A ORtEHTAI_. QUE Hl\N v1v100 DESDE ,_A SsGurrnA GUERRA 

MUNDIAL BAJO LA DICTADURA DEL PROLETARIADO. E~1 EURC?A OCCIDEN

TAi_,. FnAuCtA. AusTRlA v PoRTUGAI_ ADOPTARON e 1_ PP.ESl!:'EtJCtA 1_tsMo 

V EN CUANTO AL PARLAMENTARISMO DE CAS RESTANTES tlAC!ONES. PLAN

TEA LA PREGUNTA DE SI SOBREVIVE PORQUE DE HECHO SE HA TRANSFOH

MADO EN PRESIDENCIALISMO DEL LÍDER DEL PARTIDO GAtlADOH TRAS UNAS 

ELECCIONES DE EFECTIVO CARACTER P~EB1SC1TAR10, Asi •_O CONSIDE-

RAMOS AL MENOS NOSOTROS EN LA MAYORÍA DE LOS CASOS. 

~EN ESTE BREVE EXAMEN FÁCTICO 1- 1-'EGAMOS A UflA PRIMERA 

CONCLUSlÓN DE QUE EL PARLAMENTARISMO FUE EL MODELO CONSTITUCIO

NA~ MÁS FRACASADO DEL PERIODO DE ENTREGUERRAS Y OUE DENTRO DE 

LA HISTORIA UNIVERSAL DE LAS FORMAS POLÍTICAS FIGURA COMO UNO 

DE ~os MENOS ESTABLES. L~ RAZÓN DE ELLO QUIZÁS SE~ UNA CUESTIÓN 

DE CARÁCTER SOCIOLÓGICO. 

[) SOBRE ESTE MISMO TEMA~ CABE ABORDAR OT~O PUNTO IN

TERESANTE OUE ES EL DE LA PUBLICIDAD POLÍTICA Y DISCUSIÓN, Y A 

ESTE RESPECTO ENCONTRAMOS QUE LO MISMO OUE Efl LA P?~CTICA POLÍ

TICA, EL GRAN PROBLEMA DE LA TEORÍA DEL ESTADO EN LA EUROPA DEL 
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SIGLO XIX FUE LA TENSIÓN ENTRE EL PODER REGIO Y EL PARLAMENTARIO, 

No OLVIDEMOS QUE COMO HEREDEROS DE LOS CLÁS1COS. LOS TRADICJOrtA

Ll STAS. LOS DOCTRINARIOS Y LOS MODERADOS. SE INCLINAN MÁS O MEfJOS 

EXCLUSIVAMEtlTE A FAVOR DEL MOflARCA EN ~SA ~POCA, Es LA TESIS 

DEL AUTOR CorlSTAflT AL COMIENZO DE su OEHA "CURSO DE PO~fTtCA 

COtlSTITUCIONAL'' PUBLICADO Efl 1818: "EL REY tlOMBRA Y DESTITUYE A 

LOS MlflJSTRQS". HEREDEROS DE LOS ENCICLOPEDISTAS. LOS REFORMI~ 

TAS EN INGLATERRA y LOS PROGRESISTAS Erl EL COflTltJErlTE SE DECLA-

RANA FAVOR DE'- PARt_M·',Erno: ES r_A TESIS DE•_ MAESTRO J. 

EN SU OBRA "PRiflCJPIOS RECTORES DE Ufl CÓDIGO CONSTITUClOflAL PARA 

CUA'_OUIER ESTADO" PUB1_JCADO Etl 1832 DOfJDE NOS DICE: "PL.l.EDE SER 

PRIMER MINISTRO LA PERSONA QUE EL PODER LEGISLATIVO CONSIDERE 

~A MAS APTAu; Y QUE LUEGO DESARROLLARA JOHN S. NEIL Etl SU TRA

TADO uCONSIDERACtOtlES SOBRE UN GOBIERNO REPRESENTATIVO" PUBLI

CADO EN 1859 Y DONDE SE NOS DICE: utlUNCA SE HA JUZGADO DESEABLE 

QUE EL PARLAMEt~TO DESIGNE POR Sf MISMO INCLUSO A LOS MIEMBROS 

DEL GABINETE; BASTA CON OUE PRÁCTICAMENTE DECIDA QUIEN HA DE 

SER EL PRIMER MINISTRO; Y SI LOS GOBERNANTES ACTDArl DE MANERA 

OUE CONTRARÍE LA VOLUNTAD DE LA NACIÓN PUEDE DESTITUIRLO", 

DE CUA~QUIER FORMA, LA DEFENSA DEL PARL"AMEtlTARISMO EN 

LAS CORRIENTES ACTUALES, SE FUNDA EN TRES ARGUMErlTOS PRltlCIPALES; 

PRIMERO: ASEGURA LA PUBLICIDAD DE LAS ACTUACIONES DE LA CLASE PQ 

LÍTICA, LO CUAL PERMITE FISCALIZARLA Y SELECCIONAR~A. 

GARANTIZA LA BÜSOUEDA DE LA VERDAD MEDIANTE LA DISCUSIÓN Y CON

SECUENTEMENTE SINTETIZA LOS CONTRARIOS E INTEGRA LA VAlllEDAD, Y 

TERCERO, CUANDO LA CAMARA PROCEDE DEL SUFRAGIO POPU~AR ES LA R~ 

PRESENTACIÓN DE LA VOLUNTAD GENERAL Y POR LO TAtlTQ, E~ TITULAR 
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DE LA SOBERANÍA. Los DOS ARGUMENTOS INICIALES SE ADELANTÓ A DE

SARROLLARLOS EL PROPIO J. BENTHAM EN SU LIBRO, "TÁCTICA DE LAS 

ASAMBLEAS LEGISLATIVAS" PUBLICADO EN 1815 Y QUE FUE REDACTADO 

COMO LA MAYORÍA DE sus OBRAS POR EL GINEBRINO DuMONT. Er~ CUAN

TO AL ARGUMENTO ÜLTIMO ES UN POSTULADO AXIAL DE LOS TEÓRICOS DE 

LA DEMOCRACIA REPRESENTATIVA, DESDE LOCKE HASTA KASIAJEV, Y SU 

BIBLIOGRAFÍA ES HOY POR HOY, OCEÁNICA, 

VARIAS SON LAS RAZONES EN FAVOR DE LA PUBL ICIDAO. EN 

PRIMER LUGAR AFIRMA BENTHAM, QUE LA PUBLICIDAD DE LAS PROPUESTAS, 

DE LOS ANTECEDENTES, DE LOS DEBATES, DE LAS VOTACIONES Y DE LOS 

ACUERDOS es LA CONDICIÓN PREVIA PARA au: LOS DIPUTADOS CUMPLAN 

SU DEBER Y PARA QUE LOS GOBSRNADOS PUEDAN FISCALIZARLES, ESTA 

FlSCALlZAClÓN ES EN PARTE MORAL Y EN PARTE FÍSICA, Es MOqAL EN 

LA MEDIDA EN QUE EL SENTIMIENTO DEL HONOR COARTA A LOS GOBERNAN

TES DE COMETER ACTOS INDECOROSOS O DESHONESTOS, Es FÍSICO EN 

CUANTO A QUE LOS GOBERNANTES CUIDAN SUS COMPORTAMIENTOS PARA TE

NER LAS MÁXIMAS P:=l.OBABILlOADES DE SER VOTADOS POR LOS ELECTORES 

CUANDO SE REflUEVEN LOS MANDATOS PAKLAMENT AR l OS, PARA OUE ESTOS 

FACTORES COHERCITIVOS OPEREN NO SÓLO SOBRE LOS LEGISLADORES SINO 

SOBRE LOS GABINETES, HACE FALTA QUE EN EL ÁREA DE LA PUBLICIDAD 

EN LA CÁMARA TAMBl~N SE VENTILEN Y DECIDAN LAS CUESTIOflES EJECU

TIVAS, ES DECIR~ OUE JMPE~E EL PARLAMENTARISMO O CONTROL DEL GO

BIERNO POR LA ASAMBLEA. 

ESTE ARGUMENTO NO ES REALMENTE APODÍCTICO, LA PRESIÓN 

MORAL SOBRE EL GOBERNANTE LA EJERCEf~ SUS COMPAílEROS DE CLASE 

POLÍTICA TANTO O MÁS QUE LA MUCHEDUMBRE V ES EVlOEtJTE ADEMÁS 

QUE EN EL CASO DE SESIONES A PUERTA CER~AOA. TODOS LOS MINJS-
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TROS O TODOS LOS PARLAMEtlTARlOS SON TESTIGOS DEL COMPORTAMIENTO 

DE CADA UUO. ~'- "OUÉ DIRÁU" DE l_QS PRÓXIMOS Y COMOCIOOS COMS-

TnlflE MUCHO MÁS QUE EL DE LOS LEJANOS E IGNORADOS. AL HO~IOR DEL 

·-EG1$1_AOOR y DE'- GOBERUAr~TE SE PUEDE APELAR COMO EN ,_os TRIBUtl~ 

LES Y CONSE.10$ INCLUSO DENTRO DEL SECRETO DE LAS DELIBERACIONES. 

PoR LO OUE SE REFIERE AL OTRO ASPECTO DE LA CUESTiórt Ert LAS AC

TUACIONES DE LCS PODERES ESTATA~ES. SUS RESOLUCIONES. LEYES. R~ 

Gl_AMEHTOS. óR::E~•ES. SEnTENCIAS. ETC •• SON SIEMPRE PÚBL teas POR 

DEFINICIÓN: LO CUE AfiADE LA PUBLICIDAD PARLAMENTARIA ES LA OJVUh 

GACIÓN DE•- TR.-::·.lTE DE e1_ABORACIÓN DE •_AS NORMAS .JURÍDICAS Y DE 

LAS GRANDES DEClSIOMES PO•_ÍTICAS. SE SUPONE QUE. DE E$.¡TE M0001 

EL GOBERNADO PUEDE FORMAR UN JUICIO INDIVIDUAL SOBRE CADA DIPU

TADO, AHORA EIEN1 1NC1_uso EN El_ CASO DE DEBATES A PUERTA CERR.E! 

DA, TAMBI~N EL GOBERNADO PUEDE JUZGAR1 PORQUE EL RESPONSABLE DE 

LAS DECISIONES ES EN DEFINITIVA EL GOBIERNO, SALVO SUS MIEMBROS 

DIVISIONARIOS, LUEGO LA PUB~lClDAD DE LOS DEBATES PAR~AMENTA

RlOS NO ES ESEtlCIAL PARA DETERMINAR LA RESPONSABl~lDAO BÁSICA1 

QUE ES !..A DEI_ EJECUTIVO. Lo QUE SÍ RESU•_ TA ESC•-ARECEDOR ES l_A 

RESPONSABILIDAD DE CADA PARLAMENTARIO EN LA ELABORACIÓN DE LAS 

LEVES Y EN LAS VOTAClOrlES DE CONFIANZA Y DE CENSURA. PERO ESTE 

EFECTO TAMBI~t~ SE LOGRARÍA CON LA SIMPLE PUBLICACIÓN DE LAS Ll~ 

TAS DE VOTOS Efl EL SUPUESTO EXCEPCIONAL DE LA INVESTIDURA Y DE 

LA CENSURA Y EN EL FRECUENTE DE LA APROBACIÓN DE NORMAS JURÍDI

CAS. LA RESTAt~TE PUB•_ tCIOAD PARLAMENTARIA MUY ESCASA EN t_A PRÁ~ 

TICA, NO ES ur~A CONDICIÓN NECESARIA PARA LA FISCALIZACIÓN GENE

RAL. Y TODO ELL01 SUPONIENDO QUE EL ELECTOR VAYA MEMORIZANDO 

,_os VOTOS DE su DIPUTADO A '-º •_ARGO DE l_A LEGIS1_ATURA. 
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UN SEGUNDO AnGuMEtlTO DE BENTHAM ES OUE LA PUSLlClDAD 

ASEGURA LA CONFIANZA DEL E~ECTORADO Er1 SU DIPUTADO. Y HACE ~A 

COMPARAClÓfl CON •_A CONFIANZA QUE E'- OlSCi=>u•_o TtErlE EN E'- MAES

TRO BASADA MUY ESPECIALMENTE EN EL DESCOr;~CIMlENTO DE cu~~JTO EL 

DOCENTE SABE. HAY, PUES, MUCHOS GtNEROS DE COtlF tAUZ,\ EtJ E 1- SE-

CRETO. POR OTRO 1_AQO •-A PUB'- lC l DAD NO SlEM?P.E AUMEt:T.-\ l_A CON-

F tANZA. COMO LO ACREDITA LA VIEJA SE~:TEflC!A uNADlE ES Gi!ANDE P~ 

RA SU CRIADO" • l_r.. DtSTANCl/\ Y •_A RESER\';. POTEfJClAN •_A J\.UIORl-

DAO. l_A EXPERJErlCIA DEMUESTRA QUE ,_os Pt..?. 1_AMENT'"\RIOS SE DESGA.§. 

TAN MUCHO MÁS QUE LOS MAGISTRADOS. PREClS~MENTE A CAUSA DE LA 

PUBLICIDAD. QUE ASÍ SE CONVIERTE Et' ur1 FACTOR DE INQUIETUD V DE 

DESCONFIANZA CIUDADANAS. DE HECHO .. FUE M.l.YOR E•- COflSENSO A •_os 

REYES DE DERECHO DIVINO O A LOS LÍDERES CARISMÁTICOS QUE A LOS 

PAR1-AMEMT AR l OS. 

EN TERCER LUGAR SOSTIENE TAMBt~r¡ BENTHAM QUE LA PUBLi 

CtDAD FOMENTA E•- ASENTIMIENTO POPUl_AR. 1_A CUESTIÓN ES St SER§. 

FlERE ESTE ASENTIMIEtlTO A LA MAYORÍA TRIUNFArtTE O A LAS MINO

RÍAS DERROTADAS. DECIMOS ESTO PORQUE ErtTENDEMOS OUE SI SE TRA

TA DE LO PRIMERO, ESE CONSENSO SE MANIFESTARÍA lGUALMETlTE ANTE 

LA NORMA PROMULGADA SIN NECESIDAD DE ABRIR LAS PUERTAS DEL PAR

•_AMENTQ. PERO SI E•_ ASENTlMIENTO ES A 1_os DERROTADOS .. DlSMIUUl. 

RÁ NOTAB•_EMENTE E•_ COtlSENSO GUBERf'IAMEtlTA•_ .. ES DECIR .. SE PRODUCJ. 

RÁ LA DESESTABlLIZACIÓtl DEL SISTEMA, No ES MALO OUE EL ASENTI

MIENTO POPULAR SE TRASLADE .. A VECES .. HAC!A '-A OPOSICIÓtl; PERO 

ESTE EFECTO TAMBI~~ SE LOGRA CON LA INEVITABLE PUBLICIDAD DE 

LAS NORMAS PROMULGADAS: S l E•- PUE 8 1_0 '-AS RECHAZA .. ES OUE SE CO-Q 

CA FRENTE AL GOBIERtlQ, 
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lAMB\~N tNSlNÚA EL PROP\O 8ENTHAM QUE. LA PUSLlC\OAO DE 

LOS DEBATES PAF~AMENTAR\05 ES UtlA ESCUELA DE POLÍTlCA PARA LOS 

PUEBLOS. E.STA ::IREiEUS\ÓU SE.RÍA V\S\BLE. Sl LOS C\UDAOAt~OS L:.Y~RAN 

LOS D\A~\OS DE. SESIONES. PERO TALES PUELlCAC\ONES r~o LAS LE.Et~ ~l 

LOS PROPIOS DIPUTADOS. Y SE ~EDUCEN A S\MP~E MATERIAL DE ARCHIVO 

PARA ALGUNOS Hi.STOR\AOORE.S. lo QUE LA PREnSA PE.RlÓD\CA SUELE 

O\VULGAR DE LOS DE.BATES PARLAt·,EUTAR\OS no ES MÁS AMPL\0 E \LUS

TRAT\VO OUE LO QUE LAS PARTES \t~TE~E.SAD~S SUELEN EXPRESAR Et~ FOR 

MA DE ARTÍCULO~ o DE.CLARAC\OUES, Lo QUE E.FE.CT\VJ\f·'.E.N'TE CONF \GurH~ 

LA LLAMADA OP\t~\ÓN PÜBL\CA SON LOS MEO\OS DE COMUt~\CAC\ÓN DE MA

SAS. Y NO EL DEBATE PARLAMENTAR\O EN Sf MISMO, 

FlNALM.ENTE AÑADE EL MAESTRO MENCIONADO J. BENTHAM.. 

QUE LA PUB\_lCAC\ÓN DE LOS DEBATES ES UUA 01VERSlÓN QUE 'ELEVA EL 

BIENESTAR DE UNA NACIÓN poq ENClMA DE CUALOU\ER CONTIENDA PARLA 

MENTARlA. PARA CONTEMPLAR LOS OEBAiES COMO PURO ESPECTÁCULO. SS-_ 

RÍA NECESARIO t~O SENTIRSE COMPROMETIDO. LO CUAL DlRÍA MUY POCO A 

FAVOR DEL CIUDADAUO. [1_ QUE ME.N"TALME.N"TE TOMA PA~T[. E.U LA POLÉMJ_ 

CA SÓLO SERA FELIZ CUANDO TRIUNFE SU POSICIÓN. LO CUAL SUELE. SER 

BASTANTE EXCEPCIONAL. [t¡ LOS OTROS CASOS PADECERÁ MÁS OUE GOZA

RÁ. ACONTECE ADEMÁS. QUE LA INMEt1SA f~AYORÍA DE LOS DEBATES PAR

LAMENTARIOS RESULTAN BASTANTE ABURRlOOS EN T~RMir¡os LLANOS. lt~

CLUSO PARA LOS PROPIOS DlPUTAOOS. POR E.SO. SALVO EN CONTADAS 

OCASIONES. LAS TRlBUtiAS P~BLlCAS DE LOS PAqLAMENTOS ESTÁN POCO 

SOLlCtiADAS PO~ LOS GOBERNADOS. 

EL ANÁL\S\S LÓGICO DE LOS AqGUMENTOS EN FAVOR DE LA 

PUBL\C\DAO PONE DE MAN\FlESTO SU CARÁCTER AMB1VALE11TE: PERO ~O 



DECISIVO ES EL CONTRASTE EMPÍRICO. EL PARLAMENTARISMO. TA~ 

VEZ HAYA LOGRADO CONDUCIR A LA PUBLICIDAD DE LA VIDA POLÍTICA; 

PERO ES EVIDENTE PARA rlOSOTROS. QUE DE LOS MJLLONES DE PALABRAS 

QUE SE PRONUNCIAN EN U~A LEGISLATURA. SÓLO UN PORCENTAJE MÍNIMO 

LLEGA A LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN DE MASAS. Y DE ~STOS. SÓLO 

UNA FRACCIÓTI írlFIMA ALCANZA AL CIUDADAtlO MEDIO. POR LIMITACIO

NES FÍSICAS Y SICOLÓGICAS. LA PUBLICIDAD TEÓRICAMENTE TOTAL, SE 

CONVIERTE Efl ALGO MUY EXIGUO. PERO INCLUSO ESTE ESCASO REMANE~ 

TE PLANTEA SERIOS PRODLEMAS CRÍTICOS PORQUE SURGE LA SIGUIENTE 

PREGUNTA DE SI REALMENTE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN DE fJUESTROS 

OÍAS JNFORMArl CON FIDELIDAD A ~AS MASAS. BASTARÍA COTEJAR LAS 

CRÓNICAS PARLAMENTARIAS DE LOS PERIÓDICOS IDEOLÓGICAMETITE OPUE~ 

TOS, PARA CAER EN EL OSTRACISMO. TAMBI~!J SURGE LA PREGU~TA DE 

SI DICEN LOS PARLAMENTARIOS LO QUE REALMEr~TE PIENSAN, No O~Vl
DEMOS QUE LA DISCIPLINA DE PARTIDO Y EL OPORTUNISMO SE LOS SUE

~EN IMPEDIR, SOBRE TODO, SURGE LA CUESTJÓt4 DE SI LA PUBLICACIÓN 

DE LOS DEBATES PARLAMENTARIOS IMPLICA LA PUBLICIDAD DEL PROCESO 

DE ADOPCI~J DE LAS DECISIONES POLÍTICAS. (Qt/SIDERAMOS OUE DE 

MODO ALGUNO CABE TAL POSIBILIDAD, CUANDO LOS PAR~AMErsTARIOS E

RAN Ufl CONJUfJTO DE JJOTAE~ES INDEPEflDIEtlTES~ LA PU~LICIDAD DE 

LOS DEBATES PODRÍA SER RELATIVAMEtlTE REVELADORA; PERO LA INTEGR~ 

ClÓN DE LOS DIPUTADOS EN tA ESTRUCTURA PAnTJTOCRATICA HA RELEG~ 

DO LA VERDADERA DISCUSIÓN A LA CLANDESTINIDAD SUPERMltlOHJTARJA. 

Es PRECISAMENTE SOBRE ESTE PUNTO CLAVE [t: DONDE ENTErlDEMOS QUE 

SE APOYA LA CRISIS DEL PARtAMEflTARJSMO MODERNO. 

EN RESUMEN. LA PUBLICIDAD r;O ASEGURA LO OUE SE PRETEli 

DE- Y LO QUE SE PRETENDE NO SIEMPRE SE OBTIEfJE CON LA PUBLICJ-
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DAD. PoR RAZOro::.s F is1c:...s L.SA PUE1_ \C1DAD ES MÍt•lMA y ADE~··.;\s. l!! 

FORMATlVA.t~EUTE MANtPu•_:..DA. ESO ES A 1_GO DE '-º auE YA UADlE DUDA 

EN NUESTROS DÍAS. ADEMAS. ?REClSAMEtiTE A CAUSA DE LA PA~TITO-

CRAClA. LO ESE~ClAL PEqXAt~ECE SECRETO POR l~UCHA LUZ QUE SE lf~TRQ 

DUZCA Et! EL HEM1C\CLO. St E~ PAR~AMEt~TARlSMO SE JUSTIFICARA POR 

QUE GARANTtz;..sE '-A PUE'_lClDAD DE LA \/\DA PO•_ÍTICA. lNDUDAB'_EME!! 

TE se DERRUMEA~ÍA. 

PERO HO ES só·_o OUE •_Os ARGUMETITOS ?OSlTlVOS NO SEAN 

PROBATOR\OS, Es QUE 1_;.. PUEl_\ClDAD TIENE INCONVENIENTES NO OES-

PREClAB'-ES. Ut~O ES LA 'TENTAC\Óhl DE DEr·'\AGOGlA; HAB'-AR y \!OTAn 

PARA ~os PROPIOS ELECTORES. y NO EN FUNCIÓN DE LAS CONDICIONES 

ACERCA DE'-. BIEN COMÚN 1u~ctONAI_, ESTE RlESGO DE 1_ PAH 1_AMEtnAHIS-

MO EXPLICA OUE HAYA ORADORES QUE PlDEN ~O \MPOS\BLE O A VECES 

'..O CONTRA.OlCTORIO, POR 1_0 OUE. A LA •_;\RGr ... ES f"IOClVO; Y OUE HAYA 

OR.AOOHES TAMBl~U QUE PURA Y SIMPLEMENTE MiENTEn. EN CAME.10, 

UNA DE~lBERAClÓN SEC!{ETA REDUCE 1:0TOHlAMEl~TE ESTOS PELIG~QS, 

UN 1NCONVEH1ENTE MUCHO MAYOll ES EL TEr~CH A ~A REP,~ES~LlA PERSQ 

NAL PROCEOEUTE DE•_ GOE.lEHf:O. DEI_ p,-,·n~ón. o DE '-A O•_ \GAROUÍA DEI_ 

PARTlOO. í;..1_Es PHETE!;SlOtlES R[SUlTfdJ lMPOSlP.1_[.S con El_ VOTO sg_ 

CRETO,. QUE SIEMPRE. SE ?UEDE EMITIR E.r: conclE!lCIA; PEP.O SE PO"TE!! 

C1AN CON E~ VOTO PÚPLlCO. LA PAHl llOCl~AC\~ HA L~EVADO A ESTA 

PRETENS\ÓH A SU •_\M\TE. PUESTO QUE PAl_AOIUt ... MENTE. EXPU•_SA A•_ O_!_ 

PUTADO QUE VOTi\ cornHr. 1_AS ÓRDE!lES. E1i •_os PAHLr~Mcrnos r.cTur..-

LES. EL VOTO PÚB 1_1co. sd~o ''POR ACClOEtlT['' PUEO[ SER ut¡ VOTO EN 

'coNC\ENC\A. PORQUE DE. OHDlnAH\0 $ .. "\l~EMOS OU[ ts TH/\MllE 01sc1P1_J_ 

NAR10. y ESIO ES 1At·~ E\.'IDErri"E OU[ •_os :··.ii.s [rnus\,'\S1f ... s DE•_ PAH-

•_A.MENTAR\Sl'·•O t~DMITEtJ ~:ut í:.ll C\LHIOS cr.sos DU[ AFEC1AH GrH.VEMEU-
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TE A LA PROPIA ESTIMA MO~AL Co1voqc10. ABORTO. PENA DE MUERTE. 

CONCESIONALJDAO DEL ESTADO. ETC). SE PROCEDA A VOTAR Et: SECRETO. 

TAMBl~N EL COHECHO SE ESTIMULA CON LA PUBLICIDAD. PCRQUE EN LA 

VOTACtÓtJ SECRETA ES IMPOSIBLE COt~PROBA~ EL ESTRICTO CU~?LlMIEtJTO 

DEL COMPROMISO. Y OTRO ItJCONVEtllEtlTE ES EN DEFINITIV~. QUE HAY 

MATE:l:IAS ECOTJÓMlCAS. COi·lO ur:A DEVf,LUACtdn MOtlETl'·•RI;..: ,) ESTRAT~

GICAS. COMO Utl PLAr: DE REARME: o U!PLOM~TJC;..s. COMO u::A tlEGOCIA

c l ÓU COMERC t AL. OUE s=: Mr.L OGRr.R ( Ml CON LA PUI3L 1e1 DAD. POR. LO 

QUE TAMBl~N RESPECTO~ LA MATERIA SE !~PONE FRECUET~TEMEtlTE EL 

DEBATE A PUERTA CE~RADA Y AÚN LAS DECISIONES RESE~VADAS, 

St LAS VENTAJAS. REDUCIDAS A SU JUSTA PROPORCIÓN.SE 

COMPARAN CON LOS INCONVENIENTES. RESULTA EXTRAORDlrlARIAMENTE 

DUDOSO QUE SE PUEDA AFIRMAR EL CARÁCTER UNIVERSALMENTE BEN~Fl 

CO DE LA PUBLICIDAD DE LOS DEBATES PARLAMENTARIOS, PERO Et-.1 

EL SUPUESTO OUE FUERA ASÍ. TAL PUBLICIDAD PODRÍA ACABAR RESU~ 

TAt-.100 EN PERJUICIO DE TODO EL SISTEMA, ÜE MODO QUE CABE ENTE~ 

DER QUE E.\.. PARLAMENTf,R!SMO Gl\RAMTIZA EN BASE A ESTE PRINCIPIO .. 

UNO DE SUS OBJETIVOS PRIMORO:ALES. 

D> AHORA BIEN. OTRO GRAr~ ARGUMENTO y EL r~is AfJTIGUO 

SlN DUDA .. ES EL DE L~ 01scus1ór1: r10 CABE DlJOA DE OUE LA CERTEZA 

BROTÓ DE LA POL~MICA. Er1 REALIDAD tiAY TRES ESPECIES DE PROCESO 

DlAL~CTICO: ur10 ES VOLITIVO. o SEA DEL EflFREtlTAMIEtlTO DE INTER~ 

SES SURGE EL EQUITATIVO COMPROMISO: OTRO ES EMPíntco. ESTO ES. 

DE LA ADICIÓN DE PUNTOS DE VISTA SU~GE LA TOTAL lDAD: Y UN ÚLTI

MO SERÍA EL LÓGICO. PUESTO OUE DE LA CO!lTRAPOSIC !Ói~ LE TESIS 

SURGE LA SÍNTESIS. AurlQUE COtl PUCO RIGOR. T~MB1~r4 LCS PRJMSROS 
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DOCTRINARIOS DEMOLIBER~LES SE APOYARON Erl ALGUNA DE ESTAS RAZQ 

NEZ PARA DEFEr~DER EL P~QLAMENTARISMO. Así EL AUTOR CoNSTANT 

OUE DEDICA A LA DISCUSIÓN UN CAPÍTULO DE SUS upRlflCIPIOS DE PO-

L ÍT 1 CP. YA MEt~CIONAOO Y OUE PUBLICÓ Etl 1818. 

R~SULTA CIERTO QUE EL PEtlSAM!ENTO HUMANO ES DIAL~C

TlCO, SI BIEt: ESA COND>CIÓN PUEDE MANIFESTARSE, Y DE HECHO SE HA 

MANIFESTADO PARA LOS H~LLAZGOS ARTÍSTICOS. FILOSÓFICOS Y ClEtlTf 

Ftcos MÁS EMtr~ErlTES er~ FORMA DE DIÁLOGO DEL ALMA CONSIGO MlSMA. 

No OBSTANTE. EL CONTRASTE DE PARECERES EtlTRE UNA PLURALIDAD DE 

PERSONAS PARA DESCRIBIR. PACTAR O RAZONAR ES MUY FECUND'G CUAN

DO SE DAN DETERMINADAS CIRCUNSTANCIAS DE CAPACIDAD MENTAL. DE 

INFORMACIÓN Y DE HONESTIDAD INTELECTUAL". PERO ESTE ARGUMENTO 

QUE RESULTA EVIDENTE NO JUSTIFICA. SIN EMBARGO. EL PARLAMENTA

RISMO EN SÍ. SINO LAS INSTITUCIONES COLEGIADAS EN GENERAL Y 

EN NINGÚN CASO JUSTIFICA QUE LAS MÁS NUMEROSAS. COMO LAS ASAM

BLEAS DEBAN cot~TROLAR A LAS QUE LO SON MENOS. COMO PUEDA SER 

UN GABINETE. UN TRIBUNAL. UNA ACADEMIA o ur~ ESTADO MAYOR. LAS 

POSIBILIDADES DE PROGRESO DEL PENSAMIENTO NO AUMENTAN EN PROPOft 

CIÓN AL NÚMERO DE PARTICIPANTES SINO A LA CALIDAD. Y 51 ACEPT~ 

RAMOS LA FALSA HIPÓTESIS. LOS PARLAMENTOS TENDRÍAN QUE ESTAR sy 

BORDINADOS A LAS ASAMBLEAS MASIVAS LO CUAL DESEMBOCARÍA EN EL 

CAOS. 

LA CONDICIÓH DIALifCTICA DEL PENSAMIENTO .JUSTIFICA LAS 

ASAMBLEAS POLÍTICAS EN LA MEDIDA EN QUE JUSTIFICA A LAS INSTlTQ 

CIONES COLEGIADAS; PERO AQU~LLAS NO OCUPAN UNA POSICIÓN PRIVIL~ 

GJADA EN EL CONJUNTO DE ESTAS. AL CONT~ARIO. SI SE ANALIZAN LOS 
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RASGOS CONCRETOS DE LOS PARLAMENIOS CONTEMPORÁNEOS# RESULTA MUY 

nuooso ou~ EN ELLOS SE DEN LOS PRESUPUESTOS SUF tClENIES PARA QUE 

SE DESENCADEt~E CON ~XlTO EL PROCESO DE LA BÚSQUEDA COLECTlVA DE 

LA VERDAD HlSTÓ~lCA. POLÍTtCA O MORAL. 

EN LOS PARLAMENTOS NO SE SUELE DECtDlR LO OUE ES \MPQ 

PULA.R PORQUE. DESGRACIADAMENTE EN MA1"ER1AS COMO LA ECONÓMlCA. LAS 

SOCIALES Y MUY S\NGULARMENTE E1~ MOMEN~OS DE C~lStS. CASt TODO 

LO VERDADERO RESULTA IMPOPULAR. EstE HECHO SUELE TRAl4SFORMAR A 

LOS PARLAMEtlTARtOS EN CELOSOS GUARDIANES DEL SECRETO DE LO REAL. 

Así COMO LA CÁMARA EN VEZ DE SER LA EXPRESIÓN DE LOS PROBLEMAS 

Y DE LAS SOLUCIONES. SE CONVIERTE EN UNA ESPECIE DE PUDOROSO 

VE.LO DE LA REAL l DAD SOC l AL. EN CAMB t O. SÍ SE. PUEDE DEC l R CUAN-

10 SEA POPULf .. R AUf:QUE NO RESPONDA N\ A LA VERDAD Hl A LOS lMPER!! 

TtVOS T~CNICOS o MORALES. ~os DATOS DE OUE SE PARTE f~O SON PUES 

LOS MÁS APROP\ADOS PARA EL ~AZONAM\ENTO. PERO TAMPOCO LO SUELEN 

SER LAS DECLARAClONES DE VOLUNTAD. 

EN LAS EXPL\CAClONES DE VOTO NO S1EMPRE SE EXPRESA LA 

MOT\VAClÓN AUT~tlTJCA; POR EJEMPLO,r~UNCA SE CONFlESA OUE SE HA 

VOTADO AFlRMATlVAMENTE~ PORQUE EL PROYECTO NO PODÍA PROSPERAR 

O PORQUE SU TR\UflFQ ERA 1Nf~EV1TABLE. 

A TODO LO D\CHO. HAY QUE AÜAD\R LA DUDA OUE EXISTE EN 

GEtlERAL SOBRE SI LOS ORADORES EN LA TRIBUNA OlCEN REALMEtJTE LO 

OUE PIE.NSAU, PtRO LO MÁS GRAVE. ¡., ESTE RESPECTO ES QUE \HCLUSO 

EN LA IMPROBABLE HtPÓTESlS DE QUE UN PARLAMENTARIO EXPRESE SJN

CE.HAMEfHE SU OPtNtÓt: CON1"RA "TODO EVENTO OUl:Z.Á.S PUEDA CONVENCER. 
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A ALGUNO DE SLS COLEG~S; ?ERO ESTA OPERAClÓr~ ~ENTAL NO TEt:O~Á 

EFECTlVlDAD PC~fTlCA ~LGV~A .. PORQUE NO SE TRADUCIRÁ EN VOTOS. 

Tonos LOS QUE L=: OVEN. HACIENDO CASO Ot-".150 DE sus REACCIOHES ME!! 

TALES .. TEt;DRÁt. OUE P~ONU~.ClARSE Et~ VIRTUD DE Ll'" DlSClPLltl.A DE 

PARTIDO .. Et¡ EL SENTtDO O~E LES DICTE NO su cor~CtENCtA. QUEDE 

CLARO .. strio su PORTAVOZ, 

St e:. ALGDr~ ORGANISMO COLEGIADO ES DlFÍClL QUE SE P~Q 

OUZCA LA sfr~TESIS EHi'RE ~os "TESIS COHTRA.PUE.STAS. o OUE SE 1MPO!i 

GA POR SU PRO?iO PESO LA MÁS CERTERA. ESE LUGAR ES 1NDUDAE~EM~N-

TE UN PARLAME:-•TO PARTlTOCRÁTlCO. Pese A TODAS LAS APA~.;EMCIAS. 

EL PARLAMENTARlSMO PARTIDISTA ES LA NEGACIÓN DE LA DIALÉCTICA 

INTELECTUAL: DIÁLOGO DE SORDOS. VOTO IMPERATIVO. CONCLUSlONES 

PREFABRICADAS. LA PERSUASIÓN EXCLUÍOA, EN DEFINITIVA. SÓLO EL 

COMPROMISO ES EL QUE CUEHTA A LA POSTRE. 

LAS LlMlTAClONES ESTRUCTURALES A LA SINCERlDAD Y A LA 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DE VOTO SON SUPERlORES A LO METÓDlCAME~ 

TE ADMISIBLE. PERO ll~AGlNEMOS ALGO TAN INSÓLITO COMO aue. TALES 

RESTR1CC10NES tlO EXISTlERAN. Y OUE CADA DIPUTADO SE MANIFESTARA 

EN CONCIENCIA COMO EL MAGISTRADO DE UN TRIBUNAL. PARA QUE SE 

PUEDA DESENCADENAR POSITlVAMEtlTE EL PROCESO 01AL~CT1CO DE LA 

VERDAD ES NECESARIO UNA BÁSICA HOMOGEflElOAD EtlTRE LAS PARTES. 

POR ESO TAL PROCESO ES IMPOSIBLE ENTRE UN FILÓSOFO IDEALISTA Y 

OTRO REALISTA O ENTRE CREYENTES DE RELIGIONES DOGMÁTICAS CON

TRADICTORIAS, EN LA MAYORÍA DE LOS PARLAMEtlTOS OCClDErlTALES 

HAY UNA HETEROGENEIDAD MUY RADICAL. UNA CG:'lllHADlCTOH.lEDAO FP.f:..CT\C~ 

MENTE INSUPERABLE ENTqe. LOS MARXISTAS y LOS QUE flÜ LO so:1. SoN 
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DOS TESIS no s1r:TETIZABLES. MÁS A CAUSA DE LA IMPERMEABILIDAD 

DE SUS RESPECTIVOS DEFENSORES OUE DE SU SUPUESTA lRREDUCTIBlLl 

DAD. EN TALES CASOS EL PARLAl~ENTO NO PUEDE FUNCIOr~AR COMO UN 

SISTEMA DE lrlTEGRACIÓN. SINO AL cor~TRAntc. DE MANIFESTACIÓN DE 

UNOS ANTAGONISMOS ouE. CUANTO MÁS SE PUBLICAN. MAYOR ES su TEN-

OErJCIA A SUBQAYARSE Y A CRISTALIZAR. Y EN LA HIPÓTESIS MENOS 

EY.TREMA DE DOS PA"~TtDOS CON UflA HETE~OGEr~ElOAD tJO i~\N ROTUNDA· 

TAMPOCO EL PROCESO DE ENTENOl:~IEtlTO Y DE SÍNTESIS SE DESARRO-

LLARÁ cor~o EN UN CONSEJO A PUERTA CERRADA. PORQUE LOS PORTAVO

CES DE LOS PARTIDOS APErH\S conouctRÁN ~;~c1crJALMENTE A LA DIS

CUSIÓN: TIENEN OUE DEFENDER LOS CRITERIOS DE SU OLIGARQUÍA SIN 

CONCESIONES. EL AUTOCONVENCIMlENTO Y EL COMPROMISO NO SE PRODQ 

CEN SÚBITAMENTE EN EL CURSO DEL DEBATE. DESDE LUEGO. str~o OUE 

SURGEN LENTAMEf~TE Y POR LO GEr~ERAL AL MARGEN DE ~L. TAMBl~N 

AQUÍ LA PUBLICIDAD DE LAS POSICIONES TOMADAS FUNCiOt~A COMO UNA 

INERCIA OUE DIFICULTA LA RECTlFICACIÓrl. SE MULTIPLICAN PUES, 

LOS INCONYENJE~TES PROPIOS DE LAS EMPECINADAS POL~MICAS ENTQE 

ESCUELAS. 

~N FIN. EL CARÁCTER SOBERAr~o y A LA VEZ MUDABLE DEL 

PARLAMENTO LO SITÚA EN UNA T~AYECTORIA DE GRAN JNESTABILIOAO. 

SIEMPRE PUEDE VOLVER SOBRE LOS ACUERDOS DE LEGISLATURAS ANTERIQ 

RES. REHACER TODAS LAS MORMr~s. INCLUSO LA CONSTITUCIÓN. o IN

VERTIR: CUALQUIER PLAIL EN LOS P/..GLAMEtlTOS SOBERArlOS NO HAV VER. 

DADES DEFtt~lTtVAS. NI JU~ÍDICAS. l~l ?OLfTICAS, rll SIQUIERA Hl~ 

TÓRJCAS. YA QUE HAY LEGISLATURAS QUE REESCRIBEN EL PAS~DO NACIQ 

NAL COLOREÁNDOLO A SU Ar~TOJO. ESTA PECULIARfSIMA DlA~~CTlCA PAª 

LAMENTARJA SE PARECE POCO ~ LA DE LA ~AZÓt~. QUE ES Ü~lC~. PE~MA-

r~ENTE. OB~ETJVA y cor~STRUYE PO~ ACUMULACtórJ. DE ELLO RESULTA 
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PUES A NUESTRO E~TENOER. QUE LA MAYORÍA DE LAS lNSTtTUCtONES 

COLEGIADAS CQf40ClOAS SERÍAfl MÁS PROPICIAS OUE UN PARLAMEflTO ?A~ 

TITOCRÁTtCO PAR:.. EL DESEflCADEtlAMtErlTO DEL PROCESO DlAL~CTICO Etl 

CAMINADO A LA BÚSQUEDA DE LA VERDAD. St EL StSTEf1A Efl SU VER

SIÓN ACTUAL SE FUNDARA SOBRE SU CAPACIDAD PARA RAClOflALIZAR EL 

DEBATE SE DE~RUM3AniA. ÜTRO ASPECTO A CQf..jS\DERAR ES EL DE LA SE

LECCIÓN. Y~ ESTE RESPECTO SE AF1RMA QUE EL DEBATE ES UN EXCELE~ 

TE MEDIO DE SELECC10t1Aq A LOS MEJORES. Y AUrlOUE ESTE ARGUMEflTO 

J..jQ JUSTtFIC~RÍA E~ PARLAMENTARISMO. s1r10 LAS INSTITUCJO~ES CGL~ 

GlADAS EN G!:OER:..L. COHVIEUE EX>"1ir·11t1ARLO EN CONCRETA RELAC lÓtl cor..1 

LAS CÁMARAS CONTEr~PORÁflEAS. St UN PARLAMENTO FUERA UN ~UGAq AU

T,NTlCO DE DEBATE. SERÍA TAMBI~N UN BUEN INSTRUMENTO PARA SELE~ 

ClONAR A LOS D1PUTAOOS MÁS CULTOS. MÁS CAPACES. MÁS Slf~CEROS. 

MÁS ELOCUENTES y MÁS PERSUASIVOS; PERO NO NECESARIAMENTE A ~os 

MEJORES GOBERNAflTES: PORQUE PARA ESTOS EL VERDADERO BANCO DE 

PRUEBAS ES EL GABlltETE. Y DECIMOS ESTO PORQUE. MUCHOS SON LOS 

CASOS CONOCIDOS EN QUE UN PARLAMENTARIO 1NS1Gt~E ACABA ~ESULTAN

DO UN ESTAOÍSTA P~SlMO. PERO Sl Eti EL PARLAMENTO LAS DISCUSIO

NES SON FlCTICl~S O INOPERANTES. SU CAPACIDAD SELECTIVA OlSMlNQ 

YE NOTABLEMEllT~. PUESTO QUE SÓLO INTERVIENEN UNOS POCOS. QUE NO 

SIEMPRE SON LOS MEJORES. Y CUYAS PALABRAS NO R~SPONOEN HABlTUA~ 

MENTE A SUS PEf~SAMIEN"íOS. 

StN EMBARGO. LO QUE MÁS AFECTA A LA CAPACIDAD SELECTI

VA DE LOS PARLAMEtlTOS NO ES LA SUPLANTACtÓN DEL AUT~NTICO DEBATE 

POR FORMALIDADES; ES LA PARTlTOCRAClA. LAS OLIGA~OUÍAS DE LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS SON ~AS OUE ELIGEN A LOS CANDIDATOS PA~A OlPY 

TACOS, Y ~L SUPREMO CRtTER10 DE SELECClÓH NO ES LA VALÍA 1NTE-
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LECTUAL O MO~AL. SINO LA SUMISIÓN. PORQUE ~S ELLA LA OUE GARA~ 

TIZA OUE EL PRETENDIENTE ACATARÁ LA DISCIPLINA DE PARTIDO V NO 

CAERÁ EN LA TENTACIÓN DE VOTAR SEGÜN sus PERSONALES coriv1cc10-

NES. AHORA BIEN. TAL PREOISPOSICtórl SUELE SER MÁS PROPIA DE M~ 

DIANÍAS MENTALES O DE OPORTUr~tSTAS QUE DE TALENTOSOS O CONSECUEli 

TES. UN PARLAMEtlTO PARTtTOCRÁTICO TIENDE A ESTAR FORMADO POR 

PEONES DE LOS LÍDERES Y POR UNA EXIGUA MINORÍA DE DIPUTADOS CON 

LA AMBICIÓN DE SUCEDER A SUS JEFES. MEDIAtlTE LA lMPAC!ErlCIA O 

LA MANIOBRA. Es PUES COMPREf4SIBLE ou~ Erl ESTAS CIRCUrlSTANCIAS 

NI LOS MEJORES ASPIREN A SER PARLAMENTARIOS. NI LOS ASPIRANTES 

SEAN LOS INCLUÍOOS POR LAS OLIGARQUÍAS EN LAS CANDIDATURAS. 

TALES CÁMARAS. ENTENDEMOS. NO PODRAN SER NUNCA EL LUGAR DONDE 

CONTIENDA LA ARISTOCRACIA tlATURAL DE urlA NACIÓN. SINO DONDE SE 

ENFRENTAN UNOS POCOS "LfDERES" ASISTIDOS POR UNA FRACClÓtl TAN

TO MÁS DECISIVA CUANTO MÁS NUMEROSA Y OBEDIENTE. 

UNA ASAMBLEA PUEDE SER UN CAUCE DE SELECCIÓN: PERO E

SA ESPECIE OUE ES EL PARLAMENTO PARTlTOCRÁTlCO APENAS CUMPLE TAL 

FUNCIÓN, SINO QUE TIENDE A ELIMINAR A INDIVIDUOS OUE PROBABLE

MENTE ESTÁN MOSTRANDO UNA CAPACIDAD MUY SUPERIOR. LA EXPERIEN

CIA DEMUEST~A CUE LOS PARLAMENTOS PARTITOCRÁTJCOS PROMUEVEN UNA 

CLASE ?OLÍTICA CUYO CAR~CTER MAYORITARIO, rlOS DUELE DECIRLO, ES 

LA MEDIOCRIDAD. 

El PERO EL DEFINITIVO ARGUMENTO NO ES T~CNICO, SINO 

FILOSÓFICO y SE FUNDA er~ EL PRINCIPIO DE LA REPRESErlTATIVIDAD. 

ESTA ENCUENTRA SUS POSTULADOS BÁSICOS CUYO ORIGEN MEDIATO APA

RECE EN LOCKE Y EN ROUSSEAU. TALES AUTORES SOSTIENEN QUE LA SO 
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BERANfA RESIDE EN LA NACIÓN Y POR LO TAt•TO. NO HAY MÁS PODE~ PO-

LÍTICO LEGÍTIMO OUE EL POPULAR. ~~ PUEBLO SE EXPRESA A TRAVÉS 

DE LA VOLUNTAD GENERAL Y. PUESTO CUE LAS VOLUNTADES INDlVIDUALES 

·NO SUELEN SER UNÁNIMES. LA VOLUNTAD GENERhL SE REDUCE. DE HECHO 

A LA DE LA MAYORÍA. COMO LA DlMENSIÓrl DE LAS SOCIEDADES rlO PER

MITE QUE SE COílSULTE A TODOS LOS CIUDADANOS PARA CUALQUIER DECI

SIÓN LEGISLATIVA O GUBERNATIVA. LA DEMOCRACIA tlO PUEDE SER DIRE~ 

TA. SINO INDIRECTA O REPRESEílTATIVA, DE AHÍ QUE EL PUEBLO DE~E

GUE TEMPORALMErlTE ~L EJERCICIO D~ su SOBERANÍA EN ur: MANDATARIO 

AL CUAL ELIGE MEDIAr:TE SUFRAGIO. ESTOS REPRESEtlTANTES DE LA 

VOLUNTAD GENERAL sorl LOS PARLAMENTARIOS. y REUfJJDOS EN ~NA CÁMA

RA, SON UNA REPRODUCCIÓN A ESCALA REDUCIDA DEL CONJUNTO DE LA 

NACIÓN, DE TODO LO CUAL SE DEDUCE QUE EL PARLAMENTO ENCARNA LA 

SOBERANfA Y QUE EN ÉL RESIDEN TODOS LOS PODERES DEL ESTADO, p~ 

RO COMO LA FUNCIÓN EJECUTIVA NO PUEDE SER CUMPLIDA EFICAZMENTE 

POR UNA CO~PORAClÓt~ NUMEROSA. EL PARLAMErlTO LA DELEGA EN UN PRE

SIDENTE DEL GOBIE~NO Y LA RECUPERA CUANDO LE RETIRA LA CONFIANZA, 

Asf ES COMO. DESDE EL POSTULADO ABSTRACTO DE LA SOBERANÍA NACIO

NAL SE LLEGA A UN MODELO CONSTITUCIONAL CONCRETO. Y ESTE ES EL 

PARLAMENTARISMO, 

PERO SI SE CONTRASTA CON LA REALIDAD LAS SUCESIVAS PRS 

MISAS Y LAS DEDUCCIONES INTERMEDIAS DE ESTE RACIOCINIO. LA CON

CLUSIÓN RESULTA INACEPTABLE. 

F) ÜTRO PUNTO IMPORTANTE SOBRE EL TEMA QUE NOS OCUPA. 

ES EL DE LA CAPACIDAD LEGISLATIVA, ENTENDEMOS au¿ PARA ABORDAR 

ESTE PUNTO HAY QUE CONSIDERAR AL PARLAMENTARISMO COMO UNA DOCTRJ. 
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NA 1DEOLÓG1CA Y POR ELLO. SUS DEFENSORES APELAN A HlPÓTESlS Y 

TEOREMAS. PEqo NO A LA PRUEBA REALISTA y POSlTlVA poq EXCELEN

CIA. OUE ES AL MEflOS A NUESTRO ENTENDER. LA DE LA EF\CAClA. 

CUANDO LOS APOLOGISTAS DEL SlSTEl~A JUZGAN A UN R~GlMEI~ CO~CRETC 

NO SE PREGUNTAtl Sl PROMUEVE EL BIENESTAR COLECTIVO. S\NO UNlCA-

MENTE Sl DISCURRE POR EL CAMINO PARLAMENTAR\STA SUPUESTAMEflTE l 

DEAL. EN CASO AFlRMAllVO. HAY QUE FELICITARSE, PUES 51 "ACCIDEN-

TALMENTE'' C~EClERAtl LA POBREZA Y EL DESORDEN HAY QUE CREER. PO~ 

DOGMÁTICA DEFll~IClÓN. OUE CON MÁS PARLAMErlTARlSMO TODO TE~111NARÍA 

EVOLUCIONANDO FAVORABLEMEtlTE. ADEMÁS. SI LOS APOLOGISTAS DEL 

MODELO. CUANDO MENOS EN SU FORMA TRAOlClONAL. ACEPTARAN EL PLAN

TEAMlENTO EXPERlMENTAL Y OBJETIVO, PONDRÍAN EN TRANCE DE RUlNA 

TODA LA TEORÍA DEMOLtBE~AL. PORQUE ES EVIDENTE QUE LA EFlCACtA 

HA LOGRADO HlSTÓRICAMEt~TE JUSTIFICAR VAR\OS CASOS DE DICTADURAS. 

A PESAR DE TODO ELLO. Y AUNQUE PODRÍA RESULTAR DUDOSO MUCHO O~ 

CUANTO SE HA AFIRMADO PARA JUSTIFICAR EN LA ACTUALIDAD EL PARLA

MENTARISMO DE FORMA DOCTRlt~AL. NO POR ESO TENDRÍA QUE RESULTAR 

UN PROCEOU"ilEUTO CONSTlTUCIONAL INOPERANTE EN LA PRÁCTtCA. 

tia SE TRATA AHORA DE ADUC\R, SlNO DE FORMALIZAR LOS 

DATOS DE LA EXPERtEt~CIA HISTÓRICA. (L PARLAMENTARISMO ATRIBUYE 

A LAS CÁMARAS UNA FUNCIÓN PRIMARIA Y DIRECTA QUE ES LA LEGISLA

T\VA Y UNA SECUNDARIA IND\RECTA QUE ES LA GUBE~NATtVA. LA CUE~ 
TlÓN QUE SURGE AOU{, ES Sl SE D~N LAS CONDlCIONES PARA QUE LAS 

EJERZA cot~ EFICACIA. 

COMENZANDO POR LA P::\lMERA FUUC\ÓN. OUE ES LA LEGlSLAí.!.. 

VA. CONVIENE AQUÍ RECORDAR OUE DESDE SUS 1N1ClOS EL DERECHO ES 
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VIL~ COMO LO ATESTIGUA EL ORIGEN ACAD~MICO DE LOS CÓDIGOS DES

DE EL JUSTtN:Araeo HASTA EL NAPOLEÓtllCO. PERO LO SON TODAVÍA 

MÁS OT~AS ~AMAS JURÍDICAS OUE ~EGULAN HECHOS MENOS USUALES QUE 

UNA HE~ENClA O UNA COMPRAVENTA, UNA LEY DE ORDENACIÓN DE LOS 

RECURSOS e:.EqGÉTICQS; o DEL cqÉDITO o DE LOS SEGUROS EXIGE UN 

ALTO r~JVEL :ie CAPACITAC!Óf-l SECTORIAL EN sus REDACTORES. y ES-
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TO ES CADA ~fA MÁS IM?ERATIVO. PORQUE EL PROG~ESO IMPLICA LA 

EXTENSiór~ ·, L~ COMPLIChCIÓr~ DE LOS cor~OCIMIEflTOS~ y LA AMPLIA

CIÓN DE LOS ÁMBITOS DE ALCANCE DE TODO EL ORDENAMIENTO JURÍDICO, 

EN UN EST~JO MODE~r~o LOS LEGISLADORES SON DE HECHO LOS ~XPEHTOS. 

DE AHÍ QUE LA INICIATIVA LEGISLATIVA SUELA SER GUBERNAMENTAL. 

PORQUE ES EL ESTADO EL QUE TIENE MÁS TÉCNICOS A SU DISPOSICIÓN. 

Y LOS ESCASOS PROYECTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS O DE LOS CUEE 

POS SOCIALES INTERMEDIOS SON TAMBl~N OBRA DE ESPECIALISTAS. 

Los PARLAMENTOS DEL ESTADO MODERNO NO SON PROPIAMENTE 

LEGISLADO~ES: SU INTERVENCIÓN EN EL PROCESO NORMATIVO ES SUBORD.l 

NADA Y MÁS BIEN PROCESAL. Y ESTA ES UNA DE LAS RAZONES DEL ABS-

TENCIONJSMO SICOLÓGICO O FÍSICO DE LOS PARLAMENTARIOS DURANTE 

LOS DEBATES. SALVO EL MOMENTO EN QUE SE LES REQUIERE PARA VOTAR. 

ÜNOS LEEN. OTROS DORMITAN Y MUCHOS SE AUSENTAN. Asf. AUNQUE PA

REZCA EXT~EMOSA ESTA ÜLTIMA AFIRMACIÓN. CREEMOS aue ILUSTRA EL 

GRADO DE ESCASA PARTICIPACIÓN DE LOS PARLAMENTARIOS MODERNOS EN 

LA ELABORACIÓN DE LAS LEYES, 

LA VERDAD ES QUE LA TRAMITACIÓN DE LAS LEYES EN SU 

PRÁCTICA REAL ES MUY DISTINTA, Los PROBLEMAS QUE PLANTEA LA 
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Pa~CTlCA ADMlNlSTRATlVA SUGIEREN A LOS FUNClONARlOS COMPETENTES 

LA NECESIDAD DE REGLAMENTARLOS. PE~SUADlDOS DE ESTA co:~vENtEN

ClA, EL DIRECTOR GENERAL Y EL MINISTRO. ENCARGAN A LOS EXPERTOS 

DE SU DEPARTAMENTO~ UN PROYECTO DE DISPOSICIÓN, ESTE PROYECTO 

ES LUEGO REMITIDO A OTROS EXPERTOS lNOIVlOUALES O COLEGIADOS PA-

RA QUE EMITAN DICTÁMENES, REVISADO EL TEXTO PRIMITIVO, ES ClRCY 

LADO A LOS DISTINTOS MINISTERIOS PARA QUE SUS RESPECTIVOS EXPER

TOS CONTEMPLEN LAS INCIDENCIAS DE LA NORMA EN SUS ÁRE~S DE COMP~ 

TENClA, CUANDO EL PROYECTO HA RECIBIDO LA APROBACtór~ DE TODOS 

LOS DEPARTAMENTOS Y HA SIDO APROBADO POR EL GOBIERNO. ES REMITI

DO A LAS C~MARAS. AHÍ CASI TODOS LOS DIPUTADOS DE LA MAYORÍA SE 

COMPORTAN COMO DESlNTERESADOS Y PASIVOS SUSTENTADORES DEL DOCU

MENTO. SÓLO UNOS POCOS PARLAMENTARIOS GUBERNAMENTALES PARTICIPAN 

ACTIVAMENTE EN LA EVENTUAL DlSCUSlÓN. COMO PROLONGACIÓN DE LOS 

EXPERTOS QUE EFECTIVAMENTE HAN ELABORADO EL TEXTO, LA OPOSICIÓN 

Sl TIENE A SU DlSPOSlClÓN ALGÚN ESPECIALISTA O SE LE HA FAClLIT& 

DO OCASIOf~ALMENTE UN GRUPO DE PRESIÓN lt~TERESADO. PRESENTA UNAS 

ENMlENDAS-1.CUYA DEFENSA ENCOMIENDA AL MENOS EXPERTO EN EL ASUNTO .. 

ASÍ COMO LUEGO SE TRANSMITE A LOS MIEMBROS DE LA OPOSIClÓf~ PARA 

QUE FORMULEN SUS RESPECTIVOS COMENTARIOS, 

S: EL GABINETE Tl~NE. CO~lO ES HABITUAL. MAYO~fA ABSOLU

TA E lMPONE LA DlSClPLtNA DE VOTO. ~AS ENMIENDAS SÓLO PUEDEN 

PROSPERAR SI ~AS ACEPTAN LOS EXPERTOS GUBERNAMENT~LES. ftt~A~ME~ 

TE LOS PARLAMENTARIOS VOTAN. SlGUIEf~DO LAS INSTRUCCtOrlES DE SUS 

LÍDERES .. UNA LEY OUE CASI NINGUUO CONOCE; su PROT.r .. Gor:tSMO SE RE

DUCE A ESTA FORMALIDAD PROCEDIMENTAL Y REGISTRADOR.A EH OUE MEC~ 

NICAMENTE SE IMPONE LA PREVISTA MAYORÍA NUM~qtcA. Corl ELLO PAR~ 
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CE MUY DIFÍCIL OUE HAYA SOPRESAS AL RESPECTO. ASÍ PUES SURGE 

AQUÍ OTRO lNTERqQGANTE SOBRE SI RESULTARÍA MENOS IMPERFECTA l.A 

LEG1SLAC1Óf~ Sl ESTUVIERA SÓLO ENCOMENDADA A LOS EXPERTOS CE LA 

AOMltitsTRACtóri cor~o OCURRÍA. POR EJEMPLO, CON EL DERECHO ROMANO. 

NUESTRA PERSONAL OPINIÓN AL RESPECTO ES QUE LOS PROYECTOS DE LEY 

SÓLO EXCEPCtO~.·;.LMEtlTE SALEN ME.JORADOS DE LOS PAR,_AMENTOS ?ARTIT.Q 

CRÁTICOS y MUY RARA vez POR OBRA DE LOS PROPIOS PARLAMENTAq1os. 

EN CAMBIO. NO ES DEMASIADO INFRECUENTE QUE LA TENTACIÓN DEL CON

SENSO INTRODUZCA Et~ LAS LEYES AMBtGijEOAD, CUAtlDO NO lNCOHE~ENCIA, 

AL PROPIO TIEMPO OUE LA SOFISTICACIÓN DEL DERECHO, SE 

HA PRODUCIDO UNA DEVALUACIÓN DE LAS LEYES GENERALES Y UNIVERSA

LES, QUE SON LA COMPETENCIA ESPECÍFICA DE LOS PARLAMENTOS. LA 

CRECIENTE INTERVENCIÓN ESTATAL EN LA VIDA ECONÓMICA NO SE SUELE 

EFECTUAR MEDIANTE LEYES. SINO MEDIANTE DECISIONES EJECUTIVAS Y 

ClRCUNSTANCIALf.S QUE ESCAPAN A LAS CÁMARAS, SON EJEMPLOS MUY 

EVIDENTES EN LA ACTUALIDAD, LA POLÍTICA MONETARIA, A TRAV~S DE 

LA CUAL SE DETERMINA LA INFLACIÓN, LA INVERSIÓN Y EL lNTE~~S, O 

LA POLÍTICA DE RENTAS QUE REGULA LA MASA SALARIAL Y LOS BENEFI

CIOS EMPRESARIALES. Tooo ELLO ES MÁS IMPORTANTE OUE LA MAYOR 

PARiE DEL ORDENAMIENTO JURÍDICO GENERAL: PERO ES EVIDENTE OUE 

LOS LEGISLADORES ACTUALES RESULiAN INCAPACES DE lNiERVENlR DEC.!_ 

SIVAMENTE EN ESTAS ÁREAS. 

Hov. EL PARLAMENTO NI SlOUlERA SIRVE PARA CONTROLAR 

LOS IMPUESTOS Y EL GASTO ESTATAL A CAUSA DE LA COMPLEJIDAD DE LA 

FlSCALlDAD Y DEL PRESUPUESTO; Y SOBRE TODO. A CAUSA DE QUE EL 

GOBIERNO CON SU MAYORÍA HACE PREVALECER SIEMPRE SUS INCREMENTOS 
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DE LA PRESJór: FISCAL y su PLArl DE REPARTO DE CR~DITOS. EL PAR

T!TOCRATISMO HA cor~DUCIOO A LA DESAPARICIÓrl EFECTIVA DE LA MAS 

ANTIGUA Y SALUDABLE FUNCIÓN DE LAS ASAMBLEAS REPRESENTATIVAS. Y 

COMO YA VtMOS EN LA PARTE HISTÓRICA, POR LA QUE REALMENTE NACIE

RON: EL CONTROL. DE LAS FINANZAS PÚBLICAS. 

EN SUMA. LA EFJCAC!A LEGISLATIVA DE UNA CJMARA PARTJ

TOC~~TICA ES MÍNIMA HOY PO~ HOY, Y DESDE l_UEGO. INFERIOR A LA DE 

LAS ASAMBLEAS CLASICAS DONDE LA INMENSA MAYORÍA ERA INDEPENDIEN

TE DEL GOBIERNO. DONDE CADA MIEMB~O ERA UN PUNTO DE VISTA QUE PQ 

DÍA APORTAR UNA PERSPECTIVA PROPIA Y UNA LUZ NUEVA Y DONDE EL D~ 

BATE PODÍA SER MUTUAMENTE ESCLARECEDOR Y DESENCADENANTE DE UNA 

DIALÉCTICA DE SÍNTESIS. 

G) fJNALMENTE. LLEGAMOS A LA ~LTIMA FUNCIÓN PARLAMENTA 

RIA QUE CONSIDERAMOS RELEVANTE A LOS EFECTOS DE ESTE CAPÍTULO Y 

SE ~EFIERE A LA GUBERNATIVA O EJECUTIVA. EJERCITADA INDIRECTAMEli 

TE A TRAV~S DE UN GOBIERNO OUE OEDE ESTAR SIEMPRE SOMETIDO A LA 

CONFIANZA DE LA CÁMARA. Los GABINETES. PARA SER EFICACES. NECE

SITAN UNA EXISTENCIA ESTABLE: DE LO COtlTRARIO. SU ACTIVIDAD PRE

FERENTE NO SERÁ GOBE~~IAR. SINC ESFo~zAqSE Er• SUBSISTI~. y ESA 

~STABILIDAD SOLO SE DA CUANDO EL GABINETE TIEflE ASEGU~ADO UNA 

CIERTA CONTINUIDAD DEL APOYO PARLAMEf4TA~IO. A SEll POSIELE DUQAN

TE TODA LA LEGISLATURA. [STA COflDICIÓfl SE CUMl'LE [i~ T~ES HIPÓT~ 

SIS PRINCIPALES. LA PRIMERA ES LA DEL PARTIDO DOMI";AtlTE: ur~A 

FORMACIÓN POLÍTICA TIEtlE LA MAYORÍA ARSOLUTf ... y LAS DEM.'i.s ria R,S 

PRESE~TAr~ NI SIQUIERA EXPECTATIVAS DE GOBIE~NO. POR EJEMPLO EL 

ACTUAL CASO DE M~XICO Y ESPAílA. 
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MO PLENO: SdLO HAY DOS PARTIDOS CON POSIBILIDADES DE SER MAYORI

TARIOS, V SIEMPRE UNO DE ELLOS OBTIENE EN SOLITARIO EL POPER, 

PO~ EJEMPLO ESTÁ INGLATERRA. 

LA TERCERA ES LA DEL BlPARTIDISMO RESULTAr~TE: LOS DJ

VERSOS PARTIDOS SE AGRUPAN EN DOS COALICIONES RÍGIDAS PRINCIPA

LES, UNA DE LAS CUALES SIEMPRE PREVALECE POR EJEMPLO ESTÁ. ALE

MANIA FEDERAL, EN LOS TRES SUPUESTOS SE FORMA UN GOBIERNO ES

TABLE CON UN APOYO PARLAMENTARIO ASEGURADO, 

EN EL CASO DEL BIPARTIDISMO RESULTANTE O EN ~L DE COb 

LlClONES OCASIONALES ES, ADEMÁS, PRECISA LA COHERENCIA PROGRAM! 

TICA PUES. DE OTRO MODO. EL GABINETE QUIZÁS FUESE DURADERO. PERO 

NO PODR f A GOBERNAR POR AUSENC 1 A DE HOM.OGENE 1 DAD 1 NTERNA. Y ACTU.i). 

RÍA O EN LA AMBIGÜEDAD O EN EL DEVANEO INOPERANTES. 

CUANDO LOS REQUISITOS DE HOMOGENEIDAD Y DE ESTABILIDAD 

NO SE CUMPLEN. EL PARLAMENTARISMO ES SINÓNIMO DE INEFICACIA GU

BERNATIVA. 

ESTA FUE LA SITUACIÓN HABITUAL EN EL PERIODO DE ENT~E

GUERRAS EN EUROPA, DE AHÍ QUE EL SISTEMA EVOLUCIONARA HACIA FOR

MAS MÁS O MENOS PRESIDENCIALISTAS, RECORDEMOS QUE. ENTRE 1919 Y 

1933 LA DURACIÓN MEDIA DE LOS GABINETES ALEMANES FUE DE OCHO ME

SES; LA DE LOS FRANCESES ENTRE 1918 Y 1939 FUE DE SEIS MESES Y 

ENTRE 19q5 Y 1958 APENAS DE DIEZ MESES. ESPA~A BATIÓ UNA MARCA 

EUROPEA CON UNA DU~ACIÓN MEDIA DE TRES MESES DURANTE EL QUINQUE

NIO DE LA SEGUNDA REPÚBLICA ENTRE 1931 Y 1936. CON TAL INESTAB.!_ 
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LlOAD EL SALDO EJECUTIVO DEL PAaLAMENTARlSMO NO ES NULO. SlNO Ng_ 

GATlVO Y LOS ESTADOS SUBSISTEN EN LA CORTA MEDIDA EN QUE LA BURQ 

CRAClA ADMlNlSTRATlVA CONTRARRESTA LAS ESPASMÓDICAS CONTRADlCClQ 

NES Y LAS VACUIDADES DEL VAIV~N GUBERNAMENTAL. 

No RESULTA PUES AVENTURADO A NUESTRO ENTENDER. AFIRMAR 

aue LA ESTABlLlDAD y CONTINUIDAD DE LOS GABIENTES ACTUALES VAN 

DlSMlNUYENOO EN PROPORCIÓN A LA PROLIFERACIÓN PARTIDISTA. VE

MOS EN LA ACTUALIDAD. QUE CUANTO MÁS DIVIDIDA ESTÁ LA CÁMARA 

MÁS DIFÍCIL RESULTA REUNIR UNA MAYORÍA ESTABLE PARA QUE EL PARLa 

MENTARISMO CUMPLA LA FUNCIÓN EJECUTIVA, EL N~MERO Y LA D1MENS1ÓN 

DE LOS PARTIDOS NO DEPENDE TANTO DE LA F~AGMEl~TACIÓN DE LAS OPI

NIONES CIUDADANAS CUANTO DE LA LEY ELECTORAL: EL SUFRAGlO PROPOft 

ClONAL ESTIMULA EL PLURALISMO. MIENTRAS QUE EL MAYORITARIO DE 

UNA VUELTA cor~DlJCE AL BIPARTlDISMO. Po2 ESO LA DlSFUNClONALlDAO 

EJECUTIVA DEL PARLAMENTARISMO SE POTENCIA AHÍ DONDE EL SISTEMA 

ESTÁ APOYADO EN LA ~EPRESENTAC1ÓN PROPORCIONAL. Y EN CAMBIO SE 

ATENÚA DOt.lDE :STÁ FR~NADO POR LA REPRESENTACIÓN MAYORlTAqtA. 

LA EXPEHtENClA HISTÓRICA HA CONDENADO AL PARLAMENTA

RISMO, NO TANTO POR LA FRAGILIDAD DE SU FUNDAMENTACIÓf~ TEÓRICA 

Y POR SU INADECUAClÓN A LAS TAqEAS LEGISLATIVAS COMPLEJAS. CUAN 

TO POR SU INSUFICIENTE CAPACIDAD DE GOBIERNO, S¡ l~O ELABORA 

LAS NORMAS. LOS EXPERTOS ACTUARÁN SUBSIDIARIAMENTE PEHQ. UN PAft 

LAMENTARlSMO INOPERANTE fJO PUEDE SER Sll~PLEM~r~TE REEMPLAZADO POR 

LA ADMlNISTRAClÓN; SIMPLEMEf~TE ES QUE LA PROPIA C~MARA SE CON

VIERTE EN UN PODEROSO OBSTÁCULO A LA ACC!Ót~ DEL GOBl~RNO. EN 
ESTE PUNTO LA DOCT~tt~A ES Ut~ÁNIME Y ELLO EXPLICA LA PQQG~ESIVA 
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RE~UNClA AL MODELO EN TODO EL MUNDO. cor~ RARAS EXCEPCIONES COMO 

LA DE ESPAÑA, LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978 RESTABLECE E•

PARLAMENTARISMO CONFORME A SUS ARTÍCULOS 99 Y 113. CON EL CO-

~~ECTIVQ, Jt~SPIRAOO Er: LA CONSTITUCiÓN ALEMANA. DE OUE EL VOTO 

DE CENSURA INCLUYA POSITIVAMENTE EL NOMBRE DEL NUEVO PR~~IDEN-

TE DE GOBIE~!JO. LO cu~~ EVITA LOS JNTE~2EGr:os. AUrJOUE TJO LA I

NESTABILIDAD. S:GUIEt~DO CON EL CASO DE ~SPAfiA. ENCONTRAMOS OUE 

EL A!l.TfCULO 68 CONSTITUCIOHAL, SANCIONA LA REPRESENTACIÓN PROPOB_ 

CIONAL. HECHO SIN PREC=:DErHES QUE EXTREi-iA LOS 1iJCOt.iVErJ!Et-!TES DEL 

MODELO. Los ÚLTIMOS CONSTITUYENTES ESPAílOLES HAN DADO EL ~NICO 

TESTIMONIO ACTUAL IMPORTANTE EN CONTRA DE LA CRISIS ~rJ ?AVOR DEL 

PARLAMENTAP.!SMO, SIN EMBARGO LOS HECHOS,. ANAL 1 ZADOS A DOCE AÑOS 

VISTA DEL NACIMIENTO DEL NUEVO P~~LAMENTARIS~C ESPA~OL, NO PARE

CEN ABONAR ESTA Oi~IGINAL POSICIÓN, PORQUE E~ CENT~ISMO MAYORITA

RIO DE Su~REZ. SIGlJIÓ EN su MOMENTO ur'A LÍNEA DE COMPROMISO CON 

LA OPOS!Clór' SOCIALISTA DE FELIPE GoNZÁLEZ. CREANDO UN CLIMA. A 

NUESTRO ENTENDER. EN PA~TE DE VACÍO Y EN PARTE DE AMBIGÜEDAD. 

QUE ES EFECTIVAMENTE UNO DE LOS CLÁSICOS EFECTOS NEGATIVOS DEL 

SISTEMA PARL~M~NTARISTA: Y OUE HA ACABADO REDUNDANDO EN EL ACTUAL· 

A NUESTRO JUICIO. TRISTE ESPECTÁCULO DE UN SISTEMA OUE AUNQUE 

BASADO FORMALMENTE EN LA PRIMERA DE LAS HIPÓTESIS MÁS ARRIBA 

PLANTEADAS. Y QUE CALIFICAMOS DE PARTIDO DOMINANTE. NO ESCONDE 

EN EL FOND~ SlflO UNA s:TUACIÓN DE FACTO CUYO RESULTADO PRÁCTICO 

ES EL MONO?ARTIDISMO. 
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5. 4. ANAL! S 1 S SOBRE LA DECADENC 1 A O llECL !tlAR DE LOS 

PARLAMENTOS COMO INSTITUCION 

(ABE TAMBl~N ENFOCAR LA HIPÓTESIS DEL DEC~lNAR PARLA

MENTARIO DESDE UNA PE~SPECTlVA MÁS PROFUNDA INCLUSO QUE LA CON

TEMPLADA EN EL PUNTO Ar~TEqloR. Y SE R~FER\QIA ESTA A LA DECANDEü 

CIA ACTUA~ DE ~os PARLAMENTOS COMO INSTITUCIÓN EN S(. DECIMOS 

ESTO PORQUE. ENCONTRAMOS QUE MÚLTIPLES TRATADISTAS EU~OPEOS DES

DE FINES DEL SIGLO PASADO HASTA BIEN E~TKADOS LOS AílOS SESENTAS 

DEL PRESENTE SIGLO HAN vEr~lDO tiABLANDO y ESCR\BIE!~OO SOBRE LA 

DECADENCIA. EL DECLINAR Y EN DEFINITIVA. SOBRS LA DESAPAqtctóN 

DE LOS PAq~AMENTOS COMO INSTITUCIÓN. y SIN EMBARGO HEr~os DE A

CEPTAR QUE LA INSTITUCIÓN HA RESISTIDO MÚLTIPLES EMBATES DURANTE 

TODO ESTE TIEMPO. No OBSTANTE. AUTORES COMO PtEqRE AvRlL, NOS 

MUESTRAN QUE EL MONOPOLIO PAR~AMENTARlO HA DESAPARECIDO COMO TAL 

Y ESTA AFlRMAClÓt~ SE BASA EN TRES FACTORES CONCURRENTES, ESTOS 

SON: PRlMERO, LOS PARLAMENTOS HAN SlDO DESPOSEÍDOS EN BUENA PAft 

TE DE SUS PODERES POLÍTICOS TRADIClONALES; EN SEGUNDO LUGAq, 

TAMBlÉN H~~ 5100 PRlVAOOS DE LA lNtCIATlVA LEGISLATIVA OUE DETEli 

TARON DESDE SU ORIGEN: Y EN TERCER LUGAR. HAY QUE RECONOCE~ QUE 

ESTÁN PERDIENDO SU CUALIDAD REPRESEf~TATlVA, PASAMOS PUES A ANA

LIZAR BREVEMENTE CADA Ut~O DE ESOS TRES PUNTOS. 

A) SOBRE LA P~lM~~A AFIRMAClÓN REFERENTE AL FIN DE LA 

SOBERANÍA PARLAMEf~TARlA o DESPOJO DE sus TRADlCIONALES POoEqES 

POLfTICOS, ENCONTRAMOS QUE ES EFECTIVAMENTE EL pqJMER ltlDJCiO 

DEL DECLlNAq PAQLAMET~TARIO EN NUESTROS DÍAS. No OLVIDEMOS QUE 

LA CONCEPCIÓN TRAOIClOr~AL CONSIDERABA A LOS PALACIOS LEGISLATI

VOS COMO UNA ESPECl~ DE TEMPLO O TABERf~ÁCULO DONDE ~A SOBERANÍA 
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NACIONAL SE ENCONTqABA DEPOSITADA. 

(OMPUEST~ DE CIUDADANOS ELEGIDOS CADA UNO DE LOS CUALES 

HA VENIDO R:PR:SENTANDO NO SÓLO su c1qcuNSCRIPCIÓN SINO A TODA 

LA NACIÓN. LA ASAMBLEA LEGISLATIVA EXPRESABA urlA VOLUNTAD QUE 

COINCIDÍA CON LA MISMA VOLUNTAD GSNERAL DEL PAÍS. [STE PRINCI

PIO- POR EL CUAL EL DIPUTADO POPU~A~ DEJABA DE SER EL MANDATARIO 

DE sus ELECTORES úratCAMENTE PARA CONVERTIRSE EN UNA AUT~NTICA 

voz DE LA ~ACiór~ TODA. SE IMPUSO Era su O~IGEN COMO YA VIMOS. A 

FINES DEL SIGLO XVIII EtJ VARIOS PAÍSES PROGRESISTAS DE EUROPA 

OCCIDENTAL, 

AL TENOR DE LOS DEBATES EN EL TRANSCURSO DE LOS CUALES 

LOS DIFERENTES PUNTOS DE VISTA SE EXPONÍAN. CADA DIPUTADO SE PRQ 

NUNCIABA LIBREMENTE. DE FORMA SOBE~ANA. [qA ASÍ COMO EL PAÍS Ett 

TERO SE ENCONTRABA REUNIDO EN UN FO~O SIMBÓLICO Y SE EXPRESABA 

POR MEDl~ClÓN DE SUS ELEGIDOS Y FINALMENTE. ERA EL PAÍS MISMO 

QUIEN DECIDÍA, 

ESTE MODELO OUE DEFINIÓ EL PERIODO CLÁSICO DE LA INSTl 

TUClÓN PARLAMENTARIA. COINCIDIÓ CON EL ÚLTIMO TERCIO DEL SIGLO 

XIX EN LOS PAÍSES PARLAMENTARISTAS EUROPEOS OCCIDENTALES; Y ES 

ESTE ELOUE EN DEFINITIVA HA FOR.MADO LA CULTURA POLiTICA DE NUMÉ_ 

ROSAS GENERACIONES y CONTINÚA s1qvJET~OO CASI ESPONTÁNEAMENTE 

DE REFERENCIA. AUNQUE ES EVIDENTE OUE LA REALIDAD ACTUAL SE EN

CUENTRA YA BIEN ALEJADA DE ESTE PUNTO DE PAqTtDA. UNA T~Ar~sFO~ 

MACIÓN MAYOR SE HA pqoouc100 DESDE LUEGO EN LA SOCIEDADES MOOE~

NAS. Y OUE SE HA DADO EN CALIFICAR DE "SOCIEDADES DE MASAS", 
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LA CONCEPCIÓN INDIVIDUALISTA DEL SIGLO XVIII HA CEDIDO EN TODAS 

PARTES SU ~UGA~ A UNA CONCEPCIÓN MÁS COLECTIVA DEL R~GlMEN REPR~ 

SENTATlVQ. INCLUSO Sl LOS TRADICIONALES PRINCIP10S SE SIGUEN 

PROCLAMANDO INCLUSO EN LA ACTUALIDAD. LOS ELEGIDOS NO SE DETER

MINAN DE FORMA MÁS LIBRE A LA HORA DE LOS HECHOS; EN GENEQAL, 

Y COMO YA AFIRMAMOS EN EL PUNTO ANTEQIQq, LOS DIPUTADOS PARLAME~ 

TAqJQS ACTUALMENTE SON ANTE TODO HOMB~ES DE PARTIDO. 

B) UNA SEGUNDA MANIFESTACIÓN DE LA DECADENCIA DEL PAR 

LAMENTARlSMO TRADICIONAL. LO ENCONTRAMOS AL NIVEL DE SU ACTlVt

DAD LEGISLATIVA. "PARLAMENTAqJo" Y "LEGISLADOR" SON SINÓNIMOS 

EN EL VOCABULARIO CORRIENTE; EL PRlNCIPlO CONSTITUCIONAL OUE HA

CE DE LA LEY LA PIEDRA DE TOQUE DEL ÓROEN ~URÍDICO RESERVA A LAS 

ASAMBLEAS REPRESENTATIVAS EL MONOPOLIO DE SU ELABORACIÓN PUESTO 

QUE SEG~N LA DECLARACIÓN DE LOS DERECHOS DEL HOMBRE,, ES "EXPRE

SIÓN DE LA VOLUNTAD GENERAL" Y POR LO TANTO LA LEY NO PUEDE SER 

MÁS QUE OBRA DE LA REPRESENTACIÓN NACIONAL. 

Es lNDUDABLE OUE EXISTE UNA PROFUNDA COHERENCIA EN ES

TA CONCEPCIÓN EN DONDE LA MAjESTAD DE LA LEY CORRESPONDE A LA SQ 

BERANÍA PARLAMENTARIA. 

A MEDIDA OUE LA DEMOCRACIA SE INSTALABA Y SE DESA~RO

LLABA LA COSTUMBRE DEL SUFRAGIO UNIVERSAL,, RESULTABA NATURAL OUE 

LAS REIVINDICACIONES DIRIGIDAS AL ESTADO SE MULTlPLlCASEfl Y SE 

HICIERAN MÁS PRESIONANTES. RECORDEMOS OUE TRAS LA PRlMEqA GUERRA 

MUNDIAL,, LA l_IMITANTE DEL PODER PÚBLICO eri sus ACTIVIUADES p:~AD.l 

ClONALES CAMBIÓ RADICALMENTE, A PARTIR DE ESTE MOMENTO HlSTÓ~lCO 
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FUE PRECISO 1r.TE~VEt~l~ EN COMINOS Y TE~~ENOS OUE HASTA ENTONCES 

SE HABÍA O~JACO AL LIBqE JUEGO DE L~ lNlCITlVA PnlVAOA. Y AMPLIAR 

LA ACTIV1D;..O QE,1_ ESTADO 'REGl_AMENTAL::O LOS ASUNTOS Ecor~ÓMICOS y 

SOCIALES DE ur~;.. fQql~A MUCHO MÁS EST~ECHA. TRAS LA LLEGADA DE LA 

POSGUERRA Y ~~ NUEVA SITUACIÓN DE PAZ POLÍTICA EN EUROPA OCCJDEll 

TAL~ NO tM=tDlÓ LAS DIFICULTADES Flt~ANCIERAS Y ECONÓMICAS EN LA 

MAYORÍA DE ESOS ESTADOS QUE CONTEt~DtERON EN LA GRAN GUERRA Y E

LLO CAUSÓ Ut~ ;..uMENTO CONSTAf~TE DE P'REStór~ SOBRE EL ESTADO CONFRO~ 

TADO con E:.. p;:;.oE•_E!·~:<; DE LA GESTtór: DE COflJUNTO DE l_A ACTIVIDAD 

NAC l ONAt_. 

(QMO RESU~TAOO APARECIÓ UNA MULTIPLICACIÓN DE SOLiClTQ 

DES OlRlGlDAS A LOS DIPUTADOS POR SUS RESPECTIVOS ELECTORES. C~ 

DA CATEGORÍA y CADA REGlÓf~ EN CADA NAClÓN DE LA EuqoPA DE ENTR~ 

GUERRAS CR:iA PODER SACAM PROVECHO DE LA ACClÓN DE LOS PODERES 

PÚB~lCOS YA ou~ ~os ACONTEClMlENTOS HABiAN AMPL1AOO LOS LiMi

TES QUE •-E Ht'\BÍAN SIDO AS1GfJADOS HASTA EtJTONCES. 1_os DtPUTADOS 

SE ENCONTRARON ENTONCES ABRUMADOS POR RE1VIND1CAC10NES NUEVAS. 

Huno DESDE LUEGO. CAMB10S RADtCALES EN BASE A GRUPOS QUE SE O~G~ 

NlZABAN S1STEMÁT1CAMEtJTE PARA INF~UIR SOBRE EL LEGISLADOR, 

TEÓRICAMENTE ll~T~RPRETE DE LA VOLUNTAD GENERAL. EL 

PARLAMENTO r~o LOGRAB~ YA DOMINAR ESTA HORDA DE PRESIONES CONCUR

RENTES NI ESTABLECER UN ARBITRAJE E~ICAZ ENTRE LOS MÚLTIPLES IN

TERESES NU~VO~: ASÍ PUES SE DA EL MOMENTO EN QUE EL PARLAMENTO 

ABANDONA ESTA TAREA AL GOBlERr:o QUE SE EfJCONTRABA POR OTRA PARTE 

MEJOR ocu~ADO PA~A HACER F2ENTE A ESTA r~UEVA SITUACIÓN YA OUE 

DISPONÍA D~ TODOS LOS SEHVlClOS D~ LA ADMINISTRACIÓN. Es CIERTO 
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QUE UN PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO LENTO PUDO CONVErnR ;; •_:..s SlTU!:! 

ClONES MÁS ESTABLES DE LA VIDA POLÍTICA DE A~lTA~O. PE~O ~AS EXl 

GENCIAS DE LA NUEVA COYUNTURA RECLAMABAN SOLUCIONES cor~TÍNUAS 

PARA SER ADOPTADAS Y ADAPTADAS Y ADEMÁS. CADA VEZ MÁS T~CNICAS. 

EN RESUMEN. LA LEGISLACIÓN DEJÓ DE SER EL MOtlOPOLIO DE~ PARLAME~ 

TO, 

ESTE DESPRENDIMIENTO DE UNA POTESTAD TRADICIONAL Y E

SENCIALMENTE PARLAMENTARIA EN EUROPA OCCIDENTAL. SE M~tllFESTÓ 

EN FRANCIA CONCRETAMEUTE DESDE 1924. CUArlDO PotNCARÉ qr::cLAMÓ 

EL DERECHO DE TOMAR. POR DECRETO DEL EJECUTIVO. MEDIDAS MODIFI

CANTES DE LAS LEYES VIGENTES. QUE NORMALMENTE NO HUBIESEN PODI

DO RESULTAR MAS QUE DEL VOTO PARLAMENTARIO DE UNA NUEVA LEY. 

ENTENDEMOS QUE EN EL DOMINIO OUE LE EST~ RESERVADO. 

EL PARLAMENTO EJERCE TODAVÍA HOY UN AMPLIO MARGEN DE SU PODER 

LEGISLATIVO. PERO LA DUDA QUE SE PLANTEA A ESTE RESPECTO. ES 

HASTA ou~~'-PUNTO LE HA SIDO RESTRINGIOC'TAL TER:;?ENO POR EL PODER 

EJECUTIVO. LA VERDAD ES OUE LA OBSERVACIÓN DE LOS HECHOS Etl 

LA ACTUALIDAD EN MATERIA PA~LAMENTA~IA flO NOS LLEVA A UNA ~es

PUESTA MUY FAVORABLE A LA ACTIVIDAD DEL PARLAMENTO Y EL~O OCU

RRE PRÁCTICAMErlTE A tllVEL DE TODOS LOS PAÍSES BAJO R~GlMEtl TRA

DICJONALMEt:TE PARLAMEtlTAqto. EN TODOS ESTOS PAÍSES Eíl EFECTO~ 

ENCONTRAMOS OlJ~ LA INICIATIVA DE LAS LEYES PA~ECE HABER SIDO 

TRANSFERIDA A LOS GOBIERNOS A LA HORA UE LA P~ÁCTICA Y QUE LA 

CONTRIBUCIÓN DE LAS ASAMBLEAS ES YA NOTABLEMErlTE MINORITARIA. 

CONCRETAMENTE EN JNGLATER~A. VEMOS QUE ESO NO ES EN ABSOLUTO 

UNA NOVEDAD: EN VIRTUD DE UNA T~AOICIÓN. SE HAN VENIDO EMITIEN-
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DO LOS LL~MADOS ''PRIVATE MEMBERS BlLLSu ESTO ES. PROPOSICIONES 

DE ORtGEN PARL;..MENTARIO CUYO CONTENIDO SÓLO SE REFIERE A CUESTlQ 

NES OPINABLES CUE EN REALIDAD NO AfECTAr~ A LA POLÍTICA DEL GABI

NETE: ESTO ES. ASUNTOS TALES COMO EL DIVORCIO. LA PEflA DE MUE~TE 

O LA CENSURA, PERO EN LA PRÁCTICA EL 90% DE LA LEGISLACIÓN ~E

SULTA DE ltllCt;..TIVAS GUBERNAMENTALES. (JFRAS APROXIMADAS AUNQUE 

CON CIERT;..s VA'RlANTES SE MAtlE.JArl =:r¿ OTROS PAÍSES DE EuROP~'\ occ1-

DENTAL. !rlCLUSO EN LOS ESTADOS Url!DOS. DONDE LA SEPARACIÓN DE 

PODERES DESERÍ~ AL MENOS TEÓRICAf1EtlTE PRESERVAR MÁS AMPLIAMENTE 

LA INICIATIVA DEL (ONGRESO. SE CALCULA OUE EN LA ACTUALIDAD EL 

80% DE LA LEGlSLACióra FEDERAL ESTÁ INSPIRADA POR LA (AS~ BLANCA. 

QUIZÁS NO SEA PUES DESCABEL.LAOO. EL CALlFlCATIVO CUE ALGUNOS HAN 

DADO AL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS DE ''LEGISLADOR EN JEFE~. 

C) UN ÚLTIMO ASPECTO DE ESE DECLINAR DEL TRADICIONAL 

MONOPOLIO PARLAMENTARIO. CABRÍA REFERIRLO A LA CUESTIÓN DE LA 

REPRESENTACJÓN Y CONCERTACIÓN PARLAMENTARIAS. A ESTE ~ESPECTC, 

ENCONTqAMOS QUE ESTE ASPECTO SE DA EN EL TERRENO SOCIOLÓGICO, 

DESPOSEÍDAS YA LAS ASAMBLEAS DE SUS PODERES POLfTtC05 Y DE LA 

ESENCIAL INIClATIVA LEGISLATIVA, CABE PREGUNTARSE SI SIQUIERA 

CONSERVAN SU CUALIDAD REPRESENTATIVA Y Sl PERMANECEN COMO lNT~ft 

PRETES NATURALES E INFLUYENTES EN EL PAÍS, 

LA lNTEqVENCIÓN ACTIVA DEL ESTADO EN LA VIDA ECONÓMI

CA ES UNA CARACTERÍSTICA COMÚN EN LAS SOCIEDADES OCCIDENTALES 

DESDE HACE CINCUENTA A~OS CUANDO MENOS. EL PODER PÚBLICO SE HA 

CONVERTIDO EN EL PRINCIPAL REGULADOR DEL DESARqOL~O NACIONAL Y 

ESTA FUNCIÓN HA DEVENIDO DESDE ENTONCES COMO l~PLÍCJTA EN EL ca~ 
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CEPTO. SE PUEDE \f~CLUSO AF\RMAq OUE ESTAS NUEVAS RESPONSAB\L\

OAOES SON AQUELLAS SOBRE LAS QUE LOS GOBERNANTES SON ENJU\C\AOOS: 

SU tX\TO POLÍT\CO SE M\DE POR LA CAPAC\OAD DE LA OUE HACEN PRUE

BA LUCHANDO CONT~A EL DESEMP~EO Y LA CARESTÍA DE LA V\DA. Es Aü 

TE TODO EN FUtlC\Ót: DE LOS RESULTADOS OBTEN\DOS PO~ LOS GOBERNAN

TES EN ESTOS TER~ENOS MENClOtlADOS POR LO QUE SE \NCLtNA EL CUER

PO E~ECTO~A~ A ccr¡ftRMAq EL MANDATO QUE LES HA OTORGADO. o AL 

CONTRAR\O ~ MAN\FESTAR SU DECEPClÓN D~NOO SU VOTO Y CONS\GU\ENTE 

OPORTUN\DAD A 01~05 CAt~'J\DATOS t"\ LA GEST\ÓN GUBERNAMENTAL, 

Así PUES OBSEqVAMOS COMO LA BALANZA SE HA DESPLAZADO ca~ 

SECUENTEMENTE DESDE LA ~POCA EH OU€ EL BALANCE DE UNA POLÍT\CA 

SE VEÍA EN BASE A LOS GRANDES TEXTOS LEG\SLAT\VOS ADOPTADOS~ 

PUES HOY DÍA LA P~\OR\DAD SE RECONOCE ~N F~VO~ DE LOS OBJETIVOS 

PROPUESíOS A ALCANZAn. Po~ OTRA PARTE ES EVIDENTE. QUE NO SE 

Al.CANZAtl OBJET\VOS COMO El_ C~EC1M1ENTO ECONÓM\CO O LA 'E.STABIL\

OAD DE LOS P~EC\OS Ef~ BASE A LA ADOPCIÓN DE UNA LEG\SLAC\Ótl SUS

CEPT\RLE ~~ SER D\SCUT\DA. DEL\BS~ADA Y VOTADA POR LAS ASAMBLZAS; 

POR.QUE AUHOUE TALES CB...!E.T\VOS SE tt:CLU'Y'E.fl DESDE LUEGO EN EL CUA

DRO DEF\N\DO POR EL PLAf~ N~C\ONAL Y PO~ LAS LEYES CE F\NANZAS, 

EN OEF\N\T\VA DEPENDEN ANTE TODO DE ~A ACC\ÓN COTlD\ANA DEL GO

BtERUO. 

(ADA ACCIÓN. CONLLEVA UNA MULTITUD DE MEO\DAS T~CNlCAS 

CUYA Ef \CAClA SE APREC\A SEGtjU LA COYUHiURA Y MUCHAS SON POR Na 

TURALEZA DE CARACTER pqovtsoRtO. 

EN TALES TEqREf~OS. LA ACCIÓN DE~ ESTADO NO PUEDE CON-
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CEBlRSE MÁS QUE PARCIALMENTE BAJO LA FQ~MA DE UNA ORDEN O MANDA

TO. LA LEY ORDENA. Y EL DECRETO TAMBI~N. PERO LA VIDA ECONÓMICA 

RESULTA ALGO AL~RGlCA A LAS ÓRDENES OUE PAqECEN EMBRUTECER SU ~~ 

GtCA; PARA ALCANZA~ OBJETIVOS DE ESTE TIPO, ENTENDEMOS OUE ES PR~ 

CISC CORREGlq LA NATURALEZA PRESTANDOLE OBEDIENCIA. NO OLVIDEMOS 

OUE EL FnACASO DEL ''otRIGISMO'' o "ECONOMÍA DIRIGIDA" HA REVELADO 

LOS LÍMITES DEL PROCEDIMIENTO Y SISTEMAS DEL PODER P~BLICO. A 

RAÍZ DE LOS PERIODOS DE GUERRA Y DE PENURIA EN EL QUE SE PRESEN

TABA COMO vr:A REr~DVAClÓN y MOVILIZACtór~ DE LOS RECURSOS r~ACIONA

LES. EN UNA SOCIEDAD QUE DESCANSA SOBRE EL PLURALISMO DE GRUPOS 

Y SU LIBERTAD DE ACTUACIÓN, EL ESTADO NO PUEDE ALCANZA~SUS OBJ~ 

TlVOS POR EL SIMPLE USO Y RECURSO DE LA AUTORIDAD: NECESITA PEft 

SUADIR E INTERESAR A SUS SOCIOS Y COLABORADORES PRIVADOS PARA A

SEGURARSE SU COOPERACIÓN: LA COOPERACIÓN o: LA INICIATIVA PRIVA

DA, 

LAS ASAMBLEAS POLÍTICAS NO ESTÁN PUES EN CONDICIONES 

DE ASEGURAR LA REPRESENTACIÓN DE LAS CATEGORÍAS SOClO-PROFESloNa 

LES COMO TALES, AUNQUE HAY OUE RECONOCER OUE LA TENTACIÓN ES MUY 

FUERTE POR PARTE DE ALGUNOS ELEGIDOS, DE COMPORTARSE COMO ABOGa 

DOS DE UN GRUPO O DE UNA REGIÓN. (UALESOUIERA QUE SEAN SUS ES-

FUERZOS EN ESTE SENTIDO, HACEN MAL EN TRATAR DE COMPETIR SERIA

MENTE CON ORGANIZACIONES ESPECIALIZADAS Y NO LOGRAN POR LO GENS 

RAL MÁS QUE COMPROMETER SU PROPIO CR~DlTO DE HOMBRES POLÍTICOS. 

EL FENÓMENO DE LA ORGANIZACIÓN SISTEMÁTICA DE INTERESES 

ESTÁ LEJOS DE SER TODAVÍA ASIMILADA POR NUESTROS SISTEMAS OCCIOE~ 

TALES DE GOBIERNO, EN UN PRINCIPIO HA SIDO CONSIDERADA COMO UNA 
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MANIFESTACIÓN PATOLÓGICA: SE TEMÍA QUE ESTAS REPRESENTACIONES Rl 

VALES LLEGASEN A DESNATURALIZA~ A LA DEMOCRACIA REPRESEt~TATlVA. 

PRINCIPALMENTE POR SU DINAMISMO. Y SE DENUNCIABA A ESOS ºGRUPOS 

DE PRESIÓN", EN REALIDAD LA ORGANIZACIÓN DE lf~TERESES NO ES MÁS 

QUE LA CONSECUENCIA NATURAL DE LA lf~TERVENCIÓN PÚBLICA EN UNA 

SOCIEDAD DONDE LA RELACIÓN lf~DIVlOUAL DEL ELECTOR Y DEL ELEGIDO 

NO BASTA YA PARA ASEGURAR LA CONFRONTACIÓN DE GRUPOS SOCIALES 

CON EL ESTADO. [STE POR OTRA PARTE. TIENE YA NECESIDAD DE SU 

COOPERACIÓN PARA LLENAR SU COMETIDO Y CUMPLIR SU MlSIÓtl Y PARA 

LOGRAR TAL SE HA INTENTADO UNA AMPLIA SERIE DE EXPERIMENTOS AL 

RESPECTO. 

Los CONTACTOS DIRECTOS D~L GOBIERNO CON LOS GRUPOS 

DESARROLLAN REDES DE REPRESENTACIÓN ESPECIALIZADAS QUE INDUDA

BLEMENTE POT~EN AL PARLAMENTO MODERNO FUERA DE JUEGO. LA ELADO

RACIÓN DE PROYECTOS DESERTA DE LAS ASAMBLEAS EN BENEFlCIO DE LAS 

ANTECÁMARAS MINISTERIALES DONDE LOS PORTAVOCES DE LOS COMERCIAN

TES, DEL T .. tlANSPORTE PESADO O LOS MEDtCOS SE REÚNE.fJ COrl EL MINIS

TRO Y SUS COLABORADORES A FIN DE DARLES A CONOCER SUS REIVINDtC~ 

CIONES, DISCUTIR LAS MEDIDAS A TOMAR Y EVENTUALMENTE A ASOCIARSE 

PARA ELLO~ UNA VEZ r~EGOCIADO Y ACORDADO SU CONTENIDO. PERO PUE~ 

TO QUE LAS t-'\EOIDAS r•o PUEDEN SER OETERMltlADAS MJ\.S QUE POR UNA LEY, EL 

PROYECTO ES TRASLADADO AL PARLAMEt~~O A QUIEN NO LE QUEDA MÁS OUE 

REGISTRAR Y IOMAR NOTA DE ESE ACUERDO. 

FINALMENTE CABE DECIR A ESTE RESPECTO QUE ur~A DE LAS 

DIFICULTADES MAYORES CON QUE SE ENFREf~TA LA SOLUCIÓN INSTITUCIO

NAL A LA PARTICIPACIÓN DE LOS GRUPOS SOCJO-PROFESIONALES PROVIENE 
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DE SU OESlGUA'- CAPACIDAD ?ARA ENROLAR Y COMPROMETE~ A SUS MIEM

B~OS. EL CONSEJO ECOr~óMtCO FUE cor,CRETAMEt,TE Erl FRANCIA. UtlA 

PRIMERA TEr,TATlVA PM~A tJORMALIZAR. EN BASE A LA DOCTRINA coris

TITUCIONAL. ~~ !NTERVENC:dN DE ESTOS NUEVOS ACTORES. ASEGURÁNDQ 

LES UtlA REPRESE~~TACJÓr~ OFICIAL. PERO LA HETEROGEt:EtDAD CE LAS 

ORGANIZAClOt~ES Y DE SU AGLUTINAMlEtJTO EtJ UtlA MISMA LÍNEA HAN 

DESEMBOCADO Er; '-A p;.R..:..LtZ.ACtórl DEL CONSE.JO. ADEM,{s. LA CAPACt-

DAD DE LAS ORG~~llZACIOrJES ria Es LA ~fJICA CAUSA: E~TEtJDEMOS QUE 

ES PRECISA TMi·'.S!Étl L:. VOLU!IThO, EXISTE TAY.!31ÉN LA REPUGrll\tJCI> ... 

DE LOS SINDICATOS MODERNOS A ltlTEGRARSE Etl LAS FILAS DEL ESTADO 

Y A PARTICIPAR DE ESTE MODO EtJ LA RESPONSABILIDAD DE L~S DECISlQ. 

NES QUE SUS AFILIADOS PODRÍAN DESAHOGAR. PUESTO QUE ELLOS MISMOS 

ESTARÍAN COMPROMETIDOS. Y POR LO TANTO LOS HARÍA INCAPACES DE 

JUGAR SU PROPIO PAPEL REIVINDICATIVO. ES LO QUE EN DEFINlTJVA 

HACE A TALES SOLUCIOr~ES COMO ALGO ALEATORIO, 

EN LO REFERENTE A LAS EMPRESAS. EN LA ACTUALIDAD ELLAS 

PREFIEREN NEGOCIACIONES DIRECTAS CON LA ADMINISTRACIÓN AL AMPARO 

DE LA CUAL DISPONEN DE CONTACTOS MÁS CÓMODOS Y A LA VEZ MÁS DIS

CRETOS, LA EVOLUCIÓN PARECE HABER CONFIRMADO PLENAMENTE EL HE

CHO DE QUE ESA ESPECIE DE NEOCORPORATIVJSMO OUE CARACTERIZA A 

LAS SOCIEDADES INDUSTRIALES DE NUESTROS OÍAS DEJA A LOS PARLAME~ 

Tos AL MARGEN DE LAS GRANDES CORRIENTES MÁS DINÁMICAS. EN DEFI

NITIVA, EL PARLAMEUTO YA NO Es EL INTÉRPRETE DEL PAfS. SlrJO DE 

LAS CATEGORÍAS EN DECLIVE DE LAS OUE SU IrlTEf?VEfJCJÓtJ. MÁS SIMBÓ

LICA QUE ~TICA. SUAVIZA EtJ A~GO ESA AGOr:íA. Y RESPECTO A LAS 

DEMÁS, SON AQUELLAS QUE HAN SABIDO FRANQUEARSE ur: CAMINO PARA Ah 

CANZAR DIRECTAMENTE EL CENTRO REAL DEL PODE~. 
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5.5. LA HIPOTESIS DE LA PRESUNTA CRISIS DE LAS INSTITM 
CIONES PARLAMENTARIAS 

DEDICAMOS ESTE ~LTIMO PUNTO DE NUESTRO QUINTO CAPÍTU

LO sEnALANDO QUE HAY QUIENES CONSIDERAtl EN LA ACTUALIDAD UNA PR~ 

SUNTA CRISIS EN LAS tNSTlTUClONES PARLAMENTARIAS. Es INDUDABLE

MENTE CIERTO QUE LA EXPRESIÓN nCRISIS DE LOS PARLAMEtlTOS. ASAM

BLEAS Y CONGRESOS'' SE ESTA CONVIRTIENDO EN UNA DE LAS EX?QESIO

NES FRASEOLÓGICAS MÁS DIFUtlDIDAS EN LA ~POCA CONTEMPOR~r~EA. 

DECIMOS ESTO PORQUE OBSEqVAMOS CGMO TqATAD!STAS, TEÓRICOS. PO

LÍTICOS Y ESTADISTAS YA PRECONIZAN Ll'" DES.'\PAR!Ctón DE ~STE TI

PO DE INSTITUCIONES, AUNQUE SUBSISTE ENTRE E~LOS LA DUDA DE CU~L 

SEA EL MOMENTO DE SU DEFl~ITJVA DESAPARICIÓN; AUNQUE LA OPINIÓN 

COMDN ES QUE ESTA PARECE COMO INEVITABLE. 

ANTE TALES PERSPECTIVAS. APARECE LA CUESTIÓN FUNDAMEN

TAL SOB~E ESTE PUNTO REFERIDA A SI ESTO ES CIERTO V HASTA out 
PUNTO LO ES. 

NO PODEMOS DEJAR DE RECONOCER QUE LA INSTITUCIÓN PARL~ 

MENTARIA EN NUESTROS DÍAS ESTA PASANDO POR MOMENTOS CRÍTICOS: 

PERO, ENTENDEMOS, QUE LA PALABRA "CRISIS" NO TIENE POR OUE IMPLJ. 

CA~ NECESARIAMEUTE EL TÉRMINO DE ALGO. StrlO Mf...s BIErl c.r~E.E ENTEN

DERLO COMO EL ALCANZAR ur1 NIVEL D~ M~XIMA DECAOEflCIA. PU~STO QUE 

COMO ORGANISMOS DELIBE~ATIVOS NO PC!JEMOS COflSIOERAR QUE ~ESAPARE.§. 

CAN SlMPLEMEtlTE DE LA flOCHE A LA Mt...flArll\: SlrlO QUE COMO CTRAS MU

CHAS INSTITUCIONES. SUFREN A LO LARGO DE SU HISTQqlAL CGtlTÍNUAS 

MODIFICACIONES O ALTERACtOrlES METAMÓRFICAS; ESTO ES. QUE SENCI

LLAMENTE SE ADQUIEREN NUEVAS ESTRUCTURAS. PERO tlO POR ELLO SE 



·1 

510 

DE.JAU AL M;.RGE:". LAS CARACTERÍSTICAS BÁSICAS V LOS FACTORES FUr~o;..

MENTALES DE LOS CUALES SURG1ER0t'• [NTEtlOEMOS COMO MUY SIGfllFlCA 

TIVO SOBRE ESTE PARTlCULAR, EL HECHO COM~fjMENTE HISTÓRICO DE QUE 

NING~N ~'GtME~I O StSTEMA POLÍTICO DE CUALQUIER TEMDEt~ClA. HA P0-

0100 SUBSlST!?. SIN LA PARTICIPACIÓN. COLABORACtÓN E lUCLUSO FIL

TRO DE ALGUr~~ ESPECIE DE ORGANISMO DELIBERATIVO. AUtlCUE ELLO tiA

LLASlDO SÓLO E~i MUCHAS OCASIONES COMO ur1 SIMPLE FACTCR DE ílESPAb 

DO o REFREr100 A sus DECISIONES FUNDAMENTALES. Es EVlDEf~TE. QUE 

SE HA PRECtS~DO DE TALES lNSTRUMEtlTOS INTERMEDIOS co:~o GUÍA DE 

1NST1TUC10NALIZAC1Ótl DE LOS DISTINTOS SECTORES O GRUPOS DE INTE

RÉS QUE ACTÚAl-l EN SU IUTERIOR, Y SIN OLVlDAR EN ELLO Ct'é.RTGS CA

SOS EN LOS QUE CABE AÑADIR LOS FACTORES DE PODER. [S INDUDABLE. 

EN DEFENSA DE LO DICHO. QUE INCLUSO AQUÉLLOS REGÍMENES DESTACAD~ 

MENTE UNITARIOS Y MONOLÍTICOS, NECESITAN DE ESTA ESPECIE DE 

uRESORTES DE SEGURtDADu QUE EN ÚLTIMA lNSTANClA ACTÚAN COMO 

VÍAS DE DEMANDAS Y DISCONFORMIDADES SIN QUE ELLO AMENACE LA BASE 

DE LA ARMAZÓN INSTITUCIONAL, 

Ho SE PUEDE NEGAR TAMBl,N. QUE TALES INSTITUCIONES 

DESEMPE~AN OTRO lMPORTANTE SERVICIO EN LA VIDA COMUt~lTARlA. ESTO 

ES~ ACTÚAN COMO ESTRADO DE EXPOSICIÓN DE LAS METAS Y PROPÓSITOS 

ESENCIALES DE CUALQUIER ORGANIZACIÓN POLÍTICA. Y ESTO SE DA \N

CLUSO EN LOS REGÍMENES DE CARÁCTER AUTORITARIO O AUTOCRÁTICO AUli 

QUE SEA DE FORMA MERAMENTE PASIVA. o BIEN OESEMPEfiAr¡oo UN PAPEL 

PARTICIPATIVO DE FORMULACIÓN Y APLICACIÓN PRÁCTICA. TAL COl~O V~ 

MOS QUE OCURRE EN LOS REGÍMENES DE CARÁCTER DEMOCRÁTICO Y DE PA~ 

TIC1PAC1ÓN PLURALlSTA, 
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POR OTRA PARTE. NOS PARECE INDISCUTIBLE OUE LA PERMA

NENCIA DE TALES CUERPOS DELIBERATIVOS HA LLEGADO A CONVERTIRSE 

EN NO SÓLO CONVENJENTE. SINO TAMBl~N PRECISA. POR RAZÓN DE ESA 

ESPECIE DE ''AUTOCONFORMISMO'' CON EL PANORAMA OUE TODO EL SISTEMA 

T~ATA DE OFRECER; YA OUE COMO HEMOS VEf~IDO VIENDO. TODOS LOS SI~ 

TEMAS DE GOBJERNO MODERNOS. MUY ESPECIALMENTE A PARTlR DE LA SE

GUNDA GUERRA MUNDIAL y su NUEVO USTATU auo'' HAN T~ATADO DE APAR~ 

CER EN EL ÁMBITO INTERflACJOflAL COMO LOS MÁS ''LIBRES Y DEMOCRÁTI

COS", Y ELLO AUNOUE SÓLO FUERA CON EL HIPÓCRITA OSJETIVO YA MEfl

CIONAOO DE AUTOCONFORMIOAD JUSTIFICANTE Y "VALIOATQR¡A" DE SU 

EXISTENCIA CORPORAL Y SU PRESENCIA MORAL. 

Es INDUDABLE QUE MEDIADO EL PRESENTE SlGL01 LA IRRUP

CIÓN DE LOS NUEVOS FACTORES SOCIOPOLÍTICOS. TAL COMO LA CLASE O

BRERA Y LAS IDEAS Y ORIENTAClOrJES DE CARÁCTER SOCIALISTA. CONLL~ 

VARON TAMBIÉN UNA SERIE DE ASPIRACIONES PARLAMENTARIAS. QUE. 

INDUDABLEMENTE. HAN PLANTEADO SERIAS DUDAS y CUESTtórlAMtErlTOS H~ 

ClA LOS PA..~LAMENTOS. PUESTO QUE EL INCLUÍRLOS SUPUSO DESDE UN 

PRINCIPIO UN RETO FACTICO A LOS POSTULADOS ECONÓMICO-SOCIALES Y 

SOBRE TODO IDEOLÓGICOS. QUE HABÍAN oor-:tNAOO HASTA Er¡TOtlCES TALES 

RECINTOS; ADEMÁS DE QUE APARECÍAN COMO EL ~EVERSO DE LA f1EDALLA 

DE LA CONCErlTRACIÓN DEL CAPITAL ErJ un:.s ESCASAS MAr-:os. cor~ LA A

PARICIÓN DE LOS ''MAGflATES DE LA ltlDUSTRIA MODERNA'' DE LA PAULATl 

NA EXTINCIÓN DE ESA LLAMADA ''COMPETEflCIA ABIERTA'' y su cot~SIGUIE~ 

TE SUSTITUCIÓtl POR LOS OLIGOPOLIOS Y ESAS GRANDES CORPORACtONES 

lNT~RCONT lfJENTALES con sus FUEF~T~S REDES DE tr~TERESES. y EN LAS 

QUE EL PODER DE DECISIÓN Y ACTUACIÓf! Er~ LOS MERCADOS TRAf!SOCE~Nl 

COS EXIGEN MÁXIMA CONCEf~TRACIÓf~ Y REALIZACIÓN EXPECITA, 
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ESTE FORTALECIMIENTO DE LA ACTlVIOAD DEL EJECUTIVO Y 

LA CONSECUENTE MARG1r:~c1ór~ y RELEGO DE LOS PARLAMENTOS ADQUIEREN 

TONOS MAS ACEr•TUAOOS Et¡ LOS PAÍSES DE SISTEMA PRESIDENCtALlSTA. 

COMO SE APUtlTÓ er; OTR:.. PARTE DE ESTE TR,'\.B/ .. .JO. PUESTO aue EL CAR-

GO DE PRESlDEt~TE VIMOS QUE r¡o TtEtlE su ORIGETl Efl UtlA ASAMBLEA. 

SINO OUE P~OVIErlE DE u:;A DEStGtlACIÓr~ D!q[CTA o INDIRECTA pQq VÍA 

DE COMPRCM1SAR10S DE O~!GEN POPULAR Y SE~ALADOS AL EFECTO: RESUb 

TA PARA LOS SEC70RES T~ADlCIOtlALES. EL ASEG~RAMl(tlTO Y PROTEC-

ClÓN EN EL ?RC:ESO DE COTlCEtJTRAClÓN DE PCDER. TAMEl~tl EL F~ENO Y 

CONTRAPESO A •..!ilA PROE;..BLE PREDOMlt~AflClf· REr~ovr .. ooru .. EN LOS CUER

POS COLEGIADOS. LA DEFE!'JSA y ESCUDO DEL "STATU ouo" FRe">HTE A 

CUALQUIER CUESTlOUAMlEnTO. EN RESUMEN. EL CEr·~TRO y E-lE DE LA AC

TUACIÓN DEL ESTADO Y DENTRO DEL ESTADO: SERÍA ACERTADO EL REENFQ 

CAR LA CUESTIÓN DE LA. DENOMlf~ADA "CRISIS PARLAMENTARIA". REFl

RI~NDOLA A AQUELLOS PAÍSES Et1 LOS CUALES LA ALTERNANCIA EN EL 

PODER POLÍTICO SUPONE. EN CIERTO MODO. UNA ''CRISIS DE R~GlMEN« 

AL INTENTAR CAMBIARSE LAS ÁREAS DE INFLUENCIA RESERVADAS A CADA 

UNO DE ELLOS. 

TAMPOCO DEBEMOS OLVIDAR A LOS EFECTOS DEL TEMA OUE NOS 

OCUPA~ UN ELEMENTO IMPORTANTE QUE LIGA POR LA ACCIÓN DE ESOS PAÍ 

SES PECULIARMENTE EUROPEOS, QUE LLEGARON A FORMAR SU UNIDAD POL! 

TlCO-ESTATAL TARDÍAMENTE RESPECTO A EUROPA OCCIOENTA~. r1os REFE

RIMOS CONCRETAMENTE A ALEMANIA E }TALlA Y DE MANERA SlMlLAtl 

EN ASIA. CON EL CASO DEL JAPÓt~. ÜCUHRlDAS Tl'l.LES UHIDADES EN EL 

ÚLTIMO TERCIO DEL SlGLO PASADO. EN MOMENTOS Etl OUE EL CAPlTALl~ 

MO INDUSTRIAL. YA SE HABÍA CONVERTIDO Et~ MONOPÓLICO. TAL COMQ 

YA MENCIONAMOS. Y POR LO TAfJTO ~CSTMlCTOR O lLIMINANTE DE COMPE-
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TENClAS; VIMOS COMO SUS Ot~:ENSlONES EXIGEN OPERACIONES DE GRAN 

IMPULSO Y SOSTEfllMlENTO POR PARTE DEL SECTO~ P~BLICO:COrl LO CUAL 

SUS CRISIS Slfl DUDA LLEGARÍAfl A lflVOLUCRAR A GRANDES SECTORES DE 

LA COMUNIDAD. CASO DE tlO TENER EL APOYO REFERIDO POA P~RTE DEL 

ESTADO, y ELLO DE FORMA trlOISCUTIBLE. Así. CUALOUJE~~ QUE TRATE 

DE PERTURBARLO DEBE SER OQlLLADO MUY PARTICULA~MENTE SI EN LOS 

PARLAMENTOS y ASAMBLEAS EXISTEN SECTORES aue. TAL COMO YA SE VlÓ, 

OFRECEN MODELOS SOCIALES ALTERfiATIVOS; LA C?OStCIÓ~l ?ARLAMENTARlA 

A ~os GOBlERflOS Erl TURNO LLEGA A TRAtlSFORM~qse PARA TALES PAÍSES 

EN UNA ESPECIE DE ''HOSTILIDAD AL R~GlMEN°: Y EL ADVERSARIO PASA 

ASÍ A CONVERTIRSE EN EL "ENEMIGO DEL GOBlERr10"; ESTO HA RESULTA

DO ALGO ESPECÍFICAMENTE EVIDENTE EN LOS PAÍSES DE AM~RlCA LATINA. 

DONDE ENCONTRAMOS QUE LA DISOLUCIÓN DE LAS CÁMARAS ES LA PRIMERA 

MEDIDA QUE UN PODER EJECUTIVO AUTÁRQUICO O DESPÓTICO. EN UN "R~

GlMEN DE FACTO" SE TIENDE A TOMAR CUANDO ESTÁ ltlSPIRADO PCR MOVl 

MlENTOS U ORIGEN DE CARÁCTER CASTRENSE. 

~ANTE TODO LO DICHO~ LA pqlMERA PREGUNTA OUE CABE PLAN

TEAR AQUÍ AL RESPECTO. ES: ¿(uÁL ES PUES. LA VERDADERA SITUACIÓN 

DE LAS ASAMBLEAS Y PARLAMENTOS HOY EN DfA? SIGUIENDO AL MAEST~O 

DUVERGER. ENCONTRAMOS QUE EL MUNDO OCCIOEflTAL HA INGRESADO. DES

PU~S DE LA ÚLTIMA GRAtl CO~FLAGRACIÓN MUNDIAL. EN LO OUE CABRÍA 

CALIFICAR COMO LA ERA DE LA "TECNODEMOCRACIA'', LO CUAL PUEDE E

QUIVALER A urtA SlTUACIÓtl EN oor~DE LOS DISTttlTOS SECTGqEs COtlSER

VAOORES SE ALTERNAtl CON MOVIMIEtlTOS DE CAP.~CTER SOCIALDEMOCRÁTl

CO y TAMBI~tl QEFORMISTA. EN TODO EL cot~JUtlTO DE LA MA~CHA y CON

DUCCIÓN DE LOS ASUNTOS PÚBLICOS. A CAMBIO CEL RES?ETO. poq ESTOS 

tiLTtMOS MENClOr~ADOS. ~ESPECTO DE LAS CA~AC1EQÍSTtCAS Fur~DAMENTA-
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LES DE UN RtGJMEN DE ECONOMÍA DE MERCADO Y LIDIArl POR CIERTAS 

AREAS DE GESTJór1 PÚBLICA. DENTRO DEL MARCO DE UNA COMPLEJA T~c

NOLOGÍA. Er~TEtlDEMOS OUE TODO ELLO CONLLEVA A UN CIERTO ESTANC8 

MIENTO EN L~S CONFRONTACIONES JDEOLÓGIC~S. POR LO OUE RESPECTA 

A LOS CUERPOS DELIBERATIVOS Y UN CONSENSO DE GESTIÓN DEL ORDEfl 

ESTABLECIDO DEGENERA EN UNA SITUACIÓN D~ EMPATE EN LA CUAL AMBAS 

PARTES PO~ ~UTUA CONVErlIENCIA O NECESID~D. LLEGAf~ AL ESTABLECI

MIENTO DE CIERTAS "REGLAS DE JUEGO" QUE SER:~il APL ICAO,'\S Eil LAS 

ASAMBLEAS. y OUE DE NO SER ROTAS POR ACo~:TECir~IEtiTOS EXTRAORDl:J8 

RlQS, DEBEN DESENVOLVERSE DENTRO DEL MARCO PREVISTO. 

Asf VEMOS PUES. COMO LOS PARLAMENTOS EN LOS ÜLTIMOS 

TIEMPOS SE HAN VENIDO DESARROLLANDO EN ur1 AMBIENTE DE C;\U·tA y 

CIERTA PLACIDEZ, CONMOVIDAS SÓLO SUPERFICIALMENTE POR SIMPLES 

CAMBIOS DE GOBIERNO OUE. POR LO GENERAL. JUSTO ES RECOíJOCERLO 

NO REPRESENTABAN VERDADERAS VARIABLES DEL MODELO; ELLO SE TRADU

JO EN LA DELEGACIÓN DE FACULTADES Y PODERES A LAS ~AMAS DEL EJE

CUTIVO POR MEDJO DE LAS LLAMADAS ''LEYES MARCO''. DE LA MISMA MAN~ 

RAQUE EN ursA SOCIEDAD MERCANTIL, LA ASA~BLEA DE ACCtor~ISTAS o~ 

LEGA LA GESTIÓN DIARIA EN EL CUERPO DIRECTIVO DE UtlA Et~PRESA YA 

SEA NACIONAL o TRASNACJONAL. los DEFENSORES DE ESTA SJTUACJÓtl 

HAN QUERIDO VER ENSEGUIDA Etl ELLA url RESPALDO A LAS VENTAJAS 

DE ESTE MODELO ECONÓMICO VIGENTE cor1 CIERTOS RETOQUES y LA CONsi 

GUIENTE IMPOTENCIA POLÍTICA PARA CAMBIARLO Etl RASE A ~A OPJNJÓtl 

PDBLICA Y CONSIDERAN EL HECHO. QUE INDUDABLEMENTE MENGUA LAS V~ 

RIANTES A MODALIDADES O MATICES DE GEST!Ótl PERSOtlAL. O DE 

Gqupo, COMO UNA ESPECIE DE~CREPÚSCULO DE LAS IDEOLOGÍAS''. LO 

CUAL A NUESTRO ENTENDER SUPONE AFIRMAR LA EXTINCJÓrl VIRTUAL DE 
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TODO TlPO DE \DEAS SOClAL\STAS O SOC1AL1ZANTES. 

StN EMBARGO HAY IMPORTANTES 1ND1C\OS DE QUE ESTA {POCA 

DE LO OUE PODRÍAMOS LLAMAR "tNCONTAMlNAC\Óf~ CONCEPTUAL", QUE SO

LO ES AMENAZADA O ATACADA POR POSlClONES EXTREMISTAS O MARGINA

DAS, QUIZÁS ESTÉ LLEGANDO A SU OCASO: CONTKAOlCC\ONES SlGNtFlCA

TtVAS EN ÁREAS PERlF~RlCAS TERCERMUNDISTAS. LA CR\SlS DEL PETRÓ

LEO Y ENERG~TlCA EN GENERAL. YA SEA AUT~NTlCA O PREFABRICADA. 

ESA AUT~f~TlCA lf~VASlÓt~ DE Ar1?Ll0S SECTORES DE POBLACIÓN OUE BU§ 

CAN TRABAJO Y MEJORA EN SU CALIDAD DE VIDA. ESTA SEGUt~DA REVOLY 

ClÓN TECNOLÓGICA PROPIA DE LA ERA POSTlNDUSTR\AL. LA IMPENSABLE 

HASTA HACE POCAS DÉCADAS EXPANSIÓN Y DESARROLLO DE LOS MEDIOS 

DE COMUNICACIÓN SOClAL Y UNA NUEVA ERA ESPAClAL DE LOS DESCUBRl 

MlENTOS Y LOS YlAJES TIENDEN A PRESlOt~AR LA PUESTA AL OÍA O REA~ 

TUALlZAClÓN. OlJÉRl\SE COMO Et..i UN t~UEYO RENAClMlENTO, LAS GRANDES 

LlOE.S 1DEOLÓG1CAS. QUE ENCUENTRAN SU VÍA DE EXPRESlÓn Etl EL TE

RRENO PARLAMENTARIO: PORQUE CONSIDERAMOS OUE NO HA SIDO PRODUCTO 

DE LA CASÜ\\LIDAD OUE.. CASl EN UNA GEt~E.KAClÓN, LAS IDEAS DE LA L_l 

BRE EMPRESA. LA tlAC10Nf~LlZAC1ÓtL EL P,."...RT101SMO, Y LA RE.PRESENT~ 

ClÓN YA SEA FUNCIONAL o CORPOHATlVA y out: PARECfATJ TOT,"\LMEHTE. pg_ 

RtCLtTADAS cor; LA SeGur¡DA GuERHA MutlDtA~ ~sí coMo oe ~E.FORMA y 

REVOLUCIÓN, VUELVE.tl HOY A SE~ PU~SlAS SOBRE EL TABLERO. 

CREEMOS cor¡ver¡¡er~TE SEílAL~R AOUÍ TA~BIEtl OUE CUAf;DO 

MEnctOflAMOS EL Pf~RLt~MEtlTARISMQ, LO t-1f·CEMOS BAJO LI\ FORf ... t~ DE RE

PRESE.NTACtór; POR PARTIDOS; DESCA~TAf~OS AQUÍ POR LO TAtiTO, EL COR 

PORATlVlSMG o •_AS TEr:DE.UClAS FASClSlt .. s. Yf· auE TAL StST'E.M;· .. DE 

GOBlERt:os SECTo::i.tzA \i~Duo,··ELEM[UTE. DE Uflf, ;:ORl ... t. íOTf .. L LA •:OUCEP-
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ClÓN DE LA ?O~fTICA y LA MINIMIZA HACIA LA 8NICA FUr~ctór' DE POR

TAVOCES DE Jr~TERESES CE GRUPOS Y SECTORES PARTICULARES O E~ITIS

TAS SIN NINGUNA VISIÓfl GENE~AL Y DE CONJUt~TO SOBRE LA LABOR ESTa 

TAL; NO ES PKECISO AQUÍ EL RECORDAR POSTURAS DE CONOCIDOS AUTÓ

CRATAS RECIENTES EN LA HISTORIA DE EUROPA: SIN OLVIDAR cor' ELLO 

LA FORMA Ef~ CUE AOU~LLOS INTERESES CREADOS POR LAS AUTOCRACIAS 

DEL PRIMER TERCIO EUROPEO DEL SIGLO PRESENTE, SE VALIEROr' DE TA

LES TÁCTICAS GUBERNATIVAS PARA AMORDAZAR Y PARALIZAR A TODAS LAS 

FUERZAS LABORALES. 

Str~ EMBARGO, PUNTO BIEN DIFERENTE ES EL QUE A..,.LAS AC

TUALES CÁMARAS LEGISLATIVAS SE ACOPLEN ORGANISMOS COLABORADORES 

COMO CONSEJOS, COMISIONES O EQUIPOS DE TÉCNICOS Y EXPERTOS QUE 

ASESORAN E ILUSTRAN EN MOMENTO DE LA TOMA DE DECISIONES FINALES; 

TAMPOCO CONSIDERAMOS OUE SEA INCOMPATIBLE CON LA CONCEPCIÓN DE 

LAS DISTINTAS FUERZAS POLÍTICAS COMO MATERIA P~lMA PARA LA PRO

DUCCIÓN PARLAMENTARIA O CONGRESIONAL. PUESTO QUE EL HECHO DE 

QUE NOTABLES PARTIDOS UNAfJ su ORGANIZACIÓN DIRECTIVA DE LOS cua 

OROS CON ORG~NIZACIOflES DE MESA. SEGÚN PALABRAS DEL MENCIONADO 

AUTOR DuvE~GER. SUPONE UN RECONOCIMIENTO POR PARTE DE LAS COR

RIENTES POLÍTICAS TAN DIVERSAS. DE OUE EN EL MARCO OUE TRAZA 

DEMOCRÁTICAl~ENTE EL PODER ESTATAL. LA SOCIEDAD INSTRUMENTA LOS 

GRUPOS OUE SER~N EL CONTRAPESO; ASÍ COMO OCURRE EN INGLATERRA. 

POR EJEMPLO. DONDE LA UNIÓN NACIONAL DE GRANJEROS. ES EL PATRO

CINADOR DEL PARTIDO ''TORV'' O CONSERVADOR. Y POR SU PARTE. PARA

LELAMENTE LOS SINDICATOS O "TRACE LlNtONS'' OTORGAN SU RESPALDO 

AL PA~TIDO LABORISTA. StTUAC1ÓN ~STA QUE SE DA TAMBI~N ENTRE 

GRUPOS SIMILARES EN LOS DISTINTOS PAÍSES DE EUROPA OCCIOEr~TAL Y 
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V EN LOS PROPIOS. ESTADOS UNIOOS E !SRAEL. 

TAMBltN CREEMOS PRECISO MENCIONAR OTRO ASPECTO lMPOR 

TANTE EN EL ANÁLISIS DE LA REALIDAD DE LAS ASAMBLEAS DELIBERAN-

TES, Nos REFERIMOS A LA REGIONALIZACIÓN E INTERNACIONALIZACIÓN 

DE LAS MISMAS. CONSIDERANDO DESDE LOS ORGANISMOS cOrlSULTIVOS M~S 

CLÁSICOS COMO PUEDA SER LA PROPIA ONU. O LA QEA. ETC,, HASTA LL~ 

GAR A AQUELLOS OTROS CUYAS RECOMENDACIONES.CONSEJOS U OPINIONES 

SE CONSIDERAN "POTENCIADAS". o MORALMENTE VlrlCULArJTES. COMO PUE

DA SER EL CONSEJO DE Eu;:QPA. EL DE EsTRASBURGO. o Er~ LA ACTUALJ. 

DAD .. EL PARLAMENTO DE EUROPA. EN EL CU.O.L Y POR PRIMERA VEZ .. RE

CIENTEMENTE LOS PARTIDOS POLÍTICOS DE CADA PAÍS SIGNATARIO DE E~ 

TRE SUS DOCE MIEMBROS INTEGRANTES. HAN APORTADO CANDIDATOS POR 

ELECCIÓN DIRECTA EN BASE A LA POBLACIÓN DE SUS RESPECTIVAS NACIQ 

NES Y EN EL CUAL. TRAS LA CELEB~ACIÓN DE LOS ACTOS COMICIALES. 

SE HAN INTEGRADO EN ESE NUEVO RECINTO CONGRESIOrlAL. COMBINACIONES 

PARTIDARIAS Y BLOQUES DISCIPLINARIOS. REPRODUCIENDO ASÍ A ESCA

LA INTERNA.CJONAL DENTRO DEL VIE.JO CONTINENTE. l_AS COMBlrlACIONES 

POLÍTICAS DE SUS RESPECTIVOS PAqLAMENTOS. 

ANTE ESTA NUEVA SITUACJÓN INTERNACIONAL. VUELVE A SUR 

GIR OTRA PREGUtlTA IMPORTf•NTE Y ESTA SE REFERIR iA A LA FOKMA EN 

OUE SE PRESENTA EL FUTURO DE LOS PARLAMENTOS CONTEMPOR4rlEOS, 

A NUESTRO ENTENDER. LA ENUMERACIÓtl Y DELIMITACIÓN DE SUS POSIBl 

LJDADES Y LA CLASIFICACIÓN DE LAS FUNCIOtlES A OESEMPEílAR PARA 

HACERLAS EFICACES ES MUY VARIADA. PARTE DE ELLAS. HAfl SIDO CO

MENTADAS EN LOS PUNTOS AflTERIORES. PERO A LOS EFECTOS DEL PUN

TO QUE NOS OCUPA. CREEMOS QUE CABE INSISTIR EN ELLO EN BASE A 
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UNA SÍNTESIS LO MÁS RACJQr • .:.LIZADA POSIBLE .. y CONSECUErlTEMErHE cou 

SlDERAMOS OUE POOqÍA UBIC/.~SE EN TRES ESFE:.?l\S FUNDAMEfJTALES: ESTO ES: 

LA DELIB~RACIÓN~ LA LEGIFE~ACIÓN. y EL cor~TROL. 

A) RESPECTO AL PUNTO DE LA DELIBERACIÓN. HEMOS DE RE

CONOCER QUE HA VENIDO SIEr.oo UNO DE LOS ASPECTOS o MATICES M'S 

CENSURADOS DE LA GESTIÓN P.:.RLAMENTARIA; YA OUE SE LE REPROCHA 

SU LENTITUD. DE DEMAGOGIA INÚTIL. DE SER UflA MALA COPIA DE GRAU 

DES DEBATES corJGRESIONALES. EN LA ~POCA EN QUE LAS PERSONA~IDA

DES MAS QUE LAS ORGANIZACIONES PARTIDARIAS. DOMINABAN LOS RECill 

TOS. 

A ESTO CABRÍA RESPONDER aue: EL PROBLEMA DEL RITMO y 

AVANCE DE LA GESTIÓN PARLAMENTARIA Y SUS TRÁMITES ES UNA CUES

TIÓN DE APRECIACIÓN BASTAr:TE RELATIVA; EN OCASIONES, LA MEJOR 

CONSIDERACIÓN Y MESURA DE UN PROYECTO ASEGURA LA MAYOR RAZONA

BILIDAD Y EFICACIA DEL MISMO; Y EN TANTO OUE LA ORATOQJA PERSQ 

NAL NO PUEDE DISIMULA~ LOS GRAtJDES TRAZOS DIBUJADOS PREVIAMEN

TE# CUANDO MENOS sf ES ÚTIL PARA ASEtJTAR DEBIDAMENTE A LOS O

JOS DE LA OPINIÓN PÚBLICA LAS POSTURAS PERSOtlALES O DE SUBSECTQ 

RES QUE INTEGRAN UN BLOOUE O COALJCJÓtJ POLÍTICA CUALQUIERA; POR 

OTRA PARTE TAMBl~N PUEDE DETERMJNAQ LA TOMA DE POSTURA DE LOS 

SECTORES MAS DUBITATIVOS. EN BASE A LA LLAMADA T~CNJCA DEL "MAH 

DATO LIBERADO'' o DE LA ''voTACIÓN DE CONCIENCIA''. Erl CUANTO A 

ESOS TAN ARGUMENTADOS "GRAr;DES DEBATES DE ANTAílo'' y QUE Er~TABLa 

RON SUS LÍDERES NOTABLES DE LA ~POCA, EtJ tlUESTROS DÍAS HAN SIDO 

SUBSTITUÍOOS POR EL FOGUEO DE PERSONALIDADES DE RELIEVE. A OUJE 

NES EL TE~RENO PARLA~ENTAR!O OBLIG~ A COMPLEMENTAR LA PROMESA 
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DEL ESCAÑO CO~l EL DEBATE SOBRE LA R:EAL IDAD Y SOB~E LA POSICIÓN Y 

FORMULACJÓrl DE CRÍTICA FUNDAMENTADA V PROYECTOS ALTERrlATJVOS. 

CON LO CUAL SE GENERAN LAS NUEVAS ESCUADRAS DIRJG=NTES DE LAS 

DISTINTAS AGRUPACIONES. TENIENDO EN ELLO EL E~EMPLO MÁS CLARO 

EN EL LLAMADO "GABINETE DE LAS SOMBRAS" DEL PARLAMENTO DE JN

GLATERRA; V A TRAV~S DEL CUAL. LOS PARTIDOS IMPORTANTES ALEC

CIONARON Y PREPARARON SU EDUIPO DE T~CNJCOS Y EXPERTOS PARA LA 

HORA EN QUE LES LLEGUE EL ASUMIR LAS TAREAS Y RESPONSABILIDADES 

DEL GOBIER:'.10 IMPULSArlDO er~TRE sus F !LAS .,_•(.iv::.NES. P~OMOC 1or;es 

EN LOS MÁS DISTINTOS CARGOS Y SECTORES. COMO UNA REPLICA 

DE LOS OUE FIGURAfl EN EL P~OPIO GABINETE INGLES. Y EN J~~GLATERRA 

HA PARECIDO TAN FUNDAMENTAL Y NECESARIO ESE SISTEMA A LOS OJOS 

DE LOS INGLESES. OUE REMUflERAN CON UN SUELDO FIJO AL MISMO uJE

FE DE LA LEAL OPOSICIÓN DE Su MAJESTAD BRITÁNICA''; QUEDE CLARO 

QUE EN EL SISTEMA BRITÁNICO, EJEMPLO PARA EL RESTO DEL MUNDO. 

LA EXPRESIÓN EXACTA ES uDE'' Y NO "Au Su MAJESTAD BRITAr~JCA. 

(ABE FINALMENTE SEílALAR. Y SOBRE ESTE MISMO ASPECTO, 

QUE CUANDO SE COARTA O LIMITA EL DEBATE PARLAMENTAqlo SU CONSg 

CUENCIA ES EL REEMPLAZO DE LA OPOSICIÓN DE DISTINTOS CRITERIOS 

y PUNTOS DE VISTA EN urlA ASAMBLEA ABIERTA. POR ALGO. A r~uESTRO 

ENTENDER. ~UCHO MÁS rlOCtVO PARA LA VIDA COMUl~ITARJA y OUE sor~ 

ESAS INTRIGAS ENCUBIERTAS SEMEJANTE A LO OUE CIEnTOS AUTORES 

HAN DADO Erl LLAMAR nCO~REDORES DEL PODE~'', COfl LA DESVEr~TAJA DE 

QUE LA Qp:NIÓfl PÚBLICA rlO PUEDE EJERCER, POR 11EDIO DE SU OPI

NIÓN o PARECER A TRAV~S DE LOS MEDIOS DE COMurllCACIÓtl ~ASIVA. 

EL OPORTurio cor~TROL DE LOS MISMOS. Es 1r,ouor.BLE auE Lt. "cAMAP.l. 

LLAH o EL "LOBBY''~ corJSIGUE DE FORMA BAST~rJTF EXCLUYErJ7E p~¡-
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VAR SOBRE LAS CORRIETlTES GENERALES Y TAMBl~fl LAS VEflTAJAS Y PRI

VILEGIOS PE~sor;~LES LLEGAN A P~EVALECER SOBRE LOS INTERESES GRU

PALES Y Erl CUAT~TO A SUS RESULTADOS. TAMPOCO HAil DEMOSTRADO SER 

EN LA HISTORIA ~ECIErnE DE EUROPA DE CAQACTER HALAGÜEÑO; RECOR

DEMOS AOU(. CUE LAS POTENCIAS DEL E.JE PRESUMÍAfl DE GRAN EFICIEN

CIA E.JECUTIVA Y RECR!MlflABArlA LOS GOBIERTJOS DE LOS PAÍSES ALIA

DOS EL SISTE~~ DE DELIBERACIÓN PARLAMENTARIA CALIFICÁNDOLA~ 

SEG~fl ELLOS. DE ''DEBILlTANTE'' DEL PODER. 

B) RESPECTO A LA SIGUIENTE DE LAS CATEGORÍAS MENCION~ 

DAS Y QUE SE REFIERE A LA LEGIFERAC!ÓtL ENCONTRAMOS OUE.-.-TAL VEZ 

SEA EL ASPECTO QUE MÁS HA INTERVENIDO EN LA HISTORIA Y EN LA VE~ 

DAOERA MOTIVACIÓN DEL NACIMIENTO DE LAS ASAMBLEAS PARLAMENTARIAS 

Y SIN DUDA RESULTA TAMBl~N UNO DE LOS MÁS PROFUNDAMENTE AFECTA

DOS POR ESA PRESUNTA "CRISIS'' DE LA INSTITUCIÓN PARLAMENTARIA, 

PARA MEJOR COTJSIDERAR LO AOU( AFIRMADO. DEDEMOS PROFUNDIZAR M~S 

EN CIERTOS ASPECTOS YA MENCIONADOS ATJTERIORMENTE. PERO DE LOS 

OUE QUEREMOS HACER AOUÍ UTl ESPECIAL ~NFASIS. NOS REFERIMOS A 

ASPECTOS IMPORTANTÍS1110S COMO: LA DELEGACIÓN DE ATRIBUCIONES. 

LAS LEYES-MARCO. LOS LLAMADOS "DECRETOS-LEYES''; LA OMISIÓN DEL 

DICTADO DE LEYES Y SU SUSTITUCiór~ POR LA VÍA DEL DECRETO DEL EJ~ 

CUTIVO. ETC. RESPECTO A TALES PROCEDIMJErlTOS QUE NO SON SINO g 

NA CLARA IT~V~SJÓN DEL PODER EJECUTIVO SOB~E FUNCIONES T~ADICJO

NALMENTE RESERVADAS AL LEGISLATIVO. EN BASE AL PRINCIPIO DE LA 

OIVISIÓt: DE PO~ERES Y ATRIBUCIÓT~ DE FUNClONES Y REPARTO DE LAS 

MISMAS ENTRE LOS DISTINTOS SECTORES DEL PODER. LOS RAZONAMIENTOS 

ALEGADOS t-ii':,¡~ VErllOO RESULTANDO SIEMPRE •_es MISMOS. ESTO ES: VÍA 

EXPEDITA. RAPIDEZ EJECUTIVA~ EFICAClA GU3ERtlAMENTAL, OMISIÓN DE 
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ELEMENTOS CIENTÍFICOS PO~ PARTE DE LOS CONGRESOS. SECTAR:zA

CIÓN DE LOS DEBATES, Y OTROS MUCHOS DE ÍNDOLE SEMEJArlTE. 

SIN EMBARGO, y POR LAS RAZONES ANTERIORMENTE sEnALADAS. 

ENTENDEMOS EN PRINCIPIO. QUE NADA PUEDE REEMPLAZAR Er: ur~A SOCIE

DAD QUE SE PRECIE DE DEMOPLURALISTA LA DETERMINACJór~ DE ~AS GRAH 

DES LÍNEAS POR LOS INSTITUTOS PARLAMENTARIOS. Su CUALIDAD BAs1-

CA COMO AUT~NTJCA ~CAJA DE RESONANCIA" Y RECEPTORA P0BLlCA Y RE

ENCAUZADORA GENERA~ DE LAS GRANDES CORRIENTES DE OPI~itót~ Y OUE A 

su vez. COMO YA SE HA VISTO, SON LA MArJIFESTACIÓN DE FUERZAS PO

LÍTICO-SOCIALES QUE ENCUENTRAN POR ESTA VÍA SU FOR~:A DE INSTITU

CIONALIZACIÓN, LO TRANSFOHMAN EN TERRENO MÁS APTO PAflA EL DESATE, 

LA ARGUMENTACIÓN. LA CONTRAPOSICIÓN DE FÓ~MULAS. LA VOTACIÓN DE 

UN MODELO ALTERNATIVO DETERMINADO. O INCLUSO CUANDO LAS CJ~CUNS

TANClAS LO IMPONEN. DE UNA SOLUCIÓN DE COMPROMISO. O COMO ALGUNOS 

T~ATADISTAS HAN DADO Erl LLAMAR "ARTE DE LO IMPOSIBLE". Es ESTA, 

CREEMOS CIERTAMENTE. LA FUNCIÓN DE LAS ASAMBLEAS: ESA POrJOERACJÓN 

Y DETERMIN'ACJÓN ENTRE PROYECTOS Y ESQUEMAS POSIBLES. 

LA CUESTIÓN A PLANTEAR AQUÍ SERÍA SI ES REALMErlTE NECg_ 

SARIO POR M~LTIPLES MOTIVOS O "RAZONES DE ESTADO" EL DEC~lfJAq T~ 

LES FACULTADES EN MANOS DE UN PODER EJECUTIVO. ESENCIAL Y ESPE

CIALMENTE PRESIDENCIALISTA, SABIENDO QUE ELLO IMPLICA EL CONSEN

TIR OUE UNA DE ~AS T~ES RAMAS CLÁSICAS DEL PODER T~!PARTITO RE

SULTE MÁS FUERTE DE HECHO y oeqECHO CUE LAS OTRAS DOS: LO CUAL 

CONLLEVA EN DEFINITIVA A RECONOCE~ EL CARÁCTE~ DE "AMO DEL ESTA

DOu A LA AUTO:~IDAO E.JECUTIVA. (ABE AQUÍ /\Fl~!'h'\R "=.IGIJt[::Do AL -

MAESTRO Bu!=:i:DEAU. OUE DE AHÍ A LA AUTOC~.r .. CJA o A Lf<\ ":~oroocqACIA" 
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NO HAY MÁS O~E UN PASO. SITUACIÓN OUE LA HUMANIDAD VA CONO~tÓ EN 

EL TIEMPO DE LAS MONAROUÍAS ABSOLUTAS. ESE. nDERECHO OlVINO", E

SA ESENCIA TEOCRÁTICA: SIGNIFICARÍA SANCIONAR EL MANDO DEL AU

TÓCRATA. 

EN7ENOEMOS DE CUALQUIER FORMA. oue NO HA SIDO ~EALMEN

TE CASUAL EL HECHO DE OUE EL CONSTITUCIO~~LISMO HISTÓRICO HAYA 

RECONOCIDO UPODERES IMPLÍCITOS" A LOS CONGqesos. o ¡;:CLUSO A VE

CES AL PROPIO ÓRGANO JUDICIAL. PERO Es EVIDENTE QUE r~urJCA HA SI

DO ASf RESPECTO A LOS EJECUTIVOS, EN ~LTIMA tr~STANCIA Y A ESTE 

RESPECTO, DEBEMOS RECONOCER QUE ESA FACULTAD LEGISLADO?~ O LEGI

FERANTE DEL PODER LEGISLATIVO POSEE OTRA VIRTUD: NO OLVIDEMOS 

CUE DEL MISMO MODO EN QUE UN TEXTO HA SIDO SANCIONADO. EL PODER 

CIUDADANO O EL PESO DE LA OPlNlÓN PÚBLlCA SOBRE LOS LEGlSLADOP.ES 

PUEDE CONSEGUIR SU ENMIENDA O MODIFICACIÓN, SU MISMA OE~OGACIÓN 

O EN aLTlMA INSTANCIA Y CUANDO MENOS UT~ PLANTEAMIENTO SOCIAL SO

BRE SU SUSTITUCIÓN O f~EEMPLAZQ, SIEMPRE SUJETO AL VEREDICTO DEL 

CUERPO ELECTORAL, POSTURA OUE INDUDABLEMENTE LLEGA DESDE MUCHO 

MÁS ARRIBA Y CONSECUENTEMENTE MÁS DEBILITADA CUANDO SE TRATA DE 

UNA 1N1CIAT1VA DEL PODER EJECUTIVO, ESPECIALMENTE EN LOS REGÍME

NES PRESIDENCIALES, 

C) RESPECTO A ESA dLTIMA FUNCIÓN FUNDAMENTAL DE LOS 

PARLAMENTOS EN NUESTROS DÍAS. REFERENTE AL CONTROL PARLAMENTA

RIO, ENTENDEMOS QUE QUIZÁS RESULTE LA MÁS TRASCENDENTE FRENTE A 

LA CONFLICTIVA SITUACIÓN DE LA ACTUAL SOCIEDAD POST-INDUSTRIAL, 

Ese CONTROL QUE NACE DE LA CONFRONTACIÓN Er~1"RE GRUPOS MAYORITA

RIOS Y MJNOP.JTARIQS, Y A TRAVÉS DEL CUAL SE ANALIZA LA POLÍTICA 
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Y ACCIÓN GUEEnNA~ENTAL Y PÚBLICA EN GENERAL EH SUS DlSTlt~TAS Á

REAS. RESULT~ MUY ~TIL PARA PREVENIR AL CIUDADANO COMÚN SOBRE 

LOS PROBLEMAS DEL MOMET~TO Y EL MODO EN OUE SE ESTÁ ENFRENTANDO 

LA GESTIÓN PDBLICA P~~A RESOLVERLOS; SUPONE ADEMÁS LA qESPONSA 

31LlDAD Af~TE TODO EL ''cuE~PO POLÍTICO# YA DE QUIENES ASUMEN e~ 

MO PROPIAS L~S POSTULAC!Or~ES EJECUTIVAS. COMO DE AQUÉLLOS QUE 

PLArlTEAfl Y EXPOt~EH SU CRÍTICA Y SU OPOSICIÓN, 

RESULTA T~MBl~N UNA POSITIVA Y EFICAZ REVALIDACIÓN IN~ 

TlTUClONAL FREf~TE AL SURGil11ENTO Y El~CUMBRAMIENTO DE LOS LLAMA

DOS uPOOERES DE HECHO'' O ''CONTRAPODERES". DONDE ESOS 141SMOS. E~ 

TRALlMllAUDO SUS ESPECÍF tCAS ÁREAS DE INTERÉS O DE PAqALEGlSLAClÓN 

INTENTAN NEGAR PODER DE DEClSlÓN A ORGANISMOS OFICIALES. Y ELLO 

MEDIANTE UN~ SUSTtTUCtór1: POR LO QUE EN TAL CASO. LOS CONGRESOS 

RESULTAN POS1T1VOS CONDUCTOS DE LOS MISMOS POR LA VÍA DE PETI

CIÓN. SIN PERJUIC10 DE LAS CORRIENTES POLÍT1CAS OUE PUDIEREN su~ 

GlR DE TALES GRUPOS MEtlClONAOOS. COMO ES EL CASO DEL LABORISMO 

BRITÁNICO. 

RESULTA IGUALMENTE Ul.,A MANERA DE SUPERVISAR A LOS 

UGRUPOS DE tr~TER~S. PREStór¡ y TENSIÓN". CON sus CAMARILLAS o 

FOROS CERRADOS. YA OUE CADA FUERZA POLÍTICA TIENE LA OPOP.TUU1DAD 

DE PONER Efl TELA DE JUlClO Y CUESTlONAR LOS ABUSOS DE TALES FOR 

MACIONES. Sl~MPRE QUE CUENTEN CON EL QESPALDO DE OTRAS AG~UPAClQ 

NES CONGRESIONALES ADVERSAS: Y DEL MiSMO MODO. TAMPOCO ESCAPAN 

A su Fl\..TRO y ESCRUTtnto LOS LLAMr ... oos "FACTORES DE PODER" DE PP.Q 

CEOENClA CASTREr~sE. LOS CUALES EflCUEtH!--'.:.At~ Et., LA SOCIEDAD MODERNA 

SU ADECUADA SUSOROirU .. CtÓtl A LOS PODER=.s COHSTllUÍDOS: GRAr-lDES E-
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JEMPLOS AL RESPECTO LOS EtlCONTRAMOS HOY EN OÍA EN LOS PAÍSES AN

GLOSAJONES Y PO~ RAZONES HISTÓRICAS REClEtiTES. TAMBl~t¡ LA R~PÚ

BLlCA FEDERAL DE ALEMANIA. OUE CUENTA CON uri DELEGADO lllSPECTOR 

DE SUS FUERZAS ARMADAS QUE ASEGUHE LA FIDELIDAD A LA REPÚBLICA. 

Y ELLO COMO CONSECUENCIA DE LA DUDOSA POSTURA Y ACTITUD ADOPTA

DA ANTERIORMENTE FRENTE A LA REPÚBLICA DE WEtMAR. FUNDADA EN 

1919. 

?AnA CONCLUÍ~ TODO LO AQUÍ EXPUESTO ~ESPECTO A ESTE 

CONCRETO PUNTO DE ANÁLISIS SOBRE EL CONTROL PARLAMENTARIO. LO 

CONSIDERAMOS TAMBl~N COMO UNA MANERA POSITIVA Y RESULTANTE DE 

INTERMEDIACIÓN ENTRE EL GOBERNADO Y LA CONCENTnACIÓN DEL PODER 

ADMINlSTKATlVO-EJECUTORIO. PUESTO OUE SIRVE DE PALESTRA DE DEB~ 

TES. DENUNCIAS Y RElVlNDlCAClONES B~SICAS EN UNA SOCIEDAD TAN 

COMPLICADA Y COMPLEJA QUE A MEl~UOO PIE~DE NOCIÓN DE OUE ES ELLA 

PARA LA PERSONA y NO VICEVERSA. A TRAV~S DE LOS OPORTUr~os MEDIOS 

y MECANISMOS DE SOCIABILIDAD y SOLIDARIDAD, Qutz~s QUEPA CONSl 

DERAR COMO EL MEJOR SÍMBOLO A LA INSTITUCIÓN ESCANDINAVA D~L 

"ÜMBUDSMAN'', RECIENTE INSTITUCIÓN ESPA~OLA DEL''0EFENSOR DEL Pu~ 

BL011 Y TAMBttN FIGURA ADOPTADA HOY POR VARIOS PAÍSES. COMO Lf' .. 

REPÚBLICA DE AusTR!A. 

Acuí TERMINA NUESTRA VISIÓN PAf40~ÁMICA DE LA tNSTlTU

ClÓN PARLAMENTARIA ANALIZADA. A LO LARGO DE ESTE TRABAJO. DESDE 

UN PUNTO DE VISTA TRADICIONAL, PASAMOS. FINALMENTE. A EXPON~~ 

NUESTRAS CONCLUSIONES AL RESPECTO. DANDO UNA DOBLE ENUMEnACtÓN 

DE LAS MISMAS. ESTO ES, DESDE LO QUE CONSIDERAMOS UN SALDO NEGATl 

va EN CONTRA DE LA INSTITUCIÓN PARLAMENTARiA. V PARALELAMENTE. 
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OSSOE OTRO SALDO QUE CONSIDERAMOS POSlTlVO y aus HABLA A FAVOR 

DE LA DICHA INSTITUCIÓN Y LAS VENTAJAS DE SU PERMANENCIA. 

e o N e L u s 1 o N E s 
PREVIAS 

1~ (ONSJOERAMOS QUE NO PUEDE DEMOSTRARSE QUE EL PARLAMENTARIS

MO SEA UN IMPERATIVO MORAL DEDUCIDO DE UNOS PRJNCIPlOS ~Tl

COS. E~ INTE~TO DEMOLIBERAL DE PROBAR TEÓRICAMEflTE LA BON

DAD INTRÍNSECA DEL MODELO HAY QUE CONSIDERARLO COMO ABSOLU

TAMENTE FRUSTRADO. 

2~ EL PARLAMENTARISMO NO ES UN IMPERATIVO MORAL DE CUMPLIMIEN

TO PRECEPTIVO SO PENA DE CULPABILIDAD E ILEGITIMIDAD; ES 

TAN SÓLO UNA TÉCNICA CONSTITUCIONAL COMO TANTAS OTRAS, UNO 

DE LOS INNUMERABLES PROCEDlMIENTOS QUE CABE ADOPTAR PARA OR 
GANIZAR AL ESTADO. 

3~ EN Ce.NSECUENCtA. EL PARLAMENTARISMO. COMO CUALOUtER OTRO Aª 

BlTRlO INSTITUCIONAL LÓGICO, DEBE SER JUZGADO POR SU EFICA

CIA EN UNAS CIRCUNSTANCIAS DADAS. 

4~ LA CAPACIDAD LEGISLATIVA DE LOS PARLAMENTOS HA DECAÍDO A 

MEDIDA QUE SE HAN PARTITOCP.ATIZAOO, OUE EL DERECHO SE HA 

TECNlFICAOQ, Y QUE EL ESTADO HA ASUMIDO LAS QECISlVAS RES

PONSABILIDADES ECONÓMICAS. 

5~ Hoy EL PARLA11ENTARISMO SE EtJCUE~TRA EN RETlqADA UNIVERSAL 

Y O DEJA PASO A LOS PRESlDEtJCl~LISMOS EXPRESOS, O SE TRAN~ 
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FORMA EN UN PREStDENCJALlSMO TÁCITO. 

6" EN LOS ~EGIMENES BIPARTIDISTAS. LAS ELEcciONES NO SON PARA 

DESIGNAR A UNOS DIPUTADOS, SINO PARA-OPTAR ENT~~-L~S DOS 

MÁXIMOS LÍDERES EN PUGNA. 

7" LAS LISTAS DE CANDIDATOS INCLUYEN A HOMBRES DE CONFIANZA 

DEL LÍDER, QUE SE LIMITAN A ACTUAR COMo··coMPROMlSARlOS PARA 

TRATAR DE DESIGNARLE PRESIDENTE Y. EN CUALQUIER CASO. COMO 

SIMPLES NÚMEROS PARA VOTAR SUS 1NIC1.AT1VAS EN EL PARLAMEN-

TO, 

8" CUANTO-~ÁS GENUINO ES EL PARLAMENTARISMO. MAYOR DEVIENE LA 

CRISIS;·•DEL ESTADO, 

9" EL SISTEMA SUELE FRACASAR NO PORQUE SEA MALO EN SÍ MISMO. 

S 1 NO PÓ.ROUE EX 1 GE CONO! C 1 ONES SOC 1OLÓG1 CAS EXCEPCIONALES 

QUE REQU 1 EREN EL B 1PART1D1 SMO. Y ADEMÁS UNA C 1 ERTA HOMOGENEJ. 

DAD ENTRE LAS ALTERNATIVAS DE PODER PARA CUE EL RELEVO NO 

SUPONGA UNA REVOLUCIÓN, 

10" EL SALDO NEGATIVO DEL PARLAMENTARISMO PARTITOCRÁTICO NO SU 

PONE UNA CONDENA EMP(RICA GLOBAL DE LAS INSTITUCIONES POLL 

TJCAS COLEGIADAS SINO SÓLO DE UN MODELO CONCRETO, ClERTAMEli 

TE MAXlMALtSTA, EN UNAS DETERMINADAS COORDENADAS HISTÓRICAS. 

DEL AN~LlSIS DE ESTA EXPERIENCIA SE DEDUCEN, "CONTRA

RIO SENSU" LAS VENTA~AS OPE~ATIVAS DE LAS ASAMBLEAS ESTRICTAME~ 
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TE LEGISLADORAS EN LAS OUE SE ASEGU~E LA AUTErJTICJDAD Y LA RACIQ 

NALJDAD D~ LOS PROCESOS DIAL~CTICOS, EN ESTE CONTEXTO CABE ENU

MERAR COMO FACTORES FAVORABLES AL SISTEMA LOS SIGUIENTES: 

}~ DENTRO DEL FUNCIONAMIENTO EFICAZ DEL MODERNO ESTADO DE OER~ 

CHO. EL LOGRO DE LA SEGURIDAD. NO SÓLO JURÍDICA. SINO EN TQ 

DOS LOS ÓRDENES DE LA VIDA COMUNITARIA SE GARAr~TIZ~ MEJOR 

TENIENDO A TODAS LAS FUERZAS POLÍTICAS ACTUANDO DEr~TRO DEL 

MARCO PARLAMENTARIO QUE FUERA DE ~L. 

2~ ACTUALMENTE. EL PARLAMENTO TIENE OUE INTENTAR CON MAYOR DE

CISIÓN QUE HASTA AHO~A AFIRMAR SU FUNCIÓN REPRESENTATlVA DEL 

TODO, TAMBl~N FRENTE A LA REIVJNDICACJONES DE LOS INTERESES 

PARCIALES ORGANIZADOS~ Y EXPLICARLO ASÍ EN SU CONJUNTO. 

3~ SI ASUME ESTA TAREA CON DECISIÓN. EíJTOtlCES DEJAR~ T~AS DE 

S{, EN SU APRECIACIÓN DE LOS HECHOS Y EST~UCTURAS DE LA SO

CJEDAO INDUSTRIAL DESARROLLADA. EL FALSO PATETISMO DE LA I

DEOLOGÍA PARLAMENTA~JA. EN PROVECHO DE UNA IDEA DE ?ARLAME~ 

TARISMO OUE SACA SU FUERZA DEL CONCEPTO DE RE?RESEtJTACIÓN. 

4! No CABE UN PARLAMENTO EN EL SENTIDO DE UNA REDUCCIÓCl A LOS 

INTERESES SOCIALES OUE ACTUALMENTE REIVINDICAN REPRESENTA

CIÓN, SINO CON LA VISTA PUESTA Etl EL FUTURO LIBRE ASEGURADO 

PARA TODA LA SOCIEDAD. 

5! Los Aílos POSTERIORES A LA SEGUClDA GUERRA MUNDIAL· NOS HAN 

DEPARADO UN RENACIMIENTO DE LA IDEA DEL PARLAMENTA~ISMO, P~ 
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RO NAOlE PUEDE NEGAR QUE LAS tNSTITUC10NES PARLAMENTARIAS 

HAN SUFRIDO CAMBIOS OuE DEBEN TRADUCIRSE EN AUTÉNTICAS RE

FORMAS ADAPTADORAS, 

6• SE PUEDE DAR POR SEGURO OuE ÉSTAS SE PODRÁN AFIRMAR A LARGO 

PLAZO EN EL MOMENTO EN OuE LOS CIUDADANOS ESTÉN CONVENCIDOS 

DE QUE LOS PARLAMENTOS SON !NSTITUCtONES EN LAS QUE EL PUE

BLO RECONOCE. ~N CIERTO MODO. 1_0 MEJOR DE SÍ MISMO. 

7" LA REPnESENTACIÓN DEMOCRÁTICA EXIGE OuE LOS CIUDADANOS SI 

SEPAN Y SIENTAN REPRESENTADOS POR EL PARLAMENTO, P-OR SUS 

PART 1 DOS Y O 1 PuTADOS EN ÉL OPERANTES. DE MANERA QUE PUEDAN 

IDENTlF.ICARSE CON ÉL. 

8" LA IDEA POLÍTICA DE LA REPRESENTACIÓN DE LA DUE EL PARLAMEli 

TAR\SMO HA DEVENIDO LA E~PRESlÓN \NSTlTUClONAL DOM\NANTE~ 

NO SÓLO DEBE GARANTIZAR QUE LOS CIUDADANOS TENGAN LA OPORT~ 

NIDAD DE EXPONER SUS OPINIONES E INTERESES EN LOS PARLAMEN

TOS. SINO TAMBIÉN OUE LOS PARLAMENTARIOS. EN SU CALIDAD DE 

REPRESENTANTES DEL PUEB•_Q, 5€.AN CAPACES OE RECONOCER Y DE 

REALIZAR LOS INTERESES COMUNES DEL MtSMO. 

9" EN ESTE SENTIDO, EL FUTURO DEL PARLAMENoARISMO SE HALLA. Y 

NO EN º'-TIMO LUGAR. EN LAS MANOS DE au 1 ENES SE s 1 ENTEN CON 

VOCACIÓN DE VERDADEROS POLÍTICOS PARLAMENTARIOS. 

10" EN DEFINITIVA. AFIRMAMOS, QUE EN MATERIA DE VIDA PARLAMENT~ 

RIA SIEMPRE Y A PESAR DE SUS HUMANOS ERRORES. SERÁ PREFERI

BLE SU PRESENCIA A SU INEXISTENCIA. 
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CONCLUSIONES 

FINALES 

A.- Es AFIRMATIVO QUE EL PARLAMENT~~lSMO EN SU CONCEP~O TRADICIO

NAL SE ENCUENT~A EN CRtStS. lf~CLUSO EH LA MISMA INGLATERRA. 

CUNA HlS1'ÓntCA DEL SISTEMA. SlN E~·,BARGO, NO CABE HABLAR DE 

UNA CRISIS PARLAl~Et~fA~!A COMO lflSTlTUClÓN EN SÍ MISMA. PUES 

SERÍA IGUAL A AFtRr~A~ LA CRiSlS DEL SISTEMA DEMOCnÁTtCO EN 

su CON.JUrno QUE TlEl~E Etl EL p~R~RLf,i"·•ENTO. CUALQUIERA QUE SEA 

LA DEMOMlNACtón QUE R.ECiBA, SU PIEZA CLAVE Y PRtr:CtPAL VE

HÍCULO DE EXPRESIÓN. 

B.- Es AFIRMATIVO OUE EN EL MOOEQNO ESTADO SUPERlNTERVENClONISTA 

DE OE~ECHO. EL PODER EJECUTIVO ESTÁ ABSOnBtENDO GRAN PARTE 

DE LAS FUNCtor~ES QUE OR1GlNA~1A y TQADlClONALMENTE ESTABAN 

CONFERIDAS A LA COMPETENCIA EXCLUSIVA DEL PODER LEGISLATIVO 

O PARLAMENTO. ELLO EN BASE A LA FÓRMULA DE ''DELEGACIÓN DE 

FUNClQ~ES'' DEL LEGlSLATIVO EN EL EJECUTIVO, O "LEGISLACIÓN 

DELEGADA", CUYO r~OMDRE T~CNtCO SE CONOCE HOY COMO "0ECRETO

LEY" DEL EJECUTlVO. 

C.- Es AFlRMATivo auE DE AOuf suilGE EL cor~cEPTO DE "AuGE DEL 

EJECUTIVO" EN DETRIMEIJTO DE LAS FUNCIONES DE.L LEGISLATIVO. 

PERO NEGAMOS QUE EL EJECUTIVO HAYA ABSoqs100 o PUEDA ABsoq

BEP.. EU UflA AUTÉTHIC/\ DEMOC'1ACJA, LA TlTULA~lDf•D DEFlUITlVA 

DE LA FUNClÓTJ LEG1SL~T1V~. !NCLUSC El~ ~REAS CONC~ETAS O DE

TERMlNAOAS OE~ OUEHACE~ PÚBLICO. 
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D.- NEGAMOS QUE EL TtRMINO y CONCEPTO DE UPOTESTAD REGL~MEN~ARlA 

DE LA ADMINISTRACIÓN" (EJECUTIVO) IMPLIOUE LA PRAXIS GUBERN~ 

MENTAL DE RUPTURA DEL PatNCIPlO DE DIVISIÓN Y EOUlLlB~lO EN

TRE LOS TRES PODERES. ADMITIRLO, SERÍA LLEVAn EL SISTEMA DE 

DEMOCRACIA A AUTOCRACIA EftCUBlERTA. 

E.- AFIRMAMOS OUE TALES PROCEDIMIENTOS QUE HAN DERIVADO EN LAS 

ACTUALES TEORÍAS SOBRE ''CRISIS PAqLAMENTARtA'' Y UN CORRELATl 

va UAUGE DEL EJECUTIVO", ENCUENT~AN su ORIGEN HlSTÓRlCO EN 

LA INGLATERRA DE LOS TuooR y sus "PACTOS DE CONFIANZAU ENTRE 

LA CORONA (EJECUTIVO) Y EL PARLAMENTO EN BASE A LA "IFÓRMULA 

DE LOS "TRUST", O VOTO DE CONFIANZA DEL PARLAMENTO Y QUE PE~

MITE AL EJECUTIVO LEGISLAR, POR VÍA EXPEDITA, AL MARGEN DEL 

PARLAMENTO SÓLO Y ÚNICAMENTE EN CASOS DE URGENCIA, 

POR LO TANTO: 

AFIRMAMOS QUE LA DEMOCRACIA SUBSISTIRÁ MIEN

TRAS EXISTA UN PARLAMENTO CON UN MÍNIMO MARGEU 

DE LIBRE REPRESENTACIÓN DE LOS INTERESES GENE

RALES Y DE GRUPO Y AL QUE EN TODO MOMENTO, EL 

EJECUTIVO DEBA RESPETAR Y ACATAR SUS 

DECISIONES MAYORITARIAS. 



631 

BlBLlOGRAFIA 

AMELLER. MICHEL.- LES OUESTIONS. INSTRUMENT ou CONTROLE PARLA
MENTAIRE ,- LGDJ. PARIS. 1964. 

----------------- PARLEMENTs. UN10N lNTERPARLAHENTa1RE PUF. Pa 
RÍS. 1960. 

ANSON. W!LLIAM.- THE LAW ANO CUSTOM OF THE CONSTITUTION. 3A. 
Eo1c1óN. OxFoRo. 190/. 

APELT, W1LL1BALT.- QuELOUES REMARQUES SUR LE RAPPORTS ENTRE LE 
PARLEMENT ET LE GOUVERt..iEKEf~T OANS LA OEMOCRATIE PARLAMENTA1RE1 
RevuE INIERNAllONALE DE ÜROtT COMPARE. IX, 4. ÜCT U1c. 195/. 

ARON. RAYMOND. - 1 MMUABLE ET CHANGEANT: DE LA lvE ... A LA Ve!~ 
RÉPUBL~. PAR is. 1959. -

AXELROD. RoBERT.- CoNFLICT oF tNTEREST. ATHEORY oF otvERGENT 
GOALS WlTH APPLICAT10NS TO POLITICS. LHICAGO. f\ARKHA~ 19/Q, 

TECNOS. MADRID. 

BAGEHQT .- 1 A (ONSTITUTION /\.NGLAISE. GERMEX BAILLIÉRE EDITEUR 
PARIS. 186 . 

BAR1HEL~tíY . ...l.- EssAt suR LE TRAVAtL PARLAMEUTAIRE ET LE svs
TÉME DES COMMtssT~P.RlS. ÜELAGRAVE. 1-.:> . 

BERLIA .. G.- LA coNvocATtot1 o'uNE sess10H EXTRAORDtNAtRE ou 
PARLEMENT ET LA f..iATURE DU RE.GIME. Rev. ÜROll" PuBLIC~ 
J'IBR, 

BlSCARETT\ DI RUFF\A.- DERECHO CONSTITUCIONAL. TECNOS. MADRID 
1973. 

--------------------,- INTRODUCCIÓN AL DERECHO CONSTITUCIO
NAL, MÉXICO. F.C.E .• ·19~ 

BL/\.CKSTONE. 'l.- Col'>MENTAIRES. CFR. J\l'lEllEI DE P/\.RG/\. l'l/\.llUEL. 
Los REGÍME~Es coNTEMPORAt~Eos. TecNos. EsPAílA, 1987. 

BROUlLLET. 11.LLAll.- LE DROIT o' AMENDEMEt1T DAr<S LA CorisT1Tu
T1ou DE LA C1r~ou1EME REPUBLtOUE. PUF. PuBL1CA1"tONS DEL ÜN.1.. 
VEnStiE. PARts. 197 . 



632 

BROWN.- THE AMERICAN PRESIDENCY. NEw YORK. 1956. 

BURDEAU. G.- DROJT CONST1TUTIONNEL ET lNSTITUTIONS POLITIOUES 
9A. ED1c. PAR1s. 196::>. 

BUT1. RoHALD. - LE ~óLE ou PAP.LEMErn EH GRAND BRETAGNE. Asso
ClATlOH FRAtH:;AtSE DE SClENCE POLITtauc:.. T97U:-

CAPITP.NT. REt~E.- REGlMES PARLAMEfHAlRES. L'AMÉNAGEMENT DU 
POUVOIR EXÉCUT1F ET Lf.. OUESTIOtJ OU CHEF DE L E\Jl(, c.NCICLOPg_ 
DlA fRArKESA. loMo X. 19o4. 

-------------- - REGIMES PAP.LAMEtnAIRES. PAR!S. S!REY. 1983. 

CARPIZO. JORGE.- EL PRESIDENCIALISMO MEXICANO. EDITORIAL SIGLO 
XXI,. 5A. Eo1c1ór~ .198::>. hEx1co. 

--------------.- EsTuD1os coNsT1Tuc10NALES. UNAM. 2A. EDtc1óN. 
MÉXICO. 1983. 

CARRE DE MALBERG.- TEORÍA GENERAL DEL ESTADO. DALBEZ. PARlS. 
1966. 

CARRO MARTINEZ A.- LA PRIMACÍA DEL EJECUTIVO EN EL ESTADO 
coNTEMPORANEo. REvtsTA DE EsTuo10SP'OL1T1cos. MADRto.rro-:- 98. 
1958. 

COLLIARD. JEAN CLAUDE.- LES REGlMES PARLAMENTA!RES CONTEMPO
ísM~~·l~~~SSES DE LA FONDAT!ON NATIONALE DES SCIENCES POLITIQUES 

c0Rw1r~. s. EowARo.- EL PooeR EJEcuT1vo. FuNc1óN v PooEREs 
1787-1957. ED. BIELIOGRAF 1cA ARGErn 1t.A:-ll"'uENos AIRES. 1959. 

-----------------.- THE PREStDENT 0FF1CE ANO PowERS. BuENos 
AIRES. 1959. 

D'EUFEM!A. G.- LE COMMlSIONI PARLAMENTAR! NELLA COSTITUZIONI 
MODERNt. REY. TRíM. OtRlTTQ. PUBLICADA ENERO 1956. 

DlCEY. A. V,- lNTRODUCTIOt~ TO THE STUOY OF THE LAW OF THE 
CONSTlTUTIOt~. LONDRES. 1960. 10 EDlCIOf~. -

~~~v~:·l§:Zs.TRAITÉ DE DROIT CONSTITUTIONNE1,,_. JV, 3A. EDICIÓN 



633 

DUVERGER. MAURICE.- !NSTITUTIONS POLITIOUES. ET DROIT CONSTl
I.Y.!.~ PRESSES, ÚNlVERSlTAIRES, PA~ÍS, 

PoLtTtouEs. PAR1s: 
INTRODUCTJON A UNE SOCIOLOGtE DES REGtMES 

LA MONARCHIE R~PUBLlCAlNE. P~RtS. LAFFONT. 
1974 

-----------------.-LES PARTIS POLITtOUES. 3A. EDICIÓN. PARÍS 

-----------------.~ ÜNE REPUBLIOUE CONSULAIRE l'ETAT. ENCICLO-
PEDIA FRANCESA, TOMO X. 1964, -

ESHEIN. ADHEHAR.- DEux FORMES DE GOUVERNEMENT. REVUE DE 0ROIT 
PuBLIC. 1894. No. 

FAURE. A.- DR01T CoNSTITUTIONNEL sw1ss~. EDITIONS Ut1IVERSl
TAIRES FRIBOURG. SulZA. 1970. 

FINER,, H.- THE THEORY Arto PnACTICE OF MODERN GOVERNMENT 
lA. ED1c1óN-l~NDREs 19~ 

FINER. S.A.- PRIMER OF PUBLIC ADMINISTRATION. LONDRES 1950. 

FIX-ZAMUDIO.- SUPREMACÍA DEL EJECUTIVO EN EL DE~ECHO CONSTI
TUCIONAL MEXlCAr~o. Vil CONGRESO ÍtlTERNACtor~AL DE ÜERECHO COM 

0 PARADQ, f1Extco,1967. -

FUSILIE~. RAYMONo.- LEs MONARCHtEs PAQLAr1eri1A1REs. LEs Eot
TtONS OuvRIE~~s. Pr~Rt~5-u:--

GALEOTTI.- CoriTROLLI coNsT1Tuz1ot1ALt. ENclcLOPEDIA DEL D1R1-
TTO. EDtTORIAL G!FFRE. l'llLAN 1972. 

~~~Í~A PELAYO 1·1.- DERECHO CONSTITUCIONAL COMPM<ADO. MADfllD. 

GAXIOLA. F.- LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. REVISTA DE LA 
FACULTAD DE DERECHO DE f"ÍEXICO.~ 49. MÉXICO UHAf'1. 
1963 

GEHRIG. NOBllERT.- PARLAMENT. REGIERUNG, OPPOSITIO"•· (H. BECK 
t\UNICH. l':Jb':J. 



GONZALEZ. TEODORC.- ~L RUMBO DE LA GRAN BRET~ÑA. VALLADOLID· 
1950. 

Gm:ZALO GONZALEZ. M.- Pos1c1óN DE L~.s coRTEs GENERALES EN LA 
CONSTITUCió~..¡.. LECTURAS SOBRE LA CONSTITUCION. 11 ÜNEU.--
MADRID. 19/8, 

HAURIOU. ANDR~.- INSTITUCIONES POLÍTICAS V DERECHO CONSTITUCIO 
.!:!hb.· .'IR 1 EL. BARCELO"A. 1971. ---

HAUR IOU. MAURICE.- PR~CIS DE OROIT CONST!TUTIONNEL. PARIS. S1-
REV. 2A. EDICIÓN. 1- ~· 

!BARRA Y RCDRIGUEZ E. lCooRDINADOR). HISTORIA DEL MUNDO DE LA 
EDAD MooER~A .. En. RAMÓN SoPEr~A, BAnCELOr~A. ISSS. 

JENNINGS. W. lvoR,- THE BRtTISH ConsT1TuTION. 4A. EDICIÓN. 
(AMBR 1 DGE. 1951. 

JIMEl1EZ DE PARGA 11. - Los 'lEGfMENEs coNTEMPDRANEOs. TEcrrns. 
ESPAÑA. 198/, 

KELSON N. RosERT.- THE PRIVATE MEMBER oF PARLIAMENT AND THE 
FORMATION OF PUBLJC POLtcv .. A NEw ZEALAND [ASE Sruov .. IORONTO 
PRE SS. 1961l. 

LALUMIERE. P. v A. DEMICHEL.- LES REGIMEs PARLAMENTAIRES 
EUROPÉENs. PARfs. TH~M1s. 1955. 

LAMBERT. J.- AMÉRICA LATINA. ESTRUCTURA$ SOCIALES E INSTITUCIO 
NES MEXICANAS, ARtEL, BARCELONA. 19/Q, 

LAPALOMBARA. J.- PoL1T1cs w1THIN NATIONs. HEw JERSEY. PRENTICE 
JlALL. 1971.J, -

-----------,- 1 E GOUVERNEMENT PARLAMENTAIRE EN ANGLAlERRE. 
PARÍS. PUF. 19 

l~'~:NSTEIN.- TEORÍA DE LA CONSTITUCIÓll. ARIEL. BARCELONA. 

MACRIDIS. Rov.- TRABAJO PARA EL BuLLETIN !NTERNATIONAL DES 
SCIENCES SOCIALES. 1958. f~uM. 2. 



635 

MANZELLA. A.- EL PARLAMENTO. INSTITUTO DE INVESTIGACIONES LE
GISLATIVAS. H. CONGRESO. M~x1co. 1987. 

MARGADAHT. GUILLERMO.- PANORAMA DE LA HISTORIA UNIVERSAL DEL 
DERECHO. MIGUEL ANGEL PoARUA. 2A. Eo. MEx1co. 198~. 

MARRIOT. J. A.- ENGLISH POLITICAL INSTITUTIONS. A~RODUC
TORY STUOY, 4A. EDICION, ÚXFOR~ 

MATHIOT. A.- LE R~GIME POLITIOUE BRTANNIOUE. PARIS 1955. 

MC.GREGOR. BuRNs.- GoB1EnNo PRESIDENCIAL. M~x1co. Eo L1MUSA 
1967. 

MEYNAUD. J.- ÜRGAtlIZAT!O!'lS PROFESSIOf-.!NELLES ET DÉMOCRATtE 
SEMI-DlRECTE ~S L'EXPERIEt..iCE SUISSE_. lL POLlTICO .. 1963. 

MORRISOíl. HERBERT.- GovERNMENT ANO PARLIAMENT. OxFORD UNIVER
SITY PRESS. lDNDRES,---:1 

MUIR. R.- llow BRITAIN 1s GOVERNED, 3A. Eo1c1óN. LotrnREs. 1935. 

OURLIAR. PAuL.- H1sToA1A DEL OEREcHo. Eo1ToRIAL C1ENTfFICA Po
BLANA. M~XICO, 1 

PARODI. JEAN Luc.- LE RbLE ou PARLEMENT DANS LE svsT~ME 
POLJTlQUE FRANCAISE, FoNDATION !ijATIONALE DEL SCIENSES POLJTt
~'°T'37T. 

PICKLES~ OoROT•~v.- LE TRAVAIL PARLAr1ENTAlRE EN GRANDE BRETAGNE 
REv. FRAN~AISE DE PoL1T1ouE~T. Dic. 19 

PIREtlNE. E. J.- HISTORIA UNIVERSAL. lriSTITUTO GALACH. BARCELO-
NA. 1978. -----------

PRELOT, f1ARCEL.- !NSTtTUTtOtJS POLITIOUES ET DROIT CONSTITUTIO 
~ .. 2A. EDICIÓN, PARJS. 19 

RAE .. W. DouGLAs.- THE POLITICAL coNsEcuErices OF ELECToqAL LAws 
YALE UrnvERSITY PR~~ ---

RAMIREZ. MAt~UEL. Eo1T.- EL corJTROL PARLAMENTAR10 EN LAS oEMO
CRAC1AS PLURALtSTAS. EotTORT'ALLABOR. 6ARCEL0f-IA. 19.:>8. 

REDSLOB. ROBERT.- ~E REGlM~ PARLAMENTAJqE. M. GtARD. PARfS 
1924. 



636 

RICE. STUART.- MEASURING COHESION IN LEGISLATIVE GROUPS. THE 
FREE PRESS. ILLll<OIS. 1959. 

RIPET. HEr<RY.- LA PRESIDENCE DES ASSEMBL~ES POLITIOUES; PARÍS 
ARTHUR RoussEau. 1908. 

RODRIGUEZ ZAMORA R.- EL PODER EJECUTIVO EN FRANCIA. REG. GENE
RAL DE LEGISLACló" v JuRJSPRuoENClA. A1w XCII. --¡;-xLVlll. Nov. 
MADRID. lnsTITUTO EDITORIAL REus. 1964. 

ROMERO E. (~SAR.- EL PODER EJECUTIVO EN LA REALIDAD POLÍTICA 
coNTEMPOR:~r~EA. JuR t SPRUDENC ~RGEt~T t NA. ;U.no XXV :-Eü""EÑOSAíRes 
1962. 

SAE!IZ D:: BUJANDA.- !foTAS DE DERECHO FINANCIERO. T. l. VOL. 3. 
SEMINARIO DE DERECHO r1r~Ar¡c1ERQ. ~ACULTAD DE DERECHO. l~AD~lD. 
1975. 

SA!KHEZ i;GESTA.- DERECHO CONSTITUCIONAL COMPARADO. E'DITORA tlA 
C 1 ONAL. l'!ADR 1 D, 1 - -

SANCHEZ GOYANES.- EL SISTEMA CONSTITUCIONAL ESPAROL .• PARANINFO 
MADRID. 1981. 

SANTAOLALLA. FERNANDO.- EL PARLAMENTO y sus INSTRUMENTOS DE IN 
FORMACIÓN. EDITORIAL REVISTA DE ÚERECHO PRIVADO. cDlTORlALES 
DE!JERECHO REUNIDAS, MADRID. 1982. 

SCHWARTZENBERG? R. G.- PoL1T1ouE coMPAREE. CouRs INSTITUT D'E
TUDE POLITIOUES. 1972-1'373"-:-PARIS. 

S\IA.11.N. A.- Cor~DtTtotJS THEOR\ES r .. r~o CABINET FORMATtON. l\MSTER
DAM ELSEVlER. 190~. 

TAFT H. UILLIAM.- lHE PRESIDENT AND HlS POWERs. NEw YoRK Co
LUMBtA ÜH1VERSJTY f1nITs~ 

TOCOUEVILLE. ALEXIS.- LA DMOCRACIA EN AMERICA. F.C.E •• 4 REIM
PRESIÓtl. 11EXICO. 1934.-

TRIAS. JUAN J.- LAS CONSEPC10NES DEL GENERAL DE GAULLE SOBRE 
LA PRES1DEOC1A DE LA REPUBLlCA. HEVlSTA ESTUDIOS POCTTTCOS 
MADRID. [Ns. EsTuo1os PoL1T1cos. 1935. 

VED~L. G.- CouRs DE DROtT coNSTtTUTIONrJEL ET o' tNSTtTUTtONS 
EQh .. ll! _ _QlES. FACUL1AD DE DERECHO. 1900-19 ----

-------- - RAPPORT G~N~RAL SUR LES PROBLtMES DES qAPPORTS 
OU LEGISLATtF ET DE L'EXECU11F. REVUE FRAN~AISE DE SCIENCE 



637 ' • •• 1; 

POLITIQUE. D1c. 1958. 

VELU. JAcÓuEs.- LA 01ssoLUTION DU P,:.RLEMENT. E. BRuvLAtlT, BRu
XELLES. 1S66. 

Y~l~~TTINIE.- P1RITTO CoNSTITUZIONALE CoMPARATO. PADUA. CEDAM. 

H E M E R O G R A F 1 A 
- AV.Rll. PAUL,- "LA DESPAfliTION DU MONOPOLE PARLAMErJTAIRE•' EN 

LEs CAHIERS FRANCAISE. Pan1s. No. 174. ENERo-FEBRERO 1976. P.7 

COLLIARD. J. c.- -L'OPPOSITION PARLAMENTAIRE- LES [AHIERS FRAN 
~· ENERO-FEBRERO 1975. P. 53. --

CHARLOT. MONICA.- -LE PARLEMENT BRITANNIOUE- EN LES CAHIERS 
FRANCAISE _ENERO-FEBRERO 1975. NuM. 174. P. 12 

FERNANDEZ DE LA MORA. G.- -LA CRISIS DEL PARLAMENTARISMO EN 
REVISTA DE DEnEcHo PúeL1co. No. 27. SANTIAGO DE CHILE· 1980. 

PARODI. JEAN Luc.- "Les PARLEMENTS AUJOURD'HUI: MYTHES ET 
RtALITts• LEs CAHIERs FRANCAlsE. PAR1s. NO. 174. ENE-FEB 
1976. p, 2.----

REMY. DoMtNtouE.- "L'EVOLUTION DES secorJDEs CHAMBRES"· EN 
LES CAHIERS FR,\ri~. PAnis. tlo. 17li. Ern::no-FEBRERo. P. LJ4 

SIEGLER. PEDRO.- -ACERCA DE LA SUPUESTA CRISIS DE LAS !NSTITU 
CIONES PARLA~ENTAQIAs'' Erl BOLETftl MEXICAfJO DE DERECHO COMPAR~
DO. Aflo XIV. No. 40. ENERO~L DE 1981. Í'IEXICO. ü.F. 

SQíJTHElílER. KuRT.- "EL PARLAMErlTARISMO Y SU TRATlSFOflMACIÓN Ef~ 
LA SOCtEDAD ACTUAL DESDE LA PERSPECTIVA DE LAS ClEllCIAS POLi
TICAs• EN STUTTGART. VOL. xrr. No. 4. JUNIO 1984. 

THIERRY. HuBERT,- •LE PARLEMENT FAA~ÍAlsE·. EN LEs (AHIERS FRAN 
~· PARIS. NO. 174. ENE"O-FEBRERO 976. p, 21:-


	Portada
	Índice
	Preámbulo y Exposición de Motivos
	Capítulo I. Antecedentes Históricos del Régimen Parlamentario
	Capítulo II. Concepto y Características del Parlamentarismo
	Capítulo III. Principales Aspectos de los Regímenes Parlamentarios Actuales
	Capítulo IV. Análisis Comparativo Entre el Régimen Parlamentario y los Regímenes Presidencialistas y de Convención
	Capítulo V. Crisis del Parlamentarismo y Auge Actual del Ejecutivo
	Conclusiones Previas
	Conclusiones Finales
	Bibliografía
	Hemerografía



